
) 

).. 

REPUBLICA DE COLODIL!H.& 

''lblio.i7 W l&g$8 .,OCI U , •• JWia)o•cullt <.tCI l!'lltlo•r: 1::1 131ttU'G lu8 (o)hlfU lltU86, Jll&8 811· 6·ab8r: 

eL Ga t"tt11.84ero e.otenGHIIi~..:nto'• 1Stete l"a~c,csu, t>atrula l'l', nruto 1. LIJ'I XlUI. 

LICENCIA Nl.""MERO 451 
DE 7 DE MARZO DE 1936 

REGISTRADO PARA CURSO LIBRE 
DE PORTE EN EL SERVICIO POSTAL 

::.\ ,, . . . 

\<~::-<>· 
l'Jl()J.'¡HJEOO 2415:1 

SA.'ITAFE DE BOGOTA, D. C •• OOLOMBlA ·ARO 1991 

---·-- ---



' ·' 

f.OflO'UL&L "PI& lA lJ.IfRT/...0" M NDO l.OTAroruo Ol!t ~INl~r.rtJUO JJt: JUniCI.A 

- ----· ·~-· 



' 

' 

l'&AüiS'rR.Uv.'..S Qft"to: '~'>'!'.~.i<:l'ül.l! La c;ll.TE St."':"RF.'MA ~R .J"JS'!'lCíA 
I>Z LA RF7J!3UCA DE OOI..Gi~IH!t. Y mGN.I\.TAllt!O$ DE L,\ iit18!11A 

SEGurmo SEMESTR..li: DE 1991 

D(>Clor Pab!o J. C'dce<e8 corruln Presl~ont.c 

Doctor Pedro .A. E~cobar Tru.jillo, Vh:epresidente 

DO<:tora Rla.nca Tru1illo tw. Sanjuár.. Saerctnrhl. 

Sá.Lft. CIVIL 

Doct()r f!'tlriOS: K, Jcuc.rn!.l:o Sch.l.oo:t, Pre$1dente 

D«lor Carlcs JtúW lll~a <:olltl4nares, Sr.eret.arln 

MñLilS'l'HAJ}OS Doctor e.<: 

Eauardo Garcia Sa.rmionto 

Carlor E•tel>an Jaram!Uu Scl•loos 

Pedro Lajon! J>iand!ta 

Jléctor Marin Naran~o 

Alberto 0$1.>ifla IIOtMO 

Ruftrel Romero Sf•rr<> 

8U .... <:O li' S'l'UT VCi()N&L 

DOC$or retiro A. Esco0<!1' Tr!f1illo, Pre.s ldon te 

Doctora M arth4 ESPeTwR-u Cu:et"Q.J Atelindu. Secretaria 

MAGlSTRADCS Docto•.,_,: 

Pablo JuU.o ctU:eru Corrales 

Pedro A1tgusto Esr.obar Tf1J,;iUo 

Fa!>!<> !IQTÓ!I D'laz 

.Simón R<1C:rigue~ Rodrí"'UfJZ 

Jaime .sanin <;lrs!tf•c!~!n 

nateel MP.ndf.> Ar11nuo 

- -· --.. ··--



S GACETA JUDICIAl:, 

S.QC..A LABQltkL 

Doct()T R u.gn Sue.scún Pujo~$, Pte3ide n~ 

Doctore~ Conc-utlo Ourbira~ Ferndnde.:, SecretarlB. 

ll4AGISTRADOS Doc~rco: 

Ro/Gt.l Baqtter(> 1i'e:rrera 

iti'~JIIud Jinr!que Daza Aluar •• 

Jlrnuto Jimtne, t.Jia.z 

Jmge I wón l'<ti<ICU> I'GI<!cú> 

Hu¡¡a 31itJC1in Puj oiJ 

R11m 611 Zúfilga Valverde 

Doctor Dldlma PI!•• Vel<>114ia. Pre<iden!.e 

DOCUIT 1!4141:1 1. COI'tu G am!ca. Se ere L<lrio 

lliAG!STR.ADOS Doetor ... : 

JIJoerde> Calt-ete Rangel 

Jorge Carrdño L~snga.. 

G villemlO Duque .Rui2 

o.<•tavo GQmez v·elá.squez 

Dic!tmo 1'áe2 Velandia 

Bdgar S aavedra 1:o;a• 

Juan Monud ri)N'f!l Fr~ 

Jargt linrlque !'alenc16 Martinea 

Dcctor Rafael l!odrlg uez Molo, Sala Ci11l 

N~ 2450 

Doctor Mitue! A ntonio Roa c ... tciol<rnco, 8:1.1~ Conn~!tucloniLI 

DOCU!Ta K•peranoa Jnü M<!rquez Orti2, Silla L•*r:U 

!)Oct{wa Rild4 '·~""'"' Ccrü1 Gómez. S:.la Penal 



JruDICJP~L 

RELATOR SALA CIVD:.: Dr. RAFAl!:L I!OD!UGUEZ MELO 

RELATOR SALA CONS'l'ITt]CIONAL: Dr. MIGUEL A. ROA CASTELBLANCO 

RELATOR SALA LABORAL: Dra. ESPERANZA I. MARQUEi!l ORTIZ 

RELATOR SALA PENAL: Dra.. HILDA LEONOR CORTES OOMEZ 

Tomo CCXI - &:>t .. !é d.c l!ogotá D. C. - Colombia - 29 Sen1estre 1991 - N9 2450 

lEn los rilelitos ctme::ws la! clenmnCI& oille Clll531Ción qp:ue se Jllll'n~l.tll! 
·illlllbe iliri~ excl'llsivmmellllte J'i.ls¡:;ecto de 18.5 infi-&Oecio:rles sw

C~tJ?1;ihlcs rll·ei. reclJL'l'SIIl cxtratoll'ilil:i.l!rio 

Cortt.> Suprema de Justicia.- Sala d.e Casad6n Penal.- Santafé de 
Bogotá. D. C., dos de julio de mil novecientos noventa y uuo. 

Magistrado ponente: Doctor ntaimo Páe<1 Velandia. 

Aprobado: Act.a número 41 (junio 26 de 1991). 

· Vistos: 

Por auto de fecha. 8 de abril último, el Magistrado ~l!Stanclador 
declaró admisible el recurso extr:~ordlnarlo de casación interpuesto 
por el procesado José Urias Duque contra. la sentenC>ia. proferida por 
el Tribunal Superior d9l Distrito Judicial de Medellin, de fecha 12 
de fAbrero del presente año, por el delito de homicidio agravado, e 
inadmisible respecto del porte ile~al de a.rmas de uso de de!ensa per
son:U, pre•istoQ y sancionado en el artículo 1~ del Decreto 3664 do 1966. 

Contnt el referido auto, el señor Procurador Tercero Delegado en 
) lo Penal ha interpuesto recurso de reposición para que sea 21drnítida 

la Impugnación respecto de las dos infrl;Cciones, cuyas considera.cioneg 
se insertarán posteriormente. 
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Al recuTSO se le dio ~,1 trárnitAl pre.ist.o en el artíC\110 202 del Có

digo de Pro~e<iimiento Penal, razón por la cual, la Sala entra a decidir 
lo pe1tinente. 

Criterio de la. Dele.qada: 

"El Código de P::.-oC€dimiento Penal vigente, en su articulo 218, 
establece: 

"PROCEDENCIA. Habrá recurso de casación <:ontra las 
sentenciEI3 de segunda instancia dictadas por les 'J'ríbunales 
Supc¡·iores de Distrito Juó.icinl, por: los delit.os que tengan 
señalada sanción privativa de la libertad cuyo máximo sea o 
exceda de cinco año,,''_ 

Interpretando la antel'ior clisposiciún, h!i. ói~.ho la Ss.Ja de Casa
ción Penal de la Corte que de ella se de;,prcn.de inaquivocamente que 
el re<.'Urso extraordinario sólo procede frente a aquellos ili.citos que 
tE'.ngan fijada una sanción privativa de la lihertacl cuyo monto sea 
igual o superior a cinco años, ya devenga ella del texto simple del 
artiC\i!O que hace la incriminación, ora de las circunstuncim; especifi
cas que aumenten o disminuyan la punibilidad, en consid~ración n su 
máximo y a su Ininimo, respectivamente. Pmcisó la Sala lo siguiP.nte, 
con ponenci21 del doctor Juan Manuel TorrP.¡; Fresneda el di;1 siete de 
junio de mil novecientos ochenta y nueve: 

":!. En el caso que su analíza., de los tres hechos puni
bles imputado~ al prooe.sado rocur;:ante, sólo el dE, falsedad 
en documento público colma el requisito de procedlbilidt\d 
n.ntecitado, pues la pena m.áxi>na privativa de ia libertad que 
consagra es de diez años; los otros delitos contemplan prisión 
por un máximo de tres años (art. 146 del C. 1'.) y arresto 
por un máximo de do6 (arL. 137 del c. P.), de donde resulta 
que lo. norma procesa.) de q11e se habla, no permite •31 recurso 
de casación para los dos últimos delitos, pues el quántum 
penológtco pam que é~te proceda, olS el de la. norma tipo en 
abst~·acto a.rmorJ»ada con la.s que eon.oa~ra.u variaciones que 
no dependen del criterio va.lorativo dül juzgador (tentativa, 
grado de participación) sh1o que configura situaciones de 
forzosa ob~ervancia, siempre y cu:mdo el mált.lmo de pena 
privativa de la libertad imponible, aún asi, no devenga In· 
faríor al de la exigencia en eomE'.ntt.rio, para cada uno de los 
(JP.litos por los cuales se procede, contrB; una determinada 
pe.r.sona, lo que ~ignijic:a que tampoco el juzgamie:nto por 
concurso de h.e.chos punibles habilita a los delitos que fU) 

llenan el requisito, para ser atacaclos ~n c:asa.ción" (Lo sub
rayado tuera de texto). 

Acogienoo esta interpret.ación, el llliaetstrado ponome declaró en 
aste caso la admisibilidad del recu1·.so de ca~ación en relación con el 
delito de homicidio agravado, no a.si respecto ó.el de por¡e ilegal de 
armas de 4etensa personal. 

No comparte esta Delegada el ant.erio~ ~ritR.l'io. 'F.st.ima, por el 
contrario, que en aquellos casos en los cuales la sentencia recurrida 

< 
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se refiera a delitos cometidos tm C01l<;I1T-"O y con tal relacicin de inter
dependencia que Jus dtot:isiunto~ qUto se tomen respecto de uno pueden 
o deben incidir en la resolución de lo~ demás, el recurso debo admi
tirse en relación con todos el!os, así los demás o algunos do los 
conexos, no habili!.aran por si solo.• la impugnación extraordinaria. 
Las razones ele esta opinión, son las siguientes. 

1. La sentencia es un a.ct.o procesal unitario, en el cual si bien se 
pueden resolver varias relaciones jurídico-procesales, cada una de ellas 
es independiente. Así, en cuanto el fallo resuelve la situacicin indivi
dual de cada encausado, éste no puede ser separado -en función de 
los limites punitivos correspondientes a los varios ilícitos- y por 
tanto() sa constituye en pieza única. que no permite su ruptura para los 
efP.cr.os de la impugnación extraordinaria. 

En efecto, por relarion juridic.o-proce.!>al se entiende la \11lculación 
que S!' e~tablece entre un;<S determinadas normas de derecho que 
señalan tm especifico procedimiento y la realización por parte de un 
sujeto de un hecho determinante a su vez de una relación con ot.ra 
norma de dere(:hO ( ~u5tantiva). Así, para los efectos del derecho 
penal, la. rela('ión jurídico. procesal estaría dada en la m~dida en que, 
cometido uno o va1·íos delitos, se impone su examen frente a la norma 
.sustancial que los contempla con los triimiLcs escablm:ldos en el orde· 
namiento procesal que determina, como uno de sus pre~upuestos, el 
dB la. unidad de la actuación que dispone cobijar con un mismo PI'O· 
cf\Climiento y una wsmn sentencia "" !()das aquellas situaciones que se 
encausen bajo la misnm cuercla, ~in que sea posible escindir respecto 
de cs.ds. sujeto, ias varins violaciones de la ley sustancial. 

Esta visión de la relación jurídico-procesal determina en conse
cuencia, que para cada ~ujeto infractor se presente una correspon
dencia diversa, en virtud del principio de In responsabilidad individual. 
Aun cuando distintos incriminados pueden ser juz¡:~tdu& bajo un mis· 
mo prOc<!so, las declaraciones y <--Ctuacione;; para cada uno de ellos 
resultan autónomas e independientes en tanto que todos ellos pueden 
por SApamdo hacer uso de los d.erechos y cumplir las obligaciones que 
les impone el pl'OcediinienLo, debiéndose resolver :su situación de la 
misma manera como se t.ramit-ó la actuación procesal, con una sen· 
tencia particularizada para cada uno de ellos. 

Es fá.úil ver, entonces, que el fallo constituy"' una unidad respecto 
de r.ad.'l uno dP. los procesados, pe-ro diversas entidades en relar.ión 
con los varios sujetos sometidos a ,iuicio. Por ello, ele recurrirse cont.ra 
uno de los ~tares de la sentencia (el relativo a tul procesado), se 
deben presentar en él los requisitos señalados en el ordenamiento 
procesal para que se puedu tra.mltu.r la 1mpugnac1ón, la que englobará 
toda la decisión referente al recun-ente. 

2. El artículo 11 del Código de p¡·oceditnlento Penal convierte en 
legil;la<'lón positiva Jo que antes era un principio general de derecho 
procesal, en tanto que establece la finalidad del procedimiento que es 
la "efectividad dd derecho material y de las garantías debidas a las 

:. personas que en él intervienen". Par~~, que en el proceso penal pueda 
desarrollarse adecuadamente esta norma rectora, procíso l'<l:>ulla que 
en sede ele casación se admita In impugnabilirlañ rle la sentencia como 
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acto unitario, referida a todos los hechos punibles que se hayan juz
gado bajo una misma relación juridi~o-prn~esal, ya, que :n-o; di~posi
ciones relativas a los concursos, a la regulación ele las penas y demás 
eventualidades que se discuten en el proceso, constituyen parte de este 
derecho material que debe ser declarado en la sentencia y por ello, no 
puede entenderse referido solamente 3. una porción de los hechos 
que le dieron base a ésta, sino que necesariamente ha de ser consi
derado en su integridad. Individualizar e: fallo respecto de cada 
hecho punible, esto es, romper su unidad, r.o es más que contrariar el 
principio rector mencionado en tanto que se divide sin razón alguna 
el derecho material aplicable. 

:i. Igualmenre el sxtí~ulo 14 del mismo estat\lt<l cítndo establece 
el principio de la unidad, según el cual salvo Jo.s casos de conexidad, 
se hará un solo proceso por cada hecho punible. Esto significa que, 
siendo varios Jos delitos materia. de la a.duarión, y estn.ndo ellos en 
relación de ~on~ltidad, débese conformar tm solo proce:;o para su 
juz¡::amiento integral, dP. donde re.sulta lesivo a dicha norma rectora 
la separación a último momento, para los exclusivos fines de la 
casación, de los diversos juv.gamientos ---{IUe son uno sol(} ·- en rozón 
de los hechos punibles involucrados. 

4. De otra parte, especificas situacic-nes de he<'lto :imponen l:t 
oonsidcl'ación del :recu~:so extraordinario de casación en los términos 
a que se hu.cc referencia, puesto que de no ser ello asl, fácilmente se 
colocaria la propia Corte en imposibilidad de dict.ar sentencia ant.e la 
prosperidad de uno de los cargos enfilados cont.ra el !aEo. Piénsese 
~n la Situación en que, díctachl una sentendn por los delit(lS de homi
cidio y lesiones personales -<l como en e~•;e caso, homicidio ngravndo 
y po-rte ilegul de armas d.e defensa person!ll-, el requisito punitivo 
solamente lo reúna el primero de Jos mencionados delitos. Presentado 
el libelo, por vía de ejemplo oon fundamento en la causal primera 
con argurnontos dirigidos a atacar el pron·.mci.amiento que se hbo en 
relación con el homk'idio y encont-rado que, tiene razón el impugna.nte, 
debe la Corte entrar a dictar la sentencia de reemplazo, como lo dis
pone la ley :!)roce&!!. 

Pero, como la Corpon~.Ción habi<J. declarado ls. adrni~jbilidad del 
recurso solamente por el ilícito contra la vida, esto es, habia mani
festado su incompeu-.ncia para revisar lo pertinente respecto del delito 
de lesiones personales, queda privada de In posibilidad de tomar deci
siones que <!, él se refieran. Así las cosas, ctemoslratla ::a necesaria 
absolución por el homicidio, la Corte no podría más que hacer dicha 
dC?clara.ción dejando en el vs.clo las de\errr..inaciones en tomo al delito 
de lesiones personales para la cual, por otra parte, no podria defi
nirse su sanción ante 1~< no individualización de eJ:a en la sentencia 
recurrido. 

5. En providencia de fecha 24 de junio de 1!180, con ponencia del 
dootor Alvaro Luna Gómez, habin dicho la Corte: 

"Tercero: El quántum de la sanción se detE•rrnina en el 
articulo constitut-ivo del delit.o o de cada. uno do~ los delitos ..: 
por los cuales se dictó la sentencia que se pretende Impugnar 
y sañalada en los altículos que 11s~ructuran las circunstancias 
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especificas que se tuviP.ron en cuenta para aumentar o dis. 
minuir la sanción con los aumentos máximos o disminucio
nes mínimas que pudieran computarse. ·Todo lo cual dará 
por separado la sanción mciJ:íma imponible en cada delito, 
q¡w de resultar para uno soto de cinco o más añDs, liará la 
sentencia susceptible del recurso extraordinariQ de cc:sación" 
(resalta la Delegada). 

De lo arriba subrayado, se puede concluir que la Sala, en la 
oca.~;ilin citada, considero la admisibilidad del recurso extraordinario 
de casación bajo los parámetros que ha plant.eado la D~lt:guda, e.sto e~. 
que en rel.nción con el concurso de delitos, si uno de ellos -atendido 
el factor punitivo-- permite la impugnación, ésta ha de :•clmitirse para 
el conjunto integra 1 ñe la sentP.n~il\, no en fonna exclusiva en relación 
con aquél que cumple el requisito. 

Finalmente, la Delegada se permit~ advenir que lo~ hechos que 
dieron origen a este jllzgarnient.o se enr.uentran por tal modn en 
relación de conexidad. que la imputación por el delito de porte ilegal 
de armas de defensa personal surge, procisnmonte, del i.:~strurnento 
con el cual se pe:rpet.ró el ilicito dt> homicidio agro:vado que t.ambién 
cobijó la sentencia, como claramente se deduce no solamente de los 
hechos debatidos en el juicio, sino también de las diversas considera
ciones que se encuentran plasmadas en los autos. Su unidad inescin
dible para los eLectos de la casación, pues, surgen claros para la 
Agencia FiscaL Las deciflioncs que ~e tomen reSpecto de uno de los 
ilicitos, bien pueden repercutir en la suerte procesal del otro, razón 
por la cual reiteramos nuestra comedida petición de que se reponge> 
el auto impugnado y en su lugar se declare admisible el recurso extra
ordinario por los dos hechos que 1notivaron la sentencia. 

Con.~ideraciones de la Corte: 

El recurso de casación, entendido como la oportunidad que trenen 
las partes, para que la sentencia q~e los a;ecta, pueda ser sometida 
por la Cort<? a un riguro.•o juicio frenttl a ia ley, ha estado reservado 
para los delitos revest·idos ele mayor e>ltidad o gravedad. 

Dic/!e> graoodad ha sido considerada por el leg'JJiador desde dos 
puntos de t:ista bien t!itJersos: El. primP.ro respecto de la jerarquía del 
juzgador, ra<on por la cual, le /!a atribuido w GOrt~petentia puru deddir 
los procesos de mayor entidad prooenientes ele los Juzgados Superio
res, dei CirC?•ito (en la ju?·isdiccion ordinaria); Comandos de Brigada, 
Ba.•ll Aerea o Comandos de Policla f en la jurisd.icci6n castrense); 
Juzgados Superior e.~ de Aduanas y 1u2gados ele Orden P·úblico (en !us 
jurisdicciones especiales). en primera instancia y a los Tribunales Su
periores, en segunda, reqtlisito este que contempla el articulo 218 del 
Codigo de Procedimiento Pe!Uz! para la procedibiltdacl del recurso. Y 
en segundo término, la ha reservado para los delitos considerados de 
mayor entidad, es decir, aquello.~ cuya pena pri11<ltivu de la libertad 
máxima posihl.l?, <m co.da caso partic~¿lu.r, tenidas en cuenta las circuns· 
!ancia.• especUicel8 ele agravacitín y atenuaGiún coucu.rrentcs, sin que 
cuente para ello, el concurso de delitos. sea o exceda de ctnco (5) añcs. 
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Siendo el criterio de la pena r!l fJ?Je ll.a creado di{iculktd parn de· 
termioor la procedibHidad c!eJ recurso extmordina~io a<? casac·ióll, de 
acuerdo con el ponsamiL"'Ito de la Delegada ya visto, oei)e !o¡ Sala, una 
vez más, determinar cómo se ent-iende ese máximo de pena a que se 
rejiere et articulo 218 del Código de Procedimiento Penal. 

No existe duda alguna en cuanto a que no se trata de la sanción 
efecti~amente impuesta en la sentencia recurrida, esto es, de la indi
vidualizacien judi~"ial de la pena, 1fUI!s ello comportaría que en la 
mayoría ae los casos, no obstan! e la gravedad del delito juzgado, al 
imponerse como pena privativa de la libertad, menos d.~ cinco ( 5) 
a1io.•, se privara a !as partes de recurrir en casación el jallD de segundo 
grado. :Es, entonces, la máxima pena que eventualmente pueda impo
nerse respecto de cada delito que se ñayn. investigado y por el cual 
dictó resolución de acu.sación, con prescinc<!:ncla del concurso ( art. 26 
del C. P.), o sea, el límite hasta .¡¡l que se puede !legar }rente a cada 
delíto en ¡orma independiente, de acuerdo con su gravodcd, o lo que 
es lo mismo, la indi1-'iduatizaci6n iegal de !'<:: pena, entendiendo por ella, 
la que hac;e el legislador al expedir la norma, desde luego, después de 
haberse realizado los cálculos sobre .~u incremento má.l:imo en raz6n 
de las agravan/es especificus concurrentes y disminuida en su mi>limo 
con ,·elación a las circunstancias de atenuactón puniHva, igualmente 
específicas y concurrentes. 

Esto lo ha sostenido rciter<Idament<' esta Sala po1· cwznto el 
recurso de casación, al tenor del artículo 218 del Código de Procedi
mtento Penal, sólo procede "contra las sentencias de segunda instancia 
dictadas por los Tribunales Sup.eriores cie Distrito Judicial, por los 
delitos quo tengan scñnlodn sanción p:civativn de la líbortad cuyo má
:iimO sea o exceda de cinco ( 5 l años", término este d~ pena en el 
cual no es dable computar el {enomeml de lDs concursos, ya que 
ltz pluralidad de infracciones 110 es circunstancia que pertenezca a ca
da delito en particular, como sí lo son lcw que se S<tiütlan en el 
e.~tatuto punitipo como d.e u.urru:ad6n. o atenu,acwn, específicas. 

Esta es !a razón para que la .Sala rat.ifiqtte una ve;~ m<ís la deeisicm 
del techa 7 de junio de 1989 c;w. pancmda del Magistrado doclor Juan 
M'anuel Torres Fresneda ha insertado la Delegada en .•u escrito de 
reposicwn que, por lo demás modifica en su íntegridc:d el criterio 
exTYUesto por la Saia en prt)'l}ldencla de l<lcha 24 de junio de 1980 que 
tramcribc el recurrente, pues e:lta contie'Ze e! pensamiento que en 
su momento sostuvo la Corte, el que ha sido rechazado reiteradamente 
por esta Sala. 

Tal crite>'io, es decir, el e:r:puesto allora por esta Sala, de modo 
a(gu'IIO contarla los presupuestos deL articulo 11 del Cót!igo de Proce· 
dimiento PenaL, a.~t como tampoco quebmnta el malldato del arttculo 
14 ibidem sobre la unidad procesal. 

Vcl!'mos: Es cierto que por cada hecho punible, salvo los casos 
de conexidad y de las excepciones constitt•t-ionales o lt!!)(l.les, debe 
adel!mlarse un solo proceso pe11.u l. sin importcor el nÚ'fiU::to de autore3 ( 
o partícipes ¡¡ que, el mismo clebe culminar con una sola sentencia. 
1 gualmente, qua al intlest-igarse en un mismo proceso t-urias intrac· 
cioncs a la ley penal, <:onoce de toa!!s ell!IS el Jue~ de mc~¡¡or jerarquía, 
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e$ decir, al que corresponda el delito de más entidad, a.sí los otro.~ 
e.sten asignadas a jtlncionarios diferentes. lgooimente se predica del 
procedimiento, es decir, que st uno de los d.e!ito.• a que s~ con.tnre la 
investigación tiene un rito especial, los demá-s se rig~n por el mismo. 
lgtu;lmento procede en caso de acu-rm!lcción jurtdica de causas. 

Ocurre que el legislador t iene prevista la rupt11ra do la conexidad 
como lo e.•, 1mtre otros, en el. caso de la reapertura de la investigación 
por uno o varios tlelilos, distintos áe! o de los que permi ten una reso· 
lución de acusación, o cuando dicha decisión (la reapertura), se con
trae a uno o vcrios procesados que han sido investigados conjunta
mente c011Ul autores del hecho a todos atribuído. 

En suma, el proceso debe cunchW con una sola sentenein, llb.~o
!utoria o conde!Ultoría, C07I relu.ción a los procc:tados 11 iw> in.traccianes 
a que se refiere la resolución de acusación, desde luego, 11 como bien 
lo destar.a la JJelegada, en la que se resuelven. las varias relacione.~ 
juridico-procesales y /u ~ituaclón individual de todos los encausados. 

Pero trente a! recurso extraordinario de casación, la slt11llci6n debe 
resolverse en cada caso, do contonnidad con la• d~cisiones adoptadas 
y .m purtkular respecto de cada .~ujeto proce~al. 

Por eso, se puede11 presentar tiivt:rsa.s situacwnes ent re las cuales 
se tienen: 

n) Jtl fallo es absolutorio 11 se ccntrae a un solo dolito que tiene 
prevista cOmO Sllllción 11ll1'ltmO. ¡;ri:va.tft>a de la liberltui akndidas las 
circunst.a.nclas de agraoo.ción 11 atcnuat'ión e.speclflca.s 11 ooncurrentes, 
ctnco (5) o mas af.os. • 

No puede ser recurrido pOr el proce.~alio y 3U defensor, pues $U 
interés concuerda con el tUu:lll.rado en la senten.da. 

La parte civil, sí se hil con-St-ituido, puede recurr ir el tallo en 
casación en busca do una sontcncía con(lenatoria contra el procesado, 
puet sólo con una decisión d6 este género podrá ver garantizados los 
~rjuicws ocasionados con la infracción, dentro del proce~o penal. 

Y re~~cta del Mini¡terio Plll>li<.'O, potirá igualmente recurrir la 
sentencia.. 

b) EL taUo es condenatorio¡¡ se contrae a •m solo delito que admite 
el reuurao extraordinaria de ca..~ación. 

Puede ser recurrido por ~~ procesado ¡¡ su de{l!nsOr, en busca de 
una sentencia absolutoria o la modificación parcial del ml~mv. 

El Jlfini,~tcrio Públ~o podrd tnt erponcr el Tecurso extraordinario, 
pero en tratándose de índemn!zaciór, de perjuicios, en las mís1rws 
c<)71d1ctones que se le e:¡;ige a la parte civil. Esta, s6lo podrd recurrir 
un tallo condenatorio er¡ lá 1nedida que :.a cleclaracícln Mh re indem-
111zaclón de per;uicins, resulte 1.1umjieiente, pero en el ez¡ento de IJ~ 
la cuantla msat-isjecluJ, olca1we o sobrepaM el mínimo e.rigíblc en las 

:> 1lCnlkJs del Códl{lo de Proceñim.icn.to Cklil pa-ra la procedibilidaQ del 
recurso e:rtraordi7UUiO. No padrt! ha.cerlv, respecto de la pena prWI!· 
tit•o de la libertad o penas accllSorias, pero .~í respecta a la indemniza· 
dún de perjui.cias, y en la torma y~ iruücada. 
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e) PaliO condenatorin contra un roLo proet'Sado por un delito que 
tiene pena pr i>xzliva eLe la libertad en su nuitimn de c:in.co 15) afúls y 
otro cuyo mázi mo no alcanza el requisito cuantitativo de la pena. 

El recurso extraordi1Uiri.O de casación Lo serú exclusivamente con
tra la senteneia respecto eLe la i njraoción que sati.'ljace en su. inte
¡¡ridad lns requi.~itm previst.os en el m·tículo 218 del Códl¡¡o de Proce
dimiento Penal, es decir, cumu lo tJiene sosteniendo lll Sr..la en sus más 
redentes prU11u.nciamumtos . 

En el caso aei delito <l~: ltomiddia culposo 11 lesjones per.m-nnles 
del ml-'11110 género. Si bier> es cierto que con un sola llecho el proce
lad() Infringe las dlJg disposiciones y que solamente w:a de ellas, 
reúne los requisito., pret."i$1.0$ por e¡ legislaLtor para la admisibi!tdad 
G:el recurso extraordinario {ltomi<.i<J,w) no pur ello La Corte t-Iene que 
atender acusaciones contra el fallo de >egunda in.~tancfa. re/acio'Jlada.s 
con el punibl~ no sujeto a casación flesiones) pues ello contraría La 
esencta Clel recurso extm.ordincrio. 

Ocurre sin eml>aroo, ql/.1! la f.)elegada consictera viable el recurso 
respecto de este último punible, (<'rl utendó!t -1 stt cunexldaá y, ad-vierte, 
qu11 en (!l evento de prosperar la dem.and.1, por homicidio, el tallo 
sustitutivo se veria incompleto pues nada podría la Corte enmendar 
respecto del de lcs:ones personales y que al declamr la ab.•ol1lción por 
homicidiO frente a la d=laraCÍÓ>l ac f1llldllliSilJiüd4d del TtU:1LTSO por 
les;ones pers0'1Ulks, la sentencia Sllstituti'L'l se wtia incompleta y, 
oáemtb, n.o se podría de/inlr La sanción que le correspondl.era por el 
punible rt'.chMado en c:asudtll~. 

Tal u.firrnucicín resulta impruccdL"llte. L~ que la Sfllq, ha qv.erido 
dejar en claro e.~ que los fallos de segundu. instancia proferidas por 
los Tribunales Superiores, s6!o snn susceptibles dvl recurso extraor
áínartn d~ CIISttción, t!Or los delitos cuya sanción di! la libertad en su 
mázimo, ~ea. o exceda <le ci1tcu (S) años ~· que la demanda que se 
¡¡resente, debe clirigirse eJ<clu.slvamente respecto de esas precisas in
fracciones. 

No puede la Corte so preteuo de la COtlCridad ezistente, admüir 
demtl11dc& en ta.s que solamente se aúlquc la sentencia recurrida res
pecto t:W la• in/rucci01lell, por cone211s aue sean, que n.o c.dmiten ta 
tmpugnacwn e:J;tro.ordincria, pues s-i el delito que le da. <;empetencia 
a la Corte en sede de casJJci(Jn no es obioto de reparo por e! t ·ecurrrmte, 
cualquter pronunciamiento r.on rRW.ión a.l of.ro, com:erti1·ía a esta 
Corporación en Trilmnal de tercera insto.ncia. lo cual resulta inad
mtoible. 

Y si las p¡lrtes limitan su actuación t do~nda), en cwmto a tos 
aelilos susceptibles de la impugnación, a demostrar vicí.:>-S del tallo 
recurrido, y éstos llamado.• a prMpllrn.r , d.e:sde luego que 111 Corte al 
declarar fundat:kt la (l.(,"U$acló1t, procede a S'Jsmulr la a~"lltencia recu-
7rida 'V a hacer las declaraciones que considere ajustadas tl derecho, 
es declr, qu.t.' al dictar faUo surtit tttivo, pue&l y debe enme1ldar todas e 
lo.• verrus que se presenten 'V plasTTUlr ta decisión corre.,pond.iP.n.te no 
solamente re$pecto del delito que Le do la. competenc-fc¡ ccmw lo seda 
el homicidio, sino tambirln el de lesiones personale.~. puas dado la __ , ___ _ 
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conexidad que exi$te &l~tte las dos irtíraccU.mes sería inconsecuente 
proferir un ¡allo absolutorio y dejr:tr vtgente, aunque parcial, una con
(lena por un delito originado en un mismo hecl,io. 

Quiere dectr lo anterwr que, al declo.mr.~e la inadmisibilieúld del 
recurso de casación po¡· un hecho vunible cuya pena máxima impo
nible no alcanza las exigt•1wias del articulo 218 del Código de Proce
rftmiento Penal, las determinaciones que se hayan tomado en el jallo 
recurrido respecto de él, quedan en suspen.~o en e.~p11ra de la dedsi.ón 
que deba tomarse con relación a las acusaciones presentadas en lo 
demanda, es decir, que ese t~xtrcmo de la sentencia no causa ejecutoria 
ni hace tránsito a cosa juzgada, hasta tanto no se decida el recurso 
e.ttraordi1UI.rio. Si la demn.ndl! no pro.~pera, la sentencia rec~trrida re
sulta inmodificable; pero si l(t l~cusaci(in i•TLP011e a !a Corte la sus
titución del fallo, ésta no solamente toma las determinaciones perti
nentes respecto de delito o delitos por los cuales se inadmitió el 
recurso, sino de aquél o aquellos que ;ueron inadmitidos, lo cual, 
evita el jraccionami&nto del fallo como lo considera la Delegada, ya 
que la no aceptación de la impugnación por lo~ delitos que no la ad
miten, en modo alguno genera rompimiento de la ~entenr.in n que
branto al principio de unidad procesal. T.a ejecutoria parcial que se 
predica del ;alto recurrido es aparente, ya que solamente quedan en 
suspenso la~ dete7·mi1'.n.cione,q adopt~U1.(1.s q11.e no pueden ser objeto de 
la impugnación extraordinaria. 

Pero e•~ el caso concreto, lulmicidio agravado y porte ilegal de 
armas de defensa personal, la situación puede dar lugar a diferentes 
variantes, tUi: 

Dicho.s infracciones, por más conexidad que erista e11tre ellas r con 
el arma se causa el homiciclio) podrían admitir pronunciamientos dis· 
tintos, ct.t.tltldo la decisión de un delito no sea cor.dic:lonante a la del 
otro. Bien puede set un procesa/ÚJ concte:nado por homicidio y ab-
3uelto por el porte ilegal de armas de defensa personal o viceversa, es 
decir, conde1UI.do por el segundo punible y absuelto por el homicidio. 
Tal decision no .~e n¡Jone y dtl lleyllr a. ¡Jrod:u.Mrse, en nada a;ectarl<l 
el derecho de defensa ni el debido proceso. 

Por ello, una vez dictada sentencia de segunda instancia, bien 
sea absolutoria o condenatoria por un delito que no tenga prevista 
sancwn privativa de la libertad de cinco ( 5 j años o más, pero si con
tenga pronuncv,¡micntos por otra infracción .~u.•ceptible de ser impug
nados por esta última circunstancta no puode ser recurrido el primer 
delito por t>ía extmordinaria. Pero en la hipatesi~ de recurrirse el que 
lo admite, podriu por ejemplo en el evento de la causal tercero de 
casación, verse atecf,ada la totalidad del tallo, pues al declararse por 
la Col·te la procedíbilidad de la cem11ra pres~'1!tada en la demanda o 
de numera oficiosa, también se señalara el momP.nto procesal afectado 
por el vicio de nulidad y se dispondrá su enmienda por el co-mpetente. 

e) En caus~ acumt,ladas se dicta sente¡¡cia por url delito que 
admite el recurso extraordinario de casación ¡¡' por otro que no reúne 
los requ·i.•itos. 

En esta hipótes·is la solucion e~ ·rná.~ se·t!Cill(t porque no hay, en 
principio, suoordinac.-ión 11 dep~'ndcncia entre los delitos tú; las cau3al 
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acumuUukl:s, debténdose arbitrat' el caso cm la forma 3cfuüada para el 
~vento anterior, guurdadn.~ las part.i<:ltluridn.tes para el evento en que 
la im:alide;; afecte la actlliiCión conj unta fJ ~olam~mte a una de las 
c;;~usas, para efectos de los ajustes de punil•ilidad. 

Lo anteriormente expw¡sto, e& sultclentc para que la Corte Su· 
prerna de Justl.cla, Sala dP. Casación Penal, 

Resu.elva.: 

H No reponer e~ auto de fecha 8 de abril del presentE• a.f10, por 
medio del cual se declaró inadmisible el recurso extraordina,rio de 
casarj ón interpuesto por el procx.-sado José Urias Duque contra la 
.sentencia proferida por el Tribuna! Superior ñel Distrl~o Judicial do 
Mcdcllin, de !echa 12 de febrero de 1991, respecto dt:l portll üegal de 
armas de uso de defensa personaL 

Córrase traslado al rAcurrcnte por el lhmino legal a lin de que 
presente la cones!)Oodiente úem~nda de ca.o;aciñn por rned:.o de abo
gado titulado y con rehtción al delito de homicidio a,gr~vadc·. 

Cópiese. notifiquese y cúmpla&o. 

Did·Jmo Pcica Vclm~dia. Rtcard.o C.aitHlt~ Rancel, Jorge. t.~arrM!o Luenga~. 
Guillermo Duque Ruw , (lu~t~v~ Gó"'ez Velesque•, Edaar SaatHJd:rrJ .rteo;ae, Juan 
.&t'anuel T'orre"' 1'r~..auuln, Joro• En:rlq:tt' Val.,rtc!a .llartfn~z. 

ReTMl 1. Curtts (larnicc., 8eece lari o. 



No IIT.my h¡¡gar a :recusación :mi. iampoco consiitU!.ye im]pe:llinento, 
la trlt~eión que ~nnergc del o::amhio de ~ef2l:li5or o ltJllode:rad0 de 
lllllii.O tile ]OJ! Sll!jeLos RH~OICII!Sa1e!l, a CI~~nos qllle ID :f.D:rmunle la pa:~e 

contrariE oG el Mi.nil.-tc::i.o P•ú.bl.ico 

Corte Suprema de Justi.cia.- Sala de Casación Penai.- Santafe de 
Bogotá, D. C., tres de julio de mil novecientos noventa y uno. 

MagistraO.o ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Ma,·tínez. 

Aprobado: Acta nümero 039 (junio 20 de 1991). 

Vistos: 

De plano ent.ra esta Sala de la Corte a resolver la no acept21ciún 
del impedimen\.0 manifestado por los doctores José Rafael Angarita 
Serpa, Carlos Alejandro Chacon Moreno, José Rafael Labrador Bui
trago, Mery Montoya di? Forero, Nt!.,t('tl' Perozzo Garcta y f'abi.o A.. 
Peñaranda Ortega, Magistr~dos del honorable Tl'ibunal Suptjrior de 
Cúcutn quienes nlcgaron como motivo de inhabilidad la ca.usal pre
venida en el numeral 5~ del artículo 103 del Código de Procedimiento 
Penal, que no tuera ac€ptada por la Sala Penal de Conjucces. 

A.n!ect:dentes: 

En diciembre treinta y uno (31) de mii novecientos noventa ( 1990 l, 
el Juzgado Veintiuno (21) de Instrucción Criminal radicado en Ocn.ña, 
inició invcstigacilin, por los delitD.s de homicidio y lesicmes personales, 
contra Carlos Leonu.rdo BayoM Quintero, quien oído en indagatoria 
ameritó la medicla aseguratiV'd dlj detención precauteiar. Efect.uadas 
varías diligencias, se cerró la investigación, calificándose por el des
pacho judicial antccitadc con resolución acusatoria, proveido calen
dado a abril ocho ( 8 J del año en curso. Notificado el doctor Ju!io 
César Rodrlguez Vanega~. defensor del inculpado, inte.rptL~o recurso 
de apelación. Al tiempo de sustentarlo, el profesional allegó un me
morial en el que designa como defensor suplente a su co!ega, doctor 
Miguel Quintero Quintero, quien e.n abril veintidós (22) siguiente tomó 
posesión de tal cargo ante el J~ado Séptimo ( 79) de Instrucción 
Crimina 1 de C\l~nta, comi.~ion<ldo pa.ra el efP.~t.o. ConcP.rii(la. la. al7.ada., 
a.niba. el ex:.lediente a. la Sala Penal del honorable Tribunal Superior 

, de Clicuta, cor:respondkndo al Mng;::;trado doctor Fabio A.. P~ñarcmda 

2. Gao:re Judlclal IPoma!l 
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Or~ga. Con poneocia de éste, por :mt.o cale.ndaeo 4'.n abril veintinueve 
( 2!1 j postroro, el d~r Pdiaranda y la totalidad de los rASta..,tes miem
brol< tle dicha Sala, " . .. se declaran impedidos con juntamente ... '' paro 
conocer del pr.,:;ente as\UltO, " ... por cnemis~«rl grave, t:ara con el de
fensor suplcnt.e doctor Miguel Quintero Quintero .. . ", adueiendo que 
t10n r elación a determinadD prooo.~o. dicho profesional l O!: denunció 
penalmente, con imputndonl:'s dlfarnatOlias y ie¡¡ivus de su honestidad 
y pulcritud, " ... ori~in.ándO~tl ut:~de ese instante un repudio y rechaz.o 
total. . . ", motivo de animadversión que han expres.:.do en otros pro· 
ccsos. En mayo veintitrés (23) del año en curso, In. Solo Penal de 
Cuujueces integrada para atP.n<IP.r ·el caso, no aceptó H,s razones 
aducidas por los Ma¡:istredos titular~s. yorque aparte ae posesionarse. 
el doctor 91li11t<.-ro no ha cwnplido actuación ninguna en el proceso y. 
&demás, siguiendo enseñanzas jurisprudenciales de la COr:e, el solo 
cambio ds apoderado de una de la~ partes, no genera ni autoriza el 
impedimento del Juez o Magl5tmdo par<~ conocer de un determinado 
~su..·uo por la ruzón invocada y de <:.Ceptaxse según las circunstancias 
~.nteQichas, seria Umto cumo ent ron.izat un absurdo precedente. 

La Corte: 

I . Por desgracia, es harto conocida en el Di~<t. rti.<J Judicial ele 
Cúcuta la aituat:ión que se presant... en la Sala Penal dE<l TdJJunal Su· 
perlor c:ull.rldo .;e designa al a bo¡;ado Miguel GuJntero Quintero como 
parte en algunos a..."'.lDtos pe.nales. E.~ un prob<ema agudísim o que 
tiene en jaque a parte <le la a1mini.stración de jusU.cia ~ e-<.e dcparta
mt-nto y que e.xige de la corte un pronunciamiento severt) e infle10'ble. 
Los Ma.gf..~trado!'; de la Sala Penal se rteclarao sistematlcam·~nte impe· 
cidos por enemistad manifi~sta en torlos y cada uno de lOs nsuntos f'.n 
donde lntervicne comQ ~ujetv procesal el do<!tor Miguel Quir.tero Quin· 
t~ro. qu!en en actitud francoment.(, inmoral y abiertamente despresti· 
giada aswne los poderes cuanc1o por un¡, u ot.ra razón lm• procesos 
11eg11.11 a conocimiento de la Corporedón. 

U . Como al rompe se advierte, en la situación fác~ca planteada 
oo es ClP. rP.dbo la separación ni Individual ni conj1.mta de los señores 
M"glstrados p~e!;uu\.amtmt~ luhahiritados, como correcmm~nte io en
tend.ió In Sala de Conjueves., al inadmitir la causal de !mpediru.,otu 
~lt.'gllda . Frente al hu; positum M hay lugar a recusocl..én ni tampoco 
e<nt$Lituye impedimento, la Situación que <!tTIP.rge cid cambio de defen
sor o Clpoderado de uno de !os sujetos procesaies u mcrtos que lo tor· 
mule Ir• parte c:ontraria o el M·lnist cJrio Público como mrmda.toriamente 
lo prcr;~ el aril.c?LIO 113 de nuestro ordenamiento proceMI. li:s claro el 
e.~p!ril:u de la norma 11 raciouute~ sus TJmyecciones al impedir el adt>ll· 
nímiento de U<Jtuaciones o prácticos que derroten lO$ f íne3 de la justicia. 

Es de notar q11<J nítida 11 categórica ha sido la jurlsprudencW. de 
la Corte al fijar el exacto sentído y pleno entendimiento de la norma 
acotada con el recl!a.zo d~ condu,~úts que •:omo la actual solamente 
persiguen bastardear lm fines del PT()C{'..SO. Y así ha .~o.~tenid.o 141:oo· 
riablemente: 

"Tal y conforme lo recuerda la SaUI. Dual al dc~ech.aJ' el i mpedi
mento propuesto, persistent~ ha sido e! entendimiento de la Corte 

----- . -~--- .---

e 
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Te$pecll:> del articulo 11.l dP.l C".(ltljgo de Procedimiento l:'erral, úmto al 
adt:crlfr que c:on él procura la te¡¡ el etri.ta.r que a tr•U.'ii$ lk la dcm{l1Ulclón 
eLe uu nue1>0 ma.ndaü1ri0 judicial se logre el irregular desplazamiento 
del funcionario que viene COMOil-ndo de! proceso, .~ea para impedir su 
pronunciamiento, ora para escoger a otro ju:zgaaor por los mecar.is-
111<)~ de la recusación, bien para procurar formula.• (i.f! enl:rabam.iento 
o d iJattU:ián de los procedimkntos, como al so.•tener que u """ meca
nismo tortuoso .•e podría prestar lo mismo la recusación que intentara 
quien origina la ca11sal o la pr01KlCil, como el f'unc·!onario, da .•erte 
nfim.if.ldo su impedimento, pues siendo é•te de manifestación oficiosa 
su omisión conllevnria icls sanciones del articulo 117 lbirtmn luu:i~lulo 
inocua la prtroeneión iegislati¡;a a1 OC(¡siolUlT jorzm;amente el desplaza
miento del _follador pOr la ímwsición de S1l propia de:dorOOón". 

En vigl!nCi(s (iet lle<,·eto 'UY d .e 1911, ya ho.bía tenido la Corte 
oportunida.d de fijar este criLwio, cu1.mdu m decisi1in dP. 7 de diciem
bre ele 1979 sobre el pc.rticu/Q.r expresó: 

"Que no puede este específico moU"o jnvoMrse como 
imp~dimento. pues por man.duto d•' la ley opera exclusivll
mente ·~omu recu;;ación. Y la demo~tl'()Ción de este aserto 
resulta fá(;il. En efecto . .si lo que lt1. ley pre~uve es que no 
se cwnpla el propú~ito buscado por qt.tien ori¡¡ina esta situa
r.tón, o sE?a, provocar lunccesaria y artüiciosamente la ~epa
rdciún del Juez; o Magistrado, mal pueden l!stos contribuir 
a este logro p:r"'...sentado cxcusacióll. De otro Judo, cuando la 
ley hace la reserva de poderse invocar como recusación y a 
in~tancia de un dew.rminado sujeto procesal ("no habrá lu
gar a recusl>(;ióu ... a memu s que la formule la pil.:rte contra
ria"), no es dable extender el fenómeno al ~r.mpo tld impe
dimento porque as! aa desvh·túu. la yrohíbloión y Jos rine.s 
perseguió.os por el lt~gisJactor. Por eso la ley !lja motivos de 
recusación qua pueden aleg:m;e como tales o r.omo impedi
mentos, siem:¡¡re y c uandú no se señale una restricción o 
salvedad. Porque .sl el lcgislo.clor ha querido que sólo la 
'parte contraria.' pueda obtener la remoción del .Tuez o Ma
¡:íslrado, por el mot.!vo que se analiza, éstos. de ohra.r P.n 
Oposición a este dictado, abusinmente lnvadtlu e,;ta atribu
ción y se anticipan ~ la detennioooión que pueda tomar esa 
'parte contraría', o imponiendo su voluntad por encima de 
Quien lla sido reconot:ido por la ley. de manern especial, para 
accionar en este .~entido". 

Citando esta doclrill<l t:On aulfJ de díciemnrc 2 de 1986 añadió 
adem4s la Corte medíantil ponen~iu del Magistrado doctor Guill.,rmo 
Duque Rui;z, ¡¡ re/iriendo aún lll a rticulo 86-2 que en la codificación 
proce.<al para ese momento vigente consagmba norma pareja a la que 
ahora se remite: 

" Con esta prohlblcic\n la ley h.~ quer;tlo que si el motivo 
de recusación nace <:on el cambio de apodf'..raclo. la n :mOI.-ión 
del Juez o M¡¡gt~trndo pueda intentanre exclm;lvamer.te por 
;ni('iativa de la part.e contrar ia (entendíen<IO pox ésta. a todas 
la.<> demás que intervienen en el p'I"Ot~<>O, y que son ajena~ 3l 
cambio de apoderado 1, siénó.ole pm· tanto e l¡¡uulmcnte pro-
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hibido al funcionario realizar :o p:~opio, pues esta concesión 
desfl¡,'l.lraría y haría nugatorio el profiláctico objetivo que 
el leJ.:islador se propone c:on este mandato: Impedir que la 
parte Interesada salga !l,irosa en lo que busca cor.t el relevo 
de apoderddO, esto es, la separación del funcim~ari.o. 

"E& más: Si &e tolerara el impedimento en este evento, 
qU:en ceneró el cambio ele apoderado, en la práctica se vería 
ex,:u::;sdo de recusar. pues simplemente le bastaría espersx 
la forzosa declaración de impedimem.o, la cual no podría 
tener fundamento legal distinto a la cam.al de recusación. 
Con esta posición cómoda y nada riesgosa, la misma ley es
taría premiando a quien, por el contrario, debería gravar de 
a.lgm1a manera por esa clara traición a la realtad y buen21. fe 
procesales". 

El tránsito de normas que impuso la vigencia del Decrgto 050 de 
1987. lejos de mortificar la anterior compr<mst&n del instituto, !o 
ratificó co-mo quedrt ex·puesto e-n el actua! c!rticulo ll.J del Códi_qo de 
Procr:dimk"nto Penal, sin que de allí va•·iara la jw~sprud<Jm,ja de esta 
Sala. ('Omo ha tenido ocasión de n~ilerar!o en re<;iente oetlsión en que 
resalta más bien la autorizcwi61! altora otor(lac!a al Mini~terio Público 
para que t·ccuse en condiciones análogas a aquellas en que interviene la 
"parte contraria" (C. S. de J., Sn.la de Cr!.~aei61l Penal, auto de febrero 
6 de 1.9.91, Ma¡;oistrado ponente doctor Gustavo G6me..: llelásc¡uea). 

Y no solJra añadir a1ín a ID ex;puest(l, que conteniendo la solución 
legal del articulo ll.J del Código de Procedimiento Penal una armoni
zación cabal de intereses, en ella vela par l~ conservación de la com
petencia en el Jue~ que hasta tmtonces no hot merecido fundado repro
che u permite la po.•ibilidnd de que con el prosiga el curso de la actuación 
a pesar del cambio de apoderado; reconoce la voluntad de la parte 
(principalmente al pro~;esado), qua dt?.~ea o ·rr.ecesita dejar S!l rapresen
tación en las manos protesional~s m4s confiables; facilita a todo abo
gado el ejercicio de su pro/esiün dentro de los principios de líber tad e 
indepe-ndencia que la. caractcrkan, 11 deja a salvo los intcnJses de la 
just1cia, de la comunidad y de l!ls partas, Clt4tldO evento.~ e:ctremos 
puedan romper e! equilib?'io del pmceso, quebrantar la imparci.alidad 
del Jue~, o desconocer el principio de lealtad, surgi.r:mdo ~utonc:~:s pura 
la parte afectada con un traumático cambio de apoderado lr. po.~ibilidad, 
como en todo caso para el Ministerio Público la ob!igcoción de hacer 
operante~ lo.~ mecani.~mos de la recusacicm (Cfr. Auto, marzo l3 de 
1990, Magistrado ponente doctor Juan M11nuel To·rres F·re.meda). 

III. En el caso sub exámine, es palmar •1ue la sustitución cte poder 
obedece a una estrategia predeterminada y ~orrupta por parte del de
tensor principal, doctor Julio Cé8<tr Rodrí:¡tte~ Vanegas para lograr 
-mediante la d.ir.ha o.ctilñdn.d- que lo~ se111re~ M ayistradm que inte
gran lL1 Sala Penal se declal'en impedidos pam conocer de es te proceso. 
N o se pueden sacrifica•· los principios pu.ms de la justicia. Esta no 
puede poner$e en entredicho por upreciaci011es !or~tadas o por circuns-
f:ancuts pP.rsonfllí,qimn• de quiene• no entiem!en e! ejercicio de la abo- e 
yacía como una noble actividad de pedir justicia y sí como un arte 
para encubrir pasiones impurc•s o intere•es munlecido.~. SañirLmente la 
ley precave qut? los propósitos Ctsl!uros que ani.man a ws liti.gantes al 
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provocar la .•eparoczon ele la.~ llfagistraclas de manera artificiosa y 
delusaria carecen de toda efectividad. En este terrrmo vedado, la hosti
lidad de los rt.bogad.os, s11. mala ¡e o los proced.im.iento~ incorrectos mxdo. 
pueden contra la recta aplicacith! de la le1¡¡. Seria una ¡·egla -muy pem:i
cwsa la de ca1U1agra1· el T!ábito de1l impedimento ante prácticas como la 
ejercida por los letrados en este a:rpcdiente. Sea dicho así con clcridad 
y suficiencia. 

IV_ Escrito lo anterior, no l~ay motivos seriamente hnb[Q.ndo para 
aceptar lo.~ planteamientos dll inhiñicion erpuestos por lo~ l'flagi.~trados 
de la Saia Pe11al •iel honorable Tribunal S·uperior de Cúcuta. F·ue co
rrecta la interpretación dada por la Sala Penal de Deci>ión de Conjueces 
al a1·tículo ll:l del Código de Procedimiento Penal y exactas su.s con
cl.~•i(mes. JJe ccmRuno proc:rlderá la Corte. 

V_ Grave, de tad!< gravedMI, es la afir·mac.ión que cot!llta en los 
folios de que el doctor Miguel Quintero Quintero ha explotado por la 
prensa radial y escrita sus ant.agonlsmoo con los Magistrados que Inte
gran la Sa.Ia Penal del Tribunal Superior ó.e CúcuLa para derivar de 
e$a descalificada y dcsca.lificablc conduct;:., provechos de todo orden y 
lucrarse profesiomilinente. La verdaci, cmü dicho queda, es "sta y no 
otra. En cum:plimitonto de ::.u::; d~ber~s funcionario,¡, ordenará !u. CorLe 
que se expidan las copias de rigor a efectos de que se investigue disci
plinariamente al aludido, por presunta violación al ordinal 1~ del ar
ticulo 52 del Decreto 196 de 1971. En igual sentido deberá investigarse 
la conducta nada clara y ::.i comprom~tedora d~l abOg<tdO Rodrigue• 
Vanegas quién con pleno conocimíenl.o de 111. inhabilidad, ~u.qtituyó, 
para unte el Tribunal, el poder conferió.o al doctor Quintero, seg\in ha 
tenido ocasión de señalar la Sala. 

VI. Queda apc.rte, como cuestión di.~tinta, una enérgica y muy serkl 
llamada ae atención a la Sala Penal del Tribunal para que juzgue mejor 
y con mayo¡· celo, el problema de los imPl<dlm.entos_ Todo gesto nece.~ita 
inter¡¡rotudún. Cu•i sie1fttre sou li-r~itrtdos y por "nrle equi!IOCOs máxime 
cuando se conocen algunos antecedentes que preludian una dirección 
emcta y preordenada de la ¡;olmllud !lacia la consecución de concretos 
fines_ A despt!cho de las apariencitl.q, 1(1. finaliñarl rl~l impedimento .oea 
que ~!1 tom11 por su anveno o par su reverso tenfa su ra~ón de ser: 
El alejamiento de los ju¡¡-gu<ion<s del actual proceso. Cualqtticra percibe 
la realidad del dl!Si!711.io y <'l propó~ito de la celada. M ri~ co•t pretensiones 
de. suficitm.cin. -pero e11 que la aparie11cia de equilibruJ no lrJ hace todo
se limitaron los señores Magistrados a declararse impedidos, sin entrar 
a escudriñar, cuál era su obligación, el sentido y alcances del artículo 
113, la real naturaleza de! obstáculo, el a.qpecto teleológico del mismo, 
la existencia de anteceaentes jurisprudenciales cJ doctrinarios que exami
naran el a.~unto del escollo o aúii, la .f1~stación de otras id~as que los 
liberaran de la presión. Jluena partr: del azoramiento -·por no dectr 
todo- quedó sepultado en el espacio histórico de la inlzabilidad plan
teada, sin palio.r en lo más mínimo las t!onsct-uf:!ltcias dep1orabl~s de 
tal actitud. El conocimiento de la juri.~pr!ldencia de la Corte sobre 
estas materias --labor nada difícil por estar al alcance de cuolq¡¿iera
hubiem. e?Jitad.o todo e.ste de-sga.~te inútil y la utilización de los ?>ejá
melles que aquí han tomado c1u~rpo y jonna. Nunca serán bastantes las 
reflexiones para decir a los jurista.• que componen act®lme?tte la Sala 
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Penal que no es com:enien.te pl!7'at)(! trarse con exceso tra.~ interpreta
ciones laxas, cual en el caso presente sucede, a jin de oo intouu·ir en ws 
mi.smos o parc(:idos errores. A Jin de cuentas esto redunda en perjuicio 
.~uyo y de la justicia que administran. 

Por lo expuesto, la Sala de Cas.ariñn Pe:nal ele la Gor1.e Suprema 
de Ju~ticia, 

Resuelve: 
1~ Confirmar la providencia de mayo Vl!intitrés ( 23 • dE:l año en 

G\J.TSC, a través de la cual }¡; Sala Pcr.sl d~ Con.;ueces C:el honorable 
Tribtmal Superior de C\i<:uta, recaa:z;a el irnp~dimemo manife:;tado po1· 
los Magistrado& titulares de la mi»Ulil, doct.orcs José Rafael Angarita 
Se\'Pa. GaTIOs .'\lejandro Chacón Moreno, José Rafael Labrador Buitra
go, lVIery Moutoya de Forero, Néstor Perozzo Garcia y Fabio A. Peña
randa Ortega, para intervenir en el proc~¡;o S<!guido contra Carlos Leo
nudo Bayona Quintero, por homicidio y lesiones persona.les. 

2~ Por la Secretaria de la Sala, expidanse para an~ !a ju•-i~dicción 
respectiva, lll.~ copill.s indicadas en In parte considera ti va de Hste auto, 
para las investigaciones pe1tit:entes respecto de la eondUl•tn de los nbo
gados doctores Miguel Quintero Quintero y Julio César Rodrigue:< 
Va.nega:;. 

:Ocvuólvasc el proooso ni 'ITibunnl de origen. 

Notiriquese y c\implase. 

Dídímu Ptie;; Velandia, Ricardo Ca.l?Jete Rangel, Jorge Carrcilo Lue'f'igu.,, 
Guillermo Duque Hui~. Cu.stavo Gómcz Ve~ds:¡:t6o::, Edga7 Saavcdra Rojw. Juan 
Matltul Torres Frcsncdct, Jorge Enrique 1' trle.t).Cia. 1lfftrlínez. 

RafaeL l. corte• Garntca. B~cretarto. 



úns so.oocsos {l prebal!Wls «<!eiwln d.cmostlra:r eoo suliicñente 9igor 
18. inocencia ~ue se pe~ de! proe<ls.a-dlo 

Corte Suprema de Justicia.- Sal<t <le ( :Usación Penal.- Saotafé de 
Do¡;ot.á, D. C .. cinco de julio de run nuv~ci~mos noventa y tmo: 

Magistrado ponente: Doctor Ricarri<> Co/.t>ete Range!. 

Aprobado: Acta número 037 (junio 12 de 1991 ). 

vutos: 

Mediante poder debiilamP.nte otorgado por el condell!ldo Cruz 
Enriq?U~ Henuindez Fern~~. su representante tegut doctor Fabin 
Alberto Higuera, interpone el recu.rso extrnordins.rio de re\'isión res
pect.o del proceso adelantado oontra aquél en t~l Juzgado Treinta. y Dos 
(32) Penal del Cí:rr.uit.o de .1:\o¡¡ot.á, donde se profirió sentencia en 
no~leml>re dieciocho. (18) de · mtl novecirnt.o.s ochP.ntn y t\inco (1985), 
condenándolo a. 1:~ pena principal dA cuarenta. y ocho ( 43) meses de 
prl9ión, como autor pen¡,jmAnl.e :responsable da tUl delito de estafa, 
determinación confim>ada por el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial. el día cuatro (4) de murw del año siguiente. 

Hechos: 

LDs redactó el senwuciador de segunda Instancia asi : 

"A p1·indpios del año de mil novecientos ochenta y WlO, el señor 
Cruz Enrique Hemández Fel'nlindcz organizó una rlfR r.lrmdestlna en 
la que se ofrecían los siguientes prem\os: Un campero Daiha.tsu, modelo 
1081, cero kilómetros, W1 pasaJe para dos person.'\5 ida y regreso a 
Mtaml con L'S$ 1.000.00 ctol:~r~s. p~ora gastos, premios que sa so1·tearían 
el d!a qtúnc.e tle marzo de mil novecientos O(:henta y dos, con el premio 
mayor de la Lotería de Bolívar, y el primer seco t:W la rni;;ma. El precio 
de la bol e t.a era de dos núl pesos, tma de ius (,'Uu.Jc.s fu e adquirida por 
JR St'i'iora Stella Penagos de BH~t,o. El sorteo otlclal reglamentario 
premlt) el número 6809, con lo cual la tenedora de la bOleta, la denu.'l
clante, pretcnclió que se le pagua :>ti premio. el automotor ofrecido 

:> por Cruz Enrique Hcrnáztdez. Este respondió •que no tenía ni el carro 
nlla piata porque él peno;alla :tpln:r..ar la r ifa ', siendo denunci:ldo penal· 
mente por tales ...:onlt:l:imiento.s". 

---.. --
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La demanda: 

Con fundamento en la causal ter<:era del artículo 231 de:! estatuto 
procesal penal, el procurador judiclru de Hernández Ferná.ndez, impetra 
la revisión del proceso, por cuanto rtespné~ dP. la condena Sllfrida por 
aq_uél, " ... se han obtenido pruebas que él por su ignorancia, y su o sus 
asesores por confianza, se abstuvieron de prcs~ntar nl Juzgndo, máxime 
que habiendo R ern!tnde2 a fin de c1¡erna pagoclo el premio para poder 
salir de la cárcel. fue Informado que la ·acción judicial o:onclulrla, 
por ello se de!aron traer (:';ic) tanto la autorización o penniso para 
realizar la rita, como la de su !ruSpensión o aplazamiento para que ya 
no fuera el 15 de marzo de 1982 ... sino el 24 de mayo siguiente ... " 

Luego de afirmar que " .. .la rifa no Ara ilegal ni clandestina .. 
pues par11. su realización Hernandez obt.uvo la corre.spondienté autori· 
aacidn o permiso otorgado por la. AlC'.aldía Municipal de Calamar (Bo· 
lívar) ... ", señala el demandmte como pruehas nuevas que los falla· 
dores no tuvieron oportunidad de conocer, el télex remltldc de Cartagena 
a Bogotá, ·mediante el cual informa sobre la suspensión de la rifa.; de 
it;;'tml manera, la autori?.ación para reali?.arla, así como el permiso para 
su aplazamiento; ademá.~. uno de los veinte (20) t,alomrios >:con VP.in· 
ticiuco -25-- boletas), pertenecientes al :;orteo en referencia .. De tales 
proban:;;:\S r,portó el 1·evisionista copia totostática. autenticada, asf como 
d::: !os fallos de insLancia. 

Periodo pr.oba.torio: 

Durante este lapso ,;e escuchó en ampliación de indagatoria al 
condenado aludió.o y se recibieron las versiones de vario.s subalternos 
dl3 la "J:>'<:deración Nacional de Algodoneros", quienes fueron contestes 
en confirmar el envío del mensa,ie telegrá.fio~o informando e! aplaza· 
rnient.o de la rifa. Así mi&mo, se prachcaron impeccione;;; judiciales 
erl las oficinas del Municipio de Calamar ( Bollvar), enco::ttrándose 
fotocopias auténticas dP.J. permiso otorgacio para el sorteo y de la 
solicitud de concesión de su aplazamiento. 

El apoderado de H::rnández Fcrruíndez, prcsantó su alegato pi· 
diendo la revisl6n del proceso por considerar que con las pruebas 
nuevas que aportara, se demuestra la legalidad de la rifa y cómo fue 
oportuno el aviso de prórroga, lo que de suyo -advera el prol'csional
clescartu la estructuración del punible da estafa endilgado a su cliente. 

La Corto: 

1? Antes de entrar a estudiar el asunto materia del recurso, la 
Sala considera conveniente hacer la.s siguientes ¡wecisionP.s; 

a) La o:>ausal invoooda es la tercera, que se refiere al surgimiento 
de /tecitos o ptuevM nue·vas, no conocida8 durunte ei proce::o, y por < 
lo mlsm.o no debatidas, "que establezcan la i1toceneia. del con·ieuado o 
condenados". 
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Esto significa que tale.• sucesos o probam:aR deben demostrar con 
sutictente ·vigor la inocenci<I que predica el ·recurrente, sobre kl base 
de que la verdad jormal declaradG en la sentencia no coincide con !o 
realmente ocurrido. 

b) La sentencia dictada por el Tribunal Superior sustenta la con· 
figuratJión del delito de estafa así: 

"5 .l. V al oración de conducta: F.l .Tue~ riel conocimiento ubicó la 
conducta del proce~;adu, en el ltUto de enjuiciamiento (fl. 123) dentro 
del inciso segundo del Mticulo 356 del Código Penal que rozn: 'En la 
misma pena incurrirá. el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho 
ilícito para si o para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento 
para asegumr determinado resultado ... • Tal va.loruciórl no es la CO· 
rrccta, visto que el acusado no utilizó ningún medio frnudulonto pn.rn 
obtener llll resultado n su favor en la Lotería de Bolivar, por ejemplo 
que el r.t1mero cayera en las boletns no vendida.~ por el organizador 
de la rifa. sino que :simplemente no entregó el premio que ofreci11 
que resultó premiado con el resultado oficial de la Lotería de Bolívar". 

"5.2. Valoracion correcta: En este caso parece que existe plena 
demostración de los elementos que "structuran cl tipo legal de la 
estafa, a~i: a) La maniohrn engaiio.o::a.: Representada en la rifa fingida 
que pública y genéricamente se ofreció a llll número indGtennínado 
de personas; b) La inducción en error: Dcterminudu (sic l mi fenó· 
meno sicol(>glco oo falsa apreciación pues se creyó en la realida.d de 
la oferta r.ontenicia en la. rifa, con todas las apariencias de seriedad 
con que la organizó el autor; e) El provecho ilícito: De la misma 
munem el acusado con Ju met:cionud<~ rifa clandestina obtuvo llll pro· 
vecho ilícito, con detrimento patrimonial del tercero, estructurándose 
en esta forma la figura típica. de la estafa, descrita en el articulo 356 
c;lel C., (Sic) inciso primero. Se ao:Jarar4 la SE>..ntencia en este punto. 
Naturalmente que el comportamiento es contrario al ordenamiento 
jurídico y objetivamente realizado (!On conocimientos y apetencia por 
parte de su autor. Deberá formularse reproche de antijuricida.d y cul· 
pabílidad, pues se actu6 dolosamente". 

Es cletro que !a estafa imputada la configura e! 110 haber entre· 
gado el premio a la ganadora, y nn la falta de autorización para hacer 
la rifa; tampoco el 110 haber podido ·probar que envió un Mlex de 
Cartagena a Bogotá comuntcando lo. suspcnst6n del sorteo, porque eso 
e8 una excusa cuya valoración debe hacerse a la lu~ de la regklmenta· 
aión exi.~tente para esa actividad y atendiendo a todns las circunstan· 
cias acreditada.~ por la investigación. 

e) Los hechos p~namente probados y cuya coMid$raci6n tuvo 
importancia para proferir la d<'ci.•ioo son lo.~ ~iguiente.•: Los premio.• 
ofrecid.os nunca fueron adquitidos por el organírodo1· de la rita; el 
cUnero recibido por las boletas vendidns lo gastó el C011denaclo en la 
campaña política que adelantó como candidato a la Asamblea Depar· 
tamental de Rolf1mr; 1>endió lmleta.• del sorteo en Bogotá .•in tener 
autorización para 11accrlo, ent1·e ellas la ganadora; la señora Marin 

> Stella Penagos de BastO se ganó el premio mayor, U?J campero marca 
.DQihnt$11 i''20V, 11 cua1l.dO lo reclamó 1W se lo entregara" con el. argu
mento de que la rtja había sido apiCülad(l, pero posteriormente su 
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ubO(Iado hi¡,o un arreglo con Cruz Enrique Hernández, quien le en· 
trec¡ó ires cheque.~ qua tuero?~ impa~ados por t-uenta cancclcdc. Final· 
mente recibió la sumrl de doscientos noventa mil pesos ($ 290.000.00). 

~ El demandante aporta pruebas orientadas a demostrar tres 
hechos: Que pam la reali?.ación de la rifa Hcrnández Fern:inctez obtuvo 
permiso de la Alcaldia Mwlicip:ü de CO'IlamM (Bolívar l; qu., para la 
suspensión del sorteo recibió autorizació::t; y, que mediante un télex 
remitido a Bogotá informó sobre el aplaz:!.tniento. 

El primer hecho, el relacionado con el permiso de la Alca.ldia, no 
es rsalzr.ent.e nuevo, porque fue debatido durante el procP.~O y reco
noci(]o en la sentencia de primera instancia, en donde ·t.extnA !mente 
dijo la Juez 32 Penal del Circuito: 

"Teniendo et¡ •:uent21. las diversas pruebas allegadas dentro del 
plenario, varias de ellas relacionada:; en el resultando pdm~ro de esta 
províde::lcia, t.al como se consideró en el auto vocatorio a juicio, se 
establece que e¡ cnrp1t8 crimin.is d.el delito investigado y causa de este 
proce:so, se encuentra plemunente demostrado, como quiera que exis
tió un.~ ccnd~1cta externa consistente en que el .•indicaao valiéndose 
de bolet.eria auto?·izada por la Alcalala de ·calamar Bolívar para e/ec
tuar unu Tiju co•~~ístent~ en la entrega de premios como un campero 
marca Daihatsu modelo 1981, ~:ero kilómetros y un •iaje a la ciudad 
de Miami, por un valor unitario de dos mil pasos, vendio en esta ciu
c'.ad varios de ellos, entre las persona~ aclquirenr.P.!; se enoont.raba la 
denunciante quien ~e hi21o merecedora al premio mayor. y cuando quiso 
reclurnarlo le fue negado en ro..(m u que el vehículo no había sido 
comprado pan> entregarlo a su ganadOl'a" (subrayado de b Salal. 

El TTibunal Superior dice qua de la autorización de In Alcnldío 
no ec~lste constancia en el proceso. lo c.ua 1 en ese momento era cierto, 
pero como ya se vio, la decisión c:onc1enato ri~> l<t. concrc!a en el hecho 
de no haber entregado el premio a In ganadora, de manera que la 
den•O$tración d¡:J permiso no altera el innd¡unento fáctico que !ue 
tenido en cuenta. E:; impori.anl;c de~tacar, que el Alcalde de la época 
Alfonso Guillermo Franco Avilé~. reconoce en .su testimonio que otOrgó 
el permiso sin el cumplimiento de los requisitos legll.les, pues el Des
pacho a ~u cargo c~.rP.ci¡• de G6digo Na.c:ional y r:epart:tmental de 
l'oiicía y dentro del presupuesto no exil;Lia part.ída paxa la compra 
de libros. El tiempo transcurrido hace iinprocedente la expedición de 
copias para investigar la conducta de! funcionario, pero es evident.e y 
así iu ratifica su propia versión, que obró de manera contraria a de· 
recho (Decreto 537 de 1974, arts. 6~ y 7~). 

También deb~ lenerse en cuer..ta que el apelativo de "rifa clan· 
de.st.ina" que utiliza el ad quem es perft<ctamente válido pl,ra. Bogotá, 
,;?ues como lo constató la inspección judicial practicada en Ir. oficina 
de Rifas Juegos y Espe:;tá(Julos del Distrito F..~pecial (fl. 120 J. Her· 
ná.,dez no tenía autorización para vender boletas en esta ciudad, Jueb"U 
la operación era ilicita. Lo. autorización de In ll.Lcalciia es an sofisma 
de distracción. 

El segundo hecho, la autorizscíón para el apla~amianto de la rifa, 
íue conocido desde la Indagatoria del procesado, y P~l la sentencia 
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recm·rida no se puso en entredicho. simple>.mente se dijo en primara 
instancia, quE! "si liubiese :sido verdad lo atinente al télex, porqué (sic) 
razón no trajo esta prueba?", pero en moó.o alguno se puede inferir 
que si la hubiera aportado era inocente. 

El fallo de segunda inst.ancia no le da ninguna trascandencia a 
que se haya enviado o no comur.tl.cado aplazando la rila, pues de los 
hechos probados el sentenciador ve claro que mediante maniobras 
engañosas, esto es, haciendo creer que ln of0rtu era seria, el imputado 
llevó a varias persor.as a comprar bQ.letas, y luego de gastarse el dinero 
recaudil.du en la campaña poUtlca, r.o pudo cumplirle a la señora que 
se g-.mó el premio, el cual realmente nunca :tdquirió. · 

En nad.~ puede var:iar la sentencia, el hecho de quo cuatro horas 
antes de jugar la loteria, el incriminado haya enviado un télex a 
Bogot¡¡ allUllciando el aplu.zamiento de la rita, pues el problema real 
era que n.o tenia nada para entt'egarle a los gnnadorcs, con cuyo dinero 
obtuvo Ull provecho ilicito, y para tratar de excusar el fraude ooudi6 
al mecanismo del "plazamiento, que s.nte las circunstancias probada.<: 
~n aut.o.s. no tiene la trascendeneia. ne!;esa.ria para. remover el caráct€r 
de cosa juzgada. qu" ampara a los hechos i:avestigados. 

En síntesis, las pruebas nuevas aportadas no caml>ian los hechos 
que s·inlierort de base u la sentt-ndu, sobre los cuales no nay objeción, 
pero con ella.~ .•e trata de acreditar la ~;eracidad de la excusa presen
tada por el procesado para 1W cumplir con la entrega del vehiculo, la 
cua¡ resu¡ta tranca-me11te iv-aceptable. La ¡¡cgul uutorización para apla· 
zar el sorteo no desdibuja lu estafa cometida. 

Como al momento de otorgar el permiso. también :\1 autori~ar el 
apla•ltllliento d(• la rifa sin el cumplimiento de rungtln requisito, el 
Alcalde obró al ma1·~en (le 1<~. ltly, J>eru en e~Le momento la ·acción 
penal posible ya e.<.tá prescritl<. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
C:a8aci6n Penal, administrando justicia en nombre de la Repliblica y 
por a.uLoridad de la ley, 

Re~ue~ve: 

No ordenar la revisión solicitada. 

Cópiese, notifiquese y ctímpla.se. 

Did.~1no Ptiez Vel~ndia, R.tcaHlO Catt>ete lumgel, Jorg~ Cttt-reñ.o t?um.f/(1$, 
Guillermo Duque Rui:l, Gustavo Gómez Velásque~, Erlgar Saaoodra Rotas. Juan 
Jltann~I rorres F'rP.sn.P.da., .torge Enriq:te ValR.1~cia iltfartine~. Con sn.lvamcuto 
de voto. 

Rafael !. Corté<$ Oar~ica, Secre~ario_ 



:L!t e!1lma[ 1eroe1s. de rev]si6n se :\ns'litt!y-6 eu..lll :li lifum d~ mt~ri.~ :3!. 
camine .:~ un :reexa~aiD. de la. ClJlesHó:r. pro~escl, ~:;-::¡, n3 ~11J100r-~ 
:i!tcb.- !j[ll!.'i! hs :sucasos o JlllM>ll!anteJas nlJI.e•Jos lli•ei;)~J:L LMeS&1rf.&T.;!.ellll(t:3 

OllJJM!,ll!.ciT a L& cerle!l'& oil:~ la. i:mooe:mcia 

D~ conformidad con Jo establecido P.n el articulo 189 del Código 
de Prooertimient.o Penal, presento el texto áe la ponencia sometlda 
por el suscrito a. consicleración de la Sah~ y qu~ no fuera admitida, 
como salvam.ento de voto. 

Con todo respeto, 

Fecha ut supra. 

Corte Suprema de Justicia.- SaW. de Casació-n Penct.- Saa,taíé de 
Bogota, D. c., cinco de jullo de mil novecientos novent-a y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martíne~. 

Aprobado: Acta número 037. 

Vis!os: 

M~diante poder debidamente otorgado por el condenado Cr~ 
Enrique Ilernánde>?: Fernál!dez, su repres1mtante legal, doctor Fabio 
Alberto Hig~rera, interpone el recurso extraordimrio ele revisión res
per.to del pror.eso adelantado contl'll aquél en el Juxga.do Tl'eint.a y Dos 
( 32) Penal del Circuito ele Bogotá, donde se profirió sentencia en 
novícrnore dieciocho (18) de mil novecient.os ochenta y cinco (1985), 
condenándolo a la pena principal de cuamnta y ocho ( 48) meses de 
_prisión, corno autor penalmente responsable de W1 delito de estafa. 
determinación confirmada por el Tribuna~ Superior de este Distrito 
Judicial. el dia cuatro (4) de marzo del año sigUien~. 

Hechos: 

En el mes de agosto de mil noveciP.n1.os O<'.hent.a y 1mo (1981), el 
empleado de la "Federación Nacional de J,lgocloneros", Cruz Enrique 
Hcrnández Fcrnández, presentó su candidntura como Diputado n la 
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Asamblea Departamental de Bolívar. Con el fín de recaudar fondas 
para sostener la campaña politica, cecidió efectuar una nfa. P.ntre stL~ 
compañeros de labores en esa P.ntidad, ofreciendo varios premios, 
figurando como .:1 m<~yor. un vehículo campero marca "Da.ihatsu", 
cuyos resultado~ se atendrían a los que nrroj:l.rn el sorteo de la "Lo
tería de Bolívar", el quince ll5) de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos ( 1982). Pa¡oa el efecto, Hernánd.ez Fernández ge.-;tionú y obtuvo 
un permlso de la Al~aldia dP. c~ama.r (Bolívar), pagando los impues· 
los correspondientes. 

Como quiera que para la fecha indicada no había venctido un 
número importante de boletas. logró el aplazmniento de ::a rifa a tra
vés de la mE>ncionad."\ Alcaldia. lloras ante~ de ll.:var~:~e a cabo el sorteo 
de la "Lot<Jría de Bolívar", s.: recibió en las dependencias de la 
"Federación Nacional de Algodoneros", en Bogotá, un tl?legrama en el 
que se informaba de 1~ uov~ud, n1~nsaje colocado ~n la c~rtelerli de 
infonnm:idn y repartido en fotocopias a los interesados. No obstante, 
días después, María Stella P<magO<> de Basto, le reclamó a. Hemández 
J;'ernánd<>z el pago del premio por poseer la boleta ganadora, argtt
mentando no haberse enterado del r<lft:rido aplazumi.:nto. Para este 
momento, el vehículo e,-¡ cue~tión aún no había sido adquirido, lo 
que en un comienzo motivó el inuumplimient.o de He:mández. Ta:es 
aconteeimwJJto:> :-;irviP.rOn dP. h~AA para. P.l inicio y adelantamiento del 
presente pr(J(;e.SO, durante el cual, el hoy sentenciado, llegó a un acuerdo 
con la dcnunc.iante, cancelándole en efectivo una suma de dir..ero que 
se consideró como equivalente al valor del automotor, finalizando el 
trámit.e ~on P.! aludido fallo condenatorio por el delito-tipo de estafa. 

La demanda: 

Con fundamento en la causal tercera del artí¡:ulo 231 del estatuto 
procesal penal, el procurador ,iudicial de Herná.ndez Fernández, im
petra la revisión del proceso, por cuanto después de la condena sufrida 
por aquél, " ... se han obtenido pnebus que él por su ignorancia, y 
su o ~u~ asesoffi.~ por confian7.a, ~P. nb.st.uvleron de presentar al Ju:z.. 
gado, máxime que habiendo Henuj¡uf,e¡¡ a fin de cuenta pagaclo el pre
mio para poder snlir de la cárcel. .. tue informado qtle la acción ju
dicial concluiria, por ello se dejaron traer (sic) tanto la autori.z:~.eión 
o permiso p:~ra reali?.ar la rifo., como la de su suspensión o aplaza
mie.lto para que ya no ruera el 15 de 11121r~o d~ 1982 ... :;ino ~1 24 de 
mayo siguiente ... ·• 

Luego de nfinnar que " ... la rifa no era ilegal ni clandestina ... 
pues para su reali~ación llermindez obtuvo la corre~pondiente autori
zación o permiBo otorgado por la Alcaldía Mmlicipal de Ca.lamar (Bo· 
llva.l') ... ", $lP.I\ala l'l dernHndante como pruebas nueva.s que los falla· 
dores no tuvieron opor~uni(lad de conocer, el télcx r~mitido de Cartagena 
a Bogotá, mediante el cual informa. sobre la suspensión de la rifa; de 
igual manera, la autorizacjón para realizarla, así como el permiso 
para su aplazamiento; además, uno de lo~ veinte (20 J talonarios (con 
veinticinco -25- boletas), pertenecientes al sorteo en rererf'.ncia. De 
tales probaru..ns :•portó el revisionista copia fo\ostática autenticada, 
a~i como de los fallos de instancia. 
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Pertoao probatoriO: 

Durante este la-pso, se e&cuchó en ampliación de indal{at.oria al 
condonado aludido y se recibiel'On l us versiones cie vario~ :>ubalternos 
de l~to "FArteración Nacional ele Algodoneros", c¡uienus fueron contestes 
al cor.l'lrmaJ' l:ll tonv:ío do.>l mensaJe telegrli.fico Informando el aplaza
miento de la riia. Así mismo, :se practicaron inspecciones judiciales en 
las o!lclnas d~l Municipio de entamar tBol.ívar) , encontrándose foto
coplas auténticas del permiso otorgado p<~.m el sortso y de la solicitud 
y concesión de su apl.nzamiento. 

El apoderado de Hcmánde2 Ferr.ánde?., presentó su alegato pi· 
diendo l~to reVisión del p~ por considerar que con !as pruebas 
auevas que apoTiara. se de.muestra la legatirta.cl de lu r ifa ~· cómo fue 
oportuno el av:íso de su prórroga, lo q~ de ~uyo -udvc:sa el pro
iesioMl- descarta la cstructum ción del punible de estufa endilgado 
a su cliente. 

La Corte: 

J . Antes de entrar a estudi<tr ~1 a~urrw materia d.Al :recurso, la 
Salll congidera c;Onvcniente hacer las siguientes pr~'isiones: 

La cr.usal tercera de revisión se instituyó con el !in de abrir el 
c:amino a un reexamen de la r.ue!ttión procesal en ~1 evento en que. 
con pesterio:l"idsd a la. sentencia condenato:ia, sur jan !:echos o prue
ba.~ Inédi tas que " ... estableZCIIn la inocenciu del condenado o con
denados .. . " 

Sin embargo, no quiere d.ecl.r que para lo. prosporidad d.e la im
pugnar.lc\n, Lalf\S suoeS08 o proba."12.8s deban n~esarirur..ente conducir 
f. la certe:t.a de 1~ inocen(;ia. Ello signüicarís convertir la posterior 
revl:sión del proceso, en una !Umple form,.lidud, pues es claro que la 
Cortel, :•1 predicar la incontrovertibilícla.d dE• In. dicha Inocencia, usur
pa rla i&s funciones del Jue:o de derecho quien, al reexaminar el acervo 
p!·obatorio, únicamente se JJmitaría a av~lar la decisión ele esta Cole
giatura. 

Asi la..~ r.os.'\.~. se t.mnsronnn.ria el recurso extraordinario en una 
verdadera instancia. en la que se ha:ia rmgatoria la posibilidad de 
l:.lll\ SI\J:'l!ldn discusión, puesto que las probl\n:r.as que en ésla se prac
ticaran no ten::lrian el poder dt! cambiar la situación c.le quien, ~ la 
_¡;níct-lca, fue absuelto por la Corte. 

Tal no puede ser el propúsito de la revisión. Dll Mnsiguiente. la 
cau~al tercera ha de e$t.aolecer una probabilidad y no Wla ~er\e'10a. E~ 
decir, las pruebas o hechos nuevos hnn de mostrar con el suficiente 
vigor, 1 !~ <-erosimilitud de inocencia que le asi~te al condC~n ado, crea
dOl·a de una duda de tal o;nUdlld que quiebre la convicción que sirvió 
de fundamento a la sentencia condenatoria, reactivándose la- contro
verl<ill po:r otros caminos. 

Por tanto, es al Juez dcsl.gnado para el rainicio d.e la tnvestl~ón, < 
a quler: le corresponde establecer si la incertidumbre que llAVe\ a la 
prosperidad de la opugnación especialisima, es insalvable o si en el 
subsiguiente debate se conviette (>n un conocim:iento seguro y claro. 

- - .. ·- - ---



GJ\CETA JUDICIAL 31 

Inr.Juso, también pOdria suceder ~tue las pruebas qut~ conformaro:1 el 
sustento dtt lH revisión. pi~rdan fortaleza trente a otras diferentes que 
lllS pu:rtL-s hagan valer en el ulterior esc;udriñamiento de la cuestión 
prOCE!$al. 

Tales Jas posibilidades que se guorc:Utn paTa la contienda su.'narial 
que inuu¡:ura la revisión, las cuales no pueden cumplirse en el Astur:'lio 
del recun;o, limltando solamant.e <l E\SI.ablecer si lo recién descuoierto, 
es suJ'iclentc para restarle piso a la presunción de oclerto y logicidad 
que conlleva la senhmcia instanclnl. 

P<lr tanto, en presencia de ner.llns o prueh~s novl~lrnns que basa
momten por lo meno.; uua duda mayú.~la ac.erc.'\ de la culpabilidad 
del <:Ondcnndo o coodenados, ha de prosperar el recurso. 

II . La investi¡,:ación adulantada en las instancills fue parca. A la 
uicciún ele la denunci311t.P. 11': f ltf:l Oput:st.a la del simlicado. Jo;l!a, afir
mando que no supo del mensaje tel~ráfico. El, ase¡uranrlo que Jo 
envió cuatro ( 1) horas untes do ofoctuarse> el sorteo y que fue ella la 
primen\ pt'<r$Ona enterada de su contenido. 1\p;u-te, se encuentran J¡;,s 
declaraciones <le do~; <:'~nplt,ados de la "Federación NaciOn.&l de Algo. 
donero"": Josué Rodrlgum, quien corrobora las p~labn•~ <le! incul
pado y, Cedlia Dla:z:, quien !ldnúte el en\'ío del telegrnma pero advir
t iendo que " .. los que babi::.mos t:Ompracto boletas aqul en BogoW. 
no sabiamos ... " 

Sin embargo, est<1 pobreza probatoria fue realzada con nn vaca· 
torio a juicio y el !allo cond.emltorio subsi¡;uiente. En la primera 
instancia se determinó la ttpiC'Jrtllrl riel he<!l'to argumer.tándose que 
cuando la favorecida cor. el premio Inaym· " ... quiso re~;lamarlo le rue 
neg< ... do en rozón a que el vP.hi(;ulo no había sido comprado p¡m; ent.re
¡:arlo a su ganador ... •· A Jo.!>ué Hodri¡,¡\tez ~e le descalifica porque 
" ... en manera alguna deja entrever que a 1\1 1"' 1'\Je~.:l comunicada tal 
dec~Lón, pues parece her~do en su moral cuando a.tü1nó tajantemente 
'In cuestión es que salió t:avol'ecida la. señora 1:1tella di! Basto' según 
el sorteo 3156 de 15 de marzo, dar.do á ent.cndur cierto egoísmo hacia 
:;u compañera de trabajo . . " CurinRn ~n:\Hsis. 

Ahora bien, aWlque se acepta como posiblt< la comunir.ación d el 
apla•omionto, se le l'el<t3 pes<> aduciéndosc que " ... el tiempo con que 
lo 1'1120 no 10ra el snfic!ente pa.rn que las personas resi<lentcs en ceta. 
ciudad se enteraran sobre el parttc~Ilar ... " Llteb'O se admite el dicho 
de la presunta ganadora. pnra Bd\'ertirse que " ... paro. darle mayor 
credibilidad y seriedad a la rifa se valió de medios eomo ei de utilizar 
el Fonó.o de Empkados de FederWgodón para la expedición de boletas, 
u.sí como su propia empresa Er.o~ clel Dique, vale decir, para que lo.s 
gt>ntes que adquirieran la~ 1nis.ma~ c1·eyeran que :;~:> t rataba de una 
rita lioitu. y nsí no dudaran en comprar las misma~ ... " 

Un último razonamiento <.:OOlliste en que " ... reunido el dinero, el 
sindicado dispuso ele él para tinanciar su compaña pol!tic.a, mas no 
psra <~dquirir el automoult' filie prom.,tía entregar al ganador ... ", re
chazando de paso su ~culpa da oo luober vendido la totalidad de la 

1 boletería . Culmina el Juez de iru;tancia afirmando que " .. . Si hubiese 
sldo vt!r elad In a.t.inente al télex, por qué ra:r.ón no trajo esta prueba? 
Nada más ni nada menos quto lral.aba de argumentar su defensa, 

-- ·--- --- --- ---



32 Gll.CE'l' A JUDICIAL N~ :!450 

cuando la realidad procesal es totalmente :lli;l.iuta y sus !ll;culpaciones 
:;e tienen solamente como un medio natural de defensa, po.o=s no tienen 
ningún respaldo jurídico dentro del proceso ... " 

De otra parte, como precario puede también calificarse el examen 
del Tribunal. De entrada -en el acápite de los "hechos"- califica la 
rita de "cliLlldestina" y recorta la versiór.. de los teStigOs a q_ulenes 
apenas les atribuye haberse dado cuenta do:: la :rifa " ... y 01rguyen que 
luego se enteraron que In ganadora del uut:omotor habia s:.do su com
pafiera Maria Stella Penagos, pero que el 11\-'USado se t1eg~1ba a pagar 
ol premio ... " El aporte t.esttmnfl ial sobre la eJ<lstenl.:hl y reef!pclón 
dt:l telegr-dma, queda etl el olviúo. Má:s udelallte, par~lcipa la Corpo· 
ración del pen.samiento de su iníerior sobre la ilicitud de la ri!a, cuando 
señala que del permiso expedido por la Alcaldía de Calatnar para su 
reali•aciñn, " ... no P.xiste con.~t.anr.ia <lP.ntro del pro~eso ... " Nada más. 

lil. Contrasta con esa estrechez procesal el recaudo probatorio 
cump11do en el trámite del Jecurso extraordinario que a la hora de 
ahora ocupa la atención de la Sala. Testimonios, documentos, inspec
ciones judiciales, cte., etcétera, todos n uno, convergen par:1 fortalecer 
las exculpaciaru;s primigéneas de Hernánd!lZ FernándE'.z. T:res emplea· 
dos de la "Federación Nacional de Algodoneros", corroboran la reali· 
cmd del télex y su re<;epción antes de efect.u!lrse el sorteo oficial de la. 
"Lotería de Bolivar" en el que se bs.saba la rifa del a~;>irante a Dipu
tado. remando Alcázar Devia Arias, jefe de personal de esa entidad. 
es el primero. El mismo, puso a disposición del funcior.ario instructor 
copia al carbón del aludido mensaje, datado en marzo quificc (15) 
de mil novecientos ochenta y dos ( 1982). l:n este se lee: " ... motivos 
insalvables últ-ima hora impidenos efectuar rifa procandidatura ::::ruz 
Hemánde~ a la Asamblea de Dolivar. Esta queda aplazada para el 
25 de mayo de 1982 con la Lotería de Bo"ifvar ... " Sobre la. publicación 
del mensaje, aseg¡na que Jo vio " ... en la cartelera de información que 
t.iene la empresa para sus empleados ... ", señalando, además, c-ómo 
algunos socios del "Fondo de Empleados"" ... uport.uron una cuantla ... 
en caráctor da donación 1• auxilio al señor Cmz Hernánde~ para que 
salierll de esa penosa situacion ... con el 1m de que pudie-ra pagarse 
a la beneíiciaria del premio. " 

Por su parte, Jairo Cadena Rivera, luego de confirmar la existen· 
cla de un préstamo que doce ( 12} flmcionarios de "Federalgodón" 
::úcieron a Hernández para ,solventar la entrega del premio a la denun
ciante, advera que " ... la rifa se aplazó y el aplazamiento lo comunicó 
Gruz Hernández con un mensaje ... ", ¡,¡demás, que en su oficina tuvo 
oport\Ulldad de ver una copla de dicbo comunicado. A su r.urno, José 
illliguel Sandoval Dávila, director financiero de la antecitada federa· 
eión, anota que el sentenciado " ... nos ms.nifestó por teléfono creo 
que me lo manilestó a mi y a través de un télex que tl\<!ha rifa 110 
se por;lia llevar a cabo el dia s~<ñalado y que quedab<o. aplallada paca 
fecha posterior ... " Renglones adelante t'.s mas explicito al indicar 
que " ... él mandó un télex que se fijó en la cartelera de la federación 
antes de la rifa ... '' Alvaro Joaqu1n Pinzón Pérez. revisor fiseal de 
la entidad, :mtifica lo at.inenlt: al H-pla:toa.mienlo e in.fonua que Hernán· 
dcz les pagó el préstamo que con varios compañeros le hicieran pnro 
cubrir la presanta obligación. 
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De otro la<lo. contrariando lo a testado por IR denundante :;obre 
la inexistenr.la á<~ una cartelera de informad6n (fl. :!4). en inspección 
judic.inl. pructicada en llUI oficinas de "Federalgodón" en Dogotá, se 
corroboró su existencia, rESaltándoae la cxcepetornd visibilidad de la 
misma pues " ... se encuP.ntra loca.li9.ad:\ concrel.amente en la parte 
super ior de 111 pared donde está, ubica(~O el reloj de control de entrada 
y salida de los t:mpleados de esta entidad, donde ~ fácil observarla ... " 
( [J. 155) . 

Respecto a 111. realidad del permiso dado por la Alcaldia de Cala
mar (Dolivnr), para la, realización de la rifa, asl como de la solicitud 
y ooncesiún ele su aplazamiento a virtud do no haberse vendido un 
mimP.ro iiTIJ)Ortante de boletas, se pt·ao::ticaron inspecciones judiciales 
en diversa.'! dependencia~ admil:l.istrativas r!Ai muntclplo. adCm<ís, de 
oírse en declaración a tos por e:;e entonces Alcalde y Te.soreto. Sobre 
lo primero, pese· al desorden en tos archivos -.sugún constllllcins del 
Juez comisionado-, s-e hallaron copias de los documentos concernien
tes ul permiso pars. el sorteo y $U prórroga, en la secretaria del de5· 
pacho del Alcll.lde, Alfonso Guilte:~no Pt·an.:o Avilti~. quien ej~míera tal 
cargo para la époc<l. en que sucedió el hecho materia del proceso. 
afirmo r.ilntundo¡ntemente que ln rif a de Cru:o Heroández se atemperó 
a los t rám1tes legales pertJ.nentes para su aprobación . Tamhi,<.n que 
su s.plltzamiento !uc autorizado opnt't\mamente. A ~u vez, el ext.csorero, 
Norberto C:lntfllo Rodrígue2, oonfirma lo decla.rado por Pr.mco. 

IV. Las pruebas presentadas por el letrado recurrente, en verdad 
que son inédttas y poseen la iortalez;a. suficiente para rest~rle vigor a 
la certeza que permitió la ecli!ica.ci6n do lo:; fallos condenatorios. Ya 
recordó In. .'!\ala <~ómo en J.ae instSllcias se partió <le los supuestos de 
"iie¡¡alidad", "clandestinidad" y tardía o, por lo menos, ineficiente 
cOmWlicactón del aplazamiento. Para ello, los juz¡¡¡a.dores con\¡o.ron 
casi que exclusivomcnte con ta ver.stón de lt~ denunclwte. No se admi
tió que In. r'.fa hubiera recibtdo el respectivo pemúso de la Alcaldía 
de Calamar. luego de ser cancelados los impue~tn~ I'IA rigor. Tampoco, 
que fuera correcto el lln-eglo de Htmuindez con el "Fondo de Emplea
do:; do Fcdoral.godón". Mucho meoo:; se creyó en la. exi~tencia del 
telex, no obstlmt.J que dos testigos dan cuenta de él. Pesó la flaqueza. 
probatorlll . 

S.in em bar¡:o, lo dicho por et concl.er:ado a la postre resultó ve
ridko. Psra la mllf*ltra e:;t.an la copia al carbón de.! re.ferido mensaje, 
acomptmuda de facrumiles ele las antori7.aeíones para Uevar a cabo La 
1ita y de :~u ulterior po&ergamlento; las versiones sumlni~trddas por 
quienes otorgaron tales permisos; Ja.s declarac!on~ de empleados de 
la "F9deraci6n Nacional de Algodo,leros", quienes corroboran el inte
rf\s de CJ:Uz Hernández en comunicar et aplnxruniento, asi como la 
eficaci~> del u.viso escogido que permitió enterar a. los !nteresu.dos con 
la suficiente antelación sobre la p..-órroga para realizar el juego de 
azar. Má$ uún, la colocación del telex ~.n l(J. c(J.rt.,leru do las oficinas 
de aquella P.nt i(l¡\c:J en t'Stfl capital, cuya exisooncla confirmf• el fttn
cíonario encargado de tal menester. no deja la menor duda sobre el 

> aserto. Máxlme, ~;uando se encuentra colocada sobre el reloj dispuesto 
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para matear las tarjetas de control de entraáa y salida de :los emplea,. 
dos. Apart.P. de las fntn~npias que se distribuyeron en las diferentes 
dependencias. éste procedimiento aseguraba que todos ~o;; interesado:; 
entraran en conocimiento de la situ8C'ión, pues forzosamente a dicho 
lugar debian concurrir al momento de arribar o salir del trabajo. 

Pierde, entonces, consistencia el afirmarse h~ realización de ma
niobras en~osas por parte de Crw Hernández, para apropiarse de 
:os dineros de sus compañeros ó.e labores, como también ;,_ hipótesis 
de que quiso montar un tinglado de seriedad o respetabilidad a través 
del ''Fondo de Empleados de FedP-rslgodon". Er11. lo .~nfir.ient.emente 
o"lOnorable y conocido en el medio. Prueba de ello es que. :;ucedido el 
problema, sus propios compañeros le facilitaron el dinern necesario 
para pagar el pr<.'lllio que supuestamente se había ganado la denuncian
te. Hll'rnández, cuando pudo hacerlo, devolvió en su totnlida:l el monto 
de lo prestado. 

En tal orden de ideas, resulta evidente pa.-a la Corte que los 
cuestionados fallo¡; se profirieron con apoyo en una deficiente inves. 
tigación. De haberse contado con el acervo probatorio que hoy conoce 
la Sala. por los falladores, a buen seguro, se habría llegado a dete.-
minaciones opuesta..q a las que en su opori:unidad profirieron. Tal la 
contundencia de lo presentado en el ámbito de est-e recurso extraer· 
<llnario para ameritar la reapertura del deba.te probatorio. 

V. Consecuentemente con lo anterior, esta Sala de la Corte con· 
sidera que le <JSiste razón al impugnante, por lo cual habrá de ordenar
se la revisión del proceso, y d<.>elm:ar sin valor lo actuado ;1. partir riel 
auto mediante el m.ml ,;e clau:su1·ó el ciclo Instruct-ivo (octubre 31 de 
1904), inclusive, remitiéndose el expediente al reparto de los Jueces 
Penales del Circuito de Bogotá, para que se M!Ometa el lev.~ntamiento 
de !a respectiva investigación. 

Jorce Enrique Valencia Martf.nez. 



,, 

:Es ~~:oureckl D& •!lleonmda al aiuoeilr que ll)ft:tn bas3 en un e:nror ·en 
:hl rucnominaclóiJl iuriaica de la inhat~:<CJi&m, porqlll.e se oC(J>mrllena 
a.n ¡¡¡.¡;u.sado por aa t1}mñsión de wt olelñt11> cLLllllli!u ]u$ hechos rasUJl .. 
tan .cvnstituti.v1}S de 11Ulll!!~ ~~:.011tru '!lenciún, se illlerlva la. Bcmre:nef.Bl 

de lllllla. ntili~atl J[J<~r b.r.ompet~n.cla 

No SP.rá dosis personal }a que "exooda" cie la tlalll'tidad ~ue de 
muelo expresu. se señala, Um)llOOO' LR que ain pl)r clebaj() d~ tope 
l!ijad.o, Do se Ju!llle destinalia all "¡p~opio oonsurn.o", tri la q1J111.> 

tcngn pcr dcstinaJCaÓ>n su d.istl'ihuci6r.1. o veltlta 

No resun~a olllliú::ü iilllferir l[U.e nos tüp!l'S Jl>enaJies :;111'evi~tfl!; en el 
IJ:saatw.4.o Na<Cñonar de IEstllilp.efaci~ntes, IJ;ú.en.en oom1t olbjero Da 

protecclió:m cte la. saiud p:úllbltlo.:a 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.<aci<ln PeMl.- Santafé de 
Bogot<l, D. C .. ocho de julio de mil no"ec:!en tos noventa y WlD. 

Magistrado ponente: Doctor Juan M anuel Torres YTesnedn.. 

Aprobado: Acla número 021. 

VL~to.<: 

Resuelve la Sala al recurso de casación interpuesto por la proce
sada Cítallt Adr lana Cormdine 7'orres pam impu¡:nar la senter.cia con
denatorilt prOftlr1da en segunda instancia el 23 de octubre de 1989 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.. dec:isión por 
medio de:> la cual se le impuso la pono, principol ck: cua.renta y ocho 
meses <lA pri:!-kln y multa, como !nfr~torn al Estt\tuto Nacional de 
Estupt:lacientes. 
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R echos y actuación procesat: 

1. En la mañana de 13 d.e marzo de :989 pract-icaron las autori
dades de Po licia del Aeropuerto In ternaclonal Eldorado de esta capital 
una revisión de mti11<t sobre el equí:;:~aje de :o.s pasajeros de la Empresa 
Eastcrn con destino Bogotlt.·llrliami, hallando dentro d.e :a~ maletas 
correspondientes a la ciudadana mexicana nacionalizada en Colombia 
Cttalli Adriana. Corradine Torres, debidamente ~amu!la:!os, closcientos 
cinco gramos, setecientos miligramos (20~,700 gms.) de sustancia re
conocida en prueba de campo como cocaina, má.s 40,100 gramos (cua
reilta gramos cien miligramos) de marilmana, fármacos que la enton
{.'es retenida admitió como suyos, pu.es f-.n su condición de adicta a 
los estupefacientes los IU!~P.sitaba pam su f.f!r~onAl r.onsmno. 

Iniciada lnve&tigación criminal E>.n contra de la Co.r raó.ine Torres, 
sus explicaciones procesales sólo ratificaron SL\ confesión de tenencia 
dE•l material incautado, con la adicional explicación er: cuanto a que 
la cantidad obedecía a su prolong-ac.ic)n de su e~tan(:ia en el exterior, 
motivada por razones de salud. 

Acreditada pericialmPnte la !ámlaco-depenó.encia de la acusada, 
concluyó el debate de primera instii.Ilcia mediante senl.encia condena.· 
toria que imponiendo la pen;t mínimu fijada en la respectiva disposi
~idn pennl ( arr.. 33, inciso primero de la. Ley 30 de 19116), rcx:onoció la 
conclusic\n del fOTt'.IISe sobre la. necesidad de someter a la condenada 
n un trutumiunt-o especializado, .!\:in haber llegado a adoptar medida 
algun:~ que favoreciera a la paciente. Por su parte, y con motivo de 
la revisión cumplida por vía de al?.ada, el. Tribunal confirmó la im
posición sancionatoria, pe1·o racilitando e:. truLamienLo e:;pecializado 
tl.e desintoxic-ación, la complementó en el sentido de suspender la 
privación de libertad con fWldamem-o en la di;;posición del articulo 
56 del Código PenaL 

La condenada recurrió del fallo ft.lltetior en ca::;acióu, y en la misma 
t'portunidad .>olicitó se le ::;ometiera sin otra dih\C;ión al tratamiento 
de r~cuperación en él pl'evisto, alternativa acogic\a por el Tribunal 
QUe como consecnJP.nda ofici6 io propio a la Dirección General de 
PJ·isiones. 

La demanda: 

Solicita la defensa, en repl'esentación de la acusada, proceda la 
Corte a casar el fallo de segunda instancia al haberse proferido dentro 
de un proceso vl~l!ldo de nulidad, pues los funcionarios .iudiciales que 
adelantaron y culminaron la actuación lo hicieron desconociendo la 
competencia de las autoridades administrat-ivas. El cargo se plantea, 
entonces, con baw en la causal 3~ de: articulo 226 del Código de 
PrOei!dimiento Penal, 1"ef.o:rmado por el articulo 15 d<ll Decreto 1361 
de 191!9, conclu,yenrlo en que la a.ct~.~ación debe quedar Invalidada en 
su integridad. 

Sostiene el actor que !a conducta atribuida a su reprE:sentada 110 
pasü de t:onstituir lN!cho contro vencional y no un delit-o, pues la 
cantidad de P.!':tnpef!l.Cient.c que doña Citalli llevaba en ~:u equipaje 
correspomlia. a su dosis personal, asl que la disposición aplicable debió 
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ser la de! articulo 51, y no la del articulo 33 de la Loy :lO de 19R6, 
correspondiendo de consigUiente el conocinlicnto del asWltO a las auto
,ridades administ.rativas, dentro del procedimiento señalado en el ar· 
·ti~nlo 63 dt•l l!:statuto Nacional de Estupefacientes, en conr.ordancia 
con el artículo 2-D del Decreto 1!>82 de 1988, di:."J)Osiciones vulnf!r:lilas 
con el trámite cumplido, que implicaron la transgresión del articulo 
305, numeral,!? del Código de Procedimiento Pcnul. 

Recordando luego que el he~ho p1mihle demanda tanto su tipici
dad, como la. antijuriclicidad y culpabilidad de la conducta, al punto 
de que ausente uno de estos elementos, la. infracción penal desaparece, 
se adentra en el análisis de los medios probatorios ·~Uegudos al ple
nario, haciendo énfasi~ en 1>1. conff!Sión de su ·representada, pa.ra. 
reclamar su indivisibilidad· y de ella inferir su aceptación judicial 
complett<, y ocupándoso enseguida de la cantidad de las sustancias 
decomisadas por las autoridades de policía, ~osf.iune que pese a sobre
PlO.~o.I· pot· pe::;o la !;amada dosis para uso personal, dadas lus condi· 
cionas de adicción y necesidad de quien las portaba, debia persistir 
su calific:~u,ión berugna, porque jamás se LJ·r.tó do inclinar el compor· 
tamiento al tráfir.n. 

Adcnt.rándose en el análisis de los Upos delictivo y contraven
cional, encuentra que en el ca.so del artículo 51 de la Ley 30 de 1986 
introdujo el legislador un ~;lcmrnto subjetivo, consistente en L'l d~..s· 
t.ina.ción "para su IL<o p~opio" por el portador, clemer:to que difiere 
de la de5cripción del articulo 33, inciso primero, donde el. intc:ré::; del 
norrnador se: hace cla.ro al reprimir el narcotráfico. 

Afirma que cr. el articulo 33 del Estatuto el legislador "presupone, 
supone, so.specha" que el porte de la cantidad de droga, sobrepasancl.o 
lu de uso personal ~.s narcor.ránco, introduciendo así una fórmula de 
responsabilidad objetiva, apartandose con ello de la realidad, pues 
encuentra evidente que no todos esos casos configuran el tipo penal 
discutido, ya que la finalidad doe utilizac,ión por parte del agente 
ouligc. a .subsumir su conducta dentro de la descripción del artículo 
51, :>in con.sid~ración a la cantidad del fármaco. 

Concorda.nte con su posición interpreta lo que pueda consídera.rse 
como dosis personal. extendiendo el conce-pto de ts.l permisicin para 
la acusada a lo que denomina "dosis de :tprovisionarniento·', cual era 
la cantidad por ella requerida para su pennanencia en los Estados 
Unidos, tomando como apoyo para esta noción la mención que de 
ella se llace ~n c!~i>iión de julio 26 de 1988 de esta. Sala de Decisión, 
reforzando su planteamiento con cálculos sobre la d05ificación, la 
frecuencia del eon~umo y la prolongación de la permanencia fuorn 
del pals. 

De este planteamiento pasa enseguida al análisis de la antijurí· 
ñicldud, resaltando la omisión que la Ley 30 de 19S6 t.rae respecto dol 
bien Jurídico que tutela, y qut, s.uplE> E>l censor c.on referencia a los 
tratados intern.'lcionales, deduciendo de cllo.s el interés por la "salud 
pública o salubriciad colectiva", proponiendo de alli que sí se trata, 
entonces, tle deJjtos de ''peli~o abstracto", ese esquema se opone al 

===-====---·--· 
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contenido on In ley penal colombiana, porque r;¡ferlda cista a un con
cept<> de antljur1d1cid.ad "material", demanda la t:allSU.Ciór. "material. .. 
real, de dal'\o o peligro". 

Denh-o de ese razonamiento considera que Jos deUtos de peligro 
&bstrocto son tun :;o'lo i.lnaginaciones o presunciones le¡:islaiivss a las 
cuales no pueóe allanarse el Juez, y que el •1erecho penal s•~ muestra 
ajeno a la &lm!sión {le e~os parámetros, por lo que, inú.:maaa en el 
proceso la " presunción", se impone sobre la simple e$pecula.ción, la 
prueba . Por lo demás, y aún en el cuso de :•dmítlr eRa clase de infrac· 
clones, no estada demostrado con informndón procesal seria que los 
adicto~ "oxthmdsn inexorablemente el peligro 'abstracto' al daño co
lectivo", 

Para concluir :;ostienc que in!raccionfl; el?. la índole de Ja atribuida 
a su representada " rompen el principio de la a.ntijun dició.nd material", 
porque bursudos <ln pre~;uneiones "niegan la materiltlídad, I(>.Sividad y 
o:'ensividncl re~l que a titulo de cl.año o peligro nonnreto e.xige el 
articulo 4~ del Código Penal". 

Como final alternativa centra su e:sfuer;oo en clemo&trar la ausen
cia de culpabllldad en el actuar de la :rnplicad.n, porque. óice, siendo 
.. 1 propóslto de Citallí Adriana Corradlne el único e1e consumir la 
cL-oga, car1.>cia áe "espíritu de t:rafl t'.an!R.", y al ser condenada. se le 
ded:.tju w1a n:~ponsabilitiad puramente objetiva, cont'l'a lo cual ya se 
bar• alertado algunos a.dmmisi radores de justicia ~~~ ~e i•) permite 
aseverar el texto de algWlas decisiones que parcialmentl! trarucribe. 

En síntesis, si la conducta atribuida a la n<.'-J$(1<'1n. <"arecia de 
ti?icidad, de Untijuridicidad y culpabilítla.d, la <.:Ompetencia para el 
cono<:imitlnto ele su com9ortamiento no r~·ilCCirlA. en el Juez Ptmal 
d~l Circuito como ocurrió, sino en la administración. 

Concepto de la Procuradurla: 

Para el señor Procurador Primero Dele~o en lo Penal, tiene 
ruán el actor en el planteamiento sobrt\ ir.existencia do la antijuri
dicida.d como Alemento cstructuml del tipo, sugiriendo coma conse
r.uencin la casación del fallo recurrido, para ctue, CIP.mostrada como 
estima la contra.vencíón. se jnvaiide totalmente el t~roceso tmslada.ndo 
la actuación al conocimiento de la aut<>ridad admlnistrotiv-a. 

Mostrando su amplia coincidencia con el planteamiento del C<\Sa
e innlsta , lo rospaldu con cuid.~doso recuento bistóríco-les-islat.ivo en 
temo al conct!plo de adicción en el campo de los estupe!a.cientes, y 
pa~antlo pOT el reconocimiento de los hechl)~ probados y \'alor<J.dos 
por el sentenciador, llega a idéntic~< conclusión con la soatE!tlída por 
la dofcn.sn. 

Bajo e l entendido do no bnber precisado In Ley 30 de 19!:3 cllil.l es 
el bien juridico que t• travég de ella el Estado pretende proteger, 
encuAntrll. de rlo;or recurrjr al conwrtido de los tratudos Int-ernacio
nales n lo~ C..'\lal~s Colornbja ha adherido a t ravés de sus leyes internas, 
cit.ando entre ellos las Cor.venciones de Vilma y N'ueva York, para 
rot>fie::rionar en que los tipo.~ penaiP.s del Rst.at.ut(.) Nncion<.J de Es-

--- - · ----
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tupefacient.es son de los llamados ele peligro abstrndo, '1 por ello 
merectlÜores de los reparos de la doctrin.'l nacional, P. lnrJuslve repro
ches de inconstttucionalidad, por el contraste que llar.en trente al 
principio del bien jurídico y a l a determinación del hecho punible 
(art:s. 3~ y 4~ del C. P .l. 

Recordando, ent-onces, bJ cllienmcia que entra ln.<; In fracciones de 
peligro abstracto y de peligro concreto surgen rrenttl u la ó.octrina, 
termina por encontrur inconveniente la inclusión dtl aquellas en la 
preceptivll. legal, para afirmar que en el caso de dcJbutc, y dada la 
condicicln rte aflicta a la co~nina de la procesada, alln sobrepasando 
en mucho la cantidad (.enlua comu dusis para uso personal. el esl'ttpe
fac.i~:ntc que llc>abs consigo no pOdía ser tenido sino como destinado 
a su propio consumo, conclusión suficiente par_. derivar en la pro~ 
ridud del cargo propuest-o porque tratándose ele un hAc'.hO coot raven· 
cional, carecían de competent:.ia. los funcionarios que :proflderon la 
senteocla. 

Considerot:.'lones de la Corte: 

l. Ante to<fu ac:larurá lo Sal~ que le demancLa aparece correr.l.n.· 
mente presentada dentro de la '-aUlla/ J~ del articulo 22G del Código 
ae Procedimiento Penal, r eformado por el artículo H del Decreto 
1861 de 19119, al adt<eir$e en ella que con base en un error en la 
denominación juridlcu de la irtfracción, se condeiW a lo acu.~ada por 
la c07J't4-ión de un delito cwmdo los hechos r~¡Lit(lban ccm.st ituti1.'0S 
de una cm1travención, preRupuest o ~l cual derit.oa 14 ocurrencia de 
unu nutidad po-r incompetencJQ. 

En verdad, pese haber so~teni do antaño u, Salu que cargos seme· 
jantes dehían proponerse bajo el amparo de la Call$Cll 1~ dentro de U.. 
t:iolación directa de la l ey sustancie!, por aplicación indebida de la 
di$pO~ición que N!}C Cl tipO, dlclta po.9tUra doctrinarla ha Te8ultado 
recogida contarme pasa a ¡x¡rse: 

Ciertamente, mediante fallo de j unio 16 de 1976, con ponencia de! 
Magistrado doctor J,uis Enrique Romero Soto, conciuyó la Corte que, 

"Si ~ ha Uamado delito a lo q'U(! contígu.ra U1la con
t ravención, se ha incurrido en una t-icla~16n directa de lo 
ley, acusable en el marca del aparlado primero del numeral 
primero del artf.ctJ.lv 5/f(l del Código de Procedimiento Pc>na/. 
(hoy art. 226. modl {icudo por el art. J5 del Dl!creto 1/ltil de 
1989), mas no por error ~'11la denominación j urldiJ.;a del delito 
(causa! cuarta de casación) como lo ha hecho en el priwmtc 
caso el de11mndn.nM . . . pu~<s la dertominaciún errónea de la 
in¡racción no puede con.~ideruroe c:omo furi7Wlte!aá del juicio 
sino como un vkio de b materia. juzga<la, es decir , un dislate 
.~u.~tanci.al que no uoo omi.~ión formal. Y meno$ cabe acudir 
a la falta de aplícación ae la namuz más tavoralllR., pues, como 
en repet ic/43 oca!liones lo iw. dicho la Sala, tal alepato no cabe 
sino cucmdo se tr ata de 11n CAmbio de IR.gi.qloción en que se 

• s~eden dos lcye~. uiul de la.~ CUGJes es mds favorable al sm. 
dtcado y , rm vez de aplicarle ésta, se le ha dudo aplicación 
a la menos favorable". 
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La ante1ior doct?·ina. elaborada sobre una interpretación de la 
Cilmal 59 de nulidad del artkulo 210 del entonces vigente Cóéligo de 
Procedimiento Penal, ha de cntender.•e recogida por de.cisioJ1e.s poste
?"ioreR que de manera repetida expresan la imposibilidad de dc/inb· ese 
error cuando de hecho se presenta, bajo la causal primera ele casactón, 
por totolación direc:ta, pues que de hallar kl Corte t>ro.•peridad a la 
cen.qura, afrontarir. la i·mpn.>iñilidad de dictar la .•e.ntencin d:e sustitu
ción, ya que al carecer de esa competencia que reconoce ajena, queda
ría avocada a dejar impune la infracción (aquí hecho contmvcncional). 

En tal sentido se expresó la Sala en decisión de .•eptiembre 30 de 
1981 con ponencia del Magistrado doctor Darü) VeldRquez Gtwiria, y en 
la mis-ma direcc·ión se orientan plural·idad (.!t~ fallos poster·b9res (cfr. 
v.gr.: Sentencia de octubre 27 de 1987, M.zgütrado ponente doctor 
Guíllermo Duquc Ruil'l). Los apartes pertinente.• de aquelln se•ztc.mcia 
precisan que la errada denominacirin jurídica de la infraccirin 

''Izo puede proponerse dentro del marco de la cau~al 
primera, pues de llegar a prosperar la acusación habrill que 
dictar el fallo de sustituci6n ( art. 583, numeral l~ del C. 
de P. P.). 

"En esas condicione~, se projeriría sentenciG: en des· 
acuerdo con el cargo formulado er.: e! cuestionoTio 11 con el 
veredicto emittdo por los vocales, lo cULZl entraiia 1JiolflcUln 
de lo dispuesto por el articulo S t 9 del Código de Procedi
miento Penal y constituye otra de las causales ae casación 
(a1·t. 5/iO, numeral 2:' ibídem). 

"l.a tlio/ación directa de la le!' sustancial pc:r inde!Jida 
aplicación ele la norma que debe r·egir el caso, .•upone que 
los hechos y conducta fueron correctamen.te valorados en 
el fallo, sólo que se yerra al hace:· Ir~ aaecwzcwn típica de 
los mismos dentro del dispositivo legal que deñe recogerlos. 

"Mental o abstrc.ctamente el tallador seleccior.n en form.rt 
acertada la norma, tanto que hacia su aplicación ordena toaa 
la argumentación de la sente-ncia, pero al materializar ese 
pensamiento e inciicar el precepto, seoola el que no es. 

"Si esa equivocación en el escogimitmto de la norma y 
su corrección con el señalamiento de la que es ¡:•erttnente, 
implican un camoio del nomen iuri:; de la infracció-n no pue
de alegarse este motivo de casación sino el de nulidad, pues 
se rompería la relación procesar que debe existir entre el 
auto de cargos. o el cuestionario cm su cctso, y la sentencia". 

La at."Usución que se presenta evt el c:uso de e8tudio reconoce la 
conducta imputada, se adecúa al /!.echo cnntravencional previsto en el 
artíeulo 51 del Estatuto de Estupefacientes, no dentro del hec:ho ffplco 
previ.sto en el artículo 33, iinttrtendo de alli la tncompetencla de los 
funcionarios jalladores, lo que ol>liga el p.-onuncíamiento de fondo 
de la Sa14 sobre la nulidad que en tales tér·minos el censo¡· plantea. 

2. Hecha la anterior advertencia, e:cpremrá la Corte las ra-zones 
que le distancian de los criterios que (m:ll?IC!a la defensa con preten-
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dido enervamiento de m o:decua.ción del hecluJ a !os tipos penales de 
la Ley .1n de J.9R6. corn.o a ltl3 oofeciones que con apoyo de /.a Delegada 
se orie!lüm adenuis a cuestianGr /.a antijurldiddad de la conducta de /.a 
acusada, y aún al prBtend.er por último la ausencia de culpabilidad. 

nl Crumdo /.a Ley 30 de 1986 señala di/erenclaa entre la conducta 
contraVf'lldonal 11 lus tipos penales que describe. lo l1uce en térmfno~ 
claros e inequ!voc:os que cuidadosamente delimita en ~u.s alcan.cct, sin 
dejar cabida a deducciones caprichosas del intérprete, ni remitir si
quiera, como ocurrió en ocasiones precedentes al criterio de peritos 
en la fijact&n de la. "dosts personal". 

Es así como ul referir « quieYI "llevu <:OttsiQO" sustancia estupe· 
taciente - conducta bajo !a cual se deduce el cargo en /.a sentencia
distingue e! ar ticulo 51 la lliptitesi.~ contra,ellclonal, v el articulo 33 
~/. !'illlito, caract(,rizándose le. prime•·a -bajo la competencia de las 
autorit!ade.~ '~ po!icla-, pot lo e;~iguo de 1« "cantidwl" que se fija en 
topes invariables ¡¡ se condiciona al exclusivo y personal consumo de 
quien lo dP.tenta "para ~u propio u.so o consumo"; en tanto que la 
cont!ucta t ipificada como delito parte ;ustrrmentl! de un P.1Jento dis· 
tinto del contravcncional. pues el inciso primero del artículo 33 co
tnlen.ro por excluir o defa.r a "salvo lo d.ispuesto sobre dosis para uso 
personnl". 

Es:P<:Cial cuíCiac1n tuvo ademas el legislador 1m fi1w P.L concepto de 
aquella "dosi3" del usuario procurando que .nt ae~cripc!ón no resul
tara objeto de hesUaciones, señalando en el articulo 2'! ( literal J} del 
Estatuto, y a manera de "prin<>ipio genera!" que es "dosi3 para. uso 
per~onal' ' "ln cantidad !l~ estupefacientes que una persona porta o 
conserva pa.ra su propio consumo". restringiéndola vara la marihuana 
a veinte (20) gramos, y para cocatna a "un gramo". 

El Inciso tercero preci~a que a1ín prescindiendo de la cantiCÚ!d, 
jamás se tendrá como doMs pllrsona-l la destinada a la distríbucí6n o 
1Jllnf.a de la sustancia, de donde surge como conclusi(m la presencia 
~ tres ta.ctores detenninantes en la tnte{7raclón del concepto, pu.es 
no será dosls personal la que "ex(:eda" de Za cantk/.ad que de modo 
expreso se sef!aln., tampoco la con.~tituit·á aquella quo a.ún por debajo 
rlP-l tope .f1jadc, no se hulie destinada al "propio con.."'l.uno". ni /.a q11e 
te11Qa por desttncwtón su " dtstrlbucíún o venta". 

Entrentanc1n e.stos criterios dadDs con la sit'llllcl6n de hecho que 
cansWw_¡e e! co:w conlrovertido, tiénese que a peror de demostrada 
/.a condici&n de adkla de la señora Corradine Torres, la cantidad tanlo 
de marihuana como de cocaína hcllada en su poder y cuidadosamente 
oculta, sobropasaba con amplttud Zos topes mdximos indicados por 
el Legi.~ZtulQr como tolerables al articto, pues la sustan® vege ta! do· 
biaba lo.q veinte (2rl) r¡ramos de marihuaM ,qeiúllado,q como dosis de 
uso, mientras que la coccdna superaba más de doscientos veces ese 
!lmite normati110. 

tnadml$1ble resulta entonces la sugerencia traida por la .DelegaCÚI 
cuando ra.eona que: 

"l.a prevalencia de dicha. condi,Ciún ('simple constt.mi· 
dor'), /rente a /u aplicabilidad ele lug non11as o1Jjettvas del 
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Estatuto, e:J cmuru.sta<la oon absa!u!a prectstcm por el ccm07, 
al tlflotar que el articulo ~. inciw 3!', literal J <te la Ley 30 
de 1986 señala que 'no es dosis para uso par&c•nal. el estu
petaciente que la per~ona neva consigo, t'll8Ild.o tenga como 
fin su di:stribucióo o venta, cualquiera qu~ sea la cantidad' 
( negrilla.• fuer¡¿ do texto). De esta manera a furt.iori, si la 
cantidad. que se lleva c-011sigo es superior al limite de la 
do.~is mínima p <:tYJ oon el fin de consumo, ¡'Jredomina tal 
condición (excltUJión de narcotr(<ficoj, por hacer prevalecer 
la cantidad de adicaíón del sujeto que porta !a sustancia. De 
esta {o1"'mml, la drogadicción es una 'conducta dotada de sen
tido' (anf.e:J q-ue cn/!fTmellad), y por lo tanto no U7UI .~imple 
conducta crimmal (narcotráfico) .. . " 

Contorm e puede o¡;erse, e/. error d.e ese enuncillfi.O ~.t:t manifiesto 
en cuanto adcmá.~ de partir de una "prevalencia" de la utliwiún sobre 
el factor cuantitatí¡;o, omite u!Ul 1'aloración sistemática de los ar· 
tlculos 33 y Sl del Rstnt•tto tr~m.te al artículo 2? ibídem, ¡¡a que el con
cepto d e do>is personal no solament~ consulta la conc!tc!6n de adicto 
o oornmmídor en el agente. sino que apenas te tolera la tenencia dentro 
del limite legal cuan.ti.tativo partl d tratamiento contravenc·ional, sin 
lleoar a crearle privileyíos cuamw excede e~e margen de p~so señalado 
f';ente a quien carece de lM pretemiones de usuario, raz(.n suficiente 
para cmnprender que el articulo 33 e.~tab~?!l!C(> dentro del concepto de 
delito 1u ater~;U~RUc "~i la ctmtidlld. de dropu excede la dos.i.o; p.va u.so 
p3l'Sonal sin pasar ... " de los nuevos e.rtr¿mos que allí ft.ia, de modo 
de hacer exacta la precL<i6n d-e la jurispr¡ldencia cuando agrega que 
''ttonae termtna la clnsi.• personal rr.etra J del art. 2~ J empieza a 
computarse lo relativo a esta d.iminut<nte" rcusactón Penal ae julio 
26 de 1088). 

Por lo demás, la deducción QUC': "a fortiori" llace el Ministerio Pú· 
bttco de la parte final del mencionado liturul. que precisamente se 
orienla es a penar como delito la tenenck~ de cantídadeo~ menores de 
.•ustnmckl narcót.ica cuando no tienen por destinación el propio uso, 
no oonductría menos que al desconoctmúmto claro lÜl 111.~ disposiriones 
<->n C071U:1lto, Y4 q..e aquella ln3ir.WlCión inlerpretat lro tmyUCGI'W que 
el Umlt e de c-antidad aeiiaJq,do en la primera norma podría ser a;u:~
tado o t->artado arbitrariamente por e! Juez; que en üt cC•nducta ¡rre-
11ista en el articulo 33 no incurre el utlit:lo, sin que intere¡·e la d.esme
c!ida cantidact de júrmaco que transporte, almacene o porte con tal 
de qu~ la adu2ca destinada a su consumo, y que el articulo 51 no se 
restringe (t la "do~is perso?Ull" 81-no a la tenencia de r.ullnta ca.ntidad 
de droga a voluntad quiera el adicto Urwar consigo, tesis extrema por 
entero carente de arraigo legal. 

A sab iendas de tan notaría desproporción cuantitativa .. sugirió en
tonces el actor que al consultar la probada dependencia ele su repre· 
sentada y P.l contenido de ms e.xcusaa treme a !as clrcunst.Incias de 14 
captura, a e tuvteran ia$ SU$tancía • cletenl<lda.• como constUutiva$ d.e 
U1la ' 'dosi.s de aprovitionamlcnto", o cantidad. suficiente para atender 
la.~ neoesid.a.des de /.!¡ adicta durante su permanencia prolongada en los 

___ .. ,.~--
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Estados Unidos, insistiendo con el!o en la presencia de un hecho de 
e.ulusi!J(l oonnctoción contravenci01UU, alter1Ultioo qtW tompoco halle> 
abrigo trente a la IP.gl.•lación que rige. 

Si biel1 es cierto que t:l Estatuto Nuc:iOTUJl de .Bstupefadrntes 110 
lkfine de modo e:rpreso lo que se ha de entender flOT "dosis de apro
visionamiento", no meno.s ~acto resulta ol a.dvortu que tal concepto 
queda de hecha incluido dentro del mismo criterio de la dosi3 perso· 
1u..l, pue.• al tfjar para ésta lo3 topes mdxlmos que dentro de una 
hipótesis contravencional se permiten al usuc.rl.o, se incluyen cantída,. 
de.~ que se tornarían letales por su ingestión dentro de un ~olo acto 
de consumo. 

Para Rcntc~r la ov11Clftsíón que en este aspecto Stl o}rcoc, es pcrti· 
mmte recordar que dentro del ant"ríor Estatuto de Estupefacientes 
(De~reto J 188 <W 19U), había. previsto el legi3In.dor que la dosis per
sonal, entendida como aquell4 cantidad de droga "que ordinariamente 
una per80IIa ín¡¡lere, por cualquier v ?o, d.e una sola ve~<" debía seña
larse en cndfl ca.<o rx•rticular mediante la interoe.nclón del médi co 
joren..•e, COIISultando ul rrti."rw ¿¡"m 110 la cantidad ¡¡ calidad de ia 
8Witancia 11 su grado /k purr-"tl, como la tolerancia 11 el nivel de de· 
pendencia del u.dlcto. 

En vi"enCia /k esu dlspos!cfón (art . .19), tutiO ocaSión de preci$ar 
14 Corte q-ue no podía existir una diferencia su.stcnMal entre los con
ceptos de dosis persmu1l ¡¡ do~is de aprovisimuzmlento, pues además 
de que 11qwíl se referia siempre a 

"porcíone.s mínimas, destinadas crt uso propio, desechán· 
dose como e.xtmña a esta figura el sumhll$tro a terceros 
aunqu~ sea gratuito, y cou 'lfii%JIOT ra:¡-dn, ~?L trá}i<!O, esto es, 
su utillmción económica. Ese consumo indi·vlduali<.u(/o --<lgre
ga-, se entati.~a con la expresi6n l eg/ll do ingerir o injerir 
(IntroduCir u11a co.•a en ot·m) por tlM sola vez, 14 sustancia 
o dro"a pertinente. Pero esr.o 110 equivale a qu~ la reducida 
ca.ntldaó. desl.inada a ese uso tenga que aplicarse unitaria
mentu, de modo integrado o total. No. Lu. ley considera que 
esa máxima por rjón e.• lo q ue do modo usual y por una oca· 
sión puad" satisfacer la n ecesiuatl del drogadicto. De ahi 
quo se entienda por 'dosis personal' t.anto el consumo total 
de esa cantidad como el consumo frnccionndo de la. misma 
cu1111do no se excede el volumen total que es propio a esta 
noc.ióo, bu~wdocse consenoar est.. trentido y evitar restJ'l(•
clones inadecuadas ( OOIISumo de una ve~ de la máxima can
tidad ct~ droga· co11siderada como do~it personal) se insinúa 
~umn más apropiada la lor.u dc\n 'dosls de aprovisionamiento 
para uso versonal' ... !:'ero no se quiere con c>:~ta últitllll ex
presión n\ nmpl.inr la car:tidad del conswno personal ni me
nos dUatarlo indefinidamente en el tiempo, dando margen a 
la po¡¡esión dt: mayores cantidades de drogn~ o sustancias, 
lo cuol propicia su aplicación a otros fines distintos al con
sumo personal, actividn.des estas vcrdaderamentt: delictuo.sas 
y somutlb!P.s " :~Aver¡t.S p~mas" (Ca.•ndón Pe'lal de mayo 6 de 
191JQ, Mavtst:rado pontmte ductor Gu.wwo Oómcz Vel'ásquez) 
- sullra¡¡ó la Sala-. 
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En desarrollo de ese pemamiento, ta mis·ma ae~sió» recoraó que 
al estudiar el Consejo de Estaao el Decreto 701 de 1976, en cuanto en 
él se fijaron por entonces topes pam la cantidad de fdrmaco que podía 
constttuiY In dn.~is personal aquella Corp{1Taci6n ll.ahia e:rpresado: 

"si en realidad lus do si~ máximas consagradas en la 
norma acusada son criterio cicntifico, con segitridact serán 
adoptadas por quienes se presumen personas :;dóne/1$ para 
desempeñar el delicado encargo de cteterminar 'dosis persa· 
nales' de manera que .... ~i lo!< f!studins llet>ados a cabo 
por las autoridades administrativas son serios 11 sus conclu· 
siones cimtíjicas, debe el gobierno proponer al legislador la 
adop~ón de las •aosis personales' 'm4.timas pre.~unti!las' ". 

Con la vigencia de la Leu JO de 1!186, actual Estatuto Nacional 
de Estupctacieontes, fue ese, a no dudarlo, el criterio adoptado ejecti· 
vamcnte por el iegi.<ladllr, pues no solamente en el artículo 2~, in~so 
segundo del literal J se indic6 con gene·rosiduá la cantidad máxi11Ul que 
constituirla la dosis p«rsonal en el caso de la marihuo;n~, la marihuana 
ll.achi.q, la cocama y las swtancía$ a base de ese alcaloide y la meta,. 
cualona, sino que en el decreto re(llamen !arto ,q,¡ ttñ.adírlror.. margenes 
para la tenencic; etc otras drogas, con el inequívoco ob;eto de cleslit«lar 
bajo el criterio cuantitativo, las contra¡:encíoncs de lot: delitos, de 
donde 1ll?n(lll in~7pretflnd.o "orrl!damentE· la doctrina que, 

"La cuantificacwn de <!SOS <?Stupefaeiente~ para estimar 
la áusis p11ra u.~o pel'.90mil tacilita la áetermilUICitin dl!l /!!ll· 
cionario que debe conocer de la ilicitud, porque sólo l>asta 
una labor de pesaje de la su.~tancia para la asignación de la 
'competencia . .. ' 11 que si ' .. . las cantidades estinrodas como 
•utosis para uso perscmal» son altas y puecten estimular la 
fat·macodependencia . .. ' esa 'dosis para uso petsmzal' no es 
más que la llamada otrora 'dosis de aprovisionamiento' que 
hace referencia a cantidades ele droga que no son destinadas 
al consumo de una sola ve2, sinn a la provi.~ion para vaTios 
consumos, porque ninguna persona seria capa:~ de ingerir 
····por cualquier via- esa cantidad de sustancia de que habla 
la disposición, so pena de resultados fatales par.~ el organis· 
mo" (Comentarios al Estatuto Nacional de Estupefaciente.~, 
Edgar Escobar Lúpe~, Seíial Editora, 1986, pág. 43). 

Sobrepasando con tal amplitud !os limites cuantitativos autori
zados para la áosi$ personal, es indudable, entonces. que la acu.<ada, 
ccm todo y acreditarse consum2doro ae .<ustancias cstupcfaci<:ntcs, 
actvalizó la descripción típica ael articulo :l.l, inciso segundo del Es· 
tatuto Nacional de Estupefacientes, marg;'nándose complt,tamente del 
evento contra¡;encional que sugiere la demo1nda. Y si ello tue así, como 
en verdad 7esulta, correcta so concluye lll adecuación que de su con
dv.cta. h.izo e! tallo acusado, como acertada la ('Ompetenc·iil bajo la 
cual se surtió íntegro el proceso. uwtivos qt<e tornan en u:a todo 
desestimable la censura. 

b) La segunda objeción que dentro del m~mo carga endereza el 
dem~ndante a! jallo del Tribunal se encamina a cuestionar la antiju
ridicidad del comportamiento ctt.>ducick) a su representada, pues atfe. 

, ____ , __ _ 
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más de señalar qu.e ni siqttiera el r,.~tatuto de Estupefacientes ubica el 
objeto j'urídwo qu~ t·utera con .ms consagraciones punitivas, más re
mota resulta la presencia de una c>fensa al interés particular, público 
o privado, dentro del comportamiento cumplido por la acusada, requi
sito cuya ausencia dke deri.vc.r en la mi.~mn falta de estructuración del 
hecho pu7tible, pues dentro del ordenamiento penal colombiano no 
halla cabida la simple antijuridicidad fonnal, argumento esta úttimo 
que hace suyo el Miniilterio Público para demandar la casacion del 
jallo recurrido. 

Si bien es cierto que La Ley 30 de 1986 no enuncia la específica 
tutell• de un bien jmidico P.n concreto, no resulta difícil inferir que 
los tipos penales en él previstos tienen como objeto la protcccicm de 
la salud pública, como así tradicioMlmcntc lo ha entendido la legis
laci(m colombiana (Ley 95 de 1!!36) quedando dentro de las Actas de 
la Comisi6n redactora del actual Código Penal l'!l expresa referencia 
a e.~e objeto de tutela. E•~ tal .~entidll ~e lee en el Acta número 83 de 
la sesión correspondiente al 31 de octubre de 1!!73 por '1."02 del comi
_qionado doctor .ToryP. Rnriq·u.e Gutiérrez AnzoúL, que ''el titulo corres· 
pondiente a lo.~ delito.< contra la Salud Pública IÜ!berla estar inte
grado por d<M capitulas: EL que se analiaará a eontinU{lci<~n y e! que 
se refiere a! denominad.o trá.fi,co de e.•tu.pefacientes o drogas que cau
san dependt"Tit"ia", rcCoi!OCiendc que para entonces el Gobierno se 
hallaba elaborando un estatuto completo sobre eso último fenómeno, 
motítJO que aplicó a los comisionados del e3~clusi1Jo e11tudio de los 
artículos que hO.IJ hacen parte del Camt1L[O Tercero del Titulo V, Libro 
SegUndo del Códigu Peool. 

Dentro de este mi81110 pem01niento, la~ alusiones que !a Delegada 
/lacea la Com-ención Unica sobre E~tupefacientes tle Nueva York (1961), 
al Convenio sobre Sustanci!ls Psicotrópicas de Viena de 1971 y al Proto
colo de Modificación de Bu~nos "1ires (1972) aprobados por las Leyes 13 
de 1974, 43 de 1980 y 66 de .19~9. apcma~ ratiJica dm~tro de la tm.uncia. 
ción d~< los propósitos de tules orcienamientos su p-reocupación hacia 
la "salud física y morat de ia humanidad", sin que la difusa presen
tación de los fines que alentaron l.a expedicicm de la Ley .30 de 1986 
constitll!la una dest'iacicm de aquellos i.nicia!e.~ fine.q, pue.• ha de to
nlar.~e en cuentt~ q·ue "l Estatuto Nacional de Estupefacientes sólo 
dedica uno de sus capítulos a la descri.pcíón de ios tipos pe>!<lle.~ y otro 
a las contravenciones, pero Stt esquema completo se aplica (luego de 
reconocer que st bien en principio .~e trata de sustancias útiles para 
fine.< médicos, su (tbuso genera irreparables consecuencí.as lesivas para 
la salud de !a comunidad) en regul.ar desde las actividades constitu
tivas de la prevención del 11$0 y el tráfico, r.asta el diseño de políticas 
y programas de rehabilitación del adicto, lo que lejos de contrudectr 
la presentación de la sal1•d púb!ica como objeto central de la tutela, 
lo resalta dentro de un trata1niento integral. 

En coonto hace. con la aáecuación de !as conducta.~ previstas como 
delttos, el esfuerzo del leg·i.~lador se contra cm procurar La compren
sión tntegra de la .~ecuen<'ia dentro de una actividad que no se realiza 
o agOta en la in•ular muterial~ucwn de la voltm!ad de los usuarios, 
pues para !legar al consumo de la.~ sustancias se precí:ia !a ejecución 
de toda una actividad antecedente y compleja, que obliga su om1Úcom-
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prensión como fm>.6mmw criminal, a la ve~ que explica la pret-'isión 
casuistn de la.~ diferentes conduelas que se inician no pncn.~ ocasiones 
con la financiación de la actividad, el cultivo de las plantas 11 la con 
secución lUl los insumos, prosiguen con la olo.oorackln, almacena
miento, tran.~pnrte, comercialización y distribución de la sttstancia 
para terminal' en el con.~umo, recomL'1tzando con la incentivación de 
nuevos usuarios que mantendrán la perma¡¡encia del mercc:do y asegu
rarán sus utilidades a los promotores. 

Tan compleja actividad tenia que al!lmbrm· formas sui gtlneris 
de punibitic!r.d como se reconoce, por ejemplo, en los trabajos de la 
propia comisión redactora, P.n cuyo seno l:e adt:irtió que no obstante 
el 1"-'lcho de "llevar consiuo" sustanciu cst·upe/aciente "ulitV:ando cual-

quic<r medio de desplazamie·nto, puede configurar una de las 
formas de participacicm en el delito, por las di/'icultades de 
orden probatorio qur! ello. implica ¡¡ su carácter accesorio, 
es :pref~rible por razones de \.t!cnica jurídica y de convenien
cia contemplarla expresamente eomo delito" (Acta número 
41, doctor Dario Velasque.~ ('.avir:ia). 

Sin que discuta, entonces, .<o ore U. nocividad de las sustancir•s 
d~comisada.< a la acusada en ~~ momentc· de s11 tlpr<!hcr.sión, ni en 
relación con el e.videntll pllli!fi'O qU(! implican para ta m1ud lUl la 
comunidad la~ di?Jena.< actividades reprimidas dentro dei tráfico de 
dro¡¡a.s, la censura que la d.efensa orienta con nuevo apoyo de la 
Proeumctu1ia Delegadil ge eneami1UI t: sost1111er que en el caso traido 
a controversta nt se dio un daño eteetivo, ni ~e a!ront6 1m. peligro 
concreto para el bien jurídico tutelado, de manera que si la. adicta 
llevaba para asi los fármacos, tW podría imputársele ese proceder 
como delito, pues son ajenos a la legislación colombiana los llamados 
delitos de pelig?'o abstracto, en cuanto detconoccn el principio de la 
antijuridicidad material que consagra el al'tfculo 4~ dei Código Penal. 

Sin penetrar en lo compleja controversia do,trinaria gue suscita 
el tema d~ los delil.os de peligro, dentro de la c-ual e! censor se atiene 
ul criterio de que la infract-ió?~ que se persigue es de aquellas de simple 
peligro abstracto, en tanto otra importa·nte co¡·riente doctrinal lrl 
ubica dentro de los delitos de peligro concreto (cfr. "Aspectos Jmi.
dicos Penales de la Droga" Jorge Enrique 'Valencia y Au.qusto Ibáñez, 
U. Ea;ternado de Colombia, 1991, pág. 12) 11 haciendo c1laridad en 
cuanto a que las dtas jurisprudenciales ac:udidas por el demandante 
(marzo 15 y macyo 31 de 1988) aluden a la impOsibilid!Id c!e reprimir 
pcnalmente conductas que carezcan de idoneidad suficiente para afec
tar los intereses- jurídicamente tutelados, obligll precisr¡r qtre no es 
~ste el et>ento Qlte se an.alt.za, pues existiendo tutela pennl actual y 
z;ectiva J)aru el bitm jurídico de lu salu.d pública, resultaba evidente la 
posibilidad l~ colocarlo en riesgo mediante la ejecución. de conductas 
que e! legislador ha previsto dentro de ese alcance eomo punible.~, 
presunción de peligro que no hace, por lo tanto, necesario, demos
trarlo en cada caso, pero qtre tampoco s~ ton:u. di.svul.ible en el 
presente, cuando se hace mndcnte que la de te.ntacicm de las sustancias 
·?.siaba permitiendo el propio deterioro de· la saltld de Z,¡ adtcta, e 
implicando la clam posibilidad de causarlD (L terceros, si la conside
rable cantidad de jármaéos que llevaba consigo sobrepasaba en ial 
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grado !as necesidades cwtualcB de la procesada Corradine, que per· 
-mitia m4.~ bi&n int<lrpr!'tar la posibilidad de disponer la sustancia 
para !inulidad.e.~ distinta.~ del. e.r.clu.•i1:o uso, lo que cond1tC!' nuet>a· 
mente a la dcsesti11Ulción de la cen-•un1. 

e) Por últ.imo y en cuanto respecta a los cuestionamientos que 
el censor dirige para desestimar el cargo frente a la culpabilidad dolosa 
que se ha deducido a Stt ropre8entada, no puede pasar desapercibida 
la contradicción que en principio esa alegacilin en<'l~rra, en la medida 
en que tanto la conducta contraveñciona.l como la punible exigen la 
presencia del dolo, pues ni una ni otra se hallan descritas y reprimidas 
en la modalidad dolosa. Al ser ello asi, no se comprende cómo podría 
resultar posible la existencia de Ulla intencióll consciente de t.rans· 
greclir la ley dentro de un evento cont1·avencional, dP..scartándola para 
la comisión del delito, si tanto una. como otra. conducta implican con· 
ciencia sobre la naturaleza de la sustancia y la prohibición de su 
tenencia no autorizada, hipótesis sólo difcrenciablcs en este caso por 
la cantidad de la sustancia, pero contenidas dentro de un mismo 
estatuto . 

.ú\ alegadón, por lo riemá~. dl!'.finiliv:unentfl quiP.hr" C\1Jando ,o;e 
somete a la consideración de las e •idencias que el proceso ent.rai\a, 
pues si preC'lsamente la acusada era una usuaria de los estupefacientes, 
no podia llamarse a error sobre la naturaleza de aquellos que consigo 
llevaba, como tampoco es equivoca siquiera la forma sul>repticla co· 
mo los había acomodado entre su equipaje, procurando esquivar los 
controles de las autoridades, cuya licencia tampoco se habla procu· 
rado, lo que pennite deducir también la forma no mEmos clandestina 
d.e su adquisición, actividad íntegra reveladora. de total lllliliCill. 

El cargo no prospera. 

En mérito de Jo expuesto, la. Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Penal, administrando justicia en nombre d<:> la República 
y por autoridad de la ley. 

Resuelve: 

No casar la sentencia motivo del recurso ext.rnordlnario. 

N otifíquese, devuélvase y cúmpla.~e. 

Didimo Páez l''tlandia, R~cardo Cab;cLc Ruuyer, Jorye Carr~ñu Luer~ua~. 
GuUlermo Dt<quo Ru·i•. G1tsto.vo G6me,, •,relásquet, Edgar Suo.•cdra 1101<1•, Juan 
Manu~l TO'rTI!:J ~·rcsnccla. JoTge Enrique Valet~cia MartiJW,1. 

Ra1ael l. Cortes GaT1!iCct, SecretatjO 



H·t <IJS lJ>!O!;;ñ~l~ c:JL1e cu~tlllld~ U!r.l 11'11J.r.t.::li(llll<!::.b elel ~Y·:::I.~w.. §u·rllñm.t!.ll 
ÓJIHlCmoU•Ilia, f;lXÍ.Sbl ell SU~te:rlittgiO ::le ·CIIIIDili:tNfmorl~ E. ~lll c:mocer ,JL~ 
ur: :pro(!eS·U> ·eorn el grose~o exJ!Ierlftente lllle aculllir a 1m ·fn:.em'igo 
Jll:i!Ya !llJllaltt:arlo oli~] co:o.c-cmüem.t{)> 111.11)1 aS1llllllb y lllel ·cl:ab:i!ll' odie iju.!!lg!tlr 

§il se ¡p.JCOI!l.U:Jllol) ea-Jl"Ólllea:.m.ente UJllW ::Jaus!d :de :m¡;;erllimedo y M: 
dej1.~ e!lll tr..:ailus ,Jlle cCJttjw.e.oes ll.s~ poí.esd.1ull ol~ iu:.:g<!l!, oo ~~'lí-reg.e:. 
~ ·:lli•:PIO:.cirll~d. ~I·P.ci:sor.l~t a q¡u.lel!lles ¡¡:arzcian d2 tit•i!.all"f.al:¡¡d llegi'Jim¡q 

Corte Suprema de Justida.- Sata de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., nueve de julio de mil noverjentos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enriq~ Vakncía ilfm·tí:1ez. 

Aprobado: Acta número 037 (junio 1~ de 1991). 

VístOJS: 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto y sustentado opor
tunamenttl por ~1 seiior Fiscal Seguudo i2·.•) d~l Tribunal Superior 
de Cúcuta contra la sentencia de la citada Corporación, de once (11) 
de julio de mil novecientos noventa ( 1990) por la eu&l se absolvió a 
los procesados Lui~ Alfon.~o Barrera Carvajal, Lui.~ Edgar Mnncadrt y 
Jairo Rey Serrano de los delitos d~ homicidio por lo que hailian sido 
enjuiciado~. 

Surtido el trámite de rigor, el señor Frocurad.or Ter~•ro (3~} De· 
legado en lo Penal impetra a la Sala desesl;imar la impug~ación extra· 
ordinaria con fundamento en los cargos aducidos en la demanda pre· 
sentada, pero solicita que oficiosamente :a Corte se ocupe de otra 
causal de nulidad que estima se halla presente. 

Hechos: 

La situac:ión f<k:~it:a. dt:l proceso fu~ coa.siderada en ia providt:ncia 
impugnada en la siguiente forma: 

" ... el sábndo seis (6) de febrero de 1988 salieron de sus respec· 
tivas viviendas Pui>lio CésaT R.ojas MáTquer. y José T .ui~. Contrera~ 
Ramón en compaiüa de su amigo Osear Jhony Duque Nausa. Al día 

·---·· -----
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:si;:ulor.te siete (7) de febrero de 1988, en la hacienda Las Delicias de 
el MuniciPio de El Zulla. fue hallado el cadáver de José Lui,:; Contreras 
Ramón, el cual ptesentaba !mpar.tos de arma de f w:.>g<>; dos días des
pués Al nuP.ve ( 9) de f~brero se prs.cticó la cüligencia del levania
miento uel cauáver de Publlo César Rojas Márquez, qUien tambiEin 
mostr~>b"' heridás causadas con arma de fuego, pero ~1 cadáver fue 
hallado en lugar diferente, en el kilómetl'O cuatro (4) que de Cúcuta 
cond.uce a Puerto Santander en un basurero". 

Actuación procesal: 

LA ~IP.gadn clcctuó síntesis de ella, así: 

' 'En auto de quince de mano de mil novP.r.h,ntos ochenta y ocho, 
el Juzgado Veinte de Ir..strucclón CriminaJ - Ambulante- ue Cúcuta, 
inició ;a correspondiente investigación penal, al encontrar en la !ase 
de Indagación prehmin:u· imltclos ¡¡ra.ves de sutoria de los homicidios 
en la pereona de Ol;car Jhony Duque Nausa a quien se lA e.~(:Uch(\ en 
dlllgencla de inclagaLoria y lu~gu, pese a haber é.:;te citado como autores 
de loll <lelilos a algunos m iembrO» del F 3, fue detenido preventivar 
mente en auto del cuatro <le junio ele mil novecientos ochenta y ocho, 
decisión que fuera t-e,·ocaua por el Tribunal de C\lC'Uta el ocho ó.e 
julio del mismo año. Fueron tambien vinculadas a la lm•estigación el 
Cabo Primero J..ui.s Alfonso Barrera Csn'aj{ll, el agente Luis Edgo.r 
Moocalla y el también agenl.e J uiro Rey Senano q,ulene,s prestaban 
sus servicios en la Polic1a Nacional . SIJIJ:\'. Contra los Indagados se 
decretó $U detención preventiva el dia once de julio de mll novecientos 
ochenta y ocho. 

''Como el Juzgado Décimo de Instrucción Criminal de Cúcuta ade· 
Juntaba inicialmente investigación st•parada por la muerte d<: José Luis 
contreras Ramón, a tal actu~~r.ion se vintml<5 procesalmen!A a Duque 
NaW!a cont.l'a quien se decretó s u conrninadón cm auto de <lieciséls 
de jWIIO de mil novecü;ntos oohcn~a y ocho, decisión en la cual s~ 
ordenó también recibir injumdn a los señores Barre ra, Rey Sc rr anD 
y Moneada. Apelada esta provlde!H'.ia, el ' l'ribunal Super!Dr de Ct1cuta 
revocó la medida de aseguramiento y o~ q_ue >re t!SCUChara en 
indo,gatoria al agente Arismendi, para que respondiera por los car¡:os 
que contra él se habian formuJudo. 

' 'Fue así vin<:ulado el seflor RAyt'lflldo Arismenctl Ardiia a quien 
se resol vio su sit.uaciún jtuidica en Al auto caltficator io del do.~ do 
noviembre de mil noveciento:s ochenta y ocho con medida de comní· 
nación como 'favorecedor' ctel delito de homicidio, iliclto que motivó 
tarni>Jén ~n enjnieíamicnto . En este mismo pron\Ulctamlen to se o~denó 
la ce.llnción de procedimiento a favor de Osear Jhony Duque Nausa y 
se dictó resolución acusatoria en con tra de Luis Alfon.so Barrera Car
vajal. .l11lro Rey Serrano y Lui.s Edgar Moneada, por el delito de 
t-omloidio en 1,., personas de Publln f'.ésar Rojas Márquez y José Luis 
Contrems Ramón. 

•· l.il~f-1u. Jwlktid (Poolll; 
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"La resolución acusat.oria ru.e confirmada por ~1 Tribunnl de Cú
cuta el dia di~inueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

"Al determinar que el comportamien·:o desplegado p::.r el agente 
ArismP.ndi Ardila lo fnP. en P.i cmmplimier:~o de funciones oficiales, el 
Juzgado Tercero Superior de Cúcuta ordenó expedir copias de lo 
pertinente para que el jUI'lgumienlo rito dic::ho implicado fuera asunúdo 
por el JU2gado Setenta de Instrucción Penal Iviilitar. 

"Pese a haberse rea.Iirodo el .sorteo de jurados de conciencio parn 
la reali:21ación de la audiencia publica, ésta se ::-ealizó sin la interven
ción de aquellos en virtud a que en el interln entraron en vigencia. 
la.s modificaciones pro~.es?-les contempladas en el Decreto 1.861 de 1989. 
Terminada la vista pública, el Juzgado Tercero Superior dictó senten
cia de priml'ra in.stsncia el di.a veintidós de noviembre ci.e mil nove
cientos ochen~a y nueve, ~?.n la eual condeno a los tres p~ocesados a la 
pena principal de diecinueve años y seis meses de prisión, como res
ponsables de los deUtos de homic:;idio a quu ss contrajo la a.ct.uación. 

"Apelado el fallo y ya el expediente nntc el Tribunal para el trámite 
propio de la segunda instancia, lt>s procesados otorgaron poder para 
que los representara el abogado Miguel Quintero Quintero quien tomó 
posesión del cargo en legal f01ma. Ante ·~ste hecho, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Deci.<,ión se declataron impedidos para soguir 
conociendo del a~unto por entmlis~ad grave í~on el a.pndHradn, mani
resta<'jón a In cual agregaron que los demás miembros de b Sala Penal 
es~aban igualmente impodidos para conocer el proC€1'10 en virtud de 
lo normado en el articulo 535, inciso 2~ d21 Código de Procedimiento 
Penal (sic). 

"Se procedió de esta manera a sortear Conjueces pura el conoci
miento de la segunda instancia, quienes en auto de do.; c.e marzo de 
mil novecientos noventa declat·aron fundado el impedimento y orde
naron que el proceso continuara su tramilación bajo la ponencia y 
conocimient.o de ellos. 

"Se profirió sentenciP, de segundo grado el dill once de julio de 
rníl novt:cientos noventa, en la cual se revocó la de primera Instancia 
y se ab~;olvió a lo:; prOce5ados de todo cargo. Salvó voto uno de los 
Conjueoes. 

"El Fiscal Segundo del Tribunal Superior de Cúcut.a interpuso 
oportunamente el recurso extraordinario o:le casadón, qU<l fue admi
tido en auto del siete de septiembre próximo pasado". 

Ill demanda: 
El Fiscal Segundo del Tribunal Superior de Cticuta tormula dos 

cargos contm la sentencia de seguncia ins(.ancia, a través de las cau· 
sales tercera y primera de que t.-ata el articulo ~26 del Códi¡;o de 
Procedirnient.n Penal. 

El primero lo hace consistir e::J. que se incurrió en la de nulidad 
CJW! consagra el articulo 305 del C()digo de Procedimiento Penal en su 
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numeral primero, pues en su aentir orn la justicia .-.a.strensc la llamada 
par~. conocer de Jos delitos investigados, y no la justicia ordinaria 
que se ot:upó del juzgamiento. 

Aiirlrul el censor que para. la fecha en que se llevó a cabo el doble 
crimen, los procesados Lui~ A:fonso Barrera C«rvajul, Luis EdgaT 
Moncllda y Jairo Rey Serrano se cncont.raban vincul!\dOS y la Policía 
Nadooal, ¡¡<Js¡;ritus a la ST..JI N y deúicados a las lahorP.~ de intCJi~encia 
investfgativa, por lo que por ra.r.one::. obvias trabajaban las winLicuatro 
horas del día, sin interrup~.ión ni tórminos específicos en el desarrollo 
de operativos como el que reall>..nba el grupo de inte:igencia justiciable, 
que al desviarse de su.o; cau·~ nal"J'lml~.s ejecutó los cnmenes que se 
le imputan, durante el servicio y no como s icurlo:i paniculares como 
se los juz~ y absolvió. 

AgrRga el impugnantc que nada relar.ionaüo """' aspectos ir.diú 
duales Jos movió a iuent.ifkar a qt:'.~acs cxto~5ionabsl'l a Aiberl.o Mar· 
tinez, purll lo cual se valieron oel informante Jl1ony Duque Nausa, 
amigo de las víctimas. quien las sust.rajo de su resid.,.•cin. y cntrc¡:ó 
al cuerpo de inteligencia de 1:• rolif:io para que Jos interrogara, pero 
sus lnkl)r>.Hites proceclieron " qult.<l'itts la vid .... 

En el segundo reparo que efoctún ci recurrE'.ntE>, mr.nifiesta que 
se incurrió en error de h~ho en In apreciación del testimonio de Osear 
Jhony Ouqu" Nausa, pues se tergiversó su contenido fáCUoo, al igual 
que s<: hizo con otra!:! prueb..,s; como tambi~ se presumic.ron algunas 
;: se desconoció la preseneio pi'Occsal de Yarias. 

Para sustentar el cargo afirma qt\e el tallador: 

-Pt·esupu.~o l¡¡. existencia de un ~..cta de allunamtent.o prneticada 
en la residencia de Duque Nuu:la y la corrobora<:ión de la mismfl. dili· 
gencta por PHrte de los procesados, d"l 1.\l:ayor Sanabria y de la con
cubina de Duque Nawsa, cuundo nl éstos fueron expllcltos ~obre el 
particular, ni tal acta se allegó a la investiga.cióll. 

-Criticó la !alt:;. ele precisión del testigO Duque Nausu acerca del 
sitio en donde fueron vilmente as<>Einados José Luis Contrarll.S Ramón 
y Publlo César Rojas Márqui!2 sin l.encr en cuenta que la forma como 
fue conducido el declarante cuando se desarrollaron lOS hechos, y la 
presión que sobre él se ojcroia, no eran las má:! aptas par& que éste 
grab<'\Soe con lujo de detalles boles circunstancl«S. 

-Apreció en forma erracla el testimonio de María Eunico Cordero 
R., quien un mes antes de que Duque Naus& rindiera indJI.gnt.oria, dio 
versión sirmlar a In por él dada, pm· encontrarse también coaccionuda 
por In$ agentes de policía. 

- 1 ¡:noró el te~limonio de Lu:z Marina Contrems de Hernández a 
pcs¡u· de lw.bt:r sido allegada le¡:alment.e ll 1 proceso y contc..'tler datos 
importantes para la investigación. 

-Sostuvo que por haber renl'lltlo Duque Nausa wrslone..~ Mtn· 
góntc:~.s. su último dicho no es cre!ble, olvidándose que la primen 
versión la dio ha.jo efectos slr.ológioos intimida~orios y adAmús que 
los aspectos rclacior .. :.llOs t:n la segun(!¡, exposición, han sido confir· 
mados por los dictámenes !ie Mt:dicina Legal y por la mlsma actitud 
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osumidn por Jos pl'()Ce63dos que b ataron de entorpecer la investiga
dOn, por lo que &n consecuencia t.al pru•~ba presta mér1\0 stúi ciente 
paca otorgarle credibilitlsd . 

-cr it.icó lo expue,;to por el mismo testi~o. en cunn l.o a la distan
cia en que :;.e efeeluaron Jos dli!ipnros, <:(ln reludón a las victimas 
cotejándolo con pruebas de caráct.::r técnico, sin que sus argumentos 
se ajust.en a la realidad. 

Trata luego el casscioui~tu, t1.e uesvi¡t.uar las ··coartadu.s" que cada 
uno de lo.~ p:-ocesad.os present.aron en sus ~1juradns, loo cuales. afirma, 
fueron derormadas y se les otorgó toda credibilidad, oomo también a 
las personas citadas por los mismos, para rea!i?mar sus P.>:r:ulpaciones, 
rnk.nt.ras se nmitiemn pnteuas legalmente aducidas uJ proceso. 

Por último. muestra su 11l{~rañe«a por el hecho de que se hubiese 
ordenado 1 <~ libertad inmediutu. de ;:.uis :<ldgnr Moneada a pesar de 
existir cont.ra él ordon <i~ dete.'lción por cuenta de o tro óespscho 
judlclaJ. 

Cita como iniringido:> los articulos 324-7 del Códl¡¡o :l'enal, 253 y 
254 del Código de Procedimior~to Penal. 

Concep!o del sellcr l 'rocurador Tercero ( 3•) 
Dele9Qd.o en lo Pemü.: 

En criterio del señor PrOcurador TP.reero Dl!le¡¡ado en Jo Penal, 
los ataques formulados cout.ra la sentencia no están Uamados a pros
perar , por cuanto no se incurrió en la múdnd pJante:.da por el recu
r rente en su primer rep«rO. y el segundo .,oot:iene \Ul cwmtlo de defi
d encl&.s técnicas que Jo hacen Crac.usar. 

Solicita tll Colaborador FI~Clll que la Corte se ocupe Ofir.io~amente 
del e$tUdio de la nullrlftd QW! en :;u concepto Stl p1·~.~enta ante la 
rupturr. d~ w unidad procesal, pues a pesar de que O!l. las iMtancias 
se aceptó la realización, por parte de los procesado~;, de otros com
portamientos censurables a La luz. ctcl derecho p?.n&l . que pueden ser 
s:lbsumldos par las normas que tiplflcau los delitos de ~~ro. cons
trcl\lmlento ilegal o torrura. no se ocupó de ellos, la resolución de 
acusación. 

llllás adelante se expondra en detalle las argumentaciones del señor 
:Oclcgndo sobre tal aspecto . 

Lo Corte: 
I . Se ocupará la Sala en p rimer término de la nulidad planteada 

por el señor Procurador Delegadoc 

AUrma el Colaborador Fiscal, que desde el inicio rr.ismo de la 
ln,•estlgadón, el funCionario ln,~trur:tor contó con datoo que permitían 
ad1:0lrutlar o:l proceso contra los m iembros de la Pol!c.ia Nacional por 
varias conductas adi(;ior.alA~ n los honúcici os que motivuron la reso
lu<.>klñ dtl acusación, y ellos son: ••• privru:ir\n ilega l de D~que Nausa 
parn Interrogarlo, coaccionarlo y determinarlo a ir por .;u~ amigos, 
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situación que en parte se repitió el mismo día de 1u mu~<rte de Rojas 
111ál"Q.UCZ y Co!ltret".;s Ramón, lo CtU•l, <m su sentir . constjtuye Wl d e
lito de secuestro; y l:;.s torturas realizadas por los agentes de policía 
de las que fue vtctima José Luis Contreras, a fin de obtf'.nP.r su con
fesión por el delito que decfan investigar, que 110 pueclen quedar 
com prendidas dentro del homicid io, ya que no corrcspon.dfan ~. ese 
propósito. 

Sin embargo, pese a qut en las. instancias se aceptó la realiza~ión, 
por p¡u-to de los pro<;esaclos, de cuando menos una do talar. conductas 
(constreñ.imiento ilegal, o tortura) no recibió adecuada caliticación, y 
por ello JI\ resolu<:ión de acusación no abarcó los extremos de la 
relación fáctica investigaU>u, r.tzón por la. cual, se lmpoue IUlUla.r el 
procedimiento n partir del auto qut> ordenó el cierre de Investigación. 

Lo anterior por cuanto est im a que existió l'Ompirruento de la 
mtil.bill procesal "que como garantía para los ciudad:lno~ ... procura el 
ju,..gnmlcnto de U.~ conductas delictivas r.on~.xM con w ta rrusma con
secu.encia puniliva a través dA lH 'o.cumulación jurídica dA lns penas 
bajo unos rrusmos parámet ro& de contr:uli~~ióo de las pruebas, otor
gando la facilidad <:!e la d efensa¡ el ejercicio de m llltlples dere<:hO!; 
relacionados estrechamente con e proceso, y eliminu adomás In posi
bílida.d de que se profienm con tra nn mismo procesBdo fall08 contra
dictorios que eventu.alruenle uc...-ro::arían graves consecuencias para el 
ncusado·u. 

JI . No comparte la Sala los planteamientos efectuados por el señor 
Procura<1or Delegado, por cuanto ~ bien €S cierto que al consagrar 
la ley la unidad pr ()(;esa.l - para los delitos c:on.,xo,._ se buscó con 
ello la. e<:Onorrua procesal, lo. ~usencia de decisiones contradictorias, 
la Al:umulación jurídica cte las penas y la celeridad de la. investigación, 
la misma ley proeediment¡¡,l pe!IYI vigente r.e ha encargado de ~eñslar 
el linde dentro del cual se puede considerar que la ruptura de la. 
unidad prooesal pueda engendrar una r..ulidad, cul<l ea, al q_ue se haya 
atecta.do ei derecho de defcns.a. 

Así, si cierto es, que se desconoció la unidad p rOCtl!Mll por parte 
de los fUncionarios que intervinieron en el enjuiciamiento de los pro
cesadrn:, an el caso qUe es objeto de análbi s, por cuanto se de jó de 
UQ lado conlportamieuiQS que a la lua, del derecho penal rtebían ser 
investigados y falladoo en forma oonjunta con los dclltos de los que 
se ocupó la resolución dEl acusación, no por ello puede afinnarse que 
se hayaJ\ afectado significa.ü vnmAnte las b•~ses mismas del proceso y 
que consecuentemente la investlga.::ióu se halle viciYda de nulidad. 

. LO anterior. por cuant.o l.al ir regulnridad en nada afA()t.(l el de-recho 
de detensu do lo.s cn.juiciados, frAnte a tos delitos que les ruecon atri
buidos en ta providencia caJiflcatori a; ya que no se presentó anomalía 
ali(UJ1tL qUt hubiese influido en una. decisión ~ont.ruria a los intereses 
de ellos. 

No es del caso entrar a efectuar largas clucubracione,s para de
terrni.rulr tal situación pues el hAChO de haberse cristalizado las aspi
raciones. t81\to de Jos p rocesados =mo dt: su defensor, por obteneT 
\Ul fallo absolutorio, habla dA por sí, que lejos de entorpecerse y por 
ende conculcarse el rterecho ele defensa, éste se ejerció &tn ningún 
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tropia2'o, y con tanta eficacia que Gondujo a que en la segunda. ins
tancia tritmfaran las tesis de la defensa y [tteran absueltos los proce
sados de los cargos imputados en la providencia calificaturia. 

La no afectación del derecho de defensa Impide el considerar nula 
la actuació:n que se realiza eontravinienó.o la unidad proc(!sal, en los 
casos de conexidad, y ella ha sido posición reiterada de la Corte. 

Procedente resulta, entonces, que se o::-dene compulsar copias de 
lo pertir.ente, a fin de que se investiguen los comportamientos a lo.s 
cm:les se refi!lre el señor agente del Ministerio Público. 

III_ No obstante lo anterior, considera la Co:rte que e.>te ptoceso 
se encuentra viciado de nulidad desde el auto donde la Sala I"enal se 
dtlclaró impedida, separándose del conocimiento de este asunto. Como 
pasa a demostrarse. 

IV_ En mlcstra sislrmtática la enunciación de las causales de im
pedimento, c<mtenida 1!1t ln. precepti1m llP.I l¿rticulo 10.~ del Códiyn de 
Pmcedi?niento Penal, es taxativa. B-ien 1nimdas las cosas no hav más 
moti1>0s de inhibici6n que los allí especijitados, con exce¡;ción, de la 
pret>isi6n seiíalarúl en eL articu.lo 5~5. ibid@m, qtte es ca.U.S(I.I de impe
dimento. sui géncris. Es t>('ra~ que los Ju~<:«o y Magistrados deben 
declararse incap11citlldOs para conocer de procesos penales cuando 
concurre en ellos alguna causal de inhabilidad, anticipándo.~e a poner
la en evid.mcta, conJnrme lo predica el arti.culn 105 del cm1enamknto 
prucesai. Su alejamiento de ·un asunto concreto por camccr de leu~ 
condiciones subjetivas 11ccesaria.s para obmr con impare·ialidad e inde
pendencia -cual ocurre en el ca.•o de la especie- responde a serios 
criterir>s de honestidad y pulcritud cuando no de decoro y dclicud~zu, 
delriendo, por tanto, ante la realidad del obstáculo, clesaten<krse defi
¡zitivamente. de ese proceso por considerar.~e comprometid~ su deber 
de neutralidad, pero también lo es, que tratándose <kl. cambio de 
'i.ejensor de alguno de lo.~ .~ujctus procesales no lut'fmt lugar a motiL'D 
ninguno <k inhibición al no ea:istir una ver(fadera razón pa:•a su apar
tamiento, sin otra verificación que la consentida por el articulo 113: 
Qltll lo Jormult! la parte contmria o el Ministerio Público. Con po.~tura 
correcta no quiere la ley qt•c el juzgador se a-parte del conocimiento 
iel destino estatal que tiene atribuido sino todo lo contrario, que se 
p-teJ<erve su independencia funcional, for"Óndolo a permanecer en el. 
sitio que le corresponcle como titular de !a juri.>dicción penal, en 
ejercicio de di.cha actividad cnnforme a ias reglas de la competencU! y 
con potestad de decisión acerca de la existencia 11 t.-alidez de la relación 
procesal, sometida a su (!Xam.en. ~1. e.~pirít11. de In le¡¡, además, es ter
minante: Quiere evitar la existencia de un medio indirecto q1W aleje 
al funcionario del ~Wrmal cumplimiento de su potestad-dei;er de apli
car y ejecutar la acti1>idad de la justic-ia. No es posible que cuando un 
funci.onaTio del orden judicial incomode exista el subteriu(}io de cons
t.-eíi-í-rlu « no co11ocer de u11 proc«w co•~ el gi"O$ero exped·iente de acudir 
a u11 enemigo para apartarlo del ccmoci-miento del asunto y del deber 
de juzgar. Esa alegación ---<td'UC'irmdo pretextos mejor o P<10r amaña
dos- es cuestMn de oportunidad que merece fra'IICU repudio 31 al»ierto 
rechazo. 
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V. Y bien: 

a,) DesL-onocíendn PJ. imper io 11 los alcance.• del ;supu.esto preve
n ido en el artícu lo 113 rLel Código de Pm cedimiento Penal, Los Magi.~· 
t rados de la Sala Especia!í~~Gdo se declararon impedido8 para conocer 
ac este atunt.o. Al proponor -err6ncamcnte- la causal de impedi
m ento conocida y dejar en monos de Conjueccs -u11a vez aceptacla la 
inhabillda(!-- la potestad- de juzgar, no solamente equt1mr.aron el ca
m i no a seguir sino que entrcgarmt, po·r el vicie ímti<:ado, su capacidad 
deciso ri a a qm<•nes por no estar IE.gatmente habtlitado3 para ello care· 
dan de titularidud legítima para realizar funciones propias del Pode> 
Judicial; 

b) Diclwse está que aceyludv el impedimento -cont ra e:tpreSa 
prohibición legal- la Sala de Conjuec¿s que se cuntormó por susli· 
t1lción de tos i ntegrantes de !a Sala de Deci!Wn, dccidi6 ~obre la base 
de estar i.nvest i.aos de poder jurisd-iccional- seguir conociendo de ~ste 
caso, Uet'lln rlu u cabo las funciones asignadas por la le¡¡. El proceso 
bajo su cond-ucción terminó con sentencia absolutoria; 

c) Con orreglo a su condicl&n y a la naturale;ra reemplm:ante de 
su..~ funciones, !o~ ConjWWP.$ act úan en U?! ca.~o judicial determinado 
cuando por 'i7npedim~rtto o recu..~a-ci&n -váll(lamente aceptadm- ad· 
quieren la legitimaci6n precisa y necesaria pan:: C01UJ<,;cr c!cl ob jeto del 
proceso, ejerciendo de paso ¡¡ ¡¡or excepción, la f unci&n jurisdi ccional 
que a otro• les está atri<ndda ?W1'1?10lm<->nte; 

d) Para la COrte y /n'1lle a 111 clt!Ta ileqlUmldmt a.el impedimento 
alegodo n.o era. posible a los A!Uflistrados despojarSe ele la ca¡¡acú!ad 
j udicial que a ellos correspondía y atri buírseln a otro person~ juri· 
áíscente. Más tampoco podían los Conju~<•es aceptar y re.r.onoter la 
afJ~tuncion propuesta por su notori n. endellleZ pero fundamentalmente 
por contrcrtar !u letra y el asplr itu del artículo citacto, .supra. La inha· 
büi dad era inadmisible; 

e) Claro resulta, entonces, llrttcnder que la Sala Integrada por 
Conjuece.~ era incompete·>tte para conocer de !a <:UCl!tión sometida a 
su cstud~o y vigilancia. El órcann 1u i conf ormado no era el llamado a 
proveer en de:recho ni a decidtr de las actuadone.~ del proceso. De 
manera irregular ;w;ron habilitados - según los rrn'.canismns procesa· 
les cnnocldos- pera ejercer {aculta.det; propía3 de 1u juri.sdicei6n. Si 
aanu.ttmos que /.a. competencia --<.'OmD fu.n.C'ión peculiar ac la sobera.· 
nía estatal- no es cosa áistinú.l a le aptitud o capa.d.dari. e.~p!!c.-ífica de 
actwclón que !e asiste a kl., Tribunales para ejercer en determi nado 
asunto la t unciém juri-~dkoíonal del E.qtado, si entenri.P.11!0l! que aquel[(! 
es otorgacta por la !P-y ¡¡ no por eL funcionario y si f inalmente, acepta· 
mos que ios Mayistrados se desprendieron de manera anormal del 
diligcnciamienlo del proceso para el cua! e·tan cornpet~:rtlcll, tuerza es 
concluir que los Conjuoces inter10ini eron indcbi clamenle en este cxpe· 
cUente quedando en entrediciUl la !lclidE•z de sus actuaolones. 

VI . Era, pues, la Sal« Pe11al el órgano comr,etence colegiado par a 
conocer de este expediente de principW a fin. Al desprendene defec· 
tucsamente de su competencia 11 al 110 ezL~tir ejercicio t.'<ilido de la 
jurisd4L'Clón. pena! por parte ele la Sala de conjueces qui.ene.9 no podian 
tomar deci3iones d~ compel~ncia priootiva de aquei/.G., se afectó el 
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r6glmen instituc:ional, abriéndose pa~o al vicio ele nulidad par incom· 
petcncia del Juez pergeñado en et ordinal 1~ del artículo 30:; o:Wl Código 
de Procedimiento Pe1u.l. El proceso está viciado de nulidad dcsrle e! 
momento del planteo de! impedimento, m:lidad impo.•·ible de ser sub· 
sanada por lrls pa?·tes. 

VII. Con independ~nciu de lo dicho detrás, advierle la Corte la 
presencia de trregularldad sustancial qut afecta el debido proceso, 
con las secuelas predecibles: La e:Iistencia de la nulidad procesal. 

VIII. Los pasos de la actnidad ;u.diciat hacia su meta natural, 
son d!: obligatoria obsermuciu. La visión. de su tuncicnu¡miento no 
depende del capricho de las ¡xn·tcs o de ·un interés subjE•tivo propio 
o ajeno del Jue~ sitiO da un esquema pratstablecido de su estructum 
integral. El principio del debido proceso -hu dicho la Corte- apunta, 
a la reglamentación proc;w;¡J Q?te con base en. las leyes preexl.s~>ntes 
!mee el E.starlo para asegumr que los procr~tlimientos tet~¡¡att un curso 
dctenninado, que una acción preceda lógic·amente a otra, que la sen· 
tencia sea el resultado de una labor inicialmrmte intoE'I;tigativa de 
recopilación de prw~lm.• y tuego de diRmL•icin rle los meli.io.• de con· 
viccicin y valoración de ellos po?· parte del funcionario que producirá 
la decisión, que se establei!can pa~o~ y formrt~ tendientes " garautizar 
tanto a! procesado como al perjudicado la demostración i.~e sus dere· 
chos y pretensiones, 11 el órgano jurisdiccional, la postbililiad de com. 
probar pleoomente los a.~pectos objetivos .11 subjetivos de la infracción; 
que se admitan en el curso de k1 actuación solamente los actos propios 
de ella sin injerencia de asuntos extraños a ios que motivar()n la pUesta 
en marcha de la acción jurisdwdOriul, y en !irt, lodos aquellos aspectos 
que se refieren a los requisitos e:¡;-ternm o aspectos de e:~presión en 
los actos juri,qdiccloMtes (Cjr., c. S. de J., Sala Penal, Casación, fe'breTo 
15 de 11190, Magistnuto ponente doctor Saavedra JJ.ojas). No es dable, 
entonces, al Ju!:z. pe'IULI d!:sat!:1tder:.:e d!: ~:Jsu~ ruaones instl!ucioMtes ?1 
ejercer el poder pena! de reali,!¡aci6n sin :fujeciém. ninguna a vínculos 
tie contenido absoluto. Las normas de rito gobiernan i.mpe;ratioomente 
el itinerario procedimental en ordrn 11 suti.sfacer realidades dR. 11erdfld 
y de ju8ticia. Al i11tp11dir, re•triugir indebid.ame?Lte o alterar, .~in razón 
atendible, la actuación autorizada por !a le-}, contrariando la fiMlidad 
de! proceso con afectación de los inte?·ese:; de los st4jetos esenciales, 
no cumple el objeto del proeeso su de.~tino regu.l(l.r ni lM fines de la 
tutelo penal. En el cuso de lu espec·ie ·110 cabe duda ninguna de que 
los Magistmdos, c01' perspectiva unilateral, se apartaron de! regulaY 11 
legal trámite de la in.~tancir. al contrariar e! entendimiento .tel artículo 
ll3 del Código de Procedimiento l:'e1W.l --forfTUls no llli;:idas en si 
mismas- lo que comprometió las baSo:>' iurtdamentales del plenario 
con afectación de las garantías del juz.gamiento. Ese vicio o desviación 
que registra la actuat'!ón sólo puedr? corregirse mediante el mecanismo 
de la nulidad. De constmo se oorará. 

Dos acotaciones Jinales: 

a) Para. la Corte es palmflr quP. la pre$entac·ión de! poder obedece 
a Uml maniDbra desleal y nada ética del abogado, doctor Miguel Quino
~ero Quintero, para lograr mediante esta actividad prohibida que lo3 
Nlagistrados se declararan impedidos para ·~onocer de este asunto. La 
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Corporación ordenQrá que se compulse11 las coptas de rigen·, a efecto 
de< que se inve8tigue disciplinaria1l!A3nte la conducta del citado pro
fesional; 

b j Precisada se ve la Corte a llamar !u utent"iún de la Sula Penul 
del Tribuna! Superior de Cúcutc¡ respecto al impedimento planteado. 
La Sala en otra. oportunidad frente a iguales eircunstancws e idénticos 
protagonistas, precisó: 

" ... VI. Queda aparte, como cuestión· distinta, una enérgica y 
muy seria llamada de atención a la Sala Pennl del Tribunal para que 
juzgue mejor y con mayor celo, el problema de los impedimentos. 
Todo gesto necesita interpretación. Casi siempre son limitados y por 
ende equívocos máxime cuando se conocen a.lg\Ulos a-ntecedentes que 
preludian una dirección exa;;ta y preordenada de la vol\Ultad hacia la 
consecución de concretos fines. A despecho de las apariencias, la 
finalidad del irnpAdiment.o ~<!¡¡ que !<P. r.ome por su a.nver~o o por su 
reve1·so wnia su ra.zón de ser: El alejamiento cl.e los juzgadores del 
actual proceso. Cualquícrn percibe In renlidnd do! designio y el pro
pósito de la celada. Más con pret-ensiones de suficiencia -pero es 
quA la apariencia de equilibrio nCJo lo hace todo- se limitaron los 
¡;eftores Magi>;trados a declararse impedidos, sin entr:u· a. escudriñar, 
cual era su obligación, el sentido y alcances del articulo 113, la real 
natural~za del obstáculo, el aspecto t.?.lAolñgir.o del mismo, la eñ~tencia 
de antec..Uentes jurisprudencial~s o doctrinarios que examinaran el 
asunto del escollo o aún, la gestación de otras ideas que los. libcrnrnn 
de la presión, Buena parte del azorailllento -por no decir todo- quedó 
sepultado en el espacio hist.órico de la inhabilidAd planteada, sin 
paliar en lo más mínimo las consecuencias deplorables de tal actitud. 
El conocimienr.o <ie la jurispruder..cia de la Corte sobre estas materias 
-labor nada difícil por estar al alcance de cualquiera- hubiera evi
tado todo este desgaste inútil y la uUlizactón de los vcjámcnes que 
aquí han t()mado cuerpo y forma. N\Ulca serán bastantes las reflexio
nes par.> decir a los juristas que componen li.Ctualmt>.nte la Sala Penal 
que no es conveniente parapetarse con ex~eso tras interpretaciones 
laxa;;, cual en f'l caso presente sucede, a !in de no im.:urrir en lo::; 
mismos o parecidos errores. A fin de cuentas esto redunda en per
juicio suyo y de !u justicia que administran ... " (Auto, julio 3 de 1990, 
Magistrado ponente doctor Valencia Martínez). 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, 

Resv.clve: 
1 ~ Casm· la sentencia PJ'Oferida por el Tribunal Superior de Cúcuta, 

en julio once ( 11) de mil novecientos noventa (1990}, mediante la cual 
se absolvió a los procesnc!os Luis Alfonso I3arrer.< Carvajal, Luis Edgar 
Moneada y Jairo Rey Serrano, de los cargos imputados por homicidio. 

2~ Como corolario de lo anterior, decretar la nulidad de la actua
ción cumplida en este as\Ulto, a partir de la provid~ncia calcndada en 
enero dieciocho (18) de la misml\ Dnunlidad, a través de la cual los 
Magistrados de la Sala Penal de la a.ntecitada Corporación se declara
ron impedidos para conocer del prt:llente proceso. 
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a~ Devuélvase el expediente al Tribunal de origen pa¡a que se pro
ceda conforme lo expuesto en la parte considerativa. de este fallo. 

4? Previamente, por la Secretaria de esta Sala y para. ante la auto
ridad compet~mte, expidanse las copias referida~ m las motivH.Ciones 
de esta decisión, parn los indagaciones allí señaladas. 

Noti:fíquese y cúmplase. 

Díd1m.o Páez Velandla. R6cardo Ctrlvet~ Bany~~. Jorge Carreño Luengas. 
G)lfllermo Duque Rui~. Gusta1~0 GÓ1nc.s Vclásqucz, Ec!gar 8aat~edra Boj«&, Juan 
i.tanu.el TDrres Fresneda.. JOTgc Enrirr.le Valencia M<Jrtine.2. 

RaTae! 1. Cortés Garnico., Secretario. 



lElristem SUJPU0stos ;,n tes que par~C-:Oe .q U5 ::!<Ont<C'lllll'lreno. \<ai1ÍOO o:!.elit&S, 
fll'I'10 eom. 'lC,I!I.S. interp:retación &d!lcua111a, !n. coro.seeuenci.;n re.swta 
olesac~rts.dlil d.m:llo que muo Gle elnoo excl•U'.y3 al otro o :;¡ Dos U>tros 

Corto Suprema (le Jmticia.·- Sala de Casación Peool.- Santafé de 
Bogoté., D. e .. diez de julio de mil novecientos noventa. y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Eá.gar Sa.a-ced.ra Rojas. 

Aprobado: Act.. nllmero 045 (julio 9 de 1991) . 

Vistog; 

Clausurado el ciclo averiguatorio y habiendo pen nanecido el ex
pediente a disposición de Jns pnrtc:s por el término legal pam que 
presentarllll sus alegatos a fondo, procede la Corte, en sede de linica 
in&tanda, a caJJCIC'.ar el mérito probatorio del sumarlo, al no observar 
causal de nulldJJ.d alguna que invalide lo actuado. 

Reci!Ds: 

Mediante escrito que presentó personalmente en la Secretaria de 
J(l So.:a Pelli.ll do esto Corporación, el señor •ld.oljo León Rojas invo
cando su calidad de Consejero Intendencial del Putuma.yo, demmc1ó 
PffiUimente a la aoctora Cecilia. Maria Peratán de Za.mbrurw. El cargo 
que se le hllce gira en torno a la Resolución número 3392 de 6 de 
febrero de 1990, por la cunl ella en su cart\cter de Intendente Nacional 
del Putumayo, sin el lleno de todos los requisitos legales, concedió 
licencia a la sef'íora Ter-csila I.bar:ra de Gallón para la introducción, 
distnl>ución y comercialización de licores de.stilado.s, vino:; nacionales 
y extranjeros, aperitivos y sUnilare& dentro del Territorio de la Inten
dencia, en contrlll'ledad manifie>sta con las normas admlnis~rativas que 
estal:>lecí&J de nmnera ve.renloda t:l ruOJ\O]JOlio ue l'l¡¡unas de esas actl· 
vidadcs en favor de la entidad territorial . 

Con fundamento en los anteriores hech<ls, consideró el denuncian
te Que la doctora Porafán de Zambrano, de profesión abogada, infringió 
varias normas penales, &.~1: 

" ... incurrió en la figura descrita. en el ¡utículo 149 del 
CóUJgu Penal (prevaricato por acción) puesto que profirió 
resolución miirlifit:st.amente contrarl~~o a la ley, entendida la 
expresión ley como todo el conjunto de normas rcgulo.dore.s 
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del Monopolio de Licores Destilados en la Intendencia Na· 
cional del Putumayo y a la:; cuales ella estal)a obligada a 
cumplir y hacer respetar. 

"Incurrió en la figUra del articulo 152 do! Código Penal 
(abuso de autoridad por a.cto arbitrario o injuseo), por cuan
to el expedir al acto administrativo ilegal (Resolución 3392 
de febrero 6 de 1990) atentó E•n fm'lna arbitraria e injusta 
contr-.. los intereses do In. comunidad putwnayc:nsc. 1ntereses 
que se comprometió a dl>fandsr en el momento de tomar 
po~<esión <le su cargo. 

"Incurrió en la figura del artículo 162 del Código Penal 
(abuso de función publica) ya que conforme a :a disposición 
legal del articulo 41 del Decreto intendenc.ial 416 de 1989, 
Nuevo Código de Rentas., la expedición de licencias corres· 
ponde única. y ~clusivament.e a la Secretaria de Hacienda no 
al Despacho Intendencia!. 

"Por último, incurrió en la (igum del artículo 219 del 
Código Penal (falsedad ideológiea en documento) público) si 
conglderamos que la doctora Perafán de Zamb;~ano al expe
dir la Resolución 3392 r.sic) faltó a la verdad. pues en la 
parte considerativa de 1~ miszn .. expone que ' .. .la interesada 
ha alleg-.. do los requisitos exigidos para el efe~to ... ' y ello 
no t>s verdad porque la señora ¡barra de Gallón presentó los 
docwnento~ relacionados con los requisitos que aquí se enu
meraron (al igUl<l que en el Deereto 416 de 1989) como 2 y 
5 pero no presentó los numerados como 1, 3, ~ :11 S". 

Y finalmente agrega: 

"Considero, que además d.;- haberse expedido Wl acto 
cuya ilegalidad e:; manifiesta., se atentó por paree de la tun· 
cíonaria, contra el pD>erimonio de una comunidad. El Puta
mayo al igual que la t.otaliclad de los llam~d.os 'Territorios 
Nacionales' es una regi6n que ha sobresalido por el aban
dono a que se lla. visto .o;onu~tidu por el núsmo Estado. Esta 
l'egión carece de recurso~ propi.os, pues lo qu¡, recibe por 
regalías no se compagina con las necesidades c;,ue vive la 
comunidacl. la únicG industria es pred~amente la do lico•·es 
y para sostenerla fue que hace más de dos afios se dio co
mienzo al proceso que concluyó con el monopolio sobre los 
licores destilados. Monopolio que en poco ti€lllpO ha revita· 
!izado la factoría y ha demostrado sws ventajas y beneficios 
para la región". 

Resultandos: 

Previa la rati!icación bajo juramento o.el contenido de la denuncia 
por parte de Adolfo l,eón Rojas Paz, y de lH demostración c.~e la calidad 
de empleada oficial de la imputada durante el poríodo d~ indagación 
preliminar· que Inicialmente se dispuso, por auto de 9 de agosto de mil 
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novecientos noventa. (1990), el Mug:istr<J.do sust.anciador a quien le 
correspondió en reparto la queja inició la respectiva investigación 
penal. 

Por pnleha documental se estableció que la procesada Cecilia Ma· 
r:ía. Perafán de Zambrano, se pusesionó el día 10 de enero de 1990 en 
el cargo de Intendente Nacioll1ll cicl Putwnayo, paro. el cual había sido 
nombrada medíante Decreto número 02 de 2 de enero del mismo año. 

Aproximadamente un mes después de iniciada en el ejercicio del 
cargO, expidió la Resolución número 3392 de 6 de febrero, mediante 
la cual resolvió: 

"Artículo primero: Otorgar a la señora Tere~ita !barra 
de Gallón, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
nwne1-o 27.352.629 de Mocoa, Licencia para introducir, dis· 
tribuir y comercinli:.:ur licores destilados, vino~ nacionales y 
extranjeros, aperitivos y simiiare~ dent•·o del territorio del 
Putwnayo, con excepción de agUaidiente y otros que produz· 
ca la Industria Licorera del Putumnyo, en los términos a lo 
preceptuado pm· el B(:Uersu (sic) intendencial número 001 
de septiembre 30 de 191!1!, se establece como requisito esen· 
cia.l el p,.go de los impuestos de consumo que se le deberá 
garantizar con la constitución de una póliza de cumplimiento 
por valor ele quinientos mil ($ 500.000.00) pe.•os moneda le
gal, a favor de la Inten<ienc.ia Nacional del Putumayo". 

El anterior acto administrativo, que a~parece con las firmas de 
Cecilia Perafá.n de Zambrono y de Luis FTancisco Santander, Secre
tario de Hacienda (encargado) consigna en sus considerando.> que la 
interesada allegó "los requis!t()S exigidos para el efecto". y St: noti.ti.có 
personalmente a la señora Teresita !barra ele Gallón en la misma 
fecha de su eJ!pedieión. 

Posteriormente, en la lecha de 3 de marzo del mismo año, por 
Resolución 019, la misma funcionaria tJ.ecidió "!'evocar en todas y cada 
una de sus partes la Resolución número 3392 de lebrero 6 de 1990, 
por considcrorlD. munifiestamente ilegal e inconveniente". 

La pre.<:ente decisión estuvo motivada por los siguientes consirte· 
rancios: 

"1? Medíante Resolución número 3392 de fecha febrero 
6 de 1990, este Despacho concedió a la señora Teresita lbarra 
de Gallón, licencia para la introducción de l!.cores destilados, 
vinos nacionales y extranjeros, aperitivos y similares. 

"2'.' Que el Decreto extraordinario 469 de 191!6, en su ar· 
tículo 20 estableció que la producción y venta de licores 
destilados constituye monopolio de las intendencias y comi
sarias como ál'hir.t·o rent.lf:ll.ico en tos términos del artículo 
31 ele la Constitución Nacional. 

"3'~ Que en consecuencia el honorable Consejo Inten
dencia! !acuitado por el artículo 6? del Decreto 467 de 1986, 
expidió el Acu~rdo númar<J 005 de enero :!9 de 1988, por el 
cual se constit.uyó el mon<lpolio de los licores destilados en 
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el Putumayo. DichO acuerdo fue {lOSterionnenl.e adicionado 
por el Acuerdo ntimero 001 de 30 de septiexnbm de 1988, en 
el cual iacultó al Intendente para la celebración de convenios 
inlera.dminist.rattvos para P-1 intercambio de lic:ores destila
dos con otras region~ del pals a excepción del aguardient.P. 
y otros que produzca 1"' Industria de Licore¡¡ de.l PUlumayo, 
!\Cogiéndose a la fórmula participación porcentual. 

''4? Que mediante Decreto extraordínario !ntm1dencia! 416 
de noviembre 15 de 1089, nuevo Código de Rontas Intenden
cia!, el cual ~P. expidió con base en funciones d~lcgadas por 
el honorable Concejo I.ntendomcial, razon por la <-~tal se co
loca el mismo nivel je.rárqu.ico de los acuerÜO'.J, ral.ificó la 
producción , introducción y venta de lioores destilados como 
monopolio ele la Intenrtenoia Nacional del :?uturnayo para 
ejercerlo a través 11A s1¡ Inclustrht. de Licoras. pudiéndose ce
lebrar los convenios de :lnterc;;unl.Jio UilWS citados: Aelemás 
este Decreto reglamentó en sus artículos 11 y 42 1,. ~xpedición 
ele licencias para introducción y distribución de vinos espu
mosos o espumanteiS, aperitivos y simila rffi, lo"S (,'IJales no 
son objeto de monopolio. 

"5~ ~ue la petición de la interesada fUI'> mr,.l dirigida y 
elebíó solicitar la renovación o expedición de la Uceocia sola
mente para introducir y d istribuir vinos e6pumosos o espu· 
mantes. aperitivos y slmilare!'.. 

"&.' Q\!e conforme a los articulos 69 a 74 c!Bl. Decreto 01 
de 1984, Cocligo Onnt.encioso Administrativo los actos adnú
nistcativos de cará.ctet· particular y concreto debAn AAr Yevo· 
cados por el mismo funcionario que Jos expidió sin el con· 
sentimiento dA! respectivo titular cuando los mismos sean 
abierta y maoifiestJlmP.llte ilegal". 

A la investigación fueron traldo~ ta.mbié.u el A<;uerdo número 005 
de ~9 de enero de 1988, por modio del cual el Concejo lnte•ndencial en 
uso de las facultades corúerldas en cSJ)ecis.l por los Decretos 46'1 y 469 
"n!gla¡nenta el Monopolio de Llr.oms rle ln l nt.P.nduncia Nacional del 
Putuml\YO", y el Decreto H 6 áe 15 de noviembre de 1989. ''por el cual 
se 1mpide el Oócligo de Rento.s de la Intenelencia Nac!oMl del Pu· 
tumiiyO". 

Por el p;·imero de los acto~ a.dminlstratívos se ar.uerdl!. para el 
krritorio intendencia! el m onopolio de la. producción, Introducción y 
venta de licores destilados, el oulll sería ejercido por In intendencia a 
t ravl\~ del F'ondo Rotatorio de Licores riel Putumnyo i :lnciso H y 
pará¡raro del art. 1~), y por el segundo ~ est.ableoo E!.1<presarnente 
(ar~. 41 y ~2 ) que para la introducción y dis\rllJución de vinos, vinos 
espWTtOSOS o espumantes, ape.ritivos y sim ilares , nacionales o extmn
jeros, "deberá obtener prevtamente liceucia, que será expedida por la 
Secretaria de Hacienda, la cual tendrá vigencia de un ( l) año y cle
be~á renovarse en los prúneros dí ... ~ del mes ar.terior a su vP.ncirtUeuto". 
señalándose como requisitos que debia.n llenar los interesados los 
stgutentes: 

- --·--
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"l. Certificado de la C'...ámarn de Comercio sobre la cons· 
titución y generación de la firma distribuidora y registro del 
establecimient-o, sucursal o agencia expendedora en el terri· 
torio intendencia!. 

"'.!. Licencia de funcionamiento del establecimiento co
mercial. 

"3. Certificado judicial y de policía del representante 
legal o propietario, expedido por el DAS. 

"4. Certificado sobre antecedentes expedido por lo.; Juz. 
gados Superior e Intendencíal de Rentas del Putumayo. 

"5. Constitución de una fianza bancaritt o tlt: compañia 
aseguradora, a favor del Tesorero Intcndcncíal, con vigencia. 
núnima de un (1 J año y cuantia hasta de quinientos mil pe· 
sos moneda legal ($ 500.000.00), seglin criterio de la Secre· 
taría de Hacienda, con el fin de gar21ntizar el pago de los im· 
puestos y sanciones a que hubiere lugar. 

"El· valor de In fianza tendrá anualmente un reftjuste 
equivalente al 20%. 

"6. Pa2 y salvo intendenci&l y municipal de su respectivo 
lllUnicipio de di!Strtbuctón". 

Mediante escrit.o de 2 de febrero <ie 1990, la señora Teresita lbar.ra 
de Callón, solícita de la Intendente Nacional del Putumayo ''la modi
díficación y renovación de la licencia que me iUerd otorgada en enero 
1!1 de 1989 por Resolución nUinero 0002 del Juzgado de Rentas que 
venciera el p~a.do 31 de diciembre de 1989, para introducir, distribuir 
y comercínli2nr licores destilados, vinos nacionales y extranjei'Os, ape
ritivos y similares dentro del Put:umayo, como lo dispone el Acuerdo 
intendencial nUinero 001 de septiembre 30 de 1988". 

Con dicha petición, manifestó acompañar varios docwnentos, co· 
mo los correspondoontes 11 la renovación de la matricula mercantil, 
expedida por la Cúmnrn de Comercio al establecimiento "Distribucio
nes Vigallón''. y la licencia de funcionamiento. Pero además agregó: 
"Demás documentos se enCUilntran anexos en la carpeta que reposa 
en el Juzgado de Rentas". 

Y en fotocopitt sin auteP-tic8l' ap9.rece en el informativo la póliza 
nUmero 15'7296 expedida ~or lo. Previsora S. A. Compañía de Seguros, 
asi corno la 672~0 otorgadas a fuvo:r de In señora Teresita !barra de 
Gallón, las cuales según se estableció con la diligencia de in.•pección 
judicial practicada a los archivos de la Secretaria de Hacienda de la 
Inte.!'ldencía, fueron aportadas conjuntamente con los demás docu
ment.os ammciados en la petición. 

El denunciante, como ya. se elijo, afirma que la señora Teresita 
IbatTa de Gallón al solicitar la licencia antedícba no presenLó los 
documentos relativos a los numerale-s 1, 3, 4 y ti del Código de Rentas 
Intendencial (J..lecreto 416 de 1989) y efectivamente, los Juzgados Su
perior de Rentas y Ejetlllciones Fiscales y de Rentas Intendenclal de 
Mocoa, mediante o!icio.s m11rcados con el nUmero 014 y 026 de la 
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misma fecha informan al funcionario ir.struotor qu0 con anterioridad 
al dos (2) de febrero de 1990 no expidieron certificados de anteceden. 
Les a nombre de la señora Tere.sita Ibura de C".allón (véase fls. 149 
y 150, cuaderno principal). 

Así mismo, el Departamento Administrativo de Seguridad, Se.,.,:o. 
nal NariñO·I'utumayo, con .sede en Moooa, certifica no haberle expe
dido Certificado Judicial. 

En el curso de la investigación, declaró bajo juramento, Luis Fran· 
cisco Santander Murtincz, Jefe de Presupuesto, y encargado de la Secre
taria de Hacienda Intendencia! durante la au:;encia por varios d1as de 
su titular, y recono<.'C que firmó ia Resolución tantas veces comentada 
por la Insistencia de la propia Intendente, doctora. üacilia Peratán de 
Zambrano, quien le manifestó que "se trataba de una simple tE' • .UO· 
vaeión de una Resolución que ya venía flmcionando con anterioridad 
sobre expendio de licores"; agregando además que descoQnocia "en 
forma absoluta en qué oficina se elaboró esta Re,;olución ... " 

La doctora Mireya Luna White, Secretaria do Encienda Intenden· 
cinl para ese enumr.e!'l, t.'l.mbién rindió su testimonio a través del cual 
manifiesta que se enteró de la ex~tenoia de la Re.solució:l ahora cue~
tíonada, porque en idéntica~ condiciones se le iba ., conceder al señor 
Raúl Gómez Cruz licencia para los mismos fines y al consultar al 
respecto se le Ilustró acerca de la iiP.galiC..ad de las Resoluciones expe· 
didas en esa forma. Concni!tamenie con r"laeión a la licencia expedida 
a la señora Teresita !barra de Gallón, sootiene que fue otorgada. por 
un órgano no competente y sin el cumplimiento por par~e de In int6-
resada con la totalidad de Jos rf'!qUisitos exigidos por nl Código de 
:Rentas y los Acuerdos 001 y 005 d..- 1968. 

Y más adelante para referirse a la revocatoria óe lu l'!llsma, en
fatizó: 

''Estudiado el caso por los Jueces de Rentas. el Veedor 
de Daínco u Míniste1io de Gobierno y la susc:rits. (sic J se 
proyectó la. Resolución de Revoc:ttoria que fue expedida unos 
días después por la doctora Cecilia J?eraJán de Znmbrnno en 
su calidad de Jntendente" (fl. 139). 

Recepcionadn la inda¡¡;atoria de la doctora Cecüia 1\[a.ria :Perafán 
de Zambrano, en esa oportunídOO, reconoce haber eJ.:pedido la Reso· 
lución por razones de existir PM"& la fecha en que asf procedió "unn 
norma legal vigente de que ( sicJ cualquier personp, idónea que ctunpla. 
con los requisitos exigidos se le pv.ede expetllr licencíu para la distri· 
buclón de licores que no se produzcan en el territorio y ·*< así como 
se han expedido varias licencias, no solamente a Doña Teresita sino a 
otras persona.~ P.ntre las ~ll.!l.les puedo cir,nr a Doña Alicia de Ruiz". 

Acen:a de la revocatoria de dicho a.cto administrativo, ma1úfíesta 
que el motivo por "el cual se derogó esa resolución fue precisamente 
por no haber cumplido con algunos de los requisitos exigidos por la 
norma legal y al damos cuenta de que en dichE< resohtción había una 
yP.!abra mediante la cual la señora de Gallón podía ,lr,trodv.cir a.l 
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territorio cualquier clase de licores e inclusive lO& destilados que se 
producen en PutUl1li\Yo. FUe la rozón por la cua.l da !nmecllato ordené 
la tlerv¡:atoria de dicha resolución". 

continúa diciendo: 

"La verdad es, de que a quien le corresponde elaborar 
las citadas resolui'Jones c:s 11.! Secretario de Hacienda, por 
lo tanto confiada t:n lll capacidad y eficiencia del citado Se
cretario de Hacienda procedi a autorizarla, luego al revisarla 
detenidamente me di cuenta del error en que habla incurrido 
y ese fue el motivo por el cual ordené de inmediato la revo
catoria' ... 'La '*'.ñora Tt:resita Ibarra rtP. Gallón, si aportó 
todos Jos requisitos exigidos por el artículo 42 del C-<idigo 
de Rent.us del Putumayo, y la. prueba estú en que posterior
mente los desglosó y oon ellos en su t otalidad procedió a 
-~Oiicitnr nue<•amente su li~;encia, razón por la Cll!ll se le ex
pidió favorubl~mcntc y ya sin la fraoe (sic) 'Comercis.li:ta· 
ción de Licores de~tilndos' ". 

Termina acllll'ando que: "En ningún momento he obrado de mala 
re y momos he pretendido a~~ntar contra los lnl.t<re.~es d.e m1 lerrito~io. 
Y rue aai como al darme cu.:.nta del error come~ido tle iornediato pro
cedí a suMMarla (sic J orden.1.ndo Jn rovocatoria de el (sic) tantas veces 
ci~ado acto administrativo" . 

Se avAriglJó en la instrucción que contra la Resoluclól'\ oÚlll!lro 
019 de ;¡ d.e marzo de 1990, por t~ c.ua\ se revocó la ltconcia concedida 
a lu señora de Gallón, se ilúerpuso por el apod.era<io de ésta, doctor 
Fe1·nando Muñoz Z¡:pata, reCilr$0 de reposición al cunl no se le tlio 
trlimitl'! a.l¡:\mo, y \'arios meses después, mediante Resolución número 
001 <lf! 3 lle sept-iembre de 1990, expedida por el Secretarlo de Hacienda 
lntcndonclal, Diego Orozco G6mez, se conr.edl6 nuevamente a la firma 
"Distrlbudones Vigallón" representlUia por la !reñord Tercsfta Ibarra 
de Gallón lir.encia est-a vez sólo para introducir y distribuir vinos 
espumo~os y espumantes, aperitivos y similares, nacion~:~lell y extran
jero.!!; ptoro respect<> de este oornport.am.iento consisttJnte en la omisión 
o retardo de un acto propio do las fWlc:iones de la Inten dente y del 
cual dan <'.UAni.¡J los testimonios dto Vicente Gallón Cañrus y el abogado 
contr~:~tado por e1 y ,;u o:ónyuge, se ordenó expedir r,opias para su 
ínvP.Stigooíón por separado al no observarse '•inculo d.e COH""idad al
guno. por auto de 15 de enero del año que av-...nzo. 

El representante judicial ele la procesada, al alegar de conclusión. 
después de descarta.- J¡, existencia de un concurso real ele tipos pena
les, ortentu todos sus esfuerzo:~ en demostrllr que la actuac.Ión de su 
deft~ndida careció de todo viso de injusticia, argumentando que con
f<>rme al derecho administrativo lo~ funcionarios pueden revocar sus 
propio~ 11cto.s, y así mismo termlna sosteniendo que de la re\'isión de 
todo el expediente no aflora la prueba do la voluntad de pretermitir la 
ley y de excederse P.n la.~ funt:iones por parte de la incrlrnlnaéA, razones 
pOr las cual.,; solicita de la sal11 se disponga la cesación de proce
dimiento. 
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C01L~ideraciones de !a Corte: 

Doctrina/mente bajo la denominar.it.n de ~oncurso aparente de 
li;¡¡os se predica que existen s·upucsto~ en !os que parece ~~ue concunen 
varios delitos, pero que con una interpr·etación adecua1i'a de Zos res
pe<ltit>Os tipos p<mnle.• la concurrencia resulta doscartac«x ,jado que uno 
d.e ellos exc!tt.ye a! otro o a IO:s otros. 

Lo anterior es lo que ocurre, por ejemplo, con ro?lación a los 
punibles de prevaricato y ab·URO de autoridad, pues et p1imero "como 
abuso de autoridad calificado que es -dice la CO?'te- njrece formu:s 
de mcmijestación curacterlstica y exclu.~iva que absorben, tratándose 
del mismo hec'h.o, otras expresiones comportamcntalcs .~oteridas por 
la ley peru1l positi·va a actos 'Juera de ios ... especialmente previstos 
como delito', a q1Le ~e refiere el tipo de abuso de autortdad" f Sala 
de Casacio-n Penal auto de aoril19 de 19RR, Magistrado poncn!e Didimo 
Páe;: VeÜindia). 

En el ~-aso pla11teado se trata de un con/licto de tipos que se desata 
por voluntad de la misma ley m<<diante la aplicación del pri>~Ci¡Jio de 
~ubsidiaricdud, porque de acuerdo con la norma que describe el abuso 
de atJ.tondad d.iclUl tipo ~olll es a1llicable a todas aquellas situaciones 
que impliquen un abuso de la tuncion que '17.0 <lSten especialmente 
pretJist<U> como delitos en otros preceptos. 

En el mi•mo orden de ideas, se pnlclsa aclarar que Igualmente 
se rechaza la concurrencia real o e tecti·va entre estos dos tipos penales 
y el que describe el delito de u.~urpacili-n de íunciones públicas, pues 
como nota diferencial para la estructuración de estos tres heclws pu
nibles se sostiene con acierto que mrentras que en el abuso de auto
-ridad y en el pret>aricuto ee requiere que el O{lente que e;tpide el acto 
esté legitimc~do para prod1lch·lo, esto es, que obre dentro del ámbito 
de sus funciones y po1· tanto que sea competente para ello, en la 
t¿surpacion el auto•- n'alízu UT! act() qtte e~tá atribv.ido po·r ley a otros 
fu-rwícma?·ívs y que éste pudiera llevar a cabo lícitamente. 

Sentada. la anterior fase propedéutica, en el prE>sente caso· se tiene 
que la doctora Cecilia Perafán de Zmnbuno no pudo ir.ocurrir en el 
concurso simultáneo de hechos pwübles que afinna el denunciante. 
'Y en puridad de vP.rdad, es sentir de la Sala, ni siquiera cometió uno 
solo de los delitos que se le atribuyen. 

SP. le acusa ('.On[orme a lo~ términos de la denuncia, d~1 haber expe
dido en su condición de Intendente del Putumayo un ~cto adminis
trativo propio de la Se<~retaria de Hacienda según la competencia 
asi!,<nada a, esta última. por un Decreto :.Otendencial, consist~nt.e en 
u.na Resolución por la. cual se IJtorgó llcencla a la señora Teresita 
!barra de Gallón para la iul.roducciúll y venta de licores destilados en 
contrariectad con disposiciones que prohibían tnl nctividnct por parte 
de particulares, y además sin la presentación de la ~otalidad de los 
doctunentos requflrlños por el Código de Rentas lntendenJial. 

En veJ."ctnd, no se di!<cute que la expedición de la Resolución en 
comen~o no cumplió est-rictamente con las disposiciones que regu-
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laban la mnteria, tanto así que por consíderárscla "manifiestamente 
ilegal e inconveniente". Se!,'Ún el contenido de la Resolución 019 de 
3 de marxo de l!l!lO, ~e le Tevocó posteriol'ment.e. 

F.mpero, no advierte ::a Sala que en el expediente aparezca elemen. 
to alguno de convicción que permita deducir que la íncríminac!a actuó 
a ciencia y paciencia del sentido antijuridico de lo que hacia. 

Por lo que luxce al elemento subjetit:o del ilícito de usurpacióu 
de funciones se necesita el conocimiento 11 la voluntad por parte del 
agente ác? estar ejecutaiUlo 1m acto sin hallarse a11torizado por lu ley 
para lza~erlll, a.~i com.o la. 11i.nla~i6~ y lQ. cnncie~ia de tra•tsgrr!ciir Ul 
ley y de estar realizando un acto arbitrario e injusto en Tns delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad. Mn el proceso los medios de prueba 
allega.dos tejo.• de acreditar que la inculpada obro dolo8tlmente, por el 
co1ttrario ellos permiten que se acepte como admisible !a buena je 
alegarla por ella, pues su actitud de revocar la susodicha Resolución 
una vez advirtió el error que contenía, •·evela que s" equivocado pro
ceder inicial no esttwo moti11ado pnr nn prop(Jsito manifiP.sto d.e des
conocen· la ley para ¡avorece·r o perjudicar intereses d" partiG-ulam.9 o 
de la Intendencia que gover?UJoa. 

Téngase en cuonta que las dificultades que tuvo que afrontar la 
funcionaria surgieron precisamente a partix- ele\ momt>.nto tie la revo
catoria del !w.f.o administrativo en euestion, por el a.~edio permanente 
de los esposas Gallón para que les concediel"B nuevamente :a licencia, 
lo cual descarta WI posible interés de ella en fuvorcc"r a los benefi
ciados con dicha Resolución. 

Para la Sala el P.ctuar de la procesada, se elCplica por la ín<>.xpe· 
riencia en :a ge~t.ión admini:<trat;va al tnonte de la cual se encontraba 
lulcla poco menos de un mes. A lo más qu~ podría llc~arse es sostenex
quc la doctora Cccílín Pcrafán de Zambrnno obró con descuido mani
fiesto y en tal caso queda excluida la culpabilidad, pues los delitos 
que se le imputan no admiten conforme a la legislación positiva la 
modalidaci culposa. 

De otro e.ttremo. aparte ele w ausenciCt de dolo, mc'1l<?SI<."r es 
afirmar que el ilícito de falsetlad ideológica eu documento público 
al cual hace rej11rencia tampoco se estructum, po?·que si bien es cierto 
que en la opinfól~ de algur.os autores se acepta la poslüf!tdad incluso 
de la concurrencia entre el delito de prevaricato y falserlad ideológica, 
cuando al proferírse Resolución o dictamen se falta a la ¡;erdad con· 
si.qnand.o en lo.s moti1>aciones />Bc/!os ql/.e no han ocurriflo, •m f'.l pre. 
sente caso de la expresicm empleacia en la Resolución y por la C'llal 
se dijo "que la interesada Ita allegado los requisitos para el efecto", 
no puede deducirse la configumción del delito de falsedad, entre otras 
razones por no hacer referencia a .~itua~ione~ o cuestiones flictica.~ 
específicas. 

Por último no huelga dE'stacar, que con la revocatoria a t.iempo 
del acto administx-ativo Que motivó la. ptesente luve:sLigución, no al· 
canzó este a convertirse en uno de nquollos actos adoptados por íuneio· 
narios con poder ele adrnin!strar que con frc<.'Ucncia ocasionan detri· 
meuto patrimonial u la cmtidn.d terx-itorial que regentan, por lo que el 
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atentado a la econonúa de la Intendencia y el consigui•mte perJUICIO 
a In comunidad, a los cuales so alude en la queja, no tuvieron realidad 
concreta. 

Aparece plenamfOnt.e demostrado, pues, que la proo:esada no ha 
iiúringido la ley penal y en consecuencia, se impone calificar el mérito 
sumDiial con c<.'Sación de procedimiento a su favor. 

En mérito de las co::lsideraciones expuestas, la CortE: Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, 

Resue.lt1e.: 
Cesar el p.roceuimiento penal adelantado contra la doctora Cecilia 

Maria Perafán de Zumbrano, por los he<:hos que se le imputaron y 
por Jos cuales rindió indagatoria. 

En fim1e este proveido arclúvese el expediente. 
Cópiese, notifiquesc y cúmplase. 

Didimo Pácz Vel(lndia. Ricardo Calvete Ra11.geJ. Jorr;e Ca.rreño Luenga~. 
G~illenno nuque R:1li.~. Gustavo Góm.e:! V r<ltiSq1J.t>.~. Rdgnr S'a.avedJ·a. Rojas. Juan 
Mc.ntte~ Torre.~~; Frt!Snectf.t. Jorae Enrlaue V~tlencia Martinez. 

Rafael I. Cr:rrtés Garnic", Secretario. 



Cuando ClD sente:mciad.or admnitc que el proeoeso Ull'oja. duda y, 
ll4) Gbsta::mtc ese rcconocitni:i!ll!t:c, pr0>:1oere fallo de oo;mtllena, sa da 

1131 violación dñ;recta 'llle l:t ley 

2~ C:DN{llUIRSO. JI•iENfi.. Ac::!inmiadóm:. 

:En en cmso de delitos concurrentes se tas11. Ia ~na J!lriva~va c:ie 
~a libertmciJ p81l'l!. el deliro q¡tr~ lla QC!l2 ¡previf;f..a, :sin haoeeJdc m• 
crem-onto, se imp.~ne adennir.s ]a murta señalada para eT. otro 

llidta 

Corte Suprema de Ju.~ticio..- Sa!n di! Ca.~act6n Penal.- .santa.fé de 
Bogotá, D. C., diez de julio de mil novecie:lto"' noventa y uno. 

Ilitaci~trado ponente: Doctor Gutllermo Duque Rui2:. 

Aprobado: Acta número i\6. 

Conoce la Sala del recurso de casaci(>n interpuesto contra la sen· 
t.en~ia de 31 de julio de 1990, por medio de la cual el Tribunal Superior 
de Bogotá condenó <t Segu11do Cris iiano Abril a 10 años y 10 meses de 
prisión por los cielitos de homicidio y daño en bien ajeno. 

Antecedentes: 

El domingo 9 de octubre de 1988, luego d~ asistir a un partido 
de !útbol en el cstnclio El Campin, de Bogotá, Víctor Julio Fernándea 
Vel.ásque:z> se diri!,'iú a la casa de sus paó.res, de donde salió alrededor 
de las 7:30 de la noche con destino a su hogar y acompañado de do~ 
amigos, de su hijo y de un sobrino. 

A la altura de la transversal 33 con calle 49 sur, &u vehiculo 
colisionó levemente con la buseta de "Exprc::;o Bogotano" conducida 
por Segtmdo Grist.iano Abril, quien descendió de ella y con una piedra 
quebró el vidlrlo delantero de IH ocamioneta de Fernandez Velá!;~]uez, 
quien le reclamó y se colocó frente y ::ont.ra la buscta, como para 
impedir la rnan::hu, mas Cristiano Abril la puso n. mular y "se llevó 
por delante a rastms" a Femánd¡,oz Velásquez, quien falleció poco 
después en el hopistal de La Hortúa. 



'10 GACETA JUDICIAL N~ 2450 

El caso fue asumido por el Juzgado Se.•enta y C\lat;·o ele lnstruc· 
ció¡~ Criminal de Bogotá, que luego de escuchar en indagatoria al 
sfnd.icado y d.e practicar otrns pruebas, dictó auto de detención contra 
:Jristiano Abril por lu8 delitos de homic1::11o culposo y daño en bif>.n 
ajeno. Posteriormente se recibieron los testimonios solicitados por 
el defensor del inculpado (fl~. 87 y ss. l) :v se califk'.ó el sumurio con 
¡·esolución acusatoria por los delito.s de homicidio preterintencional y 
daño en bien ajeno (Os. 14 y ~s. 3). Por no compartir e~.a lorma de 
culpabilidad, el Ministerio Público apeló, y la Fiscal 14 del Tribunal 
solicitó que se modificara parn convertir en doloso el homicidio, tesis 
que compartió la Sala de Decisión. 

"En el caso concreto, que hoy ooupa la atención de la Sala -iiijo 
la CorporacilÍn-, se vi•uR.li:7.a la intención del aquí incr.:minudo, de 
quien se infiere, se tratll. de una pel'sona :>itO·Iíi!icamente agr-esiv:t, da
do que actuó de obra y de palabra, en contra del noy interfecto, al 
romper el vidrio panorámico de la comioneta, y no cor..tento con 
ello, abordó la huseta que conducía, Juego i.nicití la mlm:hl;. del motol", 
y como el h:>y obitado pretendió con su cuerpo evitar la huida de 
aquél, éste decidió a.rrollurlo, a snbicnda.s de que se encont~aba aquél 
frente ~- la buseta.; aspecto este ultimo de especial trascendencia para 
el ca;;o tnateria de e::;luctiu, y que es corroboracto por Jos t.estimonios 
de ... " Uls. 40 y 41-4). 

El Juzgado Primero Superior de :Bogota ejerció el €:ntonces vi· 
gento control de legalidad, celebró la audienc:ia el 25 de nl:ril de 1990, 
y, an armonia con la solicit.ud d~l t'isca.l, con techa 5 de junio, dictó 
fallo condenatorio, por m.,dio del cuül impw;o a Cristillno Abril la 
penllo pri>lclpDl de 10 años y lO meses de pri:;ión y mult:!. de mil pesos, 
la accesoria de interdicción de derechos y flmciones pú!>\ious, y el 
pago ele lo~; pe1·juioíos, nt.-¡:ando la condena ele ejecución condicional 
([ls. 125 y SS. 3). 

La de(ensom (que es la misma ca~a.cioni•ta) apeló el fallo alegando 
en su.stancia "lilc incertidwnbrc sobl"e la forma (le culpabilidad", y el 
'1'ribunaJ, en proveido objeto de la. !mpugnación extrao.rd::naria, con. 
firmó la sentencia, salvo en lo que respccbL a la multa, que la revocó 
bajo la consideración de que "al dcslflcar la pena conforme a los 
pmcep1:o¡; del arl.ículu 26 del Código Penal, <lada la modaiidad concur· 
siva que se presentr•. se debo part.ir siempre clel delito que establezca 
la pena más F;rave, en e~tP. ~aso el homic' dio, que fija una pena de 
prisión de diez años, pudiéndose awnentar hasta en otro lanto según 
ssa del C.'lSO. lmplica entonces que por fuel'za lcgica debe desaparecer 
la 'multa' prevista para el pwlibic de menor an~idad (daño en bien 
ajeno) ... " (fls. 72-4). 

La demanda, cont.cpto de la Dele.qada y 
consideraciones de la Corte: 

Cargo primero: 

1 . Al amparo de la causal t.erc::era de casación del a.rtic'J.!O 226 del 
CóC:igo ó.e Procedimiento Penal (modificado por el 15 do! Decreto 
1861 dP. 1989 l, la demandante sostiene que el fallo que impugna "se 
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dictó en un JUICIO viciado de nulidad, por desconocimiento de las 
.fonnas propias del 'debido proceso' y en particular por la vulnera
ciótl del 'derecho de defensa', originada en no haberse decretado ni 
pr~.ctica<lo pruebas solicitadas oportunamente, de c:micter esencial y 
con repel'cl.I.'Siún trasoen.clemal sobre el sentido y alcance del juicio de 
resp<insabilldad. L:~ omisión de actividad probatoria que se acusa, seve· 
ramente lesiva de Jos in~ereses do dt->fonsa del procesado, conllevó 
además ~ 1 desconncimientc del pti ncipio de 'la investigación integral' 
que gobierna el proce~o ptmal", y señala. como violados los arr.iculos 
249. 1:~7, :l58, 246 y 264 del Código de Procedimiento Penal. 

Las pruebas que ec:ha de meno.s en est.os tl\rminos son: 

a) La "inspección judicial con reconstrucción de Jos hechos" que 
lu defensa solicitó, y "cuya trascendencia radica. en que surgla la 
necesidad ante la dualidad de versiones respaldadas cada una de ellas 
por numerosos testigos, haciéndose imperativa su práctica para des
echar aquella que rlfiera con la re¡¡Jldad, y u::;í mismo poder adoptar 
con certe~a y responsabilidad la correcta (sic). Adem~s. lo que funda
mentalmente se discutía a trr.vés de las versiones obrante;; en el pro
ceso, era la. circunstancia determinante de si el proc~:J.do hahí" vi:<to 
o no al occiso en el momento de colocar en marcha la buseta, aspecto 
que hubiese podido dar un vuel~:o total u lu vulomción jurídica del 
hecho, determinando su actuación como homicidio culposo e incluso 
ubicando la situación como un verdadero 'acaso' sin presencia de cul
pabilidad"; 

bl Haber sometádo a Jo::; médicos forenses un cuestionarlo "con
sistcmte en consultar sobre si las lesione~ de que da cuenta el proto
colo de necropsia son compatibles con una situación de auollamiento 
frontal o de arrastre, resultabu de ~1tal importancia para desechar o 
acoger una u otra versión. Los juzgadore:; de instancia, sin consultar 
.:xportos dodu,ieron 'la buseta le había pas.'ldo pnr encima ul cuerpo 
dP. la vict.ima•, .~\!posición que riñe con el principio de que toda det'lsión 
.iuclicial debe fundars~ en prueba Jegalmenle aportada &.1 proceso 
(ort. 246 del C. de P. P.)"; 

e J Una inspección judicial a la bll8eta para establecer si sufrió 
algún daño y de qué clase. 

"La violación al derecho de defensa se hace aún más evidente 
-dice la ca.~acinnista~ si se t..iene en t-"U~'nta que el funcionario ins· 
tructor ni siquiera se pronunció deneg-dndo lu práctica de las pruebas 
solicitadas, lo que hubiere permitido la impugnación de esa. negativa, 
sino que olímpicamente i¡¡;noró la solicitud de tan trascendentales 
instrumentos de convicción". 

Pide, pues, que se case el fallo y se rte~ret.e 1:• nulidad a flaJ"I.ir 
del auto que cerró la investigación, con el fin de que se practiquen 
las referidas pruebas. 

2. F.l SP.iior .l'rotnrrador Segundo Delegado en lo PenJl.l dice en 
cuanto a e~t.e primer cargo que la interpretación del artículo 358 del 
Código de Procedimiento Penal, sobre "la investigación integral", "deb~ 
conformarse a las !inalidudes del proced:írniento•· y a la realidad misma 
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dcl proceso penal, y a renglón seguido trll!lSCTibe un apa~ del pro
veído de 2 de ntar7.0 d¡, 1990, de esta Sah de Casación, con ponencia 
del doctor Saavedrn Rojfl.s: 

"Pero este deber imperativo no hace :rtlación a l a obligación que 
pudiera tener el Juez de pru.ct lcOJ' todas las prueba:;s -pec~dlls o insi· 
nn:J.IIM por las partes. o toda.q la.s que pudieran pracllf;urst~ oficiosa· 
mente dedUt;itlu.s de los elementos probatorios existenta~ f.ln e~ proceso. 
No. la ol>lig-dción de la investi!;!fl<.:ión ir.te¡;:ral alude a la ~esidad de 
practicar ¡quellas pruebas conducentes, esto es, hábiiBS probatoria· 
mente hahl~.ndo, en relación con los hechos fund.amen tn:ie.q que son 
motivo de in<¡estigación". 

Luego expresa que, en atenrjc)n a que los testigos "de descargon 
(Francisco Cristiano Abril, Luz Carmen :>allos Morales, 'Jlpiano Gu
tl~rrez y .Julia Nayibe Cristiano D311!l5) no hacen ningum referencia 
"aJ atropello con el1•ehíl--ulo wtumotor. de que fue vír.tlmP. e l obitado, 
la inspección judicial pedida. resultaba noto:rla.-nente impertinente" 
W. 06). Y ~ rolación con el (I.IC1:11.Tlltln mádico legal, dice QUe "tampaoo 
a través de este elemento c:e certeza, AA :~11biese alcanzado su finalidad 
propuesta por la demandant-e; má.ximc si Ml tiEh'te en ¡;ut~nt:a que para 
Jo~ ju.z¡¡udores 'la descripción d~ lus heridus nparccen den·;ro del acta 
de levantamiento número t¡¡¡t;•; son suficientes como ya se explicara, 
p~ra no creer en la \·ert>ión del :<;l!ldb.Uo, <;uando (l.lca 9ue no se dio 
cuenta de nada y mucho menos que con la bWleta hubiera arrollado 
Rl occiso t>n su parte delanf.erá . Convencimie::>to, no 'suposlc:!ón' - como 
afirma la c;¡.sacionista- en que se basaron los fallos de primera y 
segunda Instancia" . 

Y más adelante glosa que en la impugnnción "se echa de menos 
la Indicación dt< Jos puntos enunciados, ya que la impuRnante se limita 
a recabar lo inilispensuble de la práctica de 'tas pruebas solidladas, con 
el ! In de desechar Jai; versiones de los test.igos qM rlñenm con la 
realidad fáctica y acoger lo. correcta, circunstancia, por demás, ajena 
al m ot.lvo de irnpugnacion proplll!('.to". 

As!, pues, le objeta u la demanda porque no ~eñaló "los llechos 
concr\ltoo que hubieran podido ser probados a través de los medios 
d<! convlceión dejadr.JS de practicar y la ¡ormn como toMs hechos hu
bies•m cambiado el ~L-nliúo de la st:rutmcia atacada, por contrarrestar 
la ca.pacidád probatoria de U>s elementos en que ~ta. se h.aJla sus
tentada" (Se subrsy¡¡). 

EB del sentir, entonces, q ue el cargo no prospera .. 

3, Complet.a ra.;ón le a~l~t~ a la Dele¡¡¡ada en la ~losa QUe hace a 
la demanda en relación con e~te primE:t c;u:go. 

En mumto al de~et:>nocimir~nto del principio de "Investigación in· 
tegral" previsto en el art.ículo 358 del Código de Pruct!dirniento Penal, 
sufícicntc.s son para negarlo las comid<'\rac::i.ones hecha~ po:r esta Cor· 
?Or~i6n en el fallo que parcialmente t ranscribe el seilor Procurador 
en su concepto. 

y en relaCión con la no práct1ca de ¡:lgunut> pruebas que en el 
libelo se detbrminan, en verdad que como lo desboca la l)e!~gada ellas 
se presentan impertinentes. 
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La "inspección jucticilll con n :cOHstrucción \'le los hechos", que 
según el censor hubiera pedido haber "aclarado y completado", "un 
cuadro probatorio contradictorio e incompleto", no ad,·iert.e la Sala, 
ni 1a libelista se encarga de dli'mOstrBJ'lO, cómo hubiera logrado con.
guirse dicho objetivo con la ctiügencia <.:uya pr.íc~i,;a ~echa de menos. 

Basta con tener en cuenta que todos Jos testigo5 que declaran a 
favor del sindicado, como lo son su esposa Luz Carmen Dalla Morales 
( fl. Yl) , su l'lija Julia Najihe (fl. lU!!), su tio Luis Francisco Cristiano 
Abril (11. RR) -cllYa presencia en la. buseta iníL~ulmente no fue citada 
por el procesado-, Ale.iandro Gil Moreno (fl. 10~ l y Ulpianu Gutiérrez 
Rojas. este último Presidente del Sind.ica.t.o Unión Nacional de Traba· 
jadorcs y Conductores d~ 1u Industria de Tran.~po1·te de Colombia y 
quien afirma que coincidencialmente pasaba por el lu¡¡¡¡r de los hechos 
cuando éstos ten[an ocurrencia (fl. 101), niegan categóricamente h~ber 
visto quo el o~~lso sa atrsvesa::-a al frente de la b~ta para impedí:r 
que el sindlc¿u:to huyera del sltto de los (t(:Ont.P.CimiAnt.o.'\, no obstante 
sostener que de esto habet ::-ucectido estaban en perfectas condícione5 
de aprP.ciarlo. En estas circunstancias ¿qué sentido tenia practicar 1:1 
ctiligencia de "inspccción judicial (.'01~ reconstrucción de los hechos•· 
con estos declarantes? ¿Cómo se podla con~r con c.sta probanza 
~completar )' aclarar un cuadro probatorio cont.radietolio e incom· 
pleto'"' 

Jo~s qnEt debe artvert.ir~e. además. que no es eKacta la afirmación 
de la casactonlst.a en el litlntido de que lo que ''ftmda.mentalrnente re 
discutía n trnvés do las dos versiones obrunt.es en el proceso. era la 
circunstancia determinante de si el procesado habla v1sto o no al occi· 
so en el momento ele colocar en mareha la bu~t<~'' . Lo que era objeto 
de ctiscu.sión ~ra si el occiso se había atravesado o no a la bweta antes 
de que ésta emprendier:l su marcha y esto no era posible ctilucidarlo 
a través de la d iligencia en comento. 

Téngase ~n cuenta, por ultimo y en relación con este asunt.o. que 
todos los testigos de cargo son claros y contestes en ase,•arar que el 
occiso se paró frente a la bus!lta, con los brazos abiertos, intentando 
precJsa.menw Que Segundo Cristiano Abrll no abandonara. el lugar del 
accidto.nte mient.ms ~e bu~caba a~"..d& en una eRt:a.clon de policla cerca· 
na, tal como Jo exponen Héctor Javier Rodríguez Parra ( fl. 40), Luis 
.'\lberto Fcrnández Peña {fl. 6'1 l y Gui ll<.'.rmo Quirogn RodrígtiP.>: (fl. 73). 

En relación con IM otras pruebas echadas de menos por ia recu· 
rrente. tampoco demuestra ésta qué incidencia determinante, de haber· 
se practicado, hubieran terudo en la sentencia re=ride. 

Que se hubiera preguntado a los legistas, "si las lesiones de que 
da cuenta <:1 ¡,¡rolocolo de uecropsil> son comp~~.r.ibl~ con una situación 
de anollamlento trontal o de arrastre". de ninguna manera, al menos 
no se demuestra en el libelo, era "de vital importancia para d\,S~'Char 
o acogP.J' 11nn y otra ver8lón". PArO adem~>;. lo qnA 111 actora t.e.nla !1Ue 
demost.rar n.o era que la p1·ueba omitida tuera importante pSJ·a acoger 
o rechazar una u otra vcrsiór., sino que la. pericia médica no practicada 
tenia )O virtualidad suficiente p2ra rechazar la versión de los testigos 
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de c:arc:o, y basta leer pJ act<l dt: nt:erupsia (fL 80) para Ilegllr a la 
conclusión de que la víctima fue arroUa~. tal como lo declaran estos 
deponentes y Jo analizó el Tribunal en el fallo recur.-!do. 

Más impertinente resultaba 1~ inspec,ción judícial a la buseta para 
determinar si ésta presentl\hl\ ~~,¡g¡in daño y de qué cla.ose, pues dada 
ln forma como el occiso f ue arrollado, la escasa <lls(.uncia a que ~e 
encontraba. del vehículo y el tamnño ~e éste, e~ta. pl"Ueba era muy poco 
10 que podia aportar a la investi¡¡~tcíón. · 

Recuérdese por último. como lo ha sostenici(l en forma reiterada 
esta Sala, Q.Ue para. ll\ prosperidad de tm cargo de esta naturaleza, fun
dado en la omisión de la pJ"á4:Uca. de pruebas, no es suficiente que el 
censor se li.mltc a enunciarlas, sino que está en la obllgución de demos
trar su t rascendencia y el <'.a.r:!Gter determinante del fn.llo impugnado. 
:!:sto es, que tiene que demostrl\rle a la Sala cpe si los elementos de 
convicción no aportados al proceso :si !u hubieran st<lo, el sentido de 
la sentenci:?. hubiera sido dífcrcnte, y este, fue lo que no :hizo la actor a. 
en MtA CliSO. 

l?or estas razones el ~¡¡.r¡¡O no p>os~era. 
Cargo segundo: Violación indirecta. 

l . Invoca la actora C$ta primera causal - cuerpo segunda·· - C'll el 
entendi miento de que el Tribunal tncu.rricí P.n "P.rror de hecha mani· 
fit~do, por fal3o juiciu de exi3tenda" sobre el artíeulo 241! del Código 
de PrCJCedirrrirnlo Pe7Ull, que monda abw!ver CUCl1ld{) c:mta duda; y es 
que la dema1Uim!te estima que e! proceso arroja "dudn: razonable y 
m~miflesta en cuanto al elemento subjetivo del delito": Ella (como lo 
hí~o a.ntc l.as instancia.,) reitera q u e no existe certe.ra re3pccto del dolo 
en el homic~dio, que tiene toda~ las caract erísticas do culposo, y con
$;..Wra que diclul duda "surge de la precarirJ. liJbOr t,nvestigatit>a con 
mirM al establecimiento de let$ rea les cir.~un.•tanc·U:I$ qtw r-odearon los 
hechos, indispensables para Ilustrar a los sentenciadores sobre el mo
mento espiritual que r.itlió el actor en el preciso momento en que se 
produjo el resultado tipico le~lvu del i nterés jur!dico titulado". y trata 
de demostrar que los tcstlgos de descar~o "concurre1o a descart~r.· el 
CllTácUr dolo!O del homicidio". 

"Esa~ -continúa- $0 refleja. en las dimnües formas en que 
ws difrrentrs funciona:rios que interoin.iP.TOn en este proo<MO analizaron 
el a$pecto de la culpabilidad", 11 !ranscribe Lu$ apartes pertinentes ele 
dicha prédica. 

Comenta que no fueron "problema_~ d.~ teoría" los qw' propiciaron 
esa.q d.i/MIJntcs maneras de t>~?r la cuipabilidad en el hecho. ' 'sino indiS· 
cut!blc~mente fa situación táctica de duda" ( se: subraya), y recalca que 
esa "error manifiesto" de ignorar la duda, condujo a tornar doloso el 
hamicidio, cuando el proct?~o lo q•u?'pructla es su índole culposa. 

"Por ola indircda -concluye· , y a consecuencia del errcr ele fle
cha denunciado, se Violó el arllculo 248 del Cód>go de Procedimiento 
Penal por .faUa de aplicaciórl, c:l arlicuic 247 :te la misma obra 1X"' 
apl~i6n indebida, y por esa ml~rma vía t:l articulo 325 det Código Penal 
;por fa,lta de aplicación y consecuencia/mente el artículo 321 del Código 
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PeTUJl por lnt1,cblda aplicación. Asi mismo 1'!1 nrtfculn 37 del C6ñigo 
PeTUJl por fa./.úl de aplicación y el 36 ibídem por indebida avücaciñn". 

Pide, pues, que se case el ¡aJJo y se "proceda a emitir el sustitutioo 
que en derecllo corre.~ponda". 

2. El setlor Procurador conceptúa L'1Z rela~-iófl con este cargo, que, 
"en su simpl~ enundactón se evidencian seriiUl tallas técnícas, que 
dan al trczsta C011 este cargo e impid<-'1! su estudio de tondc, pues como 
lo h.a concretado la Corte en reciente pronu-nciamiento al .fijar la na
turaleza y alcances del articulo 248 del Códlqo de Procedimiento Penal, 
errado r esulta 'tonnular el cargo po¡· s¡¡puesta falta de aplicación de 
un!'.< nor1na de carácter prol)atorio, cuanclo ha dobido ser po•· aplwacl6n 
indebida cte un precepto sustancia!, constituye un error in.,alvable y 
su/wiente, vu~ tmpide a la Sala pcm~trar en el estudio de tondo de !a 
demanda, de un() parte porque implicaría completar e/. reproche, y por 
la otru, 'JXWque exigir ía correg-ir el libelo para tn¡;ocar correctam.ente 
el sentirLo ae la ·otolactcm, facultad de la qu." carece esta Corporación en 
1-'irtuá del principio de l-imitación que rige el recurso· (Ca.~ación. de .'í 
de abril de 19U1. Magistrado ponente doctor R-icardo Calvete Rangel)". 

Sugiere, en conseetumela, que rw .te ca.~e el fallo. 

3 . No puede tDmJU'lle como abroluta y general la a{irmací6n que 
hizo la Sala en la providencia en que se tu-ndatnenm la Delegada pare 
despa<:har por /alta de técnica el cargo segundo; porque es claro que 
una di•po$1ción de tipo " -pro!Jaturiu" , como en este ca~o el articulo 
248 del COdillO de Procedimiento Pena:, sí puede ser iQ!IOrada por el 
sentenciador, y entonces es daCle predicar un e·rrnr de "exi.qtencia". Se 
pre$enta este ca.m cuando el sentenciador concede que el proceso arroja 
duda, y, no obstante ese recoMcimiento, profiere fallo de condena: En 
este supuilsto se da una l:io!a.ci<in di~ta de la ley, porque al ignorarse 
tma nonna (no una "pnteoa", que es lo que entraña la modalidad. de 
error de hcclw turmuwdu por el cugacionista J se aplica Indebidamente 
!a 1!0rrrta "sus'/anclal" corre.,pondiente, qu.e C1! este caso sena el ar
tículo .12.1 del Código Pe11ill, que describe e! ltomicldto simp!e doloso. 

Por tuera de le •'iolaclón directa r ef<!Tida, sl no ns riguroso invocar 
v.n yerro so!lrc l(~ 1'.7.ülencia del o.rtí~uto 2411; pnrqUP. .~i lo que .•e 
propone el COMclmusta e.• arribar a la duda, tiene que demostrar que 
lal o cu!ll prueba fue objeto de dctermiruuto error (do /tcvh.o o de 
derecho), 11 entonces otro matiz erige 1l114 tal or~. Otra 
cosa es que lveoo del e.rmnen de esos yerros, y a manera de 4 00Dcln· 
sión", se establezca que como -mtni mo la ausencia de esos eTTOTes 
hubieran en{r&ntodo al sentenciador a una duda ro.."'n«ble, ¡¡, por tanto, 
trente también a la obligación legal de absolver , se{/'IÍ.n el menci.onado 
artículo 248. 

En ~ste scgu.111So ca·rgo la U(;tura ~e er¡uivo~ó nota(llemente. porque 
intiOCó error de heCho por Jw.berse ignorado una norma (violación 
directa, como !1(1 se dijo arribaj, mas no planteó de modo alyuno 
(dentro de te, coherencta exigida pam la violación tndtrecta que adujo) 
qué pmcba, de$de luego existente en el proceso, tue ignorada, o cuál 
que no reposaba 011 <'!u tos tu e supuesta o "inventada" , o cuál o cuáles 
tue•·on objeto de tergiversación fet llltmado talJio jutclo de taentidad). 
En cambio, se dcdicú a hacer pre¡;-alecer unos testlmonws sobre otros, 
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11 dentro de esta perscmc:l valoración del caudal probatorio, pretende 
eztraer la duda respecto del dolo, y, a su vez, la certeza de la culpa, 
teniendo tamvién como base de su a¡·gumentacion, Los conceptos a 
veces encontrados ele los di/<mmtcs tur.cionarios que intervinieron en 
~ste proceso, lo cual nada tiene qw.. ver con la causal in110cada. 

El cargo no prospera. 

No puede la Sala omitir, por último, un pronunciamiento en rela· 
ción con el error en que incurrió el Tribunal, cuando dispuso ret•ocar 
le. pena ae multa impuesta por el jU?(Iaclor ele primera instancia al 
¡m.Jcesc.do, por con.~iderar que desc.pare::fa al no estar prettsta por el 
delito de mayor entidacl. 

Ese razonamiento del Tribunal es equivocado, pues la acumulación 
de penas prevista po.- el lLTiícultl lfi de! Ccídigo Penal r,:.~ apíicable en 
la medida en que su naturaleza lo pe1mita, como expresamente lo 
adtJiertc el artículo 2'1' ibídem. 

En ete~-to, el articulo 26 regule la manera de sancionar el concurso 
de delitos, cuando los iilcitos concurrentes, en virtud de ia conexidad 
o d.e la acv:m.ulación, sean objt~to de j•I.Zgn:mi(':11.lO en un mismo proce.~o. 
En tul cc~o. dispone la norma ciluda, oll Juez <lebe aplicar la dispo· 
sici6n violada que tenga prevista la pena: más grave, la cual, en virtud 
del delito o delitos concurrcmtes, puede ser "aumentada hasta en otro 
tanto", pem .•in que .;e pueda imponer una sanción "superior a la 
suma aritmética de las q1¿e corre8p01iclc.n a lo~ respectiliOS hechos 
punibles" (art. 28j. 

Es cla·ro, clescle luego. que este .~istema (acumulación jurídica de 
penas) únicamente puede aplicarse cuando se trata de pe'IUls que lo 
hagan posible, como sucede c:wmdo los cielitos concurrentes tienen to· 
dos p!'lt.as pri1Ja.ti1Jc1s de la libertad y ¡o todo:> apareceu sancionado& 
con multa ( art. 27). 

Cuando uno de los delitos concu.rn!ntes tie.n.e pen(l prit>a!i1;a de 
la libertad ¡¡ el otro ú11ica-mcnle aparece sancio-nodo c:on multa, es 
obvio que no podria a~u.dirse al ~istema punitivo consagrado en el 
artk:ulo 26, pues ello implicarla violar el prtncipio superior de la lega
lidad de las penas, toda vez que se estaria imprmiendo pena pri!Jativa 
de la libertad ( equiwlcmle a! aumento q·ue .<obre la sandón básica se 
~Uzo) por un delito que no tiene prevista sanción de esta naturalem. 

En este ca.~o. se ta~a la pena privatiu~ d~ lu libertad para el delito 
concurrente que la tiene preoi.<!a, y, sin hacerle ningún incremento, 
se impone adcmá$ la multa seMiacla como sanción para el otro Incito. 

Cuc.ndo, como en el ca..<o sub júdice, !os dos delitos ccmcurrentes 
están castigados con pena privativa de la libertad, y uno dr. ellos apa.
reja. además, la pena de multa, el jmgador debe proceder, en relación 
con ·la pe12n pri¡;ativa de la !lbertrtd, en la forma prev~ta en el articulo 
26, y, cou respecto a la multa, setialada para uno ~ólo ele los delitos 
en concurso, no puede entrar a desecharla como ID hizo el Tribunal 
sin jundr.mento legal alguno, sino que está en la obli{!aci<:in. de. impo
nerla junto con la de prisión o correxio del>ida-mente incrementada, 
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porque ésta es la sanción completa a que se ht2o merecedor el cmzd.P.. 
1Uldo, aJ vfolar nonna.~ que impon/.an no .(Ólo pena privativa de la 
libertad $ino tmnbié11 la de oorácter eron6mico. 

En mérito de lo expuesto, la Co!te SUJ)rema, Sala de Ca.sación 
Penal, Oido el concepto del Procumdor Segundo Delegado, 1\dmini.s· 
trando .iu.sl.icia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la ~entencia impugnada. 

Cópiese, noWtquese y devuélvase u! TribunAl de origen. Cúmplase. 

Dldtmo P<kz Vclandia. JtU:arclo Calvete xanget, Jorge Correño Lue11gas, 
Guillermo Du(/u.e Buit , a~tavo Gómez l-'elá&quez, Ed,~rtt· Saot:ectra JtOja$1 JUUT' 
Manuel Torres Fresnada., Jorge Enrique ValencMt M c&rtíntut. 

lta.jc..el l . Cortl4 ("...o.rnir.<t-~ Secretario. 



[MI e:rig·:mcia. er. la. c~uu::.tílil :ile Jas :.;:retefll$ÍOI:·.~s ~·:l>b7e ~.oo n::e:r¡ri::A .. 
cio8 O"lma::lo>~, w.ura :re:JOLJ:rl:r Cl'l. w:so:ci~:m el Jr¡,¡~lu :.:·a,mllle:~•!:!vu;ri'l}, 

co:rmtiiuye :.ml1l. eKi.ge~f$1 &:11zi.ci!'Uh~ 

Corte Suprema de Justida.- Sula de Cusucicín Penal.- Santafé de 
13ogotá, D. C., diez de julio de mil novecientos noventa y WlO. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saauedra Rojas. 

Aprobado: Acta número 045 e julio 9 de 1991 i. 

Vistos: 
Cont.ra. el auto de fecha 17 de mayo del presente año, por ~>J cual 

se declaró inadmisible el recurso extra.orctinario de casación contra la 
sentencia proferida por el TribWla.l Su~rior cl.e Santa M~,rta., de fech" 
10 de diciembre de 1990, el defen~r de los procesados G?·lando Insig
nares Pal·ma y Héctor de la Torre Jaramillo interpuso rec·.1rso de repo
sición, para que la Sala lo admita y le dé el trámite pcrtír..ente. 

:;:,a Secreta.ria de la Sala dio cwnp\imiento a lo normado en el 
artículo 202 del Código de Procedimiento Penal, razón por la cual debo 
la Sala entrar a decidir lo que legalm~nt~! corresponda. 

Consideraciones d.e la Corte: 

En e-1 auto impugnado ,o::e consignó " ... para que proceda el recurso 
oxtraord.ill!t.dO de ca.'>ación, se requiere que la sentencia sea proferida 
en segunda instancia por el Tribunal Superior de :Oistri·;o Judicial y 
que la pena privativa de la libertad por <!l delito que se proceda sea o 
e:~ceaa, en su máximo, de cinco año.~". 

"El delito de peculado culposo por el cual se halló responsables 
a los procesados mencionados (art_ 137, C. P.) tit:~le SE!ñalada pena 
privativa de la libertad de arn.'sto de SP.iS mese~ a ño~ aííos, es decir, 
que re:sulla improcedente la ilnpugnación extraordinaria an cuanto al 
quántum punitivo, y asi se declarará en esta. providencia. __ " 

Por su parte el recurrente c()mO ftutdaJn{!nto de su petición de 
revocatoria del auto mcnciooodo, ltflrma: ··'a) rAotiva su oolerminacíón 
el hecho cierto de tener el delito de peculado culposo, que se imputa 
u. mi!; defendidos, un quántum de pena privl\tiva de la libE,rt.ad, que no 
permite la procedencia de la CIUIWiiW.. F.l:o es cierto_ Pero no esta la 
ra2:ón leg-<~1 que nos llevó a inteT¡loner dicho F;rado de ,jurisdicción, 
sino otra muy diferente"; 
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"b) En el escrito que contiene la manifestación de recurrir en ca. 
s.ación, hacemos e»presa munifesb1.eión a. la norm<~ del articulo :120 
del Código de PrOoedimiento C,"ivil ( sic) cuyo texto es ·cuando el re
curso de casación tenga por objeto únicamente lo reíereule a la indem· 
nizaci ón de perjuicios decretados en la sentencia condenatoria, deber"d 
~.ner como fUndumcnto las causales y la tJU>Jntla paro recunir, esta
blecidas en las normas que regUlan la c!ISación dvil' " ; 

"el La cuantía de la condena de perjuicios, es de vein te millones 
de pesos. Esta swna exr.ede con creces la es tablecida en el Código de 
Procodirrúento Civil (Est.atuto al cual remite el P. P. l , para por ese 
a.specto recurrir, aspecto por el cu.J, se reúna la. exi¡encia de ley"; 

"dl En el caso que nos ocupa., la senteucia r ecurrida. s~ lmlla 
incursa en la totalidad de las cauRales que pam recurrir, trae el Código 
de Procedimiento Civil en su articulo 368, todas las cuale~ serán objeto 
del correspondiente análisis y sustentación, en la d.enwn<ia de casación 
pertinente". 

El articulo 216 r:Lel Código d~ Procetlirrtitmw Penal, como norma 
general est.a-l>lect: corno requisitos para la procedibilidad del recurso 
e><tl" .. orúlnarlo de casación e-n 'lll<Uc.'Tia. pcmnl, que la sentencia (conde
natoria o absolutoria) sea ¡¡roferidiJ.. en ~mrt!\ Instancia, por ~m 
Tlibtmal Suped or de Di~-trilo Judicial y por l<u deUto3 que lenvw• 
señalada sanción privativa de la libertad cuyo máximo sea o exceda 
de cinco (5) año&. · 

Quiere decir lo anterior que son tres 13) los requisitas tundamen· 
tales para que un tallo :puedll ser objeto de /11 impugnación extra
ordinnrta. 

a) (,}ue tenga la entidad de sentencia, es decir. el tallo por el cual 
se p011e t tn al vroccso, bien sea de naturaleza condenatoria o absolu
toria. En !0.9 térmlno8 lkl articulo 185 dol Código de Procedimiento 
Pt'!l'lal. serán todos aquelws tallo.• que deciden el objeto del proceso, 
pre·vio agotamiento áel irámite de la instanci(l o de 111 ca.•ación. Pero. 
es bueno puntllalizar que no todas las pr ovidencias que deciden el ob· 
jeto del proceso una ve:; agotada la i nstcncia, tienen el carácter de 
se:ntencia. Es el caso deL auto de cesación de procedimiento (art. 34 
clel C. de P. P.) , c:~:tadón de ¡¡rocedim icnlo o reso!ucícht de cu;usación 
(a<t. 469 ibídem), el QUe suspende, sustituye u ordena la cesación de 
una medi@ ae $eguridad (art . 621 ibídem) , el que ni~ o conce<'.e W. 
lt'b<.>rtatt condlc/01141 (ar t. 629 i.bidemj, la que conude la rehaQilüación 
(w-ts. 635 11 6.16 del c. de P. P.), entre otr as. porque dichlls pr(JI)idencias 
tienen el carácter de autos interlocut orios de ccm/ormktad ccm lo pre
ceptuado por el art lculo 185, n umeral 2!' del Código de Procedimiento 
Penal. En otros términos. tienen el carácter do sentenc·ia, aquella.~ 
prO"L-idcncias mediante la.< cuate.< se concreta la responsabili dad del 
acu.<ado, o se declare su inocencia, u1U! vez agotada la etapa de ju.z
qamiento; 

b) Que la sentencia sea proferida en sE>gunda Instancia por el Tri
brmal Su.per tor de Distrito Judicial, pue~ si lo e.q en pr(mera in.qtanc·i(l, 
sólo scrcí objeto de im:¡rd{I1Wción medU!nte apelaci<.ln ante esta Cor
poración. Y st el j allo es dictado en segunda i nstancia por un Juez único, 
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es ded.r, distinto del T•·ibunal Superior como lo es (~l caso de los 
Jwegados del Circ:uitu u Superiores, tampoco podrán ser objeto del 
recurso extraordinario; 

e j Que la respectiva disposición prmal tenga señalarla pena prioo
ti¡;a de la libertad r.11.yo má:r.imo <?.xceda. de ci.nco ( 5) aii.os, una vez 
tenidas en cuenta las circunstancia.~ de ~ttenuacióu y ag-ravación espe
cificas concurrentes. Ello porqu-e si el delito por el cual se pmcede no 
tiene pena pritativa de la libert!ld o ella resulta inferior a cinco { 5) 
años, tampoco la sentencia podrá ser objeto del recurso extrao•·dinario. 

Si alguno de los requisitos anteriores no se da, o sea, se llalla 
ausente, con el pro jerimiento del jallo de segunda in.~tancia, ya sea 
por t>ía de apelación o por grado de consulta cuando ello resulta pcrti
?lcnte, queda definida la sttuacl6n del o de los procesado.~: y dicho fallo 
hace tránsito a cosa ju.:lgacla. 

En cuanto al raqu~ito previsto en el art!culo 220 del Código de 
Proct?d.l.micn.to Penal., esto es, al que se refiere el recurrente, con.•tituye 
una exigencia aclic;wr¡.al a las ya vistas anteriormente. 1',11 dtsposici6n 
se refiere exclusivamente a los fallos condenatorios, ¡b!ca vía para 
que E<l Juez pueda tomar determin.u:iones sobre los perjuicios ca"U-~a
dos con la infracct6n. Y cuando alguna de Zn-• mrte.• no enmumtre 
satisfechas su.~ pretensiones en este aspecto, podrá recm·r;r en casaci(m 
la sentencia, solamente cuando su interé.• sea superior en la cuantía 
determimzda en el Código d<! t'rocedi.miento Ci.vit para la procedibi
lldad rtc la ímpuguaci611 extraorcUua1ia en materia civil, 11 las c:au~ales 
que deba presentar ct recurrente, 11mín igualmente lCL, p:•eviStQ$ en la 
citada normatividad. 

Aceptar la postura del recurrente, .•erfa tanto como aislar el pre
cepto especial previ~to en el articulo 220 del Cód:igo cl~ .l''rucedimiento 
Panal., del general que prescribe el artwu.lo 2111 ibldem, lo cual no es 
posible, !W.mlta tan evidente est.a afirmación, que bastaría que el 
interés ju•·idico de ulyuna de lug parles, en materia de indemnización 
de perjuicios, sea o exceda en la cuantía prevista en ·~l Código d~: 
Procedimie·nto Civil ($ 14.000.000.00), para que procediera el recurso 
extraordinario, a!ln en los fallos protericú'~ por llls Jue~es Penales del 
Circuito o Superiores, como juzgadores d(: scgu?tdo .qrado. Tal postura, 
7e.•ulta de suyo inadmisible pues .~i es requisito sustancial que e! falla 
sea proferido por los ?.'ribttnales SUJJeriores en .•egunda instancia, tam
bién lo será que las intracdoll,e• t~t11gan pret>ista sanción privativa de 
la libertad en su mtíJ;imo. de cinc;o (5) ~.iíos o más. 

Como en el presente caso, el delito por el <'ual :>e h¡¡Jló respon
sable a Orlando Insignares Palma y Héctor de la Torre Jaramí\lo tiene 
prevista sanción de arr~to de dos 12) años, el requisito de la pena 
se halla ausente para que el recurw tmlraorrunarío da casación sea 
viable, asi se dign que existe interés jurídico para recurrir dada la 
cuan tia detenninada por los jUZRadores de instancia en ~u fallo, res
pt!cto d.e la indemnización de perjuicios. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, no repone el nuto de fecha 17 de mayo del presente 
año, por medio del <.'lta.l !e declaro inad-misiñle el remtrso extraordina
rio de casación interpuesto contra la sentencia de lecha 10 tle diciembre 
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de 1900 por medio del cual se condenó a JfeTiberto r.utlérrez Mantill&, 
Orlando In'iignares Palma y Héct.ur d~ la Torre J aramino, a la pena 
privativa de la libert<~d de seis (6) meses de prisión y multa en cuantía 
de dos (2) salarios m fnimos mensuales legales, como coautores del 
dellto de peculado culposo . 

Vuelvúu los autos al Tribunal de origen a fin de que e l Juzgado 
Untco Penal del Circuito de Ciénaga (Magdalcnal procedn <le confor
midlld con lo anotado en auto de fecha 17 de mayo del presente año. 

Cópiese, notifir¡ue.<P. y c:úmplaoo. 

Didbnc Páoz VelaMia, Riet:rcto Calvete Ilcmg~~ Jorge Carre.W L><tng<u, 
GtJillermo Duqu Rui.>, Gu.t<rr;o C6nte: V~, Edgar Sattvedr<> Rojt:ll, J11.an 
MnnW>I TOI'TP4 Frcsmda. Jorgo E11ril]l!l! Valemú l l <>rtfncz. 



Cort.c Suprema de Ju.,tici a.- Salo. de C'asacíón Penal.-- Santa!é de 
Bogotá, D. C., die" dlol julio W! :rc..ll :10vecie<1tos noventa y uno. 

lil:ag.lstrado pone>1tc: Eoctor Gutllermo Duque Ruiz. 

1\pl'l.lbado: Act., número ~6. 

ResuelvA la :-5ala el reC'.U'~:l de ~•1Sac1on inter pue!'to contra la 
s..ntf.ncia de 21 ti<; ag"V<;lo 111: lG!JO, ¡;or ::ledo :U: la c'.l:U Al 'l:'ribunal 
Supalor cM llistrito Jud\ch•l dto C,;.li oom:~ao a Edelberto Ayudelo 
t:irn 3 c:üe~-:imK1Ve (lg > añOli de prll;ión por el delito de homicidio. 

Antecedentes: 
l . Por el año de 191!1. 31est.eyo 'I'l"ejo:; ::Jaena le prest<~ n Edelbe:rto 

Agut1elo Ciro un millün de pe:~os . . ::;~r.. e: ~asar de los dill~ aquél hizo 
lJ.mistad con l!.ldcmar, Diego y /!.menda., l:ermnnos de 3 delbel'W, y 
e."l.tll.bló a.ctem:is relaciones amoro~;as (Jt.'!l !a. nij~. de Nnunda, de nom· 
b1·e Sandra. Toao¡; ellos res!Mntes en la ciudad de :::all. 

En repetidas ocasiones :Slusteyo requirió a Eddbcrto para el pago 
!k la d:ruda. stn lograr su propó>.f..t~. A o::omienzos d;:l mes de junio 
C'..e 1988, encontráildose Bla:>teyo en co~niiia :i2 su a.mlgo Jaime Sán
ohez i.lelg-ddc, vio a Edelbtlrto en su taxi, >ituación que apro\'ecbó para 
reiterarle el ~"bro, obt~mlend~ e:lmc respuesta ·.m nc rotundo y la 
mtudfc~tación r!P. QHe ~::sa p:ata nunc?. se )a pagana., por lo c:ual Blasteyo 
rea<:clonó dando!., un puñetazo a Edelberto que ie qusbró el tabique 
M Búl. 

E:n:po;zaron entunces el se~únl~nto y In:; amena.zas de muerte de 
:!:delberto y sus hermanos (t~cOmpañados de ;m t~.~ni¡¡::.o, F'abio Reina) 
contra 3 lasteyo, quien, el d.la. 7 de junio, büm aD.trada 12. mañana, pidió 
a su umigo Jaime S(l.l'l<;hi..'Z I:e l.gado que :., ¡¡rosta.ra su moto<Jiclcta, 
dirlgiéudo:sc en ell& a.J barrio Populsr, P.n c!nn<ie :se encontró con su 
~>'UliadO Wllder ~loraoo Agudelo (hijo de Amanf);, y hermano de San· 
dra), a qwen le rogó <¡ue l.Dtcrcc::l.iel"8. ante sus tí05 para que no lo 
mata.ran. Wilmer visite a sus tiM :t>~T'o ést-os lo sgretlie,.on violenta.· 
mente reiterando sv. do;cisiun de ma.tar a :Biasteyo a la \ '32: que exhiblan 
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sus arma6 de fuego. Ante css s.ituaoión res·•..W u.l IU!Jllr rlonoe é~te 
lo esperaba, ndvlrtféndole sobre el p2li¡;-ro e in:;inuá!ld.ole que .s2 "abrie
ran ", cada uno en su motocicleta. 

Asi lo hicieron, pero B!a.'<tP.yo tus ,e:·~go.>. :d.o por loo hcrmanus 
Agudelo Ciro en un taxi CQI)(..'uctdo por Z:~e:bsrto, y por una moto
ciclet.a piloteada por Fal:>io Reina. En la persec¡;clón le hicieron a IJlas
teyo varios <llsparos. sin ciar en el billn!:u. :·3ll:~l.I:'.>O, uw;uaw.lo cúmo 
salvarse, atravesó ~elozment.e un pv.cnt~ p~t.t:mru ele madera y su mo
tocicleta íue a estrellarse contra J.a c1·.sn de cn.f;·cnLe, quedando su 
cuerpo bocaabajo sobre el piso. El taxi -sin tocar srquiern sus liantas 
el pmmte- tAJnblén logró franqu~:arlo, y, por tres veces. Ectelterto lo 
hizo PMSJ' por encima del r.tterpo dt! Rlastayo,. como Lo nfirmnron 
lu.ego en el proceso Jos testigos prero,,ciaios y ocnsic:male~ ,io~é Jesús 
Loaiza, Hu¡to Rubles Gurda, .fm·ee J~aRf: :':L'Br:l, ! ... uts Orle.\'!dt> Burbano 
y José Orlando Q))ando. El ~trupo ag::-<:,;c,· huy:) dt! luultdíalo. dl:'jando 
en el sitio de lo.o, hechos una persh111:1 (iUe se !3 Gesprendió a.J tald y 
que fue halladl\ con ocusión óEú lev~t::.;n!ento del ca.cláver d¡, Slasteyo, 
que f>J.Iled6 nlli ml!<mo. Er:m !1-proxima:larna~te 1:\S l Z <lel ciia.. 

2. El ca.so por ~1 ho:cici¿l~ i~-:. r·: ~ .. :·.~··o 1:0 ... · :1 J·\tzea:!o Veir.tc de 
I nstruooión Crimlnl\1 de C&li, que inicié la :;mío::ca ::le pru'3b:;s. El 29 
de junl() de e..;e año ae i.<:1it! <!l taxi 1<~'.9 !:ir.-ló d3 lnstr.zmento para 
oometer el dellto fue cnconlraC.c e.--: ; ~,: t!l::::;-, e.n C!:.>n~c el m;,ctinlco 
correspondiente presentú ¡¡, la autcrid!:d tm "contmw de reparación" 
de 18 de ubril del mencionado año, ~uscrit.o por ltdelbe;~.o Agudelo 
Ciro. 

Los hermanos Agudelo C!ro y ~-<".bio R"it''' rueron dcclru·ados reos 
ausentes. mtls a l I>OCo t-iempo se <;apl.ut·ó a Zc!clberto, 11 quien se escu· 
chó en Indagatoria y se le Gictci m¡:o é.e detención. 

En el cu rRo del proceso declaró el médico B:ern~ndo Valencia 
Maldonacto, quien manikt~tó haber ate>Yli~o a Edet:Oerto haría el mc•dio 
dia dA 7 de Ju.o.i<), precisamente porque la rrru:tura del tubique nasal 
s.. habla complicado, como aparece >'In la t·e~e!A o fórmula aportada 
por el defensor del proce~ado Ws. 231·1 ) . 

Por su parte, Amanda Agudelo de Colorado y sus hijo~ Wilmer y 
Sandra coincidieron en sus testimonios ra2r.ecto ele que Edelberto y 
los demll.~ buscaron lnsL<;U>..ntemsnte P. 3 12Stey-.; ¡:era mao:ar:o, ¡¡arque 
había <.:obrado el d.l.ncro y golpcaC:o a E::!e!~crt<>, b::rmano y tío d~ los 
mencionados testigos. 

Se ~<lliflcú el s1.anarío r.on rEsc:ut:idn acusa~oria conl.ra &ielberto 
Agudelo Ciro por el delito de homicidio, P.~?avaclo de conformidad con 
el artículo J24 del Código Penal, m=e~al 6• <st,vlc.ial, c:iecidiendo re
abrir ¡,., invesll¡¡ad ún ~" ct.l¡m~o " lo~ <!"má.s viaculauo:; (fls. 588 y ss.J. 

A)).,ludi:l 111 pmviclt'JlCitt por el defensor, ol T¡:[bUllAl 1::1 confirmó 
con fecha 21 de febrero de 11:39 (fls. all y -~1!. 2l, P::lro agregándole sl 
homicidio lo.~ llgravunto~ 4~ y 7• lmotivo abyecto e lndEifonsión). 

El Juzgado Séptimo Snper:ior c!e Cali ejE>mió e l entonces vigontc 
control de lAgal!/1~<1 y "' :iO rl<~ NWiernbre de 1S89 celebró la auroencia 
(fls. 200 y$~.) . dictando sentencia tj} 25 de "ll.ero d~ 1990 (fls. 283 y ss.l, 
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mediante la cual, en armonía con la acusación, condenó a Ectelberto 
a 1:< lJ€nn. principal de W aíios de prisión, a las accesorias ele interdic
ción de derecbos y funciones públicas y :;m;per;,;iún de la patria potes
tad, a pagar un millón de pesos como pe::juicio material y mil gramos 
oro por los de orden moral, negando la condena de ejecución con
dictonal. 

Recurrió en apelación el defensor, s:u;;anciaJmente sobre la base 
de que tanb:l el contrato de arreglo del vehiculo, como el testimonio 
del médico y la copia de la lústoria clínica que se allegó en la etapa 
del juicio (en la que se consigna que el dia de Jos hec.hos el procesadO 
.fue atendido "más o meno-~ 11::10 a.m.", tls. 114·2), prueban que su 
defendido no pudo cometer el homicidio por el cual se le enjuició. 

El ad q·uem, en sentencia que recurrieron en casación el procesado 
y su defensor, confirmó enteramente el fallo condenatorio irnpu,o-nado. 

El Tribunal desechó la "prueba médica", ·por considerar 110 sólo 
Jo "eoctraño" de que el acusado acudiera a donde un médir..o que le era 
ente-ramente desconocido (y no aJ que Jo venia tratandoj, sino la no 
a~:o~turn\.lrada hura de alentiún por puxLe del ductor Va!.encia Muldu
na.do, y que "la anotación de la llora cte atención en la historia cllnica 
no lo merece mayor creóibilidud a la Sala, cuando ese dato sólo aparece 
en !a primera ctta, es decir, la de 7 de junio de 1988, y no en las dos 
si~entes que allí se reportan. tanta ·minuciosidad, cuaruk es el mismo 
galeno quien al declarar expresa que en su consulta no se lleva registro 
de pacientes atendidos, e hi8tOria clínica :sólo se hace a unos cuantos, 
crea dudas y pierde credibllldad ante la prueba de cargo que lo ubica 
en otro lugar y en actividades muy distintas" (fls. 347 y 346). 

Y con respecto a la "reparación" del vehículo desde meses antes 
a la comi$ión del delir.o, señala que "lo p•·imero qu~ llama la atención 
es que Wla repat·ación que dura .m !re o~:ho y quinr.,-e días. se prolollgue 
en el tiempo de 20 de abril a junio, sin haberla realizado, argwnent.a:t· 
do que el señor Edelbert-o Agudelo carecía de dinero para cancelarla, 
y esto causa. extrafieza, porque en tratándcse de un vehículo del servicio 
públioo-taxí sus tenedores y dueños no permiten que ésl;os dejen de 
cumplir su labor. . . N os caus:\ :...~ombro In existencia de ese medio 
probatorio (el contrato escrito), ya que en su larga carrera de mecanice 
el señor Quiioz, y haberle (sic) arreglado los vclút:ulu.o:; al procesado 
varías veces, es la primera ve~ que la obl.igación y el aneglo se con
signa por escrito. . . A ello antepone.~ la Sala que r;>.xí~ten testimonios 
que nhí~an este automotor rollando por lf1s ~allel< dA C~li f'-11 posesión 
del procesado antes del punible y el dfa en que éste ~e consumó" 
(fl. 348, subrayas del original). 

La demanda: 

Tres cargos dirige el actor a la sentencia. con base todos en la 
causal primera de casación, cuerpo .segundo. que t.ra.ta de la violación 
indirecta de la ley .. usta.ncial (art. 226 del C. de P. P.), todos por yerros 
de hecho. 
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Cargo primero: 

"Violó Indirectamente la ley ,-m;laociul tiJ)iíicante del delito de 
homicidio por error de hecho al considerar que e.<;taOO perfectamente 
demostmdo que se trataba de uno agravado sin que exl~"tlera 12 prueba 
de lns causales sobre las ·cual;¡s se agmvó la calli1caclón". 

Argumenta que el Tribunal "tc::givcrsó los hechos" al afirmar qua 
la victlrna se transportaba en una. motocicleta, "y fue perseguido y 
hostigado por un taxi y probabl!lrnentt, por una mn~.o". En seguida 
se dedica a crttfcar "el valor" que ~~ senlt:nt:iwor le otorgó a la 
pmeba, ~speciClcamente a los testimonios de Juime Sán('.hez y Wilmcr 
Colorado Agudelo, de quienes tlice el censor que "no fueron tcst.igos" 
y que "se le~ dio W1 ''alor que no t.ie:~an e~>a~> d;ltllara<:ione~··. c.omo 
también tacha de "mentirosos" a lus d"clarante:> Jestls Loaiza y Hugo 
Robles, poniendo en duda que hayan estado en ol l~ar de los hechos 
al mom~mt.o del honuciroo; agrega qua el fullador "<Jescuidó" la de
claración del médico, no tuvo ,;, rment.~ la historia clínica (luego 
>!SI!Vera Q.U~ "110 le diO Ct'eclibiliciad.", fl . 14), y Q.Ue ''apre(;ió indebida
mente" el contrato de reparación del vehículo, uooto.ndo al re5per;to 
que el Tribunal echó rn«no de "afirma~iones totaJment<, gratuitas", 
paro repudiar eso documF.nto. 

Luego señala que aunque está demO!rtrodo que su rep~nt:u:lo 
Edelberto Agw:telo Ciro "no pndo" r.onlP.t.er el deuto, porque "no estaba 
en el sitio de lu<; het:ho:>", .,¡ T ribunal también euó al imputar las 
agravantes, re~pecto de las cuales el actor huco sus propias estimacio
nes con miras a descartarlas. 

Ins.iste en que '' no ap..rece prueba de la dcud<l" contraída por el 
procesado con la Victima, como tampoco de que haya eldst.iclo pe,.se· 
oución del trud a la motocicleta que conrln~!~~ BIAsteyo. Concluye en 
que se trata de " un montaje" y dtl ''prueba emailada", con lo cual no 
se podia. co::~denar, so pena de viola-r el articulo 24 7 del Código de 
Procedimiento Penal, "quo t-'Xige la plena prueba de la responsabilidad". 

Cargo segundo: 

"LO& errores en ln estimación probatoria., llevaron a aplicar inde
bidam~utc d articulo 247 del Código de ?rooedilnlento Penal, precepto 
que señala la plena pmcba. paro t:on®na.r. Se condenó a A¡,'\ldelo 
Ciro sin estar pJ~amt:nte dernostmdo el homicidio i\gtavado y su 
respOnSabilidad" lfl. 9 l . 

Aquí el casacionísta rebate el valor dtlCio a los te~fjmonios de 
JorgA Isaa~ Cuero, Jesús Loaiz<t, .Hugo Robles. L1ús Urbano y José 
Orlando Obando. quienes afirmaron haber presenciado los hechos, y, 
}lor tanto, ser testigos de que el vehículo (•Onducido por el procesado 
Edelberto (Loaiza y Robles lo rer.onocieron en diligencia ele fila de 
personasl pasó tres veces sobre el cuerpo de Bla~teyo. 

Y al ''valor" dado a e,;e acen·o testif!cal, le enfrenta el actor la 
dJUgencia de necropsia, que, según él, desca.rta el trJpJe aplastamiento 
revelado por los mencionados te.>tigos, " quien~!$ incesantemente ca· 
li1ica de "mentirosos". 
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Cargo tercero: 

"Aplicó inóeiJidturumte el artículo 324 del Código Penal que des
cribe el homicidio agravado :;in estar dcmost.rada la P.Jdstettcia de las 
causales que fundamentan esta agravació:.l, ni menos la responsabili· 
dad del procesado". 

Una por una, aborda las causa les de agravación deducidas y las 
discute desde su p1·opio pwltu de vista, para lo ~IL'l.l, vuelve a (.'UestíO· 
n2>r la credibilidad de la prueba testimonial, y la que, er., cambio, se 
le negó al dicho del procesado, pura coicgír que el Tribunal "sacó 
~onclusionl!s diferentes a la realidad procesal". 

Y, sin hacer petición de ningUils clase, tennina as1 el actor: 

"!)e ~o:sta manera dejo presentada esta dernundn, roga.ndo s.l hono· 
rabie Magistrado ponente acepte mis dis~ulpa,.~ pOT los errores de 
:redacción ya que esta es la primera vez que me aúrP.nto a e.~te tipo 
de demandas" ((1, 19). 

C()llcepto del Miní8terio Público: 

Dice el :s~.ñor ProCUl·actor SE>gtmdo DE'legado en lo l::'enal que "las 
deticiencias más notables de la dcmaocla", conciernen a que "no obs
tante asirse al error de hecho, involucra supue:;tas irr<!gularidade.s 
st•.sceptibles de reproches como errores de derecho, pues t.al es la 
hipótesl6 predlcable del acto de •negarle va:.::.r probatorio' a los medio~ 
de defensa utilizados por el procesado". 

También encuentra que los tres cargos del libelo "hubier-an co· 
rrespondido a una sola censura, y que el ador ocupa todos sus esfuer· 
zos argwnentativos en pres.entar una evaluación de su autoría para 
enfrentarla a la que exhibe el tallo ata~ado; pror.edimiento qnP. siendo 
viable a la luz del error de derecho por falsos .iuicios de convicción, 
también habría es1<1d0 llamado u fracasar, por recr.cr sobre el grado 
de credibilidad pmducido por el ar.ervo probatorio en el Juez cole
giado, el cual está libre de parámetros legales, salvo lo~ prtn~lplo~ 
de la sana critica", y agrega la Delegada: 

" ... por otra parte, la pretensióll del adur no está indi'1idualízada. 
ya que, ab initío, parece que a.;pira a devirtuar los agravam.es del bo
mk>idio atribuido a Edelberto Agudelo, pero la sustentación del cargo 
está dedlcada. a la critica. de la valoracion o:.orgaña a diver:;.;¡s pmcbas, 
ir.cluyendo las que no aluden espedricamente a las agravantes, sino 
que corúonnan el c.onjunto de elementos que el falla.dor integró para 
deducir responsabilidad penal del acusado". 

Pone de presento que "por parte alguna se advierte en la sentencia 
i.mpu¡:nada que se hubiem ignorado alguno de los elementos de juicio 
allegados, o que de alguno de ellos se hubiHa extr:¡c:tado tul hecho no 
demostrado por ese medio, o que se hubiera inventado alguua proiJan· 
za in .. .xistente, sobre los (:ttalc:; se apoyara la de.:,jsión condenatoria ... " 
Luago la prei.E\ndlda violación de la ley no ha sido demostrada bajo 
ningtín aspecto, no siendo tolerable reanudar los debates :?ropios dP. 
los trámites procesales ordinarios. 
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Pide, a>li, que uo se case el !ano. 

Alegato del repre~entante de la parte civil: 

Impu.,"lla el señor apoderado de la pm·te civil las pretensiones del 
casacioni~;ta y anota al respecto: ".l!;stu<iiado el contenido de la de
manda no puede llegar!;e a co.:1.elusi6n diferente a aquella de que el 
recunen\.e en forma extraordinaria ha pretendido enfrentar aprecia
ciones de su exclusivo juicio a lo que constituye VP.rdaderos srgumt'n· 
tos jurídicos, cuales son los vertidos por el Tribunal Superior de C!l!.i 
E'.ll la sentencia hoy objeto ele estudio como result.ado de la casació:l.". 

Agrega el alegante que no existe huy tarifa legal sino "libre apre
ciación racional o .sana critka ó.e las pruebas", razón por la cual las 
pretensiones del actor no pueden tene::se en cuenta, n•cogiendo en 
seguida, y casi textualmente, alguna~ de lat; conAtd~ra~iones finales 
de la Delt:ga.da, para Lermilu•r pidiendo qu~ el fallo se mantenga. 

Se considera: 

Mucho es lo que ha i~istiáo la juri.~prud<mcia atin<mtc a lo.s 
e:tigeneia.~ de lógica y precisión (que se conocen como "tecnica") 
ínhen!lltes ul recurso ·de casación, que, por tanto, no puede ser sus
tentado, como aquí ocurre, cort una alegación "!ibrc", propia de las 
instancias. 

Itn ese sentido, cábenle a la demanda present!lda, las siguientes 
y vitales glosas: 

1. Por parle atgu1w de la m·is·ma se citrt siquiera la "no1·ma sus
tancial" infringida con el fallo atacado, como lo rcqttierc de manera 
expresa el numeral Jt- del articulo 224 del Código de Pro(,t?dimicnto 
Penal; norma sustancial que en este co.•o seria. el articulo 323 (o .124, 
según el oúje/.ivo específico de la c~nsura) del Código Penal y que 
tipifica el delito de homicidio por el cual fue condenado Edclberto 
Agudelo Ciro. 

2. Si bien se invoca en los "tres" cargos el error de hecho, el 
demanchmte no har:e saber a esta Sala de Casac:ión, que mmlalidad 
de ese error es la que ajectc~ la sentencia; es decir, que 110 dice, pero 
ni stquiera sugiere, si aiguna p1·ueba fue ignorada o supuesta (error 
de "e:ri.~tencia"j, u objeto de teryiue>"sación (yerro "de identidad"), 
hip()tesis ellas que traducen las clases de errores de hecho. 

Ahora oie.n: Si el ~<rrnr :<P. denomina áe "hecho", es porque atiende 
rt un aspecto meramente material, valg-a decir, sobre "el proceso" o 
expediente, sin que, en rigor. e:ri.sta una equivocació-n "de er.tmdi
miento" o "valoración", equivocaci6n que, en cambio, viene a cm¿
/Drmilr <ll errnr de "flerecho", que se llama así por cteri1.'llrse, de uno 
u otro modo (falso jtticio de co1wicdón o de legalidad), de una trans
gresión de dispo.~iciones legales, y, en veces, constitucioooles. 

Si no nombró :riquíera la clase de ertor, de verdact q·ue se torna 
sumamente ctij$cil precisar qué es lo que entil'rlde el demandante pnr 
error de "hechO": En alguna parte del libelo se lee que se "tergiversó" 
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el alcance factool ti.~ !Üf'I:?!O<: ·tc~ttmonws, m!!.~ al cleJt:ltV<)!v~:r dklw 
en:ut!Ci<ldo se despla2a. a una mantt icst4 crfflca a la "credlbilUiad" que 
le..~ nt.ora6 et .fal.fador, cue.•t.ión que, como se acaba de anotar, no 
entraña ninguna equit>Ocactón "material", y, por ende, tampoco entra
ña un error de hecho, que fue el ar:¡üido . 

. 1. Si se repasan lo.• tr.,.~ r:argos (que, como di jO la Delegada, 
vienen a ser uno solo). no $~ pnede precisar si lo que pretende el 
demandante es que se reconotCá la inoce.vu:in del proceslldO (caso en 
el cual la Corte deberla dtctnr ,¡,: respectivo fallo abs(llutorio de 
reempla:!O) o •i simplemente .•e case el fallo para prescindir de una 
agravante, o de todas la.• tres quA se dP.du.jeron. Esto, porq11c, por 
así decirlo. el actor "rcvuc!lve" e>t tal torma s'Ull p7ctcnsion.es, o, mejor , 
sus "argumentos", que en determinado~ tramos del libelo afirma que 
el acusadO "M pudo" cometer el homicidio, "por estar dell'..ostrado 
que .•e encrmtraba en otra parte" (y tambi<!n. el 'l-'f:hfc~t[o i nstrumento 
de dicho delitoj, 11 !uego. sin soluci6n d~ continui<lud, dirige sus rer.aros 
únicamente a !a~ circunstancias de agrat:ación punitiva.!: Set•icia, in
defen~lón y mnti1>0 o:byedo. 

El corolario lógico de semejan te con¡usi6n, resulta sp,r que, ni al 
final de ca<W co.r-go, ni al terminar Jo demanda, el censo>· hace petici6n 
de n·lnguna especie, o sea que .Q~ ctúsuclva a su repre~enta:lo. o que se 
le condene por ñotn!cidio simple, o con m.enol! a.gravantes de !a.~ que 
el Tribunal tuvo era cuentt1 para, de conformidad con ellO, íncre-uu.'1ltar 
la pena. D" <:.<te ?T.odo, wm·pooo atenclió el im.pugnantc B la e%pre.'1Cl 
exiqtmcia de consign.u en la dmnc:nda '·la roncblsión diJ sus premisas 
y V; ¡:;et.ición que formule e~¡ r elaCión ~-on la sentencio recunid.a", 
según eL numeral 4~ del arlícu.lo 22·1 del Código de Proccclimiento Penal. 

Rsa. incertidumbre y vacilación de la demanda desde luego que se 
transmite u lu Curte, que, como se di'}o, st¡ queda sin sal>cr qut! e..~ ~n 
rca!idod lo que per~igue el casacioni8ta, lo <:®l de su11o ba..~ta para 
que el estudio a !CYndo de la impugnación se iomc Imposible, ra;,ón 
también por .~í suficiente paru qtte la acusacwn CJ:traordinaría no 
prospere. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Fenal , oido el concepto del Procurador Segundo r:~te~lo, adminis
traudo justicia en nombre da la Repliblica y po7 autoridad de la ley, 

Resue!!;e: 
No casar la scnt€ncia impugnada. 

Cópiese. :lot:ifi!J.u~::.e y devuélvase al Tribunal de ori¡¡en. Cúmplase. 

Dídtf)t.() Páez. Velandic,, Ricardo C alvetl! Rangel. JorytJ Carrttlo Luemgas. 
Ouflltrmo Duque Ruiz. GU$taoo Ocíme;, Vt!:á.,qow~;~. E<!gar SaattUra Rojas, /WJn. 
Mcn'Ue¡ Torrl!ll Jo'res1~eda. Jur11·e EnriQue VnlP.nr.~a ,Wartinez. 

BG/<Ul 1. Cortbs Ganlicu, ~celarlo. 



l!l'.rut"J:[II~. §:~~~la (:le JDeciañón. 

lED est2tutto procesal ac~~lmente Viger1.re que si JlNlnrnDt:: J~i~ Il112.

illll·estación wnj1mta die impelilimcntu, ilebe e!llltam.de:rse relieriillo 
sóle~ a los integrantes cte la §ala oo ~i!ll1ún 

Corto Suprema de J"sticia.- Saia de Casació1~ Pmal.- Santa!é de 
Bogotá, D. C., diez de julio de mil ooveci~ntos noventa y uno. 

!Yiagistrndo ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas.-
Aprobado: Acta número 0~5 (julio 9 de 1991 L 

VtJtos: 

Mediante pro,idencia de 22 de febrero de 1901, la Sal<l. Penal del 
Tribunal Super ior de Cúcuta, integrada por los Magistr:Wos J osé. Ra.
f:u~l l .Ahraélor Buitrago, José Rafael Angartta Serpa, CariOti h!ejaudro 
Cllacón M.. Fai>io Peñaranda Orte_g-~. Mery Montoya de Forero y 
Néstor E. Pcrozzo G., hicieron manltestación conjunta de impedimento 
" por grave enemistad para con el defensor del proceMdn". a fin de 
que se lffl separe del conocirrúl!nt<J del presente proceso. 

Expresamente consignan los Magistrados que, 

"Se impone en el estado del proceso que la Sala en con
junto haga manüestación de imp~>dimento, aplicando a.qlli el 
principio de la econom!a Pl'Ocesal, aun cuando el trámite 
de este asunto lo ri:¡e el Decreto 409 de 1971 por cuanto que 
es de conocimiento general que con el mencionado profe
Slonul por la actitud que nsurnió hada los Mu¡btrnc:tos que 
la integran, se prodUjo grave enenústad ya que él les endilgó 
a todos incluyendo el suscr ito, comportamiento calumnioso 
y difamante que lesionó gravemente nuestra integrtdad mo
ral, cuando en temeraria denuncia ante la lu:morable Corte 
Suprema de Justicia. nos a tribuyó la comisión de conductas 
atentatorias contt·a la administración de justicia y por ello 
todos nos declaramos Impedidos, manífestacl<\n a!ectada en 
su oportunidad y que se ha repetido ~::n aquelloR asuntos que 
sean de interés del doctor Quintero Quintero". 

Inte¡:rada la Sala d.: Decisión, totalmente por Conjueces, por auto 
de 21 de mayo de la misma anuolldnd se rechaza el impedimento con
junto manifestado por los Magis trados de la Sala Penal del Tribunal 
y se ordena remitir el eJ<pediente a la Corte para que se It:l!Uelv<> lo 
que sea pertineate. 
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La wtuaclón adelantada permite constatar que una ve:z. se hubo 
proferido auto de llamanliento a .iuir.io conforme al \'0•3abulario legal 
de la antigua legísladón, el procesado al notificarse de dicha medida 
dictarla en disfavor suyo hizo cambio del o.poderndo que Jo había ve· 
nido asistiendo a lo largo dA todo ol proce~o. el c:ua.l habf11, ir.cluso 
culminado en sentencia de primara inslanc-Ja invalidada luego por 
!nó.ebida caU!lcación jurldi<:a de los hechos, y desil:lló al doclur Miguel 
Quintero Qulntllro. quien se posesionó delli<.lamentc. 

Tanto en el anterior como en el vigente Código de Procedimiento 
Penal. está prohibida la recusación cuando el motivo se origine en 
cambio de avocierado de una de las partes, a menos que In formule 
la contraria. 

La jurisprudencia de esta Cc>rte Afl dc>ctrlna que aún perdura, al 
fijar el sentido y alcances de la norma que la consagra, h.'\ sostenido: 

"Con esta prohlblción la le;; h11 querido que si el motivo 
de recusación nace con el cambio de u.poderado, In remoción 
ckll Juez o Magistrado puroa inrentarse e;,;clu!;ivanlente por 
ir..iclntiva de 'la parte contraria' <entendiendo por ésta, a 
todas lns deruá:> que intervienen en el proceso, y que son 
ajenas al cambio de apOdcra.<.to> , ~iénl1ole por tanto e ¡gua¡. 
mente, prohibido al funcionario realie-ar lo propio, pues ~sla 
concesión de.9figumria 11 haria nugatorio el profil.actico o'bfc· 
tivo que el legislador se propone con ese mantiato: Impedir 
que tu parte interesada salga airo~a en lo que busca con el 
relevo de apoderado, esto es, l::t $oparaci6n del funcionario. 

"J!:s más: Si se tolera el impedimento en ~.ste evento, 
quien generó el cambio de apocklrudo, en la próctlca. se vería 
excusadO tle r ec:usar, pues simplemenoo le oostarla esperar 
la rorz;osa declaración de imvedimento. la cual no podrlá ooner 
fundamento legal dl~tlnto a la C>lUSal de rec:u.sacllll\. Con esta 
pos!r.lón cómoda y nada riesgos·~. estaña premiando a quien, 
por el contrario, dahP.rfa gravar de alguna manera por esa 
clara traición a la lealtad y buena te procesal~" (Sala de 
Casación Peoal, auto de a de diciembre de 1S8ti, M'.Jigistrado 
pnnante Gtúllermo Duqu-e Ruíz). 

Las rezones expuest~s en precedencia serian suficientes para de
clarar lnfUJldado el impP.<lim~mto matúfestado J?Or los Ma¡:lstrados. SL'l 
embargo, advierte la Sala que para haP.el' tal declaracié·n los jueces 
colegiados no optaron por ceñirse al pro<ledlmienw legal en Jn trami· 
taeillll del Incidente. 

En efecto, el mecanismo de la matúfestacion o recha:r.o colegiado 
ckl impedimootos o recusaciones no exist!a en la legislación procesal 
nnterior, pue~ r.Qn!Orme a las; no:rmas que rAgulnban la materia el 
trámite propio paro la separación del conocimiento del prooeso estaba 
establecido .soore el supuesto de rnanitesroctones individulles . 

De manera reiterada, esta Corte refiriéndose a la te¡;islsción ante
rior, en auto de 15 de sepf.it:mbre de 1981, con pon~.nci:l- del entonces 
Magistrado, doctor Alfonso Reyes Echandla., sostuvo: 
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"ror mnnera que cuando !{)dos o varios de los Magis
trados integrantes de una Sala de Tribunal o de la Cort.e 
consid~rao que están impedirtol; para lnten:enir en determi· 
nado BSUnto o cuand o todos o algunos de ellos son recusados 
por idéntico motivo o por rozones diversos, necesario es que 
ordenadamente cada uno manifieste su criterio y sólo cuando 
haya sido resuelto el incidente re~p~to del primero, se ade
lantará el trámi¡;e en relación con el ~egundo, y asl sucesiva
mente hasta su terminación. Verdad e~ que el procedimiento 
puede resultar lento cuando hay pluralidad de funcionarios 
impedidos o recusados, pero es ese Al triÚTI!te acogido por 
el le~slador; y para modificarlo no es )>el'tinente acudir al 
prinolplo de In economía procesal. .. porque tales vías supo
nen Inexistencia de normativid¡¡d kgal para resolver el pro
bl~mu, situación que no se da en nuestro ordenamiento jU· 
rldJco". 

En el pre~ente caso la clausura de la investigación y la ejecutoria 
formal y material de ra deci~ión que la dispuso ocurrió en feclta antP.· 
Tior a la de 1• <le julk> de 1987. lA ritwtüdad de lar manifestaciones de 
impedimen.t{)s <W los Magist1'ados debió desarrollarse entonces d8 
acuerda con la.• disposiciones dei Cñdigo do PrfiCedimicnlo Pen.a./. an· 
terior, rit¡ que para el caso ¡rue<h! 1)Tetellders~ v<lliclamcmte 1u. aplicm:wn 
del nuevo estatuto procedimental porque es bien claro 11 no admite 
interpretación distinta, el texto del canon 6'·77 di! In legislación vigente, 
que como excepción al principio del efecto general inmediato de ln 
ley procesal penal co nsagrado en el artículo 59 ibidem, 1J dicho sea de 
paso también en el artículo 40 de la Ley 153 de 1987, determina la 
aplicaci.tin uttraactiva del procedimiento anterior para todos aquellos 
procesos que pa.ra la teclw de la enirada en v i gencia del nuevo Códtgo 
se hallaban con auto de cierre de investigación ejecutor iado, y de otro 
lado, el postulado de !a favorabilidad es ajeTZo a materias come;¡ la del 
tramite dlll ln•tituto del impP.dimEm.to y la rec•~.Sactón. 

A ma11or abuudam·iento ptecisu de acolar la Sala que de haber 
sido viable la aplicación de las norm4.~ del estatuto procesal actual
mente vi.gente que s·i permiten la monife,qtación conjunta de impedi
mento cwndo la caww l que la motiva se extiende a vario.< integrnntP-• 
de la Sa/4, la i nL'OCOCiQn del princt¡;io de la economía prOCC$al, tampoco 
resulta pertinente, pues la inteligencia de la 7'.CT17Ul debe cntcnd.crse 
referida a los tlft!'.grantes de la Sala de Decisión, ya q:•e mal podrúm 
los restante.9 Magfslrados de la SalLI Perwl que no conforman aquelkl, 
tomar detcrmina®nes o pr01l1&1U:iarse en algún sentido respecto de 
un proceso 1111e no conocen o 110 tien en competencia en concreto. 

Por ser , pues, extracño a la leg'iMacitln t¡?L(l tor~osam.ente debia 
aplicarse el procedimiento adoptado por los Maoistrudos en lu trami· 
tación del inclttente, por no haberse ceñido estrictamente a la ley, por 
ahora, la Sala se halla juridicament~ imposibilitada para pronunciar>e 
acerca (le la prueedencia o no ct.e los impedimentos manifestados por 
ellos, por no ll<l'ber S1¿rgido el incidente como debfa suroir. 

En mérlto de Jo expuesto, la Cor-te Suprema de Justicia, 
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Resuelve: 
Abstenerse de conocer la situación planteada, y ot·dena de.oolver 

E>.Ste proceso al TribWl31 de origen para que se prosiga con la tra.mi· 
tación de ley a que hubiere lugar. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Didimo Ptie> Velanctl<r, Ricardo Oalvele Ran.qel, J()Tge Carreño Luengas, 
Gulllerm() D><que .Ruiz, Glutavo Góm<lz Ve1asat~e~. Bagar saavedra Roja.:, Juan 
M<lnuel Torre$ Fre•ned4, Jwge Enrique Vale1lcUI Martine>. 

Rafael /. Corléa GIUnica, Secretario. 



CoOI!lo hion no l:Jan destacado~~ jurispnadloncilt y aoctll'illm, Dm eB"t~ff.n 
tñenc clem~~:ntos de varios delitos, sin qu~ por <!Ul!o llegnJ!e a ::oCI

fWldlfurs~ con ~stn.s 

Corte Suprema de Justicia.- S9la de Casación Penal.- Santafé de 
Bogota, D. c ., once de julio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: DoGtor Didimo Ptiez Velan.dia. 

Aprobado: Acto numero 46 (julio 9 de 1S91 ) . 

Vbtor : 

De plano decide la Corte el incidente de colisión de competencias 
suscitado ent re el Juzgado Sexto de Instrucción Criminal de Cúcutn y 
su homólogo Ci~rtto Siete de Bogotá, en el proceso que por el delito 
de hurto se adelanta contra Al~aro Pérez Torres y otros. 

Los hechos investigados: 

En el mes de $eptiembre de 1990, el señor Alvn.ro PéreJ~ Torres se 
presentó en las ollcinas de Rapido Humadea de Cl)cuta con el camión 
J:o'ord, modelo 196S d~ placas GL-0366 afiliado a "Flota la Libertad", con 
el objeto de solicitar carga para llogotá. Como la docwnentación la 
hallaron correcta y el conductor no ofrecía sospecha alguna, le entre· 
guxon un cargamento de polipmpí!Emo rie aproximn.rJa,meniP. nuevP. t.o. 
neladas de peso para ser llevado a ··calvene" de la <'.&Pita!, mercancía 
que nunca llegó a ~u desUno por lo que se formuló la denuncia CO· 
rresponctiente en ambas ciudades. 

Por informe6 confidenciales, en octubre de 1990 .unidades de Po
licía Judicial , SOOción antipirateria, descamisaron en Bogotá ocho ro
llos de llOlipl'Opileuo que hll.I>Üo adquirido Hu¡¡o Eduardo Ú~piu;o G-Mt:ia 
a un tal Jhon Jairo Zapata en algo más de siete mtllones de pesos, loe 
que fueron reconocidos como hurtados en Cúcuta, por lo que se 
entregaron en depósito a su destinatario, siendo capturado el com· 
prador Ospina Oarcta. 

Criterio de los colisiooodos: 

El .Tmo:gac'Jo Sexto de Instrucción Criminal de C\lcuta que !nieló 1a 
investigación con base en la demmcia all1 rormuJada, sostiene que como 
se trata de un dolíto de hurto agravado por la confianza, el conocí· 
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miento de este asunto corresponde a los Jueces de Bogotá, donde se 
apropiaron del bien, pues los hechos q_ue tuvieron ocurrencia en Cúcuta 
fueron simplemente preparatorios; por su parte, el Jue:~:. Cient<J Siete 
de Instrucción Criminal de Bngotá., quien conoció de los hechos seglin 
el decomiso y captura referidos, acepta la colisión negativa de com
petencias propuesta por su homólogo de Norte de Santander porque, 
en l!iU SP.ntir, no se trata de un ó.elito de hurto, sino uno de estafa, pues 
la documentación falsificada que presentó el conductor da! camión fne 
el medio engañoso para hacerse entregar la mercancia. lo cual tuvo 
ocurrencia en Cúcuta, luego a las autoridades de esta ciudad corres· 
ponde investigar y fallar el presente pro(!eso. 

Consideraciones de la Corte: 

A juzgar por las pruebas allegadas hasta ahora al proceso, razón 
le asiste al instructor d" Bogotá cuando sostwne que ct delito denun· 
ciado no es el de hurto agravado por la conJian:!ll, sino el de estafa 
por cuanto et apodercmtienw de la GUTíla no tue un a<)to contra la 
voluntad del propietario o tenedor de lo; misma, siM que éste la 
entregó volun~riamente a ccmsccuencia del error en quE: lo indujo el 
hábiL transportador quren le h~o crc<.>r que Uemria a su de.~tinn el 
cargamento a él confiado; cuando en verdad lo deseado era obtener 
un provecho ilícito con perjuicio ajeno, elementos pertenecte-ntes al 
tipo penal de la es~ta. 

Lo Qlül sucede, <!OllUI bien lo Jum deNrwado iu•·isprude11cia y dDc· 
tri1m, e$ que la estala tiene ele~ntos de varios delitos sin que por 
ello llegue a confundirse con elllls: Participa, por ejemplll, del hurto 
simple en la lesión de un ;patrimonio ajeno y c"'! la ausencia de vil;l
lencia; del ab?lSO de confiama, en la defraudación de la buena te ajena, 
'!1 hasta de la fa/sedad, rm la rrumtim u cmbusl~ que la reviste. Sin 
embargo, hay diferencia.• inequit:ocas como son el consentimiento det 
duelio así S!•a viciado por el error, frente al hurto; la transferencia del 
dominil:l sobre el bien, trente al abuso de confianza, 11 el bien jurfdico 
específicamente tutektdo, trente a la falsedad, incluso la realizada en 
documento prioodo que aunque siendo uno de los medio.~ idóneos para 
P..~taftlr bien puede Uegar a con.currir con este en los evemos aceptados 
por !u jurisprudencia, puesto que fre·nte a la falsedad en docu11wnto 
público siempre habrá concurso como, al paTecer según la denuncia, 
ocurre en el caso presente. 

Ahora bien, COIIW el delito de !•Sta/a se consuma en el lugar donde 
se obtic!Ul el provecho, esto e.~ In entrega mediante el m.•gafio, y ésta 
ocurrió en Cúcuta es a los Jueces de dicha ciudad a q·uienes corres· 
pondc el conocimiento del proceso. 

Podría 11rgumentarse que se estaría tn presencia áe un abuso de 
contianZ<~ po·r cuanto hubo entrega volttntaria dll la cosr.: a titulo no 
traslaticio de dominio, puesto que el comrato de tran.•porte tndicabu 
la obligación de entrega?· la merct>ncía en el lttgar de destino. Sin 
embargo, no se da dicrha ilicitud: por cuanto el titulo no traslaticio de 
d.mntnio que permitiD la entrP-ga el~ la cosa no ftte Legitimo. La volun
tad de entrega estaba viciada por el error que tus maniobras engañosas 
generaron con precedencia al acto. 
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En el t:!elito de abuso de conjianea, y bueno es recordarlo, lo ausenr 
cía. de entrega. o de rtJ.Stitución del bien mueble es CO?t$ccuencia de la 
apropiacién, pero es é&ta y no aquella la que marca el momento con
sumativo del de/Jlo y sirve para detertni11m' el l 11gar de S1l comisión. 

Pt!ro aún, llct:plm1do en grada de ilis.:usión tlSI.ar rrenw ~ un delito 
de hurto agravado pOr la confianza o uno de abuso de confianza, en 
conexidad con la falsedad documental, por no estnr determinado el 
lugnr del apoderamiento o de In apropiación nt el de la fal:;irtcacilln, 
el conflic.;to ~ re:suelve por c.;ompelencia a prevención de acuerdo con 
el articulo 75 del Código de Pl-ocedimíento Pen111. Por habe{'1;e iniciado 
primerament<! la invest.igación ~.n Cúcuta, corresponde el conocimiento 
del proceso Al Ju:~:g>ldo Sexto de rnstrucción Criminal de dicha locali
dad, pues Inició Investigación sumarial dos días antes de que lo hiciera. 
el de Bogotoi. -

En mérito de lo expresado, la Corte Suprema de Jw;ticía, Sala 
de C~a<:ión Penal, 

Resuelve: 
Dtrfmtr 1& coll:sión p laotaada an favor d el Ju.:gndo Ciento Siete de 

I u.strucc:ióu Criminal de Bogotá, atljudícando en consecuencia el cono
cimiento de este p roreso al Juggado Sexto de rnstrucdón Criminal de 
Cúcuta n quien se le enviará inmediatamente, comunicándo~;e la deci
sión respectiva al de Bogotá. 

Cópiese y cúmplase. 

Didimo Pdt:e Vala1ld1a, Rienrdo Calvete .Rangel. Jorge Carre·ño Luengas, 
G11tllermo D1u¡ue Ru!t, Gusta1Jo Oómc;; '/ el<isquez, E<tgar Saavedra Rojas, Juan 
Ma.n1wl Ton·e$ Fre~ncda.. J(f't'gtl Enriqr,e (falencia JUar:íntz. 

Rafael 1- Cwtds Gam1ca, Secretario. 

- --- --
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:JL.:loO.IlT./1- :D:E !?IDVI~CWN lOJIE iLJ1, r~ll3:ER~fi.D. '}'l:O:J..J!,.:o:JGN 
mR.E:C".il'A 

Las ::1:1sc~s:io:rnes s:~•il>:re :rl Jla r,rtr:ivmciiiÍJr. el.~ k .Gib~m~. clb~·~.ee!e a 
&bl!Lso ::l:2 la fu."leÍón, o a ~l"IIJiom.ga.ción i.lCI!lñtSJ, re~ellll sU>hre ;.8\ 
selee::l!ért oll> Blll:t!!fl']lfit!IICÍÓill ::lJ~l ~po, Cl1l ::a.mlÍ>Ill eH ea:ráe\t:i!lf 'i'!121-U>• 
rurllvo ·de tales ·Conceptos, los cua.De~; 1:1Jz.11:11rán :lle Bt~r prc]ll>t!:i!stos 

e1111 el marco de fa v!ocaeiiów.o :lii~cts 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., once de julio d-e mil novecientos noventa y uno. 

:Magistrado ponente: Doctot Didimo Paez Vclandia. 

Aprobado: Acta número 41 1 jWlio 26 de 199D. 

Vistos: 
Mediante sentencia de treinta de julio de mil novecilmtos noventa, 

el 7t'ibWlal Superior Militar revucó el fallo prorerido por la Inspección 
General de la Policí!l Nacional; en su calidad de Juez do primera ins· 
tancia, en que absuelve al Subteniente Alexand~'r H:Ucapié Acevedo a 
quien se siguió Consejo verbal de Guerra por el delito de privación 
ilegal de la libertad y, en su lugar, lo condenó a un aiío de prisión y 
separación de la Policía. 

El defensor del procesado h.a interpuesto re<.'Urso oxLraordinario 
de casación. 

Hechos: 

El Procurador Delegado en su cono~pto. presenta de ellos la si· 
gulente síncesi~: 

"El secretA.rio df!l Ju"'gado Se¡,oundo Superior de Popayán, com· 
pulsó copia auténtica del tt·ámite tle llabeus corpus, que. interpuso el 
doctor MígUCl Angel Concha Orozco, con destino al Ju:¡;gado Sesenta 
y Dos de Ir.strucciún Penal Militar, para que se investigara la presunta 
comisión de Wl delito atentatorio de la libertad individual en que 
pUdieron incurrir el Subteniente Alexander Hincapié J,cevedo, inte· 
grante de la Sección B de la Sexta Compañía Antina.rco:>ticos de esa. 
ctuc!ad, y Luis Fernando ROdriguP..2 Tapiero, Comandante de la Sub· 
estacJ6n de Policía., Pennnnente MWlicipal. por lo síguiente; 
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"·"' las 13 hora.~ del ai.3 28 de junio de 1938 en un pne,.to de control 
montarto po1· la Unidad de Po~icia Antinarcóticos. al mando del Sub· 
teniente Alexandt:r H incapié Acevedo, en el sltlo denominado El 
Arn<io, en jurlsd!cción de Tímbío, Cauce., lllgllr <ie trt\ntúto para los 
tmnl:]lortl\dore.~ dA droga, procedieron u desmonta1· a los pasajeros 
que se mo vllh.aban en el bus Snpertaxis del Sur, placas V5-5Q2S, con· 
durjdo por el se!lor Olmedo Bu<.:navcntur1~. 

"El personal de la Policía, al reqtúsar a Jos viajeros, sorprendió 
a la mujer Matllde Flót~z, ocultando en su ropa Interior un paquete 
q_ue contenta 774 gramos de base de cocaína. Esta señora viajaba en 
compañiu. de Victor Manuel Sa.ldf'.ña Rui.z, quien se a.ccreó a abogax 
por ella adu~leodo Matilde Flórez que él era su e6poso, por lo qua 
hm eonctuclct!l jun to con su M!t>mpsliinnt.c ante o l ~uperior jt'!r:írquico 
de Hincapill. 

"Al día. siguiente (29 de junio de 191lll) el oficial Alcxander Hin· 
capi~ Ac¡;vedo, waboró el informe respectivo, al Oom~<ndante de la 
Sext.a Compañl<• Antin a l'l"..ól.iC'.OS cleja.n do a rti;po.~i~ic\n rt 1\í.~til<IP. J:o'Jón"" 
y la. sustancia Incautada, omitiendo el nomb1-e de Vlctor Manuel Sal· 
daña Rulr,. 

•'.1!.:1 7 de julio de 1!1811 Saldaña logró su lib~rtnd pol' autorizacióu 
del Tenitn le Orlundo Mariño Pinzón, al percatarse que él no hab!a 
sido. puesto a orden de autoridad competente llevando 8 cüas dA pri· 
vación efecth-a de la, libertMI sin io~rnrse ~tablewr por qué motivo 
fue retenido en e.se lugar". 

Actuación proce.9al: 

1~ Concluido. In investigación, en cuyo des;orrono fue vioculndo por 
medio de indagato1·ia el procesado, oiicial de la Poli~ia Alexander 
Hincapié Actvedo, el Juez de primera instancia, Inspector General de 
la Policia NCtcional, profirió en su contra resolución de convocatoria 
a Consejo de Guerra. como l'espon.sable del delito de privación ilegal 
de la libertad. 

2'! C-elebrada. la vista. pública, se dictó el respect ivo t allo de primer 
grado. En ól , dispóncsc la absolución del procesado sobre un doble 
argumento: Baber obr.u:lo en er ror exculpaote pOr carenda de dolo 
en cuanto desconocl<l las e:Ggencias necesarias paro que el hecho CO· 
:rrespondir..ra a !U dP.scripción lega l y en raz;~n e. las ,·arias dudas 
existentes sobre la persona que ordenó la privación llega! de la liber· 
tad de Víctor Manuel Sald.aful. Ruiz. 

a~ SurWda. lu oon~ulta de Ju. tled:;iún untt~~ l'tift~rida. ~~ Tribunal 
Superior MUltar decretó la revocatoria. En consecuencia, se profiere 
sentencta de condena a un año de prision y ll\ separP.Cíón absoluta de 
la Pollera Nacional en contra del oficial Alexander Hincapié Acevedo, 
como •·e:$por.su.ble del delito de privación ilcgaJ de la libertad. 
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La demanda: 

Al amparo tle la causal primera de ~.sación contemplada en el 
articulo 442 del Códtgo Peuul Militar, el ilnpugnante acusa 1A sentF>ncia 
de ser ~lolutori.a de la ley ~u~taocial por apl~cación indebida del Bl·tículo 
251 del m\~o est.atuto castren~ y, co!lf.ecuentemente fr,,lta de aplica.· 
d tín dal articulo 252 tbídem. 

En lo eseoci&l del plant~mmícnto. se sostíene que bablendo sido 
lícita, pro<:<::dente y legitimn la up:rehcnsión del paxticular Víctor Ma
nuel Salcl~ña en cuanto expresó su condición d~ esposo de Matilde 
Flórez. 1\orprer.diüa en tlagm mc violación a la T.ey 30 de 1986, ta con· 
ducta atribuible <>1 oficial senter.l.1ado no puede :so:r otra que la de 
haber omitido la ruli¡,'W!cia neces.'lr in paro dejar a d isposi ción de la 
autoridad respecti\'a al a¡n-ehendldo, o rest.ituir !o en su libertad. Este 
comportamiento. en opinic\n del a ctor, corresponde :!-1 hP.r..hO denorni
IWIO prolongar:ión iHcita de 111. ll~rtad, previsto en el a rlículo 252 
del C~dlgo Militar y no, <)Omo erróneamt,nte ··-·S<lgún s u criterio-, se 
~ú~tlene en la sentencia a la prlvA('i6n ilfeita de la líber t.ll:l, estnblecida 
en el articulo 251 de la misma CO(Uicut:ión. 

r.uego de establecer algunus diferencia~ estructurales entre las 
dos neura~ ilidt.ns en mención, canduye que ademá$ do Js violación 
a. la ley que implica la aplicación !..'1dP.b lda y la falta de aplicación de 
tales dispOF.icjones, J'l.!eron infringickls lo.s articules 16, 1:•. ao, 26 y 39 
ae la ~nstitnr:!ón t'f:l(.~o!lal; el 1!, 2-, 3<!, 37, 3a, 3S, 40, 46, 48, 226 y 488 
del Código Penal )¡Jlilar: 56, fi2 y ~S del ~to 135S de 1970, Código 
Nucionlll de Polic:.S y el articulo 123 C:el D?.Gretu 1212 de 1990, Estatuto 
~eor¡¡áruco de la Cane!'o, de Oficiales y Suboficiales de la Policia 
l'fac:fonal, ruzcin pnr la cual, a t'.Onsecuencia de la casacio5n de la sen· 
t~ncla, habrá. de p1·ofedn;~ la que e::l derecho corrP..~ponda. 

La opinión del !Ministerio Público: 

El Procumdor Primero Delt¡¡ttdu en lo Penal, al rer.oelir concepto 
sobro la demanda su.l\t.Pntatoria del recurso, solicita a ia. Corte dP.S· 
aten der los planteamientos del impugnante y, por ~ndc, abstenerse 
de casar la sentenCia.. 

Es del criterio que el actor ~:>quivoc¡, el sentido del cargo, pues, 
estima, el lemn propuesto no puede ser dü;cutido sin ccontrovertir el 
entenelimiento r¡nP. la .sentencht cUI s Jos hechos deontidOS, por lo cual 
la censura ha debido t;e<' Jn·opu<.<~t<.~ al um_¡:a.ro de la violación Indirecta 
de \u ley sustnnci.nl, debido a la Imposibilidad técrúca de hacerlo dentro 
del desarrollo de In violación directa alegada por el recurrente. 

Inadmis ible encuentra que el rec.urrf,nte. con todo l' que afirme 
estnr de acuerdo con la calliicación dada a los heclWlS por d scnten
clndor , termine, a. efectos ile sncllr avnntc su tesis de violación directa, 
desc-.onoeierulo esa mi~ma Cl<Uf icacién, con lo cual rompe la relación 
lógica de los hechos y el cierecho que debe regularlos :lflnnados en 
la sentencia na.c:endo impróspero el recurso. 
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Con:<ideraciones de la Curte: 

Del examen del libelo, surge Ca impresit!n de que el =ionista 
se aparta t1e Ca tócnlcu del recttrso, en lo.9 tbmino.t c.dvertidOll per ci 
Procurador, para CUP..~tionar el fUndamento ftictico del JailQ m> Obs· 
tante haber dejado sentado ~-u aco{.rimiento al cuP.rpo primero de :a 
causal primera de casación, violad.ár> dil'llCta a Ca ley sustu11<:iul, ei 
cua.l, de acuerdo con le. lógica y técnica que lo r i ge, <mpo;te la c.cepta· 
ción del supue.~to de heclw vaiorado treme c. la nnrma, h:Xciendo recaer 
la censura en tMpP.ctos p¡¡,rmntm.l.t- ju.rídkos referidOs a su 3plicaci6n o 
interpretación. 

Esto surge precisamente. cua.ndo sustenta la demostración del 
cargo en que el máx-i-mo reproche a hacer al ofld<.Z do policía senten· 
cladu serta haber omiWlo ia rlilig,nd.a. necesaria para Qa<J el parli<:ular 
aprehendido, Victor Manuel SaláuitU Rui;<, r<:<;Obrura su Ubertaá, en
t andictuio que el I!Cto mi.,mo de ia aprehensión ~ro licito, cuando el 
Tribun11l M ilitar en la senten<?ia im¡::¡uynadct, había determinado la ili-· 
citud en el obrar cicl sentenciado en que arllltrarirl71W?t~e privó de la 
libertad al civil cm mención. 

La O'P()s1ctón que esúu de~ post urws or..tra1'kl, y en la cual encuen
tra la Pr0C1.1raauria desacierto técnico en ejercicio del recurso, deviene 
de la conJlgu.ración m1smn del tip<~ que en criterio del <:usacivnista hLl 
debido aplloor.te al caso, e! cual comprentle, en relaciún de cumple
m•>ntarledad, el ll.echo. ¡¡ su valoración, recogido en el tipo aplicado 
en la sentencia. · 

En efecto; si el p lanteamiento central del flr.tor <~·~ el de qtte el 
Tribunal erró en le. selección del tipo en el cual adec·u6 la cond·ucla del 
oficial sentenciado Hincapié Acevedo, por t-uuntu ella no corresponde 
a privací&rt ll<!¡¡ul de la iibertad -art. 2•>1 C:ei C. P. M'.- , sino a la 
de prolongación il!cltu de privación de la libertar! -ar-t. Z~?. del u. 
P. M.- , en cuanto ~.qta tlllima jig-o..r,ra. "'quiere, a mol!o rlf. ¡¡ms·u
puesto, Ca privación de la libertad, elemento e<s<!'n(;int de la otra, con
clú.yese que ambas se busan en un mismo hecnn, entQndi<io desde el 
punto de L-ista fenoménico, s·i.endo de estab!ecer.~P. .m.q d.ifer e.nr::ias en 
el plano de las ~·aloraciones. Es decir, si la pri:L•actón áe ta libertad 
obedece a abuso de lns funciones, o a prolongación !Ucita. Estos cnn
ce'J)tos, como l-'<lloración sobre el sustrato fáctlr.o qu.e implica la pri
wción ae libertaa, elementos dljerem:ia.dores mure .,_qtQ$ dos hc<'.hcs 
pwtib!e8, correspondet¡ al t ipo en su act:pción de crmfu111Q de prem
pue$toS que cicbe reunir una conducta naturalistlcamenle entendida, 
para que gea rele«~nte juridico-penalmente. 

En e.~te sentíll.n, P..Ti.~tiendo id.tm.tidad en el plano fáctico entre las 
conductas pretJistas tanto en el t-ipo ~ndf.bidamcnle aplicadQ, como en 
el de jnd.o de apl icar , de acuerdo a los términos de la dema:nda, las 
discusiones so~re si la p1'ivnci6n de libertad ohedec& u ubltso de la 
función, o a !l'I'OlOngacion ili.cita, rer.rnm. sobre la selecciótl o inter
pretación del tipo, e 11 ra;;ón al carácter ¡;alornt-l·oo dl< tules corcceptos, 
los CIW!es habrán da ser propuesto$ on el marco de Ca v loüzci6n directa. 

De acuerdo con esta.• refleXiones, es del caso concluir que el yerro 
té.<'nico que en la proposición del cargo cree .mcnntrar la Procuraduría, 
obe<l&uc a la no distinci ón entre lot planos táct ico y v<Uorativo de la 
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conducta, lo cual conduc~ a tener aspectos de ede últim:> orden como 
pertenecientes al otro y, por sttpul!.•to, a ~ncontrar cuestionamientos 
jáctic:os i1tcO'Inpatible.• cun la clase de violación ududda. 

Sln emoargo, sienc!o como se deja L-isto que, desdi! el puntrJ d.e 
vista jenoménico, ta conducta es común a los tipos di~·cutidos en el 
libelo, el dE~tecto tlicnico sobre el que se solicita por <ll ;ntnisterio Pú· 
blico ia tlese.~timacién d(!l recurso, en C1!.anto él se hace conR'i,qtir en 
que se cuestiorta el •·apuesto fúclic:o tlel jallo lwbiéndose propuesto 
violación directa a la ley sustancial, car~•ce de fundamento. En canse· 
cuencia, se procederá al e.~amen rlc jondo del cargo formulado. 

Ningún error en la rcla~i6n de semejanza entre los hechos 1·egis· 
trados probatoriumente en el. proceso y lo~ l!ipoteti;Jados por ta norm!l. 
en que gllos lwn sido sttbsumidos .. -art. 251 del C. P. M.- por el 
Tribunal al proferir el fallo impugnado, ·~ncuentra la Cone. 

Diferentes medios de prueba, funda..·nentalment.e do orden testi· 
monial, rovclnn en o! proceso la :1usendn. de motivo pa:.-a que Víctor 
:\{anuel Saldaña Rui2 fuera pri\'ado de su libertad en "1 mnrnent.o de 
110 aprehensión de Matilde Flúre,¡¡ por llevar oonsigo .::ocaina. Esto 
significa, cmtonce~, que al asi procedetse por parte de c!utoridad con 
competencia para ello, contra el particulrcr en m<!nción s ~ re.ali~6 acto 
abu.surio contemplado como p·unible en el ti110 de privaoJión ilegal de 
la libertad fart. 251 del C. P. '''l.). 

Camcteri<ase esta.[igura delictitJa, la cual corresponde al desarrollo 
legal de la garantia ciudad!lna consagrada en la Constitución Política 
de que nadie puede ser dete1lirio, reducido a prisión o arr.~sto, sino por 
motivo previw:nente definido en las leyes. precisamente en que la 
privadó11 de la potestad de ambular, como deci.~ión de auto1·idad, ca· 
rece de funaa·mentos (le hecho que la legitimen, ojrelJirndo~e como 
dete1·minaci6·a caprichosa y su!>j(,tiva, por quien la ado:l)ta. 

Y se dice que es en la dispo.~ici6n mencionada en la cual ha ele 
acopiars~ el compo?·tamiento del oficial de policla Hincapié Acevedo, 
en cuanto la aprehensión de Saldaña Ruiz aparece inmotivada frente 
a las opciones con que contaba el ofidal ~n mP.nci6n, autori.Zadfl~ por 
la lmJ, t.lllm di,qponer la pri?1aci6n de la. lillertlul de unn per~ona. Por 
lo mismo, tm la t-~•loruciórt de .~u compo¡·tamiento. tal como acertada· 
mente io hizo el Tribunal ~entenviador, no puede prcscin•iirsc del exa· 
men de las motit-'llciones en 1a aprehtm,qió¡¡ det particular, como con· 
ducta ojtc!al, siendo, prectsamente en él, clonde se esUWlece la carencia 
de {undam<Jntos d~tint08 a ta apreciación ,qubjetiva del empleado O/i· 
cial en la decisión de prioor de la lilJertad al civil afectado. 

En este sentido, como ya fur'ra destacado, en ninguna aplicación 
indebida de la iey sustancial, como sentido de la t-'iolaci6'1i directa, 
incurrió el .~entenci8dor. SI como viene de "erse, fue Inmotivada la 
aprehensión que de Víctor Saldaña Ruiz dísplL~n el oficial sentenciado 
:Hincapié Acevcdo, su comportamiento, en cuanto abusario de las fun· 
cioruo,:, que ('omo miembro rle la policía le competían, .<~ Mlec1L'>. al tipo 
se!ecciona.do por el sentenciador de privación ilícita de la libertad, con 
lo cual se demuestra el enten.dimionto absl.rr.c.to de In 1ey y en su 
l'alación con el .supuesto fáctico acreditado en el procesD. 
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El error alegado en el libelo para susl.entar la impugn:aci6n, no 
posee explicación distinta a la contemplación prLrcial que del suceso 
hal'e .,¡ aetor. Parte ét de suponer ta licitud áe la aprenensión del 
particular de que da cu~7tta el proceso, lo cual le permite entender 
que la conducta J>Unible corresponde a la omisión en dispcmer la 
libe1·tad del aprehendido. 

No obstante, los motivos en que pretende apoyar la aprehensi6n 
resu!tnn incierto.~ y no poseen respaldo proc,esal. Categóricamente se 
parte de que -~e legitimaba la Tetenci6n física ele Saldaría por ser co
partícipe o cómplice de la Flórez, lo cual de ser asi, impide plantear, 
t'Omo se hace, que la conducta del pmc:esado fuem la de prolongación 
ilícita de la J>rivación tle la libertad, la cuu/ supone la r<'<';tperaci6n 
por la persona aprehendida de su derecho, 1mento no po.~ible .•ino por 
disposición de un Juez de haber sido la complicidad en la posesión 
de narcótkos el motit>O de la aprehensión, como se aduce por el 
t:'llSacionistn. 

Se rechaza el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jwticia, nclminis· 
trando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópiese, noti!fquese y devuélvase al Tribunal dt: origen. 

Didimo Pricz Velar.dia. Ricat-do C'alpett Rflngel, JO'J'ge C4rrcño Luengas,. 
Gtc1llr:rmo Duque Rtdz. G!tstaH~ <~611u~~ v~:l.a,qqfiP.Z, Edgttr Raavedra Rojcts, Juan 
JfGnuel Torres Fre$neaa.~ JOT(Jf. EnT!QflC Va:eucia Jtarliu.~o3. 

Rafael 1. Corlts Gcm•lca, Secretario. 



s: m1 tll!¡¡u:Jn·ill~ npro;-:llr.~ se :formula p&:rt1eTil&4llo llie l& bmse !Le ::¡¡l:l!e 
p:-Gs¡¡:.-ere el pri.m:=r·o, es a~ternat.h·a ~uc ~~··u •co:r~t~~au-12 la t'tot:nlr.:a 

:::taD raclll!l'l!ID 

Corte Suprema de Justicia.-- . Sala de Ct:sación Penal.- Santal'é de 
Bogotá., D. C., doc.-e de julio de mil novecientos noventa y uno. 

1\oiagist-rado ponente: Doctm· Ricardo Calvete R<lngel. 

Aprobado: Acta. número 046 (julio 10 de 1991 ). 

Vistos: 

?rooede la corte a resolver la demanda de ca~aclón presentada 
por vl defensor del procesado Armando Garavito Luqtw, contra la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de l:logotá, confirmatoria 
de la proferida por el Juzgado Segundo Superior, en la ClUal impuso 
al !)rocesa.do pena de treinta (:JO} meses de prisión y multa de cinco 
mil pesos ($ 5.000.00), más las acoosorias c:orraspondientes. 

1. Hechos 11 act-uadón procesal: 

Aproxiiru\darnente a las seis de la mañana del sábado treinta 010) 
de enero de mil novecientos ochenta y ocho (1988), en la Avenida 
Eidorado con canera 42A de Bogotá, el automóvil Simea de placas 
FB-1172 conducido por Armando Garavíto Luque, colisionó con una 
buseta de servicia público que se encontraba p8.l·ada en el costado 
derecho de la vía dejando unos pasajeros. Como cons;)cucncia del 
impacto perdió la vida el joven Dario Fernando Molim. Bayona y 
resultó lesionada Adriana Varela Rivera, Jo;; dos, ocupante~. del Simc~t. 

La investigación corres:;)ondió lll Juzgado Cincuenta y Cuatro de 
Instrucción Criminal, Despa('.ho l}lle luego de recaudar pruebas con
ducentes dictó resolución acusatoria contra Gaxavito Luque, por los 
delitos de homicidio y lesiones persor.ales a titulo de culpa, y cesó 
procedimiento en favor de Luis Varón Fonseca, conductor de la bu
seta. El Tribunal Superior confirmó ese provE-ido en su totalidad. 

El Juzgado Segundo Superior tramitó la etapa del ju:.cio, y finar 
liozacla la audiencia p1íblica profirió sentenci:a condenatoria, la cual fue 
con!immda por el Tribunal, ·cun una leve mod1!1caclón en cuanto se
ñaló en concreto los perjuicios morales.. 
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11. La demanda: 

Al amparo de la cau..~al primera, cuerpo segundo, el defensor 
plantea dos cargos contra la sentencia impugnada asl: 

"Cargo primero: El honorable Tribunal Supe1'ior de Bogotá incu
rrió en i.iolación indirecta de la k-y su..~tan.cial por error de hecho 
manifiesto ya que el sentenciador. rcali·•ó un falso juicio de Identidad, 
respecto del dictamen pericial que olmt al folio 66 del cuaderno ori
ginal practicado a mi representado el 30 de enero de 1088 por el Ins
tituto de Medicina Legal". 

El libelista a.finna que el Tribunal tomó como prueba de la em
briaguez de Armando Garavito, para delludrle el agra11ante previsto 
en el artículo 330, numeral 1·~ del Código Penal, el mromen médico 
legal que indica que tenia "embriaguez aguda de primer grado". El 
error consistió en cre~r que el primer grado es el máximo, el de 
mayor entidad, cuando en realidad es el más leve. 

Cita un artículo titulado "A"tualización del dictamen médico fo
rense por embl'iaguet." de los doctores Sanchez Prada y Mora Izquierdo, 
y concluye: "Si la embriagUel!i de primer grado es m~ leve que la de 
segundo grado denominada como moderada, el Tribunal Superior erró 
oswnsiblemente al afirmar que Garavito Luque debía responder por 
homicidio y lesiones personales 'u:.,'l'avadas' por el artículo 330 del 
Código Penal". 

Impetra que se case parcialmente la sentencia y e>.n su lugnr ~e 
dicte la que corresponda, teniendo en cuenta que no concurren sino 
circunstancias de atenuación punitiva. 

"Cargo segundo: Acuso la sentencin recurrida por violación indi
recta de la ley sustancial, por error ma.nifiesm de derecho, ya que el 
Tl'ibuna.l Superior do Bogotá, al deducirle a mi representado Wl agr;v 
vante inexistente, le negó el beneficio de la condena de ejecución con· 
dicíonal subrogado penal que le ern aplicable ya que ninguna circuns-. 
tancia hacia posible .su no reconocimiento. Se dan en consecuencia, Jos 
presupuestos del artículo 68 del Código Penal para la declaratoria de 
la suspensión de lu sentencia". 

La sustentación consiste en repetir el planteamiento de la formu
lación do! reproche, y en afirmar que la única razón para negar el 
subrog:tdo lo deja el legislador a juicio del jw.gador, cuando se halla 
presente 1mo ·de los motivos previstos en el n.rtículo 330 del Código 
Penal. Ausentes dichos motivos lo jurídico es otorgar el beneficio. 

Finaliza diciendo: "Y si el Tribw1al sentenciador no podla deducir 
el agravante tantas veces men<:ionudo, in(.-urríó en error ostensible 
de derP.cho al negar el beneficio invocado, co~trariando la voluntad del 
legislnciol' conteni<hl en el artículo 6 6 del Código Penal, violación trans
cendente en el fallo impu~ado, pues de no haber equivocado sns 
conclusiones, habrla. concedido el ~ubrogado pues ningún elemento de 
juicio aparece en autos que excluya de él a mi representado". 
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III. Concepto del MintstCJrio Público: 

El Procurador Primero Delegado en lo Peual, e~tima que no se 
trata. de dos cargos sino de uno solo, por lo tanto los analiza conjun
tamente. 

De>Jde el pun~o de vista de la técnica cuestiona la demanda, por
que en su sentir lo que realmente propOil!~ el recurrente ols una violt~
ción directa de la ley, por cuanto C.ice (}U¡) ncepta la pruE,ba tal como 
aparece dentro del proceso, "para discutir lu indebic!Jl. apli~adrin del 
agravante específico preceptuado, en el articulo 33!).} lo que se encua
dra dentro de la órbita de la infracción directa, por indebida aplicación 
de la norma, para luego a continuación a~everar que el Tribunal incu
rrió en error manifiesr.o de derecho 'pues le dio un alc:~.r.ce que no 
tienen' (sic) trasladando la acusación a la violación rnedí:tl.a ele la ley 
sw;tancial por faL~o jtlicio de convicción con lo cual entra a rlíscutir el 
valor probatorio que el sentenc~iador le dio a In prueba. Como en el que 
es sabido y !~<sí lo reconoce el propio irn?ugnant:e la lo:y proc(;sal no 
asigna valor ninguno a las pruebas toda vez que nuestro Crifligo de 
Procedimiento Penal eliminó la t"rifn le¡:al, y por ende no es p!·oce
d.ente la c<Osación por esta circunstancia o sentido visto que Jns pruebas 
se encuentran .sometidas a la libre apreciación raciona.! de la pmeba, 
que Íl<l.ga o:l fallador". 

Por el asper.to rle fondo también COilBidera que la demanda debe 
dese:;ti.mar:;e, pu~::s "en resumidas cuentas, el CUndamento de la agra
vante y por ende de la prohibidón de libe:rtad provisional, no es pro
piamenLe la embriaguez por si misma sino la disminución de ln 
ca.par.iñod personal en ~tl e.i~rcicio de la actividad de c0::1ducir auto
motores, derivada o d~bitla a lu ingestión de alcohol. Por eso el texto 
legal habla de 'influjo de bebida embriagante' y no d.e la ebriedad. Es 
evidente que el beber, asi no se e.sté ebrio, socialmente implica dismi
nución de la capacidad de atender el deber <ie cuidado que se espera 
del individuo que tl~:;arrolla actividades rim;gosas. Es la f2.Jta al deber 
de atención por parte del agente, que dentro de tales condiciones 
personales acrecienta la posibilidad abst.ractn de cnusar un daño. No 
se requiere un específico grado de embriague:.~, basta con que el alcohol 
haya ooatlyuv-udo ul incorrecto desarrollo de la actlvidaa peligrosa 
en la comisión del homicidio en accidente de tránsito. Teoiendo en 
cuenta estas particulares circunstoncius los juzgadores negaron el 
subrogado de la condena de ejec~ión condicional a Garavito Luque 
(pese a que se encontraba comprobacl.o el rP.qnlstt.o objet.lvo de que 
trata el art. 6S del C. P.) y que ahora depreca el censor a lt~. Corte t:n 
favor del condentl.do oponiendo su llllilat.eral criterio frente al del 
ad quem". 

IV. Ccmsideractone~ de la Sa1.a: 

1? No es acettado decir, como lo luiC!' el Ministerio l'úblíco, que 
se trata de w1 solo car_qo, pue~ no es posible reunir e'l! lu misma cen
sura el error de hecho y el error de derecho. Lo que oc:~rre es que 
el segu11do reproche lo formula partiendo de la ba.se de q·¡oe p?'OSP.ere 
e! primero, alternativa que 1W contraria la té~ica del recurso. 
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El p!aJtteamiento formJZl es lógico: A taca por lo fria del error de 
hecho la apUccclón de la circumt~ncie a.gravant.e, 11 por error de 
derecho el no otorgamiento de la c:ondeTU) de ejecución condicional, 
hipótesi.~ que serio potribl.e si prospera el primer aspedo. Olra cosa 
es, que al hlterlor de cada CGTgo se haya olMert.'tldo lo técnica corres
pondiente y que ~-u desarroUo obedezc.a a la verdn.d procesal, to cual 
•erá objeto de andllsi.• en los demás puntos. 

2'! E! primer carr¡o se concreta en at1rmar que el Tribunal incu
rrió en error de hecho por creer qu.e el prim~r grado de embriaguez 
es el máximo, cuando en realidad es el mínimo. 

La f ormulación de la acusación e.q incompleta, pues si bien habla 
de t>io!acíón de la ley sustancial, no -indica C?uál e~ el sentido de dicha 
1-'io/act6n, esto es. apltcuclón indebida o jaita de up!icuelún, que son 
lo.• e~>entos posibl<l$ cuando se cwude a la 1>ia i:ndirectr•. Sin embargo, 
la inconformidad apunta a la circunstancia de haberle imputado la 
ng7avante del artfcuto 330 nu.merai l f del Código Pen.at. 

ne otra parte. es verdad que el 1 'ribun.at afirmó la embriaguez det 
procesado 0011 /UIIdurm~nto ~'n el u·i.t;tu.rmm p~rivi41 corroborado por 
los tcstimcnios 6c sus aoompaiú:n.te8, pero no e~ o-lerLo que haya 
mcurricio en {al$0 iuido de identidad en cuanto a lo que s1gnifica el 
"primer grado'' , y par a ello basta leer en la prO•idenda lo siguiente: 

"El examen médico-legal practicado al procesado Garavito Luqu€ 
(fl. 00 de enero 30 de 1988 a las 8:23) d ice: 'Presenta : Halitcsis airo
hólica., midriasis, inyección conjuntiva!, ni~tn.gmua pos~ural positivo, 
pru.ebas cte coordinación motora y p-oligono de sustentación alteradas. 
Indica que hu.y tlmbrla~ez aguda de primer ! ltlr .) ¡:rado' ". 

"Este examen clínico evidencia la ausencia d.e condicione~ fisicas 
para conducir vehiculos adecuadmncnte, pues tanto los reflejos la coor
dinación motora y w polígono de sustentación e:stnban altorados y por 
Jo t.anto no po<Ha rnani<Jbra r con'P.ct.ament.e". 

"Igualmente el ex.amen de investigación de alcohol e tílico (fl. 69). 
pone de p:re.~An~: ' ... En la muestra ñe sangre rer.lbldA en P-~te labo
ratorio como pe1t eneciente s: Armando Gat·avito Luque, se encontró 
alcohol etílico en concentración de 02.00 mgT. 'Al .. . ' y .si se trata de 
primer ¡¡rado de embrillguez ~.s suficiente para predicar la c.ulpa''. 

Observando fuero de contelrto ls ültill\3 a.finnaclón del párrafo 
anterior . no rl!l>-ulta c iertamente afortunada, peTO es que obedcre n 
una. conclusión, en la que previamente ln senten l.-ill nmrilo: ~ los lesti
monios de Eduardo Andrés Mora Amé,quita (fl . 117) , Adriane. Varela 
Rivera Ws. 126 y 267i y Alberto Murtinez Escobar (fl. 132), quienes 
vi.ajaoan en el S!mca y afirman que el conductor !n¡¡er!a aguardiente 
en cantidad y conducía con exceso de velocidad. También se apoya 
en lu:; decl.at"aclone:; de Manuel Trujillo Avila \fl. 100), Nicomedos 
Tapias Yara (fl. 153), José Eduardo <.:a.stíllo ·(ns . 1~1 y 22~) y Jorge 
Enrique Fuanws Plata (fl. 64 l, pusu.j..-ros de la buseta algunos, y otros 
que en el momento del accidente se acercaron n auxlllux o. los heridos, 
quienes coinciden en aseverar que el conductor del automóvil e::.taba 
en estado de embriaguez. 
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Asi mismo. el dictamen se ref iere a "embriag-ue;: a¡rlCla de primer 
grado" , lo que tiene per/P.Ct4 correspOndencja con 1(1.$ demás pruebas 
recaudadas, luego en esas concUdone•, no se ~>e CÓ77Ul o!J demandante 
puede esperar que el fal!aeúJr lleQ"ara a una conclusión distinta sobre 
e.l estado de alicoramicnto de! encausado, y la ateotaol61~ de sus capa· 
cidades de coordinación motora ¡¡ de reflejo.•. Fn primer grado es en 
cuanto a la embriaguez "aguda" p~ro no aplicando la tallla de Ladd y 
Gibson, como se demuestra a conHttuació?J. 

A solicitud del Juzgado ins tructor, la jeje de reconocimientos mé· 
dicos <!t:l l1t~títuto de Medicina U gal informo (fl. 297;: " La tabla aleo· 
holtmétrica de Ladd. y Gibson, no se u.til~a e·11 1« tl~lr::s<.-ción porque 
110 satistaoo tos requerimientos cicnlificcs que ~ t'ienen rn cuenta para 
realÚIIT la prueba periciat, además desapareció del Código Nacional. 
áe Tr6n.síto ya que la Lev 33 de 1986 no la tien~m cm. cuent.a". 

En eBtas condiciones, carece rJ.e ,1-v.ndamento la aprec:laci6n del de
mandn:ntl), en el sentido de querer someter al scntenctad~r a los pará
m etro$ ele uua tubla de valores que no utilizo e.l pelito médico, y que 
adcm4s no es u.-¡a<W, porque "no satisface los req,ueri.tnitmlos cien· 
tlficos•·. 

Tampoco puede acept«r~e el argumento del Iibelüta. en el sentido 
de que solo el tercero y el cuarto grado de embrtagu'ez puede't• ~e-r 
tenldns en cuenta ;para a!Jrm.'Ctr l<t. pe110. = los cielitos de h071Ucidio 11 
lc31ones personales, pu.e!l el numeral 1~ dPl articulo 3:!1J ~~ Código 
Penal, si.mplemente dice que, "ti cu momt-nto de cometer el heclw el 
agente se L-ncontra.ba oojo el influjo de bebida embriagante o de droga 
o .<u.<tn:neia que produzca dependencia física o psíquica'', sin señalar 
graeúJ al(Juno. Además, en et ca.so que no.< ocupa es evidente que la 
alt!ffaci6n producida por el aleono! ingerido fue {actor determinante 
del accidente, pues no puede exvlicarse d.g otru manera que el violento 
golpe contra la. buseta se produjera. en un.a vía totatm01.1te despejada, 
y cuando esta se encontraba paraeúJ dej.:rndu unos pa.sa:•eros. La des
trucción causada al autom<ivll no deja duda sobre la uelocidad que 
lleooM, y los testigos q·ue lo acompañaban también dan ¡e de estos 
hechos. 

Es evidente que et a.taquc tormul.ado fiO puede prosperar, 11 asi lo 
áecíarará la Sala. 

3~ Segundo cargo; Como se arlvirlió inicialmente, sL: fundamento 
dependía de que el primer r oproch.e fuera MOgido, p•~ro como tal 
situación no ocurrió, quedó sin ninguna ha.•e, por lo t!lnto también 
será desestimado. 

Sin embargo, cabe Ob$ervar que el censor anuncia /a exi~tencía 
de un error de derecho pero no lo desarrolla, ya que su e.tposi.ción se 
orienta es a demostr ar, que en su opinión, " el legislador ha querieúJ 
que l os delito• culpo3os. eu411ct0 no medio: cln"'l11S1ancla ele agra'OOcl6n 
pun.ttit>a, el vrocesaao pueda ser c=celoulo, de$dc el mmnento áe ía 
com.fStán del hR.d!O, o sea, qcuc con.tidera improcedente e¡ trate-miento 
penitenciario". problemdtica campletamer..te ajena al cargo tormuíado. 
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Lo que se Infiero por la bre,·e m otivación, es que el defensor con· 
ftmd.e la violación directa con el error de dereeho p rQPiO de la violación 
indirecta . 

En mérito de lo cxpue&to, la Corte SUprema d.e Justicia, Sala de 
Cnsnción Penal , administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resi<U!tve: 

No casar la sentencll\ recurrtda. 
Cópiese, notl.fíquese. cúmplase y devu.ilvase al Tribun¡¡J <le origeu. 

Didim.IJ Páct Velctnd·la, .kicardo Cal'Vete Ra.ngel, Jorge C(Jrrcijo Luengas. 
G~¿\liermo Du.cruc Rutz . Gurta1'0 Gómez V~lásqtH~z.. K(J.gar Snavtdra ROjcUi·, Ju.ctn 
Jl1anuez Torres Fre~t~eaa, Jorge Enriaue V'Qlen.cta. MartfluJz.. 

Ro.tae! T. Corté• Gamwa, e~cretario. 



Si. del telt~& 5e infitlire c~n duilllmd emru es el verc'!a·rlle:::o sen~id3 
;;llc ~m reliJL"'u.ra, t:stl!ls primoa:rñ~1s i'mJlill'l'!ci!;iil~:r~eB ql!e:.;ap¡n¡·e·~n aJ:Dte ]a 

.ffwamcia.tll ::1:2n ien(J) 

Corte Suprema de .Tu.~ticia.- Saln. de Ca.~a~ión Perutl.·- Sant.a(é de 
Bogotá, D. c .. diecisiete (le julio de mil noved~.ntos aoveo~a y uno. 

Magist.rado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martínez. 

Aprobado: Acta nlimero 0049. 

Vfstos: 

Se resuelve el recurso extraordinario de casac1on interpuesto y 
sustentado en oport.unidnd por el defenso)l' del procesado Luis Gavi'fia 
Castro contra la sentencia ·de siete ( 7) de agosto de mil novecientos 
noven~ (1990), mediante la eual el Tribunal Superior 11e Neiva con· 
firmó el fallo proferido el cuatro ( 4) de ,julio del mismo año, por el 
Jwsgado p¡·imero (1 ~) Superior de G<~.r!!i6n (Huila), con el que se 
condena rll refet·ido procesado a purgar L1. pena principal de diez UO) 
años de prisión, como autor penalment.e responsable de un delito de 
homicidio. 

Surt.ido el trámite de rigor, el señor Procurador Primero (1?) 
Delegado en lo Penal impetra a la Sala desestimar la impugon.ción 
{lxtraordinaria. 

Hechos: 

Asi los sintetizó el Tribunal: 
"El 25 de abril de 1988, el Juzgado Uníco Promiscuo Municipal de 

Acevecio inició proceso contra MigUel Guevara Cleves por un delito 
de hurto. En :febrero 27 de ese año, le resolvió la ~ituación juridica 
impo:tiénñole la medida de asegtll'amiento de la detem~ión preventiva, 
pero con otorgamiento de la liberación provisional bajo caución y sus· 
cripción de las obligaciones pertinentes. Por incwnpliniento de 1<\S 
presentn<:ionP.s, esa oficir.a judicial, en vi,•tud del a.uto de ll de octubre 
d.e 1989, resolvio sancionarlo ~on :1rresto :le treinta clias, la cual se l:úzo 
efectiva a partir de esa misma fecha. 

"El domingo 24 de septiembre de ese; mismo año, dí"' de la Virgen 
de Las Mercedes patrona de los presos, el director de la cál·cel muni· 
cipa.J de Aeevedo les ofreció a los t.res reclusos, entra los que se 
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conta.ba a Guevara Cleves, desayuno y almuerzo, y entrada. la tarde, 
una pcquena fiesta amenizada por un c:<.mjun tJ.l roul!l<;al, en donde se 
tomó u..I¡,'ÚJl liwr y se Pt'rrnitió la a.sísltlncia <le parLiculares. Ya a las 
siete de la noche la celebración había concluido y el mismo director 
p roo...'<lió a enC<lrra.r a los tres detenidos en la celda. A eso de las ocho 
y media de e~a misma noche, Gu~ra Cleve.s salló corriendo por el 
portón que comiUlíca el centro de reclusión con la calle. en pantalon
cillos, calcetines y con un solo zapato. yendo a caerse en la vía pública. 
Tras él venía el gua.rdián Luis Caviria Castro revólver en mano gri
tándole que no se le volara, y proce.ó.ió a levamar al recluso quie:~ le 
dec(a QIIE! le pegRrn o le riiera. Una vez en pie, :::;avlria Castro procedió 
a empuja rlo h&d u e l portón e hizo dos disparos inicialmente y luego 
otros, uno de los cuales hizo blanco •m ~1 recluso que de inmediato 
trató da agacharse colocándose las manos en el pecho, y en esa posición 
recibió d P. m anos rtA Gaviria golpes de revólver en 1¡¡. c~pa.lda. cayendo 
el agredido murtalmentu herido sobre el vaviJnento all posición de 
cúbito supino. El a~resor Jo arrastró hacia el portón y lo ínt.rodujo al 
establecimlento destinado & reclusión, mtui~ndo poco después". 

Actuación prOC<JSal: 

En estos términos la resumió el Colaborador Fiscal: 

"El Juzgado Unlco P romiscuo Municipal de Ace'"'do, en auto tle 
septiembre 20 de 1989 ordenó la formal apertum de la investigación 
y oyó en indn¡¡atoría a Luis Ga.viria Cüstr o. 

"Remit idas las dilig111'1cias al Juzgado Diecinueve de Instrucción 
Crimin<~l de <:ar·zón, eMe [IE!;;p~.clm resolvió la sit uación jurídica del 
in<lagatlo, &bstenléndose de profe.-ir mcctida de aseguramiento en su 
contra. 

"Luego de practicadas otras pruebas, el mismo Juzgado ordenó la 
detención prcvontivn do Guviriu. Ca~tro, en auto de noviembre 2 
de 1989. 

"C..onr.lulrta la et:~.pa investigativa, el Instructor calificó el mérito 
prol>atorio del sumario en providencia de febrero 5 de 1990, profirien
do resolución de l\C\13aeión oontra Luis Gavlria C!Lqt1'(), b$ lA impu
tación de homiclcllo en Miguel Gueva.ra Cleves. 

' 'Apelnda esta decisión por el defensor d~l pro.~esado, el Tributta.l 
Super ior le impartió su confirmación en proveido de marzo 211 de 1991). 

"Tramltarla 111 e ta pa clP. juicio, Al .JJv.g llcln l'Mmero Snparior de 
Neiva, dictó scntcnci& el 4 cic .iulio de 1990, medlr.tlte la cual condenó 
a Luis Guvirlu. Ca.~tro n la punl\ principnl de diez (10) aftas de prisión, 
como res~onsabiF> del homicidio de Aiiguel GuE\vjo,rn Clcve~. 

"El Tribunal Superior de Neivs en sentencia de agosto 17 de 1!190, 
confirmó el fallo de primer grado por la via de apclaalón". 
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La de-manda: 

Con i'Undamento en la primor& causfLi de casación, ol recurrente 
propone los siguientes cargos: 

Primer cargo: 

Anuncia. como fundamento el inciso .se¡¡undo del arUeulo 226 del 
Código de Procedimiento J:>enal (ames de su modificacióa, el articulo 
lá del Decreto-ley 1861 de 1989l pero traru;crlbe el inciso primero, 
subray-.. ndo lo r~lativo a la interpretación errónea, sentido del que se 
aparta renglones adelante al predicar que el Tribunal " ... incurrió en 
erl'or de heeho por ser violatoria de la ley sustancial por interpreta
ción el'Tóne7. de la prueba". 

En el desarrollo de la censura, sostiene que se dejó de aplicar el 
art.icnln 3~8 del r:orlign de Prnc.e<iimient.n Penal, citando a continuación 
el articulo 295 ibídem y lUla sentencia de la Corte sobre la eficacia 
probat(lria del testimonio. Ello lo lleva a realizar "un severo an8.lisis 
de ~a prueba testimonial". señalando en lo referente a Arley Guerrero 
Ca.~tro que él no e..cmc.ho los disparos, que en su lugar había mala 
visibilidad y que hubo forcejeo; además, resalta su falta. de seguridad, 
la diferencia entre las dos versiones que rindieran en el proceso y quo 
los óisparos fueron hechos en la calle. 

En lo ra!crente a ios dos t-estigos que, según el 'l'riburu..l, apoyan 
.su asert(l, descalifir:,¡¡ de entr<l.da lo <iic'ho por la. novia de Arley, Ofelia. 
OrUz Zamora. por no llabe•· miraclo los acontecimientos debido al 
miedo que sintió. En cuanto a Jesús Antonio Caviedes Murcia, advierte 
que de su declaración se desprende que no le oonsta absolutamente 
nada. 

IVJ.ás adelante prosigue su tarea fijándose en el testimonio de Fran· 
cisco castro Figueroa quien ínform!~ sobre las malas palabras que le 
dirigió el procesado al occiso. explicándolo como " ... consecuencia 
obvia de la reacción natural de una persona normal que en momcnt(l 
determinado ... tiene Wla grave responsabilidad ... ", aunque le resta 
piso renglones adelante al reseñSJ' lo dicho por Arlcy sobre la ausencia 
d8 este tipo de epítetos, y el forcejeo previo a los disparos. 

Continúa su escrito desestimando lo dicho por Gustavo Mora Cué
llar sobre las relaciones homosexuales entre los protagonistas d~l ht>
cho delictuoso, tild'\ndol<JS de "simples munnuraciones", afilmación 
que apo~-a en lo relatado por el director de la cárcel quien explica la 
intimidad entre los dos sujetos como el resultado de las relaciom::s 
familiares que los unían. 

Finalmente centra su atención en Caxlos Julio Orana(la Zambrano 
p;¡,ro señalar que él no se dio cuenta dónde se efectuaron los disparos 
aWlque da. a entender que fueron hechos dent.ro de la cárcel. 

Remata el presente ca.rgo con "tm aruilisis del comportamiento del 
gllardián", explicando que el ma.Jt.r-.ato qtu• 1(, infligiera al recluso es 
" ... lógico antt: la n .. ga.Liva del recluw a 1111cerle caso al guardián. . ". 
concluyendo que la Cor;>o1·ación " ... ha exagerado el relato dado por 
los testigos ... " por lo que " ... Luis Gavh·ia Castro no mató en forma 
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intencional sino en ctunplimiento de su deber, por cons.lgtúente se cla 
la justificnoión del bocho que es excluyente de ant~juridicidad o cul-
pabilidad ___ " 

Segundo cargo: 

ACU6a la proviaenc.ia de segunda instancia por violación de la ley 
sust ancial " __ _ pOl' supocísión (sici de pruebas . El sent.e:tciador dis-
torciona (sic ) o falsP.'l el sentido de la prueba en que !\Inda su juicio ... 
(error de heeho J ' ·. Ello llevó al Tribunal n in!et'ir " . .. que el proce
sado Gavlrfa Castro permitió la !uga del interrecto Guevara Cleves sin 
que aquel cUera explicación alguna 5ati.~factoria, Jo <nl.8.1 cons tituyó para 
la honorable Sala un indicio de disculpa o de mala justiticn.ción. P'.m~ 
ello ... P!I.I'te del hecho indicador que (sic) los detenidos se en('.ontra
ban enoerrudo:s bajo cumludu y por consiguiente concluye, que rue el 
señor Cavlrla Castro quien abriú la celda del r eclui!O". 

Sin embargo, continúa al rct--urn,nte, tanto al procesado como el 
direr.tor de 11\ r.á.rcel anveran al unisono haber puesto los dos candados 
y sólo p roducida la fuga del occiso, el procesado pU$0 uno para evitar 
la evasión de los demás deLenidos. Sobr<~ él particular, el casacionista 
aF.egurB quP. "neQP.o;ariamente. Guevara CJe,•es aprovechó la. oportu
mdad de que Gaviria estaba en ese momento en la guari1la y mientras 
sus com:>alleros c1ormia.n pnru escapar (sic)". 

A St..'f:Uidll, lanza una serie de preguntas que pr etenden fo rtalecer 
su.s as.,veraoiooos; "¿QuiE!P- vio o sintió que el gua.rdh\n abriera la 
p uerta. de la reja? ¿Quién vio salir al finado de la r.elda? ¿Quién escuchó 
ruidos? sólo el ¡,¡uardiEÍll Gaviris., como persona responsable en ese 
momenrll podriR h~llP.r r.on1'.tn.tado t.nle.s h<'!t.ho~, má.s, como el recluso 
al salir lo hizo en forma muy suspicas (Sic), f(icllm~ll Le. w ewupa 
sin advert-ir ruido a lguno si no hasta el momento en que Gavit'ia sintió 
nlidos en el penal. .. y baja por las: ¡¡radas que conducen al patio". 

Concepto del señor Proaurador Primero (11 J 
Delegado en lo PeM/: 

El Colaborador Fiscal solicita la desestimación de lo. demanda por 
incurrir en errores de técnica y fundamentación al exponer los dos 
cargos. 

L4 Corte: 

Primer oorgo: 

1 . La técnica de In demanda. 

Aunquo us o-ui1.«mtc el tra~piés !ógico en el que incurre el casado· 
nista al impetrar una -uiolación directa de la ley sustancial para luego 
asuyurar, a continuación, que se está en presencw de un error d.e 
hecho por interpretación errónea d.e la prueba, ~s claro que estamos 
en presencia de un lapsus calami, qua no alcanaa releooncit' para tildar 
de contradfc:torlo el cargo formulado. 

El recorrido por la censura indica su i ntenctón vetd(J,(lom: Alegar 
un error de hecho por falso juicio de identidad; Ull el motit;o para 
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que se dediqu a resaltar lo dwllo por el procP-sado y los te.~()igo~ que 
cuncurri~:ron al proce~o en conlrupo~idcín u lu irúetige-nc·ia que de su 
contenido diera el Tribunal. 

Soi>rr: el particular esta Sala lul expresado, en innmr.:erables opor· 
tunidades, que no ba!ltu. 1.m enunciado vago o contradictorio para 
predicar unu carencia técnica que conllevo~ su recha><o tempmno. Si de! 
texto se infiere con claridad cuál es el ¡;erdadero sentido o:le la censura, 
estas primarias imprecisiones desaparecen a.nte la d.iafano.da.d. det texto 
que guínn con corrección a lo Corporación sobre !os verdadero.~ alcan
ces de la censura pre~entuda. No puede, por consiguienl.e, llevarse la 
estricte<: conceptual ha~ta sus exlreraos y en este sentido la Colegia· 
tura recha:za el pensamiento rigorista tte la Delegada sobre el tema. 

2. El conjunto probatorio. 

Ahora bien, en lo que al asunto en cuo.stión se Yejiere, la inconfor
midad del censor radica en la pre~unta tergiverMci6n de la prueba 
testimonia! hecha por e! tallador, para lo cual. acude con frecuencia a 
examinar lo clicho por el Tribunal en el fallo impugnado. Sin embargo, 
su visión es incompleta pues omite rcfmirse> a la sentene<.a de primera 
instancia., ccm. 1.a aual guatdn. tntima com-union la de segunda, en todo 
lo que explícitamente ésta última no rechace. 

Así las cosa .. ~. para fundamentar el !c.llo condenator..o se t·uvo en 
cuenta el conjunto de! recaudo probatorio. Veamos: 

2 .1 . El momento del disparo: .'!.rle:v Guerrero Castro, principal 
testigo de cargo, " ... ha sido cloro en .sostener c¡uc el guardián Gaviriu 
Castro accionó su arma cuando ya habí~. alcanzado al preso Guevara 
eleves quicm había caído por efectos de ur.a rampa que habla ... ", 
¿Hay dist.or::;ión? Esc;úchese al deelarant.e: " ... al salir Miguel del por· 
tón hacia lo, calle se cayó y el finado le decía 'pégueme o deme', algo 
asi, y Luis trataba de detenerlo y lo empujaba y entonces fue cuando 
se oyeron los tiro~ ... " 

2. 2. r.aracteri.Qticas y loca!i.~acum. doll disparo: Segt1n el informe 
legista, el ann<~. fue dispatilda a ur~ di~tancia de 50 centlmetros, prueba 
de lo cual se encuentra en el tatuaje que presentó la herida. Pero más 
aún, como lo destaca el a quo, "ello tarn'bién explica el porqué el tiro 
apareció en el costado, y no en la espnJda de la víctima, como era 
natural que ocurriera de haberse presontado los hechos como los 
nar,-a e.J acusado". Al t'e!>pecto, el acriminado señala que " ... yo viendo 
que el hombre se salió a la calle saque ol anna e hice unos disparos 
al aire pura pedir ayuda y llll:lgo lo cogi y le di con el m::smo revólver 
en la espalca ... y luego lo cogi de un brMo y lo llevé hasta el portón ... 
y disparé el último tiro pidiendo refuerzo ... " La mendacidad de la 
disculpa es indiscutible. 

2. 3. La pYesmzta resistencia: D,¡ nuevo el principal espectador del 
hecho desmiente la presunta indocilidad del ocr.iso. mee el o. quo que, 
según Arley, " ... cuando éste lo alcaru:ó, mostró actitud pasiva y sólo 
dijo 'pégueme o ctemt', lo (.'Ual .si:;nífica. que el gua.rdián yn tenía dO· 
minado al detenido, cuando hizo los disp:nm;". ¿Qué snc~i•~ en e~e 
momento? Según Arley, " ... Luis trataba de detenerlo y lo e~npujaba". 
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¿Puede interpretarse como forcejeo? La vlct.ima .se encontraba en el 
suelo, resistiendo pasivamente, cwmdo se produjo el disparo mona!. 

2.1, La semidesnudez d~l occiso: Según el actu de levantamiento 
del cadáver. " , , , vestia unos interiores colo>: a•ul, unos culcetines blan
cos y en el pie derecho un zapato ... " SPg~\n el procesado, t.~tando 
observó que Miguel se preparaba a huit·, " ... lo agarré del pantalón ... 
entonces Miguel saoó un arma del pant.alón ... y se tiró al suelo para 
que yo no lo fuera a. coger y luego se quitó el pantalón seguro para 
que yo no lo cogiera y ~iguió en puros pantalor.sillos (sic 1 y abrio la 
puertica y se salló ... " 

Al respecto dice con buen juirjo el juzgador de primera instancia: 
" ... no es salisiactoria la explicación ... pues s1 como dice é>lte iba 
armado con una navaja con el cual p>:etenclía ag>:edirlo, es improbable 
que con una solol mano se huoiera despojado de sus pantalones para 
facilitar la fuga, teniendo en cuenta. que esta acción dem¡u::.da tiempo 
y de la utilización de las dos manos". Luego analiza el estado (total
mente sudo y desc:o~ído l y e-1 lugar en que se encontró la prenda de 
vestir (cerca s.l lavamanos de la cs.lle) para advertir que si la versión 
ñel ar.usado fuera cierta debía haber quedado botada en el patio. Al 
final llama la atención sobre el porqué no aprove<'.hó el guardián el 
momento en <•1 quo el recluso se tiró al suelo para somctcrio o porqué 
no corrió hacia la puerta del establecimiento (',arcelario para impedir 
la fug-<~. 

2 5. I.o. ruwata: .SPglin el imp11tndo, Miguel lo trató de agredí>: 
con un anna cuando le quiso impedir que huyera, la cual sac'ó del 
panta-lón. Sh embargo, todos lo~ testigos, incluso el dí>:ector de la 
cárcel, desca>:tan tal tenencia no sólo porque está prohibido sino por
que jamás le vieron un arma de esta clase al inte>:fecto. Sin embargo, 
el rechazo a esta afirmación del agresor, se encuentra al dets.II!IJ' el 
lugar donde se encontraba: Endma Qe la camisa de la víctima. 

De nuevo el rallador ~dvierte que esto r.,::;ulta inexplicable " ... de 
acuerdo a las manifestaciones del mismo sindicado respec~o a que 
<:uando advirtió la p>:esencia del preso Miguel Guevara Cleves por 
fuera ele la celdn,, é.~t<:! se halln,ba sin c.am;~a ... " Escúchese al acusado: 
" ... d" pro•üo oí un 1·uido "n la pu.,rLa de entmda t> la:s ccld.as y en
tonces yo salí y Miguel iba bajando la,-¡ últimas gradas del patio y me 
di (.1lcnta que iba sin camisa ... " 

Finalmente, el juzgador se pregunta el porqué se despojó vohmtn
riamente la víctima del arma, insólito si se tiene en cuenta que " ... con 
ella pretendía intimidar al b'llardián para lograr su propósito de ev~~ 
dil·s~ ... ", lo que lo debía ha be>: motivado para coP.servarla hasta lograr 
coronar su esfuerzo. 

2. 6. I..a pron!a libertad: Apa-rte de que vivia de excelente humo>: 
y gozaba de prerrogativas (era el sobrino de su agreso>: po>: lo que 
!recuenl.emente dormia en su habita..ción ¡. según constanch1 que obra. 
en el expedienLe, había sido ::;ancionndo a una pena de arresto de un 
mes y le faltaban apenas tl'P.Ce días para a(;(;eder a :m libertad, por lo 

a. Ca~:cla fudictal fPo¡¡&Jj 
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que " ... no se just.Jftcnba su fU¡,'li euando tal Rcciñn ~~ podía acarrear le 
consecuencias mayores". Además, resalta el a quo, si éste era su pro
pósito, porque no aprovechó en la tarde la oportunidad que se le 
brindó pr.ra escapar cuando se hHilaba en el portón que da a la ca,Jle, 
esperando circunst:m~ias más di fiel les " __ . y cu.aruio er:s. precisamente 
su pa.rient~ quien lo custodiaba, colocáudolo en una. situación muy 
embarazosa". 

2.7 _ Los candados: Según se comprobó en el expediente, y asi lo 
ín1onna el scntcnciaO.or de primera instancia, en varias oportunidades 
el occiso gOzó de la prerrogativa da dormir con el guardián, oeusión 
que éste mismo le brindaba abriéndole la celda. Según la inspección 
judicial que se practu:ó en la celda, los candados no mostraban signos 
de hab~r sido violentados y resulta poco creíble que sw; oompañeros 
de celda no hubieran escuchado ruido alguno en la presunta esca· 
patoria. 

2. g. Los resentimientos: El testigo Gustavo Mora Cuéllar infonna 
al proceso sobre los disgustos que tuvieron agresor y víctima en los 
días anteriores por bromas que el o~~iso !P. hacía. Recuerda el senten
ciador a e~te declarante cuando cuenta sobre la ca11.a qu~ a nombre de 
otra mu,jer le pretendía enviar ,. Luis p:1ru que ~e disgustara con su 
herman~, con quien al parecer mantenía relaciones amorosas. De igual 
manera, el apodo denigrante qu(! le puso el día de los hechos, mientra..o:, 
ingerían bebidas embriagantes, apcl~.t.ivo que disgustó Rl guardián. 

Ello h~.ce razonm· al Juez de im,tanch•, al com¡:,'ltar el posible Inci
dente que dio origen al hecho delictivo: " ... por el e~tado en que fueron 
P-llCOntradas las ropas del recluso, debió ser gra.ve, obligándolo incluso 
a salir casi tlcsnudo unicamente en pantaloncillos, a la calle, en vrocura 
cie defender::~e de las agresiones de que muy posiblement•3 era víctima, 
hasta caerse y e:; :lllí donde le da alcance el guardián y de manera 
intl,ncional pues como ya vimos, el reet-1so ya. había sioio donúnado, 
accionó ,;u anna de dotación oficial has·:a agotar su carga lo Jesio= 
mortalmente". 

3. Los urgumrnto~ ae la demanaa. 

Como bien puede observarse- !ueron múltiples los elementos de 
juicio que tuvieron Jos falladores de insl:an~ia pAra edificar el fallo 
condenatorio, construyéndose uno. serie de indicio~ t\ la par cun !u 
prueba testimonial y pericial. Sin embargo, sobre! todo esto calla el 
impugnador, buscando apenas con unas cuantas alusiones a las in· 
exactitudes de los declarantes, pretender abar~ar con la pequefiez de 
In lupa el horizonte proces21l. 

Incluso pretende explicaciones propias que contradic:en las de su 
poderdante. Lu Suln se refiere a la distaru:ia mínima en q11e se produjo 
el clisp;u-o mortal, aventurando la hipóte:;i::; de un forcejo~o que, como 
se ha visto, no existió pues el recluso yn estaba redu~iúo a h1 impo
tencia cuando .se produjo el impacto de toala que le quitó la vida. 
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Así pues, descalificando a unos testigos, interpretando a. su manera 
a los. ot~, incluido el pri!lcipal < Arley). fracasa o.~b:naiblemente en su 
intento por d&.squlciar hi ~Sentencia pues deja locólwne lll prueba res
tante. sutfclen t(j por :9 sola para snstener el fallo <:U~tlonado. 

El !~o del t-argo e.s su medida y a.sí habrá de doolur-arse. 

Segundo cargo . 

Sí el primer reproche es débil en ~ln>rno, el s~¡¡wu.lo no corre con 
mejor fortuna.. Atrá~ se vio. en <let~~olle, el an•\li:sis prolljo de los falla
dores, en el que desmenuzaron el acopio prol:>atorlo para (undumentar 
su decisión. Cada. pieza procesal tufO acoplarla. r.on hl:> (l(,nás, produ
ciendo la oertezu. que llevó a predicar el .iu.icto dA reproche Q\1~ hoy 
cuestiona el cGS:u:ion.ista. 

En este ('.argo, son los ca:1chidos que ¡¡u.'lrdAhn.n la-' C€10a.s. el 
lunó.amento. Sin embargo, los argumentos que expone 'IOn baladíes. 
sostenidos apenas por hípótE*'is pErrsonales que no bu.scan demostrar 
el desaju.~te jm1dico del fallo sir..o la bondad de las propias razones. 
Este entrentam~ento de tesis que subyace en la censura, uu ~ p~nni
sible en sede de CIISación, recurso en el cual la. lógica y el rigOr del 
examE'.n jurídico de la decisión judici<ll, marcan la pauta. La oposición 
de interpretaciones probatorias es una lid rt.'l!crvada exclu.o;ivamentfO 
a las instandas. 

Obsérves~ : 

En los autos s~ esl.nblcció, sin dlJda alguna, qua el diructor de la. 
cárcel colocó los dos cundudo:; que aseguran las celdns de los reclusos. 
Sin embargo, alguien tuvo que abrir los candados para que el occ.iso 
pudiera :;afir. l:s evidente que quieo reiteradamente lo habfa ht>eho en 
los l.iltimos dl<\t> había sido el agresor, qnien le pcrrnltla a su paxiente 
la. prebenda de dormir en su habitación. Ademá$, ~ru el único que 
poseía. las lLaves para abrirlos. De otra parte. M demostró la ausencia. 
ele v1olencla en los candados por lo que es ob,•lo que fue el mismo 
Lu~ quien la fnc11itó la 1\alida. 

Ahora bien, ha de tenerse en cu.,ata que 6st.u no es la única prueba 
de cargo que existA: en el proocso en contra del acusado. Concurrieron 
para agravar su situación las múltip les de que se hablara en prec&
der.cia. Basta una mirada sobre ellas pa!'a advert1r la ln~ustanrjruirlad 
de los argumentos expuestos por el censor, quien pretende sacar amnte 
sus t.esis con pre¡¡untas que se redu~,.¡>.n :1. un principio insólito: Si nadie 
presenr.in lo:; momentos antecedentes de un delito no h¡¡y manera de 
demostrar la re.spons.alJilid;.•ú de una persona. Es ostensiblE! lo azaroso 
del (J.rgumcnto por lo que su rechu<iO no requi6re de mayores 92q)li
caciones. 

Tampoco prospera este cargo. 

En mérito de lo expuP-Sto, la Sala de Casaci(>O P<::nul de la Corte 
Suprema d~ Jw;tlcia, administrando jll$tícin en nombre de la Repliblica. 
y por autorirlB<I l'le la ley, 
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.Resuelve: 
N o casar la. sentencia impugnada. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de ori¡¡;en. 

Didtmo Pú€3 Velauctia, Rtcurclo Cc.lt:tte Ranuel. Jorge Cat-reño Lwmgas, 
GutllP.f'mO Dtlq!U! R1tiz, Gtutat:v GónU~?.. VP.l(iS'qiJ.e~. fo.'tlgc'r S~~t:e::lrl1 Ro;as:, Juan 
MC110Uel Torres ~·r~sneaa. Jorge E11rlque Valencia Martfnez. 

Rajael l. Cortés Gart.ica. St:cretario. 



Frede a ln oliecidido ilOn la n::posición, ar~.u de los Sllljetoo 
procesa]es puooe adqui.J:Ir iní:.er·~ jurirllieo jl.!lra reCliiJ'rir 

:,a teanurilacióDJJ orl:eb>e seguir ~a reg!~. Jtlrev.O."t4"1 para la miciaciiÍ-!!1, 
nnrmrue lla an:LerruJ.'Y.)ió!lll es llllr.tJ evenw cxcc_pwonl!IB 

Corte Suprema de Justicia.- Suln. áP. CÍl$a.ción Penal.- Santa!é de 
Dogotá, D. C., diecisiete de .fulto de mil novecientos novent.a y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Juan .'Manuel Torre$ F resneda. 

Aprobado: Acta número 045. 

Reposición: A qué alude la ley cuando señala que loo "puntos nuevos" 
abren paso a la reposición del ~uto que resuelvo !tléntico recurso 
respecto de uno providencia anterior -Crit~rios doctrinados y 
jur'i.sprudcnciales sobre ~1 pwrto-. 

Términos-traslados: Cuando el trf\slado se cumple con retiro del ex
¡:¡edlente. la reanudación del término "n el evento de W1a interrup
C'.lón opera a partir del instante mismo en quo el proceso retorna 
11 se~:rdaría y no desde la ejecutoria del auto proferido dentro de 
la interrupción. 

VIstos: 
El se:ñor defensor ele! acu~ado Samuel Alberto Escructría Mam:i 

interpone el recurso de reposición en contra de la Pl'Ovideu~;la de mayo 
quinC'B próximo pasado, ptua que revocando In SaJa el numeral pri· 
mero de su parte resnlut.ivu ' 'recobre et'icacia jurídica el 9Alto de ie
bl'el'O 15 (sic ), mediante el cuul ~e derJaró formal mente ajustada. a 
derecho la demanda de casación presentada a nombre Utll mencíoiUI.do 
~entcnclado''. 

R1t.nr~c1o en debida forma el rec:urso, procede resolver lo que a 
derecho corresvouda. 

.Antecedentes: 
Prooede r"cordar que meaiante auto de fP.breTO 25 del año que 

trun:scurl'e <no de fecha 15 como lo indica el 1-ecurrente), calificó la 
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Sa!a las demandas de casación presentadas dentro del presente asunto, 
declarando ajustadas las intcrpue;;ta.~ a nombre dú Eleonora Escru· 
ceri!$ de Salinas, Samuel AlberLo E~:;cruceria Manxi y Juan Gonzalo 
Márq\\er. Lemus, al tiempo que se declaró desierto el recU!·~o .respecto 
de los procesados María Eli.sa Lorza de E.s:rucería, Yesid Castelbondo 
l;armi~nto, Manuel Salinas Reyes y Gu~towo F:scntcería Delgado. 

Contra esa decisión interpuso en tiempo el defensor de la sE!nten· 
ciada señora Mari¡~ Elisa Lorza recurso dE! reposición, alegando que a 
pesar de lo L"lformado por la Secretaría, su demanda había sido pro
sentada en tiempo. Por lus razones conteni.dns en el auto de mnyo 15 
qns ahora se recurre, concluyó la Sala inatendibles las rawncs del 
recurrente, pero como éste hizo notar que rlentro ñe la misma situa. 
cián se hallaba l~ demanda presem;ada a :n.ombl·e de Samuel Albeno 
Escruceri~, la Corte resolvió este segundo caso ba,jo igll31 criterio, 
revocando f'l aul:o micial en cuanto halló ajustado a derecho ese libelo, 
para declarar en su lugaT desierta la impu~na.ción. 

E.sta última detE!rminaciñn e:;; la que ahora recurre el afectado, 
solicitando como queda visto qu~ una vez quede sm valor la part.e 
que en esa decisión le perjudir.a, se restitul•a la vigencia de la primera 
decisión. 

Motivos del recurrente: 
Comienza el señor defensor la sustentación de su recurso por 

señalar la8 diferencias existentes entre las do~ clases de ~raslado que 
prevé el articulo 120 del úódi~o dE Proce!Cinniento Civil, norma que 
por prinrjpio de lnt.egraclón rige el wma sobre el cual se discute, 
recordando que para la presentadón de ht demanda de casacióu, lo 
ha advertido la doctrina, el traslado se sune con retiro del expediente. 

Si ese traslado -del cual debe disfrutaJ· todo 1-ecurrento- tiana 
como objeto el otorgar a la parte la opOI'tun:idad C.e disponP.T fi.<icR.
mente del expediente, agrega, "lógico e:s (;Oncluir que el té1mino de 
truslttdo se i11tcrrumpira siempre que por cualquier motivo cst.a fa· 
cU:.tud sea restringida, y si por min!sterio de In. ley, $e trata por via 
de exr.epción, de un trasL.'ldo que sólo puede oomenza.r a corrP.r 'a 
partir de la ejecucutoria del MitO que lo conceda', el mismo principio 
debe regir frente a la interrupción, pues de otro modo 'sería jurídi· 
crunente imposible el retiro físico de la actuación del Despacho Ju
dicial'". 

Analizando en seguida la constancja. secretaria! que en principio 
comabili;,;ó !Ol; término~ de su traslado, !'.X~luyen<io de él la ejecutoria 
de los autos que lo interrumpieron, precisa. que esas actnaciones cons
tituyr.m evidentes "actos proceso.Ies", y que como tales deben merecer 
respeto y vigP.ncia clent.ro del proceso, en t.amo no se afecten de in· 
exi~tencia, ni se decrete su nulidad, event:1s que no se han dado en 
el ea::;o presente, y que por lo n1i::;mo obligan el respeto por el con· 
tenido de cuanto en ellas quedó consignado. 

Tro.yendo a cita el "principio de lealtad procesal y :;eguridad .iu· 
rídica", a.iiade que de él no pueden c.onsiclerursa ajE!nos los secretario,; 
ni los funcionarios judiciales, lo que red1mrtr, en segUridad jurídica 
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para las partes que "saben que deben atenerse exclusi\"amente a lo 
que por ~-~<Jrito se ha consignado &n la actuación ... ", al punto de que 
alln admitiendo que al sentar aquella constancia, la Secretaria incurrió 
en error, pues como lo ha sostenido esta misma Sala, "los prilJcipios 
rectores provak'Cen sobre normas posteriores; en e..~te ev<>.nto, la leal· 
tad procesal materializada en la confianza que inspira a las partes el 
expreso pronunciamiento ;;obre la :rciniciación de un término, en inter
pretación originada en la Secretaria, debe necesariamente predominar 
sobre las not·mas que en criterio do la honorable Corte rigen en cues
tión de traslados". Si el yerro en que se habría incurrido no le era 
imputable al recurrente ---concluye- no tenia porqué uswnir las ::-ra· 
vosa.s consecuencias que de él re derivan. 

Solicitando, por último, que los conceptos rie vario:; proccsaliatas 
sP.an tenirio~;o r.nmo parte de su alegación, acompaña el ~eñor defeMor 
la o:oinión que a su ofidna rj¡ldieron cuaLro juristas, quienes coinct· 
den con In interpretación que del artículo 120 del Código de Proce
dimiento Civil ofroce el impugnante, para el caso no exprcsRmente 
previsto por la ley. de la retniciución del ténnino de tra.<;ladn ~cm 
retiro del expediente, wta ve?. ocurl"ida su interrupción. 

Consideraciones de la Corttl: 

1. En tutela del principio de precl,lsi&n y para que la~ actuaciones 
judiciale~ no se tomen ínterminal>les, pre11ió ~~ legislador res~ricciones 
pa.-a el ejercicio del recurso de reposición que de mcnera oeneral 
cmur.cia el a?·ticulo 206 del Código de Procedimiento Penal bajo la 
adt;ertencia de que "el fluto q-v.f! decide [(1. repo.•+.Món no es susceptible 
de recur•o al_quno . .. " 

Trae sin emba>·go esa disposición dos e:rcepciones a tan terminan
le veda, consistente la primera en la posibilidad de que ftl resolver el 
-re~"Urso se incluyan puntos nue·vos, o lo que es lo mismo, que "no 
hayan sido decididos en el anterior", en cuyo caso se admite la i:m· 
pugnacíón respc?cto d~ esas novedades; y como segunda alternctiva, la 
posibilicúul de que? frP.nte a lo decidido <'On la reposición, alguno de 
los sujetos procesales "adquiera ·interés jurícl!co pura recurrir". 

Si se c07U~ulta el pri11tcr a•pccto, esto es, que la providencia ahora 
recurrida co11tenga puntos no decididos en el auto inicial, el recurso 
intt'1ltado re.~ul!arla inadmisible, pues cooocida es la doctrina de la 
Corte según la cual, 

"Los TJUntos muroos m-endonados en tal disposici6n se 
tejieren e:colusivame.ntc u [(}.:; n-ue·vas deleru¡-inac·io-ncs lo111a· 
das por el Juea en la parte re.~olutiva de la provictencia que 
resuelve Ull recurso de repo.~ición, respecto de ellos proceden 
loR recursos pertinente.~ ~e reposician, apelación o de he· 
CM- pr~cisamente porque cO>Istituyen de~-isiones nuews de 
la.• que apenaR se enteran por primera ve2 las partes al ser 
notificadas de tal aTttO" (Auto de septi.l!fflbre 8 do 1981, 11-fa· 
gisttatio pone-nte doctor Alfonw Reyes Echa:ndlai. 

Agrcgalldo, ccm entera pe?·tincncia en su doctrina la Sai'4 ae Ca· 
sación Civil que, 
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"Cumulo el resultado de. la primera reposidón es la re
OOCfllOrUt tolaJ del tlltM impugr..ado, no ~ novedad iurldi
camente habll.mdv; es Claro que cramatioo.lments P.l r.ontexto 
de liz providencia. es distinto al de la. pri·m.cra 11 que su deci
sión e.i la contraria; el auto q·ua admita una demand(t y el 
Que revoca e8e, .•on, en su contenido. anHMtioos, opuestos. 
Pero r.o puede en rtgor jurfdico dedrse que P.l illtim.o con
tiene puntos no decididos en el •lnterio•·. pues en verdad que 
lo es tudiado y decidido en ambas providencias es el mismo 
punto: Si la demanda es o no a.c!misible. 

"Sobre esta materia conceptúa Hernanao Morales: 

" ' ... obuitmu:nte, la declston u orden que reemplaza la 
Tevoc:lda no es punto nuet'.O. Súio tief:e ese cortú:L~'T un pro
t--eimiento extraño al que 1ut si<lo objc:.O del recurso . .. ' (Parte 
G<lnercl. págs. 548/ 49, Ed. 1973j. Y Ilerna..ndo Devis Echandfa 
tamblén sostiene el mismo criterio al afirmar que 'cuando 
el auto t¡ue falla /.a reposición se l·im·itu c.: T6'&o<:ar total o 
parcwlmente el anterior, no puede alcgarse punto nuevo para 
una nul'Va TP.posición . .. ' (Tomo 1, pág3. 157 f58. E d. 1972)" 
{AutO de junio 9 de 1980, Magistrado pnmnta doctor Hum
berto Murcia Ba.lWni. 

Sucede, sin embargo, q·ue al huber resulta.do favorable te. primera. 
decl$ión a lil parte ahora recur-re-nte, en cuanto e·n ella .•e dcclllró 
utustada 8U demanda, no le Ml8tía tnteré3 pare recurrir entonces ese 
auto. 9U7'{lfé11dole a¡¡ena.q con mnti1JO dct auto que resolvió la repo$1-
ción, pue.~ sin hobcr sido impugnado aqut:l ¡'~-pecto, at ~mtra-r a 1'el-'O
oarse para declarar Za dcsersió11 d.e .~u recurso, surgió por primera 
t>e« la afectación da •u der•tcho, actu-aliz.:indo.•e La $(,¡¡un.da hipótesis 
que ¡¡ace t;lable la reposición qull ahom sE' intenta, valga. decir, porque 
a consecuencw de la reposición se adqulrtó interés }ul'ldico para rP-
currlrl motivo bastante para que el análisis de /ando se haga pro
ceden e. 

2 . Como argumentos ccntrale.~ que /.levaron a l1z Sa/iz a adoptar 
la dcte.rminaci6n cuya rcvocalor!a .re tntenta precriscJ el auto recurrido: 
a) Qug tratándose de termtnos legales. su rP.gulh.ción se t1ebi4 ceñir 
a lO prevl.:<to en las nonna.~ de proce<limiento, no al crUerto de los 
empleados, tampoco a la interpretación de los mteroinlentes proce
sales; b) ~ue el artículo 120 lkl Cód.igo de Procedimitmlo Civí!, norma 
que ri(lc al respecto por prin.c!p!o rle integracrión, se'Mla para la ini
ciación del término de traslado con retiro del ex¡Judiente que " el tér
mino empezará a contarse desde la ejec·!ttoria del auto respectivo'', 
pero al regular la interrupci&n de ese lapso a.·iiade que "mk'11tms el 
expedtente esté al Dcspa.cltn nn r.orrerán los términos" y qllil "el 
cómputo del término se reanudar~ al áia si¡¡uiente a la notificación 
de la providencia qU<J se proflora" sin que en esas re¡¡1as surqiera 
modificación sustancial co" el Dacreto 2282 de 198.9; e) ~~!cJ la perma
nenci4 del e::pcdiente en la Secrl':larlu a di$pasici6n de las partes 
cumple el doble propú.süo de contmuar su con$Ultu por el interesado, 
sin impedir que durante ese lllpso se prto$enie la demanda, concilia:ndo 
el interés t:tel re<:v.rrentc con el de los trámites U$UGit8 en el ri.to penal, 
q·u~ c:omo el relativo a la libertad ctel procesado, no puede cmwertirse 
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en excusa dilatoria; d j Que la Sala se había pronunc;íado ¡¡a., se¡)tín 
auto de noviembre 23 de 1984, dentro de esto mismo cm.tendimiento; 
y e) Que siendo las di.'lpO.otciones !robre prooeáimJento ae oraen pti
bllco sec¡ün mandato del artfctllo ti~ del Cóaigo de Proceafmie>úo Ctvi!, 
no le resul:C posible desc~mocer!a3 ni wriar las a los tntcroinientes 
procesales, ta·mpoco al Juez ni a los Mnpleados que intcn>icncn dentro 
del proce.•o, de manera que no podría prevalecer una constancia secre
tllrial, por enr.tma ae /q.,q di.•pmicionP. .• expre•a~ de la le¡¡. 

La oposia16n que a estas razones trae la nrgumer.tación del recu
rrente, no desconoce el contenido del articulo 12V del Código de Pro
cedimiento ('!i1>U del cunl parte el n.uto recurl"idn, reduciéndn.qe a pro
poner U?UJ ·<nterpretacitin má.• amplia o extensiva, según la cttal se 
estima que f ronte a la intern~.pción del término do tras~do con retiro 
del <J.~pediante, la ragla general pre¡; isla en la disposición en comento 
debe excepcionarse para que el r<,cuento >e reln.tde a partir de la 
eje<;utoria del auto que se ¡>ronuncie, po.~tum que -~• respalda con et 
criterio de varios procesalistas. añadiendo que la constancia secreta
ria! que extendió el lapso bajo ese criterio debla privar como acto 
proce.~al no infirmado. dentro del re.speto por el principio de lealúzd 
procesal. 

Como 10 anterior !rigni!1ca que la.~· Tllzt)f!M r!P.I impugna11te sólo 
9<l refieren parcialmente a 1M asumidas por !a Sala. tcm sólo a esos 
reparos se aludirá para responder _qu objeción sobre la base de las 
s-iguientes consideraciones: 

a) Es 1miclente que la dispo.~iei&n contenida en la !&y de proce
dimiento .9obrP. traslado para alegar, regula por ~eparaao el momento 
en el cual U>mi~nza a con.tarse esa oportunidad cuando se trata de 
té-rmi•w <:om;ln para alegacwm:s y cuando ella prO¡;f!de con retiru del 
expediente, diferenciación que no repite al regular la interru¡¡ción de 
ese plazo y su reanudación. pues para esta hipótesis apenas se sos
tieM que tal tnt<lrrupciún comprenderá !IPl'?l.tl$ (ll f.i<lmpo qtt.e el expe
diente permane;:cu a.! Despacho, y rea.ml(Uln(l.Qse el traslelcio ul día 
zigttiente a la notificación ele la providencia que se profiera. 

A.~i zn reconoce P.l recurrente y n.~i ln a.dmlt.cn los p r ocesalistas 
que a su w/.idtud respaldan .m criterio, y pc.ra e.~tar>lecer, entonces, 
la di/erendacién sobre la cual se centra el recurso, uno y otros aducen 
que la reanudación debe segujr la regla prevista para la ínlciaclén 
(t>alga decir , acluyendo el térmtno de la ejec11toria) pru¡s s<no asl se 
garantiza el e¡ecttw derecho de retiraT el expediente, y ¡;Qrque la 
interrupción e& un evento "excepcional", dice uno. "inusual y no reco
mendable por cuanto ln t egla es qu-e todo término, como se expresó 
debe correr de manera ininterrwnpida", dice otro, o "e:rlltico", añada 
un l~rcero. 

Esta interpretación, que haciendo preferente al interes del bene
ficlario del traslado, nn necesariamente se atiene a la regulación expresa 
de la ley que acaba de aludirze, tampoco corresponde a la e~pecial 
natumlcza del procedimiento penal, dentro del cttal las frecuentes 
su.qpcnsion6s originadas en el trámite preferente de $Olicitudes ele 
libertad trnpone la reiterada interrupción rte .ese lapso. 'Y oolíga. por lo 

-- _ , ___ _ 
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mismo a precm;er, dentro de una armonizac'.ón de lo.' i•ltereses en 
cm&/lkto, el eventual abuso del derecho inclinado a dilatar 14 solución 
riel r ecurso o a proc:urar !a lmpuni.d.ad. 

Para el primer caso, es buen.o diferenci.o.r el uuto que dispone !a 
intc'.act6n del traslado, por cuanto él marca, precisamente, el momento 
exacto en el cual .~e inicie la contabilización del Mrmino y permite 
inferir su venctmientn, sería!ando la di.ferenciu con eL auto que genera 
la interrupción, pues éste tm nadu priw de la po~lbttidad de que 
micntr(IS el expediente permane~ca en le: SecretaríG, continúe a dispo· 
sición del alegante, tanto para que r ealice su con~ulta, ora para que 
presente sus alegacione.~ o demcmda, !Xcn para que desista del recurso 
o renuncie a los térmiM.• qv1J rP..qtan en S'lt exclusivo ¡avor, porque lo 
q11e en el tmuto se garant-Iza fiO es t:l ~im]Jle hecho de retirar mate· 
riolmente el cxpOOiente, sino el contM GOn U1Ul opOrtunidad expresa 
de estuctior el caso y presentar ra~ones en favor d.e la postura gue se 
def'!endc. l!:n el segttndo caso, porque como lo ha dicho va la Sala en 
texto que reprodujo el auto recurrido, la interrupctón no se puede 
extender a e1:entos di-1tinto~ de la permanencia del ex¡>ediente en el 
D espa,cho, 

" ... porqUP. ello .Mrfa. (lesvirtuar la perentoriedad del 
término roncedido para alecar en <:Muoión ¡¡ propiciar a.~l !a 
proliferrn;ión de peticiones que pttedan tener como m·ira 
esencial eL p1'olonuar el término indicado mlentra.' se habi · 
lif8 l.t1): apoderado, 0 é-Ste SC ~lCUC'ntTa en Omldicion.C.$ de 
presentar el corr<~$110ndicnte escrito", 

o, como ¡¡a se había aier!ado en este proceso, se promueven 8imple
mente dila<::iones aparentemente orientadas a permitir la eltincién de 
la accilln por. el trasncurso del tiempo; 

b) Si éste em el criterio SC'Ilttulu por la Sala y debidamente cono· 
cido c:omo lo ha aducido en oportunidad inmediataulente anterior el 
primer recurrente, tampoco podria pretenderse aquel sorprendimiento 
de úJs interl!inientes proce~a/.es que a manera de desconocimiento de 
la lealtad debida ahora se ac11-~a. resultando por lo dllm<IS antecedentes 
esa lnterpretación al agotamiento de los términos de traslado uqui 
surtidos, de modo que no ¡¡uede tnterpreto.rsc C11lc entendimiento corno 
Wla doctrina a posteriorí, dis~-riminatori.~ o de sorprendímiento a la3 
fi(ITtea, rino la consecuente opllcactón ae idénticO r.riterio para la 
solución de eventos iguales; 

e J Por último. en cuatl tv $1! propone la prevalencia de la consta'l!~ia 
secretario/ como acto procesal valedero en tanto no ~e declare su 
nulidad o se haga evidente ,qu inexist<lncia, habrá de lrMistirse en lo 
so.~tenldo en el auto ,·ecv;rricto. en cuanto lu ley procesal no está SO· 
metida a w voluntad, las ampliaciones ni las rcstricc:lones que sobre 
ella dwpongan los funcionarios o convengan la.• partes, pues es en su 
invarlabílidad en donde vereúldcramcntc descansa aquella seguridad 
jUridir.n. q!LC (l.(J.U(!€ el imP1'111lante y que perm·ite a todos por igual el 
enrendimi.mlo d~< e3o~ pl«W$ legales sometidos afLora a controversia. 

Hdcese si pertinente rewltar que si para el caso propuesto. esa 
nulidad derivaria de una viOlación at derecho de deJe11$a o a.! debido 
proceso, no se ,,¿ que n.qtu.fl o éste se h(lyan afec:tado, pnes no resultó 
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restritZgida la oportunida.ci l ega! de ale¡;adones, ru se afectaron en U! 
segunda hipótesis lm principios ¡w uic1nemilles que ln/orrnan el esque
ma pmr.e.'I(II, si.erukl sabUW que las soiDs m{ormaUCI4du no condueen 
a la inoulldw.:iún de lo aduadu. 

En otro sentido, también procede recordar Que el criterio aquí 
-vertido tam¡Joco Con3títuye primer pronunciam1ento sobre la irrcle-
1Jancia d<l los 11~rros secn ,taria/e.s, pues como $C sentó en dedsi.6n de 
junio 14 du 1988 con porteucia del Magistrado doctor Didtmo Páea 
Velandia, en q¡u si bien refirió al tema áe la notif icación, halló "il6· 
gico" dejar a la discreción del secretario cumplimiento <lo las jorma
tláades qu.P. .•Minlo. la le.y, extendit-mdo a Slt a r l:l i tr io ltXs oportunidades 
otorgadaa a la.~ par tes ¡>am ejerci~'iu di:! sus durcchus, pues j ustamente 
de ese proceder es de donde puede generar:~e la ''inseguridad" dentro 
de/. proceso. 

En suma, y por las razones esbozadas tanto en esta decisión como 
en aquella que se ha hec;ho materi¡¡ del recurso, se manten.dl'á en firme 
el nuto impu¡;¡nado. En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de 
J usticia en 5ala de Casación Penal, 

Resuelve: 

No reponer el auto de mayo q\Únce próximo pasado, por medio 
del cual se dejO sm valor la deci~ón que declaró a.lustacla la demanda 
de casación pre:w.ntada. a nombre del >~(;USado Samuel Alberto Escru
Ct~ria Mand , quedJindo como consecuencia en firme la deserción del 
recurso extraordinario interp~to por su defensor. 

Notitiquese y cúmplase. 

Dídimc Pá<J~ Volandi«, Ricardo Calvete Rangcl. Jorge Ca.rrt1ío Luengas, 
Gui11Rrmo D1;qtte Rul•. C:U$tCI>O Cú77!ez Velúsquez, Edgar Saa11edra Roia.., Juan 
Manuel Tcrres Fresn~da. Jorge Enrla>te V<dsncia MartlnCIZ. 

Il.a.fae.l 1. Cortf5a Oarttica. Secretarto. 

-- ·--·- ---
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B'í:-2Jrr.re m fmllioo qu2 -cobñj= ~i,elitos "::~sabizs" y u>lrl!:>s q1re :n.o _lo 
::;.mm, ú::rlcamem1te es od!able re-cUI:r:ril!' y, p-llstedoi'mannw ]l)reseliTlbir 
Dm dlemanc!a:, en :relación con lus ]lDrimercz (E:ct el w.lm:to semdi.:io 
:;u:-'il'"ii&encias :;l!e esta ~ulnSl, en )!>rores:;;:;; nlJÍ.rr..ero:;; ¡jJ>:l® y 1&@51 ~ 

Corte Suprema de Justic-ia.- Sala de Ca.~ación Penal.- Santaié ele 
Bogotá, D. C., dieciocho de julio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Guiller?r.o Duque Ruiz. 

Aprobado: Acta númerto 45 (jltlio ~ de 1991 ). 

Resuelve la Sala el recurso de rcpos~ción inte1-pucsto po1· el sei\or 
Procurador Terc...,ro Delegado en lo I'en:\1. contl'a el auto de abril 23 
del año en curso, media.nte el cual se declaró admisible el recurso de 
casación respect() del delito de honúcidio, inacimitiéruiose en cuanto al 
concursaut., delito de le:sioues personales. 

El recurso: 
Dice el señor Procurador Delegado que cuando el vínculo de inter

dependencia enLn• Jos delitos que iienen casación y los que c<\recen 
de ese teeurso (at~- 216 del C. de P. P.), es tal que la dedsión que se 
tome sobre unos incide necesariamEmte E•n Jos ñemás, la impugnación 
extraordinaria debe aOmitirse por todos :os puP.ibles. 

Argumenta que la sentencia es un "a.ctc unitario", el cual "no 
permite su ruptura para Jos electos de la impugnación extraordinaria", 
so :riesgo de que se violen los a.rticulos 11 ("finalidad del procedí· 
miento") y 14 ("principio de uni~d") del CódigO de Procedimiento 
Penal. 

Y glosa que si la Corte declar-ol inadmisible el Yecnrso respecto 
de los delitos conexos que care()eu de e:sa impugnación (aquí el de 
lesiones peroonnJcs), resultaría ella. misma "incompetente" para en el 
fallo prommciarse sobre esos punibles, así éstos guarden con el "delito 
mayor" la relación de interdP.pendencia arriba referida. Y para apoyar 
su tesis de que ~ debe admitir lu ca~:>ación para "todos'' los deUtos, 
en estos eventos de ''complejidad de la acción", cita parte del proveido 
de esta Sala ctc julio 24 de 1960, en el cual fue ponente el Magistrado 
Alvaro Luna Oómez. 

Pide, pues, que se revoque el aut() rec-urrido y se proüo:da a declarar 
la admisibilidad propuesta. 
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Se considera: 

w providenc!C que clta el recurrente, ¡¡ que ciarfl1 piP. pa.ra re¡;paL
dar su te.~is, ha tkijadc tk! tener v'.gencia, !/(1 que con postaricridad a 
ella esta Sala lul 1/C'nido sosteniendo que, frente a faltos que cobijan 
delitos "ca.~ables• · ¡¡ otros que no lo son (art. 218 del C. de P. P.), 
únicamentll e$ dable rec:unir, y po~teriormente presentar la demanda, 
e11; relación c:on lo~ primero~. sea cual tuere el vtnculo que los U1UI. 

Así. el 7 de tu.nio, con pou{)uci:I del ri.o~tor Jua.n. ll.f a!luel 'L'orres 
Prcsrzcda, precisó la Sala que "el quantllllt pet!oló!!tcu pura que el 
recurso do CMactón procerla, e.~ el de la norma t.ipo en abstracto armo· 
ni2ada con la.Q quu cOn$agrurz 1;ariaciones que no dup<mden del criterio 
wlorativo fiel fUI!(JfUlor (l.¡¡ntativa, gm.do de participac·l6tl) sino que! 
f:<mfi,guran situaciones <U! Jnr2osu Ob>ervuncia, siempre y cun.ndo el 
máximo de pona privativa de la liberlad impontbtt, aún así, no devenga 
interior al de lo c:tiQcncia en comentario, para cada uno dó< los delitos 
por los cuales se proced.<! contm tLno. determinada persooo, lo que 
signifiC<\ que te.mpoco el juzgam1ento por <.:Or~<,;ur.so de hechos pu."libles 
habilita a los deUtos que no llenan el requisito, pal'a MT <~.tacados en 
r:asación" (SlWTill/0 la Sala). 

Deeisl6n que /uJ: raüfi<'.ada en auto de ;ulio JO tk! 1(190 ( Ma(l'..strado 
ponente doctor Saavedra Itoja$), en el cual se agregó: 

" Debe anotarse. sin embargo, que una w;;: admitido el recurso por 
lo.q 1/ir.if.ll.~ por los <,¡,t~ll!.s procede de conformidad con la pena fÍjada 
en ta ley y preselltcld« 1<.1 d<.·munda correspondiente que ataq·ue el ,fallo 
por alguno de tale~ delito~, ~i al momento de la ~entenc:ia definitiva 
se observare que han de hacerse modificaciones al fallo i mp11gnado o 
que deben tom.u.r~e decisiones que afecten el ju:egamiento de los hechos 
pur.íbles cu:¡¡O llmil c dt pel!a los exciuye del tri!mite propio dd recurso 
extraordinario, e! tallo definitivo tos afectará, únicamente en la me
dida en que guarden e.~a e.•trecJu¡ t>inc-ulaci6n con uno de los delitos 
que por su quántwn punititJo dieron origm¡. al mcurso". 

De nue21o .•e reitor6 ese criterio mediante auto de septiembre 12 
de 199(} rMa.gistraoo ponente doctor Torre.• Fremeda), 11 finalmente 
en e! de fecha jun.lo 26 tk! 1991 (Magistrado ponente croctor Dídiul-0 
Páez), en el que se insistió que para etevtos de la procvdenci;¡c del 
rreurso de cru.·a~:iótl, y ate1111er claro del artículo 218 en mención, "cad4 
delito se lOTTUl t>n /UYTTU1. independiente", rP-•llllnndo de alti obvie que 
el demandante no pueda referirse en su libelo a los que cart:z~Am de 
esa impugnación eztrtWrdirzaria. 

Y agrega dicho auto qUe, a contrario d~ la que asevera el Procu
rador Delega®, no se víolan los artículo~ 11 y 14 del C6digo de Pro
cedi-mí(mto Penal, ya que .<t •e m~urrc en casación un fallo, ta parte de 
éste que C()rresponda al "delito menor", "queda en suspenso" hasta 
qu" el r ecurso se resuelt:a, sin que c.n cuanto a ella quopa hablar de 
"ejectttorfl1" o de cosa juzgada, e~;itán{lo.<e de ta! modo el "fraccimul,. 
míento del tnllo", áducí<lo por el Delegado como soporte esencial del 
recurso de reposición. 

En el expresa.do ord{'n de pensamiento, deviene cloro que dicho 
recurso no prospera. 

---- -----



126 GACETA JUDICIAL 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 
l. No ·reponer el auto de abril 23 del año en curso, medi11nt.e el 

cual se declaró inadmisible el recurso de casación interpues~o por el 
apoderaúo d~l proc~sado Lllli; Buitrago Rincón contra la sentencia pro· 
ferid12, por el Tribunal Superior dE Bogotá., de 4 de febrero de 19!H, 
en cuanto atañe al delito de· lesiones personales. 

2. Crirrase traslado al recurrente por el término de treinta dia.~. 
a tin de que presente 1~~, respecl.ivd tlemanda de casación pol' medio 
de abogado titulado, y en relación con el delito de homicidio. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Di(tmzo l'ác~ Velandl". R1carao Cal~ete Rangel, Jorlfe Clltreño Luenga.s, 
Guillermo Dug!Je .Rui<:, Gustat.>o Gómez Velá.tque2, Edgar .Saat.:edru ROjU8, Ju«n 
Manttc~ TQrr~¿¡: Ji'resneda., JQT!/8 J.;nriqr•e Valencia llfartínez. 

BaJaet I. Corté1: Gartlica. Secretario. 



I!"A'.ETJE cmr,. C-pot.".;unidt\4!: 

!La O.Jil@rtunidad. Jll'l!rlll lla. pr<lSClllta.ción de la d.emanlll:a odie pa.rt~ 
ch!l Jilreot:lllly.e :::ve. la ejoecutor.ia !l!el auto que lllija lbn JeclDa pua 

IJn reaLi:w.·ción ilfe .k llll!t~i.el!'lcja piÚifoLica 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de CCI>acWn Penal.- Santa:fé de 
Bogotá, D. c .. diecinueve de julio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Voctor b'dgar Saavedra Roj as. 

Aprobado: Acta nUmero 049 (julio 17 de 1991). 

Visto$: 

Procede ln Corte a resolver el recurso do ®elación propuesto 
r.ontra la providencia de veinticuatro de enero de la anualidad que 
avan;sa, mediante la cual el Tribunal SUperior ctel DlstrJto Judicial de 
Ibagué se abstuvo de iniciar sumario a l doctor Alirio Sedano Rolddn, 
denuncllido por e l supuesto delito de prevaricato por onúsíón, come
tido en ejercicio de las funciones de .Juez Cuarto PAnAl Munici pal de 
esa ciudad. 

Hechos: 

En el J uzgado a cargo del doctor Alirio SedlU\O RQiddn cursaba 
un p1·oceso penol contra el señor Ebroul Dia.z Sánehe~ por el hecho 
punible de Leaiones personales culposas cometido en la persona de 
Alvaro Laverele Lopei, cuya tramit ación se adelantó normalmente 
hasta la audiencia de juzgamiento, diligencia a la cunl no asistió el 
representante del Ministerio Público. 

Por . este motivo el apoderado judicial de la parte cívü admitida 
dentro del proce&o solicitó la nulidad de la dlllgen.cw de audiencia 
pública, y a l entrar el Despacho a resolver la anterior petición se 
decretó la inval1dez de toda la actuación pero a partir del auto de 
dleclsét.s de meyo de mil noveciento!; noventa, por medio del cual se 
admitió como Parte Cívil a Ah·aro Lavarde Lópe:. y a Glauy.s Súuche<~ 
de Lnvcrde, aduciéndoS<:o como razón la. ertcrnporanetdad de la pre
sentación de lu respectiva demanda. 

Ar¡:umentó t:l Juez, que hasta el dfa en que se fiJe fecha para la 
cclobracíón de '" audiencia pública, permite la ley la t:oostitución de 
parte civn d"ntro del proceso pennl, y por tanto al haber admitido el 
Juzgado la demAnda y reconocido personería al doctor Gírón Dla:z; para 
que actuara en nombre y xepresenla.ción de los otendldos con po¡;te-
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rinridad a.J proferimiento del auto que hjó fec:ha para el juzgamiento, 
se incurrió en flagrant~ violación del articulo as del C<Jdigo de Proce
dimiento Penal, error que 101 despacho estaba obligado a enmend~.r 
declarando l!t nulidad. 

Los sujet.o.s pasivos del delito qus investigaba el funcionario ju
dicial Jo denunciaron pena.Jmente, por el delito de prevoricnto por omi
sión. l!:n e~ escrito de impugnació•~ ,uvaro l:.averde Lópe.: insiste en 
la infracción de la ley peP~'ll por parte del :ioctQr .!'.lirio Senado Roldan, 
argumentando de la siguiente manera: 

.. _Considero qll<! lB cond.ucta ~stunicla o ejecutada por 
el entonces sefior Juez Cuarto Pena.! Municipal de !bagué, 
señor Alirio Senado :.:toldán, debe ser Investigada, porque la 
omisión consistente en haber practi~ú.o la audiencia pública, 
sin la presencia d~l Ministerio Público, con:iiguru ol delito de 
preval'icato por omil,;ión o sea que él estaba obligado a no 
practitu.r la audit:ncia por no asist-í;: E'l Mln1stetlo Público; 
era un acto propin de :ms !unciones lu~go debe responder 
do! delito de prevaricato por omisión; ademú.~ el señor Juez 
acá. dennn~ill.rlo, omitir) otro acto prcpio de sus funciones 
como fue el de admitir la 'leutar¡da de parte civil en forma 
extemporánea . .. ,. 

Respecto de lo últimamente anotudo, en si libelo de la denuncia, 
de modo má.~ claro, habiR dicho: 

". __ o1nit.ió como él mismo retonot~ 1!1 exigencia del sr
tículo 39 del Código de ::>rocedimiE'.nto Penal, OllÚSión esta 
que lo llevó obligatoriamente a decretar la nulidad y quitarle 
la personería n nuestro utogado, trayéndonos con esta actua.. 
ción un grave per_iui<:io, como es el de quetla.r ~ll use11ur 
jurídico o defensor de nuestros intereses ... " 

La providencia recurrida: 
r::e acuerdo con las motivaciones del fallo, el Tribunal refiriéndose 

no precisamente a los cuestionami?.!lt-os de, la denuncia, considera que 
la ac..-titud del doctor Alirio Se<J.auo Roldán ~:o es reprobable cuando 
acudió al má~mo remedio legal: La nulidad, para c::crr.egir una grave 
irregularidad susceptible de enmienda. 

Destace. que de MUerdo al teDOr Jite::al del articulo 3S del Código 
de ?roccdimiento Penal no es permitida la cm1Stitucilin de parte ~ivil 
con poste1iorids.d al dia en que :;e se-ñale f:e~ha y hora para la ::liligencia 
de &Udiencia pública; luego si se adtnitió en condición de tal a los 
perjudicados con el delito que se investigcí, por fuera de la oportunidad 
legal, la actuación del funcionario de invalidar. la parte vi~ia.da. del 
juicio por la presencia de un~ parte civil irregularmente reconocida., 
estuvo ujustud& estrictamente a la ley_ 

Concepto de la Delegada: 

El Mini~teri.o Plibli~o. repre!'<ent.at!o en est<t opo•·t.unídad po\' el 
P::-ocura.dor P1·imero Delegaclo en lo Penal, por su parte, después <ie 
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prt:<:lsar los cargo~ ¡,e pronuncia re~pecto de cadA uno de ellos argU
menta.ndo con relación a la pnict-icn de la audiencia publica que por el 
solo hecho de hab<.rla realizado el Juez sin al TOpN'!Sf!nlo.nte rlP. la 
sociedad. no pudo incurrir E'D prevarie11ción pasiva., como tampoco 
acti?n; lo primero porque el tipo penal reprime la conducta contraria 
ni deber nonnMivo positivo y en el caso del funcionario demmciado 
"no puede Mber delito de omis ión par •no haber !IU!Ipendido la dili
gencia', pues ello tmpl!catia la cxistt:m:il:. de un mandato positivo de 
suspender la dlllgencia q_ue eventualmente huoiera denegado", y lo 
segundo, porque al haber realizado el at:to en In forma que lo hizo "no 
signífíca proferir resolución ni dictamen que son lO!\ cont.inentes del 
prevaricato por acción. . " 

En cuanto al otro de los cargos, en consonancit~- con el Tribunal, 
sost.Jene que en el pTe~cntc caso ·por haber sido reconocida la parte 
civi; por fuera ctei límil.e t.Amporal no le quedaba otra alternativa al 
Ju~-"0 111 ob~etvto.r P.$1> &lormal!clad, que decretar lo. nulldto.d, como asl 
lo hizo. Por oso rnaón no encuentra ,.ctuación digna de rl'J)roche. Y 
sobre este mismo punto, finalmente, apunta: 

"Ahora bien, en opinión de la Delel(uda. bien bublera 
podido el Jue" r evocar la ;;>arte cil'il :Pues sa trataba de un 
acto aot!procesal, que no p uede vincular al Juez ni formar 
E!l proceso mlsno. sin acudir al remedto extremo de la nu
lidad tal como ~e prevé en el artiCUlo aoo del Códi:;o de Pro
cedimiento Penal. Pero -ello tampoc.o ' 'Wilve lo actuado un 
ilídto ]Xlnal". 

Comideraciones de la Corte: 

Los cargos contm el Ell,juez según los términos de la denuncia, 
l·.'iran en torno a su actuación consistente en haber celebrado la dili
gencia de audiencia ptiblica, no obstlilnte la no comparecencia a dicho 
acto del agente tM Ministerio Público, y de otra ¡:mrte, omitir cumplir 
con Jo reglH<'Io en (;\1 artículo 39 del Código de I'ro~dimiento Penal al 
admitir 111 r.onstitución de 1:1. parte civil a pesar de haberse presentado 
la respectiva d.emanrta. extemporánea.menoo. 

Muy breve es lo que t iene que expresar la Corte po.ra afirmar con 
el Tríbunnl y In Procuraduría Dclcgndn, lo !ojos quo cst.-1. el compot
tanúento adelantado pOr d der..unciado de sar constitutivo de delito 
de pre~-r,rlcato por OI!l.ÍSÍón. 

F-.u:ilmente se: uprecia q_ue en ambas situaciones el tunclonario 
efectuó un acto po:sitivo; en el prime¡- caso, reaU:t.ando un acto procesal 
precis<~ment"' el rte jwgamiento, y en el aegundo evento, profiriendo 
clemro del proceso pena! un acto propio de sus funcion•·~ como fue 
la dt:tt:rmiuaciün judic.:iul por medio de la cual "dmltló la demantla tle 
constitución de parte civil. En las anteriores circunstancias, rc~ultEiría 
falta de toda lll¡¡i.ca juridicu sost.enel' que ha.bi.P.ndo rt>.<~lizado en el 
plano óntico el suJeto una conducta de hacer, por no haberse sujetado 
estrictamente a lo que en el á.mbito normativo debla. cwnplir, incurre 
en el (lelito <Le prevaricato por omisión. 
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Resp~to al punto, en oc,asl6n pretérita la Corte se pronunció asi: 

"El compott.amiemo aju~tudo e:>trictamentl! al ordena
miento juridico, se ~abe, es un deber legal del empleado oficial 
pero cuando el incumplimiento de esa obligación se manifies
ta en un acto, en un actua:::, como en el caso de proferimiento 
de un dictamen o re:soluoeión, el. dejar de obml' conforme al 
mandato legal es de la esencia del delíto de preva\·icato por 
acción, pues precisamenve el ac··:o se torna !legal por su con
trariedad con lo dispuesto lagalmente, y no configurativo del 
punible de prevaricato por omisión, como lo sostiene con 
manifiest.o dcsucicrto el r<.'Currcntc. 

"Como resulta obvio, siempre que se profiere dictamen 
o msolución contrario a la ley, se omite hacer lo que la 
normat.ividad manda o Be har.e io que ella prohibe y arb'l.t
ment.o ad adst•rdt•m seria :¡~redicar el concun;o simultáneo de 
las dos especies do prev~rtcato o la configuración de lE> mo
dalidad omisiva, pues de acept:,rse est.G criterio, sobraria. la 
activa" (Auto, mayo 14 de 1991, Magistrado ponente doctor 
Sn.avedra Rojas). 

De acuerdo a lo anterior, la cuestión a dilucid<tr so desplazarla 
entonces de manera irrefutable a ~slablcccr si la a.ct.uación del Juez 
se acomoda a la figura t.ípica del prevaricato por acción, al menos 
en su aspecto objetivo. 

En r~uan1.o a su actitud de cele!Jrar sin lu presencia clel Minb;terio 
Público la diligencia de audiencia pública, no es simplemente atin.,da 
sino e"actn In rdlcláón que hace la Dele~:ada cuando sostiene que por 
no estarse emitiendo Resolución o dictamen con ese trascendental neto 
de juzgamiento es patente ht atipicidad con relación al delito en comento. 

Sobre la inobservancht de lo preceptuado en el articulo 3!1 riel 
Código de Procedimiento Penal, t.iéne~e c;:ue por auto de dieciocho de 
junio de mil novecientos noventa se decretó por el Juez denunciado In 
nulidad de la actw?.ción a partir del auto por mflrtio del U\lal se admitió 
la parte civil, ba.io el argwneato Lle la ¡,xl:.emporaneiclad de la presen
tación de la demanda. 

De acuerdo a la$ constancias p?·ocesale~ la demanda de constitu
ción d~ parte civil fue presentada por el apoderado de lo.~ pi!rjudicatfus 
el tercer día hábil siguiente ai auto qJro fiíó la fecha para la celebración 
de la audiencia pública, lo que eq·uivale a decir que aún sin contar con 
i!l trámite de las notificaciones, es axiomático que l!e presentó dentro 
dr:l i.firmíno de la ejecutoria de dfc:ha dec:ision. 

Con arreglo al texto del arttc ulo Jf' del Código de Procedimiento 
Penal, "la constitución de parte civil podrá intentarse en cualquier m(}
ment.o a partir del auto r:-abei!la de proceso y hasta el dia en qua se fije 
fecha pam la c.:lebración de la audiencia pública" (Subraya.~ de la 
Sala). 

El auto que señala el día y hora para la celebraoi6n de tal acto de 
1uzgamicnto al tenor del articulo 174 del esl~ttuto procesal es de natu,. 
raleza sustaneiato1ia ciertamente, pero m;ti¡icable, y por tani<J suscep
tible del recurso de reposición. 
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Ahora, si $e atiende a la norma de! artículo 217 de la misma obra, 
mediante la CU4l se dispone que en la etapa del juicio lus provick-'11Cias, 
salt>O lns exce~es legales, sólo se cumplir6.n cmmdo estén ejecuto
riada.~. la tnteltgenc1a del precepto contenido en el artlcuw J!/, dentro 
de una Interpretación lristemática, que r.o meramente literal, excgéti
camente apegada a la letra de la ley, habrá de <mtcndcrsc cli el sentido 
de que la aportunictad cte La parte ci'Ci! PflYa !11 pre.•entaeión de lti de· 
manda preclu¡¡e. cxm la ejecutoria del pro-z;etrto que f ijó la techa para 
la realización del acto de juzgamiento. Sólo con la /irmeza cte este 
auto se adquiere en verdad la cert·idumhre que el prncesn no podrá 
por la vía cte !a reposición del mismn retrotraerse a etapas anteriores 
del juicio, 11 de allt la tuste.aa de lo que se atirma. Es evidente entonces 
que ton e,w¡. itCtuo.ci6n d« recllnrlr;(,T <1 la parte ~h;iJ nO d<!$C01IO~"ió de 
manera alguna el ordenamiento legal, pero sí cu.cmdo declaró !a inva
lidez de sn admisión privando u los atendidos de estar u derecho en 
el proceso penal. 

Sin ombargo, entiende la Sala que •Obre e•!a e~p(lciiica materia 
no /uzhia tenido ocfl.,inn C.P. pronuncir..rse In Corte, ¡¡ de otro lado que el 
apego trrestrlcto a la letra de la Le'!/ bien pv.t::OO dar lugar a que se 
interprete la norma ¡Treci.<amenlc <m la jornw. en que 1<> hl.."' el Jue:. 
demtnctado y que prollíjan. el 1'ribwuú 11 la l)('l.cgaJ:ta, ll cuamto 1W se 
at"ierta en !as a¡¡r~~ofad01re:s de det<."f"'TIÍOO(los vunto.s d~: <krecho o 1m 
el so.qtentmiento de ""'"' te.oi.•, ha venido &-epkmdo la furisprudencia 
de esta' Corte, e$e error no constituye de por si a~o de funciones. 

Siendo entonces como efect.i~amentc lo es el dellt.o lle prevaricato 
un a.lJusu c.k a.utoridu.d cualificado, en este c~~~;o el comportamiento del 
funcionario no puede ser típico de tal delito pues éste para que se 
configure demanda de la absoluta. notoriedad de cont rar!.,.(lad del acto 
con 1:.. ley y no de apreciaciones discutibles. 

En las unteriores condiciones. lo justo y jurfrllcftmP.nte aceptBdo 
era dar apll~ncll\n a lo dispuesto en el artículo 362 del t:ódigo de Pro
cedimiento Penal, tal como lo Jrizo el Tribunal de Jbaguó, razones que 
llevan a la Sula impartirle &in vacilación confirmación. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación 
Penal, administrando justicia en nombre de la Repliblica, y por auto· 
ridad de la ley, 

Resuetve: 

Confirmar la providencia objeto de impugnación , por la. cu3l se 
docidió por el Trlbunlll de Ibugué, n o iniciar sumurio conlm el Ex· 
jue?. Al i~lo Sednno Rl.lldán, acusado de presuntas irregularidades en 
el ejercjcio de su cargo. 

Cópielse, notifiqu~s~ y cúmplase. 

Didim{) PA.r..t Velnnditl., R!r.o.rdo CGbu~tf.'t Rnn.qel, .IM(TR Cnrrr.t1.(t Ltt~:nga.1. 
Gltillermo Vur¡uc ardz, Gusto.vo Góm~.'i: VtJlásquc;~. Edgar Saar;oct?'a Ro1as, Juan 
Mantt~:l Torre3 Frtumeda, Jorge EnTic¡ue Valencia Martinu. 

Rafatl l . CortAs GarniC'a, Stcretark:l. 



No as demento p:r.:ra Em cu.nsuma-cién lic'. i!:elitl} oft.e secuestre 
extorsh'll' !a: ~1bt-l!1!1.1Cñún deD Fl'U>'le·t~e> o u~licl!td 

Corie Supremo de J'U$tida.- Sala cte Ca~aci6n Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., treinm de julio de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: JJoctor Did·imo Páez Veiandia. 

Aprobado: Acm número 050 (julio 24 de 1991). 

Vistos: 
ror sentencia de die7. de agosto de mil novecientos ochenta y nuo

ve. el Tribunal Superior de Bogot:í. impartió confirmación al fallo do 
:primer grado dictado por el Juígado Quinto Especializado en contra 
de Omar Salguero, Florentino Beltrán U?·rego e Israel Sucsca Guerrero 
por el delito de ~>ecuestro extorsivo, modificándolo e."l. el scntido de 
reducir la ).lena principal de st:tt•nta y se1s meses de prisión a setenta 
y t:lnco. 

InconfOJmes los procesados, interpusieron el recurso extraordina
rio de c:tsación que allora. debe resclver la Sala. 

Hechos: 

El Procurador Delegado, los r.intetiza en los siguientes términos: 

"El 15 de septiembre de 191!7 -cuentan los autos- pasad&s las 
once c!e la mañana, en la carrera 4! ccn la calle 14 de Bogot¡í, fue 
i!tt.l:meptado el señor Luis Hernando Moreno Parradu, par cuatro 
hombres quienes se identificaron como miembros del F-2 y con el 
argUmento de t:stnr siendo solkito.do el retenido por 1;\ justicia, en 
razon del atraco a un Banco, fue introducido dentro de 1Ul vehículo 
:R.enault rojo, con el aparente propósito de conducirlo a las autorida· 
des. Sin embargo, Moreno Pal'!'a.<io no fue llevado ante ningún fun
cionllrio, sino ~<o un sector de la calle 6~ con carrera. 18, en donde los 
captores manifestaron al detenido estar dispuestos a cont:ederle la 
libertad a cambio de un millón de pesos. 

"Moreno Parrac!o convenció a sus captores para que le permitieran 
comunicarse l.elef(ln.icameul.e cuu su esposa en pro=a del dinero, y 
efectivamente la señora Luz Ar~al'ina Prieto fue puesta al tanto de la 
situación, y por ello consiguió e~ préstamo $ 19fl.Oflfl.OO (sic) y acudió 
al lugar donde se ent~ontraba el 8ccuestrado, encontrando a éste ro-
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deado d~ cuatro suj~too;, qui~nes reaccior.aron airadamente al saber 
que doña L111. M~rin;~ t•m :-;(ilo habín podic\o conseJ!nil' S ?.UI.l.OOlUJll para 
cubrir el monl.o C:.el rescate; la colmaron d~ imprope1·iu:s y rechazaron 
el dinero que ésta puso en sus manos. Alli en la c;;lle 6~ con carrera 111, 
los secuestradqres abordaron el \'Ohiculo ·Toyota en que se movilizaba 
1:\ señora Priet.o rle 1\IIo;·eno y lo ordenaror: túm!IJ' rtunbo al s~r de la 
ciudad, pero dofla LUJ! Marina les prumetti cun~q,'Uir ¡,;l re8to del 
dinero e:ocigido y para su canc~l:\ción acordó nDa cita con los secues
tradores para 1M 5 de la tarde, de ese mi,;rno dili, frente a las instala
cion~s de OONA V 1 del J:larrio J:tescrepo e.'l Bogotá. 

"Aprovtoehando esta pawm doña Luz Mo.rt:m requirió consejo du 
su abogada la doctora .Arlen;~ Romero :S~:rrer;~, quien la al:Ompafu> a 
la Direcció!l del F-2, donda se montó 11ll operativo que culminó con la 
captum de los agente:; de la Policía Flo:r::mt.ino ··Jrre¡,'O Boltní.n (sic) y 
Ornar Salguero e.n mo1TJentos en (!Ue ,~e :u;ercaban al vehiGulo condu
cido por la. señora Prieto de i\.'~orcno con e~ fh'l d~ percibir el dinero 
prometido. f,ograron escapar de esta ::cción los otros dos comprome
tidos: El también age.nte de la Polic[a Israel SUP.sca Gaerrero y N.N.". 

Actuación proc:esal: 

l. Ab'Otada la investigación, en cuyo desarrollo fueron vinculados 
mMi:\nte inrtagat.o ria los procesados, Beltrán, Salguero y Suesca, el 
Juzgarto Quinto Especializado profil'ió auto ele citación a audiencia en 
su contra por el delito de sccuc~;t.ro cxtorsivo. 

2. Celebr21da la diligencil!. de a.udienda. pública, se produjo el fallo 
de primer gra<lo. En él, como ya fuera advertido, se impuso a cada 
uno de Jos pror.e.,a.dos pena de setenta y seis meses de prisión, la cual, 
asi mismo, fue reducida en un me<. por el Tribunal al impa.ttir con
firmación ILl fallo de primor:~ inst:lllcia. 

3. Concedido el recurso extraordinario de casación interpuesto por 
los prCX'.esados y admitido por la Corte, durante el tra~iado sólo se 
presentri demanda. en nombre de Beltrán Urrago y Suesca. Guerrero, 
pues Ornar Salguero presentó desi:>l.imiento que le fue aceptado. 

Lo.s de1tUtndas: 

1. La pre.~ent.adu en nombre de Florentino Beltrán Un-ego: En lo 
esencial, el recurrente sostiene que, con respecto al procesado en men
ción, la sentencia es ..,iolatoria de ia ley :;u:stancial por vía llirecta., en 
cuanto en ella se dio aplicac-ió-r~ inrlebida al at·ttcuco 26!\ del Código Pe
nal, tipo de secuestro extorsivo, exc!uyenciose rie. modo evictente lrl 
aplic:aeion del 8J't.iculo 22. disposición consagratoria del f<>nómeno du 
tentativa, a consecuencia de lo t-'\!al se le impuso una pena exagerada y, 
por ende, no corresponcliente. 

En demo~tración del cargo· así enunciado, aduce que !a sentencia 
toma el he('.hn como "co·nsumudo", cuando la prueba existente ie11ela. 
que ni el quejo.~o. ni su mujer, Luz Marina Prieto, entregaron al pro
ce5ado y a los otros intervinien!.es en el hecho dineros o bienes de 
ninguna índole por dejarlo en libertad, máxime qu~ Jos mi:>-'UOS repre- · 

-· ·-·-----
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sentan~ de la auto:ridad. )h'lrticlpantes en el procedimiento de rescate, 
ad\'ler\en cómo la señora llevaba un paquete "bomiXl" dando la apa· 
riencia de ser el dinero exigido. 

~ esto es Jo evidenciado en el proceso - prosi¡;ue- y el tipo de 
secues~ro cxtors.ivo, t :1.nto t.omo la extorsión, exige pal"!l su configura
ción el prc>pósito ele obtener un p•·owcho o cualquier utilldacl o bene
ficio, In cual lo hucc pluriofcnslvo, no puede ser discutido en este caso 
que el ~t~r crlminis realizado no llegó a los uct.os de consumación. En 
apoyo da e~>.ta proposición, se clta.n pronunciamien tO<! de la Corte en 
n::laclón con h> estructura del delito de extorsión para, conforme a. 
elio.s, concluir que el ;;ecut:stro cxtorsivo admile la foJ'mu d~ aparición 
de !u tentativa . 

2 . lA. correspondiente ol procesado I sraeJ suesca Guerrero. r::os 
cargos son propuestos cont.ra !u sentencia, en cuanto ella t.lene que ver 
con este proox•sado: Haber sidO dictada en juicio viciado de nulidad y 
ser vlola.u>L"i~ u" la ley sustancial p or vta indlrecta, a const.:L1.l.Cncia de 
et'rOr de derecho, po1· ia es~!m~~eiún de una prueba asumida <~Oll desco
nocimiento del rito para su propio. ronn:I.C.iún. 

En relacíón con el p:rimero, la nulid:ld, se le inscribo en la causal 
de haber sido violado el derec;ho do defensa al no clecretarse la práct.lca 
de .P.ru"l>a d., rec:ur!ucimi;o.n.to en rila de personas por parte del denun
cinnec al procesado, ~obre \a base de que resultaríl' 5Upérflua en razón 
a qu" ei denuodanr,e babia permanecido eo podt'.r de $\IS captores por 
varta~ horas, asi c.omo innccosari.a habida c.UP.nta d\1 qu() si bien el 
Sl'.ímlamlento hecho :< Su~ por la vícüma. y su mujer , obrante al 
folio B dt:~l cuaderno principal, no cotr~ponde a dili~encia de recono
cimiento, si e.> un infonne sobre la indivi(i\Jal:izilción o idcnt.ificnción 
del procesado. 

Par A el impugnant~. el nzonarniento antel'iOr no corresponde a la 
n:ru.lidlid. procesal, pues el l1l(onne on moncicln no nparA('.t~ il rmado por 
el denunciante, "sancillamente - continúa-, el Juzgaao QuintO Espe· 
ciallzado y el Tribunal Superior de Bogotá sobre la baso equivocada 
d~ que el denunciante ~eñor Luis Hernando Moreno Par~<'\do yo. halliu 
itlenl·lfi"otlo y señalado al pro<.-esado saíor SuP.S<'Jl <'.omn cmuto.r del 
hecho pun ible en la diligE'.r~ia de reconocimiento de Iech!l 18 de sep
tiembre du 19&7, no a~dlcron " la p<1ictica de la dllig-cncia .. .'', por 
lo cual --.e concluy<.~ e:.::lstlendo nexo de causa a afect{) entre la 
m:¡:ativs por la práctica de lu prueba y el fallo re~o1rr1rtn, "eon mayor 
razón cuando el citado organismo ue segunda in~tancla predicó la 
rP$pr>n~~biiidnd con base úntca y e:xclusivamente en la dlligen.cia de 
:rt'ICunoclmiento visible en el tullo H del cuaderno númaro 1, denomi
nach:. ... informe sohrP. la in<lividHalización e i::lentificactón del sindicado 
I srael Su ese a Guerrero por la v!~:~ i ma dt: los hechos y lo mismo ... su 
esposa", " ... re!<ult.n indudable que se estructw·ó la cuu.,al de nulidad 
q1w contempla el nume ral ~~ C!el artículo 305 del Código de Procedi· 
miento Penal: Violación c\P.l deN~Cho él¡, defensa". 

En demos\rac.i6n c\el ~<P.gnndo de los cargos en m...'1lci6n, el impug
nr<n~ ;;o,;¡io:me que se :Ocurrió P.O error de derecho por CAI.<.n jn~t<lo de 
Iegnliclnd Rl tundamenf«rse la sentencia condena.t.oria profc>·ida cont ra 
su cUP.nte en \lDa diligencia de reconodm:iento que por lM ilcgnlidadcs 
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en qu~ ~ incurre en su produccilin por parte del Jefe de la Unidad 
de Contra.inteligencia de la SIJIN, como que no recibió el juramento 
al testigo, no colocó al procesado en compa.ñía de seis o mas persona~. 
se realizó sin la presencia de rlefemmr y por funr.ionario incompetente, 
ha debido ser desestimada por el Tribunal. determi.r&ndose Ho;í la 
revocatoria del fallo proferido por el Juzgado Especializado, par<~. en 
su luga.r, dictar uno de carácter absolutorio, demandmldo en tal sen
tióo y lu~go de citar como disposiciones procesales violads.« los art\· 
culos 246, 310 y 390 del Código de la materia, la casación del fallo. 

La opinión de !a Procuraduria: 

En su conuepto, el Procurador Tercero Delegado en lo Pella! so
licita a la Vorte abstenerse de casar el fa.llo impugnado. 

Al referirse a la demand2. presentada en nombre de Florentino 
Beltrán Urrcgo, parte del supuesto que el delito de secuestro corres· 
ponde a la catcgoria de aquellos definidos como de resultado, consis
tente en la privación de la. libertad ele locomoción de la victima. Con 
fundamento en esto, examina. la situación fáctica acredit.ada en el 
proce.s.o, concluyendo que ella se adccúa íntegramente al tipo consu
mado recogido em el arfjculo 268 (!el Código Pem~l, rnzón por la cual 
la violación de la ley su.;;tancial invocada en la demanda. no tuvo exis
tenci~t. 

En relación con la exig~nt:ia et:onómica, en cuyo cumplimiento se 
basa el actor para calificar el hecho como tentativa y fWldamentar la 
causal de casación que aduce, est!ma el Procurador que ella opera 
como ingrediente subjetivo del tipo y su r..o realización deja intacta la 
consuntación de la conducta, situación no predicable del caso en exa
men, pues una !.al exig~.ncia se produjo, al punto que la esposa del 
secuestrado concurrió ante los captores llevando una cantidad de di
nero que no les sat-ísfizo en cuanto no <'.Or~ponllia a la pret.endida. 
Con acla.racio:in de que no es de In esencia de 1&. norma cuestionada para 
el perfeccionamiento del reato la satisfacción plena de los propósitos 
utilit.rios pe::seguidos por el agente. en lo cual se apoya en pronuncia
miento de esta Corpomción, concluye que el error en que s~ inr.urre 
por parte del casadonista consiste en confundir las nociones de delito 
consumado y delito agotado. 

Respondiendo a la demanda en nombre del pro~..sado Suesca, t:l 
Ministerio Público es de la opinión que entre los dos cargos formu
lados se presenta contradicción, oomo que en el de nulidad se plan
tea la invalidez del proceso. para luego, en el de violación lndlreet.a de 
1:\ ley, reconocerle validez e impetrar sentencia absolutoria. 

Además de lo antel·lor. en el examen particula-rizado que de cada 
una de las censuras realiza, encuentra otro tipo de antit.e.::nic;ismo~;. 
Así, en relación. <'.lln la nulidarl, ob.servu cómo haciéndola c-Onsistir 
en viOliLCión al derecho de defensa, el casar.ioni.~ta no inñica. la.~ no1Tilas 
tutelares de los derechos que se dicen vulnerados, ni establece con 
precisión cómo y por qué tales violaciones repercutieron desfavora
blemPnte en contra del procesudo. 
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En pur.to al segundo ca•'!P ~or violación inmrect.a de la ley SUS

tal!<.:ial, d~t.ace. el I:elegaCo ill ra!ta e.e i':'!iegra::ión de la proposición 
juriQca completa, en cuanto no ~e :!emt'?";tra !a vlo!ación de las nor
mas pro~srues y cómo y en q1lé i~~mo. Ct>ta tl"Bnsgrostón condujo a 
vuJnP.mr la.~ normas sustRnc1ale.~ . 

.t\si mismo, se estima sin fu:l.damcnto el raproche, puAR, ~" F..ost\e
ne, P.l nlcurrentc toma la d lllggncla. t!el Zolio 8 c!el cuademo principal 
como de rP.cono::imiento en fU¡, de perso -~..s ~a.m dc='.unciar la inob· 
servRnnla ('le Jos rc,qtüsitos establecí:'!cs (::J ~1 m-tículo 31l0 del Có<ligo 
de Procedin.ieuLu Ptmal, cua1~Co los !allC~clores e;~ ningún momento le 
otorgaron ese carácter, como que se reíi ereP. a e.lla como un dato pro
batorio diverso l!l que otorgrm entera credib1!idad para electos de la 
ident!lir.ariti'l <!e ismel Suesca Ucer rero. 

Consideraciones de la Corte: 

l . Demcmda presentadt' en nombre dz Florentino Beltrán Urrcgo: 

El error que se alega, consistente e~ haberse aplicado indebícia
mente e/. tipo de secuestro extorsivo, contemplado en el artículo 268 
clel CcltUvo i'~nal, por estim.ar que los l!e:hos c:orresponr!fnn al r!P.Iilo 
con>tUmado, cuando él en su clt:~arrollo .sclo al~amó la fonna tentada. 
l o c-.tal ,-onduio a dejar si•r apli.caciún el articulo 22 ilJid.em, par a el 
caso en estuctio, no corr esponde. 

Es, el delito de secuestro, en su modiillrtad de extorstoo, de aque
lú)3 d(.-nomi1urcúM de Te$llliado, el cual se expresa. en t.'u torma ccmsu· 
'171./l.da al prodtteirse la privación de la libertad de locomoci.ón de la 
~íctimn, con e./. propósito do o;rigir por su libertad un provecho o cual
quier ·utit!tlrul, o para. que .,e haga u omttu algo con fine.• 1J1tblir.itcuios 
de carcicter político, sin que sea lndispen.~ablz la obtención efecti·va ele! 
provecho o utilidad en mandón, los C1tale.~ rle no producirse. como ya 
tuviera ocasión r!P. prr:ci.q(lrlo !(: Sall.l en CasaciÓII número 3032 de 17 
de enero ele 19R9, Magistrado p0111mte do!Jior Duqu.P. Rul.a, harian que 
la conduc;ta no se ngot.ara, de1cndo i-ntacta su cons11maci6n. 

En (:Stc último aspecto, precisamente, radica 11.1 confll$ión del im 
pngna-nte 611 11.1 jormulació.rt del cargo. .ii:qu;ipa.-a 11.1& nociones de con
sumacum y agotamiento de! heeJw. pam l1aeer irascc-nder 14 realización 
de los elementos del tipo -<:O'Ullumación- a la sat-lstacclón material 
de toda clase de i ntención pr0111><•~ta -agotamiento- lo que le permit e 
plantear qtt.e en cuanto no se entregó el cl!nero exigido por Los secues· 
t raaores. et hecho corresponde a su JOri'T'-? de tentatifll!, 

Pero, como tJienP. de versP., nn ,qiendo elemento 7J(!7a la consuma. 
ción del delito en examen la obtención d~: los benc{ido$ indicados en 
la norma, íos Cllcúcs operan a manera de ingrediente subjetivo como 
propósito, motivo o finnlidoo en la condu~ta de privar de la l ióerto.d 
a otro, débe.se concluir la inexl~tencja de error en la selección del tipo 
de $€<:uestro exi<Jrsfuo consu77Uldo, paro. lL~r a él la realidad tác!loo 
acreailad<l en el proceso. 

En erecto; nadie discut~ y de hecho asi acontece, que el 15 de scp
t!emb¡·t: ruo 1907, Luis Hemando Mo~e>no I:'<U"rado fue retenido ilegal-
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monte por cuatro sujetos quienes Jo n1anr.uvieron en ca.ut.iverio desda 
aproximadamente la.~ onrR. rte 1~ rna ñan:. hnstA. 1M cinoo de la tarde 
en que fue rescatado pOr U1lll patrulla de la poliola al ruando del Te· 
niente Gabriel Fernu.ndo Vclca. 

Del mismo modo, aparece acreditado con carácter Indiscutible que 
por la libcl11<'.lón de Moreno l~arr-.ido ~·us captnrffi exlg1P.ron un millón 
de pesos, ele los cuales la mu.ier de éste, Luz Marina Pclet.o Rit;o, sü!o 
pudo conseguir doscientos noventa mil los que una vez llevó a los se
cuestnulores le l'uer.on rechazados y enviada a obtener una cantidad 
mayor, oportunidad en la que dio cuenta d P. lo!; hP.t:hl.ls a las auto
ridades . 

Esto significa, entonces, que desde el punto de vista de tos elemen· 
tos inrtlcMio~ 1m el tipo de secuestro exto'l'sívo, en el articulo 268 del 
Código, la conuuclu aquí juzgada y por la cual se condenó al impug· 
n¡lntc Beltrán Utrego, corre~ponde en su totalidad a la forma per:!ecta 
o oonsurtiJ!.d<> <>lll recogida, razón por 1<> cual su aplicación indebida y 
consecucnclal tal!:. dA apl" ;a\-'ÍCÍn ele Ja ronn.a de tentativa prt-vista en 
el a rt.i(;ulo 22 del Código P~.n-.1 qut> se alega, no posee runctaroento. 

I.as citas iurls¡¡rudenciiJJe.< (¡tu: en cmoyo de su t<~sts hace el -reeu
rrente, re~ultlln Inoportunas en cllllTÚO h!ll!en referencia ol delit<> de 
extor.tión y 110 al 4e secuestro e:llor$iv0, razcín por la que, COilW lo 
adtierle la Cort e en la áeci!ión antes ciúula, lo& fundamentos pam 
afirmar la tentat·it¡a en un caso 110 P""dt!n ser los mimws para el 
otro, pues no sólo se trata de tipos p;males de e.~tructura distinta, sino 
que a trn1¡as rl.e ellos se tut.el<m bienes jur ídicos ctíterente.q, co·m.o qilc 
m ediante el ~ecuestre se atcml.a amtra la libertad individual. lo cual 
hace indif~-rcntc pora ~ u consumación el daño a otro bien jurídico, 
mientras que en la extorsión •e atenta contra el patrimonio econó
mico, mottvo por el que la ausencin. de un resultado de tlll natumleza, 
at lwcer, omitir o tolera•· algo de connotación -patrlmcmial, como se 
elijo en eas!lclón de 8 de ubru ele 1986, deja la oxtorsfón en su /arma 
de te.nta ttva. 

El car~o no prospem. 

2. La demanda en nombre de Israel Sucsco Guerrero: Ciertamente. 
como lo pltmLea el Procurador Delegado en su concepto, incurre el 
I'A<.acioniSta en oontmdicciün al formnla.r Jos cargos en esta demanda. 
Sin emLtu't(O. esu. G'Onlrn(licúún no surgt> lit! la ~impl<! pi')pU~ta de la 
causal de nulidad y de violación 4e la ley sust.mci~l. en cuanto entrnña 
la afirmaciún y negación ele la validez del proceso, Jo cual, ha sido 
entendido por la Sala, es f~-tíble de ser propuesto, 5lempre que en 
ello se L'tllr1Plan la~ prescripciones del articulo 224-.'l, inciso ~. es decir, 
q_ue cada una de las causales cortesponda a fUndamentos propios y 
sean expro:sadas en capítulos separados. 

El probl~ma que ofrece la demanda en examen, es bien distinto. 

Aqui el casaclonlsta utiliza un mismo fundamento. el cual niega 
y afirma en rtllu.clón con cada uno de Jos cargos. A.sl, refiriéndose a la 
nulidad, demmela la omisión en la. p rlicttca de una prueba de recono· 
cimiento en Clla ele personas a su cliente, la que habrfa conducido a 
acreditar su Inocencia en los hechos y qne le fue negadtl con la rawn 
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de que rosultnba supérllua, entre Otr'dS cosas, porque c.l procesado ya 
aparecia idi!IIti:fícado e ind1Viduali1.ad0 ;;, tru~ del Informe del folio 
R (!P.l cui&IIP.rno principal. No obstan~ esto, fundu el ca rgo de violación 
indirecta. de tu. ley 8ustancial, en que la diligencia de reconocimiento 
del folio R, adolece de vicios de legalidad. en su formaciótt, moti~o poJ' 
el oual se incurrió en error de derecho u] tenérsela como única prueba 
pa.rA. demoMrar la respon~al>Uidael de Israel Suesca Guerrero. 

Alegación de tal factur11, evidencia ceimo .sobre una misma circuns
tancia. P.! reconocimiento del procesado, se elaboran dos ataques al 
füUo de modo excluyente, pues no puede ser que se parte de la in
er.:lstencia del reconocimiento al procesado para pretender la invalida
ción <lel proceso y, a.<ú mismo, Mmitir Sil existencia, aunque con ilega
li.smos en su asunción, para, conrorrne a ella, atacar la aprec1ac!ón 
que de tal medio se hizO en cargo de violación indirecta de la ley 
sustancial. 

Al asi proceder, se inob~erva el principio lógico de no contradic
Ción y por ende, se incurre fin l'l~~~•oierto t.écruco en la elaboración de 
la demanda, comprometiendo muy sedaJ.tumt~ ~1 éx:!to del recurso. 

Ahora bien: Débese deslacltr que en relación con la proposición y 
ctesarrollo de la causal de nulidad, yerra el censor al no señalar las 
d.i~p<>;;lciones que tutelan los derechos vulnerado~ di! ~cn~rdo con su 
planteamiento y cómo tal vulnerac·ión reportó coll.')~;euencias destavo
rables a.l sentenciado, pues simplemente se limi ta a sostener que de 
haberAA practicado et reconocim iento de; su cliente habria acreditado 
su inocencia . 

En este sentido, no puede menos la Sala que ident.trfcarse con el 
ra20rtamiento de lu Procuraduría cuando sostiene que el recurren~ no 
podria cumplir con una ta.l exigencia, ya que .se 'basa en situaciones 
no e;<istentes en el proceso, como que la prueba dl'l <Aconocimiento se 
negó sobre la base de que re~uJI.aba supértlua en cu&nto no :;e nece
sitaba trento u la identificación e individualización del procesado por 
:medio del informe suscrito por el Capitán Germán Vane¡:as Murcia. 
visil!le al folio 8 del c:uaderno principal. 

Y, si e~i.O es a.si, la flllta de la pru.el!a ~cllada de menos por el 
con.60r, no posee la. virtualidad d e modificar, en sentido opuesto al 
deCIBt'lldO en el fallo, la situación del procesado su~ Guerrero. 

No prospera el cargo. 

El rechazo a la censure consistente en que se violO la. ley sustan
cial pot· modo indirecto. al incul'rirse en error de derecho por falso 
juicio de legalidad, debido a que se tUI•o como prueba el "reconoc.i
miEmto' ' al procesado Suesca Guerrero, cuando el a(loleoo de vicios en 
las rormalidudes para su valide>:. se ímpone desde la consideración del 
supuesto equivocado del cuoJ parte el rEcurrente. 

Asume, en la proposición y d esarrollo del cargo, que la diligencia 
del folio 8 del cuaderno ¡wincipnl , en la cual se seíuiln a Suesca Gue
rrero como uno ds los agentes del hecho. es de reconocimiento en fila 
de personru; y conforme a los ritos que él debe :reunir, según la ley, 
preteru:te demostrar ilegalidades en su p~oducción. No obstante, como 
Yil. íutlra ud'•ertido, con mucha anteriorirla.d al fallo, precisamente para 
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negar la práctica del reconocimiento solicitado por el defensor en 
que se funda la nnliñnd ani.Ar:iormt,nte descartada, se esmbleciú que 
el reconocinúeJtto f' • .n fila de pet·so!lal:l no es el único medio para tden· 
tificür unn persona y que el procesado en mención ya estaba. identi· 
ficado mediante el "informe" del folio 8 del cuaderno principal. 

Con ese mismo carácter, fue tomado en el fallo, lo cual obligaba 
al recurrente, si de atacarlo se trataba, a r.ener que aceptarlo con la 
na.tul·a.Ieza reconocida por el sent~.nciatlor, e,; dt~dr, como informe, 
pues si lo tom:1 como r<.'COnocimiento, sin duda se está refiriendo a 
un dato probatorio distinto y no co11.templado, fre1~tc nl que no seria 
dable discutir si re\ine o no las formalidades para su validez. 

Este desacierto, indefectiblemente hnce fracasar el reproche, el 
cual, en su desarrollo, no correspon<if¡ a la formulación de una propo· 
sición jurídica completa, en cuanto se omite indicar las normas sus· 
tanclale,; que resultan infringidas a ~nnsP.cuancia de la violación medio 
de las normas probatorias señaladas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Just.icl!l, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 
No casar la sentencia impugnada. 

Cópiese, notíiíquese y devuélvase al Tribunal de ori¡:en. 

Dldime> Páez Vela!ldia, Ricardo Cczlvete &anuel. Jorge CarTeño LuengM, 
GuiUenn.o D·1.u¡uc Bt,ie, Gu8tavo Gómez Ve-ldsquez, E6gar Soaveclra Roia3, Juar~ 
.IJfa~mel Torres Fresneda, Jorge Enriq-..¡.e ValenCia Mattíne2. 

Rlt/ael l. Cort<s Garnica, Secretario. 



H,ll! prGhl:llici.ón de lih<ertad :pirovi.siona.;¡ se .?ef::.e1re a Da g¡'llle &~ do:r· 
ga l!•&lll f;m-tiJ¡¡meJllto en en reoquilliit9 )IJllUl'lmle:mte oiJje~hrc lile k 
:::cnde111~1 d~ cjec¡;.cién c~n~ñci(l)arl, nmr>::~ :a::> ::omnnren:::l:c De~: :::a~:WIS 
'i!llll que ~e -::umJllf.Cl l!.dellJI.á<: la .co:n!m!lleradór ~l!.bje1iva r.I~ ro.r.: 

:reqpnem tnta.mieni:::> :¡:emoiw:1:eiia~b 

Corle Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogot-á, D. C., treinta y uno de julio de mil novecientos noventa 
Y uno. 

llllagistmdc ponente; Doctor Bicarao Calvete Rangel. 

Aprobado: Acta número 51 (julio 29 de 1991). 

Visto~: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, mediante 
providencia de octubre 30 de 1990, :fonnuló resolución de acusación al 
doctor Romulo Amadis Pinto SoJano, como presunto responsable del 
delito de prevuricato poi' acción, en hechos st!C<ldidos cuando se desem
J,Jeilaba como Juez Penal MUiric:ipal de Río de Oro l Cesar). 

Surtido el trámite de la instancia, rindió concepto el señor Procu
rador Segundo Delegado en lo Penal, quien impetra la coniinnación 
del nuto ¡¡.tacado. 

Hechos: 

Los narra el a quo en la providf>.n~i:t impugnac:W. ~o;;i: 

"F.l dla miércoles 24 del rr,es de enero del año en curso, 
a eso de las nueve de la nocbe, en la población de Río de 01·o, 
se dirigió a la Heladería Madonna, de propíed&d de Ciro Al
fonso Osorio Rivera, la joven Rubiela Niño Sánchez, qtrien 
Iba acompañada del menor Gustavo Osario, hijo del propie
tario del establecimiento. La mencionada mujer le .solicitó 
como tía del menor, al señor Csorio Rivern que le diem una 
pnleta a éste, a lo cual Osario reaccionó diciéndole que no 
babia que acostumbrar :ll niño a comer paletas t.odas las 
noches, y como la resentida tia le dijera al niño que se fuera 
llorando, el propietario reaccionó dándole ur.a bofetada o. 
ella, tal como claramente lo expre.-.a la agredi& en su de
nuncia. La presunta lesionada formula su denuncia ante el 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Rio de Oro, por el delito 
de lesiones personales adjuntando a la misma una certifica
ción médica en el cual se .hacia alusión a 'un ligero eritOirut 
a. nívul de la mejilla', El Juez sindicado, ~in adelantar nill· 
guna indagación previa resuelve abrir investigación penal 
por el hecho denunciado; ordena remitir a la presunta lesio
nada al mismo médico para que éste dictamine sobre las 
lesiones, y, no obstante qllf~ Pl referido galeno manifiesta que 
el eritelna hallado a la reconocida no ameritaba 'incapacidad 
alguua', y que no existía en el expediente ninguna otra prueba 
que pudiE<m evidE'ncio.r un~ lesión personal, resuelve proferir 
contra <•1 imputado Osorio Rivera medida de aseguramiento 
por el delito prementado, en la modalidad de cO!IUlínaciún, e 
imponerle una serie de oblig-d(:iones colat.eraleg. El asegurado 
cr·eyémlose lesionado en sus derechos formula denuncia penal 
contra el Juez Pinto Solano, por modo qne son e.<:ns los he· 
chos generados del prestonte pt·oceso". 

Actuación procesal: 

a) El señor Ciro Alfonso Osorio Rivera presento denuncia contra 
el docto-:- Rórnulo Amudi~:; Pinto, Ju"'" Penal Municipal de Río de Oro 
(Cesar), por considerar que este funcionario se ha dedicado a atro
pellarlo, como consecuencia de haberle cobrado, la swna de doce mil 
pesos ($ 12.000.00) que le adeuda y haberle ~>Uspcndido el crédito en 
su establecimiento llarrmdo "Discoteca MADONNA". 

Afinna el denunciante, que fue llamado a indagatoria acusado de 
haber dado una boiet¡\do. a la mujer Rubiela Niño, opor~unidad en la 
que el doctor .Arnsctis Pinto le dijo que contratara un buen abogado 
por·que lo iba a meter a la cárcel. Agrtoga que su defensor el doctor 
Virginia Durán resultó preso por asi~tirlo gratuitamente, y a él le 
concedieron "libertnd condic::ional" con presentaciones al Juzgado cadtl 
15 d!as. 

En una decla~·acit~n posterior, Osorio Rivera asevera o.ue el Juez 
denunciado se presentaba en su neg:ocio a altas ho.ras de la nocho en 
estado de ombría¡¡;uez y acompafiado de amigas, sometiéndolo a que 
lo atendiera, no obst.ant.e que !;ñlo estaba permitido hasta las doce 
( 12) de la nocl1e, peco él le decia que era el Juez Penal Municipal y si 
llegaba la Polic!a o el Alcalde, arreglaba el problema porque t~nia más 
autoridad que ellos. 

Insiste en que el doctor Pinto Solano le adeuda doce mil pesos 
(S 12.000.00) y que dejó de ir al negocio porque se los cobró. Estima 
que la medida de aseguramiento dictada en su contra es para satis· 
facer la amistad que el Juez t-iene con Carmenza Alfara (hermana de 
la presw1t:ft lesionada) y c::omo represalia por no hAberle dado mas 
crédito en el negorjo, 

. Narra que la detención de su defensor se debió a que le presentó 
al funcionario tm escrito en el cual le pedía explíca.ción sobre la nor
ma c¡ue lo ~ut.orl7.:l.bf~ a ;wt.uar con el indagado en la forma que lo 
estaba haciendo, solicitud qu, el Jue.;r, consideró irrespetuosa, orde
nando su privación de la libertad por cinco dias; 
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b) Se acreditó debidamente la caliclad de Juez Penal Municipal 
de Rio de Oro, del doctor Rómulo Amadis Pinto; 

e) Se allegó copia auténtica del proce5o seguido aJ denWI.Ciante, 
y sn el cual se presentaron Jus irregularidades investigadas; 

dJ Llamado a rendir indagatoria, el acusado aoeptó haber profe
rido medida de aseguramiento de conminación contra Ciro Alfonso 
Osario Rivera, tP.niendo en cuenta que en el expediente obraba una 
oertifícación medica según la cual la ofendida presentaba un eritema 
a nivel de la mejilla, y po:;tt:riormente en otra certiiicación :;e dijo que 
había sido producidu por un clcmc::Ito contundente. De ot-ra p;\rte, el 
indagado afirma que en el proc~so se recibieron algun¡¡s decla-raciones 
que daban cuenta que Rubielu Niño había e!'ta!lo el rtia rte los hechos 
en el establecimiento d..J sindicado, de donde dedujo algunos indicios 
que po1· lo menos amerit<tban la medida que romó. Agrega que el 
procesado habla podido impugnar dichD, decisión, ya que los recursos 
e.<tán lnsUt.uldos pi'ra corn•gii los posibles yerros en que in<.'Urrc'll Jos 
administradores de justicia. pero como lo que buscaba era perjudl· 
cario, por eso recurrió a la cienuncia con ¡,cUs!>cione~ temerarias. 

Niega ser amigo de Cannen•"'- Alfa.ro, ser deudor del demmciante 
y haber lleg-ado a h¡wcrl9 abrir su negocio, imputaciones que atribuye 
a cUe8tione& políticas y a ln. !'.anci611 i.l<' !trr.-.sto que le impuso al doctor 
Vir!1;inio Durán. Preguntado sobre la r:u;,;n pt)r 11' qu" no adc1antó 
diligencias preliminares para establecer si los hechos que denunciaba 
Rubiela Niño eran o no constitut-ivos de inCracción penal, contestó: "He 
podtcto hacerlo o no, al coru;iderar que es una decisión casi que sub· 
.iel.iva o facultativa, con relación a ello, debo decir que ~;e abrió inves
tigación pot· los motivos que expuse antl'cedcntemcnte, es decir, la 
constancia del médico donde daba cuenta que la denunc;ant.e habia sido 
:tgredida, L'ls dee!laraciones indiciaxias e inclusive la misma denuncia 
de la agraviada, fadoro:s esLus que me dieron la pauta para abrir el 
proceso'•. 

Similar~.s respuestas dio en la versión libre que se le recibió du· 
rante la indagación preliminar; 

el Cerrada la investigación el doctor Amadis Pinto presentó un 
memorial el cual insiste en que el denunciante ha debido recurrir el 
auto que le impon:ia la r.onminar.ión, ya que e.s un ser lmrnano no 
e~nto de la posibilidad de equivocarse. Estima que la acción en su 
contra se debe a problem¡os con el abogado d~ Ciro Osario y anexa 
varias fotocopias así: Tres declaraciones recibidas por la Oficina Sec
ctonal de la Procuraduria en OcRña, cuyo contenido se refiere a lo 
siguiem.e: 'l'omá::; Quintero Sfutch"z narra que una enfermera lo dt:· 
nunció porque hizo un comentario en el puesto de salud sobre la 
deficiente atención, oportuniclad que aprovechó el Juez para abrirle 
sumario, YH que t'l quería mucho a la enfermera denur1cfsnte; Leonel 
Rueda:; Chinchillu, dice que lo tlenunciu-ron por culurnnia y el Juez le 
dijo que ps.ra que rindiera 1:¡, decla-ración debía llevar abogado, que 
le tocó pagar cinco mil pasos ($ 5.000.00) en el Juzgado y diez mil 
peso~ (l¡ 10.000.00) a su apodernño, y quedó con presentacione.~ cada 
quince díns. El doctor Virginia Duran le aconsej•~ q~«:> d~nUtJdara esa 
injuslicia, pero él le dijo que no se ponía a eso; Jimmy Estévez Urón 
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Ml\rquez. t:uents que 1ue dP.nunciudo por su hermano por violación de 
domlcUio y daño en cosa ajena, IJ"lU conciliaron y el prooeso fUCl arehi
vndo. Como no s~be derecho penal no puedtl decir si hUlla ele parte del 
.TuP.7. extralimitación o no. 

Copia dcl memorial presentado por P.l doctor Virginlo Durán, en 
el cual lo acusa de aternorí:z;ur a las gentes humi:des y laborioSAs de 
esa comnrua. Le sostiE'no que es un hecho notorio la amistad quf! el 
funcionario tiene con Carmcnza Alta.-o, hermana de In denunciante y 
le reptO~Im el ha!:ler llamado u Indagatoria a su clerendldo, sin existir 
dictamen del médico legista, nl el más leve indicio ele la comisión del 
delito. Solicita que se ordene la cesación de procedlmit~nto, con la 
advertencia de que si no lo hace. acudi!"á ante las autOridudcs para 
que in ve:!li::uo su conduct.'\. COmo consecuen<;1a dO? ese escrito, el 
Juez Amad!$ Pinto le impuso al <\bogado cinoo día!; de arresto. me
diantu la Resolución n~mero OUl de febrero 13 de 1990. cuya fotocopia 
también allega. 

Finabnente. aporta futouopia c!Al memorial en el cual el cl.e!ensor 
de Cirn o.~ono le formula r .. t-"\IISilCión por t ... ner anima(lv1lr~ión contra 
su eliente, debido al no otorg-wni<mlo de más crodito en la Discoteca 
Madonn~<. ¡,¡or mura en el pu¡:o, y contra •'1. por haber r.llncelado su 
amistl\d mcse.s atrá:;. En el expedle:~ée se ve Que el Juez no aceptó la 
recusación, pero en el mismo auto se declaró impedido y remitió el 
expediente al Juzgaclo P•mal del C.:irr:uito de Aguachicn. en donde rue 
admitido. 

O En su alegato de fondo, b.\ Fi5C31 Primera del TrlbWl31 Superior 
de VallP.dupar solicita que se protlera !J!llnamiento n juicio contra el 
docto! R.órnulo Amadis Pinto, por PJ cielito de prevaricato previsto en 
el m·t!culo 149, Tít'.tlo TII, Capítulo VII 1lel Cóiligo Penal. por ClJántO 
los elementos de juicio con quo el acusado cont;;.ba, le indicaban que 
la conducta rtel indagado Osario RivPru ora atípica y no obstante eso 
le dictó medida de asegluarníeilto. 

Pro·victencia impugnada: 

l!:n el auto de llamamiento n juicio, el Tribunal Superior analiu 
los 1·equlsil0s para prorerirlo as1: a) La calidad de empleado oficial 
del imputado está demosl.nidu con ta copia del acuerdo mediJ\nte el 
t-ual fue designado Juez Penal Municipal de Río de Oro, la certi!ica
ción expedida por el Alcalde Municipal, Bl1 la que dice que hD. venido 
desempctianao el cargo d~sde el l~ de diciembre de 1988 (fi. 54), y dos 
copias autenticas del acta ci.e posesión (En la providencio. dice ·• Juez 
Promiscuo Municipal", Pt<rO se trata de un error ya que: lo~ Clocumen
tos A.CrP.d1r.un que el cargo ocupado es Juez Penal Munlaipal); b) En 
el folio 29 del t>Xpediente cQntm erro 1\lton~u Osorio, por el delito 
de losionos personales, apar€CP. la medid<\ de aseguramiento de c.;on
minación . .sin que se aduzca prueba siquiera sumaria del delito endil· 
gado, oumo lo extge el numeral 2~ del <\rt.kulo 415 del Có<ligo de 
Procedimiento Penal. Esto demuestra que la resolut-iún tomada por 
el Juez os manifiestamente ilegal y por lo tonto típica. 

La re.sponsabllldad del incrimlnJI.do ¡,, concreta el a que en lo si· 
guiente: l. Abrió investigación sin avel"igu..r qué es un eritema, y el 
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mismo dia en que recibió la denun~ia. 2. El perito médico dictaminó 
con swna claridad que el eritema inferido no ameritaba mcapacidad 
alguna, y no estaba demostrado en el sum.urio por otros medios algún 
menoscabo físico o en la salud producido por la bofetada, sin embargo, 
·en auto carente ele motivación, ~l Jue.z le impuso a Osurio Rivera 
medida de aser;uramiento en la modalidad de conminación y otra serie 
de obligaciones c;olaterales. 3. El dolo es incuestionable, porque el 
implicado sabia que la sehora Httbiela Niiio no h~ hia sidc objeto de 
ninguna lesión, porque la tuvo .ul frente re0ibiendole la denuncia y para 
entonces el eritema había desaparecido. :En segundo término, el dio
tnmen es m·.1y claro sobre la inoxist.oncia de lesión, y además, ninguno 
de Jos declarantes manifestó haber presenciado agresión algllllll.. 

!.a calificación provisional es prev<Lricll.lO "comisivo", p1·evisto en 
el título tercero, capítulo séptimo del Código I:'enal, con la <'.a.usal de 
agravación genérica del numeral 11 del articulo 65 ibídem. 

Se le concede la libertad provisional de acuerdo con la causal 1! 
del articulo 439 del Código de Proct:dim:oento Penal, :puel:; en el caso 
de condena la pena sería inferior a tres años y únicamente concurre 
causal genérica de agravación. 

Fundam.mtos de 14 impu.gnación: 

En el escrito presentado ante el Tlibunal, el defensor admite que 
111. conducta despleg~tda por O"'ori<) Rivera al producir la "cachetada", 
no es reprimible penalmente, pe1·o cuestiona la existencia del dolo, 
"puesto que los hechos indicadores no alcanzan a revestir la calidad 
de graves; son realmente indicios leves e primarios y que se me per· 
dune, pero a veoes son conjeturas que obedecen más al criterio del 
juzgador que la (sic) espiritu de la norma investiga ti va". 

i.lcnt:ro del término de tmslado t-n 18. Co1·te, y actuando un nuevo 
defen~or, entregó dOl:; memoliale,; l-'Uya siute.sis es la siguienle: 

Plantea. atipicidad de la conducta desplegada por el doctor Pinto 
Solano, por cuanto no se da el ingrediente normativo previsto en el 
articulo 149 del Códib'O Penal, consl.!;ter.te en que la resolución o el 
dictamen ~ean "manifiestamente cont.rario.s a la ley". 

Asegura que el eritema causado a la señorita ?:tubíela Niño es una 
lesión personal, ·ya que aquél con.siste en un ''enrojecimiento o rojeto 
:patológica, o infla:mación superficial de la piel o manchas rojas. o 
congestión o dilatación de lo~ ca.pila1-es ... ", y por esta "se entiende 
cualquier cambio o de la integridad físio~a. cualquier modificación en 
el organio;mo o t.'Wllquier alteración en el cuerpo producido por la 
acción de un ~ente externo". 

Estima que toda lesión umGrita unu íncupaGidt\d y si el médico 
no lo stofulló fue por error suyo, quizá debido a que no se trata de 
un médico legista y a que en el momento que actuó c:>r-10 perito oficial 
y~~, no enconttó el eritema. 

Las lesiones p-r!lVístas en el urt.ículo 332 del Código Penal, por las 
cuales !<ll defendido profirio medida de ns~~:~.~ranúantc, no fija en d!as 
el minimo de incapacidad, lo que indica que este pued~ ser de horas, 
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minutos o incluso segundos. Desde este punto cie >i sta el eritema 
ocasionado a Rubiela. Niño ameritaba alguna incapacidad, por bre,·e 
que ruera.. 

FinalmP.nte . reitera su~ I'.Onr.epros Mhre lo que la. 11nctrtna. oon. 
s idera leE.ión personal . para concluir en la atipicidad de la conducta de 
su poderdante, Jo que en su sentir lo releva de referirse a la antiju
riddad y culpabilidad. 

En un memorial adicional, refuta el concepto da! Procurador De· 
kgado, el cual considera erróneo, porque afirma que el articulo 331 
del Código Penal es un "tipo preceptivo" íncompleto, que a nada obliga 
y por lo tanto nada preooptúa, cuundo se tmta en realidad del tipo 
básico de lesiones personales. 

Censut·a también la opinión del Ministerio Público, en cuanto n lu 
apreciación de que no existia pruPb:t sufidenh:• pum proferir medida 
de aseguramiento. En primer lu~ar, asevera que Aste a r¡;umenlo es 
!!l(;ompatible con el anterior, esto es, con lu ínoxistoncia. del delito de 
lesiones personnles. En segundo lugar, intenta demo~t.rar que la prue· 
ba requerida legalmente si ex!s~i:., p ara ello rt!laclons la ~Prtific~~eión 
médica, ln declaración de la victima y un indicio que construye a partir 
de esos dos medios probatorios. 

Hace nlgunus reflexiones sobre e l dP.lito de prevarlcato, y termina 
formulando una serie de ir.tarrogantea sobre aspectos t ratndoo en sus 
memoriales. 

Concepto del Ministerio P!lhlfco: 

El ProcurB<tor Segundo Delegado an ;o Penal sollrJtA. la "Onfir· 
mación de la re!IOlUCión de acusación y el otorgnmJento de la libertad 
provisional, con fundamento en loR siguiente~ planteamientos: 

' ''La conducta del Jue~~: acusooo es munífk,stamonoo ilegal. porque 
el hec:~o denunciado, ademas de no reun.it• la prueba Mccsuria psxa 
determinar meditht. de a~eguramíento, no con~tituye un comporta
miento típico". 

"En el proceso de adecuación típica de una conducta al delito de 
lesiones personales, no basta considerar el compor tamiento desc¡·Jto 
en el articulo 331 del Código Pena! por t ra.C.arse de un tipo preceptivo 
(incompleto), que en su contenido enuncwtívo no rcvt>J!I <.:uál es la 
e>.Jlcciflca conOucta que el legislador pretende sancionar y la que, 
por consiguiente, configura la ilicitud punible. Para ello es indi spen
sable acudir a loó tipos sancionatorios previstos en los articules 332 
del (JOrnentado ..,.tatut<J que si eoncretan ~' J hecho punib l<:' 1m rn•ón del 
re~ultaó.o OCi:ISlou!l.do ..:on el úuf¡o producido en el CIIEil'PO o "' la l;<~.luú 
de otro, y quo con!onne a cada erecto asillllan la pertinente pena. A.si, 
no es cunlqu.ler dijfio ~JO el cuerpo o la salud dol SUj(J\0 pasivo de la 
acción lo que non!fgurR er <i.P.lito cie lesiones personales. sino aquél 
que pro(luc6 uJ¡uno · de los resultados previ:stos "o las di~ posiciones 
del Código Penal, ya. enw1cia.das", 

JU. Ca((:t~e. J\lOIC.IAJ (rtMIJ 
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''En este caso no emergía a 1 aservo probawrio la comisión de 
hecho punible alguno, por rJIMto Rnbiela Niño Sánc~ denunctó, 
cinco días á.espués ele l<'.s hechos. una agresión consistente en una. 
'boteta.cla'; los reconocimientos médicos r::vclaron que ese ataque sólo 
produjo un et·H.etna, o se~, una inflamación superficial de la piel, pero 
sin incapacidad alguna, 1\Jego. no se ¡>rodujo una alternc:ión orgánica o 
física de las descritas en los articulo;; 332 a 338 del COdlgo Penal, que 
son la~ penalmentc guncíonubl~s". 

Agrega el colaborador FlscG!, que a b sin.dicación que se hizo ro
caer contra Csorio Rivera no .se a llegó prueba algun¡, quu lo comprO· 
me\" uom u 11utor de la agre$ión, pues no hubo tes~i¡¡os presenciales 
de los hechos y el imputado negó su participación en ellos. En síntesis 
no e• lslo indicio grave de que !>A hul>iem ~metido el dtliLo de lesiones 
y menos a\ln de que el indagado tuera el autor. 

!.a critica del apelante por l a credibilidad que lo~ h•li1gistrados 
otorjlaron al dicl1o del denunciru;te, en ;u opinic\n cArflr.A !le impor
tancl!l, ya. que la demostración de la conO.uctn. del doctor Pinto Solano 
no está Sll!.tentada en (!:;a vore.ión, sino que coincide (!On ol acto pro· 
cosa! en el cual resolvió la Rltnii.Ción juridica del querellante. 

No comparte la deducción de la c:.uS;ol de agravación geoértca. del 
:tl!.tntlral 11 del artkulo 66 del Código Pen,.J, po;- ~on::;!dcrar que ya se 
tu11o e.n cucnia para adecuar el comportamiento del tipo vena.! con 
:;ujeto cuali!icrulo, por lo tanto solicita la modüicación del proveído 
impugnado en ese aspecto. 

Por último, solicita que la Sal a recar:.sidere el crlterio expue~to en 
la decisión de 31 de enero de 1989, en :.a cual m•gú el oturgamient.o 
del beneficio de la libertad provisionul n un sinrlicado de privación 
ile¡¡al de la libertn.rl, con fundamento ero el artículo 441, numeral 4• 
dljl Código de Proccdil:-~ienl.o {'tjlll.lL Sus razones son: 

Jl:l nrt:ío::ulo 27 del Código Civ il dice: "Cuando el gent.ido de la ley 
sea claro. no se desatencterá su tenor lit~ral a pretexto de consultar 
su espíritu . .. " Esta norma "en ningún :momento está autori~;u¡cJ.o la 
apreciación literal de la ley por su claridad grnmntlcal, sino que está 
oometiendo la apl.icac.ión lltet·dl a la previa claridad del sentida de 
la ley" . 

El tenor literal del arL!~'Ulo -141 numeral 4? citado, es intclegible, 
"lo que no es claro es ~11 sentido como parte de 111 ley procesal que 
debe 'seguir la orientación filosófica dc;l Código Penol y <\decuarsc a 
sus prescrlpclones ... ' (Lt!y 52 df\ 1984, ;~rt .. 1?) y cuya rtnalidad, ade
más, es 'la efectividad del derecho mater:ial y de lut> I!CUrantíus debidas' 
a las person:;s que intervienen on cl procedimiento (art . 11, C. de P. P.)". 

!!';\ artículo 441 del Código de Procedimiento Panal contrll.ria ~~ 
artlculo 6B del Códi¡:o P€nal, en 11\ n1eclída en que un condenado a 
pena de pri~iñn infe~ior 11 tl'&6 años, que no requiere de tratamiento 
penitenciario, tiene derechO u uo o;er privado de la libertad. por lo 
tani.O re!rulta incoogrucntc que en el curso del proceso se lo desco
nowa ese beneficio " .. . no tten e .S.E'ntido aplicar anticipadamente una 
pena que ~~ condenado uu está oblig-ado a desoont:or stectivarnente". 
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La prohiblüión del a rt1mlo 441 ha de entenderse con res!)e('to a 
la forma como r~la la cxcaJ·celtlcidn el artí:.:uJo 4~9 numeral 1•, y 
como exc-~!pción al otorgamiento de l¡\ libert-ad provision;\1 sin consi· 
dernción al factm· subjetivo, es decit•, que Gxistiendo In. pt·ohibición 
es ne¡.-e:;ario determinar si el prom\~.;,do requería o no ele t.ratnmiento 
penit.endnrio. 

Consid<Jracione!! de la Sala: 

H se acreditó debidamenhl , t¡_ue el doctor Rómuln Amadis Pinto 
Solano actuó en el proceso que originó esta invcstigaclóll eu '..!idltd 
de Ju~ Penal Municipal doRio de Oro (Cesar) . 

~ De ¡¡cuerdo con las coplas aut.;nt.icas del expediente que obran 
en autos, está plenamente a~redit~do que el 29 üo enero de 1990, .el 
Jue" acusado recibió una demm~tr• rormuladR. por la seí\orlta .l:l.ubiela 
Niño Sánchez. en la cual sindica a Ciro Osorio. padre do :su sobrino, 
de habolrla dado a ella "una hofotndn en la mejilla dere<:h~". en las 
horas dfl In noche del día miérco:es :24 irunedi~>tamcmt~ ant~rior. AWl· 
que en la diligencia no se dijo cwti.a, u t:ontinuacion se nnexó una 
constúndo. módica del centro Materno Infantil, en la cuAl dice que 
luego de ~er examinada el día da los hecho&, "se encon1.t'(> que presenta 
ligero <.'ritema a. nivel de la JnP.pl)u d~l lado derecho" <subrayn 1:1 Sala). 

Ni la denunciante manifestó habet sido lesionada (únicamente dijo 
que recibió una bofetada), ni el .Ju~w. hir.o observación alguna al res· 
pect.o, n.I la constancia del médico particular permitía ln!e:rtr lesiones 
que justificaran Ja acción pen111, sin embargo, el Jue1. re:solvió abrir 
investlgarjón el mismo dia que recibió la d~nuncia, disponiP.ndo entre 
otrus diligencias. la 1nclagatoria dul stnctir.~rlo y el rec:.onuc1mf.emo me. 
dico de lo. presWlta ofendida. De este hecho ya se pUt:;Ut:; inferir el 
interés del funcionario en procestl.r 11 Ciro Osorio, porque es evidente 
que no M debido dictar auto cabeza de proceso hasta adei:mtn.r lal! 
diligencias preliminares. que le permitiera tener mejore$ ciementos de 
juido .sobre la verdad de l~ h~cho.s y su adecuación U,11ica, mspt:ctos 
que en eso momento eran incierto.~. 

~ La.s persunas citadas en la. denWlcia como tesligos de la agre. 
sión, FellS'.> S;\nchez Rodríguez ( f l. 113) , Rosmery Jitnénez Quintana 
(fJ. 22) y Ml.reya P(l(!heco W . 2o), rueron unánimes en a!lrmar en sus 
J't>.~pecl.h•as declararjones. que no vieron absolutamente. nada. La nueva 
ccrtiCir.ac16n médico. expe<lida en enel'o 20, <lia d<'< la denuncia. por el 
mh>mo doctor que hizo o,ol rcconoohn lento inicial, es clua en ~eñala.r 
que: "En la fecha se prnci.icó primer reconocimiento médico l»gul a 
la señorltu Rubiela Niño Sánchez. Al examen lisien no se encontró 
les-ión. Lo adjunto cert.ifkación cl(l)cdida mi persona el d1A. 24 d<:> los 
COTrientes• ·. PaS<!dOs algunos días el <ioctcr amplia el dlc:t.amen n soli· 
cil.ud del señor Jua, e.n cuya t-ertiricacíon dir.e que el eritema "fue 
producto posiblemente por objeto con tundent.e, y no amerita tru:apa
cidad algu111J.". 

El ind~gado manifestó no tener ningún •rato con la denunciante 
y negó haber sido autor del hecho imputado. el que caltJ:icó como 
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un invento y una m~.nt.ira.. A su vez, acusó a su antigua compañera de 
nombre Cannenza, henn:ma de la demmc;_ants, de ir hasta su negocio 
a i.tL\~ul1.arlo y a. crearle problemas. 

No obstante la precm·ia :;ituación Pl'Obatoria y la clariclad del 
dictamen médico, el Juez Pinto so:ano encontró mérito para impo
nerle nl indagado medida de aseguramiento de coill!U1!LCión, por el 
delito de lesiones personales. 

El defensol', p:tra. tratar ele demostrar que sí existia la prueba. 
requedda pa.ra imponer lP. comni11ación, construye con ~1 certificado 
médico que acredita el eritema y la afirmooién de !u. denunciante, un 
indicio que califica como "grave", conclm;ión francamente in:l.Ceptable, 
de una parte, porque el dictame-n no ofrece ningtin elemP.nto para 
d~ducir la identidad del autor, y de otra, porque el dicho de la denun
ciante no et~contró l'e&paldo ni siquiera er. los testigos ci~ados por ella. 

-l~ Pero lo que resulta m:•nifiestame.nte contrario a la ley, es que 
aún en el hipot:ético evento de que hubiera existido .oa prueba nece$a1'ia 
p~ra P.ndilgarle la autoría de la boietad;:¡, a Clro Osorlo, no habla 
r>inguna razón para considemr típico ese comporta.m!ento. 

La. doctrina universal mantiene la di~cu.sión sobre el ámbito que 
comprende los conceptos de salud e int€grídad corpo•·al, como bienes 
juriclic.o;; protegidos con lm; normas penales que SSllcionan las lesiones 
personaJes. · 

Mientras para algunos sólo se afecta •?.1 blea jurídico con atentados 
que alteren en fonn<\ temporal o pennarumte el funcionamiento, la 
actividad dcll sujeto, para otros basta un menoscabo en la salud perso
nal, asf n.o impida el dEo>sarrollo do la ac--.lvld•ld hahitn:ll del ofendido, 
nt e;{ige asistencia mtídica. E;;tu. eo tma controversia doctrinal, pero 
como es obvio, la tipicidad depe.nde es de lo previsto en la ley. 

T"os ataques leves que dejan en el cuerpo una huella, sin que cons· 
tituyB cnfc:::mcdD.d, por ejemplo un.'l contusión sin solución de conl.i· 
nuiC:ad o una escoriación, el Código Penal Italiano los tipi[i~a como 
t!ellto rifl "golpes" (art. 5111) (MiiJIU>Li de Derecho Penal, Silvia Raniero, 
Tomo V. pá-g. 35:l, Derecho Penal, Giu.se:~pe Maggiore, Tomo IV, pág. 
~2S); el Código Penal Esp¡mol consagra en wt tipo especiRl (art. 582), 
los golpes y maltratos de obra a otro !:in causaxle lesión; el Código 
?ennl Cubano ( art.. 328-0 describe expresamente el comportamiento 
del que "lll!t.llrate de obra a otro cuando las lesiones que cause no dc,jcn 
se<:Uf!la ni necesiten asistencia médi<:a", y lo sa.nciona con multa. En 
la legislaci•)n colomb:Sna, máxirr.o darla lLJgar a. injurias de hecho, si 
inJurar fue la intención del autor. o ~e no tipificai'se pcnalmente. 
podría caer t:n el campo del Derecho Polícivo. 

El Código Penul describe como delito ele lesiolll:)s. "El que caui:!<l a 
otro daño en el cuerpo o en la .salud", y e.s punible cv.ando el daño 
co11.<Ust.iere --por lo menos- "en incap~cidad para. trabajar o enfer
medad". I.a adecuación tipiea debe reau .. n~se tomando el precepto pre
visto en el articulo 331, y complelándolu con las nonnas sancionatorias 
de los artíc11lo::; siguientes, de tal forma, que si no existo lo descrito 
en el precepto, o existiendo éste la cocsec11encia no est.á. consagrada 
t'n ninh>Uru:c disposi('jón, Jj\ conducta es atípica. 
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El punto fundamentul no mdica en aceptar si el "ligero eritema" 

certificaclo inicialmente pm· el médico en constúta partictúar, inexis
tente para el mumen~o del primer dictamen médico legal, puede lla
marse o no lesión personal, pues lo evidente es que ese maltrato no 
generó ning\Ula incapacidaó., y con la simple lectura del Código se ve 
que es un resllltado at.ipico. 

No es que el a~tículo 331 del Código Penal a nada o·oligue o nada 
preceptue, como lo afirma el defensor malir.terprebmdo el concepto 
Fiscal; todo lo contmrio, contiene el precepto, la dascri:;>ción da la 
conducta, pero la ~or.sec11ent:ia punible &: encuentra en las demás 
normas, que sirven pan;. complelar ,;u e.sLructum. Tampoeu es una 
"personalísima interprelac:ión" <.!el l'ro<:urH.dor Delegado, llamar al 
articulo 331 tipo "incompleto" de caráctel' "preceptivo", pues ese es 
el nombre común utilizado por doctrinantt:s nat!ionales y extranjeros, 
el cual, ciertamente se ajU.St# al contenido de~ tipo. 

No se le puede aceptar :d Sei\C).o: deier..sor. 13 :úirmación, apoyada 
en la obra "Juristas y Medicina", de que "toda lesión por t>equcña o 
leve que sea. implica WJa incapacidad", pue~ ~i su opinión es que por 
lesión personal "se entiende cualquier cambio de la lntegddad f!sica, 
cualquier modificación en el organi,;mo o cualquier alteración en el 
cuerpo producido por la acción de un agente externo", resulta lógico 
y e•1dente, que hay alteraciones que no produr.en inr.apacidad para 
tr .... ba.jar ni enfermedad, que son lo.s efectos que prevé la ley. Pero la 
incorrección de la tesis no deja dudo., si además pretende scñular él 
mismo la. incapacidw, con la el!cusa. d.e que el médico estaba obligado 
a hact:rlo, pues eso significa cambiar el dictamen, en donde el perito 
ch•ramente dijo que el "ligero erittmla" no produjo incapacicind alguna. 

El proC€sa.do sabia que paxa que una lesión personal sea tlpica, 
debe producir -por lo manos- incapacidad para trabajar o enfer
medad, prueba de ello e:; quoa al remitir a la denunciante al recono
cimiento médit!O legal, solicitó en tol oiicio que se preci.sa.ra la "inca· 
pacidad y posibles. secu~las" (fL 4). Posteriormente, de manera ofi· 
cio.sa le pidió nuevamente al médico que certifique ", , , qué incapa
cidad pudo causarle a ht señora. Rubiela Niño Sánchez, el eritema, 
que según oertificacion suya de fe.t:ba 24 de enero prese!IL"'ba ilicha 
sefiora ... " 

AUn con la respuesta negativa del médico legista, clara, sin posi· 
bilidad alg'.ma de que pudiera interpretarse de rnaMra diferente, el 
Juez en forma t.ortir.era dice en el auto: "El delito(} porque (sic) ~ 
procede. está tipificado dentro del Titulo XIII, Capitulo Segundo del 
Código Pcncl, con la denominación de lesiones personales, con inca
pacidad para trabajar o enfermedad, sancionado con una pena de 
arresto que oscila entre dos meses a dos años y multa de cien pesos a 
mil pesos". CwíJ incapacidad, si el dictamen del perito descartó esa 
conclusión? No existe la más minima posibilidad de que se tratara 
de un error del fallador, en cambio si encuentra re.~paldo procesal, la 
a.finnación de la exi~tencia del dolo hecha por el Tribunal. 

Para imponerle al indagado medida de aseguramiento, necesitaba 
imputarle un delit.o, y siendo evidente que la conducto. endllgnd!l om 
atipir.a, no tuvo ningún :repa.ro en someterlo a ccmminación, eludiendo 
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sn el auto toda reterenci:~ al punto concreto de la incapacidad, y a la 
parte del dictamen médico on el cual le infortnan que cstn no existió. 

La ca.llflcul!ión provisional realizada po:r el Tribunai, en cuanto el 
llamamiento a juicio es po1· el delito de .r;:rcvaricato por acción pre
vist.o en t'.l artículo 14!1 del libro segundo, título tercero, capítulo 
séptimo del Código P(.'llal, es correcta, y no existió la infonnc.lidad 
:;¡ue ínsimiR P.\ defensor que interpuso el recurso de apelación, para 
~no basta mirar el !olio 14 ck lu prOVidencia. La circunstancia de 
llarr..ar ni prevllricat.o "comi~ivo", no genera ninguna contusión ni aíec· 
ta la ritualidad del proceso, pues del t~nnho ut.i!izado y del conte1e.to, 
resulta perfectamente claro que w refiere al de "acción", precisamente 
asr lo entendió el propio in1pugnante. 

5? El Juez .se precipitó a abrir inv::~t.igación sin existir t1mrtamento 
suficiente para ello; la bofetada. no produjo ninguna consecuencia 
punible, de b cual estaba perfectamente consciente, y sin embargo 
inlpuso 1ma medida de asegumnucntc de comninactón; sus descaxgos, 
antes que of::-er.eT una exp:tcaclón Hlcndible, se limitan a dP.Cir qUP. 
p~.ra e~o son los recursos, argumento ab~urdo, porque si fuera así, 
el pr~axicato sólo exi~tiría en la~ ó.ecisiones inimpugnables. Con los 
elP.ment<ls mltcriores acierta el a quo al estimar que obró con dolo. 

fj? r,as cirellnst.ancias genéricas dfl agrav~u:ión, r.o modificadoras 
del ltnlit~ mí;ümo y rm\ximo de la punibilidad, se ñeducen en el mo
mento de clictar senteneia, por lo tan!.o no ~·s todavía. oportuno discutir 
sobr<> si procede o no su aplicación. Se debe, eso si, responder al 
Procurl'.ñor DelP.garlo, que la Cm·te ha •tdm:itido la pro~edencia de la 
agra•-ur.t.e del numeral 11 del articulo 66 del Código Penal, aún en casos 
en que la condición de empleado oficial es e1C.igida por el tipo, luego . 
esa no es razón para excluirla automaticamente. Al respect-o se pueden 
consult:Lr fallos de noviembre 21 de 19Yll, con llOnencia del doctor 
Guillermo Duque Rtliz, y de marzo 20 de 1991, con ponencia de quien 
~.qui cumple igual cometido. 

7~ La lib::rt.ad provisional. El Tribunal Superior otorg~ al proce
sado el beneficio de J¡~ libettad t:a-ucionada, prevista en la causa.! 1~ 
del artículo 439 del Código de Procedinúento PP.nnl, sin mencionar la 
proh1bir)íón del numeral 4? del articulo 441 ibídem, motivo por el cual 
.s¡, descoaoce ~u criterio al respecto. 

En pronurwiamienlo3 antr?rklre.s la Corte ha negado la concesión 
de la libertad -p?·ovüio·nal, cuando el delito pOr el que se procede está 
incluido en la lista del numeral 4~ de.l c·ita(lO a.rtíGttlo 441. con el argu
?Mnto de que la prohibición es pe•·fectamente clara, 11 no se puede 
desconocer Ml tenor literal con el pretexto e!<? con.~ultar su esptritu. 

La •·e_qla de interpretur;.-tón del articulo 27 del Código Civil, a lo 
cual se refiere el llfinísterio PúlJlfuo, o'ice: 

''Cua?Ldo e_l sentido de la ley 3ea claro, no se desaten
derá su tenor literal a pretexto de consultar su espiritu. 
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"Pero bien se puede, para interpretar una expre.•ión os· 
cura d.P. la ley, rP.cu.rrír a su i.ntcnci.ón o espíri.tu, claramente 
mani¡cstados en ella ·mis·¡rw o cm !a l!isloria ficler.f.grta de su 
establecimiento". 

En el ca.•o de la prohibición en comento, el sentido no es claro, 
pues precisamente resulta un contrasentido, que una persona que cum· 
ple el requtsito d.e la pena y no re q1J.iere de tmtamie11to penitenciario, 
tenga que espemr en detetwiórt husla lu S!:Ttte'ltda cund~'Ttatm·ia para 
Qtw le puedan conceder la libertad. Como se trate. de eventos en los 
cuales la sanción es a.rresto o prisión que no exceda de tres años, des· 
contará. en pri.•ión toda la pena o una buena parte de etJ.a, mientras se 
llega a la sentencia, para que allí le reconoccan que no requería e.•tar 
en pri~tión el tiempo que ya estuvo. 

El tenor literal del tlrtíouio 441 es: "No tendrá derecho " la libertad 
prot'isional con fundamento cm. el r.umerul 1 de! a>·tículo 4:l9 de e.~te 
C6divo", 11 el numeral primero dice: "Cuando en cuulquf!:r e~truúJ del 
proceso esté¡~ demostrados los requisitos estableciclos pum suspeuder 
condicionalmente la ejecución de la scmtcncia. En este caso la libertad 
no podrti ueyarse con base en que el detenido pro·visionalmente nece· 
sita de t·ratautienlu ptmitenc:iurio". 

Eslo permite inferir, que la prohibición de libertad provisional se 
refiere a la que .se otorga con fundamento en el requi.~ito puruuuml.c 
otJjeti~'O de la condena de ejecución condic!onc.t, pero no comprende 
los ~a.~os en que se eumpte ademds In con.•ideroción subjetiva de no 
requerir tratumicmto p~'Tiitertciario. Dicho en sentid() contrario, en tos 
caso5 pret;iRtos en el articulo 441. se puede negar la libertad cUQndo 
el procesado requil?re de tratamimto penitenciario. 

Esta interpro/.ación sugerida por d.actrinantes y e:tpallitores nar 
cionales y propue.•ta por !:l Min·islerio Público, considera ltJ Sala qw¡ 
.•e ajusta a u1za debida a]Jreciación sjstemátka de la ley, y evita .•itu.n.. 
ciones contradictoria.~ e i1tjustas, que constituyen motivo suticie11te 
para ¡;ariar l.u jurisprudencia en ara.• de tma mejor atlministración de 
justicia. Ademtls, este entmul!micnto coincide con el prop6sito del 
le(lisludor de que la e.J:ca.rcelactón constituya la norma general. 

Con esta motivación, el a.ut.o recurrido será confirmado también 
en cuanto a la libertad provisional concedida al itnputa<lo, pero Hfir· 
mando la necesidad de que durante In etapa probatoria del juicio se 
inda¡¡'Ue más sobre la imputación del denunciante y .su defensor, en 
cuanto a la deUd!t a cargo del Juez por consumo en la. rti!'.cm.eea, y su 
actitud arbi~raria para exigir atención en horas no permitidas, pues 
en el lúpotético ev~.nto de una ,;cntcncin condcnat.orin, es un :tactor im· 
portante para definir si requiere o no de tratamiento penitenciario. 

En mérito de lo ex:;~uesto, ls. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuel1.-e: 

Confirmar ia re~olución de acusación recurrida, con las observa· 
ciones. cuJiliignadu8 en 1& parte motiva. 
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Cópiese, notifíquese. cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Dídinto P<it:.z Vef.andia. Bica.rdo Calvete J\.au.gtl. Jorge Carretio Luengo8, 
Guillermo lJuque .Rui~. (;u~tavo Gómez \telúo~>que~. Edgar Saaved.Ta RO'jas, Juan 
blanuel Tor-res Fr~:snr.d.rr., Jnrg~ Enr1que Valencia llfartínc~. Con &nlva.m.ento 
J)ll.rcl•l de voto. 

Rafctel T. Cortés Go:rnlca, Secretario. 



Referencia.: Proceso segunda instancia 5749. Con tro: Rómulo Amadis 
Pinto Solano. Delito : Pr~varicato pOr acción. 

Invariablemente he venido .so.stetliendo en Snla Pen~l que las cir· 
cu.nstancim; de ugrnvacién pWlltiva pergefuldas en el artículo 66 del 
Código Penal, deben ser deducidas en el auto que califica el mérito 
del sumarlo y en jamás de los jamases eu el cu.erpo de la sentencia, 
so pena de quebrantar el derecho de defensa. Como es!<: criterio lo 
rechaza la mayoría me veo pr~cisado a manifestar mi voto disidente . 
..,;o este asp~.cto. me remito a la rli8l~r.ica r.ontP.lllrta. en mis anteriores 
salvamentos de voto. 

Con todo respeto, 

Jorge Rnrlque Valend4 Ma7tma. :-.taglstrado. 

Fecha ut 8U'P70. 



REFGRMA'IT.O IN Pl!JJUS. I?iZNk. 

§1 la ll<S:lllt~llMlia llM) tiene 0[ grado¡¡ <[e ·!:®i::Slllllt¡¡ "J s-t))a:m.:;:¡¡:,~ es 
Net.1rr:kla Jl!Cir el eondl-enaodl-o, o Slll ciclioeos;u, el sup::!rlGI!" li>Jj ¡;:c:if.,,..,;, 
ae;ra·vu la )l'ena. 4¡uc se IIP. haya imp~w en el falle .de ]lrime::a 
ics~ (:En el misllll) sen1irlo p:ro'citie::tcia del dctclclr ])í.:limo 

Pá~ Yelandia • E>ro:::ero nú..-n~ro !Sl13.) 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Cesación Pe1Uil.- Sants.fé de 
:Sogotá, D. c., treinta y uno lle julio de mil novecientos noventa. 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor RIMrdo Calvete Rangel. 

Aprobado: Acta número 052. 

Vi.~tm · 

El procesado Ricardo A31toni<> de kl San&ima Trin.idad Durán 
Ramiroz o Alctemw Liorero~ Rc!fes solicita a la Corte remitir su pro· 
ceso al Juzgado Treinta Penal del Circuito de e$ta ciudad a. fin de que 
se pronuncie sobre ls rebaj8 c!A pAna prevista en el articulo 301 del 
Oócligo de Procedimiento Penal. por conf~siún y, acl.emM porque tHI 
como lo clispone la nueva Constitución Colombiana, el "Superior no 
pod1•á agravar la pena impue~ta cuando el ccndenodo sea apelante 
ú.n.lco·• . 

Cotlsideraciones de la Cort<J: 

El Juzgado Treinta Penal tlel Circuito de e;ta ciudad mediante 
sentent:ia. de fecha 22 d~: a~ostu de ¡goo. condenó al petlcionRrio a. la 
pena privativa de la libertad de cuarenta (40) me1~s de prisión como 
autor del delito de hurto agl'nvt~do y calificado, sanción que fuet"a 
modificada por el Trib\lnál Superior de Bogotá en fallo cie fecha. 14 
de febrero último para fij~>rll\ tm c;iru:uenta y dos (52) m eses de prisión. 

/la dicho reiteradamente esta Saw que c;orrl':spQnde al Juez de 
pri?Mra inHanc'ia decidir, al momento cíe tase..- la pena, ~obre la pre· 
sencla o no de los requisitos legales para el reconocimiento de la rebaja 
de pe11a prevista en el arttculo 301 aet Cadign do ProcedJmimto Pe1llll; 
el Trlbooal como juzgador de se¡;vndc. t nstancia, al desatar el recurso 
de apelación o al decidir sobre la comuUa cuando la h'llóiere, o 14 
Corte en sede de casación en el evento de la prospcriiJad de la deman
da qu~: •e pr~-st:ntare en nnmllre de lOs recurrente .. , siempr~? y Clw:ndo 
$Ca. tema ae! correspondiente Ubelo. 
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En tale8 condiciones, una L'U dieuutos los fallos de prfmera y se· 
gunda tnstcnu:UJ. y e.~tando el e;tpediente en tramitaciOn del recurso 
extraordinario de cn..wu:úin, resulta improceaente kl petición de Durán 
Ra.mírc;¡: ¡¡a que precisamente ~e halla et proceso en trasladü a su 
apoderada para que presente la correspondiente demanda de casación, 
y solamente con i>asc en la pro~pcridad de las acusaciones q~<e se pre· 
senten, podrá la Sala aceptar o rechazar su preten.•ión. 

R~sp&cto áe la segunda petlct6n del proce.~adn se tiene: 

El articulo .11 de la Constitución Nacional de 1991 .. cJigpone: 

" Toda sentencia juclicial pOdrá ser apela® o cornrultada. 
.'l(llvo las e.r~ que consagre la ley. 

"El Supertor no podrá agrll001' la pena eu4ndo el con· 
dena.do sea apelan.te unico". 

Del contenido de la anterior dl$1>0Sic:i<in constitucional se tiene 
qllc como re,q!a general todas !as sentencia.~ son recurri()lcs o cOt'lsuZ. 
tal!les, ~atvo la.s excepciones que determina la Ley. 

El urlkulv 210 del Código ele t"roceúimtento Penal (modificado 
por el art. 14 del Decreto 1861 de 1.9119) en3eña que son consultables 
c¡u¡ndo contra ellas no se hubjcre intt-rpuesto recurso cl<! apelación, 
"la .•entencia 11 el a1<to de ce.saci<m de procedimiento, c·uando el delito 
pcr el que s~: prot:cde cvrl.iltitu:va Infracción al Estaluto Nacicmal de 
.Estupcfacir:ntes, o 3C trate d6 delitos tipificados por el Oobrorno coa 
base en lus facultades de estado de sitJo o emergencia económica., o de 
rle!ttos cuva tnvcstfgación .• P. atril>utta por el Ejec!/l.ir>o r.: cuterm.i!Uldos 
Jucce.•. con bu.e en las f acultade..• ele~ tl.rt iculo 121 de ta Constitución 
Nacional" . 

Si ú1 sentencia no tiene el grado de consulta y solamente es recu· 
rrida por CJL condenado (entendido é.•t e como un solo sujet.o procesal, 
gin importtlr nl numero de p rovesados r ecurrentes1, o su úejensor, el 
.~u.perior no podrá ag-ravar la pena qu_, se le haya impue.~to P.1l ~~ fnll.o 
de primera instancia, puc8 ello viola la norma constitucional antes 
tramcrlta. 

E-n el ca.'o presente la sentencia proferida pcr el luzgadn Tretni4 
Penal a,J C:ir~uito por la cual se juzgó y condene al mencionacW pro
cesado es por el aemo de hurto a¡¡ruvadn y mli{ic.odo, es cleL'ir , no 
ttffie el gru.do de consu¡ta de conformidad con lo previsto ¡¡·¡¡ el nu· 
mera! !~ dal artíCulo 210 del Código de Proccdimíento Penal y tue 
recurrida e:tCl1lsi1;amP.nte por el procesado, e.~ decir, la pena impuesta 
en la .,entencic de primer grado 11(1 pue<de ser agravada por el Trtlmna! 
.Ngún la.t vocns del mandato coostituc:ional ya visto. 

Además, el artíCulo 4~ de la Carla consagra que "lll Con~titucidn 
es mJrma de normas. En todo caso lil incompati bilidad en tre la Cons
titud6n ¡¡ la ley u otra norma jurldica, se aplicarán las disposiciones 
constituciOIUlles". 

No existe duda alguna que la ~ntvnr.ia rP.Ctrrrldll en casación, ll la 
l'll2 de In nueva Constitución, result3. (':01\lrariEl a las disposiciones que 
$1!\gt\n el a.rtí<.-'\llo 85 es inmec!Uitu, razón por la cual, habrá de consi· 



156 GACEI'A JUDWIJ!.L 

de-mrse en esta providencia para efectos de la libertad que se impetra, 
que la pena que debe sufrir el o.cu.sado es la fijada en primera instancia, 
o sea, cuarenta ( 40 ) meses de p risión, sin perjuicio de volver sobre el 
ptmto con ocasión del fallo de casación si hubiere lugur a ~1, o a que el 
Juez de primera instancia, en tinne el fallo, proceda a su reconoci
miento en los términos del articulo 616 del Código cie Procedimiento 
Penal. 

f':le ti~ne que el procesado se halla detenido por este asunto de8de 
<d ~re::; de agosto de 1990 fecha en la cual el Juzgado Treinta Penal del 
Circuito de esta ciudad ordenó su libet·tad mediante boleta número 
02S dlr!¡;ida al Direc~r de la Penitenciu ía Central de Colombia "La 
Picota" par cumplimiE".nto dA la pena qua se le imJ)USO en el proceso 
qu e culmlnú en ese DespaCho, es decir. ha descontado efecti'lamente 
en este asunto once (11) meses y veinte (20) dias, infer iores a la;; dos 
1.6rceras partes de la sanción que se le impuso en primera instancia, 
r!l7.6n por la cual habrá de negársele el beneti~jo ele libertad provi
sioca.l. 

En mérito de lo cxpuo.sto, lt\- Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casadón ~nal, 

R~s~~!ve: 

1• At>•te,.e•·se ele cons!dorru- la reb<>ja de pena a que ~ re.tiere el 
ar t!c\IJo 301 del Código de Procedimiento Penal por las razones con
signaclas en la parle m otivl\ de p_o;ta providencia. 

2~ N~g-dr al procesado Ricardo Antonio de la Santi&ima Trinidad 
Dunln Ra.mírez o Aldemar Libl'Bros Reyes, el beneficio de libertad 
provisional. 

Cópiese, not.ifiquese y ctimplase. 

DitlSmo Páet Velandia, Ricardo C«h'Ctt Rangcl, Jorge Carr6ño LuengaB, 
Ou.illcrm.o Du.qu.e Ruiz, Con :v.;laraejón d~ voto; Gu.davo OómAZ Velásque2, 

Edgar Saat'edra Reja&. J1Jll1'! Manuel Turre¡ Fresneda. Jorge t'nr iav.e Va.lencta 
MartiM:. 

Rafael T. Cortés aant.~ca, &eczet.a.rio. 



:\<' AVOElWII.Jilifill ( II.IQll.AJ!t&:::::~oN 1011.!. ·vo•.ro). 
REFORJ.I!ATIO IK PEJUS (A:C:.:..F.J."tft.CION DJE VO":ro). 
:.H!BJEBT!J.][) :::>n~:JV~§ROXAIL (ACILA~fo..{;:ON lllB VO'::J) 

Si Be bWJoea lla eo:ntccs.i(m de la lñh~riarll, ;;;últe Da ¡p.Nl:tibóción oeom:.~
titucionaD actua.D de agravar la JllCna c·UJando el w:.11rllenll!Jlio sem 
apeDante únlcn, ba:;t.¡¡¡ con. acurlii= ~] )llri:mcip!.o de la ntroa·eti"'id8J4ll 
de la ley pen.lllll h:vO>rable (En el rnislno Gcntido en eD ll'roees& 

DliÍIDel'& 5U3) 

Refe~la: Casación. R íro1-do A. de la Sant.i5hna T rinid!ld Durlin &· 
mírca. Aut~ <k 31 d<:: julio de 1991. MngistrodO po1120te doctor 
Ricordo Calvete Rangel. 

Sin nect~:>idad de entrar en sesudos análisis, para considerar la re
percusión que los principios consagrados por la nuevs Constitución, 
en relación con el derecho penal, ti.,nen sobre uctuncione~ cumplidas 
cuando éstos uo exi;:;tíun o tetúan Wla íonnulaclón no1mativa di.terente 
de la :.ct1ta.l, lo <:U>~l ne~.~a.riamente habrá ele hacerse en el momento 
oportWlo para ello, considero que para los efoctos que se perseguían 
con la pro,•ictcncit~ glosudu (simple c.once~ión dA una 11bP.rtOCJ provi· 
sior~.an, lJast.rllJu con acudir al principio también constitucional (art. 
29). de la rctroa;:Uvidad de la ley penal favorable. 

Es pertlnenr.e t~oela.rar que no hago referencia. ~ la ret.roactiviclad 
de las nuevas normas constitucionales, sino a la aplicación retroactiva, 
que por ser mlls tavorablc, debe dársele a una norm11 de carácter legal 
que r .. ~ultó rnoui!icada ¡¡or el nuevo ~.statut.o supMior. 

En efecl.O. E l arl.ímLo 538 del Código de Prooedimlenl.o Penal. dls· 
pone que "el recur;:;o de apelación otorga comyeteDCla al Juez o Tri· 
bunal de ~da instancia para decidir sin ltmitación a/f1Ur.a, sobre 
la providenctn imPUb'llad¡¡". Pero los alcances de t>stn disposición, fUe
ron claramente alterado;; por el artlculo 31 de l!l. nueva Con:;titución, 
al prohibir en su Inciso s~gundo que el superior agrave "la pena im· 
puesta cuando el condE:nado sea apelante único". Es decir, que a partir 
dP. l::t vigAnc:l::t !1e ta nueva Con~titnc.ión, y:. Al .TIIAr. o Tribunal de 
segundn irustancla. no pueden decidir "sin lirnlta;:lón alguna, sobre la 
providencia lmpugnnda"; J)(!(:esariaro~C:nt.e tienen quo obrorvnr Iu prO· 
hibición constitucional en comento, y abstenerse, en consecu~.ncia, de 
agr<~.var Ju ptmu, "(;uundo el condenado sea apelante llnico". 

Claro e.s, entooces, que el articulo 5311 del Código dP. ProClAdimient.o 
Penal quedó modlfica.do por la Constitución de 1991, y evídentemeote 
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que In nueva tormul:lción de dicha norma, armonizada y puesta. a tono 
con los nuevos principios constitucionales. resulta má~ favo:ra.ble para 
lo."' lntAreses del procesado, q~ la disposición original rn.1 Código de 
:Procedimiento Pemll, que pennlt!a, sin limitación alguna, la. r eforma, 
tio in pcjus. 

Aunque no as posible, técntcamcntc, entender que el inciso 2~ del 
artículo 3J oe l!t nueva Carta consagre un:~ rebaja de pena, la realidad 
es que su aplkución, en la prár.tl~"'-. l'.f\ traduce en una disminución de 
la pena, equivalente al incremento -pl.!llitivo llet:ho por ~1 Juez de segun· 
da inst:mcin, al condenado que era úrúco apelante, lo cual bien permite 
ae1.ldir , por :malogia, ¡¡J nrtículo 61S del Cooigo da ?ro~dlmíento Penal, 
que dispone: " La proviclP.nda que haga cesar o que rebaje con arreglo 
a W1& ley nueva. una pena. o medida de seguridad. impuesta de acuerdo 
con Leyes anterior es, será dictuda por el Juez que conoció del proceso 
en primera. o única instancia, de oficio o o solicitud de parte, a no 
se•· qne exi.~ta cambio de competencla de jurisdicciones especiales a 
la ordjnaria, p_,, cuyo l:a.:;o e~ta última será la competente". 

No obstante que de acuerdo con la norma que acaba de transcl'i· 
birse la competencia para hacer e(octíva la rebaja de pena la tiene el 
Jue>?. de primera o única instancia, e.~t.'l CoTpOT~Ción pac.iftcamente ha 
sostenido que mientras se surten Jos trámitAs del recurso de uasación, 
ella tlonc competencia para, sin d~sconocer el fallo recurrido, resolver 
lo at1nente a la libertad provisional, tal como lo ha hecho en innume
•-able:; ou..siones. 

:>e tal suerte que 1~< Corte si terúa competencia para pron!.Utdar:;e 
sobre :.a pet ición de libertad fo:nnulada. ante ella, pero. rep!tese, sin 
c'.escf.mocer la st-mtencia recurrléla, a la cual no se le ha hecho hasta 
ahora, ni.u~uua modificación. 

Mas E'.n la decisión, objeto de ¡losa, se desconooe ~1 fallo recurrido. 
sin que se vea con claridad cuál eR f\1 fUt:.damento pura ello. 

Pll.recc ser que sin decirlo t>:xpresamente, la Corporación, por amo,. 
logia , resolvió este Incidente exca.rcelll.r!o en la forma prAVistn por el 
&tículo 439·2 del Código de Procedimiento ?ena.l. 

COnsidero que habría sido de especial conveniencia que la Corte 
hubiera profundUado un poco más <!n la motivación de la proVidencia 
glosada. y esta consideración es la. que ha originado esta br eve acla· 
ración de voto. 

Fecha ut s-upra. 
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l\f-1) es admisiMe la postura l!!:e qlJJe f:rclll~e a lil:J:J. J!allo llllirlc, es 
tl~cir, c:cn dcelaracione:s div·eL·sas l!!s pllirtes :ilebw ser vistas en 
íui.'IJla in de)W!ndicnt2 según sus pt'~ inie~~ts.e5 y, en cada 

materia, oo.tLSiderárs<::les como rea~ut..es Úllf~O§ 

Corte Supremt~ de Justicia.- Sala d.e Ca..~aciÓ11. f'(mnl.- Sant:l.fé de 
Bogotá., D. C., treinta y uno de julio de mil uovecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Marttne.a. 
Aprobado: Acta número 052. 

Vi &tos: 

El procesado l sTMl MCIT~ímo¡; Qarcia solicita ~-u lllx:rlnd Inmediata 
e Incondicional, por pP.na cwnplida, por considerar que en su caso 
debe aplicarse la norma const.ituciona.l preVista en el articUlo ~~ de 
la Carta. Fw>damental ahora v1genle que dispone que "el Superior no 
podrá agravar lr• pena impue~ta cuando el condonado 5€!11 apelante 
único". Dice que siendo él qui"n rccurriem. la ~en.t~noiD. de primer 
grado el TribWlal le awnentó la pena de cuarenta y CincO (45) meses. 
de p rlslón que le fuera impu~stt\ por el Juzgado Primero Especiali:;;ado 
de Dogotá a. OC'.henta y cuatro (114) meses, lo ctml contrari11 ~~ mandato 
contenido en la nueva Cou:;mu~:ión Nacional. Por ello, solicita la apJi. 
cacíón del pTincipio de favorabilidad consagrado en los ordenamientos 
sustllllth·os y procesal p;¡nal. 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Penal ha enútido 
concepto fBvorablt: para la excarcelación del peticionario pues conbi · 
dera que 11\ nonu~ ~:oustituciunal Invocada por el libelista t!enA plena 
aplicabilidad en su caso. 

Consideracwnes de la Corte: 

El Juzgado Primero Espect~ll7.ado de esta ciudad, una ve-. con. 
clulda la audiencia pública en este proceso, con feo;;b"' S de ab ril de 
19R8, dictó ~entencia ci.e prime .. grndo mediante la cual condenó a 
Osear Barbo,;a Palomino a la p~>.na privativa de la li"beJI.nd de ocho (8) 
años de prisión como autor aet d"'lilo de secuestro P.xtorstvo del que 
fuera viotlma el ciudadano Joimo Lechter López; a J<»é del Carmen 
Bemnl C::•«allas a. seis (6) año~ y scis (6) meses de prisión igualmente 
como outo1· del mellcionadu punlble; a Davtd Garibello Osorlo y Miguel 
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Angel Torres Franco :;. tres ( 3 l afios y seis ( 6) m:!scs como cdmplices en 
el mismo delito ; a Germán Moreno Mal'l;ínez e Israel Martínez García, 
a tres ( 3 J años y nue~:e ( 9 J meses de prisión en las mismas cor..diciones 
de los dos anteriores. Absolvió a Israel :Martínez Garcia por el ctelito 
de porte ilegal de armas y a Ferllau<lo Soto Cat·dona, Angel María Sil 
Parra. y Jacobo Hersch Roitman Saponic por los cargos que le» formu
laron respetl1:o del delito de secuest-ro e~torsivo. 

Dentro del término de ejecutoria, el defensor de Israel M...rtínez. 
García y el apoderado <i.c la parte civil, recurrieron la s~ntencin en 
apelación para ante el 'rribunaJ Snperior dE> l'iogota y flle asi como 
en auto de fecha 25 de abril siguiente, l~.s ftte concedido eu el efecto 
suspensivo. 

El TrillWial Superior de Bogotá. y luego de atender numero,;as 
peticiones de libertad provisional y &gatada la tramitación propia de 
la. instancia, medi:mtc sentencia de fccila 25 M mayo de 1989, reformó 
la de primera instancia, en los sigukntes prontos; Revocó la eondena 
decretada conlra José del Cannen Berna! Casallas y en su lugar Jo 
absolvió de los cargos q_ue se le h:cieron en el autn cte citación para 
audiencia pública; declaró a David Garibello :::lsorio y II'Iiguel Angel 
Torres Franco coautcres rcspónsabies del delito de ~<ecnestl'O exr.orsivo 
fijándoles r-omo pena privativa de la libertad la de setenta y dos ( 72) 
meses de prisión, en lugar de tres ( 3) años y sais meses que les fuera 
impue!\ta r-omo c.ómplice.> en el punible etc secuestro cxtorsivo; a. 
Germá-n Moreno Martinez e Israel Martlncz Garc!a, les implliiO como 
pena privativa. de la libeJtud ochenta y cuatro ( 84) mc.scs de prtsíón 
oomo coautores del delito de secuestro c~x1.orsivo t'II Iu::ar de los tres 
(3) años y nueve (9) meses que se les impuso en el tallo de primera 
in.stancia en su condíctón de cómplices en el citado punible; revocó 
la absolución de. los proc.:sados F"rnancio Soto Cardona, Angel María 
Gil Parra y Jacobo Her8ch R.oitm:m Sapo!liC y en su lugar los declaró 
res-ponsablf!S ctel delito de secuestro exWrsivo, en su condición de co· 
autores, imponiendo a cada uno de ellos como pena p:rivat-iva de la 
libertad d~ ochenta y cuatro ( 84) meses dt• pri,;ión para el primero y 
setenta y dos (72 1 meses de prisión para los otros dos. Les condenó 
igualmente a las penas accesorias de interdicción de derechos y fun
ciones públicos y la suspensión de In pnt:rin pot-estad si la tuvieren, 
por un tiempo igual al tle la pena. privativa de la libertad. Finalmente, 
los condenó al pago "in génere" cie los daños y perjuicios ocasionados 
con la infracción y dispuso .su captura. Confixmó el fallo recurrido en 
todo lo demás, os decir, entre otras determinaciones, la absolución de 
Israel M~~.rtinez Garcia por el delito rte porte ilegal de armas. 

Bastarla afi'!11Ulr en el presente caso que al ~er recurrida la son
tmcia áe primera instancia por 1t1W de los defensores y por el apode
rado de la parte civil, el mandato cOTlslitucionul previsto en e! crttículo 
31 de !a Constitución Política de 1991, no tendría opera:nciu, pues, tal 
disposición prohibe que se agrave la .~anci6n impuesta en la sentencia 
de primer grado, cuando el condenado sea "apelante único" y en este 
caso no lo es. Pem como el Ministerio Público co11-Sidera que la parte 
civil110 impugnó lQ. deciswn ad.optada contra e! procesado IBrael Mar
tinez (1arcía, para él se impone. el reconocimient.o del mandato consti
tucional, es deci·r, ulerl!tiendo la pcmu q·ue se le imp·~t-~o •m la sentencia 
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de primera i nstancia y el tiempo que Itero en rccl~fón ctcctíva, sobre
pasa la sctnd6n de cuarenta y cinco (45) meses, Bill'ndo tr.eludíble su 
zweraclón, por pena cumplida. 

Apunta la Delegada: 

"El crtfculo 6.18 del Código rJe l'r~iento Penal dice: 

"'COMPETENCIA DEL SUPERIOR. Et recurso de apela
ción otorga compete'!Cia al Juez o 1'r lbu?UZl de segunda ins
tancia para decidir sin limitación alguna sobre la providencia 
fmpu(J1111da'. 

"Con la prevWón legislativa se consaqra !(; f lyuru de la rerormatlo 
in pejus, la c:ual permite al juzgador de segunde. tnMancia hacer re
formas, enmtendll.~ o .~tt.~tit1/d.ones de La providencia impugnada aún 
en perjuício de los inte·reses clel apelante, o sea tamiiMn ~n lo que la 
providencia apeúrda pudiera ser favorable al proceMdo ·•. 

"Con ~se pr~Bupuesto legal se projiri<i e! fallo de .!egundo grado, 
re3pecto del cam! Me tramita eL recw._~o <te casación. La deci~i.ñn /WJ 
legal, en le medida qtu< tu.t.'O como base un ordenamiento pO~itivo que 
aún rige. No está dentm dél marco ele la ilegalidad !a agrát.'ación pu
nitioo dettucida por el tuzgaJior de J<P.gutldo ffi'/Uto, pues el mandato 
referidQ lo autorizaba a desarrollar la {unci(m. jud4(:íuL de esa manera". 

"En la actua!ldad co~ la. 1>igencia- de ¡¡¡ Constitución Polf.tica de 
Colombia ~e introduce una nnrmr:., quP. P.'l!. r.nntro.rio $enti.do a lo e~ta. 
blecido por la norma 1.egal referida, proh:íbe lC f!r;·u.ro di:! la reforma.tio 
in p<:ju.s. Dice en efecto el c¡rticulo 31 inciso 2~ que 'el Superior no 
podrá agravar la pena impuesta c'UClndO el condeno;do sea apelante 
ún'i<.:o' ·~ . 

"Vistas las dos normas, lC legal y la <:rmatitt1clonal, la variación 
introtll¡dda por ésta a las facultades del Juoz de segunda instancia 
cuando se trute de la apelación de lC .~enlencia conde-natoria, es radical. 
De la retormatio in pejus se pasa a su pro.l¡ibictón en el evento se
ñalado" . 

"A3t can ftmdamento en la 1LOT1Tia wnstitU<:1Qrwl $e introduce la 
prohibición de la rc!onnatio Íll pej us, lu cual de'!tro de la concepción 
civili~ta dOnde ha predominada, se tiene como principio negatioo, por 
c:uonto le prohlbe al I!U!Z ad quem modt¡ioor lo providencia cpeladtl 
en 7J"'Tjulclo de! recurrente cuando la rontraparta no ha interpuesto la 
apela-c-ión. ni ha adh.eri.do a dicho recur.~o. Se configura, ul recurrir las 
sigu.tr.nte~ condiciones: a) Vencimiento parcíal de un liti4ante; b ) Que 
sólo urw purle u-pete; e) Que e! s~tntenciador al'! qu.em ll.aya. empeorado 
con su deci-~tón al único recurrente y, d ) Qu(< la retorrrw. no se tunde 
en puntos lntlmamente ligados con ella (Corte Suprema de Justicia, 
scu.a do CCI$Mt6n Civil. 10 de mayo d.e 1YH!I. Magistrado ponente doctor 
Alberto Osplna. B otero. De e,ttracto$ de juri.!;pru.dencia.. 2':· Trimestre 
de 1989. Superintendencia de Noluriado y Registro, pdg. 6!1;". 
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"Paru rcso1vt7 el caso concreto adquiere dimensiones el significado 
de único apelante, dado que contr:z el tallo de primera íl".:rtanc:ia se 
interpuso apelaci6n por .:l apoderado de la parte civil y el defensor 
del .~indicado Isrn.r.t Mn.rtínez Go.u:IQ.", 

"Paree:~ se·l' que la c:oncurrencw de apeltu1teo --usí sean ccmtru
rios- no desfigura el concepto de único apelcnte. Ante una impug
naci(¡n parcial, que se limita a uno r1~ ?.:)s c.:.pítulos de la sentencia, 
el área de la critica de la dec:i~-tún se rlete;mtna por los límites de 
la impugnación. Interesa en este cvem'o es detenninar el sector del 
fallo .qobre el cual se discrepa. S! hay identicf_ad, porque confluyen 
los puntos de intr.rés de las partes -v.r¡·r. una pugna porque se man
tenga la candcoo im¡;t!esta 11 la otr:z, a qUI2n perjudica persigue se le 
revoque--, la competencia del Juci< de segunda instancia es plena. En 
cambio, si •~o se presenta porque ooda impugnuntc ataca diversos apar
tes del fallo, sin que ha_ya coincidencia con ningún punto, ni conflicto 
de intereses, el límite impuesto por la ley y ahora por la norma cons
titucional debe ser resguardado por el ad que1~ frente a cada e!Jento". 

"El último fenómeno es el present~r.do. Por una parte, el repre
-•entante dE• la purte uitJil drcun~cr!.l;e s¡,. ditc•wxmci.a con el ¡allo de 
primera in.~tancic so!mnente en la cll;.~nltld6·n ·rt.l<.-aída en J¡p;obo HE<rsch 
Rci.tman Saponic, ~·e-mando Soto Cardona y Angel María Gil Parra, 
obtenien(lO en segunda instuncía la ;·m;O•)atoria y, en su lugar la con
dena de los mismos. No se introaucc en la órlrita de la decisión que 
ateetó a 1 srael Jt.iartínez García '/Xlrtt que se le incrementilra la pena 
impuesta, ni tampoco para que se ~e condena.ra por el. delito de porle 
ilegal de to•mas, respecto del t:'llal ~e le cb~olvió por el u qUO. Si ~ólo 
mt'11dOua que se revoque el numerat 8, aue C(Jntiene la absolución 
tllt¿cii.da, sin que realice fundamentación alguna, no se puede tene1· 
propiame11te c:omo apelación en ese sentido". 

"Por otro lado, el sector de la discrepancia del defensor de Israel 
Martfn!'Z (klrcía se c:ircmlst')ibió a la decisión de condena por P.l delito 
de secuest·ro extorsivo, 1111 cal.idud e~¡, có1n¡:¡lice, ¡;ara que .•e le eximiera 
de responsabilidad penal. El ad quem refrenda este aspecto e incre
menta lu pena". 

"Con estos presup·ue.~tos, el concepto de apelante único qu~ prevé 
el artíc~uto constit~Wimuu como eond.i~iona·ate.-limite a la agravación 
de la pena por el Juez dr. seyun(~a instanGiu, no ha .•ido de.•figurado. 
En estas condiciones, se impone la (tpli~ac-ión del articulo Ji inciso 2~ 
de la Constitución de 1991 rcspecio del o:~eticionario l srael Martítlel1 
García, con la r.onsccuencta que debe quedar sin ejec:to el fallo dP. Re
gun(lo _qrado que agravó su pena, quedando cm píe el proferido por el 
Juzga(lo T<:rcero Especializado de 4!i -meses ele pri~'ió•~. Sólo se afecta 
el monto de petUl, mas no la calificacicin y ei grado de participación, 
respecto del ()Ual rw fw.bria c:ompetcncia pa1·a su modificactón". 

No c:oruparte la Sctla el c:riterio e.rp~testo por el señor Procurador 
respecto de la consideración en el caso concreto, cuando a/irma que 
el procesado Israel Martinr. .. ('.arc:ia debe s~,. considerado como único 
apelante, y, en consecuencia, Jm;o~ecérMl~ <:Qa [(¡ """"('n'etad.rm de
mandada, mediante la dcclaracián :le haber cum¡:¡tido la ¡:¡ena que se 
le impuso en primera tn~tancic, por cuanb el Tribu11al no podía aumen-
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tarle la pena ni moc!i{icarle $U situacién jurídica definida <lll el tallo 
r•currido por ét, pues la impugM~iún ¡;res,-ntada por la parte ci1!i! 
contra la misma decisión, por referirse a ;-:un~os di~tintus, no puede 
enlender8e ~n forma desfavorable para lM pratansio;,.cs dol ;x:ticionario. 

Si se aceptara !a postura, se llegarla al absurdo de que trente a 
un tallo m iXto, es de~'1T, con dec!arncicmes l;i,er.~rd como octtrre en 
el presente caso, las parte.~ dt!IXIn .~er vi.~ta.s e:t• forma imlc-per!dic-nte 
según sus propios intereses ¡¡, en cada m5tmia, ccmsiderarselcs come 
recurrentes únicos c·uando h~n manifestado .m tnccmjorrn:dad CQ1I el 
iollo produciclo. 

E$ 16vico (fUe jreo!tJ?. a una ,,e:ntil'IICia ccmdenatoria y absolmorio, 
lo$ prOCJ3SlldQs ~dos presenten su impugnación con el ftn de 
obtener del superior, bil3n .ttt aMoluclón o t.-na reba~ u la p!<r.a im
pue.stli. y, por otra parte, tos abSUCli nn (IVm'óJ.ar .~11cio f r(':llf.e 111 !filkl 
que les es fatoorable. Y 1(1 1¡ar tr. r.i.,.;l, i: .. yr~r..ar el jallo para obtener la. 
revocatoriu de la senlencia en cua•:ro se re{~re a la ab.wl.ución clilcrc· 
tada con el ttn dP. garanti2ar los !l<!rj1ticios en una .fOTTIUl más amplúl. 
Cuunclo esto ocurre, el tulb.• <kúe cv rtstdemrse recv,rrü!o por las dos 
partes en forma simultaoou., sin r¡ú~ ~ca permiti-do a,firmar que cada 
1mo de ellos sea "apelante úntco" aunque su iacon,tormidad se base 
en puntos dtversos contenidos en el tallo pro}erl.do. 

Siendo ello asl. el íncremt>.nto que ¡·ea!li:ó el Txibunal SuperioJ' de 
Bogotá. en el J'allo que ahora e~ objeto del recurso ext.rarl!'dinario de 
casación, no pugna conu-a el mandato constit.ucional int.roducido en 
el articulo 31 de la nueva CnrLa l''undamental, rúzón por m L'lllll r~sultu 
improcedente pt'edicl'lr ql.le MarLine:o; Gar<;ia ha.ya t;Umplido la pena 
que se le impuso en el fallo de pr!.mera. in.<;ta.ncia, puP-~. ello implicarla 
el dcsconocimi•mto de la lel:'f\lldad de la ~;entencia proferida con arreglo 
a las normas vigentes y con ucatamiento pkno d~ la constitución Na
cional que ahora rige. 

Finalmente debe puntva.lizar la Sala que aquellos f;\llos recurri
dos por el MinistP.¡·io .l'ilblk~o o J.os que kn¡:a."l t>J grado jurisdir..ciona.J 
de la consulta, pueden ser ~e\1Sados por el Superior sin limitación 
alguna. Solamente le está prohibido ~:~.1 Superior por mandato constitu· 
clona!, moctiflcar el fallo de primera instancia en detrimP.nto del pro. 
C<:!.Sado o eonderwdo 1.:ulllldO ten¡¡:a la ca.!lé.&d de "unico recurrente", 
ententliúo é:;t.<:: como ~ujew IJI'OI.:e.sal sin uo!"..sideración al número plu
ral que lo ínteg.re o si el re~.:mso Cue fnterpuet~to por él o su apoderado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de JwLit:ia, Sala de Casación 
Penal, oído el conoopto del sctlor !:rocura:lor Teruero Delegado en lo 
Penal niega al procesado Israel Murtínez Garcia el beneficio úo libertad 
provisional por pena cwnpllda .. 

Cópiese, notifíquese y cúrnplaSe. 

Didimo Pdu Veltl'ndin, RJc~rdo Call7tlo Rangei, J~ C<ZTTri<> l.~g .... 
Gufllermo D•UIIe But., Gu•I<Wf) Udm'"' VoJ6cq~ ... uoar Sac.r.ettra Ro;us, Jwm 
Manue-l. Torrea Premeda, /Qrgt; e ru-1que \'alcncia M artine:l. 

Rat«el 1. Oorl~ Gom!cD, scerot.arlo. 

., 



Si ai adve:rm lll albolicíóllll d.eH jcidc oon jmrai!o :!!e cons.l!r'"é ":i!H 
tl't.l!:;:oi.(;.e q~le o¡:,&:nreS]IIOnda. a esta m:~>:i!~t.:.i.ia-rll le iu:::¡¡;a.mientoe" en 
aqonl!!.l<~S ¡:ventes thmi1l! :!11! h;.:Jbña "i~~.i.cüedc ar¡¡¡meno:ia", oe:!ilt !llHu5ii:ka 
~:J .r·l!fe:rf:a ·ex~lusi•¡am~o:tt3 al m.;:C& Jli'11Í.blico y m:o a t~;ola o 11. var'.llt5 

pa:rlklj illlll la "et.a]p!:!" ::1e k VIIIIW:Sill 

Corle Suprema de Justicia.- Sala de Casudúr¿ Penal.- Sll.lltafé de 
Bogotá, D. C., primero de ago~t-o de mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doc:tor Juan llfanuel Torres Io'resneda. 

AProbado: Acta número 052. 

Vistos: 

Cumplido el trámite de ley, decide la Corte el recurso de casación 
i.nterpuesto por la defensora de los acusa•jos Cu8todio Barahona Flórez 
y ~"abuín /illmhono. Forero eont.ra la s1m·:.~nci<\ profiH'iña ei 2 ñe abril 
de 1990 po,· el Tl'ibUCI!il Superior <le! Distrito Judi~jal de Bogotá, que 
al confirmar la proferida en primera instancia, les condena n In pcru\ 
de diez años de prisión como cautores d~l delito de homicidio. 

Hechos y actwción procesal: 

1. En 111. tarde de 7 ele noviembre de 1~R7, protagoniz>~.ron Custodio 
Bardhúrm Flórez y su hijo Fabián Barahona Forero un incidente con 
Luis Gabriel Rojas Orjue!a, al ooincidir en un estüblecirniento de la 
vereda de "Mani" en el Municipio de Villeta. El episodio .se repitió 
poco despu?-~ P.n ot.rR. tienña ñel lug:lr r..on mayo~ heligAI'ancia y emplM 
de armas cortantes, concluyendo con lesiones mutuas qu.e para Rojas 
Orjucls. revistieron carácter mortal, 

2. ?reducido el deceso de Luis Gabriel en rlugotá, donde alcanzó 
a ser trasladado en búsqueda de asi8k."!lcia médica, correspondió al 
Juzgado SP.tent?.. y r:uatrn <le Inst-rucción t.:rimin~l da esta ciudad la 
iniciación del sumario, temprar.aVJelJ.te .remitido al Setenta y Seis de 
la misma especialidad con sede en Villeta, Despad1o este q_tle ¡¡,vocó el 
conocimiento, perfeccionó la investigs.ción y ca!ificó su mérito con el 
enjuiciamiento de Jos vinculados Cuswdio y F~.hián B:uahona como 
coautores ele! delito de homicidio. 

La resoluciún ¡¡.cusatoria, fechada el 18 de mar"'o de 198B, resultó 
confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá en agosto 1~ del tnismo 
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año aJ desatar el rer.ursn cte alzada, pasando a continltllCión las dili· 
gencias al Juzgado Treoe Superior ele la mism<~. l'"'Pi~a\, que tras hallar 
el procedimiento ajustado ;,;, Iu legalidad, abrió el juicio a pruebas y 
evat:tló en ténnino las requeridas. 

El 4 de abril de 1989 ~e llevó a término L'l audiencia pública con 
intervención del jurado de conciencia, cuyo vet-edicto absolutorio <k· 
claró el Juzgado contrario a la evidencia de los hechos, tres días 
despué:;. 

Sorteado como consecuencia el segundo jurado, la nueva audien· 
cla no lOgró llevarse a cabo el H rte agol'.to, fP.Ch;~ para la eual se babia 
programado, y tampoco el 19 ele septiembJ·e es1 que por ,;egundu vez se 
intentó, pues pat·:~. ese momento solicitó la parte civil que .~u reali:r.a· 
ción se hic1era sin intervención del jurado según venía de innovarlo el 
Decrel.o 1861 de 19U9, tes!;; que el .Tu?.gado recha?oó mediante auto que 
el Tribunal se ab.~tuvo de reví5ar J>Or -vía de alzada, aduciendo fltJt¡,. 
de interés del impugnante. 

Con todo, aJ cor.vocar de nuevo para la celebración de la. vista 
pública pendiente, varíci ~l Juzgado nfic~iosamentP. su ant.erior postura 
procesa.!, disponiendo ~n auto de noviembre 27 de 1989 que el 22 de 
enoro sigUiente E.e realizaría la sesión sin participación de los Juece.~ 
rte conciencia. Cumplido el acto, profinó fallo de condena el dia 6 
de febrero de 1990. 

Apelada que fuera la sen~cnc.:ia, el Tribunal Superior de Bogotá 
la confirmó con la suya de ~.bril 2 sub,;iguíente, deci.:;ión que resulta 
ahora objeto ó.e este recurso extraordinario. 

La d~manda: 

Represenlado cada uno de los acwsacio:; por su propio defensor en 
ésta sede, presentaron lo:; dos profesiomlles única dem<mda con fun· 
~ento en la causal tercera de casación prevista P.n el articulo 226 del 
Código de Procedimiento Penal, subrogado por el articmln 15 del DP.· 
creta 1861 de HJ89, ccnsUl'ando la sentencia por haberse clictado en 
juicio viciado de nulidad, tanto por vio:ación de las formas propias 
del debido pt·oceso, como por deseono::imícnto de la garantía de 
defensa. 

El desconocimiento de las formas del debido prreesn se prertir.a 
de la celebración de la segunda audiencia sin la intervención de los 
Jueces de conciencia, no obstante hubersc rculizudo !u primera vista 
con su participación, proponiendo como fundamentando ere la censura 
que el juzgamiento ante el jurado constituye una actividad procesal 
compleja, de manera que iniciada 1~ audiencia con Sil intervención. 
sólo podría cnn él concluirla, sea que In segunda audiencia derive da 
ls. declaratoria de r.ontmevirteno:i" del prim~r veredicto, O:rll. de la nll· 
lidad de la. anterior. 

"El a.rt.tculo 36 del Decreto tantas veces citado -prosigue 
la demanda-, no se puede interpretar ~m forma re~tríngidu 
y exegética sino que, dentro de un criterio sistemático, debe 
inferirse que se está en presencia de un acto procesal com· 
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piejo y aplicarse a las diferentes actividades y diligencias que 
lo conforman las disposiciones de la ley anterior, como lo 
en.•eña el artículo 40 de la Ley 153 de 1987, según 01 cual 'las 
actuaciones y diligencias que ya se hubiesen ini~iado, r.nnl.i
nunrán rigiéndose por ía ley anterior' ". 

Al :;ustituirsc la intervención d.el jL!rado por 1 a del Jue.:r. de derecho 
en el caso de comroversia, no solam2nte ¡;e desconoci.ó 1~ doct.rina del 
"acto jurldic.o complejo" que acOF;ida por la Corte desde 1974, recien
tement:: n~ílerú en dcci8icin de julio 14 de 1987 con ponencia del 
!lfagi.slrado doctor Edgar Saavec!ra l'i.ojas, sinD Jo que es más trascen
dental, so dejaron de aplicar los a1-ticulos 504 a 534 del Código de 
Procedimien~o Penal, óando lugar con ello a la transgresión de los 
articulas 26 constitucioru:ti y 1 ~ del Código de Procedimient.o Penal, y 
generando como cOn5ecuencia In nulidad prevista en el ordinal 2? ti.el 
art-ículo 305 del Código de PI'Ocedimiento Penal. 

El desconocimiento de h ga.r:l.lltía de dE'.fell$a a ::;u turno se sos
tiene, porque ante el auto de tmero 15 de 1990 en que ad\'il'tió el 
Juzgado q ~ la lt.udiencia se llevttría ¡t cubo con prescindencia del ju
rado de conciencia, adquirieron lo~ a~us:~-:los la posibilidad de re(.-urrír 
s•.¡ decisión ha~ta el dia 22 de ese mes en que se cumpliría el término 
C:e ejecutoria, 

"Pero al efect.unrse la diligt~ncia en esa fecha, se les ce
rró la posibilidad def .. nsíva, pu~ a l.ruvé>; d~ l>L impugr>adoín 
y, particularmente, en segunda instancia, hubieran podido ob
tener una decisión lavorabl~ al juzgumiento con jurado, lo 
cual era más acorde a los ir.tereses de la defensa". 

De lo anterior <'.()ncluye transgredido el principio de las dos ins
tam:ias que consagra el articulo 15 del Código de Procedimiento Penal, 
con él de nuevo el art.ículo 26 de la Constitución Politica y el a1ticulo 
1 ~ del Código de Procedimiento Penal, dcjundo de aplicar los artículos 
195, 196, 197, 203 y 217 de este Ultimo orci.P.namiento, para llevar inde
fet:tiblcmcnte a la nulidad prevista en el artl~ulo 305, numeral 3~ 
ibídem. 

Concluytn los a<.:ture:s soli~;itaudo la casación :i.: la sentencia de 
s2gunda instancia, para que ea su lugar se invalide lo actmtdo, bien a 
partir del auto de enero l!i de 19911 por medio del cual !le dispuso que 
la sq:unda audiencia se surtiera sin jura.clo, bien desde su notificación, 
reponiendo de.sde entum:es !u actlllido con suj¡¡cíóa a los ritos onútidos. 

Concepto del Ministe•-io Público: 

La Procuraduria TerceJa Delegada en lo Penal solicita de la Sala 
sn su trasla.clo, desatienda cada uno de l0s cargos lonnulados en la 
demanda, y rnanl:.enga en su lugar en firme el fallo de segunda instancia. 

Con relación al primer cargo, y reconod~ndo la pluralidad do 
es~o!los que presenta la interpretación del tránsfto de normas proce
sales, sostiene la l:'rocumduria que el aparente conflicto propuesto a1 
la censura fue anticipadamente res~Ito en ol articulo 36 del Dcc:rcto 
1361 d<' l!J3~, porque repitiendo practicamente el principio con.~agr:ado 
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en el nrt.lculo 40 ele la Ley 153 de 1887, restringió la lntervonoión del 
jurado 11, los ct.,;os en que ~e hul>IE>se iniciado ya !A. llll<iiAnCil• pública, 
fuese ella la prlmAJ'i!l o la segunda, y as! a esta últ:Ina se llegAS<l a tnwé~ 
ele contraeviclencln. o nulidad. 

De este modo y recordando Slh~t?Sivo.s pronunciamientos de L'l 
Sal:\ de C~ón Pe!lal, dt'.sc~timó la preferencia de l.'l ley procesal 
anterior fnmt~ A. la nue1•a, p reci!llincln qufl du acuerdo :• l u doctrina, 
"el acto jurídico complejo" o "acto proce;;al complAjo" es aquel cons· 
tltuldo por varios actos simpleA, dent.ro de una "unidad de fin perse
guido", Jos cuales conjuga e l leg!~lwdor " por r!I.ZOnE<S do cconomia 
pt·oce:;al, de coherencia del pror.A<limiP.nto o convenienC'Ja. de su reali
zación", concentración que no podr la 

"surgir de la volunt.lld del juzgador sin que se menosca
ben la~ gar~ntías fundamentales del debido prom:so, pues es 
solamente a la ley a tu que c:orre~pnndc;. disponer lO$ \.r ámites 
proce~~l~s y, salvo qu~ haya otorgl't.rlO al Juez la. potestad 
ele hacerlo en forma cxpr&sa, el fallador no puede pr~temútir 
las fo rmas ampar~do en t•l c1.UI1plimlent{) do la finalidad últí
lllll del proceso" . 

Enfrent:mdo bajo este concepto el de "audiencia", aña.cie que "ella 
es justamente uno de e>sos acto.~ que se denominan complejo~". t.anto 
por la pluralidad ele sujetos QUA alli concurren, c.omo por la diver. 
~!dad de activldudcs que en :;u desarrollo se cumplen, <'< truvó8 de la~ 
r.unles se p roduCe!'!. modificadonc~ en una sltuaoión jurídica p rocesal, 
todo tm virtud del mencionado p!•i n<!i pio de conr.en!.tación y para per· 
mitlr que los diversos sujetos procesal~s adquieran conciencia de m 
lO~Iidad, puedan apreciar los modios en t:onjunto y discutan los que 
se han de C'.ontmvertir, procurando la finalidad que con el a.cto se 
persigue ' 'que no es otra que el jUz.gamíento del :l.(,uo¡~do", finalidad 
en la que a &u vez "se agota el acto en si mLsmo". 

De este modo, terminad!~ la a udien('ja úontro de un ju.zgarniento 
con i.nten•etlCión del jurado, r.anr{) poctia r&cla.marse de ls. act.ividad del 
Juez el proferlmlento de la set:ttoncia, como, dent.ro d e una !t¡>gunda 
opción. la declar&toria de contraevidP.ncia, evento este que oper-ilba 
"c.omo condición rcsolutol·i¡¡" da los efectos producidos por la ¡~,udiencia, 

" ... pues si el jw.gMor encontraba manifiesta la incohe· 
rcncia tllltre el veredlr.to y la evidencia. re¡;taba al ac to ante
rior - ya cumplido, pcrtecto y nutónomo- , 1W su '!lalidez 
-~1no S1t~ efectos; est.os dcsaparecian y por ello se imponía la 
repetici ón del acto de jUZ4:amientn. Nnda sin embnrgo, inte· 
groba los diversos ac:tos procesales simp les que se cumplieron 
en esta oportunidad, c.orno nuda, ahora ni nntcs. Clísponía 
que la auelíenr.ia y la sentencia -actos proces¡:,les aut-óno
mos- han de .ser e~t.lrnudos como auto procesal oompl~jo, 
actos ooncentr<Ldos en uno ~olo". 

SI, dentro rtA este razonamter:to, la prime.rn audiencia constituía 
un presupuesto o lllltecedet;te de la declar atorla rte contr.tt:vldencia, y 
é.o.ta a su vez W\ presupuesto de la segunda a udiencia Que vendría a 
Imponer el protcrimiento del fallo, no podían constituir t.odos estos 
episodios el "~..1ao procesal complejo" sino varios actos simplE'.S, autó-
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nomos e independientes, con ef~ctos y fi1l:Olidades propio!<, que no pu.e· 
deu integrarse ni por voluntad del jozgad·:l<" ni eu virtud ele las pel·so· 
nales apreciaciones o conveniencias de los sujetos procesales, de 
manera que si una vez agotado el acto de audiencia, varió el proce
dimiento, la actuación a seguir tenía que c.efiirse, C01110 en efecto sf! 
clfió, al nuevo ordenamiento procesal, pErdiendo tundamento la cen· 
sur<l. de nulidad. 

Tampoco el segundo cargo podría e:;tar llamado a prosperar, a 
juicio de la Delegada, mas en este caso por la absoluca inocuidad del 
d"fccto censurado, frente a las consecuencias que de el se pretenden 
derivadws. Recuerrta al respecto el ProcUiador, que ya desde el 27 de 
noviembre ele 1989 habla advertido el Juzgado su cambio de criterio 
al seí"..z.lar que definitivament-e realiz;uia la audiencia sin intervención 
dol .iurudo de conciencia, decisión que conocieron oportunr.mente lo..~ 
partes y se abstuvieron de recurrir. De tal manera, si en enero 15 
rP.solvió el DP.<;pa~ho :Ulañir razones a las ya expuestas en ocasión 
precedente, con ese auto ui daba ni quitaba a la decisión en firme, 
h:tciendo::;e por entero contingente, y de consiguiente ineficaz para. 
pretender que su imposibilidad de impugnarlo antes de la realización 
de IR a.udirmcia pudiera derivar en nulidad. 

Pero si lo que en el rondo se plantea en realidad, es la violación 
del principio de tavorabilidud, ya la corte ha tenido ouasión de sos
tener de manera repetida que frente al :;oJo cambio de nonnas de rito, 
no es dable deducir favor o dcsfavor, situación predicable de la abolí· 
ción del itl.!:lt-ituto de:! jurt~do, por la que se concluy~: ql.W el c¡¡r¡¡o 
tampoco esta. llamado a prosperar. 

Consideraciones de lct Corte: 

El primer cargo que jormuia la demanda a la sentencia de segunda 
instanei(l propon.: que el juzgamiento con interoenci<in del jurado de 
conciencia (no la audiencta), con~tituye un acto procesal complejo 
que la nueva lev de procedimiento no ;70dia entrar a de:n;ertebrar, 
pues una ve-a iniciada la intervención de los Jueces povutares, dentro 
de los parámetros que regian su participa.~ión debta culminar la causa, 
torma!ido.d.es q11.t! omit.id.as con mnti1;o G.e La segunda mtdiencia sOlo 
podnan remediarse dentro del mecani.•mo de 1« nulidad. 

No desconoce, sin embargo, e!. anotado planteamiento, qu.e asf la 
pri-mera audievwia se hubiese reali-=tHLO tlerúro de los trá-m·ites prev·is
tos en el Ctipitulo 1:• del Titulo 11, Libro Tercero de! Código de Pro· 
cedimíento Penal, ante la necesidad de llevar a cabo la segunda como 
consecuencia de la contraevidt>t~cia declarada, tal acto no lleg6 a cum· 
plirse antes de e-ntrar en ·v·igencla el Decreto 1861 de 1989 cuyo articulo 
37 derogó expresamellte el 306 y del .~114 al 534 de aquel ordenamiento, 
que eliminó en un todo el juzgamiento ante el jurado popular. 

A sabiendas de ese tránsito de normiJS, la inaplicación gue se 
predica de las de! Capítulo lf do~ Título 2~ abrogacto no s~ sostiene 
en gracia de una gratuita omisión, sino como ccmsecuencia d<: una 
errada interpretación del tlrtículo 36 del nue¡;o Decreto, porque a 
juicio de los ce11sores dicfw dispo:sición 1!0 admite una interpretaci&n 
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literal y exegética, sino qu~ ~~ verdadero desentrafiamiento de su 
sentido emerge <Le un cotejo sistemático que lle¡;a a concluir en que 
el juzgamlento sólo podria ser aquei que agotara i nt6gromentc los 
rüo~ que htiDlan mnrcndo .~u tniciaclán. 

Opu.e3ta a la aensura. !a acertada critica FU.ool recu.erda que las 
forma$ proce.~!es son del setúúamiento privatfro de la ley y no del 
tallador, &ien.do ll ello conveniente a.ií.adir qu.e por principio tienen 
además a! de su vigencia inmediata, y como regla para la solución de 
Los r.ontlictos .w.r!Jidos por P.! transito clP. norma.~ la del articulo 40 
de la J,ey 153 au 1887. seyún la c·ua:l: ·• ... los térrninos que hubiesen 
empezado a correr, 11 la3 actuacion.e., y diligencias que ya estuviere?~ 
iniciadas, se regirán por 111 !ey ¡;igente a! tiempo de su ini~iaci6n. . ", 
principio al clll!l 11?1J!áió el articulo .31i del Decreto extraordinario, para 
que no llega~e a mediar dificultad tm vrecisur et alcance de la vieja 
norma, que '' . .. en los procesos c0'1l. intervención del j urado en los 
cuales se hi.J.ya ~niciado audiencia pública, se continuará con el trámite 
que corrO$p071da a esa modalidad de ¡uzgamiento". 

Como también lo ha precisado la Delegada, dentro del 1uzgomien· 
to co11 i1ltcrvcnción <!el jurado no solía ser única la audiencia por lo 
regula1', pues 4Si como podía dctcrnúr.nr el ~t:rudid•l el profrtri.rnir.nto 
de la scntencln respectiva, del mismo modo y ;pam la solución de 
veredictos injustos, podia conducir prmlia contra~~dencia, a la cele· 
braci6n etc la scglllldo. visla., rooli®d $llOre la cuaJ M podla pretenderse 
al legislatlor desaL'iMilO ~n !a redacctdn de la •zoNM transitoria. 

A este 1)lmto resulta n~Jcesurio distingui r que !os términos "aud.ien· 
cia." y "juzoamtent.o" n.o tüm.en e.n el rl.•!rP.cho proc~sal pP.nal cnlom.· 
biano equi·¡;CJ.lencia. porque u<ientru.s al último $1! ·refieren e! artic·ulo 
487 y 3iguionte.q de! Decreto OMI de 1987 como '·una "etapa" compuesta 
por una suce~6n de actos prec/usivos (apertura a pruebas, decisión 
sobre su practica, térmtno para su realización cuando no es posible 
su recibo en la audien..:ic., y vista ¡"lbUca propiamente dicha), la 
diligencia de audiencit. es ape11as u= parte de e~e todo, destinada a 
la controver sla de la.q pruebas y a la reaiizacián del debate sobre las 
sottcttude5 de la.~ partes. 

De a.m, e.ntD'IIces, qu.e si al a<tvertiY r~ aOol!cíón dfl juicio con 
jurado, h'izo el l<~l!isla<Lor la <íO.lvedacl <id trc&r¡sito de 11orma>, t:ons~r· 
t>ando "el trámite Q'.te corresponda. a e.'la. modaltdad de tuzgam.lento" 
solamente en aquellos evento3 donde se l!abia " iniciado cudiencia", 
esa almwn se refi!Yia e3Xl!Uivamente al <•~-to público v no o. toda. o ~ 
WrUi$ parte~ de la "clapa" de la CIL'UStl, y eilQ debla ser a.~t y no de 
otro modo si u tiene presente que eo11 la cuimlnacián de kl muüencia 
quedaba agotado e.qo acto procesal, conclusión que se ratifica al re· 
cardar que una vez integrado e( ju.ra.do q11.c habrfa de fntert:l!nir .m el 
debale, dc~de la i:niduci.ún de la ¡;-Isla, jamás podr!a volver a .~er el 
mismo llamado a participar en la segunda. si es quo lli!gaban a m~diar 
motivos para real1zat'la. 

En el caso que se examina, ya se hn dicll.o con insistencia, la 
prtmera audicmela cumplida con la intervenclcm de los J11eces en 
conciencia, haO!a precl1tido en vige1lcin de la ley de rito bajo cuyos 
preceptos •e inlcriara. Forzada !a celebración de una nueva, al mo· 
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mento de ésta realimrsc llalñan c:umbiad-3 los /onoolt(J(ldes que le eran 
propias1 motivo suficiente para ajustar el. acto a los recientes preceptos 
como finalmente lo entendió y etecuw el Juzgo.do, y si ello se cumpU6 
de tal ma.n.eru, /.ejos de 1•ulnerar se la gf17antta del debido proceso, a 
ella se dio cabal t•iflenc:i4, /t¡;Lili'fl.dose extraña por ausencia de presu
puestos tácticos la nulidad que para variación del trámite se invoca. 

5ll cargo no prospera . 

.Fundado en un error de procedimiento que s~ dtce constitutivo 
de agra,-io a la garantía de deft) nsn, y por ende suluctonahle apenas 
mtldiAnte E•l remedio extremo de la nulidad que af~-c:taria lo acttt:tdo 
con ulter ioridll.d al auto de enero 15 d?. 199{1 o ~u notificación, el 
cargo segundo se hace radicar en que pes.: u la t rascendencia del 
contenido de esa providenclu, Dnmada just¡¡rnenta a variar el proce
dimiento para crue la segunda audiencia se renlizuro sin la intervención 
ele! jurado de conciencia, $U mnndc.to se CLL>np;ió sin prev:ia ejecutoria, 
pue~ logriindola spe!'..as al terminar el día 2-2 cie enc•·o, ya en f<'<a 
fecha .se habla cumplido la vlRta pública. 

Compartiendo la Sala ~< l <:ritenu qu~! sobrP. (' ' particular ápo:rta el 
M.íni:rterio Plihlico. eucucr.tra nP.r..e.,;ar1o :rcsaltBr dA 1.1 ocur!'ido, que el 
cambio de criterio del .l\J7.gado T rece Superior de Bo~~:otá acert:a de 
Ja fo:rma como debíu realiz:u~e hl ¡;~,gunda audien~ia nu surgió en la 
decls.ión de enero 15 cuyu falta dP. P.jr.cutoria se reclam>l, sino que 
prO\'enla de 27 de noviembre d<!l año acterior, cuando en auto de esa 
fecha se fijsrOD el dia y la h Or CI p aro rcaüz.s.clón de la pastrem audien
cia, ad\•iertíendo que en &se acto ge p~indiria de la ])(l.l'tieipación 
ele los jumdus sorteados. Esa providenda, not.;t1cada legal y oportun.,_ 
mentA a 131! partes, no amerit ó recursos en su contra. y en firme como 
se hallaba, no ext-'Usa.bá el cumplimiento de la vi~ta pública en la fecha 
y en la hora indicadas. 

SIP.ndo ello así, como de modo evidente lo muestra el plel'larío, 
el uutu de enero 15 que c:on Rbs()lnta contingencia se limitaba a expli
car las faz<mes del Juez en 5ll cambio de criteriu, neáa dE!ctdla y menos 
aún modificaba la decisión de nuvicmbre 27, de manera que aún en 
el evento de imptl¡:narlo, ese r<lcurso carecía de incidencia para afectar 
la fecha de la auiliencia o el ]Jl'O()e(llmtento señall!do, pnA.' l.'<ln re!Bción 
a In primera, el auto que la fijaba había cobrado independieulemente 
su firmeza y no necesitaba do rutíficaciones, y con relación al trámite, 
éstA SP. imponía por ministerio <'le la l~y, no del criterio de los fun
cionat1o.~. porque previsto en dlsposiciones de procAdimiento, com
po.rt-la con elt.,s su naturale:oa de orden púiJlico, ha.ci6n(Jo,;e de forzoso 
e inaplazable cumplimiento (ar t . ~~~ dol Códi::o de Procedlmtenlo Civil). 

Que el auto de enero 15 se hubiese o no proferido, nada en abso
luto modiCica.ba an el proceso. N'ingún derecho otat'gtlbl\ o rcstringia; 
n lngumt form~lidad sustanclal modiiicalla. En esos ténníno.s, abrir ca
mino a una nulidl!d como t:1 cargo en estudio lo prer.enrte, seria poco 
meoos que pretender la primacía. d€ las íormas sacrlticando la t>.fecti· 
viciad del derecho material qu& en =~ caso signii'icuba la decisión 
oportuna de La situoc,ión jurídica dP. los ~eusadoo, altem eUva inacogi
ble por contm ria al expre..o;o prill<:ipiu que consagra el art íCUlo 11 dP.l 
Códlso de Procedimiento Penal. 
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El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuest.o, l:t Corte Suprema de Justida, en Sala 
de Casación Penal, acuerde c-.on el c.rikrio del seño~· Procurador T·cr· 
cero Delegado y administr~.ncio justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

ReOU!lZve: 

N o casar la sentenda, impugnada. 

N otifíquese. det'llP.lvase y cümpla se. 

Dictitno Pdez Vel.andia, Con $ul varr.t:nt.o de vota; Ricardo Calvete B<mgel, 
Jorge Carrer1o l-1l~1!gas, Guillermo Duque Ru1z, G1t8tavo Góme~ Vctdsque~. 8cl!Jar 
Saat:~edra Rojas, JtUlñ ntanuel Tarres Fre.~necla. JM(JP. T?nri(JU.e Valencia Martinez, 
Con &a.lvamento do voto. 

Rafael 1. Cort48 Qamíca, Secrett\rio. 



Casación número 5371. Custodio Ba,:~hona F. y otro. Homicidio. Ma· 
gistrado ponente docl.or Juan iV;.anuel Torres Fresneda. 

Como se trata de un aspecto suficient2mente conocido, los sus
r.ritos M~.g:.!'.trartos consignamos las razcnes de nue8tro illsentimíento 
con lil. dec.isió!l de may011a., para lo cual reproducimos aquí las refe
ridas en el proceso 52111 con poncncin del honorable Magistrado Saa· 
vedra Rojas, en lo pertinente: 

" ... En casos como el presento, donde la llamada se¡¡unda audien
cia se reall?.a con im.ervenr.io'ln d~l jurado en vigencia del Decreto 1861, 
pero con ocasión de declaratoria de eontrnevidcnch~ del veredicto 
emitido en vista pública anterior, llevada a cabo de ao<.:uerdo con el 
roigimoo de jU>;gamiento por jurado est2.blecido en el Código de Pro
cedimiento, esto es, antes de la expedición del citado dP.erP.t.n, en 
criwrio del Maboi~~rado que elabora esta ponencia y en desacuerdo 
con lo expue~to en la dor.~rina de la mayoria de los miembro:.; de la 
Sala, no se quebranta el principio del debido proceso y contrariamente 
si, es ese el sentido como está llamado a seJ' nbMlrva.do. 

"Lo nnterio~, por cuanto como ha sido expuesto en los respec
tivos salvamP.ntos rte vntn, al fijarse el juzgamiento a travé~ de jurado 
dt: conciencia de l'.Onfonniclad con las previsiones de la legislación 
vigente p8l·a ese momento -en este cas~ el Código.. se determinó el 
debido proceso, comp~~mdiendo él no sólo la intel"Jención del juri, 
.sino la facultad, por p¡1rte rtel .lu~~Z, ·pam declarar contrarie a 111 
evidencia !Jrobal<lria el veredic~o 'f convocar nuevo jurado para la 
definición del j~gamiento. 

"De acuerdo con este esquema, la p1le.stf. en vigencia de la legisla· 
ción que S'.lprime la intervención del jurado no puede atectar asuntos 
en que, como éste, por desaxrollo del debido prOc<~sO, al emrar a regir 
las nuevas disposiciones, eomo con~ecuencía de la declaratoria de con· 
traevidencia, había sido convocado el nuevo jurado para dirimir el 
juzgamimto. 

"Es que si la intervención del ,iurado, como se dejó \'ista, integra 
el concepto ele 'juez competente previamente establecido' a que s.luden 
ias regulaciones constiwciooal y legal ([el debido p1-oceso y si en el 
rito previsw por él, en función a la pluralldnd de sujetos Que Integran 
el Juel!: y lns mecanismos de control a :¡_ue es ~ometida la gestión de 
quien tiene naturaleza popular y legal, el juzgnmicnto es neto complejo. 

"Esa complejidl\d, determin11 que e11 casos donde el veredicto ha 
sido declarado contraevidente, el acto del debate a ca-ego del otro 
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jurado no pueda ser Emtendido como una •nueva' audiencia, sin vincu
lación con la anterior, como una interpretación puramente nominalista 
del Decreto 1861 darla a entender. En este 8entido, 111. llanmda st:gumla 
audiencia debe entenderse como acto complementario del anterior, asi 
se haga, por razooes de voluntad legislativa, con personas diforentes. 
Esto por cuanto su existencia, la del segtllldo debate, inexorablemente 
pende de lA primera en nexo de relación causativa, tnherente a la 
noción del proceso, imposible ele desconocer. A partir de esta con:>i· 
deración, puede sostenerse que sólo en cuanto existe válidamente reali· 
zada una audiencia cuyo veredicto ha sido declarado controovidente, 
puede pt>nsarse ontolcigica y .ittrídicamente, en la existe:-~cia de un 
segundo ñebate por manera tal que sin el primero, resul~a imposible 
el segundo. 

"Esto mismo, hace que la complejidad del juz¡;amiento en examen, 
sólo sea predicable en casos de cont.raevidcncia, quedando al margen 
de su con1prenslón situaciones como las de inexistencia y jo nulidad 
del veredicto, o de la audiencia. En estos casos, por carecer la actuación 
de validez, ninguna tuer'll cuu.~al pu-ede tP.ner que permita considerar 
que el juzgamienl.o realizado en ¡·aposición del ineficaz denva del 
anterior. 

"De conformidad con est-as apreciaciones, debe entenderse, enton
ces, de acuerdo con el debido proceso previsto por el Decreto 050 de 
1987 que el juzgamiento con intervención de jurado es actuación .iU· 
dicial que comienza con el ~orteo y posesión del Tribunal Popular y 
termina con la sentenr.ii!. que e~te P.n consonancia con el vereiliuLo. Pol' 
lo mismo, en eventos como el de que se ocupa este caso, donde a la 
vigencia del Decreto 1861 estaba por col.,brBrse un nuevo debate a 
consecuencia de la declaratoria de contraevidencia de Wl veredicto an
terior, éste debe ser con la intervP.ncion de jurado, en cuanto el juzga. 
miento ya había sido iniciado. En es~e sentido, entendemos, deben ser 
interpretados ios preceptos de los artículos 40 de la Ley 153 de 1887 y 
36 del Decreto 1861, sobre sucesión de leyes. 

"Una interpretación en qua no se considere la conformación de 
los actos procesales, 8uponiendo la autonomia de todos ellos, segura
mente mantenga la claridad de la configuración literal de la ley, pero 
también, segUramente, conduzca a situaciones paradojales en que el 
debido proceso resulte seriamenl.e s.rectado. 

"Esto es lo que acontece en situaciones en que siendo varios los 
procesados, se acogen lo.s veredicto.~ absolutorios con respecto a 
algunos de ellos y en relamon con otro se de~laran contraevidentes, 
para luego, a consecuencia de la ::;upresión del jurado y en una apre
ciación puramente literal de las disposiciones, realizar la continuación 
del juzgamiento sin intervención del juri. En esta situación, así su 
efecto no sea la nulidsd, se quebranta e1 prin(dpio rector di~ 1:~. unldarl 
del proce:so, pue~S :si el hecho es uno solo, así sean varios los autores, 
el proceso debe ser WlO, lo cual no puede ser afirmado si a unos 
los juzga el jurado de conciencia y a otros d Juc:¡; dentro de pautas 
jurídicas. 

"Para el caso materia de pronunciamiento, mucho más curio.;.a 
Ielmlta ::;er la situación. Sieudo juzg-<~.dos dos hechos -homicidio y 
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tentativa de nurto · -, por virtud de la cone~ida.d entre ellos fueron 
sometidos a. consideración del jurado, obteniéndose veredicto absolu
torio por el delito contra la vida y oondenatorio por el otro. De ést-os, 
el Juez acogió el segundo, posponiendo el fallo, mientras decretó la 
concracvidcncia cicl primero, el cuai fue rut.ificado como absoluwrio 
por un segundo jurado, convocado como consccut>ncia <ill la contra
evidencia y acogido por el ,Jue?. de ñerecho en el fallo R.nula.do por el 
Tribunal al eslimar que, de acuerdo con el Decreto 1861, ese segundo 
juzgamient.o debia ser en derecho, c:omo as1 se hizo en reposición de 
la actuación, condenándose al procesado a la pena de dieciséis años y 
seis meses de prisión. 

. "IndepF.ndient.emente de lo que implic.a la remo~ión de una situa
ción con:solidada de absolución por bomit;idio, a través de proceso 
debido como fue el que luego se anuló por el Tribunal para, a conse
cuenci!l. de un nuevo juzgmniento, imponer pena de dieciséis años y 
medio de prisión, resulta ser que el jurado temlin.ó juzgando en 
conciencia tm hecho -el hurto-- que, por si, no le da la competencia 
para ello y de.ió de hacerlo en rclnción con el otro -homicidio- que 
era del cual derivnbn l;¡ t•Ornpetencin por conexidad. 

'·Es a este tipo de perversiones en la est111ctnra ciP.l proCJP.so a la.o; 
cuales no .se puede llegaJ', al omiti¡- el examen a Ja ronfol'mación de 
los actos que Jo integran. De acuerdo con él, como ya ha sido desta· · 
cado, el juz:¡amiento por jurados establecido como debido proceso 
por el Decret.o 050 df! 1987, es acto complejo que comprende la faculM.d 
del Juez para declal'ar la contraevidenci~. LuegO, la llllltlad~ segunda 
audiencia, dc1-ivada. de la declarat.ot·ia dE• contraevidencia, no es más 
q11.e acto complementario del antel'ior, razón por la cual, en obser
vancia ele! yrincipio del procs~o ñehicio, también debe ser celebrada 
con intervenci6n del juri". 

En este sentido, pata el presente caso, resulta ser que la actuación 
debió ser anulada. por quebrantamicnw do! debido proceso. 

Con toda consideración, 

Dfllimo l'áez Vel4rtflta, Jurge Er•ri([l!e vale,.cia M11rtfnez. 

Fecha ut supra (agosto 1 ~ de 1991 J. 



Ei JI Ui!!Z ICOOJO dlrector deO proces-o per·O, !10 111!"13 torllo, ICO:r:r.lll otliau:'[o;r 
olfc D>!~ j1C$t.~cia y la e![Uida.d,_ha lile estar ,at.enw a q¡llle 6st.:~s mu-

quen la ¡¡r,.auta en !:;. aplñ.eaci.nm tite! il!oerecllno . 
' 

Cortll SuprP.rr~a de J•tSti.eiu.- Sala de ca~aclon P~nal.- santalé dEl 
Bogo\.á, D. C., ci11cu de agosto ñ>E' mil novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge E·:trique Vulencta. Martfnez. 

Aprobado: Acta número (}52 (julio 31 de 1991). 

Vi$ tos: 
Contra el liUto de once (1 1) de marzo de mil novecientos noventa 

y uno (1991 ), mediante el cua! el Tribunal Suparior du Bogotá decretó 
la cesación da procedimiP.nt.o a favor del doctor JQrqe Eduardo Fe
rreira Varoas , Juez Sexto (6~) Civil Muzúcipal de la misma ciudad. el 
señor Fiscal Trece ( 13) dP. la Colegiatura interpuso el recw·:;o de ape
lación, concedido en cabal forma por esa Corporación. 

Surtido el trámite de rigor, rcc~1gido el concepto del señor Procu· 
rador 'T'P.rl~ero ( ~~) DI!' legado en lo Penal y presentado el alegato por 
el apoder~üu del inculpado. resuelve la C'.orte lo que sea menest~r. · 

Hechos: 
De esta manera los sintetiza el Tribunnl: 

''En el !!,lecutlvo laboral de !tosa Iiermenc!.a Rul.z Bonilla contra 
Otoniel Burrera Ramire.<, el J IU.gado Thrceru Laboral del Clrculto de 
esta ciudad. dt!ercro el embargo y secuestro de va.rios bienes denun
ciados como de propiedad del demandado y que se ()tlcontraban ubi
cados en la calle 35 sur número 35-01 interior 21 y 19 de esta capital; 
diligencia que por comisión llevó a cabo la Inspección 15 D Distriisl de 
Policía. el 23 de marzo de 1988 y se dejó como depositaría de los 
bienes n Maria Consuelo Ram.irez Ramire2. 

"Estando ''igeni:<;l este <)mbargo y secuestro, "''!lín ia. denuncia, el 
Juez Sexto Cl\il Municipal. a cargo d"'l doctor .Torga ~:(luardo Ferreira 
Vargas, dE'.ntro del ejecutivo instaumdo por la rtrmA. 'Prodm;tora de 
Minerales Ye.llo Vencodor Ltda.' cont.ra Mnrín Consuelo R;uuirez na.
mire?:, dispuso slmtlar medida preventiva; d.iligenc!R que por comisión 
cwnplió la Inspección 15 D Di~triLal eje Polic!a, los días 2 y 3 de mayo 
de 1988. Como su trataba de los mismos bienes que ya estaban afeo-
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tados con otra p1·ccau~uria, María Consuelo R2.mírez ::tamírez, en su 
c.ondición de depositaría, confirió podP.r a un abogado para que 
promovíera íncidente de desernbargo y levantamiento del secuestro 
anta el Ju~gado Civil men~ionado. El ínridente fue rechazado y los 
recurw.s que se interpu.;;ieron no pro~peraroll, ni ~iquiem el de queja 
para que se concediera el de apelación, porque el Juzgado del Circuíto 
lo encontró bien denegado. 

"Como María Consuelo Ramireto Ramírez considerara que la ac· 
titud asumida por el doctor Fcrreira Vargas era í!egal, por no levantar 
el segundo embargo y secuest-ro de lo~ bi?.!les que ella tenía en depó· 
síw, le fnnnuló la denuncia. origen del proceso. . " 

Act11.ación proc.,sat: 

En estos términos la resume la De~{:gada: 

"Abí~rla la investig:ICión (fl. 83). se acJ-editó la calidad de Juez 
del denunciado. 

"Se allegaron copias del ejecutivo de Productora de Minerales 
contra Consuelo Rnmírez. Rruníre.:, adelantado por el Juzgado Sexto 
Civil Municipal ( fls 120 y ss.). Asi mismo se realizó Inspección Ju· 
dicial al proceso de.sa.r~olladu en t:l ¡ruz¡;<idu ThrL-ero Laboral del 
Circuito, verificándo.;e en ella la existencia de ~- medida cnutclal' 
anteríor sobre los mismos bienes que fueron iuego objeto de embargo 
y secuestro por el mencíonado Juzgado Sexto Civil y también que 
hubo peticíón de la copia de ·la diligencia ~.n <:ita 'con constancía de 
que ol cm burgO c:;tá vigente ... para hacerlo valer en el Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Bogotá'. a lo cual se accedió, siendo suscríta por la 
Secretaria Ws. 98 y ss.). 

"El Juez acusado rindió indagatoiia. Afirmó que no ha inC\U'tido 
en delito alguno, pol'que la constancia que se preseiltAl para tunda· 
mentar la petición del leva.ntamíento de la medida cautelar 'carece cte 
erica.cia!, pues no se observaron para su expedícíón los líneamientos 
del articulo 116 del Código de Procedimíento Uivil. Además las foto
copíM de la diligencia 'apal'€cen con un s~llo de aut~nticacíón por parte 
del Sccrotarío del Juzgado Tercero Laboral, sin que se aUeg:ti'a el auto 
media.'1tc el cual el Juw. autori!!:ó a dicho empleado para imponerle 
autf!nticiciaci a. dicho!< documentos'. Adujo que quien pretenda demos
trar la vigencia de un embar~o ant~río:: debe acreditarlo 'con c~rtifi· 
cación Cl..'J:Cdída por el Juez' (art. 116 c.cl C. do P. P.), 'o bien puede 
allegarse copia de la primera dili:¡ .. .nda "autelar autenticada por el 
Juez porq:.te es éste quien puede dar !<!! .•• y ... en tef{'.er lugar puede 
aparecer a.utentícando la copia €1 s~cretario, 8. condición de que a la 
mísma se adjunte el auto por medio del cual el Jue::;: ~.utoriza expedir 
copia autkl!tica a. la Secretaría'. Que ante :tlguna de el';t~.~ tres situa
ciunes 'es deb~r impen;,\ivo del Jue;,; <londe se pract.iL~ó la segunda 
medidt• cautelar, proceder al levantamiento de !.a segunda cautela, sin 
necesidad de trámite incidental' (Subraya la Delegada}. mnalmente 
e.sbozó que la a.ct.uactón promovida p01· el apoderado de Ra.mírez 
estaba edUicada con poder insufícicnte porque el otorgado 'lo facul· 
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taba paro promov<>r un iiWidcntc de desembargo y este señor aparece 
gestionando ... actuaciones procesare:. cuando 8U mandato lo circuns
cribia a esa prerjsa actuación'". 

Alegaciones: 

Ministerio PILbUco: 

Recuenlu su ulegalo de conclu.sión en el que e~timó m~ estaba en 
presencia de un prev<.~ricato por omisión. interpretación que hoy con
tinúa sosteniendo, basado en la autenticidad de la !otocopia que repro
ducfa la diligencia cie secuestro y en la certificación e.cpedida por la 
Secretaría del Juzgado Laboral, según delegación del .Jne:!, " ... docu
menl:o.~ que pre.stando mérito suficient-e para probar la existencia de 
la anterior medidn precautel::.tivll, el Jnf'.z desatendió lo~ mismos en 
:;u valor probatorio para no proceder aun oficiosamente a decretar la 
cancelación o levantamiento dtl la medida prevent.iva ... " 

Finaliza su intervención con un comentario sobre el principio dis· 
posit.ivu que regenta el procedimient.o civil pero advirtiendo que 
" ... ·~on el •Je.:urso de Jos años ha venido sufriendo sus modificaciones 
y Jinlitnuion~s t!IJ l>rdt:!u a dot-ar a.l Jut:l'z L.Je 1nayure~ llb~l·ttt.<t~.s e:;pr;,. 
cia.Irnento en tratándose de cuestiones probatorias ... " 

Defensa: 
Critica los argumentos expuestos por el Ministerio Pllblico seña

lando Que no tnvieron en etll:intt~. el apoyo de la segunda instancia a 
la decisión cuestionada, y la ausencia de legitimidAd de la señora 
Ramírez, lo que a la post.re hubiera determi11ado fatalmente la ím· 
prosperidad del recurso. 

Luego para est.udinr "varías figuras e inst.ítuciones juritlica::s", 
comenzando por "el poder", re:.altundo que la actividad que de él 
emana " ... depende de los té!minos de la convención, que para el caso 
de autos circunscribió, limitó la riepo!'.itaria Maria Consuelo Ramírez 
Ramire7., al adelantamiento ~1 incidente de dese.mbargo y levanl.a· 
miento del secuestro ... Obsérvese que ci poder no se otorgó para 
llevar la representación en el proceso de la perrona mencionada ... ", 
resultando " ... inadmisible y reprochable ... que ... se pretenda desviar 
sus cOnstlCU.Cllcias encausando penaimente al ,JUE'-" de conocimiento, 
por haber invocudo y aplicado las nonn~ reguladoras del caso ... " 

A segu.ida, habla de "In. legitimac-.ión en la causa" señalando .cómo 
se le recalcó al apoderado de la incidentante " ... que no se encon
traba legUimado para promover le. articulación, por no ser ella la 
titular del derecho subj0tivo ... " Continúa su exposición con una 
referencia al "principio dispositivo" en materia procesal . civil, desta,. 
candn el papel pasivo que le corresponde al Juez en lo tocante a ls.s 
pt'ueba:>, correspondiéndole a los interesados "el deber de aducirlas 
con sus formalidades para podar ser valoradas ... " 

Continúa su &ná.Jisis con ''la prueba de oficio" destacando la po· 
testad -no la obligación- de decretarlas. Entonces, "establecida por 
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el Juez la improcedencia del incidente, era su deber ... rechazar de 
plano el mismo ... ", pue¡; haberlo acepts.do sin haberse acreditado 
su procedencia configuraria un delito de prevaricato. 

Posteriormente ha hln. de la. ohlig~~ión que pesa sohre el tel'('.eTo 
interviniente de probar su posesión sobre los bienes, 88i como el deber 
que tiene o! Juez de ceñirse a los ténnincos y fm:ultadcs conferidos en 
el poder. Al respecto recuerda que en el caso de la especie el mandato 
rue conferido para representar a la denwlciante en un proceso ejecu· 
th-o y no en un ordinario como lo ;:Jretendió hacer valer su abogado, 
por lo que le corr·espondiu. ni Jue~ re<:lra:~~ar por improcedente In 
acción que se pretendia incoar. 

Critica también el que se pretenda decl!ll"ar probada la exístP.ncia 
de medida cautelar basándose c;1 apa.rks de la confesión, tomados 
fuero. de con.texto, olvidándose que ella debe examinarse en su 
integridad. · 

Más aclclante precisa que la valoración probatoria debe hacerse 
con arreglo ni Código de Procedimiento Civil de 1070, sistemática que 
asignaba a los secretarios de los despachos judiciales la íunr.ión de 
autorizar con su finna las c~rtificaciones ::nas no la de expedirlas pues 
ta: enc~rgo le corre:;pondia al Ju=. De:;.taca, además, que "es asunto 
totalmente desconocido que !ue lo que solicitó con petición escrita la 
señora Maria Consuelo Ramirez Ramir"'z. y que fue lo que se or
denó ... " por el despacho judicial, por lo que se ignora. sl la certi(f. 
cación estaba autorizada por el Juez, !.o que impedfa al funcionario 
acusado el hacer interpretaciones arbitrarias de las normas del Código 
de Prot:e<limiento Civil qutl son muy claras en cuanto a la fonna de 
aportar cl.ocurnenl.os y al valor probatorio de las cOpias. 

Finahnente, el memorialista centra !;u atención en el dolo para 
señalar que él no estuvo presE'.nt.e en la:; df!cjsiones tomadas por su 
defendido, " ... r()quisito subjetivo y determinante en esta clase <le 
delitos ... " y critica " ... el hecho de no haberse realizado un estudio 
serio respecto de la culpabilidad ... por par.te de les seiiores fiscales ... 
lo que permite inferir que se está erlgiendo un concepto bajo los 
parámetros propios de 'la responsabilidad objetiva ' " 

Concepto del señor Procurador Tercero ( 3?) 
Delegado en lo Penal: 

De f'.ntra.da señalt> que los al:to~ ju<.!iclales cumplidos por el fUn· 
cionario sindicado son abiertamente ilegales, los que deben conside
:tarse como \Ula sola conducta que se encuentra enmarcada dentro de 
un prevaricato por acción " ... ya que a tra1ré.s de esas diferP.nt.es ma.
nifet;tactooes se cont.ra.ri.<'\ron precept<ls fundamentales del derecho 
civil según los cuales no puede embargarse un bien que previomcnto 
haya sido objeto de tal medida y mientl'as ésta permanezca vigente y, 
er1 el cu:;o de que incorrectamente se haya procedido, debe el Juez de 
plano y oficiosamente, proceder a levantar la :;egunda cautela. impro
cedente". 
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A continuación niega que el rechazo de plano que hiciera el sin· 
d1cado a las pretensiones, estuvier" ajustado a la ley. Si bien ella no 
era poseedora de los bienes, no era esta condición la que estaba recia· 
mando sino el levantamiento del embargo y secuestro por existir 
diligencia similar. Al desoírla, ~~ Juez olvicló sus funciones, "imbuido 
de un e,;piritu contrario a stL~ d~beres ... se ciñó absurdamente a los 
ténninos precisos de la petición y ele la ley y fue incapaz de pensar 
mas allá del tenor literal ... como si él no cstuvicrn invostido de 
facultades de dirección de! proceso y de la potestad du actuar oficio· 
samente cuando así lo requieran Jos hschos o las situaciones de L'\ 
actuación ... 

J:tecalc~t que s61o tuvo en cuenta las tonnalidades del escrito, que 
aunque la p.rimeru decisi6n i septietubre 23 de 19!1U) no contiene nfir· 
maciones contrarias a la ley, en conjunto ~í la viola porque no puede 
haber dos embaTgOs simultáneo::.. En lo referente a su pronunciamiento 
rte o~tullre ~ ele 1988, " ... part.icipa de e~:;e mismo espíritu in!ract.or 
de la ley ... ", al que :;e agregH el desobeclec::imiento del articulo 4? del 
Código d" Procedimiento Civil que soful.la la ofccti\'idnd de los dere· 
chos reconocidos por L'l ley ~u~taru:ial como el objeto de las norma.;; 
procesalt>..s, re:.olviéndose cualquier duela acudiendo a Jos prineípius 
generales del derecho. 

Por último, re.!>ponde a las disculpas del Juez; acusado sobre la 
carencia de eficacia de los documentos que ~o allego.ron para :tunda· 
mentar la petición que a la postre se rechazara, llamando la atención 
sobre el apoyo que teni" la c011ST.:tMiA ~!!~r!!t.arial en un auto anter.íor, 
lo que de :suyo auum:iaba la t•Utorizaeión judicial para expedirla. Esta 
situación le daba al documento el carácter de público, lo mismo 
que a las copias del acta de diligencia de cmb¡orgo y secuestro de lo.s 
bien~s.. Por consiguiente, no tenía porqnP. Axigir copia. del auto que 
ordenó la constanda pues su sola mE'.nción es suficiente. Además, si 
el Juez considel'Ú que la prueba allegada era insuficiente, debió prac· 
ticar ele oficio las que estimase como nccesarins parn. fundamentar la 
decisión. 

Lo anterior lo lleva a solicitar la revocatoria del auto que decretó 
la cesa~ión ele! procedimiento, dictando en su Jugar wu1. resolución de 
acusación, aunque .solícita se le conceda la liiJertau provisional. 

I.a Corte: 

1. El principio di~positit-'0. 

La tletensu esgrime como ¡mnto fundamental eL p?·inr:ipio di~po
sitivo, de aplicación importante en el procedimiento citlil. Con apoyo 
en tratadi.~to..< nacionale~. recuerda cJl rol princípuli~-imo que le corres· 
ponde cumplir a las pm·tes en la impulsión deL proceJto. ".El papel que 
e! Juez desempeña en el proceso no está concebido para anaar!e fa· 
bricando las pruebas a terceros oco..•ionalmente intervini.C1/tcs", es su 
conclusión. Explicable por tanto su critica al concepto rro¡ Colabo· 
radar Fiscal: "Pretende dar u?l vuelco al régimen legal imperante sobre 
la nwteria haciendo aplicaole el principio tnqutsttivo del proceso pena! 
al proceso civil. .. " 
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Los argumentos son respetables pero :~o atendibles. Obsérvese: 

Razón le a.~i.~te al Mini~te1·io Pliblico cv11nd.o ad.t>ie.rte que, cono
cida la posibilidad de exi.~tencia de la medida cautelar, " ... ha debido 
ftna.li;¡(¡r la procedencia de la revocatoria de la medida, haciendo de 
lado formali.~mos inneceltarios p·U<ls en estos ecuos se imponía su 
acción Ojicio~rt ante !.Q. infracción l]i.tP. .~P. ll.ahla cometido a los pn,qtllr 
lados de la le[¡ civil". También uc-terla cuando a¡>oua su rl·icho tm el 
articulo 4~ del Código de Procedimiento Civil que señala, c.:Jmo objeto 
de lo.~ ¡>rocedimicmtos, la ctect·ividrtd de los derechos reconocidos por 
ia ley sustancial. 

Sensatas palabras. DetcUlese. 

El Juel! es el representante del E.~tado, encargado de administrar 
justicia con arreglo a la normatí?.lidad imperante. Por consi_quiente, 
cuando de las actuaciones de lcu parf.~s q1u1. in.t!!rvienen. m~te sf sf! 
de~pnmda una 1wtoria inju·~l.iGia u. po1· lo 11t!!'I/.Os, la po.~ibi!idad de 
transgresión de l(~ ley, el funcionario judicial se encuentra en la obli
gacwn de amparar la justicia misma, remediando el entuerto. 

En e~te sentido, el principio dispositivo, impemnte en la siste
mática ci~'il, encnenl.ra su real ap l.icacicín dentro de la cvoluciálz de 
la sociedad que lo hacfl posible. Así, aunque la.• pa,.tfl.• consertJelt la 
in.iciati.t>a t!1t la i.mpu!sicin fiel dr.c?Lr.•o pmcesal, tambien. sus act?~.a
eíones deben ceñirse en u:n todo a las lfispo.•iciones legales 11 cons
titucionales. 

Por consiguiente, cuando !Jor cuaiquier medio e! Juez se entere 
de la existencia d<! -una anomalúl capaz d!! pertw·l>ar el cabal de.•arrollo 
del proceso, se encuentra en la ol>ligacion de comprobar su existencia 
y, si es el caso, aplicar e.l correctivo nec•sario. Ello es así porque si 
Oien las partes son encargadas de señalarle e! camino a seguir, éste 
no puede es!ar sujeto a la a,.bitmriodad particular, sino al imperio 
de la ley. 

Por ta·nto, el Juez, G01Tto direc•or d¡:f proc•so, pero sobre todo, 
como dador de la justicia y la t:quilla(l, h!l dtJ e-star atenl,o a que estas 
marquen la pauta en la aplicación del derecho. De lo contrario, la 
ley misma n,o encu.•ntra su. mzcín de ser .~ino en ella misma, ajenidad 
Q!U:< al aislarla de lu sociedad qu• prel•n:le regular, de hecho la can
vie?·te en un. dictador que sólo persigue i.mpcmer su propta voluntad, 
quebrantando la a>·monfa cotectiva. 

En otras palabras, permitir que la torma maneje P-1 enntenido es 
regrewr a épocas pretéritas en las que se cons-idero a lo ley como 
un fin en ~t misma, ausente de la realidad socia!. Ambición desmedida 
de lo apenas cortical puesto que la tormu se creó para proteger la 
esencia. Nr:tda más. Cuando prete?!de encermrTJI, aenmndJind.ola q. .lUR 
estrecltos fines. el .IUt<;: hu ele routper esta cumísa de Juerza acudiendo 
a los principios generales del derecho y a la constit-ución misma. Tal 
el papel del Jt¡ez en la sociedad moderna y tal el alcance de la 
admi11ístraci6n de ju.~ticia, en su aplicacilin. 
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2. El abuso de! jormalismo. 

Resulta irnlólito para la Sala que un junciona>·io, enc1n·gado por 
ministerio de la ley de administrar justicia, restrinja stt papel a la 
eslrec:hez de las jurmus procesales, sacrificando no ~ólo :as normas 
$UStondales sino también los principios generales del derecho. 

Curiosa concepción de la justicia. 

Sorprend.c qtte la noticia de un embare~o anterior se su¡¡etltte a 
le. firma. de un secretario. El dotumento que se presentaba si no 
llenaba los reqtlisilos tormctles para tenerlo en c:u.enta, podía haber 
sido tomado como simple información sobre la primera medidlt cau
telar que pesaba sobre el b1en. PreL'isir>n juiciosa del funcionario 

· habria sido la de oficiar al despacll.o judidal que lo ontenó para 
informarse de lo su-cedido. Contirmada la noticia debía obrar en 
c.onsecue7wiu, le¡;antando el segundo embargo. 

Sin P-m.bargo, ni siq!liera curiosidad le ocasionaron los documen
tos avort!ldos por el tercero interviniente. S·u horizonte procesal se 
redujo a eJ:am1-nar fus caltdadcs de quk-n /.os allegaba, desechando lo 
que rontentan. ~on pocas palabras, soste-nidas en los rest?·ingidos 
limites de! primitt¡;o principio dispositivo, prefirió ignorar el d.nto 
que se le estaba suministrando, so pretexto de que no estaban firma
das por junt'iunario competente. No importa que existiera la posibili
dad de una tran,qgreswn a la 'llll?'mativiliaa. una firma importaba más 
que la averiguación de lo sucedido. Igual siguió adelante con la medida. 

Allora. bien, vale la pena detenerse en el examen de los documentos 
presentados. 

F.! primero ¡-.~ la con.<:tancia secretaria! que dn cuenta de la exis· 
tencia. de la medida cautel8l' que pesa sobre el bien. El segundo e:stá 
constituido por lns copias del acta do diligencia de embargo y secue.s· 
tro ordenada. por el Juzgado Tercero (3~} Laboral del Circuito, ambas 
firmadas por t-l secretario del J1J7€adO, según autorizal'ión expedida 
por el titular del despacho, el trece ( 13) de septiembre de mil nove· 
cientos ochenta y ocho 0988), aute!lticndas por el seerctnrio. ¿Tenían 
valor de documento público? La cont.l'oversia pierde Interés porque 
ignora el meollo del asunto: El aviso proporcionado y P.! dAber de-1 
Jue21 de confinnarlo. 

Por ello, el que una constancia no es lo mismo que una certíti
cacion, que el secretBl'io no e.~tabn. aut.ori~ado para expedir dicha 
constancia, que en autos no aparerla el COJI:;~ntimit.ntu dado para tal 
fin por el partk-ular del Juzg¡;,clo, que las copias no habian sido aprO· 
badas por el Juez, todos a una serian argu•nentos atendibles si se 
hubiera querido lmponerlns por sí solas como prueba~ dentro del 
proceso. Sin embargo, significaban una información que el Jue>: ha 
debido comprobar ~n desarrollo de su facultad oficiosa. 

01\"idó el Juez que las falencias de los documentos y de su.s apor
t21ntes no convalidan las tran.sgrE'..siones a la ley. 
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3. La defensa y el lastre del pasado. 

Pero si el tuncionari.o ucusac!o no estuvo atento a c<.tmplir con 
sus obligaciones, con~encido de su papel de mero espectador del 
acontecer procesal, su. dcjorwor n() attúa mejor al basar su estrategia 
en el ·resguardo de las concepciones formalistas, dcsuetas pero aún 
enquistada~ en nuestra poblacion juridica. 

Refle:r.irmes: 

SU$ principales criticas se fundamentan en el estricto apego a la 
ley procesal .sin entrar en el fondo de la cue.~tión: La jacv.ltad oficiosa 
del Jue2 en a.~untos como el que se estudia. 

l'or ello habla de la corrección en el rechaw del incidente ¡rro· 
put!Sto. por ilcgitirnidad de la depositaria, los límites que tenia el poder 
concedido que e:cclula un mandato pam este tipo de actunción, la 
improcedencia de la prueba apurtu:da ul rw cslar .firmada o autorlilada 
por jancicmario legalmente jacultodo pam ello, y, en Jin, la obligación 
que tiene la parte de probar lo alegado. 

Ahora bien, cuando se refiP.re o. la far:ultad n¡icuJsa inte·ata la 
lirni:ada interpretadón gramatical arguymdo que el verbo "poder" le 
ctorga una facultad ma• no una obligaci6n. de decretar pruebas de 
ojicio. Si su análisis l!ubiera trascenáicic la exegesis y se hubiera 
intenuzdo en la sistcmlitic:a flallrta descu.bierto que e¡ .Tuez, a·tde tuúu 
/t.a d:! administrar 1Ttsticia con arreglo a la constitución ¡¡ las ¡eyes y 
que no le cabe excusa para sustraerse •l esta obiigcwi6n primordial, 
debí~mdo poner todo el empeño en ello si clescubrc la posibilidad de 
t!na t>iol.aci6n. a. lo. nm·mativiáad. 

No menos afortunado rcsuU.u cuando cworda el tema del principio 
dispositivo. Luego de deslin(Üt.r campo.~ oon el inq11isítivo-penal, ad· 
1--ierte que "el papel que el Juez descmpciía en el proceso, no e.~tá 
concebido para 11.ndarle fabric:undv la~ Jlrucbus a tcrc:ero~ ocasionat
n~ente fntervinicntes en el proce:$0". 

llfa¡¡ra respuesta concebtda en. el pasado. 

Olvida el distinguido profesional que la noticia sum·ini-strada por 
la depositaria no tenia como ob jc~to mejomr su ~ituación procesal 
sino ~itar un yerro jucUdal uulytí .. ~culo al imponerle dobLe 1nedida 
cautelar a un bien, t'Tl c~bi~rta transgresión a la ley. Y no t-ru cua¡quier 
clctto $Uministrado al garate. Estaba apoyado por documentos que 
revcstian s!'riedad pese a las informalidad!?~ que presentaban. 

Resulta c:laro, por con..~iguiente. que cuando un J·uez de la Re 
¡rJ.blka, CU<tlquierc~ .~ea ~u jurisdicción, recibe una información sobre 
una posible "L-iolac·ión de !.:! normatividad existente en el proceso que 
adelanta, cuya circunspecci.ón por lo menos le suscita la du<UI su.ji
cicnte >Obre el particular, se cnt-ucntru en la obligacwn. de ejerce.·r su 
facultad oficiosa con miras a establecer la veraci<Uid de la comunica
ctión y, si es el caso, rrm>odiar el entuerto o poner el ca.~o en conoci· 
mie:zt,o de las autoridade.~ competentes. 
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4. La negligencia del acr.sado. 

El Tribunal, en la providencia. que es materia ele Impugnación, 
cl!spu.~o decretar la r:P.•n.ci6n de prOCP.dmtient.o. argum.ent<~ndo que fa. 
negatit·~ det acusado se ¡yrodujo couform.e u dereclw puc~ cun claridad 
se te adllirtió a la quejosa quo 6/. certijicado debla ser expedido p(}r 
Juez uompetente, por lo " . .. que 11>0 8<! conj-igura. e! comportamiento 
mnistvo . . . al no p1·ocedt!r de o[tcio a levantar la medida cautelar como 
quieru c¡ uc la d<:pusitarín. de In.~ niene.q nn acr·er:titll plP.namente que 
el embare~o '!1 secuestro anterlnr e~tab~n vigente.~" . 

. 4 reng!án seguido de•taca el ca rácter facultativo de la oti.ciosidad 
p robatoria. " . . . ya que es a las partfl.' a l<l$ que les tncumhe probur el 
supuestn d.l! hl'.r.lw. Y si llietl es cierto que 14 depo~-ttarla no es pa¡-te 
ni un t ercero, em la interesada en que se levantara la se¡r.tnda mecüda 
cautelar y por lo tanto corria con la c(lf'ga de la prueba". 

En contrapo.~ición. la. D~legada cons;dcm que •e <:$16 en presencia 
de un prevaricato por ctr.r:ion. p~testo quP. " ... el tuncionm-i.O ni pro
ccdí6 a cuft!ptar la determinacl6n que le ~on·e•ponri.ia., ni quiso at:eri
gua.r lo informado. Las jacultad~s para hacerlo la.• t&niu cun tunda
mer> to en la ley. A P"sur de ello ctactul) un t.rcímite de9atendi~nd.o 
toclus las circunstn.n.cias que se anotaron, causando agravio ba:Jo el 
prete:tto de w ¡ riguroso jU'rmu!tMnO q·u.e se halla alejar!n r!~ la l.ey". 

Cumo bien ~e observa, cada cual busca en el tormniLqmo ltt e~:p!i· 
cac16n al comportamiento del Juez. El Tribu7Ull y ta deten.m CO'IIStdertm 
que la falencúl se le impum a quien pre.1enló ros e~Titos, pw!S so?>re 
ella rP.r.afa la carga de la prueba. El Minist erio PúbUco rechaza el 
~xagerado tormo./.is m.o para áemn.nrl.a.r 1ma re soluc:ión de aeusación. 
Sin embargo, nr>dic se pregunta, rmm·te del. (f.efcnsor. si el tuncionar·IO 
en verdad tuvo la ilttención 11 !a voluntad de cometer el il.!cito. 

Porque no se puede caer en el excesivo celo tisca! de penar a quien 
hace de la interpretación exe¡¡éUca el norte de su vida proJesloMl. De 
permtitrse esto, e.~tnriasc? crecmd.o 71.-n tirJo penal sui génerls, con mar· 
callo acento tot<Llitariu, desti1lllt:ln a perseguir !a libertad de pen.~a· 
m~ento . Repárase en su.s palabras: 

"Imbuido de un espíritu contmrjo a. sus deberes, Jnel(JIIirAble hoy 
en dia., se ciñó absurdamente a. Jos términos precisos de la petición y 
de la ley y rue incapaz. ele pensar más allá del tenor lit.orni del inciso 
mencionado por el solicitante ... r-om o si él no estuviera investido de 
facultades ele dil'ección del proceso y de la. potcsl:.sd de ~w.tnAr oficiO· 
samente ... " 

La SaJa puede estar de acuerdo en que e¡; censurable la actuación 
del fallador, pero nudn indica que también sea purúble. Obsérvese: 

En el proceso es manifiesta la Incapacidad del Juez para trascen· 
der el tenor literal de la~ normus. Sin embargo, no exít;l:<> ol más lcYe 
indicio que demuestre una ín tencltln tnrtic~m~ en su decisión. Creyó 
estar cumpliendo con '" h:y y act-uó en consecuencia. pouit:ndo de 
relieve un:~ negligencia censurable pero no punible. Ap~gado a la. 
letrn de la ley, creyó obedecerla encerrándola. dentro de los estrechos 
m árgenes ·,]<. ~u sentido gramatical. Eso fUe todo. 
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De otra parte, apegado a.l principio ·:iispositivo tal y como antaño 
se ent.~.ndir•. se colocó en el papel de simplE> espectador del proceso, 
dejando de lado la facultad Oficiosa oonsag.rada por la. ley. 

Pero más aún, de persistir en el empeño de castigar a los exéget.as 
del de1·ecbo se estaría. prohijando la rasurracción de la responsabilidad 
objetiva., por fortuna desterrada de nuestro medio. Razón tiene el 
señor defensor cuando llama l!~ <\t.ención sobre este aspecto a1mqne 
inronunadamente apena~ h¡¡,ya :sido una acotación a.l m¡u·¡:en. 

5. Cor.clttsicln. 

Con fUndamento en !o anterior y hechas las aclaraciones corres· 
pondientes al verct¡~dero alcance de la CP.sacion tle pror.edimiP.nto ma
~ria de di,;cu:sión, entendiéndose que ella se t:undan•enta en la ausencia 
de dolo respecto de la conducta imputada al inc~iminado, esta colegia
tura dispondrá la confirmación del auto recurrido. 

Por co·!lSi¡,ouicnk, la Sala de Casación .P.ena.l rle lA C',orte SuprP.ma 
a., Justicia, ootninis\.mnuo jm.tic.it~- en nnmbre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuelve: 
Confirmar el auto apelado. 
Devuélvase al Tribunal de origen. 

Notiííquese y cúmplase. 

Diciimo Pa•~ Velandia, Ricardo Calvete Mngel, Jorge CarrefW Luengas, 
Guillermo Duque Rui~. Gustavo Ocíme:3 Vtlú.SQ~~CZ, Edg(J¡ Scmveclra R-ojas, Juan 
Manuel Torres Fre:mec!a.. Jorgt Enrtque Vaien•!~a Martinez. 

Ra}ae! l. Cortés Gamiea, Secrelario. 



La ll'0Cl!:l"ta.ción no de;pendc ea~ au est~uct:mra rl.el; delit® llj[llle ún~enia 
~m.n.I.uwr 

JL.a represemU!ICDóm elarlill y e:tpl.ócita de Wl. lJ)aofesionlillll elll en :re· 
~urso de Ca.s!llci.ón 1110 pueOle t:raspas3Jl' el liint!e que le lba eu.nceiil:J1dc 

eD ¡;:>Qi!ell'dtll1lte 

Corte Suprema de Justic'.a.- Sal4 de Casación Peruü.- Sa.ruafé de 
Bogotá, D. C., doce de agosto de mil noveclento~ noventa y \Ulo. 

Magistr.>.do P<?nente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martine2. 

Aprobada: Ac~a número 0;)2 (j ulio 31 de 1991). 

Vistos: 

So resuelve el recurso de casación interpuesto y sustentado opor· 
tunamentc por <i:l defensor del procesado !11an El1sco flernández Gu· 
tiérrez, contra la sentencia de veintiséis <26 l <le septl.embre de mil 
novecientos noventa (1990), mediante la cual el TrlbWlal Superior de 
Bogotá confirmó el fallo proferido por el Juzgado Veintidós (22) 
Penal del Circltito de la misma ~iudad, oon el que ~e condena al refe
rido acusado a sel~ (6) meses de prtsiún como autor penalmente 
responsable del punible de encubrimiento por receptación. A la plU', 
también sancionó con similar pena privativa de la libertad a Juan 
Martín. C.'tirde:nas RO;w (:r..t años l com o autor d~l delito de hurto agra. 
vad o, Arturo Puerlas Pineda y Edw:lrdo A11Ú11riO Parra C03trfUón, cómo 
coautores, y, (lnalmente a Jo.'lé Medardo Al'll<l'Tu Ruiz y José Dínae! 
Barahona a once (ll) meses de prisión, corno cómplices. 

Surtido el trámite de rigor, el señor Procurndor Scgw'ldo (2~) 
Delegado en lo Penal, impetra a la Sala reChazar la demanda presen· 
tada por Improcedente por carecer de Interés Jurldlco para recurrir. 

1.<1 demanda: 

Con fundnmento en la causal tercera de casación, el apoderado de 
Juan Elíseo Hernánó.ez Gutiérrcz plantea un útúco cargo por haberse 
denominado equivocadamet~te el hecho punible pues lo demostrado en 
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el p rO<:P.So no configura un delito de hurto sino de abuso de oorúisnza. 
Al respecto señala como autor del reato a Juan M:utin C",árdenas Rozo 
explicando que en su calfdad. de j ete <le bo<iega se apropió del carga
menw de lenteja pero teniendo la calidad de tenedor , reC'.onocedor del 
dominio ajeno. 

A renglón seguido Re OP.nttQ e n la participación de su pntrocins.do 
actvirliendo que se le debi~\ j~u.t· cumu r~~ptad.ur de un delito de 
abuso <le confiunza y no de hurto agmvado en razón de la confianza 
depositada en él. Por consiguiente, solit<ite :!e la Sa.la reconocer que 
el comportamiento criminoso de los ~-rocesados se subsume en al 
punible c;onlra el patrimonio económico, razón que Jo llAvn a solicitar 
se case la St'.ntencia a par !Jr <le la resol ución de acusación. por que
brantamiento del debido proceso. 

Concepto de! se11or Procurador Segundo ( z~) 
Delegmfo en la Pe>wl: 

r:nnsidera que el recurso es improcedE'-'lto por falta de interés para 
rt>currir. Basa su aserto An la nutonomia del delito de receptnción 
" . .. desvinculado del iter crim·!ni;<~ recorrido para consumar el ci.P.lito 
del cual emana el objeto materta de la receptación", independ.eilcta 
que deSconoce el demnnc~nte pese a " ... que In propia razón de ser 
de est e he::ho punible exr.Juye po:r sí la dependencia ,;nculante de 
los dos delitos .. . ". amén de qu.. la misma ley e.x.cluye .,¡ concurso. 

Por consiguiente, oontmt)a 1:!1 Colaborador Fi.!cal, en nada influye 
h\ C>l lificación del deuto del cual proviene el obítoto material adquirido 
POr ~~~ pro~sado por ser " . .. lo.~ rnismos parámel.ros punitivos del 
Diticulo 177 los aplicables ble:n tratándo:.e de un hurto o de un abuso 
da confian2a, pues en uno u otro caso, se debe parth· del .mínimo dt: 
~.,¡~ meses de prisión ... ", que en definit-iva fue la pena impuesta a 
su patrocinudo por lo que ningún benP.ficio concreto persigue el censor. 

De otra parte, pone de relíev" lu carencia de p~nsoneria del recu
rrente para invoc;¡,r In nulidad eo favor ck Jos demú~ procesados puesto 
que el poder le rue conferido únic1¡mcnt~ para defender o. Juan Her
nándlr¿, " . . ,por P.nrle, llegitlroo resulta que este pro!el;ional abogue 
en nombre de quie1Je1; han o.leruostrado su confonnlclat1 ron el fnllo 
que les deddió su .situación ju rídica cm tonna definitiva". 

'J'a.les ra2ones lo lh!Van a sollcit:.r o! rachazo d.e la demanda por 
su notoria impror.t'rlP.ncta. 

La Corte: 

1 . La autonamfa de la receptacián. 

Ra2ón le asiste al Colaborarlor li'iscal en su argumentación. Como 
bien lo destaca, el ,·ecurrente no p.eniguc el 1nejoramionto de la sitwz
ciclrt turidica de su patrodTW.do, ln que de por ~-; le restn legitimidad 
P<•ro impugnar el Jallo. 

En e(ectc, es d~.,-t.o que eL delito de rcceptadcñ! ttene en .tu (l.tpe.cta 
ol>jeti-r;o "n carácter acce$Orio Jrrmte al cielito guc pretende encu.!)rir, 
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puesto qu.e la rcprochabilidad de esta conducta .~61o puede explicarse 
a partir dP- lo ilicitud del acto que pretende ocu!tar. Sin ~1T1bargo, ello 
no quiere decir que la receptacián dependll en su estruc·tura jur!dica 
del delito que intenta encubrir. 

El legislador previó tal situación 11 garantia6 la independencia del 
tipo accesorio al expresar su ccmfiguracUln " ... fuera de los casos de 
concurso en el delito . .. " Aci~rta la Delegada al enfatizar so ore este 
punto. 

Y es que la ra2'0n que llevó a tipificar este comportamiento obe· 
dece a castigar a quien, sin participa.r directa o indirectamente de la 
comision de un lllJC:I!o punible, contribuya a garanti:1:ar su exito cola-
bonmdo con el actor, bien er1 el ocultamiento o asegw·amienta del 
objeto material o el producto, o úie•t adquiriéndolo o enajenándolo. 
Es claro que eEta activi.dad coadyuva en alto grado a la impunidlld y 
como tal ha di? Rar cn .. •l.ign.d.a. 

De otro lado, el c111e conlkov" un muyor recha"o el encubridor de 
un delito que el de otro es cv.e.~Hón que el !uez ha de tener en cuenta 
en el momento de dosificación de la pena, con arreglo tl lo di..•puesto 
por el artículo 61 del estatuto punititlo. 

En nuestro caso, la aplicación del mínimo permitido por el artículo 
177 ibídem, deja sin efecto cualquier ru2'6n adiciona! que se pretenda 
argüir, puesto que la pena impuesta es la má$ benigna que .•e htlbiera 
podido imponer. 

Po?· consiguiente, y dado que en uno u otro caso, ~l re~-ultado es 
el mi.•mo, resulta indiferente si el procesado cometió et encubrtmtento 
por receptaeión respecto de un delito de abuso de confianaa o de ttn 
hu?·to. Sobre e! particular, la Sala ha .•iflo enfática en seiíntar q1te 
"una de las finalidades de! mcurso de casaci6·1t ~s lc1 de procura?· co
r.-egir el agra1-'io inferido al s<:nknciado que haya re.~ultado perjudi
cado en stts inlereees ecm una decisión inju~ta. De ahí que en sede de 
casación lu personería pum impugnar o derecho tmpugnaticio, ~tólo lo 
tenga quien siendo parte en el proce~o llrt s·ufrido además un perjuicio 
por haber recaído sobre él un fallo injusto qu.e lo lesiona en sus 
intereses" ( Cll.•ación de agosto 12 de 1.9811, Magi3trado ponente doctor 
Jorge Carreña Luengas). 

2. Los límites de la representación judicial. 

El recurso de casación tiene como uno de sus requisitos ju:nda
mentales el invocar causales que persigan remediar yerros que afecten 
fu situación pmcesal del recurrente. Tal la razón pa'l'o. qv.e se e:tija la 
representación c!ara y explicita de 111~ protesicmal pam defender los 
intereses de quien se considera lesionado por el tallo que pretende 
im¡ntgnar. 

Por consiguiente, el mandato así conferido no pued« trascender 
este linde. mrrrcado por su poderdante. El poder,. en este sentido, recibe 
su incti!>idualización y no tJuede ser cambiado al arbttrlo de! manda
tario. Traspasarlo, en procura de defender intereses ajenos, viola por 
consigu!ente dichCi representación y como tcl ha de sc:r rechazado el 
intento, no importa que. rr tra11c!S de él se persigan beneficios propios. 
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F:n el caso de la especie, el abogado que ?'epresenta al recurrente 
Juan EUsco H"rnández Gutiérrcz pr~::t.,na:e cu·a la demanda en e•tudio, 
conseguir que el fallo demandado cambie con la situación de los 
demás inc?·iminados, penándolos por un delito de aouso de ccmtian;¡a 
en vez del delito de hurto por el que se les sanciono en las instancias. 

Sobre el parttcular, tlnosas resultan las palaoras de la Delegada 
cuando afi711Ul que " ... ilegítimo resulta que este protesicmal abogue 
en nombre de quienes luln demostrado su ccmformidad con el fallo 
que les decidió su situación jurídica en forma definitit:a". 

3. r.nnclu.•úin. 

Con tundamento en lo anterior. ia Corte acoge los planteamtentos 
de la Delegada en el sentido de re\'ocar el auto de abril cuatro < 4 l 
del año en curso, disponiendo en su lugar el rechazo, in limine, de la 
demanda por no cumplir con las exigencias formales de ley. 

Con base en lo dicho en precedencia, la Sala Penal de la corte 
Suprema da Justicia, 

Resuelve: 

Revocar el auto de abril cuatro ( 4) de mil novecientos noventa 
y uno {199 l.l rlisponiendo en su lugar, el reclul>?O "in lím!ne" de la 
demanda presentada por no <:umplir con lo& requisitos de ley. 

Devuélvase al Tribunal de origen. 
Not.ifíquese y cúmplase. 

Df<Umo Páe~ Vela1tdla, Ricardo Calvete R<mgel, Jorge Carreño Lut,.gWJ, 
Guilltnno Duque Ruiz, Gu•tctvo QomtlO Vcldsquc2, Edgar Sac"ettra Rolas, Jlum 
J1t<Jnuel ·Torres Frejnedu, Jorge Enr1que Valencia Martinez. 

R«/ae! J. Cortés Garnlc". Secretario. 



Una determinada con:lUII:ta, unos mi&IIll)S ~hos, pucd:m tena;: 
t.rascenode.lllcia pe•mal y d.!sciJII>~inanria, 1tenerD31 !iÓl(IJ qjji,<;cipf.~mu-f.!ll o 

ú.nic=en.re p4l:naD 

CO'Tte suvrema tfu Ju:;Lidu.- Sal(z de Casación Penal.- Santafé t1e 
Bogotá, D. C., r.atol'Ce de ~g<n!to de ml! n~entos noventa y uno. 

Magistrado pom::nte: Ductor G?tstavo G6mez Vclásquez. 

AprObado: Acta nJ'imero 55. 

Vistos: 

El 20 de junio del afio en cw·so, t:8tu Corporación decidió no 
>~brlr investigación pennl contra los docLOre~ Carlos Guillermo Rojcus 
Varaas, Inés Oatvis de Bena1.-ldcs y H ugo A. Vele. Ccm.elo, a quienes 
en su condición ele Magistrado~ de lH Sa la CMI del Tribunal Supl!l'ior 
de Dogotá. y por actuaciones suyas eu .,¡ lním itc del proceso <ie Oarlos 
Berna! López contra. lll Compañia Financiera de Inversiones, "CON· 
F IA(HJIL", les habia formulado denunct.n el señor Hcmán Quiceño 
Holguln. 

Contra esta dctermim~ción y, en sazón, !ntP.rpuso recurso dA re· 
posición el denunciante y, sub\.idiariamcnte, el <le apt:\l!.(.'ÍÓ::t ante la 
Sala Plem de la Corte . 

Vencido el término de traslado a las partes on Secretaría -a.rt. 
202 del e. de P. P., trámite rtel 1'P.<.:u rso de reposición- es el moment.o 
prO<'-e.sal o portuno para la dccisi6Jl de fundo. 

Res1tltanaos y conslderancLos: 

t . A:;í fundamenta su !m;pugnacjón ()! ctenunciante: 

" El delito ele prev:lricato, se tipifica y demuestra con la contra· 
dicción que, como se pen;ibe clañ..<;tmumente en este caso, entre el 
acl.O juridico y IJ\ ley en si. T:m cierto es que e$tú. probado y con· 
fesado por el incriminado Roja.~ quo su señonn opta por ordenar la 
eml$ión de coplu:; para quA $111 le sancione disciplinariamer.te. Lil con· 
ducta es antijurfd.ica pe¡· se. Y Ju :;ubjettvi<lad contentl va del elemento 
'cull)l•bilídad' va implicitn en el acto mismo. Su sefloda, ul ordenar 
se le !nvestiguA y sancione por no huber 'investigado', no haber estu· 
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diado el caso y la normalidad <!plicable, está admitiendo, reconoci
miento mejor, que se estructura tanto la tipicidnd como lu culpa
bilidad. 

"El acusado y /o los UA)USados, so:n abogados, son profesionale,; 
del derecho. Y más aún, má~ qu~ simples profesionales del derecho, 
han ocupado y ocupan cargos en lo.s o:rualcs su misión es nada más 
ni nada menos, que la interp1·etación d~ la ley, del derecho y al asumir 
el ca¡·go, y al solicitarlo, hicieron exposición de su idoneidad p!ll'a el 
cumpllmtento de esa elevada mi~iün, y así, juraron cumplir bien y 
fielmente los deberes del cargo. 

"De dio se deduce la !azón de ser de Ju existencia en la Carta 
Magna de aquella norma según la cual. los particulares no son res
ponsables ante las autoridades r.inu por infracción de la Constitución 
y de las leyes. 

"Los funcionarios públicos IV. arr.. 63 del C. P.) lo son por la 
misma causa y por extralimitación de funciones, o por omisión en el 
ejercicio de éstas. 

"Si un Magistrado, ya sea <:> l !JOnAnt.A o sus copaJ'ticipes en Sala, 
tiene la obligación de corregir los yerros, si asi puede llamarse a los 
desafueros cometidos por el a quo, cómo se le va a excusar porque 
omita hac~·,rlo con el argumento d~ qtt<l no sabe, que no tiene expe
riencia en ello'? 

"Los denunciados como lntl!>grante~ de la .Sala, saben. t.lenen que 
Sll-hP.r qué es interés bancario corrier~~e. y qué es iatE!réS cobrable 
por los créditos ordinarios rl.e libre asi'~nación. Y al admitir su cobro 
por encima de lo autorizado por la loy, al relren.dli.r ese cobro me
diant.e una decisión judicial, ~stán refre:nciancio el delito con suficiencia 
cognoscitiva. 

"Cómo va usted doet()T G-'mP-.7. a. ordenar que se investigue a 
Carlos César Bern!IJ J.ópe.: y su abogado Raúl Cortés por el de:ito de 
usura, po:rque han cobrado más de lo autorizndo por el Código Penal 
y para ello utilizaron disfrgz en la ~sc¡~itur& 'para hacer constar la 
operación', si en la misma pro\1denr.ia. est& diciendo que aquellos 
que por su ofit'iu deben aplicar la ley, la desconocen?" -transcripción 
textual-. 

2. Asi le responde la Corte: 

aj Desde trompo atrás ha cticll.o la -misma -Auto de junio ii de 
1985, Magi.~troclo ponente doctor Calderón Botero--: " .. _Esa exigen
cia perentoria de que la rE~soluotón o dictamen sean mani;iestamenle 
contr!lrios a la ley, objeti.t>a y :~ubjetim ~e cnmJterte para el Juez en 
una valoracWn que, por exceso o pot· dejecto, puede condttcir a error. 
Para obviar estos extremos, ltay que buscar un pu.nw equidistante, un 
criterio rector en donde esa cO'ttradicciCn, por su magnitud, subsuma 
ctt.alquie¡· abtt.so d.e cw.toridtld para concluir que OBRAR B.4.10 Lb 
COMPRENSJON DE LA JJ,ICITUJJ n¡¡; LA COl•lDUCTA CONSTITUYE 
PREVARJCATO. Es, pues, ese especial sentido de equidad, asi confor
mado, el. vercladero resguardo y guia del acto jlldicial en el juicio áe 
aplicabilidad de esta l.n.fm~~i6n. 
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"Esto .~e traduce, uada mc!s ni 11r.Cla rn~nos, en que SI LA T NT h:R
PRETIICION INDEBID;! DE LAS NOUM.~.S O DE L.4.S l'JWl':BAS SE 
EFEC'l'UA S lN 1'ENER CO'NC!E NC1.1. DE UN ACTUAR ILJC:JTO. 
POR MAS QriF. R.ESUL1'1> OPUEST A AL DERECHO, 'NO EXIS1'E 
DELITO DR PREV AR.lCATO POR ACCJ'O'f.! Y .11. QTTP., DESDS EL 
PUNTO VE VI STA S UBJETIVO. NO ES POSIBLE CONSIDERAR 
QUE 'RL ACTOR ENTEND/0 COMO MANIF'IES1'AMENTE CONT RA· 
RfO A LA U>Y SU COMPORTAMIENTO". 

b) Seña/ando las formas de la c-uipallilidad, enseña el articuW 3S 
del Código Penal: "Nadie puede SL'T penado por un hecho punible, :ri 
no lO t.a real.!aado con dolO, culpa o preterintención". Y el 36 lbidem 
dispone: "La conducta P..• fi.olosa c:uando el agente conoce el hecho 
punible y qui ere St• realieación, /.o mi~mo cuando la acepta pr~t>ié11· 
dola al menos como posible". Y el .17: "La conducta es culposa cuando 
el agente reali~ el hecho punible por {altli d<J prc·vlsión del res1tltado 
pre-r;i:.ible o cuando habíéndo!o prP.t>i:ito. confió en pOder emtarl o". A 
su tur no, el articulO 3/t ejusdem indica c.uándo la conducta es preterin.· 
tenr.iorzal; pero como para el caso esta forma de oulpabíl-icl.ad no inte
resa, no se tran.~cribe. 

Tanto en el Código deJ 36 como en el dei ~Q se precisaban, cm 
le. pr¡rte especia~. t"Uále.! áelltos )Xld!an ser cometidos preterintenr.io
nalmente y. parn lo que tmporw, G"ULPOSAMENTE; 10 que comport4 
que, cu.ando esa concreta tndicaci6n nu se realí~a., el del.ito s6lo admite 
la modalidad DOLOSA. 

Pues bien, tratándose ael delito de pre1mricato su e.vigtcncia sólo 
p·ucde vremcar.~e a título de dtJlo, esto es, C1U1ndo 3e actúe con concien· 
da 11 wluntad de la naturol<oea. crimiJI.0 $4 de la reHoLucúln o dU:t.a men; 
o, sin adorno8, en palabra.~ de DOHNA. sabiéndose lO que se hace. Y, 
en el auto que .~e solicita se repo-nga, precisamente porque T.{Jdc; existía 
que ¡;ermiliera adverar que lM Ma¡¡istTados hablan procedido sabiendo 
que i ban contra la ley, y, pnr cant'ruriu modo. todo advertia do qu.e 
ol>raron como lo hicieron p<Jrque enUndía.n que a.1f era com o me¡or 
la re.ali:2aban. fue por lO que se disptL.~O rlO apertura de averi¡nutcuSn 
penal en su contra. 

Y tnmbtén se. enfatizo que. procedierrm así por error. nactdo de ~~~ 
incuria. Y, por ello, se cmtenr!16 que hablan sido "interiores a la misí6n 
ofiCial que le3 estaba encomendada", disponiéw.lo~e en consecuencia 
que se expidiera copi4 de lo perlineutc: con destirLO a la Procuracturla, 
para ([tu! dentro de la estera disciplinarla, fueran investigados. Entcn
dia tt entiende la Corte, lo que. también debe .<n.ber un es~udiante de 
derecho, que una determinacla cond1tcta, uno,, mis1110~ heclws, pue!IP.n 
tent<r trascendencia ¡;cnal y disciplinarla; tenerla sólo discipliruxria o 
únicamente pe.nai. Aqul, se demostró que el asunto, por aquello do la 
lnc::istencia. clt:l dolO, que no ae ia culpa, no alcan.l!llba en rigor furi· 
cUco a comportar síqldera üpicidad penal; pero como uno es el jutc!o 
de valor que se emite para te'!Wr una conducta como atentatoria del 
estatuto penal y ot.ro diferente el (]11<? hu de verti rse para arribar a 
la conclusión de vu!?Ieraci<Jn o no del r~gtmen disciplinario, con ltlgica 
fáollmt-nte aplicable, se orden6 que la autoridacl compot.ente se pro· 
nU'Ilciara sobre e~te último extremo del asunto. Y, 
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e} IU'.cálqtu>.se, por lo que se entendW que 14 decisión del doctor 
Rojas y de sus cumpmíeros de Sala era fruto del error o de le igno
raneúl. términos que en materia pem~l suelrn utilizarse con un mismo 
resultado, tuc por lo que se asumió la determtl laclón i7npugnada, ya 
q11e ello cqutt;alia a afirmar, C011UJ efectivamente se hl~o. la cmserwi.u 
del tmprP..~r.indinle i11grt:dient~ s·uojel:i¡,-o del delito de prevaricato. Y, 
para que el impugnanto aprecie, l'EA que el crltorlo que $lgui6 la 
Corte no fue uml invención arbitraria, exclusiva para liU ca.~o, quiere 
ella traer a. colación la .~ ·!gutente: juri$pmdencia de ma¡¡o 74 de 1983, 
Magistrado ponente d.or.tor Alfonso Re.ves Ecl?.nndiu, así: 

"Sí, ... en c.:wnbio el erro!' c:xisti6 pero fue fruto ae negligencia, 
descuido o aesatencwn; si el agente debw v p!UW haberlo superedo 
lutbkla cuenta de su C01Uticlótt penonal 11 de lns eit·cut1.81anda$ cm que 
actttd, per.rb'fe la ineulpcnutdaá dolosa ptJr cte.~conocimicnto tntelec
ttvo de la e.~pe.<_-ifú:a tipicidad ae su t'01tduct~ pero se abre la p~rspec
llva ae una cu/paúil'idad cul¡:¡oscr en cuanto incumplí() reproclwble
tnente el deber de r.ui(!ado que !e cm exigibie para 111>itar la producción 
del resultado tipico; 11ero en tal hipotesis, por e:'r'{lreRn aeterminactón 
dol inciso Jinal del nu1w1ral 4 del c.rtículo 40 del Cód·lgo Penal vigente, 
•e: 11.ec11.o será pu1•i!Jie t:·utmdo 111 /~ lo hubiere previ sto como culposo', 
lo que 3ig11ijir.:a que ~i solamente admite torma clolosa, habrá de 
rcconocer.e exensión de responsabilidad". 

Y, corno se trataba de apert11ra o no de u.veri¡¡uac-ión pena.!, para. 
de$p¡,:chur el ca..~o no tet~la la Corte porqué acudtr al articulo -10-4 del 
C6digo Penal, $ilw que le bastaba hacer referencia a In lne:dstenci4 
del factor subJetivo, en tm evento cm ~~ CWJ! tal tnO"'P.dlP.I'ItP. se ~mcuen
tra libir.ad<l en ei tipo y de ahl que ~1< aw<L-nda Ctl'mpcrtara y com 
porte atipicidad de la conducta . Se rindió pue~ en :a dctcrmfnnci6n 
que ~e recurre culto a la ley y at dereoho y no como intamemente se 
dice. muy se(luramenta por aq1H!Ilo de que la ignorancia P..• atretJida, 
que alU la Corte in.•tigñ a delinquir. 

Sln perjuicio de ln fa~;ull.a<l de t'cprochar o dP.nUilcía.r comedicla
menl.~. por los medios compeoontcs, los hecho~ que considere viola.to· 
r!o& de ln ley, u. quien hace uso del ~te('.ho de recurrir, oo impugnar, 
le está vedado acudir a la in.Jurin o a la. ar~1ssción wmeraria. Es que 
oo es¡ el lenguaje de con•;umelfosos el propio para ~~ lnetlF~teres de 
In just icia . Y, por todo lo E!l<puesr.o. refulge que lo l1nlco a reponerse 
dentro del trámite de estas dlligern.:ias preliminares, seruo la par la 
afr entosa., procaz, irrespetuosa del recUl'rente. Y si la Cwte t'P.mmcís 
a su derecho ñe llevar tal conducta al c.onocimitml<J <le la autoridad 
c.:om¡¡eteute es po¡·que tiene Ja. certidwr.bro de que la misma sólo tuvo 
ocurrencia por la cxtromu tgnomncia del ímpugnnnte que lo ha con
ducido inclusive a interponer de manera subsidla.ria el recurstJ dA 
apelación ante la S~Ja Plana de la Corte. en el ,_.,,.,:uto de que no 
prO~J,)erara. como no prospera, el dE! reposición illt6rpue:¡to. 

a . Sobre ln responsabilidad o no de las personas que han sido 
d.emmcindas por usura, se cxtr uña la Corte que se asegure que ya 
prácl.lcrunente está fallado eSG asunto oon la determinación que se 
recurre. Y bien lejos de la verdad qu~ si esra n,o;Averaclón de tal \enor, 
pues resulta claro que Ja. Sa.la no se ha pronWlciado !!Obre la ocurrencia 
o no de tal hecho punihlP.; y mal podia ha.bür procedido asi ya que lo 
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suyo se limitó a declarar si había o no mérito p~;ra ~p\Jrtura dll lB 
invt.:stigación penal contra los Magistre.dos acusados pur t:l delito dt: 
prevarionto, co.sa b ien di!1tinta a det<lnninar la existencia o no ele! 
ilicit~ contru ol orden e<.-onómioo social rererido y lo. responsabilidad 
de las pe.rsonas que inculpa el denunciante. Es apenas obvio que deci
l>ión lie P..Sl\ espP.Cle compete autJ)n()m amentP. a otTM autoridades y que 
en en11 ninguna incidencia Uene lo .resuelto en el auto recurrido. 

Otra cosa: De la determinación de los Ml:!;¡istrudos acusados la 
Corte sólo ha dicho que, dad.'\ la ausenda de dolo, no os dable edificar 
en ella delito ele prevaricato. En su momunto, 11. qu ien corresponda, 
dir:\ !>l ella presta mérito o no para s¡,nci6n dii'J(;Ipllnarin y, en caso 
afirmativo, t:On bus~ en tul decisión, podriu el lnt<lf~l;ado adelantar la.'S 
accionea civlles de re~ponsabili<lact extrar.onh-actual que considere 
pertinentes. Es más, para proceder en este último senhdo, no se 
requiAre .~iquiera resolución qw.' previamente rP.cono,.ca q11e lo.~ Ma
gistl'ados actuaro1l con eul¡Ja, pues •lada se opone a que ~n el cones
ponriicntc proceso, ese extremo del asunto y los otrus propios ol mis
mo, sean Ciebaticlos en ~u tot3.lidad y a c:a.balida.d. No se ve, entonces, 
cómo la Corte, con la decisión que se recurre, y que permanecerá 
ínamO\ible, esté negando, c lausurando 1« oporttmldad de que el denun
ciante proced.'\ por otras •las, en la búsqueda de la satisfacción de los 
intereses suyos que dice ultrajados, vulneradOs. 

4. Finalmente, so!lcltu el denWlctanU· que se le ~pidan eopias 
"del auto en el <.'Ual se abstiene de abrir investigación con.trn el incri
minado Rojas V. y de la expo-sición por éste rendida". Al respecto se 
observa que, en la fase ele la indagación prelimin(l.r, a térmbos del 
artículo 343 Clel Cócllgo de Procedimiento Penal, existe reserva de la 
mismu.. Y, se¡¡ún dispo1re el arLíc:ulo 352 clcl Códicu de Procedimíentu 
Penal (al't. 18 del Decreto 1861 de 1969), inciso !inal, "la persona en 
cuyo favor se haya dictado a.uto inhioitorio, e l deounctante o quere
llante, podrán des4¡nar abOgado que lu represente en el trámite de 
los reúUl'SO~ quu huya iuterpucsLo, quienes tendrún dom.1cho a cunocer 
las cllligen<:tas practicadas". 

De las normas que dicen con la. indagación prelimin~r nlngunn se 
refiertl concretamente a la expedición de coplas y las ünícas que de 
alguna nULI1era vlent:n al caso .son 1,; mendonudu:¡, Así, pues, debe 
entenderse que :si el denunciant.e no tiene derecho n conocer ;as dilí· 
gencias en est.u fase del proc.edimienl.o porque el mismo s·• deposita 
en cabezo de su abogado, menos ¡l{)drá solicitar coplas del todo del 
asWJto o de parte de la actuación cumplida. 

En COlll!ecuencia, In Corte Suprema de Justicia, saJa de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

l . N.o reponer su (iP.t.errninaeión de junio ~O clAI ¡\íio en curso, 
según la cua l no ll~.y IU!>'&r a a¡,u:utur .. ole suma rio cnn~.ra los dor:tores 
Carlos Guillermo Rojas Vargas, Inés Galvis de Bens.vides, y Hu¡;o L'l.. 
Vela Camelo, por actuaciones suyas en el tnimit¡¡ del proceso de 
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Carlos Berna! López contra la. Compañia Financiera de Inversionu, 
"CONP l AGUl L", en su oondlc!ón de 1\{agistrados de la 5ala Civil del 
'rrlbunal superior de Bogotá.. 

2. No conceder la ol<!,cla, 1noplna.damente interpuesta, pues se 
procede en trámite de única in.~tancia; y, 

3. No :'lay lugar a ¡,, ~p&dición de las copias solicitadas por el 
denunolante, según se señaJ.cl en ln pnrte motiva del presente proveido. 

Cóp iese, notitíquese. cúmplase y archívese. 

Di<timo Pticz Vcl<rr.dia, Ricardo Cal,ete nangtl. Jorgo Carreflo tuenga8, 
G11Ulcrmo Duq"e Ruiz, O~ata~o G6me2 Velásquez, Edgar Saa111d.ra Rojeu, Jua11 
l!lanlltl Torres Frunedll. Jorge k:ltrlque Vat....cia .l.illrtine;¡. 

BaJael 1. COrté$ G<lrnioa, Secret-arto. 



REFORMATIO IN PEJUS. fiN& 

IF.eoiillllisitos sefiialados J!Wir la Conetitll!cfóRll Nac!ooal ellll relación 
com Da lñml\tae.lón d<l la sq;gum.:f:¡,¡ állllSt.ancia, eDll ::m!Llllto l!1. llal :p¡e:ua 

s-eii!!J<Iéla. ~m el fa:Jilo ~tLe se ;revisa 

Corte Suprema de Jtt.,ticla.- Salo. de Ca.~ac-lón Pe11111.- Sa.nt.afé de 
Bogotá.. D. C., catorce de agosto de m!l novMtento~ no-renta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado: Acta número 055. 

Vistos: 

El procesado Ulises Cormane Guerrero. con apoyo en lo precep
tuado en el articulo 31 de La Constitución Nacional, demanda la nulidad 
del proceso por auanto el Tribunal Superior de Santa Marta no podía 
modificar la pena in'\l)ue.sta en el fallo t!e primArll. in~t:m.-,ia, p1tes éste 
rue recurrido por los procesados y en atención al principio de ravo· 
rabilidad, ha da entenderse que todos ellos tienen la categoría de un 
solo condenado y por ello el de apelante único. 

El señor f'rocu:rador SegUndo Delegado en lo ~na! considera que 
en este ca!>o no es aplicable la norma en comento pues la sentencia 
de primera instancia fue rcc.:urridR por ''l!:lii!Co Kuada Bohórquez, 
Carlos Ar\.uro Pedra.z<J., Róbinson Eurique Mejíu, Lti.clde~ Escorcía Lara 
y Ulises Cormane Guert'ero, quedando por descartado que sólo haya 
sido un único apelante el impulsor del proce!>O al Tribunal". 

Consideraciones de la Corte: 

Contrariamente a lo expuesto por la Dt!legada, considera la Sala 
que le a.Yíate razón al pctiei<mario cuando aftrma tener e: canlcter de 
"apelante llnico" p~res, lw. de t'mérsele como integr ante de una de las 
partes dentm del p roceso penal. El término "condenado" que se em· 
pl~a en ~~ artlcwo J l de la const1tuciún Nacwna!, debe entenderse 
oomo reterlcto al su jeto procesal integrado por lodos los (I(;USc•clos, 
sin imporlar su número y, además, por todos los defensores debida· 
meflte reconocidos, es dcctr, que si varios acusados o sus defensores, 
recurren uoo .~entencía, todOs el!os tienen la corut!cl6n ya diclta y el 
superior no podrd agravar la pena que se l es im¡:mso en el fallo de 
primera Instancia, salvo las excepclon,cs legales. Tampoeo podrá ha· 
ce:rlo respecto de tos procesados no recurrentes o que se les haya 
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declarado desierto por ausencia de .~ustentacion. Interpreta.,· la norma 
en sentido distinto, 8erfa tanto como lim.itar su aplicación a los asun
tos en los cuales figure un solo procesado, lo cual resulta inadmüible. 

Pero cuando el fallo de primera instancia es a la ve:ao recurrido 
por el Ministerio Público o por eC representante ele la parte civil, así 
sus intereses juridicos m~rsen 80bre pu;~tos diferentes, no podrá de· 
cirse que el proce.•ado tiene la condicldn de ••apelante único" y. en 
con~ec:uencia, el superior podrá. revisar el jallo sin limitación alguna y 
tomar las determinacione.~ que cnnside1·e pertinentes, aún en contra 
de los intereses del procesado, como seria el aumenta.r I.M sanciones y 
revocar las absoluciones decretada~ y e?L .~·u luoar cf.o?.ciarar la respon
sallilidcm de los uc:usudos mec!iante el taUo condenatorio corres
pondiente. 

Tampoco tendrá operancia lu norma c:onstitucional cuando el 
fallo de pl'imcm instancia, por mini.~terto de la le.!/, tenga el grado 
jurtsdiceional de la consulta, así ha_¡¡a sido recurrida por uno o varios 
procesados, ya que el superior adquiere competellcio. plena pam re
visar el fallo y tomar las determinaciones que 1u~¡¡ue pert'ilietttes. De 
no ser ello asi, i>astaril' al procesado interponer el recurso de apela
ción r.ontro. ell,t, aún sin. tener in/.•!rés 1ttrídico para impugnarla, como 
serta el ca.~o del aiM·ueltn, lo c·ual r<l.su.lla ('O'fltmrio al ordenamiento 
legal. De aceptarse tal postura, desaparecería el grado juriscticcional 
de la consulta, quP. P.n la mi$?110 norma constitv.cional se menciona 
co17UJ imperati~'O, en los casos contemplados por !u ley. 

En el co.so concreto, a los aquí :ptocesado.• se les 1u!ll6 respo·nsa
bles ael punible previsto y sur.c:io~mdo en la Ley 30 de 1986, artículos 
33 y 38 y siendo la sentencia consultable al tenor del articulo 210 del 
C6cligo de Procedimiento Penal, el Tribunat Suporwr de Santa Marta 
tenia. plena cnmpetend.a para revisar el fallo impugnado por los acu
sados y real·izar le• tflntlific-aciún i'lt!rodncida en .~u sentenc1a, por lo 
CIUll, c:lla resulta acorde con el mandato cQ1tgtitucional comentado y 
que el Lioeli.~tu impetra para demandar ia nulidad del fallo. 

E1~ ••f•do, ei artículo 210 del C•}di¡¡o de Procedimiento Penal (De
creto 050 de 198?) pre.~cribía que "son con~u!tables, cuando corLtro 
ellas no se hubiere interpuesto recurso de apelación, ... La sentencia 
... t-uartdo el delito porque se procede t111;iere .~Mi.alada pena privatit;a 
de la libe1·tad cuyo mcb:imo exceda de cinco ( 5) año¡¡ . .. ", es decir, 
que en el prcscmte caso, la sentencia. pro¡'crida por el Ju;,gad.o Segundo 
Penal del CircnLito de Santa 1\farta era ennsultable por cuanto la pe114 
previldta para el punible aqut lnvesttgadFJ, P.n .•tt mó.:ci.mo, es superior 
a los cinco (5) años de prisic'm. Y, /r€nte al Decreto 1861 de 1989, 
artículo 14, dicho fallo es iguttlmente consult<Wle p-ues en dicha norma 
M ~onsagró para "la .~entrmcia . .. c:uando el delito por et que se '[»'O
cede constituya i'lt/racción al Estatuto Nl!cional de Estttpefacientes . .. " 

Finalmente debe punt.u¡¡,lizlir la Sala que la nulida.d prepuesta. por 
el prnr.esado Cormanc Guerrero, no puede ser atE'.ndlda mediante est.e 
incidcnt~, ya que ella no se refiere al trámite propio del rfl(;un;o extra· 
ordinario. Las demás, es decir, l::J.~ que se invoquen en le. demanda, 
como ocurre en este caso, serán decididas al momento de proferir el 
fallo correspondiente. 
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En r..onS?.Cuencia, la Sala !;e u~tcndre ~;- a~o;:n ee t{l::J!lr <:ual

r.¡uier Ul!'-':r minat:iún al respecto y, negará l¡¡. ajlli(:acl6n 0::1 a.rti=lo 
3l d~ la Car ta, por resultar impi·oce~ente. 

En mérito. de lo expues:.o, In C::orte .Su:¡:rema de Jusf.l(:in, S'il& de 
Casa.c!ón P~nal, oído el cor.cepto <i-?.1 ~sñ:J~· Pmeumuor Segumlo D~ 
legado om lo Penal, 

Re.quelvc: 

1~ Abstenerse de consider·ar 1¡, petición :le nulidad que pt•opone el 
pl'O('.esado Ulises Gorrnane Guer rero . 

Negar le ap!kaclón del artJculo 31 de la ~Oils\.itu::lón ::'llacl:>na! 
propuesta por el dtado pro~do, por ~!< raz.·mes oonsig;.:nd<:s en 
precedencia. 

(:6ptP.SE', notifique~e y cúmplase . 

lJfdlmo Péee Velanctia., Ri~tlrdo Cal11ete l!•ng#, Jorge Carroílo Luenga.<, 
Gumer-mv Duque Xtttz. G'.t$lato Gómea Veld.tqt~cz, Bdgar Sam1edra Rvja:s. Juan 
¿"11anuel Torre~ Fresncaa. Jorge 1!.'11T!(I'Ue Vulencia Maranez. 

RJJ..Ja.el J. Cortes G a.rnkc;., Sect'BLKriu. 



JES'::'A:c"Fit <Corr.¡p·ete:1.da. Oü:L.m:cN 101~ COltiJ:E1l1IN·:C~F., 

~ól o. en el Dug~r :londe ~n me"<ente o9ltfuPrnc un :il<e:leffcft~ iiD1<C~ito 
~~n;.o te!llli.Btaio del el!'rot ell qae lna i.mür~,¡J¡Q ;: lla ví~í:~a q¡n~e 

s-..:.!ra el ¡te.;jutcio, :ie~ t:o()n...<;idlerars.e ;:)()t!S'Illl:li:.cla le Í"''?aetHn 

Corte Suprema de Justicia.- Sata de Casacúin Penal.- Santaié de 
Bogotá, D. C., quince cie a"o.sto de mil novecientos noventa y uno. 

lll!a¡p.s trado ponente: Doctor Jorge Carreño Lucnga11. 

AprohBdo: Acta número 55 (~ogost.o 14 de 1991). 

Vistos: 
Dirimo In Corte, la coliai<>n negativa de competencitl~ que se ha 

su....,.jrACIO ent.re los J uzgadoS Tercero Penal del Cirou!t.o de Villavi
cenclO y "1 Treinta Penal del Circuito de Bogotá, dP.ntro del proceso 
s:;.gu.ido contra Gonzalo Gutiérrez :por uu <llliil.o de estala. 

S11 infiere del proce•o, quo el señor Flaminlo Ireina. inducido en 
e;·ror J)Or la actividad engañosa de Gonzalo Gutiérreoz, celebró con 
éste en el complejo ganadero "Catuma" de la ciudad I'IA Vill(lvicenci.o 
un oontr¡:¡to de compraventa de giU'l.ado, escogiendo para el erecto die;,; 
t~eli y acordando un precio d.e S. 1.270 .250.00 que el comprador Gon
zalo Gutiérroz se r.om¡>romct.ló a entregar en Bogotá. unu. w z pesados 
los animales. 

Trasln<ludos los semovientes a Dogotá fueron pesados en el mata
dt>.ro y el comprador renútló al vendedor un cheque del Banco de 
Crédito y Comercio de V111avlrR.n d o, q\~e no fue pagado por haber 
sitio glrlldo sobre cuenta cancelada. 

La denuncia rue formulo.du por el señor Reina ante el Juez Penal 
de Villav!cencio, quien adelnnt.ó lu investigación, profirió cont:ra el 
ar.u~ado, r't<salución de aeusa<'.ión, pero llegado el momAnt.o de dictar 
sentencia de primera instancia, se abstuvo de hacerlo por cons idemr 
'l.ll~ 111 Juez competente éra ~1 de Bogotá, ciudad donde según el 
runclonar!o se oi:ltuvo el provA<::ho por e l procesado. 

E l señor .IHP.7. del Cir cuit.o de Bogotá no aceptó ln eompetencia 
por con~jdera.r que rue en lu ciudad de VillaviC(:ncio <1nnc1P. se realizó 
" . .. un V(•rdndero acto de desupOderamiento de sus bienes en provt? 
cl'.o evidente del pnrtendído comprador , por flllll'ler-.> que el ulterior 
giro dtll ch::que apenas oonstit.uye un e? isnñio propio del agota.nUento 
de la Ufc:ilud, pero no de su r:onsumación qu~ 5in duda alguna ~e 
obt.uvo y produjo en Villavicencio . . " 
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Se comidera: 

Como /ácilmente se observa, zo., dos lueces en con/liCio ac~tan 
!a. compP.te?ICi.a. por la naturaleza. del hecho (estafe.) pero la rechaoon 
por el {actor terri torial ( lugar de .m con.q·u.maci.6n). 

Corresponde en consecumzct.a a la Corte, determinar t!L lucar de 
consumacl6n de la intrac<:ión penal. 

Jtn todo tipo penal existe una forma verbal que sefúzla la con· 
ducta que ctebe realizar el su jeto activo para obtene·r el quebranta· 
miento del derecho, el inlcré.~ o eL bien jurídico prote¡¡ido por la 
norma punitiva. Y e.~ en el lugar dnnd.e el agente r>lali<:o; la conducta 
dcscrlta 1111 el verbo rector dende se cor~'lidera consumado el delito. 

Es bi..en sabido, que en el dclit .o de €$to/a del articulo 356 del 
Códtgo Penm no obstante que en la descripción del t ipo ds lo tniusto 
existen !>arios verbos. súlu el "obtener pro-.-.ech.o ilicito" ~on.8ti.tuye el 
núc:eo rector en tor17Ul tal, que las maniobras engañosa.~ o lu induc· 
ción en error. mientras no se obtenga el beneficio ilídto, co locan el 
comportam iento en el campo de La tentat·i1>a. 

A~t se expresa el nuze.•tro .Reyes Echandfa, al respecto: 

"Cuando u lw.bla de verbo rector, se quiere dijerenc!arlo de otros 
verbos o ver bos rectores q-ue el Leutsladllr .~uP.le em plear al describir 
una determinada conducta 11 cuya !unción es ~'CI:llUTia . ..4 menos que 
se trate de ttpos com~tQs, sów existe w: 11e10<1 rectar en cada tipo 
legal; en in e~in/a 7J(}T ejemplo (art. 356 delnuero c. P.) Clli/!I esencia 
consiste en ob1.ener un pru¡¡echo incito con perjuicio ajeno loduciendo 
a U'IUI persona en error, si bien se 1u¡.n empleado dos verbos, 1t6lo el 
primero puode calificarse de 'rnctor ' , ya que el se!JUndo sír-.e apenas 
para mo.~tmr 11.na circun.stanc!a modal de la conducta . .. " (Derecho 
Penal --'/)Q.rt& general-;. 

Debe concluirse en con.,ecuencta, que sólo en el lu(ln'r donde e! 
agente o!J tien~ un beneficio í!{cito como resultado del error en que 
ha induaício a la víctima que sufre el perjuicio, debe consi derarse 
cons·umado la infracción. T al es el cr iterio seguido por lll ; ur lspr tlr 
dencia de esta Cor¡;oración. 

En auto !te 20 de junte de. J Y/J/J, al determ~ el momento consu· 
mativo de! delito de estafe;,, dlju la Corte: 

" ... Re-iterada ha sido la jurl.~prudcncia de esta. Corporación en 
fija.•· el momento cO'JUiumutivo de! a~lito de estafa; en tratdndo,qe de 
este hecho punible 11 de conformidad con la descripción típica del 
articulo 356 del Código Pcn!ll se ha aj írmado, que la estafa se consuma 
en el luqo.r donde se obtiene el provecho patrimonial como con,qccuen
cla de la Inducción ~>rt error, o sea que en este caso. esto sucedió en 
X ciudad donde los timadore~ cobraron el cheque por un millón de 
pesos, aumentaron r eal e ilicitamenw !ttt patrtf1W1lw y por ende aJee· 
taron el de lll vfetmza . .. " 

SI desde el pwlto de vis~ jurldico. se cteturmina oon absoluta 
claridad que el delito de estafa se consuma P.n el sitio donde el sujeto 
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~ct:.'!O obt.'.ene el bene.ticio con pcl'juicio p(lra lo. vfctima, en extremo 
c·.::cc::. =ase.~t~ p::-e~isa:c el lu~ar aa el cas:l !~e ePatt:dio, dados los escasos 
e~.er:1::·::t.o.s d~ eotr;.:icdda r(-l!mi l.idos ~\ la Co!'te. 

Se s~IJe <!.: x.m;nera cierta, que el contrato de compraver.ta de los 
scmovicn~r. 88 calebró y p:Jrfccr.íonó e..'l Vlllaviccn<Jio :m el centro 
g<~O&d~ro uCa.t.an-¡a '' donde las pc~rte.s C.~G!l""JÍlli~rOil la COSa Y el preciO 
(r.t·r .. 1857 del C. C.) pm· trat:m:.!l rl.A ;m ~ontr~t.o meramente con.sensu.'\1. 

:?ero, las dudas empie;1an a MUgir cuando se trda de determinar 
la !~~l'~'\ doel contrato y la de la entrega tlel ganado 111 supuesto com
pr:c.dc•-, así co-:no el lugar lioncte se ¡·e&li.zó este hecho. 

l''laminio ReL"'Ja, en su ct.enuacia afirma que "el negocio se efectuó 
en Cabima con f"chP. dos de julio ~el año en curso" ciando a entE'nder 
c;ue ~1 dicha fecha y lugar el comprador recibió como propios Jos 
c~iim:!cs y entregó el cheque eurrcspondie~te al precio de la compra. 

Con posteri.urldud, en umplhtciót! d~ su denunc!a (fl. 8) expresa 
3.cina que el gar.ado lo •1er.dió un domingo en la feria, unos dias antes 
d., 2 e';:;: julio y o..ue al precio la fue cancelado con cheque post-datado 
qt~a re.~u:tó impagn.ño. Afirm~, qne el mrmdó el ganado a :Bogotá en 
un camión, sin p¡oecisar si el ~arlo ya pertenecía al comprador y su 
transporte er;< l.nn sólo vnu condición c.cl negocio yo. perfeccionado. 
::!:stll asp~octo coninso e i:Jcierto, no fue aclarado en el curso de la 
i~vestlgación. 

El testimonio del sefior Gerltré.o Parra cuoduct.or del vehículo de 
propí~darl del vendedor y en el cual :;;e í.r·a~1s¡.;orLó el gan¡;do a Bogai.á, 
tumpuco contribuye a pm~cr en clarn es~e aspecto, pues se ·limita a 
decir que prCs<:nció el nt-gOcio y =.a a entender que el mismo dia re
ci1Jiñ orrle·,, ele r~var P.~f.! gan:lrlú a :f.o¡¡otü, sin pr~ísar la fecha, 
~emovisntes qp.e ya pe•·i.enecian al comprador :¡túen pa1:aría su precio 
en 3o¡:otó. 

1~1anifícsta lo siguiente el testigo en referencia: 

" ... Digale al Juzg-<1dO si :;abe o tíeue conocimiento que entre el 
sef.o:;: F!aminio ?..eina y el señor G{)n:oalo Gutiérre" h.~ya existido ~lgún 
nego~~o y en ca~o afírmat.ivo c!e quá ~ls.se? Contestó: Pues allá en 
::::atama el señor Gon~<~alo le dijo u don J;>Iaminio que le compraba un 
ganado y P.ntoncas él o sea don Flaminio me dijo que le llevara un 
gunado a Gonzalo Gutiérrez a Bcgo:a. y entonce5 me dijeron que lo 
pesan\ en Bogotá y que allí cua<i.rulJan cuentas con Gonzalo y así lo 
hice y él o se¡:, Gonzalo me entregó un cheque en Bogotá para pagar 
el ,ganado y Cl.!ando fueron a cobr:n el cheqtte no teni21. fondos ... " 

Dit~cil en ext.;·emo es determinar cea la t:erleza Itquerida y con 
base en tan reducido cauc:!al de ínfonnación, si al per·fe<:cionarse el 
contrato en la ciudad de VillavíccnJio, e:t comprador Gutiénez recibió 
el gRnaclo ~omo suyo y yn, bajo 1!>11 dominio los semovientes fueron 
transpor<a<1os a Bogol.á pam :;u pe:;u,j., ( (;li~O en el cual el delilo se 
consumó en Vi::la-:icencin l o si por el contrario el ganado aún perte
necía al vencihaor. no ht1bía entrado al pat.rimonio d<.<l comprador y 
la tradición se efectuó en :Sogota, cim1.:nstancia qnP. ubicarla la (l()lll

petenda en esta ciudad. 
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Quiere decir lo ant.erior, que pa.ra la Sala es ínc1e1to el lugar donde 
se consumó la infracción, cir~'llnstancla que lleva a d.ar ap iícnciún al 
arlículo ?5 del Código de Pro~edimicnto Penal que trata dto la com
petencia a prevención y según el cual "~-uando el delito se haya reali
zado en varios sitios o en lugar incierto" debe conocer dd proceso el 
Juez competente por ln natma.leza del hecho del territorio en el cual 
primero se l'ormule ]¡t (IP.mmda o (!l que primero hay~ irúcia.do la 
lnvestlb-ación. 

Como estos factore6 que fijan lo, competenoili a prevención se 
l'C\incn on el señor Juez Tercero Pt;nnl rtel Girc.'l.lito ele Vill!tvlceacio, 
es a dicllo funcionario a t¡u1P.n co:rres.J)Oilde el conoclmíe.nto del proceso 
y a él se le remitirá el o::xpediente. 

En mérito de lo expuesto, ln Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Cnsación Penul, dirime la presente colisión, !'.P.ii.A.lando como .Juez 
ccmpct;~;nt.e para conocer del proceso ul :;;eñor Juez Terc-ero Penal del 
Ci.rc.ulto de Villavicencio a quien se le remitirá el expediento. Comu
nloue~e esta decisl6n al señor .Juez Treinta Penal del Cireulto de 
Boi;-otá. 

NoLifiquese y cúmpla~. 

Pidfmo Pd4o V..Zaru!ln., RI<OT!Io Cnluett Ranj1P.l, J~>rg• Carreño Luengas. 
Gulllerrr.o Lluque Rvlz. G11.<ta1l0 ~ Vc14•qll~.Z, Edgar Sauvedrtt Rcf<U, Juan 
Ma-nuel Torrts Frr.3ncda. J<JTfltJ &nriqr~e Vak'ucfa Martin~z. 

Rajael 1. Corte~ Garntca. Secrcto.riD. 



::...~~. competellllcllll de los Jlu.eoos mm!J"lll1'!lnl:~I'J ~~>e e-ai.en:lle & C.~::ilO> e~ 
(l¡¡tl'it~Jl'~c naclO>nltf, meit!i.allllll.'l 111-'li.gne:cñ,}IJll le [m JD;:r~·!!CÜÓtJ. N.aeñ.¡¡Jr.i:a: 
de a;:tSklll>:II:ÜÓIIl C:rfrmf.L'll:;t} y nes CC!TCS!fl'1l'ilA4ll'il 01\\ iJn.stJCuu!3n i ca-

lifi::aci3n lk~ ~..o 

Corte Suprema de Justir:ia.- Sa!a de !:'asncl6n Penal.- S9Jltafé de 
Bogot¡¡, D. C., veintitl~ cltl u,¡:ostu de mil novecientos noventa y 
lUlO. 

Magistrado ponente: Do ctOT Juan Manuel Torres Fresneda. 
A.probado: Acta número 058. 

Colisión de compctencic.•: No puede invadir la C01'te la wmpetencia 
rlE> la Dirección NRcional de Instrucción Criminal, derivada del 
Decreto 1630 de 1987, articulo L? qw;. le pemúte comisionar a un 
Juez instructor ambulante a c:ualq~ier Municipio o Olstn to Ju
dicial; y entr:~r n dirimir el conflicto de dos Jueces de esa categoría 
y P-~pecialidad que descollO('.iendo la orden de eso. Dirección se 
disputau la competenc.l¡¡, de un pl'Oceso. 

Vistos: 
Remite el Juzgado Primero de Instrucción Criminal Ambulante 

de Valledupnr la.~ prP.'\tmfes diligencias, a fin de que resuelVa la Corte 
el conflicto ru:gativo de com¡~ncfa que viene t1P. :\Cf!Ptarle a: Juzgado 
Sesenta y Cinco de Instruoción Criminal .\mbulente de Bogetá. 

Recibido el expediente, a él agrega el sefior defensor d~l procesado 
.lllva,·o Coneo Correa una .solicitud para exoo~cclación de liU repre
sentado, que a la par oblig" Al prontmciamiento que en derecho co
rresponda. 

Hechos y actuación proc~sal: 

l. Se investiga en esta6 diligencias la muerte violenta del abo
gado René Co~ta Gutiérrez, a quiAn se hizo vtctima de d isparos por 
arma ó.e ruego cuando se hallaba a e&;a~a. d!st-atl('ja de su oficina pro· 
t eslonal localizl<da en zona urbnna de la ciudnd de Valledupar, acon
&2Cimlento ocurrldo el día 32 de n<lviernbre de 1990. 

2 . Las primeras diligencias in~truct!vns corrieron n cargo del 
Juzgado Catorce do Instrucción Criminal l'adicado en Valleuupar, 
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pasando luego a lo~ .Tuzg&Oos TrP.c-.e y Quince rle lu mi~ma especialidad, 
y finalmente al JU:l.ga.do Primero ue Insc.tueción Crimhlal Ambulllllte 
de esa ciudad, según designación que hiciera ll\ respectiva Direc<;ión 
Secclooal. 

Avanzaáo el sumario y surgiP.ndo SP.rios rApnr os relaciOI'l!ldos con 
la irnpar<.ialidad dcl Juzgado Ambulante. atenillda u<lemá~ lu tra~ren· 
dencia de los hcch<Js dentro de la comiUlidad loen!, designó la Direc· 
ción Nacional de Instrucción Criminal a pedido de !1> Seccíonal del 
Cesar al J1121:ado Sesenta y Cinco de Tn!<tmcción A.rnbulant.e de J:)agotá 
pam que u:sumlera el conocimiento y prosiguiera Ju, inve~tigación. 

Al culminar el allc~amiento pmbatorio, r esolvió el titular del 
Juzgado Sesenta ~· Cinco regres~r el expediente a la Dirección Nacional, 
y como ésta re Indicara que a contlnuac.lón debla proveer Ja califi· 
cación de fondo, en lugar de profP-rirla op~ó el Ju1.gudo por entregar 
las diligencias a,l Ju:z;gado Primero .t.rnbulante de Vft.lledupar. pmp(}
niendo col!.slón negativa de competencia oon el axgumento principal 
ue qu" iiSÍ h.l imponía el factor territorial. 

No aceptó el J\J.z.¡¡~do de des.tino los razonamientos del Ambulante 
de Bogotá, haciendo presente que s i yo1 se le btt.blll desplMado por 
considerarlo lnl<lóneo para. lnvestlga:c, mal porlrfA pi'P.tf\nderse a pos. 
teriari desaparecidas esas razones para que proveyera la califíe<tción 
de fondo, atiadieodo con remisión a los Decretos 16~0 de 1987 y 1861 
de 1 ~R9 que si l.a l1íre<.'Ción ::"'acional. de Instrucción había asignado 
el asunto al Ju:.:¡¡auo S<J,.,nta y Cinco de Bogotá para que "prosiguiera 
la ínvestiga.r.l6n", debí!~. entenderse que su competencia se e~tendía a 
los actos de calificación, advirtiendo qu¡, la act.itud ó.e su colega sólo 
causablJ. perjuicto a la actuación, dejanclo en puert.M al procesado para 
que accediera a la excarcelación. Como consecuencia d<J eae pe!llla· 
miento, procedió a aceptar el conflicto negativo. 

Consideraciones de la Sala: 

l . La c01npetenda que asigna a la Corte el articuLo 68·.~ d el Código 
de Pracealmiento Penal para que dirima las cnlision~s que en asuntos 
penales surjan antr c Juagados de distintos Distritos Judú;iales, versa 
~:r.clu.Sil.'flmentc (art. 95 lbirlem) tobre Los conflicto., tanto po~~tivos 
comu negativos que .sur jan sobre los dí{eren.tes f actcre.• que determi
nan su conocimiento, 11UUl no podria. extenderse siquiera de un t111XW 
indirect.n IUI.,ta lu revisi6n de decisiones que corresponden a la exelu· 
atoo órbita de la DtrP.CctOn Nacional de l nstntcciórt Cr imi'n.al, porque 
ello implicarla una intcrf enmcia mdeúida en atribuctonu que de ma
nera e:eprc:~a l e ha asignado el leg1.~1ador, y que consultan factores 
bien lti.,tlntos de aquellos que rigen el dmblto funcional eapantáneo 
entre los .Tuecas de esa espectalidad. 

E$ a.sl como la decisión autónoma y exclusiva ae la Dirección 
N!!cional de Instrucci6n Crimina! asignó entonces el artículo 1~ del 
Decreto 1630 de 1987 la facultad de 

•· ... comisionar a. los Jueces de Instrucción Crímína! ambu· 
lantc:$ a cualquier Jltunici¡¡io, de Dtstrtto Juctic1nl di.f,mm.tc a/. 
de su sede, cuend.o 103 fenómenos delicttpo~ !o justifiquen·· 
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attibución que halló la Corte ajustada a los cánones de la Ccm.~tttución 
Política para entonces Vigente, co11. moti.vo de la. retli~irin automática 
de aquella decisión, udurando que " ... la competencia y los criterio3 
para determi>Wrla son. de alcance puramente legislativo", ¡¡ añadiendo 
que las disposiciones del citado decreto ni introducían cambios en ra 
división te?'ritorial ¡;ara efectos del servicio públtco de tu.•ttcia. nt im
plicaban modificaciones al orden jerárq•tico contemplado por la Carta 
pora la Ro.ma Jurisdiccional "máxime cu!lndo el articulo ~ en revisión 
indica que los Jueces comisionado.• quedaran bajo la ju?·isdicción del 
Trlflunal de Distrito Jucticial del Territori<J al c:ual hayan b-ido aSí(l'llll
dos" (Sala Plena, fallo de revisión constitucional de octubre 8 de 1987 ). 

Poster·iormente y ooranao dentro de esa reconocida órbtta tuncl.o· 
nal, en ciercicio de las fflcultadcs e:ctraordinarias conferidas por la Ley 
3Q de W87 expidió el Gobierno Nacional el Decreto 1861 de 1989, 1J al 
introducir con ~~ nwdificaciones al Código de Procedtmiento Penal 
señaló en su articulo 16, sustitutivo de/. 316 del Decreto 050 de 1987, 
que la competencia de los Juece.~ ambulantes se extenderia a "todo et 
territorio naci.onal", previendo la tormu . .:ie St/. dr.splammiento medíante 
asignación de casos por parte ct" /.fl, Din,ccUin Nacio?Uil de Instrucción 
Criminal, c11 cuyo eve·nto, "radicada la invcsti(laCi6n en el Jue;. ambu
lante, corresponde?·á a éste la instruccum y calificación del sumario 
por delito.~ de competencia de los .ruece.< superiores o de circwito", de
jando, a salvo la divi$ión territorial y el orden de jerarquías p?·opio de 
la Rama Jurisdiccional al di.•poner en el inciso final que 

"Cuando !a segunda instancia ~e tramite ante 1os Tri· 
bunalcs Superiores, será competente para decidir acerca de 
las pr011idencias proferidas por los Jueces ambulantes, el 
Tribmuzl del tenitorio donde se hoya c:on.~umadn el hecho 
punible". 

Tal y no otra es la ,qituación que se mue~tra ocu.rrida dentro <re 
la.~ p?·e~entes diligencias, cuando se ~abe que mecticnte Resnlu~ión 
10084 de febrero 21 de 1.991 de la Dirección Nacinnal de ln.~trucción 
Criminal se asi,q11ó al Juzgado Sesenta '!1 Cinco A'lllbulante de Bogotá 
para que prosiguiera con ras diligencic.B "que adelantaba." el Juzgado 
de V alledupar, .~ituactón que no poctia ~-.ar !ugar a duda alguna trente 
al O;icio 45556 de 23 cte aoril .~iguiento1, con eL cual le respondió la 
mi.,ma Dirección al funcionario delegado, cuando éste pretendía de
volver el cxpedwnte a?·gumen.tanc!o que la in1lestigaclón se hallaba 
ya perfeccionadn., porq111!. en esta. oca.~i(.~ se le ratifico al fum:innario 
que la a.~ig·m¡ciQr¿ ele! w.so se lu.bia heo:ho para que procediera a su 
cc.líficacum, instrucción a cuyo cu.mplimicnto notoriamente se resiste 
el señor Jue2 Sesenta y Cinco con la imrJrocectente colisión que intenta, 
sin stqu!era reparar cm que a través de ellas desnaturalizaria las 
ra.:;<ones que tiempo atrás mediaron para el desplazamiento del Juzgado 
de Valledupar. 

Si la competencia del Ju"garlo Sesenta y Cinco Ambulante la 
e:r.tiende. la le¡¡ para que opere en totro el territorio navional, y su 
asignación concreta ocurrió mediante un acto independiente y autó
nomo que la Corte no tiene competencia para revisar, n'O podrá menos 
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la Sala que Inhibirse de desatar por indebido el COtlf!lcto intentado, 
c#spon.iend.o el regreso inmediato de 111.~ dili{¡enda.s al Juzgado Ambu
lante de Bogotá. 

2. El ~e¡:undo aspecto sometido ahora n. la considemción de la 
Sala se re!lere n la libertad provisional del procesado Ah-aro Coneo 
Correa, cuyo otorgamiento solicita la d efenS<\ con llJ:lOYO P.n la caw;al 
cuarta del arttcu.!Q 439 del Cüdigu d<~ Procetl.im.iento Penal. porque a 
la presente cumple en detención más de ciento veinte ( 120) días sin 
que se hnytl caliCicado el mérito sumarial. 

Como de manera reiterada lo ha venido ~o~tP.nlendo la Corpora
ción. el motivo de exourcclación al cual se acude sólo puede ser 
atendído por el Juez de primera instancia. a.l momento de presen· 
tar:se h• causal Invocada, ya que la competencia. de la Co~te se limita 
en este caso a rurlmir de plano Al inr.idente de colisl<ín. 

Cuando ¡., competencia se asigna al definir e l Incidente dt> colisión, 
es claro que será a ese funcionario al cual le corresponda decidir sobre 
la viabilidad o no de la excarcelación que se demanda. En el caso 
presente. donde se advierte inadmisible el conflicto porque media una 
asignación oricinl indiscutible, ""rá. el Juzgado Sesenta y Cinco de 
Instrucción Criminal Ambulante de BogOtá el cncargn<lo de la cali· 
ficación de foncto a qw t•n compete dec.~dir sobre la libertad. 

La actuación del titular de este lilümo Dwpacho, por coul.raria 
n los int.ere$eS de la administración de justicia obll¡:llo por lo d.emá.s 
la expedición de copia do lo pertinente con dest ino a la Procuraduría 
General de Ja Nadón para fines de su averiguación disciplinaria. 

En mérito dP. lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Penol, 

Retuel"De: 

Primero: Abstenerse de dirimir por improcedente el conflicto de 
competencia suscitodo por el J~gado Sesenta y Cinco de Instrucción 
Criminal Ambuluntc de Bogotá, De~pa~.ho al cual fu~ra asignada la 
investigación y c:.lificación del pre;:.ente asunto mediante Resoluc.ión 
ele la Dirección Nueional ele Instrucción Criminal, a cuya oficina debe 
regresarse, y 

Segundo: Abstenerse por las rozones dichos, de considerar la so
licitud de libertad presentada pOr el señor defensor del procesado 
Alvaro Caneo COrrea. 

Expidan.se por ¡.,. Secretaria las copias indicadas en la parte con
sideratíva. 

Cópiese y 1:úmplnse. 

Dícttmo Pdee l'elartdio, Riea.rdo C~ltictP. Ranget, Jorge CaTTelio Lutngas, 
Ga!.tl~e-rmo Duqt¡t .Rtt.lz, Gu3t<wv Gúme.:; V e:lú.Yf/u~r.. Ed!lc~r Suavt:Uru BOjUlJ, J·ut~n 
ll1onuel TOTrO$ Frtsnodt~, Jorge Enrique Valencí~ Martíne.e. 

Rafad J. Cort¿$ Garnica. Secrets.rto. 



lEn Ci:nrtte la :,;entencia, mn .Vue~ ,r,,il\ ![J>:oim~rs: Dl!li!ltancla COirJ:·as¡;om.ltle 
deciilir so~~Bnre el nenl.lficio de llibertaod en Jrelación 00111 el prindpño 

eonstmlci.onal ele la refonnatio in pejus 

Corte Suprema de Ju.~ticia.- Sa/.a de Casación Penal.- Santalé de 
Boeotli., D. C., veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
uno. 

Magistrado ponente: Doctor Juroe Carretio LU<Jngas. 

Aprobado: Acta númoro 060. 

ViStos: 

El procesado José N tcolds Gil Ca3Ulño solicita de la Corte la 
!\pliceción del Bl'tlculo 31 do la Constitución NacioML, ~ dccix, que 
se decla.r" que la !l"na que lfl r.orresponde cumplir en este proceso, 
es la determinada por ~~ Juzgado &..xto Superior de :Medelltn o sea 
la de <mee (11) años y tres (3) mese.q y no la que le impuso el Tribunal 
Superior de Antioquia eo segunda instancia ( dieclséi.s - 16- años y un 
- 1- mes de prisión l, por habérselc hallado responsable ñP. lo~ deli· 
tos de homicidio agravaüo y le~iones personales en concw·so. 

Consideraclone~ de la Corte: 

Ha dicho reiteradamente et1a Silla que cuando el condenado (en
tendido este como un solo suie1o proce.'llll, sin importar el númtm> 

· de procesados recurrente-s;. o su deteruar. sea upelantlo único, por 
mandato del articuLo 31 de la C<mstitución NacimzaJ., el superior no 
podrá agravar la pena. quo se te impuso en la sentencia el<l primen
grado, stemprP. y cuando el tatlo no sea ;;usceptíble del grado juris· 
dicclonal de la consulta. 

Cuando se da1t los re(,lutsttos antes citados, para tos efectos del 
beneficio de libertad pro~isional que se impetre, la Sala Ita tenido en 
<'uonta la sanción impuc~tta on la sentencia de primer grado, sin 
pP.rjJticio de volt1er sobre el punte con oca~ión del fallo de ca.sación, 
5i ltubierc lugar a él, o a que el Juez ele primera instcncia, en firme 
la sentencia, proceda a 3U r econoctmientn en los términos del articulo 
616 del Código ele P1'0Cf!t:ümiento Penal. 

Como quiera que la Corte en providi'7!eia ele fecha 15 del presente 
mes y aiín. declaró des·i.:rto d rt'cunw de casación interpuesto por 
el procesado contra la senlenclu de s&gtmdo grado proferida por el 



N~ 24.50 GACETA J"ODICJA:L 20'1 

Tribunal Superior de Antioquia, ~sta ha causado ejecuto1ia, por cWinto 
la decisión adoptada por la Sala, no adm·ite impugnación alguna. En 
consecuenc-ia, · la Corte ha perdido competencia para pronunciarse 
sobre el incidente planteado por el acusado. · 

Correspol!dr1 al Jurtz de primera tnstanck!, se repite, de acuerdo 
con lo preceptuado por la norma procedimental antes citada, decidtr 
zobre la aplicación del a>·tículo 31 de la Carta Fundamental, razón por 
la ciUÚ ge remitirá el expedknte al TTibun(!l de origen, par.:; que aquél 
proceda de conformidad. 

En mérito de lo expuesto, la r,o•-te Suprema de Justicia. Sala de 
Casación Penal, se abstiene de considerar la petición elevada por el 
procesado José Nicolás Gil Castaño y orde.na quo vuelvan los autos 
inmediatamente al Trihllll.'\1 de origen. 

Cópiese y cúmplase. 

Dídimo Páet Vsltmdía, Ricardo Cal1;ete Rangel, Jorge Ca"eñ.o Luengas. 
Gutllem•o Duque Itui2, Gust"vo <.ióme3 V elti:quee, Edga.r Saavcdrtl Ro11U, Juan 
.vanuel Torre!$ Fre:meda, J&rge Enrique Valencia Martine~. 

Tl.a/ael /, Cortés G"rnica, Secretario. 



REIPORMATIO IN PEJUS. LJB3]gTJii.D 

':rrmtánmose de la. liilberla(il den conde~:aC!n, f.& Corte tiene :loOr.Ill!J:W'• 
·~~r..oia )ll~r~ dce:retarla con :~as¡;~ en l~. ;qpdli.ca.ciór lllrol :¡,~¡:~Jlo 3:0. 

lll:e ll2 Ccnstf,tlUcillillL E~eil·&miL 

Corte Supremn de Justicia.- Sa/.a de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., veintisiete de 21go:;Lu ere mil novecientos noventa y 
uno. · 

Magistrado ponente: Doctor Juan Manuel Torres Fresneclu. 

Aprobado: Acm numero 50. 

VistuB: 

El apoderado de la procesada Martha Soraya Vidal GuliEirrez, so· 
licita de la Corte otorgar a su representaáa el beneficio de libertad 
provisional y se canr.ele la ordi!n de I'Apr.nr:t librada por d Juzgado 
SegUndo de Instrucción Criminal de esta ciudad con ocasión de la 
resolución de acusación proferida en su contra. Lo anterior con fun· 
dmncnto en lo preceptuado pm· el articulo 31 de la Constitución Na
cional ya que en la sentencia del Tribunal AA te revocó el subrogado 
de la condena de ejecución couuicional. por aumento de la pena im
puesta. 

Consideraciones de la Carie: 
Mediante providencia de fecha 9 de en~ ro de 1988, el Juzgado Se· 

gundo de In~otrucción Cl'im.inaJ d~ Sa.nta.fé dt: Bogotá, concedió a 
Martha. Soraya Vida! Gutiérrez el beneficio de libertll.d provisional 
mediante caución prendaria por la suma equivalente a cinco salarios 
mínimos legales mensuales y la :suscripción de diligencia de buena 
conducta y presentaciones personales. El 12 del mismo mes y año, la 
procesada prestó la caución exigida y suscribió la correspondiente 
diligencia de compromiso. 

El 6 de julio del mismo año, el J~gado íns~ructor dictó resolución 
de acusación contra Martha Soraya y ctros, por el delito de peculado 
por apropiación y revocó el beneficio concedido, para lo cual libró 
Ol'den de caplum en su contra mcdiar:.te los oficios números 1311 y 
1312 de lecha 5 de julio del mi::.rno afio, dirigidos a la. sección de 
capturas d!!l DAS y del F-2 respectivamente. 

Concluida la etapa de jUZgamiento, e: Juzgado Dieciséis Penal del 
Circuito de esta ciudad, dictó sentencia de primero instancia con fecha 
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9 de marzo de 1990, mediante la cual condenó a Martha Soraya Vídal 
Gutiérrez a la pena privativa de la libertad de treinta y cinco (.15) 
meses ae prisión como cómplice en el delito de peculado por apro· 
piación y le conoeáíó el subrogado de la condena de e.iecucíón condí· 
cional manteniendo como c.aución prcndnri.a la prestad& ante el Juz. 
gado Segundo de Instrucción Criminal cuendo le otorgó el beneficio 
de libertad provisional y con las mismas obligaciones que contrajo en 
la diligencia de compromiso suscrita el día 12 c1c flnero de !9118. 

La sentencia fue rec.:urrida exc:lm;ivamente por los apoderados de 
los procesados Jaime Oswalclo Fajardo Valencia y Carlos Alberto Co· 
rrcdor Cont.rcras. El fallo no fue recurtido por el Minist-erio Público 
y la parte civil ni tenia el grado jurisdiccional de la consulta. 

El Tribunal Superior de Santafé de Bogotá al revisñr In provi
dencia impugnada por la defensa, res:¡~ecl.o de h~ peticionaria, le au
mentó la pena privativa de la libertad a cuarenta ( 40) meses de 
prisión y como consecuencia de ello, le revocó el beneficio de la 
condena de ejec;uci6n ~:ondicional. 

Recurrida en casación por el defensor de Martha Soraya Vídal 
Gutiérrez, la impugnación fue ad1nit:da por auto de fe<:ha 6 de mayo 
del presente año y su apoderado dentro del término legal presentó la 
c-orre•pondiente demanda, la que fue declarada ajustada a las pres
cripciones del articulo 224 del Código de Procedimienoo Penal por 
auto de 6 de agosto del presente año. 

Como quiera que la acusación que presenta el actor co•~tra 14 
~entencia ael Trtbuna¡ Superior de esta ciudad, la apoya en el IJ1lil· 
branto constitucional del artículo 31 que comporta la modificación de 
la pena y la revocatoria ael subrogado penal previsto en el articulo 
68 del Código Penal e igual :petición ele1;ó l!l acusada, <:Orresponde a 
la Corte al momento de dictar el fallo qu.P. ponga ¡m ol recu.rso e:ttra
ordinario, decidir sobre el punto materia de la impugnación. 

Ha dicllo la Sala q1te entratúndose de tu '"libertad del cnndenaao" 
11 sólo para esta finalidad, la Corte tiene competencia para decretarla 
con base en la aplicacion ae la norma <:omtitucwnal en cita. sin 
perjuicio de ¡;QJ1>er sobre el tema al momento de proferir su fallo de 
casació1t, ~¡ hub·ierc lugar a él, o a que el Juez de primera instanCia 
prowda a su reconocimiento de conformidad con lo preceptuaao por 
el artículo 616 del Código de Procedimiento Penal. 

No ob~tante que ei tema del rer.-uno extraordinario de casación 
propue.~to por la defensa en la demanda corresponaiente, versct sobre 
el mi.~mo punto, considera la Sala que para efecto.> ae que la acu.•ad.a 
pueda seguir gozando del beneficio de libertad provisional que se le 
otorgó en ta sentencia do primera instancia como consecuencia de! 
!lllbrogado de fa conaena -de ejecución c-ondicional, por reunir&e a caba
Udad lo• presupuestos del mar:dato constitucional en comento. la Sa/4 
tenará en cuenta la pena que se' le impuso en el ameritado tallo y la 
1rigcncia de la e:rcar(:elaciÓ11 decretada pue.• el aumento de la ~unción 
y 14 revocatoria del subrogaao como conset-uenclas de la modificación 
tntroducid!l (pena nw.yor de iros año¡; de prisión), u ::a luz de la nueva 
Ccmstitución, ?·esultan contra?·ios a sus disposiciones que según e! 
artlc·ulo 8:i es de a.¡Jlicaci6n inme(liata, razón por la c11.al. habrá de 

U. CJ(;(;I~ Jt.lllclal tPenalJ 
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diBponerse ia cancelación de las órdenes o:le captura contenidas en los 
oficios ya citados, hasta tanto no se decida el recurso extraordinario 
de ca.~aci6n, ya que ctquel es el único 11lR.rlio pcLra garantizar a la actL· 
sada el d.erec/10 que 11.!. asiste t'llru cont.imror er1 libertctd provistcmul. 
Deborá, eso sí, suscribir d-iligencia. de compromiBo en las condicícmcs 
previ~tas en la sentent"ia de primera inFt!tncia, previamente a la can
celación de la captura existente en su contra. 

En mérito de lo expuesto, la CoTte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, düpone la cancelación de las órdenes de captura libra
da..~ por el Juzgado Segundo Penal de Instrucción {;riminal lie esta 
ciudad contra Martha Soraya Vid9,l Gutíérrez mediante los oficios 
números l;Hl y 1312 de fecha 5 de ju.lio de l!J88 a la sección de cap· 
tul'a.s del DAS y F-2, respectivamente, una vez la acusada haya sus· 
cxito diligencia de buena conducta y presentaciones persor.ales en los 
témúnos señalados en la seuLt:ncia de primera insts.ncia de fecha 9 de 
marzo de 1990. 

Cópiese, notiflque:se y ('úmplase. 

Dídima Pdez Velam!ia, R~cardn Calvete Ranget. J01ge Carrc11o Luengas, 
Guillermo Du.c;r..te RutE:, G~o:stavo Góme~ Vel.úBQltC~. Edgar Baat>edre& RO'jQ.S, JutJ1t 
Manuel Torr~.s Fre.'Oueda. Jorge E1lrique l'alencfa llfartinez. 

Ir.aJael l. Cortés Garr..icct. Setreta.rio. 



:.a demanda Gie casación no es un sñtmpOe tsedto rlle instameia y 
en Slll elaboracl{m. ~ ll!eben oob~erfm [os l'lllqJ::nlsitos mf.J~,i.mos 

e::ciglidos por l.n loy procasaU 

Corte Suprema eLe Justicia.- Sala de Casación J>~nal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., cuatro de .septiembre de mil novecientos noventa 
y uno. 

M.agist.rado ponente: Doctvr Edgc.r Suavcdro. Rotas. 
Aprobado: Acta nümero 065 (septiembre 4 de 1991 ). 

V~s: 

Por sentencia de 2 de abril de 1991 ci Tribunlll Superior de Cú· 
cuta, conflnnó rn de 21 de enero del mismo año originaria óel Juzgado 
Cuarto Superior de la uliSiml ciudad, y por medio de la cu.al se eon. 
dcnó a Luís Ernesto Beltrán Ascencio a la pena principal de die-z ( 10} 
años de prisión y a las accesorias de rigor, por el delito de homicidio 
cometido an .Jo~é 1\J(onso Torres Mendoza. 

rnterpue~to 'contm la unterior decisión rt'<!urso extramdinario de 
casooión, fue concedido por la instancia. Por auto de 21 de mayo ere 
la anualidad que avanza se dechtró admisible el recurso y w1a vez 
presentada la respectiva demanda dP.be ''erificar la Sala de Casación 
Penal de la Corte si se a:Jana a las e"igencias legales esta.blecidas para 
esta clase de libelos por W. ley procesal. 

A Jo anterior se procede, pre>ia síntesis de los sigulenl;es hechos: 

Los que dieron origen al pr oceso, ocurrieron P.n un establecimiento 
de juegos de billar., ubicado en la avenida 25A número 36-70 barrio 
Belén, de la nomenclatUra urbana de la ciutlud de Cúcuta. cunnclo al 
presentarse una CU.o;cu.<;il\n enlre el victimario y el hoy occiso por una 
presunta irregularidad en el j~o que compartlan con dos amigos 
más, el primero le propinó Wla herid;< con arma corta punzante a José 
Alfonso Torres Mendoza. que momentos despuós le ocasionó la muerte. 

lA ciema.nda: 

Dentro <'lel mar(IO de las causales H y 3! del articulo 226 del Có· 
digo de ProcecUmlento Penal, el dernandnnte, en escritos sP.parados, 
acusa a la sentencio. que impugna de ser "violatorla. d~:~ la ley sustancial, 
:por violación dlrectn o indirecta". y por haberse proferido dentro de 
un juicio viciado de nulidad. 
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Al amparo de la primera cau:sa.i iorocada. y que titula ''violación 
directa de la ley sustancial" oonsldera el demandante que se violó el 
articulo 233 del Código de Procedimiento Penal y el 2~'1 de la mim1a 
ollru. debido a que su detenclldo según e: dkl!o ue los te~tigo:s pre· 
sencfales, pa rticuiannente de Luis Carrillo Flór62:, act1~ó eu '' i\lgítima 
defenzu real o putativa (sic)" , e:stado est.e que al no ser reconocido 
arrwrlta la inva!jdación del fa llO y P.n .su lugar se profiera el "que 
se uju~t~;: a d~recho de "cuerdo al a1ticulo 2!11l del Código de Proce· 
dimiento l'enal". 

En se~uodo término, se sost-iene que el ''fallo reclamado en casa· 
ción viola de mansra directA el ar tíC'Ulo 310 del Código de Pmcedimiento 
Pen~:~J y el l\J'ticulo :!41 del Código d e Procedimiento Pena l " aduciendo 
el actor npTP.Ciar.;ón P.rrónea ele la primero porque el Juzgado de 
In~>lnt~:<.:iún Criminal le dio Wl valor de gran <:redibili<lad a las decla · 
raciones d~l señor Luis Jesú; Carrillo FiórCI! y de 1:> señora Leonilde 
llcrrCJrn, ~·or•cuñ~o y suegra del occiso, rm;pcctivnmante, siendo que 
"el J~•ez deb9 tener en cuenta la <•l~liü"d <l~J rlepnnP.nte y por ello rece· 
g~r Información sobre las con<llciont>.s per~.onalcs y soci.ales del testigo" 
y adt:omáB ''<.:onocer la calidad hwmma del doclMante. s •J.S a.ntaoeclr.:otes 
do; in.dole ranúliar y personal". 

SOlicicu, como corolario, que SE: "invalide la. sentencia y profiera. 
el fallo t:n de!'ecbo". 

Y con relación al ultimo cargo, ~tualmente dice: 

" La sentencia dPbuLiv;1 (sic) es \iols.toria de la ley sus
tancial , porque ¡;e ha atetado e!l nn proceso viciado de nu
lid.ad, ya que se lleg<l a toda :sc!ltcncin con denatoria de segun
da instancia., sin tener en cuenta la inctagatorla ele! procesado 
Ernest.o Beltrán AsO<•n<:io. pues por su parte el Juzgado 
Segundo de Iru;t.r uuclo)n Criminal, i'csuelve la. ~lt.uM.Ci<ln ju
l'ldica de mi patrocfnacio Luís Ernesto Beltrán Ascencio, visto 
al folio 190, de otro p unto de vista el honorable Tribunal 
Supt,rior <le C:ücuta, en sentencia. de julio 13 de 1969 declara 
la nulidad de la orden de captura existente contra mi po
derdante Ernesto 13eltrán Ascer.cio, d!> IR- diligencia de inda· 
gatoría y dcl auto de de tenció;:1 en su cont ra. por haberSe 
realizado um captura lleg;l!. visto a folios 163, 164, 165. 168 
y 167, pues declaradll la nulidad de la indagatoria no se 
cscuclló a mi defendido. el cual debía presentll.r su.• descar
gos, ''iolándose así el derecho de d<>fcnsa, artfculo ~41 elel 
Código de Procedimiento Penal". 

Considerackm.P.s dP. lrt Corte: 

Son r.at~ protuberantes las talr.a.~ téo:nicas que se ad¡,icrten en la 
dew..andc. presentada a nombre de¡ cond.Emado, que a la Corte 710 le e3 
menester argumentar pl·ot..,ameni.e ])(11'1.1 declarar su rech.a.zo in l inúna. 
como hal'm! de IUJCerW , por el d~ccnwcimiento d.e In técrnca casaciona/.. 

En efecto, la invclidttelón del foiln por t;iOU:ción óireda de la 
ley sustancial, es pret~n.q·iáu que implicc aceptar los heclui3 tal como 
han sido considerados por el tallador ya que en ese caso no se di scuten 
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cuestiones d~ tacto, sin embargo, con et;idente desconocimiento de 
esta enseñanza jurisprudencia! y doctrinaria, .~e ad1>ierte como el n.ctor, 
amén de que no indica si la presunta vioiación condujo a la falta de 
c.plicaeión, a la aplicación indebida o la interpretación errónea de la 
le:y sustancial, no se refiere ffl absoluto a !a situación fáctica aceptada 
por el jU2gaaor, dedicándose, en lo que pretende ser la demostración 
del cargo, a ltacer referencia a ra prueba testimonial contorme a la 
cual, a su juicio, (leb!ó n!cmu>cerse el estado de legítima defensa dentro 
del que actuó su defendido. 

En seoundo térmiiUJ, con relacjdn a la seounda causal que aduce 
y que hace consistir en la violación indirecta de !a ley SliStancial, no 
intenta nt siquiera demo.~t1·ar el cargo, pues ~s fá<Jil adcvert-ir que el 
irnpuf711ante no ·cum.p!e con et deber de acreditar la in.cidcnda de la 
supuesta .,rr6n~a valora,riVfl ele los testimonios que dice fue?·on tenidos 
en cuenta par el tallo atacado, limii.dt¿dosc stílo a h<•ccr r&ferenci~t a !a 
abligaci6tt del Jue.~ en atencler los priucipios de la saoo critica en la 
e~timución de la pru.,ba Le~li11t0'1tial. 

Más aún, las tallUIS técnicr.s que presenta !a demanda son tan 
evidentes, que se i·ncurre en la extra¡;agantg contradicción de proponer 
de una parte t>iolación direel.a de la ley que supnnl! cnmo ya se. d.ijo, 
la cu:eptución de la prueba tul y c:omo ro. (ledu:io el falkldm· ¡¡, (le !a 
otra, violación indirecta a.~í 1ni.~mo de la ley sustancial. qu·~ implica el 
cueslionamiento probatorio que sirvió de fundamrnto a la sentencia, 
contra.riando de ese modo la pacífi.w y reiterada (lor.tr;.n.a di!. !a Cnrte, 
seg.,¡,,. la cual se debe recll(Z~(¡r "l ata(¡Ue simultáneo de la sentencia 
por violación directa e indirecta de la l~y sustancial. 

Finalmente, con respecto a la pretensión de invalidez de la actua· 
ci6n por haberse dictado el fallo dentro de un proceso viciado de 
nulidad, el censo¡· tampoco 81tpo prcs(mtar "¡ reproche dentro de las 
exigencias técnicas, pues débe~e destacar la incoherencia en que se 
incurre ya que se censura no haberse tenido en e1te.11.ta en 1~1 sentencia 
la indagatoria del proc<.<~>udo, pum l·ueyo reconocer (IUe ro. misma 
fue declarada nula por el Tribunal al conocer del proceso por la via 
de la apelación; en vE.rdad. sólo se rimita a la emmciació11 de !a viola· 
ctón del derecho de defensa, sin demostrar e.n qué consiste dicho cargo. 

De la demanda de la casación, se 1w dicho, no es un simple escrito 
de irn~tancia 11 en su elaboración se del>en observar ciertos requisitos 
m.ínim.os exigidos por la lc_r¡ procesal, evitándose caer en c:on/ullio•uJs 
ti m violuc:iones al pri•td¡;io ló¡¡iw-!ormal de no co1ltru.(licció·~t al mo· 
mento de presentar los cargos, y en este caso por ser ta:n gravl~-í11){tll 
las fallas que presenta el libelo, la Corle clebe rccll(l~arla por no 
cumplir con la técntca prop1.!l de la casación. 

Por virtud de las anteriores considcrnoioncs, la Corte Suprcmn 
d.e Justicia, Sala de Casadón Pen<ll, administmndo justicia en nombre 
de la República y por autoridad ce la ley, 
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Rest,clve; 

Rechazar In ltmtne la demanda analizada. 
Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

l\~ 24ii0 

DitUmo Páe~ V<land;a, Rico.rdo Calvete .ll.4ngel, Jorge Carreña LVA~ngas, 
GuiUermp Duqu~ .Rub, Otset!l~,o 06me~ Vclásquez, Edgar Scun:edra R&jas, Juan 
A1anttel Torre$ Fre.'i.ntda. Jorge Enrique 1!4lencia Jlfa.rttnec:. 

Rafael l. Cortes Gam1ca, Secretario. 



Llils gmub~§ q¡111e en sentido gam.er.al y amplio liun sentaullo la Co-ti~, 
no SO:Ill ulbstáculo par3'. que en Uill C&~U p~~en~e lli.e J?i'·ejllli2g"c:lmiill!a1tCJ, 
s<P. llié ne.cimñent11 11. la c&.1ll..<;aU de ñm:pedimento espe-cial IIJ.Ue nor-

malmente no se Ji!'~Tl~ 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de C~c«;Wn P~-nul.- Sa.nta.fé de 
Bogotá, D. C., cuatro de sept.iembre de mil novecientos novent.a 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavettro RojmJ. 

Aprobado: Acta número 065 (septiembre 4 de 1991). 

VistOB: 

L~ Sala de Oecisión del 'l'ribunsl sup~rior de iViedellín, integrada 
por los llllagistrados Rubén Dario Finilla. Cogollo, Javier Zapata Orttz 
y Humberto Rendón Arango, con el sah;amento de voto de este último, 
decidió por mayoría declararse impedida para conocer de la impug· 
naC'.ion de la sentencia por la cual el Juzgado Octavo Superior de la 
misma ciudad condenó a. Osc;ar Darw V éfu~ Marln como autor penal
mente responsable del delito de homicidio en grado de tentativa come
tido en la persona de William Jesús Gutiérrez Bedoya; y, consecuen
cialmente, en el mismo pronunciamiento judiclnl ordenó pasar el 
proceso a la Sala que le seguía en orden alfabético. 

Por auto de 2 de agosto de 1991 la Sala compuesta por los M!lr 
gistracios León Darío Botero Escobar, Leonel Calderón CadaVid y 
Edgar Escob¡¡¡· Lúpe:o~, rechaza el imp~dimento manifestado por su 
homóloga, y dispone la remisión del expediente a la Sala de Casación 
Penal de la Corte para que dirima la cuestión. 

En vista de lo anterior. de plano, conforme a lo estipulado en el 
att.ículo 110 del Código de Procedimiento Penal procede la Corte a 
resolver lo pert.inente. 

Antecedentes procesales: 

El Juzgado Doce de Instrucción Criminal ¡·adlca.do en Medellíi1, 
mediante nuto de 29 de diciembre do 11189, inició sumario contra Osear 
Dario Vélez Matin ~n razón de las heridas que con arma corto-pun
zant.l ltl causó entre otros a William de Jeslls Gutiérrez Bedoya. el dla 
22 del mismo mes y año en la casa ubicada en el barrio Robledo de 
la ciudad. 
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' Por prove!ó.o del cinco de septiembre de 1990 se clausuró la in-
vestigación y ya ejecutoriada la antador decisión se suscitó entre los 
JU!1lgados Doce de Instrucción Criminnl l' el Quince Penal Municipal, 
colisión negativa de competenpias, considerando el primero que la 
acción lesiva de la integridad !lsica del ofendido contiguraba el dellt.o 
de lesiones personales, y el segundo, por su parte, un ilícito de ho
micidio en grado de t~ntativa. 

M.ediantl} providencia calo::ndada octubre 12 de 1 !190, la Sala de 
Decisión dd Tl'ibunal de Meddlin que ahora se d<.>cl11.ra impedida, 
dirime el conflicto de competencias, concluyendo que se "está en 
presencia d~ un conato de homic-idio y que el competente paTa cali
ficar el stunario es, er.tonces, el .Juez de Instrucción Crinúnal que se 
negó a hacerlo" (fl. ll2). 

::.Os. Magistrados que l¡; integran aducen como l'l.'.:<ón de la mani
fcstución de imp<-'liimcnto que "la Sala para decidir la colisión se 
pronunció sobre el fondo del asunto y fijó de antE!mano durante la. 
investigación su criterio en torno al he(;ho punible qt>e se e::;t.ructttraba 
en el caso objeto de estudio y la. culpabilidad que respeeto de él porli~ 
predir.arse del lmputudo utcndie11do el contenido de la vo~untad que 
acompanó la acción por lo que mal podrfa juzgar con indE:Pf!nrlencia 
sobre la de:.:isión tomada en 111. sentencia en rela.c~ón con esos mismos 
hecho~". 

Sr. cita como fundamento juddico las. previsiones del articulo 34. 
inciso 3~ ctel Decreto 1861 de 1989, motl:.íicat.orlo del art:culo 5~5 del 
Código de Procedimiento P€nal, y com.c• argumento de autoridad se 
traen u colución dccisionc,;; de In Corte Suprema de Justicia, de 19 de 
septiembre d~ 1989 y 24 de abril de 1990 las cuales, a su juicio, "a 
contrario sern¡u son aplicables a e-ste ev€nto". 

La Sala que no acepta el lmpcdimen~o. por su parte, .<e pronuncia 
por su rechazo, alegando en esencia, que conforme a la r~itera.da po
~ición de la Corte, sobre este espedfico punto de controversia se 
"niega la •:lgencia del inciso tercero del articulo 535 del Código de 
.?ro~edimiento Penal para aquello~; eventos en qu.P. el cnnncimiento del 
proceso en l¡¡ et.apa investigativa por parte ele determinada Sala hu
biera tenido como base algún '""unto diferente a la apelación o la 
consulta, caso que es el que aqui está sull e:rámine, pttes la providencia 
dictada en esa fusc por la Sala que preside el doctor Rubén Darlo 
l?inills Cogollo tuvo por meta dirimir un contlicto de competencias". 

Se cOtlaideru: 

Disp()11.e y enseña e! artícu!(} 5.~5 del Código de Procedim~nto 
Penal (modificado por el 34 del Deereto .1861 de 1989), en lo pertinente: 

" 
"I.o.s aptl!C.r.:ir.mes que se S!trtan en la etapa de investi

gadtín por delito cu¡¡o conocimiento corresponde en seuunda 
i•1$tancia a los Trib·unales, se decidirán par las salas respec
tivas, las cuales no podrán conocer Qn ese 711$ÍmO proceso de 
cualquier prrn;id.~mcia proferi.dn. en ta etapa de juz"amiento. 
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''En igual forma se prucca~rá si ~e tratare de consulta. 

"Lo dispuesto en l.Qil inci~os terce?·o y cuarto de c.~te r.r
tículo, no se a.plicará curtndo se trate de Sa!a Unica, o la Sala 
Pr.nr!l del Trib?l?W.l re~pectim tenga un número 1n/erior a 
:,-eis (6) Magistrados". 

Interpretando el alcance de la anterior disposición, la jurispru.
dencw de esta Corte se iw referido al kma en varias oportunidades, 
destacando que el asunto, "en últimas se tracluce m un tactor ele com
pete•wia, al seííalar la propia ley que, invariablemente otro juzgador 
distinto del que conocí<i por apelación en la etapa instru.cti~a. debe 
ser quien realice lo propio en l!l trmno del j-uicio" (C. S. de J., auto 
de 20 de abril IU 1988, Mayistrado ponente doctor Guillermo Duque 
Ruiz); y siendo ellD así, que dicha causal de impedimento no tiene 
cabtda en todos aquelios casos en !o:<J cuales se na h(:cho mani!~stcwió11 
de la opinión por el funcionario por ¡;ías distintu8 al conocimiento del 
proceso por apelación o el grado jurisdiccional de la consulta. De 
manera espectJica la cm·te ha puntualizado: "Entro.tri.mlo~e. del Tri
!nmal, T<O podri4 dtl.r:íc la recusaci6r1 o ·impedimento TJ(Jr la causal de 
que se !Tala en aquellos eventos en que conoce pero no por la via da 
la apelacion o la const~lla, tc.les co·nzo colisión de competencias, impe.· 
dimentos y recusaciones, cambios de radicación 11 e·1~ los mismos casos 
.va vistos de los Jueces de imtrucción (auto cabeza de proceso o inhi· 
bitorio, neGativa de revocatoria d.e esta medida de aseguramiento, 
calificación del s?tmario, etc., etc.), en aqullos procesos en los que 
haue la primera Instancia" ( J11Lto de 1~ rie tiiciemlm: !le 1 !187. I~agís
traáo ponente doctor Gustavo Gómez Velásquez). 

En el presente caso se advierte .que los integrantes de la Sala que 
hacen la mu.nifestación de impedimento, es verdad, conocieron cm la 
etapa instructiva del proceso, pero para efectos de dirimir el conflicto 
de competencias trabado entre los Ju;¡gorms Doce de Instrucción Crir 
minal y Quince Penal Municipal. Por lo anterior v por el ant.,cedente 
jurisprudencia! citado, en principio pudiera pensarse que la razón le 
as1ste a la Sala que recha?.a el impedimenta. 

Sin embargo, para la Corte, la ~olución accTtada ctel asunto pro· 
clsa ae ser analizada considera.ndo el motivo concreto qlt& se aduce 
como causal de impedim¿nto. M ene.qter es tener presente que la Sala 
que se declara impedida al desatar el co'lflicto de co-mpetencias, hizo 
referencia exop1·esa al aspecto de la responsabilidad del proce.•ado en 
lDs siguientes térmtnos: 

"En la agresión se uttlieú un arma tdóncu para causar 
la muerte, U11a puñaleta al decir de! procesado o una navaja 
de alguna proporción según lo!r testigos (fls. 2 vto., 6 vto., 7 ¡;to. 
y 25), se lesionó en una zona específicamente vulnerable 
conw el tórax tanto en su lacto tzquierdo como en el derecho, 
hasta el punto que se alcanzó a causarle daño en el corM6n 
!1 el pulmón (fl. 36) y fttrn-on múltiples los lance.t, aprove
chando que la ¡;ictima .~e encontraba en el sue!o, como lo 
reccmoce el imputado (fl. 49 vto.), lo cur.l da una idea cabal 
o cierta del propósito llu~cado, inequivoco por demds, la 
idoneidad de la conducta ctesplegada 11 el princtpio de ej~ou-
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ción o reali<?:aci6n de! tipo penal de lwmicidio, cuya falta ele 
con3umcci6n obedeció a ca1tsas ajenas a la voluntad det pro
cesado, elementos en !os que se resume la tentativa de ese 
delito. 

"Precisamente son elementos como los desctitos los que 
kl doctrina y la jurispmdencin. han elaborado para desc--ub1·ir 
el animus necandi,. . . que •iempre deben e.ramiMrse en 
conjunto 11 I!S ciertamente ese examen el que permite concluir 
el pro1lósito fW111icidu en el evento que se anali<a, sin .que 
haya alctinwdo el remlf.ado por razones independientes !Ül 
querer del imputado". 

En las anteriores condiciones, atendit-ndo a una in!erpretación 
más allá de la memmente grar>wt·ical o literal, esto es en atención al 
fin o motivo de la ley, o .~ea, lQ. interpretación teleológica, es indudable 
que la razón le asi.~te a !os Magistradc.s que se declCI?·an impedi<Ws 
para conocer del proceso, pues es evide;~te, como lo reconoce incluso 
la Sala que recha2a la nwnitestaci6n de impedimento, que a! conocer 
los 1Jrimero.s del proceso en la oportuntdad que dirtmfcron el con
flicto de competencias se refirieron de manera amptia a la cul'paúi
!idad del procesado concluyendo en la intención homicida que lo 
animn a! propinarte tas heridas al ofendido. 

Con esta decisión no se modifica el C1"i!erw jurisprudencia! man
tomuro con anterioridad sino que !o reitera, excepcionando en cn.•n.• 
como e' pre8tntc, en el q1te por u·a e:cceso de ¡a Sala que resolvi6 el 
conflicto de compctcl~cias se hicieran consideraciones sobre la res
pon.oabili.da.á y la persona!idad del proce!ado de manera tnnecesaria, 
como si se tratase de una ¡;erdadera sentencia y dando 1ureimiP.nto a 
la causat de impedimento especin.l que normalmente no se ha !Übido 
producir. 

No debl.' olvidarse que ta norma cc-ntenida en el arttculo en co· 
mento está inspirada en el nob!e prop.jsíto de despojar al tallador 
ele prejuicios o ele falsos orgullos que no le permiten adverttr sus 
pasados errores; la disposición en examen bus~-a, en otr!.l.S palabras. 
e¡;itar el prejUi!gamiento clcl fUncionario judicial que ejerce la juris
dicción y eoma.grar como derecho del procesado el de ser juzgado 
por persona absolutamente impm·cial qtm no haya comprometiclo su 
opinión. 

Dentro de este orden de ideas, haúi!la cuenta de que la previsión 
legisluti¡,-a a la cual se ha hoc/w referencia ha sido establecida, se 
repite, para garanti2ar l!l libertad del juzgador trente a cwlquror 
compromiso previo de opinión acerca de la re~ponsabil!dad ctel pro
cesado, las pautas q'lle en se11tido ¡¡e11eml 11 amplio ha sentado la Corte 
en las decisiones que se citan, no son ob:lláculo para que en presencia 
de un ooso patente de prejuzgamiento, <omo ocurre en e.~te concreto 
particular, se tenga como causa valedera d.e separación del conoci
mienw las razones adtLCidc•s por los M~listrados que 811 declaren im
pedidos. Se deberá entonces declarar fundado el impedimento. 

En mérito do lo expuesto, la Corte Suprema de j'usticia, Sala 
de Casación Penal, declara fundada la manifestación de impedilnenro 
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propuesta por los Magistrados Rubén Dario Pinilla Cogollo, Javier 
Zapata Ortlz y Humberto Rendón Arango y los declara separados del 
conocimiento en este proceso. 

Cópiese. noti!iquese y cúmplase. 

Didimo /'áe~ vel<wdi<t, Bic~>rc!o Calt:ete .Rangel, Jorge Carreñc Ltumg .... 
Guillermo Duque Rulz, Gusta<'<> G6me• Veláeque•. Edgar .Saavedra Rojas, Juan 
Manuel ~·orres nesneda, Jorge .t:nrlill'e valencia uart!ne~. 

Rattlel l. Curto: Gamiea, Secretario. 



n..m ]ll:rllDe'lla i:Jh-lllÍciurim es impugnr.:r.ible JIPl~!l' la v1& d3! ·ll:.:"l"Or ale !leoe::J(J), 
:~ualf.!IÓJ~ se ataque Dl® la prnem1 m:t !!Í :;;i.r~.c 1~ b.7.~r~~ne:.a I:5gñcm e:rn 

4!Ue la rnfurma ooliLs:ist~ 

Corte Suprema ele Justicia.- Sala de Casac1ón PeMl.- Santa.fé da 
Bogotá, D. C., cuatro de &.opti~ore de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: T!octor ('rlJ.WP.rmO nuque Ruiz. 

Aprobado: Acta numero 65. 

Conoce lll Salilo del t-ecu¡·~o d" casación .inlerpue:;lo contrll la 
sentencia C:e 4 de cctubro de 1990, mcdic.ntc In cunl el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial r;IE) VillílviCP.ll.CiQ oonQ.enó a Jorge Eliécer 
Rubio Gaviria a 8 años de prisión por el dP.lit.n de homicidio. 

Antecedentes: 
l. Aon Ceciliu Gutiérrcz Nieto, propícturi:1 del bar "Changay", 

ubicado en la zona de tolerancia del Municipio de · Vistahermosa 
(Departamento del Meta), se dedicó la noche de ~o de septiembre de 
1979 a tomar agua.rdiente en una de las mesas del estabiecimiento, 
junto con su esposo lii'J.anuel Guülermo Escoba1· y Alfonso Caicedo 
Herrumdez, amigo c.nmttn, apodado "brz:in". 

Alrededor de las 3:30 de la mañana, l'vl:a•1uel Guillermo se fue a 
dormir a una de las habitaciones. Aproximadamente dos horas más 
tarde apareció -embriagado y con ¡;na botella de aguardiente
Jorge Eliécer Rubio Gaviria, quien se habla desempeñado como can
tinero en dicho lugar, y quien luego de tomarse unos tragos se sentó 
a la me8a de Ana Cecilia, con la c:ual empezó a discutir. La mUjer le 
pidió que desocupilora el lote vecino al bar que ella le habla facilitado 
:para colocar un kiosco donde él vendía tinto y otras cosas, al tiempo 
que le reclamaba por unas mesas y uno.s asient<ls. Jorge .I!Jliécer le 
replicó que desm:upaba el !oLe sí clla le daba. ~ 5 .000.00, re~pondietJdo 
Ana Cecilia que si quería permanecer en el lote debía pagarle 
S 40.000.00. 

S& cruzaron entonces entro los d<>s "palabras de alto calibre" 
(segt1n expl-e!'lil\n ctel testigo Alfonso Cai~edo Hemandez), luego de 
!o cual salieron del establ<::cirnientfj, escuchándose de inmediato varias 
detonaciones: El administrador del bar Jesús Antonio Van.egas Sán-
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c-.hez, el cantim:ro Lázaro Aguilar Ochoa y Calcedo Hernández, se 
d ir igieron hada. la puerta de entrada, obllervando que Ana Cecili~ yacla 
booobajo sobre el andén y que Jorge E!lécer se alejaba con un 
revólver en la mano. 

Ella no alcanzó a lle¡,.-ar con vida al hospital, pues el proyectil 
penetró por la ro;:gión ''torfu<ica-abrlominal" y le Interesó la aorta, 
produciéndo~e ~u muerte, según el reporte médico, por "paro cardio· 
respiratorio y anemia aguda". 

2. El sumijr io por esos hechos lo abrió el Jw:gado Promiscuo 
Mwticipal de Vista.hermosa, que practicó nlgUJ'IaS pruebas Y luego 
remitió el oxpcdlent.<:> al repaJ·to de los Juzgados Superior de Villa.. 
'icencio, <..'Orresponcll.éndol.e al l ~ q11P. r.omisionó ¡·epetldamente con 
mim~ <~.1 pcrCecclonamlento de la invesl.igadó11. Jorge Eliéccr Rubio 
Gaviri.a fue declarto.do reo ausente por auto de 26 d t: octubre de 1993 
(fl. 126) y el 18 de enero de 1984 se Le designó defensor, el cual tomó 
posesión del car¡:o el :n subsiguiente. El 10 de ,agosto de 1987, el 
Secretario del Juzgado Prim~ro Suy.,.rior pasó s Des-pacho el proceso 
"para los fineó pertinentes", y p<lr auto de c~n misma fecha se dispuso 
el envio del expediente a to-s Juzg¡¡.dos de ln8trucclón Criminul, de 
acuerdo con el nuevo Código de PrOcedimiento Penal, s iendo repar· 
t ido al Se¡undo del MunicipiG de Granada, que clausuró la investiga· 
ción y la calificó el 27 dP. enero de 1989 con resolución acu.saWrin cont ra 
Jor¡;c E liC<ler Rublo Gaviria, por el cielito de homicidio ' 'agravado por 
la ind~fel'ls!Qn" (fls. 14U y ss.'J. 

El 28 de marzo de dicho año fue aprehendido el proce.sado, quien 
en ¡\llrlienr:IA, luego de que el Juzgado Primero eJ•m;iem el control de 
legali<l~d y ordenara practi<,ar varias diligencias en la etapa de la 
causa, nrgó rotundnrnente haber da<lo muerte a Ana Cecilia, argu· 
yondo inclu:;o que nunca h& vivido en Vistallermo~;~ y que para la 
epoca de los hechos ~e encontraba en la ciudad de Ib~gué. 

El Juzgado suspendió la audiencia y dispuso prUAJtlCur algunas 
pruebas para precisar si, en realidad, la pcr~ona <"aP!.Itrada era o no 
la misma que estalla acusada de la muerte úe Ana Cecilia. Así, se 
recibieron 1~ declaraciones de las cuatro personas referidas por la 
defensa como a quicocs les oonstaba que Jorge Ellécer Rubio G.\virill 
si E!!.'taba en !bagué paru el 30 dP. septiembre de 11179: Ninguno de esos 
testigos afirma consl.arle ia mencionada cin :wu;tauuia (ns. 399 y ss.) . 
También se obluvierort 1·espucstas de las cárceles y del DAS sobre 
"an~entes" del acusado, pudiéndose preci.Sar que por el homicidio 
de Wilson J aramillo el Juzb<ado Tercero Superior de Villavieencio lo 
sobreseyó ele manera definitiva en el mP.s de jullo de 1Y76 (!1.3. 369 y ss.). 

La audiencia se reanudó con la prescnct" de los t:~~t.igos MamJE>J 
Gulllermo Escobar y Lázuro Aguil>~.r Ochoa, qulenes nuevamente de· 
clararon, mau!fe.~U.ndo que el procesado allí presente em la persona 
a quien ellos aludieron en sus dt-'Claraciones corno el exempleado de 
la occisa y la misma que compartió con P.llA. en la maci.rugada de los 
hecllos Ws. 402 y ss .). 

Se dictó entonces sentencia de 5 de junio de 1990 (fls. 411 y ss.), 
por medio de la cual el Jw¡g<:Ldo l'rime~o Superior de Villavicancio 
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condenó al acu~ado por el delito de bom:c1dlo si::nple, a. la. pt<na prin
cipal de 1 O años de prisión, a la.:s ¡¡¡ccesorta:;. de inwrdíocíón (le derechos 
y funciones públicas y la prohibición de iugerlr bebidas embriagnntes 
por un lapso de ~ años, at pago de $ 23 .440.032 y el equivalente o, 500 
gramos de oro, por conUl]lto de los perjulc!os cau!!:ldos con la de
lincuencia. 

Bl defensor apeló el fallo, y el Tribunal, mediante el suyo que 
aquél recurrió en C<tsacíón, lO confirmó, con la modificación de fijar 
la pena ptino::ípul en 8 afias de prisión, apllca."l.do el articulo 362 del 
Código Penal de 1936, disposición que er¡¡ la vigente para Ctl momento 
del delito (fls 6 y es. del u\U\dcrno numero 2). 

Post.Ariormente. por auto de 6 de díci.<Jmbre de 1990 (fls. 18 y ss.), 
el Tribunal concedió al procesado "la •-ebaja de la sexta parte de La 
pena impuesta", que prevé la Ley 48 de 1987. 

La demanda, concepto de la Delegada 11 
consideracione$ de la Corte: 

Tres cargos l!U formulan n1 fallo con Rpoyo en el cuerpo segundo 
del ~rticulo 15 del Decreto 1861 de 1989 (modíficatol'IO del 226 dP.l 
Oóctign de Procedlmiento Pone.!), que contempla la vloh;.cióu indi
recta de la ley como causal de casación. 

Cargo primero: Error de llechu. 

1 . Afirma el c.ctor que a la sente~wia se llega por un "proce3o 
racimllll", eü<rtr;ado de "comparar eL derf.C/U) con los ite<;h.Os probadQs 
an e! respectn-o proceso" y se queja de g·uu "en ese proCI!SO de cono
cimiento a veces se toman como probados ll.ech.os que n.o ID e>tán o 
se des~onocen tos que >i estdn probados, llevando ello a conclu$k>nes 
en·óneas Y.- pOr tanto. Violatorl.as de. la tev en forma indirecta, por 
error de hecho manifiesto y en cuanto ~e re.fiere a la interpretación 
de las pruellas". Agrega que úlL cosa justamente ocurr'..ó en el presente 
caso, en el cual ''7mlgún testigo afirma />.aber t.'isto a Jorge Eliéccr 
accionar el anll<}. cfuiuiéndola oomrc. Ana Cecilia, no l:Cllf testimonio 
que afirme haber visto eL acto de disparar por parte de Jorge Eliécer 
Rubio" (fl. 21). 

En se(l'l~ida hace atgur.ns con$ideraciones personales respecto de 
las circunstancias que rodearon el h.eclto y setiala que la pn1eba "es 
Indiciaria, adornado por el hecho de llal)er~c ido Jorge EIU!cer del 
lugar de los ucontecimientos, ya que el l'TQnmal afirmo. qu.e .tt Jorge 
Elii:r.er no hubiese diSparado, 'no tendrúl por qu6 ha-ber hutdo de la 
poblaeión, como sucedió' "; v dP..~pwS.s ele precisar que se incurrió en 
error de hecho por ignorar el sentendodor "In.~ especiales clrcu.n~
tancias del teatro de !os a.contecimientos y el carácier altamente equí
voco del hecho indicador o causal", esttma violados los arttculos 247 
'11 248 del CcXlir¡o de Procedimiento Pentll v 2~. 5~ y 323 del Código 
Per.al. 

2. El 3eñor Procurador Segmum Dele~do en lo l.'enal., l uego de 
anotar que las falencias técnic-.as áet libelo impiden a lil Corte "un 
pronunciamiento de tondo" , dice que al de.~arro!lar el cargo no se 
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e$pecifica el tipo de error ni " la$ pruebas objl]to de dcaviaci6n", pero 
en cambio el actor " se dedica a reprochar la concl7tsi6n de resp<m· 
samlida!l atribuida a su numdante por el hmntcldfo, partiendo ae los 
mismos heclws que sustentan la deci3ión impUgnada" , lo cual entraña 
un desactterdo con la t>.lloración real'.zada por el falkldor, lo 11fU1 sig
ni.licarúJ un yerro de derecho, y agrega: 

" . . . en casos como el presente nos encontra.mos ante una prueba 
indirecta, con base en la cual el disparo es la deducción lógica de una 
cadena !le indicios inlegrada por las discusiones que anteceden o. /.os 
Mclws, el estruendo producido por las detonacione.~, la circunstancia 
de que el sentencU2do jue visto con el arma en la marw en el momento 
que se alejaba, instantes dE•Spués de com~tidos los h~chos, y el indicio 
que Sll!'(le !le la nntitl .t.d .~ub.~iQ1lfllnte riel 1/.CUMdo, lln •:lrtud. tll>. la cual, 
sin explicación :satlsfacloría, se trasladó a otm lugar del pals durante 
nueve años". 

ne donde ob¡;iamente es del sentir qne el cargo no prospera. 

3. En ¡;e1'dad qu~ el cur gu e:s coT•fuso y contradictorio y por ello 
et c:ramt'71 de BU contenido tórnase imp03ibk 

En electo, mucho ha repetido la jwi8prudencia que se cae en yerro 
ele heclw cuando la.< prneoo.~ se ignoran o S1t'J)Onen ( error ac e:tisten
cla), o cuanao se desfigura su l)(mtenido ob jtrt.ivo ( error de identidad) . 
En este caso pOr parte alguna del lil.}elo :se aftrm4 siquiert:t que aqut 
se haya incurrido en alguna de esa.! equivocaciones. 

Ahora, si lO que P./. censor combate es "la pruebt:t indiciaria", hay 
que r eiterar que ~.~ta cla.~e de p·rueba si es impugnafHc por esa t!ttl del 
error de hecho, stompre y cu,ando $(< ataque no la prueba en sí (fuente 
del IndiciO) sino la "inferencia lógica" en que ccmsiste dicha olas e de 
pruel!u, según el ar ticulo 302 del Cúltigo t!ll Proccrtlmlcnto Penal. Re. 
sulta claro que st el juzgador tuerce la lógica o se apart<l ostensiole· 
m~nte r!e las regias de la cxpe~·iencia (en las cuales "todo índi<.io ha de 
basarse'', como lo dice expresamente Za citada disposición), i ncurre en 
un falso juicio de lde.nttdad, esto es, en u11 y('.TTO de hecho. 

Pero el demandantl! ni de lejns derntf.estra una u otra cosa, sino 
que se dedica a "sacar sus propii¡.< conclu~íones'', hasta el punto que 
aL terminar .su reproche señala que esM consideraciones suyas ''debi· 
litan la credibilidad de los te..timonios ", con !O cual se reafirma la 
htpótcsf.• tnit:ial de qrtP., en el fondo. lo l;tU' critica ea la '00loraci6n 
del Tribunal con rP.3pecto a las p ruebas, es decir, con respecto a las 
fuente.~ de los irnficws, cue~tién 11fU1 entra1íaria un error de dereclw 
qtre no sustentó ¡¡ que además, por este aspecto de la "convicción", no 
es alegao!e, habida cuenta de !a ausencia de tari!a legrú en eL proceso 
de valomcí6n !l~ los diferente• elementos de j ui cio. 

No prospera entonces este primer reparo. 
Cargo !egundo: Error de dereelw. 

l . Señal" ~:1 tlenmndunt~ violado~; los arttculus 29S, 3911 y 252 del 
Códi¡¡o de Procedimiento Penal, y 2. 5 y 323 del Código Penal, porque 
estima qM con rE!:specto a los testimonios de Jesús Antonio V:lnegas 
Sá.nchez, Lázaro Agulia.r Orllo~t, ManuE>l Guillermo Escobar y Alfonso 
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Calcedo Fcmúndez, todos ellos "bnsco de ln sentencia", no se hizo el 
"juicio critico" previsto en el art.icalo 295 citado, agreg-:mdo que el 
jU2gador "no examinó'" las cirmmstancias personP.les y sociales de esos 
testigos, ni el hecho de que tenían vmcuio de amistad :v de trabajo 
con la víctima, "motivo por el cual estos declarantes, por este aspecto 
se senalan como so~pechosos y por lo tanto entrar en la mdagación y 
análisis de sus test.imonios, antes de darles una muy gratuita credi
bilidad, conduce a una pretendida y errónea certeza"'. 

!'-asa a impugnar la "credibilidad" de cada uno de esos testimo
r¡ios, acotando que "después de toda una noche de vigila y de trabajo" 
y de libacio;,es. se entronizan "el c.ans:mcio y e:. suPtío", quP. in.dud:~oblP.· 
mentto a[ectau la "percepción"'. cuestión que, según el censor, no tuvo 
en cuenta el fallador. 

Luego jice que "~e violó la ley", el ~rticulo 390 del Código de 
Procedimiento Pen~.l. al admitirse qu~ en la audkncia los testigos 
"reconocieron" al procesado sin qut' se cumplie;:an los requisitos que 
para una dilig~mcta de esa nat.uraleza trae la norma en mención: "Llá· 
mese como quiera este hecho de actWLción procesal, !1.!2 reconocimien
to y ul no ser recibido en forma lcgol, no se puede tener en cuenta pnru 
la formacicin del juicio de certeza; sln etnbargo, el juzgador lo tm•o 
en cuenta", dice el casacionista. 

2 _ Dice la Delegada, en cuanto ol primer a:;pecto de este segundo 
cargo, que "lo que la acusación enlrafi:• es la lnconronnir:lad con la 
credibilidad. que el tallador le otor)!ó a las vor:sione5 juramentadas y 
ese aspecto, se sabe y nadie lo discute, no está sujeto a tarifación 
algUna. Más aún, podría asegUrarse que es imposible llegar a com
probaJ' si el senter.ctador consideró o nc los parámetros que relaciona 
el articulo 295 dE-l est.a.tuto procedhnental penal, en la medida que 
ello pertenece al proceso intelectivo del fw1ciona.rio y del cual no 
queda const~tnoia distinta a stt prop1a conclusión". 

Y por lo que toca a la s~gunda parte del cargo, anota que "el 
Juez de conocimiento no decretó tma diligencia de reconocimiento en 
!il>t de personas dentro de la diligP.ncia :le audiencia pública; se limitó 
a ampliar algunos de esos testimonios ya obrant€5 en el proceso y 
como consecuencia de la E:xposición, los dee!m·nntes, espontáneamente 
reco11ocieron !::11 Jorge Eliécer Rubio a~. homicida do: An;t CeciliM Gu· 
tlérrez, por t.enerlo a la vista". 

"En esas condiciones -prosigue la Delt>gad21-, e.s nítido que P11Ta 
establecer la identidad del procesooo, ~1 Juez hizo recaer su aprecia· 
ciones sobre unas deelaraciones. no scbre un reconocimiento en fila 
de persor.as; y por ello mal puede P.xigirse que aquellas versiones se 
recibicrar.. con formalidades impuastas para pruebas de diversa mdole. 
De ahí que la argUmentación sobre la ikgalidnd de una diligencia de 
reconocimiento en fila de persomt,<;. carece de sustento procesal y de 
entidad jurídica. para tundamE>.nt2.r una causal de casación, en las 
circunstancias pl2.11teada.~ por el demandante'". 

3. Aparte de lo dicho por la :lelegada en cu:mto al prilner aspecto 
de este segundo cargo, debe reitcrn.r In Sala que, en el evento de 
tran.sgredir::;e el principio de la "sana. critica." plasmado en el articulo 
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295 del Códi¡o de Procedimicnt.o Pen<ll, en cuanto 11 la "apreciación 
del testimonio". no se cae en un crTor de derecho, que es el esg!imido 
por el ca&l\clonista, sino en nn yerro de hu:ho, pues si el rsllador hace 
Wlll interpretación írune<unenl.e irracional, por fuera de toda lógica, 
iría en contravía de la objetit;í®4 del hecho que revela la prueba (en 
este caso el testimonio) cosa que ni el actor demost ró ni aparece por 
parte alguna en el pro~.e!'.o. C'..omo aoota La Delegada., en este r.argu 
t3Illbién el actor Incurre en el error de .;nfrl!.ular su~ propios y perso· 
nales criterios a los que siguió el sentencia.dOl' para arribar a una 
afirmación de certezo sobre la resporu;abilida.d del procesado Rubio 
Gsviría en ~1 homicidio de Ana Cecitis Gutio:lrrAz. E~tA as2rto se ilustra 
swnamente bien cuando el mismo demamla.ute tilda de "sospechosos" 
los te.~timonlos 11n los cuales se b~<~<i la sentonoin do condena im· 
pugnada. 

R.e.<per.to rtfl la. "íicga.lidad del reconocimiento" y la 1-ra.n..~gresión 
de los artículos 369 y 390 que afirma el a:nsor, dahe decir In Sala que 
el Juez Primero Superior, una veTo comparecieron los te,;Ugos Manuel 
Guillermo Escobar y 1 .Maro AguiJar OchOa a la audiencia, ha debido. 
luego de unl¡¡liar sus declaraciones, pract.icar con ellos la diligencia 
de reconocimiento en fila de p2rsonas. con obscrvuncñn de la.c. reglas 
previstas en lo.~ articulas pn:mencior.;;.do~. para que &e revistiera cte 
mayor rigurosidad jurídica el aserto que pJ sentenciador consiglló, en 
el sentido de que " í ir.!llnlente, y oomo prueba contundente, c¡ue de 
mnnem algun.q, permite albergar dllO<i sobre su responsabilidad, está 
la sindicación o señalamit>.nto quA r.omo autor del punible efectual'all 
Manuel Guillermo E~cOlJar, esposo de la occi~a. y Ll\l:a!'O Aguíla.r 
Ochos, per:sonas é$1.as que fueron citadas a fin de que ampliaran las 
declaraciones que sobre los mismos hechos rindleran nueve años ntrás 
y quienes no vacilaron en mnnife~br que el a.qlÚ encausado era el 
mismo JOrglj Ruoio quo; l•~ra el año ele W70 habieL montado un k.iosco 
en un lot.e que 111 hoy occisa le facilito.ra, el mismo que en la madru
gada de 30 de sept!embre de 1979 habla llegado embriagado y había 
discutido con Ana. Cecilia, y ~~ mi!<mo que cle~pués de escucha.rse las 
detonucioue11 de un r~vólvtlr salió ltufendo para nunca más volver a 
la localidad" (U. 415). 

Si, en gTIICia de discusión, dkho "reconocimiento" efectuádo por 
la pa.reja de testigos en la. audi~'lleill pública debiera Ignorarse por 
"ilegal", como proponf' el ar.tor ( aWlqUC sin mencionar que se trata 
de error de derecho por falso juicio de legalh.lau y aunque el rallador 
baya dich<l expre5afflente que no se tnstó de un reconocinücnto en fila 
de personas - fl. 416-), está muy tejos de demostrar a la Corte que 
la inA><iStencta rie ASte reconocimiento tiene como consecuencia obli· 
gada la a.bsoluclón del procesado por no tener oertczn sobre su "iden· 
tida.d física' '; es decir, por no poderse r.scvcrar que ol capturado os 
la misma persona que compartió con la occil;a en lH mwrugada. ya 
~:<abida. 

Nada de ello efectuó el censor, olvidándo~e de que as! lo exil!"' sin 
excepciones el planteamiento de los errores en relaciOn con la.s prue
bas; y es asl como el demandante pasa de largo sobre consideraciones 
tan •itales en este aspecto y que se encuentran on t>l fallo impugnado, 
tales como que eJ aqui procesado abrió una cuenta. de ahorros en la 
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Cajn I\!:J1!ria c,e VJSt.ahcnnosa el H de septiembre de 19'19, e informó 
corr..o b"U domicilio "la. zona de toleran..-"i<•", según apa:rcco claramente 
~ rollo 38. En el mismo orctcn ae pensamif'.nto el i;J.Jiador destacó que 
Dorls Guzm(,n Castro y lV"UJrlr. I~l!" G:1a1teros. ccperas del bar ''Chao· 
gay", y quienes esn noche estaban tra"bajando alli. in:lormaron en sus 
der.larBe lr:mes gu.e Jorge E:liéoer Rubio vivía con una mujer de nombre 
"Eu.nioo··, nombre que el prooesado Rubio Gaviria suministró entre 
l.us pcrsonM C!Ue lo podian vis itar E>ll la cll.r~l. y que también rep.ítió 
en la audiencia como la m uJer que vive con él hRce 8 aiíos (fl. 352}. 

Al quedar, pues, trunco el reprocl'.9, res•.llta obvio que no prospere. 

Cargo t ercero: Error de hecho. 

1 . ::Ji1..-e el demandan!.<: que l;s &tmwm.:ia viola los arUcutos 247 y 
248 del Códig:. de ? rootdizniento Panal y 2~. 5•: y J23 del Código Penal, 
al afll'mllr qu" el :::>:roc;;:;ado es la misma persona que estuvo en el 
mtmclunado ba;: cua;:.do s;: cometió el ho:nlr.idio, incurri&ndose as! en 
error d t: hecl:c "por s:.tponer <.;o:nc existente lo lrac::xl~L•mte en el 
p:oceso y deooonocc• pru11bas exis~entes en el mismo" (fl. 28). 

AJesu ~n pri • .-neT término que e l T?ibunal "~upuso" que la mujer 
"Unice o ~unice", a la que se L'efieren !as testigos Dorl~ Guzmán y 
lKarte. I rene G¡¡alt.eTos, e~ !.u mis..>n.a ' 'Eur.ice FrEIIlco' ' o "Eunice Leal'' 
" lwi Q.v.a se re;Crló el ac-.JSaeo .Jorge Jo:U€=1 F.ubio G .. ,wiria. "El hecho 
indielllllc no es, en ll'lll1lera al¡:ur.a i~vow y ~ lo tanto el se
gundo es iaexisl=tc en la rea.lida d procesal" concluye. 

F.'l segu"Jdo lugar, refirléndose a la cuenta de ahorros abierta en 
la Caj~s Ag.taáu de Vi.stulu~rn:.osa, seña~a. que "se olvida la pruebA 
existente en et procese, iolío 375, :m la cual aparece la f irma de quien 
abrió 111. <,'Uenta., firma ésta fl.U& e$ completamente difersnte n la que 
ha venido usando el p;·oe<!sadn en sus di r-er.entM y abundantes actos 
prOcllsales, not!.~icacione;;, m~morialcs y firmas ~u las audiencias pú· 
blic>~ti (iniciación y continut~ctón )". 

En seguldn tilda de ignorada..~ la tarjeta d=dactllar perte=iente 
al procesado y el oficio del .;uzgacio Tercero SUperiOr de Villavicencio 
en w cual se inlo::ro.'\ que Jorge Eliécer Rubio, idP.ntlffcado con un 
número de cédttla de ciud.a.dania igual al del acusado, tUA sobreseído 
ceiinith·a.mente. Gomo tampoco se tm•o en cuent:l un oficio de la Sijin 
en cuanto a un .Torge !')\iccer ltubio Gaviria con cédula núrneTo 
17.305.073 ( la del proces .. cto ~ la núrnen> 11.305.9'15) y ot.ro con cé
dulA mlmero 17 .3G5 .9n, agregando q_ue ''el má.lámo de contradicción 
sobre esta prueba do~-umentsl, resuta rruis de bulto cuando se lee el 
oficio de folio 398. en el cual la Registraduria del Estado Gtvll, l:!ogot&, 
áíoe que no hay constancia ele haberse expedido cédula de cludadanfa 
a Jorge Eliécer Rubio Gavlrla". 

ü.t ima el demandante <tU& "una cédula perdida puede ser usada 
por cualquier personn" y <;ue to único cierto y demoslr;s<IO es qua el 
prooes:~do es la misma persona que fua sobreseída do manera defi· 
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Ditlv~ en el Juzgado Tercero Superior, pero no la que aparer.ió eu 
el bar "Changay", conversó con la occisa y salló con ellu, y, luego de 
lu~ tltltunacíonE!s, fue vlsto alejarse con ci a:rrr.a en la mano. 

Por todo lo anterior pide que se cu:ill el fallo y ss dlctc ol rte ca· 
rácter absolutorio. 

2. Dice la Delegada que, no ob:<l<l•·to inv::~l\7 er~r dt>. hecho, el 
casacionista, E'.n ~~~ de sc..-iuuar c!lct!-:<: .::.::r • .:l>1 ;~ ¡::-~lms Sl!'¡luestas, 
"critica la valomción que lus t aUa<ioi'Cil !.s C:i!!i'on a hoohoa rela~ados 
por los testigos o que constan en el p:roceso". 

Y en cuanto a la omisión de el~ment.os de .iuicio que aluden a la 
identificación del procosacto, dice qu~ "lla~· un principio do v11rdad res· 
pec1o u la no con.siderar.lón de los uocu:r.umtcs que ctta el dAmandante, 
poro como quiera que de ellos no su.rs;e pr..!eba q¡¡e desvirtúe Ju 
identidad física que el fallador e.stableci:l e.ntre el autor del honúcictio 
y el procesado cont'Tll qull!n se p~ofirió c.l tru:o. fu gna concluir que 
la omisión es intrascendente frente a IJtl> <J¡,~mÚJ'laciones del ad quem 
puesto quo ta les pruebn~ no nrrojo.n presupuestos distintos. Por ende, 
la causal de casación queda huérian:.. W. "'"'tanto jurídico y no debe 
pco~v~rar". 

3 . Etl rea.Jid.a.d, no existe ninguna ·•.suposición" d¡jJ s~utonclador 
en cuanto a que considoró, para avalar ¡¡, ldant.idad del proc'3sado como 
la misma persona que !!!'<tuvo <\n el bar "Changay", que admitió vivir 
con una. d iUI!il llamada Eunice, y que. a IXIll~rario de lo que Al SOSti()!le, 
sí residió en Vistahennu.sa, donde .ab;ió una cuenta de ahOrro:., su· 
rnltústrando como lugar de ~u rESidencia la ">~ona. de tolerancia", donde 
dice el proceso que ef~tlvam;..nte residía el "Jo:rge Rubio" que apareció 
en el bar la ma~ada de 30 ue :¡eptitmbre de 1979, en que fue 
muerta de un wsparo de revólver Ana Cecilia. Gutiérrez. 

Nada supuso el rallador, si por 15\lPO~ición se entiende, en el error 
de hecho alegado. que el juzgador "~ lnvcnw" o "cree" una prueba. 
no una conclu~ilin, que us lo que le censW'!I. el uasacionista, al lmPUb'l'lSI 
la manera como el Tr ibwml IIIllifus !!$OS do3 elemenws dA juicio y 
extrae de ellos infcrcnciaa en orden a for tal ecer la atribución de respon· 
sabtlldad en la persona del procesado Jor¡¡o Eliécer Rubio Guv:irin.' De 
tal suerte que el desenvolvimiento del cargo de.ia de corre.~pondor al 
yerro invocado. 

Acerca de las prueba:~ ignoradas (oflr..Ios de la. DlJIN. DAS y Juz.. 
gado Tercero Superior J. como ndviorte la :Jelegad:., no probó el de
mandante que de haberse tenido e:-t Cltellta :se hubiera establecido que 
el procesado no es la misma persona holllil'idu . No; se llmltó el lm· 
pugnante a rc&!líar la.~ "d iferencias" en los números de cédula de 
ciueladania que le aparecen a JOina Eliécer Rubio Onvlria en las 
l'espu~:sl'as de la DIJTN y !fu! CAS; y por· ""~rto que semejante reseña 
no constituye cargo al¡¡¡.mo en sede casacional. 

Antes por el contrario, encuent.t·a la SNla que la..~ roforldas infol' 
rnaclon~ de eses or,¡8lti~mo~ secretos. ell vez de ayudar Al procesado 
podrían perjudicarlo. En efe(;/.o, se¡:ún la. DIJtN, a.p~ ~:~Jlí con 
cédula de ciucta.daní~ número 17.305.073 de Villavtcencio (fl. 204) ; y 
en el oficio del DAS se dan dos miJMro.s de cédula, et cOrrecto 
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07 .30S.ll15 de Villav:icencio) y el nllmero 17.305.973 de Víllav:icencio 
: n. 205), anotaciones estas do~ ültimas que corresponde."' al hecho 
objeto del presente proceso. 

D$ lo anterior se colige, o bien que el procesado lm mP.nt.ido, 
suminl~tmndo cada vez un nümero <le cédula cliver:lo ( cor. el fin de 
desuricnt¡¡.r a la justicia, y, de hntR.mano, fabric•tr WUI c ircunstmlcia 
q_ue le podrá servir luego de defensa, como ahora. lo ha hecho), o que 
han existido errores de esas oficinas, como e: que el propio deiJ'llln
dance le endilgo a la Registraduna Nacional del E s tado Civil (des· 
grei\o administrativo y d.esurdom, uice l. por certificar a !olio 390 _que 
no hay CO<J:;tancia. de que a Jorge E!iécer Rubio Gavíria se le haya 
e¡q>edldo cédula de ciudodnní~ cunncto nadie discuto que sí y cuando 
a follo 108 reposa la tarjeta de<:adactilar que le corresponcte. 

Y a dic:-to propósito nada camhia que, tal como Jo atirma el 
actor, el procesado si es [¡¡ pe.rt~Ollll. que en el año de 1976 (ue sobre
so;ídH. por el Juzgado Tercero Supurior de Villavicenclo, en •Jl proceso 
qll!l se nddantó por el homi<:h.lio cte Wilson Jaramillo ((1 . 373). 

De alli que ninguno riEl los reproches salga avante. 

En mérito ll" lo expue~to. ltt Corte Suprema. Sal!\ de Ca.soción 
PenHl, oído el concepto dAI Procurador Segundo Delegado, adminis
trando justicia en nombre de la Repliblica y por aul.nridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentenci<> irn-pu¡¡;nada. 
Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de origen. Cúmplase. 

Dt4imo Púez Ve:andia, Rir.nrdn Calt:ete Rangcl, Jorge C4n'eiCo L1tenga.s, 
GufUermo OtlqtiP. R:uiz, C'.ñlStavo Gñm..ez Vel!Ú'(,'Ui!'l, Edgar Saavedra Roia8, Juan 
Manuel Torres Fresm:da, Jot'(lt E'nriqu.e Valencf.a !tlartinez. 

R4/act 1. Cottú 04rtl.lca, Sottot .. r..o. 



oCtll2lndo en exceso· de ·eruilición se ::cnvierto en e3 abaliL.:I!lno tle 
¡n]gun111; pNt~sos que sufre!:ll cfl!m~rali Ül~Q:¡tifi~adi:Uj en ,;u Julio, 

se n .lll~Cl.lrne <~m una conductM r>epr:J>ciiLBlllle 

Corte S-uprema de Justicia.- Sab de Cc•sa<:iún Ponai.- S<Ultalé de 
.uogo\á, D. C., cuatro ~ .so;>pl'.i"ml:lrt' ~"' mil · ~n<~Ar.IA:lto~ noventa 
y uno. 

Maglstrl'ldo ponAnte: Doc.tar Edgur S:.c:wedra Rcnas. 

Aprobado: Actu número 065 (septiembre 4 t<:.l 1991 ). 

Vistos: 

Se inicia estt• a~untc. por amo cc~eza de proceso del once de 
septiembre ue mil r..ovedentos oc.henb y nneve. l\OnlO cor..sccuencia 
de las coplas que la propio. Corporución hn blo. ordenado macliant.c 
providencia ~~ diecisiete de junio de mil novecientos ochents y siete. 

En el de~arrollo de la inveshg-.. ción se íncllilt:ó nl doctor Guillermo 
Escobar Mejla. por el posible delito c.e prevaricatO por omisión. Per· 
feccionada la Jnve•t.igl'lción se cerró mediante aut.o ctol treinta u;, 
mayo dt: rnll novecientos noventa y uno. 

Durante Ql término de traslado ¡:,,; recibieron m cmori:<les del ~in· 
clicado y del de!ensor, quienes ~ulicitaron sa dccrctn.rn el ~ese de pro· 
cedímienlo por ausencia dt> dolo. 

La sala pro~'e<.ie a calificar el mérito del sumario, luego de 11= 
una slntesls de lo.~ siguientes 

Hechos: 

PracUcutlus dlligenci.ns de invf>stigación preliminar pera dctcrmi· 
nar la posible existencia de un delito de provari<'A~to por omisión c~ontra 
Jo doctora Maricella Ruiz Gómc:>: en ~u calidad cte ~·¡~,..,.1 Décima del 
Tribunal S\I.[>Arlor de ::vrcdellin, la Sala ::;e ab~h•vO ele abrir proc:eso 
penal por providen<:-1>~. del dleciséis d~ jU.\'lio ae mil novoc.'il'.ntos ochenta 
y nuevo y en lu misma se dAterminó la compulsnctón de copms, para 
qu~ so investigara 1H posible inactividad <le lo~ antccesurt>s de le 
<locto r& en el mismo cargo, para c¡u..;ur•l.mr una expllcnción aL represa· 
miento de mi!s de 600 procesos en dicha ofician . 
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Se allegó copia de la diligencia de entrega del doctor Guillermo 
Ewoba.r Mejía n la. doctora Marit:ella Ru\z Gómez;, en la. que aparecen 
641 procesns relacionados, el tres ó.e ~ept.iembre de mil novecientos 
ochentA, y cinco. 

Sometido a :i.ndagatorlu ti ductor Escobax Iv"~jfa, al ser pregun
tado por sus r.ntcccdcntes judlch•le~ y de policía, aceptó tenetlos 
c\lsclpllnnrios al sostener: 

'' ... d iSI}ipli narlos e l que produjo el corte de mi vocación 
del Mini,;~riu Públlco, La pérdida de la Fiscnl!a D6cima del 
Tribunal; ocasi onado esto por algo que m.: euurgullcce y 
que, es ético: La justicia colombiana afronta unu crisis in& 
t itucional por abrumación de expedientes que Lo; han quitado 
el derecho morRI de ref.lexionar y en su noria cotidiana el 
pobre juez (nombre ¡¡etlt!r icu de todos los servidores de !a 
justicia ) está acicateados por una filosofía cuantitativa que 
lo punza, lo agu:ijoena, corrijo, lo ~onea. lo torturu. en 
el aima y P-:1 lo tr~tco, ante est.a ~il.uación, la respuesta ha 
sido el mecanismo. y ltl ct~ntiuud; mtonces. en ese estado de 
necesidt.d funciona.! esparce inasible el infinito dolor y tiene 
que comprender el buon Juez que en una justioia oomo esta, 
le corresponde el papAl de cilinco: Cargar la crw material 
d~· tantos pruceso.s y respon(Je.r <.:Ou curuje a tm doloroso 
deber que le oblign a (:Cttmulnr ~on mucllO dolor y terrible 
angustia- muchos expedientes que llegan sin detenido, pano. 
dl!J' prefcrencis al estudio hondo y substanc!Bl, IAI """' de· 
bi.era dedr: Quintaesceocial , de los proce.sos oou detenido . 
Pero, en mi etapa fino!, cuandc la vida me cundujo a. servir 
a la Procuraduría d11 los Derechos Humano.~ Penitenciarios, 
aprencl1 que r.am bién en ios negocios con detenido hay que 
hacer selección ética v (]¡, _iusti~ia, romptor lo cronológico de 
los turnos, para decidir lo má..'\ presto posible la s ituación 
de los rec::lu.so~:; expectant es de una resolución definit iva están 
rer.lnido:;; (slc) en las b'ltayanas ... " 

SOstuvo más udclnntc que en una reunión con UD Viceprocurador 
reciontementA nombrado, 11, babia rnaniiest.ado la p1·eocupación de los 
fun~1onarios que estl\b:ln con CAr o negocios a Despacho, porque ello 
sígni!icaba superficialids.(} en ~1 ..s\udiu y que d.esde ese momento 
sinUó "el orgullo de tener cantlclades 6ticas en espera". 

Justifica J;¡ existenc~a de tal número de pro..,c.sos sobre la base 
de un estudio :;¡onñerado df.! Jos cM:Os y a numerosos ánálisis que 
reallzó pa.:ra hacer cambiar la jtl!'Í:Sprudencia cspecialmentP- All lo dA 
dosis personal. Dice haber trabajado día y 1\0che con responsabilidad 
para concluir que: 

" .. . es máxima !nf¡oroia e l cf€er que yo pueda demorar 
un negocio por '-amlr..ar tord c:o con ia justiC'.ia, es decir , por 
prevaricar, 1o<1a tarda!l2a fUP. por crunínar rectiüneamente 
con la justicia y cada ta1'dama me dolía. m e uprim1a y de 
ella he tomado fuerza para arriesgar mi prop iA, vida exigiendo 
a los poderes del Estado el respeto por la santa institución 
judl~:ial". 
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Declaró .sobre la buena conducta anterior del sindicado el doctor 
Edgar Tobón, quiAn hi7n un relat.o pormenori7.~do do wdo el tiempo 
que lo habla. oonoclCID asi como a 511 familia, y la demostraw. vocación 
y dedicooiún que ha tenido en todo el tiempo de su vinCUlación con la 
adminístraclún de justi cia. Resaltó igualmente el estudio profundo de 
sus conceptos y cómo euos eran de gran extensión., mientras que los 
de su.s t;Ole¡,:a:¡ sup~rficiales y de escasa extensión, razón por la cual 
genera-lmente estaban al día. 

Se re".>lizó diligencia de inspección judicial al Despacho de la 
Fiscalía Décima del Tribunal de Medellin, verificándose la r adkaciún 
de mur.llos proce~os, para determinar cuanto tiempo habian estado 
a Despacho en la Fiscalía. 

Se ancu constancia de la Procuraduría :>~gún la. cual el sir..dieado 
se desempefló como Físcal lJécimo del Tribunal rlesdu ul 6 de mayo 
de L982 hasta. 111 rlos de septiembre d~ mH novecleutos ochenta y cinco. 

Se realizó diligencia d.e inspección judicial a la Fiscalia Tercera 
d~l Tribunal de Medellln. en la que s e con~tató el s.cta de entrega rlel 
Fí.scal doctor Dot.ero Eastman al nuevo titular doctor Zulua¡ra R€& 
trepo, y en la que se verificó la " nt reg-.> do un pr(l(:eso civil, enttado 
el dis antArlor a la entrega 16 de septieruhM! de !985), y tres procesos 
penales ingl'e:AA!os ( 4, 5 y 6 de septiembre del mismo año). 

En la Fiscalía Nm•en:\ del rnistru' Tribunal, se verifiCó que para 
septiembre de lllil novecientos O<:henta y cinco quedaron cinco (5) 
procesos de agost.o, L'tmtro de los cuales salieron el dos de septiembre, 
y otro el t.res del mismo mas y año. En septiembre ont.reron r.ua.t.ro 
( 4) procesos nuevos los <lláS 2 y 3, sallendo dos eBOS mismos d ías y 
los otros fueron despachados el día (.."Uat ro. · 

En la Flscal!a Octava se v~rificó que del me~ dA agost.o hablan 
pasado cuilt.ro l 4J procesos y entre el 2 y 3 de septiembre o¡;hu (8) 
habiéndose rendido concepto en cinco de ellos y quedando tres pro
cesos pa(jl el 3 de septiembre. 

En la Fiscalla Segunda. se verificó que babia un proceso con 
destino y procese de diversa clase (incluidas inscripciones dt' abogados) 
35 vrocesos. m~ ditz (10¡ que entraron entre el l ! y ell3 de septiem
bre para un total de 46 y en dicho mes se tallaron 90 procesos habiendo 
pasado para el mes de octubre cinro (5) proceros sin detenido. 

En hl Piscnlia Cuarta se verificó que hablan pasado del mee de 
agosto veint itréS (23l negocios de variada naturaleza, incluidas ins· 
cd¡¡cim•~ d() abogados. En septiemb re entró un (1) prot~ el dia 
dos, dando un total de 234 procesos para el 3 de s~ptiembre de mil 
novecientos ochonta y cinco. 

En la Fiscnl!n Primera del Tribunal se veriticó que de agosto pasó 
un O) proceso que fue fallado .,1 3 de ::>L'Ptlembro del mismo año. 
El día 2 entraron t.res (3.1 procesos, los que AAilAron Al di~> siguient.e. 

En la. ~"!sea lis. Sexta pasaron veinticuatro ( 24) procesos de agosto. 
El dos de :;ept.ii!mbre i!ntraron cinco (5) procesos, para tul total de 
31 proceso:; el tres de Heptiembre. 
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En la Fiscalía Quint.a se verificó que :lel mes de agost-o pasaron 

132 procesos. 
En 1<: Fiscalía S~ptJma pasaron cie agcsto a septiembre doce <12} 

proceso~ y el dos entró un (1) proxso mEis para un totul de trece 
(13) al tres de septiembre. 

Jll doc.tor Gabriel Giraldo 1ema., quien como Fiscal Noveno entró 
a la Fiscalía al mismo tiP.mpo con el doctor Escobar Mejía, certificó 
que en el año 197S los otros Fiscales hah~a.n determinado un reparto 
el:traordinario que sería compensado semanalmente y ra21ón por la 
cual :recibieron cerca de 120 procesos, pero que él cuando recibió SO 
se negó a segUir acept=do, porqtle consideró ()_ue se los estaba recar
gando excesivamente. 

En nueva inspección judicial al Despacho de la Fiscalía Décima, se 
verificó que el docr.or Escobar Mejia habf~. entregado dos ( 2) procesos 
con preso ir.gresados el 2!1 y 30 de agosto anterior, los cuales salieron 
con posterior:dad a la C:~jación del c;argo por el sindicado. 

So ~lllexó el Decret.o de nombramiento del sindicado para el cargo 
de nscal del Tribunal, y el perlodo q11e de'!>la Iniciarse el primero de 
agosto de mil novecientos ochenta y uno. 

A folio 16~ aparcca const~ncia da la Secrctnria General de la 
Procuradlll'fa e:l la que se inform>J. que el óoctor Escobar Mejía !uc 
el primet-o en ocupar dic!Jo cm·go por S(:r creación nueva, y lo hizo 
desde el treinta y uno de octubre de m!l n01•eeientos setenta y nueve. 

Cerrada la investigación por auto del tn'.inta de mayo, se escuchó 
el aleg~.to del d~fen~or, quit>n luego d~ destacar fw:damL'Iltalmcnte las 
virtude!< académicas y pro!esionales del c:Oct.or Escobar iviejia termina 
concluyendo que: 

" ... La \o'Ulpabilidud del p:rovuricnto es exclusivamente 
dolosa, es decir, producto flE>l interés personal, de arumad
V!!rsión, lucro o cualquier otro motivo me.,quino. Y natu
t·ahneute se puede hurgar minuciosamente en lo,;; hecho:; que 
determinan est-e proceso y no se encontrará vestigio alguno 
de dolo absolutamente por ningUna parte". 

Con.side?"aciones de !a Sala: 

Lit admini2tración de jw;tici~ es y debe ~er un serVido público 
permanent<? y por s·u. tro¡¡cemi(!?wi.a en el acaecer social, debe tmtarse· 
de un ~>:crvicio que debe prestarse iniTiterrumpidamente y no puede 
esun· sujeto a demoras injustificadr,s. E.~ta nece~aria realidad Ita sido 
una ccmstante en la legi.~l«c:ión nacional, puesto que la administración 
dP. :/11St!cia es el más importante tenño::ic que el Estado puede pre8tar 
u sus asociados. E~ por ello que aescle siempre el prevaricato por 
omision ha sido una conducta tipica y atendiendo a st' trascendental 
importancia la nuem Constitución dedbl una de su~ espcct{icas Mr
ml!s para imponer el obligaíorio cumplimiento de sus términos, para 
garanl·i~ar la ce<!eridad úe lll Administración de Justicia cua·nao dispone 
en el articulo 22ft: · 
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"LG uelministración de justjci<l es función pública. SU<~ 
aecisiants son independiente.<. Las actuaciones serán públicas 
11 peTmmtentes con las excepciones que establezca ta ley y 
en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos pro
ceAles se obst<rv-«nin con dili..aencía. y su l.ncumptimiento 
será sancionado. su runcionamitllltc será desconcentrado y 
autónomo". 

Por la importancia de las deds;one.s qm¡ .<e toman por Jueces v 
I'i.,cales. e.~ apenas lógico que sean el fruto de /.u refle:tión cuidadosa 
y del ponderc:do juicto de quienes administran justicia, pero nD puede 
pretenderse, ni aceptarse que la decisión judiciaL se convierta en un 
tratado donde se Mga gala de una f!XC~.•iva. 1lP.TMClñn y menos aún, 
cuando este excllsO ~e convierte ~'ll ~,;ausal de mora injW!tificada para 
otros proce.,os. porque es evidente que lo ideal es que la deci,qión ju
dicial e., te! debidamente fundamentada en la cloctrina y la jurisprudencia, 
pero cuando el e.rce~o de erud.U:r.irin .<e convierte en t:l abandono de 
otros proceso.q que sufren clemoras injusti.fic;o.t!M en su fallo, consti· 
tuye una conducta r eproc1U1blc, porque ,,. claro que una justicia mo
rosa de,ia de serlo, para ccmvertir sP. en injusticia, pMIJUC el m111imo de
re.clto que tiene un c!udada1U) dentro de un verdt'-dero estado de derecho 
~ g,:;pirur a que cutmdo sea ill'VOlucrado en un proceso su ~ituación 
se(l erefinida a la mayor brevedad. 

Es cl<lro igunlmente que par la -importancia que tiene la libertad, 
los procesos cnn detenido deben ser resueU.os de manero: prioritaria, 
pero el:o oo quiere. d.ecir, qut.> los procesos sin preso puedan quedar 
e.•tancados d.cjirti!tvumcnlt: y sin que exista intert~ lego! en que sean 
resueltos prontamente. 

Pretender ju.•tlficar una mora ccm la argumentación que se trataba 
simplemente de procesos sin detenido, es plantear un sof l,qma, porque 
desvertebra La administración de justicia, porque pese e la preoolencia 
de los primeros, estos último~ no car~c:~n de i!llPOI'tancia como para 
que no sean fallo.dos. 

En el ca!O especifico que se juzga existen multitud de procesos 
con sobreseimiento definiti:IJO, ceses de p-rocedimiento y sentencias 
absolutoria$, en los que Las personas 1>incu.la.aas en entidad de sindt
c.n.dos t..mlan tmtn el derecho de que d S.!taao les resolviera de manera 
pronta ll d.e/lmtiva su sittuleión judicial. 

Pu.e4« Imaginarse los inmensos perjuicio! que mucl'.as de eMS 
pers01Ul3 ~rieron como con..tec1le11CÍ4 ere esta mora injus1f/icoda, a.! 
no poder conseguir trabajo o no ;>Oder tramU<u' et pa$(UlO i•J.dicial. 
porque a pesar de IU1bérselos r~;lel.'CJOO tlu res,mnsabi!ictad en primera 
instancia, al estar pendi-ente la segunda. se veían afectados de manera 
grave en sus justos intereses. Pensar que sólv Los procesas con dete· 
nido tíe1wn importancia es de.sconor.er lo. 1Jerc1ru!Alra trascendencia de 
la adminí.,traciñn de ju~tit"ia y ~;s conculcar el sagrado derecho que 
tierze el ciudadano de qm¡ se Le resuelvo. su sitwclón jurl.dica ere ma
nera pront~ y definitiva. Es de tal imporllt11cia que Ita sido cateaori· 
zada como ¡Wrecho h.u'11Utno ftmdamental en el lfkrul e) del articulo 
14 del Pu.cto lntet"'uxcíanal de Dere;;;hos Humanos (Ley 74 de 1968) 
al disponerse como derecho de toda persona ''a ser juzgada sin díla· 
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clones !nde!Ji({as" 11 debe de3taccrsc que el Pacto umver.,al de Derechos 
Hu:mano., m> hnce disti:ll.!/0$ de personas deitmídas o no. C011W ptVe· 
cieran entender ai<lunos que si el ciudadano no está privado de la 
Lil'lertad cesa su der echo a ser juzgado sin dilaciones. 

Muchos de los 641 proc&sos que el sindicado entregó a su su· 
cesora, habían rebasado rta manera alarmante los prooisos térrnmos 
para que el representante del Iviillíst.eriu Público rlnc!lera. el corres· 
pondlente concepto y fue ta.l la situación de mora, que ori~inó yroble· 
mas an la adecuada marcha del Tribunal de Medellin, y en tal forma 
que varios r-.Iagistrwo~ tuvieron que solicitar al flmciona.rio moroso 
que les fallara Jos procesos que en est.'l.do de :•bandono reposaban en 
su deSpacho y esta injustíflcada mora ocasionó grove peTjuicio a la 
admlnlstmOión de justicia, pues al parecer algunos de tales :!)TOQl.SOS 
prescribieron por la 1alta de actividad del que representnbe. precisa· 
mtmte los intereses de la SO<'.iertad. 

:La culpabilida.d con que actuó el .>ülilicadu salta a la vista, por 
la alarmante cantidad de proce~os l'€presado.s y porque es el propio 
p;·occsAáo quien s~ jacta de su m orosidud cuando en ln indagatoria 
sostuvo: 

" ... yo dije ante todos mis .;ompañeroa que le solicita. ha 
a él que revisara con prcocupa<:i<ln Ja.s estadlsticas de los 
que estaban en cero negocios, porq u2 dada 1.3 c:1n!idad de 
p rocesos qu.. ll"~aban hasta nno;otros las CASillas en blllllCO 
o en :I)II.Sivo de las e6t3dlsticas m ensuales sólO podía si~Cicar 
estudio superficial y mecanismo haci.a la cantidad lo CU2l 
a.rectaba a la. jusUcJ.a que tiene que ser cualiflcada y mu¡' 
respetuosa, porque ella, la justicia, sólo es buena cuando re. 
vcrencía. el dolor y reverenciar a éste exl¡¡e por lo menos el 
compromiso de estudio serio. D~: a.hi que desde ese momento 
pregoné mi filoso}fa: El orgullo de tener canticúulcu ética:; 
en e!lperu, mientras d!urna y oocturnament!' 110 hncfa otren· 
da espiritual a mi deber entregcmdo los concepto~ a la sazÓ'/l 
cw todas lll8 reflexiones . .. " 

LO 1111ter ior nos demuestr a la clara conciencia que tenil> de su 
morosidad, eon la equivoe<lda conoopctón de que los t'l!ncionar:ioa que 
c:;tai)an al dia era porque re&liuban estudios supertielales de los 
procesos y que si él tenía "cantldades éticas en espe~a" era porque si 
realizaba estudio!'. AArios y ponderados. 

}o;stá demostrado dentro del proceso por 13.5 L~pecOioneG ju.dlcie.
.l.es QUt1 ~e rea.li~aron a hi.S utra.s Fi~~.Alías del Tribun11l da Medellfn, 
que sus col~gas d.e! Ministerio Público se encumraboo por la época 
en que él iúzo entrega de su cl.espacho más o me<1o:s al día (exce-pto 
do~), lo que in cUca que la cantidad ele tJ'abajo que les llegnba a pesa!.' 
de ser vol urninoso podla ser despi!.Chado más o menos d9ntro ~ los 
términos. 

:En las condiciones untcriores, !le deberá dictar resolución de acu. 
saetón r.ontra el sindicado por el delito de prevaricato por omisión 
prevtsto en el art:culo 150 del Cóñigo Penal, y ccnsecuencialmente se 
dictará aut.o de detención, pue~ :~e trata de un üeliLu que tiene sefiala.ds. 
pena :!;lrlvativa. de la libertad. Se trata de varios delitos de pr5varicaro 
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por onúslc\n, r.ometirtos P.n concurso homogéneo y sur.esivo, peT'fp_r.. 
clonado en lodos aquellos en que loo términos para conceptuar llabtan 
w brep;¡sooo de los legulmcntc cstnblccidos paro emitir concepto, de 
una manera e¡cagerada " injustificada. 

Dentro de tal concepción y atendiendo evidentemeniB los volú
menes de trabajo c¡ue debe despachar el TribU.ll81 de Medell(n, por 
el crecimiento de su delim:uencia y por el mismo tr~tbajo realizado 
por el procesndo no se formulará la resolución de acusación en rela
ción con los giButentes pr<:>cesados. 

H éctor Jaime Arroyave 

N el son llit>era R. 

Luis Fernando Muño2 Alvarez 

Orlando T orres 

It;án de J. QuicernJ 

Lucía Betancurt 

Oiga Gil Valencia 

Jesús A . Grl8alcs 

Hugn PO~(IM R . 

Jo'lm Jairo Ceballos 

Fabio León Múnera 

Jorge Giralda 

Alon.~n de J . Cano 

Antonlo Jlf. Cur tuye11a 

Díugo Muricl Solórzano 

Maria del Socorro Restrepo 

Artum de J . M 1120 

Carlo5 Cdrdena.s M. 

NeUy Jiméne~ Sdnchez 

WiUíam Menes08 Vahos 

Rigoberto Pineda Pulgarin 

Luis Fernando Velásque~ 

N .N. 

Julio César Pardo 

Néstor Salgado Carmona 

Se conct!derá la libertad provlsiona.I, pues evid.entement~ está de
mo:;trado que el procesado ha sido un funcionario correcto, pues ca· 
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:raoo de antecedentes judiciales y disciplinarios, y que en el evento de 
·:.llla sentencia condenatoria ~e reunirían los requisitos para suspender 
la ejecución condicional de la pena. 

El beneficio se concederá con la obligación de consignar en el 
Bnnco Populur lu cantidad de cinco (5) slllarios núnimos mcnsuak•s y 
firmar la correspondiente diligencia de ('A)mpromiso. Esta coiL~igna
ción deberá hacerse dentro de Jos ocho € 8) dias siguientes a la noti
ficación de esta providencia. 

Con las pruebas practicadas para este :9roceso, se comprobó que 
para la fecha "'n que el sindicado hi~o entrega de su despacho, la 
Fiscalía Cuarta del '.l'ribunal, ten·:a a despacho 234 procP.sos para ~--
tudio, mientras que la Quinta -p&ra la misma teclla- tenia 132, 
cifras demasiado voluminosas si se tiene en cu.enta la reducida cifra 
do procesos u despacho de las restantes siete Fiscalias. 

En ateneión de lo anterior se solicitará a la Procuraduria que 
indague la situación de los titulares de dichos despachos. para si es 
del caso se ordenen las investigaciones pertinP.nte.s. 

No puede la Sala, sosluynr la 'espon:;g.bilidnd que le cabe a In 
Procuraduri>l en estos Lamentables hechos, porque esta demostrado 
que la mora que ahora jm;tifica. ~ste proct:so se prolongó por variO» 
años y ello nos lleva a pregunt~;~.rnos, fue que dUTa.nte 5 ó 6 años no 
se visitaron tales despachos? o fueron visitados y les pareció irrele
vante y sin importancia volúmenE!s de procesos tan gigantes~os? Es 
preciso entonc<.-s QUe la P tocurad\ll'ía dilucide los inter:ro¡~;antes plan
teados y tome las medidas disciplinarias que fue1-en necesarias. 

Son suficientes lns consideraciones precedentes para que la Sala 
de Casación Penal de la <Jorte Suprema de .Justicia, ~.ciministrando ju!'!
ttclr• en nombre de la República y por aat.oridad de la ley, 

Resuelva: 

Proferir resolución de acusación contra el doctor Guillermo Esco
bar Mejía por el delito de preva.ricato por omisión en concurso homo
géneo sucesivo. prewisto en el Titulo III, Capitulo VIII del Libro II 
del Código Penal. 

Dictar auto de detención contra el sindicado por el mismo deUto. 
Conceder la excarcelación con fianza. en las condiciones anotadas 

en la part~ motiva de esta providencia. 

Compulsar las copias ord~.nadas. 

Cópiese, not,ifiquese y cúmplase. 

Didimo Páe2 Vclltndia. Rictlr4o Cc;lvetc lt~tng~Z. Jorge CaNciío Luenga.s. 
Gl'irlermo Dv.c¡ue Ruit, Gu8tavo Gómez tTelásqucz~ Edgar Saavedra Rojas, Juuu 
Munrud Tarres FTe:meda, l&rge Enriuue Vu.le1U.:ia Ma.rtínet. 

Ra/4<1 J. corté.• Garntca, secretario. 
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ICwntlo el vencimk:nto dcD término :no toier111 'llml susttll!lta~ión 
'!Nill' ]pflrlC, ll iJ.m pr.eteDilSiÓll de recll)r.tOcirT'..iento i:le Ua Fl\rté ei'ill, 
lllid1e ag¡:cgarse j¡n interposñciún i:lel ncw:so y la. sustent..acióc del 

~01 

Corte Suprema de Justícia.- Sala de Casación PP.nal.- Santaté de 
Bogotá, D. c., cinco <.le septiembre rl" mil novecientos no~nr.a 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique ~·azencia Marli1wz. 

Aprobado: Acta nümero 065 !septiembre 4 de IY9l) . 

Vi8tos: 

Decide esta SalA dc- l>l Corte sobre el rec;ul':'lo de hecho interpuesto 
y sustentado por el representante de lo pu.rte ch•U, dentro del proceso 
adelantado contra el Juez Laboral del Circtúto de ¡•opn.yán, doctor 
Harold Londoiio Tohon, en axus a la concesión dt~ l¡; apelación qu_, 
el prufe:;iOJlW JormUló contra el auto dictado por e: Tribunal Superior 
de esa ciudad, en fobroro veintiséis (261 deL año en curso, impugnación 
denegada por dicha Colegiatura, con providP.ncla. de mayo quince ( 15l 
postrero. 

Antec:ed.mte¡¡: 

El doctor Henry Ruiz Tosse denunció al funuionar,!o judicial ante
citado, por In p resunta comisión de Jos delitos-tipo de prevari~.ato y 
abuso de autoridad, en el t.rámite del proceso ejecutivo laboral de 
Osear Alir1o Pabón y o\ros contta lA empresa ''Ol'dólie'll López Ltdn.". 
RealizadB.'I algunas diligencias prclim.ln:lres, se inició Investigación SU· 
maria, dcolro de la cual se a<.'Opia.ron diver~a.s pwbl!.nzas. Clausurada 
la mism<~, ¡nMbnte pro\·eído de febrero veíllti~o!is (26) de esta anua
lidad, el Tribunal Superior de Popayán, acorde con el cOncépto fiscal, 
di$pone cosnr procedimiento en favo:r del doctor LondOfto Tobón, por 
ausenda de dolo en el ctesnnollo de los compot'tamientos a 61 repro
chados. Tal decisión :re notificó, pe:rsonalmente, en la. misma techa, 
y al dia sigUiente (27) de febrero, en su orden, al Agente del M:iniste:r:io 
Público y al acusado y por Q.Ilotación en e.«tac'lo, el primero ( l~l c\e 
marzo de este ano. sin que dicllo::; sujetos procesales hubiesen manl· 
íestado inconJormldad alguna contra ese auto. El d1a seis (6) de 
este último mos, ol dP.nunciante, doctor Rt.úz Tosse, presenta un ma
nuscrito, a Jt\lUlera de demanda cte constitución dt~ parte civil, donde. 
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ademA.~. iotf!rpone el recur.!O de apelación contra la 6U$(lmcot&la pro
videncia. Oportwlamente, P.l 1'rlbtmal Superior de POp\\yán niega la 
concesión del recurso, advirttenelo que el recurrente apenM si deten· 
taba la calidad de denunciante al plantear &u pretmslón, p¡:¡ra. post~ 
rtormcntP., arlmitir el r enombrado libelo, reconociendo al doctor R\tiz 
Tosa.,, como parte civH. En mayo quinoe O:i) , el aJUClldo profesional 
OJ!ev('. un escrito a. través del cual manifiesta nuevamente que apela 
la determinación calificutoria de íebrcro veintiséis (26) antecitada. 
Cínco (5) <'Has después, el doctor Ruis Tosae impeh-a la reposición del 
auto mectbmltl el cual se le niega in alz~da. reC\Irrl~l'ldO, subsidiaria
mente, de hecho. En re~;puesta, el Tlibunul Supe¡-ior reitere. su negativa 
de concederle la impugnación citada, no repone e-J pro•'2ído e.'l que 
ello se resolvió y ordena expedir las copias necesarias para tramitar 
el recurso de h~cho, !lllte esta C".orporación. 

La sustentactón: 

'L'ildan(\0 de erróne!t. la decll;ión del Tribw:al St¡pArior de Popa:yán, 
por confundir los término~ "COMtit,ICíón" y "rcconoclmlenf.o", frente 
a oJlA demanda de constitución ele parte ch•il dentro de l proceso penal, 
estima el doctor Rui:o Tos~" \lUEr según ~onceptos do;~tri.tHtrios ---9ue 
reproduce-- con la sola prel!cntación del libelo rcspecttvo ya s.. ~tenta 
la calidad !le parte y puede, entonC<ls, su signat.ario-ruprcscntante, íntel'
vtonlr en el proceso, moyorme.nte cuando .,¡ a<:to del reconooimiento a 
más de posterior e:; cue:>tión me~-amen-;e ~riu, no siendo óbice 
para el ejercicio de la personeríFl '' .. .ir.cita (sic) en la demanda ... " 
Luego, y con remisión a ciertas disposiciones en materia procedimen
tal civil y t;ilas jurisprudencl¡¡.les, el abcgado piasrllA algnn,~!'; conside
raciones sobre la autonomla y subsidiariellud de las acciones pE'.nal 
y (l!v11, para rematar uduuiondo que si lR presenta-ción de la demanda 
tl«ne el cft>cto de jnterrwnpir la prescripción de la acción, también lo 
posee respe(JlO a la ejeC\It.orla de hls providencias que re~nAlven sobre 
los tomas referidos en el artíC\Jlo 46 del Código de Procedimiento 
Penal, con~luyendo que era atendible su impugnación. 

La Coru: 

1 . Para entender mejor los fenómenos aqul involucrado& estíma 
pertinente lo Sala hacer una precisión previa •orm~ ,qi fll libelo de 
parte civil presentado por el doctcr Rui~ 1'osse -como acto de pos/:a· 
loción o dareclto da acción-· se pr~scnt6 dentro de una relación de 
t iempo o plazo legal predeterminado por el c6di¡¡o de la materia. 

11. En este cmzcrcto sent ido - y no obstante la tardanza- para 
la Corte lo demnn<úl (/.e cnmtltttc.iÓ1! de parte ci.vil no tue incoada a 
áeslwras. Las deshoras. La,q o{f.ctnas judic-iales c11tán abiertas al público 
de oclw ( 8) de la mañaoo a doce {12) meT'illiaM y de dos {2) a seis 
(6J ~ la tarde. Asi lo prMJé el artículo 52 del Decreto J975 de 1989 
-norma de interpretación estricta- que entTe oiras cosas, reitera en 
la 1'114teria, añosos criterios que lum persi_~!:ido a través del tiempo 
sobre la realid<ld de !os ténninos ju.dicUzles. ~icre decir lo anterior, 
c;uP. por ministerio de Lrz ley. hasta P.l t:encimimt.to de la jornada judicial 
QUt: se produce a las seis (6) p.m. -·hora Mbtl tino.!,-, pueden la.s 
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partes ejercer en las opoTtunida<tes legales correspondientes lOs dere
chos propios de su fndole particular. Un mayor margen de tiempo 
---<2s! sea por breves minuto.~ o e.<ca..~o.< segundos- excet:e los plazos 
fijados por el propio ordmami.ento. 

ITI. F.n e! acto sub l.~ine hay constancia.~ procesal~~ de que el 
abogado presentú el líbulo a las ~eis ( 6) p. m., del últtmo dla. de la 
ejecutoria del auto que decretaba la. cesaci&n de procediTrrfl.:·nto en 
facor del doctor H a.rold L<mdof!o Tobón: po,- tanto, lla!lltbase el le
tracto en opllrt·ltnidad para interponer el recurso en comento. Esto 
no admite dtscustón. 

IV . Con relación a los críterillS que se 'liin¡_-uJan con la ¡urma de 
la apelacl6~ la Sala anota: 

A!lstractamente lus.blllndc, son cuatro (1 ) las conáiciooos erigidas 
para la t:tabil1dlld del recurso: 1~ Capn:cidad para interpone~lo. e$10 es, 
que el ape!r..nte se halle int•csttao cltl derecho de IJ08tulación y con 
poder de lm¡ntgnacir'm pmccw>l; 2r Oportunidad del recurso, vale decir, 
que la proposición del medio irnpuynativo se realice dentro d<l !os 
límites prect~os señalados por la ley rlt!Ul?'ia .~ll pena de que t.l derecho 
se considere precluido: 3<' Que la pro virter~eia, -materia ae clebate, sea 
pusible del recurso; y, 1! Que el sujeto agrat;ir:ulo con la medida, sus
tente .~u pretensión cort seii.a/(lmientn de w.q razones por las cuales 
comidem afectado >"U interés en orden a que no le sea negado su 
otorgamiento, conforme a kJs voces del artú:ulo 207 del Código de 
ProcedmrlenJo PeMJ.. 

En est,o tenemos: 

a) C!erto ~<• que el ductor Ru.!z Tosse al momento de presentar 
la domandll no era parte acusadllra, en s~'1!tido propio, empero. el 
hecho de presentar el libelo y su correspoudiente pretensión a más 
de promover el recm·so dll apP.In:r. fón que impugnaba un concreto acto 
procesal, le habíliluba pura ejercer el lus postulandi, siemprll y cuando 
resultara admisible su re<:onocimiento como actor civil. Comecuendu 
del principio de ejectit!idad del derecho material será el de admitir 
que Ul tormuwctón del recur.•ll ant~$ del rcconocimientll {Ot"''tlal como 
porte, debe guranti?ar la posi!rlfidaá de impuf11Wr, rwturalmente oa;o 
kJ condición de resultar admit1da y ajustad4 ¡¡ derecho la demanda.; 

b) ló'áellmente echa de t--erse que el recurso fue imtavraáo en 
liempo ¡¡ dentro de !os l:ináe• mt que Qt/.eri.aba ejecutoriado el provei
miento impetrado; 

e) Pllr 9·u. ?w:turalezu, el LíiJU de providencia referido admite la 
alzada. Trdtasc, ptle.~, de una re~olución impugnable o mtí$ cspecífi· 
camonte de un auto interlocutorlo que precisa --por expr esa pros
cripción legal- de un adecuado medw de ataque; 

d) La par te inconforme no presentó --<!Omo era su deber- la 
moti·vacWn do! recur.o pora hacer conocer las JalUis u omi$i0nes ele 
la providencia judic.-!al prote.stad4, ni expuso de manera elaTa y con· 
creta -en ese escrito-- en q·ué {OT7TU1 y medida kJ decisión ta perju
dicaba. -para atempt?rarse a lOs término& del art".culo 207 deL e.~tatuto 
proce:ral. Bten se obserw qu~ s~: presentú la. demu't~áa, pidió el reco
nocimiento y en este preciso momento fl¡Je/.ó la. providencia. No obs· 
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tante. la sustentación del rec·ur:<o no a.parece. dentro del conti•wn.te 
de! libelo, ni siquiera de -manera contem~•orónea con tu presentación 
del mismo, sino, despué.~, en el instante en que e! Tribunal Superior 
de Popa¡¡án admitió el escrito de constitución de parte ci?>i! !1 le 
rP.conoci.ó personería al do(•tor Rui2 1'osse como tal. Cuando el venci· 
miento del ttlr·mi·ltO no tolera ur1a susterttadón por aparte, ya que como 
se tendrá ocas·ión de decirlo con voce,q de la jurisprudencia, no hay 
lt•gar a la interrupción de términos, al ,-ecmwcimiento r!e la personería 
debe aorr1garse la interpo.~icion del recu•·.qo y ia su.~tent~JCúin del mis
mo. Así se. soluciona, equitativamente, la .~ingularidad que of¡·ece esta 
situación o las tardanzas obvias de la expedición del correspondiente 
auto en q¡u¡ se responde esta pretensión. 

V. De lo atrás mencionado, derivasE, como consecuencia inequi· 
voca., que si bien el recurrente estaba habilitado pam pedir el recono· 
cimiento de ¡;arte civil y como corolario d.e etlo y aún s!muLtl!neamente 
int~rponer el recurso pu.es estaba dentro de! tracto le(lal correspon
diente, también lo es que no sustentó, cm la oportunidad pertinente 
--sino mucho tiempo desp!Ws cuando no era viable- la tunt!.amenta· 
r.idn de aquél. En condictones roles, el recurso menado estuvo bien 
denegado, aeterminacW7t que en ltn.eas generales será c:nntirmada por 
la Corte aunque -si bien se vé- por ra,rmes distintas a las expuestas 
por el Tribunal Superior. No está de más agregar que con la de.nega· 
ci6n de este recurso de hecho cobra ejecutoria la decisión aá.nptarta 
por el Tribunal, materia de impugnación. 

V 1. Aduce el autor del recuno, /ÍIIrtl·mente, que la presentación 
que hizo de la demanda de constitucwn de parte civtl tuvo el efecto 
de 1nterrumpir la ejecutoria de la protídencia, cuanto que impugnó 
una de las actividades procesale:<: ~eñala.da.• en. el artlcu!o 46 del Có
digo de Procedimiento. No está en lo cierto. En ca.~o .~imilar, la Corte 
determinó que el memorial que se presenta el día que vence un tér· 
ml.no, no interrumpe el computo de éste. Bástate, pues, a la Sala 
ret'()rdar aquella fundamentaci6n para desest1mar e! cliter1o del letrado: 

" ... Sucede, empero, que el recurrente, e! último día del tt!rmino 
para prmum.t.ar la deman.áa, presentó sustitución q1te le ldzo el apo· 
derado principal y un mt>morial en que pide que se le reconozca perSO· 
ntJría para actuar y que se le fwga entre.qa del expediente. Esto indtca, 
emonces, que al actuar de ese modo, el recurrente buscó inten·umpir 
el término que estaba en trance de veno:e>·se.. Hallrla, ptu~s. que t>er 
.~t el impugnante logró su objetivo y si,. por tanto, puede considerarse 
que la solicitud de reconocimie·ato de ¡.oer8oneria y su anexo, la susti· 
fttció?l, tu¡,'ieron el alcance sufic1ente como para abrir un paréntesis 
en e! plazo que estaba {inalf¡,!lndo. Pa.m la Corte es palmario que n.o, 
precisamente por e! hecho mismo de haberse presentado el últiw..o ella. 
es deci1', cuando e.tpimba el térmtno para presentar la demanda. . . El 
aserto anterior se ba.•a en que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107 del Código de Procedimiento CiVil, el Secretario debe 
hacer constar la techa de preserttación de !os escritos que recibe y 
pasarlos. salvo norma en contrario, !Ú día siguiente al despacho de! 
Joul;e, con el l','tpCdiente a que se refiemn, o los agrega a éste, si están 
a despacl!o, para que se resuelvun ~irr..ultáneamente todas las petlcio· 
nes pendi~-ntes. . . Dicha norma actúa en ajustada armonía con el inciso 
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3~ del arth."Ulo 120 ibídeul que dice lo siguiente: 'U>s termttws judi
ciales c<>rrerán 1ninterrumptdomenle, sin que entre tanto pueda pa3liYSe 
el expediente al despacho, salt'<> que u trate de peticiones relacionadas 
con eL mismo término o que requieran un tramite uraente; en el último 
caso el secretario deberá obrar ¡.¡r~:vliu consulta verbal con el Juez, de 
lo ctUZL dejará comtancia en el expediente . .. ' De los mencionados tex
to~ derivase, como conseé·~Unotn inequtvoca, que el escr ito presentado 
lll ú ltimo die¡ del tél·mino c:oncP.dl(i.Q, no tiene tnrtud snticienle para 
interrumpirlo porque es claro Que el negocio .~filo puede ;pasar u des
pacito. por mandato legc.l y si el Juez así lo decide. al dia siguien-te, lo 
que significa a contrario scnsu, que IJl dta en que se presentó el escrito 
el término corre si1! solución de continuidc!i. . . En tin, no es dable 
M(Jumentar cm contra que se trala de un criterio tmra.wgeutc:, o ww 
aplicact()n exegético del 'procesali$11Ul trlvo/o'. N o. Los ttrmitws, par
ticularmente los 3ei'Ulltuio~ por la le¡¡, antes que entenderlos camo un 
simple pruritu formalista, son una p1'eciosa garantía pam las parte.~, 
oomo que .•on la aplicact6n v iva (!p, un ;¡rincipio esenc1at en derecho 
;procesal - el de ta et,entual!dad o ¡:¡rec;lu~ión-, cuya inobservancia 
impedirla el nor77!.1).l desenvoltñmknto del proceso y ~er•a fuente de 
innúmeras irregularidades . .. " (Auto. C. S. dr. J., Sala dP. Casad6r& 
Civil. julio 4 de /.990, Magi9trndo pvnenle doctor Marh1 Naronjo). 

Por lo expresado, la Sala cte Casación Pcnnl de la Corte Suprema 
de Justicia, 

Resuelve: 
Denegar la concesión del rccut-so de apelación inti!Tjl'U.es\o por el 

doctor Henry Ruiz Tosse, contra el auto de cesación de procedimiento 
profer1d.n, en febrero veintiséis (26) del año en curso, por el TribtUlal 
Superior <le Pe>payán, en favor del doctor Harold Londofío Tobón, 
JUt.IZ Laboral u~! Circuito de esa ciudad. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 
NotiClquese y cúmplase. 

Dúltrno Páu Vekmdla, RfcardJ> Calvcú /uwgtl, JOI'ge Carreflo úumga:, 
Gtdll<rmo D~q~te Rviz. ("-ta<'O G6mel Velá•qM.e, Ed(¡or Saavedro Rotal, JtUUJ 
Manuel Torrtt~ FTuned.a.-: Jorge EnriqKe Valencia Martinez. 

RQfael 1. Cort~ Gamie4. Seorete.r1o. 



En ltJlloderndo l!il-entro ie un pr:~>OC!l'l} pmed~ Gu:!l'iiJC dlai:o cl1eotf:~c y 
;¡-e¡¡jl por la a.duadon ilioil.a dt~ ur. 111D!:ID13Uio 

Corte Suprema. de Justicia.- Sala de Cclsación Penal.- Santaté de 
Bogot:i, D. C., cinco de septiembre de mil novcciC'ntos noventa 
Y WlO. 

Magistrado ponente: Doctor Rlc:urdo Calvete Rangel. 

Aprobado: Acta nillnero 065 (septiembre 1 de 1991). 

Vistos: 
Se proc .. de a resolver <~1 rE>CUl'SO d" a[)')lación interpuesto por el 

doctor l•"errwnlÚJ Artavia Li~arcao, contra el auto que tntldmitió la 
demanda de constitución de parte civil, dentro del proceso q\l.tj adelan· 
ta P.~ Tri bunal ouperior de Buc3ra:man¡:a por presuntos delitos contn. 
ls administración ptlhlíca imputado~ al doctor Pedro José Ribero Pe
rrcira, Ju.e:r. Cuarto Civil del Cirr.uito de esa clwlad, y a la señora 
.Rul>y l"errín dC! Vetasco. S~r~<~taria del mismo Despacbo. 

l . Hechos: 

El aoogado recurrente formuló denuncia contra el Ju.ez y la Se
Cl'etaria del Juz;:ndo Civil do:l Circuito de Bucaramanga por diversas 
Irregularidades que en su opinión se han com~üdo en varios procesos 
en los c--uales actúa como apoderado. 

El Magistrado ponente, mediante auto de mayo 21 ctol presente 
nño. abrió irwe~tlgncion y dispuso ls prá~tiCll de las pruebas que esti
mó conducente:~, algunas de las cual~s y:;. 111m sido evacuadas por el 
Juez Sexto Superior comisionado para. ese eíeL-to. El denunciante, 
actu:mdo et\ 6U propio nombre, presentó dem:mda de constitución de 
pa1te civil, p~ru le rue inadmitlrtR por el Juez, con el argumento de que 
carece de ''legitimidad en la persone.ri"-"• decisión contra la cual E'l 
interesado interpuso el recurso que aho~ se resuelve. 

JI. .PTovldetlc-ia impugnada: 

Luego de explicar ls ra.zón por la cual está facultado para resolver 
sobre la de.-nandn. de constituc!On de parte civil, no obstante ser Jue.: 
comisionado, sustenta la lnadmlSión asi: 
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"Del estudio do la demanda se puede colegir que el doctor Fer
nando Artavia Lizarazo, no ha actuado en nombre propio en los pro
cesos que adelanta en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito, siempre 
lo ha hecho en representación de otros, bien corno demandante o 
demandado". 

"Les delitos contra la administración pública por coru;idersrse de
litos pluriofensivos, generan un daño público, en cuanto se afecta el 
buen desarrollo del interés jurídico prot-egido, la función pública, pero 
también (sic) causan un daño particular concreto a qaien resulte 
afectado con el punible. Este lnteres (sic} part.icular debe recaer en 
la per:;ona directamente perjudicada, es decir. quien recibe el menos
cabo con la. prevnricución, la concusión etc. No puede aceptarse como 
en el presente caso, al abogaciD que ha representHdn los intere~es de 
esos afectados, porque sobre él no s~ traduce Wl daño efectivo y real". 

Apoya la dewrminnción en una providenda de la Corte, de mayo 
14 de 1901, en la. que se dijo textualmente: 

"Extendor el deJecho de acción indcmoiz."ltOrio n toda persona 
que hipotéticamente hubie.-a rP.oibido daño oon el delito, seria permitiJ: 
la interminable constitución de tantas partes civiles cuantas personas 
.se sintieran lesionadas, lo que en verdad no ha querido la ley. No cabe 
duda. que el legislador de conformidad con lo.~ artículos 2341 del Có
digo Civil, 24 y 125 del Código de Pro~ectimiP.nto Penal ha establecido 
este esp~'Cífico d~recllo de !I.CCióu a favor de quienes realmente han 
sufrido dafto con el delito, esto es, en beneficio de quier.es en forma 
directa. e imnedia.ta se les irroga el perjuicio o de sus herederos". 

Posteriormente, al resolver el recur.;;o de reposición el Juez reitera 
que "el abogado que actúa en representación de otros no rer.ihe un 
perjuicio eft>etivo y rea.J con la <t(:Ción torcida del funcionario". Señala. 
como ejemplos el delito de peculado, en donde además del Estndo 
resultan afectados todos Jos asociados, para concluir que en ese caso 
sería interminable la constitución de partes civiles. 

Finalmente agrega: "De otro lado lo que existe entre el ahog~t1o 
y su cliente, no es sino un contrato civil de 'mandato', en que una. 
parte se obliga u cumplir por encargo la gestión de ur.o o más nego
cios, de otra, llamada mandante. Este cont.ra.to genera obligaciones 
y como tal le queda. a quien no cu~pla acudir a esa jurisdicción para 
su cumplimiento, previa demanda desde luego". 

11 I. Sustentación der recurso: 
El aspecto central de lu ;nconformidad In plantea el abogado Ar

tavia Lizarazo en los siguientes términos: 
"El articulo 104 del Código Penal que a decir vm·dad recoje (slc) 

el clnmor del nrticulo 2341 del Código Civil, que son titulares de la 
acctón indemmatoria las personas, llámense naturale.~ o juridica (sic} 
que hubieren sufrido perjuicios derivados del hecho punible, y, reitero 
su señoria que no puede afirmar categóricamente que, el suscrito no 
ha sufrido perju!cios mal puedo por tanto irme a constituir en paree 
civil, resulta ser ellH una prenúsa fal.«a., desafortunada y por supuesto 
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sin .rundamento alguno y por supuesto huerfana (sic) de toda prueba, 
véase que ias actuaciones nevadas u cabo y que constituyen hechos 
que se subsumen en tipos penales especifico::; y que he denunciado se 
han hecho en r.onsiñeración a la persona del suscrito ~bogado no de 
mis ocu~ionaJes clientes, parque no de otra manera .se explica los he· 
chus y circunstancias que han rodeado la o.enuncia y actuaciones, sólo 
<:.Ue por tirarme como se dice \'lllgarmenu:, también se está."l tirando 
a mis clientes quienes podrán venir!<e l•m7.a en ristre cont-ra el suscrito, 
losz (sic) que ciertamente al tener conocimiento de las trdba>i puestas 
por mis denunciados por lo menos moralmente se han solidarizado 
COnmigo". 

Más adelante hace una serie de observaciones sobre las diferent.E>.s 
formas de pactar honorarios y :as excusas que utili~an lo~ client.es para 
no pagar en muchos casos. También relaciona la forma como acordó 
ei pago de .su t-raba.ío en los procesos de José Pedr~a HabeycJh contra 
Carlos julio Lagos; Nl:lly Jiménez Ochoa contra Hilña Mant.ill'l. Dulcey; 
y CADENALCO S. A., contra Sabogal y Compañia Limitada, desta
cando llll cada uno la rawn por la (,'\la! considera que ha sufrido 
perjuicio. 

Tcn1lllla exponiendo ltt. :sngu~lia y lu.s sufrimientos qull ha paci6-
cido, los cuEllcs Elcreditan la exi$tencia de pe~juicios mo1a!es. 

IV. concepto ele! Ministerio Publico: 

El señor Proc.:urador Tercero ::Jelegado en Jo Penal solicita la 
confirmación del auto recurrido, por cuanto considera que "los tim
laces do la parte civil son lus p~rsonas naturales o juridicus o sus 
sucesores, que hayan directamente recibido el perjuicio. Es exigencia. 
legal que éste lo haya sufriclo de manera ctirecta el sujeto o sujetos 
pasivos del delito. La titularidad del dereeho de acción inckmnizatoria 
no ~urge en el GV~>nto en que la per.sona .sufm el perjuicio t'n forma 
med:iata, pnas ~omo lo rer.uercl:t ~~ .Jue?: r.omisionH.ño en la r.ita juris
¡uuder;c.ial comentada, L'\ tesis mayoritaria de la Corte es cerrada en 
esta última situación y no por mero capricho o :rigor inte!C<Jtual. La 
lógica jurídica y la inconveniencia práctica const-ituyen su mayor fun
damentou. 

LuegO de citar la opinión de algunos autores nacionales, concluye 
que el cenSO!' no sufrió directamente el daño proveniente de los he
chos punibles que denunció, por lo tanto comparte la determinación 
del Juez. 

V. Consideraciones 4'! la Sala: 

H Aunque no es objeto del :recurso, la Sala no puede dejar de 
añvertir que la invesl.igar.ión se ha adel<mtndo por la lista de hechos 
denunciados. sin que exi.!,ta ninguna explicación soore la razón que 
permite que todos ellos se averiguen cln el mismo proceso. lo cual 
debe ser aclarado para no contrariar el principio recto~ consagrado 
en el articulo 14 del Códlgo de Procedirr.iento Penal. 

2? Es verdad que la Corte ha dtc/to que la constituci6n de parte 
civil corresponde a "quienes en forma di;•ecta o inmediata se les irroga 
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el perjuicio o a sus herP.deros", pero de ail.l no puede tr..tor!rcc que el 
apoderado dcmtro de un procesa nunca 'mfn: t!H da<io efectivo y real 
por el prfmn.rir.ato tl.ll un tundonarlo, ¡:nws es C::arle a la jurisprudencia 
un t1lcancc que realmente no tiene. 

Si, por ejemplo, el pago de ·lo.9 honorarios r.e.pencl.e cl.e q·ue. se 
logm lfJ. cnncelaci.tín de una obligación, o .~e ;;rzcta la entrc11a <le ·tal.(!. 
parte de los bie>1es que St'an adjul!.iCJUJo,; et1 ut1a s!J.Ceslón, etc., no 
hny duda de que el apoderado culq1ciere un tmerli8 ~~1100 weew 
v perso11ai en el érito de la geslwn, de manera que la contl.ur.to. ilícita 
del .funcionario que lesiona ese interé.~ te vc.:tu:u ¡:;::;jl:i::lO$ .,ru¡,:erW.le.q 
de manerc.: inmediata. En ~se tipo de contratación e/. abogutl.o M vine-u· 
la con sn cliente: on ~a MnpreGa. común d~ obtener UH reco'lfoctmicnto 
judlr.lat que. los be.»e,ttvta. a lns 1lo.~ . rle moC:o r;ue el a.ctuar de! Jue'! 
man!/ieatamente contru·rio a la !e¡¡, les <:uusa si1nultáneamente daño 
cUrecto, en igual o diferente propo:·:)iún, pero cacm uno tiene B!l propia 
le¡¡Uimúüui para áemandor. 

Desde luego que: el allogado que prvten® CC?Istitutrse 1111 parl.e 
civil debe presentar pruebas de la per~onerla para haccrln, P..• decir, 
apo~tar elementos de: convicción que l<: pe·rwita/1 al tailador llcyar a 
la co:l clusi6n de q¡¡e e.~ un perjudicado de manera dirc:ctu. No hasta 
su simple afirmación, pues si ~n i11terá~ surge ::le un cO:?.lratn de pre.s· 
taclón de servicios prO/A~ln'IIJ'llll.•, e.•te debe ~er allegado al e::pedientc. 
o probarse de!Jida·mente por los medios p~rtblentes. 

En el CMO sub examine, el af)aglldn se lmúta en la de11UDida a 
hacer un relate de la.~ dtflt-u!ludt:S que lw tenido en los diferentes 
proce~os que cursan ante el Juez dc11unciudo, y a afirmar que su 
prestigio profesional ¡¡ S'UR ingresos se hon visto m.engu1.1dos. Poste· 
ríormente, en la su .. ~t<mtaci6n oel recurso, que ?W e• wu.~ udicion de 
la demanda, ~ostiene quP. en dos pro~eso.• acor·dó como honorarios los 
que señale el Juzgado, y en un tercero una suma fija m.á,q el cincuenta 
por c:wnto (50%) d~ las agencias c'1l d.erechc. 

A$i ~ cosas, ti¡m.e r¡¡~ el :oe1Úlr JU11Z at úuuimitlr la dc1nMuta 
de constitución de ~ L'itril y el Miniskrio P'úblko el .~nlfcitar le 
contirmación del auto, pue~ P.l liñelí.~ta no lw demostrado que recibi ó 
pcrjutvlus d!: maneru clirecta por la supur::11ta pr~varicací.ón del Juez. 
Los el ementos de juicio que eristtn en el proce.~n conducen a la di¡. 
ci.qlón tomada pnr <ll a quo, pues el demandante se queda en simple.• 
a¡trmnr.innP..•, qu~ tntl.o lo contrario a lo que pien.•n él, de ser prob(s(].()s 
sólo nermitíria inferir que se ha. t;isto afectado de modo mediato, ya 
que en eso consiste no poder ret:i!>ir e;o¡ un menor t i.IJmpo lo• Jumo· 
rarios, con la. consiguiente cú.>ooluación, o IG JXJ&Wle y f111.u.m dbminu· 
ctón de su clientela por esos tncidenú:s. 

Ba~t.an las consideraciones prcc<?.<IentAS para llegar a la conclusión 
de que la providencia recunlda debe contllrnerse, sin perjuicio de que 
PO.!>teriormenl:e ~" presente la sitt!ación prtjVista por el i"clsn tercero 
del articulo 44 del Códl¡¡o de Pro(:edimt.ento Penal. 

Eu mérito de lo expue~to, 1¡• Corta Suprema de Justicia, Sula 
de C:asft.<'ión ?•mal, 
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Rumlve: 

COnfirmar el auto impugnado. 
Cópiese, notlfiquese, ct.implME\ y devuélvase al TribWlal de origen. 

Dlttlmo P.U• VeiMdia. Ríc4rclo Calvete Ra10gel, J<>rgc Carreffo Lueng<U, 
Guillermo Duqu~ Bulz. Ou.stavo Gúme: VeMsqucz, Edga.r Saavotlra ROjas. Juan 
Jlfanuol Torres Fre.n•t!o:, Jorge Enrique Valencia Martltlek. 

P.atael !. Corté• Gal'flica. Secretario. 



C11W1ndo la ~r.t'I'>:Jilf..l,gro.¡:iiÓJII recoge albundam.t~ '! gr.a'l'il! ¡vr.lJieba sco~>:re 
la dillllinucnte q¡::te consagra en arlí.:!ulo 86 11llel :Código lP'e=1, el 
jlliZgarlj)r delbe esmerarse e;n B8l eomJiD'oUI!lldacñónn a.e ese sust.meñ.al 

lllSJil<B.::to, J»3ra ncor.r.ocerlo o e"tr!llliñl1l.rio 

Corte Suprema dq Justicia.- Sala de Casacíón Penal.- Santaté de 
Bogotá, n. C., (lle• dP. ~eptlembre de rnn novACientos noventa y 
uno. 

Magi&1.rado ponente: Doctor Gustavo Gómez Velásquu. 

Aprobado: Acta número 060 {agosto 27 de 1991). 

Vistos: 
Conoce y define la Uorte el recUrsO de casaciórt interpuesto contra 

la sentencia de nueve de octubre del al'to próximo pasado, proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judlclal de P..Iedellln, y mediante 
lu. cWll, por el delito de "homicidio agravado y porte ilegal de armas", 
impuso a Fanny Sampayo Alvarez, como pena privativa de la libertad, 
wecis€ís aflos, cuatro meses de prisión. modificando nsf la sellaladn 
por el Juzgado Doce Superior {julio IJ de 1990 ), Que la babia fijado 
an setenta meses de prisión. 

El recu.rso se int,;rpuso y ~u:;tenW oporttma y adecuadamente, lo 
cual tue declarado asf en autos de diciembre 7 de 1990 y marzo 21 
de 1991, respectivamente. 

Hechos: 

DEo! hOrar formado por unlón lfbre entre el dtli'U'IT Mario Ulibe 
Henao y Panny Sampa}'O Alvare:o. nactó susana Quien, siendo muy 
joven, contrnjo matr imonio con el entonces cstudionoo de medicina 
Ju8ll Ferr..andO COrrea. Por este no aceptadO connubio, en el núcleo 
fanúliar de Con :<>.:... le surgieron a éste contratiempos económicos y 
afectivos, lo cual lo llevó a vivir en casa de su.s suegTOS, qulene5 le 
proru¡;aron atención de tooo orden y mantuvieron con él un trato 
especial, pleno de carii'lo y asistencia. Correa, con este &lcgtllar apoyo, 
tt'rminú su.s e~>tuilios y ret:ibió el cOrl'espondient~: ¡rudo y otro tanto. 
en odontología, obtuvo su esposa Susana, quien se dedicó a su trabajo 
profesional en compañía do 8U padre, el doctor Urlbe Henno. Pero con 
la marcha del tiempo y pese a la existencia de dos hijos, el matrimonio 
Correa·Uríbe, comenzó a resquebrajarse. Vinieron los maltratos de 
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palabra y ce obra, todo porque el esposo ~e disipó en su vida y llegó 
a tener tma amante, a In cuul, con rct.iros esporádicos de su casa, 
parecia atendla con mayor dedic~<(!ión. Y esto S'<! reflejó, en un cala
mi.tuso d.emé;:ito, en la3 relaciones con los ::;u(!gras, especialmente con 
la ang¡.;::;tiade mn~·~ Fmny Sampayo ft..!v!l.re¡o¡. quien prodigaoa singular 
afecto a su hlj:& y a su.s C!os nietos. Se puede decir por el sinnúmero 
de :prob;alzas, c;ue la ~r.da <ie los dos ho~m·e~ ,;e volvió insufrible y 
Corroa .se rnu.dc agresivo para 00:-1 su esposa y la pro¡:enítora de 
ést~. ::::Ividó to:lo.;. lor, favores cecibitlos y ;a.;; obli:,:acior1e:s espirituales 
para quienes le habi$n brindado p;·otecci:ln y amor. Y e~ día se 
acentul!ba e'. disgusto, el c'.esatecto, la reprobación, las amenazas, y 
los instlltc:>, las viss de hecho, en ffn, el ::nal comportamiento. El 31 
d~ n:.ayo d.c 1Stl9, e: menor de los t.iJos del occiso, por enfermedad, 
se encontraba baJo el cuida.cb de ~u atuela. :Jarrea llegó tarde a su 
propia casa (!l:!iU de la r.oche) y rtch.'lf.¡tndo las buenas razones de 
su cónyuge, obligó a ésta, con su hiío mayor, a ir donde sus suegros 
a reclaw..ar ~· tra~r a viva fuerza a fil.T. otro dAs~~nd1ent.e. Su conducta 
fin&! estuvo eo~forme a esa conflictiva '!ida anterior. U. senten<.:iada 
:>.firmó ser violentada por su yerno, exhibiendo un revólver, con el 
ct!:?.l, al pet·ce~lo, ~J intentar :;.qué! temar ·.m cuchillo, la procesad~• le 
causó la muart.e de varios dlsp¡o.ros. Ltl versión aceptada en f'.l juzga. 
miento fue le. de qua e! rzvólver P.ra cte prop:ooad de la .señora Samp¡lyo 
Alvare.r. y qu;;) :su uct•ionar no se produjo dentro de la casa. de ésta sino 
en la caile, y GUe la legitima defen~a ·pura o excedida, no se dio. Como 
L~tmpuco atenuo,nte alguna. 

Actuación procesal: 

Así la itinera la Delegada: 

" ... El Juzgado Cuar~•nta y Ocho de Instrucción Criminal de Me
dellin abrió la inv~.~ti!!ación penal en auto del día dos de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

"Durante la fase .ill.ve8\Jgutiva, a más de la indagatoria de la incrl· 
minada, se recibieron otros •ot.iltiple:; medios d~ prueba, entre los 
cuales vale relievar se enc-J.entran algunos testimonio:; que dan cuenta 
da a.rnena2as !J.tL~ hr~bía :>ufndo la sindic~.da de parte <le su yerno, la 
dcmmcia qv.e coui.ra ~1 hubía fo•=ulado i'Yiario Uribe Henao por el 
delito de violación de domicilio, otra par el mismo ilicito elevada por 
ln incriminada, una orden del inspecto.- .:le permanencia número 
cuatro clf! Efllén, {f!Chada el W de agosto d~ 1!188 en la que se solicita 
a las autori:la:les de Policía Nacional brindar protección a la acusada 
'en el sentido de que el Sflñor Juan Fern¡ttl.do Correa Jt.ri.as, no atente 
cotnra su integridad física y mol'al ya q~·.e co~:,;tnntomcntc \'Íene reci· 
biendo ~m<:nazas por parte de este señor', y la comunicación que el 
Inspe(:tOl' Ovliwu Mtulicipa.l de Policia :ifrigij al Jm>:gaño Dor.e Su· 
perior de Medellín infol'm¡j,:1dole que !t. seiíora Fmmy Sanrpayo se 
quejó anta ese IJ€spacho por m:~Ios b"at<ls que le inilingin Juan Fer
nando Correa A., razón por la cutl a.ml~os fueron conminados para 
que no se ofendieran de palabra ni de obra. 

"En auto de doce de jun!o d~ mil r.oveci~~tos ochenta y nueve el 
JU2gado in.;;tructur decretó la c!.cten~ión preventiva de la .sindicada, por 
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lo~ delitos de homicidio y porte ile¡¡<:~l de arm!\ de fuego, providoncin 
que fuera confirmada por el Tribunal Superior de Meóellin el dio, diez 
de agosto del mismo año. 

" El treinta de agosto del año mencionado se declaró cer 111da la 
investigación y se procedió a. caliricar el mé rito del sum:~rio el día 
veintiséis de septiembre siguiente. proflrténdose resolución de ac\L5a· 
clón en cont.rA d~ la encartadu Fmmy Olimpa Sampayo Alvll.re¿ por 
lus delitos de homicidio y porte ile(lal de u.nrw de fuego. Es oportuno 
anotar aquí que en L"l parte moüva da la providencia t•njuir.U.toría, el 
Ju~do consi¡rn ó expresamente que Ins hec~ se adi:(.'Úan típicamente 
a la descripción contenida. en t:1 articulo 324 del Cóá:lgo Penal en cuanto 
al homicidio, e.sto es, se trnta de Wl dolíto de tal nn~uraleza a¡¡·ravado, 
como quiera que concur ren las cawale~ previs\;~$ An los ordinales 2.~ 
y 7? del menCionado arr.fmllo. 

' 'Practicadas las diligencias que se estimaron pt>.r\inentes en la 
etapa del juíciu, ~e celebró la audi~.ncia pública que tuvo comien•o el 
dia doce de junio <le mil n(>>-ecientos nov<>nt<l. Terminada éstn., el Juz· 
gudo Doce Superior de Mlldellln pre>c<.>dló n. dictar ~entencia de fecha 
trllee de jtmlo d.el mismo afio, haoicnüc> la dcclarnc:ión de cond.,na qua 
atrás se dejó reseñada. Apelado el fnllo. la segunda instancia fue desa· 
tlldn pOT e l Trii>unal Superior de la misma ciud:ltl P.n los ténnlnos a 
que ya se hizo ahLsión .. . " 

La demanaa: 
Con amparo en el art iculo 226 doll Código de Proce(limiento Penal. 

uausal primera, cuerpo seg1mdo, se rtfl'.e: 

" ... En el presente ca.so hubo violación indirecta de la norma de 
d.orccho ~~~~t.anr.ial, por error de hecho man.iliesto en la ap reciación 
de la prueba, que generó la faltn d~ aplicación dE!I an!culo 60 del 
Estatuto Punitivo, irrogándosa grave lesión al procesado, Jo que incidió 
en la alta dosiUcación dll ia J>P.Im r.omo paso a demostrarlo. 

"El comportamiento grave e Injusto de Jua.n Fernando Correa, 
contra su espo~a. hija legitima do la procesada, generó ese estado de 
ira que presidió el comportamiento d e la madre, ~1 dia de los hechos, 
cuando el médico quiso ingresar de nuwo n su hogar para ultrajar a 
su hija. No puctcmos olvidar que La ofensa. injusta lnf~rida a la hija 
también se iTTUgll.ba a la madre Qlli: e:~labtl presenciando continuamente 
tudos los hechos agresivos y provoundores realizados contra su hija. 
Pero esos ultrajes no sólo se qued¡,.ban allí, sino que también, se ejer· 
cleron en fnrm>l directa contra ella, cuutr~> ¡,u hermana y contra su 
esposo. El sentenciooor ad quem, ignoró, incurriendo en falso juicio 
de existencia., las constancia& documentale>s que obran a folios 383, 
15,4 .frente del cuaderno oMginal. donde la. tamiUa Unüe Sampayo 
demuestra que tuvu qu" acu.ctir desde el año de 1908 a las sutoridades 
jurisdiccionale.s y polícivos, impet.t·and.o prot~cción debido al injusto y 
grave comportamiento de Juan Fernm><io Correa. SI el tallador hubie~e 
a-:¡reciado la~ pruebas m~'nciollada~ , habría interpl'etado caba.lmentc 
el móvil del hecho, reconociendo lo utenu:mte del ii.tUculo 60. Esas 
probanzas, condensadas en la denuncia . en las queJa-• policívas, y en 
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las solicitudes de protección , demuestran el in justo com portamiento 
df'.l })TOVocatlor. En esos documentos se anida la pasión sicomotr iz que 
presidió el comportamiento de la. procesada. No se olvide que la vieja 
ofcn.sa, florece de nuevo . se rem emora CUiil!dO el M~O provocador se 
repite. En el campo sicol6gico no puede habla rse de emociones simples, 
como Jo advierte el profesor Mira y Lópe.t, el hombre es un com plejo 
de emOciones donde ora aflora el d olor . ya la ira, ya el miedo, ya el 
temor. 

"fgnor6 ta mbién el sen tenciador ad quem, in<:urrien(\0 e n raiso 
ju icio de existencia, el testimonio de Jor¡:c Argemiro Eusse, que corre 
a folio 398 frente, d onde descríbe a Juan Fernando como un hombre 
de teruperaml!nto sumumeme agresivo (!l. 399 !te.). Ese temperamento 
fue <JI que lo llevó, en más ue una ocasión a vnlnerur la intimidad 
domiclliaria y la integlidnd de la familia Uribe Sampayo. 

";il cotejo de ofensM, provocaciones . llumillaciones que irrogó en 
forma grave e Injusta el galeno contra queridas famUias que Jo habían 
protegido siem pre. aparece con nltide2. e:o los Sib..Wentes testimonios 
ignorados. incurriendo en ostensi ble error de elástencia, por el sen
tenciador de ~da intitBncia: 

"·cuando m! papá llP.gaba bravo le pegaba u m i mumá: (Juan 
Camilo Con·ea, !1 . 125 vto.). 'CUa.ndo llegaba era a ponerle problema 
a ella' (Luz Dary Garcí11, fl. 127 'o'to.). 'Como n•e le puse en el l:amino 
p..,.a que no entrara m e a.grcdió dándome un tuerle golpe e.n la cara' 
(Lct ty Sampayo, f l. 125 vto.). 'Alli él la maltrató a ella físicamente y 
ella la sacó en plj:unu a altas horas de la u.oc;lw y la llevaron u mi casa 
a am¡tnocer con hematomas en los brazos ' ( fl. 8 vto., Mario Uribe). 
'Doña l'anny ~~~><Cribe tllmbién el siguiente hecho violento: Una vez 
vino bañllda en sangre porque k> Juló las !\retas y vino botando s8llgre 
horrible' (F<onny Sampayo, f l. 424 tte.l . 

"TII.Dlbién dejó de apreciar el sentcn<:lador ad qutm, incurriendo 
an osttmsible error de hecho, falso juici o de e:dstencia, el testimonio 
dcl Ma,yor Po lkarpo Alvarez del CAsti llo, cuando descno~ la prof.oo. 
ción impetradn por doñu F'anny Sampayo y por su hija, ante las 
autoridades da la Brigada. sede donde p1-e~t11ba los servicio:;; .,¡ médico 
Juan Fernando Correa. El deponente, aduce, que las cita.clas damas le 
solicitaron que evitara la venta dto un r..rrna que el ricx,-tor C.orrea ArillS 
babia solicitado, ya que el citado señor tr.>.n!a :;rave~ problemas fami
li<>reS y que seglln ellas les daba mQJ trato, les pegaba y las amena-
zaba con matarlas. Advierte el deponP.rttl:l que las citadas damas vol· 
vieron u su despacho, manifestando que !<)::; malos tratos C'.on tdnusban, 
' lnelusve la seilora Fanny llevaba la cara moretiada y los ilra~ mos· 
trándome c¡u~ habia recib ido golpes de su esposo' (El testigo se 
refiero a la esposa del doctor Correa, fl. 377 vto.). Agrega ese decla· 
rante, cuyo dicho no fue apreciado en la sentencia, que notó el temblor 
de las manos y f!l nervio.sl~mo de las damas que acud.lan en su ayuda 
(rl. 3·78 fte.). Lo anterior s igni!lca. que la M gustia , .,¡ desasosiego y lo 
preocupació::J. de la familia Sampuyo Ur!be, verua de tiempo atrás. 
situación que no hRbía cesado desde el cño de 1908. S I el sentenciador 
ad qucm hul>i~~e aprecludo también esa p rueba testimonial habría. 
auscultado E'.l móvil de la acción y el tlSta"-o emocional de d olía Fanny 
Sampayo. 
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"Distorsionó la pl"Ueba el sentenciador ad q¡¡,em, cuando explica 
el mó•·il de la acción, desconociendo todas las ~robanzas que hemos 
analizado. Todos estos errores de hecho, ostensibles, ltll\nifiestos, ~ 
varon al TribnnaJ ~tl!nr.il\rtor a dejar de aplicar el articulo 60 del 
Estalut.o Punitivo, cuando los eh::mcntos estructurales ere la figura 
emergen con claridad de las páginas p roct.'Snles, esto <'.S, el comporta· 
miento injusto del doctor Corrca, la grave injustfcia de su acción y la 
reacción anírnl<'.a de la procesada ... " 

Respuesta deL Procuractor Tercero Delegado en lo Penal: 

A esta Delegada no Le satisface el escrito de etmeura ya relacio
nado. Le encuentra nwnerosas falencias y de ah! el que estime como 
soluc\ión MIP.Ciltld<l la improcedenc.ia del recurso. También conviene 
reproducir Intensivamente este concepto: 

" ... Lo que st se opone a que llegue a fclli. término en el libelo, 
es el hecho de que los curgos qued~ron solamente emmcí!ldos, sin un 
desarrollo que pennita establecer que las razunes del impugaante son 
su:Ucientes para producir la ruptura de la sentencia atacada. Así, debe 
anotarse que ~.1 oea<;Or olvidó mencionar cuál fue la trasoondC11Cla del 
error en el tallo atacado, pues sólo hiW referenCia a él pero no 
demustró en qué medida tol h:\ber lg¡)(lfado los medlos probatorios 
enumerados llllluyó para que el Tribunnl dcscnrturn ltl figuro del delito 
emocional que reclama a f<evor de la sentenciada, ni se preocupó en 
moment.o 111¡¡-uno por desvirtuar las bases de la decisión censurada, 
que valga decirlo, son cüversas a las esbozadas por el recurrente. 

''No basta., en críterío de esta Delegada. con examlnar las pruebas 
omitidas pa1-a hacer luego afirmaciones genéricas de qW! ellas permiten 
o reclaman la aplicación del articulo 60 del Códi¡:o Penal, pues tal 
proceder no es más que el propio de una alegación de instancia en 
donde al reournmte no le es <.,oxigiblu. "1 juicio técnlco-jurídico sobre 
las decisiones del juzgador. 

"En casaclóu las cosas no pueden tolerarse así. Es de la esencia 
del rcc.urso extraordinario la demostración de sus alcguciones y en 
tal medida, frente a lo que se pretende Bn estD f'Speclfico caso, estaba 
obligado el demll.lldunt.e a exruninar si los medios de convicción pro
bal>&J la tlxisteuci,. d.~ cada uno de los element.os Integrantes de la 
1igura de la Ira e intenso dolor, vale docir , quo a su propi.G interpre
tación de las evidencias, ha debido sumar a.rgumentos que ligaran 
~ con el estado de ira en que se encontraba la procesada al mo
mento de los hechos, o con el dolor que la embarguba en el mismo 
Jnst:lnte; planteamientos que ndemas deberían referirse o lo gra"e e 
injusto del comportanúent.o desplegado por el occtso, y a la relación 
que pudiera elllst.lr entre la conducta del interfecto y la reQ()ción cri· 
mínosa de la procesi>da. 

"Nada de esto hi2>0 el libelista. NI siquiera especificó s l la acusada 
actuó influida por la ira o por el dolor; simplemente se remitió a 
afirmar que exist.ió nn comportamiento ¡:rave e injusto de parte del 
señor Juan Fernand.o Con~a Arias. el cual cteotto de los a>egatos que 
contiene la demanda podrían dar pie a cualcsqulara. de las dos sítua· 
cienes emocionales previstas en el articulo quB se estimó inaplicado. 
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"Y no .se diga que este aspecto es intr"d..«eeatl~:nl.e, pOrque si bien 
ltL iro o el dolor conducen n un mismo resultado penológico, ello no 
quiere decir que se puedan utll i>.;\r como un mismo .sentimiento o 
cual comodines para impetrar ln rf!ducci<5n de la pena, porque la 
círcunsts ncia, para que s~n apli cable, tiene qu~: e:;tar debidamente 
probndo. y ello sólo se logra. o. trl\vés de la constatación de uno de los 
sentlmient.os contemplados en la nonna. 

"Por lo demás, if,'lloró el cJemAnñante que la base !unctamenta.l que 
tuvo el Tribunal para m~¡:ar la aplicación de la dtsposlción reclamada, 
no tue precis&mente la de la aw;encia d.e la prueba respecto de Jos 
problemas peJSOnalcs y familia res que habían tenido víctima y pro
ceAAtl~ slno la presencia de un m edio de convicción que acreditaba el 
sentimiento que impUlsó a la scnten~iada en su aooíún, pasión diversa 
a la ira o al do:or. Dijo así la co:ryoración de S~<!lU.Uda instancia al 
respecto: 

"De ver&.s, recogiendo la te~ís dn h• Fiscalía de este Tribunal, en 
cuyo~ apartf<s desconoce la atanuantP. P.n estos t~rminos: 'Jla dicno 
con absoluta clariclacl la $eñOro Sampfi1JO, que no la abrigó sino el 
temor, mM no la ira ni of;ras situacione$ diversas al<í.'iticron su actuar. 
Y. que los hechos se suceñ!eron ~'11 una forma tan rápld~ que no tuvo 
m!Í.:! cabídu en ella, que procurar ~alvaguardar su lntc¡:rldad fi.sica y 
la de su fa01ili~t, sin estar asistida ere nin¡;una otra pasión que com· 
pellera su conduct.:.' (Subroyns iuern del ooxto). 

" Adviért.ese, además, que en el fallo de segundo grado el ~ 
también analizó - si bien d~: mot.lo global- los hechos de anteriores 
rencillas ocurridas con el occiso, a las <'.Uales sin ~mba.r¡¡o restó toda 
importancia frente al contenido del articulo 60 del Código Penal, por . 
que eRtimó que t.a.les ar.nntP.cer.~s yu habían superadO para la ~poca 
de Jos hechos. El compmtiiJllh<nt•) gr~>V~< t: iuju~~o. t:n c.unsecuencia, 
no podia :;er el anterior de la v:íctima, ~ino el a.~umldo al momento 
de los hechos en que fue!"'" l\Qrodido. 

" Nada de lo ant.erior fue tocado por el rlemandanto quien, de esta 
furma , se quedó corto en sus ataques ... " 

Consideraciones de la Sala: 

Antes de apilntar wna ~stint-ac;í6n sobre la. cuestión d.ebatid.a con
viene hacer una breve r ejle:t!ón sobre ciertas peculiaridades de la 
fOTI1UJ. de administración de j u.qtic ia, en casos de e•ta doloro•a índote. 
Estos lf,P,litos·tra.gedia, en donc!e Lejos de .wvertirse la maldad retinada 
que sacude hoy dv.t a r1uc~tra ~u~'iedad, en <ioncle el lucro se ful erigido 
en principio y ra.zon de ser d~ la. e:ri"tcncia. y a el se Mcrifica toda otra 
consideración, <>mpleándose al efecto los más devastadores m<!dios que 
puedan arhitrarse, o.ntaiio eran mirados como l!lle~ 11 estremecían la 
conciencia del Jallador para encuulrar tórmulas jurtellcas JJ.ractas que 
ref l&}arcm esta jorma del padecer humano y del conflicto de los senti · 
mientas. Porque, ciertamente, ios relaciones que entran en juego se 
tre:uan con tal complefidlld y r.orttpcnaúm. tan c!ístmUe.~ afectos que 
es imposib!e llegar o sacrtficc.r uno ele eUQs por ~imp!e capricho, o 
por si mple deseo c!e i mponer una voluntad o una f orma de t'ida, o por 
torpe~tll, o por maltormacton familiar o ctúturaL. E stos son escalo-
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frúmtes dramc.s, fJ1U! rw logran adecuar una solu<.~ón, pues se 03clla en
tre d~jur pasM 1:or alto todas las ofensas 11 atropellos, ambientando así 
su reiteración y acrccímiento, o tomar partido por una accilin viotenl.a 
en donde, como en el co.•o en est.?Ld.i.o, !a. prn~e~ada sacrijica al padre 
de sus nietos, sembrawtn en é.•Lo~ todo el dDlor qu.e puede darse en 
unos niños que uen ul<l'llitos c6mo se ul:ima a su padre !1 recordar® 
siempre esa escena de pamlra. Es el sentimiento herido de una madre 
que, conqtemac!a, prcs~mcia impotente el maltrato tle Stl hija, la averfa 
del mundo apacible de sus ni<!tOs y lU- ausencia y 11/Jsta pérdida de 
nqu~!la y de éstos. Es, la insufrible. situación det suegro, quo st $P. 
i.n/l.il)e es un coburde, un in.s!,nslble, que deja despedazar a •u esposa., 
a .•u ]';jja, a sus nieiQS. pero si asume un papel beligerante, impo~ibiüta. 
mds la reconducción de la-~ relac-Iones y dP..•t.-om a éstos, e sn Jl(ldr« 
y al cáriyuge de ~'1! prnpia hija. Oucí hacer, en c~te t urbión de horror, 
en d<mde los remeaíos a la. mano (comprensión, tolerancia, amor, 
conciliación, halago, alejamiento, reproches, intervención de t.P.rceros 
o de autoridades, etc.), se exh.·ibMJ. t omo tatl.iaos y, adem!Ú<, recrudecen 
la dtscord:ia? Wn.rl!P. acierta, así t!slé ajeno a esa turbulencia, con el 
remedio, o con 1a fórmula relativa?Mnte eficaz. La na.turalsza humana, 
que odia más ,lwrt.mtente cuando IIJl cmuulo. no restJ<l'l'h! n patrones 
lógico.~ ni e patrone.t tratiictoluzle.~ . LG.s alwmatitia3, en mentes consu· 
mtr!a.~ por la crisl~ espiritual, se muestran esquivas e igu.almC'IItc ani · 
guilantes: Malvil1i r postrado, 1Jlctlma de la humillación y el miedo 
que tncxorablemente sooava el ansia de ·vivir y rP.rnite paulatiuamente 
a la muerte, o se Sttcumbe al e!tttmulo de las pa.>ilmes. ai!O(Idndosc 
todo brote de coraura 11 entrú.,¡an.~e en el :iu.ego ¡eral del todo por al 
todo. E l nudo tUl se ha de.'!O./.ad.o. Se ~-'~'~ cortad-o, con sus ~ccuelas de 
muf..,-te, de dcstruxíQn. múltiple e m.~tantánea de l!Ogares, ttet SUTg!
míento del lacerante proceso pP.nat y de reclusió>n inltmsa . 

Antaño, sín contagiarse de Ubérrimas absolucione• ni tampoco de 
exc:epcionr11es dur~zas, u.jcma~ una..~ 11 otras a /.a ventcrd social, juríd·ica 
y sicológica del c:~unto y de las personas, se escrutaban soluciones 
e<:llolfnimes. proporclmUJdas, saoim 11 de gran temperancia. Se hacm 
justlc/.a a /.a imensatez de todas la: ronductas envueltas en esta bo
rrasca de lo.~ .~entimlento.~. Por lo mismo que se era i mplacab /u lhll la 
dP.IIn~uencia llamada pel'igrosa o tcmiole !1 habla posibilidades de des
cubrirla, enfrentarla y reducirla, se podía ser racionalmente piadoso 
y equitativamente misericordioso, con esta cld.•e de delincuente• pa· 
sionates, pe.rturbad.oms sí del orden soc/.al, pero no destructores del 
mL•mo. Hogaf!o, la hipereste•ia rl~>l delito desbordado, que no deseO· 
noce 12ÚlgWia f orma delincuencia1 ¡¡ a todas 1a.s troca cm algo monstruo
so y constante, ante /.a tmpowllidad de dar ccn t.octo. su ltutDrP.s, 
reduc írlCJ.~ a prisión y reorctenar/os mediante 1u:stas sanciones, se de$
carga todo el turor repre~w sobre Clelincuentcs como Fanny Sampayo 
Alvarcz, que, para cualquiera técnico o /e_qo on o.9ta materia, ocupan 
lO$ nivele., más beni gnos de la criminalidad. 

El drama siempre será el mismo . • 4horo se de.'lll.rrolta e.ntre S'lregrci 
y 11eTr.O, pero puao ser a /.a i7111P.r.'lll, o entre espo~a 11 e..]JO>O, o t!ntre 
llijo o padre, o <mtre amcmte.~ . . . /1 en ;in, para ca.cla ,forma de amor, 
una manera de d11elo. Su límite es la. vida, o m ejo r la im<Igi?IU<JiÓ'II de 
la ~ida. 
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El demandante destaca: 

a) Juan Fernando Correa se exhibe oomo el provoclldor grave e 
in.iusto, por su forma de vldn familiar, re.!!p~to de su e~posa y de 
los padres de ésta; 

b ) La hora y la fonna como se presenta Su.o;fllla Uribe de Correa a 
la casa de sus po.dres, el 30 de mayo de 196S, y su aterrorl:~:.ada. actitud 
de no querer abandonar el Qpat·tamento do éstos, origina un nuevo 
choque entre Juan Fern:¡,ndo · Correa y su suegra Fanny Sampayo, 
con las constcuencia.s ya reluci.unada.s: 

el Recuerda el concepto del J.'i'iscal del 'Tribunal . CWt.ndO concep
tuó sobre la medida de aseguramiento Im puesta a Fanny Sampayo, 
en el cual seru!ló: ''LO único que hasta ol p resente se vislumbra oon 
claridad es el estado de it·a ·•: 

d) Pl.mtusllza, como ya se dejó visto, un error de necl:.o mani
fiesto sobre la ~preciación de la prueba. 3rOtll. como algo incuestiona
ble el volum~ v.-ubacorio lgnor<ido por el T ribunal Cta.J.so juicio de 
existencia), el mismo que constitt~ a Corr ea como aulor de un 
compOrtamiento Teitcrado de gTa-vc e :inju!>'b provocación, el cual tuvo 
su deflllit.ivo desenlace el áia Clel final encuentr o con F'.¡nny Sampayo; 

e) Como pruuba ignor>VIn que d:iera lugar a suprimir la comen
tttda diminuente, el censor cita la>< cuu&ta.nci!LS de folios 4, 1 ~. 383, Jos 
testimonios de Jorg¡¡ Argemlro Eussc, follo 398, aunque se prescinde 
de su se¡;undn ~pellido, Juan Camilo Co rrea - fl . 125--, Mario Uribe 
- n. 8- , una manUesi<tciún de la procesada -11. 424- y la declara
ción del M~or Policarpo Alvarez Castillo. Todo este oonjun1.0 proba
torio destaca n.i~idarnente el continuado mal obrar, en paiabras, acti· 
tud.,::; y ht.>chos. de Correa, su gl'A.'If>clad e injusticia, suficientes para 
oJtcrar el ánimo de una ma.rlrc y, aesen~ul.ltllta:r una violenta reacción, 
al advertir, como ocurrió 111 noche de 30 de mayo de 1989. que no 
había enmienda ni el abuso se contenia. 

Y ciertamente que OOld todos estos fundamentale-S ospcctos pro
batorios. no :se mencionan es;>OOificamentP. en la sentencia y menos. 
por el falso jutcio de existencia, se comentl\ll. Ha-y apenas una ligera 
referenci~ a lo que demo~traban con amplitud las constancias de 
fol:ins 4. 15 y 383 (la solicit-ud de proteoclón estatal ante ~:1 injusto y 
¡¡rave comportumiento de Correa) y que conSistió en rAStatles tras
cendencia porque las ofendidas con ese maltrato de palabra y de obm, 
no persistieron en la acción penal o po\ich·a y "perdonnron" la con
ducta 

La entidad de estos element-os de •Jonvlcción echados de menos 
por cl n.'currente en el fallo que. impugna, así como la pobreza argu
mentativa que a 1" ligera con.sígnú en 6U !allo el Trihunal para un 
asp2cto decisi>o de la cuestión, const.ilu.ye una inne¡:.able realidad. El 
que no se rlAje llevar por la sola impresión de la t>iolencía de la3 f inales 
acdone3, sOOI'c los cuale$ Ul Sala tamhién expomtrá sus puntos de 
vista, debe ceder cmtc UJ contundencia de c:stos elemenws de con
vicción que favorecen a :u 6cntenciada y que imponían el reconoci
miento del e.~tado emocio1111l. Por- sí solo~ p royectan una información 
nítido sobre los motivo~ v6rcladeros ele ese pu.niole comportamiento y 
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es difícil argumentar en contra de su importancia y repercusión. El 
anlilisis en contrario, pero dispuesto de manero. ordenada, sería, tras
cendente no habría borrado por entero In significación lte esos indi· 
cados medios de persuasión. pero s~ dificultado la procedencia del 
ataque en c:asacwn. Mas dándose como hecho irrefutable la omisión 
que denuncia el impugnador y la obvia importancia que tiene lo omi
tido en la -valoración adecuada de !o sueedido y de sv..q pmtayonistas, 
y antt! la care?l('i.a de razonables argumentos en contrario, p01·que esta 
es otra verdad de apufw, pues la sentencia se muestra en este punto 
criticable por lo deficiente, no ka71 ?mis e>lternat·iva que admitir el 
planteamiento del casacionista. 

Verificadas 1~-~ omi~iones que originan el falso juicio de existencia, 
la, Sala se ve autorizada para profundizar tul poco más en el asunto 
y ~planar unas explicaciones que bien pudo cor..signar el recurrente 
pero ~-a privación no rest-an mérito a sus alegaciones y sólo com
plementan su punto de vista, tratamiento que debe ofrecer la Sala por
que ya. colocado en el terreno del Juez de casación, puede y debe 
ahondar en gl08as propias sobre defect-os de la senten,ía. Lo esencial 
y a cargo del recurrente, se satisfizO> y por eso la admisión de sus 
objeciones. 

Que la demanda pudo ofrecer UDI\ más completa composición, es 
apreciación no repudiable del todo; pero, a ~pensa.s dD 8U extrema 
bondad, o de reiterar preci~iones evidentes y fácilmente deducibles de 
:sus enunciados, no es dable desechar lo bá.<;icamente cumplido, muy 
acordf.' con lo que 111. ley mt~nda para c;;ta clase de prcwllliiol!es. Por 
eso la Sala encuentrll-, en sus requisitos de esoncla, Idónea la demanda 
presentada y le da, además, el crédito de ~u pro!\peric:Iad. 

El Tribunal, en orden a ne~ar la procedencia de un estado emo
cional como propio u una ntenuac-ión de pena, dijo: " ... Prohijando 
dicha tesis ae la señorit!l Fiscal colaboradora, considera la Sala que 
en el iusLante mismo de los hechos, y :mtes, no desencadenó la víctima 
ninguna provocación grave e injusta, 5U propósito era inequívoco y 
sano, iba por su vá.sta11;o como lo .,.,;r.,'Vemn los testigos Jairo Escobar 
y Rafael l!:strada, cuando oían las voces del ofendido reclamándolo, 
desesperado quería llevárselo porque P-staba en!enno. Es aquí donde 
racionalmente se debe escrutar ese proceso comportamental de la 
víctima, pam soposar si provocó o irritó el estado de ánimo de la 
procesada, pero vemos que la misma señora Faony Sampayo descarta 
ta_jantt:mente una provocación por parte de la víctima, que su con
ducta no comportó una alteración de ánirno o conmoción siquica para 
acometer a su yerno, a quien quería entrañablemente según sus pro
pias palabras y aclmiruba como mm·ido; por algo aconsej1tba a su hija 
que no 'siguier:o dli.ndole motivos a JU!l.u para que él no se enojara 
más' (cfr. fl. 418); por eso, descartando ~oda provocación por parte 
del ofendido, porque albergaba un mejoramiento de las relaciones 
conyugales, según la propia acusada, no ~e detiene en rememorar actua
ciones o C()ll!Uc:tos p1·etéritos, que ya habian sido sul)erados porque 
eran 'simples problemas fomiliarcs• como lo reconocen lo::~ suegros 
de la victima al desistir cte una querella instaurada en su contra; pero 
a pesar de ser ccmdonado todo esto, ese amor fmto,rnal t:Oiltinuaba 
siendo lastimado por la~ relaciones eJ<tram!l.trimoniales de su yerno 
con otra dama, como retaliación a lo que él creía era una infidelidad 
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por ¡,mrlc de su espOSI\ (según r:ererencia que hlice el ~tor Francisco 
Javier P.estrepo). Este comportamiento üel doctor :Jor rea Arias. a 
pese.r de lo insondable que es el aspecto subjetivo para desent rañar 
la motivación de una. conducta, es lo que constituye el mó,,il para 
halJ"¡· ucomctido la procesada u su yerno, este snt.eMIIP.nte a.sl conce
bido. a no duóado sir vió para que e11tre hija '!1 madre Tticierar~ ir a ia 
1Jic;tima para acometerla rnjustumcnte, como realmente ~ttccdió. Este 
áSerto tiene mucho de o::lerto parP. la Sala, porque el doct.or Co~·rea 
tuvo que suspender el tw·no <:n la clínica don<le e]~rcla oomo orto
pedista, para atender Wl llamado de su esposa ue q~ :;u hijo menor 
lo requerí:!. en casa. de lo::; suo¡tros; un comportamiento así concebido, 
de!!c-«rta el reconocimiento de la aminorante del articulo 60 del Código 
Peual, a voces de esta concepción doclriLaria dP.l prorP.ror AntoniO 
j()Sé ~mc:ino, cuando punlualiz>l.: 'Si el .Juez; encuentra que, apesar ds 
h.'lber existido el compor t:unlento do t~rccro grave A injusto, quien 
reacciona Jo hace con rennaaa h-ialdaé., atrayendo a la victimu con 
halagos y dE!mostnu.iones quA la. indt"~'"n a entregarse confin.dnmcnte 
en sus manos. o con ¡¡,rlífic!osas mate1·ialld~de::; qu!l constituyan tram
pas o celadas, como cUria el doctor Lozano y Lozano, no podrá reco
nocer la existencia rle ht (if¡¡ur:a, pues no e~ el ~tmtimiento de un.a 
relatlv"' ju~ta ira el que obra, ~iuu ql:e lt: perfidia, 8l deseo de vcn
¡¡¡;n:!a, 14 perversi@d alimentada ROn factores detennirul.ntes de la 
¡·eacoión'" (El Delito Emocional, pág. 5!l) - Subra,yn la Corte-. 

"Pero aquí ni siquiP.ra. que con di:unantiru' claridad hubo un 
com}:ortar.Jiento grave e injusto t!P. la victima, y si S9 antoja que en 
la acusa&. hubo un proreder que se adecút~ a lo~ sl¡:uientes apartes 
doctrinarios t ranscritos por lo. enla, no puede concluirse entonces que 
1¡, re!teción de la señora Fnnny S.:mpayo fue el prod\!cto o rssultado 
de un COillportumiento grA.VA A tnjns\o del doctor JU&n Fernando Co
rr"a Arias, quien para In Colegia.tur¡;, fue iuju8\.umcnte acometido. Por 
estas razones no preceda en favor de ln acusada la diminucnte conoa
gradJl. en el ~~rtículo 60 del Cóillgo Penal ... " - Transc1ipción textua.l-. 

E l lemn, que exigía otro manejo y enfoque ante las sesudas refle
xiones de la defensa en el d;:bats de audiP.ncia pública - fls. 524 y ss.- . 
y la sólida argumentar.Ir.n dAl fallndor de primera instancia - fls. 620 
y ss.- fUe soslayado, se remiUó a una incompleta y torpe apreciación 
del colaborador fl.sc(•l, y, como si. es.to ruem pOCO, a glosas superficiale::s, 
que ssi estuvieran más del lado de la omisión de los elemer..tos de 
convl.:t:ión consultables. desfl~ruron su reP.JidrJ.ó y se mostraron con
tradictorios. Sobre esto último, la Corte destacará. Wl"- obligada réplica. 

Si el txpedtente no abundara en v.uiada y atenctlbl•! informacwn 
sol>re el c:om.¡Jortamiento matrimonial del occ-Iso, con grave.q reperCH
síoncs hacia d nucleo familiar de su esposa, en especial hacia su pro
genitora, eslar!a oicn que !a sentenc·ia se inclinara por canceptos 
Ugeros ¡¡ desacertados. En P.jP.Cto, no aso77Uinctose corM explicación de 
los sucesos un ~tado de ira o de pa..tivn cxcu~able, no Mbia porqué 
abundar en razor.~micntos para d.e.'leclu.tr una c;ircun.stancia qu.e IU> 
ensayaba siquiera 1#14 limdda ineidrncia. en te acontecido. Pero cumulo 
14 inL-e.,ti{;racf67z recoge abundante y gro:e prueba so l>re la tünrimtente 
que consagra el artículo 50 del C6di()o Pemtl, el j~a¡¡ador áei;Je esme
rarse en la confrontación do ese sustancial aspecto, para reconocerlo 
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o e:ttra1!111'lu, so pena de qUP., en ctMilr.Wn, e.su sinq!IIM octi t1ld omisiva 
aparuco come susceptible de ser censuracl4 eQ1I éxito, ~Jaro obleuer 
.<U rmmienda. 

Lo tendencia deL Código <%e Procedimiento Penal cs la de procurar, 
en toda in!lestigución, el total escloredmie.nto de los 1•(W1tos, con sus 
parti~'Ularidades. Por eso catoqonca el celo que debe acompañar al 
tnstr uctor, por igual, pum establecer lo tavorabte o desta~orablc: al 
proc:esuclo, y, además, para no cejtt.r ~m. P.M.e !'TnPI~io, asl medie una 
conteslúu, pues en este caso el cstuerzo tiende a cun/irmarla o o des
vir tuar!«, a e•>itar que con ella se trate de encubrir la acci.ón ele o tra 
per$01Ul, o que se procure dar un perfil difen>nte a !o ocurrido, o 
por tonorarwifl, falsa apreciación o tenwr a a.•umir r.nn.•oc11cncias da
iíosa.q se pro~-u.ra = posición equh>ocnda trente al real sure.qo o ~ 
llall.a.lgQs realizada.~, o, t-n fin, sea et producto de tu1 f<":J.or patológico 
o d"' 1111 error (art.s. 299, 3.1K, 360, etc. C. de P. P.). Y si esto .~e dice 
tm cuanto u. 1« labor de ¡-,~~truccion. np es me-nos pertinente la e:ti.gencia 
<m la tase del juzgamiento. En este dmbito, e! .Juez ti<m.e que enfrentar, 
con igua! e~mcro y delicañeza.. t.odo aquello que exhiba atendib!e re• 
paldo probatorio. 

Put.t lli..,n, por el hecho de llabe r r..•C<Jgido la proc<:~utiu u n medio 
de defensa art1,ficial, impertcoto o to1·pe, y haber concent·rado sobre 
¿¡ tocto e! posible beneficio il<.' sus pretensiones ¡¡ esperanzas, no por 
ello los funcionarios que actuaro·r¡ ~o-rao investigadores o asumieron el 
papel de folladores de tmtancia, e.ttall<m exonerados de abordar con 
3eriet'lnd ¡r acierto toda la pro!>llrm<itica que On$inuabo et caso. Con 
dc3tac4i10 esfuerzo critico .tP. entr~ntd eL punro de la Legitima de/etrsa 
y tal vez por la buncúzd de los andl!sis, 1tl r¡wrws desde La óptica esco
gida por el Jue~ Superior y el Tribunal de Distrito, la de{emm ha 
rehuido (m .~cde de casaci6n, toda censura al respec_to. Ha aceptado el 
fallo rm ~-uuntu a este fundamental aspecto. Pem ?W calle ll<>.dr olro 
tanto, como ¡¡a se adl>irtió, en cuanto a la diminuente, pues lu. par· 
q·ucrlad razonadora fue tan aguda y sensible (destacar !a injortunacúz 
aseverar.i6n del Ministerio Pú!lliCO de haber "dicho con t•hsoluta cla
ridad la señora Sampavo, que no la abrt¡;¡6 sino el temor, mri.~ -no 
la ira" y agregar una contradictoria 11 supuesta pos1bilidad de l!abcr.~e 
prepc.rado la agresión) que debe cmzclmne mds bien, en la CO!tti$ión 
de un error manifiesto en la apreclací6n. 11.1! In. prueba obrante al res
pecto, en. i(111or<mcia (fa:So ju.iclo de existencia) de lo l.tt<e vd!idamente 
pudo y debió estim<Jr .•obre <U part i.ctúa.T. Lo más est rujante , como 
realidad, era el estado emocional en que la p:roce&acla se debatia ante 
el ca.mblo de '·ida de su hija SIL~ana y !';11 yArnn Juan r'ernanct.o. que 
ent-recruzaba sent.imientos de a:egria l' pesat·, de éxito y fracaso, de 
amor y repugnancia, de miedo y do inopinada valentia, etc. E11ta reali
dad, se repite, dejó de escrutarse on debida forma y dA ahí qu() la 
lmpu¡:nllCión no se muestre ni flngtñn, ni .supue~ta, ni inc.:~mpl~ta, ni 
excedida, ni irracional, ni aventur><rla, ,;inu. por el contrario, muy 
pu~sta en su sitio :¡ arrn.igad~t en lns pat<>nLes demostraciones de autos. 
Además. 1'.$ de una c-rúidad tal y tan /ticilmente npreolables sus su
p UC$IOs de hecllo corno ori¡¡rrtanl.u !le un t ran:.itmw eolapso espiritual, 
que !Justa con su enullCíaci.ón clara para. admitir k> que con clk> se 
pre!t'11de 11 cuál 110> $ido el yerro. Estas son sitlWCiones que no reqv:it.-rcn, 
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cnmo trata de enseñarlo la Delegada. reiteraciones conceptuales, jue(Jos 
ctial€cticos de causalirind. etc., pues ~o!W conducirla a demostrar kJ 
pal-mar y eo'idente. Se llega a saber, con lo dicho en la demanda, en 
que ccmsis~ió el desacierto del 'l'ribunal y cuál la razón del mismo. 

fl.. la Sala le queda lliP.n fá.cil despeja.- el asunto, ya por la pon
derada suli::iiud del re~urnmte ¡¡ la destacada prueba que obra en 
autos, ya por el juicioso estudio de la p7imeta instancia y la incon
sistente presentación del toma en el tallo recurrido, y de ahí que con 
tmm~s consirt•.!radones, ajena$ a complicados o virtuosos .-o;;onamien
tns, podrá áes¡;uchur la cuestion . ..<st se confirma la tesis de que, en 
casación, los reproches que suelen ¡Jrosp.~mr son aquellos que con 
sencillos enunciados, diáfanas demostraciones y una preceptiva simple, 
muestran ~l cuadro completo del tema y au.~pician una evaluación 
directa y ace•·ta:ta. N¡>.d1e deslig-<~.do da p•-e:uic;.o..• e intereses de parte, 
puede negar ~ue la famili~> uribe-Sa.""npayo se mostró ¡,cogedora, cola
borantg. arnornsc~ ecn ;,\m::~ :\cems.ndo Correa y que siempre tuvieron 
buer.os ojos y limpia inte:n~i()n pnra con el matrimonio d<l éste con 
S1.~•ana. Le re~;palclaron en la eulminaciór.. de sus estudios, a uno y 
otro, y contribt,ye;·on e.spiritual y materiahne11re a que unión tan 
temprana de estos dos j•ív~~Gs estadian~es, se mantuviera estable, 
exitosa y oons~::vara umdad. Asi J:ue ñnrunt.o unos ocho años. Pero, 
con el tiempo, el ascenso prof,.sional del doctor Correa, y sus desvíos. 
apareci.e;,on los ::1cvo»<>as amorosos y todo onmbió. La paz se trocó 
en desasosier,o, y llagaron io~ mnw~s "e¡;:"O(>Jlcs e in~nmsigenmas, las 
evf!Siones d~l !1o~u::, el <:mm: ¡:;aralelr:;, y C'esapareoió la armenia tant.o 
entre los esi~osos Co?r~t .. Urib~. como de aquél para con ~w; suegros, 
pa.rtil;ula<m(,!n:~a con Fanny Sampayo, tal vez por ser poco dúctil, por 
resignarse menos, por :r~sistir a esta m~l!5.!t.m>:a <1e vida y de afectos, 
por su quel'~nc:a a sus ni~tos, o pcr apecr.arse más directamente <d 
c.cn!lido y demost;·ax su co:It:n:rie<!ad :;o: el trato que aquél daba a 
su e!;posa. ;)e t-Or!o este vi2crusis, y e;; •m estas atestaciones donde 
brota con fUerza lnnega"l:le la verct:aders. motivación de acto tan sobre
cogedor, dru: cuenta las detallada~ y adoloridas narraciones de M!t.ÚO 
Uribe Henao (" ... hace aproxims.daments afio o nño y medio que se 
han v?.nido presentando los problemas, es·:os han sido muy frecuentes 
y ha lle~c!o a Ull estado tle hosVgtmúento y acosamiento y acorrala· 
mient.o a lo. h~ja con nahrralm.ente railejo a nosotros los padres, por 
que ella r..o:; Jos munifie,;ta y r..a venid::; ~arias veces a refugiarse en 
mi casa. . .. el vivió P-.!1 mi casa. . . ap:'O~imadamente ocho años. Los 
dos nlUchaó.itos r1aci~rcn en nú casa . . . él lit rnllitml.ó a ella. física
me.'lte y el1t:. !u sau6 en pi.iumn a altas ho:ras de la ncche. . .. ha sido 
causa ele m·.lchos maltrat-os que yo nc los he visto pero que me los 
ha contado ella, tisicos y mentales, tai ve~ ios mental~s son los peores, 
tales como yo te voy a matar. . . Fisica.mente nos ha !:.echo amenazas 
como consta en las demmcías de violación de domicilio y mentalmemt.e 
nos ha enviado o mandado decir qu3 nos t2::1amos que morir y que él 
tientl quien nus mate y una vel!i envió <!os s!carios o como se llame el 
que mata a sueldo ... " -fL 8 vto .-), Sl.<sana Uribe de Correa -ils. 
38 a 44 y 366 a 394-, la versión de :::.ett.y S:unpayo A. ·····fls. 115 a 116 
vto.-, las versionas d.e Jos o::loiltó!ogns J~rge Argcmiro Juralio -fls. 
3S8 a 400- e Ilse Mar:& Gvíed:.~ Za¡::at.E -fls. 52~ y vto.-. Y, en parte, 
también puede colncíonarse el interes .. do testimonio de Claudia Torres 
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(mujer separada de cuerpos y bienes, cm:tc ella lo indica) y quien 
fuera E>l dt-finitivo origen, en forma .i.1.:m~~i.c:, por sus amores con 
Cor1ea Arhts,. d~ e.sa::; graves de:save:::~~!ci~s ;m:.t~·:~u.:;.aia!es, pues no 
niega que "los fines de semana nos q_ue::l;!.l;,~;;:;o9 jtntos" -fls. 117 y 
188---, lo cual confirma el ya citado Jura:.\c (" ... eilr. --Susana- estuvo 
capotian<lo sus prohlema8, ella lo (i\te ~ i-,;o :~\!3 ;~;·~gat t .. luchar por 
su matrimonio ... "). Igualmenl~ cabe ciL~ -: al ~'.'.!tyo•· PJ:icu¡¡o Al vare;,; 
-fl. 377- a quien 1;~ corre~pondió oh• it-3 s;··.1.ce···I!S q¡¡ejas C:e la J:ll'O· 
cesada y de su hija, y, por ultimo, les ct.::c:.rma •. :tos relacionados con 
la violación de domicilio, seglin queja de l~. o.2sesparad.'l. Sarnpayo 
Alv21.rez -fls. 4, 83 a 85- :v la orclen ele protacción para evitar la. 
repetición de mulos tratos a 6usana ele Gorrea -fl. 15--. 

Uon antecedentes tales, cualquie~ :fvr..cion"''io se hubiera puesto 
en guat'dilt. pam no p~rder de vista, 0:1 la evs.Jt::~~lón ().el comporta
mier.tu de la sentenciada, e~tl\ situ~ié::l como raí:;;; v~rdadera y poten
ciada de las finales acciones de viu~encta. Y más ha'l'>ie.ra sido el e.stado 
de alertamiento al advertir estas pro~ijp.:; y dssgarradoras inionn"" 
ciones, dejadas de lado, en forma casi acsoiuta, por la procesada. Al 
respecto basta ver su relato de folios 11 :1. 1>! y el más e•cudo de 
folios 473 a 474. SI algo surge t!~ c.stc c::mtrs..~te e~ qne la procesada, 
parte por haber adoptado \lll equi~-o::udo ¡:¡.~ de dE>iensa. parte por 
la precariedad del interrogatorio gue extmñó la exploración necesaria 
de P-~ta génP.si~, no evici.cneió todas sus ¡·azcLles y dejó huérfanas las 
más procedentes y válid~. Por ellu nu acierta el fv.r..cionario que para 
saber la causa impu:sora de todo este obrlll' y toda su proyección, se 
limita a estudia1• la posición asumíóa por la procesada, al momento 
del desenlace fina.!, estudio que pw~r.le :r~sunux apto para rechazar la 
justificante, peru abie1-tamente inidfineo paca repulliar !u cuc11tionada 
diminuente. N o está por dernñs, para vc1· algu:;:as traza~ del e:;tado 
anlmk:o de J:o'anny Sampayo Alvarez, aludil' u este aparte de su inda
gatol'i<i: " ... pa.ra mí e,;u fue como qua pnsc un relámpago, \IDO no 
sube como pasan las cosas, ya cuando lo vi con ese cu.r.hillo le disp:ml, 
no se cuántos ni como, no sé, eso para mi as una. cosa. contar otra 
cosa es estar en eso, \lllo no !'abe ni lo '111e haC'.!, tal vez por lo 
que yo también tenía miedo por lo que est.aba ame<la~<ttla pur él 
durante un año amena:r.ada de muortc. Eso pasó como un rel{ompago 
no sé. ., 

Con acierto el Juzgado Superior, en su sentencia de primera ins
tancia, reconoció el estado de grave e in,:usta provocación y analizó 
con Ctlidado las circ\lllst.ancias propjas a él -fls. 620 y ss.-, ra.-.oueg 
que el Tribuna.) no pudo refutar, pues en ei trntnmicnto del punto, no 
se sabe que criticar más, si 1:~ torveza. cta reducir las caracturísticas 
de esl.e fenómeno sicológi.co al momen\.o en qllli !;a produjo la muerte 
de Correa, pat·a 'deducir que no se dio la. ~rovo:;ación dejando de lado 
todo \lll recorrido de c:asi un eño y ma::'.io d2 ~>-enta.s, hostilidades, 
vcjámenes, malus tratos, desaires, atropellos, comportamientos ma
trimoniales indebiclos, etc., o el mayúsctüo 0.e::;a;,;uisado de pretender 
como realidad du lo acontecido y suficiente raz:>n :para deseehnr In 
cuesl.ionada. ctiminuente. el haber preorde.-mrlo ln agrP.sión. 

Doble e inadmisible absurdo, porque: a) El estado pasional se 
va oonfonnando lenta, inexol'able y a.cumulntivamente .,n razón de 
las continuas y persiste..'! tes ofP.nsas. Alguien pocir>i pensar que no se 



260 GACETA JUDICYAL N? 2450 

crea un est:ado de descontrol animico cuando a lft.rgos afw:s de favores 
se responde al final con injustas pcrsccuc:iones y con sinsabores de 
toc\a índole, o que el abandono y maltrato físico de la hija es cuestión 
que deb~ r..cibirse con alegria, benepl(<.elto y tranquilidad de ánimo, 
o será senslt.tO olvidar la evidencia de la r~la,jación matrimonial, en 
Correa, por una inconfinnada, aislada e inconcreta incorrección 
sexual C.:e la esposa vilipP.ndiada; y, b) Será atendible, como juicio 
ce: tero l! racional, que en Medellín un par de mujeres, una de ellas 
profesional respetable y otra, de 46 uíio~ de edad, urdan la eliminación 
de su esposo y yerno, q_ue no s~ mostraba tan manejable, ni tan 
stuniso, ni de reac.c.iones siquiera normales -ver testimonios de 
Lttis Hernando Vclásque:tr- -n. 132- Ju¡·ge A. Jurado, quienes 
incluso dun a conocer el uso de droga. en el occiso, y surja 
un enf.ren\.amiento con las característica.~ del hecho com0ntado, y sa 
aluda, abusivamente, a ardid o trama par?.. eliminarlo? Y será factible 
esi.o, cuando la e8posa que quería dejar su hijo u""uor. eufermo, al 
cuidado de su madre, máxime cuando ni clín siguiente, por sus obli
gaciones profesionales no poclia a.tender•.o, y é~tu se desvelaba en 
procilgarle atención, :;e¡, violenLada para recogerle a avanzacia hota 
de In noche, faena que se realiza t>n lo.< peores términos? Si algo revela 
esto es que <esta última jornada del occiso, correspondió ''· lo que era 
su constante en la vid>\ matrimonial y en sus relaciones con s.us sue
gros y que !uc tanto el desespero c:reado, el atosigamiento moral, la 
insufrible situación, que t'army SDmpayo, se decidió a enflo<mtlll.' a su 
yerno y ultimarlo a tiros de revolver, en medio de una obvia agit<\Ción 
anímica. 

La nc·::a.ción de este natural estado de turbación, resulta, por 
estos anteoetlo:mt.:~:;, inadmisible; y, más todavía cuando se observa que, 
el argwnent.o capital del Tribuna.), e~tá cont.radicho y recogido en la 
providencia misma objeto de censu1·a, lo ·~llill evidencia, por sí, la hor
fand<tod probatoria y discursiva de esta criticada posicion. En efec.t.o, 
el llamamiento a juicio se formuló, en cuanto al homicidio, bajo la 
calificación de Jos artículos 323 y 32~-1 y 7~ del Cóóigo Pcnul. Pero, ya 
en la sentenda. d~o> primer grado. como a.gravación especifica, sólo se 
conservó lo rtlferen(e al parentesco, desechándose lo de colocar a la 
víct.ima en situación de indefensión o inferioridad. Pues bien, el Tri
bunal, al confirmar esta cledsión, en c.~tl' puuto, no podil~ ,;ost.ener 
que ". . entre hija y madre hicie1·on ir :1 la vfc.tim:\ para :lt'.ometerlo 
injustamente, como realmente sucedió ... " Y má.~ se c.on:tirma esta 
aprec.ia<:ión, CU(;lldO el Tribunal, al dosifi<:ur !u pcnn por esta conducta, 
impuso el minimo " ... porque no hay razones pa1·a agravarla, consul· 
tactos los criterios dosimétricos del articulo 61 ejusctem". cuando el 
itrtículo 66 de la misma obra y con el mismo fin, de ser cierto o 
aceptable tan aventur<tda opinión, prevé "haber ob~ado por motivos 
innobles o fútiles -!-". El tiempo, e: lng:\r, lnll instt•tJmentos o el 
modo de ejecución del hecho cuando hayan dificultado la clefP.usa del 
ofer.i!ido o perjudicado. . . o dcmucstmn una mayor insensibilidad 
moral en e>l cl.elincuente -3-. La p¡ey:~ración ponderada dd heeho 
p1utibl~ -4-. Abusar de las conrucioP..es de inferioridad del ofendido 
--5--. Ejecutar el hecho con insidias o artificios -6-. :)brar con la 
compl:cidad de otro -7-, etc. 
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Total, el Tribunal ideó u11 ~~~gumento plUS\ negar la diminu(!nte, 

tol mili!llO que UolbÍU llevarle « intellSillCSJ' la pena; dtj dOnde, rechazar 
el :.umento de ést.'\ y dejarla en s-..t mínimo, cqtúval:u n r-e;>udi.-u- lo 
que había tenido en cuenta para dejar de apllcar el citad:> al'tir:uio 
60 del Códi¡¡o l:'P.nal, hAneticio que venía conccdlllo en el rallo de la 
primera inslancia. Cuá.l, elltolll..-es, l a seriedad, en tidad y realidl!.d de 
este argUmento y cu!\.1 el fundamento para mantener la decisión en 
este punto? 

El cal'go prospera. 
Compete, entonces, determinar el fallo de ~u~ti(.Ul:lón y & eilo paso. 

In Sala. 
Este poderoso feru5meno ~ico!ógico, tan ajeno a la t;enganza pura, 

al ánimo de iucro, al implantamienlo d~ 1111. po:!l!~ de~med!do, a la 
obtenciOn de ventajas 1.ilanda• o. en fin. a <imples caprichos. cxc<l.~O$ 
de carácter o tah•as rivalidade~, no restringe su inc-Idencia a utu1 especie 
o modalidad delictiva, comúnmente a los llanuu!os del:tos de sa.11.!Jrl!. 
pue.• debe cubrir todo el co-mportamiento subrt el cual ·irmdía .• u 
influjo. Es tllima¡,rirrable, en el cuestionamiento jurJdico, que la se¡;era 
alterai:ICÍJI "spk"Uual de la emO<-iCÍJI o M la pasión. se l!(ivierta ptZTa e! 
resuUado pero no para los medio$ de acción que ¡nredan estimarse = delitos autónomos; y, menos. que w w~-idud. razonadora se 
tiea a/cctada, 11 ll$Í lo reoor.ozca. la le¡¡, en l(l infracción de mayOr ~>nti
rtad, pero s·o con.ten>e para ia CO?ulucta instrumtml.al que la I'I.V!o posible 
o que fue necesario empl¡,or 1m un d.ete11ni1UtdO m.omento. El mje!o 
n.ctim, agitado por esa. bizarra tuerro siquic:c., 110 l)Ut de ejercitar un 
tranquilo conocimiento ni a.~umir un adecuado oontro!, sobre IIJS carac
terísticas d<!l arma utilizada para determinar, t '. gr., .ti era ajena o pro· 
pia, si .•e daba suore ia m ·ismn. un amparo legaL o carecía del miosmo. 
si era el elrmt~ntu de ucclón apropiado o •·esultaba o~calofriantemente 
exagerado. 

LB cscll.'ln slgDificación de la pena determinada pn.ra. el porte ilegal 
de armas. se explica, entonce8, por la forma de punlclün prevista 9a.ra. 
lo.'\ concursos delicluales y. principalment.o;, por la lncldenc.:ia que sobre 
la misma t.itone 1!1. dlminucnte reconocida. 

El Tribunal señaló eomo pena. privativa do la libertad, dieciséis 
aiío8 de prisión, en cuant.o al homicidio, m(•S cuatro meses en razón 
del porte ilegal dA armas. Respecto rJe Jl!lrjlú r.!os materia les. para la 
espOSa e hijOS. 1~ elevó a un mil (j\linientos ( 1.5001 ~ramo.~ de oro, y, 
quiníentos <WO> gramos de oro, para cada uno de Jos progenitores 
del occiso. 

En razón de la diminucnf.c, que cobíj.~ los dos hechos delictuosos. 
el homic.:idlo quedará reprimido con cinco nfio~. r.71ntro meRe.~ rle 
prisión (la pena no se.rá. '"r..! menor de la ten.:er"' pattA del mínimo ... " 
---art. 611 del C. P.-) aumentada en un mes, por lo ul'.it16n1.e n.l porte 
ilegal de urnas. En t.otal. la sentenciada purgará cinco años, cinco 
meses de priSión. 

En cuanto a los perjuicio1> materlales resulta una lnconsconAn~ia, 
advertida ltiS mo(lalictades de los hechos, ya :;ufidtonleulent.e detalladas, 
ha~r cualquier condenación de rE>--?arcimiento oo banc.ficio de Susana 
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"!Jríbe de Correa. Y, en cuanto a lo.> hijos, por obra del est.ado pasional 
dedu<:ido, la condena se determina. en doscientos ( 200) gmmos de oro, 
para. los dos. Similares razones, aunacla.s s. la indole de las relaciones 
mantenidas entre Juan Fernando Correa y sus pnc:ircs, inciden paro 
detraer el monto fijado en la segun~ instancia, y de ahi que la cuantla 
de los pcr juicios nlomle::; que deben L'Ubrirse a loo padres del occiso, 
por la sentenciada, será de cincuenta (50) gramos de oro, para cada uno. 

En consecuencia, lD. Corte Suprcmu, Sala de Casación Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la Repl'lblica y por autoridad de 
la ley, 

Resuelve: 

Ca.saT porcialmente el fallo acu.sado, ya mencionado en su origen, 
fecha y natt:raleza, y por t.~nto, condenar a Fanny Sampayo Alvarez, 
por los delitos de homicidio y porte ilegal ñe arma.~ a cinco años, c:in· 
co me~es ele prísi6n. En cuanto a perjuicios, se fi,ian asi: Como ma
t<lriales y en favor de Jos dos hijos de .Juan Fe¡·nando Corrou., cien 
(100) gramos; de oro, para cada tmo; parn los padres del occiso, para 
cada uno, cincuenta ( 5()) gramos de oro. 

No hay lug..r, y de r:.hí que :se revoca lo delerminado a e~t.e res
pecto, a condenar en perjuicios en favor dí¡ Susana Uribe de Correa. 

Cópiese, notlf1que.se, cúmplase y devuélvase. 

Dídi.m.o Páe~ Vclandia, R~.eardo Calvete .~angel. Jorge Oarreño Lueng~. 
Guülermo D1tqtc.e Ruiz. Gl!Stat:o Gómr.z V~ló.~guez, F.dgar sauvedra ROjas. Juan 
Mtmuel Torres Fresneda, Jorge Enrtgue V~let¿cta Martinez. 

Rufu6l I. COTU:s Gurnica, Secrt!ta't'io. 



Pl!U:v Alltl!:J.& '1'0. i:-nte;-es~s 

La aplit:acñ&lll ilel artÍII)IU!o 884 de> :Cóllilgo •ill1j C&mercio en c:.m:JJ· 
o:oT>f.Janci.a eor11 el 4\' ibíd€m, so12rr.e:rota prG~eille euando en los 
m.egoeios mereant.iles en .que :l!lnya de paeml'M wMA'tco~ de un l!!a• 

pita!, no se b.ubñere esp¡¡ci!ñcmdo po< convellio ell ñmd:er&l 

Corte Suprema de Justicia.- Sn.la de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotll:, D. C.. onc.;e de septiembre de núl nowcientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Carreña Luengat. 

Aprobado: Acta ntímcro 65 (septiembre 4 de 1991). 

ViStos: 

Surtido el trámite de iustam:ia, decide la Corte el recurso de 
apelación Interpuesto por los defensores de los prOct>~ados Orlando 
Ram!re;'1 Bahamón y Eduardo A!,fonso Trujillo Nil!o, El<juez y Secre
tario respec1jvamente, del Juz¡::ado 'I 'et·cero Civil rtAl C:irc:uito de Nei\•a, 
contra la providencia de primero <le abril postr~Jru, mediante la cual 
el Tribunal Superit'll' de ese Distrito les dictó resolución de acusación 
por el delito de prevaricat-o por acción y ordenó su del.encíón preven
tiva como medidtl de aseguramiento negándoles el beneficio de líber· 
tad provisional. 

Antecedentes: 

Luís Milán Trujillo Trujillo recibió en mutuo con Intereses de 
H ernando Falla Duque la suma de cien millon es <le pesos <$ lOO.IJOO.OOO) 
par a garant izarla coMtituyó mediantA escr itura pública número '196 
de 26 de abril de 1982 otorgada en la Notaría Segunda del Circulo <le 
Neiva, lúpotcca da primer grado sobro el lnmlleble de su. propiedad 
denominado "Hacienda la Argentina", ubicado en el Corregimiento 
"F.l Salado' ' dA! :Munirjpio de !bagué y suscribió a favor del mutuante 
ocho (8) pa~ares por dicho \•alor con vencimiento el 12 de mayo 
de 1984. 

Convínteron lt>.s partes contratantes en señalar Intereses corriente.> 
y morato•·ío~ a la tasa común del 36•to anual previendo que en el evento 
de que una disposición legal posterior Jo:.s incrementara, el deudor 
quedada obligado a cancelar la diferencia que resultara a su cs.r¡:o. 

Como T rujlllo T rtljillo no cumplió con AllS ohllgaciones, P.l.lla 
Duque le Instauró ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva 
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un proces:> ejecutivo con título hipot..ccario y admitida por el J~do 
la demanda se OrdeJ'ló el embargo y secuestro del bieo hipotecado. 

c:.;ontestado el libelo y propuestas por la parte demn.ndada varias 
ex.<.:E<p<.:lones de mérito en orcten a. enervar la pretensión del actor, el 
Juzgado del conocimi•mto aorprcsivamente profirió fallo inhibitorio 
aduciendo falta de capaci®.d procesal &n el demand.llnte y dispuso la 
cancE!lactón de las medidas caut~larcs dietadas y la entrega del in· 
mueble embargado al demandado. 

Apelada esta determinecl6n, la Sala Ci\11 del Tt·iblDlal Superior 
de Nelva en wntencia de 2S de agO\Sto de 1989 la revocó tomando las 
sígu1P.n\es determinacio~: DP.claró no probadas las excepciones pro
puestas, decretó la \'enta en publica !.ubast:a del biP.n hipotecado orde· 
nandJ) su avalúo y dispuso que por la Secretaria del Juz~tlo s.: liqui
dara el crédito condenando en costas en !•mba.s instancias a la parte 
demandada. 

Coosecu..nte cun dicho prunun r.iamiento expr\!scl el tlll quem en la 
parto mot.íva que la ej<MICíón debía ser,uir adelanoo "a obJeto de 
que el dem~ndanta obtenga In ~~ti~facci6n cte su cl'édlto junto con 
los inttlrescs pactado.~ a la tasa ele! ~6% nnual, desct.e la !eCha en que 
los titulo., valores se hicie ron exigibles, y las costas <.lt:l proceso" 
(íl. 139 del cuaderno número 1 ~) . 

Por auto de "eúlnola:re~ dictado el 17 de enero da 1990 el .ll!P.7. 
Tercero Civil del CircÜito doctor Orlando Ram1rez BiLh:unón accedió 
a la capitslma.::ión anual de Intereses a partir del primer t~ño oontado 
ué~ut: iH fecha <le presentación da la cl.emanda del ac:reedor <agosto 
23 de 1964) y no en forma lrlme~traJ como llabh\ ~OiltJi~udo al apo· 
derado dfl ' " pa.rte demandAntt'!, decí:;ión adoptada conforme a Jo 
prevwto en Eil J:)ecreto 1~54 de 1989 regla::nentario d4ll 886 del Código 
de Comercio. 

~:n dichn proveído dijo el Juez respecto a los intereses moratorio!'< 
lo siguiente: 

" .. . para el caso Qll.() nCIIS ocupa., la tstAA. de Interés vi· 
gente a la fecha de la llq uida.ción es la dispuesb! en la Reso
IU<'.ión 1360 de 1989 (expedida por lo Superintendencia Ba.>.1-
caria) que corresponde al 40.45% eiect\vo anual, es decir, 
que según la nonna del Cndigo Penal (.~-., ref.iere al art .. 2:!5 
que trata del deuto de usura) en armonia con el "rtíeulo 884 
del Código de comet•oio los intorcscs moratorios no pueden 
$P.~ sup.-.riore.s a la tasa antes mencionada más la mitad de 
la misma. Lo cuul nos ll eva a con.clulr que el interés mora
tor io máximo para e~\u. causn corresponde a la rata del 
60.69'1• anual" <fls. 152 del cuade rno número 1 y 31 del 
mtaderno mím.-.ru 32). 

Ordenó il:\l&ltn€nte que por la Secretaria del Juzgado se liquidara 
el r.ré<l~to ele acuerdo a clícllos ¡:~nrt\n>et::os señalanclo como agencias 
en derecho la cantidad tltfci.uc.:utlnta millones de pesos (S 50.000.000.()0). 



m 24SO GACETA JUDICIAL 265 

El 18 de enero de 1990 el S~!\retario Eduardo Alfun.so Tnljlllo Niño 
p resentó a eonslderación del Juet. y las pattes la llquidación de oo:stos 
que a continuación se transcribe p!<ra mejor entendimien to de los 
hechos invcstigudos: 

"capital inicial $ too.ooo.ooo.oo 
Intereses liquidados al 60.69% 
anual desde el 12 de nmyo de 
1984 ul 6 de septiembre dt: 198~ $ 79.908.500.00 

Nuevo capital S 179.908.500.00 
Intereses liquidados al 60.69% 
wuwl sobre el nuevo capit.:ll d~ 
t;eptlem bre 7 de 1985 "' ~-epf.ieru· 
brc 6 de 1986 S 109.186.468.65 

Nuevo capital $ 289.094.968.65 
lnt.E'r~>scs Jiquidntlos al 60.69''' 
muw sobre el nuevo capital de 
septiembre 7 de 1986 a septiem· 
bre 6 de 1987 S 175.45L'I~6 .47 

Nuevo capital $ 464.546.'105.12 
Intereses liquidados al 60.69% 
anual sobre el nuevo capital de 
septiembre 7 de 1~87 a septif'.m. 
bre 6 de 1988 $ 281.933.39~.3~ 

Nuevo ca¡>ltal $ 746.400.100.45 
Intereses liquidados al 60.69o/o 
anual sobre el nuevo capit.'l.l de 
st:J,JlJt:rubre 7 de 1988 a septiem· 
bre 6 de 1989 S 453.038.713.96 

Nuevo capital $l.IY!I.&lll.ll73.41 
Intereses liquidados al 60.69°;, 
anunl sobre el nuevo capital de 
6e])tiembre 7 de 1989 a enero 19 
de 1990 S 268.951.123.81 

Nuevo r.apital $ 1.468.469.997.:12 
Resumen de capitalioocí6n 
Capital o enero 19 de 1990 ~ 1.468.469.997.22 
111\l)ues\.os de t imbre de los pa-
garés S 692.527.00 
Heclbos d e la Oficina de Registro :; 700.00 
Publicaciones del ~dioto empl:l· 
zatorio ~ 4.500.00 
Honorarios del secuest.re $ 3.000.00 
Honorarios de los peritos S 200.000.00 
Agencias en Derecho $ 50.1}00.000.00 

TOTAL $ 1.519.370.'724.22 " 

El apoderado del demancla<.lo objetó la liquiclnción de co~t"'s lo 
mismo que la fijación de agencias en dcrocho; objoción rechazada de 
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pla.;o por el Ju2gado mediante auLo motivado de 7 de febrero de 1990 
en consideración a que "no es posible oO>jctar la liquidAción de los 
i.n\er~>ses dentro de la liqlúdación ct.e costas puesto que los intereses 
no son costas" y por no compattir la.> rozones alegadas por el objetant-e 
e>1 cuanto a la reduoción de las agencias en derecho, aprobando sin 
modificacione$ la liquidación presentada p:>r el Secretario del Juzgado 
W . 195 uel cuaderno número 1) . 

Oontra dicho pronunci!l.llliento interpuso la parte agraviuda los 
recursos de reposición y sub.:sidiar io de avc.lación ios que rueron dene· 
gados por el Juzgado en aut.o de 1!1 de febrero siguiente, el \ilrimo de 
los ouale5 ·•por no gozar de alzada ante el SUP3riOI" ( n. 2118 ibldem). 

Por Jos ante1'iore.~ hechos al señor Luis Milán Trujíllo I'n.tjillo 
formuló denuncia venal contra el Juez doctor Orlando R.amírez Ba· 
hamó11 acusándolo de haber proferido decisiones rnani!i.,~tamente 
contrarias a 1!> ley puesto que desconociendo abiertamente ifi voluntad 
de las partes contratante~; en cuanto .n la fijación de intoreses a lu 
tasa del 3G% anual y desoyendo l~s rL'Cor.nendaclone.s de 111. :;;ala Givil 
del Tribunal Superior "por si y ante si" ordenó mediante auto de 
girnple cúmplase capitalizar los i nterese6 debidos liquidándolos a la 
tasa u.surdria del 60.69% anual. 

!.>< fijución de agencias en derl!<'.ho P.n 1."'1 smna ele ~incuenta mi· 
Uoru.~ de peros, equivalente a la mitad del valor de la. obJiS:acióo. 
resulta eJ<agerada. dando lu¡¡a.r a que por arte de ma¡ria, el crédito de 
cien millones de pesos se convirtiera en la escandalosa clfr~ de 
:; 1.519.370.724.22. 

Agrega que :;u demmcíac:to le rechazó los Irnlmorlales presentados 
con t>l argumento de ser Jmprocecl<".ntes }' desobedeció la senten<:la de 
la SAlA Civil del TribWlal " impidiendo la interposición de lOM recursos 
legales. todo por favorecer al dermmdaote"'. 

Abiert a investigación penal con !und<l.lllento en la anterior d<>.m¡n. 
cía, en des<lrrollo de lo cual se vincu!MX>n mediante Indagatoria al 
P.xj\lez Orlando Ramirez Babamó!l y el secr2\ario Eduardo Alfonw 
Trujllio Niño y se allegaron tns C.'Dpias del volumillOOO proceso civil, 
el Tribunal Superior de Neiva - Sala ?~nal- caliticó el mérito del 
sumario con resolución acusatoria en contra de los mencionados sin· 
~.icndo.s por e>.l delito de p re\1\ricato por accj6¡1 descrito en el artículo 
149 del Código Penal. y orrtP.nó ~u dctenc:ión preventiva como medidll 
de ¡ueguramieoto a partir de la. e jecuLor:ia de la, providencia enjuici:~~o 
torla, la que fue recurrida en ape lación por los de!ensores de ambos 
proc:~MldOS. 

La providencia imP"Ufl11Gda: 

Alinna e\ Tribunal Superior que el .!uez Ci>il del Circuito doctor 
Orlando R.amíl""E'2 Baham6n dusconociendo categóricamente la voluntad 
soberana. ae la• parles contratantes rt.'SpElcto a. 1?.. fijación ele intereses 
wtlclpa,dos durante el pla~o a la tasa del 36•1o anul<l e igual monto 
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dursnte la mom., constitutiva de ley P<tta a~uellas y de imperativo 
acatumienoo para el juzgador; pasando por alto las recomendaciones 
de la Sala Civil ~ la Corporación que en este punto ratificó el derecllo 
del demandante a obtener el pago del crédito perseguido y los ínte
~.s moraoorios a la tasa estiptúada y no Ieroendo en cuenta que el 
propio demandante en su libelo reclamó el pago del crédito y los 
" intereses moratoria~ pactados" que en honor e. la verdad fueron por 
él señalados en Wl 3% mensual; terminó acogiéndose e. Los artículos 
884 y 886 del Cód.i¡¡o da Comercio y el Decrato rQ¡¡lamentario 1454 de 
1989 para ordenar y aprobar la liquidación d&l cnídito con intereses 
de mora a Lu ruta dd 60.69% anual. capitalizando lntl!~;:;e,; por anuali· 
dades vencidas a partir de la fecha de presentación de la de
manda del acreedor, llegando por ese camino a la escandalosa 
s•wa. de $ l.159.~70.7H.2:J incluidos los cinr>uentA mllloneg dA:l peso.<. 
!i.iados como a¡.encias en del"ecllo. 

Refiriéndose a las razones consignadas en la pr ovidencia que or
dm6 la llqulll~<Clúu de la obligación y a la• explicaciones verttc1as por 
los procesados argument"' que habiéndose pactado eJ:prl!samente en 
los pagarés el monto de los intereses mo~atol'!os no po<Ua acudirse, 
para su regule.cleln. al articulo 664, p recepto que solamente tienCl apli
cación en el evento de haberse guardado snencio sobre el particular 
y por el mismo motivo tampoco podía apoyarse el aCIJ.<JSdo en las 
resoluciones expedidas por la Superintenden cia Bancar ia. para acre· 
ditar el interé.o; bancario rorrien tP. . 

Reitl!ra que no procedía el incremento de los intereses moratorias 
conrorme a las c<Jrtlficaciones de la Superintendencia Bancaria porque 
las mismas no t.iem•u el mmicter de "disposición legal" a la cual se 
había sujetado el dewor en pre,isión de un futuro !Jumento mostrando 
~u desacuerdo por la capitalización de intereses en la forma e.smble· 
cida, en el art.!culo 8UI> del Código de Comercio y su Decreto regla· 
mentaría 1454 de 1989. 

AludiP.nrto a la fijacidn de agencias en derecho expresa que los 
cincuenta millones de pesos equivalentes a la m!tael de la oñligacion. 
resulta suma · cmgerada. porque :si la ta.rifa señalada en la Resolución 
II de 1988 cor respondiente al Colegio de Abo¡¡ados del Huila para 
juicios de esta indole en cusntia. mayor de nueve millones de pesos 
es del 7 '" ; hechos los cómputos de rigor, no exceeler!a de 22 millones 
de pesos. 

Las anteriores consideraciones r~elan en op iroón del a quo ''la 
ineqoívuca OP<J!I!C16n entre lo que se debió aplir.::.r y 1~ resolución que 
dLspuso llquidn.r el crédit.o, ordenada y aprobada por el Juez R;o:nírez 
Bahamón en ejercicio de sus funciones y elaborada por el Secretario 
en descmpello de las s uyas, con pleno conocimiento de que lo que se 
decl.at-aba no "'ra lo que se debla, como que ambos conoc:le.n a cabalidad 
según sus propia~ aseveraciones (y no podía ser menos si obraba en 
autos) la sentencia. del Tribunal Superior que sel'la.ló Jo. to.!l(l de Inte
reses en el 36% Amml, <ll:lcisión que desconocieron arbitrariamente y 
les normas del artfculo 884 del Código de Comercio, apHcado en sentido 
contrario a lo por ella expresado, concul~,ando de modo manifiesto, 
sin razón ro justicia los dere~.llos de la parte obUgQdn". 
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Las alegaciorn>s df! las part~s: 

LOs defensores de los p~sados S•)licitan la revoc-.a~ión de la 
providencia impugnadu par~:~ que en su lugar se profie:ra cesación de 
p:rocedimiento en favor de sus rcprcsBntados por atipicidnd de la 
<)Onducta endilgada o por inexistA:•ncla del hecho punible. 

Coinciden en manifestar que la Sala de Decisión Penal del Tribu
nal Superior interpretó equivocada.•nente la voluntad de las partes 
cont:ratantcs qllll adoptD.ron . un sistema mixto en la fijación de inte
reses: Pactar un porcentaje mtnilno y remitirse a norma su¡:¡lementaría 
o complementaria en e! evem.o de que :rueran incremerrt3dos en el 
futuro. 

"Los suscriptores de los documentos - afirma uno de ellos-, .fi
jaron numéricamente la tasa en el 36% anual para lntereses de plazo 
y moratorios, pero al mismo tiempo pactaron, de que si esas tasa~ 
se incrementaban mientras se cancelaba la obrigación se liquidarla 
comerme a esos porcE>ntajcs ~uperiores. :E:sto nos indica que la apre
ciación o intP.I'¡>retaei<~n de la Sala Penal es incor:rccta, _pues ~e ha 
tornlldo un solo aspecto ele la voluntad de !as partes, que es ley entre 
las mismas y debo ser <>COgida por la justicia civil, tal como lo hi•o 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 1'oleiva al 1\qnidar el crédito 
tantas veces mencionado". 

El Juzgado al liquidar el cródito se ''iñó cstrictaroent.e n 14 litera
lidad de los títulos valores confm·me a la cual el deudor se obligó 
para con el acreedor "a reajustar automáticamente la lasa mvmérica 
inicialmente fijada y éste lo solicitó antes de la liquidación del crédito" 
con lo que ejercitó un derecho amparado en la ley. 

En otro pasaje del extenso alegato e•xpone el nuevo de!ensor: 

" .. .la tasa del 36% anuu-1 cons·ist!c~ en el míntnw exigible por el 
acreedor, debido a que en el momento ele concederse el préstamo ese 
era el má>ámo interés que podía cobrarse -tanto corriente corno 
moratm·io-- de acuerdo a las certificaciones de la Superintendem;l¡o 
Bancaria; pero el interés realmente pactado era el má.,;imo legalmente 
autorizado al momento de hace-rse efedi¡;o el crédito, que, para !a 
época de la liquidación (enero de 19!l0.l co-rrP.spontle al certificado 
por la Superintendencia Bancarin en la :aesolucll~ll l:l60 de 3 de mayo 
de 1989, esto es, un interés corriente del 36.15% efectivo anual, lo 
que implicarla, de acuerdo con el aTticulo Rll4 del Código cl.e Comercio, 
que dicho porcentaje era S118CelltihlP. dP. duplicarse -por llaber:se in
currido en mora". 

En el caso sub júdtce se han present.·.do criterios encontrados 
sobre la interpretación de la voluntad de las p¡¡rtes y sobre la aplica
ción de los articulas 884 y 886 del Código de Comercio y al Decret.o 
1454 de 19!!9; dis:¡mridad de pareceres :¡_ne de ninguna manera conti
guran el delito de prevu..ricat.o por accif,n de acuerdo a reiterada doc
trina de ll!. Corte. 

El punto ds derecho dehatido ofrec~e tal complejidad que admita 
diversas lntelJ)retaciones. siencln una de ellas la que ¡,.doptó "1 Juzgv.do 
Civil, circunstancia que dco;virtúa la manifiesta contrariedad con la 
ley, tenida como T(.'Q.Uisito esencial· del injusto de prevaricat-o. 
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Critican lu w;Utud asumida por la Sala Penal del Tribunal Su· 
perior por haberse ubicado en el campo del juzgtldOr civil oomo si 
tuviem la opOrhmidad y competencia para decidir sobre el proceso 
ejectuivo y reitaran que la reM!ución acusatoria quebró el pacto con· 
trar.tual plusm>Wo en los pagarés conforme al cual el deudor se 
comprometía a pagar lnt.ereses a la nueva taS:\ lijada por la Super· 
intendencia Bancu.ria. 

Obró el Juez Ramirez Bahamón conforme a dert~cho en la regu· 
!ación de los íntereges pact.ados y ;;u D.P.gativR. a conceder recursos a 
la objtot!ión f,Jra~eutuda por el apoderado del dcmnndado encuentra 
ju~tifícnción ~n el hecho de que el objetante involucró intereses con 
costas y en qua el auto que decide la objeción de costa~ no admite 
apelación. 

El d~:~teosor del proceMdo Eduardo Alfonso Trujillo Niño abun· 
da:odo en citas jurisprudencÍ/ile:; y doctrinatiss sobre las fonno.s dG 
coparli0ipa0ión en el delito afirma que a su p;).t rocinacto no puede 
responsabillzd.rscla como coautor de prevaricato porque "en actos que 
dependen, en su esencia, única y ;,xclusivam<.-nte ctel t.ittü.M del Des· 
pacho, no puedo ntribuirrele responsabilidad oomo ooauwr dtl los 
mismos, ya que, corno se enunció anteriormente, no tiene poder de 
decisión . su flnna con;;muye W1 a.:to simplPJnente tnnnal y, dada su 
calidad de subalterno, 1W puede sustraerse a la obligación ele SU$Cribi1' 
el acta o dlllgencla .90 pretexto de no compartir la opinlón del Juez; . .. » 
(Sul:Jr¡¡.yas del texto). 

El Scor.,tarlo del Juzgl:ldO tlO puede .ser 1mtcr de prevMicato por· 
que no firmó auto o resolución que incidiera en la suerte del proceso 
y el :.cto procesol susceptible de valoración para dewrminar sl es 
manifiestamente cont.rurio a la ley, no P.s la opemnlón AJ'itrnética por 
él realizada al llquldar el Ct'éclito, sino el auto prev:io que la ordena y 
el que posteriormente la aprueba o desaprueba. 

En el evento de llegarse a considerar la tipioldad del hecho y 
la relevancia en el mismo por parte dt' su asistido, debe aceptar!<e que 
su comportamtent.o no puede ser tenido sino como el cumplimiento 
de una O(den legitima, previsto como eximente de antljuridicidad por 
el ordirl31 2! del articulo 29 del Código P~;nal. 

A su turno, el señor Procurador Tercero Delepdo en Jo Pen&l 
luego de cuJdudoso examen del proceso termina solicfl.ando a la Corte 
la confirmación dt~ la re;;olución acusatoria y la mcdidn de asegura. 
miento de detencteln pre'óentiva proferidas en contra del Exjuez Cr· 
!ando Ramír~ Bahamcin por el delito de prevaricato abogando porque 
se lo conceda tol beneficio de la libertad provisional mediante caución. 
Pide en camlJiO, la re-<·ocacíún dt! la providencia enjulc!atoria en cuanto 
al Secretario Eduardo Alfonso Trujillo Niño para quo en su lugar se 
dl.spongn cesar procedimiento en su favor por haber obrado en es· 
tricto cumplimiento de un deber legal (art. 29, ordinal l? del c. P..). 

Respecto a lo primero &rgumenta que "la llquldación de lo~ 
intereses al 60.690/o nnual oont.rav:ieu.e lo deciclldo por el rallador de 
segunda instto.nciu, que los habia restringido nl 36 ~" nnunl. Háyasc o 
no equivocado este juzgador sobre el p::u·ticular, no era del resorte 
del Jue-o~~ de primer grado complementar la ser.tenc!a 111>J .superior. 
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"El incremento de los intereses por la disposición le¡:al que ri
giera al momento de la. liquidaoCión no .resultaba procedente, porque 
asi no lo pidió el autor en el capitulo de las preteo1.Siones y por lo 
mismo la sentencia nada di,io al respecto. 

"El reconocimiento del ana.t.ocismo o capitalización de intereses 
sobre intereses tampoco proce<iia, no sólo porque la demanda no lo 
incluyó en sus pretem;iones, sino en raz;ón de que el sentenciador de 
segundo grado no lo di&puso. Si lo hut-iera hecho, al igual que con 
el anterior evento, habría violado la prohibición de fallar e:ctra petita. 

"Por consiguiente, e! Juez procesado al realizar la liquidación de 
costas, la liquidación de los intereses y al fijar las agencias en derecho 
en tan elevada cmanti:l, act.uó contm derecho, concretamente violentó 
el articulo 305, inciso 2? del Código de Proc~dimiento Civil que prohíbe 
conó.enar al demandado 'por cantidad superior o por objeto distinto 
del p1-etenciido en la demunda'. 

"La experiencia que tenia el Juez procesado ~.n esta clase de 
actividades judiciales predica, sin hesif.f¡ción ~~olguna, que conocía co
mo el que más que su proceder r"p:t¡:naba a !m; dictado~ legales. Haber 
resuelto favorablemente la petición del apoderado del actor, fi.iando 
intereses morntorios en 60.69% anual l' aceptando su capita.li?.ación, 
p€lr un simple auto de cúmplase q_ue, como se sabe, no era susceptible 
de re~~urso de apelación y por lo mismo dejaba a la parte afectada sin 
posibilida.d de defens¡:, juridica, el~ un lado, y negando después el 
recurso de apelación contra el auto que aprobó la liquidación efec
tuada por <o'l Secretario, de otro, patentizan unívocamente la ¡;oluntad 
que tuvo el t'uncíona.rio incriminado de desfavorecer los intcre;;es eco
nómicos del demandado". 

Y en cuanto a lo segundo expre~a que el Secretario sindicado al 
realizar la. liquidación del crédit() en la forma ordenada por el Juez y 
en cumplimiento a un ~m~ndato legal contenido en el articulo 393 del 
Código de Procedimiento Clv:ll no hizo otra co~<a que CJP.ñirse estrio. 
tamente a la orden impartida por su superior jerarquice y como 
experimentado conocedor ñe estas lides judiciales s:.bía que las ins· 
trucciones daclas por su jefe no sólo contrariaban la ley sino el propio 
fallo emitido por la Sala Civil del Tribunal SUperior. 

Afirma luego que el Secret-ario de un despacho judicial no puede 
ser sujeto ¡tctivo de prevaricato por acción por cuanto no emite reso
lución o dictamen con poder dec.isorio; actos procesales que única
mente competen al empleado oficial con jurisdicción y mando, es 
decir, con poder decisorio. Pero en cambio, si puede ser s~eto agente 
del punible de abuso de autoridad por acto arbitrario o inju.sto. 

El comportamiento asumido por Trtljillo Niño encaja justamente 
en la descripción normativa de este último tipo penal por haber 
efectuado In liquidnción del crédito a $:1.biendas. de que ios rubros 
dAmarcados por el Juez eran claramente injustos. Sin embargo, esa 
conducta típica "mt:r::c justirícada a la luz del numeral 1~ del ar
ticulo 2!J del Código Penal por haber cometido el hecho en estricto 
cumplimiento de un deber legal. 
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Demanda en consecuencia e<.'Sar Lodo procedimiento por concu
rrir en su accionar U!\a causal exduycn~c de ant.ljuridicíd\\d dispo
niéndose la revocación de la medida de a.o;egurwrúento y de la orden 
de suspensión 11n el ca.rgo de Se<:relaMo ciPJ J uzgado. 

Finalmente reclama en favor del Exjuez Ramirea Bahlullón el 
utorgamieulo de su libertad provisional caucíona.d<l con fundamento 
en ra.oonam.ientos que la Procumduría Delegada h~ venido planteando 
:mte la Sala en CMOS similares, los que tienen que v!.'r nnn ~u criterio 
interpretativo cl.e las proh1b1c1one~ dP.l articulo 441 <lel Código de 
Procedimiento Penal, en concordancia con el numeral 1~. articulo 439 
ibídem, invitándola a un replanteaJ\\!ento ductrína.rlo sobre este tema. 

Ccmsideraciones de la C01·te: 

A manera de preámbulo la Sala. «l 11ermite dejar muy en claro 
que r.on mira.9 a determinar si la> deeisiones cuestlcmadM de ilicítas, 
objetivamente consideraeúl.q, resultan ser matti/iestamentc contrarws 
a lG ley no e3 necesario examinar lo8 criterios enc01ltrado! respecto a 
la interpretac!cm o aplir.flciti11 de determinad<Js preceptos legalc:> al 
caso concreto 11(1Ta F.aber cuál de cUos .•e acomoda a kl fll)Yn.atividad
juridica ¡;1¡¡entc por ser esta labor exelú8iva del Juez competente. 

Pero trat4nclose de áefirtir si hubo por parte de los funcionnrU>s 
CJCltsado> un.~ mmdfi.e•t.a. tllol.ar.ión dP. =rmas tegalc.s, es irltperotillO 
c.:OriLffiZ<IT pOr Jwcer u-mt transcripción de !a¡ 70011lll$. 

EL artlculo 1602 del Código Ci¡;il que consagru el principio dispo· 
sitivo en· esa materia dispone que "lodo contrato legalmente celebrado 
e.s una llly po.ra !os c,ontro.tfl.ntP.S, y n.o l'IJR.de .qer invalidado sino por su 
consentimiento m·utuo o por causas ler7ales" . 

El artículo 4~ del Código de Comercio establece como principio 
rector el de que "las e$lipulaciones dQ los contratoa vdlieúlmonte cel~ 
bra(li:>S prP.jllr lré:r¡ a las nllrmtLS tegn.le.• .•upletitlll~ -¡¡ n la.~ cMtumbres 
mercuntile.s''. 

Y el artículo RR4 de !a 1nisma codificación e~tatu11e: 

"Cuando en los negocios mercantiles /u1yan de pagar.~e réditos de 
wz capitaL, sin que se espF>eifiqUP. po~ convenio el int.Aré~. éste será 
el bancario oorriente; s-i las 1J(lTtes no han e-stipulado el tnterés 11WTa
torio, será el doble y en cwmto sobrepau cualquiera de c,stos montos 
el OCTeedcr perderá todos tos intereses. 

~se prowd el interés bancario comente con certificado expedido 
por ¡a Superintendencia Bancaria" (Subrayas fu~tra el~; terto) . 

Un claro entendimiento de estos p-receptos pone de rnani fj.esto que 
en asuntos nwrcantí/es el articulo 884 es norma legal suplet ivo de la 
t;oluntad du las partes; o en or.ras p<tlo.bra.s, que !.IU npl!cacilin .•oia
mtmle procede c•w·m.lu no ha ·¡m~diado p<Lcto o convención entre ellas 
respecto a la f ijación de intereses remuneratorios ¡¡ moratorios. 

En el caso de autos es incuestionab!e que tratdrutose de umz 
opcr·ación merca-ntil (art. 20 del C. de Co.) en /() que mutuante y mu
tuario en ejerclcio de ia autonomia de ln 110!untad, expresamente 
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pactaron intereses corrie1~te~ y morato·río~ u la tasa comun del 36% 
anuat --l!sí se acuda a tor;:ada~ interpretaciones para demostrar lo 
contrario-, tcsultaba a todas Luces inaplical>:e el mencionado artfculo 
8114. disposición llamnda a MJ.pl1.r la vol1~ntad de las partes en caso 
de siler.cio de la$ mismas sobr<: el purticu.lar. 

De maf!ll111 que si el Exjv..z :iindicadO doctor Orlar.do RamfMV
Bahamón ordenó al Secreta rio y luego i:npartió cor.firmación a la 
llquictac:ión del crédito con functm;ncnto en lB norm n cít4)da, no obs
t.w•l.e que la Snla Civil del Trlh1mn 1 Superior al disponer que siguiera 
adelante la ejecu¡;ión advirtió que los interase!' d<:<blan liquidarse a 
la ta..;;a indicada y el p rop to clema,~dante a ludiri expre.:m:nentc a los 
Intereses pactudos, incurrió con tal proceder en el deli(O de prevari
Cll.to por ar.clón toda vez que aplicó al caso concreto oorm,; leg~ 
que visiblemente rt:<~ulaba una situacilin cti!P.rP.ntP.. 

Las der.íslones por él tomadas :v rclactoua<las cun la~ directrices 
!mpn.rtidas a l Ser>retario para la liquiduci.ón del crédito y su posterior 
aprobación, son ma.nifiestrunllnte contl'ari(i$ u la ley porqlli'! descono
CiE'.ron el claro sen•iuu de la norma que ¡¡-oblEm rt la matoria litigios:¡, 
(arl. 8&4 del C. de Co.). la que no podía di:stors ioruu· <lada la :seuciUez 
tle sn texto, la condición de Juez del sindicado y su dilatada expe
r iencia tm esto campo. 

N o se trata de un precepto legal oscuramente redactado o suscep
tible d" cli,ursas y eont,-adlctorja.~ intr.rprdaciones, sino par et con
trario, de una sencillez liteml c¡ne conctU:ionCl su aplicació·n al lu!dw 
de no haberse esped f i cado por convenio el. interés y precisamente 
liste aparece pactado en la torma ya ronoclda. 

lA. áe/tm..'la, apoyada en la cláusula inserta en los paga.rés me· 
diante la cual el deudor SP. r.nmprome:~íó a pagarle al acreedor un 
juturo incremento de los intcrc.~e.~ aconhdos cm el supue.~to d.l'. sobre
t•enír dispo~iclón legal rtl tC8pcc:to, na pr~tcndido justífkar el cou" 
portamiento di!l Ju.,~z a.tirmando que no l¡izo otra cosa quo interpretar 
la voluntad de lu$ partes cuntrato.nt~~ v apli~ar al caso U!s normas 
lcgale.• pe.-tht~'l!tes; proceder 110 con/iqurattoo de conduela prevarir.a
dCJra; pero olt.-tda que pred.~amantc, por IMber mcdüuto convenio ex· 
preso sobre el pnrti<~i.lar y dada /.a clao-idad d.e los términos en que 
aparece r erlactado el artículo 884, éste resultnña francamente inqplí· 
cable al caso. 

Procesado y defensor erró-neamente M!milan el con.<;epto de "dis
posici<in legal " 1• la certificación expedida por la Superintendencia 
Bancaria que tiene wmo !unción espectfiCtt sa. de prollM periódi
camente el interés lxmrorio corr ieP.te - -a falto. de couvenio entre las 
'[l(lrte.~- y de ¡•sa asi milación concluyen qu.c era viable la r.tquídación 
del crédito a la tasa del 60.6R'Ji a.nual habida cuenta que 1ll Resolución 
de la Snpr.1'1ntendencia vígent(' a la feche l!e la liquídacllln, esto es, 
la 1360 de 1989 fijaba el 40.1.6.% efectivo anual, incremeutado en lu 
mitad en lo~ Mrmi11os del artículo 235 del Código Penal. Ntnguno de 
ello& menciona, corrw es oñnlo, dispostclón legal posterl<rr que auto
rizara cobrar intereses su-periores e• los J)(Wtados. 

Desconocida Cf!tegóric:amente, como lo fue, la tasa convencional 
(t~ i.ntereses por la Mten.•ibi.P. trans91'esi <in del artículo 884, ICIS normas 
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legales aplicadas en concordancia con é!, es decir, !os artículos 2:1.5 
del Código P1111al que de.•crib~ (,¡ delito de usura y señala límites al 
cobro df! intereses por el p7es!nmu de dinero y el ej~rcicio fle otra.~ 
actividades comerciales; el 11/lli del Código de Comercio y ~u Decreto 
reglamentario 1454 de 1989 que tratan de la capitali;;:aci6n de intereses 
sobre interetes ?'CSultaron igualmente q1•ebrantados en su cabal sen
lido y entendimiento. 

Para la Sala es evtdente que de la st-mple lectura del texto legal 
aplicado al caso, esto es, e! articulo 884 del C6fligo de Comercio en 
concorc!Df!Cia con el 4:· ibídem, re.9ulta para el más inexperto o dt')spre
venido ¡uncio'IUlriO que su aplicación solamente procede cuando en 
los negnr.i<ls m~rr:ant!ú!8 en que h.o.ya de pagarse rlidito~ de un capital 
no se hubiere especi;icado por convenio el interés; si-tuación procesal 
pertectame:nte conocida por el Juez .Rcmíre2 Ralui?ncln, pero por él 
desatendida. Por ello 110 .•on de recibo sus explicaciones como las ar
gumentaciones de la defensa que ;predtc:u·n haberse limitado a inter
pretar clicf!O dispo.~·iti·vo legal cm armorna con la., est-ipulaciones de las 
partes contmtantes, dándole de bue'IUl te !a aplicación que le dio. 

Viene al C1~SO rec!Ordar las siguientes reflexiones: 

"No toda alc:r«dón de ignorancia, desconocimiPnto. yerro, pueden 
constituir mHnifestación atendible en este campo de la prevaricación. 
De ser así, la más notoria contradicción con la ley y con el df!recho 
que se supone conocido, enconr.raría favorable y exitoso pretexto para 
desvirtuar el elemento ctolnso que exige esta figura penal. El funcio
nario no es a,icno a padecer esa clase de falla~ intelectu<ües y la doc
trin¡¡ abU-I'lda en casos en los cuales ha prosperado esta invocación. 
Pero también la prsxis ju.clicial tiene por acertado derrotero, para 
evitar la irnptmida.d de t:onscientcs y buscadas viojac.;iou~:; de la ley, 
advP.rtir q~;e !:ay aspectos tan bá.~icos, tan fundamentales y t~ sim
ples que no et·a admisible una ex.culpación de esta índole, máxime 
cuando el conocimiento sobre los mismos fluye de mnnem fácil y ati
nada y su.s propias cir(:uru;Lmtcb~s señalan que no l:lra (a.ctlble incurrir 
en un desacierto notot·io, advertible y 1\dver~i.do" (Sentencia de 7 de 
junio de 1985. G. J., T. CLXXXI, pág. 265). 

Establecido entonces, q,ue el l!,'xjuez Civil del Circuito doctor 
Orlando Ramírez Bahamón profirió, a conciencl:t y voluntad, reso
lución manifie~t.ament" contra.ria a la ley, actitud con la que violó 
el art.iculo 149 del Código Penal debe ser convocado a juicio por el 
delito de pl'(waricato por acción y cobijado <'on medida ñe nMgura
mil:lllto d~ detención preventiva, como lo hiao el Tribunal de instancia 
en la providencia objeto de impugnación y lo solicita la ProcuxaduríEI. 
Delegada; encontrándose satisfechos los re<¡uisiio.s contemplados en 
los a.rtículog 4 70 y 421 ñel Código de ProceñlmiP.nto PP.nal para un 
Pl'()nunciamiento de esta naturaleza. 

Situación jurídica de Ecloorclo Al{on~o Trujillo Ni1ío: 

En cu2.11to se rela.cicna con la situaciórr jurídica del Secretario 
del JU•garlo, -~P.i'íor F.d1U\rdo Alfonso Trujillo Niño existen l.rP.S ~rttel'ios 
contra>;mcstos: El propugnado por su defensor que niega la coautOl'ia. 

1B, f~·~P.~II JvdiClu.\ (PP.n.al) 
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3.'1 lll hecho ¡y.Ei!lle por t r&tarsA de <:Omporlamiento a tipico; al ex
puesto po.- l;o. ::?.-u::uraduría Oclt.-gada que aceptando ta contiguración 
de ua delito de abuso de ~tutoridad por ac~o arbitrario o injusto, 
re~~aoa. ~e cesacWn de pro<:edimicnto et: tavox del proce.~ado por 
concurrl::- e.n ;;u accionar la causal ('Xclu..vente de antijuricticida.d con
sis1:ente ~n h~ber olml.do en et.trlcto cump:Umiento rlP. \In deber y; el 
<.:Om>lgnado por el Tribunal Superior en la. providencia objeto de 
ill'\pu¡¡naci::ln que lo considera couutor de prevaricato por acción en 
(a;,;ón de haber partlcipaC:o en In re<tJización del hecho punible. 

::..11 Sala se inclina oor el últ.lmo p.lante.ami~nto ba~:\rla en las si
guientes breves (!<msídcraciones: 

:::ara.:ter'.stica fuudameuwl en los delitos de prevariMto y abuso 
de autoridad es la de que el ~ujeto agente calificado obre dentro de 
la esrera de su competencia. funcional emitier.do actos contrarios .a 
la ley. 

El articulo 393 del Có~o de ?rocec:Umiento Civil ordena al Se
cretarJo del Juz::ado la liqu.ldnolón é.e cestas. entendldas estas como 
los j¡as·~os r-.eces~rios hechos por la parte favorecida (1fl el proce.so, 
previ11 fijnción, ¡::or p&rt<:: del Juez, de las ag~ncias en c!Are~ho; la que 
\Ul& vez practicllda serli. dll(la er. traslado a las partes por el t.énniuo 
leg"l dent.ro del ct:J.ll podrán objet,.rla. 

S I la liQuidación no es ob jetada o ia obje<'.ión no prOSpera., el 
:uez le impartirá confirmaclón mediante auto que no admite recw-so 
alg-.mo. 

En el presente ca.~o. el cloc.tor Orlsncio Ramfrez Bahamón por 
auto de simple tr?.mite cu.vo llnico th••~inat~o~Tio era el Secretario del 
Juzg;~do, la ordenó liquidur el crédito t~.:nientio en cuenta lO$ siguientes 
factoi'I!S: l nterel!e.;; morator!os u la tasa. de oa.697o anunl; capitali2ación 
cl.e lnterAS.'"S pur muslidade.s vencidas c:ntou:Jn~ ~ partir dB la fecha 
de presentación de la. demanda del t•.creedor y señalamiento de agen
cias en derecllo en la suma de cincL·.ent"' millones de peñOS; pautas o 
directrices qUP. P.l Secretarío Tr\lj illo Ni:!'to plusmó en cifras nruné
rlcas que luego puso a w~¡¡o:,ición del Juez y de las partes intervi
nleotes (fls. 31 a 33 del cuaderno número 32}. 

La. l!quict:~Ción de costas con t<>tituye acto c:oreplejo en P.l que Inter
vienen dos voluntades: La del Juez quP. 1~. m•ctena fijancto agencias en 
dere.;ho y la del secretario que practica la c:: .• ·.-e~ponilillnte operación 
s rltmétlca con fundamento en lo~ !r<~Stos que re~Lstra t\1 proceso. 

hro Cl!.ro'll'!o se trata de llqui.da.r el c~é<lito, como en el presente 
caso, la operación a r~lí:Gar tlS de doble contenido: Dt~ una pa.rte, la 
cont.nblllzu.c ión de intere~es y la capita!!zación de los mismos si a 
ello hubiere lugar, y de la otra, la concreción de los gastos judiciales 
út.iles que apa.re:zcan comprobados. 

La conr,¡etcncia asignarla por la ley nl &~retarlo paro la realiza
cuando ellOt. ostf'.ntlm ::.1 sello de lo ileg-dl, a.t'bilmr iu o injusto. 
ción de wta labor Jo hace autón omo 2n sus d9Ci.siones debiendo 
a¡:¡arta.rse de Jo.> parámetros trazados por :;u superior jerárquico, 
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El señor Eduardo AU:onso Truj illo :'Tiño en ~u co:1dicíón de .St!
c:rP.tario clei Jtl.:g'<ldO Civil del Cin;uito no ¡:; o:ilil acutnr dc~umcmte 
lnstruccioue:~ lmpartldru; por P.] .in..,.,, hts que e::1 consi~erncion a su 
dilatada experi.P.ncia y oooocímiento sobre <:1 tema, ::~o podían !:arll! 
iodifereot.::s dada su ostensible oposición al converuo celsbr-ado ent.re 
IR~ pa1tes, l~s orientaciones de la SalA. Civ;¡ del l'ribu.n.'\1 Superior; 
el claw texto del articulo 884 del Ccít.llgo de Gomsrcio -nonn" tl{llre
somente mencionada en !lilas- y ,. la mi,;ma :;>rzt~n.~ión del actor, 
por Jo qull con tal prooedcr quedó incur:-,o en el ptmib;e M preva
rtcato desctiLo en el articulo 149 del <.;ódigo !.>en<ll, :::1 su cone!ición de 
coaur.or toda vez que obrnndo dentro del marco d~ su competencia 
funcional profirió acto mll.ll.iíi.,~lamt:nte contrario a la ley y a la reali
dad procesal. 

Con 3obrada razón dijo la Sa!a de ::::acis;ón ?una! del Trtbtmal 
Superior: 

"La orden del superior no ei-a ·;¡Jneul~tll~e c.umo para que 
obligara al subalterno a cumpliriR, cunnto menos cuando por 
sobrA Alla primaM el mandato imperio~t> ele segunda insbn
cl~>. Cuando el subordina(]o uo e~tá eo obligación de cumplir 
la orden. pero sincmbargo ( Si<~) lo lmoe, roo responsable:; 
tanto el superior que la da como el inferior qua la obedece. 
Y si bien es cierto que el ordt:n jerárquico es ne<:t11$Hdo para 
la buena marcha de las ins.tltuciones, la obediencia no puede 
ser en ningún motn~nt.o ciega y pa..~iva u..l punto de acatar sln 
~al vedactes toda orden por ilegítima que sea". 

Así las cosas, se confirmará igualmente la resolución acusatoria 
impugnada. en cuanto enjuició al Sect·etario Eduardo Alfo:lso Trujillo 
.Niño por el d<llito de prevraricato y le impuso medida de aseguramiento 
de detención ¡>reventiva. 

LU>e.rtad pTOL'ÍSional: 

La Sal(! ~n p;·ov'i"cncla lle tr~'ánta 1' uno de jt;HO pasado. a. lnstan
cius del 1.\lin.l.~terio Públi~o v<erió su doctrir.a al re~pecto h11dendo 
vlable la libertad provisional ile\ ::;indicaclo <k cualquiera de los de
litos ~.nlistados en el nwne:ral 4?, a,·uculc: !141 del Códjgo de Procedi
miento Penal, entre los cuales, el de prevancato por ac.ciún :;ulamente 
cuando su per-sonalida.d, naturaleza y modE.lidades del hecho punible 
p~rrnitan al Juez suponAt' funct~..clamente que no roqu.iere de t.rata
mlenw penitenciario, conclusión u la que llegó :uego de una Interpre
tación sistR.mática de lu ley, en aras clo u~ majur admini,;~ntclón de 
justicia y en coincidencir, con el pns:amiento del legislador que hiro 
de lu. excarce.leción la norma general y no l a e::cepciún. 

Consecuente con dir.ho giro .iurispt·udcncial, e~tima la Corporación 
que en el preBftn1.e caso, no se puede ar.~~d"r al otorgamiento de la 
libertad provisional de lo~ proce~;ados Rzmlr~z¡ l:JHbamón y 'I'rujillo 
.Niño por cua~~to su personalidad, la s-r11veda.d del hecho putlible y las 
circunst:m1.illS en que ¡;e per petró aconsejan hacer etectiva la medida 
de detención pre\-entiva. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 

de Casación Penal; oido e< concepto del Procurador "Delegado y ios 
alegatos de la defensa, 

Resuel"e: 
Cunth·mar inte¡:ramente la resolución acustttoria impugnada por 

ios defensores de los procesados Orlando Ramir~ Bahamón y E-duardo 
Alionso Trujíllo Niño. 

Cópiese, notifíque~e y cúmplase. 

Dicll'mo Pé.ez Ve:4ndia. If,lc:ardo Calvete lUl:ugel. jurye Carreñu Lu.enyC-8. 
G!~iUt:rmu DtMll~t= R1li2, Gust(l:~~o Gómc;; Velásque~. Edgar Saaved;c. Roja$, lt~an 
J'lfa1lUC~ Torres Fre.~·ncda. Jorge Enrilluc Valencia Atarlfne2. 

Rafad J. CorU$ Oa.rn!cn. SACTetario. 



5orn ta:rn exigentes los motivos oél1l rc·.-ülión, porque sólo eK·ee;p·eio.
:mabnente 111 cosa iu7.gao:la .]J.UJ!>IIi~ ser cues~U>nacl.a y removida 

Corte Suprema de Justicia.- S(lla de Casación Pcnnl.·- Santafé de 
Bogotá., D. c ., oncll dA ~eptiembi"~ a'! tnll noveclmt.o.s auventa 
y uno. 

Magistr ado ponente: DOctor r;utuermo Duque Eui.l:. 

Aprobado: Acta numero 67. 

Decicle la Sala sobro la admi<;ibililllld rormal de le. dclnllr.da de 
revi&ión pres<:ntadt~ por ~1 a.poderado de Jo .. •é ,9(!1ll.i111JO rnmztüez Gas· 
t1blanco, contra la :;.entenci.a ejt>cuturiatla d~ 11 dfl ma;•o úc 1990, me· 
diante la. cual el Juz~;ado Veintisiete SupP.rior ele Bo¡¡otá lo condan6 
o 18 uños do prisión por el delito ó.e homicidío. 

De acuerdo con dicho fallo los hechos :;e refieren a que el 22 de 
junio de 1982, González Cllstibl<ml:O llegó tras de s u mujer Oiga. 
Barrera cte Clooz¡\lez -<¡uien lA "ulia a. ca;.~sa de repettdM am~.nazas 
de muerte-, a lu cusu de la madre de ésta, Eiodi!< del Carmen v!uda. 
de Barrera, ublcllda. en lt. diagonal 30B Sur n(unero 7 A·91 d~ Bogotá, 
quien lo Interceptó en el ant~jarclin. En vist.a rie euo, Oonzálcz Oast.i
blanco invitó a su suegra a conV':!r8ar. pero css! de inmediato le 
propinó dos puliuludas en el abtlolllen que le ocaeionaron la muerte. 

Oonzálc2 CtiSt.lbl ~nco huyó y fue juzgado en ausencia. Captmado 
el 7 d~ junio llto 1990. dio poder para interponer el reeurso extraer· 
dínario de revtslón. 

La den;anda: 

.1\l amparo del numeral 3~ tlel n~ticulo 2~1 <1el C'ASCiigo de Proce· 
dimiento Pene~l u.dúcese como causal de re•isión "el hecho nu.evo". El 
recurrente comienza criticando la vaioraciOn de la prueba de cargo 
hecha tln el fllllo, P<•ra luego seiial"'r que "la mayoría de los testi· 
monios incriminan al implicado, pero nÍIJil\>.nO es test.igo directo ni 
indirecto de lo~ hE>e.,hos" (f\. 30), qtJejá~do;;e «n ~~gulfln <le qn~ ·•un 
sinnúm~ro (lo¡, persnnas nombrada.' en e! pror:eso no !Wli'OII escuc-.ha· 
das", y de que los términos no se cumplieron regularmente, ni se 
motivó con :sufickn<:ia <.>.1 auto de pro<:e~cr. "ní la sC!lt<."'l<.:la huc(: el 
adecuado balfLDCe probatorio de los testimonios''. 
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Como "hechos nuevos" adjunta las dechmtcioncs de Ramiro Acos· 
la y Julio Higuera Robles, rendidas en julio 10 último, ante el Juzgado 
Cincuenta y Nueve de Instrucción Crimim~l de Bogob\ (í.s. 20 y ss.). 
Esos "testigos" afirman que en el mes ele junio de 1982 tomaban 
cerve"<\ con José Santiago, y luego lo acompañaron a donde su mujer, 
pero ésta no esta~oba, por lo cual ~e (!irigieron a la casa de su suegra, 
~uedándose ellos en una ti~nda cereana mientrllS aquél s~ entrevistaba 
con su mujer que había salido de :a casa. "Ent.onces al mc>mcntíco 
salió otro SP.ñor de la ca!;a -dir.e R.'lmiro Acosta- y nosotros nos 
tiimos cuenta y se fueron como a discusiún entre Santiago, la señora 
y el sefior ese que hubiu ahí. Entonces noRotros estábamos observando 
de ahí de la tienda cuando vimos. que el señor ese sacó un cuchillo o 
un arma y se le fue a Sant.lago, entonces Santiago cogió la señorn as! 
y se la botó hacía el señor ese (el ter:;tigo hace el ademan de colocar 
una persona hacia el frente en actitud defensiva l y Juego Santiago 
salió corriendo ... " ( fl. 20 l. 

La. versi6n de Carlos Julio Higuera lxobles es la de que "vimos 
que Santia.go !P. tiro~ 1.111 puño al sl!ñor y el tipo sacó un cuchillo y s~ 
lo mandó. Santiago cogió 21, la señora de los hombros y la metió al 
frente de él, no vimos si seria una puñalu.da que le dio pero en todo 
caso la ~<eñora cayó al suelo y Santiago salió corrie.,do y el tipo siguió 
corriendo con el cuchillo a l<t. pala de él ... " (fl. 231. 

Se considera: 

Es de por sí obvio, y mucl1.o lo l!an reiterado la jurisprudencia y 
la doctrina, que sólo excepcionalmente l(l cosa juzgada puede ser cues
tionada 11 mmo¡;ida. De ahí que resulten 14n exigentes los motivos de 
revi$i6n hO!i pre11istos en el articulo 231 del Código de Procedimiento 
P~"IUú. y que, en esencia, corresponden a errores de hecho, a cuestiones 
má.• objeti1>t.8 o "histúri.cas" que juridicas. Y e.g que ,g¡ así M fnera, 
los procesos 110 concluirían r1n ~a rr1alidad, pues btlStarta (concreta· 
mente en cuanto al hecho o prueba nueva, que es la que aqui se encara) 
echar mano a cualquier ¡n·ueba ( áe la que má~ se abllsa, por su propia 
naturaleaa, es del testimonio) y enfrentar :a a la que obra en el proceso 
ya te?·minacl.o, con el propú~ilo de reabrir un debate ya concluido, cosa 
que se e:chibe in.,6lita 11 que, sin más, da.ria al traste con la segu1·idad 
inherente a las decisiones jurisdiccional~s. 

La prueba que se debe aportar en e1:tos casos al libelo de impug· 
nación, si bien puede ser suma:ria, l1a de tornar idónea la cau.,al 
propuesta, io que ~ignifica. que et hecho nuevo revelado por la prueba 
nueva ha de colocar a la Corte trente a u11a seria probabilidad (casi 
una cc?rtcoo, por decirlo a.~f. ya q~¡e la mera "duda" o principio del. 
"in dubio :pro reo" es argiiible pero duran!€ el trámite del proceso, 
antes de RU culnunacili17. (lefiniti1>a) de la inocencia del cornknado, 
exigencia que dista mucho de cumplir en r1sle casu el actor mediante 
los te~timonios que arrima a la deman:Ja, y que sólo, muy de lejos, 
·wetend.en d<?linear una justa defensa de José Santiago, al "escudarse" 
con ~u suegm-vietima; apart•! d.e qt1e la prueba recaudnda ~'1l el expe
cliente repele semejante intervención de un le·rc:oro que, cuchillo en 
mano, atacara al acusado que huy6 ittmcdiatamente ocurrido el ho· 
micidio. 
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E·n el mismo orden de i<leas, no sobra repetir que ni la "falsa va
loración", ni ca ausencia de motivaci&n, 111 los yerro.~ in procedcndo, 
son materia del recurso de revi<ión, y si del extriUlTdi1U!riO de casación 
(con las rP.$tricr.ione.q que tmpone la lógica, rigurosidad y técnica que 
dejint-n diclJa impugnación), en el cual - no huelga in~istir, para 
oritmtar al actor- e! proceso no ha terminado, a contrario de lo que 
ocurre cuando se intenta le. revisión . 

.t:n mérito de lo exJ)Uesto, la Corte Suprema de Jm.ticla.. Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 
l nadmitir la demanda de revisión prestlnt>~r:la a. nombre del sen· 

tAnl\indo José Sant.ia~:o González Caslibl•.nco, contra. la sentencia de 
origen y fecha anotados. 

Cópiese, noü!iquere y cúmplase. 

Dtdimu Púez Vtlan41C1 • ..Ricg:rdo C'uh.oele Rar.gel, Jorge Ca.ne1to Lltengas. 
Gutilermo D11Q1~e Ruiz, Gu.sla~o Cóm.cz l'clUquoz, Ed!Jar S.aav~drc. RO')cu, Juan 
Jltanuel T(lrret Jo'resrred.c.. Jorge Enrique Valcnr.ür. Martinea. 

J<atael 1. cortés Garnica. secretario. 



L!t '.:a;¡:aoe.~ao!l ere I!Ltl [lll.nd.n:marh J!lltr21 ·~Crn.ceor :le:tet'rnÍlll&dll)$ 
.:iclJO.ElS, roll.o J1e ]l'l!leOe Sl!r e.~;üerlrla ~r h :oey 

COrte Suprema d.e Justicia.- Sala d.e Cascclófl. Pen41~ Sant.afé de 
Bogot.á, D. C., doce tle sepliemb:r~; de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavadra Rojas. 

t..probudo: Ar.ta número 067 (septiAmbrc 11 de 1991 ) . 

Vi.1tos: 

Por sentencia dP. trP.•~ de marzo de mil novecientos noventa del 
Juzgado Segundo Superior de AL!uan<>.s "e Medellln. ISC condeno a. 
Roberto Marúl De~ llqlr~'JX) oorno re5p()Tl3¡\ble del delito de pre
varicato por omisión, a A[j(rn .. •o d!> Jc¡,-ú.s Ramire:! Ari.$t izábal por et 
dt:litr¡ de abuso de fWlcirtn pühlica y St~ Jo absolvió po:1' prevaricato 
por Omisión, Marta Ritc; Arena.~ el" Gan:la y María Marlen.e Vásquez 
Ram!ree fll<>:ron ~bsueltns por el delito de oontrabando interno y fal
sedad An cor.umento privr.tlo, y &. ios procesados Ful?;·lo León Sáncñ.ez 
Palacio y .Jesús Vil'¡¡ilio Z<1pata. Varga.¡ po~· el delito !!.e ~•buso de 
autorirlud por om.isión de denuncia. 

MAdiante pro,idenci.n d<Jl d\oo!nucve de juruo de mil novecientos 
nove.'lt:l. el Tribunal l:lupE:rlor doe Actua:Jas confirmó parcialmente ID, 
sentencia d€ primen;., dicliuduse sent$1cia cond1:natorla por falsedad 
contTu Muria MarlenP. VásquOl:ll .:Jam!rez y Maria Rita Al'E118S dtt 
Oa.rcin. 

Interp'~est.o el recurso extrnorclinario de cssac.!On, rue ooncecüdo 
y pOstericmt6nte adm it.ido por esta Corporaciún. Pre~entada la de· 
mr.ndt•, se declaró ajuRI.ad;> a. las cxigencio¡s legales, escuchán(loSto el 
concepto ctP.l Pr·ocurador Delego.cte>. quien solicitó AA det:lnmm la nulidad 
de t.odo lo actuado a partir rtel A.nt:> de cierre de invesl.igación. 

Procede la Corte a resolver Jo pert:nenle, no sin antes baoer una 
sútte&is de Jos siguientes 

H <Jchos y act UI!Cidn procesal.: 

Nomtrado un nuevv Direotor de Rent<t.:; Cllpartamentales de 
Antioqu!a, en()ontró en las dependencias a su CSJ'go cüversas merca.n
ciu.s al parooer ñe r.onl.rabanrto, que a pe~ar de llevar mucho tiempo 
reten!~, ~>o habínn sido pue~lus a. di::;:pos.ición de la justicia. aduanera. 
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Dtmunciada la irregularidad, procedió a comunicar a la autoridad 
respectiva en nov:embre de mü novecientos ochenta y siete, estable
ciéndose que parte de la mercancía había sido entregada por orden 
de Alfonso de Jesús Ramirez, Director de Rentas de Antioquia entre 
1983 y 1986, a unos damnificados de Armero. 

Como del exeedf'nte ele la mercancía se dio la orden de ponerla 
a disposición de Aduanas, pues seglin lo declarado por varios super· 
visores, el ductor Roberto Mejia Restrepo les había dicho que esa 
mercancía quedaría alli bajo su disposición, por r.ales razones el Juez 
de Instrucción Aduanero ordenó vincularlo el doce de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho mediante indagatoria. 

En ::;u declaración injurada dijo que la mercancía no habla sido 
puesta a su disposición y que de acuerdo con las funciones que les 
el;taban señaladas no era parte de 6'1.1 deber custodiar o a.delant.ar 
ínvestig><cione:; res!Jedo a E'..S~ tipo de mercancla de contrabando. 

Alleg:l.do el "Mamml de t'uncjoneo>" por provirtenc.ia de cuatro de 
septiembre de tnil novecientos ochenta )' nueve, se profirió re~;olución 
de acusación por el delito de prcvmicnto por omisión, por haber lm· 
pedido la entrega de la referida mercancía. 

Cwminada la causa el Juez Superior de Aduanas por sentencia 
de trec~ de marzo de mil novecientos noventa condenó a Delgado 
Rest.repo por el delit.o por el cnal hrJ bía sido llr~marto a. juicio, que 
!il!ría confirmada por el Tribunal de Aduanas por providencia O.e 
diecinueve de junio de mil novecientos noventa. 

Los a?"gumer.tos de la demanda: 

Un único cargo plantea la demanda por violación directa de la 
ley sustancial, por aplicación indeoida de los artículos 1511, fiR y 36 
del Código Penal y del Manual de Funciones allegado, y correlativa
mente por raua de aplicación de Jo_;; Mticulo:; 1 ~. 2~. 3~ y 7~ del Código 
Penal y artículos 28 y 63 de la Constitución NacionaL 

En la demostración del cargo hace énfasis en los principios de 
legalidad y til>icidad de las conductas c¡ue puedan dar origen a una. 
sentencia condenatoria y la consecuente p1·ohibición de aplicación 
analógica de la ley penal in ma!(¡m partem: para luego atitmar que 
el prevaricato por omisión es una ley penal en blar.co, que necesaria
mente tiene que ser complementada con una disposición juxidica para 
poder determinarse conforme al principio de tipicidad, cual fue el 
"acto propio de .<m; funciones" que 1\te concr~tamente omitido. 

Refiriéndose a esta clase de tipos en blanco, sostiene que la 
disposiC'jón jurifiit::\ exl.mpen:ll qnA lo ~omplement.a se debe integrar 
al tipo penal, haciendo parte del mismo v si se tie11..e en cuenta que 
por mandato constit.ucional no puede existir cargo <> empleo que no 
teng-d funciones detalladas en la ley o reglamento y por tanto s.ólo 
por medio de estas nonnas se "pucden crear funciones públicas y el 
funcionario cumple con las misma.s si se atiene a las que le señala la 
ley o el reglamento correspondiente. Ningún funcionario puede pues, 
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omitir funciones que no le han sido expref.,a y. detalladamente asigna.
das en la ley o reglamE-nto, sobre todo cuando se trata de la deducción 
de responsabilidad penal''. 

En desarrollo d~ es~e planteamiento, y refiriénclose al caso con
creto, sostiene el impugnanle que: 

" ... es impo.~ible predic~r que un funcionario ha omitido, 
rehusado, retardado o denegado un o.cto propio de sus 
ftmciones si previamente no se r.,a determinado con certeza 
juridica cuáles son las funciones del empleado de quien se 
trata. En este caso, precisamente, no está determinada o 
detallada de modo expreso y claro la función que se le imputa 
al doctor Delgado Restrcpo hab¡,r omit.ido, función que de 
nin¡:una manera se puede confUndir con el co!locimiento que 
él :ludiera tener del destino que otros funcionarios -no 
dependientes suyos, ~ino óel Din,ctor- debía:¡ darle a la 
rner~ancla incautada -y que supuestamente era de contra
bando y al final del Pl'Oceso, en la sentencia misma, se de
clnrD. que ni siqtúe1·a se pudo establecer si ern de contra
bando o .no-". 

Critica la afirmación del Tribunal en cu~.nto sostiene que eJ pro
cesado "reh1.:só dar cur.nplimientu a la orden del Director de Ren.l>~-<;. 
impidiendo que la mercancía pasara a la aduana_ .. ", P"ro que si esa 
es la condl!Cta imputada, no pu.ed" h:t.bbm;" d(l prevaricato por omisión, 
porque la acción comprendida en la inflexión verb~l "imptldir" e:s una 
actuación positiva. 

Considera que la conducta descrita en el tipo penal de prevaricato 
por on.Li~ión es la de: 

" ___ un acto propio de las funciones y únicamp.nte é:;.ta.. 
No se trata, pues, de la omisión de un deber social o moral, 
<:omo antt'S se dijo, pero tampoco de la omisión de un deber 
,iuridico gener~ cu<~.lquiem del funcionario, pu.es entonces 
:>erm imposible distinguir entre las faltas disciplinarias omi
sivas, el abuso de autúrid&d por omisión, la omisión de de
nuncia y el prevaricato por omisión"_ 

Afirma que ninguna de las funciones que aparecen en el Manual 
de Funr.iones corruspondía nl proccsadc· en su calidad de Jefe de 
Resguardo, y por tanto, nada. tenia que ver con mercaneias de contra.
bi!Ildo, que ellas le pertenecen al DiTector de Rentas. 

C,oncluye afirmando que se completó :malogicamP.nte el tipo penal 
en blanco, incurriéndo:;e por parte del fallador en violación direct.a 
de la ley, y termina solirjtando se- case h sentencia y en su Jugar se 
di!lt.e la absolueoria en favor del procesado Delgado Restrepo. 

El concepto del Procurador Detr.gado: 

Comienza por compartir las al.cgaciones del recurrente, recOrdDn
do que con premi~as .similares es:a. Delegad.'!. tuvo Jo oportunidad de 
expresi!J'sc en la causa adelantarla nontrn el doctor Lá.cides Pérez H~
n·era, pero pese a lo anterior considera que no es la oportunidad para. 
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dlscutir tal problemá.tir.a., porque dP-1 estudio de la actuación se llega 
a la indut.ll.able r.;Qnclusión que el proceso está vicllido dt: nulidad por 
int'Ompetcoc!a de los jllbgadores, ya que en su criterio: 

" ... la competencia de la juri!Kiicción penal aduanera 
está centl"Mill, como especializada que es, en el conociuúento 
de los procesos un que se investigue el delito ele contrabando, 
y sólo excepcionalmP.nte y por fines emlnentemcnLe prácticos, 
la extiende al jW~gamieotu de d!Olitos r.omunes; pero aún ante 
esta. evcntuali~d de excepción, imperativo e~ prLocisar que 
tal poslbil!dad no queda ul urbi~rio del Juez pura que indis
crlmlnada.menLe escoja los delitos cuya compet ... ncía quiera 
atrlt.ulr~<:~. ~ino aquellos que la ley tmcnt lvamente señala, y 
ésoos no .son otro~; que Jos conex.os cou tll ue uuntrabando. 

''.t\:>f lo dispone el .t:statuto Penal Aduanero y específica. 
men\tl al fijar la competencia de lo~ JIJ~E!ij Superiores de 
esta especial jurisdicción, e:~.-plicito es PJ'l el "'rl.í~-ulo 33.1, al 
!ocultarlos par¡¡ conocer 'de los procesos por loa delitos de 
oontrR.bando cuya r.wmtia exceda de velntfclnoo (25.1 salarios 
mlnimos lcc,-ales ll!E!Ul;ual.,; y de los delitos que se cometan en 
cone>ddad con el de uontraba.ndo, sin consideración a la 
uuantla ... ', ¡;íendo competencia del Tribunal Superior AdU!l· 
neru el conodm!P.nto de estos mismo-<; procesos en segunda 
instancia, tal como lo di:>.IJ()ne <:~1 artículo 32 ítñclem". 

A renglcln seguido dice que es preciso establec43r si existla. la 
conexidad ent re el deiUu de contrabando y el prevaricato ornisivo 
imput:Mo a este pror.esado, para de allí com:luir en la existencia de 
la competeneia d11l juz¡;amiento o la íncompet~nda del miruno; pro
cede luego a har.P.r una ~;~.~ie de iotP.t'P.Sanoos planteamientos teólicos y 
la evolución que ha tenido en la doctrin& intArMclonai y en la juris
prudencia nM;lOnal el concepoo de conexidad .Pá lll ~o~tcnar en relación 
al mismo: 

' 'Afor tunadamente :¡o venciAncio la lnusftadá resistencia 
que en nue:¡tro medio .suele existir pOr los fundamentos 
teóricos comparatist.as, que dist.c.n muCho de la copia acrl· 
tirA y SIJrvil, -<uando la verdad es que el saber penal actual 
profwltUza cada dla con mayor AArnerzo sobre esLe campo, 
para acoger los planteamitmtos que puedan ser adaptables y 
útiles parí! lu solución de la problemática Interna o, desde 
luP.gO, para dBSe('.harlos cuando se <.'Ontrspooen a lu realidad 
culturt<I y normativa del E&'tado re~pP.ct:lvo-; la CorLe 11.brió 
paso a di<;lla propuesta itali ana, acogiendo u plenitud la tesis 
del profesor de 101 Universidad de Palermo, como no podia. 
s~r de otra forma, pues a pesar de q~10, oomo se hu. dicho, 
' lo coue.xo' uu :;ea. ad initio. un concepto jurídico, esoo no 
slgn!l'lcn que deba ser :~umido por el jurista 'según el valor 
P.mpfrico sino que debe comprenderse con un valor racio
nalmente cstableciño', com<l lo advi rtiera el precitado pro· 
fesor de li:i Universidad de Turin <Francisco CarnP.:utt.l. 
Lecciones sobre el Proceso Penal. E.J.E.A. 1950, págs. 193 
y 194). 
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"En efecto, en punto de un delito de robo (con la ter
minología del C. P. de 1936, hurto diríamcs con el estatuto 
de 1980) y otro de ent--ubrimienu; (también con la. anterior 
legislación, receptaclón hoy en c.ía), los dos, desde luego, 
cometidos por per.<ona~ ciiMlnta.~. que no resultaban conexos 
con la concepción tradicional de este instituto juridico, pues 
sólo se admitía para la. pluralicllie delictual pero respecto al 
mismo sujeto a.ctívo, la Corte en el traf.cendental fallo de 4 
de junio de 19fi2, con ponel'lcia (]el pmfesor Luis Enrique 
Romero Soto, ucogiú la dtlllOnlinada pot· Pagliaro, valiéndose 
de las míces griegas, 'conetidad paratática' y afirmó que 
er:m conexos. De a.Jú en adelante todos los estrados judicia
les en el pais la. han admitido y jurisprttdencialmente ('.Onti
núa :;iP.ndo reiterada. No obstanl,¡¡ y aú.n par" colegir, que 
esta tesis es. indudablemente, aeertada y que su adopción 
constituye un real avmlco en nuestro decurso judicial, neoo· 
sario es ---en criterio de esta Delegada- establcct>r :>i una 
tal conceptualización de la cou~xidad tien" lundamento nor
mativo, pues sí bien es cierto -que como se expuso en pre
cedencia- la ley penal no la defir..e ni establece en su expresa 
consagración parametro alguno pata precisar su alcance, 
también lo e:s, que para. fijarlo impera explorar las posibili
dades que la misma ley pueda b:indar para ello, pues de lo 
contrarío, se corre el riesgo de que doctrinas como la que 
ahol'a nos Ot:upa, aparente una indebida incrustación del 
penslll!liento foráneo ausente de s.us.tl!llto legal en el derecho 
patrio, más aún, cuando la terminología y contenido de las 
clases de conexidad propuestas por el referido profesor ita· 
liana (la paratática y la hipotatica) no son de pleno recibo 
por la propia doctrina italinna, que continúa e~ la tradicio· 
nal clasificación de tclcológic", ideológica, consocuencial y 
ocasional, con un solo sujeto activo, tal como se constata en 
la úJt.ima edición del importanb! lllía.uual de Derecho Penal 
de Fnmcis<:o Antolisei (Novena :Eld. de 1982 revisada y puesta 
al dia por Luis Conti, pág. H6 da 15. Ed. italiana y 366 de 
la traducción al español de 'l'cmis de 198R) o en el moderno 
Diritto renale de Ferrando Manlovani edictado por Cedam· 
Padova en 1979, pá!!;ina~ 403 y ·104 o an ia doc~¡¡va edición 
del Diritto Pcnnlc de Giusepe Bettiol puesto al dia por Lu
ciano Pettoello JI,Iantovani en 1986 (págs. 585 a 5!!1), etc .. 
limitando el análi~is del articule 61.2, prácticamente, a. la 
problemática punitiva y la conexidad en estos casos para 
que sea solucionada por la vía de la. 'conexidad de p¡-ocedi· 
mientas' con base en el numP.ral 2~ del artículo g,5 del estatuto 
procesal de ese país, corno lo hace Leone (Tratado de Derecho 
Procesal Penal, Tomo I, 1ntrod. de Santiago Sent.ís Mclendo 
1963, págs. 398 y 399). 

''Reguladas por el Código Panal ltaliuno de 1930, que 
entró en vigor el 1~ de julio d.e 1931, las 'circunstancias ge
néri<.as <ie agravación' P.n el articulo 61, la doctrina., como 
es lo apenas apropiado, c"nt.ró la interpretación de esta. 
di.!'.posí•~ión en punto de la ptmibilidad estableciendo el ám
bito de aplicación de cad& una de la.,<; hipótesis sn ella con-
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sagradas. Sin eml>argo, Pagliaro al analiz:a1' la causal ¡;eg~mda 
en la preciu.da. monografi<\, viP.ne a darlo; un doble alc-.uJce: 
Uno punitivo y otro respecoo a la conexioad clelictunl, pues 
t-'Uando se establece en esa teglslooión, que 'el delito se agrava 
siempre que no sean elementos constitutivos o circunstan
cins de agravución especial', c¡u;n(io se r.omete 'para ejecutar 
u Orn.tltar otro, o para conseJ:U,Ir o asegurar para así o para 

· otros el producto, el provecho o el precio, o la impunidad 
ele ot ro dt>.lito'. ahí se cstlin consagrando los fundamentos 
normativos de las posibles cla,;es de conexidad ~u.,.tancíal 
deduciblP.S legalmente. l!ls!.a noveóo..c,a., importante y creativa 
interpretación. la volvió a reiterar Pagliaro en la segundo. 
edición de sus Principi di Olr ítto Penúle, editada en 1980 
por Giuffré de Milán. Así l'XpO\lP. este profesor "" criterio. 
que por oo estar traducido al español, importa hacerlo pata 
conocer con toda amplitud su pensamiento sobre el tema. 
A.si discurre: 

" 'Conexidad tE:!eológ!c:u: Otras hipótesis de coneJ<ión 
sustancial son aquellas previstas por el ~~rtículo 61 numeral 
:J·~ del Códi¡:o Pend el cual ests.blece un agravante de ;>ena 
para el caso ele r¡nA un ctellto ~e haya cometido para ejecutar 
u ocull"'r otro. o conse¡:uir o a.segurar para sí o para otros 
el ~rOducto, el provecho o 61 precio, o la. impunidud de otro 
delito . En pa.rti<.'Uiar a aquella forma de conexión en la cual 
un delitú ~ r.ometido p¡¡m eJecutar otro se le ál! cumúrumml.e 
el now bre de conexión t~eológíca. Esta e:stá. carl>Cte~da 
por la unidad del ptoce~o C!nalístico en el cual dos o mál! 
momento~ sU<:esivos se encuentrM en relación de contrndio
t:'ión con la norma pilllaJ. En s!ntesis la conexión ttjJeológica 
:Stj pUE<dti< definir como nquell& fol'ma de conexión en la cual 
loA delitos se ertt-".tentre.n ent1·e -ellos en N-loción de medio a 
fin. El nexo teleológico e.s compatible con la cont.lnuar.ión 
de lo~ rtelitos. El momento Intelectivo que inttgra el designio 
crilninoso se puede especificar en realidad en una relné.ión 
de medio a fin, en este caso dndo el pP.culiar régimen de la 
continuación el nexo teleoló:¡ico podrá actuar directnmente 
sobre la pens .sólo en el caso que el delito m«dio sea el delito 
más gn¡ve; el 11exo teleológico en cambio es incompatible 
con la hipóte~is nel concurso fonnal de los delioos, en este 
caso, en realidad, los flnus CO!l.trarios al derecho no se en
cuentran ~ntrP. ellos en relnclóll de medio a fin porque ésta 
relación presupone necesarlAmentc una relación de sucesión 
temporal. Todavía es bastante definid"' la opinión contraria. 

" 'Conexión paratática: Las otras formas de conoxión 
pnwistns en el articulo 61 numcrul 2~ del C'..ódigo Pena.! suelen 
reunh-se o agr.1parse llajn P.l nombrfl de conenón conse· 
cueru:lal, ésta ro verificaría por lo tanto en todoll los casos 
en los cuales de dos delitos ul uno se haya cometido pura 
ocultar el otro. es decir pa.ra conseguir o asegurar para si 
o para otr<.n; el productO, el provecho, el precio o bien la 
impunidad del otro delito. Pero un análisis más proftmdo 
pone en evidencia que en roulidnd se tr<lta de dos formas 
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bien dístinl.as de conexión . Las tres exp·N>Siones prodl!cto, 
provecho o pn~1;io indican en mane:ra analítica <;.-ada ventaja 
o las ventujas r;:ue el l:ulpable s•~ vuelve a prometer del delito 
y entonces el fin mismo del delito; por lo tanto si el delito 
A es cmm>tido para asegurar para sí o para otros un deter· 
min.'\do producto, prover.ho o precio y el delito B es cometido 
para conseguir o a~e¡:urar t!l :ni~mo producto, provecho o 
precio, s~ pueda decir c¡ue ambos delitos coru;urrcn a la t'e'~· 
lización del mismo fin. E·,1 esta particular estructura la res· 
lización ideolcigir.A y la tl!mporal no se establecen direct~
mente entre los dos demos, sino ent!'e cada uno de los delitos 
y en un momento sucesivo a la realizacleí:l del utro, en 
manera que la relación entre Jos dos delitos es conceptual
mente simét rica, en cuanto Jos dos delito:; están coordinados 
a la rea~iz-a<.:iún dlll mismo fin. Con P.~presión derivada del 
griego se puede hablar de conexión parat11tica.. 

" 'Conexión ntpotátü:a: BiP.n dlslinta es la hipótesis en 
lu cual un d~lito es cotnA!:ido para li(:ulu•r otro o bien para 
conse~:uir o asegurur ~;>a,·a si o para otros lo, impunid.ll.ll; 
para darse t:.-u.enra en qu~ cosa cm:siste el elemento carac
terizante de esta rorma t\e conexión es nec~•sario recordar 
que al delito se une, se engl\Ocha, dada su r.:lación con la 
nonna penal, una sUuacién t!e deber ser. Esta r.lende a cam
lúar.re a una situación de ser, o ser., a una o rnás series cau
sales fin¡¡lí:lticamer.r.e ordenadas con la ·actuación rl!\ la ley. 
Pars que pueda vcriilcar!IP. este cambio es necesario pl'inci
p~lmente que la noticia del delito alc3llr.e a los órganos 
encargados de la ley penal, se pir!P. ndt<más que la serie causal 
no sea inten1lmpldA- pn;mat.urament.e. l .a identificar.lñn del 
O".llpable y su reluotón con el df-.lito. 11..1 impedir la verificación 
de uno de estos presupuestos puede s0r dirigida la realización 
de un otro delito . En tal caso se ol1tien1.1 la conexión en 
examen la cual ea entonces ca::acterizaaa para. la subordina
ción de un delito a otro . La relación entre los dos delitos 
presenta una estructura asimét1~<:a po:r la cual mientras 
nn delito tienl! Wl8 just.l!1cación idP.oll\gica propia el otro 
presenta un sígnificado solam_"!lle si se encuentra en relación 
con el primP.ro do manera que los dos delitos podrían lla
marse respectivamente delito subordinante y delito subordi
nado. Esta forma de conexión. :puP.oP. llarnl\rse conexión hi
pot.ática. 

" 'Rele!>oncia de ws jonrw,s de cone.Tiótt previstas por 
el artículo 61, numeral ~ del Código Penal. Acerca de la 
J·elevancía. jurídica de la~ t.res !onna~ de conexión previstas 
por el artículo 6 L numeral 2? del Código Penal es de anotar 
que ~on b<>S€ " Jos principios gene~ales ~obre las circuns
tancias, el a&nt~uul.e dP. pP.na se veriiica P.n nlgunus lúpótesis 
también cuando llQr la falta de la plurallc.llld de los delitos 
o por defecto de la erecuva. realiz&clón d~l neno no se puede 
t.E>.ner conexión su~<l.flll(•il\1 y por <'..onsiguiente, en algunos otros 
casos a pesar de la existencia. de los requts!tn> pnwios de 
la~ tres formas de conexión P.J<igidos por el art-iculo 61 nu-
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mera! 2? del Código Penal no se tiene algún agravante de 
p~na. En estas ultimas hipótesi~ naturalmente la conexión 
de delitos no existe por defecto de la relevancia Jurídica, 
para orier..tarse en este calllpo debe tenerse en cuenta que 
el agravant~ del MT.f(:\IIO 61 nwneral 2? del Código Penal se 
conforma exclu,;ivamcnt.e 111 elemento ¡;ubjetivo. De esto 
sigue el tema de conexión telcológíca que cuando el delito 
fin no sea etectivamentc cometido el agravante subsiste 
aunque tenga defecto dt: conexión, que las causa~ rle exc:u. 
sión inherente al segundo delito !Diluyan sobre la snbsis· 
tencia de la circunstancia agravante sólo si puede, para de· 
cirio así, ser anticipadas al tiempo de la comisión del primero 
y que el ngrav¡mte, por consiguiente, la conexión no subsiste 
cuando el delitu fin e~ culposo. (,'uancl.o los dos delitos están 
coordinados a la realización d~l mismo fin la falta de alcan
zar o! fin común s los dos delitos deja subsistir el agravant~ 
mientras la comisión dP. los dos delitos a través de un solo 
proceso ejecutivo la excluye dado que no se podríl!. do:terrni· 
nar n cuñl deuto se refiere. Siendo en realidad la relación 
entre los dos delito~ perie(:tarnt:nt.e invertible debemos pen
sar que la ley ha querido aplicar el &gravante a aquél de los 
dos delitos que seguramente está dirigido por un punto de 
vista subjetivo a conseguir o asegurar el produ.ct.o, el pro
vecho o el precio de otro ctelito, o sea al delito ejecutado 
después. F.inu,l¡uetüe en el ca:su de que un d~lito sea cometido 
para ocultar otro o p~tr¡j, con>leg1Jir, ~) ¡¡~egUrar, para :sí o para 
otro la impunidad el agravante subsiste aún si el delito an· 
terlor no haya sido efectivamente cometido. Al contrario, 
sea la conexión pa.ratática, sea la conexión hipotática están 
excluidas po.r <!efecto, por falta de la relevancia juridica cuan· 
do los dos delitos son cometidos por personas diferentes. 
Esto porque en tal caso, antes que la disposición ciel articulo 
Gl numeral 2'' del Código renal se aplican las normas sobro 
favorecimiento o la receptación' (Pagliaro, .Antonio. Prtncipl 
di Diritto Penale. Parte General. Giuf!r'e Editora. 1980. págs. 
597·560). 

"Estu,tuída esta causal genérica de agravación punitiva 
en iguale¡; términos en el artículo 66.12 del Código Penal 
Colombiano, variando únicamente la expresión delito por 
la de hecho punible y no pre,1éndose obstaculo normativo, 
sistemático, filosófico o politico-criminn! para que la foránea 
interpretación sobre el arttoulo 61.2 del Código Italiano no 
sea de recibo para nuestro estatuto, pues además, sin duda 
alguna se puede colegir que este agravan~ encuP-ntrn en él 
su fuente, nece!;ario e:; cor.cluir, que en la referida dlspost· 
ción interna (art. 66.12) encuentra ftmdmncnto legal el cri· 
tet·io hermenéut.ico adoptado por la Corte en el precitado 
fallo de 1982 y que por despro:nderse de la. parte general del 
Código Pcnnl es aplicable para todo~ los hechos punibles, 
resultando ya no sólo posible sino imperiosa la conexidad 
rE'.specto a uquellos delitos o contraven~ionP.s oJornetidos por 
distintos sujetos activos, desde luego, siempre y cuando se 
encuentren dentro de los limites tijados en la misma norma. 
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"Como se ve, un consec.;uencia, la ca.rencia de reg-.Uación 
normat-iva sobre la conexid:td, en cuanto a. las hipótesis sus
tantivas en que pueden concw-rír, es sólo aparente, ya que 
interpretada a la luz del artículo 66.12 del Código Fenal, es 
inocultable que la teoría sobre este instituto debe fund&
montarse en esta disposición, ecrránciolc el po.so a la forml'r 
ción de inusitados criterios que casi creando derecho, no 
rara v~z se exponen: La conextdad :.10 P'.!Bde quedar concep· 
tualizacta con criterios de una casi abstracta 'conveniencia: 
como a ver;es se lee, pues el primero y obv!o cuestionamiento 
que puede hacér.sele a una tal forma de tratarla, es el de no 
saberse qué puede ser lo conveniente; para qué'l y para 
quiénes? No se sabe, ya que por deiinición esta expresión 
antes ó.e funda.ment.arse en Jo objet.ivo est:i repleta de subje
tivismo, que como tal no es la mejor garantia para el pleno 
respeto de la seguridad jurtdica. 

"Así las cesas, lo- empfr:lco de Jo 'conexo• pasa a lo 
eminentemente jurldico no siendo libre su conceptualilllación, 
y de alú que -para restringirnos sólo a la hipótesis que 
intAres:\ p~Ta el presenl.e c~.~o- pueda ~fiTm:mw con base 
legal la existencia de la ~anexidad sustancial ante la plurali· 
do.d do hr.;ohos punibles y de sujetos-agentes cuando concu
rren: a.J Dos cadenas finallst.icas pre<Ucables cada una de 
ellas de diferente sujeto que converRen a una finalidad co· 
mún (delitos coordinados: Encubrimiento y delito encubier· 
to); b J Dos cadenas finalisticas que se contraponen (concurso 
recíproco): c.l Dos cadenas fioalisticas que surgen eventual· 
mente (coparticipación transitoria); y e) Cuando en un mis
mo contexto de acción se realizan varios hechos pwliblcs 
(v.gr. tm accidenTA; ó.e tránsito l. 

"E~te paso de la conexidad con un solo sujeto acti11o 
a la admisión de aquellos casos como plu:ralict.ad de su,jatos
ageule~:;, vino a complem~ntar en nuestra juri.l:lpiudencia l.u 
distinción y admisión que en fallo de H de diciembre de 
1976 ~e había ~ucedido <>On ponencia del doctor Jesús Berna! 
Pinzón, resper.to a la <'.(lnf'.xid~.d procesal, tamhien con apoyo 
en la doctrina italiana conv \niéndo:;e doctrinarimnente en 
que pam su reconocimiento SE! requiere: a) UP.idad de sujeto 
activo; b) Comunidad del medo probatorio; y cJ Unidad de 
denuncia ·cuando con ella no se quebranten las normas ati
nentes a la competencia', como Jo afirman los doctores Jaime 
Berna! Cuéllar y Eduardo Montealegre !"ynett CE! Procedo 
Penal ::;egunda Ed. pags. 336 y 3:l7 J, al igual que lo hiciera 
la propia Curte en el ref~rido pronunciamiento dE' 1976. 

"l!:n relación con esta clase de conexidad ha sostenido 
la Corte que ésta es posible 'cuando se prescmc ... unidad de 
denunc;ia e identidad de imputado~· (auto de mayo 30 de 
1988, Magistrado ponente doctor Di<limo Páel!' Velandia). No 
obstante, 1lltlmamente, ha aí:rmado que es el concepto 'de 
la conveniencia, que apunta a concretar el resultado de la 
investi¡:acíón', el que prima frente n lo, conexidad formal, 
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pues: 'Los fines de le. justicia hacen conveniente que se co· 
nozcan en \Ul solo proceso' varios delitos (Auto de mayo 23 
de 1989, M.'lgistrado ponente doctor ~ulolto ManLUIII Jácome). 

"Estos dos pronunciamientos -e.n criterio de esta D~ 
Iegn<la , nece!l(ll'iam~te, hay que integrarlos y en ninguna 
medida independizarlos. pues si así sil procede podría en. 
tllnc'lfm;e r¡ne el SP.gundo está re~og1Md.O al prim,.ro, en 
cuanto a los requisitos para que concurra la conexidad pro· 
ce~aJ y esto no parece lo más indicado . En erecto, es evidente 
que est11 clo.se de conexidad se ampara en la conveniencia. 
pero $lempre y cuando se fijan unas previas exigencias pro· 
cesAJes porque de lo contrario desaparece el principio del 
Jutjz natural y se puede abiir p;;so n una ~~p~le de anarquía 
judlciu.J dondo t.odo úepf'.ndería rl.Al c riterio de t:onveniencia 
que el Juez tenga en un momento dado y rm cstuH (:ondiciOnf):;, 
los dc.:;UnaLarios de la J.,y penal qu~;<h>rl:sn 11.hsolutameme 
d~sprotegldo& sin saber qué Juez puede ev~ntualmt>nt.e juz· 
~arios. Si todo se d<>ja nl subjet.ivi•mo del juzgador , la limi· 
tncltln rl~< cnmpetf!ncin.<; caret'.A de razón de ser y es el arbitrio 
CIAI .Jueo¿ el que •·endría a primar, lo cua.l pOr supuesto, no 
puede ser el máximo de garantía proceso.!. Es que en el de· 
recbo nonnati~>o por sí mismo, no se trata de <:Uiminar un 
i~Ugarrúento porque si, sino antepuesto el cump:imJento de 
las previa>; y <:nepresas regles legales o de exi¡:;:ncias que 
deducidas de. ellas hertnPnéuticamen tc t'Stnbl~'Zenn un ob.i<>
tivo presupuesto. Un proceso determinado por una instancia 
no puede, por ejemplo, ser la j ustWcnclcl n de que debe con· 
servars~ porq¡;e se !tu. cumplido oon 'el fin de la jus'.icia', 
a~! hay:, sido juzgado por un .Juez incompeoonte, puei< la 
conexidad proc~sal l)o ha siclo e~tn'blf!Cida por la doctrina y 
jurisprUdenc.i:L nacional o fnrÁ.nAA ¡;una ' legalizar' yerros 
Juillclul"s ~iuo como un sano criterio politico·prooesal para 
que en puntuales ca&os, prcvinmontc scñuJU(lo.~ ge.néricamen· 
te, se tramiten en un soJo proceso varios delitos porque 
básicarnent~ la unidad prohatoriA y la !denUdad de impu· 
tudos u~l lo permitan. garantinndo en me.lor forma el dere· 
cho de defensa, evitando posi'olcs dc:aJsioncs opuestas y 
obviando un innecesario desgaste c:statal al poner en marcha. 
su segundo momento del poder puntttvo. 

"De ubi que en punto de estos temas resulten oportuna~ 
las llarnada.s de Leone, cuando rdirién duose a la problemática 
de la conexidad (de procedinúento.s en su text.o), previene 
tenor cautela cuan<lo de fijar el Juez competente, se trata, 
ya que •es solamente la ley la que put'Cie dcl<:rminur Jo~ casos 
en que dicho ~>ínculo existe. pue>~ no hay. ni ~úl! en sede de 
ius con<t~nclum , Wla tegla o un conjunto de regla:; de .segm·a 
consistencia para orientar al legislador· •. Y agrega 'las dero· 
gAefonAR a la competenci,., tienen carácter taxativo, y no 
ejempl!Jicativo' (Giovanni Leone, op. cit .. pág. 395). 

"r;) El caso concreto. 

19. Cac&ta tudlcJ&J. (Pc.uJ) 
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"C.on fuodnmcnto en estas necesaria'> premisas teóricas. 
se impone dilucidSJ' si en este caso es pred\cub1c uno de 
conexidad, ~u~tAncinl o :procesal P.::'ltre los referidos delitos 
de contrabando y prevarh;a~v umisivo o no; veamos: 

"Se ha establecido la re tención de unn me¡·c.ancla, pl'e· 
sl.Ultamente de contrabando (interno), por cuenta de las 
autoridades c:te Rentas Depanamenta les ·de Antioquia . Este 
es el primer conjunto fáA.-tico plnnarnente individualizado en 
el proceso. El segundo, oorresponde a que el doctor Roberto 
Marta Delgado Rest:repo -paru l>SC C!l.tonne~ Jefe de la Sec
ción dP. Resguardo de las RentM ;Jep!U'tarnenta~es--, no puso 
a disposición de las autorid&dfiS compeoontes pA.rtfl de dicha 
merenncía, conducta. esta que pmdujo su proce-samiento por 
el presunto delito de prevnricato por omisión. 

"Como se puede apreciar, la. única correlaclóu que t:rls
bó entre l ru; oc.; CO[\jiUltos fenoménicos, presunta."TTente pu
nible:~. fue la unid~d el€ d.enwlcia, ya que al avocar la 
Jurisdicción Penal Aduanera la investigación por el r.ontra
bando, decidió ''in~"Ulnr a su vea, al referi<lo !uncionarto 
público, pnr d ctei:ito anunciadu, y en virtud d~ la expresada 
iac"..tltad legal del artículo a~ 11P.l DE>cretO 0051 de 1987. 

"Sin embargo, no emer¡¡ió tm •·lnculo entre Jos dos 
comportrunlentos que conc:-et...r,¡ una comunidad probatoria 
{excluyente frente a sí, en los dos casoo), y men~ una unidad 
de SUjeto activo. De este modo. dcscai1&famos b presencia 
de llo llHmada conexidad procesal. 

"Pur otNI parte, las singulares facticidadefl tllmpoco 
tienen presenf'Jt> contraria trente a los elP.mentos constitu
tivos de In conexidad sustancial, pues las dos 'cudtmas !ina-
lísticas' no •convergieron a 111111. finalidud común' (delitos 
ooordinados). ni se 'contrapusieron' (cor.curso ;recíproco), ni 
surgieron 'Eventualmente' tcopur ticipaclón tran>ltoria) , ni 
tuvieron un mismo 'contexto dt: acción' ( cro!lOlégica}. Por 
t>l contrario, In separabilidad fenoménica., espacinl y temporal 
de los comportl\mlentos es evidente. 

"En ef.eoto. el objeto materl:¡l dei delito de contrabando 
es un simpltl r~ferente avalorA.dr.o de la función, y ésta es en 
últimas la que est-ructura el conr.e¡>to rwrmativn de la omi
sión. Por lo tanto la función misma no se encu~ntra vúlc:u
lada (en forma normativ:a como conceptO de omisión) por 
'convergen~.;la' o 'cont!"4posíci~n· ll la 'cadena íinnlistica' del 
contrabando. El vinculo sólo fue malerial y estll ctTcuns
tancia pudo lla.l>!or consistido no ~n objetos, eiementos, bient:>S 
mueble~. sino, v. gr., en un oficio, escrito o mernonmdum 
mediante lo:; cuules se Informara al !;mcionario de la, pre
sencia de dicha mercancía, y cuyo no t-rámite hub!ese r.ons
tituido la omisión (bajo In !)rcrnlsa de la función legal por 
supuesto) . En este último ca.~o 110 se podría just-ificar una 
conexidad material e.11~re el 'memorándum' informat.ivo, y la 
omisión del runcionario público. 
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"Luego, entonce::;, In función (determinan Le normativa 
de la omisión) es independiente y autónoma frente al esJ.» 
cifioo objeto material del primer delito (contrabando), razón 
por la cual no se aprecia una minim!t conexidad entre las 
dos supuestas condudus típicas, escindidas, adermls por el 
exigente límite de jurisdicciones diversas (notoria violac:ión 
de In distribución de las compotencius). 

"Sostener lo contrario, seria tanto como considerar que 
existe conexidad entre la condnr.t.a nP.gligente cte un fnncio· 
aurio público que omite colocar a dispor;il~ión de la jurisdic· 
dón penal un revólver decomisado (objeto material), con 
el porte ilegal de annas derivado de dicha conducta. 

"Por otra parte hay qt!P. señalar, que para p.J~.c.tua.r el 
conespondiente juicio de lcgaliclad, no se puede partir de 
las contingt:ncias procesales ~tl8 decir verilica.nd.o si se con· 
solidó o no un menoscabo material al proc<JsO mismo), pues 
se e&tarian desvirtuando los prlnclptos con~titucionales y 
legales que en forma. previa han definido loo incondiciorutdos 
parámetros norm.'lt.ivos de la competencia y las nulidades, 
en nuestro caso. Es decir que las valoraciones en t(lrno a 
dicha verilicación r.onnativa en lll pt·oce~o. debe llevarse a. 
cabo en forma ex·antc, y no ex-post, pues P.U esta última 
modalidad se cst<1ria subordinando su ámbito dB ccrtw:a. y 
validez al azar simple del proceso mismo. 

"Entonces podemos afirmar que ~1 presupuest.o neoe
sario y excluyente pax-d definir los casos de cone:l<idad, es 
que esto5 se puedan reducir sistemáticamente en e: contexto 
fáctico de los hechos, con independencia de su formutar}it\n 
procc!Xll, ya que, como :se ha reiterado, las regta.s atinentes a. 
la distribución de competencias no está. condicionada. a. even· 
tuales factores ex-post ni pueden desconocE!rse con pasto
rieres y subjetivos criterios de 'conveniencia' desprendidos 
de los previos requisitos exigibles para la concwTencia de la 
conexidad :oustancial y procesaL 

"En otras pa.J:¡,bras, la entidad formal de la nulidad por 
incompetencia. no se con.ci be como una caracterización axi~ 
lógica del proceso, sino como un juicio sobre una hipótesis 
legal estructurada. en forma previa a travé:l de un enunciado 
nonnativo conóiciono.nte. 

"En el caso que nos ocupa, se quebrantó la distribución 
de la competencia, ya que el delito ( prco;unto) de prevaricato 
omisivo no tuvo ningün vinr.ulo de conelñdad sustancial o 
procesal con el de contrabando, que hubiese pennitilio su 
investigación conjunt .. por parte de la jurisdil:ción especial. 
Por tanto é:>ta no era competente para conocer de aquél 
(presunto), el cual legalmente correspondla a la justiclr. penal 
ordinaria. 

"Se ha desconocido, <'ntonces, el principio del Juez n~ 
tural, el cual, como bien se sabe, es una consagración explt· 
cita del articulo 26 de la Constitución Nacional, y de los 
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artículos 1~ y 13 del Código de Pt-ocedlmhmto Penal; del 
mismo modo tal principio es enunc:iado p<•r el artículo 14 
d~l Pacto de Nue"¡\ York, artículo 11.1 de la Ley 74 de 1!>68, 
aprobatoria de dí~.l\o par.t.o; el numeral !? del articulo 8~ del 
Pacto de San José ele Cosr.~ Rica. articulo 8~ de la Ley 16 
de 1972, aprobatm1u du .este pncto, y por l.~nto, se ha incu· 
rrido en la cau5al de nulf dad pre•:ista por el articulo 305.1 del 
Código de ProCR-<limrento Penal. 

"d) El alcance de la nulidad. 

"Si bien de <:onformidad con lo dispuesto por el articulo 
242 del Código de ProcAdimiento PUna!, la nulidad, lúpoté· 
ticamente, all'.an7.a Inclus ive a :os no recurrentes, en este 
caso sólo ampara lo actuado en relación con el impugnante 
en casación, por c011nfo las procesadas lo fueron por la ju· 
ri5diooión que les correspor..d!a. y respecto a Jos otros fun· 
cionario.< los <lellto$ por Jos c.uales se les condenó no son 
susceptibles de e$te extrtto•·din~rio recurso y por tanto, la 
Corte C;uect• de com pctcncio. para prom.tnc:Ltu se ~obre _,llos. 

''e) La petición. 

"En coru;ecur::nciu, impt:ra solicitar a Jn honorable Sala 
do Ca:mción Penal, que de l!<:Uerdo c.on In tacultad oficiosa 
para ello, declare la nulidad pa:.--cial de Jo uctuado, a partir 
del auto que decreto Al r.11rrre ele la iovestl¡¡aclón inclusive, 
y ordene respecto a la actuación :;¡;guilla. oon lra Roberto 
Mariu Delgado Rustrcpo, como .~nsecuencia.. '"" remisión de 
las respectivas diligendas al reparto de los Juzgados de Ins· 
trucción Criminal de la ciudad de Med~llin, a través del 
Tribunal de origen para los fines legales consiguientes". 

Consícteracionl!.~ fl~ !a Sala: 

Corno ha sido la tradicional jurisprudencia de estA Cor.pomctón, 
Sll e.dent rará. inicialmente en el cst:ld.io de la nulidad -propuest .. por 
el sef:or Procur ador Delegado. 

B uce e.L Fi.<eal de L'l Corporacit111 una seríe de muy interesantes 
p ia:ntemni.entos e-n rcl.udún con el fenómeno de la cone.tidad y In.• 
variantes que la t eoría general ha teni.:J.o, especi4lmente La posible 
conexidad de delitos cometidos por dbcrsos sujeto8 activos, para 
termirwr con.c/u.y(mdo qu.e en t?l caso sub júdice no se cta e! jenr'mumo, 
y prrr ta11to lu> fu'IICionarin.~ que .tallaron el proceso incurrieron en 
nulidad por incompetencia de jurisdicción. 

Coint"ide la Sala c011 la apreciación dtll señor Procurador, en 
cuanto a que concluye .•u m11.y int"resam:e estudio ~Ob'l'e la conexidad 
en quf! no existe entre lo~ delllos de cort!rabando ¡¡ prevar icato por 
omisión, y bast<z r¡ue se rccu~.,.den los hechos, para hacer etridente fa 
,_.._.,.acidad de lo que aJJOra se afirma. LO! funcíonaf'Ws de rentas 
departamentalea de Anlioquta ~n P.l l!jm-r.icio n.OTmDt de JILS cargoJ 
cl.cr,omisaron mercancia VtlTiad.a, al parecer de origen ilícito en cuanto 
a su Ilegal ingreso al país u en lugar de proccckr como hubiera sido 
lo Lógico, pue.~to q~te tul a(:l.t!>idact escapaba a su 6r!>ito funcional, de 



N~ 2450 GACETA JUDlClAT, 293 

rumitir dicha mercancía a los funciorUJrios de Adltanas, le lle!Jaron a 
las oficinas de Renta.~. dande con ur.o fndesCQ:'illmhle neglige'll(;w de 
diver3os funcionarios permaneció durante mucho tiempo, y a! parecer 
con plirdtdn de parte de la m ismo y dl.sposici6n de ella; hasta qu<J 
finalmente llegó u11 nuevo Lnrector de Rentas q'l!ien dispuso IJIIP. por 
medio de u.no de sus subalternos se remif.ir.ra a los Ju·,.cionCtrios 
competentes. 

La persona encargad« de tal misión no la cumplió, incluso se 
a{irma por parte de dos funcionariO$ do renf.as, que se opu..~o a (/iCñ.a 
remisión 'V r.s por esa conducta qull /.os f!tncionarios de ,tduanus /.o 
procesaron 71 coru/.enaron por el delito de pt·evarica.to por omi8ión, 
que jue adekmtado ~'OIIjltnf«mente con el proceso C:C contrabant".o que 
se inició cuando ía mercancía llegó finalmente a las aui()ridade$ de 
J1duanas. 

l.o. conc:rtdad su..~tancia!, lllt sus di.l>ersas vuri.antcs (ideológica o 
Leleowgica, consecuamíal u ooasionalj se da cuando en el actuar riel 
sujeto actir;o se pre.~enta esa Lim'ulac-i6n o cvnexidad ~"Ubjetlva que 
une los >:arios co mporr.o;rll'ientos iii<;-it<>S que r•rtliza; $i no se da "ste 
entrclazumiento sub1•1ivo en lu mente del ~ujeto activo rc:;pecto de lo~ 
diverso.q comportamientos. por ninguna clrt~ln.•tanc!a podrli af!nnarse 
!a ex-istencia de est.a forma de conexidad. 

La eonexidcd procesal ha surgido doctrinalmenie ele la conve
niencia de juzgar en un mismo procedimiento, de 17Ulnuru regular 
cielitos que sin estar conectad:O.• subjetivamente, fueron cometidos en 
un mismo especia geográfko y por tanto se pre.•enta uno comunidad 
de prueba.. Seria por ejemplo el vaso de dos ladrones q1te sin c.ono
cerse dcl:iden robar separtulumente en el mi.<mU> banro y a la miSma 
hora. Es claro que en la hipóte3l.~ ejem:pli/icatim no existe conexidad 
de ninguna r.oturalc:za. pero nar!le discutirla que e.riste una comunidad 
de prueba que jil$tifica que sean adelantadO$ y juzgartn. en un mismo 
proceso. 

Con los breves nnr.Wnes anterinrm<mle dadas, es fácil concluir 
quP. en el caso sum eti(lo a ju;tgamiento 110 existe n!ng·una forma de 
~'011exidad, porque se trata do delitos per¡ectammte aut.6nnmn.~. reali
oodos en espacio.~ geogrdficos divcr so.~ 11 c;ue la única 1r.nión Que los 
entrelaza es k1 presun(a o:misif.in <k< las funciones en el. emploorlo de 
renttu, u/ no llaber disp-uesto la entrega dP. la m<lrccmcia dl>.cmnisada 
a los funcionarios aduaneros y .~obre tan precaria relación nn puede 
predicarse !a existencia de n~nguna clase de conexidad. 

Bien se sane quu el principio general del proocso pr.nal e~ el de 
unidad de proceso, ~egún el cuiU por CY<dn delito M.berci .:uleJQ.ntarse 
un p roceso sc.->para.do, e:tistienao romo exct'l)Ciones a tal 1Jrinclplo la 
i nvestigaoMn conjunta de los delito.~ conexos, que surge11 de Lo~ fe
nóm.eno.~ concursc.le.~ 11 de copc.rtí~ipación o de le• fenomeno!o~l':l cl.e 
la conc:tidc.d formal 11 et de acumulación. de procesos o pro~"'sal; 
ercepción qu.e si!]nijtca que en e~tos t:u.~os. pese a tratarse de plura
lldtu! delictioo, s" ori gfn(l un Pt'OC<:>$0 y no vario.~ como lo indica la 
regla general a que se hae:e alu.q·lóll. 

Pr:ro esta e:rcepclvn !.irm.e a su t>ez 31l respectiva sin(¡ularidad, por
que bien se sabe que 'IJOr lo di3pu.ci~to en el articulo 85, modificado por 
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e! artícu:o 5~ tiel Decreto !861 de 19~(1 esos fenómenos de unidad 
PTO<.:Ual que se genm-an en la ln&~tigactón y /aUn plural de deiUos o 
de participes en un rolo proce$0 se rompt! cuanrio -~~ da al¡¡una de las 
cuatro hlpóte!{is alU prm:istas. 

T?llas son: 

1 . Cuando en caso.~ t!P. C'.()TJ(Irti~pactón interolane persona some
tida a fuero de jtuganúento por una jurlsdlcctrín especial. 

2 . Cuando c!l cese de procedimiento u la resnlucidn de ncu.qn.ctón 
no comprenda a todos los deutos o a todc$ los copartlcipes. 

3. Cuando se du-rete la nufidad para reponer la actuación oon 
relación a uno ctc: lo:. heclu}s punibles -l?westigados o de uno de 108 
participes. 

4. Cuando delitos contra la vida o la integridad personal estén 
en reiacMn de cone:ddn.d con 11.echos punibles de compet;mcia de la 
Jurisdicción Civil o Aduanera. 

Pero en el ca.90 sub júcUoo no se 1la ninguna dP. las formas de 
conexidad Qtte podrian lieoor a afirmar la existencia de ttna investiga
ci(m y fallo c:cmjunto de vario.~ delito.~ en ttn solo proceso y cnmo bien 
se sabe la competencia, c:sto e.~. fa cc¡¡acida.d dP. U."'l fttncionarío paru. 
cnnocer det..->rmJnados delüQ~. 3ólo Ze puede :rer corlferida por la !ey, 11 
tratcimluse de normn .. ~ áe derezho público, esta precisa n.ornuztividad 
no puede ser fle~conocirla por el jrmd.unario j urisdiccicmal, porque 
arlmitir tal posibilidad sería tar¡to como pc:rmitir qtw fttera la voluntad 
cap1ichusa de los Jut3ces la que determinara de que proceso' co·n.ode· 
ran y dc ~-uá!es no. 

La incompetencia de jurisdic:don e~tá expre~a.mente consagrada 
como 11.na forma do nulidad legaL, er~ el numera! 1:• del arttculo 305, 
de tal 1'flá1Wm qu.e, como lo solicita el Fi.~cal de la Corporación, habrá 
de casa1·sc el {alkl impugna<lo , para dec.-etar la nulidad a partir del 
111tto de cierre de investigación. 

Peae a lo a11terior, y nuis que todo por haber manifestado el 
Procurador Delegado su acuerdo con lo~ plaulea.mtentcs de atipicidud 
ql«! lwr.e ci recurrente, debe la Sala hacer una. brel!e precisión ~obre 
el delito de preva:rlcato par on¡i~-ión, p.'>Tque de gttardar Silencio la 
Corte cmte las TJWn.ifesto.ci.ones qTte Meen recurr<l1!te !1 Procurador 
TJelega.ao, podria llevar a. conju.9ión a los Jueces que c:unocieran d P. 
esta jurl.~pru.dencia. 

Es cierto que en ct articulo 122 de la Carta se e.,tublece oon 
precisi611 que "no haln-fi. emp/en 1)1Wlico que no tenga funciones deta
lladas e>~ la ley o reglam.fl'ntu", que era .~imila.r d isposidón de la 
anterior Con.~Lituc!ón. articulo 63, pero ~:s imposible pensar que la lP.tJ 
o el r eglamento llt.garan a elaborar con absoluta m inuciostdad todo 
lo que Pon un momento debe reai'lz!lr ur.. juncinflario público, porque 
si ello fuera así. los /t.m~osos Mtmuales de Funr.iones serian código.• 
mtmitamcnte oo.wisticos ¡¡ extensos, pero pese a ~llo, nunca podrían 
c'burcar la toto.lir!nd de los deberes que en un momento le pueden 
corre~ponder a un tunc;i011.arto público. sobre todo cuando se trata 
tle cumplir tttncir:mes que scm ajena.~ al maneto normal de una ofici1Ul 



N~ 2450 GACETA JUDICIAL 295 

particularmente considerada; en el ca~o especifico que se debate, e.• 
absolutamente imposible que un man·ual dll funcion•!s de u.n funcio
nario de rentas depa?·tament«les contut;iera nrJrma~ relativas al manejo 
de mer<:amcías de contrabando, de armas o de cualquier otra temática 
ajena a lo que es el no?·mal funcionarniento de dichas oficinas. Po;
ello es que los naturales tJU.CúJs antl! lo impnsibilidruf de que lDs 
manuales tengan toáas las previsiones, se Uenart a través de las 
6rdenes de los respecti·vos suporion!s, porque no debe olvidarse que 
la organizaci.ón administrotit'il del Estado está regulada ¡;or una es
tricta jetarquizudón que establece una sttuac-ldn de dependl!nciG fttn
ciona! entre superiores e injeriores y que obliga u éstos a cumplir las 
6rdenes recibid(¡s de sus jefes .•o pena de i?untrrir en faltas discipli
nari~U~ o incluso e-n actiVidades delictivas, de acuerdo a la natumleza 
y g1·a:veaad de lu falla. 

En el artwulo 239 del C6digo de Régimen Político y Municipal que 
reglamL'I!ta la oormn. constituci.onal antes citada, se establece que: 

"A lDs empleados nacionales no se les pueden imponer 
deberes sino por La.• • leyes, por los reglamentos de gobierno 
y por las ó>:denes de sus respectivos superiores". 

"A los empleados depacrtamentu.les se les pueden impo
ner deberes por lrts leyes, por l.(•R ordenanzas, por lo.• regla
mentos que dicte el Gobernador del Departamento respecU¡;o 
y por las órdenes de sus superiores". 

"A lDs empleados municipales se les pueden imponer de
beres po?· las leyes, ordenamas, acuerdos, !os reglamentos 
del Alcalde y las órdenes de los :;uperiore::;". 

Entonces si bil;n es cierto que Delgad:o Restrepo oo tenia previstas 
funciones especiales respecto a mercancías decomisadas como de c:on· 
trabando, tambien lD es que recibió la orden para lulcer entrega de 
las mismas a los funcionarios de Aduanas y que su omisión en et 
cumplimiento de la orden dio lugaT a que al pu.recer se perdieran 
algunas de ellas, y que otras fuesen utili;:adas illcitamentc por algunos 
tun.ci.onariDs de ?'entas departamentales como e:ziste clara constancia 
derAtro del proceso. 

F.s cla:ro que h~ sit.uación del doc\.or Alfonso de Jesús Ramírez 
Aristizábal es idéntica a la del recurren\.to, pue~\.o que fue condenado 
por el delito de abuso de función pública, que no tiene ninguna reJa,. 
ción de eon~iclad con el dulito de contrabando investigado y en tales 
condiciones es apli~a.ble por extensión lo aqui decidido, tal como si! 
dispone en el artículo 242 del Código de Procedimiento Pemll al 
establecer: 

"La de<'jsión del recurso extraordin¡¡,río ~e extenderá. a. 
los no recurrentes según el caso". 

Son suficientes las anteriores c-onsirleraciones para que la Sala. 
de Casación l:'enr.l, ~'Stando parcialme-nte de acuerdo con el Procurador 
Delegado, case la sentP.no~i<t y decrete la nu 1\dad por incompetencia de 
juri&licción, a partir del auto de ~ierre de i.uve~tigación.-
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ConSP.CUf'.ntes con las motivaciones precedente.;, la Corte Suprema 
de .Ju~;ticia, Sala !le Ca!<ación Pen."ll, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad do la ley, 

Resuelve: 

Casar la sentencia impugnada, por haber sido dictada en un 
proceso viciado ele múidad. por lo eual se dccrrta l!t nulidad de t.odo 
lo actuado a partir del auto de eie~m c'.e inveslig¡~oeiún del veintiiUlO 
de jun!o de mil novecientos ochenta. y nueve, visible a folio 523 del 
cuaderno principal del proceso, unicamente J•especto de los procesados 
Roberto Maria Delgado y Alfonso de Jesus Ramirez Aristizabsl. 

Cópiese, notifíquesc y <lúmplase. 

Dir;lim.o P•tcz Velandia, Ricardo Ca!t:ete .Rarr.gel. Jorge Carreffo Luengcs. 
Guillermo Duque R1ciz, Gustavo G6me~ t'elát(p!et, erfgar SaafJe4ra Rojas, Juan 
Manuel Torr~~· FrP-Snf?da, JarfJf'. Endqu~ Vaümcia Martinez. 

Jtatae~ 1. Cortes Gcrnica, Secretario. 



::F ,S;LSJE'::D EK []10C1iJIWIEN'Jl'O :?lUIIiliL:CO:. IF' P..:LBEIOP'JD EN 
DOClO'l~~lF.N'fO flltr"J' ADV:. {)ORI.PlE'Jl'EN:C:JA 

lil:lll el tlelito d:-e faDsedlad dlocwncntal Jlloillde sel' distinto el lugar 
de su wnsumación, scgúu se f:lcat~ ~ documen" ¡uivado G 

púWiJW 

CorttJ Supr ema de Justww.- Sa!.a de Casación Pencl.- $¡mt.até de 
Boa::otá. D. C .. doce de septiembre de mil llO\'eclentos noventa y 
uno. 

Mab'iStrado ponente: Doctor Jorge Carráín LtUnga!l. 

AprolJ.Wo: A(;tu número 67 (septltmlbre 11 de 1991 ). 

V~ú>.!: 

Decide la Corte, la colisi6n negativa de cornpAtencias que se há 
suscitado entre los Jueces Qufnr.e Penal del Circuito de Samiago de 
Cali y el Juez Vdntisé!s Penal del Circui~o de Santa!é do BOgotá, por 
cuanto los dos se hAn declarado incompetentes pn.ru cc:mocer del 
proceso quo .se adelanta contra Marino Cobos Tit;ml>o por un delito 
de falsedad material y uso de <.loournento público faiRo. 

Los hechos: 

El seflor Marino Cobus, mayor de edad, soltero, tenía ~u domi· 
cilio en la ciudad de Cali. 

con el objeto de yiajar a 1~ Estados Unidos, reurúó en Cali la 
documentación requerida para obte.ner la. ' 'visa", inl.e¡¡rnda por una 
copia de su registro civil de matrimonio ~on Nanc.y Gómez, expedida 
por la Notaria SegUllda del Clrculf:<J de Cali. e:rlrados del Danco de 
O&ldus de La misma ciudad y un registro en lu Cámara de Comercio 
de un establecimiento dcnominad.O S upermercado Cabos. 

Al prestmt«Tstl el señor Cobos n In Embajada Americana on la ciu· 
dad de Bogotá, para solicitar su visa, se d<)scubrió q110 ln documen· 
tacióo adjuntada era falso en su integridad. pues t:ra soltero. el re· 
gi~tro de ma-trimonio no hab!a sido expedido por la Notaña y los 
denuí.s documentos en~n igw\lmente espúrios. 

Captumdo Cob~, fue puesto n di sposición del señor Juez Cincuenta 
y Ocho de Instrucción Criminal de Bogotá quien adelant-ó la investl· 
gación y calificó su mérito, prorlriendo re.solución de acusación contra 
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el acusado como respon:;able de Jos delitos cie " faJoodad material de 
documento público agravado por el inciso 2~ del artículo 222 del Có
digo Penal que habla dei uso de documento públiCO falso .. . .. 

P..epartido el proceso al Juzgado Velntit.rés Penal del Círcu!LO de 
Bogot:l., este despacho se der.lnró incompeter.tc para conocer de él, 
fundando su posición en el hecho de que " ... todos los documentos 
que dieron :ugar a la invesU¡¡11ción y reputados r.omo espllrío.s fueron 
obtenidos en la ciudad de cali, que aJII se llevó a ca.bo las rniSedades 
a. que hace ah.:sión el pliego de cargos, n excepcion del uso de los 
mismos. circunstancht tan sólo ct.e agra·vación de los tipos penales 
básicos . . . " 

Consecuente c0n me modo de pens.'lr, remitió eJ e::rpedíentc a la 
ciudad de Call y allí por r epa.rlo dei proc:eso correspondió al Juzgado 
Quince Penal del Circuito, funcionario que después de hacer 1ma in· 
fwtdadt< crítica al i\Specto formal del auto del Juzgll.do de Bogotá, 
rechazó la competenci~ 00n el argumento de que la afirmación del 
Ju~ de Dogotá en el sentido ue quP. Jn~ dO<:umentos públí.COS f<tlsos 
fueron elaborndos en la ciudad ele CaU es una simple "suposición.,, 
que P.! Jugar de consumación del reato os incierto y que por ello, la 
compcten~.:ia oorrespondc al .JuA>. de Bogotá, lugar dondeo se usó el 
documento y se fonnuló la denw1cill.. 

Consldera.ciones ri~ !11 Cor!~: 

Por comp~ten.cw se entiend<J en líneas generales, la /acuitad que 
tiene un Juez para conocer de determinado proceso. 

Entre los jactOrP-~ o 12CNIUL~ regUlador(]$ de la competencia se 
distingwm la na.turu/.eza del l!eclto. P.t asr;(':cto territorial y el tuero 
derivado de la oalidad de la per.011a. 

En el ca.~o que se anati;:a, los {un~'iunar".os estdn de acuerdo en 
cuanto a la competeneia por la naturaleza del MCIIO ( falSedad ma
terial en docnment.o público J, pues ambos pueden conocer por dispo
sición ele la ley de lo.~ delitos ccmtro. la ¡e pública. 

Lrt. disparidad de criterios surge, en relación con el ¡actor terri
torial. es dedr, con el lugar dnnde se c011Sumó la infracción. 

El d.:lito se con..~unta por to general en el lugar donde el .~ujeto 
agente realiza la conducta descrita como Ilícita <.>n el tipo penal. Tra
tándose del cte!ito de falsedad documental puede .~er distinto el lugar 
de .•u consumación según se trate de documento prit'ado o Vllblicu. 

Es labidc y aM lo tiene reconocido la jurispruclcntia, quP. eJ detito 
de falsedad en documento privado es de c~os actos: El de su alteración 
o fa($ijicaoión y el de su ll$0, y qu~ Sil co:msumaolón se rcallaa, no en 
el lugar donde se jal$i{ico. el dO<."'tmcnto, sino en ru¡11.él donde el sujeto 
agente lo usa o utiliza para el logro de $US propó•itas, .•eoún se 
desprerzM cte lo preceptuado en el Mticulo 221 del Códiqo PerUll. 

En cam.bio, la falsedad ·m~teriat ~.,. c!ocumen.to público, se consu
ma en ez lugar· en el cual frtW.tica el escrito que pueac $orvtr de 
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prueba, es dP.Cír , donde se crea el doc:uu¡ento o se altera el t.'flrdadero, 
donde se realíw. la ''editio íaisi", o se confecciona el documonto falso o 
se altera unn verdadero. 

El señor Juez de Bogotá, cansiáera qu¡¡ la Jal.slflcación material 
on documento ¡;niblico se consumó en !u. ciudad de Cali. donde se 
elaboraron los documentos de que da cuenta el proceso. 

Sostie11c en cambio el Juez de Ca.ll, que el lugar ác /.a consumación 
de la fcmedod es inctort.o y que la afirmación del Juez de I!ngntá, 
no pasa de Ror una simple "suposición". 

No comparte la Sala esta afirrnuctón y considera en cambi o, que 
la ustimaci6n del 5!-1iOr Juez de Bogotá enct•entra serio apoyo en la 
realidad p·ocesal. 

Afirma en su d..claración iodag:<toria el acusado Marino ColJos, 
que vive en la ciudad de Cali donde tietre su residencia babitual . 
So:,~tiene, que para conseguir los dc)cwnentos que le permitieran viajar 
1.\ los Estados Unidos y q\l.t! luego resultaron falsos, ent.Tó en conver· 
sac\onOo>s c.on Luis Mario Cruz en Ju agencia de viajes Ovni Tours Ltda. 
<in CalL quu CrtJ:G ''ive en el edificio Sierra que queda en la, Plaza 
Caycedo ( Calí> . Que tiempo después Cruz le dr,jó los documentos en 
la agencia du viajes y que P.n uno de d ichos P.SCrltos hizo aJ)SJ'eCer 
como su esposa -!!In serlo- a Nar.cy Oómcz Cardona, emptenda de la 
empresa de vi¡•jes tantas vece:> citada, porque tenía conocimiento que 
en la :Embaj11da Amcricunu no le o()torgaban visa si figuraba como 
soltero. Se allegaron igualmente do~tmP.nt.os falsos <le bancos de Cali. 
la (•gencia rlFI \•!ajes, y la Cdrnara d" Comercio de dicha ciudad, consti· 
luUvos todos t:llos del delito de falsedad en documcoto por el cual 
tue procesado Marino Cobas de quien se atinna, haber participado 
en :su elaboración. 

No cabe pues eluda, en cuanto que m la du.dad ele Cali, se elabo
raron tus docu-mentos en aptJriencia emanc:dos de entidades Ofi ciales 
d.c dicha ciudad, con relevar.ci.a ju.rí.di<'4 y capacidad probatoria 'V que 
fue allí túmde se (!Cm'!tmó la tnjro.ccitm. 

Por ello, la corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 
dlrtme la presente coli;,ión atribuyendo al Juzgado Pen&l del Circuito 
de Cali el conovimiento de cstlJ proceso y a 61 s . . . . . . el eKpediente. 
Húga.sc saber esta decisión aJ Juzgado Veintitrés PE:n:>l del Circuito 
de Santafé de Jj()gotá. 

Nutiflqutl:!t: y devuélvase. 

Didimo P4ea 1tcla11diet, Ricardo Calt:fte Ra.ngel~ Jfl'fOt C4rreñc> Luengas. 
Guí llemtn Duqu.o Rui:l, Cu.to•"' 06mP.• V •!IIAI]IU'-Z, Rdgar Saavedra JtojuB, Jua.n 
.'llan1Lel Tor¡e:¡ J.'runeda. Jorpt 8n.r1que Valencia Ma:rt.in!z.. 

Ra/ael t . CurUs Ganrit:a. &:crete.r1o. 
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i?era a.delante.r esta. especial indagaciór. [a iniciJJ.tin iiel .Jw-.z 
:ilc il::struccio:í·l!h nc su!re lll~~:smed:ro el!l ·el e•<:!llháD d~ !l'[e 1ma Cor .. 
]lMlll'a:::iÚ>JrJ, S\e81 la q¡QJJe I!Ieba conocer tle l111s he~os ·!llenu..'llda~liloo 

Corte Suprema ele Justicia.- Salu tle Casación PenaL- Sllntafé de 
Bogotá, D. e, doce de septiembre de mU novecientos no.-enta y 
WlO. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Matttne~~:. 

Aprobado: Acta m.imero 0067 Csept.tcmbre 11 de 1991}. 

Vistos: 

Decide la Corte :;obre la •(><icltud •:l€ nulldad impetrada pof el 
Inculpado Pablo Emilio Parra MojiCll. 

De la peeici6n: 

Solicita. el memorialista se decrete h nulidad de todo Jo actuado 
en hl8 tl.íligencias preliminares r eall2adas por el Juez Vetnt it.rés de 
Instrucción Criminal, " ... por la. i ncompetencia de t'ste CWlcionario 
para la práctica de la~ diligencias mencionados". Sustenla su pedl· 
mento en la calidad de cargo que osten~a <Procurador Re~onal del 
Guainía), cuva Jnvt'St.ldum indica que la. investigación penal está atri
buida privatfvam.,ntc a la Corte. No obstante, el rerArido Juez, " .. . sin 
disponer previamente de la orden o comisión de ¡,. autorit1ad com
petente. proeectió citarse a su Despacho en varias oportunidades y 
recepcionarme versión libre asistido de apoderado y realizar inspec
ción judicíal en mi oficina de Proourl\do r .. . " 

En po!lterior escrito, el funci O<w.rio pide, P.n el evento de que no 
fuere da recibo la nulidad, se le rccep<:ione la tnda¡¡atoria en la capital 
de la Reptiblica, por la ausencia en IníridOl. de profesionales del derecho 
que lo at.!enúan en i.a defensa de .~us intereses. 

La Corte: 

1 . La inda¡¡adcin prelimtoor. 

Cuando se tiene conocimiento de una posible mocUt!caclán al 
m undo material, provocaeú1 por una con:lucta h·umuna, que pw:do dar 
/uqc.r a la comi.~iñn de un hecho punible, <los son los fu.ncionario3 
encc.rgados de i niciar la r~p•ctíiiG tndagacWn preliminar: El " .. . de 
indrucciún que fuJ:ya tenido conocimiento de ta comisiun ctel hecho 
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punible o aquel a quien se repartan /.(SS diligtmcia.s practicadas", según 
reza el ar ticulo 342 de.l Código dtt Proce<Umú.-nlo Penal. 

Ellos ser án loR encargados de despe jar ÚJ.S durlm 50bre la proce
dencia de la apertura de la. rmertguaclón criminal. detenninando si 
en "l>erdat! tuvo ocurru11<:ia el hecho del cual se tuvo conocimiento; 
adenuis. si éste trasciende al ámbito pe?UJ.l, evento en el cual lulbrá de. 
esJormrse JXIT recaudar las pruebas primar im Qlle permitan ír..diviáiUl
llzar a sus autores . 

Como bien puede vcrsP.. esta actuación j!tdicial es anterior al 
proceso penal y está dotada rie especiales característíctlS, siendo la 
pnmera de ellns su reserva. excepto e~ M le haya reci bido ver$ién 
lillre ul imvutaclo, cuyo def~or "pOdrá conocerlas" siempre C[IU! e#é 
le¡¡almente posesionado. Ello indica que. opc¡ rte de la simpl~ <:ogni
cim•, se le sustrae CIUltquier otro tipo de: lntervenctt:!n, c:omo eL de 
soli.dtu.r p ruebas o controt>ett·i rlaa. La cc.rcnc.ia de réptica probatqria 
"-'~· por co11<1igmentc, su 9egunda propiedad. La tercera se ded!Lce de 10 
anterior: Los intervin1entes no <Utqu:ieren la ca!idad de parle&, JXI' 
cuanto la dt!ftmM apenas puede ín.lon narsc de las dili¡¡encias practi
cadas. mitmtras que el denunciante ~ólo tione oca$íón de cxamf7U>r e! 
acopio probatorio cuando impuqnc el auto i nhirntorlo . 

Así las CQsas, e.rpl lcase porqw j la competencia para adelantar esta 
e.!pecial instmcciOn. no "-" r~~rtn(lida. Bust e que e-l Juez que la aco· 
meta ¡merla cu mplir e.~ta tarea, In que ae~carta de por sí a los erclu
slvamente sentenciadores (Superiores o del Circuito) Q1W solo adqutc· 
ren su potestad a par t i r de la ejP.C!ltn>'ia de la resolución de acusaciórt. 

AJu>ra bien, la iniciativa del Juez de Itu;trucción 110 sufre dume· 
dro en e! eventn de que una Corporación sea la que deba conooer de 
tos hechús aenwzciado~, puesto que el tcnómeno de la incompR-tencia 
surge cua11dO Jinalí.:a la a¡;eriguaclón. Recu~rdese q?le en ese momento 
deberá decidi rse sobre la apP.rt~um de la Investigación, por medio de 
un auto cabeza de procero, o, en caro oontrario, f enecer la indagacion 
e•tatal <"011 un auto inhibitorio. E1l es te evento, y Cllando la í ndole del 
delito o la c~stencía de un /Uf!ro espe.r.iat le impidan ul Juez de 
Instrucción d ictor la provi.denr.!n., el articulo 351 del estatuto proce
d.lmental ordena el env!.o de las dflí¡¡encias al funci.onario o Colcg1atura 
respectivos para que tom~-n la decisión que corre.sponda. 

2. La nu lidad im¡;¡C'!rada. 
Según e l memorialis ta, el iWflr iguntoriu e-~Ui viciado de nul!dad 

por incompetencia del instructo r para aciAiantarlo. Basa su aserto on 
el fuer o especial QUe lo a&i&tc, y en el instructor e.special -esta Cole
giatura- que ha determinado la ley para ackdantar la iqestl¡¡actón 
pena l de ri¡¡or, hecho que no respeto e l J~ <le Instrucciótl Criminal 
d~ Iníríd;;, quien, inconsultamentc, realir.ó I.1J1a indago.ción preliminar 
Sin llabcr sido comisionado por la Corte. 

Aunque en principio podria a~is~irle la :razón, esta acttclosiiiAll no 
pasa de ser una mera ln!orrnalitlnll. Como ya se vio, !lO se está rrente 
a un proce~o sino a ww in v&stigac:lóo prepnrutoria que no tiene mayor 
ambición que la de establecer si existen las suficiento~ rllzones para 
inl<.:iu.r un proceso penal. 
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En el presente callo, el Juez riA Jnstruccion Criminal de Inlrida, 
ante la denuncia instaurada por el InslJeGtur Munlcipal de Policía de 
Inirída, inicló la pesquisa COl'ISigulente, recaudandO los mayore1< ele· 
ment06 de juicio, luego de lo CU«l remitió la.s dl1igenclas a. esta 
Corporación pa.ra qu~ tomara las rtatArminaciooeg que fueran d~J caso. 
Incluso, y teniendo en cuenta qu" el Frocumdor haola denunciarlo al 
l'lecretario del Juzgado, dC'cidió nombrar en su reemplazo y para ~t.a 
actuación a un secret.arto "ad ht:Jc''. 

Dien puede vet·~ no sólo la pulcrituó. óel Juez en ~1 manejo del 
asunto sino t~~.mbién su tiCatamienl.<>· a lo dispuesto por el ltrt!culo 342 
de la si&tem:i.ticu procedimental. Lfl cele·rida.d de los trámft.es. ctonién· 
dose en cUiml~ la r eglón apartada del pais, siguió la dir ectriz de la 
pronta y cumplida .íustlclfi que oobe ¡p¡iar a todo Juez de la República.. 

;\demás, respt:tuoso del fuero QU€ le alri~t.la al Procurador . culmi· 
nadas las primera.; diliJ;endas, presto la.q envió a ~ Corporación 
para que asumiera su t.razado. Con ello) evitó innecesaria& demorus, 
cumpliondo 11, cabalidac1 con el principio el~ la l•conomia p1·occsal. 

A~l lu.s cosas, la nulidad alegada no tiene sus\eutu en el Informa
tivo y as! hab rá de seflalarlo esta Corporación. 

3 . La soliC:tud de indagatoric.. 

De otra parte, el r equirente dl:man(!a <le 111. Colegiatura l& reoep· 
c:icin de su injurada en 111 capital c1e la RE,pública. ll.dl\CB como sustento. 
el que en tníricla no se encuentra."! abogados idóneos que Jo puedan 
representar debld<.IJllunte. La Corte ncJ tiene ningú n rl'paro a este pe. 
dlrnento pues, ame todo, debe garanti>'>arse en su pletlit.ud t<l derecho 
de de!en<;a que le asiste al imputado. Por oons\¡uicnte, facílltándosele 
mejor la protecctón de su!'. iniM P.$1:<S en esta ciudad, accede a recibirle 
su ,·ersion sin juramento. para lo cual se oficiará a la Du·ección Na· 
<:ional de rnstrucuión Cr.minal ps.ra. que designe el ,Juez que habrá 
de c11mpllr con esta diligencia. El tét·mlno será. de quince (15} díns, 
conl.a<ios al r~bo dP. "-~ta actuación. 

En mérito riP. lo 4!xpu.:sto, la Sala de Casación Penal de le. Corte 
Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

No decretar la. nulidad impet rada y accelUr a la recepción ele su 
itljurada P.n esta ciudad, solicitada por Pablo Emilio Parra Mojica. 
para lo cual re oficiará a la DirP.c.~?. lón NE.cional de 1nstrucci6n Criminal 
para que designe al Juez encargado de tal menestP.r, cuya comisión 
será cte quince (15) díns, cont~dos e. partir del I'I)Cibo de ~~te proceso. 

NoUfiquese y cúmplase. 

DhtitJ<o P<ie~ velar.ale, R!cardo Ca.!1>e!e Ran_q•l. Jorge Carr~f!o L~e,.ga•. 
Guillermo Duque B.utz, Clu.lu•o Gómet Velasouez. EdQn• Saavedra Roiat, Ju1>n 
Jlíafl'.uel Torrc.i ¡.·r~tneda, Jorge Enr!qm.l Vulenc~a Murtínez. 

lla/<UI 1. Corli< Gonuca. S.oret,.rlo. 



lLos ~Carg-os han ICle ser JP:r>esentados con c~arñlkd, prrecisñóm, S'lliZ• 

~al!l.t-1) iurñdñ·eo y demostración c3ntt:m;:iiente ·Iliel ye!l'l!"o acu.sado, 
tenñcntlo en cut1Clll1ta ·que si l:lie;m ·eac!.m :;:.lllel gozs: tle autonomfa., :n>fl> 

pmede de]Mlnder de los d.emi:J 

Co·rte Sv:p·re1IIa ele Justicia.- Sala de Casación P"nal.·- Santafe de 
Bogotá. D. C., trece de sopW1robre de mil novecieneos noventa y 
uno. 

Ma::istrado J)onente: Doctar Jorge Enrique Valencia lWartínez. 

Aprobado: Actu número 0!16a ( septiambra 4 de 1991l. 

Vistos: 

Fallando sohre causas acumuladas, el veintisiete (27) de agosto 
de mil novecientos noventa e 1990), el Juzgado Décimo 00?) Superior 
de Medellin, condenó a Julié.n Peláez Cano y Lnis l!'elipe Arias Cu.-tctñu 
a purgar en su orden, las penas principale~ d~ cincuent« (50) y sesenta 
y cinco ( 65) meses de prlsión, como autores permlmer..te responsables 
de "cinco delito;; de ta~•edad agra¡;ada en documentos ¡;úb!lcos". A 
más de ello, al segtmdo de los nombrados tambi.én se le sentenció 
<:orno sujeto 11Ctivo de "dos (delitos) de falsedad personal, dos de 
estafa agravada y cuatro c1.e estafa agra¡,"ada y atenuada . .. " Revisada 
en segunda instancia, por via de apelación, el TribttruJ,l Superior de 
la misma ciudad confinnó en lo fundamental el fallo recurrido, redu
ciendo lus penus cic lo.s condena<los. disponiendo que la de Arias fuera 
de sesenta ( 60 J rneses de prisión y la de .l:'eláel! do cuarenta y ocho 
t 48) rneses y diez UD) ctias también de prisión, aparte de absolver 
al pr:im~ro por el delito de fals~ded personal y declarar la presmipción 
del delito de estafa cometido por el segundo en mil novecientos se
tcnt:a y ocho (1978), revocándose en cambio, la también p¡·escripción 
del delito de falsedad personal que re le imputan•. 

Contra esta sentencia recurrieron en casación los proccsado.s, 
presentando su apoderado sendas demandas de casación. Respect.o de 
ella, el .sefior Procurador Tercero ( sn D~legado en lo Penal, solicita 
su desestimación por desobedecer lus regl;lS técnicas que gobiernan 
el recurso extraordinario. 
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H ecños: 

En estos términos los resumió el Tribunal: 

"Del primer proceso: . .. Los hechos: . .. A rab d~l deceso del sefior 
Luis Felipe Arias Uómez, un comercia!ltE! mdicado en esta. ciuclad qu~ 
en vidol ~~ idcntiiicó con la cédula rtA ciltdadania número 3.313.627 y 
con la lib ret.u núlitar núme1·o 896845, ocurrido en el año rt(' 196:i, sus 
herederos iniciaron el oo rre.spondicnte jo.licio de sucesión aut¡, el Juz. 
gado T ercero Civil dP.l Circuito que ordenó su apertura y reconoció a 
sus hijoS como asiguuiarios ror~os. P.nire ellos a Luis Felipe. Ya 
en el me:~ de mayo de !982 ést~ ~e entrevistó r.on eJ señor Bertulfo 
Ant.onio Alvarez, quien le cedió en préstamo $ 2.0ll0.()(}0.00 fijando un 
interés ctel 3% mensual, y para gu.runtiz:•r su pago mediante escritura 
pública núrm•ro U47 extelllli<la e l día 19 ante lll Notaría Once del 
Circulo de Medellm ~e constittlJú un gravamen lúpotP.cario de segundo 
grado sobre una editicnc:ión de cuatro p~ ubicada en la r-alle 59 
con carrera 46, que se había incluJdo entre Jos bienes del causante a 
quien su hijo supl~utli tomando sus nombre~ y apellidos, asi como 
sus documentos de identidad cuano.lo iuterv:ino en ese! acto. Valiéndose 
de esa habilidosa trama en el mes ele febrero de 1983 Arias Castaño 
celebró un oontrato rle mutuo con e l doctor Pom:pilio MoroJos, agente 
oficioso éle ~-u hija Gloria Luúa y del sef.or Albt:rto A7.iOTi Jonás, quien 
le entregó en pré.stnmo S 4.800.000.00 ( $ 600.000.00 perl.enecian a la. 
dama y e¡ re.>to al varón con un lnte:rés del 3'!• 1ncnsuai), y para 
asegur•u· IQ O)>Ol"tull¡¡ onnceladün d()l crédHo " J mutu~rio constituyó 
un~ hipotecu de primer grado sobre un 1:difício ele lres planta.~ situado 
en la carrera 74 con calle 49B, que también perteneció a su extinto 
progenitor , n l}llit>n una vev. más rf'.esnplazó cuando ~ oto rgó la 
escritura pública número 951 an~ la Nota.ria Qtúnce de esta ciudad. 

"En lO& meses siguientes Ariü:s Castaño cubriO oportunamente los 
interescs a Bertulfo Antonio Alvurcz fl, inclusive. amortizó parcial· 
mente lo, <leuda que I}UP.dú en $ 1.760.00•).00. pero en el mes do enero 
de 1984 suspendió los Pi<!!!{)S; Jo propio aconteció ~on Alberto M.icri y 
Gloria Lucia Morales a quienes les canceló esos emolumentos hasta 
el mes de febrero de ese año. Su incumplimiento llevó a los acreedores 
a. ent-r evistarse con P.l I!P.Udor en el Municipio de Marinilla. en las cua
les intervino Julián PAiáez Cauo, un Individuo hasta entonces desco
nocido pel'O q_uc ofíciosament.e se convirtió en su ase$Or llevando la 
vocerfa l'fl los diálogo:; y se compromotió a satisfacer la deu<la en Wl 
plaoo brev<~. Sin embargo. oomo quehr:U>t<) el compromiso adquirido 
limitándose a remitirles >'&:rias notas proponl:;odo un nuevo arreglo 
en ténninos descomedidos, en el mes de, mayo de 1984 el doctor ?om· 
pilio Morales obtuvo ~1 certificado expedido por la Oficina de Registro 
comprobando con sorpresa que los gravemenus hipotecarios hablan 
sido cancelados de-sde el 8 de marzo por esct·itura pública número tal 
otorgada ante el Notario Unico d u Cá.quczs ( Cundinarnare&} por un 
sujeto que se hizo llamar Alberto Muñre Arango, quien supuestamente 
obró en nombre y rep.re~entaci<in c1e los prestamistas, por lo cual se 
instauró In denuncia. 

''Del aeoundo proceso: . .. Los llccllos: . .. A. rHtz de una de las tanta.• 
quejas instauradas por Arias Castni'lo y Peláez Cano por las p resuntas 
a.nomal!as en que inc.'Umeron los funcionarios, los profesionales del 
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derecho y tos prestamista~ im•olucra.dos en la primer.. investigación 
penal y er:. Los distintos p ro<:elSO:; penales y civiles promovidos con 
ocasión de Jo:; hed1os nt.rás analizados, el 24 de octubre de 19!!~ la 
honortlble Corte Suprema de Justicill. dispuso la práct ica de una 
'cuidadosa inspección' a esas 11ntuaciones para comprobar sl :se habían 
preiJP.Ot.ndo o no tales irragl!larióades. L.- averiguac::ión fue encomen
dada a 1~ doctora Mar~ha Inés Cano Leyva, Aboguda Visitadora uds
crita u la PJ·ocurnduria Segunda Regiona.l de esta ctuda.a qtúen, el 
16 de enero de 1986, una vez agotada .<u gestión, rin<lló el infonue 
número 001 ciir:gido a ~u superior jerárquico eu el cual hizo una 
reseña d etallada del lniulit-e numplido en todos los procesos, dcst~có 
la~ faltas disciplinarias y los posibles delitos que pudieron cometerse 
en desar rollo de los mismos, y solicitó Ja expedición de las copil!S 
pertinentes para q~ por sep.'\rru'lo se adelantara la oorr~vondiente 
im;P.sUgnclón <.'11 con trs de lO$ Ma:;::istradoo del T-ribunal, loo Jueces 
Pen&les y Civiles, Jos Abogados que obraron en nombn~ y represen
tación de los prcstnmist2.S, y de Luís Felipe Arias CtW.~ño 'por las 
ralsMades' detectadas en IAl< Bscrituras públicas que otorgó cuando 
celebró el contra~o tle mutuo con vs.ri..-.s per~onas; I!1S dos úliimas 
fueron remitidas a Oistintos Jw.gados de In.st.rucción Crlmínul, pero 
luego tuoron unificados porque se estimó, con sobrruta rozón. que se 
t.rataba de los miF.mos hechos. De e:;¡¡, manera nacltl C~;te proeeso 
a(\umuJado con po~terioridad al que ;mpulsó el Jwgac\o Décimotercero 
Superior . .. " 

Actua~ proce$a/; 

Así la sintetiza la Delegada: 

"Los anteriores hechos ameritaron la apertura do invu~Ugación. 
Dent.ro de ella se escuchó en indAgatoria a Luis Felipe Arla.s Castaño 
y Julián Pt>láez Cano, quienes fueron cobijados ()On <:IAt.P.nr.lrtn preven
tiva por el Juzgado Cincuenta y Dos de Instrucción Criminal de 
Mt:delltn el 24 de .iulio cl.e 1984 (fl.s. 16R y ss., cuademo 1 ). El Juzgado 
Trece Superior le impartió calificación al .sumario el 25 de ~ncro de 
191!5 (fl. 389, c;uad.emo 2). Rc.spet:t.o de los otros sucesos, concernientes 
al !W!gnndo proceso, p~ru llúi\Ci'll.en<<dos con los prin,igenlos. quien ca
li.fiw .,¡ mérito sumarial fue el Juzgado Nover:.o de Inst rucción Cri
m in&J e.l 29 de diciembm de 1987, l)(¡spacho que formuló resolución 
de acusación par los delitos de lltlr;er!Rrl personal y es tara <n. 63'7, 
cuaderno 1 o J . 

"Dosurrollndo el juicio por las vertientes legales y reali•tú® la dili
gencia dt> audiencia pública, ~e dlctaron !Os fallo& de primera y se
gw1da tn.~t~•nch~ ya ri!señados. Contra este último se lnt.erpuso tll 
J'e<;urso extl'am·dinario d0 casación, de "-uyo trámite se ocupa en la 
sctWllidod la Corte". 

!.as ~mancias: 

COmo quien> qu.;. las dos demandas presE'Jltadas par el mismo 
pm restooal del derecho guardan identidad en cuanto a argumentos, 
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cau.~~les y peticiones, con.~tituyendose la una en simple reiteración de 
la otra. la S<tla las abordará conjuntamente. tant.n en la exposición de 
su contenidc como en el estudio de sus petic:iones. 

1 . La nulidad. 

En lo que se refiere a la nulidad, Iormula dieciséis ca1·gos, el 
resumt>.n de los cuales bien puede ser el prtmero en e.l quo alega una 
violación indirecta del art.iculo 2.f> de la Constitución Nacional de 18B6, 
por error de derecho al no haberse uumplldo con las formalidades 
del juicio, no haberse trumitado el proce>O por las autoridades com· 
p~tentes y haber tenido en cuenta leyes, I?X post tacto. desfavorables, 
ctándoles carácter retroactivo. 

Los dP.tnM cargos se limitan a desarrollar las pretensos violacio
nes con-.o el t!.esconor.imiento a las pm eb:,1S de descargo por ser dila· 
torios e improcedentes. violaciones que denw1cia en los rep:;-oc.hes 
segundo y cuarto, al tiempo quu la incompetencia la desarrolla en el 
quinto luego dA SAt\alar en el tercero, la fi)ISedad de las 8$Crituros 
teniclas en cuenta para condonar a su '"'Presentado y la ignorancia de 
las partidas eclesiásticas que desvirtuaban lll pooible !alsedad. En el 
serto se refiere a la ilegslid:ld de los dictámellll$ médicos, grafológico 
l' de valoración ele perjuicios por vi.ctog en su publicidad y contra· 
dluclón, mientc:IIS el décimo lo centm <Jn la tambien carencia de f'l >P.r:>:a. 
legal del dictamen y del r econocimiento fotográfico que permitió la 
\1nculfl(!ión de Julián Peláez Cano. 

En el séptimo, por su parte, p lantea la falsedad personAl como el 
l\nico delito que podría ímputársel c a su representado, de donde exlru11 
w1 error en la denominación Jurldica de la infracciór., que desarrolla 
en el octavo, advi:rtiemiu que la, f a.Jsedaé. pP.rsonal excluye la estafa. 
concluyendo en el no¡;eoo, que las calificaciones rea.J.izactns tuvieron 
como fin el desconocer la nulidad con:::igulente, 1:1dvirtíendo en el 
uudécimo que !u nulidad por mala caülica<:íón no se decretó debido a 
q ue el fallaclor alegó que los autos :lon l«y del proceso. 

Los ciuco restantes tienen que ver c•m 111 audiencia pdblica a la 
cual tilda de Ilegal pue:,io que en ella no se permt2ó la IP.Ctura de 
piezas procesales pedida por las parte~. tampoco la phrtlcipación de 
abogado ( auoeléclmo J. ni ctel procesado ( déclmotercero J. amén de res· 
lfz~se las adve1·ten.::ía~ de ley consagraó.as en Al 1\rt.ículo 498 de la 
nueva sistemática procedimental, lo cual :;e constituyó en una presión 
que inhibió el derecho de defensa, evento que no contemplab(l. la norma 
anterior. aplií'Jlble al caso de la espC(:ie (décimoC1Ulrlo) , rematando en 
el décimequbúO sosteniendo que la nudiencla nn tuP. ptihllca sino un 
simple simulacro, lo que justifica su prédica del décimo~exto que 
califica el fallo como Wla monstruosidad jurídica por haber dado al 
trll.'>te con los derechos {',.onsngrHdOs en beneficio del reo. 

2. Causal primera. 

También aquí presenta una plw-alidad de cnrgos, esta vez cinco, 
tres de Io:s cuales los sitúa en el maroo •iel error de derecho. Así. el 
primero y el segundo los plantea con 1\uulamtmto en la condena im· 
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p'..lesta a su po<1E!rda.nte como autor de f;olsedades en documento pú
blico, hoc!endo cu.so omiso d~l yerro o;n la denominación jurídica de 
la intracclón, con lo cual se violaron los artículos 220 y 222 dol estatuto 
punitivo. El tercero no es más sino una pro~ión de los dos !lllte· 
riores, sólo que esta vez aduce com o vulnerados los ar ticules 22'1 y 
35G del Código Penal, advirtiendo que alega. esta causal " . .. como tum 
consecuencia natural y lógica de la primera .. . ", debido a su intima 
vlnculación de causa a efecto que hace similRres loij «r~.:ument.os. 

El cuarto reproche de este grupo lo pimlrea uomo Ulla violadón 
directa de lo~ artículos 80 y &5 del Código Penal, por indebida inter· 
prctoción " ... cuando entiende que el aumento 'hilSta en la mitad' para 
el usuario qu.e haya intervenido en la ral:sifittaoiún (nrt .. 222) pArmite 
al rallador sobrepa.-;ar el máKimo s~ñalauo ell el artículo 222 ibídem, 
haciendo la estim~<Ción ¡lnicame:nte de ese motivo d<> O!ltnvación, pres· 
cindiendo de tos de atenuación que concurran, como lo hizo en su fallo 
recurrido para. no acceder a la prescripción solicitada ... " 

El cargo quinto regresa al artículo 26 de la Constitución Nacional 
de 1886 pues, sej¡"Ún su ptmsamiento. se pretendió aplicar con retro· 
actividad E>J ¡¡rtfr.ulo '1~ ñAl ~retO l!l61 dt> 1989, que restl!. del tennino 
prescriptivo el ti~mpo durante el cual el proceso baya estado suspen
.dió.o por motivo de una recusación , desconociendo la época en que 
ocurrieron los hechos y ia propia orden dol 'ñ"lbunnl qUA le impOnía 
al a quo la oontinuaci~n del proceso aum1.ue ex.ls~lera recusación pen
diente. 

Concepto del señor Procurador Tercero { 3~ j 
Delegado e.n Lo Penal: 

Luego <1E! poner de presente las múltiples violaciones a la técnica 
de casación, tant-o en su aspecto general como al intoriúT de cada 
cargo, el Colaborador Fiscal solicita la cleS€sli.Jrulllióo d'l la demRnda. 
En ~~~ momento la Sala se referirá a espacio :;olJrt~ sus argumentos. 

La Corte: 

1. La demanda de CMaci&n. 

La denumda de casación conforT/14 una e.qtroctura concep11tttl que 
se fundamenta. en la ro!nL~tez de !os argumentos jundtcos. el rigor de 
la légíca y el apego a. las exigencias foTTTUJles propúu de este espe
ciaUBimo recurso. A.si, los cargas han de ser JJTClienlad.os t:On claridad, 
preci-~ión, .~v..,tent.o jurldico y áemn.<tmción cnntmutentA dP-l yP.rrn IT.C1L· 
sado. A.áemds, 1w.r1 de gua.rdar armonla con los restantes. teniéndose 
e:n cuenta. que si bien cada cual goza de autonomía y por ello ha de 
formularse por separado, su proposición y, por ende, Slt prosperidad, 
no pueden depender de los demás a.sl como tampoco subordinarlos a 
sus propia.~ vicisitudes o éxitos. 

Las r~ones son vigorosas. 

En primer tt!rmino ,qe encumt.tra el principio de autonomía de las 
causales, el que se funda-menta en la natumlezu purl·i!-'"Ular de cuda 
11;'1(1, creada p~.>ra. cxamiMr y corregir un dmbfto determinado del 
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quehacer jztdicilll, bien en w atinente a 11u actividad (error :in pro
csde:::Ido) bien en lo to~ante a su fuicio (error in iudir.ar.doj. Ello im· 
plic:a que respecto de cada cual ca!Jen determi1!ado.~ m·gumento~ y ~1! 
per~ig1um explir:;itos efectos, los czrales en veces excluyen los de otras 
cau.~a!es. 

Sabido es que en la causal tercera se busca. el desquiciamiento 
de. una parte o de la totalidad del proceso viciado de nulidad, lo cual 
implica que no solamente el jallo pierde su entidad, sino que con él 
desaparece la porción procesal que se t-'io afectada por el yerro. Se 
impone, enlon.Ct!S, el reent-'ÍO a las instutWills para que los Ja!ladores 
reparen el enl:acrtu, enc:uusundu la actuación por los lindes del derecho. 
No s·ucede lo propio con las rcstautcs ca-usales. En ellas, iG violación 
de la ley o la incongruencia entre la resolución de acusación y la 
senterwia, son l'epambles en sede de easacirm, pues basta con enmenda•· 
el jallo de irtSlancia en la parle pertinente. 

En este punio encuéntrase una segw;do razón palmarw: El prin· 
cipio de 1!0 contradicción. Como muchas ¡;e(~~s lo ha expresado la 
.Sala, se con¡'igura como uno de los criterios md$imos del instituto cte 
b casactón, como quiera que los arcumentos expresados en el libelo 
deben consen>a.r una uniaaá concEJ¡1:ual sin que sea <Uible el negar y 
a.firmar determinado t6pico, aL mis11Ul tiempo. Aquí, .~e ha re1)etido, 
no ·'" bu.sca el triu•~to de las propias tcsi• sino la demostración de un 
yerro judicial protuberante que a.ja~ta la estructura del proceso, da· 
mostrable a partir de. la reali.dad procesal y no de la personal inter
pretac16n del recurrente. 

Si ello es ast, esta realidad no puede acomodarse a !os designios 
particulares, buscando un beneficio que no consulta la equidad misma, 
sino los tntereses encomt>ridados. La verdad procesal es una y como 
tal ha de examinarse trente u las áecis·iones judiciales. No pueden, 
pues, tolr!rarsc di-oagaciones, inseguridad.gs, menos aún tergiversacio· 
nes o malin.t.erpretaciones. El censor Ita o1e cenirse a! proceso mismo 
y a la normatividad que lo rige, úr1ica• f¡w;tles ele •u alegato. Nudu mád. 
De ahí que no pueda invocar razonamientos excluyentes o contradic· 
torios. Una cosa no puede ser y ser al mismo tiempo. Aquí se 
eneztentra e! Linde de la i.mpugn.ación e~tur:Iiada y l!i S(•riedad de Sil 
t-u·t¡r:!u7ttevltucW71. 

Como consecuencia de lo anterior, baste •·e~ordar· que la casación 
no es una prolonyaC'ián del d(<bat<! d!' inst.ancü1 en el q!le cad.a parte 
pretende l1acer ·valer sus conclusione• en oposición u las de{eJutidr~~ 
por los demci$ concurrente.~. Pronunciada la decisión judtcilll, resta 
por estable~er si ella es una consecuenc-ia legal de 1o probado. Cuat
Q<lier desviadón que t'iolente esta armonía. en torma gm1;e ha dll 
dcmtnciur•e a ttuvés de la C(tSuciún -sierupt·e qu-e /w.lle CICO-modo en 
ias causalc.~ prcl)istas taxativamente por la ley-, para que remedie 
la falencia. 

Un ltbelo que olvtde tales precepttvas se reduce a un simple alegato 
que f¡u de reclwzarse. por improcedente. 

2. La demanda presmtada y su ineptitud. 

Como bien lo señal" el Ministerio l''úblic:o. los tropiezos técniGOS 
del escrito presentado a consideración de la Sala, son mayúsculos, no 
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sólo en Jo que tiene q ue ver con :ru prescma::ijn g~'1arat, siao tumbió<1 
en la tundrunemuclón de cada cargo, <:'.f'SCUil!~;¡.:?.o53 a la par, la lógica, 
la precildón, la a rm onía oonceptw.l y "' dc:l!lrroJlo :\rgu;ne:.tal. La 
con!usa d ema nda pcw a tllllar !onnalmente ~ada en <!.os caU8111.;l(;, 
transita indl:scrimina.dalllffite entre ella:;, oo;'l!U~ienc.lo ~a:1tidos y mo
th •os, enhebrados con interprat~..cíones per~onales, opltetos li un li:;tado 
de razones que sólo encuentran razón de ser 3:1. s! ;l)!sma..~. 

Obsérvc~e. 

El primer vistaw a la demanda tropieza con jas (tOs causales 
aó.ucidas {primera y cuarta, del estatuto vrocesal :!.e 1971), sep~.r~llas 
formalmt,ntc. Sin AmhArgo, al examinar los cargos d.e uno y otro grupo, 
~e dll~~u1.u·e que la const-rucción ~,rgum~mtal es :S\111.1 [la<'1t. los de cndn 
especie, indlcutivo (!110 p:u-a el ceru:ur, lus co.usoJ.3& pr imara y <!Wlrta 
son idénticas . Sl a lguna. dud>L cabe, e~ el p~O¡,;io <~Clll'rent.e quien la 
despeja cuando afirmH en 1:• ~c;oc~.ó a ci;:stin.:>.:!t; $ la primera causal 
que " ... los ar¡:umentos ya expuesto:; en st:.~tente.c!ón C\e lu c<~usal de 
nulldad .. . son los mismos qu'' rtemuestrs:.1 ls viO\s¡c;lón rte la ley sus-
t?.ncial, por 10 cual no precisa vulv~r ~obre los te.:nas ya establecidos 
para su tlSlu<'llo, a lns cuales con t<Xio r:<~pecto me remtto ... •· 

El &XRbrupt.o es incuestionable. 
No oMtsntA, n o es el único reparo. Como t'J1 el acápite anterior 

:re explicó. el p rincipio de autonomía de ias cau.t;ales no puede olvidarse 
puesto que cndu una t iene su naturoletoa dife:;-enl:e, lo q\le indica. tUl 
modo di::>f.inl.o de abordarlas. 'l'W pt•ellisíón no es IA:llll.~ &n cu~;nta por 
el rec;url'f'.nte quien, como se ha >istu, trun~Ha J.t:(!!stlntamcntc por h•s 
c&us¡,les, incluso tornándolas depexldttntes er.tre si, pu ;,s J)íl.ra él 
" ... ambos mot.!vos ó.e cs.ssción "s~án, cerno e\1d~~ntem~:::.te ocurre, 
íntimamen te vJncwacto.; entre si, oon \Ul nexo absoluto de causa· 
erecto .. . " Tal lmU~I.iucíún .se comu!lica u las c~m.suras qtoe, de jgual 
manera., se vton formuladas simultánaam~nte e:~ dift'>t·Ar.tes ámbit-os, 
provocando el natural caos que conspira contra el l1lllnrlamicnto legal 
dA formula~l6n separada, con ~us prupio11 fu"darnAntos y normas que· 
bra.ntadas. 

Un MHJnen detallado de los cargos d~~cubre esguinces similares 
a la técroca de cas!lción . 

Lo primero que se advierte es la m=-J a C:e la vtoiacíón indirecta 
c.on m nulidad . Al tratarlas indife rentemente, ¡x.'l!C a P.~!J\r desarro
llando los oargos al Amparo de la n ulida:i, bol'm ;~.r&osamcnte ¡,IJS 
fronrem.s, oscureciend o su pensami=to. C!:jem 910 c~a.ro de ello son Jos 
cargos primero. tercero, s~'Pt·imo, octavo, nove;to, dedm.o y ututecim.o. 
Detállese. 

En el primero abiertamente comienza su a:rfrllm<~nt>~.Ción rtestacan· 
do que la :;enten<:la " ... violó indírcctum~nl" por omisión debido a 
t'rror d~ derecho . . . el articulo 26 de la Cor.st.ituclón Nucional. .. " La 
contradicción os e vidente e implica el c;;~,scouocJmlento de lo que se 
«nti<'!nd~ ¡>Ot' Anor de derecho. Ha dicho la Sala en múltiples Ol:><sioues 
que se t rata de una falencia en el juicio del rallador, bien porque tuvo 
en cucntu unn prueba íle:¡alm~'nt.c aducida a! proceso o la r~:hMJó pese 
a su corrección, fcn6m P.nos propio1< <le un falso julcto tle. legalidad. 
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Tam;::¿n yerra. en derecho .si no le otorgó a una prutll:la al Vfllor que 
lA l'f!Conoee la ley. caso en el cual se estó. (rente a un ful~o juicio de 
convicción. Como l>ten puP.de vers11, esta víoilldón mediata. de la ley 
su.stancial es a¡ena a las f1:11t&ntias fundamentales consagradas en el 
artít-ulo 2G de a Constitudón Nacional, cuyo atropello se p1'0llut.-e al 
del\COnorerlas, ~in que incida el examen dlll recaudo probatorio hecho 
¡::or el jUliga:ior. 

Fero, acomás, t~~mpoco el censor e.s afortunauu en la tunci>lmen· 
tación. E!l la pOquedad de u n pdrrufo se iímlta a enumerat' las !alen· 
clas (ir;cwn:)lbnhmto de las formnlidll.deB prop i~J.S del juicio, incom· 
pAtencia y apllcación de ley~:; des.t:avorabks e.~ pMZ Ja.cto), transcribir 
el artículo 26 y citar a 1¡¡ Corte. U::licam'!Jlte, ~ en suspenso Ja 
lndi\'idualización de la falla judicial al no oxnmir.ar el problema a. la 
luz de la realidad pror.e!'.a 1. r.a c<trencia de comprobacién de lo alegado 
ünplica el rechazo consiguieut.,. 

En el tercero, la. d~Ceetuosa pre.~entación ta.mhién le resta claridad 
a s u P<'nsa~riento. La médula de s u tacha ~e dirige a deJnostrar que el 
Tril~unal sustento el fallo sobre documentos falsos, lo que a todas 
lu02s in<iil;a ::su incursión en un error de derecho por falso juicio de 
legalidad, pues basó su deci..'<ión en una Pl'Uel!a marrifiest-smente l:egal. 

Ahora bi<'.n, aunque la dlló¡¡ica presentación del cargo se pasam 
por alto, la enwneraci6n áe nultdades qv,e t.rac, tampoco es d.e recibo. 
En Jo que se re.tiere a la prlmAI'a, la cor.t.ra.rfedad ctel c.asaoionista se 
bosa en l<t negativa del Juez ele pra.;;ti~:ar LUlll. inspacció!l jUdiCial que 
c'.2mostrara la falsedad de la escritura 406'1, mediante la cu.al se dice 
que .l'..rias lA vendió sus del'echos hereuciales a una hermana &IJ$a. 

De lo anotado se extrae que el recunente prdcnde aducir una 
v:loll;.cion al derecho de defen~l!. por no haber&e practicado la referida 
prueba, idó:1ea. para demostrar la ino~;•:mcla del inculpado. Sin em· 
oargo, paTu que la causal prospere es ne~surio que la probaoza sea 
fundamento esencial ael fallo, lo que no s2 da en el pr~sente caso. En 
e:fecto, aunque !'.\! t:i..rto que en las lnstan~!¡tS se 12 otorgó Impor tancia 
al citado documento, apetll<S se consi.ituyó en un refuerzo de la alJun. 
dante pnteba de cargo que demo~tró los múltiples ilicitos cometidos, 
eo~pez.undo por la suplantación dA su p'ldTc para acceder <~ prestamos 
sobre los bicoes materia de Jo suce¡;ión. El \lUtl, si fuare el caso, aún 
tuviera en su oabe2a loo óeru(Jhos corr.o heredero, no excluye la:; 
conductas reprochables qtte le valieron el fallo condenatorio. 

En cuanto a la escriture 181, mediante hl cual se cancelnron las 
lll,IJOtecas que Arias hable. susr.rlt.o usurpand.O n su progerutnr, intente 
vano para defraudar a los acreedores, es obvio que la con!tL~ion de 
t:ombres (Luis Felipe Arla.s Oómez y no Luis Felipe Arias Oastaño) es 
un a.stu1to cortfcu i, pues es palmario que ct¡ando Arias Cnstni\o o.dqui· 
rió las obli~acio•te~, lo hizo a nombre de m pn.dre, ra:zón por la rual 
tanto su apelativo cort•ec.;to como ¡,. ¡;ancclación il!clta. apan.>een en ella. 

F..estarú. -por P.>Caminar Jo rela ttYo a la llliacfón falsa que se le 
at~buye en los autos y una pasible fal$e•iad en la presez1te s.ctuaclótt. 
q;-.e se dt,srrende de la desaparición de unos folios. Sobre la primera, 
11:1 sust~ntadón es magra en uxtren~o puo;s apena~ aóvera que " ... re· 
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sulta completN.mtmte ñe fP.hs.cif>.nr.ia y ó.esvirtuada por l;>S actas de las 
partidas eclesl:\sticas . .. " Eso es todo. No le p<u'eeol ítnportante de
mostrarle a la Corte el porqué las dichas partidas des,•irhian la docu
mentación que obr.< en el proceso, resaltando la import-ancia de cada 
CUlll y examlnándoln en relación con el conjunto prob11lorio. 

En lo relativo a la pérdida de los folios, sus consecuencias proce
sntAs no ~on otm cosa que hipótesi,; per•omtle.s, •i.u niu¡¡úu asidero. 
El que ella demostraba como su poderdante " . .. ha sido inJustamente 
perseguido durante muchos año.s, por erro res ,ludici.ales reconocidos 
tardfamente ... " y q,ue era ·• ... plem~meoLe conrírmAtoria de los des· 
c&rgos de JuUén Peláez CM.o ... y por eso In .~uprlmloron ... ", son 
afirmaciones ab:;tru~.;t11:; ll U<:l no aportan ninf1:l,Ula prueb!\ robre una 
posible mengua a las garantías fundu.mcntules de Arlns Castaño. 

El sept!mo no corre con mayor fortunn. Pese a que adYiertP. que 
se refiere a un ~rror en la deuomin»eiún juridice, de la infracción, lo 
que supone qut~ el hecho rue estudiado con propiedad por el senten
ciador, tallando únicamunte en el nomen turls. se dedica a desvirtuar 
los urg11memos del JHP.?,, enfrent.'llldole su propia interpretación, qu& 
riendo demost.mr In existencia. de otro ilícito. 

Para comprobar lo asegura el actor " . .. quo In únlcn acusación 
c¡uo ... imidicamenoo cabria sería la falsedad personal .. . pues se pre-
gona ... que lo.~ pmcP.sados suplam.aron ... al seOor Alberto Muñ(J2 
Arengo . .. ,Pa.ru obtener w1 certiticaclo de cancelación de las hipotecas 
constituidas por Luis Felipe ,'\.rins Góme1. .. . Resultwdo esta norma. 
(la da! art. 2~6) de mayor especialidad que la del canon 227 ibídem . .. 
porQue dA ello nlnglln provecho derivaban los acusndos ... " Sin em· 
bargo, posteriormente advierte que " ... 1" norma tomada por el Juz
gador so rllfiere nítidamente a la fal~edad mahJrlnl de un purtieulut 
en documento público. Esto en cuanto dice relnelón a la escritura 
plll'>lic.a U\l ... " 

Como puede observarse. su inconformidad radica en diluir las 
irn"u\acior..es, reduciéndolas a un solo ilícito, el que dicho seu. de paso, 
niega en el cargo tercero cuando señala que la e!i-crttnrl\ pliblica 181 
se refiAre a ot ra persona difarente a la. de su poderdante, lo que 
ci.emucstra su ajenidad al hecho imputado. En resurnlda8 cuentas. la 
inocuncin prcdl®da en el tercero sa niega en <:lSte séptimo. Contra
d iCCión insalvable que desquicia de igual manera la censura. 

En el octll'l>O, el rumbo que toma es similar al del anteriot·. Aqui 
señala la impos!bllida.d juridica de un concurso material de falsedad 
personal y ostut u, por ser excluyentes entre si. En esta ocasión se 
refiere al segunó.o negocio at'UrnHhldo y precisa que el mandato legal 
es imperativo al adver~ir que este tipo de fal~edll.Ci existirá. siempre 
que el hecho no r:onstituya otro delito. Por tanto, slgulcndQ su planteo, 
lo correcto habrla sido el sentenciar a Arias Cnsta.ño únlcamente por 
la falsedad .[)AT$OM1 descrita en el articulo 227 u que 8<:l ha hecho 
referencia. No obstante, como ya se vio, estu. imputación fue recha· 
zada de plano por el censor en el cargo tercero, cont.radicción palmaria · 
qU(; desquicia el cargo, ijin que se -constituya "n Jv. 1\nica falla. Los 
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pocos r.,;¡g:t:ne~ Ces~lnados a la .~n.~tEI'ltacíOn n.o señalan cuál fue la 
;¡urantia violada, ele las v~r!as que se ·~m.:uentran contenidas en el 
.:¡rtk'Uio 26 d é la Carta. 

Esta. xaHa de precisión d4!.~nocs que CUll.ndo se acude a la causal 
te:cera, se debtl scfA!ar la clase de nulidad. los fundamentos de ella 
y las normas que consillere ntropellad.aR. La L-xigencia res;ponda al 
resguarde ev. la n::mns <le L<Jt núm:!rn ph.1ra! de gar8.DtiR.~, cada cual 
dotada de .~u propia esencia: :;;'u.Jlador competente, el debidO proceso, 
el d<!recho <!e def~;1sa, el principio de legn.lidnd on ol delito o J~;~, pena, 
tJI principio de favorabiliñn(l y la motivación del fallo, entre otras. 
ün alegato ao:;tructo impide conocDr -. cuál de ellas se refiere, oscu
ridad <>rgumetltl\1 que impide el estu dio c:e fondo de :a ceosu.ra. 

Er. el no~;e!W t·eprccbe 1:0 rnejuran las c.osas. Según sns pa.Jabras, 
en l:l.S ca.iif:cuoiones dadas en ambos negocios se trató " ... de deseo· 
nocer el hecho j uric:l:ico de In nulhlarl ... ",sin que explique a cuál vicio 
<.le est2 tipo se retie;·~. Aportas se Iimi··'l\ a reseñar l.ns a.ctivida.des 
correcta~ d'<' Arias , qtuen presentó para los n~gocios de mutuo los 
tltulos de las :propiedades ofrecida:>, amén de entregar documentos 
que prestal;ar. mérito ej=•Uvo, pagar cumplidamente los réditos es
tablecidos y ofret~r n los acree(]ores la mejora de las garant.!M . Ra.~ado 
en esto cor..clu;¡e quo " ... los c8J'ge>s de folsilicación material en do
úumentn ?liblico, estafa y :al.~i(icRcíón personul, quedan en el vu.cío ... ". 
por ctmmcia df! ptuehas. ApiiJ'tA cte que. eomn e.n los ~.nteriores cargos. 
no ~.<;peci:ica h< l(urnntia que considera •ulnAtada, contradJ~ flagran· 
t.@. mP.ni:t1 lo dicho !'.r'l el t!'rcero , tln donde al plantear el error en la 
denominación jurídica de lu infrace>ió~, aceptó la culpabUldad de su 
pupilo, a~ms reduckla. a la. falsed.'ld ¡~I'li\JnBI. La autlnomia es tan 
evide~te como lo deb.:rá ser el rechazo de 1~ censura. 

En el décimo, los desacierto.~ pro~igucn cwmdo tilda de " . .. secre
ta porque en el expediente no aparece", !n prueba tenida en cuenta 
en el juicío pur& conñenr<r ¡¡ Juli!\n Felae:! Cano. Tal o.s~rto indica que 
e.l tallador consideró prob¡ull'& que no fueron nllegadas al experlien te, 
clásico error de t.-echo por falso jlricio de ext~ten<.-ia. Sin embargo. 
parn llegar a esta oonc!usíóll, primero di.~vuJoró las apreciJlciones del 
fnll,;.dor ~obre el particular, tildando de ' 'h.echo rnimisculo" la reco
mendación qu" Cano hicient de Arias Cal?tuflO, y de "~eudopruebas" 
las tenidas en cuenta por el !1\llad.or pHra condenar a Peláe:z:, a las 
cuales calificR de " ill!!!,:ales" (dictan:en p;¡riclal y reconocimiento fot.o
~ráfico}, asi . la censum ,;e trusladll. al falw error ~ ñerecho por falso 
Juicio de legnlidod, pese a lo 1.-"Ul~ concluye advirt.iando que ~Lus vicios 
" ... no permite calificar la actuación d'3 vAlida y cumplida. con la 
plenitud de las ronnas propia~ de un juicio''. 

N o se r equle•-e mayor esfusn:o para advertir la confusión argu
mental lle! rt:(..-urreme, q\!!.en ol~ida quA !u~ formas propias del .iuido 
" .. . son el .;onJU11to de a~igancins y de g'!l!'lli!Lfa.s procesales que carac
teri2un wt dete.rrninado proce<lim\~nto y qu¡; permiten. por consi· 
~'Uiente, dlsl.ln¡¡uirlo de oLros ... Para que tal vloL'IciOn ten¡;a esa entidad 
cltlbe ser manifiesta e ill.Cillir ,;obre lo que c.onetituye la ll\\lllera espe
cifica de su modo de sN· con el ot:ro pTOco;dimie::rto" (C. S. de J., di
ciembre 3 de li)Ul >. mstinto es el caso si del examen del recaudo 
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proba torio ~ yerra en su expresión o ~u evaluación. Son fenómenos 
diferen(es que se encuenlm n contemplados en cau.snlos diferentes, cadA 
cual dotadn de su técnica especlfica y sus especiales consecuend as. 

l!.'n el tmdéctmo persiste en invocar la causal primera al indicar 
que la. mala calificación de los hechos imputados (dos eran idénticos 
y r ecibieron dcnominacione~ distintas) no iogró que los sentenciRdorE'.S 
decretaran la nulidad formal, ·• ... m2onamíenLo eqUivocado (que) 
violo por omisión debido a un maniJ:iesto er ror dEl derecho, los a.rtlcu· 
los 210, ordinal ~ y 212 del Código de Proccdimient.o Penal, que también 
ha.ocn pliJ"to de Jo plenitud dG fol'ma..o; propí~ del juicio ... ·• De nue,•o 
la ctilogía 11nula la censum. 

Sobre lo.s dAm~~ cargO!l, rar.ón le atii~te a 111. Delegada cuando 
·• ... ol.Jserva cómo el cen~or olvida señular la clase de ·nulidad que 
invoca, los fundainentos de la mismO\. su incidencia en ei fallo que 
lnlpugna, etc . Ignora qUA no ~e trata· d~ una tercera ln.sLatwia, siuo 
de Ulla fulle qu~ roo permite las divagaciones y la, e.llpeculaciones .. . El 
simple inventario dr. irregularidades, que contiene la llnica aspiración 
de derrumbar el p•·oceso, no puP.dP. t.ener acogida, má-xime cuando 
no los imprei(Jla del vicio que t.enga la virtud de dele.:nar la estructura 
proceMI. 

"Las denegaciones <'.e prueba.~ por 'improcedentes y dilatordS .. . . 
se hacían co!l el u!áu de desconocer el debido proce~o v el derecho 
de defen3a' (cargo 2!) . Lo mismo, la negativa á6 'toe1o recur:>o jr¡CI· 
dental' ( C'urgo 5~ ). Los dic;támenes para dt~t.ermlnar La P.XcurCP>la.c.ión 
dr. Jullén Pelá~z Cnno y rle estimación de perjuicio~. tuvieron vicios 
p,n su publicidad o en contradicción, que genera ~u 'ttb!\nluta invalidez' 
(cargos·~} . Las caüiicnciones jmídicas hacha~ tuvieron el propósito de 
desr.onocer la r.ulidad (cargo 9'!). L1l negaUv& d e lt:Cr p iezas procils~tle:s 
en la uueliencla genera nulidad (cargo 12) y rea.!lt.arla sin ser pública 
'constituyó un simple simulacro atentatorio del tlerceho do defensa ... ' 
icargo 15). Toda 0~a swna de infonnalidn.des "dieron al traste ... con 
todos los derllchos. r,onsagrados en beneficio del acu~¡\dO .. .' (cargo JG). 

"Unn sumatoria de situaciones procedimt>.ntlllea , 9in dcmostradón 
de la incidencia en el fallo impugnado no t iene la potllflcialidad de 
dejar sin piso el proe€M. Más parece un invp.ntarlo de incontonnirla· 
des que fUeron contnlvt:rt.idas en las instancias y se hacen persistir 
con un ánimo dilatori o, como el que cmbur"ó todo el proceso. La 
fnltu de seriedad de la demanda es evidente". 

3 . Ahora hieo. Al tratamiento dado a la !\egur.cla causal t<:mpOcO 
es afortwtudo. Lfl. presentación es abstracta pues so limila a t-epetir 
la locución legal "ser lP. sentenda víolatoria de 1~ ley Austancial", ca· 
liando sobre el s;entido en que se i:nvo!'a. Para superur el obstáculo. 
se debe ~~CUdlr al desanollo mismo de los car¡¡os, encontrándose 
planteos de ert·or de derecho (nunque calla sobre Jos falsos juicios 
correspond ientes) en los tres primeros, que no ~on ~lno repetición 
de lo dicho An la causal de nulidad. Dt: nuevo hl)bla de error en la 
denominación jurfdíca de la infracción e insiste en la presencia sOli· 
tariu de 1¡¡ falsedad personal, recalcando su lnUmt~. comunión oon la 
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nulídad por violación al arl.lculo 26 de la Carta ñe 1886, dejando al 
garete In argumentación por considem r que la expuesta. en la causal 
cunrta es sw iciente. 

El quinto también hace un regreso explicito al referido articulo 
25. por pre tender aplica¡· el rallatlur el articulo 7~ del Decreto 1861 
do 1989. Resta por e><;.munar el cuarto cargo en el qu.e habla de una 
vtola.ctón directa de la ley $UStnneial por indebida inter pretación de 
los arttculos 00 y 115 IIP.l Código Penal, awlque posteriormente cambia 
de parecer al adverar qu.e el atrOpello al articulo 85 es " ... por 
omisión , en forma. directa, lo que ind.ca que el sentido invocado, 
entonces, es la falla de apllca.clón ". El a rgumento es dilclgico pues la 
in terpretación errónea supone que la norma escogida es la c.orrecta, 
const ituyéndose la equivocación del sentt>.nc!ador \.'tl una interpreta
ción que no recoge su verdadero sentido. Por eno no :se puede afirmar 
al mismo tiempo que se in terpretó mal la norma y no so le tuvo en 
cuenta.. 

E l re~.hazo de la demanda es su medida y <lhí lu lla dA declarar 
la Sala . 

En mérito de lo expuesto, la SaJ¡t oie CMación de la Corte SU· 
prema de Justicia, actmlnlstrando justicia en nomhr(l ciA la 'i(.epública 
y por autoridad de la ley, 

Resuelv.s: 

No ca..ro.r la sP.ni.P.noia impugnad a . 

Devuélvase al Tribunal d" ori¡¡en. 

Notlfiquesc y cúmplase. 

Didimo l'áez velana;a, Rtcartl~ Calvete Ra>tgel, Jorge Carreiio Luengas. 
aum~rmu Duque R•uz, Olist avo odmez Velásquez. Edgar saot•ta'a. Roj<M, Juan 
M'an1iCl T(l(res F'resneda, Jorge Enrtqu.e Valencia Martiner.. 



No kly dlii:TereHDcias ~nw~ b iinvútación a! im]pe!funent& 'f h: 
soUücitua ¡:¡J ~II.IMionnrio «]e que se ·ileemre imJIIediélo y :11(1· Jll1l!~e 
a-ce:ptacrse que, en uno y oci-o ·C!Ilso, s~ eleve 11. Jla z.mtegol."Ía dll! 

::tJ&I(J'¡JSP:.Cno~. lo que e~:~. r:igull' juurí.d.ico no lo es 

Corte Suprema lle Justicia.- Sala de Casaci&n Penal .- Santa.fé de 
Bogotá, D. C., dieciséis de sepliembre de mil novecien\os nnVfmta 
y uno. 

MagistradO ponente: Doctor Gustaro Góme.t V el6squez. 

Apmbado: Acta número 06? (septiembre 11 de 1991 J. 

V tatos: 
El presente proceso, adelantado contra Benmrdo Antonio Patiñ.o 

Fajardo, por el Cielito de "falsa denuncia", ~c¡¡ún la que le formuló 
Edrnundo Castro Escamilln, se encontraba en el Tribunal Superior 
de Bo¡;otá, Sala PúMI, en el trámite propio a la. seg~mda instancia, 
por apelación Instaurada por la representante de la parte civil, doc.to•·a 
Luz Pieda<l Clómez de CaMro, contra el auto de marzo 15 del año eu 
curso, que dlspu.so La casación de todo procedimiento, cuando la misma 
impu¡¡nante presentó tu1 escrit.o en el que "come(]jdamente solicito al 
honorable M!lgi$trMo, doctor Jorge Alberto Hemd.ndez Esquive! se 
declc,;re impedido d.. !>eguix conociendo el proceso en referencia y de 
resolver el recurso interpuesto, teniendo en cuenta. lo ordenaao en 
el Código de Pro<Jedimiento Civil -sic-, en Jo.s Mtlculos 103 y si
guientes. 

"Baso mi petiCión en el hecho que el hon orable Magistrado en 
providen~iA aprnhltd~ ~egün Acta nñmern 045A ele noviembre 28 de 
1990, dentro del -proceso de talsa denuncia contra el al.logado Hernán 
Darío Zea Llanos, en que también era denunciante el dootor Ed."llundo 
C¡¡stro E~camUJa. por Jos mismos h echos que se investigan dentro 
del sumarlo ~n rr.tar~.ncia, ~e pronunció con rano a favor del sindicado 
(f!. 208). Es decir, ya se pronunció sobre el asw1to matm1a del prooeso, 
por lo que no habría absolutu independencia, ni t:~.mpoco estario. libre 
de preconceptos y vinculaciones oon el tema". 

Breves com!'ideraciones de la Sal<i '11 del TribuMI: 

l . Hay quo rcc011ocer, con estrictez, que lo que hace Ui apoderada 
de la parte civil es pmvocar, 7J'I'O!TWVer, suscitar la separación del 
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tuncion(trio d11l conodmie1!to del proceso, if esta t:gura, s11a por la llia. 
de la invitación o de la solicitud, e;¡ ~re para el caso es lo mismo, no 
eJ:iste en nuestro procedimiento 'Penal 11 ni siquiera tiene cabida en el 
ci1!il. Ya se ha asegurado por esla Corpu:•ación q1re lu deciaración de 
i:mpedimenlo eN determínac·ión de la e:J:C!lusitJa incumbencia del fun
cionario, atributo sn¡¡o propio y unico, pues sóln a él ~one:;puncle aus
cultar su particular situación y decid-ir, conforme a la mism.a, silenciar 
o manifestar la excusa. 

También ha sostenido la Corte: 

" ... La obligación del func::io·¡w.rio público, cWindo adt:ierte uno 
cua!quiera de los motivos consagr!Ulos por la legislación como causa
t~s de separación, es perentoria: Manifestar w impedimento sin reti 
cencias ni pretextos. En este punto se le demanda rectitud y claridad 
buscando tan sólo los altos fines a que responde el c:omentado in.~tituto. 
Cualquiera de las partes debe, po1" iniciativa propia, en circunstancia.• 
wlP.s, introducir la recu.~ac:ión pertinente. aportando la demostración 
de ri!)or. l!)Uales factores de lealtad y pr.Jbidad deben existir. Pero la 
distorsión institucional se presenta c·uando las partes se ab:riienen de 
formular y probar la recusación, para insim.ar al funcionario la cont:e
nimu:ia o j11.sticia de invocar MI impedimeiJiO. Y aquél resuel-ve refe
rirse u éste .. tramiláuduse posterior mente el. tncidente por las normas 
propias de ia recU$ación. 

"Et Código de Procedimiento Penal t:•ae dictados legales para vno 
11 otro eventot. Pero no es dcble me::tl<lt'IOs ni tmtar de solucioMr 
un impedimento ctwndu to que se lut presentado e$ UM recusación 
o atender a ésta con los preceptu;r de aqt!él. UNA Plt'l'lCION DE UNA 
PARTE EN EL SENTIDO DE R.ECI.AM'AR LA EXTERIORIZACION 
DE UN 1/lfPEDIMENTO, DEBERlA. RESPONDERSE CON LA JJIIVO· 
CACION DEL f'UERO PROPIO QUE IMPLICA ESTA FUNr.TON, SIN 
lJilVOLUCRAR LOS iiWTIVOS DEL CUESTJONAii"'IENTO. Y ALLI 
PARARlA EL ASUNTO, SIN ATRAER LA iNTERVENCION DEL HO· 
MOLOGO QUE SiGUE EN 7'URNO ü LA DEL INMEDIATO SUPERIOR •. 
EST.1. DOBLE ACTUACION SOLO SE POSIBILITA CUANDO EL QUE 
PUEDE EXCUSARSE MANIFIESTA EL IMPEDlilliENTO. RESULTA 
TODAVIA MAS IMPROCEDENTE. como ha ocurrido en el caso sub 
ex.ámine, lelUE LA NO ACEPTACiON D:tiJ UN INSINUADO UíPEDl
MENTO, SE TOME COJI!O EL RECHAZO DE UNA. RECUSACION" 
fMagistraoo ponente doctor Gust(tvo Gómez Velásquez, Auto de marto 
1? de 19/l4). 

2. El Tribunal, entendiendo que la solicitud de declaratoria de 
impedimento cobijaba a todos los J.\oü•lf-~trados que hicieron Sala 
cuando se protirló la determinación de novíP.mbre 211 rle 1990 moctores 
Jorge Alberto Hernánde• Esquive!, Fernando llllalclonado Cala y Alvaro 
Moreno PBrilla), que fue en lo q\le se fundamentó la apoderada de la 
parr.e civil para su petición, la despacharon de manera u'liticada., aten
diendo a lo mandado por el articulo lll del Códl¡:o d~ Fro~edímient.o 
Penal, a pesar de ir aquella sólo dirigida al M'.agistrado ponente doctor 
Her.nández E. Y, entonces, dijeron: 

" ... a los funcionarios judiciales no se les solici.ta que se declaren 
impedidos, 8ino que se les recusa, como derecho que tienen las partes 
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:ara asegurar la impafcl:tliclad del juzgador; as! lo ha vuntualizado la 
arte Supr~ma lle Justicia en <>utos de abril 2 de 1979 y cticiembre l! 
e 1987; sin embargo la Saln, en aras de poner fin n un futuro inr.l· 
ente dilatorio, Jo tomará como una TC<lUSaCfón en razón de que no es 
na simple invitMión a declararse impt:<ilcla. sino una solicitud en 
ü senUdo; ... 

"A pesar de que el m(nnorialista no -~et'í.ala la causal com:~·et:t. de 
:npedlmento, es de suponer, por el ()(}otenido del escriw, que se 
efiere a la cimun.~tancla de 'haber tnlllli!estado ~u opinión sobre el 
.sunto materia del proceso'. 

''I!Js evidente QUC la Sala, ~n anterior OpOrtunidad, hubO dA pro
tUnclarse sobre el recurso do apelar.1ón interpuesto conlra la provl
lenc:la emanada tlel Juzgado CUarenta y Tres de Instrucción Criminal, 
nedi<mte la cual puso Hn al proCf'.so que por falsa denuncia contra 
oersona determinada, se adelllntara en (•.()nf.ra de Hcrru1n Dario Zcu 
.!anos, el que .se Inició a Instancia del sefior Edmundo Castro E.SCil· 
nill<>, quien actuaba en calidad de denunciante. 

'''l'ompoco remite a duda que los hechos allf juzgados y relaclo· 
>ados en la providencia pr-o!eJ1da por la Sal~> (Il. 218), son similares 
t .los que ~>hora se investigan dentro de este proceso, donde se St.•ño'\la 
• Dem .. rdo Antonio P'<~tino FaJardo como autor óel punible; t.'!llta 
-elación tienen que el Juz~t<•do 01arenc.a y Nueve Pr.:nal Municipal en 
ma sota provl<lenr.la ( fls. 23 y ss.J puso ·Un a la investigación por los 
lresuntos delitos de calumnia e injuria. orlgin~dos en las tres denun
::ias que formularon Patiño Fajardo, Uribe J:o'ajardo y zea l.Janoo>. 

"Abora trien, nn basta el haber emi tido concepto sobre las cir· 
~unstunciu~; fácticas, sino que éste debe darse en cumplimiento de 
;arens distintas a lus propias dol cargo, pues sólo por excepcilin lAs 
.>pintones emitidas por los functonr•rios en desarrollo de ~= [unciones, 
.o inhlhen pura conocer del proceso, tal como lo ha plasmadn roitt> 
:adam.cnte la ju>·l~prudencia de nuestro mi\ximo Tribunnl de Justicia 
(cfr. nulos de junio 28 de 198a, cticiembre 17 de 1987 y 15 de no· 
ilieml>Te de 1989) . 

"En el caso materia cu. estudio, la Saln se pronunció en cumpli· 
mient(l de un deber funcional &l corre,;ponderle conocer de un rocurso 
:le apP.lación, circunstancia. que de ninguna fonnu determina que no 
pueda pronWICiarse sobre los mi:;mos o parecidos hechos a propóslw 
de otro persona cont.ra la cual se esté adt:lanlando inve:sl.lgación, pue.s 
no de'oe olvidar,;to que ni siquiera el rompimiento de \u unidad pro
ces&.! Impone circunstancia de inhibición para seb'Uil' conociendo del 
:procsso contra otros participes, a pesnr rt.e que ya se hubiese hecho 
pronun<%miP.nto sobre el hecho putlible, tal como lo prevé el arL!culo 
~ del Código de Procedimiento Penal. 

' 'Ahora bien, como no se trata de 106 e>tSOS ~lalmente regla· 
pos donde es po~ihle el impe<'ltmer"to por haber emitido opinión jn
::licial al rt:specto 1arts. 103, numeral 7? y 535 del C. de P. P.), la Sala 
echa~<tJ'1\ la 'solicitud de dcclamrse impedido' y orctenará el P.nvlo 
el proceso a la Corte 1'\uprema de Justicia para que ea sabiduT!" 
etermine lo que tl:>Lime conveniente de confo!1l1idad con el urtlculo 

110 del est.atuto de proccdlrniento". 
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Y, en la. pnrte resolutiva el Tribunal, concreLa.mente .~efialó: "No 
aceptar la recusiiCión formuludo. por la doctora Luz ?iedad Gómez de 
Castafio . .. " -Gic-. 

Se /tilo de for ma wtrractamente delgada cuando se hacen dqeren,. 
cia~ entre la tnvitación al impedtmenro y k> solicitud al tunefonario 
cte que se declare impedido, pues e-n el (ondo una ¡¡ otra conducen a 
lo mismo, esto e~. a que no motu proprio, sino de manera provocada., 
incitada, aquél haya de pronunmnr~e sobre to conducente o no de su 
separación del conocimiento del a.sunto. Y nu se olvide QtiC Diccionn.· 
f"Í().s hay q·tu: traen en la sinonimía de la voz ' 'invitar" , la expresión 
·•rogar que•·. "S1tp/ico.r que", <)'lle no se ve de qué manero. pueden 
escapar a ~iar en el si¡¡nlfiCill!c del ténnit¡o "SOLI CITAR". De 
otra par te, la Corte siempre le ha. dado a la solicitud y a la invita.ción, 
en estas materias, una misma acepción y trascendencia. 

Ahora, que se lnlsca ( clevanclo a la categoría de "RECT.!SACION" 
lo que en rigor j urídico no l o es) ·'poner fin 11 un futuro incidente di/a.
torio", no deja de ser sino una buena i1¡tenci6n que na consulta La 
realic!ad de lO$ cosM, pOr cuanto si 11e Wm!m ellas como son, esto es, 
la. invitación at impedimento e<¡mc tal, y pt>r tanto como trm.ómeno 
extrañe a nuestro procedinviento, basta, para de~pachar el asunto co· 
balmentc, rechazar la provocación, sin que la dicha dett:mli.nación, 
como ya lo expresó la Corte, tenga que ·•atuwr la intervención det 
homólogo que le ~igue en tttrno o la del inmP.d1ato superior" y sin que, 
obvio, el junC'ionario tenga que "involucrar to.s m otivos de! cues tiona· 
miento". Se gana pues así. con estricto. sujeción a lo que manda el 
Cód.t¡¡o de Procedi mien!Q Pmra!. eL tiem;'JO que se busca a/U>rrar por 
o!ro8 caminos r¡ue no atiencum ceñidamente a .~u orclt':tUl.mi.en.to. E s 
más, si con post~rioridad y ya con el lleno de los requi$itos legales, 
se verifica ah! s! !a rocusadén, 1HJ hay motivo para decir de tcl pro
ceder que constituye un tndrl.ente dilatorio y eL tiempo que en su legal 
trámite se ín¡;íerta ¡¡o hay que tenerlo co·mo malbaratado o desperdi· 
c1ado. De otra pi!Tte, mientras ella ciertammte no ~e presente, no hay 
porqué /P-$ftnarla y menos buscando raci<n'Ulli2ll1' a.sJ el predicamento 
de una re~-uwdán que st rictu sen su = .<e da. 

N o ha deüído pues el Tribunal pr oceder de ia manera como lo 
htzo, y si ellO es asl como !o es por imper io del derecho, no puede la 
Corte acolltar la irregular actuacwn, interviniendo en e! tondo en el 
tr·ámite de u11 u~tt'llto al que por ley 110 estd avocada, para avalar M í 
IOl criticados tJícios. 

Por Jo expuesto. la Cor te Suprema de Justicia, Sala de Decisión 
?enal, 

Resuelve: 

l'llhibi.rse de pronunciarse en el fondo en el presente a~unto que 
dice de una lllvllat>ión o. que la Se.la. dA m arras se <leclan: impedida. 
par a conocer de este proceso adelantadO COIII.ra Bernardo Antonio 
Patiño l:''ajardo. 
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Cópiese. devuélvase y ctímplase. 

Didimo P<k: Vel<11:dia, Biccrclo Calvete Rangel, IOrg~ C..rr~ilo l.~t?<gllS, 
Guillermo Dtu¡ge Rt.'i~ G~sta~O GÓ1t.U Velásqu..,, EdgCIT' SaaN<IT4 Roj<U, Ju<m 
ManueJ Torr~ Fresr~edG, JOTg< BwifliU' v olffu:i<l Martine:z. 

Rafael l . ('.nrtts Garn.ica, Secrel-o.rio. 



J,¡¡_ Col'1e :mo. está en 1a oi!Jli¡¡aoeüól!l .¡;[<, ~ií.a:i.ar ·cuál de les anw~n
tradi!s }Plillltos ce vista en de:recl~.u es :3D "l.Ua ronsclto lb:l mc;er 
dol).l)trina il el que de maner!!. más valW:sa t!Uscul~ la N'4!fl.>.,_a 

~~1 

Corte Su.prema de Ju..iti~-ia.- Sala de Casación l'rnal.- Sant.afé de 
Bogot.í, D. C., dieciocho de s.eptiambra de mH noveclenlos novcntn 
y uno. 

Magistrado pou~nt€: Doctor Gus tCIVO Gomez Velásquez. 

Aprobado: Acta número 67 (septiembre 11 de 19!11). 

Vistos: 

El Trib unal SUperior del Distrito Judicial de Qa.ll, en determina
ción de febrero 18 del a.óo en cu rso, dispuso la cesación <le todu pro
cedimiento ndeluntn.do contra los doctores Amparo Leonelia Ro jM 
O.~pina y Rarold Jnsu.asty Arce, a quienes en su condición de Juez 
:Prl.n1t:ru P•mal :.\iunicipal de la Florida y de Juez Quinto J:>enal del 
Circuito de Palmira, les Cot·muló Lleuu1:.ci;:: por el delito de "prevarl· 
cato" la SE<.ñoru Elfn Orozco Rengífo . C(lntra e~ta determinación inter· 
puso recurso de apelación el doctor Jorge Gutiérrez Arias, apoderado 
d~:: la parte civil, el que, ho.blendo sido sustentado deh lrt:lm~nte y en 
oportunidad, fue concedido el 4 de nJ<m!lO ut:'l pn:~ente año. 

Y, en sede de la COrtu, obtenido el concepto del AAñor Agente 
del Ministerio Público y fijado en lieta e: asunto pur el termino de 
ley, es al momento procesal oportuno pnra :a decisión de fondo. 

1Iecho3 y actw:u:iOn procesal: 

Elfa Oro2co Rengífo, pur valor de 3 240.000.00 dio en vent.n a 
Mo.rtlm Elena Bravo MarUnez, mediante escritur& pública o torgada 
el 26 de enero de 1987, en Al Circulo Notario.! d.e Florida, Valle, y 
debidamente registrada., \In Jote de terreno ubicado en la calle 6~. antes, 
hoy 3A, entre la car rera 16 y 17. Al iniciar la con.strucetón C!J el predio 
que acababa de comprar, la señor" Dravo M., no pudo continuarla 
porque In obra ie rue SU.."Pt'ndida por orden <ie li'luncnción illlimícípal, 
por estar levant.ándola sobre t<Anda de dominio publico. Acudió enton
<)eS a su vendedora para que le devolviera el dinero que le habla 
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pagado, pero ésta se negó a reintegrárselo. Así l:ls cosas, la denunció 
por estafa ya que le habiil ven<lielo un bien a ~hiP.nda.~ de que en él 
nu se pod:la coll.Struir por hac<~r j)iu·te de la via pública . 

Dll la denuncia conoció la doctora J\mpnro Leonelia Rojas Ospina, 
en S1l condición de Juuz Primero Penal Municipal de la Florida, Valle, 
culminando el proceso rAspP.r.ttvo con ~cntencfa condenatoria, que, al 
ser lmpugnadl!, halló t:oniirmacfón integral por parte (!el doctor Hurold 
Insua$ty Arce, Juez Quinto Penal de! (.'i]'{!Uit.o de Palmira, Val!~. 

Y. por considerar la condenada, Elfa Oro:z.co Rengifo, que con las 
citadas determinaciones sP. habla ''Ulnerado maniriestamtmt.e la ley. 
les formulo llenWlcia a las fUncionarias que las profirieron. 

El 24 de mayo de 1990, el l'ribunal Superior del Dlstr1to Judicial 
de Cnli, se abstuvo de iniciar stunRrio, ni conf<idsrar que no cxlstla 
razón para afirmar que los Jutoet<~ hablan prevaricado. Pero, al ser 
re<:urrlda la providencia por el apoderado de La denunciante, decidió 
abrir investigacian. Se rec<:pcionaron entonces las lntlagal.olias (del 
pror.:e~o AltP.latando cont.ra la Orozc~ R. ya Qbmban coplas de lr.s prO· 
viclenctas de fondo de primera y f:le:;unda instancia), ocrró.ndose la 
uverlgun.c!ón el 7 de diciembre de 1 H!JO y caliticá.ndose el asunto con 
cesación dt" prorR.dimiento, c:lctermlnac!ón esta que e~ la que aJ1ors. 
~e revisa por la vía de la apelación , como ya se señaló ab initio del 
presente proveído. 

Fundamentos 1M la dt>termiftacicin impug7UICÜI: 

Los Jueces acusados, " ... una v~ ta'Onocicla la legalidad de la 
transaoclón en cuanto a tltulacitln 6e refiere. hicieron consistir cl 
punible de estala en que la sef'l.ora Ella Oro2co Ren¡¡ifo indujo y 
mantuvo en error n la señora J\¡(urt.hu Elena Bra\'O :'vfurtin~:.;. ya que 
encubrlll uute ésta que a pe:suJ" de poseerse títulos leg!ll~$ ~obre el 
lote, en él no se podía const.rtúr habitación aib'Ul'la ya que existía tlll 
impedimento cuando el municipio ru.: i''ioril'ia (Valle) 'sW!pendia' cual· 
qui.er obra ya que part~ del t~rr~t\o quedalla donde se habla proyectado 
la prolongación de una vía de dicha poblnción. 

·• . . . En dicho proveído (sentencia de primera instancia de la Jue~ 
Rojas Osptna) se lee: • .. . Por e.tlo acusó Oa Bravo M.) u lu vendedora 
Orozco R. t1e haber viciado su consentimiento cuando planteándole 
una f<i\uaclón falsa - que podla oontinuar con l3 constl'\.tcción que 
ella habla empe¡;ado, que no iba 11 tenP.r ningún problema y de pre
sentarse ella se lo sotucíoniiJ'ia ll~volvfendole el díner~ fue lo que 
la llevó a. contratar, ya qtte en otras clrctmst.ant:ius no lo hubiera hecho. 
Ese rue el medio utili~ado por la procesada para. la cumisión del 
dt>Jito de e~tllfa'. 

" .. ·. Con base en este planteamiento la Jue?J a quo analiza los di· 
versos mudios probatorios que la llevan a. esta certeza $in ewdir 
ningw'lo de los señalados po:r Al IIP.fensor como favorables a su clienta, 
y con base en ello :;e ..,rif<!lZa aún más en su decisión cuando ve en 
ellos la certeza del conocimiento que tenía. la acusada de que en dicho 
lote no pOdí<t construir a pesar de IA.'tlcr plano 'aparentemente' apro
bado por Planeación; asi mismo que si bien no pudo traer a lo.s autos 
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copla de la orden escrita de suspensión c!c lo obra cuando h\ construía 
O·rozco R., olio .se dehió n mAniobrii.S lra.udul~ntas que hicieron das
aparece~· la douurnent.ación. pero que otros mArlios Jo hacían evidente, 
talos como el abandono de los cimie.~tos, la~ declarauior.es de los 
vecinos y qua el hecl\o era de conocimiento notorio entl.'e lo.s funcio· 
narios administrativos de Florida y aún d PJ concejo Municipal. 

" ... En sP.gnncla instancia, el pi anteamiento ~>..sbozadc por el dOCtOT' 
T.i:a.rold Insllllsty Are" se acopla ~.1 del a qnu y co~~obo:rando la. eJcis
tencia de un engaño por parte de la .sinc:\i~ar:la en 6.etrirn~nto de la 
denunciante, conrtrma el proveido impugnado. Y te).."';\.lf,lme~te elC(lresa.: 
• ... Cosa muy distinta fuera que Elf<1 O:rozco ?..engiio hubiera adver
t ido a Martha Elena Bravo M. dAI inconw.nlente existente para cons
truir en el lote dado E!n venta y que Mart.l.la ElenR una v~ entera.da de 
esta circunstancia ht~biern consentido en la negociación'. 

" ... Para la Colegiatura AS Ct tl>stionable el acierto jurldico del 
fallo en runbas Instancias, cuando la Sale. plantea la inP.xistMcia de 
Inducción o :nantcnimiento ~n error por parte de la v~ndedora rrellle 
a la compradora, cu,mdo los Jueces lo hacen ~•1Sistir en que la pri
mera le ~ró a la. segund¡1 que alU si se ?OClfa cons1TU\r , esto denota 
qU& la adquirente no era ajetUJ, extraña o ignonmte rrenl.tl al hecho 
Obvio y de notoriedad pública que lo quo compr .. ba queda en plena 
vla carreteable, no sólo el!:• lo palpó en lu~ ~res vis~tus que hizo ni 
tet·>-eno :mtes de firmar las escritura><, sino también .$U esposo M:muel 
Antonio lVlaya. Sulnzar, y es la mu~cr c¡ui•~n e~r~a que ant e.s de la. 
negociación díscutió con la vendedor-" ~ob:re este aspooto y acordaron 
que ante la imposibilidad de consint!r Elia OrOZl'.o RP.ngiío devolveria 
el dinero, tanto es esto a,_q¡ que se formula d.e!'.uncia peauJ. porque la 
vendedora no devolvió ~~ dinero tlc In nc>gocfación, siendo esto así, 
~onsideramos q_uP. ante la ausencia de 'engaño', la leg<~lidad de la titu
laridad del predio vendido y lll inexistencia de prueba idóne~ aducida 
ul pruce3o quo just-ificara tituhtric!Ad del municipio <le Florida. en 
dicho lote, In ~<llución de este caso se d<·spla:~aba ce; derer.ho penal 
al administ r .. ttvo y al civil. Pero qu iere dejar en claro la Colegiatura 
que en ningún momen~ dentro del pro<:ew penal ~r a!.guna d.e Jaq 
partes, incluido el dcfcnsol', controvirtió ;a in!ctonaidad del medio en
gAñoso para pl'edicar atipició.ad, centrúndose la defensa en ampararse 
en titulas y t.raA:llción legítimoll''. 

Pero, concluye el Tribunal, se trata de simples. "disparldo.dcs de 
crlter\o jurídico" y "para la Sala, bastó lci.>T el pmces:> de 'P.Stafa' 
para descartar en esW5 fWJclonarios pútliCO$ compor lruniento doloso 
y menos vislumbra intereses particulu=- generados por amistad o 
enemi8tad, e:~ la mayoría dE< los cas:>s". 

Breves consideraciones de !a Sala y de úr. .Delegada: 

1. Argumento ae recibo e.• .,os tener G'Ue no existe naeúl mcú; dis
paratado quP. COflstruir 1e$i.•, sohtcione$ o poliiicas a contrapelo, bien 
a& .<~etl.lido conuln o del orden. 11-(l lttTal de 14,~ cosas o d<ll procsder 
ordinario de las gentes o de su ordinaria smuatez. Aquí se ha quP.rldo, 
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primero por el Tribunal, Iueao por h Delegada <no enuende la Corte 
porqué ésta presenta ,;1 .. sunto como si idea de tal guisa fuera orig\nul 
suya, olv!<lúndose adrede de que el Tribunal fue quian primigenia
mente la !ormulól mostru las cosas como si lViartha Elena Bravo M. 
hubiera consciente y voluntarlumcnltl comprado un bien ubicado en 
la calle pública, con necia porfia del daño que así sa cuusubu; dicho de 
otru. manero. que ella quiso ¡¡liStar s u dinero ($ 240.000.00), de aquella 
époéa y sienclo una mu.ier jmr><l$ tir:a, e!l algo que sabia. que para 
nada le Iba a servir ; o , mt>jOr aú.n, que sin embargo de su est.rechez 
económica, dolida pobt"ez<J., le regaló la mentada cantid:l.d a. Elfa Orozco 
R . o le arregló su probloma, compr:indole un bien en donde ésta no 
htlbla podido constnlir por opo;;lción de la autorld&d, pero en lll 
cual ella, p<.~r ¡,. gracia de Belcebú (empe:ro su devoción " Dios) o de 
quién !!abe qué molas nrl<lS (en las qua no ern expe.rta), lograria 
hacerlo . 

./\81 se expresa el Míull!ttlrio Público sobre este particular: 

" ... A la Delegada le ..salta. !a. 1dcn. de que en este caso espedfico 
no hubu e¡¡tafa, por ausencia dd t>lemento caract.erí•t.ioo d~ ella: La 
tntlur.clón en error de un sujeto que prud~U:e .,¡ acto ele disposición 
patrimonial que le rcsultl\ perjudicis.l (art. 306 do! C. P.). En efecto, 
si se repasa el dicho do la ~upuesta víctima. del engaflo - la compr::.
clora- rewtivf\ a "u r.ono!'Jmlento de la operación patrimonial que 
verificaba a l compral' el terrcnu, ella afirma: ' ... ya. que ella me había 
dicho a mí que si no me dcjubnn construir, ellR me de\lolvla mi plata, 
pero ahora que voy a. que me la devuelva me dice que no .. .' (fl. 1. 
cuaderno 1) . 

"La frasP. P.nterim· ter.tu<,lrnt:nte c!tada, clcmue~Lm que la eom· 
pra<lOr~> $aiJ·la de las dificultu<les exi.I,tentcs en relación con e l terreno 
comprado para levantar álli una construcción, al punto la! qUe ·con
vino y admitió que en el supu~~to en r¡ufl !P. negara. ~¡ mtmlcipio el 
permiso resolverla el contrato con la devolución del mismo. Más atín, 
la denuncia por estafa sólo .se coloCó cuando la vend.fldora no qui~o 
reintegrar recibido, defnludando a la compradora. Pero, bien se ;:.abe 
que la estafa tit.'fle unr. r.llnr.atenación estruct.ural preci~ tu donde el 
engai\o y el t>n·or inducido anteceden al acto de áisposiclón patrimo. 
nial, pues son pn:ci~te su causa y lll r.\Zñn por ll\ cual se reprime 
la obtención de un provecho económk.o :<nbre ta l basa. Por eno cuando 
no mecua equivocación algun .. en ei compra.dc.r ~mo en este caso
Y al contr!lrio se prevé una rorma de resolución contract-ual ( no era 
ndem<l.S necesaria pues ello va Implícito en los contratos bllat.erales), 
como se aduc:.e <le la frase citada., y de la denuncia :>ólo cuando no se 
atiende lo convenido sobre la resolución de la compraventa, se dirJ. que 
no hay error inducido en la na:rociación. . . . Todo lo anterior. lleva 
a. la conclusión de que la decisión dfl ñictar resolución acusatoria y 
sentencia contra la vemledora. no •·esulta ceñida exactamente al de· 
recho". 

Para la Corte. existen fundamentos para sostener que no es de 
reelbo desconocer que E lfa Orozco R. era consciente de que con la 
venta del lote de marras causaba <laño a Martha Elena Bravo M. porque 
mejor que nadie ella sabía que ~lli no iba a poder cOn$tnJ.lr; o, dicho 
de oh'n. manera, que la ra:Wn de ser de J[i. oompra del rnentl\dO bien, 
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no Iba a ser satisfecha porque la autoricla:l se opon!A a ellu por estai' 
v.b!wdu el mismo en la vía públiCD. Tenía, pues, conocfm!ent.o de que 
proct:dia en fnrma a.nlijnrídiC(l o í"1ljusta y, no obstante, con voluntad 
libre, realizó el ad.o di:! 1H ''enta. ¡::romet.iencio que, '~e no poder el 
predio cwnplir el l"in para ol que estaba c\est.:na.cto. devolvería el 
c:inero recibido; mas, como bien conecta que la autor:idad lo iba. a 
impl:tdir, se tnnere, sin esfuer?:o, q·.;¡e "Wtca estuvo en verdad dispuesta 
e reto:nnr la plata mú adq uirida, como en <.'f(;;t:to aconteció. Es lmpe· 
rioso entor.ces uoncluir que obtuvo un prcvecho patrimonial que terúa 
¡:;or fUerza de los hechos que reputar ilícito. 

Martha Elena Bravo MartinA?: bien pudo saber, mejor, lo supo, 
q~:.: el cien astaba ubicado en lit via pública; pan>, SI a J)tl»"Br de este 
CO<lO<..irniento negociú, no fue pan. así lograr que sus pesos se esfu· 
m~nu.l. sino porque recibió promesa seri!l. y suslelncro1 dentro del 
conh·aw, de que si por tal circun stancia no logrnoo construir, se le 
de-volverie s-... dinero. Sólo por e.~to ,~ont:·utú, lo que resulta admnás 
lógico, sensato. LB llevó pues, Elfa Orozco R. a error, haciéndole creer 
que si ll~gaha. a no poder e6Jflcar, ninl,'\Í:a problema exlstii·ía porque 
3lla le reintegrarla ~u plalka. Es apenas natural b"llpOner que, rte no 
ha"oerse presentado tal en¡¡at!o Murtha E. nunca habrla contratado. Y 
~;ti impone considerar que ella creyó que, en el fonc\o, M nsumín ningún 
rl$:s¡¡-u contratando 1m las condiciones di~ha~. !)Ue:> su dinero estaba 
gn:-ar.t!z¡.¡do con semejante prome.;.n; es má¡;, eslo la 1111vaba a pensar 
que "n verdad ningún probll,.na exih"t!a t ha!JD<'ntc para cdiOcar. Pero 
h:! aqul que aquella no tue s1nn P.l fi.Ydid, ei seiíL>elo, la mmtiobra de 
que se valió la "duetía" del blen pOl>l!oo, para ~alir del problema en que 
se encontraba, pues si no era astm>iendo ella tal compromiso nadie 
le iba a comprar un bien ubicado en calle pública. 

Y uo •e ulv:íde que en el proweso t~"lllliP.n :;e afirma c¡ue cuando 
lv:art.ha Elena. Bravo le comentó a Elfn Oro:z.co que ~1 bien estaba 
v.bicado en la vía pública, é.!ltA le ascgur:> que no bable. rúngún pro· 
blama portpP. para arrc¡:IIIJ"lo precisamente había cedido siete (7) 
metros a lo que :;e <.:eñirÚl su <11mP.nsi6n. Fue entoncffi ~nando le hizo 
la multicita.da prora<l.>a, >iO .sin antes exhibirle documimtOs ;¡lltl la auto
<i>:nblm a vender -las P-GCrlturns-- y a <'.ún~t.ruir pianos aproba.dos 
por l-'laneación Municipal, de los que no falta quien diga que fueron 
leYantados sha sujeción a. la ttalidad. 

Seria p-u.<?s ésla u·rta tercera. lnterpretctción de Los hP-cl!.os que, por 
contrario modo a lo eost<mido por el Tribunal y u, D~le9uda, tolera 
UeQa.r a la r.onsidercción de la existencia de esiaja, así este delito se 
f.Structure sobre supuestos en r!gnr no exactos a aquellos en que lo 
crltftcaron lo.~ Jueces acusados . l?ispmidad de criterws, deMe luego; 
enfoq«es diversos ele un mismo a.~unto, o!•vio; pero en numera alguna 
y tm. ni.ngmta de la< tesis expuesf.as, inferencU> de la que, por la misma, 
puede de.•prtmderse ilicito ele prC!-"(!ricatc•. pue.• no cc¡be 'JPOrtunil!ad 
de predicar contrariedad manifiesta con i"a ley. 

Recuérdese que en evento.~ c:nnu> el presente, la Corte rio está en 
la o~Ligación de señnlar cu4l de los encontrado.~ puntos de l'ista en 
ctereclw es el que consulte. la mej&r doctrina o el que de numP.Ta más 
~·al!o;·a ausculta la rcQ./i<iad procesal, sino que le basta con preci..•c.r 
si la dtltllrminación de la que se G!esprende la conclusiór• prevarica· 

l 
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dom es o 110 numifiestamenr.e cont,·aria a la ley u o;;tensibtemente 
opuesta a lo fáctico del proceso. Y , por lo visto, qttedó ela.ro qu.e 
cuando IDs Jueces acus<llios arribaron a !r: e.-.iste~~ia ele la eJtafu.. lo 
1181 colegido tiene asidero en la 'iWT'Tilattt~ff® ;urUlcG ¡¡ e11 lo ob7e~.v 
del proceso, esto es , que le son a je;1os ~?re,?icamea:os de arbitrariedad 
o Injusticia. 

Sin embargo de ser la intereru:ta r..c i;ze:r.i.~tP.nda del delito de 
AStafrt, la m.d..~ aesjavorable para los J1<eces ••"t!sados . para e: Tribunal 
ello no comportó que pudiera ricsprendéTseles PT(!t'aricaio, cttandc 
condenaron por ~Jl misrJW. Veámos alc-.1! :-~:-~;:, ~·.'a·¡Z& la ~Jt.:g!lda 
e11te asp~cto del asunto. Ast, pu:;s: 

" ... la prevnricación -ur t. 149 <::e l :::. ? .- ('J ;.r.~:: figm·a !!.e sentido 
fln.a.l esencialmente, en dondP. se re~;:uicrc ~~"' d rt.:ncio:nario ux.pn:se 
en la providencia contraria a la. ley su s.~t~~io :.:?. L!:l:>tr'l,.i::tr Al rle~~cho 
sabido Jl(IT Ál. LA raiacción del ti¡:;:> ¡;¡Enai m;i lo muestra rJ decir qu~> 
se debe proferir resoh¡ción o riici;:,mtt.1 'm~·.¡ficstcm,mte oont!·arios a 
la ley', de riondo :;:e ínfi~re qut: si In contrar'ieci6t\ 0.~1 derecho el!- ma. 
nifi~sta u o;;tensible, ello Significará QU\1 el auto;- voluntar!urmmte se 
aparte de la ley pura l'OOIPer su bu~n sr,r:~i:;;o y :hcrmMéutica, o mejor 
que subjeth•amente se manifiest'l e¡~ al a'~to run::ional contra la ley 
conocida. Por esa r<l'l6n el prewTicr.to ru=pr.! ht. :c(!uerldo W1 :Jlc
m(!ntQ subjetivo especial (uuk.,; lmmMo -~~lo especí,ti!X>') ... porque 
su sentido de injusto sólo es ent.endible si se acepta en él un des,·alor 
de la acción que refleje tUl voluntario u~aqt~?. a lB eorr:::c~ión cte la 
administración pública. SI no, si &penas se trata dtl w1 error, o de 
w.a interpretación equivocada., o ig~1orancia del funclonalio, se t~ndrá. 
unn divergencia con l& ley, pero t:o UllB. VO!tl:lta~ pars::mal d~l em· 
ple.1do de contl'tlriar la la-;. Más podrln t!edr:;a, el error. la lntt.7pr~ 
l:llc!ón eq,ui\'OCnñ"' y la l¡noraneia tmcen r-a=t~ como a.<;pcctos negt;,. 
ttvo~ necesarios de la fuoclón ofici:d y ju:Hciui C::l cua:1to son parte del 
proce80 de recionttli"ación que es p-ropio de la apllénción de lB ley. 

" Los JuecolS involucrados en estt: proceso hici~ron una inter·pre· 
taclón, en sent.lr de la Dalegada, inr..orrecta t\cl cnso, pgro par<o~ lo cual 
tení~m b:>.~P.~ fácticas su!iclentes como e;~ atenó3ron al reóttltado del 
p~rjuído patrimonial y a In. ex'ist.encia é.c un <'.el~to En l:t co~a ver:dicta 
que lo proó.t\.10, con lo que ~e l!egó al c~Jteiio dl• la ~t.afa cuma delito, 
que técnicamente no ~ proéujo. Sin embm:go, ello es frec\lente en la 
praxis judicial colombiarm, y en mucho~ r.aSOG por (<~tencia de preci· 
sión dogmñtit:a y sistcmt1t.tca, se vienP. 11. car en 1:. estafa en CAAOS en 
donde no existe el error inducido, ~ino apenas el daño pat.rimontal a 
consecuencia de un acto de ;u oatr ·:alcza é.el e:!aminado. 

" .. . Es c.h~J1,,., la disparidad cntr~ el .Juez y lll M:USador sobre el 
aspecto ft'>.ctico y .iuridico, pero por eso contrari.edM no cabe impu
tarle prevaricato t> la danu."leiada, porqu~ apa;'2ce en el pro~P.:".o que 
111 hmcionsria ha decidido previo un ex~>.m:m lógico del m2te.rlnl pro
batorio y eso no se puedA calificar como contrario a la ley. 

" . .. La t\lt.lma · frase de la provW.encla ( C:el. c!octor ~hrold rnsuasty 
A.) Qtte se t.ranscribe muestra que faltó <.'UiC;\dO t:n la lectun. del 
proceso <y ni síquiera. ello) pues la irp.:;.<; ({tte s.e transcribió antRs 
Indica que la <.>.omp rartom sí fue ad\'ertlda c!el problt:IIUI del terreno 
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pa.ra la construcción; pero clertam;ente que aún Ju ncgll~ncia en el 
e.~tudio de la prueba y lo. sít.uooión !ácti<:a o la inferencia extraída de 
los elemento~ tácticos con erro r o desvío, son parte no reprochable 
de la función de aplicar la ley, que no son delito P.n cuanto no revelan 
una voluntad contra derecho del funcion¡;rio. Aquí se <>dvierte una 
imprecisión y descuido en el estudio de 13 prueba. y en la inferencia 
racional que de ella puede hacerse, pero ciertamente que elio es parte 
del quehacer de juzgar. que no ruvela un 'menosprecio por eJ derecho', 
sino apenas un descuido o un error de apreciación en m lllltm• alguna 
punibles" . 

·Queda, pues, claro que ni siquiera •3n el peor de los eventos es 
dable despcemler prevaricato por las .W.t.P.rrninaciones asumidas por 
los Jueces acUSlldos, ya que como lo hu sostenido est.-. Cot'J)Ol'llción 
contiene él un Ingrediente norma.t.ivo cuya ausencia. comporta irreme
c:!lablemente una circunstancia de atipicidad. 

Por lo expuesto, la Cort-G Snprema d~ Justicia, Sala de t:ecisión 
Penal, 

Re:lueú>e: 

COnfirmar la decisión impugnada ya se:!ú.lludn en su origen, fecha 
y ll<>tuxsleza. 

Cópie¡;e, cúmplase y dev\Ullvast: nl Tribunal de origen. 

llidimo 1'4•• Velalldia, RJ<a.rdo Coúv.:'- Rangtl, Jorge Carrefi<> Lue>tg<U, 
0~ Duq~U~ Ruiz. GJ<$tavo Góme> V~u. Bdgar Soov<:<va Roja&. Juan 
1-Ia,t.:rel. T OTre.J Fre.t~cda. Jorge EnrLq1t.e Va!encta l t'artinez. 

Z:atacl l. Cortés Gam1ca, secre~ario. 



REFOR:MATIO IN PEJUS. 
:CONIIJiENA ][)lE KIEClUC.l!QoN CON".Dl!C(CN ;~~:.. 

Al nvoear en sm flillo de seglllnil!a iurnstancim e l qubrogado de la 
!lon.dcna de ejecución c·on'llido:nal, eD T1nbu:naD Jrtizo m ás ¡;-rn'!'osa 
[a s;\tuwil>n ¡punitiva b11.j0> Jn cuan &e b;¡¡lli.tba. Gl] }:•l'OCeSllllil&, COIIl· 
G.r.11riamdo ille e&e modo el manlfuw constitudonall den a rtículo 31 

d·e la ac~ua.l CBJ:'ill ?oliítios 

Corte Sup1'~ma lle Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafe de 
Bogotá, D. e., dlecjO<.:~>o di\ septiembre de mll oovecJentos noventa 
y Ulll>. 

Magistnldo J)4mentc: DoGIOT Juan Manuel Torrea F resneda. 

Aprobado: Acta número 0'10. 

Libertad (retormatto in peju.s). En sede de casación la Corte otien(le 
el pedimento liberatorio fundado P.n lo dispu~sto en el o.r.i.culo 
31 de la nueva Gonst;tudón, <mando de ellO punde la ltbertad del 
prc,>L'é.::Jal.lo. En este caso procede decretar 11.1 del condenado, no 
sobre 1" basA de la pena impuostn en ~egunda Instancia, sino 
porque el Tribll.l'lBl revocó el suba·oga.do a la cundcnn de ejP.~Ilr.ión 
condicional que había sido recunocido en Cavar del acusado, ha
ciendo a.~l más gravosa su situación. 

Vistos: 

El pro<:esado Comalo Zulcta. «<lícit& la aplicación del artfculo 31 
de la Gonstit~tc;ón Nacional por cuanto el Tribunal Superior de Neiva 
no pOdi,. a¡rra.varle su situación jurídica por teru>.r la condición de 
apelante único, razón por la cunl dem:wdn su exca.roelación ya que 
durante cinco (5) años curnplió presentaciones personales '1 por e no no 
r equiere de tratamiento penitenciaxio. 

Gomalo Zuleta ut org-<1 poder al c\octor Josue I.Wdri¡¡:ueü Dí~ para 
que lo representa tuüe P.sta Corporación en el t.rámile del recurso de 
casación y, en escrito adjunto su apoderado en términos similares 
demanda la libertad de su rn>ln(l¡mt~ agregando que el T ribunal no 
obstante estar v!¡¡ente la nueva Carta Ftmdarnental, en su fallo ¡¡gravó 
doblemente la. altua~Jón del procesado. esto es , la aumentó en tres (3) 
meses la pena ¡lrivat.iva de la libertad y lo que e11 peor, Le revocó la 
excarcelación otorgada en primem instancia mediante el reconoci
miento del subrogado peru.l de la condenn do ejecución condicional. 
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A~-cga q-Je, al nevar mós de un U l mes prtvac'lo ele liU libertad 

6l forma ilegal, surge ~re& 61 e! derecho de invocar el hD:!>eM COTpu.$, 
oonsagrnrlo en el art:culo :lO de la Constitt!ción Nacional. 

Conciacracion es de In. Corte: 

EMa Sala Ita venido con.qldl'mrndo peticiones similn.res de los 
procesados o stos apoC:erados, c·uando el reccmocimjcnto del mnndato 
con~titucior.al que se invoctl implica la posib·il-ic!ad c.lc excarcelación 
prot~sional del condenado, sin t;e rjt!icio c~e vo;ller sobre el punto con 
o::asión del jal!.o de ~usactcm, si ilu!;icre !ugar a él, o a que el Juez de 
primcmJ tmfarn-in, L"11 .1irm9 In .,entendcl; proceda ert /JJs térmhuls deL 
art-k."Ulo 616 del CXigo de ProcedtmienU. Pc:n'l.! a su recorU>cimiento. 

Zl lUZfiado S~ulo SupcrrkJr c'o<! .1\'eiro mediantP. .Mntencia de 
.techa ld de mJviembrc de J!I!IO, r.-onclenó a Gom:aúJ ZuLeta a la p~ma 
prh;attva de la libertad c!Q diE!CiOcho (18) mese8 de prisión cnmo autor 
responsnhie dr.!l dehto r:te falsedad en d~·::umento prl~v..do y falsedad 
personal, en conc-u·r~o y le otorgo e! subrogado ele la condena de eje
cución condicional p•·evisto ('m el articulo 68 del Código Penal. El 
1<1110 en comento fue recurrido pn r s'/1. defen~or y de confOrmidad con 
lo preceptuado por el Clrticuio 21() r!.e!. Código de Procedimiento Penal 
(modljtcc.do por el art. 14 <M l!ecreto 1861 de 1989) no teniLI el grado 
iurisdtcclor.al de La ccmsulta, rcz.evn por la cual el procesado, en !os 
térmtno,, del articulo 31 de la Con...titución Nacional, tiene la condición 
<te " apel(lnl.e úniron. 

El Trilmrtal S11perlor eLe Nelva en pmtlidsmcia de tcchn nueve (9) 
de agosto del presente año, modificó la sentenda tte primer grado en 
el sentido do imTJOncr a Zuleta como pena privatitia de la libertad la 
rt.e t>einthín (21) mese~ de prisión, le reo¡;.?có el M~IJTO(ICidO otorgado y 
dispu~o su captura pam el cumplin.icmto de la pena impuesta, la que 
$C ·m~teriali.zó el ata 12 del miuno me$ y año, es decir, lleva en deten
ción efectiva un (1¡ mes y suis (6) clias. 

Fronte a la situooiún <Ul descrí(a, procede contestar canseeuen
ciaLmL"1ltC ai ~olicitante que su tnvocución a la lQJertad condicional no 
PU4.'1le prospe;ar en e>:ta sede, pues se orala de una nwteria e.rprcsa.
mentc •·cseTMda al pronunclllmien:ln del JffCZ de primera instancia, 
cuya pro~perida.d. depende. además, del cumplimi-ento de lOS n:quisitos 
indtcadr>s en el ar tículo 72 del Códi.go Penal. 

2'ampoco el incremento de la. pene• dispuesto en el jallo de se· 
gunda instancia en detrimlmtQ del apelan;:c único -en tanto no reper
cuta de i nmediato cm su tiiJeracic.Yn- permite una modificación que 
.•e anticipe a lct ded~iált del recurso de ca.•acum del cual se anuncia 
su propo$ición formai, 3in perjuickJ, <.-r. su detecto, tle cucontrar en
tonces solUción trente aL Juez de primera instancia como qued6 con· 
si¡¡ruuiu . 

• <:1, de otra parte, la prh:ceum act11al de libert.aa del proce$(1do 
~ece ll 1<1 imposiciMI que de esa sanci.'ñt .qe le lúeiera en los faUos 
de instancia que le sir~>en de susteniO, remota .~e o{recc !a sugerencia 
contentda cm !a afirmación dul señor apoderado cU4ncto la ·twU«a de 
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ilAQnl, mostrdnduse ajenos lo.• presupuc~tos del arlfcukl 30 de la 
Constitución Nacional para apoyo da su. in.~nuación lilleratorta. 

Ocurre, en oambio, que cú re¡;ocar e.a su taiJ.o de segunda tnslaTZGia 
el subrogado de la condenn de ejecuciOn cOJldicionat que había oler· 
gadD a Gonznln Zuleta el ju~gado, hizo el TribU'I!al má.> gravosa la 
situación puniti·tJa bajo la cual se TUIIlaba el proocsado, contrariando 
(/a e.~e modo el mandato constitucional dr.l articulo .71 de la actual 
Carta Politica1 principio cuya 1>ioenL'ta tnmedt11ta garantiza al conde-
114do la e/ectwida.d de su recurso baj u la seguridad de que: no vcrá 
tornar más onerosa 8U $Uuación de único tneon{orme dentro de la 
reJ;isión que p rocura en $Cg·u.nda in~ta-ncia. 

A3i, .mtonccs, si frente al .tallo de primera it•stancia y en la tnfe
rcmcia de que no amerilo.!>4 la eteclivtdact inmetll!'la del tratamiento 
penitcnciarto, la sar.ciún le quedó en suspc11s0 ai acusado. a esa situa· 
ción ckme retonuzr el sollcitonte de ln'!1ledúlú>, flUC3 la interposición 
de su rccur~o llrnco, se i?Uiste, r.o ¡.odfa Ucror a hacer 1114-! grCIV()~« In 
s1!wci6n atltctl.t'a pret;ista en el fallo recurr ido. 

En consecuencia, se tendrá como caudón prendaría la suma dP
$ 51.274.80 Qlle el procesado consignó para. obtener el beneficio de 
libertad p rovisional representacto;, en P.l TiWJo J UdlCia.l H-01:!2911 de 
fecha 2 de mayo de 1!18R y coutinu<crá sujeto a las obügacione,.q con
t raídas en dill;;:encia su~rita ante el JUDgado Se¡¡undo Supe.rior de 
Nelva de fecha 16 de noviembre c!.e 1990, es decir, las previstas en el 
articulo 69 do! Código Penal. 

Se librará comur.i(mcil\n telegráfiQ> al Director dt: la Cárcel del 
Circuito de Neiva (HuiU.) a efootos de que ponga Inmediatamente en 
libertad a Gonzalo ZUJeta, si empre y CWindo no se halle solicitado por 
otra autoridad en razón de asunto diferente. 

En mér ito de lo expue~to, la Corte Suprema dt: Justi~".iA, Sala de 
C~.<saeión Penal, 

Re.'IUClVC: 

l? Reconócc3e al doctor ,Josué ~driguez Diaz como apodtrado 
del procesndo Gonzalo Zuleta, en lo.s té t'l'llinos y para Jos efet:to~ del 
mP.morial poder correspondiente. 

2! lm1J(J'Mr la libertad inmediata d t:l proc.esado Go~lo Zuleta 
por las rnzones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

3• Librase la correspondiente comwticación telegráfica u.l señor 
Dlrecl.or de la C»rcP.l del Clrcttito de Nelva (Huila) con la advertencia 
de que ~;úlo procederá en el evento d e no hallarse solicltadn por otra 
autoridad en razón de asunto difenmte. 

Cópiese, notiflquase y Cúmplase . 

Didtrno Páe~ Velandin. R'kardo C'att.'f:t~ Itang€.1. Jorge Ca.1'-roiiD L.u•·ng-a3. 
Guillermo Duque lhti~. Gu8tavo C:6mc.a t-•cTcbqnez, Edgar Saavedra Roftu, Juan 
Manuel T(!rr68 flt'efmeda, J(Jrga Enriqtce ValRncia Martina. 

&o.fad l. OCrtú Gamico., ~tar!o. 



'Jl'rmiliáoi!.alL·nente ;Ja Corte lh·a est~l:J>lee::lf,c ;:;re-eñso!l: UJMlles ent.:re 
los d::Ps yer:ro~, l!>Ít'l ·elllll~a;rg.o, esto ;n& ,¡¡s óbiii:e Jl!-:tra ~u3 1lle Ulll 
oe~uclio :ietalliacl3 de .elhs a r-mí.s de en:::!i}:ill'ku ezclmi3ncs, lbalk 

también ectnplementos en su in'lou.ci:>u simalt!UJ.ee. 

Corte Suprema ele Ju.~ttcia.- Sala de C11saci6n Penal.- Santafé d~ 
Bogotá,, D. C., d.ler.inuP.ve de septiembre de mil no,·ecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique Valencia Martíne.:e. 

Aprobado: Acta mimf)ro 070 (septiembre 18 de 1991). 

Villto3: 

Procédese a definir el recurso extraordinario de casación inter· 
puesto por el defensor de Allr!o T!uarte Mecl.ina o Forero oontra Jo 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Vill:wicencio, calendad& a :septiembre dooe < 12) de mil nov~ient.os 
l'lliVP.tlta (1900), en la cual se le irnp:uso, por el delito pre\'enido en el 
inciso 1·: del art1culo 33 de 1~ Ley 30 de 19S6, la penu principal de 
ocho (8) litios de prisión. 

Por auto de octubre trelnU. y uno (31) del año próximo pasado, 
se admitió la impugnación y en proveido de f~brero once (11) siguiente, 
se declaró aju.~tada a las exigencias le¡¡ales lo. demanda presentada 
por el recurrente. 

En su <:unoepto, el señor ProcW'adOr Primero <Hl Delegndo en Jo 
Penal, demanda a la C<Jrte ~char la casación impt~trada. 

Hecho3: 

En la carretera que condUCj\ de PuertO Concordia a Puerto Rico 
(Meta), miembros del E jercito N:o¡;ional capturaron n. Alirio Dunrte 
F'orero. el día veinticuatro (24 ¡ de julio de mil novecientos ochenta. y 
uuevc (198 9 l , en momentO!< en que conducí3 el c..mpero "N issan 
Patrol", modelo 19Rl. ue colOr rojo y placas Aü-2770; en el interior 
del l'oclúnte tue hallnda una sustanc.iu con peso u:: diecisiete (17) kilos 
y ochoclent,()s veinticinco (82.5> gramos, q•JC correspondió, px-evio aná· 
lisis técnico, a t:<Jt:aínn. Tanto el automoto~ como la mntcria incautada 
:d igual que la suma de cinco millones de peso!< es 5.000.000.00), que 
en dinero efectivo portab:. Allr io Duarte, fueron puestos a disposición 
ele las autoridades corr~;syonctlentes. 

1 
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Actuación procesaL: 

Así la reseña la Delegada: 

" . .. El JuzgadO Segundo ESpecia.lizado de San J osé del Guaviare, 
con fundamentO en los anteoedentes procesales abrió invesUgación y 
luego de erentna r la dillgencia cte toma dt: muestrall, peso, identifica.
ción y uestrucción del mat~rial estupefaciente positivo purll cocaína oon 
peso neto ele 16.064 grumos y vincru!ar ¡¡l proceso medillnte intiagatoria 
o. Alirio Duane Forero, ctispuso remitir las dillgomclas al .Juzg-ado Espe
ciali:tado -Hepano- de Villavloencio -l~Ma- por competencia . 
Corresponctiú al Juzgado Cuarto Especializado de la última ciudad en 
mendún actel.nntar y perfeccionar la ínvcstigoolón, que resolvió la 
situación jurldica al indag-ado con auto de detención por infracción 
a la Ley 311 ele 1986 y, luego de allegar diwrsa prueba de índole, 
testimonial. do~wne.ntal. ampliaciones de indagatorla del procesado, 
y pericial, ca.JifiM el mérito del sumario con citación a audie!lcia a 
Duartc Forero, por infringir el articulo ~~ del F.~t.Rtuto Nacional de 
Estupefacientes ( fl. 2~ del C. O. numero !) . pxoveido que en su opor· 
tmtidad fue apelado por la dE".feru;a. . . En la etapa probatoria entre 
otras cosru; se allegaron los informes de ln Administrnción Postal 
::<acional y ctA la División de Criminalistics ae la DIJIN de Bogotá 
(fi. 235 il>ldem), eTI N>Jación con el contenido de una muestra en el 
sobre con part.e del mateMal incautado. que reclbicrn 'Bellado' la Ad· 
ministr ación Postal y que por 'razón lógica pum su análisis M tu\·o 
que abrir' en la DIJIN. Una ve?. <mlmin.ado el trámite d~l juicio, el 
mismo Despacho quA r.elifieú el sumario dictó sentencia condenatoria. 
contra Aliño Dwnte Forero. la cual fue c..onfirmada en sa¡¡unda ins· 
tancia con la~ modificaciones y en los ténninos que se han dejado 
cons~nados en precedencia ... " 

La demonda: 

Al amparo de la. causal primera de casación, cuerpo segundo, el 
recurrente formula. tres ( 3 l cargos, contm la senteMia, dos por en·ores 
de hecho y uno do derecho. 

Prim~r r.argn: Impugna el c"saciOllist~>. el fRilo dA! Tribunal por 
" . .. violación Indirecta de la ley :suslan~ial po•· falso .luicio de existen· 
cia en que incurrió el Tribunal al n o C'.oneiderar en el ful\o los t.esti· 
moníos de Fa.bio Suntoya Pria, Capitán Néstor Julio Clávijo, Teniente 
Mario Alberto Hemández López y el soldudo Cario~ Ar turo Sa!aaay 
Vell\squea ... •· 

En la fundamentación del reproC\he, el actor cuestiona las consi· 
der ucioncs c!e~:Luadas por ~1 ud. quem ~n la ~cul~nci.a iniciando su 
criti¡¿a por el análisis y v_aluación que la Colegiatura hÍw de la. dili· 
:;enc1a de indagatoria vemda por DuRrte J"orero tratando de elucidar 
las .apnrente-9 contradicciones y desMnerdos en 'que tnr.urre el proce
sado. Resalta, lis! mismo, la equivocación ele! tallador al estim!ll' como 
coartada del lnoulpo.do, dos aspectos: 

. l ~ L.~ entre~p. que le hiciera Luis Rodríguez, conocido úon el 
alla~ de patllluli , del mercado que transportaba en su vehi(,'\llo y que 
al fmnl resultó contener la sustancia prohibida; y 



332 GACETA .JUDICIAL 

2~ " ... que al momento de la aprehensíó!l no demostró interés 
para que se aprehendiera a quien le hnbía solicitado el favor . .. ", 
sugiriendo quA " ... La indagatoria de O' .~arte es explícita en contar 
cómo el seiior Luis Roungul!~. le pidió el favor de que le transportara 
un morcuó.o hasta el cruce de Mapjrip~1 y un jo,-en acompañante de 
Rodrigue.: '!e echó el costal al carro'. PosteJ·iorment.~ l\lmprcndió el 
viaje y fue capturado con Al paquete •:rua supuestamente contenía 
sustancia estupefaciente .. . .. 

En este orden de idEas, advier te que el criterio del T ribunal con· 
traelice abiertamente la d~claración vertida por Fabio St.ntoya Pría 
~1 cual transcribe en lo pertuumte-- para considerar que " ... Este 
testigo conVArsaba con Duarte cuando :;e le acercó Luis Rodríguez, 
alias Luis Patillas y ('J testigo 'escuchó cuando le dijo que le Hevam. 
una remesa para all3 ab<\10' y observó cuando 'un snrdino echó el 
l:O~~tl al carro' .. . ", concluyendo. fína.lmF>nte, que dicha deposición 
" ... no fue analizada por el juzgador de segunda instancia ... " Agrega, 
igualmente, que el Tribunal omitió considcro.r la ctecla.ra().ión del Ca· 
pltán Clavijo Rozo, •~•t.igo que en su declnracíón " ... ~onfirma la 
verlólón del enjuiciado ~n el """'Lldu de que sin n1ngWlu malicia y sin 
prevención, el señor Duarte, t ransport.ú un costal :l.l sAñor Luis Ro· 
dr.i¡rucz. al!as Luis Patilla~. porque él le pl.dió el favor da llevarlo hnsta 
el cru~e de Mapiripá.n y el detenido siempre respondió n ~;us pr.,guntas 
que no temia. púrque nada debla, que e.•o no ern de él, que sólo hacía 
el ravor a un conocido d<! tr~>nSJlo~h· I.Wa remt.= y io hizo sin 
mallcla. . . ?ero no sólo el capitán .Tete de la Patrulla corrobora lo 
aib·modo por DuarLe, porque el Teniente Mario /tll.lert.o Hernández 
Lóp~z, C'Uenta que al momento de In captura 'Duarte contó de que 
él e~tRI>a hocio:mdo un ox:preso, que lo ql!e iba ahi no era ele él, que 
otro se.,or ;;e lo l;al>iu dado p"ra que Jo t.ran.sporturu' ... " A la par 
manJ.rlesta que la Sala de Decle!ón dEjó ciA a.nalboar lll declaración del 
sold11do Carlos Arturo Sala;.nr V el ásquez, testimonio del r.un.J exr,rnctn 
los apartes más relevantes parA. mostrar su afinidad con las palabras 
dEl acrlminado. 

Por último, el censor consl<ier n com'J las únicas pruebas, revela· 
doms de la verdad jurídica del prno:eso, los elementos de conviOl:ión 
que él mismo se era;arga de realzar , pues ~ ... La~ demás son oonje· 
turos del jUZo"Sdor en cuanto tiene que ve-.r con lo que ha debido decir 
o na.cer Dt12.rtc al momento de su capLura aunque es el propio Trlbunnl 
quien sostiene que no todos los tP>~tigo~ son uniformes en sus ver· 
:!.iones. . . Creo señores Magistrados que tiene Iunu¡¡mento procesal lo 
cticho por mi defendido, p\.leS de be cr0<5rsele al máximo Jefe de la 
Patmlla del l!:jército, el capitán Clavijo,. el Teniente He:rr.á.rulez, Se
gundo Cotllandanl-e, pues dcbemo~ reconocer que no hay motivo pa.ra. 
duda.r de su~ declat!lciones. Igualmente ia declart~clón del soldado 
VehlsQuez (sic) a quietl no ae le olvida que 'el señor cnsi se rovuclcn 
en e l piso diciéndom~ quA ero 110 mercado' .. . " Como nonnas inapli· 
cado.~, el casacionista señala los a rUculos 3•, 246, 247. 24R, ~53, 254. 
258 y 295 del estatu to procesal penal. 

·segundo cargo: C.onsldera que hubo un error de hech o por lmbcr 
C!ist tm;ionauo el fallador lns hechos que contorm11.n el dictamen peri· 
cio.l de la División Criminalistica de la DIJIN, " ... al ne¡¡-arse a oon· 
ceder el vulor probatorio c;,ue realmente tiene ... " Rememora el envio 
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<le IR~ muestras del presu.uto material es1.upefaciente lr.cautndo, t-esul
t.aLido en el análisis que RA les hicier~< ne¡;ativa la pre&cncia de a.luci
r:ógenos, encontrándose en su lugar hldrato.s rlA Cllrbono. La in~:on
rormídad del actor mdi~ en la oposición dPJ rallador a otorg,.rle 
validez. probatoria " .. . porque el químico farmacéutico q-ue pr-.octicó 
el examen deja la constancia de que el snbra !labia llegado abierto .. . " 

A renglón seguido, destaca la ac;l.aración dada por ia Jefatura. de 
la División de Cri."llinali!;t!ca de la m .liN en la que explican cómo el 
sobre tu~ ahie1to alll p:~ra vtlri!ícar su conte:-Jdo, luego de lo cual 
rue remitido al laboratOrio, siendo cataiogado esto (.'Omo pratexto 
por el sentenciador, ca.Jifican<lo el procedími;>.nto de irregular. Critica 
esto ra2onamicnto anot3ndo <111e si la pmeba t.~taba .. utorizadll por 
la le>y, rendidA por peritos idóneos, e~ claro que ae cumplieron los 
rltw•lilla<lE<s de ley por lo que " .. . no queda otro camino que aceptar 
este rocvnoclmiento ... " 

Concluye que :>1 ser estimab:e la expc)rtieia, " ... no P.St:l. probado 
en el proceso el <O'lemtml:o material del (lellto ... ", prim:mdo sobre la 
pn1~ha positiva y pt•eliminar c(f.>c.:tuaela por el .Juez Espcoinlizo.do de 
StU'I .José del Oua.,•iare, qu~ cont.iene f111las protuberantes " ... como 
cxorninar una porción que no se ~abe> de quP. paquete fue ext raída. ... " , 
de donde se colige " .. . ~lá plam.eaclli Wl3 verdadera duda . .. ", que 
debe rt•<:ono~;erse en el pro..~e~o. Como disposiciones \'Ulneradas indica 
loo artículo!'! a~. 246, 247, 218, ~52, 2r,~. 254, 255, 258, 25Y, :1.66, ~li7, 272, 
273, 276, 277 y 276 del CócU¡¡o do Pro11ecUrniento Penal, y 79 y 62 de ln 
Ley 30 de 1Y86. 

Tercer cargo• 1!:11 e.>tA c:lepartiGl!ento propon~ tll censor un error 
de derecho 8.1 (.'UJ.LShlerar que el jU7.gll(lar " ... estimó la versión rendida 
por Alirio Oul!t'Le Forero t>n la inda~ato.ria, como confesión callileada, 
cuando en realidad de v~ rct.ad estP- rnMlo ele prueba no exis~ en el 
proceso ... ", ~l!agAt'ando " .. . el valor legal del med.lo probatorio en 
sus verdaderos alcances ... " 

En la sll6tcntación del reproche (.raru¡cribe apartes de los esti
mativos del Tribunal donde se cor.~idera la injurttda del at·usado como 
t:<i fuera una confesión calificada, incurriendo In. Corporación, de ma
Jlil!a manifiMtn., en yerro y desatino vor cuanto " ... De la simple 
lectura. d!l la indag«i.oria y sus ampliaciones, no se puede deducir que 
el señor Duarte, haya admitido su pnrtJcipac:ión an el h~cho, ni hay 
salvedad de haber actuado seglin circunstancia que modl!l~.ra su 
grado c!e participación .. . " Reitera el lilJelista que en m!'nen> alguna el 
proce::;ado confesó en forma. distintn la autoría do! hecho o su pa:rti
cipación en el dolit.o. P:ara quo tul confeslón exístiP-ra. -arguye- " .. . se 
haría necesario que Duarte, ni narrar lo.~< hP.r.hos hubiem mani!estado 
conocerlos, es decir , Informar al Jut>z E~pecializado de San José del 
Guaviare que tmnsportaba un paquete con estupefacientes y a.oowpa· 
ñndu su versión da twgunn. clr cunslatlcla que ·modiflcarn. su grado de 
partlcipacir5n' [Miro Em realidu.d su con1est6n Jtu <l.P<u'EI•!e en los autos . . . " 

Al d.esarroll~ r l~s bases de la r.rltlca entreteje una nulídad con 
estribo en la preceptivu dt<l >U'tículo 380 del CócUgo de l"roce<limicnto 
Pf>.nal, por c~anto Alirio Dúnrt.o Pnrero no fu"' ¡.ctvertldo dei contenido 
de la susornentada di.~poslclón. Gita. adP.más, como normas presunta-
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mente quobrantadas por aplicación indtfJída, Jos artimilos a~. 246, 24 7, 
248, 249, 252, 258, 254, 258, 296, 21!7, 29~!, ;¡uo y 301 del o1·<.1enamiento 
proredímental. 

Concepto del señor Procurador Primero ( 1?) 
Delegado en lo Pennl: 

li;l scóor Agente df.l Ministerio :t-üblico dtspués de exwni!tar ~ui
dadosum&~te todos lo~ n.~pectos <le la demanda concluye co~eptuando 
que el libelo debe rechawn;:e POr no estar ajustado a la técnic?. propia 
del recurso. La Sala se servirá de algunos apartes expMstns por la 
Procnradurla. 

La Corte: 

l . Está de ;u;ueroo la. Sala oon l~s <.~nclusiones a que arriba el 
Dele:;ado, pues t:videntemente la prescnt&.ci(in <.le los cargos que con
creta el actor se resiente de falt~ de técnica., no :prosperando, por 
tanlo, lu oausal primera de ca~ewion, cuerpo segundo, invocada. As!, 
se tiene: 

a) I'rtmcr cargo. 

Há.celo ~onsistir el c.~sacionista P.n >r:iolac16n indirP.Cta de la ley 
Sll.S~ncial por avldente error de .hec-Jto aJ desconocerse una. J:ll'Ueba 
legalmente apmt.ada 11.1 proceso, vale dedr, que e l T;-ibunal no valoró 
y se abstuvo de ;umlJzar en las consido~raciones áe la sentenoia, !os 
testim.onlvs de Fabio Snnto~'2. Fríu. y de los mjli(ures que 1nl.ervinieron 
en ;a oper .. ción que culminó con la cuptul'S de Ali:rio Dua.r te, Capit~n 
Ntistor JuUo Clsvijo, TeniE<nt€ Mf,rio Alberto Fernández López y el 
soldado Clt.rlo:s Smazar. 

El desarrollo técnico <.le ~ta tarea presupone demostrar ante todo 
y sobre todD que el sontenciador omitió estimar o ~:~valuar una prueba 
osten.<iblc en el prOQ:w '! cuya opartwta consldcreción h"l>ría mudado 
las conr.lu~iunes m ismas del iaJlo, haciendo p_'ls ible la absolución del 
reo o ol reconocimiento judicial de una menor CUllntificación pnniriva. 
Y cuando todo presagia que la actividad del cAnsor se endere'..a ,.,¡ 
logro del propñsit.o ummciado en la demanda, esto eos, u lu. dcmostra· 
ción de que se dejó ü~ npre<".iar una prob:m:rJ> ~~ más de su Incidencia 
detenninante en el epUogu de la sentencia, coa <!esspego de la precep
tiva propia del reparo, desvia el rtt<~quc heda la critica probatoria 
tral.anclu de desent.ral'lar las "supu.estas contradiccionE>.s'' que pone en 
relieve cl Tribur.al alrededor ue la dicción del u:.:riminarto Allrio !)ua;-te 
Forero amén de polemizar ar.erca de l2 evaluación de la Cole:;:ialum 
que c:ontro d!ce el testimonio de Fabio f:.antoys. Pd.ll . 

Según puede cor roborarso, el recut·rcntc, con clara transgresión 
del ántbit.o propio del error far.ti l't!BSticM el mérito probatorio otor
gado por el fallador a la ver~íón de Duarte y la ec¡nivocadón sufrida 
por el Tribunal de VJ!laviconcio Ct-ente al examen del eonletúdo veri· 
ticante de un testi monio, asunt.<l~; t<ltalmente extraüos al supuesto 
referido ~ el libelo, que uo es o t ro distinto a In umisiOn palpable de 
unas pruebas exi~-t.{<ntcs E<n el pi:'()OO!;o , las cuales iner.ptlcablemeot.e 
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ig1~orú el sentenciador . En suma y cO!Üml·iando las rcglns propias del 
cargo, el actor ae edcnti11 en el estu dio de !:1. situación probatoria 
admitida pOr el juzg<ldor cuando ba debido indicat· cuál o cuáles de 
las probam"A~ dejadas de lado se otrecen con el mérito sntlclente pan~ 
.l'undar la decisión que pretende. 

Obsérvese, en adición u lo ya dicho, que el casacionisla cita como 
normas inaplicadas Jos ar:t.i~1.1los 3~, 246, 2-47, :.15~. :.154, 258 y 295 del 
Código de Procedimiento Penal. Pero. como a.tinadum<lntt m.lvi.,rte €1 
Deleiado, no "~tablece nlnguna relación entre ellos, circunscribiendo 
su interés a. hacer refei-enciu. al oontenido dG tales dispo~itivO$, sin 
cotuja.rlos con la impulaúión conct-eta de la omisión de una prueba y 
la alogad;t vin1MI6n de 1:>1 ley su.~ta.ncial. D<3 m1tnem y fo rma que la 
simple enwtclación de los art.ículos · -~espro>ist~ de cualquier pre
cisión y en.tendlm!f:'lf\1:0- es labor inoriciosa e lllllno y sin ninguna 
eficacia dentro del cargo planteado por el recurrtnte. 

b J Segundo caroo. 

So~re la po<lllle desviación de la técnica de ca~ación en que incurre 
el libcljsta al plantear este reproche, la Delegada p011e de pre$ente la 
esencia de los erTOTes de fiP.chO 1i <le rlP:reclw, cmz.~litu¡¡tndose el Pli· 
mem en el e:zamen 'Tfllllmzl <k la prueba, al tie1rrpo que el segundo 
se rela..:iona con ou regu/a(;lQn jti.rldica, origen diverso que impide 
mezclarlos-

Al respecto, cabe la si.r¡uient e aclaración: 

E.• cierto que, tradicionalmente, lrz Corte h.r. e.•tablm-:ido pr~ci8os 
lindes entre los do.• ¡¡erros en comento predicando de cada cual, su 
diferente o::stru.;tura, /.Q que en aparicmcia impide su ·alegación simul
tánea en r edor de un 11'1i.~mo lleclto. Sin eml)(lrgo, o~to que e.s una regla 
geneml no e.• rihlt:ll para que tie un P.$IUdio detaUm!.o de el!iM a m1i~ 
de encontrar e:rclusfo11es h.aUe también complementos en su ·invocació-n 
simultánea. Es claro que un error de hecho pOr ta/.30 juicio de exis· 
tencia. no puod11 aaucirse a la par con 11.11 fal.~o tuiclo de identidad 
vue• s1 1Ul .•e M tu~Vl e.n cuenta e.• e·r;idente que no pudo l!abérsele 
tergiversado ya oue un desacierto en su inte-rpretación presupone el 
haberlo examinado . También resuUaria dilógico e! señalamiento de 
errores de derecho par falsos juicios de legalidad o de convicción pues . 
rtmllO$ ~>'UJ}One7l un e•tudio previo del nrR.f"'XX proootorlo. 

E n cambio. el falw juicic de identidaá no excluve la alegoación 
sincráníca de un yerro de derecho cualquiera sea su especie. ObsC-rvcsc. 
Cuando .•e aduce una desfiguración del contenid<J de una probanza de. 
terminada, el error no descarta una falencia en la debi cta va.Zoroción 
de la prueba. En este Mo'lll·!do, el que tuem Ma.nl.~trad.o de esta Sala, 
doctor Fabío Calderón Botero, temprano ootaba dicha o.rm0111a con
ceptual ni a<hertir ouc " ... cuc;ndo la falla emerge 4el juicio ae iden
tidad. es obvio que tambien se puede impug'llar /u t'!ialuaclón legal de 
la prueba, porque ·Interpretar erróneamente eL l!eci!O, o seña1.ar fal~a· 
mc11lc su coincid~'floia con un hecho no1·mado, pr~8upone •u presencia; 
y si existe y es objeto del conocim.iP.nio, oo fuly r(tZón para. que la mente 
r!U pw;da ~qUioOWY'$C en la apreciación de varios de sus a.spectos . .. ·• 

/ 
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En efecw , Si en el caso sub exárnine el fall4Mr di:ttorsionó el dio

ttzmen pericial rendido por la DJJIN , dá:?ulllle un~ que n.o tiene 
a lvs hcchus que dP. P./ se dP.8pr en.den. r..o repugM a la !6g!ca que, al 
propio tiempo, lo hubiera ·menosprcdado al darte 1.1n valor diferente 
al que legalmente tiene asignadrJ. No e:ciste, pues, tal cnntradicción y 
en este aspecto no merece rechazo la cen.•ura. I.o reprochable es el 
aue·rer ccm•truir una mi.~ma argumentucWn en torno a do.• falsos jui
cios, asimilándolos tanto en $U esencia como en sus a!,:ances. Adviér· 
tase. En un principio ei ca6acio-nista ~~a:~l!l de un " ... error ele /lecho 
por i'un.nto el j!lZgari.or düt<>rSi()'1!6 los /lechos . .. ", clásico falso ju·icio 
de ldent idael, pero cuando ~e espera el dg.•arrolltJ de lu argumentación 
en este preciso ámbito, a renglón seguido tJr ecisu c¡-uc la falencia se 
debió " . . . al negarse a CO?Iccdcr el oolor probatorio que realmente 
tiene el dictamen pcric'~l .. . ", indudable error de derecho por Jal$o 
juicio de convicción. 

As!_. el menosprecio valorativo lo E-quipara a ter~io•crsadón. im
pnslble equivalencia por tratarse <i.c términos diferentes to.nto en su. 
ser como en su al<:unce. Es cierto que des-viar el 8enlido de un hecho 
importa hacerle producir uno~ etee!O.~ di.•tint.n.• Q. los que en verdad 
t iene. Se falsea, pues, ·'" reaiidaú. En cambio, el ju.•ttwectarlo de ma· 
n era diversa a la que r ealme-nte mel'ece, ~-onsorvando i ntacta w 
esencia, es darle una mr.vor o menor 1·ob-ustez a sn preseru:ta en e! 
proceso, en detrimento o tavorectmier¡lo de olral$ probarLZas. Es nntnria 
la conjuoién al aSim ilar el ,.,ror de hecho y el de derecho, de.iacertada 
stmllltud (jUP. ha de r echa;u:rse. 

Ahora bien, si miramos ol &.nállsis que hiw el Aentencindor, en 
parte nlngun&. s.e vé que dl!\t.or~ionora 12.! sentido d.e ~ prueba de 
laboratorio. En ella se habla del l"~Alla:<.go de ''lri::!ratos d~ carbono" en 
la muestra enviada par:. cxumcn y es precisamente este resultado el 
qu!l no comparte el fall.actor, lo que amerita su rechazo, restándole 
valol' probal.úriu debido a la~ Irregularidades present.II.C'IM en las depen· 
dunc!as oticiale~. con ba~e en la constancl~ del qulmlco enC<~l-gado de 
eJectuar los estudios, quien ¡¡CI.vlrl.ió que el sobre remisorio había sido 
abierto M~tes de llegar a sus mano.~ . Además. sus razones encontraron 
apoyo en dos diclámeue:. antc.riores, el prlmero ¡;umplkto en P.! esce
nario de lo.s acante!'.imientos por el Juez Especializado quien en Pl't>
sencta de las autoridades polll'.l~as y de un representa nte del Mirústcrio 
Público constató que ro estaba ante ur.a sustan.da que oonten1a. cocaína 
y del examen posterior realizado ¡:or el In~t.itut.o de Mt.'dícina. Legal 
que confir.:nó tal aserto. Lo. s~~nn critica llevó al sentenciador a deses
tlmaJ• el nn.·msis de la DIJIN y poner ul. descubierto lo. burdn mnniobra 
que bu~caba torcer la inve.stigRr.lñn h~r.i~. los terr.¡:ncs de La impunidad. 

Asf lell cosas, Al .lue:>. obró conforme a derecho y esto impone ttl 
rechMO de la presente impu lat<ión, colaborando a ~u desquiciamiento 
las falencias lógicas y conceptuales a que se hi:r.o ~ferencia. 

e) Tercer cargo. 

COn este se acusa ~ la ~ntencia del Tribunal c:te ser 'riolntoria 
indirectamente de In ley sust:;nel.a l por error de hecho al consider..r 
el actnr que la versión rendida por el ineulp<ido, AIU'Io D~U~rt.e Forero, 
en lil diligencia t!e descargos, no es propiam•mt.e una confesión cali-
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ficada, toda vu que él mismo no ndmíUó su partic!pación en el hecho, 
ni ff'.oonoció voluctaria, espontánea o conscientemente el pmi&r estu· 
pefaciente,¡ l:O.o fine;; nenalmente relevan les. e:,-r.imando quto :w " ... exa· 
gerú el ~ulor legal ctel.medio probatorio en S1.L~ verdadero~ alcaxes ... " 

En la fundamentación y desarrollo del reproche y sln ::umonia con 
el desi¡¡nio propio de la impugnación, el casacionista entl'evera al ata
que lnfclai una nulidad que según dice, podrfa nre<:tAr Al l!~tw.ho de 
defensa o alt.erar las forma~ propia:; d~;l juicio ai no haberse advertido 
al procesado del oonten:do cl.cl a rticulo 380 del Código (le Proccdi
miemo Penal. Sin embargo, ::s~o no constituye más que U.."l.a muestra 
de exagerado rigorismo por part~ del recurrente. Aunque es cierto que 
el Juer, no le hiw formalmente al !Wrlrnll".aóO nnarte Forero las ad
mon!clooes previas, COilSllllrdÜll>l en la nonna antecitada, en el decuxso 
de la injumda las luvo en cuenta, respetando las gnmn!.iw¡ consiguien
tes . Muestra de ello es el haberl e he<-.ho saber el derecho quo le us;su.-. 
de nombrar un defensor y r.omo manifestara que no tenia a quien de
signar, el Ju:t.gado le eligió uno de oficio. De igual manera, al iniciar 
el interrogatorio le prc\ino respecto a que la. declarm:ión que estaba 
rindiendo era " ... sin fórmUla de jurum<mto alguno ... " Finalmente, 
para completar ~¡1 r.UlldrO úe salvaguarda. ele su~; cterecbo:s, llun!llt.e la 
diligcncla e:;tuvo presente un rep•·e.sentante del MJnlstclio Público 
qniGn, al igua,l que el defensor, acomtó como sujeto a la ky, el inte
rro¡¡atorio u que fue sometido Ouar te Forero. La pureT.a de la indaga
toria. e.~. consecuentemente, incuesUonable. 

Ahora bien, a más de qw" ln nuUdad alegada no tiene raz6n de 
ser es flagrnnte el contrasentido interno del libelo. En efcct.o, a la par 
que invoet~ un CM'O r rte derecho por haber desestimado el Tribunnl el 
valor de la P.xP.gesis swninistracla por Alirlo Duarte Forero en la inju
rada. postula una nulicla.d por qu~brantamiGnto del derecho de defensa 
o de las formas propias del Juzga micnto. Plantéuso 11.'1[ un criterio 
alternativo al presentado originalm@tc en la demanda, predicamento 
inadrn!Rlhle en casación y desMido de los buenos principios que rigen 
este instituto extraordina.rio. 

En conclusión, la improsperldad del cargo es munifiesto. y as! lo 
declarara la Sala. 

Por lo expresado. la !;ala. de C<lSaCión Penrd rte la Corte Suprema 
de Just lc!.'l; administrando jusliciu en nombre de la República y par 
autoridAd de la ley, 

RasU<Jlve: 

Denegar la casación impetrada. 

Devuélvase el proOP.~O al TrlbWlBl de origen. 

Notlfique¡;e y cúmplase. 



:El h~lo~, ocmún e miUtar, pua qt!::! "?lleda se juzgadí) oc:n 
z.n-egk l: Dm !egisklción milits.u- delbe szr cf~ctlU ~::l:J> ~;m ~:r.r.i~ic 

ae&ivo y 3llll relacñ·IÍ-llll con. ·el mismo se~:::ic 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá., D. :::, w.inte de septiembr-: de mil novccie."lt:>s noventa y 
tmo. 

Magistrado ponente: Doctor Dídtmo Pliez Veiantila. 

Aprobado: Aotn número 070 (septiembre 18 de L991). 

Vtstos: 
Mediante sentencia del Tribunal Superior de Bogo(.á, de techa sep. 

tíembrc siete de mil novecientos ochent¡, y nueva, se impartió con.fir· 
rnacióu al fullo de primera in.'\I:AnciM del Juzgado Primero Espeoiali2ado 
por el cual fue condenado Saúl O'jeú.t1 Castro o. la {r-'..!1& principal de 
t•eintiocho meses de prisión como autor responsabl:: del Clelit.o de 
~xtorsión. 

El procAsacto ha interpuesto recurso extra:>rdinnrio de cnsacíón y 
por medio de dt:feusor constituido para el efecto, lo sustentó en debida 
forma. Compete a la Corte adaptaJ: el r .. uu respectivo. 

Hechos: 

De ellos, el Pro')Ut'~cdor Delegud-o hace la siguiente síntesis : 

"Lo que pasó fue qu!l el 14 de no\;emb~ de Hlll5, Jesús Antonio 
Sotclo Goozález fue abOrdado por tres sujetos que tras identificarse 
como agentes ó.el F-2 de 111 Policía Nacional lo sometieron a requisa y 
hallaron en su poder I'JO$ pape>letas de sustancill sicotrópi<~a, por lo 
que le dijeron que sería auesl.ado y conducc.do " !R. 'Rstación de Policía. 
Sin t'mbargo o, Sotclo se le solicitó eL pago de d.osciencos mil pesos 
como t'll<.:dlo de evitar su aprá:lensión y .tu.ego de que éste rnanlfestan. 
su imposllJUidad de conseguir semejante sumn, hubo acuerdo en que 
se aoeptartan 20.000 pesos, de Jos cu~l..s entregó oc:..'lo y !<ollcltó a su 
ran1Hia, a través de Wl ll.rtligo suyo y mediante lll\mada t?Jetónica, el 
anvlo de los doce mil TE>stantes. DQS ó.e los individuos abandonaron 
el lugar tan pronto la vldimu hizo entrega de lo~ prime~os oCho mil 
pesos. Quedó con Sotclo el proc-esado Saúl Ojeda el\ e:.~a del dinero 
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restante y como ~· llltligo diera aviso a la sección de contrainteligen cia 
del P·2 y se plauüh.:arn en ~ m omentos Wl operativo, el ahora 
rondP.nado fue sorprendido en el mOitlento CJÍ61110 en que una hermana 
del retenido llevara a éste el dinero rnandacio y él. o. su vm. lO entregara 
a1 policía O Jeda". 

Actuación procesal: 

1 . Repaxtida la denuncia al Juz;gado Setenta y Siete de Instrucción 
Penal Milíta;r, un11 ve~ se acredit.ó que el procesado, en ei momento 
da realización del hecho, se eneomraba en c'le~t:anso y, por lo rnis,mo, 
no prffitll.llA ri!n¡:ún servicio, ni mi~ión. se dispuso 111- remisión de las 
diligencias a la justicia ordinaria. 

2 . Medlante lndagáloria, fue vinculado ::>aúi (ljec'in. CAstro. Niega 
la. corrúsión del dellto que se lo imputa y que hubiera estado acom· 
pañado de otros sujetos. Sostiene que aprehendió a un ind ividuo con 
droga en su poder y como le fu<'ru Oft€cido dinero, .!<A aprestaba a 
recibirlo cuando !U.e capturado. Dice que en ningún mom ento p~e
tendió ne¡¡octn o• 1~ runción. 

3. Adelanladto la investigación, en cuyo desarr ollo Cueron oidos 
en dccJarM:Ión Jos ~.nles del F-2 qUe dieron captura al &indicado. 
el Juez <iel conocimiento dispusO o:-en-a.r la investigación . 

No obstante, por medio de auto de sustanciación consideró que 
la tipicldad del hecho eorrespondia o extorsión, que no concusión, 
disponicotdo el envío de las diligencias a los JuecA~ Especializados, 
ante los cuales, además, propuso colisión de t:umpetencias. 

4 . Por considerar que el Jue~ del Circuito tiene la razón, el Juz. 
gado Especlolizu.do avocó el conodnúcnt-o; dispuso lo. anulación del 
auto por el o:\Ual se habiil cerrado lu investlgac!On y su consecuente 
n,'I)osición, ordonan<lo. mediante auto de septiembre 23 de 19R7, la 
citación a auditnot:l&. del procesado por el delito de e>CI'.ors lón. Alli mis· 
mo, se de:¡cu.rta el delito de concusión por c..'UútltO "Ojeda Castro no 
cwnplíu servicio alguno en el momento en que retuvo "Sutelo Goru:ález, 
ni teni¡• encomendada mis ion &lguna bien de carácter ~neml o especial". 

5. RUuado el juz¡¡mtliento, fase en la. cual se dispuso la c.:apt.ura 
de Ojeda Castro, fueron proferidas los respectivas sentencias por me
dio de las cuales se impuso al p~o. como yo se dP.~t~>r.ó, la pena 
principal de velntlnr-.ho meses de prisión. 

La demanda: 

Con apoyo E!l\ la causal 3~ contemplada en el art.iculo 226 del 
Código de Procecümtento Penal, el recurrente ncusa la sentencia de 
haber sido proferida en jnicüo viciactn ñP. nulirlll.d, "c:nn arraigo en el 
nwneral 1! del H-rUculo 30~ del Códi¡:o de Prucedimltmt.o Penal, en 
concorrl~ncla con el artículo 464.1, 14 y 291 del Código Penal :Militar 
(Decretu 2550 d~ 19AA), que ordenan que el ju:>:¡¡..unient.o dei procesado 
recurrente tendrá que adelantarse ante el Juez competente que, en 
este caso corre~ponde a la Justicia Penal MUltar, con fundamento 
const.itucioonl en los art.ícuios 26 y 170 del CúdiJ.'O Superior". 
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.. ..t<.ucc que el pro<:e$ado obró dentfo de- las circunstancias contem

pladas en el a.rticulo 21 de la Oonstituci6n que faculta a, cualquier 
persona pA.TI\ la aprehensión del delin.cuer..te cogido in flagranti. As! 
mismo. que a. partir de la techa de v1gencia del Código Penal MUitar 
de reciente c>.'Pedición -Decreto 255G de 1988-, la. jurisdicción ordi
naria perdió competenda para jW~g.a~ ul aquí proceMdo que es agente 
cill ).a ?ollc!a Na.cional en servicio a.ctivo, razón por la cual el pro(ll!so 
es nulo. 

Concteta el concepto de la vio lación, so~lenicn~o que el articulo 
H del I:Mcreto 2550 de 1986 o¡,."ticnde t-1 raero para al J'.Izg¡¡miento de 
militar!!!! establecido en el arUt:ulo 17:l de la Carts a los agentes de 
:t'oiicla Nacional en aquellos c:>..SOS, c.'Omo Pl p~te, scg1\n su opinión, 
e~:.llnóo se trat.. de hecho punible conuin n<lac~onado t~m el mi..."llll 
sen1cio, Jo c:ual, dice, aparece cor roborado por el articulo 291 del 
mismo estatuto castrense que ext:en de el fuero u delitos diferentes de 
lus contemplados en el Cóclígn y que sean cometidos por efectivos de 
1~ I"ollcla con ocasión del servicio y <:m rela.ción con el mlsrno. 

Se adentra en el establecbniento de ctferendas entro el Estatuto 
Penal Militar derogado y d actualmente vig<:nte en relación eon el fuero 
policial, conc:uyendo que ~~ bicll con ant€riorldad ora rec¡ul~ito que el 
h3cho ~e cometiera en actos del ser v1clo o con ocasión de é!>te, ahora 
ba,;ta que el delito esté relacionado t:on el scrv1cio. En este aspecto, 
cita en apo~-o de su lll$is P.l rallo c1e la Sala Plena ele la Corte de 13 
de febrero de 1 991l, prin<.;ipalrnente en cuar.to re rrliere a la extensión 
del fuero militar a srotu.q diferet\l:cs al del servicio o en relación con 
delitos dlstint.os a los contem-p!ados en el artículo 170 ele la Constitución. 

El criterio del Mini.~tP.rio Público: 

Para el Procurador 'fer<.~ero Delegado E!n lo Penal, cm d.os sentidos 
debe pronunciarse lo. Corte nl momento dEl decidir el recurso. El pri
me1'0 nbstE\niéndose de casar la $enteocia en los tsnnlnos propuestos 
por al Clem&.ndant~ y, ~1 seRUncto. dlsponi~ndo la invalidación oficiosa 
:l.ct proceso a efe<:t.o de que por parte del Juez competente . ~" calüique 
y j-uz¡¡ue el hecho como concusión, der-onlinaciún qu3 es a la que co
rresponde e.n vez de extorsión como fue considerado en las instancias. 

En ffllación con el primer aspecto, estima que el r~urrcnte inter
preta. de mocio inapropiado la reguh\ción que al lenómtJQO del fuero 
policial se da en el Código Penal Militur ó.c r eciente expedici<\n -De
creto 2550 de 1S8&-- y a l:t jmispmdencia de la, Corte, en Sala Plena, 
por lo. cuul fueron con5iderados e}(equib:es la~ <'lisposl<:!Ont~6 de este 
estatuto referente::; a In materia y "'lgunas de Jos Decreto" 96, 97 y 
A.OO de 19&9. 

A partir rle P.~t.udio metódico sol:·re la jurisprudencia en. mAncíón, 
"o:ndayc el Delegado que ella no permite deducir, como Jo hacP. el 
actor, o.ue se huyn dado cobertura al fuero por manen~ tal que com
p¡'\!llc~a Cl!Alq-..lier cla.!sc de delito común <.:ometido por m!Utar o pOlicía, 
bajo C.'l;illquier tipo de vlnr.ulo cen el serncio. La ~ntencla - prosigue
no qulr~') mudar Jos antecedentes jlllisprudenrlale.o; exiStentes, ratifi
ca:.1do, por tanto, el criterio con que venia :;iendo reconocido el fuero 
:1 la polic:l~t. 

l 
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Luego de examinar el ámbil.o mismo del fuero termina reliev¡~n<Jo 
cómo el heCho impulndo u Ojeda cast.ro c.~uapa a él, pu~m, d~~taca, n o 
sólo se encont roba por tuera de la actividad funcio:lal, slno qu e pre
tex~ el cumplimiento de su fundón para obtcn~r iucro. lo cual, de 
hecho, dice. no consti&uy~ un dt:.>OOt darmento a <:Ons.'!Cllencia. de la 
prestt.eión del servicio como para relacionarlo 00!.1 él . 

La peticiún ele nulidad, la funda en la incompetencia del Ju()z y 
en !a afectuci•)n al debido proceso. Es de la Opi:J.ión que el hecho pol· 
el cual fue juzgado Ojedu C<lStrc no corresponde ~. lA denomi::l<LCión 
de cxcorsíón y. por Jo mismo, r,o ha debido :;cr ll(;eJantado E:! ju:¡¡¡:a.
micnto por el trámite estaulecido en la Ley 2~ de lHI\4 y por Jue.r. 
Especializado. A este resp¡;cto, cncucnCm quA en el comportamiento 
del prooosu<l.o r•o sólo se produjo un clesplazamif>nto patrimonial, 
t!t•gal e inJu~t.lflr.aelo, sino que se utilizo el muw~o~ue~to del ejercício 
runciooal en ttkrninos q¡¡e pr~dudan d~fto a los prin<:ipios de Lega
lidad y honest idad que debcm cars.ceerizar la uélminlstradón pública, 
por lo cual el hecho es concusión y no extor~il1n, yerro que en cuanto 
compromct(• lo.~ principios de ~;omp<>tencia y formn.s d~ la ritualidad 
deten n i.nl'll hs 1nva lid2.ció n del prO<-'e:SO. 

Cuusitleraciones efe lo Co rte: 

Como es c:doortido por el Prex--wndor en los reparos a la demanda 
que le w ven de fundamento a su .~olicitu.d p<IT<t (11M .qen desesü;r.ada.. 
yerra el c·O.$OCíonlsta en sus o.preciaciones solir~J !m a:~ances del Código 
Penal Militar de recient~ adopción -Decreto ZSSO de 1988- en tema 
de c.plicactrln del fuero castren:w al persor.al de policía y los fijado.~ 
por la Sala Plena ttB la Corte en su se:n.ten<:ia (l.e 1.1 de f ebrero de 1990, 
mediante la cual j u:tgó e.:requillles las regulaciones qu~ ~tl Estatuto en 
mención hace .,oore la materia. 

contrarlmnP.nt•! a lo susl~·rtido en el /.ibelo, la puesta en vigencia 
de! nuevo Cñdfgo Castrense no imp!ka extensión del tuaro pofícial 
a los czlremos de los que se parte para la denuncia de :a t•iolaci.&n 
de la ley sobre la que se demando. lrt invalidación del proceso. cor~>i>
ter.tR. en que la realizadún de cualquier dc/.i l o común por 1niliU1T o 
polida., bajo cualquier ti po de vincula~ión cnn el servido, C01Lduce al 
discernimiento del fuero. La ~1/.ClJa n ormación -art. 14-. consagra /.o 
que ninguna novedad represente, q!le el hechn. r.mnún n milil<ir, para 
que pueda sl!r tuz¡,y¡do con a.rreg!o a la le¡¡isúi.Ción militar debe !JeT 
e;ectUlldc en servkiO activo y en rclaci6n con el mismo ~en:icio. 

Alwra bien; este ámbito ele operancia del fuero, en c1u1nto tiene 
que ver con et sujeto pnlicia.l, ta-mpoco r esulta modificado por virtud 
del fallo de Sala P!ena que invoca el recurr(m.tP.. ne .~u m.ism.o texto 
se e•tal>Lece la tcsi~ yct Rtmtcda en ord~n u. ..,onslderar que no hubo 
modificadone~ en e.ste campo, sino que, y ese era ct tema de pronun 
ciamiento, el fuero sí col>ija a los miembros do la policía. Es por eso 
que, en uno d~t sus apartes, se lee: 

"A este respecto se dE'be recordar qw~ la (:(}rte en sen
tencia t!P. su Saia Plena de 5 de mar:<o tle 1987, consideró que 
dl fuero militar 'se explica por la n<tlurale.M de la institución 



342 GACETA JUD¡CIAL N•: 2,150 ------------------------------------
armnda' y dijo que no se t-ztiende al juzga~to de civiles 
por Jos Tlibu.nales Militar~ p!IR.S r.nnJor me aL artfclllo 170 
superior e<tos organi3mos e.~tan ;.,~•ituiau~ exclusivamente 
para conocer 'de la.~ falta8 cometidas por m ilitares en ser· 
vicio y d.ilnf.ro tiel mismo'. Como las normas nousudas (De
creto 2550 u~ l $88, 96, 97 y 100 d~ 1989) ~A limit:;ron a 
extllnder el fuero militar, con las anotadtlil llmitacione$ y 
precisiones, al juzgamlenr.o de los oticüdes, suboficio.les y 
llgllnt.es de la policía por los TriblUlales cas;tl'en~es, la pre· 
seate decisión, l~ju.s de contrariar la doct.rin::~ consagrtLda en 
e l mencionado fallo , la reitera e;qJresamente" (Subrayas 
fuera de ~to). 

LOs anteriores r.Q!lccptos -hechc cometido en serrricio acttvo ¡¡ 
retactoru;do oon el mismo sen;icio- , luln sUto materia de precisiones 
por parte de la j urisprudencia de la Cor te en Sula Penal v .~i bien los 
pronunciamientos en que ellas se hacen !liun re!Gdón con el estatuto 
dero(lfldn, en et~anl.o, rcitérase, en ~~ de reciente e.rpedici&n en ese 
a3pecto no se C01/.Stl¡rró modttlcacidn alguna. esa c!oc:trlna mantiene su 
vigenoia. 

A este respecto, ha seiicJ.!ado let Corte aue cutmdo el hcclw punible 
de cardol er común aparece raalizad.o dt..,.tro del ámb-Ito del servicio 
militar , R'in di~c11s1&n se impone el discerni miento del fue ro. ,1st miS· 
mo, ha sido categóriro en preCisar que 'PfLrtl PJ P.~tablecimiento de 
cuando ellll es asi, la juucí611 ca3tren.1e debe aparecer nltldlt , es decir. 
rin ILi más léu du da de t¡U(! so ll8taba '!TI su des~o legitimo s que, 
como conset:ucncia de su e jerr.inio , iniola~nentc no envolv!a la comi
sión de he(;hO delictnoso alguno, re.~ulto.n•ZO su. reu.tizut'ión como a!go 
eventual con rcspcldO a la prestación de! .1er¡;icio. 

También ha sido criter io exp'Teso de la jurispr udencia qr¡e si a 
la tunclón castrens¡¡ •e lleqa con propósito de oicrc:er la con fi~s 
G:eli~ttvo~ y en desarrollo de ¡¡~tos se c:umpte aquella, s!n duda se e.~tá 
¡'rent~ u una actividad criminosa 7W comprendida por el tuero (Cfr. 
Auto agosto 23 de 1989, Magistrado pon.mte ductor Gustavo Góme2 
VCiáSQUe2). 

PaTa el caeo makria de ezamen, na cabe di.'ICUttr que el hecho 
i mpuUulo al pra<:esa.cto Satll Oj edo. Castr o se encue11l ra tuera de ILi 
rc.fa.ciñn de se.niciu de acuertlo con !os cri'~erios antes vi•to.~, por ende, 
no comprendido por el tuero castrense. 

En efecto; de acuerdo con los términos de dumustración en el 
proceso, se ~•tabl•tco que el delito tuvo ocurrencia e-litando el proce· 
sae!o d~ tranqu.iC'ia, ~s C!t'cir, a,! margen de su auluridad funcional; así 
mismo, que: se pretextó el c·umpl1.mtento de lll tuncl.ón policial para 
ob tener ¡;entaja..~ económi cas . Con este propósitQ rue sorprendido Je· 
s1l.s Anlonio Sotelo Gon:.(doz cuando tenía consi¡:o, o recién habla 
adqulrtd.o , droga de tenencia prohibida y utili'<'~ndO la situación, cir· 
cunstancin en la que, sdemll~. se adujo JlE;Ite=r al F·2 con exhibición 
d.e la placa de pOlici&, el n~vólver y las esposas, se procedió a el<:mn· 
exlgen~'as de dinero, con el resultaao ya conocido de la aprehensión 
por pa.rte d~ e!ec~ivos de contraintt!li.gencia dP. la mlsma poltcia en 
el moment.o en que se r ecibia parte de la cantidad acortlada. 



N~ 2450 GACETA JUDICIAL 3<.3 

Lo li.Oierlor demu~s\ra. que las exigencias cconómicM e!\~a.ban prc
vi.5tas antes de la captura de Sotelo y que el preooxtado ejercicio de la 
función, sóio obedec!a a El6tos fines ilicílos. Por supue.st-.1, como ya 
fuera estable<:ido. t.'tl proceder escapa al fuero y hBL-e que la demanda 
no p ueda prosperar. 

Ha plante.\do el Procurador, desde otra perspectll'a., la nulídnd 
del proceso. Fúndase, par<~ ello, E'J1 que se afectaron las formas pro· 
pias del juicio en cuanto, a consecuencia de la ca.l!tlc:ar.ión dada al 
hellllO como extor.sión, Bl jut.gamiento f'.le tramltado por procedimiento 
que no era el corrcspundlt:nl€ (Ley 2~ de 1984), vlolBJldo, además, la 
regla de competencia (Jut:?. E~pecía.li:z;ndo ), cuando lo udecua.do ha 
dobido ser calificar el hecho como concusión, juzgarlo pOI' el pmr.e· 
dimiento ordJnar:io (TJeet•eto 0~0 de 19071 y por el JutJz del Circuito. 

Reco¡¡1: t::~la propuesta, la pastum doctrinal de la Corte según la 
cual, al deUto de concusión :se llega, no sólo por abuso de la {unción, 
entendiendo por tal el desbordamiento o restr!cc-.Jdn Indebida de s11s 
límiU..,¡ o :o;u ut.illznctón con fines protervos, sino tllJnl>itín l1 t.ravt\s del 
ab•.1so del cargo; es decir, cuando se aprovecha ~.sa sola coyuntura por 
no estar ol asunto de qne se trata sujeto a la dedsión di<l empleado 
(Cfr .. por todos los pronnnt:iamientos, auto jUliO~~ <1e 1985, Ma¡:isJ.r..do 
ponente ductor .Pauio Calderón Botero). 
~ acuerdo con cst<>, también será concusión la ut.ilÍJI:J<:ión abu.otiva 

de la im-cstldura; esto es. porque se ejecuten aclos para los que no se 
tiene competencia. por estar atribuidos a otras :wtorldades, o pur t::sLar 
fuera de lo:s limite.~ terl'itoriclcs en que deben ser cumplidos. Ello, 
por cuanto como fuera cxprcsudo en casación de 10 de febrero ó.e 1981, 
Magistrado doctor Luis Enl'ique Romero Soto. eR la r.oncusión. ante 
todo, wt do.•Uto cont.m 11• administra.dón púulica que 11e concreta. ,;n lA. 
violación de lus deberes que el funcionatio tiene en relación con la, 
misma, ~~pecialmente aquellos conc;L~tentes 0n el no empleo c>.e la 
función pt~ta Infundir temor en los particulares y obtener, de este 
mooo, pruver.hos o ventaJas. 

Por eso, llSl mismo, .~e sostiene, la ley sanciona no sólo el abuso 
de la función sino también el del cargo, es decir, Ja utilización de la 
<>Utoridad de que se está investido para obtener, mediante int.imirillt'jrin 
- ml!tu tntbltca.~ pote.~tatis- utilidades lndebitlas. 

Lo anterlol' implica, entom.-es, ¡¡ue P.n aprcclacloDe.'l como la sos· 
tenida por lo Pr<x:urnduria paia reclamar la nulidad. no exista con· 
tradiccíón. Bien puede ser . en el evento del personal militar o de 
policía, que por su vincute.ción con el servicio y en relación con él, 
telllf<l que actmitir.se el carácter de delito comun de la concusión nl 
cual no le debe ser disp(Jilsado el fuero, sin que por ello se desestruc
tut·e en su configurAción. El no desempeño rte la función. como viene 
ó.e destacarse, no modifica, por si. "'¡ status de empleado oficial al de 
p¡¡rt.icutar. S! al margen de ella, se ubusa del car¡:o o investidura 
lguaJmente se incurrirá en concusión. 

Desd.e un punto ae visf;\ general, e! pluutearuiento de la Proc:u· 
radurla, apoyado en las eonsideracione~ precedentes, no admite dis· 
cusión. No obstante, en In verificación particularízadn para Gl caso, no 
es exacto. 
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L.a cir!'!',m!Uancia de que el proce.<mdo, ~'n la reallzodón de su acti
vidad criminal, hubiere aducido pe~necer al 1"-2, con lo cual ocultó 
su VAI'dadera id~ntidad como miembro de la policín, denota que el auto 
abusarlo no estaba referido a su raal cargo o investidura, sino a la 
&upw:~ta.. E~to, cons!guient~mAntP., introduce tma varlnnt:e al esquema 
doctrinal ccn f1mc1amento en el cual el Deleg-<Ldo alaga 111 estructum.ctón 
de COll<;tL~ión que no de 1,\t;~lito contra el patrimonio, como se oonsideró 
en In$ ln~tr,ncias. Esa va:rlante es que no hubo abuso do la investidura 
pue~ RIJa. dentro de la¡; oRrtlculartdadcs que en lA- rP.al iMCII)n del hecho 
le imprimió e1 procesado, no rue rei.evante. De ahí se ex,plh::a por qué, 
e1•tonce~. est imó que la etlcacla del ¡¡::<XXclcr ilícito pendía de 1" 
aduc:ción ñP. caliciad que no le corTespon<lia, como et-a la de ser miem
bro del F-2. lo cual d~scarta la utiliZación del cargo &ll el her.ho. 

En es\e orden de ideas, no pudi¿n<iooe predicar q_ue el ilícito ruer"' 
real~'\do t-on abuso del ca.r¡;o r;,at ost-entooo por el sentenciado, ha 
cte mmvP.niTse que no existe cs.li.l:i.ca.ción ~rrada del hecho. Consecuen
temente. ta,1lpoco violaL:ión a la rc¡::la de competencia y a la obser
vunclo del debido proce:;o, do,biendose descst.ímSJ' la dec:aratoria de 
nulidad propuesta :por el Mlni.~terio Público. 

En mérito de lo expue~~o la Corte Suprema de Ju~til;ia, Snla de 
Cu3uclón Penal, administrando ju.sti.cia ea nombre de la Repllblica y 
por autorid.:.d de la ley, 

Re.tuehle: 

No casar la sentencia. recurrida. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase al rt'ibuna-1 de origen. 

Dldf>no P<iea Vela>ldia, JI!C4rt!O (!a!vete .Mano-el, Jorge Carreño Luer.gag, 
Oa:.tUumo Duque Rui~. Gu.3tato Ot~tnC2 Velci~q~c.c~, l.'dgar $ O«'Oddra. ROjtut. Juan 
Manuol TorrtlS .fr6~11'lf$da, Jorga Enrique Valen•:ia Martím:z. 

Tlnfar.l l. Cortés Garnica. Bocret!\rio. 

l 



Por "Jli>IJlllltM nue\'Os" b:m e1-nCendido ju.riisprudenciz, y du.ctll'ina 
aquellos G:IJle ltJ!Pllrecem Jli'Or prim~rn ve:li e:rn la pme resol.utav& 
corte Suprema de Justicia.- Sala. de c.:a~a.ción Penal.- Santafé de 

Bogotá, D. c., vcinte de so:pt-it:mbre de mil novecient.os noventa y 
uno. 

Magistrado ,ponente: Docto-r Jorge Ca·rl'eño Luengas. 

Aprobado: Acta mímero 67 (septiembre 11 de 1991). 

Vi.stos: 

Recopiladas las diligencias decTetadas en la etapa de indagación 
preliminar, deddira la Corte si abre o no invest-igación penal contra. 
el :Ma~istrado de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá 
doctor Jaime Omar Cuéllar Romero, r.cusudo de prevaricato por el 
abogado Guillermo Ns.nnetti Valencia. 

Antec:etlentes: 

En el Jmgado Catorce Civil del Circuito de Bogota cursa el pro
ceso de sucesión del causante Guillel'lno Nannetti Concha dentro del 
cual el abogs.do Simón Pcdraza Esquive!, obrando como apoderado 
del heredero Guillermo Nannctti Valencia, :>olicitó la stL~pensión pro· 
visionai del proceso aduciendo una prejudicialidad; petición que le 
rue negada por el Juzgado mediante auto de 9 de junio de 1988 contra 
el que interpuso recurso de reposición y sn subsidio, apeló. 

El 21 de septiembre si¡¡;uiente, el Juzgado se negó a reponer el auto 
impugnado y concedió aute el superior, en el efecto su,;pensivo, la 
apelación subsidiaria; decisión recurrida en reposición por el apodA
ra.du de otrus herederos, ductor Luis Hernanüo Gallo Medina a fin de 
que fuera revocada advirtiendo que en el supuesto de mantenerse la 
apelación ('.Oncedida, con fundamento en el artículo 354 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena la expedición de copias "de todo lo 
que se refiere aJ :.~uestro de bienes dentro de este proceso". 

El 30 de enero de 1989 el Juzgado negó la revocatoria de la pro· 
videncia recurrida en cuanto concedió el ¡·ecurso de apelación en el 
eiecto suspensivo, pero la repuso en el sentido de adicionarla orde
nando que a costa del recurrente se expidieran las capi>ls allí rela
cionadas. 
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En~iado el prooeso al Tribunal Superior correspondió conocet del 
mismo al Magistrado doctor Ricardo Roa Acosta quien por auto de 
7 de septiembre de 1989 admitió el recurso de apelación y o1·denó 
darle el tránúte respectivo; pronunciamiento recurrido en reposición 
por el abogado Gallo Medina a fin dE• que fuera revocado por no haber 
¡;uministrado el apelante las expensas neoesarías para la expedición 
de las copins ordenadas. 

La i\.iagistra.da Helena Gutiérrez Romero, que reempla!!.ó al doctor 
~-l.oa Acosta, mediante providencia de 19 de octubre de 1989 repuso el 
auto dictado por su antL'cesor y en consem.<enda inadmitio la apelación 
concedida por el Juzgado contra el auto que negó la suspensión pro
visional del prom:so de sucesión, fundada para ello en el articulo ;{;¡¡¡ 
del Código de Procedimiento Givtl; resolución ésta recurrida en repo
sición por el abogado Pedraza Esquive! insistiendo en la tramitación 
de la apelación concedida. 

La Magistrada doctora Lu:z: MagdalE:na MO.iica Rcdrlguez que sus
tituyó en la dirección del proceso a lf., doctora H<::lena Gutierrez Rom~ro 
por impedimento aceptado, en auto calendado ~1 24 d~ ¡Lgostu de 11190 
rechazó por improcedente el roourso de reposición p1·opu.esto contra 
et aut.o de 19 de octubre de 19&9 y ordenó devolver el proceso al 
Jwgado de origen. 

En memorial presentado el 31 de ago~t;o de 1960 el doctor Simón 
Pr-'Ciraza Esquive! pidió reposición de la anterior providencia en cuanto 
a los "puntos nuevos·• contenidos en el injuridico autn rlictado por 
la lVLagistradn Gutiérrez Romero consistente:; en haber inattmitiao u~ 
apelaci6n, situución que contrasta con el auto ant.eríor que si la ad
mitía. En e.•crito separado acudió en súplica ante los rest.antes Ma· 
gistrados de la. Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior. 

Con el advenimiento de la jurisdicción de fumilia correspondió 
conocer del proceso al Magistrado doctor .Jaime Omar Cuéllar Romero 
quien por auto de 26 de Iebrero de 1991 recha2ó por improcedente el 
recurso de reposición interpllf'-~to contra el auto de 24 de agosto de 1990. 

Inconforme e-1 doctor Guillermo Nannetti Valencia con esta últi
ma determinación, denunció auw la Corte a! Magistrado Cuéllar Ro· 
mero utribuyéndole el delito de prevaricato por l1aber proferido de
cisión j'cdiciul manifiestamente ilegal. 

Afirma que su denunciado desconociendo el hecho ~vidP.nte de 
que la reposición interpllP.Sta por su 1L.!)Oderado contra las providencias 
dictadas por las 1\>lagi&t.ra.das Gutiérre.: Rome1·o y Mojica Rodríb'llez 
(octubre 19 de 1989 y agosto 24 de 1990), lo tae respect.o a "ptmtos 
nuevos" como lo pernúte el artículo 3~8 del Código de Procedimiento 
Civil: Sin embargo, se negó a repo!ler la úUma de ellas con el pretexto 
baladí de que se trataba de "reposición de reposicí6n". El !uncionario 
denunciado inlr.mtó intimidar al abogado l'edraza Esquive! ordenando 
la expedición de copias con destino al 't'ribunal nlsciplimr.rio por h¡,. 
ber faltado a la lealtad procesal. 
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Consideraciones: 

Princtplo general de derecllo CQ11$(1{1Tado en el inciso Jmal del aT

ticulo 348 del Có<tlgo de Prooe<limiento Civil, es el de que la mi.'mla 
pc.rte que ha tnierpuesto el recurso de n'J)Osición que no prospera, 
puede proponerlo otro V<l.l', pero solamente cuando el nuevo auto con
tenga puntM nn t!P.cídid.os en el anterior, r-amo /Luye de su tenor 
literaL que dice: 

"El auto qrte declt!c la reposición no es susceptible de ningún re
curso, .yalvo que contenga puntos no dec1didos en el anr.erior; caso 
en el cuclt podrcin interponerse los recurso~ pcr·tln.cntcs respecto de 
los puntos nuevos". 

Por ''puntos nuevos" han entendido jurísprudencil.t y doctl'i1La 
aq1tellos que a¡wrocen por priml!ra Vt?Z en la parte rcsohttiva y no 
r.onsid¡~rati.va aez auto que resuelve lll reposict<:m, pnrq1te sólo tienen 
tuer;w, 11inculante las decisiom• contenidas en aquella mcis no en ésta. 

La :>ata en providencia de li de septiembre de 1 YSJ con ponencia 
del aocto·r A.lf onso R.eyt!:i Eclumdia expresó sobre el ¡JIIrtlcular: 

" Los JNntos nuevos mencwnaáo& en tal dt~-posicútn (inci~o final 
art. 3411) .•e refieren e:zclu..tivamente a las ~ def.ernrinaciones to
madas pOT el Juez en la parte resol:útva de la providencia. qne rc.mclve 
tt.'1l recttr.~o de reposición, respecto de eüos proceden ltl.• recur~;os 
pt'Ttinentes -de re¡;ostcf.ón, apelación o d.e .~echo- preci.•amente por. 
que constituyen decisiones nuevas ele las qur: apenas se enteran por 
primera vez la.• ¡wrte.~ Ql .•er notificadas do la~ auto". 

"Los argumentos adidonales que le si•·ven al Juc~ para mantener 
la decisión recurrida, no son puntos nue-~>os suscepttll!e.~ de más re· 
cursn.•. sino ~~ necewrio y lógico fundamento del auto que deniega la 
reposici&n. E~ eqtd¡;ocudo contundir, entonces, dec·lslemes nuevas con 
argumento.• nue?Xl$ de una misma dccisiór1; en aqw!l caso se 11Wdifi.ca 
por amplil.tclón In parte resolutiva. de la providencia recurrida ¡.r por 
e.qo P.8 ~usce~tlble de 1tuet:os reenrsos: en ~.~tcl solame11te se amplia 
el razonamienlo "'' lO• con>id<mmclo:r de lo: prov•dencla para responder 
adecuadamente a los argumentos del re~-u..,.ente, pero &u parte resolu· 
ttw permon11ce mmodific!!ble precisamente porque se deniega la re· 
po.,ir.i6n' '. 

C=fonne a dichas orientaciones es equivocada la opinión del 
denunciante, como la de su apoderado, de t-'<lnsid.crar como punto 
nuevo susceptible de ~er impUgnado mediante el rec:urso de reposición, 
~~ hecho d<l que en el auto proterldo por la Mil.g1RtrRila lielena Gu
tiérrez Romero. esto es, el de 19 de octubre de 1989, se bubi~ru 
dispuesto lnadmitl.t· lu apP.lación pues este ordenamiento no constituye 
\ll1a nueva dMISión. sino la consecuen~.ia lógica de la orden de reponer, 
en el sentido de re,•ocar o dejar sin efedos, la {lrovJdencla dictada por 
el Magístrndo Rou Acosta, admisoria. del recurso de apelación, la que 
fue infirmada porque Al apelante, es decir, lo. parte representada por 
el abogado Pedraza Esquive!, no sumini.st.ró lo nece~ario paru la expe
dición de la& cophtS dentro del término ~íu,lado por el Juez (art. 355 
ibldem). 
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N o de otra manera podrla conr..ebirse la parte resolutiva del cues
tio:!lado auto rP.(!~t.ada en los siguientes :;érminos: "Repónese el auto 
calendado el siete de septiembre del año en curso, y en consecuencia. 
se inadmitc el recurso de npelnción". 

Con sobrada razón afirmó la Magistrada Mo.iica Rodríguez que ol 
auto recurrido en reposición, esto es, ~~ de 19 de octubre de 1989 no 
contiene pwttos nu~vos susceptibles de impugna(;ión "pues el tema 
de estudio r.iempr€ fue la admisión o ínadmh,;ión de la apelación". 

De manera que sí la !)rovió.enoia rectu·rída en reposición por el 
apod~r&do judicial del denunciante, como ia dictada para decidir el 
recurso interpuesto, denegándolo, no contienen punl.os nuevos .suscep· 
t-ibies de revocación, reforma o uclamción por habet·se ocupado de un 
tema único: Pt·ocedenciu o improcedencia del recurso de apelación 
concedido por el Juzgado, hizo bien el Magistrado denunciado doctor 
Jaime Ornar Cuéllar Romero en recnazar la reposición apoyado para 
ello en el inciso final del artículo 348 que prohíbe la "reposición de 
reposición"; prohibición fundamentada en el sistema pre~lusivo que 
gobierna el procedimiento civil. 

En tales condiciones su procedt'r res.ul~a atipico porque lejos de 
contrariar de modo m;;ni:fiesto la ley, aj•¡stó In dt,cisión <--uestionada 
de ilicita, a. la nm-matividad jul'idica aplicable al caso juzgado por lo 
que la Sala se abst~ndrá de abrir .suruario en ,;u cuutm, como lo prevé 
el a.rtímtlo 352 del Código de Procedi<niento Penal. 

No sobra advertir que por estos mismos hechos las MagistrMns 
Gutiérmz Romero y Mojica Rodrlguez tueron denunciadas penalmente 
ante ht Corte y recusada.~ por tal motivo y que no constituye maniobra 
intimida.toría contra alguna de las part~8 intcrvinientes en un proceso 
la orden de compulsar copias para investigar ~u conducta porque ella 
es manifcsta.ción de un deber legal del fUncionario. 

:5!n mérito de lo el<puesto. la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Penal, se abstiene de abrir sumario contra. el Magisl.rado 
de la Sala ó.e Familia del Tribunal Rupe••im de Bogotá docl.or .Jaime 
Omar Cuéllar Romero en raz-ón de los cargos formulados por el abo
gado Guillermo Nannetti Valencia. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Dídimo Pdez velandia. Ricardo Calvete Rat~gel, Jorge carretto r .. uenftas. 
Guil~etma Du.¡ur. Rui~, Gustavo Góme2 l'tláqueZ', Edgar 8aavcclra Rojcu, Juan 
J-d'ttnuel Torrc3 Fresneda. Jorge EnriQ'!l6 Valencia Martine2. 



En lo5 procesos seguidos por delitos de lresponsa'bñJJilllmlll, son ]loa 
calidad del: íu.ncionar io inculpado y 1a natunüeu. de 1m infra::: .. 
ción oevmeti·dla los tna:e ilctemti:nuut en BU<!Jf(J t\SJ)leCiall y &eña.llam 

[Q com][Jete!!llncl$, 

Corte Suprema de Ju>tida.- Sala úe C<l31J.(;üh• Pena:.- Santalé de 
Bog-otá, D. C., veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Lioctor &cardo C'~lt,ete Ran¡¡eL. 

Aprobiado: Acta número 070 (septiembre 18 de 1991 ) . 

Vistos: 

ProcGdc la So.la a dirimir lu colisión ele r.ompetenci.as suscitada 
entre los 'l'ribunnlcs Superiores de Medellin y Ant1oquJa, con respecto 
al proceso r,;eg11ldo contro J¡¡ rloctora Gloria. Luz Barre-ra Robledo. 
Ju1:2 Citmto Do~ llt! I•lstrucción Crinúnal (Ambulante). 

Antecedentes: 

El señor Rodrigo Hoyos Hoyos presentó denuncia cont ra la doc
tora Gloria Luz Barrerr. Robledo de Rendón, por IO.S pr~s1mt.os rlelitos 
de prevarkato por acción y abuso de autoridml, cometidos al moment.o 
de hacer la callilcación de sus servkios como Secretario del Juzgado 
de Instrucción Criminal del cual ella es titular. 

La &cretaria ae ta Sala Penal del Tribunal de Medellín, dispuso 
que la denuncia se remitiera al Trib unal Superior de Antloquia, por 
lo'Wlllto fue formulada con4ra Wl$ Juez nominada por esta Corporación. 
A su v&r., el Magism!.do a quien correspondió por reparto, resolvió 
mediante auto de sustanciación devolverla al 'l'ribunnl de Medellin, por 
cuanto en esa ciudad ocurrieron los hechos denunciados. 

Oe nuevo en el Tribunal de MP.OP.llin, la Rala a quien se asignó su 
conocimiento decld10 regresarla. al Trjbunal de Antloquia proponiendo 
coli.sión negativa de competencia con la sigUiente argUmentación: 

"Par-a el ¡uzgamíento de Jueces que cometen presunt,Qs hechos 
purublcs en c. crcloio de sus funciones o por razón de ellas lo que 
tiene en cuii:ntu lu !Ay (art. 69·2 C. de P. P.) ijS la exclusividad de 
quJenes admln!~tra.n jm;ticia y, entonces, la competencia se torna 
privativa ya que solo el Tribunal Superior de AntioquJa., por !nter-
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medio de Sil Sala Penal. puede conocer del diligenclaroionto que ahor'~ 
comienza porque la señora .lne?. d.llnunciada ostenta t'uero especial. Es'..a 
cta~ de competencia privativa Licne corno fuentes, bien se sabe, la 
n.aturall:lZa del hecho punible, el carácter ele las personas vinculauas o 
impnl.l\das lJuece.s de la .R~tlblict.) a quie."leS se 1~5 puede respon· 
sahlll7oar po)r ilicitos propios <19 su función como el pooulado, la 
concusión, el abuso de autoriduri, prevaricato, (ltc. 

"En esos dt!!itos rte responsnbiEdad es la oonóiclón de funcionario 
público int:ulpado y la naturaleza :te la i':"l fracciún cometida las que 
dctennlnan el tuero e.<pecial y señalan la t:Ornpetcnc1!1. p¡ivatfva, sln 
que elln pueda d.esplazar.re de una Corporación a otr& porque no se 
UP.ne P.n cuentu el factor ter ritorial en e~too oomo est<: donde la 
denunCia se fUndamenta t>.n un neto p ;:opio de los funcionarios de la 
JUt>.z querrellada". 

E: Trlbun:'l\ Sup~;~rior de Antioqu:!u aceptó la coli!Uón negativa de 
compatenci"'$ y remitió el ~xpediente a esta Corpuraclon para QUe 
dirima el conflicto. LH d<ltarminn.ción so basa en c¡\1~ consideran que 
la competencia ~e debe Asignar por Al iud.or tl'r:cit.orial, m2ón por lo. 
cual el conocimiento ~orre~ponde al Tr:bun~l Superior de Medellin. 

Textualmente clicen: "En ninguna parte establece i~> norma ( reri· 
riéndose al numeral 2~ del art. 1\!1 del C. de P. P.l c:¡ue c\6 lo~ pro<:*-sos 
en comentar io deba comx~r el Trobunal del cual dt<J'(VIdc el tuncio
na.rio 6indicado ni que In <:ompctcncia e:t t:ale8 eventos se cleterntine 
pl'e$('ill.diendo del factor terl"itorial. Y no puede se~ asi, pOrque enton
oes no podría sab\!rse a cuál Trtbunal le t:orresponde 111 ~o!!ocimiento 
de los procesos contra Fiscales, Jefes ele Ofit:ina.s Secc~onales. abogados 
de la ProCW"aduria Genenll de la Naeión y Pet'SOnt<rOs Municipales 
cuando éstos act\ien como M!nlr;terio Püblíco? Además, en ta.l caso, 
lmbriu que afirmar que el T ribll.Wil ~npP.t·ior c"!ll AduMas debe juzgar 
" los Jueces do su Distrito". 

".S! el legislador hubiera pretendirto quP. ca\ia 'l'rlbunal Superior 
jUll~ara a lo~ Ju€ces de su Distrito, sin <">f•'.1Si~er~lt:i6cl dd t!!rrítorio 
donde ocurre el hP.chO, lóg\t:umente así lo llabia oons!gnado en l a norma 
como se hizo en el artículo 5~. numeral 5~ dal l:ooreto 099 de 14 de 
enero de 1971, con relación a Jo..<, .l:Je<'.P.S y Fiscales ee Orden Público 
por cte;it.o~ cometidos m ~:1 tojtoreiL'io de sus funciones o pOr razón 
de ellas". 

Consideracion~s de la Sala: 

F:n la doctri.na se señalan como factores paru determinar la com· 
petencia los siguientes: Objettvo. subj etivo, territorla!, de conexidad 
y funcwnal. 

F.l toctor subjt~ivo /Ulce relación a la calidad del procesado, en 
t:irtud de 111 <,"!UÚ su tuzgamlento se a31gna a una determ:tn<Ula jerarquía 
de Jueces o de Corporaclcnes. B& una nuu~Je<o"úu:wtt procesaL del juero, 
!ltre como es obt:io, r;-ue6e O$lar por encima del criterio e:wlusioomente 
territor!nl, ele ahí qne M.ANZINI, ~~ autor que citan Los Magistrados 
ciel TrUmnul tle Antioqu.ia, diga que la l~ompP.ten.c:la :por razón de ta 
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pt>rsona es una "excepción a l<ls regi<Js de 1<1 competencia por ra.zón 
del territor<o", afirm4ción que puede verse en 1<1 pd¡¡lna U det mismo 
tomo c¡U<~ mencionan en la previdencl<l . 

En el l'..rticulo 69, nul71P.ral 2! del Código de Procedimiento Penal, 
se ororga a ln.t 'J'ribunates Superiores de DiStrito JlUi.ici!i!, e! jU2ga· 
1n.íe1úu, entre otros tuncionarios, de ws hleCC3 Superiores, de Circuito, 
de Instrucción Criminal, de Menare.~. de Distrito Penal Aduanero. Mu· 
nicipales y Terr itoriales, por deUtos cometidos en ejercido de sus 
funciones o por r112ón de ellas. Com.Q es cn.•iácnte, la norma delimita 
la compet&ncla por oos a..~rcctos: Uno, que el Jue~ pertenezca a ese 
Distrito Judicial, y otro, que el delito ln ha.ya cometido en ejercicio 
de sus funcwnes o por razón de ellas. No hay ninoún motivo para 
introducir en la dct.erminación de la competencia del caso que nos 
Ot'u.pu f1l juctor tcrrUorial. J¡¡risprut.lc:nciu de tu Corte: Ita. reíterudo, 
que en los procesos seguidos por delitos de responsalíilicú¡d, ~on lo. 
calidad de fu11CiOnario inculpado y la naturaleza de /u infracción co· 
metida los c¡uc dctermln'Jn el tuero especial 11 señalan la competencia. 

A j-uicio de los señores Magistrados del Trillunal de Antioquia, la 
norma no e~tab/ecc que deba conocer el ·1'ribunGl eúll =l dependa el 
funcionario $ldlcado, por eso tienen .m cumta el factor territorial, 
crite1io que no r.nmparte la Corte, porfJ?LP. lo que 8P. infiP.re dentro de 
1<114 ilúerpret.uciúr• mtem.áü<:a dl<l Cóil.i()O e3 que el SuJ)erior Jerárqv.ieo 
del Distri.IQ ju~¡¡a a los i1lfericres del mi= D4ltrlto. 

La círcumtancla accidental de que un funcionario deba practicar 
una diligencia o tomar u.na decisión tuera del territor io de su Distri!o, 
no signijic;a que !a compt!ttmcW. primti»a por razón de! fuero asignada 
al TriüuTL!.I! S·uperior prmt su ju;<gamiento cambie, ¡;rues como ya se 
dijo, el territorio no es un factor que haga varior la. cmn.petencia en 
este cr.so. 

El interrouante sobre la competencia pq.m ju2gar a los Fiscales, 
.IP.fes de Oficinas St'!ccinnllle~. P.t~ .• no tiene ningún fu.ndamento pues 
:a interpretación lóqlc;:a de la norma condtwc a que e! Trib·unal com· 
patente pq.ra juzgar a los Jueces, lo es también respecto del Ministerio 
Público. 

Ahora, 1Ul e.~ cíerto que en eM caso .lulbría q11e afirmar que el 
Trtbu.nal .superior CIP. Aduana.~ dehe juZ{Jar a in.• JtJ.P.r.P..• de su Tlistriio, 
~ ba31a leer el n-umeral ~ del tantas veces citado art-l.cuzo 69, para 
darse cucnw que c¡a competencia esta asignada al Tribunal Superior 
del Distrl.to J-rutic/41 en el Cll(Ü c.~tá radicado el JWJz de Acluanas. 

Atendiendo a lo dicho, se dirL'nirá este conlllcto utribuyendo el 
conooimlcnto del proceso al Tribunal Superior r1P. Antloquil\. En con
secuencia la Cort~> Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, 

.Resttelvl'-: 

/'rimero: Dinmlr la colisión de com.petencl4s suaclta.da entre lo~ 
Tribunu.le~ SuJ,JtlriOr<!::l dt> Medellín y Antioquiu, dcolnrando a este úl· 
timo como competente para. seguir conociendo del prooeso. 
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Segundo: Por la SfiCretaria de la Sala se J'emíl.irá copia de esta 
providencia al Tribunal Superior de MedelUn. 

Cópl~>se, notifíquese y cúmplase. 

Dídt-mo Páez t'eltuutta, Rtcardto Cal!Jetc Rangel. Jorge Carreño Luetl(1a.!. 
Gulllerm.o l>uqu.e B'U·i~. Gu~tavo G6mez VdÚ$fl'U€~. Edgur Saut.'t:drct Rojas. Juan 
Man1,el TON'cs Fye¡ncda, Jorge Enrlquc Val..mcia Martinet=, Con :talrnavento de 
voto. 

Rafatl 1. CnrtP.s Grlrnlr.lt, Ser:retarto 



FIL"lERO (§,4.~.:V.<\?&iEN'ID DE VOTO). 
COJ.YAilPJE'n:NC:A ( §l<lL V P..f<I!EI<¿l'O DiE VO'll'O). 

JrJJlEZ (S/LYli•Jl¡lJENTO DZ VQ'Jl'()) 

!1. Uos ':.':rf~unaRes Superiores ll)e [Jii~tdtu 1llU.lll.dl!l1 cl}rres:pondc ·el 
~uotg¡ounivntu d·e ]uij .> lJl<~:ces, s1n llllejar de lado el l·ugar de la oom~

lii.-óm. dond·e la ac~ión tl omñsiún !ll·rli4J.uieren nlevancia pcn111n 

De couJormidad ~uu lo ~:stab\eddo en el articulo 169 del Códi~o 
da ProceUimieoto Penal, presento el texto cic la ponencia sometld« por 
el suscrito a r.onsidera~ión de la Sala. y que no Cuera. admit ida en su 
oportunidad, como salvamemo de voto. 

Con ludo respeto, 

Fecha ut supra. 

Corte Suprl!ma <le Justieia.- Sala de Ca~ación PeMl.- Sar>ta.fé de 
Bogotá, D. C. 

Magistrado p0n11nte: Doctor Jorr;c Enrique Valencia Martlncz. 

Vistos: 

Procede la Silla a dirimir el r!.cmflicto neeat.lvo de competencia 
surg ido e!ll.re los Tr il.J LUJ,.!e:l Superiores de :M~dtllln y de Antioquia, 
con igual comper.encill. jerárquica. quienes se han deClarado incompe
tentes para CO!'looer de estas diligencias que .se surten en la etapa 
prepr()C('$1<}. 

H echos: 

La doctora Gloria Luz Barrera de Rendón, Jüe>o Clento Dos 002l 
de I nstl'UI'dóu Criminal -ArllbUhlnt.e- rue denunciada pemalmente 
por lo:; delltos t!pos de prevaricato y abuRo de autorid&d por Rodrigo 
Hoyos Hoyos, t~mplcado dei dcspncho a su cargo, por h¡~berlo c~lif!· 
~arlo injustn.mentA ;\nt.A Jo r.ual quedó tue.ra del AS~AIA!OD de la Carrera 
Judicial. Considera el quejoso que la c.alificación de marras fue con· 
trurio. a la nmlidL\d y obcdeoo a 1U\Il. "jnhumúnt~ persACuc!ón" que ha 
desatado en su contra, la antecitada funcionaria ele! orden judicial. 
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Criterio de los co!isionantes: 

Estima el Tribun(ll Sup~rior del. Dist::ito Jud:~ial de lliledellín (!Ue 
"' .. Pu:ra el juzganlie~tn r.~ J·u.ec?.s qu~ enmAtA~ p~es11r.t~s ht'C'hOs pu
nibles ~n eje1·cicío de sus ft•n~ionar. o '}::11' l'&zéil 0.~ ellus lo que ticn~ 
en cue::J.tQ 1~ ley (t~rt. S0-2, C. de P. P.) es le, ex.cl!.~Jh1if:.a.c de qutenes 
¡~dministran justicia Y~ ~::llc~ces, !!:l cc~~ct~ncia ~3 terna prh•atíva ya 
L!Ue sólo al Trihu.aal St~per~.Ol' de ! .. J1 t:~~t::u. ~or inte1'rr.edio de su Sala 
!"e~a 1, puede cor-ocer del diliffer.::-..iatrl~n~o qce ahcra. c~mie¡!Za pcro.ue 
la !leñera Juez denuncis.da ostenta fuero especial. ;!:!Ita clase de com
pP-rencia p:dvat.h1a tiena como fuC'nte::s, ~izn ss ~'!.~~. la ::~turale~;1. del 
hecho ptu1ibl~, el cc.ri~t~: C.e ~.as p~rr.:Jn~.s i1i:::J.~~J.l&d8fi o impu.tad~..s 
(Jueces de la República) a q•.ti.cnes se ks \lt~a::'e ::aspoll.!>e.l::ili~ar por 
ilíci~os propios de su func-ién como el peculado, la concuBiOn, el abuso 
de autoridi!d, pret'<lricato, ele ... " 

A su vez el Tribunal Superior del Ili~t.ril.o Jt¡(l)cbtl cte Antioquia, 
consideTa. que en ninguna pm:te est3.blcc~ la !~y " ... qua el!:' los ¡;¡:co· 
cesos e.'1. comenta:\'iO debilc cOt~~-'Ce:l' e! T:.:iburo21 da! clllll depende .,¡ 
funcionario sinclicado ni que la ccm:?etene!a e: .... ~.tJles cvontos se deter
mine :prescindiendo <'.el fr.ctor territo1·iü ~ no p!la:ie ser asi, porque 
entonCQS no podz1a saberse a :~"·.~ ... 1 T~-J.huo.a.l ~e c3:-:-res[;:tnde ~1 cono
cimiento d(! Jos pTocescs contra ~5s~~:es, ~·a{es de G.~icina!; Seccio:.1alt:s, 
Abogados clA la. PTOC!,rarJn,.ia o!"~P.J\~Y~=:~J r~:! la ·.I'Ta~ié'1 y ?ersoneros 1\t:uni· 
clpales cuando éstos ~~túe-:1 co:rz2c I•f.ini::•l~.~·.k) :?Uc:ic:J? A~n:uis, t!L'l tal 
caso, habri:;. qu;¡ afirmar QV-? el 7.'.-:J;~tnu! .Sw-;;'.'rior de t.duanas debe 
jl!.:o:g-&r a los Jueces de su- :S:is~rito {me). . . S~ el legisla,lo:r hubiera 
prAtencUdo que ca:!a. '!':dtu~: Su.!J~riGr .iu.2ge.:rz a l!1s .~t;.aP.es O.P. .~:ol!. 
Distrito. sin co~si<::en•.ciGn al t~rritolio c~.:1!1.rl.e ocurre d hec~1o. lógi
cc:,m{~nt.a P..sí J.o habria connignado en lf;. no!m.a con10 s~ hizo en el 
a:rtir.nlo 5~. •mm~:-al S~ ele! J.:ecr8to CS9 ~a 1/f 1a enero ~ 1991, con 
relación a los J\l;'lces y !:':.:;c<!!t'o; de -O~ci~n Públicu Jl!lT ::lelit::s cometidos 
en ej4.~rcicjo de sus ftulCiones o por :r~ .. :~én r?.e ellas . .. " 

La Corte: 

l . El Poder Jlll'isc~iccional del E~tado o l~ ~dh-:i.:::Sd propiamente 
judicial no pueC.e ser eje:-cida d.e nuu~.aTa in{ ;f..~.,.~m~.'\ada o nbsoltt~H 
por cualquier Juez. Con"ret-us r.speotcs asig:¡a=cs al contenido rl~ la 
jurisdicción (sujetos, objeto. lugar. •íempo, etc.), limita.~ su ejercicin. 
Surg~ así la noc!ón de competencia, la cuJ~l. se ~;;,-'·l.•te como la medida 
de la j1!rlsdiccié!l en donde ca::la dr¡:Eno .:u.cü~!al ~nnc~e. if! concreto. 
y po:r p:rcdetcnninar'lón norm;;:tiw, de c!~;:tos as..u,tos con prescindencia 
de los restantes órganos judiciales penale1;. 

2. En general -y son pautas ccumóúcas conocich!s- la~:~ leyes 
proc.,.,;Rla.s dish--ibuyen la competencia, t\\-ondi;:.ndo plurales factores: 
Por razón ck' la mateTia (indo! e e g.•:av2<'~d é~l t~el.it:>); por razón del 
territorio (l¡:_¡¡ar donde el delito se ha cometido); por rar.ón ~•mcional 
(fases de desarrollo de la relación procesal peaal) e inC:uso por tar<én 
de la. investidura da! sujet-o, activa-mente repr~s~ntada en el momento 
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del delit<J. Mate11a, lugar, aspect,o tulci;;ne! y p ;".:!onn SO!l, pues, !os 
c:ritcríos recton.'S clásit:os quE> det.-.:·!!'~nan s! ~z~ó:I:ar-o de La compe. 
tenala penal. 

3 . En tratándose de la pro.atcc;ón :!2l ¡::n:;::;t: y pa:ra efectos de 
fijar lo. compctenclJl. pc11al preva:ece en nl~:;.;t;;a c!ster:~á.~íra, la regla 
del tugcr donde se realizó 1:~, activic'.ad O::al s.gents: j!,;rmn cnmLssi de/i.cti. 
Asi lo precept\la. y manda el f;J"ticulo '74 é.::l ()~~V u~ rrOCE:dimiento 
Penal. Predomina, pues, el c.riterío C'.ei ~spaci:> t~•rit:Jríal y ello impone 
su consideraoiún y su acntruniento ob!ig~t:nic ~:-arJct t1. ob.·os ertterios 
subsidiarios de determir.ación 'torum dcmici!il, tontm nntitW.P. cri· 
mints, torum <teprehension·is. etc.j. No puud<! t;:.t¡;n·¡¡~ur,o;~ ue manera 
más diáfMa e~l<1 verdad procesal. 

4. Desc~ndiendo al caso materia c!.e conflicto, se tiene: 
¡;) t.a empiA~~~~ ~w.u~ada es pe~s:::m: c.íor-c.da como consecuencia de 

ll> CUnción púbU~a que desempeña. ;!:! juzgamianto ~e su conducta co· 
rrcspondc al ór¡¡uno judicirtl señala~o eu el ev->lcrul 2 del ¡trtíc:ulo 68 
del Código de Procedimie·nto Penal, t::>da ~" q;.ts lll delito imputado 
se realizó do:ntro d~l rol propio de sus Iunciones; 

b 1 L8 comi..o;ióo del compor.amie:::·.to p!.l.l'..!bla a ella atribuido, tuvo 
ocurrencia, según se conoce, en. la cillilaG da 1\.::l'.dcUin . l!:Sta circlms
tancia locuttvu -como realidad pla."'!2m~nte v~iifl<:>~da- delem•iru. la 
competencia penal lndepcn1icntem~ntc d« la entidad o corporación 
({Ue haga el t'.Or:respondill:lt~> nombramiento. 

La rawn es palmaria. Es claro, como u<.r:í.s se dijo, que cuando 
se t rata dll determin.a:r la c;:.mpetencia, p;·ir.1a e: re~tor territorial, pues 
la conducta er.dil¡¡udl! corno pllll:ible, cuaz:.:o i:<lt::rrnmpe d IJ(mu"l 
discurrir de lo ~Ociedad, se sitúa prim~ro en u ;1 ámbito tempo-espacial, 
nft<ctuncto bienes ju.'"idic~mente tuteh~<lo~. cuya eJcistencia ,·.e po~ibilita 
dentro de 101 dot.crminHdll mnrco cir?.imatancíal. "'l es Q.Ue el delito no 
sucede ~n un contOL'flO imaginario, construido u.! <:«prlchcl del int2r· 
prete. Por el contrario, la conducta r.::prochacie t'aRponde a una raaliuad 
perc.eptible que marca su destino, tanto en su c:\ssarrollo mismo como 
respecto del !unclonar!o que lo ha de conoc<::r. Solaru~nte, cuando la 
escasez; noticloS:I Impide precisar con. clarie.a:l el !litio de ocurrencia, 
se :~eucte ll. otras pautas que como tales, c:m¡;er•a.n su subsidiariedad, 
salvo fueros especiall's qu<! son un ¡:ro~u~to w..::ep<.10mu de la voluntad 
de: legislador; 

e) Si desatendiéramos esta regla c¡ue aos Impune no sólo la nor · 
matividad cxl~rentc sino la Jó¡,'ica misma, c'.ejar;amos Ubre el camlno 
para que lu inlerferenciu de :!actores f>ecund~>rios diluyeran el teni· 
torial, alejando la solución del conmcto de la realidad misn1~ que es 
en donde viven y se nutren las normas. Así, po¡· e.lemplo, no resulta 
clal"O qt.W pt>ru otnrg~r 1~ <:(uupet.elldt> se l.tmgt> 1:111 cuenl.<l 1., ~itu«ciún 
personal del nominador, persona ajena al hecho en cuest.ión. No es 
materia de dlSt•liSión que ól tlnicamcntc ¡;úarda nexo con el ,;ujdo 
activo pur haberse constituiCio en la heua..-r:ienta eoca1. que bil!:o posible 
su entrada n la administración de justicin. Nada más; 

d) Diferente el CIISO e..'l tratándose de la jw:l~;dlcclón di~clpllttarla 
pue¡¡ aqtú ht relación se est1-ecba ¡;or hnl::c•se con:;t!tuido cl uno (eÍ 
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superior) 1:n calificador excepcion~J ele sus condiciones como funcio
nnJ"io en cuanto a eficiencia, capacidad, :rectitud, etc. No resultaria 
chu·o que se le otorgara la potestad de juzgar y condenar en esta ju
rfsdicción, a funcionario ajeno a la respe-ctiva circunscrtpción judicial. 
Aquí, la imnediación administrativa prima sobre cualquiera otra con
sideración, pues tiene en cuentn " quien por este particula,r vlnculo se 
encuentra en mejor posición para sopesar limitaciones y fallas y, por 
ende, hallar las mejores soluciones. Ra:!ón tuvo el Constituyente de 
1886 para preccptuarlo y cm~sidera la Sala que tal criterio ha de 
seguir vigente pese a que la nueva Co.rta no lo contemple; 

e) En conclusión, sí no existe dud<t ninguna acerca del lugar de 
comisión dr~ la acción delict-iva y si la ejecución del hecho no se pmyec
tó en distintos 1t111ares (conducta en un sitio, evento c:n otro), débese 
concluir en la determinación territorial de la compe~encia penal <art. 
74 del C. de P. P.); 

f) No está. dPmás anotar que la Sala no encuentra contradicción 
o antit.P->i!'> entre la preceptiva del articulo 69, ordinal 2 del Código 
de Procedimiento l:'enal y lo prP.\•enido por el artículo 74, ejúsdem. A 
los TriblllU1les Superiores de Distrito Judicial corresponde el j~ga
miento de los Jueces -cunlq_uiem :;ea .su. nomenclatura- que realicen 
conductas en ejercicio de SIL~ fundom:s por ra~ón d~ ellu:;, sin dejar 
de lacio, el lugar de la comi~ión donde la acción u omisión adquieren 
relevancia penal; 

g) Esto sentado, cor:rf~sponde al Tribunal Superior de Medellln, 
el conocimiento de las pre:sente:; di.lig"'ucito.s ~anto lJOr hal)erse produ
cido el demo de que se uata (iemro del enclave territorial de aquella 
ciudad, como por el carácter improrrogable de ht compt•tencia penal, 
ttmiendo legitimidad dicho órgano judicial parn entAnder aquellos, r.on 
exciu~lón de otros. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Penal, 

Resuelve: 
Primero: Dirimir ))l. ~oll!<lón de competencias planteada asignando 

el conocimiento del díligenciamiP.111.Q al Tribuual Superior de Medellin. 

Sllgundo: En firme esta decisión remítase lo actuado a dicha Cor
poración. 

Tercero: Comuniquesc lo así resuelt.o a la Sala P~nal del Tribunal 
Superior de A.ntioquia. 

Notifiquese y cúmplase. 

Jorge Enrique Valencia Ma.rtlne~. 



El ]l>xocesaClu s-e a:oJo~Ca en lllosi~ión incom]n!ti.ble con Da amimto
rante punitJva, cuando, ~e~us de aoc-cJtttu u;rna ;respons;;lhHidatl 
mermada ][IOif la o:;:unenoeia éle llllllJ faciAl'! climinuenl.e 11:11 f;U uhr~n~r, 
prc~ende la absollllta e:wnera·ción por la J!P:r·escncla le runa car!lll!al 

de inculp~~:l!Jilldad. o excl11!YeDlte de r:a :mtijurñ!llicMllad 

corte suprema dP. Justi~ifl.- Sa!'Q. da ea.~ación Penal.- ::;antafé de 
Bogotá. D. c., veintiséis dE! sept.iembl-e <le mil novecienlo:; uuventa 
y uno. 

M.a::istrado ponente: Doctor Jorge Carreño Luengas. 

Aprobu.do: Actu número 72. 

Vistos: 
El siete de noviembre del pusndo nño el Tribunal Superior de 

Ant.ioquia confirmó sin moclificsciones la s.ent€ncia del Juzgado Cuarto 
Suuerior de Medellín que condenó a los proCE!sados Carlos Arturo 
soi~a Duarte, Danilo Alberto Cárdenas 11 Ajredo Echa.varría Urrego 
a 16 años, 2 meses de prisión, cada uno, como coautores del delito 
de homicidio agravado en la persona lie Gloria ~Jlvira l:'aniagua Le
garua y le negó· a Sossa Duarte la reba.ia de pena por conre.siún; deci· 
sión pot· ésto recmrrida €ln cr.snción. 

II echos y actuación procesal: 

Los que dieron origen ¡¡ la formaoión del proceso aparecen rese
ñados por el act quem de la siguiente manera: 

"En las :;>rimera.~ horas de la mañana (entre seis y or.ho de la 
madrugada) del día trece (13) de mayo ele la pasada anU&lidad (1989), 
encontrabase la dama Gloria Elvira l:'aniagua Legardu dedicada al aseo 
de la parte !rnntal y externa de su residencia situad..'\ en la cs.rrera 104 
y distin.,!,luida con el número 104-59 de la nomenclatura oficial de la 
población de Apartadó (Antioquia). Hasta alli lleg«ron varios indi
viduos, quienes sin medif•T p•~labra y aprove<:hando de su concentra
ción en el quehacer, accionaron en ~u contra armM de fuego, de las 
que estaoan provistos, en r"J)ctidas oportunidades, produciéndose su 
muerte en el pTOpio iu~r de los acontecimientos. Cometido el delito 
~e aleja.ron del sitio los sinie:stros personajes, sin que de momento se 
lograra su identificación o aprehensión. No contaron éstas con que 
h&bi!\n sido vistos y muy especialmente uno de ellos. CUatl'O clíns más 
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tarde del acontecer, se trajo al ¡:~roce~o la noticia en el sentido de que 
l~ autores del ut.roz crimen hablan stdo dos jóvenes v~.rones iesí· 
dencifldos en la calle primera del barrio 'Polícarpa Salavarrieta'; pero 
todo contir..uó en la oscuridad hasta cuando !!éctor Wílson Vabísquez, 
habitante d.cl barrio 'Vélez' donde estuvo ~1 cseen~o~rio de los acoote· 
ceres, ca::;i do:s mese:> de~pué;, vaJ;ent.em,nte desennmscaró a Carlos 
Arturo Sossa Duart.e como uno de aquellos que accionaron los revól
veres que segaron la. vida de la infortunada Gloria Elvira. A~;i, entonces, 
se dispuso la. r.a.ptura de éste, lo que se logró el día siete de julio del 
calE'.!ldario citado, otorgándosclc todas y cada una de las garantías 
legales que la ley le da desde esto milsmo momento, y quien no actuó 
en solitario ... " 

Iniciada la investigación por el JU%gado Guarcnta. y Siete de Ins· 
trureión C::-íminal de Apartadó J'ue oído en declaración indagatoria. 
el sindicado Carlos Arturo So.ssa Duarte alías "La JirHfa" quieJl c.onfesó 
haber dado muerte a la indefensa mujer aduciendo haber obrado por 
la coacción y amenazas de que eJ'a objeto por parte de los sujetos 
Danilo Alberto Cárdem~s y Alfredo Echavarría Urrego, sus compañe
ros de tr<thajo de una empresa de ingenieros contratistas de dicha 
localid~. desconociendo Jos móvile1> por los cuales lo obligaron a d.is· 
parar contra su victima aclarando, eso si, ser la unica persona que 
accionó anna de fuego. 

l!éctor Wilson Velásquez Becioya refirió que en la madrugad!t rlP. 
autos cncon1.r:i.nrlose acostado en su habitación escuchó trt':s disparos 
de arma cU! ruego lcvuntándose ele ir.mcdíato observando a través de 
la ventada Cl.l<1.ndo dos personas pnsaban frente a ella distinguiendo 
por sus rasgos fisícos y vestídurlL~ a una de ellas conocid~ P.n el sector 
como "L<> Jirafa"; sujeto al cual reconoció postcríonnente en fila de 
person.u;. 

l"m· estos her.hos el Juzgarlo Cuarent:a y Siete de Instrucción Crí· 
minal de Apartadó profirió resolución acusatoria contra los tres incri· 
mínndos por ol delito de homicidio agravado por el aprovechamiento 
de la situación de indefensión de ht víctima; pronnn{'jamiento con· 
sentido por los su .. ietos proct:sale.s. 

Durant~ la aucliencíu ptiblica el :;:--~r.~.,a:lo C:lrlos Art.u:ro Sossa 
~rte de::;pué::; de relat::~,r los :our.e.~os como lo babia hecho en la 
diligencia de indagatoria, sorprcsivc.racntr. C<\.'llbíó de versió:t alegando 
haber sido compelido a matar m~diante ·Jró.cn impartida por los altos 
mandos de la organización guerríllera las FARC, a la cual elijo ~rt€· 
necer _junto con sus comp<tñeros Cá1·dena.~ y Echavarrís.; situación que 
obligó nl Fl:wul del Ju;¡:gaclo a inte:rrogar de nuevo al acusado. 

El 31 de agosto de 1990 el Juzgado del conocimiento, e.sto es, el 
Cuarto Superior de Medellín puso fin a la ínstanci:. concienando al 
rccurrP.nte Carlos Arturo oossa Duarte y a los procesados ausentes 
Danilo Alberto Cá1'denas y Allredo Echav!ll'ría Ur.rego a la pe!l<l. prin· 
cipal ya mencionada como coautore• <le homicidio agrav-.. do; fallo 
apelado por el primero de ellos y su dk1fensor y confirmado integra· 
mente por el Tribunal Superior de Antioquia mediante el que es objeto 
del recurM> ele casación. 
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Esa Corporación denegó la rebaja de pena por confesión recla. 
mada por el ctereosor cl.el pro¡;esado Sossa Dua1t e argmneatarulo que 
''respec\o d"' esta ¡¡spirnción tiene t.>sta Sala para imliL'ar que, como 
toda norma ln dtadn (art . 301) ha de obedecer requisitorias. Si bien 
es cierto 1:1 confesión de Carlos Arturo Sossa Duarte se hi7.o en la 
primera iate~Mión jtlllici:ú, cuál requisito; y lA mlsmn rnP- en parte 
fundamento dP. ll\ ctecisión. también exigencia, no menos lo es que 
no fue persistente en ;;u confesión (la var ió en illldiencia pública aceres. 
de lo.~ orígenes del hecho punible); de otro lado no fue solamente su 
confesión PJ fundnment.o de la sentencia. pues que a o puede perderse 
de vi~ta ia f uerza de convicción que deviene de 111. declaración .iura.da 
de Héctor WUson Velásquez Beáoys, en la medida en que éste se 
a.ill6tó a la realidad de los acontecimientos en lo que pudo percibir 
de éstos y a quien no acompañaba ¡\nimo.s perjud.lr.li'I.IM en contra del 
imputi'l.dO. Fue Pl'€CISlll'Oente este últfmo quien cnrrubnró la acusación 
de Vclásqucz BedO}'fi, independientemente de subt<r o no quién era o 
a quién s.:o dP.bia que hubiese .sido aprE-.bendido luego de determinado 
tiempo de llaber~a cometido el dk:safucro y cuándo cref¡¡, que quedaría 
en la impurudad su <.ctividttd ... Pero no sólo por ello e.s que no es 
su!l(:P.ptible de rebtlja 111. confesión de ¡;o.ssa Duarte, s ino también por 
aquello de la cualificación de sus decin>S ... " 

Demanda de casadón: 

Con fundamento en la CS\L~al primera de casación del artículo 226 
del Códi¡¡o de Procedimiento Pen;11, vigente, r;e '""'U~II lo oontcncia im
pugru,da de ~cr violatoria, en forma indirecta, de la ley sustancial por 
faJta de ap licación de los articulos ::!01 ibtdem y g~ de! D"creto 3673 
de 1986 en concorctanci11 con los arii<.."'llO~ 5~ de Jn misma codificación 
y 26 de la anterior Constitución Nacional (hoy 29 de la Carta Política). 

Proviene el quebranto, según el demandante, de la concurrencia 
de maniflestos y Avldent~;s errore8 de hGcho por detectuo~n apreciación 
de unas pruebns y falta dP. aprAciación de ot.nlS. Gomo pruebas defee> 
tuosam,¡nte apreciadas señala las manifestaciones vel'ti<.lu>~ por el sin
dicado recurrente durnntc el curso del proceso. la declaración del 
testigo Héctor WUson Velásque" Bedoya y ~1 clictamen de balística 
ew.itidu pur el Instituto ele Me<Ccina Legal - Seccionul ó.e M!!d.ellín 
( fl. 103 del expediente) y como prueba no apreciada menciona la 
diligencio del reconooimk.'Dto fotugrñfico en ln que el c.itado testigo 
no pudo ídentUlcnr al sujeto Danilo Albert.o CárdCilü8 ( fl . 140 ibídem). 

Los an~riores yerros refundidos en un solo cargo bu.'lcnn prob11r 
que el Tribunal Superior no dio por ctP.mostrado, a pesar de estarlo, 
que la r.onfesión rendida por So.s.sa Duarte de:>!i" 8U primera \'ersión 
constituye el fUndamento único de su propia condenll y dl:l la impuesta 
a sus cornpai'leros Cárdena~ y Eciln.varría, lo que bace &creednr al 
confeso a una ó.oble rebaja oo pena: La tercerA partA por mu;nta dt'l 
articulo 301 y "hast.a la mitad" por -di~;po&ción del artículo 8~. inciso 
segundo, del Decreto 3673 de 1986. 

Refiriéni!080 a los argwnentos eJ~puestos por Gl tallador de se
gunda .in~tunoia para negar la diminuente punitiva del articulo 301, 
afirma el recuneote que la ~ntencia de condena tuvo como exclusivo 
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fUndamente la confesión de su asistido, la que Sé m!Ultuvo incólume 
desde su primera versión ante la.'l autoridades cie _polit:ia hasta la 
audiencia públir.a, y no precisamente la declar2.eión jurada del joven 
Velásquez Bedoya, prueba ésta defectousa.."llente apredada por el fa.
llador al asi¡:narle unos ah)P-nr.e.~ y tm valor incriminaoorio que no 
tiene, porque el deponente se limiUl a identificar y reconocer a uno 
de Jos aur.or•Eos del hecho punible ( Sos::;n Duarte) sin lograr aportar 
nir.gún dato o informs.ción respecto a los demeis copartícipes ( Cárde
nas y E~havarria) ni menos identificar a T.lanilo Cárdenas cuando tuvo 
la oportunidad de hacerlo tm la diligencia de reconocimiento fotográ
fico ''isible n folio 140. 

Arguye que de no haber mediado la c~nfcsión de s.u cliente "a la 
manera como lo h~o", otros hubie1·an sido :os resultados de la ínves
tit:aclón y el sentido de la sentencia :reiterando que el juzgador tergi
versó las dec.laradones del procesado "al convertir la~ justificantes o 
exculpaciones vertidas por el inculpado, {;Omo obstúculos no posibili
ta.ntes de la aplicación del diminuen~.e del 301 del Código de Proce
dimiento Penal. a favor de éste". 

Alude al dictamen de bali~ti~.a obrante a folio 103 del expediente, 
como prt¡eba defectuosamente apreciada por !os jt:Zgadores porque 
de E'Jlu "de ninguna maner<J. podir• deducirse elemento probatorio con
tra los procesados"; pero ni siquiera explica ~n qué consistió el error 
de ¡~preciación proba~oria. 

Concluye solicitando la in!Irmación parcial de la sentan~ia a~
:;ada para qt:.e se le rebaje la pena al recurre::lte en la proporción 
establecida po1· lo~ «rticulo~ 301 del Código de l.'ro<--edimíento I'~:~nal 
y 8? del Decreto 3673 de 1985. 

Respuesta del Mini.~terio Pablico: 

El señor Procurador Segundo D13legado el). lo Penal, ldent.!Cicán
dose con los planteumicntos del rccurr~te coadyuva la. demanda 
pidiendo la infirmación parcial de:! fal!o impugnado por cuanto la 
negativa del Tribunal Superior :~ C<lnceder la :rebaja de pena d~l ar
tículo 301 del Código de Procedimiento Penal, constil.u.ye grave des
acierto ''pues de la simple lectura de las manifestaciones dei procesado 
aprehendido se deduce con S\lfici~•nte cont·mdencia que en todm; s\\S 
intervenciones proces<tles confe~ó ser el <ll'.lor material de Jos disp<:~oros 
que ocasionaron la muerte de Gloria Paniagnll. y que actuó e.n tal forma, 
bajo coacción. Lo que el procesado modificó en la audiencia pública 
fue el origen de la imposición que ío compelió a cl.ellnQ.Uil", pues y-d no 
se la atribuytí a los dos comp.m<:>ros de trabajo que t.ambíén partici
paron de la ,;,jecución delictual, sino que la fijó en Jos altos mandos 
de las FARC, grupo guenillero al cual, .seglin dijo, pe1-tenecen los 
tres implicados. 

"En las condiciones descritas, nin::una modificación s~ Introdujo 
a la.s circunstancias confesadas, lo que pone en evidencia. la equivo
cación del fallacior en cuanto adopta una conclusión no concordante 
~on la realiñ:ui que pone, de manifiesl.o las a~eraclones vertidas 
al proceso po:r el encausado". 
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Advirtiendo que resulta Inane cualqiller rcf~renc.:ia !ti articulo a~ 
del Decreto :167:\ de 1986 en con~illeración a qu~ pt\ra la época de 
truc.:edido~ los hechos ¡•a se encontraba llcrog-.W.O por el Decreto 050 
de 1987 que en su articulo 301 recogió la misma disposición en 
ténninos ca..~t tdéntico~. t raru;cribe apartes de conocida doct.rina d" la 
Corte rclaclonada con la e.-entual incid<mcia en e~te catnJ)O de la 
confc:;ión culificudfi J)Or alguna c!rcunstancia de Inculpabilidad o 
justific~~<-~ón dol hecho punible argume!!trultio que no basta ocm q'.IB 
una pt'\>P.b(l de ASA nAturaleza haya sido calificada con una causal de 
inculpal.liliúad para eliminar la pasibilidad de detraer la. r.cnsccuencia 
punitiva de un delito pues lo c.'SeP.ciul es O.eterminu la entidad da la 
confesjón como soporie de una condenación. 

En el caso .sub cxámi?UJ, la incriminación contra Sossa Duart.e 
provino de la supast.ción fs.bric.ada por ol \A~tign VP.Ii:L~quez Bedoya 
de haberlo vi.stu pasar freul" a .su cu.:;u "'n compll.llia de otro individuo 
de.spué:; de haber sonado los disparos hauúcidas; poro como bien 
anota el rccl.U'rente no fue dicha declaración la que permitió la con
dena del sindicado "pues la prueba de la autoria ~n ~ab<:lza de ol:sle y 
de la intervención de otras ctos persona.:;, emerge de la can!esión de 
oquél, no de la incidencia que permi Uó capturar al confeso". 

Agrega que el efl..:\0 probatorio producido l'OT la oonrP..~ión <~l 
acUSl><lo uo 9l{ede desconocer~-e pot concurrir índlclos que corroboran 
la a.utoria del hecho y el scñalnmic:tto de copart1vipe.' "pOrque lo cierto 
es que ele no Elld.sr.ir la confesión nada se habriB podido esclarecer 
sobre el mismo punto, con ba.>e en los otros elementos de eonvicción 
obrante,<; en ;;1 pro~eso. Y por la mi~na razón r~~ulta intrascendente 
que na se hubiera do.c:lo la menor im:porl.a.nci<> ¡\l reconocilniento me
diante fotogra!lo~. ni que la demandR. na desarrolle l<\ ter::fversación 
del experUclo ballsttco". 

Consideracione.~ de la Corte: 

A juicio de la Sala constituye grave error , p/mltcor simultánea· 
me11te y rc3pecto al mi.qmo procesado, una dable disminución de peruz 
como lo prelleta para sitWiciones claramente dif~rerlciadu~. el articulo 
8? del Decreto 367:1 de 19116, norma que ya había ~ido m.<Jdi{icada para 
la época de los hechos por leyes pO$teriore~, entre ot ras lo.q Decretos 
USU de 1987 (C. de P. P.; y 1199 de 1987. 

Debe entenderse por tanto, que la tmpugnoclén en el pre5ente ~'11>-o, 
se circunscri!>e al po$ible quebranto áel artlculo 301 del Código de 
Procedimiento Pem:l que regula el tema en estud4o. 

La confesión priviJ.egiltda de que trata el artlcul.O 301 del Código 
de Prucedímle11to Pena.!, a md.s de reunir las exigencias del mismo ¡¡ 
las propias de este específico medio d.e convicción, debe ser sujiciente 
para sustentar un fallo de condena. 

Entre aquello., requisito.~ cabe de.~tacar para efectos de la de
tracción de la pena pur contosión. que ésta se hubwre producido du
rantf! ln primera 11er~íón judicial rendida por el procesado, que no 
concurra ninc;u·na silnación de jlayra'll-<;iu y qu<.< stJ huya cons!-ítuido e-n 
el ,fundamento esencial de ia sentencia c.uru!erwtorla por tratarse de 
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una prll6ba de cargo en co>úro del uc~ado 11 no de un medio de per
s-uación dmnoslmtiL'O de clrcllll$t411Cia. ercluyentc de cu!pabilid.ad o 
de ju.~tlficación del hecho punible. 

Precisamente sobre este ú lt.i-1110 asp~::cto la jurisprudencia de la. 
Corto scr ha mostrado reiterativo 1J uniforme en el sentido de negarle 
poder morigeradm· a la confesión del proce~ado cuando pretende la 
intcurnl jrt..~tiJicaci.ón de su condt~ctn, ccnno fluye de los siguientes 
pru;ajes: 

"En cuanto al requisi~o dt< qu<l l.a confesión debe ser fundamento 
de la sentencia, ~e observa ~n primer término que el legislador no 
hace distinción entre la. confesión simple y la. califica<la en la norma 
que se estudia (art. 30l l, lo cual en prin<:ip io no pemúte excluir zrin. 
guna d(' ellas, siendo obvio q ue lu hipótE'Sis de ooníeslón simple son 
las de más cpción en el reconocimiento df. la rebflía puniti\-a. 

"A pesat· de que esta norma poó.ria entenderse lntlmamente ligada 
a aquella que regula el pro"e~o nbreviado (474) y que sólo admite eS<l 
trámite exp<;dJto en casos de cont:e,;ión simple, e~ indudable que en 
el ámbito dfl articulo ~Ol caben alguno~ casos de co•liil~lón cs.liticada 
qUA genenm el rec..onochniento de2 atenuante, en cuanto contienen la 
aceptación de la realización del becho o <ie su partic!pa.clón pero, por 
ejemplo en "ondiciones ele im (60 ) o en exceso (30), cirr.unst:<.n<-'ia.s 
que expresadas asi por el proce.q¡¡,do pucC.en ser el fundamento de la 
senten~IR An (manto son a<:eptadas plenam ente. 

"Parec.e ser que las confesiones calificadas que Impliquen exclu· 
sión de responsabilidad por justificación o in(:ulpabilld:l.d no pueden 
ser ll.t.endidas en <:uanto no son fundamentos de lu ;;entanr.ia. concte· 
natorla" (Au.to 1? de diciembre de 1987. G. J., T. CLXXXIX. Segundo 
8Uffit!St re, pá.g. 569). 

PO.St<lriormentc c¡q>rcsó: 

"Ln Sala o:!ebe insislír en que ésta caracterizaci"n no es lo que 
hace improoodcnte, en este perfil de análisis, la con!esión, pues a.~i 
concurra con abundantes y vados medios de convicción, si aquella 
sirve de ftmtlamento de la sentencia, tk~ que recon~rse la dismi· 
nuclón prevista para \<11 t:vt:nto, siempre y cuando que la mnntfE'Sta
ción del procosado resista 1~ consideración de tnttal-sc de un recono
cimiento de su participación delict iva, que le acarrea responsabilidad, 
así se refleje ésta en una. forma disminuida de pena por obra de otras 
circW1stancias o factores ( tl.imlnuonte de la provocación, ;w~so en la 
justlficnnto, etc.) y se haya cumplido en tiempo procesal oportuno". 

Y concluyó: 

''En sintesis, si la posición del proe<!sado fUe la da pretender la 
inte¡¡ral justificación de su com:port2mit>nto, no es fnctible atender a 
la preceptiva del ya citado ~rtú;ul o 301 del Código de Pro<...,ilimiento 
Penal, pues mal pued~ :;er fundamento de una sentencia de condena 
lo que pugna por imponer un obrdr conforme a derecho, que no puede 
¡:.parejs.r ningCm juKi o de responsabi!idad" <casación de 15 de agosto 
de 1989. Mat·ietrado ponent:e doctor Gustavo Gómez; Velásquez). 
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En el caso wmeUdo a oonsidcr ación de la Sala es inouestlono.blc 
que Al procesado SO.Ssa Duarte confesó desde su primera versión jU· 
dlcial la autoría llel hecho punible alegando haber obrado bajo insu· 
perable coacción ajena ejercida por sus compañeros de traba.io y 
andunzHs guerrilleras Danilo Alberto Ctírcl.enas y Alfredo Echavarria 
Urre¡ro, posición que sorpresiva.mente cambió dmante el plenario atri· 
buyendo la muerte de la ín!ortunada mujur a una orden perentoria de 
IOl; ultos mandos del gJ.vpo guerrillero al cual pertenecla, so pena de 
ateneroo a ias fatales COIIS8<'.uencias de unu desobediencia, r.aU!icando 
asi su oonfe>$ión uon la circunstancia de !~>culpabilidad pr~vista en el 
ordinal 2•, artic:ulu 4U del Código Penal. 

De manera que cuando el procesado lejos de aceptar una respon· 
sabUidad mermada por la concurrencia de un fat'tor dlminucntc en 
su obrar, pretende a tnc'lo t t·Mce lu absoluta exoneración por la presen
cia de una causal de !nculpabilida.cl o excluytmte d~ la anUjuriditJidad 
del hecho punible se coloca en pO.si<.:ión francamente in<:ompatible con 
la aminor-.mte punitiva del articulo 301 del Cddlgo de Prooodimiento 
P<.!D81, como puntuaUz.ó el Tribunal Superior con apoyo en la doctrina 
da In Cort~. 

Fero es que cdcmál¡, la confesión rendida por Sosl\t> Duarte no 
tue tenllla por dicha Corporación como f\IJ'Idnmcnto único de la sen· 
tencla de condena por encontrarla poco creíble en cuanto al origen y 
rmturaleza de la coacción o amellJlZa que lo r.<lmpf'lió a delinquir y 
respeoto a la circunstan('jl\ de haber.se atribuido la autoda de los 
disparos fatales pues de los result3dos de \u prueba técnica de ba· 
lístlca obran te a follo 103 del expediente, emerge que "un proyectil, 
elaborado a base de solo plomo, fue llisparado por un tipo d.e arma; 
y 1>l otro, constituido de núcleo de p lomo y blindaje de cobre, lo fue 
por otra. Que se sepa, ya por infonnactones del propio sindicado u 
o ti·A persona-te~t.igo, Sossa Vuarte no tenia dos revólverc~. Uno da 
los prcmenta<ios cartuchos fue recogidu d~l lugar de los hachos. y el 
otro lo fue de la bóveda <:raneana (sic} de lu. infortunada Gloria E lvira". 
Luego más de una persona intervino en la consumación del hecho 
punible. 

E l censor adujo violación indirecta de la ley sustancial por er rores 
de hecho manifiestos en la apreciación de las pruebas que nevaron al 
tallador a inaplicar el articulo 301, -plantenmiento que en senf.lr de !<:1 
Procuraduria Dclagads. resulta w1 ~rjerto t6~11ico por plll'te del im· 
pugna.dor. 

Sítn P.mbargo, a julclo de la SaJa, no so r0mite a duclas quo ninguna 
da las hipóte>.sis del error de hecb.o se era en el prc:sente caso porque, 
con excepción del reconocimiento Ioto¡¡rúfk'U ubrante en nuoos a folio 
HO, las demás pruebas mencionadas en la demanda (confesión, testi· 
monio y dictamen pericial} fueron apreciada!! y valoradas oonjlnlta· 
mente por el sentenciador para· llegar n ws conclusionP.~ de que cla 
cuenta la sentencia. 

Sabido es que el error de hecho ver:.;u sobre la extstt:noia. material 
de In prueba ~n el proceso y se manftiesta pOr falsos juicios de 
existencia y de identic'lad: evento e$ te último más aproximado al que 
el recurren te denomina "d~fectuos."'" npreciadóu de las malllresl<lcio-



nes exculpativss del pNleeSado, l as 1\firmaciones del testigo VeJ(ISqlleZ 
Bedoya y las conclusiones del dictamen de balistk11, re~pecto a Jos 
cuales timirtamente afirma haber stdo tergtver5ado.~ sin entrar a expli· 
car ul m enos demostrar el sent.ldo y alcance de dicha expresión. 

Existe error de h~cho por falso juicio de identidad <.-'Uand.o se 
dlstox.~íona o ra:sen. el contenido del hecho que ~·P.-.Aln 1~ prueba; .situu
dón que no se presenta en el u.~ú G.~ autos en el que la.s manifestaciones 
del sind.icado como las del t~.~tigo y los resultados del dictamen, tejos 
de haber sido tergiversados, falsea<i.os o mutilados en su r ea; com.enil:lo, 
rueron confrontados y v~>lor:utos por tos juzgado:res :ti!I'a llegar a con· 
cluslones que no pugmm cou la lógica. ::li la eltp2~icncia. 

E l resultado negati\'O del reco;~imienr.o fotogrúfiuo del sindicado 
I>anilo Alberto Cárd~s por parte del declarante Velésquez Bedoya 
visible a rouo 14U, no podíu tencer~e en ccent11 en la sentencia por su 
marcada irrelevancia probatoria t<Jda vez que el te~l.lgo rue explícito 
en aLinnar que de las do~ perscno.s que pasaron !rente a su ()<\Sa 
después d•J los disparos .sohunente podia identificar ul SlljP.t.o apodado 
"1".>\ .Jirafa", como efectivamente lo hizo. De modo que el no haberlo 
hflcho respecto a otro de los cOpllrtldpes en nada domeritr. la firmeza 
do sus inculpaciono~. 

Slgnif~ca lo anterior que el ataque a la sentencia diri¡;i(lO a de
mostrar lu existencia de plv.ral.e.~ y manifiestos errOt'éS de hecho en la 
apreciación de las pruebns obnnt.es cm autos, que llavnr<ln al Tribunal 
sentenciador a inaplicar el articulo :101 del Estar.u.to Procesal Penal 
vigente. no está llamado a PI'QóPerar . 

D ecl<llón: 

En mérito de lo expuesto, la Corte l:lupr<lma <1A .Tn~ticia en Sala 
de <.;asúc.Wn Penal, oído el concepto ele! P!"Ol:urador Dele¡:ado y i:ldlni· 
ni~Lrundo justicia en nomb re de la República y por autorídud de la. ley, 

:R-esuelve: 

No casar la sentencia condenatoria recur rida a nombre del pro
~o Carlos Arturo Sussa Duarte. ci.e i echa, origen y naturaleza con· 
~ignactos en la parte m otiva de esta providencill.. 

Cópiese, notifíquese y devuéivase al Tribunal de or1g~n. 

Didimo Páez veran~~ia, l!tcardq cu.tvete J!~ngel. Jorge CarreRo L=nga•. 
OuWcn"o Du.Q".te RuU, Olt6ta~)0 Gdmt:~ Vtlú.o;quc~, Edgar S<Javtara Rojas, Juan 
Mat~ueJ Torre$ Fre~·utd<r. Jorg• Enri.que Vale:ncia Martin~M. 

Rafnt.l l . Cor-tés Garr.tca. Secretario. 



El llllGrr.lbre con el cua.l. s~ :hlaya comoddo o GJ:mélo a conocex ~n 
jl>VOC@.saflo, cuenta de m<~ncra s&:ID!.dada, ir:rt.JP4'nrO:an.te só il)Lle T!llb 

se dude usptcto ~ su d~te•micl.ac!ón Uíslcm 

Corte SuprerM de Ju.H1cta.- Sclu de CC!$adón Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. O., primero de octubre de mil novecientos novent.. y 
lUlO. 

Magistrado ponente: Doct llr C'rlt.~taon r.time2 VP.iñ~l)'lltl2 . 

Aprobado; Act& número 73 ( septiembre 35 de 1991). 

Vistos: 
Se pronunciO> la Oort<l sobre el ro('.urso de casación interpuesto 

y suste>ntado en tiempo opo1tuuo y debida forma ( O!Cien:bre 13 de 
1990 y abril 9 de 1991) contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué (octubre 11 de 1990), por Jos delitos do "homiciáio 
y hurto cnllíicado", en la persona y bienes de CA.TlO$ Arturo Cabrales 
y pen.enencia.s de Bernardo Sánchc:r. León, y en la cual , como coauto· 
res, se impU$0 1'.\ Wilson Ortii Gu.<omán o Wilson Andrade Guami.zo y 
Osear Humber to Espinosa Parra, dieciocho ( U! ) afio¡¡ de prisión, asi 
comu lu:; acccoorl.as pert.inentes. 

Urúcamente impugnó el fallo Wilson Octiz Guzmán o Wilson AD· 
drade GlU\rrúao . 

Hecltot: 

E.sre es el rela.to consignado en la senrenda emitida por el Juz. 
gado Cuarto Sllperior y recbada el 14 de junio de! 1990: 

" ... Resllmen los imtos que en In. noche 'de ¡:¡ de junio de 1!189 
los ciudadano..~ Cllrtos Arturo Cabrales Amaraya y Bernardo Sánchez 
León se ~ncontraban tomundu cerveza en un establer.lmifmto de la 
calle 16 con carrera 3• y pasa.das J.;.s doce de la noche, ya am11necer el 
14 resolvieron ir & la carrera 2~ entre calles 15 y 16 de w ciudad al 
restaurant., El Mui:r.al, cuando llegan a este sitio ~e encontraron que 
uno:; incUv:iduos armados de cuchillos a-trucaban al se11or Jaime Arias 
Bonilla, amigo de Sánchez, quien an.,"UBtio.so l.;.$ invocó ayuda cUIIndo 
le prt:b'UDtaron qué pasaba, lo qn~ tnotivó que los ul.racHdores con 
cucJlillO en mano se I:1nzaran contra ello~ ante lo cunl se abrieron, 
~iendo perseguido ~¡ hoy occiso Cnrlos 1\rturo Cabmles Ama.raya por 
Wilson Ortiz Guzmán o Wilson Andrade Guarnizo, a Bernardo Sánche~ 
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~n Io siguió Osear Humberto E.':.:ptl.osa Par.-a a r.nEdo lg-u.aimente dtl 
cuchillo, miclll1'tls ctue J aime Arias B:~nille r.onió haale. la pu~a del 
dtado restaurante 'El Mal~nl' y qL:e al tsrmino cte: ck~píu<ludo ~taqu<'! 
resultó mortal:nente herido Catra.Ie s E,:.:araya de '''el:! <.:~blllac\:!s que 
le propinó Wil&on quien a ~;u vez ic ::lcspo,~:5 ::e un !ir..~ anillo, Ber
nardo Sánchez :.:.Oón fue despoj•l~o é.s L'.X'll. csde;.'a é.c o;-o poro log-1'6 
csqulv11r las cuohilla<ins c:¡nf! l"' iP.l~zaha G:;cm· r.:wnl>erto Espi1osa 
:?srr<~.; Carlos A1·t.uro Cl'ibrales AmaJ·aya al~r;:l'z:ó a ~-er l!evado al hos
pital donde ial!eció a cor-~ecu.enclLs c:z ~es :1criá;G '"'~!!:>idas. l'l'.i.."'lutos 
luego fueron captv,¡-ados los atracadores ::¡_uienes ~ .. eron rsco!!Ocidos 
p leMmente en P.<;os momP.nr.o~ por SUf; >lctímas 5anch.ez ::.,¡¡ón y A:rias 
Bonilla . . . " ->-ersión textual-. 

Acttu~ción p-rocesal: 

Oc ésta anotó el !:clc~:acio Tercero en lo E'enal: 

"El Juzgado Veínt-ísict~ d~ I nstnm~ién Criminru de Ibagué inició 
la Investigación penru pertinente e:1 auto de fcchn ('.:leclnueve de junio 
de m il noveciento~ ochenta y nuev~, con base en E\l a~ta rtA levanta· 
::n!Ar.l:o conesponcliente. 'Por su parte, ccn ft>~ldamt!l.,:o e>.1 la denuncia 
qua se hab ía fonr..ulado, lo propio hizc el J;>zgado Cc~avo ??r,m;J.l Mu
nlcipal de In misma ciudad, en proveido del catorca ele ju."lio del !P.lsrno 
&ilo, fUncionario (iUP. •lliBmá.« recibió dil'¡;enc!a de !oldal!Rtor ía a los 
incrlm!n&lus. 3 ! priOll!m de ellos ¡;;¡;:¡¡tiestó lia.maJ·sa Osear E umli::rto 
:Espinosa Parra, en tanto que el .-..e¡;-uc:.:.co dUo :res¡JOr..:\e:r al ncmbre de 
Wilson Ortiz Guzmán, tal como admmis firmó la ti1I!~nci.a C-"lrres
pondlente. 

"Ortiz Guzmán dijo también e:¡tar ca~ado con 111 señera Niartha 
:t>atriola :il.uedu. Silva a quien se llamó a. -,.~'ld:ir declaración jurada. y 
aseveró ser 'la esposa ele Wll~on Ortiz Gwmá~·. r,t b!~u :;e abstuvo de 
decln.rnr en tomo s lo~ llechos materir, de in..,astigac.ión. 

"El cxpodientc pasó lue¡;:o al ;uzga-<.lo d2 !!:lst:l!ccló<l 8riminal ya 
citado, que en auto d el veintiullo {e !•mio de mil r.ovec!e-~to.o; ochenta 
y nueve dis¡mso la deoonciún preventiva ::!2 los i::uiagaéos pOr los 
~ pWJibles de homic.;idlo y hm"to. 

"Según se del':prende de las const~ncias p?oc.~saies, n V!il~on :JTtiz 
Guzm{I.Il SE~ le identifica también con ei ilOn:ll re <!e WilSOil A.nc!rade 
Gu~:~.rnix.o, rft.Zón por la cunl t~l 23 de agosto <'.e :. 9R~ su dof:msor dirtgió 
W1. mem orial al Juzgado de In~trncción scí..i~itanC:o la a:nplinción dP. 
tncla¡:l\torln de su manñnntf!, C'.On e! prc:¡;ó~ito de ().U$ 'aclare lo rela
cionudo lXJn su nombre', diligencia c¡ue no fv.e p:ract!cacla en~onccs 
por e l Juez. 

"En proveido oiel trece de AAp tie.mh:P. de mil nr:v~ientos ochenta 
y ll\leve ::1 JI.C6gado de I nst rucción Crim!nal úcía:-é cerrada !a in\'$
i l¡¡ación y dispuso correr ol tr w;J•J.C.O é.e ley <! las :¡:~•-U>-~ . Vencido éste, 
se pnlC9dir5 a la (:aJiiica.ción del mE;ito c "'l sumario el onc~ de oC:uhr<'! 
Sl¡¡:u~ente, profiriéndose I"<!SOlUCÍÓn ::le <\t:!!»a<.:ÍÚll t>'!l ():;¡,¡t ,·a de W'ilSOil 
Ort!.z o WUson IU!drade Ouarnizo y Cscar '!'l:umberto Espinosa :Parra, 
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por Jo.s ctelltos <ie homicidio y hurto, decisión qwo al ser apelada 
recibió c;on!irmactón el día veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa. 

"Rituado el juicio en legal fornu., en la diJígencla de audiencia 
pública celebn~da el pr imero do junio :le mil noveclento~ noventa se 
lnt.errogó al enjuiciado Ortlz GIWI'.án o AndraC.e Gu.arntzn sobre la 
concurrencia de dos apellidos d:versos ql.\8 lo i.tlentiUcan, a lo cual 
manifestó que en verdad se llamo Wilson .. .ndrade Gua.rntzo, expli· 
cando que voluntariamente sP. cambió de apelliC:os para qu~ sus padl·es 
no AA omterar a.n I'IA que esta.ha privado de la líbr.~nud. Como ello no le 
surtió efecto, luego elijo a su padre .:¡ue hablara con el a,bo~ltdo !)UTa 
'que hiciera saber mis propios apellidos que ::;O!l Andrude Gtunmzo'. 

"Culminada le. audiencia de juzgamiento, sl! diotó la s~nr.encia. de 
primer gradu en los términos conocidos, la misma que fue confirmada 
por f>l Tribunal" . 

Le• demanda: 

Se ronnul(• un único cargu, fundamcnt&do en In causal tercera 
(" Cuanrlo hl l!f'.ntcncia se haya dictado en un juicio vlciado de nu· 
lidad") que cons""m el arU~:ulo 22lS del Código de Proctldlmiento PenaL 

Al res()1!Cto se anota " que jamás se l$tablecló si se juzgaba. a 
Wilson Ortiz Ouzmáll o a Witwn Andrndc Guarnizo y si son persona.~ 
dístinl.r<s o ~~ ~~' trnta de una misma persona ... en re~umidas cuentas, 
tenemos en el proceso a un" persuns. de sexo ma~cullno, mttyor de 
edad, vecina d.e lhRgné, l!on dos nombres, de estad.o CÍ\'il CMado con 
Marta Rueda Silva, sin pruebO\ dert.a de su J'E!a.l y v~rdudcr>~ identidad, 
lo cual constituye una abierta. trnr..sgresión del articulo 127 del Cócti~o 
de Pruced.imlento Penal, que necesa.riamlmto genera una irregulaJ:idad 
su~r.ancinl Q.Ut." afecta el debido proceso''. 

El impugnMlnr rl'!olamH que, como en la in<bgatoriu, el procesado 
indicó oomo padres suyos a Artw·u Crttz y .h.na Marra Guzmán y a 
r.Iart.ha. Ruedn S ilva, como su esposa, sin que se les citara al Juzgado, 
pues "!lln8una du liStas tres. . . persono.:; declaró en el proceso". As! 
mtsmo, ".iamás !lA aC\idl6 11 la. Regis trsclW'ia del EstadO Civil p;,ra com· 
probar ~i a esta persona se le !labia er.pedidu tlll'jeta de identidad o 
cédula de c.•iudadania y bajo qué nombre r~hnente y bajo qué proce
dencia famiUar". Destaca, de otro lacio, como desa iAndidas dos peti· 
t.:io~ t en el sumarlo y en la c::usa) que buscaban ampll!lr lA inda. 
galoria. ct.,¡_ procesado F.ra esclarecer esta situación Incierta; y que, 
en la audiencia, el cn,imoiado apareció como Wilson Andr!ld" Guarntzo, 
hijo de Arturo y Anl< Maria Guzmán. 

Conslderoc:ione.~ de la Sale ¡¡ de la Delcgal1a: 

La acrnsación comentada aparenta más solidez que rf.al importan. 
cia. Lo~ prindpios invocados, resultan contundidos ¡¡ 108 citas que al 
r~specto s~ RP.tialan car(lcen de la tra..scendenci.a que el memorialista 
les atribuye, bien porqur: 110 correspaJI(Jen a la r eali ctad, lrien porque 
no pued<"'l invocurse en el sentido e:z:pr~sado en la censura. 
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El punto centra! de la cuestión, lo he d,eümltadD 11 respundfdo en 
/OrrTI(J, ac-er tada el Procurador Tercero Delegado. Se tratu., mnplemenle, 
de l>.aber equiVO<!aclo, en el mejor de los tJaSO$, identidad con indWi
duallzac'i6n. El primero, en verclad, cor.oviene P-$talllP.{)erlll dentro de 
las JJO~ibi!ic.V.ldc~ que para ello $~ ¡/.en. pe ro, de no ser factib le cumplir 
con ello, 110 por esto 3e im pide ni el ac!-elantamwnto de la inves tiga
ción, nt .~u 1efinici6n en sentencia. ni el cumplimiento efectivo de ésta. 
Lo que sí e~ impresctndlblc es con!nr con la imlividual.i¡¡;uciún del 
sujeto pasivo de la acción penat, esto e.•, que la persoM ejecutora del 
hecho, sea la mi-sma que fi{TUra cm el proceso y a la cual $e refiere y · 
debe aplicarse la scntC1lCÚI pronunciada . .l:'rovechoso TP.sulta, .•P. repite, 
que el proc,escu!o desde un principio sen conodd<l du numera precisa 
11 cler14 p0r su.s nombres y apellido~ así coma ¡;or el 11úmero d,e re
gistro del dOCW7Wflto re.~pecttoo que se le ha)/(1 e:tpedúto a ~tP. fin. 
Pero la neoligencúl, lo 11~tuclo, etc., pul!.den conspirar r.nntra e.~to 11 
de ah! que, en ocasiones, el procesado sea un verdadero í ndocumen· 
todo, o que utiliza y se luJ.ce conocer con varios nombres 11 apellidos y 
llega a po3ecr y u.1ar varias cartas <le i<lentidad. En estas Circunstancia~ 
In justicia, con el condidonamiento que se quiere 1m poner. limitarla 
su e/icada y entronizarU! as!, por justiciables ave~ados al delito, un 
toctor de entorpecimiento 'V tru$trnccíón. De ahí entonces que el nom
bre con el cual se haya conocido o dado a cooocer el procesado. cuenta. 
de manera secundaria, importanrlo st que no se dude respecto de su 
determinación física, esto es, que q1<icm haya si.do sometido a juzga· 
miento sea el mismo qtu! participó en la conducta 1)1tnU>1e. Será !mfi
clentc, en esle punto, la singula.riZJldún tnorfológica que 30bre el pcu· 
ticular ae hagc¡ y. es¡¡cdalmt'111e, su re3elia dactilar o!ltenida e11 la 
mve.~til)(lci<m. 

E~ pertinente, por lo ilU3trat·i vo y exacto, reproducir ~stas obser· 
vaciones de la Delegada: 

" ... U1U! de aquella~ prm.>t.Yicm~.• que ciertamente configuran la 
. estructura del proceso penal colombiano moderno, es la previa indi· 
vidualización ---<JUe no ídcntificaci6n · flel acusado, pu..-sto que sola
mente a través de la seguridad de quien habrá de ser el sutP.tn pa~i?m 
d.e la actividad proce.~al Sl.l puede dar comk--rtzo a c;!lu, cm tanto que en 
caso COII!rcrrio corresponderá a las autorilktdes competentes la. bú.,. 
queda de elemen1os que pel'mitan. deternr.nar, entre varios al presunro 
aut.or de un hecho clelictW<>. 

,• 

''Ello no i-mplica. sin embargo, como parece en.tcnderlo el cn.•a. 
cionl~ta, que el ordenamiento procesa! colombinno imponga la com
probación de la identi/iC(ICión 1:!<?! acusado como requisito prelimi-nar 
al proceso o nccesarw dentro de él. La e.rigenda se refier e a le tn<li:vi
dual~aci6n d~t mismo, esto es, que: 8C: tengnn $uficien{es el ementos do 
juicio para determinar que, pe.•~ a ~us posibles cambi,o~ en su.~ con
dlctoMs cit>ile.s, e.l proceRal!o efectivamente corresponda en su. ·parti
c'1lUlrizucüJtt, a quien se .~e11ala como el :oosible infractor . 

"ta nonna c-uya tll/racción predica el libcli>ta, t iene un cotúenido 
blm ditoet'SO del. que entiende éste, mws •e refiere es a! deber de 
establecer ia idl..-ntidad del procesado que es tanto C077UJ dccir f4 
ot>ligaci6n que . . ~urge para el fu.1ldcmarlo de determinar que el ,,ome
tido al pr o,;eao es el mismo a q·uie-n se acusa, si se tiene en e11.cnta 
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que la dc.tinici6n de! 1X)Oilblo e.,, ugtú. /.l¡ Real Academia de le: Ll?1!{lll4, 
·catU!nd de idéntico' o 'hecho de ser una persona o cosa la mtsma que 
Be supone o .~e l'm.•ca'. 

"'El debate que propone el censor e$, p ulls, diverso. Prete11.de qua 
se declare la nulidad cW la actuación no pcrquc el s¡:ntcnciado sea 
distinto a. qu1.en realmtontc <'Ometi6 eZ oelitn, $ino porque éste $Uminis
tró datos i.rwxactCJs. lo que no elimi1UZ •u re.~pnvsabilidCld. ni comunica 
a la actuadón vicio al(luno. 

"Equiunoada, cntonoe.s. es Úl demando. on este cspect o . • 41111-1 no 
huuu falta dt! identidad del proce~ado. El señalado con ~~ acu.~acíón 
/llu quien cmnpuredcí a juir.io 11 es el sujeto n q¡ti.J.m se impuso :a ,Pena. 
El que haya suministrado a ias autorirt,.,ae~ tl·iyalr~o~ apelildos a In.• 
suyos no afecta para nada su re.~ponsubillda.d en tanto que, además, 
1w. re~onocido ser la misma y ú'lica per.~o?U;J. 1¡ue utilizó tales señas 
con pro1JOSitos ~u,ficientemente claros d€ ocultar su identifi~ar.llln .. 

"Por otra ¡)(lrt<J, se desc.-uúrc en el conte;rio d.e la aemcmda que el 
= or r eclama. In. prdctlca de prueblis tendientes a In. identificación 
del acusado y al illlCCT/.0 ('>ajO (a cau..sa1 de 1t11Lidad, parecerl4 sor que 
entiende la ornisión del funcionario como vu!rwmo-ic.ín del ctcrcchn a /.l¡ 
rlefen~a. Rsto resulta tnml>ién equi,oc:ado. ,tún e·n el supuo8to de que 
$<3 recaudaran lo.< elementos de cnm>ic:ción que extraña el lil>clista, Mda 
nuevo se aportarla ul proc:cso ni se cambklría la situn.cirln proc~aal 
del 8entc:nciado. lo qu~ demue~tra que en e~ l~:: evento carece de legi
timidad pnra adelantar el recurso. l'<•ro, además, <l8ttz .4.gencia ctel 
Minbterio Público no encuentra vi<.'io alguno que r..ay1• <l(!bilitado u 
olnltaculi.wdo el derecho de defen.<a (!.P.l aCIUudo, quien siempre ~'<mió 
con la..< oportunidades de soücitar prueba.,, rebtdirlas, inten-enir en 
eUas, Úl adecuada asi.~tcn(,ia legal, cte., tactore~ estos que le permitie
ron ~ctuar cuando r. t>Mn lo qui.•o, para procurar el ampnro de sus 
interGSCS .. " 

po¡· úl~imo, la Sala Adiciona los siguientes comentarir.~: 

a) La cónyuge del procesado, Marta l'ntricia Rueda Silva, si fuo 
llall'Uida por el Instructor u dccle.xación pero invocó, para abstenerse, 
de la gnrantia que deliurrolln el artícuJo 286 del Código ele Procedi
míP.nlo PenaL Pero, Rl h"-f un dato cierto para la certidw:nbro de la 
ejccudón de la senw.ncia, vale decir, qua quien aqul tigura como 
Wilson Orti~ Guzmán o Wilson Andrade Guttrt'jzo. hn convh'ido con 
Mnrt.ha Patricia Rued<J. Silva. 0tl'06i, ante las a.ct.itÍld.es asumidos por 
este procesado, re~tütn.on . hosta inocuo trtttar de citar a qu\eneR roen· 
cionaba como sus progenitores; 

b) SI bien no se respondió de inmedlnto a la petición del defensor, 
para amp:ta.r la tndul>utorla de su asistido, lo atendi1>le a est.c respectO 
es que o la postre est"' r~ulludo ~ obtuvu ctJ la diligencia de &Udiencla 
pllblicn -fls. 79 y 80-, en la cual el punto fue esclarecido integral
mente por el proce~ado, incluyendo Jos motivos por Jo!; cuaiP.S vu~ió 
su apela.t.ivo. No 5e mlf!~tlonn, pne.•, quo quien apareciera. en \ut ptin
clplo como Wil,;on Ortlr. G\lY.Il).¡iJ¡ t:S t:'!l llli:>niO Wilsun A:Jdrijd.e GU!Il'· 
nizo, ctualtdad de nombres sW'gida de la propia posición del proce· 
sado, quien, conCorme u la uctitud u:;umida por ai¡;unos de sus 
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conocirlns o amtgos, pal'e(le 'l:enla utiliz~ndo ese primer nombre, pues 
a éste h!l.Cen referencia e!l SU!> testificaciones (ver, por ejemplo, versión 
de Jaime Gallo Arell&no -fl. 103-); y, 

e) La contl·oversia que trata c.e suscitar la comentada objeción, 
decrece en importancia por las circunstancia..s ¡;:ropías de esta investi
gncíól1. :e:n ef~,ctú, no es lo mismo, en orden a la confusión que se 
trata de suscitar, el empleo de varios nombres por parte de un 
sindicado a quien no s~ ha logrado aprehender, que la si~uación de 
autos, en ctoncte tan pronto ocurrieran los hechos, los testigos presen
ciales y la autoridad intervinieron, procluciém!.ose el prencüm:ento cte 
los dos agresores íOrt.iz o ... ndrade y F..spinosa) y a éstos, en forma 
incontwvel1:ible, se refiere la pruel:a de cargo considerada en la sen
t<lncia de condena. Igualmente, sin sohtdón de continuidad, a los cap. 
turados y sometidos a indagación, se les tomaron las huellas decadac
t.ila.res -fls. 92 y 93-, diligencia. que debió repetirse al ír.gresar a la 
cá.rcel del Circuito Judicial de !bagué. Y por si fuera poco, los rasg()s 
cscrit.urarios de Wilson Ortizo Guzmán o Wilson 1\ndTade Guarnizo, 
revelan una evidente uniprocedencia. 

No es atendible, entonces, (l.ud&r qua se tmta de =a sola persona, 
la mis:m,a que dirom muerte ~ Cario~ P..r\.uro Cabrales y ~e apoderara 
Ge bienes de éste y d.e Bernardo Sán.chez, con la coautorla de Osear 
liumberto Espinosa Parra, cuyo registro clactilar ya se posee en forma 
in(:uestionabh~ y nl cual se pu.ede ,~~~udir en nualqni~r momento, si es 
que se persiste en cuestlonar aspedo tan claro y definido. 

Se recha2a el cargo. 

En consecuencia, la Corte SuprP.ma. Saln. ñe Ca.~a<:tón Penal, ad
ministramlo justir.ía P.n nombre de la Ri!pública y por autoridad de la. 
ley, resuelve, no casar la sentencia recurrida, ya mencionada en su 
origen, fecha y contenido. 

Cópiese, notiríquese y cúmplase. 

Dlcitmo Páez V<land·la, 81cardo Cctlvete R~ngel, Jorge Ca.rreño L?Lenga•, 
Ouilf.ermo Dur¡u.e Ru·,~. Gu&hfcu Góm.e;z: Tfelú$~Ue.z, Edgur Saave4ra RoJas. Juan 
.'~tanuel Torrt!.S Fresneda, JO'I'ge Enrique V11lcncta Martinez. 

Rll/tlel J. corté• Garmca, Secret<>rlo. 



llteiterada ]Da si-di& lla jurisprudencia de nm :VfiJr% al mdv~rti.r que, 
·en setlle l!fe revfu¡lón' sularne:n*e tiene~ :¡¡co¡¡l:;m Ivs R!ama41os enor·es 

in iudicru1do 

Corte Suprema de Justic:ia.- Sala de C!1saciún Pe'fllJl.- Santafé de 
.Bogotá, D. C., t.rcs de Ollt.ubre d€' mil novecicnl.os novent.1 y uno. 

Magi.strado ponente: Du~tor Juan Manuel Turre:s Fresneda. 

Aprobado: Acta número 73. 

Vistos: 

SG decide l'l rec:.11rso de revisilm que n teóianr.e npoder:<do especial 
1nterpont< ~1 S<lotenciudo Orlt~n.do Flórer- Triana t.'()nl.t'a la s~.nl.eru.:ia de 
&eptiembre 7 de 1989 proferidls por el TribWlal Superior del Distrito 
Judicial de Iba¡;ué, decisión que culnúnó el proceso seguido en su 
cont.rn pOr lo~ delitos de ac<·cso carnal violento y corrOJ:l'.;ión, <~On la 
ratiiical:iún u~:~l fullo uel Juzgado SeKto Peual do:.l Circuito ue Thagué 
que le condenó a lt> pena principal d<;j sesenta mese~; de prisión. 

Hechos: 

Prevalido do la amístad que tenía con vario::; niño~ de su n'Cín· 
darlo en et barrio La Florida de loagué, el impugnante Or lando Flórez 
Triana se Cledlc6 en tre los m~:~es de diciembre de 1981 y rebrer o de 
1988 a someterlo~ al acca~o r.arnal homo.sexual y ot,ras prácticas eró
ticas, prometiéndoles a cambio la entre!(n de Ob))(lquios, cuando no 
amerwzándoks y ¡:olpeándoles para vencer su r6Sl~tAnCia, hechos que = vez; demul<.:iados pOr la madre de Wlli de las pequeñas '\'lctimas 
suscitó la huida del ofensor, quien sól.u vino a sor capturado en 
Bogotá hacia el mes de enero de 1990, cuando ya el prOC<-'SO seguido 
en su contra había conduid.o. 

· La d cmanda: 

Invocando la causal 3~ de revisión prevista t<ll el art.!rllilO 231 del 
Código da Procedimiento Penal, impdra el actor la, invaiidación del 
faUo definlt.tvo recaldo en contra de Flóroz Triano y l;\ consecutiva 
rev'-';ión del proceso. argumentando que lo.~ t.e.sttmonlo~ de quienes 
ncusaron a l proces<l.do se d~muest.ran falsos con Cuudamcntu en aque· 
llos que acompaflil.n la domanda. pU<.'\S de estos últ.imo.s emerge que 
par" 1'1 época de lOs sucesos el penado se hallüba ausente de )ll, ciudad 
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de Ibagué, y como con.secuencía en imposibilidad de ejecutar los 
delitos por los cuales se le ucusa, ucrcditándose que las imputaciones 
hechas en el curso del pt·oceso sólo iueron el producto de la grave 
enemist.ad existente entre la denunciante y la familia del acusado. 

También como fundamento de b~ revisión que pide, ~osti~ne el 
actor que la sentencia se produjo dentro de un juicio viciado de nu
lidad por incompetencia de los func.iona:rios que la pro!ilierou, pues 
si para la época. de ocurrencia de los h~!C'.hos, tenia el pror.esado una 
edad inferior a los 18 años según se comprueba con el acta de su 
registro. de nacimiento, el conocimiento del asunto debió asumirlo la 
jurisdicdón de menores. 

Las pruebas aUegadas: 

A la demanda .se acomp<~íió un certificado expedirlo pOI la Notaria 
Quinta del Circulo de Bogotá, acreditando el día 29 de diciembre de 
1971 corno fecha de nac,miento del procesado, y suscintas versiones 
extrajuicio rendidas por Germán Machaco, José Ignacio Vargas, Jairo 
H~mando Quintero, Roberio Sala~Zoar, Orlando Zamom, Gustavo Ríos, 
Maria Adelina J.l..la.chado y Benilda Sa.nchez, quienes en términos gene
rales afirmaron lut.lJer tenido not.icht que Orlando Flórez "no estaba 
en la eiutlad ( Ibagné} eu el a.i'•o (le 1985". po•·que para esa !echa "se 
fue para Bogotá a trabajar", añadkndo algunos que "los hec.hos" del 
.iuzgamiento "fueron por enemistad de las dos familias", mientras res
t:rlngieron otrog su tnronnsr.ión ll. la bUP.nR ccmducta. de Ji'lól'llZ a quien 
han conocido como un muchacho trabajador. 

Denh'O de la etapa probato1·ia propia de este n•cur:;o exlr<tordi· 
nario se clec.retaron y recepcionarcn los testimonios de José Ignacio 
Vargas -fl. 90- y Orlando Zamora Orozco -fl. 95-, ratificando el 
primero su conocim;ento sobre el desplMamlento de .~'lúrE!• ¡t J::!ogotá 
en el alto de 1985, pe1-o aclarando que jamás supo cuanto tiempo habla 
permanecido en esta capital, pues su conocimiento proverúa de la 
información que Jo habían suministrado los abuelos de Orlando, a 
cuyo lado hahia tr~.nscurrido sn infancia, explicando quP. no veia. a.l 
proces:u:lo desde h&da unos siete año~. disr.anciamiento jw;tificado eo 
baena parte porque el testigo se ausenta largas temporadas de !bagué 
para dedicarse a las labores del campo. 

El seguP-dO declarante señor Zamora Orozco sostiene que conoció 
al acusado porque fue su trabajador durante uno.s trece meses, te
niendo luego conocimiento de su vla.,jc a. Bogotá en el año de 1985, 
époea. desdo~ ltt cual no lo ha vuelto a vE,r, limitando su conocimiento 
a las referencias que recibe por parte de la abuela de Orlando. 

Alegaciones: 

:El señor apoderado del recurrente limitñ .•t: intervención a insistir 
en su rormulacióu escuela de revi:;.ión, porque a su juicio "es tncues· 
tionublc que Orlando Flórez Triana, pMa. la fecha que se dice se 
sucedieron los hechos se enccntraba radicado en Bogotá, siendo por 
ello materililmente imposible su autoría en el mismo, concluyéndose 
fácilmente la versión de que pudo 5er u:1a vengaru~a que :;a le montó 
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por grave enemffitad P.ntre las familias de Jos intenini~nte::~ en el 
proceso", insistiendo, sin orientad<in a una solicitud cOil<:reta, en que 
Ja edad demostrada del p:rOCCsadO p~¡·:l, JO. época. de Jos hechos, Cl'U. 

inferior a los dieciocho años. 

El señor Procurador Tercero Delegado en lo Penal se :>pone a las 
pretensiones del actor y en su lugar solicita de la Sala se <\bster,ga de 
ordenar la revisión c¡ue de este proca,;;o se i:npet.r<L, cornen;~,ando por 
señala¡· que el actor igno1·ú las riguTosas exigencias técnicas propias de 
esta impugnación extmordinaria, pues pese n invccar la causal tercera 
de revisión como fundamento de su i-ecurso, cn:.ró a mP.zclar "antí
técnics.rnente otros motivog quP. no invo(:!i", despl.a~ando :;u argumen
tación hacia la caw;al quirola e impidiendo cor. ello, de entrada que la 
revisión prospere, añadiendo corno nuevo e in;:mlvablo ddut'tO lu. for
mulación de una nulidad, vicio de procedimiento que la. legislación no 
incluye como c~.tL<al dentro de e:ste reC'..!l'~O a'ttraordirutrio. 

Adentrándos<•. sin embargo, en el t=..~.a del h:,x,j}o propnP.~t.o como 
novedosp, demanda. ~u desestimadón fi'tmt~ a las versiones de quienes 
depusieron dentro del proceso asP.gurando Ir. prcsur~ciu del :'~<:usado en 
la focha y Jos Jugares en que el c~oiit.o ::,!Ve ocurrencia, conciuyendo 
que J.,;,ios de la propo.<icinn ~-e e.n het!ho nuevo !o que él pretende es 
la exi~o>lencia de una contradicción que orienta.ja R la revaloración de 
las ptuebas de cargo, torna la alcgución inadmisible denlro de esta 
:l.CCión eJCtraordinaria. 

"Para. alegar la falsedad de las pruebas -concluye-, 
deben proponerse medios de convicción que etsctivamentc 
de~virt.lien las mi.sma::; con argumentos sólidos que no admi
tan dudas en cuanto a la caliclad de espurias de la~ evidencias 
que sustentan el fallo, como seria el caso oo una sentencia 
que asi Jo cleclarara, o prt!eba docume~ta.l de ta.l naturaleza 
qnP. dP.j:ua en serios aprietos la vera~jdad -por ejemplo
de las declaracione~ que se ata~an. La mera contradk~ción 
entre dos dcclllrantes, Jos cuales rindieron testimonio bajo 
la gravedad del juramento, sin aparentP.s motivos para adul
ter:\r la verdad, no comprueba con la tuerza que se requiere 
en revisión, la falsedad de los medios de prueba". 

Conzideraciones de la Corte: 

1 , Reiterada 1w sido la jurisprudenda de la Corte al advertir que 
en sede de rtlvisión .•olamenttl tienen acogi!la los Uamados e~·rores in 
lu<licando, pues solo ellos " .. , comw/i(lan una opusidón u dispariúw:l 
manifiestas entre la verdad formal o la ventad probada que presenta 
el proceso y la vardad de lo que aconteció en la vida real o rearidad 
hi.•tórica del hecho imputado" al punto de condudr " ... a. dMnost.rar 
que de 1wberlos conocido a tiempo el ju¡,gador, el tallo no hubiera 
sido de condena, porque la inocencia o irrosp01!$(ibilidad del procesado 
frente al delito eran indttbital)leR". Por idénticas razones, ajenos se 
muestran a P.sta rrccirln aquellas errores que no ob~ta:ate s<:r lk hec1LO, 
tan sólo compo?·ta:n .verros juridicos que reperc¡Lten en la violación 
indirecta de la ley, pues tanto é.~t~s como lo.• errores in procedendo, 
tienen pre.>i.•to como espf!.cí[ico medio de impugnaci6n la. Cas(l.(!ión 
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(Re~isiones de junio 1.5 de JY/12 y mayo .~ de 1983 con ponencia de los 
M'agt.~trados doctores Fabio Calderón Botero y Alfonso Reyes Ecfwn
áia, respectivamente). 

Siendo ello as1, improcedente a todas luces resulta la propue.~ttl 
que a manera de solicitud subsid~.u'ia y sin int>Oc:ac:wn de una causal 
concrc?ta de ,·eviswn entraña la demanda sobre la base de la menor 
edad d<ll sentf!'l¡ciado, trente a la cnal varü1rian la competencia para el 
juzyamiento y la r.at·~tralezu. de lcM 1M:!ida.~ tomadas en su c:onlru, pu~s 
como también de modo reiterado lo ha ve-nido sosteniendo esta Sala, 
"el fenómeno jurídico de la ínimpv.tabili<ÚI(t no es, de suyo, causal de 
i?Ulcenr.ia o d.e inespmz..~abilidad", da.rf.n q ~.e a.l restrin(Jir l~i debate o.l 
tema de la pu11ibilidctd. resulta. po.,- su Mtumleza ajeno a los filies de 
este recurso extraordinario (cfr. ~entenc·ia de junio !6 dl< 1987, Ma
gistrado ponente doctor Guillermo Dávila Muñozj_ 

Pero ademtí-~ de su ajenidad t•·ente a la acción de re·visión que se 
invom., d.esatinu.cla u extemporánea se 1rw.r.~sf.ra ~¡mhir.'n 10. alegación 
de >tultdcrd traíd<l por el aeto·r a esta sede, si ni siquiera 1·epara en las 
circunstancias propias del tránsito de nor71Uls, pues octtrridos los he
chos y fallado llefinit!·oomentc el proceso entre los meses de diciembre 
de 1987 y .<e-ptiemln·e de 1911!1, la c:omp«t.,ucia de lt1 justicia ordinaria 
se hacia evidente para rit1tarlo v ((ejinirlo. dado que le• edad penal tan 
sólo fue elll1>ada al tope de los 18 años medi-ante Decreto 2737 de 
1989 que expedido en r.o¡;iembre r.le ese año, resulta 11nste?·ior en dos 
meses a la ejecutoria de la sentencia de segunda illstanc;ía. 

2 _ Con rt:lación a la causal de ravisión que el demandante invoca 
y en su alega.to !innl dice tener por demostrada porqua la nueva prueba 
acreditó la falsedad de los testimonios .sobTe los cuales de~~nsa Al 
tf.llo de condena, tendrá que r·e¡;poncler la Sal& en coincidencia con el 
criterio de la Delegada, que aún superando el dcsncicrto de unu. 
formulación confusa, lejos quedaron las nu~vas versiones de a<:reditar 
la imposibilidad en que se hnllabn el acusado para la ejecución ele 
las conductas que ameritaron su condena, como distante la infinna
ción do los dichos que acusaron plural y abiertamente a Flón:z Triana. 

La confusión que ostenta la demanda entre las causales :1~ y 5~ 
de revisión resulta en este aspecto innegable, pues núentras que de 
modo expn:so se invoca bt ocurrcnci¡t de un h!.>.t'hO nuevo l'Onsistente 
e:.1 la inopor~uuidud en que s~ hallaba el acu~ado para la comi~ión 
de los delitos que se le atribuyen, pronto deriva. la SlL~t.entación en la 
s.dve::1encia de que los t~stimonio.s de ca.r~o allegados al proceso cons
tituyen pruebas falsas, pues la acusación se llnderezó por la denun
ciante pa.ra. satisfacer su antaiia enemistt<d con la familia del ahora 
conde:1ado. 

Desconooió de ese modo el actor que en revisión caña causal se 
inspira en su propio e !ndepend:ient.e origen, y obedece a disímiles 
motivos, lo que hace indebida su unificación argumental, pues núen
txas qut: para la 3: es hecho nuevo aquel que no conocido por el Juez 
durante los debates, evidenoia a .su surgimiento una verdad históric.a 
diferente de aquella que plasmada en la act:nación, resultó determi
nante para la adopción del fallo óefillitivo; ;a prueba faÜ!a que en la 
causal 51 se alude, es justamente aquella que por hallarse, on cambio, 



N•: 2~50 GACETA JUDICIAL 315 

dentro del proceso, y habar sido dol dominio del juzgador, resultó 
definitiva en la decisión de la cau~a. pese a la mutacirin de su con
tenido, y qu~ conllevando una relevante de:J:iguración de la verdad, 
resultó suficiente para. clctenninar un fallo injusto. 

Sin embargo, y si en el mejor ce los casos se aceptase que como 
Jo adujo la demanda, la causal realmente invocada fue la :i! del 
artículo 2:ll del Código de ProCledimiento Penal fwujada f'.n la falta 
do Oportwlid1Ld en que para delinquir se hallaba el procesado, jamás 
la prueba arrimada a este trámite apoyó la alegación propuesta, yues 
corno ha quedado visto, ni el te~titmonio de José I¡,onacio Vargas, ni 
la declaración rendida por Orlando Zamora hicieron refere;:¡cia a las 
actividades que el ucustlodo rcalizuba por Jos mus en que se c,iecuturon 
los delito~. pues relw~mdo l'ada uno qu<? en el año d~ 1985 Orlando 
Flórez se despl3.2ó a Bogotá por motivos de trabajo, nin.,ouno de los 
dos acierta a dar noticia sobre la locali~ación y actividades del ahora 
sentenciado durante aquellos meses del año de 1987 en que tuvieron 
ocurrencia las ofensas, explicando Vargas que hace m!is de siete ( 7 l 
años ni siquiera ve al ac:usado, mientras Zamora perdió r.on él con
tacto a partir de 1985, situación que les impidió dar razón satisfac
toria y pormP.nori•arl¡~ (1(, todo aquello euanto dúsdo ~nt,on(,P.S hicie,·a. 

Intormacion trt.n .~nperficirtl jam:ts pollria con éxit.o oponerse a la 
credibilidad que sostiene el principio de la cosa jwgada, torná.!ldose 
más bien y como así lo acusa el Ministerio Público en un inoportuno 
e infructuoso intento de reabrir Jos debates de instancia, pretensión 
que por completo ajena u la a(l(!ión d<? revisión propuesta, derivará 
fallida d.e modo irremediable. 

Otro tanto suoede, para temtina.r, con la prOposición referencial 
apenas de la S~ catL~al de revisión que el r~ctor refundió con \u 3~. 
porque la enemistad que adujo entre la denunciante y la familia Triana 
no pasó de constituir wm tímida alusión tanto en los términm de la 
demanda como en las referencias test.imoniales de Jos señores Vargas. 
y Zwnora, sin que se haya acreditado que ese distanciamiento emo
cionr,J llegó a falsear la prueba, posibilidad tanto más remota en la 
medida en que siendo varios 108 me-nores ofendidos, tampoco se acre
ditó unn comunidad de intereses que Jos vin"1lluru con la donunciantc, 
ni se explicó ci.e modo diferente al dicho de las victimas la presencia de 
los ras\.ros que en ¡tJgunos de ellos dictumínú el forense como conse
cuencia de la agresión f>exuaL 

", , , sin la demostración de su falsedad -ha dicho la 
doctrina de esta Sala--, es impertinente d:.scutir en el recur
so de revisión la firmeza de la cosa juzgada. , . La falsed:ui 
debe aparecer manifiesta, usteru;ible, indubitable. Si lo que 
discute el recurrente no e.s. la falsedad de la prueba sino su 
credibilidad, Ja Gort€ carece de competencia para confrontar 
el juicio crítico del juzgador con el juicio críLico del recu
rrente. Por la rar.ón muy dara de que nuest.ro sistema p~o
batorio otorga al .iuzgador ele instancia amplia capacidad para 
apreciar Jos hechos del proceso, sin más que observe en su 
tarea el.método de la sana critica. Conceder un mayor o me
nor grado de crcdibílidad a. un hecho probat.orio es menestor 
de los jU7.gadore~ de inst.an.cia, exclusivo de sus competencias 
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y facultades discrecionales" (Cfr. Re'llisior.es de mayo 30 de 
1S7S, Magislcado ponente cloetot· José Maria Velasco Gue
rrero, y agosto 4 de 1087, Magistrado ponente doctor Gustavo 
Gómez Veláso.uez). 

El cargo no prospera. 

Nada obsi.a Jo anterior para <1 ue al rnaq:f'.n de la decisión prin
cipal que en los términos c::pucstos se nnw1cia, y reconociendo qua 
frente al Decreto 2737 de 193S, la edad que del procesado se acredita 
a la fech.'! de los hechos le coloca ba.,io tratamiento que compete a los 
Jueces de Mt-'710res, at~:ldiendo 'el criterio :fa. prcceclentemcnte sentado 
por esta Corporación se remita el ast'.nto a esa jurisdicción, a t-ravés 
del Juzgudo que venía ejacuta;¡do la. sentencia. 

En mérito de lo exp\le.sto, la Cort-o Suprtma de JtiSt.ícia, en Sal<~ 
de Ca:sacíún Penal, acogiendo el criterio del señor Proc.:u:rador Tercero 
Deleg-.. do cm lo Penal y admínist:.-anclo just-icia ~m nombre de la Re
pública y por autoridad de la loy, 

Resuelve: 
Pti'mero: l'!'eg-dr la revi~iún qu.e uel ¡;re$tmte pro<:eso iallado en 

contre del ac\L5ado Orlondo X'lórez Triana se intenta dentro de esta 
actuación, y 

Segmufo: Di!=;Jloner la remi~ión del expediení'R. a t.mvEil'l dA! .111l1l
gado Sexto Pennl del Circuito de Ibal\u.é, con destino a los Juzgados 
de Met\Ore.s de csu ciudad, 1mra lo>s iin()!; anotados. en la parte oon
siderativa. 

Notiríquese y cúmplase. 

Dídinm P1i.e2 1-•elandia. Rica.Tdo Calvete R.angel, Jorge Carr-e1lo Luengaa, 
Guillermo Duque Ruú, G1tStat:o G-óme~ Velá.sgut.~. Edga7 S~t~tvedrtt Rojas. Juan 
Manuel Torre.< Fresuecta. Jorge .t.'nrlQUe valet~Cill Martittez. 

Ratae: .r. corté> Garnlea, secretaria. 

------------ -- -- "- . ·---·-.. ---------------' 



Es indñf.erem:te !ti Jllara clltl> se requier2 o m.o die Ea reDaciá>m pe:rsoncl 
y afurect~.:~ entr0 el oest:üador y el estafl!lrlo, ]YJ.ae!J ellll tiJl]l situaeióJ:D, 
la incha·cciólll. o e! illlllllo:Jtenimiem:to en el'JNJII' pueclem. ~ ilil'·eetos ::1> 

])ersonales o ínciliroeetus o:¡ gená~kON 

Cort" Suprurna ele Justicia.- Saúo de Ca~aci<ln Pe·nal.- Santaté de 
Bogott\, D. c., nueve de octubre de mil novecientos novP.nta y uno. 

Magistrado ponente: DoctQ1' Dldi17lll Púe<t Vela•Ldia. 

Aprobado: Acta m1rnero 75. 

Visws: 

En ser.tcncia de tres de marro de núl novecientos ochi!nta y nueve, 
el TribWlal Superior de Bogotá. u.J confirmar el rallo de primera ins· 
tancia protertdo por "1 Juzgado Or.c.P. Superior en contra de Gabriel 
y Fernando CamaciUJ·Roldá.n Rubio y Arturo Re$lr~vu Jara.milto, diS· 
puso su modifiCQCión .-n el sentido de fijar como penn princip:al a 
Gnbriel Camacho·.Roldán .Rubio la de dnco (5) años de prl!;ión y multa 
llt: diez mil pesos. como responsable d~ los r!Alltl>s di! falsedad en 
documento privado y estafa, en co:1c:urso y, a Fernando Cn.múth().ROl· 
dán y Arturo Rettrepu Jaramillo la de tre~ (3) af'los de pli~ión, como 
responsable~ dl'll Cllllt lo de fnlsedact en document.o privado. 

Así mismo. disvúsD:<e "'b~olvt:r a F'cmando por el del!to de estafa 
y rc:voc&l' la condena de eje<.-ución condicional otorgada a Gabriel. 

Lo.s defensores de los pmcesados y el apodentd o de la parte civil, 
en represent~oión de Margarita E.o;callón de Mallnrino, Oubricl Malla .. 
rino y Miguel Ma.llarino Esca.Llón, interpusieron recurso extr..ordinario 
de casación; concedido en relación al interpuesto por la deíensa, fue 
denegado en lo :.tl.nente al representante de los intereses prh•ados, 
quien a su vez, r ecurrió de hecho ante esta. Corporo.ción, la cual en 
decisión de cuatro de mayo de mil no·vecientos noventa, resolvió que 
la detennínacl6n del Tribunal era correct.a. 

Ab'Otados lo~ m!mtt.P.s concernientes al rec.IJr:;o t\l'lmttl::lo, en cuyo 
desarrollo se ha solicitado la declaratoria cte prescripción de la acclóu 
penal en relación con los delitos de folscdad en do=nto privndo, 
compete a la corte resolver. 
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Hechos: 

De ellos es fiel li'lntesis la q:ue ofrece el Procurador Delegado en 
su concepto, en Jos siguientes términos: 

"Los señon!s Gabriel :y Fernando Camacho-Roldán, apareciendo 
como repr<lstmtantcs legales de la socicdrtd 'Camacho Uoldán y Cía.' 
(de la cual em.t1 Gerente AdmL'll~tmlivo y Ge!'ente Técnico) recibieron 
varias swnas de ctinero a titulo de mutuo con intereses pactados a 
las tasa;; del 36. :¡7 y 38 'to anual, a diversas perscmas. Producida una 
situación financiClra de insolvencia de la casa comercial en referencia, 
que llovó a un concordato prCJventivo, nigu.r.os de los uc:ee<\ores de 
In firma en mención decidieron mstaurar lm;; d8'1unc.ias pP.nales que 
estimaron p~rtineute,;, por falsedlld y e.sLafa. 

"De ell.as, se conocieron las de :.\-largarita Escallcln de Mallarino, 
que culminó con una reapertum del p:roceso, y finalmente con cesación 
de procedimiento por una segun<i1l calificación sin pru~ba. para dictar 
resolución de acusación. 

"La de Alicia Goruoález Gomoález, que prest(• la s1una de dos mi· 
llones setedenw¡; mil pesos sobre los cuales le pagaron in~ereses pac
t~tdO:$ h¡,:;ta el di21. l' de agosto de 1982. Luego de ello se presentó el 
concordato preventivo potestati~·o de la firma en agosto del mtsmo 
año . 

.. Jorge Benito López Uribe, amigo personal de Gabriel Cama.cho, 
igualmente le~ prt>~tó ht suma de 3 millones de pesos, en condiciones 
semejantes a las ya anotadas er. prer.edencin . 

.. A más. de lo anterior, conviene decir que los Crunacho Rubio (sioJ, 
no Ob8tante de tomar los préstamos a nombre y con pagarés de la 
finnu comercial Ua.--naC'llo Roldán y Cia., consignaban realmente el 
dinero en la ~'lienta corriente níunero 140~598 del Banco de Bogotá, 
sucursal de Los Héroes, q_ue fi!O:UTaba como cuenta de !a sociedad 
'Fondo Alill.do de Inversiones'. y como til.ulat·es los señores Alberto 
Parra Valencia y Fcmando Agredo 3-o,ias. La cuenta h!\bía sido abierta 
y autorizadt\ para figurm· a nombro de terceros, para lo cual se toma· 
ron los datos de los clientes del mismo banco. A través de la misma 
se recib!a.n 1(~~ prést.amos, y se abonaban los Intereses que tomaba y 
debía pagar 'Camacho Roldá.n', lo cual fue consen¡jdo por el Gerente 
del Banco Arluro Restrepo Jaramillo". 

Actuación procesal: 

1 . Con fUndamento en los anteriOl'e!. hf!chos, ¡;.e originaron varias 
nccioncs. Lo. rcfcrClntc a la denuncio de doña Margarita de Mollarino 
que culminó con cesación de ptocedimlento, luego de una inicial re
apertura. Una en relación con la estafa de que se hiciera vlctlma a 
Alicia González González, tramitada ante el Ju2gado Doce Penal del 
Circuito, en la cual se profirió llamarnie."l.to a juicio en contra de 
Gabriel y F'ernando Camacho Roldán y. fim~lmcnte, la adailmta.da por 
el Jll:<.gado Onee SuperiOJ eu que • ., dic~6 aulo de proceder conlra 
Gabriel y l<'crnando Camncho Roldán l'tubio y Arturo Rcstrcpo Jarar 
millo, como coauto1-es oe falsed:>d en documento privado y estafa; 
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ellta últlim•, imputada cxclusivament~ a Gabriel Cam!IChO Roldán en 
perjuicio d e 10.'3 inte~s patrimoniales de Jorge Benito L6pez Uribe. 

2. Ejecutoriados los re:;pecth-os enjuiciamientos, la causa adelan
tada en el Juzgado Doce Penal del Circuito fue acumulada a la del 
Once Superior , pro!iriéndose el correspondiente íaUo único. En él, se 
condena, a. Oabr!Al C'.amacho Roldán pOr Jos delitos de t a!sedad en 
document<:> pr:ivado y estfl!a, en concurso, a l<t. peuu print,ipal de tr~o>int.a 
y seis mest-s de pr:isión; a Fernando Camacho noldún, a la pena de 
veim.icuatro m~ses de prisión pm· los delitos de fa!sedl•d en dO<.'Uillento 
privado y esw.fa y, finalmP.nte, a Art:rro R.e;;trepo Jo.rnm!llo o la pena 
de die2; meses de prisión como cótnpllc~ de IuJ.:;edad ~n doL'Uillento 
privado. 

3 . En la di!cl.slón mat~ria de este recurso ext raordlnario, el Tri
bunal confirmó el anterior pronunciamiento, modl!icán.dolo en el 
sent.ido de inc:r('mentl\f la pena impuesta a lOs prOCijSados; a cinco años 
eu el <:aSO <lt: Gal.u·U,l Cama~ho Rold;¡n y u tre~ en lo refer~te a 
Fernando Camnoho Rold.án y Arturo Restropo JararnUlo, al primero 
de los cuales . Fernando, se 1<> :;bsuelve por Jo. o•ts>fn y, nl segundo, 
Arturo. se le modifica. la participación de cómplice a. coautor. 

4 . F:n t.rámltA el rP.<:JJTSO dF. ca...<.ación en la COrte, Jo.~ defenwres 
de los procesa(los eleoarou .solicitu<Je:, para que s.e <leclarara prescrita 
la acción y. consecuentemente, se ordenara la oe;;actt\n de procedi
miento en lo r aíerente a los delitos d~ falsedad en documento privado. 
Para ello, aducen el transcurso del término establecido en los articulas 
80 y 84 del Códi~eo Penal. De estas peticiones se dio traslado al Agente 
del Ministerio Público, quien conce:9tuó f::.'l'orablemente. 

l.as demandes: 

A consecuencia de las solicitudes 11 que ~e hb:o mención anterior
mente, el <iefen$or de Restrepo Jaramillo se ab~tuvo de presentar de
manda; el de Gabriel Ctunaoho-Roldán Rubio, sólO lo hizo en relación 
~on IJl dt1líto de esta!a y el de F;-,.nando Camacho-Roldán con poste
rioriüad u su presentación, elevó petición de pres<:rlpdón. 

En P.Ste ~entido, la Corte se ref erirá sólo a la de.manda cuyo 
estudio es posible, es decir, la present&Ja P.n nombre d" Gabriel cama
cho-Roldá..., Rubio contra el fallo en que sa le condena pOr el delito de 
estafa. 

Al arnp¡uo de la causal =ta de ~ión, contemplada en el 
articulo 5Rn del Códi¡:o de Procedimiento Penal por el cual se 1ige 
este caso, el 11r.tor ac.usa la sentencia de haber sl<lo dictll.da en juicio 
viciado de nulld"'-<1 por error en el nomen jurís dado 11 lo~ hechos en 
que figuro ~omo perjudicada Alicia Gonzále:z; González, pues ellos no 
corresponden en su denominación a lio!. estafa. 

Esta nulido.d os parcial, en rallón a que el juz;guniento a Gabriel 
Camacho-Rolctán Rubio, por el delito de estafo., 01$ doble. Tatnbíén 
comp~ende lus heCho~ en que se relar.inna a :Hen!to López Uribe como 
víctima, los ~uales, ciertamente, r.o son materia de Impugnación. 
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En lo esenci3l el cargo se hace consistir en que, de acuerdo con 
la p n lfloo P.1Ci!<tP.nte P.n el p rocetiO, Gab:rlel üamacbo-Roldán no cometió 
deitt.o de esta!a, s ino la dt:fruudct:ión de aprovechamiento de erro r 
1\,jeno o ca.so fortuito. Se transcriben aparU:.s de la s.rnpliadón de 
denuncia de doña Alicia Goozúle" GQn<ález, practicada en el perlado 
!)robutoriC· el" la ~ausr •. , en lil cual refiere no haber conocido a Gabriel 
Camacbo·Roldán antes de hw.:er lo.~ ue!)6sitos en la flrmu gerenciada 
por éste; a~í mismo, la declurl:IV'ión de la hija de o,quolla, Sandra Ruth 
Gonzá.Iez Bedoya, quien da cuenta cómo se enterc~ron, a través de 
E lvia de Velásquez, cte lo¡¡ términos dA negociación con la firma 
:::amAcbo R.oldán, razón por la quE! .o;s pusieron d~ acue•xlo pa1·a hacer 
lo~ depósitos. 

con fundlUIII!Il!O eu estas pl'uebas, 5e sostiene por el im pugnante, 
qued.'l establecido que Gabrtel camacht•Roldán no desplegó conducta 
alguna calificable como e:;tn.ta, en sus v~rsioncs de Inducción en error 
por medio de artificios o enga.flos. o mantenimiento en error, cualquiera 
de las ctUIIes requiere una ncción po:;itivs. por p<:.rte del sujeto activo 
no ~lxucl.urante ele la cte fl'ltUdu.(;oón contemplUA'h< en e l art.ículo 361 
del Código, razón por In que, el comportamiento, ha rlc ger ubicado 
en ella. 

En consEJcuenciu. solicita la cns.mión del fallo ~ e,fj;r.t.o de que se 
decrete la nulidad de lo act.uacto, a parti~ del auto por el cua! el Juzgado 
Doce Penal del Circuito calificó el mérito del sumario. iniciado con 
base en la denuncia formulaóa por doña Alicia Gonz!l.lel! C-onzález. 

R.es¡:¡u.estc cteZ Ministerio Público: 

Para el Procurador Prirnijru Delegado en lo Penal. ls. censura a 
la sentencia, fonnulada en nombt'P. dP. fr<~.brlel Camachu·Ruldán Rubio, 
debE! desecharse por el dubltl motivo ele que M debldu ser propuest11. 
no como nulidad por errónea c"'lif.icación, sino como violación directa 
de la ley sustancial, y porqufl, en el evento de s~:r examinad& como 
nulidad, no se apreci!l que &e hubier~ incurrido en error ue c:ali· 
ficación. 

En relacJón con el pr iJ·ner aspecto, lut:go de minuciosas oo:lSide
raciooes en torno a si d t~rror en la denominacilln del hecho en el auto 
cruificatorio entraña error tn pmcedendo o in iudi cando, los rnecaniS· 
mos pars su ennúenda y lus fo.cultades d<.> la Corte ~uando es propuest.Q 
en oaso.ción, en aplit\nclón retroactiva uel r:ódigo de Procedimiento 
Penal de 1987, ~olicit,a el recbaz;o del cargo, el cual, en su criterio, ha 
de'btdo ser propuesto por viu de causal primera. 

Al considerar el r."-rgo, en d marco dt:> la causal aducida -la 
nul!C\ad-, estima que tampoco puede prosperax. Como sofi.stiea o.prc· 
ol.a la argumentación del impu¡,;r~mte, al sosten<>r. la nusencís. de ma· 
nlobras engañosas par parte ele GaJjriel Camac.hn·Bolaán &ub~o sobre 
las victin:as, quienes dicen no r:uuocerlo con :mterlorid.o.d a las opera· 
clones rínandern.s rt:ali:t.adas con él. Se parte en este :rentído, prosigue, 
do! ya superado criterio de lo exigencia rlc relación persor..al entTe la 
\1Ctlma del error y el est.Qfador, n.o po~ible de se r predicado hoy día a 
conse<.'!llent:'la del desarrollo adQ..uirido por las práct.ica..~ de comercio y 
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la vida social, siendo, entonces, apenas su.ticiente la comprobación 
de la influencia <le los medios de artificio y engnño sobre el sujew 
errante. 

Con examm de la situación refle jsda en el proceso, cOncluye que 
"la verdad es la o.le que si oo hubiem habitlo inill.l.lo <101 los a.rliflcios 
creados por Cs.brlel Camacho en el m ercado de c;:..pta~ión de dineros 
del público, no habla habidil la entrega <le dineros en manos <le don 
Gr,bri~c>l Ca mucho. Esa relación existe, ent re ·Jos medios de fraude 
colocatlu.s ~n lót:ucral y la víctima, y por tanto en la entrega del provecho 
ilegítimaml:lnte obtenido por el proce:;;ad.o, y con ello cae toda la argu
mentu.ción presentada". 

El alegato de no recurrente: 

El apoderado de la parte civil, en r~presentac:ión de los intereses 
de Benito López Uribe. durante el término de traslado a los no recu
r rentes, acuaió oon la presen ta ción de escrito en que ~e opone a la 
declami.Omt de presC1·1pción solicitada por los defensores de los proce
.-;mtos y a la nuUdad demandada en numbr~ .W Ciabrt~l Garruwho-Rúlúáu 
Rubio. Lo primero, por conside.rar que el tema es ~jeno :..1 recurso de 
casación y en cuanto a la nulidad, por conslderar contusa su pro
posición. 

~o obstante, solicita se acepte la caw;ul prime;ra, pareoe ser, la 
alegada por el deftmsor de F'ern!1.lldo Camacho-Roldán Rubio, a efec!.o 
de que la Corte en la sentencia de reemplazo haga ls.s condenaciones 
respectivas para distribuir los perjuicios sufriaos por sus también po
derdantes Mallarino Escsllón. 

Consideraciones de la CoTte: 

La. ¡rrC$Crípción: Sin duda, erígense 1M solicitudes elevadas por 
los defensores da los sentenciados, en procur~ ó.e su de<JlumtoMu, (' 11 
cuestión a rler.llltr p rAViam entc a los p rommciamlent.os sobre el recurso 
de ~sación. Esto, por cuanto la perdida de cOill.IJO!lAlllt.:i!• que acarrea 
la extinción de la acción por el transcurso del Uempo, en sU\lliCÍones 
como la revelada por el procesQ, donde si bíen una es 13 sentencia, 
varios son los delitos y los recunente!<, l>ácese int.-\dente frente a los 
eventual~ efectos de ln decisión a adoptar por la Corte y, t:n gt..-ner-..1, 
porque, como ha sido so.~t.enido, una vez verificado el transcurso del 
tiempo fijado ~n la ley para. la operancia del !enónumo, la jurisdicción 
pierde toda posibilidad para p:rommc..iar.<e sobm ,¡1 contenido del pro
oeso. no pudiendo sino limitarse a reconocer el estado de p rescriptJiún. 

En este sentlao. claro es que no asiste razón al apoderado de In 
parte civil, ¡¡n representación de los ir.torescs de Benito López Uribe, 
cuando en su BlAg.,to eomo no recurrente, entre l~s varias proposi
ciones que formula, hace la de que uebe la curte abstenerse de emitir 
pl'OnW1damlento ~obre el pWlto, en ra,.-.ón a que él es extraño al trár 
mit~c> de este extraordinario medio de impugnación. Entiéndase, al res
pecto, que si el fenómeno P.n cuest.ión posee alcances del tipo del 
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señalado en el pá!'rufo precedente, la situcción surgidEt es inverso: No 
puede decidirse el J;eCUrso, sin antes establecerse la vigencia de la 
potestad punitiva. 

Aducen los defensores, como sustento de su petición, que, con 
posterioridad n la sentencia de segunda instancia, hoy r~currida en 
casación, se ha operado el fenómeno prescriptivo para el delito de 
falsedad en docwnentc privacio por el qu.e fueron hallatios responsa
bles sus clit:ntes. 

Ciertamente, habiéndose proferido auto de proceder en contra de 
los procesados, entre otros, por el delito de falsedad en documento 
privado, cuulquier término, para efectos de la prescripción, ha que
dado intt:r~umpido con su E:jecutor:a, la cual ocurrió t:l 17 dt: t:nero 
de 1905, debiéndose reiniciar su contabilización por tiempo igual a la 
mitad del !•eñalado en el articulo 80 de 1 Código Penal ( art. 84 del 
C. P.), .sin ser ii'..fcrior a clnco aíío~, en ningún c.a:-~o. 

En este ordE'.n de ideas, tiéru!se que a la fecha de presentación 
de las solicitudes elevadas por los defensores, 31 de eneJ:O de 199fl 
en el caso d~o~ Arturo Hestrepo Jaramillo; 35 de julio del mismo año 
en rela~ión con Gabriel CamaC'llo-RoiG.án Rubio y 13 da noviembJ:C, 
en cuanto· se refiere a Fernando Camncbo-Roldán Rubio, el lapso li· 
rnite de cinco años se hl\bin oporcdo. Por eso, ('.Omo lo advierte el 
Prot:Ul'Rrlor Delegado, habrá de deciarame la prescripción solici~ada, 
en relación con el delito <le !alsec:iad en documento privado atribuido 
a los procesados. 

El recurso: Indapendi~nl.ementa de la posibilidad de alegt\t el 
motivo de nulidad propu~sto por el cl'n~O", dentro dP.l marco de la 
violación din.'<!tl.l dt: la lt:y ,;ustancit~l. por con"E<sponder en su esencia 
a error de selección de 18, nonn.'l llamada a regular el caso, y que así 
deba hacerse, según la Delegada, a ~u:rtir de la vígcncia del Decreto 050 
<!e 1937, e~ lo cierto que, rigiéndose cst2 astmto por las previsiones 
del Código de 1971, de acuerdo a lo di:.!;IUesto en el arti<:ulo 677 del 
nuevo estatuto, en cunnto en él la llamada errónea califi<',ación con.s
tituia causal eSPecifica de nulidad (art. 210-5), tal como ha sido 
alegada, !lSÍ se procederá n su exam~n. 

En este sentido, la Sala se sbstendrá de hacer pronunciamiento 
en relación cun las muy juiciosa~ apreciacione,; dt:l Dele¡rddO, con· 
forme a las cu21les solicita rechazar el cargo por hallar~e en él equi
vocad" la vla de proposición, en razón a que si el error da calificación 
es in iudi.cando y sólo por presc:rvauión de la (:Ongntencin entrP. a~u
sación y ~t:nLencia ,;e le tomaba como in procedendo, lo cual en el 
nuevo Código posee una distinta regulación; hoy día, en estricta téc
nica. debe alegarse como causal pr::mera. 

No obstante, indiscutibles J:esult.an Jo~ nt7.0namientos en que se 
apoya par~- !<olidtar de Jft, Corte el TP.{'l\A?:o riel cArgo, cuando de él -~e 
ocup!!, dentro del marco de la causal im•ocada por el censor, es deci1·. 
la nulidad. 

:.!:n efecto; sofistico resulta el planteamiento, según el cual la con
ducta por la que fu~ jmgado Ga.bríel CamaC'llo-Roldán hu debido sel' 
la prevista en el articulo 361 del Código Penal, aprovechamiento de 
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error ajeno o caso fortuito y no la ele cstaf~t, t.oda vez qua en el d.epósit.o 
de dinero que blciera doña Alicia Go112álea Gonzruez 11 la finna de aquel, 
resultando pot;rimoninlmente perjudicada, no medlll, de parte del sen
tenciado, maniobra ct1pa2 de inducir o mantener en error a la deposi
tante, qwen junt.o eon su hija msnffiestsn haber realizado los depó. 
sitas por la referencia que sobre sus rendiuúcntos obbwicron de otras 
personas, sin que Mst.u. ese momento oonocieran a don Gabriel. 

Adviénese E<n esta. hipót.esis, cómo el ccmror toma partido por una 
muy sw génerls con.~trucci6n legal de La e~lafu, cm donde es indispen
sable la relaciÓ'Il directa ¡¡ personal entre el estafa.d.or y el estafr¡do, de 
manera t l'll q•u.A aonde. esa rP-!c.ci6n no adquiera demostración, la estafa 
se desnaturaliza, como se plantea e-n el l'illelo, dando !u(Jur al delito 
del artículo 361 antes citado. 

En concepción de tal alr.an<!<~, por supuesto, no es coincidente osa 
exigmu:la de la relación directa y personal de los s!tjetos, con la for
mulaci6n t!piGu quo de la eslafa hace el articulo 356, donde 110r 'l-1rtud 
dei p tncípio ae r elación cau.~ativa. que virn;t<la los diferentes asp~IM 
integrocntes de la conducta, lo indispens~<lJ!o ""' qzm la obtención del 
provecho lllcitn por el srtjP.to actit>o, coTrellltwo al pe.rjutcw dt.>l suj~tn 
pasivo, sea consecuencia del error cltW!T?T•i'm•áo vor artificios o en(Ja
fu:>s, en lO cual . lo verdaderamente rclcvontc es la influencia de los 
artificios en la vlctima para la producció-n del resultado, siendo indi
ferente $1 para ello ~e requiere o 1ll> de la reiaelhn. pM~OfUII 11 directa 
entre el estlljadcr 11 el estafado, pues como !o odt1úrte t>..! Pr()(."Unu.lor , 
en tal situcwlén, la induc:ción o el mankni.miento en error pueden ser 
ciitectos o persoollle~ o indirectos o gcnéri<;os. 

Para el oaso en e2·amen. evidentP. rP..,ulta Qt/.C el sentenciado Ga
briel Camacho·ROldán, con carácter genérico, colOllÓ (..'n ~:l á'muilu de 
la actividad correspondiente a la captación de dinero medios arti/i· 
c!osos, como simular ,,nl¡;encin econ ú111ica, escapar al control de los 
depositantes a través de la t!pertura de cuenta.q r.orrfent~~ rl1! manera 
irregular, ofrecer estímulos especiales a !os ah.nrrndore$, etc.. me
diante los CUJ.tlcs lo(!Tó qtU, quienes creyeron en ellos, colocaran a su 
disposición parte del patrimonio que les pertenccla, pcrdUndolo. 

F.~tos meatos artificiosos, si bien no fueron instrumentados 
en 1'el~í6n directa hacia !a pr:rso'lla csta/atla, en cua11to fueron 
colocado.• para afectar t;ictimll$ potenciales . y genérica,, de los cuales 
80lieron los ¡>er¡udicl!dos en este proceso, e.•lructuran el deLito de 
e.•wta, VUC$, tns11tau. la relación ¡>ersoruú exigida fiCT el casacionista, 
irre!et.>anle rc$Ulw en la formulación del tÍJ)O. 

A~'i. en.toru;a, na habie7U!D lugar a discutir la relación entre las 
medios artificiosos de8plegados fiCT el sentenciado '!1 su influencia en la 
estafadr¡ para la rcc.lmact6n del acto de dispostció-n patrimcmW.t, lo 
circunstancia da que entre ello.~ no u . I>Aya dado relación personal, 
no da lugar a (Jue pueda pre.dlcarse engaño espontdnco en la víctima 
y, por ende, error ~'71 La d(lMminación jurídwu del hecho, cor11o poro. 
admitir la posperld.ad del t·ecurso .. 

Considerac1<)n .flool : En relación con las .solicltucle~ que, como 
consecuencia de ra declaración de prescripción de L'\ fiCCión mat.eria de 
e~te pronWlciamiento, hace el defensor de Gabriel Carnncho·Roldán ·en 
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orden u que le ~ea reconocido el subrogado penal de la condena de 
ejecución condicional, negado en las instancias con base en el qwmtum 
pUnitivo impuesto, el cual resulta modificado por virtud óe la de<:la· 
ratori~o~ de prescripción, segün el deíen.•or, llaciéndnlo viable, se tiene 
lo siguiente: 

Como en des¡lrrollo de l<i competcncín que lo asisto a la Corte para 
decidir el :-eourso extraordinario ele casación, dispone bL ce5ación de 
pr'Ocedimiento por pr€~cripción de !a acción penal que se adelanta por 
la falsedad en documento privado, le devier.e la de redosificar el 
q·uántum punitivo de la senten<'ja, aún no ejecutoriada, por el delito 
de estafa segtin las circunstancias que fueron prectsadas en las ins
tancias y t¡Ue en tlefinil.iva le corr.:sp<mde, procede a ello la Corte. 
Según la sentencia, el Tribunal inexplicablemente tomó como delito 
de mayor grave<lad ol de falsedad en documento privado, descono
ciendo el factor punitivo que es el determinante, y p!ll'tió de tres (3J 
años porque ha.Uú demostradas las circtmslanci~s de agravación de 
los numcrnlcs 2~. 4~, 7?, 9?, ll y 12 del articulo 68 del Código Penal y 
rsspecto de la estafa, el del articulo 372 numeral 1 ~. incrementado 
ese mínimo en dos (2J años y multa de $10.000.00, para un total de 
cinco ( 5) aftos de prisión como pena privativa de la libertad (fl. 60, 
C. T.). 

Indudablemente que al redosificar la pena ha ñe ~~rlo en la~ 
circun.;;tanchl$ ya referidas pero esta vez respecto del delito de estala 
en concurso material y homogéneo y como no es posible partir del 
mínimo por disposi~ión del artículo 61 ibíd.em, Íb'llalrnente invocado 
l:n el fallo, se tiene: A los do~ aiíoos jnidu.tes, se suma wro (1) por In 
cu:mtia cm utcnción n no haberse par~ido del mizúmo, y seis (6) meses 
más por las circtmstancias de agravacion señaladas del articulo 66 
del Código Penal, para un total de a años y 6 meses, aumentados en 
seis más por razón del concurso ( art. 26), pues ;;on varias las estafas, 
quedando como pena privativa ele la libertad la do 4 años de prisión 
y 510.000.0(1 de multa, la pena no privativa ciP. la libP.rt,ad deducida en 
las instanol!tS y que result.a aquí inmodificahle pues en nada se afecta 
por la. redosificación en razón de l<t prescripción. En este sentido se 
ajtl.~tará la pena imput•sta, sin que su qucintum. permita otorgar el su
brogado inlpetratlo. 

En mérito de lo eJ¡puesto, la Corte Suprema de J\lllticia, Sala. de 
Casación Penal, administrando ju~~icia en nombre de la República y 
por autoridad de lB ley, 

Resuelve: 
Primero: Declarar prescritas lns acciones penales que por el delito 

ñe falsedad en documento privado fueron adelantadas en este proceso 
contra Gabl'iel y Fe!'nando Carna.cho-Roldán así como contra. Arturo 
Restrcpo Jaramillo. En consecuencia, disponer la cesación de proce· 
dimi~.nto en favor de dichos procesados ·ünicamem.e por el delito de 
falsedad en documento privado que les fuera imputado. 

Segundo: Como corolario, declárase que la. pena principal quf! le 
corresponde al procesado G?..btiel Camacho-Roldá.n Rubio como res-
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pon.sable del concurso dP. delitos de estafa por el qu~ s~ le condenó 
en las inSta.nciw,; ell la de ct.iatro ( 4} años de prisión y diez mil pesos 
de multa (S 10.000.00). 

Tercero: No C&SI\l" la sentencia impugnada respectO dei proCP.'i&do 
Gabriel Ca.machO·H.Oldán Rubio. 

Cópiese, notltíQU.CSe y devuélvase al Tribunal de origen. 

Dlál>no Pdez l 'elan<!la., Ricardo Calt::ctc Rang81, Jorge Correño Luengas, 
Guillermo Du(/l<o Rul•, C'ustm;o Gómeo Vetci.squez, Edgar Saaocclr~< Roias. Ju.an 
Manuel Torre• Frea.,cáa. Jorge f:nrl'T'tf. Valencia Mart111e2, <.'on snlva:mento 
pardal de voto. 

Rt>Jael 1. Cortd$ Garnlco, Secretaclo. 

2s. c~ceta JudteieJ lrtUJJ 



Inv~~ria'blemente he venido sosteniendO en Sil.la Penil.l que las cir· 
cunstancias <le agravación punitiva pergeñaó.es en el urtículo 66 del 
Ccídigo PArla!, (IAI>en ser deducidas en el auto qu.e califica el mérito 
del swnArlo y en jamüs de los .iamases en el cuerpo de la sentencia, 
so pena de quebrfl.ntar- el derecho de defensa . Como este criterio lo 
recbuza la mayoría me veo precir:sado a ma.a.ifestar mi voto dislclento. 
En esr.e ospeoto, me remito a la ñialéctica contenida en mis anteriores 
S!tlv~tmeuto~ tltl voto. 

Con todo respeto, 

J<ir¡¡e tnri<¡ue Valenc1a .Wartmr.z., Magl~trat\o. 

:Fecha tú Stlj)TQ. 



roJJt!Smcc:oN DE üRD"EN ]"l[):DJL: CO. 
J?OllU'E JOLIE:::A!U .. Jl)Jlll: J>l.."B~~i!A.B 

'll'o.rllos ]l)S casos en qme se llaya ap1icad1) d artíelU:Ro 13 uct r::ecreto 
US() de U9188, de1Nlrá111 ser revisai;.os de aeuerlilll> con en criteric 
oexn1ucsCo por los juzga~ores de únstancia ett ill1l sentencia. (iEm. 
Lguafi se111.tu<lllc auto .¡]le La de ooéu.bre d-e lf.I91U, ri1ngistradc poncnw 

1llocCor :Gustavo Gróun:ez Wclá.sql.l<CZ) 

r.orte Suprema t.le Justici!l.- S<lla ele Casación P~na.l.- Santafé de 
Bogutá, D . C., nueve de octubre uQ mil novcclcntos n ovenLa y lUlO. 

Magistrado ponente: Doc-tor Edgar Sa~Wedra Roju~. 

Apl'obacio: Acto. número 075. 

Vistos: 
El procesado Luis Alberto Quez~td.n Gómez invoc!~ el principio de 

favorabilídad de ID ley y su libert&d por pena cumplid&, por cuanto 
fue condenado por l~t. conducta prcvistu ~'n el nt'tllmlo 13 del DecTeto 
180 de 1966. nOI'!lUI que perdió su vigencia ya que el CklbiAt·no Nacional 
"lo derogll" Al no 80melerlo a com;icteración d~ lu Comisión Especial 
para convertirlo en legislación permanente. Por ello, el tiempo efec· 
tivo en ~ecluslón y la rebaja de pena por trabajo resultan su:;¡eriores 
al minimo de la sanción que le corresponda de con!orrni<lad con 1!1s 
normas ahora ' ' i¡:tmles. 

Consideracione3 de la CXJrtc: 

Por h~'ChQS OCUtTidOS en dfa 12 de agosto de 1989, el Juzgado Ter
<'R.1'0 ele Orden P!l.blir.o dP- Sar.tnfé de Bogotá, candend a Quezadu. Gó
mez u lu penu priua.tit'<1 de fl! l i bertad de doce (12) a i1os y seis (6) 
me~;es de prisión como autor rcspcmsablc del cl<dito de "irtbri.cac~ón. y 
tráfico de armr~s y 1n1m.i.cioncs de uso prit:ati1m clo La.~ Fuerzas Mili
tares o de l'olicia Nacional (rLrt. J3 deL Decreto lNO de 1988, en co·¡¡, 
curso con Los delitos de fal~eclad material de partu:ulttr e-n. documento 
público (art. 220 del C. P.) y uso de documento público falso (art. 222, 
inciso Z? ibJdcrn.l ", según fallo de fecha z de noviembre de 1990. 

El 2'rlbunal Superior de Orden Público, mediante senien~ia de 
fecha 12 de al:lrt: del pres<mte año, reformó el tallo de primera ins
tanc:ía e11 ol sentido de imponer a Quezada GómeJJ coma pena pri·ootiva 
de. la libP.rtad la de once ( 11 l años de prislón por h!lllarlo responsable 
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de violaci6n del artículo 13 d!:l Decreto 180 de 1988, en concurso con 
el punible de "uso de documento público falso", pero en la modalidad 
prevista en el inci.~o 1·? d.el arttculo 222 1!el Código Penal. 

El articulo 8~ transitorio de la Constitución Nacional, enseña que 
"los decretos expedidos en ejercicio de la~ facultades d.l e.~tado de 
sitio h('..Sta la fec;h.a de prorau¡gación del presente acto consti!1tycnte, 
continuaran rigiendo por un pi(I;JO mU;cimo de noventa días, durante 
los cuales el Gobierno Nacional podrá convertirlos en legisl4ción per
rnanente, mediante JJecreto, si la Comisión Especial no los tmprueba". 

Según certificación de la Secretaría General de !'a Comisión Espe
cial, el a>·tlculo 13 del Decreto 180 de 198/i, que juera aplicado en este 
caso por los ju;,gadorcs de instancia, fue retirado por el Gobierno 
Nacioool del proyecto presentado a consideración de la Comisión Es
pecial, razón por la cual, vencido como está el plazo de noventa (90 J 
días que le otorgaoa ta. dispo.~tctón tramitorúz antes transcrtta al 
C..o1rierno Nacional para convertir-la en legislación permanente, sin ha
cerlo, dicho (¡rticulo ha c«Jjado de tener vi¡¡enc;úz y, automáticamente, 
entraron en 11igor lo .. ~ norma.~ que jueron ~w;penáidn..• por. lil. 

Paro el caso c011cre.to está vigente el Decreto 366l de 1986 ya que 
el Gobierno Nacional presentó proyecto (¡ constderat'ión de la comisión 
Especial ¡¡ ésta lo aprobó en sesi6n del dla 2:i d" ~eptiombrc último, 
riendo adoptado 4'-n Rus: artículos 19 y 29 como lR-gisl.ación permanente 
mediante el Decreto número 226ti de Je~lw. 4 de o~tubr<l del prP.~<lntc 
año, cumplié1~dose a plenitud con lo normado e11 el a1·ttculo R~ tran
sitorio de la Comtitucwn Nacional ¡¡, en consecuencia, los artículos 
201 y 202 del Código Penal han quedado sustituidos por la nueva 
legislación. 

Como en este asunto se impuso pena a Que;.oada Gómez de con
formidad t'on lo prec:eptuado 'fJ{}r el articulo 13 !le/. Decreto 180 de 
1988, norma que se repite ha dejcuio de regir, la aplicable lo es l4 
contenida en la disposición antas citada que consagra "el que sin 
per-mlso de autoridad competente importe, Janrique:, repare, almrtc<lne, 
con.~eroe, adquiera, sumirtistre o 1JOrte armas o municiones de u.m pti
vativo de Las Fuerzas ilrm.adas, irw·urrirá en priswn de tres (3) a diez 
f 1(1 J años y en el decomiso del materio.i correspondiente". 

"La pella -mínima anteriormente dis¡mesta ~e elevar·á al doble cuan
do concurran las circunsúm-eias dctermioodas en el inciso 2 del articulo 
1? de este Decreto". 

_ Visto lo anterior todos los casos en que se haya aplicado el ar
ticulo 13 del Decf'cto 180 de 1988, deberán ser revisados por el Juez 
dP. primera instancia, al tenot· de lo prectlptuado en el art1culo 616 del 
Código de Procedimiento Penítl, o por d tuncionar·io que e!!tP. oono
ciendo del asm1to, exclusivamente y en forma pro¡;isional, par·a los 
!:fectos de la libertad del procesado, o io Co·rte en el transcu>·so de! 
recurso extraordinario de ~rrsaci!in, pn.ra los mismos fines, de acuerdo 
con e! criterio expuesto por los juzgadores de i1t:llar1cia m la sen
tencia en la que se dio aplíCf'.c;ión a la norma de estado de sitio ya 
comentada y Qtte ha dcjucto de regir. 
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En cuanto a las rebajas de pena por t: aba.jo, QUL:wdu Góro~z no 
aport<:i certl!icactones pertinentes, y c.on apoyo en ll• simple af irmación 
del c etenldo de tener de!'e('.ho l\ 45 días de rebaja, no puedto la Cor~ 
realizar cómputos al respec'..o. Lo ance~or, ya que según la misma 
certificación de la Secretaría Ce~ de la COmlslón Especial, el Go
bierno Na.c!on31 no somet.ió a Sil consideración el nrtieulo 4" del ~ 
creto 2490 de l9U8 ni el T>~reto 1203 de 1967, normas estas qu~ exduian 
a los pro~.sadus vor delitos de comp~t.~ncia de la Jurisdieción de 
Orden Públ!co, de los beneficios de la libertad provi&ionul, condena de 
ejecución condiciona<, libertad condicional y cualquier r eMja ele pena. 

En sínt~~is, el pet.ic\nnarin no tiene derecho pur uhora al beneficio 
de liburCud ¡¡rovi~ional por cuanto no aportó 111 d<>cumentllción com· 
pleta que se rcquioro IJal'il acreditar su~ Jahores dentro del estable· 
cimiento cnn:elnrio, y el t!l:mpo quP. lleva en reclusión (veinticinw 
-25- mese~ y veintisiete -27- días) son insuJ!clentes para (l.Creditar 
el requi~Jto cua.nti~at.ivo de la pena n que ~e refiere el ttr l.ículo 7:! del 
Cóctigo Penal, de acuetdo con las núrmas que d~b<>n ser aplicadas en 
su caso. vor ello mismo, la .Sala. considura iwpel'Unentc entrar a. rea!í· 
zar w~;; uueva dosificnc;ión de la ~ancilin, en !ormn pn~visional para los 
efectos <le la nxcaf(;-elación, y usi mi.&nlo pronunciarse robre )Oo; demás 
requi:;ilOs que exige 111 norma antes citada paro la y¡-ocedibilidad del 
subrogado de Jn líbf>rtad condidonal 

En mérito de lo cxpue:>to, la C<>rte Suprema de J•t.~ticia, Sala .de 
Casación Penal, n!caa al procesado Luis Alberto Que2ada Gómez. el 
beneficio de liMrl.!ld provis~unal. 

Cópiese, notlliquese y cúmplase. 

Didimo Ptú~ ~lelamua, Rir.ardo Ca.l1.:ett Rrmoet Jorga carreñn Luengas, 
Gti'lllermo D2:.aue Rui:, Gu3t!lVO Gó1nez Vel(i.squ¡~z, Edyur Saavedra Roja.s. Jua.n 
ll1ar.uel T(}rret t '1t.snedct, Jorge. Enri(IU6 Vq.Umcia Mc:rtfn~t. 

Rafa• l l. Cortd~ Gnrnlcc>, Socret<>rio. 



N® pr·ospc·r~ e[ -ca:rgo ouall1ldo se pi amt~!lr. ~~n~u.ras ]ll.ar3. ·CT.1:'!!ltf.·n .. 
:m.ar el ei:<!ll'.eiciu oillc Da rlis<:ll'e.cionaiiLDaC:: jiiWician 

Corte Suprenut d~ Justicia.- Sala de Ca.~ac·ión Penal.- Snntafé de 
Bogotá, D. C., diez r.le or.tnbr~ d~ mil novP.r.ient.o~ nm•ent.n y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Didimo Páez Velandia. 

Aprobado: Acta número 75 (octubre 9 de 1991). 

Vistos: 

En sentencia de once de julio de mil novecientos noventa, el 
Tribunal SupeTiOr de BOb'Ul.á dil:;puso confirmar la de pr.imera instancia 
PTOfcrido por el Juzgado Veinticuatro Superior, por medio de la cual 
condenó a WWiam Rodríguez Camargo a la pena principal de doce 
años de prisirin como :lnt.or de Jos delitcs de homicidio ~rava.do y 
hurto calificado y agravado, en ~u ro,·ma Ujl tenl.ativ¡t; u. Luis Fenumd.o 
Martíne;¡, Pa¡1ancne. n veinte meses de prisión por hurto calificado y 
agravado y porte ilegal rle nrm¡¡.~ y absolvió a Mario Aguilar Amaya, 
con la modificacjón en f'l sentido de disponer la ('.(mñena al pago 
solidario de 300 gramos ele oro, por concepto de per.iuícios ocasionados 
con la infracción. 

Contra esta decisión, el defensor del s~ntenciadc Rodriguez Ca
margo ha interPUesto el recurso cxtraordiil&rio de casación. 

JI echos: 

De ellos, en el fallo Impugnado, se hace la siguiente síntesis: 

"Cuenta el proceso que en la mañana de tres ( 3) de febrero de 
mil novecientos ochenta y nueve ( 191!9). llegaron a la compraventa 'La 
Potencia', locali.v.a.da en el barrio San ~'rancisco de esta ciudad, tres 
(3) sujetos y en el instante eu que uno de los clientes reclamaba un 
tf'levisor se lo lanzó uno de dichos individuos, el que con arma en mano 
manifestó que se trat<:b" clll un 'atraco' situación C<Ue llevó al empleado 
Alirio Fotasoca r=árc1~nas a t.om~'r ligeramente un revólver que accionó 
en dos Oc<lSionos contra el .agresor hiriém.lol~ en el rostro y pierna 
izquierda; sreguidamentc el atacante dispa~:ó su arma contra la huma· 
nidad del dependiente haciendo blanco en la región cervical izquierda 
para emprender la huida. en un Rcnault junto con sus dos compañeros 
de delincuencia. 
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"Enteradas lns autoridactes del hecho, montaron un oporativo 
obteniendo como resu ltado la captura de t.res suJetos, a la postre lo.q 
aqul ill~estlgados, osí: WlUiam Rodrtgut!'D C'~uuu'\CO. quien se trans
portaba en un bns de servk'lo público, cncont-r6ndOI';e herido en la coro 
y pierna Izquierda; Luis Fernando Martine?. P:l.yanen e, quien iba e:o 
dícho automotor y :;.1 observar a lus autoridal!P.s trataba de escapar 
por una de las vlas cuando por taba un arma de fue¡:o sin e l permiso 
de la. autoridad competente: y Mario AguiJar Amnyc. quien orientaba. 
un vehículo mo.rcl\ RenauJt. 12, r·olor verde de placas EX-6882''. 

Actuación procesal: 

1 . Adelant.ndn 111 invf\stigación correspondiente, por el Juzgado 
Setent« y Cuatl'O de Instrucción Crimin.ql, se calificó el mérito del 
sumario. Por medío de esti4 decisióll, se profirió resolución acusatoria 
en contra de Mario Aguilar Amsya por huriA'I call.!lcado y ag~avado, 
en grado de tentativa; cuntm Lui:; Femando Martfnez :Payanenc t<tm· 
bién por hurto caJJfi<: .. do y agrnvado en gmdo de tentativa y porte 
ilegal de armas y, finalm~-ntc, <.:on tra Wi!Uam ROclrigtiA7. Camargo, 
por hurto c-<~lltlc:•do y u.gravado en concurw con ltlSioncs personal~s 
segttida.s d" pérdida runciona!. 

2. El Tribunal SnpArior de BOgolá, al desatar el re<:UJSO de a~ 
!ación inl<n"l.lue:!LO contra 1& decisión antes r~ridu,, le impartió con
firmación. AU1 mismo, díspuso rnod,ficar~ en el sentido de declarar 
que el hecho por el cual se resue;ve acusar a Willi«m Roliriguez Ca
margo es el de tentativa de homicidio agravado y no lesi.-.nes perso
na.te~ como se afirmó en el auto rna.teria de impugnación. 

3 . T(:ll:nlt.t\élo el juicio y r.elEbra.-da la respectivo, audiencia pública. 
se dictó la o:ouesponcliente sentencia de primera in~ta~<~ia. En ella, 
como ontcrlormontc fucru u.dvertido, se condena a. Wllliam Rodríguez 
Camargo y "' Luis Fernando Martinez Payanene n la~ p<:lna~ l)t'incipales 
de ciento cuarenta y cuat-ro y wint~ mese:; de prit;lón, re~pedivamente, 
en tanto se absolvió a. Mario AguiJar Amaya. 

4. E~tA. decl!dlln, mediante el fallo motivo del recurso eKtraordi· 
nario que aquí se resuelve, fue confirmada. 

La demmula: 

El recurrente, con invocación d e la causal primera de Cllsación, 
por considerar Que la scnten<.'ia es violatorla de la ley sustancial de 
modo dinlC!o por aplicación indebida. propone cinco car gos, cuyo 
resumen es : 

I'"rimero. Aplicó el Trlbunal lndeblciamente el articulo 324. nu
meral 2~ del Código Penal y, consecuentemente, dejó de aplicar el 
323, no sólo porque los disparos & que da. cuenta el proceso l' con 
los que r~suJtó herido Alirio Fotasoca Cárdenas ' 'se hicieron no para 
preparar, facilit.~r o con~umar otro hecho punible (hurto), ni para 
ocultarlo o s&egura.r su producto", sino porque hablándose, con fun
damento en ello, deducido el agmv-.1ntc del numeral 11· del artículo 



392 GACETA Jl.iDICIAT" N~ 2450 
------------------

350 del Código Penal --violencia sobre las pt~Tsonus-- no puede, sin 
violarse el principio de non bis m ic!em, imputarse el agravante del 
a:rt.ículo :124, numeral 2? ibídem. 

Segundo. Se aplicó indebidamente el articulo 61 del Código Penal, 
puesto que el Tribunal no índicu d minímo a parUr del cual graduó 
la pena a Rodríguez Camargo, excediél!dose, pues este sentenciado, 
de acuerdo c:on la constancia del follo 282 del cuaderno original nú
mero 1, resa1ció voluntaria aunque parcial.mente los perjuicios causa· 
dos con la ir.fracción, 

Estima el fallo inequitativo, por cuanto, sostiene, si al sentenciado 
Mu.rtmez Payllllene se le impuso r.omo pena la d~ veinte meses de 
prisión por el concurso entre Jos cl.tl!itos C:e hurto calificado y agravado 
y porte ilegal de Hrmas, este último no imputado a Rodríguez. Camargo, 
"lo lógico y juridico sería que el atanento cie la pena básica que le 
corresponde por su oonduot.a de acuerdo con el cargo primero, no 
puede sobrepasar de doce 02·1 meses de prisión". 

Tercero. Iguahnente, según el actor, se dio aplicación indebida 
al artículo 372 <iel Código Pcnnl, numeral 1?, al deducirse en contra 
de Rodrígtum <.::amargo este agravante sin aparecer acreditado en el 
proceso que el televi~or pretendido 90r 101\ sentenciados, como objet.o 
del ilícito contra el patrimonio, poseyera un valor superior a los den 
mil peses, 

Cuarto. En relación con e~t.A r,-.,.go, :SE' hace consistir en que no 
fue aplicado el artfc;ulo 374 del Código Penal, siendo procedente, si se 
tom<L en cuenta que los tres procesados indemnizaron en suma supe· 
rior a la solicitada por la parte civil, lo <'UHI habría hecho que la ponu. 
tuviera que ser !ijada en treinta. y seis meses oe prisión y no en ciento 
cincue.nta y cuatro como fue impuesta en las dos instanci~. 

Qtdnto. Su sostiene por el impugnante la aplicación indebi(la del 
muncral 2~ del articulo 350 del Código P~1al, el cuul resulta mcompa
\.ible oon el homicidio simple en gnu:to de tentativa que seria el h"cho 
a imputar a Rodrigucz Camargo, veda ve:.~ que los disparos realizados 
fueron con postel'ioridud n In reacción del P.mpleado del establecimiento 
quu resultó herido con lo que tm·minó la acción del procesado, siendo 
esa violencia sobre las personas la. calificante ch!ctucida paxa el hurto. 

Ast mismo, considera qoo al deducirse el agra,•<mte del numeral 
10 del axtkulo 3~1 del Código Penal y nl mismo tiempo el del muneral 
7~ del artículo 66 ibídem, por su oaroot.er ~xcluyente, se violó el prin
cipio noll bts ln taem. 

La respuesta del Ministerio Público: 

Desde una consideración general, pa~ el Procurador !'rimero :De 
legado en lo Penal, la demand!\ dobe ser dcsest.imaóa, en Tazón a Jos 
dife~ntes desaciertos técnicos que exhibe su elaboración, básicamente 
porque el impuguant.e "queriendo hacer varios planteamientos de vio· 
Ja.rjón directa de la ley sustancial, concluye haciendo ponderacíone,; 
probato1·i¡¡s que desplazan la impugnación h<1cia ln violación mdirccta, 
cayendo de 1\StP. modo en cont.radicción interna y sustancial dentro de 
los mismos cargos que formula". 

l 
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En eJtnmen particularizado a cada uno dlj los cinco cargos conte
nidos en el Jlbelo, se precisan aun más los moti-vos de improsperidad. 
Asi, con refe:renc:J:. al primero, es dm;;I<&" Oldo cóm o el actor b11sea de
mostrar la existencia de un delito complejo enb'c el llomlcidio agra
vado por la caWIIII 2~ del articulo ~4 y el hnrto poT ejercicio de 
violencia sobre las personas, con plantaunícntos superficiales que de
jan inconmovible la jurisprudencia sobre el punto. En rel:;ción con 
el se¡:undo, se e;•lctE>ncia IR no integración de la propusición jurídica 
completa. En el 1.ercero y el cuarto, se ím:urre en el gra,'isimo defecto 
de des¡;rrollar argumentaciones propius ele la violación indirecta de 
1& ley, habitlnáose invocado la direct~ y, tinalment~'· con respP.cto al 
quinto, ar:uru~. ~~ una parcial formulación. 

Cansiderocione$ de /(J. Corte: 

En el ordun propo~ición, serán examinndos tos dJversos cargos 
que, contenidos en la demanda, se forrrul ln.n a la sentencia. 

Pr·imero. F\mdándose en la violación directa de la le~· sustancial 
por upliC<'\Ción lnilehfll~ ñAl articulo :!"24-~~ del Códl¡o Penal y falta de 
aplicación del u tlculo 323 ibfde!n, en cuanto :;e erTó en la adecuación 
de la norma "ya que los dis~os se hicieron no p<H':I preparar, facilitar 
o consumar otro hecho punible" y se "1olo PJ principio ncm bis in idem 
en rd7iin a que deducido. sobre el mú;mo supuesto, el a~ravE.nte en el 
hurto (violenc1a. a la& personas por los disparQS reallza.dos) , no podía, 
así mismo, ser imputado a la t.enU:.tiva de homicidio, re.'$Ulla innP.gable 
c¡ue, como rep11ro :t la .o.Fmtenr.ia, no puede pro~perll.J'. 

Evidente. como es advertido por el Procur .. dOr, r esulta. ser la falta 
de técnica en que incurre el c¡¡,sudoni:>t.a al construir el ~argo. Olvida 
que habit'ndo invocado violación directa de la ley sustancial, el dis
curso demostrativo de ella queda c:rcunscrHo a ámbito muy e!!p~cifico. 
como es el del estricto razonar jurídico, ~in que se~ dt<ble des~onoce.r 
lo!< hechos en los términos on <I.Ue han sido probados en el fallo, para, 
a partir de su cl\lt~Stionamient.o, pretender la demostración del yerro 
del jw;¡¡"uor, en intolerable mezcla do las dos vías dt'! violación de la 
ley sustancial. 

Es que, sln razón plausible, se aparta del texto de la sentencia , 
en la cual se da por probado el agravante en el homit-1dio, pura so~tener 
que las dí¡¡par~ no fucmn hechos par a prep:u-..r, f:!Cill~x o consumar 
otro delito, con lo cual se abandona .,¡ c;unpo de la v!olación directa 
invocada para. adentrarse en E'.l de 1:. violacmn indirecta qw; es al que 
correspOnde los -cueslíonlllnientos lácticos. Por supuesto, en estas 
término:;, qued& en la indefinición lo pretendido paT el a~tor, no 
siéndole posible a la Corte, de ofido, entrar a endenza.r el curso de 
los planteamientos et·rados de Jos impugnantes, por lo que hu d" <M.lmi· 
t ir se que la cen.\UTa, por este prinler aspecto, d"bt~ fracMI'T. 

En reluolún con et segundo, consistente en que yflrmado ~~ agr;,. 
v!I.IltP. en el hurto, ae la violencia sobre 1M persona5, a consecuencia 
de los di~pe~ro~. 61, asi mismo, no puede ser deducido pa,ra el homicidio, 
no sólo resulta propuesto de manera confusa, sino <I.Ue carecería ele 
f1mdnmento de los términos ~~n que habria de ser ln(Eirldo el propósito 
uel á!opugiUlute. 
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Del eotamen de este p!ont.cam iento, se establece In negación de la 
aut.onomfa de !os agravant.P.I! señalados, por modo tal que deducido 
uno, queda e"cluida. la posibilidad dt> imputación <:te! otro sin trans
gredir el principio non b~s in idcm. ~o obstante a tal conclusión no 
puecte arribHrse en función a consideraciones e.strictam~.nte formales, 
con pt·escim.lencia de la conflt),Urar.icin tenoménicH y jurídica de cad~ 
uno de ellos. 

En este sentido, como hn sido aceptado, el agravonte en el homi· 
"((lio, ou.anrio éste se comete ¡l11ra preparar, facilitar o consumar otro 
delito, "~ de naturale7.a subjetiva y se prP.IlirA" C\lando obra como 
móvil o contenido de la voluntad en la acción de mutar !!in que sea 
necesaria ln materialización del otro hecho pwúble. n., esta manera, 
61 attem:.\s de la muerte, se reali2a el hecho futal propuesto -hurto 
en este caso- , u.mese que ca.he la agravación del homi r.iclio reft>rida 
al propósi.to en su ejecución y la del delito Una!., como fenómeno 7rta· 
!erial, con plena autonomía jurídica y real. 

li!ste óoble fundamento de las circunstancias eo examen, el cual 
les da lnclividuaJ.iuad. nece~erlumente lleva a tener que n~gar ht viO· 
lución del non bis in idem a.legud~t., pue~. como lo l'ecuerda el J>tOcU· 
rador, no e,¡ Jo mismo el móvil de la accit'>n que @$ lo tenido en cuenta 
para agravar el homlcldio, que la violencja ejercida ~ohrP. IM per$Onas 
o co.sns que califican el hurto, deli tos autónomos, con oarácte1·es pro· 
plos de incremento de la punibilidad que no desapt•rece po~ npElrcccr 
unidos mediantP. un.~ relor:ión concursa!. 

se de5echa el cargO. 
Segundo. La pretensiÓ7l en demostrar que el sentencU!dor violó 

directamente los artícuw.q r.¡ y fi7 del Código Penal al fijar en con· 
crcto la ¡>~nu u William Rodrfguez Camargo, por parte de: censor en 
este cargo, tampoco pued<; tener éxito. 

Limitándose a sosten~r que la pena fijada excede w que corre$· 
pcmdería por concurrir la circunstancia ganérica de atenuación pre· 
vista on el numeral 7f ñel artic•lló 64 del Código Poma!, disposición 
que sl bien menciona, no lo hac:e por c>timaria traru¡¡redida, sin duda 
lo lleva a dejar sin integrar w llamada ;:¡roposWión jurídica completa 
que le lmponia señalar la totalidad de las dísposici071<!8 injrtngiOOs por 
el JuUo, tanta las aplicados como dejadas dR. aplicar, en tMfÚ/~ 
inobserrxmcia de las pautas técntco:. que orientan el e¡ercici.o del 
r ecurso. 

Por esta vía, su pwnteamlento no permite establecer cuál es la 
pettclón que form•tl.a de. liP-DI)r a prosperar e! reproche, dando la im
pre~l6n de que w pretend-ltlu 11s el e:ramen por parte de la r.ortl! de 
!u. tasación punitiva en de.~empeíW de una labor como 2'ribunat de 
instancUI, lo cual, par supuesto, resulta extraño cn est& recurso extra· 
o·rtllnario. 

Estas ml$mas defldencln.~. r.muiucen al censor a no tomar en cuen· 
tG el conterzido mi3mo de la.~ disposicior~ que dice trW~SgTedldas. 
Ellas, pravén c:rfterios general<!s y abstractos que lwn de ser tetúdos 
en cuenta pnr el 8P.71f.cnctador, en ejemicio del arbitrio ju.d.icial, al 
momento rie {ijar la pena t<rt ~onGrt:lu. Esos criterios, en el caso del 
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artículo 61 indicado, Impone·~ al Ju.ez tomar en con,~ideración la (lrl.!· 
vedad 11 mo<lalidad del hecho puníb~c, el grado de culpabilidad, las 
circunstancia~ de atenuación y agravación v la. persn?UJ!idad del agente. 
En c!W71In dicen relación co-n el articuio 67, 11 qw~ .~6lo se impcm.drá el 
1?Ui;Cimo de la pena en el evento de que exclusivamente conc--urrun 
circunstanda3 de agrmJ~Wlón y el mínimo 3i sólo son de útenuación, 
por lo cual, plantear cen.•u rúS dei tipo de la$ que 3e hacen cm este caso 
para cuestúmar el P.jP.rdclo lie 111 discreciorwlidad tudicinl, halldndosc 
el!a derilro de los marcos q~~e la. generalldt!d legal ante:. destncada 
autori:oan, constituyen un despropósito. 

Parece ser, y en ello se coincide con el Procurador, quo en lo 
e31!71clal lo perseguido en desarrollo de este cargo por el actor, es 
c<m~urar el no recnnoclmlento d.el atenuante genérico dP.l numllral !i? 
del artículo 64 del Código Penal en cuanto, ~osliene, su cUente por 
consignar la SU1M de $ 100.000.00 resa·rció voiuntariamcnte el daño, 
aunque en jorw.a parcial . Sin embargo, los conjiUioS términO$ en que 
se JIQ.ce el p lanteo, co-mo ¡¡a ~e ck.~Wcó, iü:van a que n o :re tnvoq'lle la 
violación de esta norma y, ademá.~, a te7zer que eseoger t>ia distí11ta a. 
la señalada de la violación directa pues lo que lw.lrrla o.lú ~crla una 
omisión en la. con.~id<!rru:ión d" lo., r.omprr>f>nntP.s del r~sarc!miento, 
lo cual equivale a un f al so juicio de existencia olegable al o.·mpa·ro d.t: 
la violación indirecta. 

&t desecha la censura . 

Tercero. En est.P. r.argo, nuevamente ~~ Retor se aparta de la. téc· 
nica propia del recurso, busea demostrBr la violaclt'\n directll de la ley 
::;ustancial por aplicación Indebida del a¡::ravante previ.:slo en el nu
merQl l ! del artículo 372 del Código Peno.l que alega, con r&?..onarnien· 
tos proptos de la violac!rln indirecta de la ley, desconociendo, como 
ya le fuel'a rept·o~hado en la respuesta uJ. pr!mP.l' cargo, qUG esta.~ dos 
formas de ataque corresponden a contenidos y témlica de imp~ación 
distinto~ u inconfundibles, s iendo deber de quien a ellas acude su 
observanr.in irrestricta . 

Esta. transgJ-el!iúu, se concreta en quA Al impugnante, den~ro del 
marco de la infmcción dlrect.'\, cuestiona el ltlma re:attvo 1\ que en 
el proceso no milita IQ prueba demos~ra.tiva de 1,. cuantía del tt.J~visor 
que intentaron :•dueñarse los proc.•<.:sados. r:uón por la cual el Tribunal 
no podia deducir el agravante específ ico por Al valor del objeto del 
reato, de donde se establt'ce que la. iuconformidad es con ., ~on
templuclón de las pruebas, tema qu~.:, por supuesto, corresponde ser 
aducido dentro dP.l marcO cte; la violación indlrecta. 

N o prospera el cargo. 

CUarto. Plantéasu par el recurrente ll\ exclusión de: articulo :!74 
del Código Penal, pues dejó de cons.idernrse que en ln tenta.tlva de 
hurto no puede ser predicada la restitución del objf!to del delito y 
que Jos tres procesados indemni~aron en l~uauLia superior n la pre
t.end lcta por la parte clvil, razón por la cual, en su ophúón, la pena 
impuAStll ha debido S<.!r reducirla, por lo menos, en la mitad. 

Así concebido el cargo, refleja. un doble ataque a la sentencia. so· 
bre una misma ci.l'cun~tancia, hab1.1rse res¡ucido volwttarla.mentc el 
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daño, aleg~;.da en el segundo cargo y en el presente, ~on 1~ pretensión 
de que se le reconozca atenuación genéTica ( ntuneral 1?, art. 54 del 
C. P. l y especlUca, todo lo cu.al es impmcedP.nte. En efecto, las dos 
disposiciones indicadas de manera expresa, pl'€vón su exclusión rec1· 
proca en c:.tanto en una se establece su viabilidad "en cuanto no hayut 
sidu pn"Vistas de utra manera" (al·t. 64) y la ot.ra (aL~. 374) de acuerdo 
a los criterios fijados en el Libro Primero, Título !V, Capítulo Se· 
guncto del Código, donde aparece incluído el artículo Si. 

Esta contradiceión, además, rEsulta ostensible en los término~ de 
argumentación empleados, pues ínkíalrr..ente »e acepta la parcialidad 
del resarcimiento y luego, al ir..vocarse el srt!culo 374, su totalidad, 
como que ello es presupuesto para ser reconocida.. 

Ahora bien, en cuanto se dice que no fueron considerada~ las con
signaciones de los prnr.esa.c!os en c·.mntfu superior a la p1·etendicta por 
la pa,.te c:i\•il, 1-esulta innc~ablc que el (,"UestiOilarniento es a la prueba 
en cuanto se omite :;u coni~mpl~ción y ello, por supuesto, corresponde 
e la otra vía de violación de ia ley susta.nc.ia.l que es ·a indil'ecta donde 
ha debido ser alegada de ac:ue~do u lo:; términos de proJ)osicíón del 
reproche, el cual, obv;,.n1ente, asi concebido, debe rcchElz&r5o. 

No prospera el cargO. 

Quinto. Tergiversa el impugnante el fallo, en la sustentación de 
este cargo. Ciertnmente, como lo nf\r:n,?., ~1 ~gravante del numeral 2~ 
del artículo 350 del Código Pena.J no puede ser deducido frente al 
delito de homicidio .simplro, pero en la scntcncin por parte al¡:¡una ol 
Tribunal así lo hooe. Allí, tal agravant(!, <:omo es a.p@nas lógic.o, aparece 
referido al delito ele hurto, lo cual hace que el error aducido no haya 
tentdo ocurrel'!Cia. 

Así mismo, tampoco existe la violación al non bis in iáem que se 
alega, consistente en la deducción del agravante del numeral 10 del 
articulo :l51 del Código Penal y simulláneament<J el del numeral ~~ 
del artículo 66 il>idem, cuando d~, ~.~te t.ltimo nada se dice en el fallo 
impugnado. 

Se rechaza el cargo. 

En mérito df! lo expuesto la Cort.e Suprema de JUllticia, Sala de 
Casación Penal, a.dmln1st.rando jus\.icia an nombre de la Repúbhcu. y 
'90r autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No CU$ar el fallo impugnado. 
Cópiese, notiiiquese y devuélvase al Tribunal d.e origen. 

l>idimn Pá.ez Ve!'.an<!ia. Xica,·do Caluele Ra,.gel. Jorge Carreño Lrtenga.•, 
GuiU~ Duque Rut'"'· Gusta.2~o Góm~.t Vclás lttez. Ec!ya.r Saav~dru Rojas, Juan 
MalUte~ Torrc8 Frcsn&c!a, Jorge EnriQlle \Talerr.r.Ut M'artir.cz . 

.Rafael 1. corté8 G"vnica, see~tario. 
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:La :-no.ra sóro atenta» c~ntra eE dehi.tllo proeeso, erumdo obedece 
a un mrlbitxado desconocimieanto de llcs téJ'lJnfum·!K! juullcraUea 

Corte Suprem~ de Ju~lic:ic..- Sala de Ca&ación Penal.- Se.ntaf6 de 
Bogotá, D. c., diez de octubre ó.e mil novecientos novontn y uno. 

llda¡:istrado ponente: Doctor Jorge Co.rrl!fio Luengas. 

Aprobado: Act<t número 15 (octubre 9 ele 1991 J. 

Vistos: 
El TríbWl!ll Superior de Santat-é de Bogotá, mediante sentencia 

de dieciocho ele enero ct.el pre:;ente año, confínnó en su integridad 
la profe1·ida por el Juzgado Veinti(:Uu,t.ro Superior de la misma ciudad, 
por medio tlP. la <.'ttal ;;e cor:<lenó al pra<:e$lld0 Camilo B«rnal l~CJ11ierdQ 
a la pena principal ue b't!inta y seis (36) meses de pri:;!ón Y a las 
Q()(.-es<lrins de rigor, como :.utor penalmcnte respon.<;able de io:s delitos 
de homicidio en Maria Dolol'es Ballesteros y lesiones personales en 
Yolanda BaJle~ter·os, oonswna.dos a titulo de culp¡¡. 

Contra la provi<lenulu del Tribuna.!. lnt.~rpuso Oportunamente el 
señor defensor del procesado el reCUI·so extraorilinuriu de casación 
que ahora debe resolver la Sala por haberse agotado el tl'á.mite de 
r igor. 

Les lleehos: 

Aproximadamente 1/. las diez de la noche de 18 de noviembre de 
1986 el auton1óvil Símt:a r.onñucicto por Camilo Berna! Izquierdo al 
pasar por la carrem n·~ con calle 32 a tropelló a las jóvenes Maria 
Dolores y Yo~anda Ballestoros, ocasionando la muerte ó.e la primera 
y lesiones en la '*!gunda. 

Tuniu el Juez de la primP.•·:• como di: la segunda instAncia atribu
yen el hecho a la im pericia del conductor, al <ro:eso de vpJocidad, y a 
Las malas condid unes de manteninüe.nt.o del vehículo. Est.os factores 
llevaron a. los .iuz.gadorcs a considerar delíctuosa la conducta del acu· 
sado, a titulo de culpa. 

Demanda de ca8aci ón: 

Al amparo de las causal~$ tercera y primera de oosaclón del 
articulo 226 del Código de Pr0<;€dimiento Penal, el impuj¡nante for
mula :> la sentencin los siguientes cargos: 
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Primer cargo: 
Nulidad de orden cor.st!tucional, viola~ión del debido proceso 

por "no observancia de los términos señalados por la ley para su 
adelantamiento ... " 

Apoya el cargo en el hecho de " ... que los términos de la instruc
ción del sumario, se udelant.aron casi poJ: dos años sin beneficio 
procesal ninguno (:U:tlldO esa l~.bor ba debido ~mplirse en el término 
máximo de noventa días. según las voces de los a~:tículo~ 317 y 472 
del Código de P~:ocedimiento Penal ... " Según el r~rrcnte, esta mora 
en la tramitación del sumurio, quebrant-a las garantías del debido 
proceso que consagra el articulo 26 de la Carta. 

A~.orde con su modo de pensar, solicita que se case la sentt:ncia, 
8~ decrete la nulidad de lo actuado y se rehaga el proceso. 

Segundo cargo: 
Nulidad de todo lo actuado, por no pract-icarse la.~ pruebas decre

tadas en la etapa sumarial, lu mm! coi:stituye una violación al debido 
proceso. Sin embargo, el casacion;sta no sustenta el cargo, manifiesta 
que "prescinde" de él "por ser en cierlo moó.o repetitivo de lo que 
se deja expue.~t.o P.n el cargo anterior·•. 

Tercer cargo: 

Afirma el liheli~m. que se quebrantó de manera indirecta una 
norma pt:m•l sustancial: El articulo ~29 del Código Penal. 

Para sustentar el cargo. priva de toda validez al dictamen emitido 
por el técnico del DATT, quien después de examinar al vehículo con
ducido por el acusado, pone de presente el defectuoso funcionamiento 
del sistema do frP.nos del automotor. SostienE: qut: esta prueba pericial 
no fue dt:cre1.ada por el Juez y que se omit-ió recibirle juramento al 
perito. Al carecer de vulidez la prueba, no puede imputársele al acu
sado una cnnducta imprudente. como lo h;'l.o el Tribunal por conducir 
U."l vehículo en malas condiciones dt: funcionamiento. 

Dentro del mismo cargo, critlca el casacionísta la apreciactóu y 
valoración que el ,juzgador hiciera del informe de accident.es rendido 
por las autoridades de Transito, el testimonio de Yolanda Ballesteros 
sujeto pasivo de las lesiones y las declnmoione~ (JP. Moisés Mosquer:\ 
y Luis Ernesto Gómez expresando que dk~has pruebas no merecen 
creclibilídacl y que con base en ellas no puede prcdicarse el ex~.eso de 
velocidad y por ende la imprudencia como causa generadora de cul
pabilida.d. 

Insiste_. en que el testimonio de Yola:tda por provenir del perju· 
dicado con la infracción debe considerarse como inexistente, ya que 
además se recibió sin las fonnalidadcs lt>g-dles. 

Crit-ica finalmer.te, la apreciación que lúcicra el Tribunal de los 
medios de prueba, que tuvo en cuenta para d~ucir la inexperiencia 
del conductor, expresando que si se hulrie.•e solicitado informe al res
pecto a la:; nutorlcla<les de Tránsito, bt (:ondusión hubiera sido di· 
re rente. 
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Concepto del Mini sterio Pública: 

t;l señor Procun•dor Segtm do Delegado en lo Penal, solicita a la 
Corte no casar la sentencia recurrida. 

En relacJón con el primer cargo, anpiez:~ 1~ OP.IP.glldll por sostener. 
que la. trregUiaridad anotada por el detna.:l(lanl.e (prolung>~ci<ín del 
término de instrucción ) en \'erdad n<> se aviene con la expresa regla· 
mentación l11gal pero no ti&r..e el (','micter di) susrono!ul, pues no com· 
promE\tc h1 cstructUJ"a functamental del proceso, ni vulnera las garan. 
tlas báslcas, que constitucional y legalmente corre~pnnrten a 1M parte,;. 

Exyresa, que esn mora si es injustificada, sólo podria (ICat'rear 
sanción dlsclpllnarla p:.ra el funcionario responsable, pAro sin que ella 
pueda const.Jtwr muL~fl.l rle nulid~td ru bajo el amparo de la anterior 
Constitución, ni de la A.CtUt~l, por no Ie~iunar un ful'lll!l !!.lguna las 
g-<~.rantias del debido proceso. 

Sobre el segundo cargo, expresa. la Procuroduria, que lA. actitud 
del demandante a l prescindir de él, por "supérfiuo" y "repetitivo" re· 
llev<~. poca certeza y seriedad en la im pugnación extraordinaria. 

En r"lnclón con el quebranto lndlrec\o de la ley sustancial turmu· 
lado como tercer r.argo P.n la demanda, considera el Ministerio Público. 
que la censlU'll no pu.ede prn5J)erar. 

\.<lnr.P.pl~1a, que si bien e l dictamen emitido por el funciona~io del 
DATT, no se alle¡¡ó a los a~;tus con la pien!t.ud de los presupuestos dA 
ley, él por ser expedido por E'mple<-do oficial en ejercicio de sus fun. 
ciones, se pre~ume auténtico y las doficicncins procesales en la fonna 
corno fne Mucido al proceso, no desvirtúa sn capacidad probatoria. 
bajo los postulut.lOti de su sustanciRl r-"!rácto;r jnrldico. 

Expresa, que tampoco existe el error en la apreciación que hiciera 
"'1 fwiciuru•rlo de 111 prueba testimonial, puP.R de ella Cledujo el Juez 
med.iante ac~rt:ldo& raz.onamientos el exceso de velociclad en "apre. 
hen&ión valomtlva" que no encuentra parámet ros tarifarics en el Es· 
tatuto Procedimental invocado en la demanda, ruón Mro que impide 
su contrastO! pnr la vfl< de error de derecho. 

En <."Uattto a la reclamación por la prueba omlttdQ planteada en 
el mismo car~;o, no pmcerle segttn Ju l''isealía, "por la da. propuesta 
en el acáplte dll la impugnación'', 

Conceptl)~. 1tdemás, que el reproche que se haw al testimonio de 
Yolanda Ballesltorus cart:ce de fundamento, pnrque no existe prueba 
en el proceso que la demerite, como tampoco llay elemento dt> pru~ba 
que permita. deducir que dicha de<;larnción fue recepciollAda. sin la 
presencia !lAl funcionario como parece insinll<.lrlo el recurrente. De ahi, 
su concepto dijsravorable a las pretensiones del cMM1nntsta.. 

Parte no recurrente: 
En oportunidad se ru2o oír In apoderada de la farte civil, como 

sujeto no recurre1;1tC, oponiéndose a las pel:íciones de demandante. 
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Expresa sus razones, para desvirtuar lu, pretendida causal de nu

lidad, considera censurable la posición dE'.l actor al formular cargos 
para. luego presrjn.dh· ñe ellos y llnalmente, une su pensamiento al del 
señor Procurador para defender la scntc::1cia impugnada. 

Consideraciones de la Corte: 

Como lo afirma el Ministerio Público y lo reitera la parte no re
curren.te, la i.rregularidad procesa! que aduce el censor (dilatar el Jue2 
el término de in~truccüin del ~umario; 7UJ puede con~tituir cau.~al que 
lleve a in:val'ida·r el p>'oceso por las razones que a continuación se 
anotan: 

Es cie1·to, que la investigación •w se concluyó ni calificó dentro 
del término apremiante que para e.~ta etapa di~prme ia ley. 

Pero, 1!•1 es menos cierto, que sott muy raros los sumarios que se 
instruyen d~'1ttro del termino que la ley señala, por diversas factores, 
como las rlifíciles r;om1ido7lc's en las cua!es laboran tos Jueces, el 
recargo de trabajo, la carencia rle medio.~, la falta de colaboración 
oportuna d" las autorir/ILde.,; de policía o de los auxiliares de la justicia, 
las distancias, etc., circun.<tancia.< que impiden &n. mtwho caRo~ la rá
pida decisión en los procesos, ocasionando una mora que sólo podrfa 
atentar contra el debido proceso, C'llmulo ella ob,dez<:n a un arbitra,¡o 
desconocimiento po,- parte del Jue2 de los térmi>tos jud·iciales con le
sir:Sn o cercenamiento de los derecñ.os que en e!lrJs pWldan elercitar 
los sujetos proce~ales. 

Con ra:<:ón ha sostenido la Corte, q11e " .. . la validez del tramite 
que en su.s aspectos generales y omnicompren.,;ivos se denomina el 
debido proceso, persigue como garant1<1 constitucional la adecuada 
protección de! procesado en sus del'echos. De ahi que violaciones de! 
procedimiento penal estt?mlbles como sec~7Ufarlas o inocuas, que ape
nas afirman lo e:tistencia de una mer~ i•Tegularid~d, no tenga?~ como 
consecuencia obligada la anulación" (Sentencia de octubre 19 de 1979). 

Si bien. se admite, que exi.~ti6 mora m. la t.mmitación del s¡¿mario, 
tal ci?·cunstancia "" el caso ere estudio. 1W est·Jwo enc~-minada a limitat 
o a ob~taculi.zar la defensa del .sin4icado, ni a desconocer o impedir el 
ejercicio de sus derechos. En la investi_qac:ión el acusado Camilo Bemal 
est¡¿vo prrlsen.te, ñ.aciéntlose oir por in.termedi.o de su a.poderado, sin 
que lu rlilutació11 del térrn·tno lego.! le itmgase perjuicio. Tan cierto es 
lo anterior, que el casacionísta al sustcnton· el cargo, no afirma la exis· 
tencia de lesión alguna Em el derecho de defensa, sino 1l1L po.~iblll dolor 
moral del sindicado ante lo prolm!gad.a e.>pem a que era sometido sin 
que se calificara su sitoocíón jurídica. 

Va1'Ws Jueces intervinieron cm la ett:Lpa del sum.ario 11 puede ser 
en gracia de discusirin que algu7!D de ellos ltubiese faltado a !os impe
rativos éticos que !e ímpouían el cumplimie11l0 del deber dentro de 
los términos legal«s; pero, e.~ta circun$tancia no está prevista como 
cau~al de nulidad 11 si no lesiona el derecho de defensa ni las garantías 
que otorga la ley al acusruio, ella se convierte en ILM irre!}'Ularidad 
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intrascendente que no lesiona ol debido p-roce80, ni puede en f orma 
alguna invalidar la actuación. La C€nSUra no está llamada a prosperar. 

Segundo cargo: 

Fnita de seried.~d en el ejereiciQ de su misión denot.'\ el casacio
nista al fQrmul!\r un segundo cargo al amparo de la causal tercera. de 
nulldad para iuego, sin susteut.arlo, prescindir expre&III!ente de él, 
pOr considerarlo supérfluo y repetitivo del ontcrior. Ningun pronun
ciamiento haré. en oonsecuencia la Sala. 

Cargo tercero: 

Por la. vlll de la violacion indirecta, critica ol cn•aclonlsta la apre
cindón qur, hlc!ern el Tr ibwtal del dic!an\en perlcl~l pr<.n:enit"'W d(•l 
funcionarto licl DATT, con base e.'l el exruneu prudic<~<IO al vehiculo, 
por con~idtjl:""r qu.. esta prueba se allegó u.! proceso sin lns founa· 
üdades legf\les, por no haber sido decretada por ~• Juez y baberse 
rendido >Sin h• Ml~mniclarl del jur=nto. 

una detenida 1e<.•tU1'H ód ex~tliP.nte, pone en evid!!ncia la. ausencia 
de este enor de derecho y que pregona el casacioni.sta. 

Al !olla 58 del Stnnario se ob6erva el auto del Juzgado Cinc-uenta 
y Ocho de In~trucción Criminal, p or medio del cual se ordenó tm 
avalúo e " . . . Inspección judicial del vehículo mal'CI< Shnca que se en
cuentra en los pat ios del DA TT ... " 

.Si bien A.~ t'JP.rt.o, que parO\ e ;;t.e acto se designó Inicialmente como 
perito a. Pablo Vicente Chaves, este ciudadano no obstante ser citaóo 
(fl. 60) no so pr<.:sont.ó a tomar posesión dol cargo, rMón por la cual 
el mismo Juz¡¡fidO ( fl. 62l solicitó al .señor mrector del DATT practicar 
la diligencia y el "examen de órganos de control del carro S imca" . 

La J efatura de la División Legal de la Dtrecclóc de Tránsito y 
T ransportes de Bogotá, cwnplió estO\ diligencia y enútló el dictamen 
visible al follo 81 que viene suscrito por Carlos Julio Cuadros, perito 
técnioo del DA'l"l', rc.spuldado con su finna y autl.mtic;u.lo con el seno 
de la ent.iúad. 

Ast procedió el Juez en acatamiento a lo dispuesto ~u los ..rt.ít:UIOS 
290 y ~38 del Código de Procedimitmto Pt'.nal, vigente para la época 
de los he<:hos, disposici ones que guardan plena armenia con el articulo 
243 riP.l C"M lgn dP. Pm<'.P.rlim iP.nto Civil, aplicable de a.euerdo al principio 
de integrecl(in y segttn el cual loo Jueces pueden solicitar de oficio o 
a petición de parte, informes técnicos o cientiUcos a la..~ entidades u 
oficinas Pllblica>s "sobre he<:hos y circUllStancias de intl!rés para el 
proceso'', dictamen que en estos c<~;;os requitmm ser r~:>niliuos bajo 
juramento, formalidad que por tratarse de p~TitOS oficiales "se enten
derá prastado por ol ~olo hecho de la fil•ma". 

Anótese sobre este aspecto, qua el informo do! perito técnico una 
ve:z. allegado al proce60, fuu conocido por Jos $lljetos procesales sin 
que el apoderndo del sindicado nli.da objetara subru 11u vulidez. 
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No prospera el c-.argo. 

Dentro de la misma censura, critica el casacimústa la aceptación 
y apreciación por el Juez del tc8timonio ó.e Yolanda Ballesteros, que 
en concepto del recurrente carece de valor por ser sujeto pasivo en el 
hecho punible investigado, aspecto que c;¡,lificu, como ost~nsiblo error 
de dcrccllo. 

Olvida al casacionists, que en la apreciación del testimonio del 
ofendido, el juzgador goza de un necesario y prudente arbitrio dcnt.ro 
de la sana <:ritica para aceptarlo como d:gno de crcdibilidud o rccha· 
zarlo por mendaz o interesado al anali~arlo en a~morúa con los demás 
elementos de juirjo que ofrezr.a el proce~o. 

Iia dicho la Corte, que " ... la declaración del ofendido es un ver· 
dadero testimm~io. esto es, una m;(lllffestudón directa sobre lo.~ hechos 
materia del proceso stuníni:;trada por qu:ien en su calidad (le víctima 
fue parte ele los mismos. Si se logra e:;tablecor quo los condiciones de 
su percepci<>n fueron ud~'<luadas, que no hubo tm.stornos durant<.'l el 
periodo de conservación del recuerdo y que no existe intenis en per
judicar a una persona, el áicho del arenclido adquiere gran valor pro· 
ha torio, tanto mús si se cncU()ntr a apoyado por otras pruebas, ('.Qrno 
declaracione.~. o inclicios, P.tc.., que inr.ir.lan sobn.' los mi~mos hechos o 
qu<l muestren la capacidad delictiva de sus presuni,Qii ;oul.ores ... " (Sen· 
tonoia, Corte Suprema, octubre 2G de 1978). 

Y en el caso de estudio, las declaraciones de la ofenrtirta Yolanda 
Dallesteros contestes y uniformes, fueron confrontadas con las demás 
pruebas aducidas a los autos ··· testimonios- informes y dictámenes 
técnicos para darles credibilidad como \111 medio probatorio más, sin 
que este proceder cful Juez pueda ser ca!iticado dE' error y menos de 
ostensible y manifiesto. 

Por otra part(!, las declaracior.es de Yolanda Ballesteros segtin 
oonsta en las acl.as de las diligeucias respectivas, fueron recepcionadas 
por el Juez, aspecto que por tratarse de documentos oficiales auténti· 
oos no pueden desconoce1·se como parece insinuarlo el casa.cionist.a. 

Aduce ademé.s el censor, errores de d<lrecho poi parte d~l Tribu· 
nal en la apreciación y valoración que éste hiciera del informe de 
acr.identes proveniente de las autoridades de Tránsito y de los testi· 
rnonios de Moisés Mosquera y Luis F.mesr.o Gómez. 

Pero, al sustentar el r.argo el ciiSacionista no dP.nlUt>,stra ninguna 
clase de error circunscribiendo su aleg¡Lto a una. critica al 11alor proba· 
torio dado por los Jueces de instancia a la.s pruebas indicadas, sin 
d{>:rnOstrar que exista una ostansible oposición entre aquello que indi· 
can los elementos de convicción y el juicio que de ellos se formó el 
!allador. 

El error de convit:ción, no nace del enJrentamiento del eriterio 
jurídico del actor con el del Tribunal, sino que es necesario que se 
demuestre la equivocación maniJ'iesl:u. y la incidencia de ese error en 
la :;entenda. 



N? 2450 GACETA JUDICil~L 403 

Lo anterior , es suiiciente, para oonclu.ir que los reparos to:rmula
dos a la ~<mttoncia imJmgn:ula, resultan infundados porque la valora· 
ción y apreciación que del material probatorio h:~~:e el casacionlsta ~o 
su personal punto de vista y convcniencin, no puede prevaiecer sobrE! 
el juicio ctii..'OO <lel tallador consignacio en una ~ntencla donde se 
analizó con prop lednrl y lógica la pnll!ba. y que además está ampll· 
rada por w presunción de legalidad y aci~rto. No prospera el cargo. 

Por lo anterior, la Corte Suprema de Justic!n. Sala de Casación 
Penal, de acuerdo con el Procurador Se:,:\mdo Delegado en lo Penal y 
administrando ju~tlr.ia en nombre de la Repllbl1C!I y pur auloritlall 
d~ la ley, no casa !a. sentencia impugnada de techa, nat.ur!I1El2a y origen 
consignados en la parte motiva de c:,;tu providencia. 

Cópiese, not ifiquese y clevuélvase. 

DidSm.v Púta: Velat:dta., R1cardo Calvete Rang~l, Jorg~ Ccrrtño Lwmgas. 
OatillCt"nto Duque Ruú , G¡¡.~luvo C6mez Velci.squr;:, Edgtt'l' Sa4oe:dra Roja,. J-uan 
Ma-nueL Torre3 Fre~ uP.(lu. )flf'fJ.?. Enrique Valen<.ia l4arlfntt. 

Rc;toel l . Cort é.r Gan Uca. Seert:"ta.rj&.. 

.J 
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Los i!XICeoos, extr.m]imí:t¡¡o:ñomes @ abuw¡¡ co:nnctii.¡j!a.¡;¡ ·oo;· Ics :i:nic· 
~F~l:m~:!l ::k 1l!s f:illt:r;~,Jl:•; cbO o~lll:e.n, mi.cKr.t:ra.~; r~eli~~.:rii: Des :tebe!:es 
ftnlher~ntdes n su encaxg.c, :mo ~J.itr.dnnan zu o:~on¡llü.e1ói-:-:~ :i::! ta', ri 

lllesMúan su.n !ltatus c~ieiil!!l 

Corte suprema de htslicia.- Sala de Ca.sa~6n Pe'IILil.- Santaté de 
BOgotá, D. C .. once de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

lV.:agi.stl'ado ponente: noctor Jor(J~ Enrique Valencia Martínez. 

Aprobado: Acta n1imero 073 (octubre 2 de 1991). 

Vi.: tos: 

Por sentencia de primera instancia éel Comando c:Ie Policía Metro
politnna de Bogotá, de Cll:).tm (U de febrero de mil novecientos no
venta ( 1990} y del Tribunal Superior Militar, de treinta (30) de abril 
del mismo año, fUeron condtJnadu::; a la pena principal de ocho ( 3) 
años de prisión, los agentes de la P-olicía Nacjona.l, Luis Alfonso li errera 
Ramos y ViciO?' .~figuel Garc!n. Rico .. como responsable.s del delito de 
homicidio cometido en la persona d.e Miller Angel RiVf\1'3, 

InteJpuesto oportunamente el r:>curso extraordinario de casación, 
fue concedido y posteriormente admitido por esta Corpora<'ión. Pre
sentadas las correspondientes demanc:ias, fueron dcclarad&s ajustadas 
a los requisitos de ley y ;;e escuchó el concepto del Fi::.cal de la Cor
poración, quien solicitó se casara la sunkncia.. 

La Corporación procede a. reso~ver lo pertinente, luego de hacer 
UnH. sint.esis de Jos siguientes 

Hechos: 

Se suc.eden el once ( 11) de noviembre de mil novecientos ochenta 
y seis ( 1986), en un potrero del barrio E;; trena, donde fue encontrado 
el menor Miller Angel Rivera, quien pra.sentaba v~<l'ios dispai'OS de 
artn.'\ de fuego en lo. <:ara y In cabczn, Rl¡::unos de ellos con tatu&j~. 
siendo sindicados de tales hechos los nger.tes Saúl Valdivieso Patiño, 
Viut<Jr Mib'U!!l García y Luis Alfonso Herrera 'Ramos. 

Por el relato dE: tesUgos presenciales se sabe que ol menor fue 
capturado e int-roducido en la pat.rulla policial con rumbo desconocido, 
escuchándo~:e poco después varias dt>tona;~iones de arma de fuego. 
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Actuación proce!al: 

Por auto de once ( 11 l de noviem bre de mil novecientos OChenta y 
seis U 986 l, se dio comienzo al pnx:eso penal por el .Juzc¡¡~du Cuarenl.a 
y cuatro (44) de Instrucción Criminal de Bo¡:otá . 

Fueron indilgndos Saúl Valdivie80 Patiño, Luis Alfonso Herrera 
Ramos y Vlotor Miguel Garcia. · 

Por Resolución 080 de 1989, se convocó a Gonsejo de Guerra Verbal 
a los sindicados. 

Demostraaa la muerte Qel sindicado Saúl Voldlvie50, se decretó 
el ces~ de procedimiento por providencio ó.c trointn ( 30) de octubre 
de mil noveclento~ ochenta y •lUeve ( 1939) . 

Reaii?.Mo el Consejo de Gu~rra verbal. los Vlll'edlctos fueron de 
responsabilidad por mayoría. s., dict.ó sen tenciil. nondenatoria de pri
mera instnn()IO. el cuatro ( ot} de febrero de mil novecientos noventa 
(1990), y de segunda, e l treinta (301 de abril del mismo ui\o. 

De las UtmW'TI~: 

Presectadas dos demandas en favor de los intet~s de los dos 
p~o~. se sintetiz.'\r'dll simultáneamente, porque tr~ de los car
gos son comunes. 

Con~idera que el fallo fue dictudo en jUiolo viclndo de nulidad. 
puesto que está demostro.du en el proceso q\le Jos polick~~ no actuaron 
por r azón del servicio y en tales condieionc.s la compct:mci.n no le 
correspondía a la just-icia. castr«nsc, si110 a los Jueces Superiores. 

Plantea un ~eundo cargo por nnlid::¡rt ni r.on~lrtAra.r que conforme 
al articulo 057 uE<l Código PAmll Militar, la Resolución de Convocatoria 
al Consejo de Guerra Verbal, debe contener, un tru otroo requisitos. 
un unúli:;is de h\S pruebM que sirven de rundsmento a la imputación, 
y r¡_ue •m estA ca~;o particular, el Juez de prim~ra Instancia no dio 
<,'Utn]llimiento a tal exigencia, como tampoco hnbíu exp lít:itado si 
actuaron como uutore:; o como cómplices , ni cuó.tes Jos actos de pa1-
tic ipación o complicidad . 

Que como e.sta resolución equivmo u la de ucusaelón del proce
dimiP.nto ord inario, por t~DT(l, d~.be existjr cl~rlrt(l(l An r.ttanto a la 
imputací()n , y 111 no cumplir con estos requisitos mtnimos considera 
que se incurrió en causal de nulidad. 

Pre~~nta un tE<rcer cargo, también po¡· presunta existencia de una 
nulicted, respecto del aucstionario puesto a consideración de los voca
les, cuando so los interroga sobre la posible r cspoPs&biüdad en el 
homicidio, por habAT rusparado armRs ele r.~rnr.tet· ortr.l~.!, cn:\nño no 
existe n inguna. p r u6ba indico.dora c1.c cuál haya sido e l arma ut-ilizada 
en la ejeo:uoión del homtddio. 

!'ero que siendo tan evidente la falla del cuestionario el defensor 
de los procesados no protestó, ni hizo caer An cuenta de es te error, 
situación que lo lleva a concluir que · la defensa de García fue en 
extremo defectuosa. 
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En la demostración de Jos et~rgos haciendo referencia a ciertas 
pruebas, de<;;taca que los agentes estaban asignados a otro sector de 
la ciudad, cercano al sitio en qu¡,: !..contecieron los hecbos y que al 
habar s:do cometido fuera del área. que les correspondta patrullar, 
los sucesos tuvieron ocurrencia po t J'uet·a de las fur~iones del .<en1cto 
policivo, máxime cui>.ndo :;e trataba de una patrulla estacionaria. 

En la fundamentación del segundo cargo, insiste q·.¡e: 

" ... en la redacción de la Resolución de Convocat.oría de 
Consc.io Verbal de Guerra -sus cargos y las p1'11abas que lo 
su~.tentcn- deben ser de claridad absoluta, con cargos con· 
cretos y sin ninguna duda o ambigüedad que difi<:ulten o 
conculquen el derecho de defensa o las demás garantías cons
titucionales, como lo ha enseñw:!o la jurispntdencia". 

?¡u·a terminar concluyendo que se ha presentado una violación a 
las formas propiu.s del juicio y que por tanto debe ser declarada, la 
nulidad solicitada. casándo:;e la sentencia impugnada. 

F.n relal'ión al tercer cargo, enfatiza la ausencia. de meáios de con
vicción que hagan t•eferencia a. la utilización de los revólveres de 
dotación oficial, y que el atirmar la! situación, sin fund1Ullenta.ción, 
es desconoc<>r la realidaci procesal en c.onl:ravln. do Jos intereses de lO$. 
procesados y d~taca n\lfwamenle la defectuosa defensa. de que fueron 
objeto los inculpados. 

En demanda presentada en favor del proce~ado Herrera Ramos, 
adeo:mís de los cargos antes menciOooodos que son pl11nteados de manera 
similar, agrega un cuarto, también por la presunta e>Ostenc.ia de una 
nulidad po1· deJ:eclos en la defensa pero en relación a otros he~hos, 
pues considera que en el Consejo, el deiensor de Herreru acoptó que 
cont1·a el mismo exist-ian "Varios indicios, pero no anali~ó las pruebas 
en que se fundamentaba para afirrna.rlo y que ello frente a su precaria 
intervención en relación con la acusación, fue lo que llevó a los vocales 
a una respuesta afirmativa de responsabilidad. 

En la funommentación de c:stc cargo sostiene que el defensor del 
procesado: 

" ... en forma contraria a la realidad procesal y al deber 
de lealt~l que le imponla el cargo, expuso en Con~;e.io Verbal 
de Guerra que coP-tra éste (Herrer<l. R<~.rnO:>) obraban varios 
indicios, htJcho que unidv a la precaria intervención, no obs· 
tante que en la Resolución de Convocatoria no se indicó, ni 
se analizaron las pruebas en que se fundaba para adoptarlo 
ni mucho menos señ11.ló concrets.ment:e si er acusado Herrera 
R3mos fue autor o cómplice dr}l homicidio, condujo a dos 
de los vocales a responder afirmativamente (}! c:uestionario 
relacionado con el pror.e.sad<J Herrera Ramos, donde se sigue 
que tue inadecuada y deficiente la defensa ... " 

Concepto dP.l Procu.ra.d.or Segmufu (2~) 
Delegado en lo Pmw!: 

Solicita. el Agente del Ministerio Público, qua se case la sentencia, 
íundament<bdose en las siguientes argumentaciones: 
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' 'No obstnnte quP. la presentación y onált;.l~ de este re
proche no .,;\,;. a.mplian~nte desauollado, esta Delegada 
considera que se reúnen Jos presupuestos indispensables para 
admttir que le asiste razón al impugnante cuando pre<li~ la 
nullctr.d del procero, con base en la f alla de compef.eocia de 
la jurisdi~"Ción que lo adelantó. 

"Es ur.. preRupucsto C:O!!.oc:du q1lC ~:1 Decreto 213'7 de 
l9R~ consagra en favor de les mkmbros ele la Policia Na. 
r.!nnnl un fuero c1.e juzgamiento condicionado a que el delito 
que se Investigue se haya cometido por cu,u~a., con ocasión 
del servicio, o en ejercicio de funciones J O:~et·ent.es al mismo. 
De ahl que la Sala de Cas:•dón Pe.nál de la Corte haya reite· 
mdo que la garant.la fonnal no puede utorb'l.lfStl ni pot· el 
hecho de pertenecer a la iDstitución, ni por 1t1~ cir<:unRta.ncias 
de cometer la infracción du:nmle la prestación del servicio; 
sino Q.ue es indispenMhlP. la presencia de un nexo entre la 
turca puliciva y ~~ hermo punible. Así Jo expnnP. la alta Cor
pornc:ión en el proveído erróneamente citado por el im· 
pu¡¡nnnte. 

"Ahora bten. desde el punto de vtsta procesa.l, obvia· 
meDie, la II'Plicadón de la institución excepliva de juzga· 
miento sólo puede haoerse cl~~e.tíva sí IO!l presupuestos de su 
vl~:cnc.ia cuenten C()n re!q:.aldo prohator1o. 

"En el caso •ub ~xúrn!·ue, ~" esLimó que el homicidio de 
Miller Angel RiYera se había cometido 'con ocasión dP.l SP.r· 
vicio'. pue!> en el momento de los hechos, los sindics.dos 
pertenecían a la Po:icie. Nacional y t~e ancontrubnn a.sign¡l.dos 
a uuu tur"'" de pal.rull<J.je ~:;tu~;Jouurlo en el barrio El Tf\soro. 
cer~Ano al Jug11r P.n donde poster.íorrncntc se encontró al 
occiso. Sin embSigo, ::üngún elem<!nto du juloio pone de pre
~ente relación alguna entre el homlcl<llo y las !unciones que 
a la hora de la comisión de é~>te. cwnpllan los procesados. 
Como acP.rtadamente lo advierte el casaclonista, al contrarío 
de 10 afirmado en los cuestionar ios. no se t.tene noticia de 
que lo~ acusados se hubiemn vi~ to eu la ntl(.ASiclad de aplicar 
contra. la víctima un procedtm·iento pollch·o y tampoco se 
C()nooe un mnndato !!llperior que hubiera dispuesto alguna 
u~:~un<.~ót'l contra P.l joven muerto, husta el punto que los 
C()l\uenauoo niegan rot.unclsmente ~u par ticipación en el he
cho. cosa que no habón OCUJ'rl<io de haber procedido con
fonne a sus funciones o!iciales. 

"DA otra parte ' la ocasión', paT"a que .tund:unente el re
conoctmlento del fuero, no debe tomarse a partir de la ~on
dlción de agente de policía y de las circunstancias que surgen 
de cllu, como son la utilización d"' (\Í(,rtos Implementos como 
el wúforme, el urmn y el vo:!hlculo oe dnt~~Ción oficial, porque 
en t11.lt~~:~ conclít.lones todos los dcsafucrus de lo~ miembros 
de la Pollcia Naciunnl, cometidos inclusive por fuera de l<lS 
labore.~ ~slgnatL'\s ame1itarian tm juz¡:~m tentll privilegiadu, 
ya Q.ue la simple condición de <>!.(enl"" (ltlr vlrla de 'ocasión' a 
la comiaíón de delitos. No. La justa compr"nsión del término 
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debe partir de la razón de ¡¡er del fuero policivo, que no puede 
ser o tra que la de permitir que prrsonas sometidus a la misma 
disciplina sean 1M q•Jc j<W.f.'1.ten situaciones surgidn.~ en el 
cumplimiento de los tleberes oficial¡,;s. Por ello la 'ocasión' 
debo tener como marco delimií:á:lte de la condu~ta sometida 
a ruero de juzgamianto, el desa~~ollo de unu espec.ifics tarro 
poliuial, en los casos en que lo misma presti\C>lón del ~ervicio 
no puede señalarse como catA,;ante del hecho". 

"Vistas asf la~ c.:osas, del recaudo probatorio allegado n 
este dOigenclamíento pen~.l . no a]1ar·ect• d~mostrado que el 
homic~dlo hubiera nceecido 'con owsl6n' del s€l'vi cio de po
lieía que presentubt\11 los inculpactog. !'or lo tanto. el juzga
ml~!nto de ese hecho purúb:e no amer itaba tratamiento 
t:Xceptivo". 

"El c1·iter!o expue~tu no difiere de los r~temdos plan
teurnientos que sobre el tema ha proleridc la honoralJJ~:: 
corte . .As1, en asuntos semejantes, esa Corl,)oración ha. afir
mallo: 

"'Salir a patruUA.r (Xln lo misión (Üj «pa~ar rc.:vista a los 
puntos críticos de la ciu<iad•, y resolverse por llprehender 
ill~itnmcnte a dos trnn~oúntes y ;.uego a uno do t>llos e intentar 
matar al ol ro -~un r.arRos contra los aqu1 l'lndir.llllos-. E'S 
ncti\;dad que no gu.'\rda relación ttingtm ;t con el seNicio y 
por lo tanto care<:e de fuero, porque repíb!oo, en casog como 
este, lus miembros de la policía se ccmpnrtnn oomo simples 
particular es. natiflcando e~t.e c'riterio dl1o la Sala en auto 
citado por el Corru~ndo que dedicarse •~ o.ctividodes delictuo
~n.s 111sttntas a las lícitas P.ncotlaéndadas, as! se está en uno 
de los llamados «Servicios especiales en t.ra.jP. cte r.ivih>, o;.~ 
ac~o renlimdo fuera del senido y por $Upuesto ninguna. 
r"'lación tendrá con éste' (ll df' agoeto de l9RR) (C. S. J., 
CelJreru 22 de 1989. Doctor Gu!llermo Buque ~ttiz)". 

"Así mismo. el 20 de junio de 1989, con ponencia del 
doctor Gustavo Oóme:u Velásquez, la Sala< lit~ Casación Pe-.nnl 
de In Corte dijo: 

"'No puede hablarse ee realización del hecho po~ cnusa 
o r.on oca~tón del servicio o de funrjones inherentes al cargo, 
puesto que la captación o re~ención a impul:>o de decisión 
exclusivamente peraono.l, por fuere. de los <:>'~SOS previ.stos 
en la Cnn$1.itución y las leyes, de:;bordll. los cauces norma
tivos'. 

"I.o am.erlor es e•iclentA cu11ndo la rettonclón irregular 
se practica con el propósito de eliminar u lu per~ona, porque 
esta finalidad carac:tel'l:r.~ todo el recmri<!Q de lu. actuación 
y la <'.OnviE!rte c.:n ajc.:na ll1 servicio desde su origen, aun pres
cindiendo de COt~ll.lt!rar el incumpllmlento de los · requlsitos 
legales". 

"Así, pu~s. conductll semejante está desvln(;ulada de las 
funciones, se sit-.ía al margen de lo. Icgit1midad e, \nclusivt:, 

l 
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contradice los principios <¡ue irúorman lll. existencia. de la 
institución policiva, destinada como ~ halla a garantizar Jn 
vida, honra y \);enes de 106 asoctadrn; ... 

" Para que el conocimiento del pr()(;éSO corresponda a 
las autorid:\des militares es ne<:etlaríO que los hl'.chos tengan 
relación con el servicio, scgtln lo ba dicho reiternrlamente 
la Corte. y este presupu¡;stu falta cuanc.lo el Ag·enw obra como 
lo hace un particular puesto en la tarea de desplegar una 
d.otennins.do actividuci ilici t.u". 

" Así lns cosas, es forzoso concluir que los presupUAstos 
lege.les y procesales requeridos para <:on~.AI'IP.r om juzgamiento 
prlvile¡:ludo y e.xcepcional de la conducta observada por los 
ll.gente:.'l Carda Rico y Herrera Rumo~. no :se h<\!t cumplido. 
Ello sl¡:nifica que el proet;&o fue adelantado sin que do parte 
(!(! 1<1 ju~tl.i<:ia ca.strense existiera la competencia respectiva. 
De esa man~ra, no queda re:;quicio de duda sobre la exis· 
tcnchi de la Cllltsal de nulidad coru;a¡;rads. en el attfculo 464.1 
del C6áigo Penal :Vfilitar, que r.fecta la validez de la actuación, 
como lo aJ1:Um""l<'• el L-ensot·, desde el auto que dispuso el 
cierre investigativo, debiendo disponerse la reposición de lo 
invalidado ante los Jue(:es d.e Insb'ucclón y SU1)eriores de 
Sogn~". 

"Oon la conclusión anteriormente exPuasta, inocuo re
mlta detenerse a estudiar los restante:~ cargos formulados 
cootrs la sentencia del Tribunal Superior Milit-ar, por cuanto 
todos est.~b:m orientados a obtener la anulación del trámite 
y a la reparación de otras su;ouestns irre~aridades ad,•er· 
t.ldu~ por el recurrente; objetivo que se ve plP.namente satis· 
lecho al prosperar la .Primera censura". 

La Corte: 

I . No acompalül razón Gl recurronte -ni tampoco a la Delegada
cuando se proponen demmtrar el j;iCilldo proccdtmienl.o a que {1teron 
sometkios Víctor Manuel Garcla Rico v Lui3 AL/01130 Herrera Ramos, 
por re.oul tar rncompctcnte la Justicia Penal Miltlar para conocer de 
su comportamiento criminal. En el acto sub e.'<!lmine - delant<.>rmnente 
lo Wl~'ivna la &!.la, como impresión de cuntumo- los ooacusados 
perpeirarun el hOmicidio áe que se les acusa ll por et cual fueron 
condenado~. siendo titulares de UM delimit4da r:storc;, eLe competencia 
y hallándose por t;OLuntad deL Estado en ejercicio r1e un cargo dirigido 
a la reu!i¡¡,aclón de un !in público. Por eso a 1a órbita penal militar 
correspondió la, aprehensión de! conocimiento rf.e $~ conductas y es 
ésta y no otra-. la que tiene atribucíone.s para dicho j112gamiento, 
cual ha ocurrido en este proceso, sin que puecta entenderse que la 
jurisdicción común u ordincrúz tenga el imperJurn suficiente para 
demandar del ordr:n in.~titucioMl, el ccmocimtento c~clusivo de este 
a•unto. En ta materia, la Uorte tiene una opini6n c071traria a la plan· 
teada dr: (;(>n8UIIO por el .. ctor y <,¡ Minister·IO Pli.ullco. con diferencia, 
desde luego, de sustancia ¡¡ contcmd(). Pasará, pua8, la Sala a lo suyo. 



HO GACETA JUDICIAL N~ 2-'50 

II. Las funciones públicas en virtud de U?t empleo, cargo o co
mis!6n, cua./.quiera sea la naturaleza del acto a cumplir o la categona 
ctel funcionario que las desempt:ñe, 110 :;e asumrn ni se ejercen en 
forma arbitraria o desmedida, a! capricho de su titular. Por el con· 
lrario, sus funciones están sujeta.~ -como materia d<a una detallada 
110cac!ón-- 11 una serie de exlgerwias de tondo y de tonM ll.a>·to bien 
repuladas por el régimf:!n j·uríd.·ico tle lu A.dulinistractón, dándose por 
descontado ~ue el atropello y la realidad de esos desmanes encuentra 
respuesta en concretos sectores de! ordenamiento ;lurldíco. Los e:rce· 
sos, ertralimitacionr.s o abusos cometidos por los integrantes de las 
Juer~as c!el orden mientras se desplazan en sus recorridos o real~an 
los deberes inl¡erentes a su encargo. no eliminan su condición de tal, 
ni des'Oirtúan .~u ~tatus oficial. Aún errando en su conducta o aún 
ofendiendo la dignidad humana con procederes que, como e1 aquí 
examinadll, re.~u!tan inadmisible.< y contrarios a derecho, son agentes 
del Estado, que, dentm de ciertos limites ejercen tm servicio público 
juridtcamtmle preestablecido. 

Actúan, es cierto, por fuera de la ley ctl QXtratimitarse en su propio 
poder 11 en e! contenido de la actividad ;uncional, mas de ello no se 
s·i¡¡-.w c¡ue el problema nuclear d-e su cut!lific:ación p·ierda su c:ritf:!riO 
selectiuo para hablar de un circulo común de autores, sustrayendo el 
entendimiento de su conducta a &us Jtleces naturales. 

No obstante, no todn desafuero por estos servidores estatales se 
M ele pres·umir como realizado con ba:tc en tal calidad. Para que 
dichas actos co'lltrarws a dereci!O se le enáilr;wm al agente aet orden 
en ra::ón de su investidura, se rcr;¡uic<re, por mandato de la sistemática 
militrtr, de do:t condicione~ junda.me::•ltulcs: Eslor en servicio activo y 
comete.>· el hecho punible en relación <'On el mismo servicio. No ba~tta, 
por GOYI~'iguiente, que ostwte la oolidaá específica que le determina la 
ley y se encuentre ejerciéndola en forma activa; no sólo ha de estar 
desempeñando dichos deberes concretos en el momento de cometer 
e.l ilít~#o, sino q11.e éste ha de. produd.n·e c:omo consec11.encia & 1tn 
e.-.c~so t'1l sus obU¡¡aciorws l!!yulc•· por parte c!el agente o, por menos. 
St/. acción típica ha de realizar3e como proyección de los compromisos 
generales que le impone su cargo. 

III. Explicase: 

El artículo 2~ de la Constitución Nacional, en su último inciso, 
prescribe que "las autoridades de la República estdn tnstituíoos para 
prote(ler a todas las personas r.e~·identes en Colombia, en su -uida, 
honra, bienes, creencias y demás det·ccho~ y libertades, y para asegu>·ar 
el cumplimiento de los cleberes ~ ociales ae! E.~tado y de los particu
lares". Más adelante, en su articulo 218, p•·eeisa que ''la Poliela Nacional 
es •tn cuer;po armado permane.nte de naturaleza cit:i!, a cargo de lo 
1\luciún, cuyo fin primordial es el mantentmi<lnto de ras condiciones 
necesarias para el ejercicio de lo.~ derechos y libertades públicas y 
para asegurar qu11 los habitantes de Colombia convivan en pa<''. 

Ahora bien, la Corte puntua!iz6 e:n año$ recientes que el poder 
de polic!a, " ... entendido como competencia jurídica asignada 11 no 
corr¿o potestad jurídica dise>·ecional. . . es la facultad de hacer la ley 
palíciva, de dictar regk!mentos de polic:in, de expedir normas gene· 
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rale.•, imper.9onalcs y preexistentes, revuladoras dfl comportami.e7>.to 
Ciuáadano, que tiene que ver e011 el orden p!lbUco y c011 In. libertnd" 
'Sala Plena, $Cnten<:ia de abril 21 de 19H2). 

En la ro4'1M ocasión indicó que los oficWlcs, suboticiale3 y agen
tes de po/ida son e;ecutores de este podt'T y de la función de po!icia, 
por !o que $U! cctWic:iones, si bien -WJn díscreciooole.~. como que se 
basan en el despliegue, por or den superior, de " ... la. fuerza material 
para lograr 103 fines prOp'.testos por el podar de pot!cia ... " , de todas 
formas " ... están limitadas por actos jurídicos reglados de carácter 
legal y admtn.istrati.vu. Una in$trunión, un.a orden, qU<! son el ejcrci.Cio 
corwrelo de lu turwiún de policía, derivmlo dv la ccnnpet llTtCia. utnl>·uída 
por e! poder de policía limitat1 el c:umpo de acción de un agente de 
polic!a . . . " 

IV. Este principio hall~¡ tra.~r.e11.1icmr.ta en la lPjJI <'Ut:rndo Retíala a 
la Polícia como cuerpo armado corre.spo•uiiéndole • ... la conservación 
del orden público interno", entendiéndose: por tal el que " ... resulta 
de lo prevención y k> l'!1minación de las pertu·rbaciones de la. seQT<ridad, 
de la tranquilidad, de la salubridad v !a moralidad públi~-as", según 
reza el articulo ?:! del CódigO l\'aciOtUll de Policla. 

Dos, pue~. son las tunciones que cumple la Policla Naci011al. La 
primera de ellas, eJ~ ont.e, r.Qn.!Íste en p roteger a t~dos las pcrunuM QUP. 
habitcm cm COtoml>la, em.tofuto C11Qlquier tipo de t;tolacionvs a sus 
derecho$ oonslttucimlal.c~. La segunda, en cambio, es una 1t1iaión ex 
post de mrdcter repre~tvo, qu.e pen~irrue la supresión de las causas 
que provocaron e! atropello al com!~Vtr soclal, reestal>l.eclend.o la ar
monía consiguiente. En lo que .~e rettere al dereci'lo punititJo, su tarea 
consiste en impedir la r ealización de hechos punibles, u en su defecto, 
C?-pturar a lus responsables; de otro lado, su pr<lporoclón cicnlí}ica la 
capacita para servir de a.u-ttliar t~cnico en !a Investigación crimina!. 

V. /!or c01tJiguiente, de cualquier Mto de esta e~pecíe que contra· 
r!c ta ley, cometido por ur. agente del orden, en servicio -zctil-'0, ejer· 
ciendo en fOrma concreta la pote,stad oficial que le confiere la norma
tividud luJ de conocer ia juriodic:ciún penul militar, en guarda del 
tuer o que le he sido asigm¡do, conforme !o preceptlla el arlículo 14 
de! Código Castren.qe, que di spone su aplicación tanto pam tn.~ mili· 
tar<'$ en 3er¡;icio acttvo como para los miemoro3 ele la Policía Na· 
cional, " ... que cometan hecho pur.W!e rnililar o comun relaciona<.lo 
con el mismo servicio ... " (r<l3alto tuera ele texto). 

El mandato es lnd!Witable. 

El representan'o dvl orden debe tener tal caltrla.cl. encontrarse en 
pleno uso efe sus ftmci.one.~. y esta.rl a ejerciendo en el momento de 
cometer el acto delictivo, de tal manera que un exoeso en su cumpli· 
miento sea. la causa del ili ctto. En e•tos termínns, hll dP. entender.~P. lo 
que se conoce tradicionalmente como cjercU;io del cargo o con ocasión 
de él. Piér1seso en el uniformado que aprehende a un ladrón y que 
desl)ordando sus deberes, lo lesiona o le causa la muerte. 

No .OIJCI!de to propio si se encuentra en franquicia, en uso áe 
perntiso, o SU$pundidu de su~ actividades pues en e.qtM P.tJP.nt.os. S1L 
condición de repre.•entante de la autoridad se encuentra interrumpida 



412 GACETA JUDICIAl.. 

y, por tanto, actúa como cualquier· ciucl~no, adquiriendo plena com
petencia la justicia ordinaria para investigar 11 ju2gar su conducta 
ilfcita. 

VT. Una ~itunciñn especial merece eJ:ami1tarse con detenimiento 
pues puede cJar lugar a cmtfusiórt en su tratamienio procesal. Háblase 
de quien, pose a encontra,-se ejercf•mclc su actividad de guardián, actua 
contra el ordenamiento jurídico ejcr('ir.nd.!l 1Lna acci671 pam!el!l, caso 
en el cual, si se tiene en cuenta la re~.ación de causalidcul q·ue gobiema 
esle fuero, Umlbié:n actúa como ciudadano común. 

Detál!ase. 

Cuando se habla de ejeretc!O de :t~ls ¡un~ione~. se indica que la 
actit"'dad delincuencia! desarrollu<.la po·r el inf-ractor se desprende de 
ellas, es dcci•·, mantienen una relaoeión de cau.<a-efecto, constituyéndose 
el delito en una extralimitación punible de dichas tu:n<.iones. Por tanto, 
cualquier acción diíerente a su pote.~to.rl, ~!8 rrjmur a :m juri.~dicci6n 11, 
por ende, al jucro mis11to q-u<:: lo asiste. Es el casa de un age11te que 
abandona su puesto asignado y, en cjorci~io de .ILM venganza privada, 
se aesplaza a otro sitio para quitarle la -~ida a un. enmni(ln. Aqut no 
se está propasando reprochablement~ en :1us tuncwnes sino cometien
do un aGto, por completo extra-ño a ella.<, al no guardar ni'l{luna 
relación con el scrvi<:io. En este evento, actúa como urt hombre común 
al <IllC, por tanto, debe p<!r5eg11ir l(J. ju~ticia ordinaria. 

Sin embargo, esto req·uiere de una explicaci6n adicional. 

Es de sobm conocido que atenciiendo necesidades superioras ael 
sm•vicio la. Policia -~!1 t:e precisada a delimitar estraté()icamente el area 
territorial de la urbe. dividiérnt.or.a en. zonas o enclat!es para ejercer 
crm mo::.¡or apremio y mejor ejiea.cür técni.ca. ias labores de vigilancia, 
control y prevención que reglamr:mta?·iamcntc le competen. Pero esto 
-ao significa que lo~ agentes en servicio crc!ivo que cumplen su labur 
de ronda por una circunscripción espa(:ial determinada no pueácm 
tra8pasaT esas líneas divisorias pitm atender reque1imientos c--iudada
nos o para. impedir la realización de conrhwias asociales o disolventes. 
Tan disparatada conclusión no se tiene en. pie trente a la filosofía de 
la instttución y las ·nocestdades del sen7icio. 

Entiende la Sala qu& los uniformados que actúan pm· tuera de 
estos ltmites terrítoria¡es. y en e1ercicio de .~u :votestad policial, con
servan el poder derivado de la Administración y, por ende, continúan 
siendo ag~'1!tcs estatales que cumpl.cn actividades originarios en la 
ílmci6n pli.blica p~wo también en la oportt;.nid.ad del ejerci<'io, tema este 
1lUimo qw~ merece un aditamento crmceptual. 

Repárese. 

En pretérita oportunidad, por "ocasión del servido" la Sala en
tendió que era " ... la oportunidad lemporo-esprwial en que se hallaba 
colocado el sentrnciado -age11te en servicio activo-- para que se 
reali;;;u.ra el ilícito", al tiempo que -~eñaklba tres requisitos tunda?ne-rt
tales para que se estructurara el {-e11ómeno: " ... la condición de Agente 
de la Policfa Nacloua!, en ~ervicto activo, con J.'unctones Inherentes a 
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~u status ... " (sentencia de julio 14 de 1988, Magi&trado ponente doctor 
valencia Martfnc::), con 10 que raca!caba ia rcl4c'.ón causal que dcOia 
e:ristir entre la f1t'11cloo m1sma y el m~to a que daba lugar. 

Cmnn pu.P.d.e obsermrse, aqut el ámbito es mds amp/.1o que en el 
ejercit-io tLel curgo. Puede >-uced<.-r que el Tt-'PT~R<Citúutle dr:l urdL"n en
cuentre restrtnoida~ >US fu.ncioncs a á-cterminada tarea -v.gr. escoltar 
e un a¡to funcwnario del Estado-, y observe ¡a comisión de u.n delito. 
Es ov1;io, quo .•u deber genérico como policia Le ol>Li~a a imped!r la 
¡;iulacion del orden jurldico. Por consiguiente, pese a que en el mo
mento .m labor no es la de salvaguardilr a La .;nmun!dcd en general, 
prima .• u ~tatus de pnlicio. Entonce.~, .•i cumpliendo P.9tll po!e9tad que 
le otorgó el Estado, comete un delito (torlum al vremntu delincuente 
para que delate a sm c:omplnchee), no queda la menor duda qWJ 11.! 
competente para. conocer del asunto e~ lu fu.~ticia. penal mllilar. 

Dif erentu res·ulta·ría, si encontrándose en cumpli111f-ento 1!e sus fun
ciones como escolla, evade SU$ oiJiigacionel! para comet1.11· un ilícito 
(por ejemplo abandonar tran.! itoriam.enle la c·ustodia encr;mendada y 
pa1'tit:ipar 1m un h•trto); e.n el momento de tw.ce·rlo, r~suUa claro, no 
es el agente c:ie poUcia el que está actuando, stno el particular que 
r~ u114 accioo reproc.~aoole que " ... no es tllher<mtc a su status ... ", 
o lo que es lo mismo, 110 se desprende de él, no pr1roiene de su actividad 
policial. En este evento, la justicia ordinaria es su Juez nntu.ral. 

Por tnnto, l.a ~omt..i.6n. d.el i/.ícit-o típico.mente castrense siemp-re. 
debe cnn .. tl!ulrse 1m v.n e:tce.~o de obligaciones de este tenor, con La 
comunidad. Ello (l:tiere decir, que c1calquiem. ntm ncl!t>ldad debe ser 
considerad¡• como particular. De esta clase serían el ausinatn indiscri
minado de clt;ile.~, za extor.~ión contra homoscx11alcs o prostitutas ejer
cida al tiempo cun las lavm·es ele ¡;igilancia, íos hurtos cometidos en 
la escena del crimen mier.tras se reali!a la. investlgaclén preliminar ¡¡, 
en genera!, toda vu.ma de delito• que nu se despr1111da.n específicamente 
de .•u• tarea.~ como a!Jente.q dal Estado. Lrr -i1we•tidura, rvcalca la Sala, 
no puede tomarse como prete:r.to para cometer tropetws en contro de 
la sociedad. 

Y es que " .. . la jmu:ión cu~trcnse debe aparecer nitida. esto e8, 
que no se dude que •e e.~toba en e! desempeño legitimo y que, como 
consecuencia de w ap1ú:aci6n, !(U€ i7licialmente no envol-cla la comi· 
.rióu de un IJP.ChO 1Mlictuoso alguno, ocurrió ez:ent1Ullmente el hecho 
crhnf11(!.~. . . Pero si ¡;or el C-Q11llliTW •e es !á denlru de llM sann y 
recta aplicaclén de la {uncüm. müik¡r y en cumpUmiento de la rnimut 
se origina ¡¡ de8arrulla.la conducta punible, por ln mismo que. ésta t iene 
con aqueUfl. un n!nr.1.1.1.0 .• u.•tanr:ial, debe i.nferi.rs~ la vigencia y recono
cimiento del cuestionado fuero .. (C. .S. de J., auto ele agosto 23 de 
1989, Magistrado ponente doctor Gustavo Come~ Vclll.Bquez;. 

Má~ concretamente, esta Colegiatura precisó que si se ti.enen en 
~-uenta las obl tgacloneR cmJStitucionaleg de la Policw Nacional, " ... no 
puede. entendP.rM r.omo un acto propio del servicio el homicidio que 
miembros de la Policlrl Nacio·ool rr:::alic;en sobre particulares, si el 
hecho no ha sido uomctido en una espec!f.r.:a ~iluaclcJn que lo vincule 
al curnpli.miento de las ollligacíorws legales, como ~orla rll ca..~o de una 
incu.rst6n armada en un inmueble pnra rescatur a qui.en Ira s·ido ·victima 
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d.e un delito, o de t.:u t'11{rentamíento entre policias y particulares que 
pretendrn hui>' con el produc;to de un botín hurtado anteriormente, 
o rle m!llti¡.>les sittwciones similares que pueden efectí:vamentc pr~ 
.•entarse" (C. S. de J., auto d.e marzo 13 de 1989, lf1a(li.•im.dn ponente 
doc;tor Edgar Saavedra Rojas). 

Estas preceptivas son la.• que guía.n a la Corte en el estudio del 
pre.•ente caso, pura concluir que, eJ delito que se les imputa a los 
procesudos, ftte cometido en relaci6n con <?l sen>icio. 

Obsérvese. 

al Es un hecho procesal debidttmenk demostrado q_ue Jos agentes 
Victor Manuel García Rico, Luis Allouso Her;;-ara Ramos y Suúl Val
divie.so -quien fallecería con posterioridad a la consumación del ilí
cito- se hallalmn pre~•ando el prilr.er turno de vigilancia a.l amanecer 
del día diez ( 10) de noviembre de mil novedentol! nonmta ( 1990), en 
la radlo-patrulia distinguida con la sigla 0546, labor ele vi¡:ilancia que 
comprendla los barrios "El Tesorn", y !\reu:!. circtmvecinas, de es la 
ciudad. Conócese por el relato de alguno¡; ([ole MJ.ller Angel Rivera 
- menor de apenas dieciséis ( 16) años- fue capturado y conducido 
en la patrulla policial con rumbo desconocido dándole muerte poste
riunmmte y retornando los uniformados a sus la.bores habituales por 
lugar.;:; ~yaceotes, con ls.s luces c.lel v~hí<:,'Ulo apagadas para no ser 
detectados. Por el dia ( 11) siguiente, en un potrero del b¡¡,rrio "E3trella" 
-sitio cercano al lugar donde p1•estaban ser•:icio de vigilancia los 
inculpados- fue hallado el r.adáver de Rivera, el cual p..e.senta.ba múl
tiples impacto::; de proyectil de arma de ruego eu la cal.Jt':r.u, y en l!~ caru. 
La prueba recaudada duruntoe el dcsa.rrcllo del proceso señala (mica· 
mente a los su.somentados agentes como los rosponsables de la muerte 
v1olenta del adolescente; 

b) Los coocusados estaban al mome11to de la real.i<ración. del hecho 
punible que se le.• endilga, ler1almente ;-m;esiidos ele autoridad, deten· 
tancto, legítimamente, la titularidad de lu {Unción pública asginada 
por la ley. Posman -como es de rir1m·- uniforme. in.~gnia8 y distin
tivos propios de su escalafón o rango, amén de portar el armamento 
adecuado al cmnpl'ímiento ele su tJec·ltlia.,· 1r1isió11. Además, se transpor
taban en un vehículo perteneciente a la i'olicía N acicmul e integraban, 
cumpiiondo órdenes superiores, una pat1·ulla volante cte vigilancia. 
Ademcl$, la. crtptura del occtso se produjo a raíz de su hv.ida ante la 
presenma de los uniformados, lo que le :/.aba el carácter de ~ospechoso. 
Hallábanse, pues, la noche del acaecer, en servicio activo y en ejercicio 
del llamado Poder de Policía; 

e) En su virtufl 11 en tn.l oráen de cosas, descarta la Sala que los 
proc~sados se enc011traran, la noche del suceso, como .~imples particu
lares o ciudadanos comunes, ajenos u toda ftmción policioo, .•in capa
~ldud ningu1Ul de resolución t>n ~ l limbito de su compl!tcnda .11 en fin, 
privados del efen:icio natutal dt~ ~u cwlivida.d. Asi mismo, repud1a la 
posioilidat'. de que aquellos vístiemn fraullu!entamentc prendas mili· 
tares para cometer ah·opellos usurpando, claro está, actos proptos 
de la autoridad 11 la titularidad que le!Taimente a otros eurresponáe. 
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Como se ve, la Jurisdicción Penal Militar era la competente wra 
conocer del presmt.e asunto, lo que de S.tyO 1mp!lca ll.l hnprosperidad 
del reprocTle. 

VD . En lo qua se refiere al cargo $fl,gtlncto, tampoco le B.-><ist.c 
ra:~Qn al censor. En efecto, predica que al oonvocurse ol OOnsejo VL-rbal 
de Guerra, no se dio cumplimiento " ... a la obligación de manif~<star 
si obraron como autores o cllmplicas, n; :::uille~ fueron los !tctos de 
paJ'iicipación o <lA complicidad que se le imputabllJI a cada. uno de 
ellos, ni mucho menos la mencionada rosolución anu.!ir;ó lus pruebas 
en que dobla haberse basarlo cua!quiera de los cargos". 

Sin embargo, h~ lectura cuicllidosa de la pic:z.u proc:csu.! cue.stit>
nada, dice ot ra cosa. En el análisis de la pru~ba. ~~~ prO\'idencia. señala 
en primer término que Jo,; proce>ados " ... se encontraban haciendo 
prime; bn-no r.omprendiclo desde las OU:OO llast~ las 06:00 horas. en 
la patrulla estacionarla de siglas 046 en el barrio el tesoro (sic) ... ", 
advirtiendo a renglón seguido que &i bien respecto d~l agente Saúl 
Valctivie"o PMiño no se pudo establecer <:1l serviciO asignado p~ra la 
!echa de autos, " .. . de las difereulo;:; tliligetl<oi~ se concluye que prestó 
pdmer turno comr> refuerzo . . . y estuvo de paLrulhs <~On los agentes 
Garcia y Her rera ... " 

UbiCIII.Iw de c.sb.L rnaner& lus a.gt'IIte.s dd ortbm en el siUo de los 
acont.edrnientol$ oon el fin de desvi:-tUt\T su L'DI>rlada de falt.a de pre· 
se.ncia, pone de resalto que pese a qu.e no se cuenta con prueba test i· 
monial que indique las circunstancias en que fue muerto Miller Rivera, 
la prueba indiciario remedia la cm·er.cia. Habla, tln!.OJ:lces, de !u presen
ciu de dichu putrullu en uno. venta de tinto del barrio Lucero Bajo, 
y de que sus ocupantes " ... hablan recogido a Mlller luego de que 
éste subía a la otra acera, regresando a la venta de tinto ~·<.m el joven 
aco5tado dentro de la pat.rulla pero que é~~e l~::vllntó ht ~;abe?." y al rato 
continuó la patrulla por la carretera a la estrella (~le) . sin que vol· 
v\em a bajar más y sin que snpiera ma~ tie el hasta cuanóo aparedó 
muerto con 3 dl:SJ)aro~> en la cabe;oa". 

·Más adelante se refiere a los testimonios que r indieron los a.com· 
paiíantcs cWl occiBo que en líneas ¡:cr>eml~s coindd,•n con los demás 
de t:argo, u~audo ddullcs aol.eriOt"el! <!1 s uceso, como la reunión tle 
Miller con dos amigo,;, su caminata en busca de clgsnillos, el encuentro 
con la patrulla de policía, su huida temerosa ante su presencia, la 
separación dP.l g-rupo dejando a Millex solo, el sonldo de seis tiros, y 
el d~o subsi¡¡uiente de la. patrulla po• l.'\ carretera, con luces 
:.pagadas. 

Finalmente, la !)J'Oviciencia habla de la inwsti¡¡t.Wión ad~lantada 
por el pe1·sonal de la SIJ!N. destacando de eLa, las versiones que les 
toJ:tlliron a los implicado~. en las que niegan cualquier part.icipación 
en el hmnic!cUo, 1"' msnifests.ción verbal del agente Valdi\':ieso que 
"-cñala al conductor cte la patrulla como el autor Cie tos ciisparos, la 
llamada anórj¡¡la OJ,Ue recibíenm en la sulJe::;tacíón Utl 110licia en la 
qu~ "El Just.lclero" daba cuenta del hQmici<lio <le M1ller, los diferentes 
testimonios que hablan de la presEncia de Garcfa en sitio diferente 
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1!'.1 el mo:rnrnto de ocurrencia del suceso, y, por úllimu, la ambigüedad 
tJn unos casos, y en otros, i.a oon~cción el~ la coartada el>,-arimida 
por los proces:.dos, ;,. car~>O de sus propios comp:úlero~. 

Lo anterior sirve de sostén al proveido pana aclvera.r que el fun
damento 11.~ la deeisión a tomar es la J>l'Uel::a indiciaria, de cará<,t.er 
grtlv6, que obra en <:Ou~m d~ los implic:a.dog, de..«l;umndo ia presencia 
de la patrtilla en el lugaJ· de Jos ac;mt::cimi!:mos, Jn coJnci.deJlcía eulr~ 
los testimonios de cargo y lo. lnve:;tíg·1ción ndclantade por miembros 
l'le la S/JJN, el señalamiento q ue :hizo Valdivieso dE\ Ollrcl,-, como el 
!l.ulor el~ los disparo~ y, flnnimentc la antinomia enere las disculpas 
de tos reos y las de ot ros mieml.Jros d;, la in.st:tw::i ón policial. 

l!:llo lleva al juz¡:ador ele prtme~a instancia a seflslar que " ... estos 
Indicios. apreciados en su conjunto tienen la f.IK>na su!icten~ para 
respaldar ln presente Resolución de Convocatoria ... ", pa111 culminar 
con UM refar::ncia. a los elementos del r~ato ím<:stigadO. Como bien 
pu.Me verse. el análisis de las pruebas pr~sznta~ en el proceso rue 
pond~rado y si bien no menciona exp!ititr,me.nte P.l grado de partici· 
pa1:ión de Jos procesados, del contexto se extrue quo !os t res tripulame:; 
de la. patrulla actuaron como coautores en el homicidio. SI o.lgunu dudo 
quedara pendiente, lue de~pajRml en Jos t~uestionarios sometidos a los 
vocale~. en los que claramen te se les pregunta si t:ada uno de lo~ 
ncl.lllados son respons¡¡bles de haber <:Uus¡>,do la muerte de Miller Angel 
3h·era, " .. . cuando en el dusarrollo cie un procedímiento policivo dis· 
paró !ru revólver de a otacl6n ofiel;u, <.'On iatención de marar ... " 

J.a acusw:·.ion posee los elementos necesarios para que la defensa 
adel:mt.e su ta rea, lo quto ludies. la sinra:tón del cargo propuesto. 

VJII . El terc~r r;,~,,·nr.he no eone con m~yor f01'1\lntt. En ¡:mmer 
.\l 'I:(M, habla de la ddir.ícmr.Ja 1~r. 1<'. <:Otlf~'<!ció.n del tonnulado presen
tado a consideración de los vocall:S, " ... por Gtumto sin existir en el 
procC!so prueba algtma en d .~.,ntido de que Jos ir.culpados hubieran 
u tillmdo las :urna~ <le dO~IlOión oficial. . . ", se leR pl'eguntó por tal 
aspecto. 

En ve•·ctad, el proceso no a rroja ningUna luz !'ollbre la clase de 
armas da fuego ulllizad<e:~ para causar la m uerte de Miller ::UVera. Siu 
embargo, 13. neeropsta esbl.blcció que las herida:; que le causaron la. 
mul'rte fueron realill.adas por instrumentos de esle tipo, configurán· 
dO:stl cvn ei de un nuevo lncllclo en contra de los pror.P.~<aoos que, como 
ya se vio, portaban sus revólveres de rigor, como ¡·EJpresenLunLe.s del 
orden. 

Por consiguiente, aunqu<:~ estn afirmación sobre la calidad de las 
armas no tiene resp:¡,ldQ prooesal, se constituye en IJJla mera infor
m nlidad qne no tuvo el su!ldente -vigor para perjudicar los intereses 
dt: los procesados. Recuérdese que la tm¡;ut!I.Ción en su contra S€ 
elevó sobre una pluralidad de in dicios, sin qu.e 1" do\adón oficial hu· 
hiera si do su piedra angular. 

Ahora bien, el que el defensor de Herrer~. no hllblern puesú:¡ de 
preiente esta irregu!&ridad, tampoco tiene la gnmatl.3d qu:. le endilga 
el cusacior..istll, puesto q" e Sil labor re ci rwnscribla a desvirtuar los 
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múltiples indicios que obraban en c<Jntr a de su poderdante o, por lo 
menoo, a ore<~r 1.a duda necesaria par;~ provocar del !uri la consiguiente 
absoluclón . 

IX. En ~'Uan\o al «:uarto reproche, corola1io del anterior, corr e 
con igual ~;uerte que sus predecesores. E l quo 1•~ deteno;n h11biera reco· 
nacido la existencia de los indicios que comprometían la. suerte de los 
acusados. oo conspira. contra '' . .. el deber ele lea.lta.rt que le imponía 
el cargo . .. ", pues cli!J'amtonte se lt:t: ~n el acta I'Aspecttva, que de in· 
mediato advirtió que " ... no llenan lo que trae ia norma del codigo 
(sic) Pena l Militar". 

lJe otra parte, aunque gus argumentos pueden aer cuestionables, 
como el :reinvlndicur t:l aí10~0 .:oncepto pcligrosleta (" . . . el hampón 
así sea menor de edad es una persona peligrosa p~t.ra la sociedad") 
como justtrioanta de la c.onduct.a polidaJ, también se refirió a la 
invesr.igación di:<;(:iplln;iria que los eKoneró de todo oor¡¡o. a la !nelds· 
tencia de la plena prucbn para condenar. a la manipulación de la 
madro del int<>rfecto por parte de los investigadores do la S IJ!N quie· 
nes le señaLaron como .sos¡x•cho;o~ H los )l.gp.ntR.¡;, 1\l resentimiento en 
con~m de lu Policía Nacional que tienen Jos que acompru\aban a Miller, 
momentos antes de su homicidio, y a la ambigüedad de ¡,. seí\ora que 
vendla tinto¡;· quien. en la ratiticación de su testimonio, " . . . manifiesta 
que el joven no era el mismo que Iba en l.a patrulla ... ". culminaDdo 
con el ca.lificativo de "descarr'.ado" p¡:.ra la vlctima. 

La defensa, por consiguiente, fue adecuada, lo qllll pro,•ooa el fra· 
caso de este 1ll timo cargo. 

Con base en Jo precedente, la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

Resuerve: 
No Ca$ar la sentencia impugru¡.da. 
Devuélvase al Tribunal <ie origen. 

Notifiquesa y cúmplase. 

Didimo PóBZ velan<!ia, RicJlrtto cabJete xanpel. Jorge Carnño Lueng<tt. 
GllfllervW Duque Rtt'.;:, Clln sal?amento de rolO; Gu$taw Gómez Veláoquez. 
B<lg<JT SG4oedta Roj<U, Con sruvamen\o de voiO; J~ Afll1lttel Torru Ft~ 
Jorge Ewit¡Tie Valencia Atartir.=. 

Itatae! I. CC»-tr!• aarnica.. Secretar!<>. 



.rOi"L§][)i[IOO!OK lP'IENlliL J'11!LIL:::'I'~:l& { BAli..'•i! .&J.~.lliN':rll JIJ:E VoC'lf'(JI }. 
JF1JF'A:l ( &.Jl. 'V t.J'~ffü lOE VO':IT::} 

l:"'au:a que se llllé Ia compete:m:cla !lile .k Jhast:.da. Ca:;rtrem.ss, 1110 slÍ>h 
e:. DDe<:es~do q:ue se trnt~ le = micm1hn:o ;¡¡ct:.vc d.e las :iFr.ten::J:as 
É·Jn'l9~dbls o are la ::t'ol.iicím Na~!.r.>.l.lll3, 1~: ;rw~ e:sté de I>~J"'Jiicio, lj.h::I(J) 
·:¡¡ue ~tdcmás de Bes anlerio:res :ret;:Ulisii..oo la condmcl:¡o .m:llti';oo llllcl 
;uzgamie:mto debe llnall>ers!l :realli.!!:ado CO>i" o-easi6~ d.<:l misllll.o, 3> •l!::t 

re:la:::i.ón ~en ill 

A contir..uactón exponemos respetuosamente las r11zones que nos 
llevan a di::;ent.:r de In decisión mayoritaria: 

Es indudable que les a~iste r.szñn al impugnante y al Procurador 
Delegado cuando plantean la exister..cia de una nulidad por incompe
tencia, pues el .iuz¡::amicnto fue realizado por la justicia castrtmse y 
tal Gomo sucedieron los hi-'Chos, el funciom~rio competente para inves· 
ligarlos debió serlo el de Instrucción CriminD.l y para dictar el rano 
el Juzgado Superior dfl f!Sta ~iucJad. 

Y ello debe ser así, porque como lo ha l'eitera.do profusamente 
estn Corpomción, para que se dé la competencia de la justicia castren
se, no sólo es necesario que se trate de un miemb:::o act-ivo de las 
F\Jf.'l'7oas Armadas o de la Policía N«dooal .. ni que r~sté de s~rvicio, sino 
que además de los anterior-es requisil.os, l~t conducta mO\.ivo d~ juz~a
micnto debe haberse realizado con ocasíón del servicio, o en relación 
con él; porque la compeumcta de la justicia cast.rense es U!la previsión 
a nivel constitucional, como excepción al principio general de la jus
ticia ordinaria, y sw-ge sobre las bases de la especialidad y caracte
rísticas propias de la vida militar, ésta de por st, bien diferente a la 
llevada por los civiles, y que tiene sobre tales perspectivas su justi
ficación pa.ra que los militares se juzguen entre si, pero única y exclu
sivamente en loo casos en que está de por medio el ~ervido militar. 
En tales condiciones, es perfectamente posible, como sucede en el caso 
presente, que la conduet.a delktiva habiendo sido realizada por un 
miembro activo de ia Polici~ N!icional d.urunte la prestación del ser
vicio, !irwlmentc no haya sido ejecut~.<!ll. con ocasión del .servicio ni 
en relac:ión con él. Otra interpretación llevarla. .al absurdo, de que el 
miembro de las Fuerzas Armarlas o ce Ja Policía, por el simple hecho 
de estar de servicio, se dedicase a cometel' todo Lipo de tropelías y 
luego pucliclra reclamar pum sí la prerrogativa del fuero c21:;trense, 

l 
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que ~omo hiP.n "" hn dicho por esta corporación está reservado paxa 
dicho~ sujetos, pero siempre y cuando lu conduela tenga n llaciún ftul· 
cionnl con el servicio. 

En el caso que se a~IW.a está demostrado que los procesados ha
blan sido destinados a pre.~ta.r .'<elvicio est ;,cionario en el barrio 1!:1 
Tesoro y tenían órdenes precisas ele no abandonar <llcbo si~io, sin 
11mba:rgo. desobedeciendo 1<1S instru~ioncs recibidas en este sentido se 
fueron para ot ro lugar. detuvieron a su [<;i.ur9 ~ictima y lu.~ la lleva
ron al sitio donde finalmente la sacrificaron. Es claro e1: tales cir
curustuncias que los hechos motivo de investigación fueron realizados 
en principio por ser II'Úembros activos de )¡\ Policiu Nuolonal Y por 
ha.ner At;t.arto de ~P.rvi(,in, pP.rO no t"<i8te y no puede existir nlng>.ma 
conexidad funcional del servicio policivn r.:on el homid<lio cow~~iüo 
en la persona de un ciudadano, así se t ratara. de uno de aquellos que 
tienen antecedE'ntes judlr.L~Ies y de pO!ída . 

Y no puede <.'Qmparur:sc la situación que se e=lna, con la que 
too resuelta en la jurisprudencia citada con ponencia del doctor San
vedra Rojas, porque <'~' t.ratn de casos ab~olutamente disímiles y con .,,w. salvamento de •oto no se contradice lo que allí se afirmó, cuando 
la Sala sostuvo: 

" ... no pUAóe entenderse como un acto propio del ser
vicio el homirJrtfn r¡ne miembros de la Policía Naclnna.l reali
cen sobre p<~rticulares, si el b~cho no ha s!do ~metido en 
una especlika o;ituncíón que lo vincule al cumpllmlento de 
las obligaciones IP.galcs, corno ,;ería d caso de una Incursión 
a.nnada en un Inmueble para r!l!>r.ataT a quien ha sido victima. 
de uno dP.\ito, o de un enfrentamiento entre policl~JS y par
ticulares que prd,cnden htúr · con el producto ~ un botín 
hllrtado antcr!ormente, o de múltiple.~ situaciones similares 
que pueden efectivamente preseutarse" (C. S. de J ., euto de 
marzo 13 de 1989. Magistrado ponente doctor E<lgar Sl!ave· 
drn. Rojas) . 

PQrque en el = ~w iúdloo los prOOP.'v'ldo.s evadierOn sus obli
gaclones el<.> servicio en que habían sido colocados y por tuera del m is
mo, sin motivo alguno, capturaron a. su aoolesccnte victíma para ase
siMrlo üt< la· manera mtí& despia<Jnda. En tales condiciones no h,1f 
ninguna relación con el serv:ido y de allí uu.cstra postura prr la incom
petencia de la .Ju~l.icía Penal Militar. 

Gulrlermo Duque R·ulz. Eaaar Saatectra ROjn$. 



D:.rran(;.c todcf cl !iesarr4lito del sunlario et plrlll)eS:ttQ de'he eshlr 
::iebids.mente aslst.ido i;l(:r un a~d~ 

Corte S11.1JTI!'Irnl dP. Justicia.- Sala de Caoaci6n Penal.- Santafé de 
nogotli, D. c .. quince d~ ocLubl'e de núl novecientos noventa y uno. 

Ma¡;:ist rado ponente: Ductor Edpar SaaveC.ra Roja~. 

Aprobado: Acta. númF>ro 073 (octubre 2 de 1991). 

Vistos: 

Por providencia d o! dicoi5ietc de julio de mil novecientos noventa 
<.tel Jw gado &'uperior <le VIIIavlooncio, se oonrtenó a Ratll Arturo Garoy 
(Yuevedo a la pena principal c:l.e dit:Z aftos de prisión como responsable 
del Cielito dll homicidio, cometido en la persona de Pt.blo Abe! Bri~. 

La anl~'rior decisión fue confirmada t>.n esgunda Jnsiancla lnte· 
gTalmente, por sentencia d~l dJei. d.e octubre de mil novecient.ol\ noventa. 

Interpuesto QPOrtW1amente el recurso extraordinuio ele casación, 
tue concedido y posteriormente admitido por esta Corporación. Pre· 
sentuctu la demanda, ruc de¡¡lara<.la ajustada y se escuchó el concepto 
uel PL'<X~urador Delegado quien sol icitó nc se casara el fallo impugnado. 

La Corporación pnocecle a r'-"SQlver lo pertinente, luego de hacer 
tl.lt:l sJntesis de Jus signieu~s 

Hechos: 

Tuvieron ocurrencia en lu~ horas de la mad\'Ull[ada del veintiocho 
de octubre de mil noveciento:; o<:henta y nueve·, al presentarse Wla. 
discusión entre Pablo Abel Briñe.z Palacios y Raúl ArtUt'O Garay -Que
vedo, en cJ Municipio de Granada, al n•cibir el prlmAro ele los nom
brados una. herida por arma. cor l.an!t ~u el tercer espacio intercostal 
IzQuierdo que le produjo la muer te casi instantáneamente. 

Actuaci6n procesal: 

Ei Jut.gado Veintidós de Instrucción Criminal cllctó auto cabeza 
de proceso el primero de noviembr<l de núl novecientos ochenta y 
nuevo. 
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Indagaoo Ga ra.y Quevedo, se le dictó nutQ de l!Ar~>.nciñn ~~ od1o 
de no•iembre de mil nuvecif<l\~ ocllenta y n ueve. 

Por auto del d iACinueve do: ?.nem de mil noved:.ntos noventa se 
le fonnulú resolución de acusación por honúc!dJo simple. 

H.ealizada la audienr.ia plihlica el sei5 de julio de 19'}0, se dictó 
senteuuili. d~ pdmeru instanciO! el dieci1;iete del mismo mes y año, y 
de segUndu el dleü de octubre de mil novcc.icntos noventa. 

La tümanda ele casací6n: 

Dos ct~r!I(JS plantA>-~ el libelista contra la :renrencia que impugna, 
el p1imero por prusunt~ violadóo iru!il'P.da de Ja. ley sus~ancial por 
<::rror u<:: uerecho t:n 1,. interpretación y valoración de las pmeb~~. 
sostiene que: 

·• . .. el falso juicio de legalidad se hace alln más notorio 
cuando el f<>llador de segunda iustancla, no aprecia en con
junt.c> 1R6 f" ""hn!< re.-.ogidas, otorga e l valor de plena. prueba 
de responsab ilidad al testimonio d<: Gu..qavo Sánchez Clavijo, 
divide ileg:&lmente la (:onfesión del GindJcadO d.e&echando su 
sincera y comprobada atenuante de punlbil id&d que plant('a 
y le ruega el valor que k l.'lllmente corl"ellpocde una prueba 
documental, concretamente a la con~tancil!. del juzgado ins· 
truotor conf;.ignada en la diligencia de indagaiori.a, relacionada 
con 1~ her ida oh.~ernda al proí:9sa.do y causada por el hoy 
occl!IO, quien además fue el provocador de la trifulca.". 

Posterl<>rmP.nt.e dice que el artículo 2~~ r:lel Código de Procedt· 
miento Penal obliga. al análisis en con.iunto d~l acervo probatorio y 
que el TribulllLl desobedeció este munduto !ogul, limitándose a analizar 
un extr:u;to de la declaración de Gu~tavo Sánr..hez Clavijo y de la 
indagatoria sólo la confesión de la autoría, sin valorar lu pru~ba do
cumental. 

Cllntiidtru. q ue la segunda ínst.unda lm U.tt!JldO cot<Jjar la. indaga
toria con lo.~ testimonios dP. Argenis Palacios y con el de Nclcy Alba 
Acevedo para así darse cuenta de la veracidad de los descargos del 
Inculpado y además apreciar la prueba d O<.:umental. 

Cril.lca que el Tribunal haya d:l<lo valor de plena prueba al confuso 
y contrlldlctorlo t~timonio de Gustavo S:1ncheZ Cl&viJo, fraccionando 
su relato y desconociendo las inconsistencias que presenta. Que en las 
rofcridas ''ondioiones se comE'tió error de derecho al co apreciar en 
conjunto 1~s pruebns acopiad~~. 

Considera igualmente que se divídió ilegalmente la confesión y se 
negó valor a hl prueba document.«l y qua la confesión sóiC' puede ser 
diviciída cuando e:xist,a prueba quP. la inCirmA. 

Con.<;Jt'jerll que tampoco varios indicios e:tlatentes fueron apre
ciados, tales los test.imonlos de varias personas que colocan al or.dso 
como persona problcmáti.ca y agresiva. 
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QuA con Jos errores de apreciación probatoria se dejó de aplicar 
el numeral 4? del artJculo 29 y el inciso primero clel articulo 30 para 
terminar solicitando se case la providencia atacada y se díc~e sentencia 
de sustitución condenando al prooesMio, pero reconociéndole la ate
nuante del exceso en la legitima detensa. 

Al ampaJ·o de la catL~a.l tet·cera., plantea un seg-.mdo cargo al con
siderar que se dictó sentencia en un juicio viciMio de nulidud por 
habersE> vulnerndo del derecho de defensa del procesado "desde la 
propia diligencia de Indagatoria y durante toda In. et~pa ~nmarial, 
Raúl Arturo Garay Quevedo estuvo asi.;;tido por un defensor de oticio 
o.nalfabetu ... Lu ñesigm:.ción de un analfabeta como defen.•or de oficio 
contraria la finalidad del legisludor, cual es la de brindarle la mejor 
defenRa al sinciic~.do, en el caso de est.udío tan sólo operó como 1Ul 
formalismo, pero sin llegar a su esencia. s~ria tlll como indab>arlo 
sin defensor, ya que éste ni siq11iera podía leer la inda¡;:atoria, requi
sito indispensable para la validez del acto. )Jo podemos confundir la 
honorabilidad c.on la. hone!'.ticlnñ, 1<1 seg1 mda implica honradez, la pri
mera es mucho más amplia en su significado, má:<íme en la interpre
tación que le asignó el legislador", y que habiendo sido inicialmente 
designMio para la indagatoria se prolon'ª'ó su acttlación durante todo 
el sumario. 

Termina. pióiP.ndo la nulidad del proceso, que seo. estudiado en 
primer lugar. 

Concepto det Agente del Ministerio Público: 

El ProeUTador Tercero Dele¡¡:acto en lo Penal solicita no se case 
la sentencia, con base en las si~o~uicntcs argumentaciones: 

"Resulta inñesconot~ible, c011 el simple acto de mirar la 
injur<!da üel acu:saüo, que éste ~" fue asistido en tan Impor
tante diligencia por un experto en derecho. Alli, evidente
mente, E.e designó como apoder(LdO u un ciudadano del lugar, 
dP. quien no se dejó constancia acerca de sus condiciones de 
instrucción -conlO no Lieue que hacerse forzosamente-- o 
de su profesión o actividad. Tar.1poco se sentó en el acta que 
tal persona fu&e analfabeta, como Jo presenta el demandante. 

"En la ampliación c:le índaga~oria, por su par~e. se observó 
similar procedimiento, porque ante la falta de abogado que 
~istiera al proc~sado, se .rüeUTrió para que prestara sus ser
vicios de defensor a una ciudadana. 

"En ambos casos, sin embargo, no puede prestarse a 
duda la honorabilid&ci ele los particul:;,res que cumplieron sus 
er.ca.rgos, no solamente porque no se cuenta en el proceso 
con elementos de juicio que la desvil'túen, sino porque la de
sign¡t(;fón partió del funcionario jurisdiccionu.J quien tuvo 
necesariamente que tener en cuenta esta condición para pro· 
veer a la defensa del Imputado. Equivoc21dO "~ presenta el 
censor en este uspcct.o, pues aun cuando alguno de los apo-
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deradOS hubiese sido analfabeta --<:Omo lo sugiel'€- ello no 
le resta en modo alguno :;u honorabilidoo. Pensar tan oorra
domeote, e.o; caer en aleg¡u:iooes sin fundamento . 

"AhOra bien , el propio Código de Procedirn ieuto Petlal, 
en su articulo 1:!9, autoriza que durante la diligencia de in
dagatoria podrá servir el cargo de defensor 'cualquier ciuda· 
dilllO honorable siempre qne no sea empleado p11hlico·, por 
lo que so debe concluir que el método utilizado por el Juez 
in.struotor no puede ocnsurarsc, IUite la constancia que obra 
en hls resp~ctivas diligencias de que no se t>ncontraba en 
tales momentos abogado que asumiera tales fum:iones. 

"Censurable si resulta, ciertamente, e l que Al previo Juez 
no se hubiese preocupado por designar un abogado titula.do 
que asumiera las [unciones de defensor du m nto In etapa ins
t.ruct.lvu. primero porque seglin obra en el mismo pro,.,:;o 
en el Municipio de Gru.nado- cuando meno~ un abogado tenia 
o!lcina, según se aprecia en le posesión del primero de los 
de!ensore~ contractuales que designara el acusarlo y segundo 
porque aún en el caso de que P.n la poblncltln no ejercieran 
su profesión a l>oga.doo. se lla podido acudir -como ha de
bido hacerse- al ser\'icio de Derensorta Pllblicn. de Oficio 
para que nombrara un prof~onaJ que prestara el f'.nMrgo. 

"?ara determinar , no ob.<tant.e, si se h:• vulnerado el de· 
recho a la defensa.. preciso resulta ante wuo estubleccr su 
naturale~i y :•lc~nces. La carta constit-ucional q llt: aún nos 
rige, ha establecido como lUla de lus y~rantias procesales, la 
ooserva11cia pleno. de las formas t<.•tll'tllP.Ctclns en la le)• para 
Jos jui¡;los. Una de estas formas, en el pi'OCedlmíento penal 
colombillllo, In constituyen los diversos mccanimnos proce· 
Sllies que aseg'uran la defe.nsa del encar tado <:uando enfrenta 
~~.~;cioue~ penules, dispusitiv<>s que tienen múltip les manifes
taciones desde la simple designación de apoderado, hasta la 
po.sibilidad de que éste :;cuda a los TribunAles en demanda 
ctel reconocimiento de los derer.ho~ vuinArl!.('lM. 

" Pcru no solamP.nte a la actuución de Jo~ apoderados 
puedtl referirse el derecho a la deítml;u . Este t iene. además, 
ob'as manifestaciones que se dirigen hach• los funcionarios 
del Estado y los particulares, como E6 la oblignción para. el 
prí111eru de in.'e.Stiger con igual celo IIIS circunstancias favo
rables y desfaVOrdbles al acusado. no someterlo n precisiones 
indebidas, etc., y respecto de los particulares, In obligación 
Q.ue !i8 les e.'lta.hle~P. rle <:olaborax con las autoridades juris
d.ict-ionales, la posibilidad de que sir va-u t:l cargo de defen
sores unto dct01minndos circunstancias y otras no menos 
importantes. 

"Por ello no puede examinarse .solamente el comporta
miento del Slndlcudo y dP. su defP.n$or pa ra •;onchtir que, sí 
éate no .!le designó oportunamente, se violó en consecuencia 
y er1 todo caso el derecho a la defensa ~~ proce$ado. Muy pOr 
el contrBr io, como la pre;;crvación de tal garantia compete a 
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diversos intervinientes en el proceso, en cada caso particular 
se nan de examinar cuidltdosamente los autos para deter
minar si en ellos se causó lesión o no a los intereses del 
particular someUdo a juicio. 

"No quieTe decir lo anterior, sin embargo, como muchas 
veces se ha entendido, que la no designación de aefensor en 
la etapa del sum:~rio care~.ca a6 relievancia para los efect.os 
de la dt:fcmsa, puE!s COilcebido el proceso penal bajo un 
criterio eminentemente inquisitivo -co~o el actual- resulta 
no sólo peltgroso slno t2.mbiéu anticL<>mocrático, el ¡:aran
timr U."la adecuada asistencia exclusivamente en la etapa del 
juicio. 

"Pero, como ya ~e dijo, el derecho a la defensa tiene 
múltiples manifestaciones en la actuación penai y así, su 
¡;iolación con capacidad cmulatoria solamente podrá predi· 
carsc frente a aquellos ca.;os en los cuales uno o varios de 
los mac~anismos contemplados en la ley hayan sido desco
nocidos de tal manera que i:rrcgucn un efectivo o potencial 
perjuicio :~.1 proc:esado. 

"Afirmar que el derecho a la defensa sólo cobra impor
tancia en la etapa del .iuicio, es tan equivocado -por general 
y abstracto- como aseverar que siempre que un proce:,;ado 
carezca de apoderado en la empa swnarial se produce lesión 
de la garar.tía. El derecho a la dGfensa como generador de 
nulidad es, como pocos, n:1 con ~epto puntual, ::¡ue no admite 
geuecali~acione::;, fórmulas rigicias ni teorizaciones, porque es 
ante todo una dinámica -polít-ica. y pro~csal que se remite no 
solamente a la actuadón esp~cífica on que so pueda ejercer, 
sino t11mbic.\n a las paJ't.icuJ:u·idades del asunto, a las condi· 
clones económicas, politicns, geográticss que rodean el hecho 
e incluso a las condiciones personales de los intcrvínicntes 
en el prooeso. Por eso, para determinar si se produjo su 
violac-ión y si ella es <ie la suficiente envergadura que amel·ite 
la anulación de lo .actt•.ac!o, se impone au2 su a.ná!ísís se 
haga caso por caso mirnndo en cada uno sus pormenores. 

"En el proceso sometido a estudio de la Delegada, el 
compromiso de la garan tia constitucional y legal no está en 
la diligencia de Indagatoria y su post~rlor ampllactón, porque 
en ellas .se a1.-udi6 -y no en forma maliciosa- a los mecanis
mos previst-os en el Cóéigo de Procedimiento Penal para 
suplir la ausencia del apoderado letrado. Lo qUll sí resulta 
irreb'\Jiar, hay que recoll()Cel·to, e.~ el adelantamiento de toda 
la, fase investigativa sin 111. designación de un defensor para 
el acusado. 

"Empero, no se advierte en e~ta et.-.pa un perjuicio real 
o potencial para los intereses ele! incriminado, no solamente 
porque a cil no .se le limitó su c;apacidud pam pedir pruebas, 
participar en su práctica, presentar alegatos y realizar todos 
les actos que la ley le per:r..1ite, sino porque -as justo tarnbián 
hacer mérito de ello- !:a uctividad desarrollad¡~ por el Jue:r. 
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instructor ~stuvo ceñida a parámet ros m'lecua.dos en tanto 
que prOCuré por todos Jos m edios " ::tu Hlcance practicar las 
dlllgencl.as tanto pP.r judicia le::s como fnvo:r-dblea al incrimi· 
nado. ¡¡i bien mucb8s de e>Uas no {JUdieron Uevarse a feliz 
término por diferentes causas no imputubii!S lll funcionario, 
diligente en este asunto, quien encomendó a las autoridades 
correspond1ent.es la realizo<JA;ión de las pesquisas que se im· 
poninn para formnrse un recto criterio. Contra todo ello 
cor.spiró el dest-ino. Unos testigos r..o se encontraron en el 
muniolpio, otros afinnal'On desconoCJE<r lo que habia suce· 
dicto, otros más -al parecer por wmor- S<~ escondieron de 
Jws autoridades. 

"Siempre hubo, por demás, respeto a. las nonnas pro
cesales. salvo la designación ñe un proíestonal del derecho 
que asistiera aJ imputado, ~e dijo. habiéndose ocupado el 
Jue~: Instructor de cumplir ca.ba.lmcntc sus vbligaciones de 
juz¡¡ador imparcial, Uegando incluso <> (ltlaJI~M las aJecacio
nes que el incriminado rP.mtt.ló al Despacho con uc:asión del 
cierre de la inve:swg~:~civu '1 no de manera simp le, sino en
tr&~l!lO a estudiar sus orgwncntos y dando razones para 
apartarse de los planteamientos defensivos. 

"No puede lttlg'd.!'Se al pun\o de afirmar que la actividad 
lmpnrcinl del inst~r ili2o innecesaria. o suplió la f>tll.!i de 
d~fcnsor, pero $i puede aseverarse qut: no se violento la gs· 
r¡mt.la <!el ~.cusado, quedándose la lrregulr•rldad en el pla.nu 
del ror.rnali.smo. pues podría aventurarse, además, que la pre· 
sencla. del apodcro.do en nada habría cambiado la situación 
prooosa.l, pues ól tampoco podna -como no lo lograron las 
i\Uf<Jridades-- hacf\r comparecer a los testigos. no cabian mu
\:has dlll~encias por practicar fuera de las que intentó el 
runclonn.rto, no muchos m;,l:¡ a.rgwnentos podrían bMndllrse 
en pos de la protección de Jos der~<?ChOs del <:iudadano proce
s•~do en esta e tap& sumariaL 

"Ciertamente que no todas ht8 pruebM posrh:es se prac
tlcaron, pero si se realizaron e~!uer:t.o.s para hacerlo y ello no 
se quedó en el plano de la simple formaUdad, pues si se exa
mina cuidruioss.menle el P..xpediente, se encontrará que el 
funclonerio instructor encargó incluso al DAf; y a la l Jnidad 
de Indaga~ión del C-uerpo Técnico de ~~~ POlici"' Judicial, si
nlllares actuociones, todas ellas tendienteS al <'.abe! csclnro
cimiento de Jos hechos, como tn loca.li•.ac!ón y comparecencia 
de los testigo; presenciales, la averiguación de Jos rnot.ivo!' y 
circ.unstancias del hecho y demás aspectos cou t!l relacio· 
ll<&dOS, asl como la recopilación de íníorm<ls que orientaran 
la lnvestig-dción. 

"Por mo.n~ra, pues, que en este especifico evento, la no 
presencia del detensor en lu. etapa del sumario SI. bten cons
tituye una irrogulouidad que no debe repettr~B en a.ctuowlón 
judicial ulguna. no trascendió hu~ta 1,. cnnstltución de una 
cau.s111 de nulidad, pues para que é~ta opero se requiere qua 
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~mo se ha inSist-ido ttmtas veces pOr la Corte- la ilega.
lidad denunciada cause un ¡:erjWcio s los Intereses de la 
parte presuntamente agraviada.. 

"El cugo, por tanto, no prospera.. 

"Prime•· car¡¡v: 

"Errores de técnioa. se aprecian en este cargo, il tal punto 
que impiden !u J)rQ~:UJ~ridad. de la censura . Pn.ra comenzar, 
b.ay que decir que la vía escogida es incompatible con lo5 
planroanúentos que posu.:rionnente se huoon para Clemostrar 
la procedl!ncill del aiaque y tanto a.s.i que en alguna de las 
partes de la demanda ~ d propio censor quien se ocupa Clel 
punto tr<lotando de presentar argumentos que apoyen su po
sición. al afinnar: 

"'Aunque el t.est.fmonio, corno la indll.gntllTia, .~on prue
bas que no se hullM sometidas a tarifa legal, sino al prin· 
cipio de la persuación racional del juzgador. nl éste fraccio
narlos, darles un vwor !nañecuado o dejar de otorgarles el 
valor que legalment~ les corresponde. im;urre en error de 
derecho, que por la vfa de In v!ols.ción indirecta de la ley 
sust::.nt:ial puede sustentarse en sede de casación' . 

"Falló aquí .,¡ ctmsor. En un entendimiento equi.-ocado 
<le la teoría del er ror casado113.1, estimó Que el desoonoci
miento de medíos de convicción o los ratSC>.li juicios de Iden
tidad que se realizan sobre las pruebas, constituyen erro~e.~ 
de derecho, cwm<'ln ~n verdad ellos dan origen a uno de h&
cno poJ·qu~:< la equ1vocac16n del sentP.nc;iador no se dirige en
tonces a. la norma que contempla los medio~ du convicción. 
sino a la materia. misma de ésl;os. 

''El no considorar en la sentencia toda.., lu.s pruebas re
caudadas, es tant.o como excluir del juicio algunas de ellas, 
vale decir , incun1.r en errores de exi~tencla, o sea, desconocer 
la presencia de medios cl.e prueba obrantes en la nctunción. 
Esto configuxa un error de hecho, no uno do derecho, corno 
tue planteado por el riP.mandante aJ alegar que 'el falso juicio 
ele legalidad se hace aún más notorio cuando el fult.ador de 
segunda instancia, no aprecia en conjunto !as pruebas reco
gid.a..~. otorga. el vslor de plem. prueba. . .. ' (Subrayas tuera 
de texto). 

"Y persi~;te en &u er ror el libelista., porque más adelante 
se queja otra VA?. de que las pru~bas no fueron tomadas en 
conjunto e incluso cúlnna que el juzgador acogió una poT
ción del testimonio lncr!minato:-io y otra parte d2 la indaga
toria ctel acusado, dejando por fUera fracciones de cada una 
de ellas, lo que tmduce i¡;.Jalm<>.nte un error ele hecllo. 

" Lo mismo suCJ<Kie cuando invoca idéntica ch\Sc de error 
al quejar:;<: de qua la.s versiones de ArgP.nis Palacios y Nelcy 
Alba Accvedn no fu~ron cotej!Odas con la ind~>gatoria. del 
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incriminado. La exclusión de pnu:•bns, los falsos juicios de 
existencia que recaen sobre ellas, sólo tienen cabida en el 
marco del error de hecho. 

"Pero aún pasando por alt-o esta falencia técnica, existen 
otras que igualmente impiden la prosperidad de la demanda. 
Resulta Wl contr asentido expooo.r que el faliador desconoció 
algunas de las pruebaF. P.1Cistenle.s en el plenario y a renglón 
seguido aiirmar que éste es un t:rror de derecho 'ya que en 
este caso se vulncmron po::<tulados prooesales. como el de la 
sana critica', p!'esentando adem..1s como argumentos susten 
t.atorios del recurso una serie rlP. ~~~veraciones que responden 
a la vi&ión que t.lene el censor de Jos medios de convicción, 
obiamcntc ISICJ contrarios. a los de los sentenciadores ele 
iDStancia. 

" Y es que olvidó el ltbellstu que lejos de adoptar los 
scnteneiador"" el testimonio de Sánchez Ci>Lvijo como úrúca 
y dcliu itiva pi'Ueba de la responsabilidad del acusado, se o<:u· 
pa.ron de rP.nl!v.Rr un análisis d.e su contenido contro:>tado 
con las deuiáS J)rw.bas del expl\dlcnte., incluso los indicios 
que construyeron, Jlegnndo a la conclusión de que deberian 
dnr una mayor credibilidad -y suficiente-- al dicho del tes
tigo ¡¡re~enc!al que a la.s expllcactones riel procesado. N'o se 
rompieron ¡¡qut los preceptos de La sana crítica; todo lo que 
hay es una v!s!ón enfrentada entre la opinión del censor y 
el an;llisis de los juzgadores, confrontación insuficiente para 
sustentar un utuque en ca..."'Bción. 

''El error puede surgir e;¡ el deman<lant.e por est.imar 
que la prueba documenr.;\1 y purtc de la testimc·nlal se ha· 
brian podido apreciar al m-enos ~nmo \Ul indicio, en postura 
que no tiene respa ldo alguno, pues la naturaleo.;a de las prue· 
bas no depende de .su poder de convicción sino de s us con· 
tenidos y fonn.alidades iutrlnsecas. Pero, int€rpretándola.s 
equivocadamentP. ~omo iodici06, lógico resu lla que no se 
advierta de su valoración cuando el juzgador les ha dado !u 
entidad que tienen y como tales l>I.S ha confrontado con Otr'dS 
evid¡;nciss, parn dar " éstas -como sucedió en este caso
una m~or fu~rza probatoria. 

"E.s tamblén inconsistente como argumento anrmM que 
el Tribunal dividió ilegalm€nte la confesión del acusado 'y 
le niega el valor que legalmente corresponde a una prueba 
documental, concretarncntfl 1« cOnstancia del Juzgado ins
truct-or consignada en la diligencia de indagatoria', aceptando 
qne t'.n el actual Código d e Procedimiento Pena: no e!dste 
tari!a probatoria alguna.. Porque. ¿cuál es el valor CJIIP. lr.¡¡o.l· 
ment(< corresponde a la prueba dOcumental? ;,Cuál es la. 
norma que ordena al Juez conoedor determinado vo.lor de 
convicción a los documentos·~ Cler!Amflnte ninguna. Si ello 
es ast. mal puede existir por ese motivo un falso juicio de 
leg~•lidad en torno a la pruebn, que es tant.o como reconocer 
que no se p\Jede plantear un ataque por error de do;rechD 
sobre este punto. 
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"El cargo, en con5eeuencia, no prospera. 

''En concordanda con lo ~,nterior, la Procw·aduría Ter· 
cl:lra D()lag<dda on Jo Penal se permite solicitar a la Sala de 
Cas¡¡r.icin PP.nnl ñA 111. Cmte Suprema de Ju.st.lc:la, no casar la 
sentencia impu¡:nada". 

Consideraciones de la Sula: 

Como ha sido tradicional en las manif!:stuoiones jurisprudendales 
de liSta Corporación. se estudiará. En pri:ncr lugar el cnrgo ele nulidad 
presentado como S6gtll~Lio c-.aq¡:u. P\lCS L'OillO se ha sostenido de roa· 
neru reiterada, de prospersr $(.'TÍa inn--"=io hi\Cflj' coosideraciones 
respeQto de los cargos restantes. 

Sostiene el libelista que existe nulidad de r.arácter constitucional, 
por haberse vulnerado el dereCho de defensa (art. 2ü, t:onst.itución 
dc!Oitllda, ar~. 29 de la recientemente E!Xpedida) . porqu~:> en la inda· 
gatolia se le designó un defensor de oficio analfabeta y durante todo 
el suma:rio estuvo sin la debida asistenci;\ letnula, y en la causa solo 
vtno u tener un defensor en ¡¡¡ diligencia de aurticnota p\lhlica. 

Arlflllnenta que ademñs la persona <;ue lo asistió en la indaga.t(lria 
es un analfabeta y que P.n t.'ll&~: condiciones !'..O lll P\.>clría garanti:.!.ar 
ele twou.,ra <:oucreW. E:! dorooho l D.$tituiCo consLiluclOJU\ltncnte. 

El Pl'ocurador Tl!rrero 0.-Je.gado en Jo Penal, en vigencia. de la 
dero¡¡ada Constitución, acepta la exi.skocia de un¡\ irregularíclad y 
argumt'nta que Ju; debido realizarse el esfue rzo para. designarle un 
defensor de ofinio, pues el nombrado er• tnl ca.lirtat1 para la causa ora 
residente en Granada y en lalt~:-s Gircw~~tanciss se demuestra que ~~ 
haula abogados en dicha localidad pam desempeñar t¡,l o:ficio, pero 
solicita no se cose lu Rentencla porquEl considora, sobre la base de 
que el Juez t.iene la obligac!On de investigar t.;\nÚl lo favorable como 
lo c:les!avorable, se hicieron t\.>do::o lo~ ~ruer.:os posibles para diluciclar 
toclo lo concerniente n los he<.;hos y . c¡ue en tnle:s cir=stanclas la 
im.-¡¡ulo.ridud reconocida no afectó sus derechos sustanciales y que 
por t.anto no puede aceptarse la nulidad solicitada. 

Argumenta además que no Cl<ist.en con~tancias procesales de que 
el defensor de oticto inich•lmAntf.l nombrado para la indagatoria haya 
sido un analfabeta y que tm t .. les circu~s<-ancias, el Jue:< actuó como 
se lo permite la norma proce5Rl, esto es, dcsignundo n una persona. de 
roconocid1~ hono:ra.Oilidad de le Localidad. donde se realiza la dllig~.ncia. 

Discrepa la Sal() de los razonrtm·ier.:tos de su Colaborador Fiscal, 
porqua kJ -vulneración del tkracho de deíensa. es parte de la estructura 
vertebral de.l prOC'e8o P•!1Uil, '!J por tanto es de uq1tellas nulidades que 
la doctrina denuntflla in$-u.bsanables y .:J.S¡ aparentemente no se haya 
prOtSm ido pe--rjuicio a lo~ intereses ~Wtar'.(.WCS d<!l proceso, cleW de
crctarso; tu1errui3 7JOTI!U€ e~< labor casi visionaria a/irmar que la 
ll'IL~encla de defensa no ttjer.ttl los dereclws del 7JrocMado. re~-ulúmrio 
impo~ibl¡¡ ¡;ts!!m!1Jrar ro que no ocurrió en la realidad, ¡¡ que hubiera 
suceafllo en el proceso >i el ,,indicado hubier~; tenido un verdadero 
defensor. 
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Es claro qull <m el procc:so nada se dice :sobre la cultura de la 
peri!Qrla que lo atendió en la primera indagato-ria. pero es tndescono
cible q'U<l enste un in<Ucio claro de esta posW!Udad ti basta m-iTa.r 14 
terminoclén de esta di ligencia paro obserwr que quien 10 asi.«w e:;. 
tamp6 Stl hUellll d.tgital, que c<mw muy bien se sabe es et obedeci· 
miento de 10 norm.ado L-n el articulo 151 del Código de Procedimiento 
renal que dispone que ''toda acta debe contener las firma¡ aut6_qrafa$ 
de las personas que hayan m.tervenido. Si 1ll persona no sabe, no puede 
o no quiP.re firmar se le tomará i-mpresión di~¡í.tal ¡¡ en todo caso !ir· 
mcrá por ella un testioo. de lo cual se dejará constancia". 

En r elación con esta p1·oblemótier. debe ante todo advertirse que 
de acuerdo a las previsiorws del articulo H9 sólo es po.~ible designar 
a quien no es al:>ugadu C'<lftndo no hubiere at~ogado inscrito 11 que ta! 
designación sólo podrá ilerlo para la indagatoria ¡¡ no a otra conclusión 
puede llcgar~c do la claridad con que el mencionado art!cnio di.spone: 

"El cargo de defenso-r para. la índagatorla cuando no 
hubiere abOgado inscrito CJ.~ lo asisl.a. en ella :r:;odrá "er con· 
fiado a L~wlqu·ier ciudadano horwral:!te que no sea empleado 
pzlbllco" ( Lo subrayado es de la &1/Q.). 

Y está demo•trado que en el Murncipio /le Granada aí hal>úz abo
godos ónAcritos, puesto que el abogado de ofiCiO QIW se de.~ para 
/Q. c.a1J..'<O d.io como dirección de su oficina. = de Llícha. l<lcalidad ; en 
tales condicton.t! el nombramiento de una pcr.~ona no abogada n.o era 
posible un aste ca.~o concreto. además dQ que esta salvedad a la garan
tía de 1t?UI def ensa técnica ejercif/.a pm un letrado s<llo es factible paru. 
la diligencia de inda"ator·i.u y no para toda la investigación. 

Si vten es cierto que w función del defensor en la d.iligencia de 
indagatoria es hast.a cierto punto pasiva, en cuanto no puede formular 
preguntas, nt insinuarla.~ y su participación s<J r educe a evitor que 'e 
utilicen formas prohibidas de interrogación o que de cualquier mu:nem 
8e v·ulneren. lo.~ derechos consagrados para los procesc:dos, es evidente 
que la rca!ioooión de esta actividad requiere en 11rinc!pio de una odc· 
cuada tormc.cit}n jurídica, respecto de la cual se ha estableddo 11cna 

i!~C11f1r.ión, n.ntP. In absoluta i mposibilidacl de que en toda8 los l ugares 
ele la Repúlltlca e:ri&tan abogados resúienciado3, pues, de lo contrariO, 
se harian trrcaUa:~blcs esta clase de .actuaciones y de all í que se h01J<! 
previsto, que en tales crrcu:tStancias el r.m-gn, para esa solo. dili(¡encia, 
pueda ser desempeñado '[XJr un. ciudadano honorable q'U<l no tenga la 
precitada capacidad jurídica; pero es apcrws obviQ concluir . que ¡:,or 
lo merws debe ser una persona que tenga un m!n1mo de c-ulturo., P-8to 
es por lo men.os alfabeta, porque precisamente e! artalfaueti$m.o se 
conviert-e rm una. 1>alla que .epara a esto.< ciudaoa.nos de l.a técnica y 
de la cu ltura predominante en la actual sociedad 11 es imposible que 
en tan manifiesta i nhabilidad cu!~JJ.m.l .qe pueda llegar a garanttzar de
bidamente lo.q derecho• ele quien es procesado por un delito. 

La presencia f!:iica de ur1 ana!ja beta en una diligencia judicial es 
una verdadera negación de la defensa en cuanto a garo:ntizar los de
rechos que realmente debe-n ser protegidos, porq?Lll ni .~!quiera al final 
de la misma podrfa leer la declamción pa·ra efectos de verificar si allf 
consta lo que realmente el sindicado dijo y en este caso. la sitUMión 
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de ausencia de defensa ~>e evidencia mtls, st se tiene en cuenta que dich.a 
diligencia no tiune constancia de que la T.'lisma hubiera sido leida para 
tos participantes y de estu munera se l~ubieran enterado de su con
t~nldo. 

Como _,¡ lo anterior no tuera suf'idenl~. es claro que la asistencia 
de un iletrado sólo puede serlo para el acto de la indagatoria 11 por 
tanto durante el desarrollo del sumario el procesado debe eslar de!Ji
damerl-le asi.stUio por un Bi>ogado. no sólo tm l(ls diligem--ias de instruc
ción, sino e.n ei momento de cierre de la i.nvestívu.viún para e_fectos de 
presentar los argumontos defensivo.~ en {avor de los intereses de su 
representado. 

Está d1--mostrru!o que al momento def. cierre tue el procesado quien 
en su precariedad cultural y técnica presentó un memorial alegando 
en su favor , pues carecla de dctemor y ello bc.jo ni-ng1ma d rcunstancia 
puede tenerse como La presencia y r~:speio del derecho constüucional
m~nle consag-radO. 

Pero en el juicio 1(1 sítuaci6n fue mcl~ o menos similar, porque sí 
bien. hubo dcfet!Sa desde el punto de ~ista formal puesto que se 
nombraron defensores de ojlcta ¡¡ 6e r:nntümza, la defensa como ga
rantía con.~tih•cíonal no e.tisti6 por coonto c:i ú.tliuo acto defensivo quo 
~e aprecia a todo lo tarco del proct?so en favor del implicado tue /.a 
lnter!lr.nclón en a-udf11nr.ih. P!íbli.ca. que C071$idcramos, constituye una 
actuación tardfa, de irrelevantes r.on.secuen!.'ias, la cuat bajo ninguna 
cir=tancia podrln llevar a la Sala a predicar que s-uple y corrige la 
ausencia de defenw dwante todo el proceso. 

E~tablecido el derecho a lf2 d.P./ellMI en la antigua (ari. 26) 11 en 
la nueva Constitucl6'1. (art. 29), se IUlCe imperativa la declaratoria dR. 
nulidad de todo l o actuado a partir del c:uto de cierre de investigación 
para que se cm-rijan /t¡S i.rregu/.aridactes destacadas. 

f'Or lo anterior se casará la sentencia y se declarará la nulidad 
mencionada. 

Son suficientes las considernciooe.~ preced~te!;, para que la Corte 
Suprema de Ju.,tlr,!a., Sala de C{;.;«eíón Pe~aJ. admin1f'tl1lndo justicia 
en nombre de la Repúblit:a y por autori•:lsd ñe la lQy, 

Re~uelva: 

Cagar el fallo lmpugn<tdo y en consecuencia, decretnr la nulldatl 
de todo el proceso, de1;cie el auto cte cierre de investigación, para que 
se rehaga. el proceso en las condiciontoS establecidas en la pru-te motiva 
de esta providencia. 

Cópi~.s•'- notifiquese y c:ümplas:?. 
Dfdimo Páu Velanala, Ricardo Ca!U<lte Rangel. J(ITge r.:ar1efio Luenga•. 

Ou.Ulermo Duque Ruim-, Gustat.'O G6tA.Ct \retásquez, Con &al'la.mcnto de voto; 
Edgar Scravedra. Roja.,, Jttat¡ M'ctnuet Torrl$ Fresn~da, Con t~alvamcnto de voto~ 
Jorge Enrlq¡te ra1e1Ma llfartínez, con ~~alvo.mento de vot.o. 

Rajael 1. c;.,u, Gm-nim. ~et..río. 



.IDiEEIECIE.~ li)JE DElrlE~S.& ( 5&1LV Mo:WTn 11)3 VO'I:'ü:). 
Sllffi1L't.IIU:U: (S&l!./?A\l.W~ IDJE VO'll'C) 

Cuv¡qJv eU S'IIIWI!lrio se h.a. a.4l!l!la.m.tado C!l71 w~·ccmodlbl~s :rrmestr:ns 
lllle im;¡¡ardal!ldad y SI\ lhro lngnnrl-o ccmforr:tlllll' Uinlll oes~ruel:ura 
<r.<~mpleta, el lll·D'OCeso dehe mirarse como viÍilli.al.o y l);cnarlo Jli>Gil' 

c:1ebf4!c 

Si se considero nucstm realidud social, el contenido y alcance de 
nuestras Instituciones juriclicas (aspectos con.st.ituclonal"'s y p~n>\l ~s) 
y el desarrollo l!U~ luvo e~t.e pr~ Cldel<tnl.ado l)Qn l.rn Rl\ úl A. Garay 
Quevedo, debió estima.rse como aceptable su tramitación y, por tan to, 
rechazar la p rosperielad de todo carga en contra de su YRüdez y eficacia. 

No lo ha vnlorado así lu, mayoría de la. Sala y do uhí la necesidad 
de con~i¡;¡nnr, tiS! s~ som~ramente, las r ;w.onP.s del rli5!'.ntlmiento, estas 
oon: l . De entlguo, con <1bundantt: y sólida Ult\ll.nentación, se ha 
sostenido qu~ lo qu~ más cuent.a f'.n esto del d~recho de defensa, es 
la intervención togada desde el momento de la resoludón do acusación. 
Al fin -y al cabo las caraef.AI'isr.i~~s dP. tmestro sistema procesal no 
permiten míru.r al Jue,, <k Instmccíón (elaboración dto 1"' tesis) como 
alguien intere~~do solamente en acu.sar, o linic11mente en defender, o 
exclusivamente vocac\onado >l imponer sus pr~~COnCY!)tos, ideas, ten
dencias, humorP.S, 1.'\t<: . Es persolll\ que tiene que mil'!\!' coa Igual celo 
tanto lo favorable 111 procesado como lo uesverlLujoso ¡l, éste. condi
cionándose I.UlO y otro resultado a que se consulte la realidad, la 
verdad. la justi<,ia. Por esta obligación y c.:omprorrúso d<:: aportar todo 
lo que es pertinente a una averi~'l.ladón, al ASClnrer.lm!rmto <lA un 
hecho dcüctuo.w, a la dt:lerrninaciúii ''~ las pecullarldadcs del proceso 
y del ofendido, con sus ob'o:ias secuelas, es por lo que no puooc mirnr 
ni el origen, ni el contenido, ni el efecto de una probf\nz:¡., p.'l.ra decir 
qu¡o se a.llegu por ser convenientP. n alguna de las partes en conflicto o 
se repudia pm se.r dai'linas a una de ellas . Basl.a, se repite,. que tengan 
importancia PIIJ'1l. el dcsc.1lbrimicnt.o del ilicito p~lrpetrndo para verse 
el Juer. en lu ineluclible obligación ele aportsx al sumarlo ese elemento 
de convicción. De alli lo racional de advc.:rtir como indemne el prin
cipio y ejercicio del derecho de defensa, a..~i el incrimiMdO no hay"' 
contado con un profesional del dcrc,~ho quCl lo ~ista y represente 
durante el swnarlo, criterio que confinna la previsión le~f>l de poder 
a>Signar pam est.c cometido a personY no v~r:;ud<t en matcrr.as jurídicas, 
pero que por su honradez, buen juicio y común preparación, esté en 
condicion~ de St\ber wándo se atropella a alguien, cuándo se le niegan 
oportuni(lades y cuándo podia e&perarse y rec11.har un mP.jor df.!sarrnllo 
del averigua.torlo. Y, "dem<Í.S, por esto :;e permite la amplia y cons-
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tante participación del propio sindicado, su enteramiento de toda ac
t;¡ación por cumplirse o del modo como fueron realizadas algunas, o 
las detcrminacione.s tornadas por el Juez. 

Cuando el sumario se ha adelantado con reconocibles muestras de 
impa:rci»lid<Jd. explorando todas las posfbiliclades y se ha lognl.do con
formar una estructura probat.oria complet.a, :sólida y equiiibra.da, así 
el defens.or. tenga éste lus méritos que ten~a o carezca de todos, el 
proceso debe mirarse como v1Í.lido y tenerlo por debido. Si ocurre lo 
contral·io, diversa será la conclusión y entonces sí ~era necesario ad
vertir y declarar la víolución del dP.l'ec.ho de defensa. 

A.~l lo ha entendido la jurisprudencia y valga referencla.r, al res
pecto. pronuncinmientos como Jos siguientes: Magistrado ponente 
d.octor Gustavo Góm~oz Velá.squez -septiembre !1 de 1986-; Magis
trado ponente doctor Gustuvo Gómez Velasquez -julio 24 ele 199!l--; 
Mugistmdo ponente doctor Guillermo Duque R\W --;Septiembre 18 
de 199!l--; Magistrado ponente dQCtor Jorge Enrique Valencia ll~ar. 
tinez -fl.bril 22 de 1991-: y, Magistrado ponente doctor Gustavo 
Góme~~: Velásquez -junio 27 de 1991-. 

2. En este expediente, la. censurable diligencia que se cumpliera 
con José Ignacio Zorlilla. como defensor. y que etampó como identi
ticación su huella dactilar -fl. 17- !t;., respuesta, conven.ientemente 
con Anaquilia C:(>mez de Aponte -ils. 65 y ss.-, defcnsorG de oficio 
con la cual se continuó el trá.mi te. 

N o ba.y que hacer demasiado hincapié en actuación que no se 
tuvo en cuenta para el llamamíenl.o a juicio, Qnlco defecto, y defecto 
transitorio que no alcanzó a in1erir perjuicio al procesado, que pudo 
detectarse en la fase instructoria. 

;.:sta se muP.st.ra tan t'ompleta, t.an e::".hmtstíva -ver informes de 
fls. 77 y 85-. que en el 1·eeurso de Clt.Sll-cióll 110 pudo indicar~ cómo, 
concreta y ndmisíblcmcnte, debió mejorarse la instrucción de haber 
contado con un profesional del derecho asist.iendo a Garay. El único 
testigo que mencionado no compareció fue un tal Luis Torres (a. ga
ripiaril. a quien se buscó iníru<:tuosamente por pOJ.rte de las autori
dades, de mn.ncra reiterada y sobre cuyo paradero ni aúr. el mismo 
Garay pudo hacer precisiones. Advertida esta realidad, es imposible 
imaginar. como fenómeno fact.lble y concreto, q_ue con la presencia 
de defensor e:xpert.o en derecho, se hubiera dado con su paradero? 
Cómo, si se ignora todo de él (se sabe si que también se peleó con 
.l:lrifiezl seiialar que con su vers;ión (desconocida) se hubiera logrado 
entendimiento distinto de Jo estableci•io en aut.os. por obm de la 
propia versión Garay y de todos aquellos que tuvieron oportunidad de 
enterarse de algo de lo sucedido y comparecieron y declararon? Cómo 
ignorar, si todo está debidamente respaldado en el stunario, que el 
occiso, quien em persona irascible y agre:siva., era sin t:mba.rgo un 
m.inusv¡j,lido que "camin<~ba con un bast.oncíto, tenía un pie part.ldo y 
el otro dc:ooompuasto"; que el inicial alb~rcado era con "garipiarí" ~ro 
~1 mismo acndió (seguramente por malt.rat.o de palabra) Gar~.y y que 
nquél (Pablo Abcl BriñezJ armarlo d.e cuchillo le hizo do.s lances a 
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Gamy, lOgl'tllldO e.st~ desarmarlo y con este m16mO <.:\!Chillo herirlo, 
po~ do:; ocas.lones, c.n (o:rrnn mortal . situación que el propio Gara¡r ha 
reconocído? 

Aquí están todos Jos elementos dL'IJlusLmti\'OS d e r.ómo se inició 
el enfrentamiento, quiénes participaron en él y dA qué man('l'l\. Y 
también está da.do, por la instrucción reali~da. la situación que cual· 
quiera, en la etapa de la causa, pero en la cau.•a. pudo invocar f\n 
favor de O&Tay, v.gr. el ¡;,st~do ele ira, o la preterlntención. E<ltOMes, 
si todo está daó.o, cómo afirmar. sin incurrir ('.n .tlagronte contradicción, 
que hA faltado mucho por hacer, pero sin que se puoda precisar nada 
al respecto? En otras palabras, se hipotetiza. una omisión prnhatoria, 
pero no es dable deLerminarla. ni relacionar la mi~mil con la sentencia 
de condena. pl'OnW'Iciada. Lo ún.i~;D que puede o.rbitrarsc ahora, y eso 
por la znayorla de la Ssla, es que no tL•.vo abo¡¡ado Htlliado como 
defensor en c¡J sumario, circunstancia. ~an co:rrnln en procesos trami· 
tactos aún en <:8l)itales de departamento, .Y que nl aún la defensoría 
púulica, como institución nue\·a y en vía de npllcnoión, logrará cum· 
plir en todos los procesos adelant.ables en el paió. Por ('~o ~e tendrá 
que a1-'Udlr, so pena de impedir la ow.riguacicln y fonlH<Itarsc la im· 
punida.d, que los pmcesactos teagan una. IISisbrocia de me=>Or entidad 
y mérito. 

Pe no, estaremos en el terreno de la más ceiTUda dialéctica abs· 
tracta en contra de la realiclad, que a ratos no deja de fastidiar, pero 
que tiene que unfrentaJ."se con solucione¡¡ pr..cttcas y equitativas. O, 
p ()Or aún, decratand.o 19 nulidad pOi' la nulidad, esto es, que se dP.r.l~rn 
no porque se diera lo que ella prohib P. y pmcaw, :sino por el supuesto 
legislativo de que en algún proceso :.;¡uede acontecer. En el caso con· 
crcto es lmuglnt<J' ni más ni mGnos, que se atropelló al ~:indicado, o 
que se dejaron de practicar pruebas que no P.rs.ll pructicables o que se 
practicaron. o que únicamenl.e poJ' faltar el defen~or - abogado en el 
sumru·io, fue que devino el !allo de condC,J.'I<>-·. 

'fum poc•O ln l'llsirienc.i& se deja. conmover porqu~ en lH población 
donde se pre.~entaron los hechos se den má.s de cinco n.bogado.s íns .. 
critos o que fn:cucntnn el lugur, porque habría que suponer que todos 
estaban en condiciones de asumí!' la defensor!a de ortcto, o que podia 
contan;e con ellos de manera expedita y oportuna.. para la práctica 
de cualquiera diligencia. La realidad enseña, aún en centros en áonde 
op;:ra oonstantemente buen mimcro {!c nbo¡¡ado:;, en que (SIOS o están 
en otrO$ menesteres, o l>& üenen un número de aslqter,cias de oficio 
que los P.xonerá de ser llamados a u;w. actividad de esta induJe. o no 
es dable hallarlos con la facilidad que el adelantnmientu del proceso 
demanda. Y en poblaciones lejanas, sUBla uconteeeT que el número 
de aboyados que suelen e,iercer allí Sil prorP.sil\n , no lo hacen todos 
de manera constante, sino de modo esporádico. l'la'brla, pues uecesiw.d, 
en este terrC'no, no de ac;u.dir " suposiciones (todo.~ Jos abogados po· 
díun act.M.r) &lno de d~;mosh·a:rs€1 que pudiendo realmente hacerlo, Al 
capricho ct.el funcionario impidió P.sta intervención. Pero la npr~iación 
uo puecJ<;¡ urott>r en este sentido, sino en dirección muy di.5tinta. 

3 . La actuación en Ja ca.u,;a. (tramo de la. antitesls, que co~clulrá 
en la sentencia -.stntesis-) tue asumida. por un profe~ioruu del de· 
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recho, quien basta leer el acta de audjeaci>lo pública, se desernpefi6 con 
sobrada suficiencia y tuvo elementos prob!<t.orios adecuados para ejer
cer llll cargo. Que no haya logrndo su propósito es otra cuestión, la 
misma que se muestra indi!erente a hs factores que rtestrt<)a la mayoria 
de la Sala. 

Ln demanda, muy W,fMentc por clF•rto, no debió pro~perar, y 
menos urribursc a la conclusión que se llegó, con base en estrictísnno.s 
racloc!ntos (teoría y especuludón l que no se compad~'Ocn ni con la 
realidad de nuestras in.>titnclones, ni de nuestras doctrinas, rú con la 
de este proceso, rú con la no n\~nos e:stntjr.n~ que EW1dencia la geo
gr at'iu Mcionnl, la cual no permite contar con todos los recursoo que 
se computan en la ideali23<:1ón de un proceso pell(\1. 

Con el respeto quP. ~>.s del caso, nos apartamos de la solución 
tomada. 

Jorge Enrique Valencia Martfnoz, Gustavo GOmez V<!l.di({Tie.a. Juan Manuel 
Torres i'rtsmld.4.. 



Vullllllilo se ateg111 viola<e.ñóll'l ilfurecta do la ley sustal!llcial, ~s lcleflel' 
deP rectu-rente acepbl' explicita o il~¡p¡kitamenee lo~ hcw:llos e:m 

lla iorn'la en ·t¡¡ll!e fuerom; rll!()m:tocidos por ell juzgador 

Corte Suprema de Ju.~ticia . . · Sala de Casación Penal.- Santaté de 
Bogotá, D. C., dieciséis de octubre de mil novecientos novent!l y 
uno. 

Magistrado ponen~<?: Doctor J(Jr(}P. (Xlrreño L'Uef!IJa.•. 

Aprolmdo: Acta número 76 (octubre 16 de 1991 ). 

Vistos: 

Agotada 1.1! corrtspoudiente trami tación, decide la. Corte el reeurso 
extraordinario de casación intel']Juesio por el defensor del procesado 
Ye$icl c r.avíjo Rodrlguez contra la sentencia d" nugve da julio del pa· 
.sado año, mediantf\ lA ~uR.I Al Tribunal Snparior rlA Bogot.á Jo condenó 
a veinte (20) ellos de plisión corr.o autor de los delitos df, homicidio 
ugravndo y hurto colíficodo y agravado, en concurso de hechos punibles. 

Hechos: 

Los que dieron origen a la formacir\n <IP.I sumario aparecen rese
ñados por el ad que111, de la siguiente manera.: 

")la~ el proceso levantado que, alre(ledor de la media noche 
del día seis de diciembre del año de 1988, en los inmcdincion.es de las 
arenldas BOyucá y Primero dA Mayo, el hoy acusad.o (Y~id Cm'<'ijo 
Rodrlgu~) en compañía de su amig-o E lias AvUés Ram1rez, tomó un 
taxi conducido por Ernesto Cruz Marín, a quien se le ordenó dirigirse 
hacia la carrera ~O con avenida Primero de Mayo. Dice el relato pro
cesa.\ que, momento antes rla llBgar al lugar incücado, el ac:;u.o;;\do Cla\'ijo 
descnfiUldó ur. arma. de fuego, mientras ¡., oru~naba. al conductor 
detener la murcha del vehículo. Lo~do esto, procedió a dispararle 
en 1.1! frente, al ml'lmo tiempo que lo arm,iaba o.l po.vlmento y tomaba 
la conrluccíón del taXi en el cual huy<J cou :su IICOillJ)añam.e. Consta 
que Cruz Ms.rfn fue trosln.dndo, momento de8pué:s por agentes de la 
Policia, ¡\1 hOSpital La Hortúa, donde vino a fallecer horas más tarde, 
duda la ¡:ravedsd y ca rácter mortal de la harido. reoibida. Dice igual· 
mente el proc.,so, que el acusado en c~restión, al apoderarsE: del u.ulo· 
motor, fue capturnao dias después ---€1 22 del mes en cita.- cuando se 
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en~ontTaba al frente del timón y transitaba por la avenida Jiménez 
con ca.-rera 7~ de t:sta ciudad, por habsr sido reconocido el taxi por 
ei esposo de la dueña del mismo". 

Actuación proces(ll; 

Capturado y somet.irto a inñagatotia el si·odicado Yesid Clavija 
Rociiíg-..1ez confesó la ~,utorla de los :t.ec¡los ma!U!es·•ando Q.Ue la noche 
de autos antes de llegar al r;itio convenido "yo saqu:l un arma de fuego 
y encu.ñoné al taxista y sin voluntad el a~ma se me disparó, b:Ljé uJ 
S<:iior del carro y yo a:.-ranqué con el carro ... " agregando que su 
compañero Elíus Avilés Ramírez !lllda tuvo que ver e., ellos. El revólver 
había sido :sustraído de su casa para cometer une. "pi~ardía", esto es, 
un .hmto po::qus andaba necesitado de cli!lero. 

Pel·feccior.ada en lo posible la investigación, el Juzgado Setenta y 
Tres de Instrucción Criminal de :Bogotá por auto de 22 de mayo da 
1S8S caiificó el mérito del sumario con resolucién a8usatoria contra 
Yesid c:avijo Rodrigue;, por lo~ delitos de hurt.o calificado y a¡;¡ravado 
en concurso con Pl de homicidio a.gr~.vado (~rt.~. 349, 350, 351, 323 
y 324 del C. P.J y cesación de procedimiento en favor c:ie Ellas Avílés 
Ramir62. 

Adelantl\.do el juicio y celebrada audiencia p\ib:ica, el Juzgado 
Sexto Super:or de esta ciudad puso ttn a la Instanc-ia condenando al 
ac1.!5ado a la pena principal de veinte a·3o.> de prisión, 11 ia~ ~andones 
accesoTías corr~:spondiantes y al pago, en concreto, al equivalente en 
moneda nacional de 900 gra.tnol\ oro por t\OriC<:"J?tO de incterrmización 
de perjuicios; fallo apelado por la defensa y co::tfil'l"uado síu uinguna 
modificación por el Tribunal Superior ce 3ogotá mediante el que es 
ob/et-o del recurso de casación. · 

Demarnfu de cas(l.c,j6n: 

Con expresa invocación de la causal prL."llera de casación, "primer 
cuerpo", se acusa la sentencia impugnada. de ser violatorill de la ley 
sus~ancial por aplicación indebida de los aticulos 32:1 y 32~ del Código 
:'?enal y fa!~ de aplicación del artículo 325 ibídem, puesto que la. 
conducta del procesado debió subsumir1:e en el homicidio pret~ri:n
\.encional de que trata esta últ-ima dispo~irjón. 

Razona as! el impugnador: 

"Plenamente se enc-uentra probado :¡ue Yesid Clavijo 
P..odríguez, es de una persono.li<l.ad psicór .. ata y que esta clase 
de personas aunque la psiquiatt·ia tca-euse nc la» considem 
anormale~ y, por Jo cual, no so les d.cbe aplicar medidas de 
StogUridad, sino penas; t:unbién es conocido, c¡_ue el psicópata 
&dúa ba.,jo pautas !i.ias ñe conducta que él mismo delinea. o 
se tra7,a y, que para el caso de nuestro estucHo, Clavijo siem· 
pra ha manifestado que é~ sa io~eó u.un picardía, consistente 
en hurtar el vehíeulo perc que no p1-e·¡ió el resultado, qv.e 
no quiso lesionar o matar, que la rrrueri,e d:!l conductor fue 
sin querer, porque se le fue el tiro o se le disparó el armt~. 



pues él tan sólo buscuba hacer la picardin y q ue no pensó 
que la victim.: se le tuera a oponer o iba n rea.~ionsr. En 
total , que el resultado fue imprevi;¡to porque se le llisparó 
el urma y él no qur.ria hacerlo. V:, en este puntO E6 que ·~ 
lu di!t1reuciu. con Jos t alladores de primera Instancia, ya que 
estos han sancionado el hecho de In muert.e del co!'lductor. 
tipificOndolo dentro de los punibles de Jos artículos 323 y 
324 del Có(ligo Penal . la. personalidad del sujeto activo o 
a¡¡t:nte, no es la propia del común de las gentes y que por 
alteraciones ps!quicas que tknon por c11ua~s ciertos hechos 
como la. deprivación parental (pérdida ciA padres o seres que· 
ridO$ y ll"llll AA d.a el ht'<!hO de la pérdl<la ''iolt:ntu. del padre 
del procurado y por él observada) , actúun ~aglln uno. propio. 
idoMión que se sale de los márgenes comunes y por lo tanto, 
por esto al menos no ~P. IP.o puede dar 1.U1 tratamiento como 
al común de los humanos para ad~cuar su procedimiento 
po~tet·lor al hurt.o d<~lltro d~l dolo eventual o indeterminado, 
ya que el procesado sien<:to un ¡t~ir.ópata se !macinó, se tra:2<ó 
par a él, una picardía, com;isl.ente eu un hurto y sin canse· 
cuenetas previsible..; tanto es asi, que el procesado una veo< 
ocasionada la muerte, siguió utilizando el vehículo según lo 
planeó, y, .~in ocultarlo hasta su captura". 

Luego expresa: 

"En lol.al, el psicópata. Clu.vijo, y, por esta condición que 
deforma su personalidad. su imaginación, su creación y pro· 
ducclón de los h~chos, se imaginó 1.U1 hu,•t.o ~!n ('.onsecuem:ins 
y lo nevó adelante, con tan mala suerte que los hechos fue· 
ron mM allá de su voluntad, de su querer, como suele ocunir 
on estos actos, puro se repite. hay Wla diferencia psíquica en 
el agente. que es un insano mentul, un psicópata y, si su 
insania no h" dado los parámetros pu.rtJ. Wl inimputablc, si 
debe tenér:;ele en cuenta su deforme personalidad, para que 
no sea ubicada su conducta de hom!cidio dentro de las nor· 
mas t.lptrtmntes de los art.ículos 32.3 y 324", sino que debe 
uukar:se su conducta dentro de la adecuación típica del ho· 
mlciiiio pretcrlntcncional. 

Re.-.-p!l&ta del Ministerio Púb:ico: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal solicita que 
no s~ case l•\ :;entencia porqu e e: libelo adoleca do protuberl'tntas fallas 
de técnica en la presentaclón y fundamentación r:IP>I <:ATgn que lo hacen 
improsperable. 

Argumenta que habiéndose planteado violat.ión directu de la ley 
por aplicación indebida. de unos preceptos y falta de aplicación de 
otros, el •tt¡¡que se ó.esAnvuelve sobre el cuestionam!entn de los hechos 
que rilo pnr ctemostrados el sentenciador faltándose de tal modo al 
principio de orden técnico conforme al "-ual. quien alega quebranto 
directo de unn norma de derecho sustD.l~cial debe aceptar de antemsno 
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la situ.a~jón Iúctica que sirve de soporte a la sentencia acusada oo 
pudiendo d.esvh1r la impugnación hacia una critica probatoria, propia 
de la. violación lndirC<:ta. 

"Cuestionar la tlpictda.d de la l:Onducta que en opinión 
del cm;acionista con~spondc al puruble de hQmicidio prete
rintAncionaJ, CQn argwnenws dirigidos a pretender demostrar 
que oLro hecho dl$t1nto --el hoi!"Jcid.Jo p ro!'IHCICio-, no fue 
doloso sino culposo, ligando artificialmente lo que t!s un 
concurso de delitos (homicidio y hurto) en donde cada enti
dad ptmitivu conserva su aut.onornía, para mer.gua.r la impu
tación po::nal del homicidio en la forma de la pmterintención 
resulta realmente sotl~tlco en cases como el presente, pOr 
lo que se deberá rechazn.r 1~ idea contenida en la demanda. 
que se examina". 

Y ~rega: 
"Además aducir la personalidad p.~i<:ópata del procesado, 

para argumentar que a pesar de no ser considerarlo como in· 
imputable. 'no so le puede dRr un t.rutumiento como al co
ralln de los humano~. pnra adecuar su comportutniento pos
torior al hurto dentro del dolo event.ual o indctcrrni~do', es 
un,., apreci>Hlión muy Ol>j~>tiva (sic), carente totalmente de 
respaldo legal''. 

Consideraciones de la Corte: 

La gravedad de Jos hechQs invas~iga.dos y la crudeza cOn que fue
ron confesados por el proccsudo Yesid Glavijo RoClrlgu.ez h iciexon 
qu~ f uera SQmetido a o;xamt~n ps:quiát.rico por p<:!rit.o del Instituto de 
Medl<>in¡o¡ Le~:al quien luego dA del:enida y cuidados"' observación del 
paclenr.e rlict.a minó que presentaba una personalidad sociopática car 
ract'lrlzoela porque "Al so<.:ió¡,¡uta ti<lne capacidad pt~.m comprender la.• 
ilioll.udos y puede autorregular su comportamiento de acuerdo con 
esa comprensión", ooncluyendo que al momento de ejecutar Jos de
litos por los cuaJes se le jliZ4:n no padP.cia. trastorno mental o inma
dure-.. .l)óicológic.. que le impidieran eompren.der l~ ilicitud de sus 
actos. 

Refiriéndose a. la. personalidad sociopática del wwminado. eJ.1)licó 
l'll psiquiatra forense: 

"El querla. reul\zar una 'picardía'. Hurtó e l anna. Con· 
siguió un amigo. Hi~n parar al t.a.'!i y se dirigieron al SE:_\:IA. 
'Saqué un arma de tuego y en(~•ñoné lll taxista y Sin voluntad 
el l!l'm~~, .'\e me disparó'. Es dudo~o lo de falta (le voluntad. 
El socíópat.'\ tiene voluntnd. Amenazó al compu.ñtlro y retuvo 
el taxi durante dos ~emanas hasta cuando rue detenido. Nada 
de e.sto es trast()roo mental. Es ur.a conducta sorjopática ... " 
(fi. 160 del exp<ld.it:nlc). 

Descarta® ciefl.tífi.camente la in..•cnidc.d mental IWI procesado que 
Lo hUbiera ubicado en ~~ terr~mo de la inimputabil!dG<t haciéndolo 
de.•ttnatarto de medida., clP. ~euurir/¿¡d en tez de penas lf, aceptado por 
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los juzgadores el hecho de qu.e Clavija Rodríqw:z obró con suficiente 
capacidad que le permitió darse ct•cnla da la iHcitud de sus aclos, 
pilares sobre los cuales d.esCll1l$ll la sentencio de ccmd~"llll. sin em· 
bwgo, t>l cen.~or una t:ez 'l'1UÚI IUUJcc moplícaci6n de! artú."!l!o 325 del 
Código Penal que t:rat.a del homu:idio preteríntenclonal porque Stt pa· 
trocinaao no previó el resu!Uldc d4?íino puesto que el ar171l!. Sl1 IR. dis
paró sin querer; planteamiento apoyado en la personalidad p8tcopatica 
reconocida por el perito p$iquiatra y por él callttcad.a como unn def or
mación de su conducta. 

CIWildO se alega t.~olación directa de l !l ley Slt.sUtncw.z, en cualquiera. 
de sus 1/.l~tests, es deber del recurrente uc~ptar ~:xplici/.a o ·impl·ici· 
lamente lO$ hechos en 1a torma cm que fueron rt~conocidos por e! 
juzgador y sObre esa bas~ plantear la censtcra con razonamientos de 
estricto derechO cr U1cando 1b1.im.mente In exclu.~um evidente de ID. 
norma al caso GO'"Grclo, su indebida aplicación, o su equivocada in· 
terpretacl<ln. 

Razones de técnica impiden qu,¡ lu impugnación por ésta vía se 
ha¡¡a ~~!?Sttolla.ndo las prueha.~ o los hechos qu~ de ellas se cier ivecn 
~'01> mira.s a que estos 3e enjuicien de diferente ma.r.era o como lo 
tuercm en la sentencia PI"'-' por ese equi't'ocado cami1lo se corre el 
riesgo de dem;iar el ataque haci{lla vkllaciún i1ldtrecta d8 lllley creando 
contusión <m el entendimiento de la t.lemanda. 

El cen.~or desoyendo estos requisitos de orden tl.crnoo planten y 
suslenW el reproche a ra sent~rwia ae~conoci.mao los Trechos r¡ue !e 
siry;cn de soporte haciendo U?U:L pres cntación de los mis mes, dist inta. a 
la plo.•mcula por ol tallador, con alcances opuestos y ccm.•ecuencias 
juridica.• citstinta.s a ta.s que éste le. o.trib?lt/Ó. 

T ema ampliamente debatido en las instancias tu& precisamente 
el n:lactonado con el título de culpabilidad con que otwó el procesado 
pues ul paso que la defen..wt pregonó ausencia de dolo en el homicidio, 
los juzg(/.(Úlres ClC1 uno y otro grado, afirmaron su respon8abilidad 
en el mismo e11 forma i ntencional parque no sicmd.o consillerado como 
ini mputahle '"es claro que cometió las lllcltudes por las cuales se le 
.iuzgó, con 5uficiente cap«.eidad que le pennitieron (sic) darse cuenta 
de la ilidtud de sus actos , como .se dcsp~ndc dul mism o relato que 
p~nta, cuando explica sus antcx:e<ientes, dtcunstanctas concomitan· 
IP.~ y subsiguientes al rep rochnbic crimen cns. 33 y ss.. y 126 y ss. 
ibídem ) y d.c las mismas manifestaciones que hizo en la diligencia 
de audiencia pública (fls. 265 y ss. ibídem), que, de ijUyo (!es(.."U'tán 
:a ausencia de dolo respecto al homicidio. mucho menos, de una 
eventual culpa". 

Toda la argumenta.ción del recurrent.c se circunscrH)e a cuesti onar 
la.9 conclusiones a que llegó el peritu ¡:JSiQu'iatm soDre ID. personalidad 
soci.opát~ca recOMCida ul acusado, c.aracteríeada por lit capacidad que 
éste tiene para comprender las ilicitudes y poder autorr~gular su rom
portrrm.iento de. O"IUlrdo cnn esa c:omprensiOn; crlttca sustentada en 
tlpreciaclones subjetivas del impugnador refúdas con ::a l6gica y l.a 
experiencia como la~ de con.qiderar que un lll"l1lll como la de autos 
(revólve r calibre 38) se le dil>'Jl<ll'Ó sin accionar ~u mecanismo, o que 
no previó el resulludo datllno de sus actos pese a qutt ¡nua oometer 
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"la picardía" d€ apoderru:se do! taxi re proveyó de arma de fuego con 
el ob.leto cie afrontar con ventl\j:. y seguridad lES dlfi<:Ult.odcs que se 
l~ pt·~ntaran, como atinaclamente anot11. el Tribunal Superior. 

De modo pues que ~·uando el quebr~nto directo de la ley por 
exclusión e¡_;identP. dP. la 7WT'7Tiil sttstanci.2! llamada a $Ubsumir ta con
ducta del sujeto agente se p!c.ntea y desurrulla pCJr la vla equivocada 
y sobre ta busc de simple.~ enunciacics o apreciaciones puramente per
sonales del recurrente opuestas a las ra:<ooodas y triglcas argumenta
ciones de los talladores fundamantadas en la verdad procesal que arroja 
el <:'1;1J"dicnte. la acusaci&n a más di! des~mtocada .~e tnrM totalmente 
1nfuruLilda cU:biL-ndo ser desesti mada. · 

No prospera el cargo !ormullldo. 

l!ln mérito de lo expuesto, la Corte Suprema :le Justicia en Sulu 
de C!IS!ICión P0nal, oido el r.oncep to del Procuradur :Oclcgacto y admi· 
nístrand.o justicia en nombr€ de la. República y por autoridad de la ley. 

Re&uelve: 

No casar la sentencia r.nndenatoria recurrida a :nombre del pro· 
cesado Yesi<l Cl:J.vijo Rodrí¡ucz de fecha, origen y n~t~u-aleza consig· 
nsdas en esta providencia. 

Cópiese. notl!!quese, de•-u6lvusc al 'I'ribtmal de origen. 

Dfd(m<> l'á."" Velar.dia, T l l>u!o Q•.intero Qsp ln<J, Conjuez; JOrge C.-rrefw 
Lt;.s;ngru, Gu·Hlermo D1tqtl6 Ruir, Gu~tarlV G6mez Velá.tqu.o.e, Edga.r Scta1?e.dra. 
Bo}ae. Juan Manu.et Torre ... Frt.31~edn. . .f()roe En:--lqtte v a.lencfa Martinez. 

Ra¡ael t. cortés Garnica. l¡eoret<o rio. 



REFORMATIO IN PEJ1JS. 
CON.IJ.iEill!i. EJ:E J:JJ&.:C'JGt:O:N C:.:OfiD[:JJI()NftJ.. 

El artíclDli4) 31 4!1·e Ir. Constitución ~acjoru¡J: eODtpl:!a um~ forma. 
verrb!llU (agravar), qll!e e.olbija tani1} el quántwn cum.o la agJl'e?;lt· 

civn ille otra11 aam.cj1mes o lla rnc•!liJ>~litibr.lll. t:l~ sut ejecucién 

Corte: Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pernll.- Santafé de 
Bogoti\, D. C., V(,intidós de octubrP. <le mil nnvArj¡mtos noventa y 
uno. 

Magistrado pOnente: l)octor Gustll'I.'O Gó'rne2 Veld>SQUeZ. 

Aprobudo: Actn número '13 (octubre 2 de 1119]). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito .lnrliciRl r.e Bogotá, en sentencia 
rle veíuticuut.ro de octubr" lle mil novacicntos noventa, impuso a 
Orlando !barra .RU$S!, por el delito de "abuso d:> conriM:o~" en per· 
juicio de Jlba Estl1er Obando viuda de Ro:lrlguez, veinte (20) meses 
<le prisión y multa en cuantía de veinte mil paso~ ($ 20.UO!l.UO), así 
como la corl'ospondicnte interdicción de derechos y funciones públi· 
cas y lo conoernlente ,.¡ pago de los perjuicio~. Se revocó, tnmbién, 
la. condena dA ejecución condicíonaJ, concedlde por 01 juzgador de 
prim~ra inlltRncill . 

El recurso de casación se admitió en 8l!tO de cuatro de marzo y 
la demanda se cicclaró njustnáa a las formalidades de ley en proveido 
de treinta y WlO de mayo, ambas fechas del año en curso. 

Heehos: 

Ilba E!ither OlJ;J.ndo, quieu pal'll el año de 1983, ~'OnYivia con Edgar 
Rll.Ssí Ru~!l, persona esta que tcrúa socíeclnd con su familiar Orlando 
!barra Russl en la comerciali7.adora de vehículos "Aútns lbarru Ltcla. ". 
entregó a este último en consignación pru-a la vents, un vehic:ulo de 
su propit:dad <le ~ervicio público, marca Ponny, modelo 191!0, placas 
SD-7909, El conslgnut<tl'ÍO vendió el automotor (1 Luis Alzate Rendón, 
por In suma de un m.illón de pesoR, pero rehusó entregar el valor que 
correspond!H. a su dueila, quien no pudo, por ~&ta circunslancia, c,.!l· 
celar la re~>erva de dominio que en favor del Bnrwo de Bogotá existía, 
P.ntidad que Inició el corresponcUente cobro de su a.creenciu, por via 
judicial. 



H2 GACETA JOVI<.:l AL 

Actuación procesaJ.: 

A.qí sintétiza. el Procurudor Segundo Delegado en lo Penal: 

' ' .. . En cwnplimicnto del auto cabeza de proceso proferido por 
el .Ju~.gado Octavo Penal del Circuito en dos oportunldntk.'S, así: El 
7 de abril d e 19!l'i se profirió en favor d.e Ibarnt Rus&i el primer 
~;obreseinúento temporal (fls. 263 a 273): y el :; de noviembre siguiente, 
se decretó la OASudón de pro,~edimlento, conforme al a.rticulo 473 del 
Decreto 05v de 1937 ms. 331 a. :l:H). Sin embm·go. en vh·tud de la 
apelación lnterpue.~ta por lu 1;mrte civil contra e~& detenninacjón, el 
T libWlal Superior de Bogotá la revocó el () de fclJr¿ro <1a ..!989, y 
llnmó al procesado a responder en juicio pOr el delito de abuso de 
~onliallza (ils. :.!0 a 33, C. del T.). 

"Durante la etapa probHtoria de la r~usit SCl decretaron pruebas, 
entre ellas, se recaudó el ofiuio que obra ul folio 550 cte l e¡cpedlente, 
en el cuul <Jl Jefe de Registro de Automotores del Departamento Ad· 
m inistrativo de T:ránsito y Trans.portes de :9ogotá, D. E ., informa c;ue 
e l auLomó\'il Hunday, modelo l9 RO, motor GNS.O'la34~ . es de propiedad 
de llba El!ther Oband o viuda de Aodrigu&, de&lt: e l 28 de febrero 
de 1983 y que tiene Teservn de cro~r-inio a favor del Banco de BogOtá. 

"Verificada la audieucia ptlhlica, el Juzgaclo Od.avo Penal del 
Circuito dictó la sentencia a su cargo c;(>IJUIO!la.ndo a lb!l!ro Russi o. 
d oce (12) meses de pt·isión, mil peso:; ($ 1.000.00) de mu.lt&., interdic
ción de derechOs y ftm<'>i<'>nAS púb licas, nl pa¡o de dos millones ocho
cien~ mil pesos ( $ 2.800.000.00) como !ndemni2ación di! perjuicios, 
como autor del delito de abuso de confianza. concediéndole el subroga
do d.e la tlOndena de eje('Uoión C()ndícionul. No obota.nte, este benefi<.1o 
le fue revocado por el Tribunal que, conformo al artículo 372.1 del 
Cüdigo Penal le incrementó las l)t:J>as de prisión y la de Interdicción 
de derechos y funciones públicas a. rein·:e ( 20) mest:s y !Y de mult.a 
a veinte mi: pesos ($ 20.000.00), como consecuencia c1.e la Impugnación 
I)IOmm•ida por el defen.~or contra. el pronunciamiento de primer gra
do ... " 

Conviene agregar a lo anterior lo si¡:Wente: Ll• sentencia emitida 
por el JU:6g..clo Octavo J:>en~l del Circuito, fue recurridu por el apode
rado de la :e>art6 civil, por raz.ón de la pena Impuesta, la cuantía de la 
multa fija.<io. y el ot.or¡;amtento de la ejecución concllc1onal de la. 
condena; el de!en~Ol' también introdujo la correspondiente impug
nación. El Juzg11do accedió a la prf!Ter>sión de este último no asl a la 
del primero, puesto que súlo procuraba asl)e(!tos relar.ionados con la 
sanción y C()O la e!edividad material de ésta -fls. 805 y ss.-. 

La demanda: 

Se acusa la ..enter.cia por ser "violatori.a por vía índlrecta de la 
ley sustancial, en virtud r.J<j ostensible '/ manifiesto error de hecho 
sobre prueba. documental aportada al ¡:,roceso, lo que det.erminú la 
aplicación indebida de normas de derecho ~ustancial. Tal error recayó 
!gualrmmte _sobre hl version Ce la misma denunciante" -Decreto 1861 
de 1989, arlo. 15- . 
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En cuWlto al e rror de hecho se anota qu e como el veh.lculo est aba 
grav-ddO con re:~erva de dominio - fl . 55&-, ello comporta el no ha
be= comprobado el carácter de ~eto }n\Sivo de 1~ denunci3nte. 
Además, con apoyo en "el documento obrante a rollos 4 y 473 del 
cuademo número 1, ns l como la versión ;uramenuuta de In. propia 
denunciante, puede constato.rse que el bien 1ZO le fue entr egado a ! barra 
a tttulo oo tra.~latlclo de domir.i o. muy por el contrar io, la denunciante 
reccmoce ltabBr cntre¡¡ado el automóvil con el tra.~paso en blanco, y 
en los ctn~?J.mr.ntos a que ha~emns referencia ~e r.onsta.ta que !a SO· 
c·iedad ·v&ndtó urt uutouwvil; no s·ir'l?ió simpleme11te como interme
diaria". 

se puntuA.lt~<A . Ant.on~es, la e><isr.encia eJe dos n ll't:OCi>.tl>iones: Una 
entre la empresa l(erencla.d&. por el l?t".nl:enctado y la dentulciante. y 
oLra. tmtrc uquello, y el comp;rndor fin11l del vehículo. Es to permite al 
demandante aseverar que "no existió entonces Wlfl simple consigna
dún, w n lo quo ni siquiera puede afirmarse que el deUto entregado 
fuera el objeto material, llho ra, que la compaii.la no haya cancelado 
el vulor co.rr<Jspondiente a. la primera negociación. y que dicho pago 
estuviere r.onllir:innndo a la :st~unda (](~ociación, son sl tuaciooes pro
pias de un pr()Ce!;() civil . jam(IS de un proceso penlll pues. se n>.iler", 
el sindicado jumás íue simple detentador del vehfculo' ' . 

Recálca.se, finalmente, el grave error sobre un Juicio de existencia 
dt: w1 dowmenlo J)úi.Jli¡;o y un fal~u juicio de identidad subre dut-'1.1· 
mento públ1co y declaración de la ofendida. 

Con.•ideraciones de la Sata y de l1> V ele,acfu: 

1. La demanda, para el Ministerio P\\blioo, no deja de e>dübit· 
ciertos vicios d& t.<X:nic<L. A.<>í, lo,;; cargos oo muest ran contradictorios 
pues "de unn part.e, pret.enñe que se oesc:onot.r.a ¡,. la <lemtnciante como 
titular del ae rec110 de dominio sobre el velúculo en referencia; pero. 
de otro., alega que :sí lo trnnsfirió el dominio 11. su c liente, por lo que, 
tra.nsgtediendo ol principio lógico de no co nt rli.Ciicción, ul mismo tiem· 
po atdo uye y nfe¡¡a una cualidad respecto del mismo sujeto", la deo 
ser propietario por el gra.vamen de la. rese t-vts de dom inio; "no se 
encuentra la. demostración de la forma en que fue distorsionada la 
prueba que el libelista cita , rri c.·mil la incidencia que tal pr:><:edcr tiene 
en las dedstones contenidas en la sentt>Dcia que aw:a. com o tampoco 
contiene una aq;umentación que tienda a la comprobación de la vio· 
lación de csda Wlll de las nonnas sustan<:iales y prOCEisalcs que cita 
como infrin~<ia~ . Más bien, nl proelamnr el incumplimiento de la~ 
normas pror.edimentales que regulan la prueba documental y testi· 
monial, parece dar a entender que criticara la legnllda.d de las pruebas 
que cita, t eproeha Incompatible con la traición del contenido material 
de nl.gw1u de ta les elementos o de su ulcancc"; y, !!n el análiSis se 
"menciona IndiStintamente 1:'!1 vehículo o el dinero pl'Oducto de la 
venta de é-ste, como obj&to material de la infracción, cuando en reali· 
dad el segundo dt; tu les e.lementos es el íulico q\le ostenta esa condi· 
cjón. actemá.~ de que nir_J;l'Ún reprochA contiP.ne a la sentencia por la 
venta del automotor ya que el procesado tenía plena au tori21ación para 
realizarla, sin que e llo implique que h.ubiera actuMo como propietario 
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del mismo, porque, comorme a la. legislación <'lvil. la venta de cosa 
c..jP.no. está. pcnnitida y el cont rato que la contiene no tiene la aj)titud 
de tr ansferb· el dominio, sino el de cr~.>al· para. el ve.-u:ledor el deber 
(..e tra.nsterirlo y el derellhu del compradm· 6¡¡ e"!tigir su transferencia.". 

L"ero estos reparos, qlle correspondzn a una muy escrupulosll 
cUsección de las censuras, no impiden, y así lo ha e,!ronta:Io la ::Jele· 
¡¡acta, entrar en el rondo de 11\S alegacior..es. Los reparos muestran 
s~-cundaria entidad y no :licctan la estructura ge:1eral d.el libelo, lo· 
g:rendo éste clarifkar lo pretendido, a.sí como su fundamento. 

2 . El fenómeno ác la reserva de domiillo, no f...e aspecto ignorado 
u omitido an el fallo. A !cUo 580 (pág. 11 de la se!lte..""lcia de primera 
instancia) se menciona e>r.ncretl\roente el punto, ;o cual se completa 
con las manifestaciones de LuJs Al~aLto Rendón (n:curdadas también 
en el fallo u fl. 577). Igualmente, en el voc~\o:do a causa, proferido 
yor el Tlibunal, se anota lo concernient3 al proceso promovido por 
el Bunco de Bogotli, por el gravamen que pesaba sobre el automotor 
-fl. 30-. 

Cuando los corre.11pondientes fs.llos no abandonan la crgumcnta
clón de la resolución acu~atnr1 ~. o E\1 de segunda no excluye, ni repudia, 
ni ~ incompatible por la lodole de ¡;us mzonamlentos, el análisis 
expresado en la Sl!!ltenciu de pr imera instancia, el casacio:¡¡krta no 
puMe limitar su refutación a lo cuestionado por el Tribunal. Es nece
:.ario QUIO aborde el tema, en toda su extensión, el cual lo fija, en estas 
cirot}.llStancias, esos indícados pronuncia.mientos. 

A esta anotación debA Agreg¡¡.rse q•w la ausencia de especi:l.les 
f>losas no puede atribuirse a c•·i tir:able alJanduno de u!IA obligación 
ctíaléctlca, sino a que el asW1to no terna incidenda alguna en la defi
l"LWión de la conducta delictuo:~a realiz.ada po< !barra Russi. 

3. Un gmvamen como la reserva de dominío, no hace desaparecer 
la condición de dueño respecto de quien lo ha otorgedo o consentido. 
Y menos cuando ha perdído los derecb<.ls que tonla oobre la cosa, o 
se trata de desconooerlos o ani<;.ui<arJos por comportamientos crimi
nales de terceros. ·ana. es la rel11ción qu.e e! ofendldo tiene para con 
6stos, y otra., rnuy difcrcnto, la de a~"..lél para con :;:uien es titular de la 
rP.serva. E~ta, además, tnmpoco impide ::.egocíar el bien ni reclamar 
torla~ ius consacuP.nctas patr1moniaias que sigilen " c;na operación de 
esta índole. Luego ~endrá la cuncelación correspond!entu d~ 6sa gar2.1!· 
tia real que, de no darse, podrli c!m· ph: 8 que -al e.d.quJreute, por la 
vi1:1 clvU o p2nRI, proteste contra ello o busque su. d(¡saparecirni:mto o 
la reparación de Jos daf1~ sobrev!nler:tes a la o:mduota de quien, 
estando obligado a transferir sin limitaciones la propiedad, no cumple 
el comprom iso y permite o se obstina en que é.stas pe.rduren. Pe~o. 
s<~ roplte, esta Clrcllllstan.cla en r-!!da refli;~. >!láxi\ne tral>i.nd.ose de 
delito investigable de afielo. en cuanto 8 enervu la.s ~.ooic:aes civiles o 
penales que pueda y qu.itfra intentar quien tenga un dominio con estas 
características, para perseguiT a quien le impide su posesión, o le ha 
hurtado, esta.fado sus derecho&, o por obra de un abuso de contlanza, 
los ha quabranf.Wo. 
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4. U enr.r<~ga de un tra.~paso en blanco puttde probar tanto la 
v~:ota ~' qulP.n así se entrega el vehic::ulo objeto de lo transa~.ción, 
como demostrar conlroto bien diferente, como el de comisión. Es más, 
cuando se recUTre 11 persona o empresa qtle suelA oen i r de Interme
diaria en las vent.as, se tiene entendido que será llenado cor. el nombre 
tlt:: lu pet·aona o entidad a quien fina.lmente se hago lo venta. Sin recibir 
el <linero correspondiente, serio osado entender el t.raspaso en blanco 
como que el consignatar io pueda llenarlo en favor suyo, exclusiva
mente, y tenerse por rtueño del mismo. Quhm pretenda. con esta base 
probator1a, uf.ljucli.:;arse un titulo de propiedad, ~;on base en la com
praventa, dOlbe unirse de una demostrac.ión mayor, o sea, el docu
mento quu acredite haber pagado la suma correspondJente a esta 
transRcci6n. Faltancio esta definitiva comprobuuión. Oll t.raspaso en 
blanco nada dice como refuta.ción apodíctica en contra de lus deduc
ciones asumida~ por el Tribunal, máximo cuando a é~;tas las apoy<l.l'l 
otros elementos de convicción, los mismog que el recurrente ~e "bs
tiene <le mencioo.ur y retut.ar, pudiendo subsistir el fallo a e;ocpensas 
de éstos. 

5. La sentencia también o::ulaciona el testimonio de Luis Alza te 
Rendón. el comprador del vehículo, quien udvero con tocia claridad 
que Orlando Ib3J"ra Russi. dijo tener el velllculo on consignación y 
nunca se mo.stró r.omo dueño único y exclusivu tltl este automotor. 
Tambi;.'n .se a f: rmr< en este pronunciamient<>, que "~n dificultad alguna 
se pUede apreciar cómo ~e fortaleció o..ún má-s la pru~bu que incrimina 
al procesado en oue.~tión en la etHpa del juzgaro\ento, puesto que se 
logró obtener Jn tler.laración jurament.acls de Etl~'"' Russi, primo del 
sentl!ndado eu primera in:;tancia y qllicn fuera su socio en 'Autos 
Ibarru', persona eata que se f>.ncargó de ctesment.!r a aquel cuando 
enfatizó que no es verdad lo referente. a r¡ue llevó u Ll:l aluctida firma 
eomerci•.l el ta:xi nqul involucrado ¡rdl'a la venta, sino que lo hiUl 
motu pmpriu, la dueña del mismo y concubina suya, Ilbn Esther 
Obancto, habiéndose enterado por boca de é~t."' que a P<'Sar de ha
berlo vvndidO Orlando -puesto que se le habla entregado en con
sigtmci6n- no lA dc,·olvl6 el correspondiente dinero u la óenunciu.nte, 
qutldáudose con él". Por último, se invocó In cupacldad dolictiva del 
sent.enciado, puesto que sobre aquél babia recn!do anterJormP.nte un 
fullo de condenn por el delito de "estafa" . 

Lo onot.ado es suficiente P8l'R rechazar los cargO$ dA la demanda. 

Ahom, en t•inud de lo di.<:'{l'Uesta en la nueva Constituciótl, es 
ner.e.•arin analizar ~i "l {a.llo se ajusta a esta nuet:a normatlvtdad y 
pu.ede subsis l!ir por no contra riarla. 

A este re..~pecto es necesario estudiar la nUtl1Ja estructura jurídico
penal a que ha dudo t>illil al artículo 31 de la Cart.a, que maflda: "Toda 
sentencia judicial podrá ser ape.luda o consu.ltal!rt, .~(!LtiO lfl.q e.~cepciones 
q u.e consagre Úl le¡¡. 

"El .•uperior no podrá agravar la pena impuesta cuando el cOn· 
denaclo sea apelante único". 
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Conviene si ad,ertir que la segunda i n.stuncia agravó la pi!'IUI · 

pri11r.iiva de la libertad (de doce meses de pr~ion, la mudó a veinte 
meses) y la de multa (de un mil pesos, la cambió a veint<l mil pesos). 
También que revocó la condena de ejecucltln Cfl'1Uficior.al cancedida 
por el JW!:< de primeTa inslm1da. EskL• ugraw.ciones. qu.: antes d.l>.$ 
e:rpediTse La Constitución Nacio~tal de 1991, podían dispensarse. hoy, 
en virtud del articulo 31 de la Carta, se prohiben. La favorabilidad 
de la norma da lugar a su inmP.rl.iatu aplícaclc)t!, bten porque en una 
fmpugnaci6n asf se solicite, bien porque la Corte debe ol>.•e.n>ar, ofi
ciosamente, ol fenómeno, 11 dcte rmi'IU!r las condtgnas consecuenciw;. 
Cmno el apellmte. en la p7imera i?!Stancia, Jue el procesado, ello quiere 
dedr, conforme a la preccpttva constituclonal t-ige11le, que recupera 
~u integral t•lgencia el ta!lo de primer grado. Y en e.•to. aparece como 
natural, queda comprendido l o referente ul subrogarlo, pues la revo
r.n.tori.a debe mirarse como uno aQTa~ación do pena, ya que el precepto 
comentado no em2Jlea voz que insinúe sólo eL a-~pecto cuantitativo de 
la per.c: (v.gr. aumentar) :rinu una forma. vorbaL (agrr.t>t.r) q1te com
porW. la noción de mayor r igor, severidad, drosticidad o e-mpeora
miento. Y ~te. evident.mzente, cobija tanto el qu3ntum de la peno 
ccnno W. agregación de otra• mndtnu>.s o la 17Uld4lidad de su ejecución. 
l\'otable difer encia media entre purgar de 1nmed.iato una peno y .~us· 
pender su aplicació-n y, esta diferencia, cOn4iituye un fenómeno de 
agra.vacwn. 

El asunto es más notorio cuando el aumento de pana lleva a 
pre3cin.dir. por mandalv de la ley, de la posibilidad de ejecnción oon
diciotl(Jl de una condena., o, cuan do, como cm el caso sub jtídice, se 
advierte que las rc2ones para lntensi{tr.ar la cucmtía de la rena tucron 
/o.s mis71Uls que .~e r.onside.raron para revocar el subrogado. 

Obt:io, resulta entonces, que el ¡allo nO ¡:ruede sobrc~ivir integral
mente al cont rariar parte dP.l mismo y de manera ostensible lo dis· 
;pue.!tO por la Constit-ución en cuurúo a ll(I'T<Wac1ones pronunciadas en 
la segunda ln$tancia, la misma que pudo abrirse campo, por la apela
ción introátlclda por el proCR.sado. - Se impone, en este punto, ajustar 
tal sc:11tencia a lot nuevo.• dt~tados de la ley de leyes y por eso, ofi.cio
samen!e, la Corte proceder(l a. (;,.,;ar pnrclalmE-.nte dicho pronuncia
miento en ouan~o el ad quem aumentó las penas y p1ivú al proc~ado 
del b~rteticio de la condena de ejecución condicional-. 

Alqunc:; adolertcm como fundll.mento de erta nece3aría enmien.d4, 
La incidencia de la. ley tavorat le y otrus un {e!>ómeno tfl! nulidad. 
<1mbas tesis no d-ejan de tener rcspeto.bles partidarios por lú indo!e 
de los argttmento.~ que cada uno de éstos e:rpone en favor de sus 
tesis. Sin ll'm!x.crgo, la Sala ha o~tado por solución diferente en vista 
de que mal puede hablarse de u rlll nul'iclud que no antecedtti ol. [JrO · 
nunciamiento del fallo emitido y que de.•tacara una tranca cont-radk· 
ción con la le!J 1Jigente al momento del taUo emitido por e! Tribunal 
¡¡, además, por~·ue pecaña comra el pri1tdpio de la. economía procesal 
fmponer W. dcvolu.ci6n del ezpediente para el pronum:Uimlcnto de /o. 
Rl!71.tencia pertinente. Tampoco puede h.al>larse, sin acudir a una inter
pretc~Gicín demasiado l'.xtensiva <ltmque r'luy afín con la solución que 
la SaW. adopta, entender d fenómeno como propio aL evento de la 
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ley permísh:a, ptu!s to.t casos en que esta suele co?U:retar se no se 
acomodan totalmentll a in hipótesi• comentada . Lo que se adt.ierte 

· e3 que, pQT la naturaleza del recurw mtt:rpuesto, la Corle e.stá en 
ropacidad de pOder cmnendar la s<mtencia y dándose un desajuste de 
ésta con la nuet:a preceptiro ccmtitucicnal, que obliga de 11Ul1leTa 
impP.riosa a determimtcimres ooncTetas -nrt . 4! ibfdern-, inm<ldia.tas 
-{J.rt. 85 ibídem- 11 qu." den preferencia al derec/IC susta1!Ciul ~obre 
~pectos tormr.Ucs rf.e se¡¡und~ entidad (art. 228 ibidem), resulta in· 
eludible a'·oda.r el fall.o a. las nue¡;as instit:u;iones. 111. procesado no 
puede diferlr~~le un remedio de perentoria aplicación. anunciándole 
un remedio como es el de su futura enmienda por obra del Tribunal, 
at cual se remitirla ci cxp()diente para. que dicte nue&o tallo. conforme 
a la Comtltuclón vigente, porque u·n quebranto de ésta exige una co
rrección pronta, por parte de quien esté conociendo del aMmto, ta 
mi3ma que a naa!e sorprende y traduce la adecua® rectJmposíciún 
que todos, vn una ~una interpretación, exigirían de esta má~ima Cor· 
poraci6n. 

En con-secuencia, en virtud de este último razonamiento, la Corte 
Suprema, Sala de Casación Penal, admini.6trando jUStiCia l'n nombre 
de la República y por autoridaó tle la ley . re.'l'UEWe: · 

l. Casar el fallo pronunciado por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial d~ Bogotá, en contra de Orlando Ibarra Russ!, por el delito de 
"abuso de contianza, ya indicado en su fecha y cont(lnido, y un su 
lugar co11denur nl ptoeeS!\do a las siguier.t~>.q penn.~: A doce (12) me. 
ses de pJ1slón y multa de un mil pesos ($1.000.0!)) , ~ancfón pecuniaria 
que se consignara a órdenes del Pondo Rot-ator io del Ministerio de 
Justicia, dentro de los tres (3) dias slb'tlientes a Jo ejecutoria dPJ fallo; 
a la interdicción de derP.chos y funciones publicas por el término de 
durac-Ión de la pena. principal; al pago en favor de Ilba E~l-her Obando 
viuda de Rodrlguez, por concepto de perjuicios la s umu. de dos millo
nes ochocientos mil pesos ($ 2.8()0.000.00). 

2. Conceder, en los términos de la sentencia de primera i nstancia, 
el beneficio do la condena de ejecución condícionr.U, para lo cual se 
dcrá precisa 11 oportuna aplicación al numeral 5! del tallo del Juzgado 
Octavo ( ~ J Penal del Circuito de santa¡é .de Bo¡¡otá, febrero veir•li1tno 
(21) de mil novecicntM noventa {199(1) - tts. 570 y S3.- . 

3. Cancéloose las órdenes de capturo librndns por el Tribunal y 
en relución llOn el procesado Ibar ru Russl. 

C6piP.Ne, not.lflqueSR. y e~implRAA. 

Didtmo Pdu VcZttndia., lticct'd.o Calt.~te Rangel. J01'pe. Co,.dio LuertgaB. 
Guillermo !Juque kut• . Gustavo Góme• ve!dsauez. Eaoar saaveára ROiaB, Juan 
llfanu~l Torr~l l'rD&1leda, Jorue Enr:que V~Xlencía Mcrtff''~· 

llatael / . CC<'ttlr Oarn~a, eteretE>rl<>. 

.......... 
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iEs tmlt~mi'll1lC 'L'-"~ n.o:J.~n-e lz. lilllL:ílli1llbm 21lJlgá:vs.a y -~ft &po'l'isii·mr.o:l!l·· 
;r.:ioutoU .emta. ur.a estrecha rn.:s.c:ión !k ~t~s~:!!::::~, :l:!r.5l"!.lll :!l puD~ 
~ !o tmo oo püede ser s'4l.C ~uell-::i& :le le cm 

Co¡·t~ Supn:ma de Justicia.- Sala. de Casación PenaL.- Santa:fé de 
:!!ogotá, D. c ., veinl.lt.¡-6~ di! octubre da mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor JOrge Carreiio Luengas. 

Aprobado: Act~ mlmero 77 (octubre 23 <l.e ISla ). 

Tfútot: 

Ilecide lll C-orte e! recuiSO extraordi!lario de cnsc.ción inter-puesto 
por el representante de la parte civil, contra la ;er.renoi~ del Tri
bUMI Superior del Diatrito Jucticial de Bogotó de techa noviembre 
:.19 de 1S90 y por la cual se absolvió al señor H ócLor Julio Fandiño 
Pinznn dP.l delito ele estafa, revocnndo l.n sentencia condenatoria del 
Juz~do Once Penal del Circuito de esta. ciudad. 

Ep!8odio procesal: 

El 15 de febrero de 1977, los sefiores Luis Alberto C!l\tentes y 
:Hector Ju:.io Fandiño celebraron una _promesa de permuta sobre 
bi~'lles inmuebles y según la cual Pnndiño prometía hacer el traspaso 
de tres t.am~gad.'IS de un lote de mayor extensión, url;~!lbla ~· ubicado 
en el municipio <le Bo:;u, y a cambio ¡•ec:Jblría Cl!.UAntP-S un aparta· 
rn.;nto señalado con el número 202 del edificio Caranday de Bogotá, 
una casa en el barrio San I sidro ubicada al su;· do la ciudad, una 
camtonet:. marca Willy.• model() 1904 y $ 600.000.00 en efectivo, todo 
PJU"a un gmn total de f, 1.600.000.00 pesos, valor global dA la prewnctida 
:;¡ormuta . 

liTo se señaló fecha. al¡¡una para otorb'Br la.~ <"'orresponctiantes 
escrituras y hacer el tra.ilpaso del •¡ehiculo, porque por parle del 
sei\or Fandiño el lote qt.\e se promet!a permutur tormab& parte c!el 
2ct1vo de la sucesión de su pMi rP. y en cuyo jt.úc.io figuraba co:no 
único heredero. pero en el cual n o se le había hecho la adjt•dii)Mión 
oorrespond.icntc. Por parte del señor Cituentes, éste no tenía titulo de 
¡;ropledarl del apartamento 202 que pometía petmutar y ademú.s 
dlclto bien estaba bipotecarto e favor del :Sanco central .Hipotec!ll"io. 
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El dla 1~ dl' t•gosw del mismo año, se celebra en~re los mismos 
ciudadano¡; una uueva promesa de pennula y aqul I"nndlño promel.e 
tr ocar cuatro tancgadne del Jote de la w-banlzaclón de Bosa por tres 
apartamentos dlstinJ:UÍdOS con los números 201, 202 y 902 del edificio 
Garanday. 

se ca.tcula un precio tota l de la permuta de $ 3.100.000.00 y Pan· 
dii\o se compromete a otorgar la escritura del lote, veinte dlas de$· 
pués del registro de 111 sut*-sión de su padre que aun no hul>!a con· 
cluido y Ciftumtes veinto dlas después de que los apartamer.tos fuera!\ 
deshipotecados y tuviese títulos de :propiP.óañ ~obre ellos. 

ciru~ntes 11e reservó el derecho oo vo:maer a t emeros los 
apartumentos respondiendo en todo caso a FllJldlito por un valor de 
~ 3.100.000.00. 

Todo da n ontender, que estas promesas de permuta no tuvieron 
cumplimiento y e l 15 de cUci~mbre de W7!1, apurl•cen Jos mismo:< 
ciudadanos celebrando una prum.,~a t!e v~nh> úonde Fandii\o se cam· 
prom.,t.e a vendAr a Cifuentes por S 2.100.000.00 pesos el 50% del 
misma iote sobre el cual se ha iniciado una urbl\nlza<:ión en el municipio 
de :sosa, ter reno que forma par te del sct.\vo de la suc~:sióu no con
cluida y que el comprador Cifuentes se compromete a pagar, así : 
$ 1.100.000.011 pesos en efect ivo y Fandlño decmm recibidOs S !100.0110.00 
pesos con el apartllmcnto 202 ool e<lifirJo Cs.rartday una >ez que 
Cifuentes adquiero sobre é l, el derecho de dominio, S :150.000.00 pt::lOS 
con la cas~ en el barrio San l~ictro y ~ 1 ~;o,ooo.oo pe~os con \m<\ C<\· 
mioneta WUlys que se compromete a tr&spasar ul prornltente vendedor. 

Se acuerdA como fecho p.:.ra lll celebrMión de ln~ escrituras el 
15 de marzo de 1979, ténnino que se entendeda prorrogado s.i para 
la fe~hnc n,t\n no hubiere recibido P.l titwo de propiedad del aparta· 
mento 202. Fancllflo se compromete a obtener de la Superintendencia. 
Bancaria la lognliza.ción del proyecto de urbanización que y:. (J,dcJnnta 
en el lote de Bos10. y ele ucue1·do a lo dispuesto en la Ley 66 de 1968 y 
Decreto 125 de 1970. 

Huy una clliu.sula fl.nal donde se dice qnc ~t> prorroga el t.érmino 
pl!ra su:;~;ribir la ó!Sc.:rítura ]J>trll. didemlJr~: ue 19'19, u ot.ra fecha que 
se escogerá· de común acuerdo entre loo con~rat&ntes. 

Nada se cumplió de lo an terior, y el16 de )unío de 1900 se suscribe 
un nuevo contrato. 

Fandlño promete vender a Cifuentes el 87.6% de tOdo el lote de 
Bosa (7 func¡¡adas) de las 8 de su exl.ensi<)n pot 1,. SUmll de S 3.600.{)00.00 
que Cifuer.tes se compromete a pagar. a.s!: ¡; 3.100.000.00 pesos que 
F andiño declara. recibidos y S .)00.000.00 pesos con el apartamento 
202 del cual aún no es dueño Cifuentes. 

se señala como fecha para otOigar las· c.orrcs poncUer:.tes escricu
r>.• el 30 df.! nbri l dto l~kt que ,:;e proTi'ogaria hAsta tMto ~e concluyerll. 
el juicio en el cual Cil'uentes reclamaba el den:eho Cltl dominio subre 
el ap~>rtamtmto. 

~.:~. G~tct;: ludl<:ll l IP11M!I 
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Fandiño, se compromete a continuar con la urbani.:ación. Expre· 
samente se afirma en el documento que qued.'l sin valor cualquier 
contrato anterior celP.brado entre ellos y se señala una sanción de 
$ 2.000.000.00 :ie pesos en caso de iucumplirniento. Consta igualmente 
en la promesa, que por fuerza mayor creada por la Superintendencia 
podiEi prorrogarse la fecha del otorgamiento de las ~.scritura::;. Se 
advierte que paxa esa techa el jui~io <le sucesión donde figuraba como 
único heredero Fandiño no hai.Jí!t conc!uítlo, ni Cifuentes babia recibido 
el tiMo de propiedad del apartamt>nto. 

Sin embargo. nl mes siguiente, de haberse suscrito este último 
contrato, la Superintendencia Bancaria mediant-e Resolución número 
3432 de 7 de julio de 1980 intervino la. urbant7.actón de Besa, " ... por 
no reunir las condiciones miuimas exigidas por la J~y" y colocó fuera 
del com<.Tcio los bienes pertenecieutes a dicha urbanización. 

Ante los requerimientos de Cifu.cntes a Fandiño, para que éste 
diera cumplimiento a lo pactado ufirma.'ldO haber entregado parte de 
los bienes por él prometidos, Fandiño mediante comunicación de 13 
de febrttro de 1981 le hace saber a Ciluentes que la urbani~ción ha 
sido intcrvt'nída y acons~ja. que se presente ante el Instituto con la 
promesa de venta con el fin de que haga valer sus derechos. 

Efectivamente, Cifuentes se dirige en diversas ocasiones 8. la citada 
entidad, reclamándole que no deV'.lelvan el predio a Fandiño, sino 
que le sea adjudicado de acuerdo a la promesa de venta, ofreciendo 
sufragar t<ldDs los gastos, impuestos, derechos que e~tc tra8pa:;o exi.ia. 

Las peticiones a Cifuentes no fueron resuelUis favúra.blemente 
entre otra~ razones porque seglin el Instituto de CrP.dito, el precio 
del lote pactado en la promesa ($ 3.600.000.00) no compensa dentro 
de la equidad el justo precio del Jote aYaluado en $ 43.807 .:!38 .00, y le 
hace saber que el terreno debe negociar:;;e en condiciones de aquili· 
brio financi~ro, pues en ca!'o r.ontra.rto exist.iria 11na lesión enotme 
pa11i los intereses del promit.cnte vendedor, que la entida<i está tam· 
bién en la obligación de proteger dentro de su función administradora. 

:l1'inalmente, ya en el año de 1985, la Superint~ndencia mediante 
Resolución 2294 de once de junio del citado año, lev<mtó la inter· 
·rención y dispuso devolver al señor Fandiño el manejo de sus negocios 
y bienes en la urbanización, imponiéndole el deber de cumplir los 
compromisos comerciales adquiridos en relación con t!lla. 

Sin emba1-go, meses antes de produc~.rse esta Resolución, Fandiño 
había vendido parte de lote prometido a Cifuentes, al señor :.\lelson 
Gómez Useche por la cantidad de ~ 25.0110.1100.00 medianoc escritura 
que fue registrada con posterioriclad a 1:• fecha ea que fue levantada 
la intervención. 

Cifuentes, quíen ya había entregado algur.os bienes a Fandiño. 
se sintió engafiado y perjudicado en sus ini€Teses, tonnuló <ienunei:l 
penal da..'ldo lugar al proceso que culminó en segunda instancia con 
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581ltencia absol utoriA del Tribunal Superior de Bogotá q ue no P.ní'.nn
tro tip ificaCIO el delito de esta!a imputado al acl.l.l>ddo y lo absoMó 
por coD6Iderar que se trataba únicamente del incumpilmiento de un 
contrato cuyas CO!lS<XJUCncias y efectos debían ser dilucld.\dos por ta 
justicia civiL -

Contra este decisión se Interpuso -el recurso cxtrnor dioorio ae 
casación por ol a.poderudo de )¡). parte civiL 

La demanda: 

En exte:1.S8 a r¡:umentaclón pretend.e el Ga::saGivuish• demostrar una 
violación indirecta de la ley 8ustan(:ial. por ~rroros del Tribunal en 
la apreciación ele las pruebas que lo llevaron u du.r por inexistente 
el deliw de eAI.Mtl Impu tado al acu.smlo . 

A.!irmQ el censor, Wl <>rror de hecho por parte del Tribunal, al 
no haber apr<aG-indo y valorado e>n su vurdad>lT<l ~entldo , ta escr itura 
pllblica nllmero 2.<1J9 & cinco !m diciembre de 19114 por la cual Fan
ctiño vendió a Crll2 Useche los terrenos prometidos en \'ellta a Ci
fuente:s . 

Los cargos se pueden sintetizar y wncrctar, nsl: 

a) Fandl!l.o no otorgó t::scritura de Jos lotes n Cifuentes a,tegn.ndo 
que estaban int<:rvcnidos. Sin embargo, sí vendió u Cru:z. Useche sin 
haber recibido la autorización de la entid!ld intArvP.ntora; 

bl Que Fandil'io estaba en la obligación d~ ~1ectuM escritum de 
venta a favor de Cl ltJP.ntR.s P.n vi1·tud de la promesa. existente, contrato 
al cu11l ~e re!lerM varios tastimonios que el Tribunal no apreció y 
en virtud del cua l el Vt'l!dcdor ya ho.b!¡). recibido parte del pago; 

e J Faruiti\v faltó a la verdad al expresar en la escritura que el 
bien quo vendíu. ¡). Cruz Useche •·se hallaba libre de todo gravamen, 
qua no lo he enajenado" y qu.e tiene libre dJsposlcltln del m tsmo, 
cuando no podía disponer del terreno por e:star i•lteP;tmid.o y en 
especial pOrque estaba. reiteradamente prometido en pcmJUta a Ci
tuente.~; 

d) Re1tera. que el Tribtma l ignorú prueba que permite concluir 
que Cituentcs hizo entrega material de b ienes a t avor de Pandiño como 
pn.rtc del pN!(\iO ele! lote, como la camioneta Willys y un Jeep NiSS.'Ul 
y se dejó de apreciar la escr iture 4~80 de 1986 por mf\rtio rlP. la cual 
el denunci~nle Cifuo:nL~~ v1:0ode a J osé Alberto Pan·ado la casa del 
barrio San Isidro. por cuenta y orden de Fandiño, sc¡:ún el dcmnndn.nte. 

Se con~lnye, afirmando que las pruebas demue5tran qw. se vendió 
objeto ilícito por estar e: lote fuera del <-'Ornerclo , Jo <:ual clemuest.ra. 
mala fe y (jolo en el ACtL~ado para perjudicar los Intereses de Ci
.tuentes, úrúca persona con derecho al bien y a quien se le incumplió 
lo pactado en la pro mesa de pennuta. Que este Incumplimiento y le 
mala fe manlfle~t!l de Fandiño ponen en evidAn<'Ja la ~>.xistencia del 
delito de estata. 
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Concepto del ,'J,fintsf.erio .Público: 

Correspondió al señor Procurado~ Tercero Delegado en lo Penal 
emitir e! concupto en este proceso y en el .solicita a la Corte, no 
casar !a !<en1R.n<)i:~ rP.currida, por considerar que :os hechos acredi
tadcs en el expediente no corúigun:n conducta alguna violatolia. de 
la 1:.-y penal. 

Empieza el señor Procurador, po;: advertir que el casacionista 
incurrió en notol'ias inconsistencias en su 6.em~mda, pues no pretendió 
siq_ulera rebatir la apreciación probatoria que hiciera el Tribunal para 
s,i;.:rrnar la a1:ipicidad de ia conducta imputada al acusado, sino que 
se Iimit.ó a sostener bajo :m personal punto de vista la culpabilidad 
de aquél. 

Elepres•t, que la hist-or·ia docwnental Q.ue obr<l en uutos, sólo de
muestra la existencia de diversas promesas de mt¡l.uo y de vent.'\, que 
no llegaron a una completa rculi:z:ación por incUJ-nplimient<J de parte 
de los do.~ cont.r~<l•.ntes, sin que exista elemento probat-orio que acre
dite la pr~sencía de artificios o engaños que hubiem empleado el 
acusado para obtener provecho patrimonial. 

Analiza el IV.iinisterio Públic-o con esl'ecial detenimiento los ele
mentos que Integran o tipifican el delito de estafa, y pone de presente 
que esta conducta ilicita sólo obti~ne e$lru<.:Lura<.:itin, '-'ua.ndo el suj~to 
pusivo del hecho es víctima de una maniobra engañosa que lo lleva 
a ciar o em.regar lo que no debe. 

1'.:-ecisa, que " ... la maniobra cagañosa, el a <'O lo tienen ,;entado 
la doctrina y la jurisp.rudencia, hu debido sor empleada con an1.ela.ción 
a la obtención del consentimiento de 1~• pretendida victima, porque 
solamente de esta forma puede ligar.•e elia, con el e~ror que da pie 
a la di::;posición patrimonial. En el caso especirico de es~udio antes 
ele la refel'id!t venta de los terrenos o Cruz Usechc, ya Cifuent.e:~ habia 
dado su consentimiento y había ~mbién entregado los dineros y bie
r.os que cont'igurabm el precio de venr.a. 

"'ror ott·o lado, las condieiones mismas de la convención· inicial 
habi:m varia.do su~t.ancialmen!.e awlque sólo fuera por la lnt.ervenclón 
que había decretado la Superintendencia Bancaria y po:· las mani
(estacioncs que en esta misma entidad se hicieran acerca de la des
ventaja en :a que había contratado Fant.iño quien solamente recibía 
alr;o más de t1·es millones de p~,;os ~~ cambio de terrenos que en 
menor proporción fueron finalmente negociados en veinticinco mi
llones ... " 

Co:i\inúa manifestando el Delegado, que no surge claro ningún 
ardió. por pal'te del acusado y que :.a sirnple violación de las pr·ohi
bit'iones de enajenación no pueden entenderse como maniobra enga
i'i.osa dirigida a obtenet· el perjuk,io económico del promitente com
prador. Es enfáLica la Físcalia P.n soste-ner que FRndiño en ninglin 
m.omcnto mantuvo a Cifuentes en error porque jamás tuvo un falso 
,iuicio sobre el contenido del negocio, no desplegó maniobriiS enga
ñosas, ni se aprovechó de error en que hubiese encontrado a su 
contr<~.tante. 
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Refiriéndose al co.rgo que formula el (,'e!)Sor sobr<l las ineJuw.titu
dw; contenidas en la escritum de partu de los terrenos a c·.-n:t. Useche, 
manifiesta In PI'OCU1'8du.rin q ue aún IICP.ptando Qtle tal tmU>Hestación 
constin¡yt· un Ardid '' . . . ést-e ¡;e habría. art:üido contra el com;prudor 
de tmtocu.:es - C11l.Z Usech- no con tra el aho.rn denundante quien en 
nada se ve1·1a. afectado nnte la m entira de que el i.nrnuehle no se 
hallaba sometido a restriCCión de d ominio algunc> . . . De resultar le
sionado nlgnlen, éste hubiera sido (<\ compradot· en tal acto. 1!:1 <;<o
gaño no puede traslad:u·se entonces a Cifuentes, porque si bien él 
había recibido lo promesa de su traspaso, ésta no :>ltcaba F-1 irunueble 
del comercio ni tenia la virtud de Impedir la vcma posterior a un 
tercero. El asunto queda c::monces en el campo dtll incwn{>limiento, 
tal como asi lo a.filmó el Tribunal dQ instancht ... ' ' 

Concluye el Ministerio l"úblico su concepto t1xp1-esando que las 
argumentaciones del cansor no logron demMtrar error aiCUDo del 
TribWllll en la vnl ori\dón y apreciaclóll <le la pmeba y que por ello 
la demanda no puede prosperar. 

consideraciones de la corte: 

El ~tudJo detenido 110 sólo de la sentenciu impugnada la de
manda y el concepto de la Procuraaurw, sirto de todo el material 
prnñatorío, llc¡;w¡ a la Corte a sos€ener que en el caso sub tl.lfámine 
no se configura de mancm alguna d delito dll ~sta¡a. 

Reali2a el dlllitc de r::stata la persooo que obrando con ánimo de 
l'ucro ufitioo un ardid o maniobra engaiiOSti f)flTIL producir un error 
en el su jeto pasit:o, indu,-léndolo a r~alizar un acto de diaposicíón 
<m perjuicio t1:e •í 7f!Ü.,ItO o de un tercero. E11 esta tipo pe1ml ex-iste 
una doble r elación de cau8alidad: l:a acciñn engcitln~a debe Sflr causa 
suficiente para. producir el error 11 o . . qu vez el error deue ser la causa 
que lleve a la victima a desprcmdersl! de sus bienes e1~ beneficio del 
t:Sia/ador. La estafa se con:nmm cuando el (1{J€nte ol>tiene el beneficio 
económico con perjuicio patrimonial ajeno. 

Se q!fflbra.nta igualmente e>W tipo penal ~uando se mantiene a 
una persoM en error por medio d~ rmznwbras engallu•us ¡Jata obtener 
por e.~te medio un indebido prm:echo econó1nico. 

Son entonces elementus ([U': crmttguran este ti])Q penal: a.) El 
tnnpleo de maniobras fra'li.dulenta.~ o engañosa.~; b ¡ Obtef!Ción de un 
pr(Jvccho i líaito como con~ecucncio: de e8M ·maniobras y, e) fina nece· 
•ario r~laciñn de cau.sllliril!d entre et empleo de las maniolrr!ls dolosas 
¡¡ la entrega del bien patrimonial. 

Es imperioso entonces, que entre el ll'fdtd o maniobro tm(JitiÍIJsa 
y e: aprOL'e.Chamitmto P.Xi.~ta una estrecn.a relación ele caus¿,lidad hasta 
el puntu que lo uno no puede ser sino comecu.eneia de lo otro. Sin 
este elemento, el tipo penal desap!lrece, se cae por su l>rMf!> para 
constituir, o bien, UM i nfracCión dit>llT~(I. o una conducta attplca, ajena 
a la ley penal. Que la maniobra cugc.liosa sea previc; a la entrega, es 
requisito igluúmente fundamenUú y sbt la prcscneia de este jat;lcr 
tempoml sa desdiauia por entero la t'Onducta dclictlro e:11 estudio. 
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Estos a.spcctos bá$tcos del de rccho pen~l fueron precLwmtcnte los 
tenidos <m cuenta por el 'l'ribu?Ull al prof erir 8tmtrncia ab.~olutoria, 
:!)Or CO!lsiderllY que La entr~ga de lrlen<~~ por partll de Cifsu:r.te., a Fan· 
dirí.o se etect'J.6 dentro c1et curso de un conn.?nio o promesa de permuta 
QU<? los dos cm¡tmtat•tcs ceieb·raron de buen(.< N, (,[Ue los rl.n.~ qucbran· 
taron cm dlvorsas oca.Wmes y que ¡tnalmrmtc, F'a.ndiiio incumplió de 
manera definitiva. 

Tan ct~rto es el incumplimiento por parte ~ambién del denun
ciante Cifuentl>.s, quu tiste, sólo fue propiet.aJ.i o del apartamento pro. 
metido en v~nta o permuta, basta el I:l (!r. junio de w~~ fer.ha en la 
cuul oomo consecuencia de una a cción ejeC\!Uvu, el Juez Ve1nre Civil 
del Circuito suscribió 11. su favor el titulo conespondiente, y sin em· 
h:l.rgo Cifuentes desde el año de 1977 se había comprometido a tras
pasar a favor de Fandiño el dP.rf'.ChO de dominio sohrc el Inmueble y 
en el cur:so de muy pocos meses. 

Existen elemenl.o:; de prueba que permiten rteducir la intervención 
de Fandiño de buena f~j en la celcbra~jón de los contrat.v~ con Ci
fu~m.~;; y durante el lapso que en cwnplímiento de lo pactado recibió 
de Ciftt.entes p!Ll'te del pre<;io. ~o realizó entouces ninglln artlflc.:io pa ra 
Inducir en error, .sino que celebraw un con~rato a \Odas luces licito y 
qu3 en Jos primeros nñoa estuvo dispuesto a cumplir. 

Recuérdese que f'HndJño, al ser intel"''eniili!. la urbantzactl\n por 111 
Snper.inten(l~ncia Bancar ia se dirigió de inmediato f- Cifuentes in1or
zw.\n<.lolo c:lel hecho y requ iriéndo lo pam que con el do<:Um(..-nto de 
p::omesa de vent.• o de ;;>ermuLa &: pre!O.P-'lt.'l.m anle la entidad a 
hacer valer sus derechos. Y es ~: Curanle los uftOs si¡:uientes a la 
celel:ll-a<;;ón de los contratos o con ' 'Emios, F·andiño propuso a Cifuentes 
,;oluciones am.tgables Al c<onf.licto, que éste último no ~ceptó por 
~ecomenüaclón de sus abogados. 

A wm comunicacicln de Cifuente~ ll. Fandüio que .integra el folio 
58 del swnario, pertenecen los sil!Utentes apam s: 

"Hagilmos un úll.iwo intento, teunámonos P.n el sitio que uswd 
quiera, bu~qnf!mos la forma de llegar a un acuerdo equilull'lu . Bubo 
un momento en que usted quiso u n sobreprecio, dcsgrS<'jadamentc mi 
R.bog:J.do nu me dejó hucer Wl acuerdo, tampoco llib'U~os funcionarios 
del Insti tuto de Créililo Territoril\1. Comprenda por favor seflor Pan
diño que yo no lo obligué a que me vendiera. la fanegada a S 500.000Jl0, 
f.uc usted con pleno conocimiento ele caus;.¡ que pactó conmigo ese 
p recio ... " 

Fue enron~.es. cuando Fandiño aler tado por lm< conceptos emitidos 
por el Inst.ttulo de Crédito. sobre el desventajoso precio ~:n que habla 
prometido ceder sus predios a Cifucntes cambia de paxecer y traspasa 
a ur. tercero el bien prometido en p~rmuta. 

Los cargos del {',<~sat::ionista rorrr.ulados contr11 la sentencia al :un
paro de la cau~al primera, e~tán enca11linados a demostrar que ~'an· 
c'Jiio recibió bienes de Cüuentes en virtud de Jo. promesa de v~nl.a o 
dt! ¡;ermut.a y que Juego, incumpliendo lo convenido y por circunstan
cias suficientemente conocidas efectuó 1,¡, tncUc!ón del dominio del 
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predio prometido en permuta u w1 lercero. pe1·Judicando con este a~to 
y a sab iendl<& lo& intereses econt'Jmicos del denunciante. E6tc aspecto 
no lo nicgn el Trlbunlll que reconOCE que Cifuentes emregó bienes al 
acusado como parte del negocio jurídico cele!m•rto en~re amboo. Pero. 
lo que no admitA el Tribunal y el t:aS~~CioniSta no dem uestra.. es el 
emvloo úe maniobres engañosas PI1".SW1tamente utilizadas l)Or Fandíño 
para inducir en error a Cifuentes y hacer que llst,¡ le hiciera entrega 
de sus bienes. La posterior actu.'lción c'.e J:"andíilo d t\ mala fe .~Bgtin el 
demandante al incumplir el cont.rat.o no puede v:iclar de ilicitu.d actos 
anteriores. celebrados mucl!os años atrás y efeccu.ados en desarrollo 
de actividades plenamente legales. 

Por eso, a!lrma con razón la l:'rocuraduria qut: "el lílJeio no logra 
echar por tierra e l contenido de Ja 1;entencia". 

Del>e tenene en cu&nta, además, que ia simple promesa de venta 
o permuta no es u11 acto jurldico que transjiera el derecho de dominio 
de un bion inmueble. De acuerdo al articulo 1857 deL Código Civil, ia 
venta de tos birmcs míce., sólo se reputa per¡ec:ta Ctutndo se ha. 
otorgado ta corre.qpondí•mte- escritura púo!ica . .Req·uiere ademá.~. para 
su plena oolidez la inscripcién en lG Oficina de J<ugk,tro. Ül SOla 
promesa de rxmta o de peMI'I:Uta, nD tiene p0r si misma la virtlUilidad 
de retirar el bien de lll acm'idad comerci{tl. 

En los contrato• bi/a.tero.!P..s, come el celebrado entre e! denun· 
ciantc y d:cnunoia1o, d.e acuerdo a lo dispuesto en el arti<:ulo 1516 dct 
Código Oi¡;tl t:a envuelta la condición resolutoria en caso de no cum· 
p:ir.•e pnr 1m.0 1!1? !o.• crmtratante.• lo pactado. 

El incumpliml~nto no ¡¡enera acción penal, .dno que sólo acarrea 
la re.•o!ucl<ln del contrato o su cumplimiento .•! fuere pusib!e, con la 
correspondiente 1ndemnizaci6n de perjuicios. 

" ... El contrato de compraventa, come sinalagmdtlco perfecto que 
es, g<"'!cn"O obli¡¡actone.~ trmto para el vendedor como para el cOm· 
prad.or. .Siencw pues bilateral. en caso de no cumplir~t: por u:rw de 
los contratar.te~ lo pactado, el otro, siempre que haya satis{ecllo /.a~ 
cosas a que ye obligó o a/ianándosc !i paqarza.,, tiene eL derecho .alter· 
nativo de demandar la resoi'Uri<ln. del contrato o s11 cumptimie~ltv, con 
trntemmzoci<ln de J?Mftl.idt>S tm ambos casos. w anterior, e:< dewrrollo 
de w doctTina sentada par el articulo 1~4(i del C<ldlgo ctvil que 
estipula que en h>s oontraio.t ~ales ti(! envuelta lo condición 
resolutoria en caso de que una parte 1W cumpla to pactado, por to 
Clutl. el contratante fiPl puede escoger entre tnmUr qu.e se cumpla el. 
controto o pedir su resolución. Esta concurreucla ell'.cti•¡a que tiene el 
acreedor lo taoutta pues, para esco¡¡er &nt'm aquellos dos derechos con 
ind<!mnil!'aciún de perjuicios siempre . .. " (Corte Suprema -Sala de 
Ca.sacirin Cfvi!, .,entencia de iulto 20 eLe 1974-). 

Si en el ca.~o 1)1/ll se an!lli.za, se trustr6 una leo!tlma r.:rpectati11a 
ante el incumplimiento de uno de los contratantes. ws efectos qr'e 
de este acto se deriuen son reclamal>le.~ en el campo civil, pero sin 
que pueda afi1"1Mrse que se ha lO$ionado el bícn jurldico del patTI· 
monio eco11ómico mediante el delito de estafa. 



<!S{i GAt.:ETA JUDIC IAL 

Los oar~os fonnulados por el cet1sor contra la senten<:ía absolu
toria del 'l"nounal no pueden prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema dt> Ju:mcia, Sala 
de Casación Penal, en total acuerdo con el señor Pl"ocuJ'Uior Terrero 
Delegudo er. lo Penal, admini.strdlldo justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no =~a 1~ ~P.ntAlncla impugnada del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de :Bogotá. de recba y natura
leza suficientemente conocioios n través do esta providencia. 

Cópiese. not.i.tlquese y devuélv<t:se. 

Dld1rM P4az l'elandia., Ricardo Cal,ttc Rangel. Jorge Carrol!o .wenga.s. 
Guillermv DUQue Rui?., O·<tstuw Gómeo Velá.•quo¡;, E:llpar Saavedra ROla&, Juan 
Manl!cl Torr(ll Prc.,ncda. Joruc Enrique Valencia lllo.rtine~. 

Bajat~¡ l. CortCs Garn~a. Secrets.rio. 
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No sicmw~e qpne se aDegue la apJicaciú-n i¡n!li.ebiGYe debe plaltl.teall'B::! 
otD<~ .lll<llll'IID!Jl su::;ta,mt:laD c-omoG Da .que ~:~e ha dlllh&11lo ap'li:U~r 

Corte Suprema de Just.icia.- &J./a if.e Ca.~ad6n Pe'IU!l.- Santafé de 
Bogotá, D. c.;,, vAi ntitrés de oct;¡,bre de mil aoveclentos noventa y 
uno. 

Magistrll.do ponant<:: noetor Guillermo Du.que R:u.lz. 
Aprobado: Aota númt:ro 77. 

C.onor.e la Sala del reeurso de casación ínterpu.:.sto <:Olltrn la sen
tencia de 6 de noviemb re de 1!190, por medío de la cual el Tribunal 
SUperior del Distrito Judicial de Bogotú oondeoó :-. José Edilberto 
Rico Barra(láll a GO meses de prjsión por los delitos de peculado y 
fa.lsedad. 

Ar.tecedmtes: 

Los heC:.~os mnteríu. del. proceso los resume el Tribunal así: 

"José Edilherto Rico Barragán, en u.so de sus funciones como 
cajero pagador del Instituto Distrit.al para lt> Rec:re.'ICión y el Deporte, 
falsificó docwnentos de soporte en que plasmaba sus actividades de 
rec¡¡udo, alterando el contenldo de las diversas co¡¡i<l.~ de los recibos 
do in¡:re~o:; vur arrendamientos que percibía la Institución oficial, al 
elaborarlas variaba los conc(:ptos y hacia figurar csntidudes menores 
a las percibidas y señaladas en el original del r(!l.libo enr.regado a. quien 
hada el pago, aproplándo.<:e de la clifereru:ia de valm-es, conducta reall· 
zact.a en fOITna continuada entre septiembre de 1993 a mayo de 1985 
en cuantia. cercana al millón de pesos. Igualmente el cajero a fin de 
que lO$ registros COntables ¡¡parecier :m <.'00 lOS [mgO~ de los que SO 
habla .apropiado, y para evitar los reclamos de los wsuarius, que pU· 
dieran dejar al descubierto su ilicita conducta, Rico Dorrag-.ln alter ó 
las copias dl'! la relación de ingresos que elaboraba y envi~ba, dentro 
de sus funciones, a las oficinas de control y de registro cont>lble" 
(fls. 11·2). 

La investigación por Asos hechos fUe ¡¡ctelantada por los Juzgado.s 
Sesenta y Nueve de Instrucción Crj¡nln.al y Vllintidós Superior de 
Bogotá., y luego, con la en!.rada en vigmcin del nuevo Código de Pro
cedimiento Pllnal (Dec1·eto CJ50 de 198,7), el expediente P!ISÓ al Juzgado 
Sesenta y Nueve, que fue r<X•mpl(ll>lado por el Cincu~nt" y Uno, que, 
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una vez declarada persona ausente el s~.ndlcado, calificó el méritu 
s nmarial con resolución acusatoria de mar¡:o 13 de 19R9 <Os. 156 y ss.), 
por los delitO!\ rte talsedud, peculado y abundono del car¡:o, de con
formidad con los artículos 218, 133 y 156 del Código Penal. 

El JW!ga<io Vcint.icinco Pen><l del Cir<:ulto ejerció el entonces vi-

gente control c!o: legalidad, practicó varia.<> pruebas en In etapa del 
juicio, celebl'ó l<l audiencia. y pot· medio dP. sentencia de 6 de diciembre 
de dicho año (fls. 349 y ss.), condenó a l~lo::o Bairagán por peculado 
y falsedad á la pena principal de 60 meses de prisión y multa de 
$ 20.000.00, a In accesoria de interdicción de derecho y tunclones pú· 
blicas, y a pagar por concepto de perj lúctos morales "cinco gramos 
de oro o su equivalente en el momento de su llquidaclon final en 
moneda nacional". No oondcnó en relación con los perJui~ios mate
riales por e~tlmar que el organismo oft:ndido los reclamó a la Ase
guradora, L¡¡, Previsora S. A. rft. 365). 

Por lo que hace al deUto de abandono dd cargo. lo ab..,olvió, 
considerando que tue con "justa causa", ya. que el ncuz;a.<Jo "no se 
apartó de sus labores por su propia voluntad sino que fue aislado de 
listas cuando se e~rúlió la Resolución 496 e1e 27 d" mayo de 1985" 
(fl. 363). 

Apelado el fallo, fue conflnnado por el Tribunal, medi8Jlte el suyo 
que J'ecu.rrill en casación el mismo defensor, l' que el Tribunal a<li· 
clonó en el aentido de "c<mr.edcr al c<;ndena.do la rebaja rll\ pcma 
p rivativa de la libettad en diez (lO) rne.ses, conforme a la Ley 48 de 
198'1" (fl&. :6·2). 

La llemanda: 

·un solo cargo dirige el actor contra t::l fallo, al amparo de la 
CAIL~! primera de ca.sa<:ión, cuer·po segundo, "violación indirecta del 
artículo 216 del Código Penal, norma .sustancial que tipifica la fa.!· 
sedad materlal del empleado of1citi en élocumento público" ( 11. ? ) . 
Dice que "f:<l<t.ste un error de derecho en la apreciación de la prueba, 
puesto que lOS mt-dios pl'Ob!lÚ>rios aportados al proceso no reúnen 
las e..r.igencia~ del artkulo 247 del Código de Procedimiento Penal". 

Afirma que "no se ha demos~rlldo la espurledad de lo~ !!Ot\umentos 
públicos cue.!ltionados (fl:;. 6 a 17 del cuaderno principal) compro
bRiltes de ¡:a¡¡o copias" y, ad.emá.s, que "no existe en el proceso prueba 
directa ni i::l<llrecta que sefulle a Rioo Bsrragan como la única persona 
que tenía acceso a los doeumenlos de la pu::aduria y tesorerlan <n. 9). 
Manifiesta que ni c.on la pruebo testimonial recogida, ni con el acta 
de vioita que practif'.ó la. Contraloria, se puede llegar a la certeza del 
"desface (sic) pecwliat'iO". 

En cuanto a la expcrtlcla forense llevada a cabo solJr~ los com
prn'hsJltes o recibos, dice que la misma es "dubitntiva e irregular" al 
tener como objeto "f'.opiru; la carbón", aparte de que en momento 
alguno señalan al proces~<<iO como qu:t!n suscrib iem "\os recibos que 
aparecen como dobles", generáadose de este modo "la <lUd;J., lu incer
tidumbre, elemAntos que no pu~den aparecer al momento do proferir 
un tallo cundenatorio". 
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Tosiste en quE> AA npli('.t\ en forma imwbidu el nrttculo !!18, «a 
conSttuencia de los manüiestos yerros de apreciación probatoria po~ 
parte del follador ad qucm", por lo cual solicita qu e "se case total
mente la sentencia y se absuelva al condenado Rico Ban-agán. recu
rrente en esta. deman<la del cargo que por falsedad en documt:nLo 
público por empleado oficial le hiciera el Juzgado Veinticinco en la
sentenc!a". 

Concepto de la Delegada: 

Luego de decir qúe el error de derecho invocado s~ fundamenta 
con nrb'llfficntos propios del de hecho. señala f.l l seflor Proc\U'ador Ter
cero Delegado en lo Penal que "~i el casacionista pretendió dirigir la 
censura fincado en el error de hecho t sic) , respecto dtl lu prueba testi
monial, dd ~u.;1.11 dt• vi~it~. ~ ludid~. a~í ~omo de ;11 pe ricia, la alegación 
se torna impropia pues estos medios de prueba no tienen un valor 
fijado prcvio.nwnt.o p<>r el legislador, quedando ¡;u apreciación bajo el 
resorte del JuEz, qu1e.n debe acudir a los principiO.$ ele la sana Cl'itiCíl" 
(fl . 19}. y aftade: 

"C.on el Q.Jcance dado por el casacionista a la cenSllra-. se observa 
que éste se limitó a presentar una serie de apreciaciones personales 
respa:t.o del material probat<>rio, para oponer su criterio al del fa
U(l{.lor, convirtiendo la. demanda. en Ul'l alegato de inStonciEI, como si 
la C01'te tuviera t aCllltad en el ámbito del recurso extraol'dinario de 
casación para conrrontar nuevamente el acervo probatorio a la. luz 
de las diverg~ncias presentadas por éste, sin que de ellas se pueda 
vislumbrar la exl¡¡¡idu demostración de la unt.inomin Q.U<l ~e presenta 
entre la verd.ad que dimana el proceso y la visión trastocada del 
fallador dll ~>t:Rundo grado" ( t'l. 20). 

Estima que la mera afirmación de que existe lo "dudn" es un 
pl:mteamiAnt.o ·•que no tiene ninguna trasceru:lenda y eficacia", y acota, 
por último, que "es de ,·es .. ltu.r ia incon:;illtencia Qtre presunta el 
casu.cionista ol soñnlar que el artículo 218 del Código Penal fue que
brantooo porqua se aplicó ' indebidamente'. Si ese i'Ue~ el sentido, 
debió men('.!onnr entonce~s t~u\1 era la norma aplicable al caso con
creto. No Jo hizo. Y si la violación rudicaba dentro dl'l mism o ámbito, 
la dirección do la censura estaría en!OQ\da a la Interpretación errónea. 
aspecto que tampoco recibió sustentación alguna" . 

Solicita de tal modo que no se case el fallo. 

S e considera: 

l. No estd mal la aplicu.ción indebida que proprme el actor como 
"sentido'' de la violnción indirecta de kt ley $1/.Stancial. En electo, a 
contmrin de lo qw cree la Dcle_qada, no siempre que 8e alegue la 
aplicación incUlbida debe plantear.~e otra norma sustancial como la 
que se ha debltin n.plícar, yo. Q!te si se esta, co111t'l en Mte c<MO, solíci
tatldo la absoluetón, esta segundtl nnrYI!a "s·uwtldnca.'', por sustracció'l1. 
de materia, devendria inexistente. y, por tanto, impropcmible. De a1d 
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que como el demandante sostiene que no exi!rtiD la falsedad del ar
tículo 211! del Código Penal lni otro punible en lugar de este, por lo 
que demanda la absoluciórt), no le quedaba camino distinto de invocar 
la indebida apliccu:lón de dicha norma sustu.ncial. 

2. El cascu:ionista se limita a "enunciar" que la.~ pruebas tenida& 
en cuenta por el jallarlor no entrañan la certeza respecto de la falsi· 
jicaciQn (en torno a la tipicidad, dice el) r.i tampoco de la responsa
bilidad o autor'.n. Ti:,qa a.qefJeracinn tan general y absoluta, sirt aborda· 
•niento de cada elem.ento de juicio en particular. no debilita siquiera 
lu valoración que de la pruebt¡ toda efectuó. el scntL-nciador para 
concluir en la decisión de condena. Por crt?·o lado, m1tcno se ha tepe· 
tido que fwy dta, por no existtr tarifa lggal en la ~;aloractón de las 
pT'Ueúus (urt. 255 ciel C. de P. P. J el error de derecho por "falso juicio 
de convicciojn" (tal como la doctrina y la jurisprudencia lo lum de· 
nominado j resulta inalegable. 

Ahora bien: En el supuesto d.e que el juzgador quiebre las leyes 
de la lógiCII, de la sana critica, de la exp<·ricncia, etc., Sil puede aeudir 
al. error dP. he~ho, dt'1no~trando que se dio un "ialso juicio de ide11r 
tidad": pero ese fue un yerro que no se adujo aqul, ni tampoco .~e 
encuentra planteado en el áesenvol?;imiento del reproche. 

!l. Sólo es posible alegar "la duda" por la vía indirecta (cuando 
el faUador reconoce que la hay y no la llPlica, incurriria en violo.cio~ 
direeta del articulo 2411 del C. de P. P., por ignorar su existencw) st 
el casacionista debate las pruebGs, bien por yerros de hecho o de de
recho, y por este camino trata de establecer ante la Corte que sin esos 
errores el Tribunal hubiera. como minimo, ~ncaraao tLna duda, estando 
entonces ol>ltgado a a.o.~olver: Desde luego que por ese cauce no tran· 
sita la impugnación extraordinana. 

4. El uclor, ill al~.car el peritaje forense, pliSa por alto que el 
Tribunal no le dio valor alguno, como <IOnstu en el siguiente párrafo 
del fallo: 

"En lo que hact! referencio a la responsabilidad del encartado 
Rico Barra¡:ún, debe men.ciDnarse que nada aporta la prueba rcali~alla 
por Medicina. Legal r, alguno de los documentos, pues concluye en la 
Identidad de IM lirmas obrantes en un cocumento y su fotocopia y no 
se realizó pronunciamiento alguno ~ot re las copias falseadas paes 
estas no se en<,Ucnlran firmadas, pero ello no indica que no fUeron 
realizadas por el procesado, toda vez que lo;; empleado» del Instiluto 
y las personas que efectuaron pagos son. acorde~ en indicar que el cn
cattado recibió los pagos y expidió los recibos sin que ingresaran las 
correspondicntt>s sumH.s a las arcas del organismo oficial" (fls. 14-2). 

Esos clefec:tos hacen que el libelo no prospere. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, oído el concepto del Procurador Tcrc~ro Cdegadc, uóminis· 
tra.ncro ,justicia en nombre de la Repti.blic,;, y por autoridad de la ley, 
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Resuelve: 

No C<l$ar la sentencia Impugnada. 

Cópiese. notitíquese y devuélvase «1 TribWlal de origen. Cúmplase. 

Didimo Páe• l'eiandla, Ricardo C<~h•ot.c Rungel, Joroo carrtrío Luenga$. 
Guf.U(!rmo Duque Rui~~ Gustat:o (;6-fn.cz V~ld.squet, Ed.gc.r Sa.a.vedra. Rojut, h ta-n. 
Mt1m1el Torre• Pr .. necta.. Jorge &nrU¡ae Val<mcto Martinet. 

Ro..tael J. Corté3 Gan~ica, Secretario. 



___ .. ·-- . --- -

::Cr~t.am.ienb JP•enit~:lllcia.Jra:J> 

:El Ju~21 ~Í:llll:e u:;u ~-raol.c más nito :llll respom.sa!bi!l::'I~JII·e!l <qU<.l lb son 
Jll!'.tfji'Íit!l y p~r. ~Ulo um ·iil21tito stty<~~ ·ell el mo:~.cn~o ::le ú cl.clñ:r, <.!S u.:n. 
llr:e~Jhi.¡, un. ¡¡rave l{lll.e C())l!llevs¡ Ia :neusa::l~,dl odie 1m ll;ra.kmien~c 

~mtene.!arl~ 

<..'or te Suprema de .lu..ticia. .. Sala de Ca.w.c'.én P<ma!.- Sa.ntafé de 
Bogotá, O. (;., vaL."lticuar.ro de octubre dP. mil novuciantos noventa 
y uno. 

Jlllagistn•do ponente: Doctor Ricardo Cal·vet'" Rcmgcl. 

J\probado: Acta numero 077 (octubN 2:S de 111!11) . 

Vu los: 
Por 'f1fl. de a¡,>~luoión revisa la ~rt6 la seru:encia de fecha febrero 

diecinueve (19 ) de mil novecientos nove~1ta y uno 0991) mediante la 
cual el Tribunal Superior de Villovicancio, condenó al procesado Gus· 
tavo Montejo R<ly~s a las penas principales de un (1 ) ai\o de p¡1sión 
e interdicción de Utlrt:chos y !unciones públir.as por el nusmo término, 
ain derecho a 1~> condena de ejecución condicional. por <11 delito de 
prevaricatO, comet1do en ejercicio del cargo de Juez CU~>rto de 111& 
truccion Grimin¡\ l Ambulante. 

Durante el trámite propio de la se¡ro.nda instancia. ul Ministerio 
.Público representado en e.>ta oporturúdad por el seilor Procurador 
Primero Delegado en J.o Pcr..al. ha manifestado su conformidad con la 
decisión recurrida y lla solicitud() a la Corte en consecuencia, la con· 
firmación integral de la sentencia condenatoria apelada. 

Hec/UJ8: 
Los resumió el Tribun(l} en la providencia callflcalerla, como 

Sljltl.e: 

"En las horas de la mafiana de 30 de enero de 1987, en 
el aeropuerto de San José d•ll Gusviare, mjem·oro.s de lu 
Policía ilntinarcóticus capturnron en un operativo a los Sil· 
jeto$ John Jairo Hine:stroza S:u1tamar1a., Juan Guillermo 
Ara.ngo VMcO, Osear Saúl Rinño Conzález, Wllson Hernández 
y Ricardo Gonv.ález Vía.z. bnjo el cargo de tráfico de estupe. 
facíentes, ya que los vieron c"<nando ele un cam~ro Toyota 
{placas AL-5388} que entró ha~1:a la propia pista sacaron 
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uno& bultos y los pasaron a uua avioneta Cessna matricula 
HK-31115 próxima a decolar, dent.ro de los cuales descubrie
ron un curgamento da cocaina base en t>antld.ad de 29B k.llos. 
Los a¡¡cntes decomisaron esa sustancJ.a. la avioneta y el =· 
pero. El o!icial cncar arado del operat.ivo Luis Fernando VIlla· 
miza.r Su(lrez dejó constancia en s u informe, y posteriormente 
lo dijo en su d0claración anht E:l Juez instroct.or. que se le 
pretendió sobornar ('.on la suma de $ 900.000.00 a fin ru, que 
pennltiese la salidl.l de la avioneta. 

"La instrucción del prOctoSO oorrespondió al Juez Gustavo 
Montejo Reye~ y no obstante que, como revelan los autos, 
exíst!a merito su!lciente paro dictar medida de detención 
preventiva en contrn de los ~indicado~. por violación al 
Estatuto de Estupefacientes, ~;e abstuvo d~ proferir toJ d~· 
cisión y, por el contrario, dispuso su llbertad mediante el 
sOlo compromiso de presentaCiones periódic.'IS en R.Uto de 
18 de !ebreto rtel citado afio. que, al ~er !rnpugnado por el 
Per:;onero Municipal, revocó la Sala, ordcrmndo a ~:u -.ez, 
por la ru2>ón anterior, invA:;.tlgo.r la conducta de este fun. 
cionar1o11

• 

ActtUICión prOCe$ol: 

Iniciada y perfeccionada la inves t igación penal, el Tribunal SU
perior dt!l Distrito Judicial de Villavicencio profirió resolución ar.usa
toris. contra Al doctor Gustavo Montejo Reyes. por el delito de preva· 
ric~to por acción. Rec--urrida que fue esta determinación, la Cortt< tuvo 
oportunidad de estudiar toda le. actuación del enJuiciado rtentm del 
proceso penal n que se ha venítlo haciendo referencia. y, lue¡:o de 
hacerlo, decidió confinnar la providencia impugnada, ooncretando el 
car¡¡o en los siguientes términos: 

"Surge evidente que el .Juez Gustavo Mont.a.io Reyes pro· 
firió resolución maniriestementc contraria a In Ley, in<'.urr ien· 
do en este evento P.n el comportrun~to típic;o de 'prevaricato 
por acción' . .. n 

En la etapa del ,iuicío no se practicaron pruebns . En ia audiencia. 
el Fiscal Segundo del Tribunal solicitó la condena del doctor Montejo 
Reyes, por coo.~iderar que de la prueba recaudadu ~ cot~cluye que 
existe la evidencia üe la comisión del delito de p~rícato por acción 
Car~. 149 del C. P.J y de la rc:;ponsabilidad penal a Utulo áe dolo en 
cabeza del procesado. Por su parte el defensor ~.sUmó, que el delito 
de prllvuricatll Imputado a su ctetendido no se pudo configur~>r, " ya 
que el planteamiento y la decisión de la providencia cuestionada f ue 
olnro. lógico y convergente y las pruebas recaudad;\S hasta ese mo· 
mento no eran las claras exigidas !'.OfflO minirnas para sust~'llt.ar un 
auto de detención", por lo q ue el fallo tiene que ser absolutorio. 

Fundamcmtos de la impugnación: 

En su oportUnidad, el dl;lfen•or del iWlcionarto acusado manifie~t.a 
su inoon!onnldad con la sentencia condenatoria en los siguientes 
términos: 



.-

GAC:h'TA JUDICIAL I~! 2450 

Sostiene que como quedó debatic;.o en la audiencia. pública, las 
prueba~ recogida.;; indicaban que para el dia. en que el Juez decidió 
la situación jur ídJca de los retenidos por la. Policlll Nacional, no apa.
recla h• prueba necesaria. para. detener y, además porque no se dio 
cumplimiento al procedimiento señalado en la Ley 30 para el mo
mento de la captura y retención. 

Reitera. la libertad intl:l~ctual que tiene el Ju~.2 para ~>Piicar la 
ley " de !l(:uerdo con su leal saber y entender como perito del derecho". 

A.!lrma que existe "prejuicio del nurcotrá.fico, que muchos mules 
para la ju.sLicia ha traído", precisamente por no resp~tar los derechos 
de las personas y por tratarlos con des:\gualdad. 

En cuanto a la "condena con diciooaln argumenta que por la signi· 
flcaciún eJe un Jue2, de un p rofesionn.l del derecho, dentro de la 
sociedad, la sola condena por prevaricato, es una estigma en su vida, 
ca.stigo más que suficiente para no req_ueri r de tratamiento carcelario 
y estar dentro de la reglament~ón del arlículu 68 del Código .Penal 
para conet>.derlc, si es el caso, In condena de ejecución condiciooal . 

En escrito vr~scntado posteriormente, el señor defensor cita vo,rias 
jurisprudencias de esta Corporación y t.I anscribe los texto~ de los ar· 
tfculos 7ll de la Ley 30 de 1986 y 214 del anterior Código de Prucedl· 
mieni,O Penal, pn.ra sustentar sus argumentos en el sentido de que 
el El:juez Montejo Reyes jam>éi cometió el delíto. porque nunca tuvo 
la intención de un actuar ilícito, jtm>á~ ¿¡ndu~o ~;on los pies torcidos, 
dio unas expJJcuclonAs en la motivación ~ la provi<iomcía de acuerdo 
a las normas q~ re¡:íau el Procedímtent:l Penal para esa época y su 
decisión jamás t'UO prcvariCI!dOra. 

Se rem ite al escrito que presentó en la nudiencia pública, para 
que sean tenido~ en cuenta como <>ustentación del recur;;o los urgu· 
mentas ullí plantea~dos. 

Luego de referirse 10! peligro que conlleva para el Jue:o conocer 
de lo~; delitos de narcotráfico. a Stt condición de hombre común y 
corriente y a todo io que ello impilca, concluye que no ex:iste r:v..ón 
ninguna para que se considere como un delinetlente de gran ' 'peligro. 
stdad", y el hecho del punible, si lo cometió, como de una g nm:da.d 
incomues urable. "Todos los delitos son i¡,,'un.les y no existe en el Código 
Penal un artículo que nos dJii~> que existen unos delitos más grave.s 
que otros". Agrega que no se puede "refundir'" las consecuencias del 
delito de nan:otl'áfico con las del prevaric!<lto, para negarle al proce-
sado la condtma de ejecución oondicional. · 

Finalmente solicita que se revoque la. sentencLa y en su lugar se 
absuelv;l a. s u detendido. En el caso de que sus con.sidcracionEll! st!Bn 
rechazadas, roltcltn. IR suspensión de la ejecución de ln sentencia, 
conforme lo dispone el ari.:íc:u.lo 68 del Córogo Poma! reformado por el 
Decréto 141 de 1080. 

Cc11eepto del Minis terio Público: 

El Procurador Primero Delegado, después de hacer una presen· 
lación de los hechos y detenerse en el ~llúlisis ~ la pruebas relevantes 
de la decisión cuestionada, considt:rn "que el conjWlto de r .. s mismas 
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permite inferir Jóg!(~'>mente que la d€'.cisión de liber&r a los capturados 
en flugraucia, Cue una decisión judicial <.vdra legcm, proouci<b con· 
trnriando el deber legal que se conoda y sabía . Es la pnteba exigirla 
por el articulo 247 del Código de ProoedimiP.nto Penal paTtl coudenar". 
Solicita "' la Sala la confirmación integral de la scntenda dictada conua 
el Ju~ Oustavo Montejo B.eyes. 

Para el cfoolo plantea los sigui€'.ntes 1u:gumer.t.os: 
"nl No se ofrece una sllilll\ alta de dinero como so!>orno, 

pa m un a.r.to lir.ito ... ; b) Los agentes deb!damonoo entP.rs.dos 
en esa materia, conduyeron que se trataba de cocaina ... ; 
e) Los elementos decomisados, e!J ll\S mndiclones y circwn;,. 
tanelas que rodearon cll~ecl•o. po;.t'lrúten Inferir q t;.e se trataba 
de cor.alna ... ; d) La forma en que ~e hallaba empacada la 
su~tancfa y los sellos corl'€spondientes, ie-tU•ImP.nte muestra 
á la Luz de la experlenC'Ja social, que l:'fli un embarque de 
dru¡:a ¡¡¡·ollibida en el Estatuto de EatupdactentP.S ... " 

Sostiene que el ma.tedul probatorio examinado, correspondía la 
detención prevenliv~> pues los procesados fueron capturados en el rnO· 
mento de em barcar la droga. Asi no lo hizo el Juez y eno se adccúa 
al tipo penal del articulo 14!l del Código Penal, ?.ue.s se trata dt, em
pleado o fíclal qu.e ha proferido una decisión m<llll fiest:miPn i.A contrarla 
a la ley, contel.'lids l!n el auto de libertad proviSorla con preosentaciones 
que dispuso n cambio de la resolución que correopundío, en derecho. 

Estimll que esa omisioo ~n la infcn¡;:]cia que debió hacer. en 
cuanto a que, el embarque era de droga estupetac!eote, le llevó " dis· 
poner en ~1 uuto Utl rocha 18 de febrero de H}87. la libex·tad de los 
procesndo:3, lo que resultó ostcnsibiememe contrario u la le> proces¡,¡ 
(a.rts. 414 y 421 del C. de P. P.l, o a las ctispO$k~ton!ls dfll Código ele 
JlL';ticiA Penal Militar en el art1t:u.lo :;22, que era el aplicable por 
razones de competencia según el Decreto 3671 de 1086. 

En cuanto a 13 condena condicional, estima el COli\borador Fiscal 
que resulta ostensiblo que la gravedad que reviste el cielito en comen· 
tario en el ¡:rupo tiOclul. unido al sentido que tiene el que un Jue-t. de 
la República, cuyo deber está un orden a la repro&ión de her.hos tan 
gruves como el definido atrás, implican su nc¡¡ooión. E l JlJ.€2. tiene un 
gra.d.o mas alto de responAAbilidad en las act1v1dades quu !t.,; :son 
propias y J)t)r ello un delito suyo en el momento de decidir , conlleva 
la necesidad de un tratamiento penitenciario que J'O!>'h •l>let.ea en parle 
la confianza destruida :¡:or el acto prevaricador do que AA trata. 

Constdera.ciones de la Sala: 

En e/. crriculo 1!!9 rlel Código Penal que describe el delito de 
pn-varicc;,to por acción, tipifica la conducta del empleado oficial que 
profiera. resolución o d.ida-men mani¡ie~tamente contrarios a !e;, lr.>y. 

En ~~le caso está e:;tablec;ido que pnm el LR o:Je febrero de 1987, 
el doctor Gw;tavo Montejo Reyes, se ctesempeliat:m ~orno .Tuez Cuarto 
de ¡nst.ru~r.l~n Criminal dd Distrito Jucticinl d to VIUa~lcencio -Ambu· 
bllll~-. y c1unplfa .sw; labores en la J()t:alidact de San José del Guaviure. 
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En la fecha precit~rla, C\mndo el ctoct.or Montejo Reyes produjo 
la providencia oujeto de la crltl<:a, conta.ba oon Jos siguientes elemen· 
tos de juicio: 

n) la existencia de \Ul proceso válidarnL'liOO iniciado por el delito 
de t ráfico de e.~tupefacienteS, pues se comisionó al mismo Juez de 
Instrucción Criminal para que adelant~ra la corr<lspondlente ínvcsti
¡¡a.ción de ¡;cnfonnidad con lo dispuesto en el :;}et;rd-o 3671 de 1986 
mediante el cual se asignó competencia a la justicia ca~t.rE>r.se con 
encuitad d.e comisionar u los Jueces d•' In5t.rucción, para el conoci
miento de los delitos descritos en los nrt!culos 32, 33, 34 y 35 de la 
Ley 30 de 1986, ordBnanrlo quB pa ra los efecto.~ de la captura y dc
teilción de los infractores se seg-.ur¿, lo sef.a.latlo oo ias normas 
pertinentes del Código de JU:Itici.a Pen¡¡¡ Militar ; 

b) Ln. vinculación con las debí:las focnll:llidades a t ravés ele inda
gt>toría, de la~ personas capturadas en flagrancia y puestas a dispo
sición de la justlci~• como respor.sables del hecho puniblo; 

e) La pre~.nr.ia do plurales y graves Indicios en contra de los . 
implicados, tales como la incautactón ele la !:ustancia hallntia en poder 
de los capturn.dos; la exislencin de elem~ntos como la balan"" y Jos 
"bictones con ~uficiente gt<.Sollna par-<> el aprovi~i(mamiento de 1& ,.ero
nave. que si bien constituyAn Otl'Os indic:.o~. no de la m it>ma entidad 
que el primero, sl pemlitían establecer la labor a que se ctedical;>¡¡n 
los delincuente:;. 

Además contabr• para entonces el ínst<uetor con el Informe de 
que rse pretendió sobornar a los ag€'r.tcs de la Polic!a. ¡;¡ara $3Car en 
ll1lfl avioneta un •·cargamentl)", como lo sostuvo al Subt-eniente Luis 
Fernando VH!mnlzar Suárez, lo qus pe:mlitia inf.erk que se trutaba de 
un "cargamento" ilícito, pue¡; de no ser as!, no hubteru sido necesario 
ni ló::ico Wl intento de sob<Jrno. 

Contaba ademí.s el funcionario con las jeclantcioneti de los agenU>.s 
auxiliares de la Compañia 6e Antinarcóticus, que son coMtantes en 
Meverar que la sustanciu úucomisa.de era cocaína, quo conoclan con 
r:.mdamento en el cw·so· yue adelantaron pJtra C!m especiulldad; 

dj Debe reliova¡ose que ~l Juez Montcjo Rey.,s, lnego de la captul'a 
áe los sujetos implicados en el delito de trálico de estupE>.{uA:i<mtes y 
por solll-'itud !11!1 De!egad.o de la Procuraduría R€gional de Villa\'Í· 
ocncio, intervino en la incautación dE> los 2r.H kilos de cocatna base y 
retención de la a' •íoneta, Ull v"hículo automotor ~· ot.ros element.os 
como la balanza, empaques cllindricos y bidones coa gas<Jlina. con 
intervP.nción de su secretario, el Delogado de lu Procuraduría i<.cgíonal 
y el personal de la Policíu Nacional pertenecientes al grupo do anti · 
narcóticos, procedió al po;;;a je de la sust¡;nda inr.autllda. la toma de 
muestras para !!Cr sometida$ a la jde:ltiftcl'.Ción por el Instituto ~ 
Medicina Legal y a la destrucción del material sobrante, :.Uego de lo 
cual levantO el acta corre:¡.pondiente, s:1scrita por quienes habian in
tervenido. 

·- - · - · -
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. 
Los elementos de juicio con que contaba t>-1 fUncionario instructor, 

le mostraban t!ll romm Clard y sólida que estaba en presencia de un 
tráfico illclto y un principio de responsabilldud de los oaptu:rados. 

Lo anter ior permite afirmar, que para cuando se dictó la provi
dencia de fechll- rebrero 18 de 1987, que resolvió la situación jurídica 
de los inclagados en la que da<:idió el funcionario acusado abstent~rse 
de pro(P.rir t'lAt.P.nr:icln preventiva contra los mistnos, c¡ue se ha veilitio 
(;illificanuo no sin razón, ilc~al. se superaban lo~ reqwsitos sustan· 
ciales que para detener prccautclntivCimente señala el articulo 522 del 
Código de Justicia Penal 1\filitar, apli-cable al caso por dh;posiA::ión del 
Decreto ~!>71 c:\e 1986. como lo entendiera &fortunaclamon!e el Personero 
Muni(;ip~l Utl San José del Guaviare interpol\ltlllc!O lo~ r~ursos de 
repo~ici6n y en s•~bsidio de ápelaci<in, y el Tl'ibunal Superior de Villa
vicencio, que no sólo t·evocó la decisión, ordammdo en ~u lugar la 
detención preventiva de los sindicados, :;iuo que también dispuso ade· 
lll.lll.ar m lnvestlJ:~U:íón penal en contra del Juez Cuarto de Instrucción 
Criminal quo usi h<lbia pro~.edido. 

No obstante la "virl>!m!ia, al ru:{wu::ionario int.-estigado, apartándose 
de le; mL>lón que se le luzbfa impuesto por di$1Jll.~icúm lf!gal, produto 
un acto posUiuo, consisumte en pro ;enr l(l resol·uciau emminada, a 
sabiendas de su e.rpresa y manifiesta contTaricdad con '" ley, argu
mentan® entre otras cosas, que no existía t·erteza de que lo. sustancin 
incautada sea <:OCa.tn.a, ¡¡a q1te el res1tztaao de M eálcin.a. Legal no había 
llegado pt.irct entonces; CJUe el acta levantada ;vara cU4ndo se produjo 
la tnca.utació~, toma de muestras y dc.strucción dai .~obrante, adelantada 
y su.<crita por él mí$mo entre otros, es inexi8tente por le~;ant.ar.•P. y 
practicarse ta inspccci6n judicial, sin el lleTIO de !os requl~ito.~ le_qales, 
como por ejlWWPlO, no haberse puesto la $U~to.ncio. a disposición de los 
captttrndo$ para aue ellos mismos la reconocieran como lo or~Wna ol 
.Estat11.to Naclona[ de Est11petactentes. Luego de i11$lntUIT iQ. f.Mihilit!r.d 
de nuW:in.d por tncompetencio., decide ab~tet~e-rse ae ctecretar la deten
ción preventiva de tos capturados, ordenar su libertad con presenta· 
cioncs tuda 1Jelnte días ante $U Despachn o al ,1'u11Ci01Utrio deL cono
cimiento. 

Para la defensa. el testimonio rendido por el SubttlnienLe Villa· 
mizar Suár~ ca.recla de veracidad, pues lo del supuesto ;;obomo que 
se le oll'ecló no fue conobomdo por ningún otro de Jos testimOnios 
recibidos a los a¡¡entes, argumento que resUlta inndmi.'!ible, puP..<; PJ 
sobOrno orrectdo el dla. anterior, IUe prccísam~:n re lo que pe.mútió 
preparar y llevar t\ cabo el operativo con lo.'j rer~ult.ad~ positivos co· 
nocidos, y los a¡:entEiS que :rindie·,•on testimon!o únicamente partici· 
paron en le lncaut'~c!6n dP. la sustancia y demás elcmcmtos encontrados 
en pod~r do! los capturados, por lo que se lin1ítaron á a.sEn·erar, que la 
susta.ncía decomisada era cocaina, que conoclan con fundamento en 
el curso que adelantaron para esa especialidad. 

Fallido resulta por ello el extraordinar5.o estuerzo de la defensa 
cuando aleglil rau... de delictuosídad en In imputnción y aUSP.ncia de 
dolo en la conducta del Elcjuo• Gustavo Montejo Reyes, pues como 
bien lo de$ta(:~ el Procurador Delegado, no se ofn't'c \JOf!, ~nm& alta 
de dinero como soborno para un acto lícito: e~ evidente que en defecto 
de ta pericia clt!ntlfica habitual. el Juez puede y debe valerse do otros 
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elementos de juicio que le p11rmitan ccn cluir oon saguridad relativa 
sobrt~ l~ materias que maneja proCl!'-~alm~nt.e; las reglas cte la expe. 
rit>.n.~% indicaban que por .~u.:; cara ct8rís:.icas propias (olor, color, ma
torla.) ~s ~á.cil por vía empirjcu id.entificl\r la coca.fna., con mayor 
rawn si se tiene un entendimiento P.S!)e()ial e :.m.a p rá.ctlcu p;-ofcsional, 
cúr!IU Ot:urrífl. con los agentes d~ h.\ policía oue der.Io.r n•·on que se 
tra tuba da cocaína; los elementos t.!e~o••1isados y ctmn,;s>a.noins que 
rodeo.ron e! hecho, permite n inrerir q_ue sa t;ataba C:.e un ~mbarque 
de coc¡¡fna, pues n ello apunta la bnl!lnzn para su pesaje y la cantidad 
d~ gasolina que s~pono un viaJe largo de ia aaronave, In forma t!O _que 
~ tw:¡aba err.pacada la su6!anr.ift. c.cn los seJos corraspcndientcs, 
ígW<.lmem.e muestran a lw; de la experlencla sc~ q,ue era un embaJ'. 
que de droga prohlbidn en el Esta tuto de Esí;upeiaclcnte.~. Si se parte 
ele que el Juez objetivament~ tu,•o datos de pruebo que le obligaban 
a G.et.ener, y no lo Iúzo a peosar ~e te."!e::- esa convicción sob:re Jos 
he~nos y su si!lllificado, se t<i<ndrú r,ue ~<:pta.; como corolario que el 
J'JO.f: no 3ólo re"l1T>ó \Ula condur:tf:l. típic~. sino r..der.lás contraritJ.. al 
o~bcr esperado del emple~do oficial, y q"e ~o~ ucto funcional fUe 
conc)C!do y querido cow.o voluntll d -reai, ~<~ita::- al contenido de la ley 
que r~:~Ia esta específica situación, 

T.'Mn. lu Sula, la sencillez v Jo elemental del caso :;om.:: tido a con· 
sideraclón del &Cl!S<\do con sufl.cie.n te conoo::in1íento on materia jurídica, 
~~ w m o la solidez rle Jos r.Argru: cc>rliTa los capturados. por ventUra 
~noctdos por el Tribunal Supericr, haC211 dtl:;atl:.'Wdus los plantear 
mientos del proceoado y su defensor y cobra pcr el contrario vigencia 
Jo sostenido po:r esta üorporar.l<'ln pa:ra cuando se rtlvisó el llama· 
m:ento a juicto del funcior..arto prev.,rir,'>d~r. !:\in que en la etapa pro
batoria de la causa se allegnm prueba que (!¡¡,svij·Luuro lo di<:ho: 

"Re::;tó.ndolc tor:la lrnportanc!a, hasta el punto de declarar 
la in.e>dstencíu del acta, en un inaudito mala))arismo jurídico, 
eliminó el tuncioru:r!o la pr~sancía de indicios gnwes en con· 
tra de los sindicados . .. En cons~cuanr.ift. la h[j¡ólt:sis que ha 
debido formularse el instructor a¡Jtc la presencia de esos 
e.Iernent05, apoyudo Incluso en el eonocími~tnto que tenían los 
agentes por ser e'X]lE:rtos en narc:otráíico, ern la de que se 
enccntraba en presencia dt: la comisión del delito de lr.ifico 
rlc c>;tupd ncicntcs y que Jos su.)eUr.s capturados. se dedicaban 
cuando menos al tráf!cf) de cocaírm.". 

"Asi la.• cosa$, $~ <:'Colmaban a plenitud los requisitos sus· 
tanciales señalados en el Código Castrense. oomo los del 
nrl.iculo 414 del Código dA p,·ocedimiento Penal. si no habia 
entendido que ~ra ltpllcable el pri":nero". 

"Nada se opondría para decil que en ~~ pre~nte caso se 
esl.uria en presencia de la sana i!ltcrpreta.ciót. que hiciera el 
1undonario de la norma !'tente a )~tS p1·uebas, evento en el 
cual la coadu<.:l.u dt~l funcionario no sería ;-e¡;:rochable, si no 
fuero tan flagrante Al dolSCOnOCim!enw objetivo d~ los ele
mentn_~ de juicio que el mismo con esmero (inspección ju· 
dicilill ayudó a. r er.Audar y t a::1 evidente el apl;r tamiento con 
las prev.isiones legales, qUB sólo se explica, con la presencia 
del dolo en su actuación". 
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"Ningún esfuerzo se notó en In or.tuaclcln del fUncionario 
para remediar en part.e su decisión ablC!rtamente contraria a 
la ley: de nada sirvieron la::! T'&{)lles del Personero M'Wlicipal, 
tú tampoco ln certe2a por el experticlo té<:nicc. de que la 
sttstanc!a incautada era cocnina, como ya, Jo sabía Wdo el 
mundo, m enos el ftmciurwrio: no. la dec.islón .se manwvo y 
esa actitud solamente se elCplica, por ln voluntad y conciencia 
de transgredir las nurmas penales". 

"En conclusión, la form8 como d1scurrlci el funcionario 
imesttgado para su.slentar su decisión (a~encla de pruebas 
para dAtener e inexistencia del actu) resulta contrádictoria en 
grado .sumo y rodeada de .sofi~ticadas argtlmf.mtaciones, de 
lo ~:tu~l se desprende sin Jugar a. duda~ que asistido de dolo 
p rorldó la determinación rumliz.ada, aspecto cst.e o.ue adquie
re mnyor realce e impori.uncia si se "''cu•~rMn las exprosiones 
del acusado como Cllil.lldo c!ice que no obstante conocerse el 
resultado de la idcntiliu<!<.;i;;;¡ de la drO!l""• no dispuso de 
tlempo para proceder e::. derecho u revocar su decisión, por
que sa dedica.b!l a la investigación por la muATtP. de la esposa 
CU.d Com isario del Guaviare". 

La Corte. comparte el criterio del :juz{¡ador de prtmcra trnrlc:7'..cia, 
así conw el Procu.radcr Delegado, en el sentWo de QtiC ~on{cmne a 
la gravedad de /u tmputa.ción y a ÜL• circunstanciaS ele su comisión, 
de11i ene l ógicamente /.a neyativu u conceder el submr(ad.o de la con· 
dcna de ejecución condicional (arl. 68 del C. P.) , temen.do en cuenta 
que en casos como el in1>estigado, el at•mtad.o contm lo Allministractcm 
Publica y de Ju.•t!l>ia es !:Vidente. No se tru.ta cnmo lo sugi.ere la 
dejensa de "refundir" las consecuencias del delito de narcotráfico 
con ias del provartcaw .•itw que corno bien lO señale al Cotaboro.d.nr 
Fiscal, r esulta ostensible que lo. yrao;edad que r<wlste el delito otl co· 
mr.nto en el grupo social, unido al sentido que tlcno el qtte un Juco: 
de le Repllbltca, cuyo deber está en orden a la represión de hechos 
tan graves como el definido atrás, impiican su n.egn()lón. El Juez ttene 
un grado más atto de responsabUiclndes que le son lli'Upias, 11 por ello 
un del'!to ~11'1/0 t'71 el momento de decidir, es un hecho tau grave que 
conUcva la necesidad de un tratamiento pcnitenawrlo que restablCi!Ca 
en parte la con/lanza dP~~truida por el acto pre·varicador de que se t rata. 

Al r t>.specto, en pretérita OCG3ión, la Su.la precisó para los efectos 
que nos Ol'UPQn, w traxendencia que paro la ;u_, ticia tiene la comisión 
de delit08 por parte de ws lu.ece8, y asi lD dijo en la aecisión del 
17 ele febrero d e 1981: 

"St bien todos los áetitos co'IÚTa la Administración Pú
blica t i enen como camctcristica común consti tuir ia viola(.'ión 
de deberes lmpuestog por el Estado a ctel.erm.inac!.us ptlrsonas 
!!amadas funcionarios público~ o empleados nficiales, no to· 
do~ eso.~ ilí-citos muestran, en la vráctlca, igual gruved.ad ya 
qu.e unos la tienen mayor que otros". 

"En eJedo, 110 sólo existen dcb¡lr6~ nut.~ poáerosos ¡¡ 
tunclone~t m<!~ delkadas, en unos empleadc!s O/iciale.~ qtte 
en otros, en forma que alg·unos han sido rev¡!stldnR de mayor 
df"nfdad que otros, o de má:1 autoridu<t, o !·lenen nuts dila-
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tada y profunda influencia en las relaciones oíici11les, sino 
qruJ, aún considerando empleados de la misma categoría pue
den presentr;.rse casos en que los intereses comprometidos 
en lr¡ func,-i6n sean de mayor importancia que en otra$ cir
cunstancia~ o que los enc:urguclos al manejo de otros em
pleo.dos". 

"Tul es lo que $UCede con los ar.inentes a la tust1cia. Es 
este sin duda alguna, uno de io.~ pilares de la l'ida social 
sobre todo en las épocas de crisis cunndo se eslti perdiendo 
la /P. en los t>a.l.ores seculares". 

"Entonces el Jue;~ d~be mostrarse como el inconmovible 
gwzrd.iri.n de los mismos, digno por ello, de la conj-ianza de 
todos". 

"En el implacable viento de csceptteismo que arremete 
contra todo el orden jurídico y que derrumba junto c011 las 
institucione.~. lo.~ principio.• ~n qUI.< se apoya la tJ1da social, 
dice un autor, ;.qué otra cosa es el Juel$ 8ino el (¡uardidn de 
esos principios a punto de c.din¡;ruir se v de perder su tucr~a 
para conmover sus cora2one.s• (Franco Antonio Cusimano, 
11 Proúúlema della Giuslizia del Raporto Procesuale)'', 

"Esto hace que a quienes vio!an de modo tan grave esos 
dcoerP.s haya qu~ .YlL11cion~rlos con mayor rigor que a los que, 
en otro!/ cargo~ de la Administrar.ilin. P?llllir.o. (~ntendida en 
sentido lato) pero que 110 están en esas 1:1o.oiciones claves, 
faltan a los deberes propios ele su cargo". 

Lo que no puede compartir la. Sala. es la. dosificación de la pena, 
pue.s no su entiendo cómo, sí el hecho es considerado de nlta gtavedad, 
!ll Trihnn&l le señala el mínimo, Ril.nnción que antE! el articulo 31 de 
!a. Constitución Nacional no puede moclific&r es\.a Gorparacíón. 

En mérito de !o expuesto, la Co;:tc Suprema de Justicia., Sala de 
Casación ~enal, admmistrando justicia en 110mbre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Confirmar íntegramente la sentencia ccmdenatoda proferida por 
el Tribunal Superior del Distrílo Judicial de Vi!Javlcenclo en contra 
del doctor Gustavo Montejo Reyes. El u quo debe insistir en su captura. 

Cópiese, notífíquese, cúmplase y (ievuélv<tStl al Tribunal de origen. 

Díclimo Páe~ Vcland~a, R1car&o Calvete Rangel. Jcwge C'arreño Luengas. 
GnüJerm.o D~up'e R1tiz, Guslar.o Gómt'2 Velásquez •. E'ágar Saaa.:edra lt(ij(l8; J1mn 
llf¡¡rtuei %'emes P'>esn•da, Jorye E"riquc Valencia l!fartin6~. 

Raja.el 1. Corté& Garnica, ~cretarlo 



lE! principio ilnquiisitñv& ----.que en materia ]¡1-~0bOltorla orit>nte. y 
wP.gi!Jla Da legis3aci~Dli procesal civil-, sañ~ al juzgMOr Jn clbli
ga"ñón lllie emplew sus podens 11fki~oos, JP4iirlli lla loúsquei!a ille 
la:. w.rda41 lh.istMi~lll o materiial ell1l cottt[aposiición a lB forma.'; o 

m.eramelllita -axter.illil 

Corte Suprema de Justww.- Sala de Casación Penal.- Snntafé de 
Bogotá., o. C., treinta de octubro d~ mil novecientos nO'Ienta y u:to. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge En:rique Valencia MartiMZ. 

Ap robado: ACtll mlmero 0079. 

Vi$tos: 

A vlrtu!l OP.l recurso de apeladúll, clebidsmente lnteryuesto y opor· 
tunamente sustentado, entra a re,•isar la Corte, el proveido del hono· 
rabie Tribunal Suporior de esta ciudad, calendudo a diecinu<'!Vc (19) 
de julio po.~trtro, mediante el cual, cticilll Gcu·porn.r.lón se abstuvo de 
ubrir Jnvestl¡¡aelón pensl contra el dodor Gld!lcrnw Pinaon Delgado. 
Jne~ Veinticuatro ( 24) Civil del Circwto de Bogotá, a qwen le impu· 
to.ron los delitos d., abuso de autoridad y prevaricato. 

Oído ~1 concepto d~l Procurador Delegado, favorable a la confir· 
mación del auto rot'ltrrido, correspcm<IP. " esta Sala ooncretar el pro· 
nunciamiento de rigor. 

Hechos: 

Contra Carlos Mturo Useche Ló:;¡ez ---<!1 aqu1 ~clame- Ellseo 
ArdUa Henao, promovió un juicio reivindicatorio por el tr ámite or<ii· 
nario, aawciún cuyo conocimiento correspOndió al Juzgado Veinti· 
cuatro (24) Oh•U del Circuito de BOgOtá. Afirma el quejoso que en 
desarrollo del pmceso, el funcionario incurrió en los siguientes hechos 
penalmente relevantes: 

a} Correspondiéndole al Jue• dictar La decisión que no era o1.m 
distinta a la ó.e ls ~entencia, se abstuvo de pronunciarse y en su lugnr 
ordenó -contra la ley y contra el derecho- la prácti.ca de una 
pmenn; 

b l El abo¡:¡ado del demandsdo interpuso los ~ursos de repo
sición )' de upelu<.:ión contra el proveirio <eUe dispuso 1a realización de 
esa probsnza de manera oficio::m, 1 os r.u~tles fueron rtchat.ados por 
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el empleado judicial; impetra(IAS copia.~ para elevat el de queja, fueron 
as( mismo denegadas. T:lmbién aquí f..'seche López oon.sldera delictivo 
el p~edlmiento adopta.do; 

e) Lue.go de haber ).)asado o. ~u de.<;piL(:ho el. expediente para que 
se profiriera el fallo de rigor, el astmto p!lnnRnecLó totalmente ma.cttvo 
por un tracto cercano a los dieciséis (16) meses. 

Actuación prncesal: 

La reseña el señor Agente del :mnil:;~riu Público du la siguiente 
mn.ner-a: 

" . .. Recibida la denuncia. el Tribunal Superior del Distrito Ju
dic1al dispuso la apertura. tle !ntlagación preliminar, y acreditó cabal
mente la condición de Jue;o implicado, amplió la denuncia contra él 
formulutln asi como lo¡:ró o.portn copias del proce.~o ch•il ordinnrio 
en el cua.l se produjo la uctul<r..1ón presuntamente delictiva. 

" Poniendo fin n e:;t¡, tltll-pa, e l Tribu:.ul dictó providencia illhibl
torla el díu óitlcinueve tle julto dcJ presente año". 

Lo providencia de primera instancia: 

" ... Sólo de dos aspoot011 IX> OC"Upó la providencia recurrida: El 
anaJiv..ar la. legalidad de la a.ctuaclón en io referente al decreto oficioso 
de \)111tlbll.S y la denegactón du los n>.I'.U.IS!>S interpul-stos por el apo
derado del aqui denunciante. Ningúna manilestadón hizo el Tribunal 
en relación con la moro de pro~eet atribuida al a.cusa.do. 

"Rospecto do! primero de Jo:;. cargos, el Trlbun.al confrontó el 
cont.Anldo de los artículos 179 y 180 del Código do ?rocedimiento 
GivU con lo ocurrido en el proceso reh:;ndicat<Jrio, llegando a la con
clusión <le que aún en t.al clu::;~ de procesos pue::de el dJrector del mismo 
di,;por.er !a práctioo do pruebas de oficio, razón por la cual debe con
clu!rllt: que este procedimiento no Cl,traña violación nlguna. a la ley. 

"En Jo .rer<>.re."lte a la negnltv« 3. conceder los rocul'S06, la corpo
:aciún de primera Instancia reonrd6 EC>I colr..enido ee1 Articulo 179 del 
ordenumicnto ritu;~l civil según el ct.:al contra las pro,1dencias qUA 
ordenan pruebas de oficio no procede reeun;o a.lgu¡lo, por manera 
que también estimó atípica ta conduct-a. del incriminndo''. 

DR /h. impugnación: 

" ... El propio denunciante tnterpw;o el recurso ordinario de ape
lt~Ción, ulegan<to r.o compartir las razones dadas por el Tribnn:;.l, al 
estJmar que el atticulo 404 del Código de Pro~CclillÚP.nto Civil es norma 
que h;o debido tenerse en cuenta prioritariamente a las contt:nidas 
en los c~nones 179 y 180 l!nd~. en razón a su ubicación posterior 
dentro de la nonnal.iviclad y que l•ll riiSpOskióo impide ln'tmites pro
cesale::~ dfvorsos de recu:;ación, expedición de copia:s, d.es~oses o N>T· 

1 tificaoiones, entre el periodo en que el exp~diente entre al despacho 
1 para sent.P.n('ia y su efectiva producción. 

1 

..... -
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"Insistió el recurrente en que se \1nlaron los to!rnlinos para pro
veer, al permunp,cer el expedicnt<l en el ~scritorio del Juez por el 
espacio de quince meses sin deciSlón al¡:una. ll1z0, a contltluación de 
lo anterior , p h.nteamicntos rel<lCionados o la Pl'O<'.Ildencia. Ge la ul:ción 
rolvindicatoria que requie.re e.n el actor la culidlld de propietario del 
inmueble, misma de la que cul'~Ce el actor en el juicio civil. Esta cir
cun~>tancjR., empem anota la Delegada, está siendo debatida en el 
proceso correspondiente según consta en las copias que de fi.l se apor· 
taron, sin que haya tenido pronunciamiento de rondo. 

''Equivoc1ldamcnu: reprochó nl Tn'bunal el haber citado el articulo 
352 del Código Penal, y c:Ujo que no comparte 'el criterio de u.sttlcres, 
purquc lo!'. bienes inmuebles no son ob,ICto de •hurto» co¡no lo están 
exponiendo . .. ' Advierte e:;h• oficina. del Ministerio Público que la 
cita del Tribunal se refirió al Código de Prooodlm!ento ~nal . _ . " 

C011cepto del Procurador Tercero ( 3t) 

Delegado e.t lo Penal: 

Indentificándosc con "1 criterio pls.smado por el honorable Tri
bunal Superior de este Distrito Judicial. la. Agencia. Fiscal es de 
op inión que las conductas dom\l!lCiadas como punib les no son consti
tutivas de delfto alguno; sin embargo, cun~idGro que la demora del 
.Juez en proforir ttn<~ resolución judicial o:lebe ser materia de inves
ti~<tción <lisr.tpUn<~.ria. Para ello reclama la expedición de cOpias. 

La Corte: 

1 . La preceptiva del artículo 404 del Código de Procedimiento e¡.~,¡¡ 
ordena perentoriamente que luego de pasar el expediente a de~pacltr> 
para dictar la 8P.ntP.ncia, corre$:JJ01UJ.e al Juc;t udoptccr dicha decisión 
fmal, ~in que puedan proponerse incidL-ntes, sal¡;o de rcc:usaclón, ni 
surti.-se a.ctuadoncs po•tariore.• destinadas a la expedición de ~opias, 
desgloses o c.:rtific4dos, IM cuales no interrumpirán et térmmn ;para 
proferiric. ni eL tu.mo fJflP. !P. correspon!Úl al '[JTOW$0. La / ilosotfa del 
disposit,1JO es si7flple ele ent,"T!der: La exciusión persigue impedir que 
los sujetos procesale~ presenten pet!ci.ones dilatorias o irrazonables 
que innece~arlamente difieran o retarden ~~ cumplimiento del acto 
1ltrirJ.tr.o-prnr.e.~al por excelencia: La somtencia. Pero también --vor 
17Ul'lutato legt*- le a..oiste al Juez la f17Cultad de recaudar /a:¡ pruebas 
de Ofido que ~:tm3idere nccesariiU - antei de tallar- al tenor de lo 
prevenido en el articulo 4G2, ibictem, naturalmente si las considera 
1Wles o P.ficaces para la con.stataciún ele los /techos que se contro
vil!rten. 

II . E8 criter io U1U1n1me reconucidv de la jurisprudencia colcm
biww -que en la materia se pliega. a /a:¡ modern.u direcclorles del 
derecho 'PTObaío,rio -- que la misión de la justicin es lograr la demos
tración de la realidad mnterial de l o controvertido. N o es lícito ya 
contener la actlt>idud de los órgano.~ del Poder Públi.co que anterior· 
mente asumían un papel na.da prota.r;6níco, por lo pa$ivo e i.nerte, toda 
vez que el principiO 1nquisitiw - que en m.ateria probatoria or!enta 
y reguia la legislación procuct cit;iJ- s1:1íula al juZ{I(JdQr la obligación 



.-
474 GACETA JUDICIAL 
~------~----~~ 

N~ 2~50 

de emplear su podere.• oficiosos para •:erlf1.car los hecho~ a.legados o 
la verdad afirrYUlda por las partes <'lt.l/a e:rtretltud se trata de comprobar. 
O lo que es igual, la búsquecla dentro de su mn.(/'i.~tcrio, de la verdQd 
histórica o material en cor•traposici6n ~' la formal o mera·menle externa. 
Es cierto que a las parte$ tncumbe la elección <le los medios y la3 
pruebas idtlnetu dentro <le 10.9 mecarlib'11IOS procedimenWles seiíaUzdos 
por la ley pam Uet:ur a cunodmiento d.~t Juez, en ejercici o del derec/w 
de acción, la rca!idad de una pretensión tutelada por el orck.rt juridíco 
S11stancial pero también 10 es que el Juc>r, como director supremo del 
procesn, estd. en e! deber de ordenm· '!1 proctir , ex officio, La., probanzas 
que estime pertinentes en pM IJ.e lograr· el conocimiento de los hechos 
y, por ende, la realización exacta de za v<;relad rcJai frenle n los inte
reses vigilantes ele la ccmlr.,..Jersill. 

III . En esfe ámbito r.oncreto result'a válid.a y oportu7Ul la cita de 
la jurisprude.¡cia de la Co·rte, del veinte (20; de or.ttJ.bre cte mil no¡;e
cientos ochenta y ocho (1.9U), q-ue reitera ,¡11$ dccisione.~ de cloce (12) 
de julio d!' mil novecientos ochenta y siete (1.9i17) y tJc:int1dós (22) de 
j u!w de mil noveciento.~ ocllP.nta y cinco (1985): · 

" El proceso ya no es lwy C<>m() fm antttm> tUl esc€114rio en que 
.~ólo se oentil.a:ba.n intere.•e~ particulares JI en que el Juez era un 
mero espcctad.o•·, l1in atribuciones para !l?I$CCir /.a verdad. Jl(1JJ, des<le 
luego que el Estado tiene claro int<lrés en la 1'1lalizaci6n del <lerecno, 
el Juez goza tiC facultad parn enderezar !e• bú~queda de la verdad 
lti$lórica, interviniendo rl.e manera de~iSi1'~ en tat!OT de é~ta. Puede por 
tanto, s¡n que la.s partes se /u hayan solicitado, decrP.t~r pruebas, y 
<!el mis-me modo está jacullado para c1ecrelar las por tuera de los 
periodos prol>atOTios. 

" Y como ahora en al proceso .•e ejcJrcíta una actividad publica y 
no meramente privada, en su magisterio de encontrar la verdad ver
dadera, para que el derec;ho se r~allcc cabalmente puede el Juez decre
tar pruebas de Oficio y er1trc ésta.~ ordenar la prdctica no sólo de las 
1)1te a cil ·exclusivamente se le ocurran. sino también las que !as parte.~ 
vidkron eztemporáneamente o ILrs que solicitaron sm ll.cnar los reqr.U
sitos exigidos por la l€11 pura su decreto ;:n laR oportunickldcs que e~ 
proceso indica. 

"En verMe! ... que de conformidad w n lo establecido en el arHculo 
361 del Código de Procedimiento Ci1>il, en el trámite de la apelacwn 
de una .wmtencla, sólo le es pos ible " las partes pedir la práctica de 
pruebas et1 los cinco caso~ cont.l"'npi<utas en esa norma. 

"Adt;i~teue al rompe que las limitací0714S oon.'!I{Iradal en el canon 
citado se refic:r<'7. t ú1ücamente a las parte.~. com.o claramente se dice 
en el primer inciso. El precepto no es limitc!l'!vo de la amplia pote.•t,(td 
que, el n:rtf<:ulo lliO del Código de Procedimiento Oivil, tiene el Juez o 
l •rtbunal de! conocimiento para decrelar· pru,ebas de oj1cio no sólo en 
los términos probatorios dt: las in.•tcmcla&, sino también posterior
r.wnte, ants>_s de fallar . 

"Frmte al ordenamiento procesal quo gobierna hoy la. facultad 
de aduci·r prue:ba.s, é.~t.a 110 e,, ele i.nidativn exclusiva du las partes. 
fl oy el Juez tiene la misma. i n.iciatba. y md11 amplia, pue., las limita· 

- ·-
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cione$ que la ley Impone a. las partes en el punto, no lo cabijan a él, 
pueilto que su actividad no esté guiada pOr un tntlrré< privada como 
el fle lns Cll11tendientes, stoo uno ¡nlblico, de ubole11go suprnor, cual 
es la rea&aclón de la justicia, une de las ttne.' esenciDlC$ del Estado 
7n0derno''. 

IV. Al oráei'-1\\'Se, pues, con respaldo legal, tmu. dmgencia de ins. 
pccción judioilll con interveneión de peritos, al predio. objeto de la 
litis, en momentos en que el prOOP.so hs.hía entrudo al Despacho para 
clíct&r ht sentencia. dA rigor, con lo cual se evidl:nclabll un esfuerzo 
de la ju~l.h;ia por realizar un diagnóstico más concreto de la situución 
jurídica planteada. o para ser más exactos dll una aplicación real y 
material del derecho a los hechos, sl' ¡¡f.AmpAro el Juez acusado a un 
tipo de procedimiento inqui~itorio de lJup.n recioo en l11S Instituciones 
de derechO procesal civil. Nad~o hay, entoncc~. de reprochable en su 
conductn. 

V . La. stlglln.da de las conductas denunciadas tampoco t iene razón 
de SAr ¡¡1 observar el funciom1rio Reusado, estrictamente, el mandato 
posi;ivo -art. 179 d~<l C. de P. C.- d;: cuyos lindes no podía sepa.· 
rc.rse &> pena de renli:11ar un contenido de injusto. Fue, pues, ucertada 
y correcta su negc.~lva de acceder a tramitar los recul'50S ordinarios 
de reposición y apclaoión, interpuestos por parte ínU.resa<la, contre el 
proveido que OJ'da;ó la práctica de U!la inspección juclíclal pues c~ro 
y concluyente os el tenor y la inteligencia del artlculo precitado al 
e~Ccluir t~da posfbllldad de impugnación a les pruvh:tenr.la" judíciale~ 
que oficiosr..mP.ntR d.ecreten Ja. práctica de pl'ueua~. E l literal enundado 
de la noYma excusa t,'tllllquier otro comentario que en rigor sale so
brando: " ... Lns pro,1dencias que Gecreten pruebas de oficio no admi· 
terz recurso alqunD ... " {énfasis suplicio). 

Queci:l, enton<:es. fuera de toda cavilación que no puA<iP.n las parte& 
opOnBrsc -An P.Me específico estadio-- a la decBlón soberana del Juez 
cuy-.¡:; uetermlna.ciones -cuándo está de por medJo In comprobación 
de la verdad-· son irrec.urribles. Tal la ley. 

VI . Advierte la Corte que ningún pronunciumiento hizo la Salu 
dA! T rib\UUl..l de Bo¡::otá con relación a la moru atrtbuida al doct.o r 
Guillermo Pinzón Tlelglldn. E.~ de lamentar que esto haya ucurrltlo. La 
Colegial.ura, e!l cwnpl1miento de sus deberes. cortegi.rá la imprevisión. 

A no dudarl o wusLii.uye un delito de prevaricato pOr omisión :la 
conducta del funcionario judicial que sin c-<WSl> jul:itiflca.da. omita, rehuse, 
retardo o deniegue el deber de adividad que le corresponde en el 
desempeño d.e sus respon.><~.bilirla.dP.<. jurliciales (art. 150 del C. !'.). Y 
como en el aul.o su!> exámine adviea'tc la Corte que pOT un tracto 
superior a loo quince ( 15) meses perm:mecló el expediente totalmente 
inactivo en el despacho del Juez sin que se hubiera dispuesto tramite 
n.Jguno y sin causa uparente que justifique la conducta ncgligr::n\.e, e:'! 
de rigor abrir lnvARtigndón penal. Así mismo, $e compulsa>·án copias 
de lo pert.inente con desf.ino a la Procuradurla General de la !.\"ación 
a e{(,ct.r)ij ne inc'lagar ctir.ila conducta, digcipllnarlarnente. 

Por Jo expti.Asto, la Sala de Casación Penal de la. Corte Suprema. 
de Justicia. 
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Resuelve: 

1? Co7~ftrmar, purcíalrrumte, el auto proferido por el Trtbunal Su· 
pcrior de Santalé de Bogotá, en julio diecinueve (19) pasado, mediante 
el (,'1Jal se abstuvo de iniciar indo.gución cTímínul contra :!l doctor 
Guillermo Píw.ón !Jel¡:ado, Juez Veinticuatro (24) Civil del Circuito de 
est.a ciuú:J.tl, freme a la denuncia ~ormulada por Co.rlos Al'turo Usecl'l~ 
López. 

2~ Decretar la apertura de investigación, contra el antR.cttado fun· 
ciona.rio judicial, respect-o de un punible contra la Ad:nlinistración 
Pública, seg1ln los r:~onamiontos ncuñados en la Pftl'te moiiva de este 
proveido, evacuándose las diligencias prevenidas en el articulo 360 del 
Código de Procedimiento Penal. 

3~ Compul$ar copia de las piezas proca.sales respectivas, para. ante 
la Promrraduría Delegada para. la Vigilnncin Judicial, a los fin~'S de la 
Indagación disciplinaria ref~rida er. el cuerpo de est<:. providencia. 

Dcvuél vase el proceso al TrlbOlal de origen. 
Notitiq_uese y cúmplase. 

Didfmo Ptic2 t'elandia. R~cardo Ct:dvett Rltngel. Jorge Catreñ(J Luengas. 
Gtdllermo Duque Ruiz. Gust·avo G6m.c;: ttelá.sq~ez, Kclgar ~aavedra Roja.s. J~an 
Mat:uel Torre8 Fresn~da, Jorgt Enriqu.e VaLer.cia Martínez. 

Rafael l. Qorté!J Garn1ca, Secrctarlo. 



Basta en e~ s0eu.e::~tro exto~siw ;:D ánñmo de ob~am.er >u.tálidaAII y 
e:n ~1 secu~sLr41 simpl-e, por exdusióT.T, 111:01 ¡:;top<IÍsioo oti.istil'ltG, Sli10t 
4J.I:ll!! SC! contllmple r,;ferenci& a.~guna a la i:ticit'llltli d·e la e!:iglliiLcim 

JEI. IegisladliT no define la tortru:m C&lllsm¡;mda <e&ll'U) lbipo per~! 
:residual, ni -enmo c:h·.cunstancia oespeeá!ica .¡l¡e agravnci.-!in JllUcitiva 

Corte Suprema de Jwticia.- Sola de Casaei(m Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C .. treinta de octUbre ó.e mil novectP.ntos novcnlá y uno. 

Magistr ado ponente: Dtlctor Didimo Páez Velandla. 

Aprobado: Acta m)mAro 77 (octubre 23 de 1991). 

Vistos: 

F.l TribWl81 Superior de Villuvic.:em;io. en sentencia de diez de 
mayo de mil novedentos noventa, revocó el fallo do primex·a inscancia 
proferido por Ol Juzgado TerctlrO Especializado mediante el cual ha· 
bían sido absueltos Jorge Jo:ubio y Germán Sá.nchP.z l.lmerde por el 
delito de secuestro en IH persona de Albeiro Cm1tu.fio Correa. 

Con fwldl<Juento en lo anterior, se dispuso la. condena de los 
mismos Rublo y S&Dchcz; el primerc. a la pena prlocipal de diez años 
de prisión y el segundo a cinco. en su calidad de antor y cdmpllce. 
respectivamente, de soc-u~ro E>.xtorsívo agravado. 

Inconformc wn este pronundamiento, el defensor de Rubio ha 
interpuesto recw:so extr!iordinnrio de casación. 

Hechos: 

Recién inlci~<bl la madrugada del died 8éís de enet·o de 1989, cu!lll· 
do el joven Albeiro Castaño Correa se hallaba entrcgudo al sueño 
en sn c&s& de habitación, ubic.:uil. en el banio lndw;trial de Villavi· 
~;e.ncio, fue despertado por Jorge Rubio, sujct() tll mml su padre le 
adeudaba una suma de dinero, al parecl'lr, producto dij negoci&eiones 
ilicitas, quien, junto con otro indi•'iduo, golpt:uron a s u puerto. w 
prot.cxto de entre~¡1rle llll dinero que, por :;u intermedio, le enviaba 
:su progenitor. 

..-· 
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'Una vez en el interior de la habJtaciún y haber indagado por 

Leonel, pad.re de Albciro, habiéndose enwra.do que :><:: hallaba por 
Sunto Domin¡¡o, parece ser, llevando un. ca~g!lmento de cocaína, Rubio 
procedió a intimidar a Albeiro r.on un revólver para que los acornpa
ñaru, ach'irtiéndole que si uquél no a¡Jal'~:eia y le pagaba el mnero 
adeudado, Jo mataría. 

Luego de \'end.ar Jos ojo~ del muchacho, Jo cual hizo el acompa
flante de Rublo, scc> le condujo a una casa del barrio Galán. All1. des
pués de ctespojnrlo de la venda, cousi.~tentc en una media de nylon para 
mujer. con ella misma se 11! ató, haciéndoseie .snber que a l día si
&Uient.e volverlan. 

Hallándo.~e solo, el secuestmdo logró despojarse ue ~us ataduras 
y subirse al t~ho de una casa V-!.>cina d•)ndo atrajo la atención de su 
ocupaiite, el Capellán de la l•olif.Jiu del iV"..eta. Edgur de Jesús Arias 
Glr&ldu, quien se comunicó t:on la "SIJl::"'", lográndo.«P. 10. (J<\ptura de 
;or¡¡e Rubio, <A:rmán Sán(;hez Laverde, JO<Sé Jimmy (si<:} Páez Fun
S>lCa y üUberto Rubumo R.ub!o; é;;te último. ~rrondntario del aparta· 
men to áel barrlo Galán clnndfl P-'ltuvo &.><:Ul'strndo Oa~laiio Correa, 
acompañante de Rubio y Sánchez, qaietl St< t,~u~dó cuidando E>J vehlculo, 
mientl'as el Sllt:uestrado era int.roducido al interior de la casa donde 
10 dejaron. 

AcluacJón procc~al: 

l . En de!;a.rrollo de la Investigación, <1 cargo del J\.l.IIWidO Tercero 
Especializado de Villavicencio, m¡,)dis.nte inlh<gutoria fueron vio<:ulados 
Jorge Rubio, Germán Sánchez Lovcrde, Josll Jim.my Pae:. Fonseca y 
Gilberto Rublano Rubio. De e.~tos, los dos primeros fueron afectados 
cun medida cill n~~urumiento de detención como autor y oóm:;>lice de 
.se<.-1.1estro, rcspectlvamtnte, en los t.érmlnos do las previslnne~ del !H
t lculo 22 dl'l Decreto 180 de !93ll. En relación con los restantes, el 
Juzgado se absLuvo de decretar m cdidn en su contm. 

2. En ' 'e(;isión del veintinueve d. e marzc tJ.~ mil novl"cleo.tos 
och~?nta y nueve, el mi&mo Juzgrtdo Especializado dis:¡¡u&o la. citación 
11 audiencia. ptlhlica ele Jorge Rubio y GermÁn Sánche~ Lavorde, orde
nando asi mismo. t:esación dH prooartim~ento on ravor de Jo~ J:imrny 
Páez Fonseca y Gílberto Rublano Rubio . 

3. Ccl.ebrada 1~ auctiellci.u pública, se proccciió a dictllr el respec
tivo t(l.)lo de primera inst~ncia . .l!:n él, fueron absueltos Jorge Rubio y 
Qermán Slin(;hez La verde de los cargos po; los que se les vin<'!uló a 1 
:9lOCOSO. 

4. Su•·tic:\a la. consulta del anterior pronunciamiento, el Tribunal 
Superior de VlllaV:-cencio lo revocó. Fil co·nsecuencia, J orge Rubio y 
·Cennán Sánch82. Laverde tueron condcnadns "' la pena principal de 
áiez y cinoo Hños de prisión, ~1 primero como autor y el segundo 
como cómplice del delito de secuestro extorsivo, de conformidnct con 
el articulo 268 del Códi¡;o f't:mal, agravado de Ar.uerdo con l\l nwnera~ 
2~ del art.íctúo !!·70 y los nwnerales 4'! y 7? del art.ículo 66 ·U>Itkm. 

-· . 
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La dema ndc: 

Dos cargos al amparo de la causal pr..mera de c;aS;\Clón contra la 
senlenci<• impugnada formula el delensor de Jorge Rubio. El primero, 
par violación di.J"C('..ta de la. ley ~.íal a consi!Quencla. de haberse 
dado apli.ca.ción indebida al ar.ticulo 268 del Uódigo l'enal y dP.jado ds 
aplir--'lr P.l srtirnlio 269 lbidem. El segundo, por ~tplicudún indebida del 
agravante conteltl])ludo en el numeral Z? del artlc.:ulo 270 del mismo 
estatuto. 

En su demostración, referida a Ja prim~ru censura, aduce el re
currente que.' :,;i los t.ipos cta secuestro c-xtorsivo y simple han de ser 
dlferenci~uos por o>,l "elemanto subjetivo", en .:;uanto en el primero 
la conducta se ronllzn pnrn exigir por la libertad del sujeto pa.,ivo un 
provecho o utilidad ''ilícitos", mientras en el ot ro e~ apenas sUficiente 
que se pr lv~ de la llhertad a una persoll!l. ":;ien(j.o lnditer~ntc el pro· 
pósito o nn pe1·s.;¡¡uido por el sujeto agente", c:al"O r¡,sulta que en 
cuanto el secuestro de C~-staño Gorrea persegula que su proge.'litor 
pagara la deud"' r.ontraída con Jorge Rubio, el propóstto ouscado era. 
"lít:itn y debido", no pudiendo ser encuadrado en ~1 l.i¡¡<J de :;toeu~r.ro 
extorsivo, &'mo en el de secuestro :>imple previsto en el artículo 269 
del Código I'ell!ll. 

;:;on relación al segundo cargo. se estima q uto tol !lfrllvante de la 
tortura consa.grado en el numeral ~ del artículo 210 del C<ióigo Pen:U 
que el Tribunal hace consist·lr 10n hal;>er venclaclo los ojo.« y ia.~ manos 
a la vic.tima y wncnazarlo con darle muerte. ~¡ su padre no aparecía 
y cancelaba el dinero adeudado, no correspOI\de; por taJ, prosigue el 
recurrente, debe entenderse la crucldud, el dolor sin n¡¡cesidnd que se 
causa a la viotlmo. lntencioualment.e y de manera prolongada, lo cual 
no aparece acreditado en c.•l plP.nario, pues, conLluúll, ln.s actos a que 
alude la scnt~nola d~ veud~tr los ojos y maniatar a la vici.\ma. P.ara 
el caso concreto, ernn "necesarios" en lu privación de la libertad en 
que consiste el SCQuest.ro . 

La resvrtesta de la Procuradttrla: 

Par¡, el Procurador Tercero Delegado en lo Pennl, el primer cargo, 
consistente en que se dio aplicación indebida n.l artículo 268 del 
Código Pell.IIJ y se- dej ó de aplicar el 269 ibídem, no puede prosperar. 

Encuentro al respecto que el pla.ntcam:ento del censor carece de 
tunrlam<>.nto Jurldico, pues no sólo conCUnde las noctone.~ de ingrediente 
subjetivo ron la.s de natura.Jeza norm&ti-.a al plantear que la distinción 
entre secuestro extor~i"o y simple radica. en que !u descripción t.tp!ca 
del primero tlOntiene el propósito de exigir un provecho o utilidad 
ilir?if.os. mientras el segundo no, sino que ese call1tcattvo de ilicttud 
no está pro:v!~to en la dispos.iclón. 

Luego de h~M:ar referencia a los antecedentes en lu ¡,)abOr>toión 
de las normas dlsouti<ias. arriba a. la conclu.sión de que el error donun
cioclo no hu tenldo ocurrencia, pues bnstundo para la estructuración 
del !'.ecuestro ext.orsivo la finalídad de obtener provecho o ut.Hirlnd c.on 
la pr.ivación de lu libertad de una persona, en la medida en que con 
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el secu&.'J:ro de castaño Correa se perseguía el pago por pacte de su 
progenitor de un;¡ deuda contralda con Jorge Ru:>ln, no admite discu
sión el acierto en la selección del tipo a: cual ba sido llevl:lda la 
conducta. 

Contrnrlamente, es de la, opinión que el segundo cargo si debe 
prosperar. Estima, en este ~entido, que el plenerlo no contempla 
eiementoR de juicio que ameriten 111 ag:ravación prevista en el art.ículo 
270.2 del Código Penal deducida. en e: fallo, ''aZón por la cual debe 
aGmit.irse su aplicación indebida. Que al secuestrado se le hubieran 
atado las manos, vendado lo.s ojos y c.mcnazacio de muerte :si su padre 
no concll!ria a sal6.2r la deuda, en erite1i0 del Delegndo, son simples 
medio.~ comisivus del hecho punibl~. P.lemcntos ccnnaturales con los 
que suele cumplirse el delito de secuestro. 

Acorde con lo anterior, coad:¡'l.!'l'a 1~ casación parcial de la sen
tencia, a consecuencia. de lo cuai. die~. lllibrá de reduo!.rsu la pena 
!.mpuusta en tres años. 

Consideraciones de la Corte: 

Itaciéndose curw!stir el cargo de apllcación indcbitl.c: e inaplicación 
de los tipos de ,,ecuestro eztorsloo ¡¡ .~ecuesf.ro simple r eS1JeGlivamente, 
en que e! primero consagra como mgrcdieute 3111Jj ettvo el. propósilo 
de hacer una e::z:igP.nr.ht de utili dad o provecho illcltos. no r eferido e?t 

el ~egu.ndo, y que de acuerdO a !u demustraciOn en el /aJll: ~P. ~!!tlc.biP.e.e 
que el secflestro de Albolro casumo Colna obedeció a exigir de su 
padrP. el pago de una deuda a Jorge Rubio, lo cual, de acuerdo con 
los términos de la cenwra, P.S l.ícito o debido, no cabe duda que él 
no puede prosperar. 

Lu. fu.rulamentación en tales lérminos. parte de un Sllpttesto con· 
/ UIIO 11 falso. En relación con lo ¡:rrimer-~. como con todo acterto lo 
advierte el Procurador Delegado, se equivocan lQ,q conceptos de ingre
cliente o elemento ~ubjetivo del tipo c<m el normativo, pues si la 
cti,ler encia e11 la cuntiguractón de las diS710!licinnllS pa:-a el recurrente 
nutica en la iti<.;itud de la e.rf(lencla mottvo de la -prit'<lt.iún de la libertad 
d.el Sfi<."Uestrado, ello C()I'Tf#iponde a tma 11t1loración Q1tC sup<me la exís· 
tmct!l de la exil)encia mi.Sma y no al particular á:nhno c;m que te obra, 
el cual, según se argumenLu, seria de la estructura de las doR formas 
etc 3ecucstro en discusión. 

Empero, lo realme"te fundamental en. la. a.preciaci<!n del plantea
miento dol actur, es q!Ul la ilicitud de la utilid.ad o provecho a qu~ se 
refiere como integrante del tipo de secue.qtro oxtorsivo, no la con· 
templa la norma. Ella, en Mrminos textuales, disp011e que "el que 
arrebate, SUIItmiga. r~tcnga u oculte a U'IUI persona con el prop;jsito 
do exigir por su libertad un provecho o cualquier utilidad, o pa.ra 
q o.¡e se haga u omita aigo o con fin~s publicitarios do c•arácter político, 
t11curriró en prisión de s el.• (6) a l}ti1.!1.Ce ( 15j año.q", mientras el se. 
cuutro simple, segú» la r eapcctioo dispo$!cWn, lo r~~alíza qu'.l!ll " ... con 
propó.(-fto dist infu a los pret>lstos ur~ el articulo anterior (el de secucs· 
t ro e:ttorsivo) . ar·rel>aLe, ,<u.slrai ga, reteng<< u oculte a u.na persO'M-, 
lnc:urrlra <?tt ¡;rtsiún de .~eí., (r.; meses a tres (.3) alio.•" . 
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Como se puede ver, no contemplan estas preceptivas r eferencia 
alguna a l~ Ilic itud de la e:rígenc-ia, ñastando en el secuestro extorsi'vo 
el rínimo o propósito de obhmer utilidad cuatquier~ c:n la privación 
de la libertad de una per.sona paru su estructuración, miet1tras en e! 
$CCuestro simple, por e:>:cl·usi6n, un propósito di.,ttnto . 

.'\si, pues. demostrado en el proceso que el t.e<.:uestro de Cut>~afto 
Correa obect€\Ció al pTopó!l.lto de exigir dt' su pro~t'nitor el pago de 
una deuña, indíscutible resul~a que se buscaba la. obtención de una 
u~lUdad que indiferente en :;u existcllCÚI y legiiimidad, hace que el 
hecho corresponda al suJ)uesto previsto en el tipo de 5".Cllestro extor· 
slvo en el que (ue subsu mido por el sentenciador. 

fi:$to corresponde. por $up·ue$to. a l~ lógica de un sistema fundado 
en !a protecdvn de bienes jur!dicos pre·v!amente conJigurados. De 
acuerdo con el!a, si a tra¡;és áel tipo d.e .~ecuestro se pretendr! 111. tutela 
de la libertad, mal pul'de ccmdicio1111.rse ese obtetff.'O a la presencia o 
ausencia de tJalnraciones quv lo ñaritm irrealiaabl~. como se prt!tlmde 
~" los vlantcamicntos dP. la dcmC1tda. Una c:xi¡¡&ncla ae que la utilidad 
p ropt¿csta con r:l 3ecuestro $ca iliclta, i1nplicaria la rmtori2ación de 
que puede prtvar$e. d(• Ut li llertad a una persunu para demandar el 
cumplimiento r./.u prestaciones licit~&. con lo cual el tipo c.~tf.r{a para· 
dojalme11te, prohibiend.o u per mitier.<to la rond=ta t'71 postura t:erda· 
deramente abll'Urda. 

No existiendo, entonce.~, error en la .~elección de la norma a la cual 
tuc lle¡;acio el ,·vmportamiento det sentenciado Rublo, para su juzga
miento, luJ de concluir.~e quu el cargo no prospero. 

Bn cuanto a la indebida aplicac·lón de la circunstancia de ma¡¡or 
puniOilid.act con(.(>:mplndn en el artfculo 270.2 del Código Penal, por 
l!.abe-rse sometido a la ·uú:tima a tortura fisica y moral que plantea 
llL demanda y prohíja el Delegado, encuentra la Cortu cómo la tortum 
consagrada como tipo penal ,-esidu(l l ' arl . 2t9 rli!L c. P.) ore como 
circunstancia espel'ificn de agraovacion· puniLivu (ort. 270.2 ibldem), 
no !r. define el legis ltul.or, quedando entonces a criterios ra.zonabies 
setúúar cuéndo se está an presencia de tal modalidad qtte afecta la 
f!!!Lonomla de !as personas. 

La Convención contra kt tortura y otros tratos o penas cru.~les, 
inhumana~ o degradantes Q'!le a inid.al.i11a de las 1\'aciones Uniduli se 
reali<ó, i ncorporada al dereclw intentO en La Lc<JJ 70 de 1986, entiende 
por "tortura": '"Iodo acto por el cual se inflija. intencionalmente do
lores o sufrimientos graves, yu sean físicos o mentales con ei Jtn d.e . . . 
intimidar o coaccionar a esa persona o a otras . .. No se considen.:rán 
torturas tos dOlores o su.frl.mierztos IJUI! sem1 consecuencia únicamente 
de sanciones legítimas, o q·ue .1ean inlterentes o i ncidentaLes a éstas". 

De e$te oonr.epto se desprende la cla:rijú.-ación conocida en fl.sioo, 
cuando el sujrimiemo mfllngído e.s carporru y moral o psú¡ujco, cuan· 
do se produce el dolor intarnamente así $ea para lnjundi r !e miedo o 
simplemente, de hacerle sentir una expi(U:Uin má~ gra¡;e que el de.~¡:¡ojo 
cte la !ibertact. Esf.e. tipo de turturu., no obstante tener muchas particu· 
larl.dactes, r:;UIIi s·ie-mpre se c:onsu¡na can la simple adt>ertencia de un 
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mal con probabilidad de or.urrencia, p-ue' lo que ~-uenta es que la 
am<maza legre un ellúulo de desu~on interior que ajP.ct.e la normalidad 
psicológica de !a victima, como lo reconoce la nwl!uria de les doc
trin!lntes. 

Con base en la perspectiva anterior, 3i bien la Corte haUa ra.w
nable~ les argUmen.tos que se exhiben para descartar la tortura física, 
no lo., comparte respecto de la p~lquica o moral, cuya demostración 
no admite duda, pues al secuestrado ~iempre se le rsdvirlíó que seria 
muerto si su padre no pflgaba "lo debi,to", mal juturo cun prol>abili· 
datles ele ocurrencia, dadns las circunstancias qu.e mediaron en la 
ili<.ita aprehensió11, y que su normaliñod psicológica estaba afectada, 
no cabe dv.da dada ¡a f orma como pidió au.tllio una VP.Z logró liberarse 
de &1LS atadura~. Y no ,qe diga, que a.mcnaza de tal naturaleza es 
"elemento natural C()lllO suele c-umplirse el sec--o~Cstro", pues lo abo· 
minabl.e C!el delito es la sola peréilda. de lt.l /.ibertad t'011 fine., ifmobles, 
no kl amena.za lat.cnte d~ un mal mayor que gerwm miedo, 11e~a~ón y 
angustia, más a11n, cuando lo exigido no depcmdla del secuestrado 
satisfacerlo para evitar al menos la rea!i;¡aclón de la amenaza. 

Asi la~ cosas, el car¡¡o no prospera. 

En mérito de lu expuesto, !El. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Pe!llll, adm inistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad. de la ley, 

Resttelve: 

N o casar el fallo impugnado. 

Cópiese, notlfíquese y devuélvase al Tribunal d~ origen . 

Dírtt.oo Pila Ve.ldndia, RiCardo On~ R.angel, Jor<;e C<trTeño Lta:ngaa, 
Gulllormo D:tque l!fit•. G-tLrtCIL'I> Góme:z •relcisqu••. Edgar Saa.>?.dra Rolat, Juan 
Jfanr1,11l Torres Fresned-a. Jor(lt: E1lri~ue Valencia ilf«rlíncz. 

/UIIIU:l 1. Cortt!s Garn.iM, Secretario. 



Las fig11ra.-. de la u laración. oorreeci;)n y a:lición dentr~ del 
ténnñ.tm<J ·die ejecutoria de 'las sentencias, sol!l Jr.l·ecanismos ptl}

ces~nlcs paura Mrregir emJ~e~ ¡~uramente ob§ctivoe; 

Corte Suprema de J1L,ticía.- Sala de CMilCI6n Penal.- Santa~ de 
Bogotá, D. C., treinta de octubre du mil novecien~o~ noventa y Ullú. 

Magistrado ponente: JJoctor Dídimo Pcícz Veiandia. 

Aprobado: Acta núm€ro 79. 

Vistos: 

La de!ensora del procesado Moisés Tuaty A !e.l:ander, condenado 
por la Corto nl ensnr el fallo ab~olutorlo ret:l•rrido, sollcita sea w:la
J'ad11- la sentencia. y por endu cone¡~l.da. eu la forma Indicad~> en el 
articulo ?.16 del Código de Procedinrlenlo Pennl y como corolariO se 
le utor~;;ue la condena de ejecución condicional. 

Compete a la Corporación decidir dicha petición. 

El fallo proferido: 

Mediante sent~ncia de octubre 9 de 1991, la C'..orte decidió el re
curso cxtroo rdinarlo <.le casación que el representante de la parte civil 
Interpusiera contm e! fallo del TribUJ'Ja.l Superior del Distrito Judicial 
de Santllté de Bogotá qut! absolvió al proce.o;ado Moisós Tua.ty Ale..'<ander 
por el deuto <le tcnbi.UYa de estafa im putado L'll el corrl>.'q)Ondiente 
pliego de cargos, cn~andolo para en 8ll lugar condenarlo a la pena 
plincípal de cuatro ( 4) años, dos ( 2) meses de prisión y cíen mil 
pesos l:l- 100.000.00) de mult~. 

La petición de aclam cirin: 

La ctetenf;Ora del procesado cond enado con apoyo on el articulo 
216 d"l Código de Proced;m!ento PcnD.l, demun<.la la avüiracián dP. la 
sentencia por error uritmétlco, para que se corriJa ~>.n el sentido de 
dosif;car la pen<\ en forma rllferente y en conso!<:uencia. otorgarle a su 
defendido el subro~:udo de la condena de ejecución condicional. 

Fundamenta su petición P.n !a circunstanci~ de no haber sido (',cm
sidcrado n!n_uuno de lrn~ criterios señalados en el articulo 61 del Có
di¡¡o Pennl; el plie;!;o de car¡¡os quedó ejecu toriado s in circunstanCias 
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especificas dA ngrovaclcln punitiva, po r lo que éstas ni las ¡¡cnéricas 
deducidas podían ser tenidas •m cuen•.a al momento del Callo como 
desde el áño de 1980 lo wstu;ieron lo~ M:ogist:rsd.os Reyes Echandia y 
Gótnez Velásqucz y oomo lo sostuvo en el :salvamentO de voto Al Ma
gistrado Valencia Martlnez. 

Tampoco se tuvo en cuenta el grado de aproximación a la consu
mación ñel delito, ni la ausencia dú antecedonte~ y su buena conducta. 
Remata su exlcn.';a argumentación así: 

"ObstU"Vando la sentenda de la Sala de cR!;.'ICión (sic¡ penal se 
llega a una conclusión, se cometió un error aritmét-i-co o:n su tasación, 
ya que, se parte, a mJ .luicio equivocad(lmcntc, ele! máxima (.Sic) esti
pnlaclo pura al delito consumlldo, pues., se le impone a Tuaty Alexandcr 
por ur~ simple tentati\'a de esLaf~< un total de r.Jnco (5) ailo.s de pri
sión y lu~-go se le rebaja la sexta par te por la Ley >18 de 1987. para 
finalmente, Imponerle cuatro años y dos meses de prisión. 

"Allí no S<l tuvo en ,;uent.a, p or olvido i.>lvoluntario, lns tres cir· 
cunstanchts de atenuM.:h)n punitiv:a~ qua ron cl~.l'iélad ofrece el proceso 
y relacions.rlus anteriorm~;nte, ''alga decir , la buAna. c.onducta anterior, 
!;) pre.suntac.i(in voluntaria y la indemn;u.ción de perjuici~ que se 
ll.irleJ'a en su momento (numerales l . 7 y 8, :u-t. 64 del C. P .) . Aelemás 
tampoco se analizó la per.sonalid.S.rt ñel procesado ni ol grado ele 
acercamiento a que so rcfiet·e el ;ut.iculo 61 del Cútli¡:o Pon~I. Todas 
<:.~tus circun$tam;i.as, ampliamente favomblcs, prodUjeron en el talla· 
dor un P.l't'(lr aritmético. el cual, es oportuno subsanar. 

"'Sí ID Sala decide d.eSechnr lns circunstancias de agr(lvación no 
reconocida..~ en el pl!e¡:o de cargo.~. se evitaría, como lo sostuvieron 
los honorables Mag;$~nwos Reyes Echandia y Gómez V_,lásquez, la 
violación del debido proce~o, o, como el salvamento u" voto del 
honorable Magist~adu Jorge Enrique Va!Emcia, so menoscabe el 'derecho 
de defl:nsa '. 

"Se rcp1te, con inztegable sevet·Jdad se le endilgan a mi cliente 
dos circun>;tuncii!S de llgravación punitivas que no cu.ent.an, ni siquiera 
remotamente, con el más minímo respaldo probatorio cuale~ son, 
en s.u orden, Ir• preparación ponderada del hecho punible y el obrar 
con complicidad de OtJ'o. 

"'La moth•ación de la deducción de tales causales no va má.~ allá. 
d.e su sola enunciación. V es que no podia ser distinto por cuanto el 
plenn:rio no cont.kne en su apabtúlante inmensidad ni unr• sola prueba 
q~~~ d€lmue~tre la ponclcrn.tla pi·epamción d·~ ¡;q ejecución ele la Ilicitud 
porque nacta evidAncia que mi poderdante haya sido quien llevó a cabo 
t3.1 C:espropósito. Y alln meno.~ que haya obrado en complicidad do 
otro (CUál otro?)". 

Cnn.~idcrationcs de la Corte: 

.l'il Código de .F'r<>ccáimitmto Penrll inwrporó en el articulo 216 
la.~ {!grtra..< de la aclaradón, correcr:Wn, y adición dentro del término 
de ejewturia de las ~!mte?'.r.ills en las ~ se lulya tncun-i40 <m error 
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aritmético, error en el noJitln-e d:!l ::-:~-:~'1~.() 1: ~!ilisión su.stanrJal en 
la parte resolutit'l2. Srm, ;r.!es. mec-:-;ó me.~ ¡::ro::<??.alzs ¡xtra c-o:Teyir 
errnre.~ puramente ob~jet¿vo~. ccína pt~e;.~e act.t!~ir~2 tJ.el co:1tP.nido 
tnequívoco de la norma: no se i:·au~, c,:7t::::·:as, l'e u ::üimr dicrws me
dios para obtener la rz·visién cte la se11tanci•; (! 1.11. mu;~era. <te un recntrso 
d~ repos;cidn, que exp;-e.samante fli'Oh'~ el J;recepto. 

El error aritmético ha st:!o ~~t~nóC:o ·xmo 1:>. talle. ¡¡;¡ tos cómpu· 
tos numéricos que efectúa el Juez en lq. dc~lf!co.ción de la pena ~cgún 
/.os criterios adm:idos pt> .. ra eli.:;, talc:r :;omo, a. pe54¡· de srnalar en l.a 
parte motim qlle se ¡;c.Tte ctel mmimo y s:! f¡¡acme:;ta una te•·cera 
parte~ en :a parte. resoluti1.10· !J'Jiia:o 1ma d;!ra que no corresp(J'nda a 
ello: pero, C,;1lestiona; pnr e;.:!.a 1r:a .~:):.; ~"~!~rfos aclU!JiutkJs. e~ una 
pretensión que excetie el dmbito •w•-r.•z~'".Jo, com:J Otl!rrc en al pre
sente rA(l()~ donde osa1am.ente s(! afit'í:t:!· a . •• nacb evidencia que tni 
poderdante haya sido quien l!e1;:: e C!'!l::J <!il ic.>~prop:).'liln". 

No .~P. pUede abusar (:11 esa ;e;·;;::;., ni poner en tala de juicio tan 
Irresponsabl-emente la.~ deci.si01!~3 jmliciales ampUc;mente ann.lizadas ¡¡ 
Cii.sctdidus, creantlll fa!sos C~Últ.iVfV3 en pe;c:mas no oonocedoras del 
derecho. Jtn efecto, nn ha¡¡ ermr ,j,, Ir• Corle en la dol'ijicaclón, ni 
oLIJido de los criti.<riOs para f i jar la r;:zna. sino ostriow sujeción a ellos, 
r:omo expresamente .~e con.~lgn6 e;~ el failo al in¡;nm.!'se e: artículu o1 
del Código Penal. 

La cau.1al espcct,lica de a¡¡mvación ¡nmith:o (tcrivada de l11 cuantla. 
(art. 372 del C. P . .J, a p~tsar de ·no i'l.aber siCo aeduddc. en forma ex
pre.~a en la providt>.n~ia acusatoric., se ¿-t~·:;o C"i! cuenta por ser evid~"llte 
11 110 haberse o!Jjet<ufo en el. pr<XtJ$0, con :"(!8ptúdo en /.o previsto en. 
el articulo 364 del CódigO de Pro::edfmí~to PentJL 1l d.emds. e-~ el 
criterio ;urisprud~ncial vigt-nte desrl<: 1llucño Uempo, 11 la circuns
tancia de qtte exi.stan vot es disidente~ e~ r tl2petablc:, pt?ro no válido 
<m La decisión. 

Tomando esta circumt.ancia se ¡;;r<.l:im.ron !u:; ~nmus punl~lvos 
que son un rrJnimo tle 8 r.1cJes y t•.n rr.f~;;:,n::. de ll nños y t~es meses, 
por Ja:zón de la tentll.U~·a ( art. 22) . Sobre eoo supuesto, s~ aplicó el 
61 con expreso s<lña.lamiento de no -¡::o:!sr ·,;¡artl:'::;~ del mloimo dacia. 1::. 
elevada cuantía (U~ 700.110.'1.00) y las =J:!a!l:lades d~J hecho -uno 
ó.e los tttuloo alcanzó ,. :;er c07.1sigr.ai o e•-1 ;a c~ntn por lo que hubo 
n~-ce:;idad de reversar la opcmclén- , q·~e en criteri() stilahlclo tiO el 
artículo 61 pa.ra los casos de tentr.the.;¡, :-::~as c~·.·cu.n~t.allcla5 su1'11ll.(j¡¡s 
o. la5 genérics.s de Q.gravaci6n p~~!.hra. ¡::~_.!!tjUó s2ñalar13 r.otno pena 
\lna cifra menor ¡, la nútoo del má:.é z:-!o !~1 ¡::~~nútido. 5 años. A los 
cuales se le r:.st(J la reba;a por 1st ley am .;,ei'laJ.ada. quecinndo en 4 
uño~; y 2· mE'-~es do prisión, pu.es l!-3 de<.CG!lté :a ~.xta p:.rt.e d~ Jos 
& años. 

Como pnP.de v<..~t:e. no ht'.y e!"fOr a::i~~·é!ic:.; s3" quiere, prct.cxtnndo 
esta vía, revisar ltt c:ontr~ver!.lia ~.C&!'.tu~o., como artilugio oxientado n. 
logmr una reposición del fallo, ju>·1c:'icame~1te t~procn1lflnte. 

En mtórito c!e !o expuesto, la Co1·to Snp:>1!ms de Justicia. sala de 
Casación Proa!, 
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xesuelve: 

No hay luga( u la aclaración per!i<la por la. deftmsa, del tallo de 
casación proferido. 

Cópiese y cúmplase. 

D¡rJln.o Páeo VciJI:>d!a • .tti<-nrdo C<>~t• .Rangel, Jorge CarreñA> Luenga•. 
Guillermo Duque Rul~. Gwta.•o <1ómez Velrisquer. Edgnr Saavedra ROlas. Juan 
Manuel forres Fre3netlcr. Jorge Enriqu.e Valencia Martinez. 

114./~tel l. eoru. Garnlca.. secreta rio. 

·- ·- ·· -. 



ER-""W·E li)E ll'LEC:flll(}, ';;.'JES~IONiiO 

IDn el easo de que el jtngador se salga :1t bs pautas 11j~ 
Tlegabnc1:1te en la va(oradón rllel tesaii:n~>ni.c, se ~IITiemre en error 
ile heclo.o, (llOr~¡uc &e qtie!br¡¡¡ la lógíe&, la t1llll~on.al.lilaotl: -objetlva.-

lj)Ue i!cbc !ieii"'Uil." de ];l>lsoO a Sl!l va[Ora¡ci6n 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ql.siU!ión l'eiWl.- Sant.afé de 
Bogotá, D. C., cinco dl' noviemb re de mil novecientos noventa y 
uno. 

Mag:;st.rado ponente: Doctor Guillermo Duque Rtdz. 

Aprobado: Acta número 80. 

Conoce la S¡~hJ. del recurso de casación interpuesto ~.(lntrn la sen
tencia de H de agosto dC!\ !990, por meCUo de la cuul el Tribunal Su· 
períor i!Al D1Rt ritu Juuicinl de Barranquilla. condenó a Angct Hu1n· 
b~:rto Oli:veros Niebles a 10 oños de p risión por el delito de homicidio. 

Antecedentes: 
\ .1' 

En la noche de 18 de junio dA 1988 se celebraba una fiesta en la 
casa de la carrera 43 11\Íiuf<ro 28-llO d~ la ciudad de Barranquilla 
(Atilintico), cuando de pronto el joven Ed~r Remmozo Romero se 
vio envuelto on una pelea., íntervinlendo ~-u hermano Robert para 
delencterlo; so lanzaron botellas y mw:bl~ entre 106 das grupos en 
conti~nd!l. que resultaron. De pron to, Angel Humberto 011veros Niables 
sacó un revólver y dispuró varias veces contra Robert, qulen fue 
alcanzado en el cráneo por uno cta los p royectiles, falleciendo en el 
acto. HP.Iiortines Retamozo. su herm~no. también murió allí a cau.sa 
c:te un tlisparo que le entró por la región posterior del hemitórax y 
que, según dictamen de balistica. es de calíbre 9 mllúne~. propio 
do armas de C\mcionamiento automá.ttno o semlautomatico (pistolas y 
sul>~metralladoras) . 

Angel Humberto huyr) P.n una buseta. pero fut: ~pturado por la 
J)()Ucia, ha.llanciose1e lJJl revólve1· cnlibn• 38, con 5 v&tnlllas y 1 cartucho. 

El Juzgado fiegundo de Instrucción Cr iminal hrmarumte de la 
referida ciudaú practicó las primeras (Uiigencias -entre ella~ la ver
sión del únput.ado--, según las cuales Angel Humberto fue quien hizo 
lo~ disparos, no obstante hubP.r afirm ado ~ste que lu~ uirigió "ni aire'' 
pa.ra. defenderse. Por el t;Ontt·ario, le. ht:rmana de la.s victima.s. Fanny 
Oabriala, so..~tuvo que <UCho cnptu!".ado ( w: la úllica persona que (lis. 
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paró e,;a noch.e, pr imero a S.o'k:z·r-::~ !>' í .!.:.:r;~, ¡:cr Ja e.s~ald..c1., a Heliodi· 
nes. quie;1 co1·.:ía luo¡;;o de ~r ca:cio z. ~~- h~r!~u: .. ;o. 

El Jo.2gad.o :0éci.m o c'.c ;.!'.r.t:>.\c:;i~:: :).:-imin~;. n!.li radicado abrió 
inves~iv,s~iñ::t, pn~cti~ó algunt'.s )~i'.'.z;;s.:,, y, :.·s::-..:Ui:!:o ~1 ~'pediente al 
Ju:Ggt~do éua:to ~~ i:ls¿~·u::1G.:l ~~~-::~:ü-:r.l .t·z-·1.:·J.it•:::t3, .i2 jicJtó auto d~ 
dctsnción contra. A.ng~! ~:.>l.!ll:t~ rt-c :;ol!:: e.t.:Uh' t.;.c l~s C.~s hOmicidios 
(fls. 8.3 y SS.·l) . Ntiavam.e:,te €~ ~·--:: :;.:;.:.:J 24 ~ :~c?L.:> Déchn o, se 
~rró inl'estlgacién y "" ta oat;f~cé 1:1u:·~s.nte a;.;to 1 e Gaptlembrc 2:1 
de 1988 (fl:>. :;o 'J 5S.·!l) , con ;emli'-'C!.ó:~ r~r.s~:-:~•~. l~Or 21 dob'e hOmi· 
cidie y con apoyo e:";a¡;,c::al en. .los í.ac~:J::. :;.~.:~s ::.~ lí.·. i'l::r!·f::~rad.a Fanny 
Gab;·iela y Glori~. ~.liaría Co;·o~lol! r.e G·ulo~,-e. :~1 J~:Zgado admitió qu€ 
"alb•u.-:as o.e ?as otrM pe;:sor.as que i.l:i~'>'irr"rmn en 1~. ra!rlega h ubio
ren wnidc arma de i'ue~oiJ, p!:&o ~~:i.P.::~ :~:..._~ «~·, '6:r.ico que sacó u 
relucir revjlvcr lo fue el procesac:o" (~l. 39 ~. 

Conflr:;13C<1 la a.cus~ién ¡;cr 2.1 ':':·~'Jtl'-~a! <:ls . 17 y QS .·Sl, el pro· 
ceso pa:só al J~u:.lo ~aa:ctv ót.:~~"ior . !";_:•e ~leJ:.::-6 t."J.di?~lcla y dictó 
sentencl!l de 25 d€1 mtty" de 1Sb:1 {ás. ~.ül y t.-'1.·2), :::.:.~a~.te la cu.ai 
cnnó<:~:,ló s Angel E umberto :¡:o,· ai n::rr..':;k.io e'~ ;;!,(f::::rt Retarno:z;o 
Rome,·o. u la ¡;:cna, principal r!A ~O nños ::la :~:cisl~n. 2. la :.t.:(Jo~oria de 
interdicción d~ C.erec..~o~ y f.a:·.1.C~CllSS .~¡;_·.~ lica.s y a~ ~t.go ~or ¡;:a rj uicios 
ctel equival?nte a 1.200 c.r2.<n.?.~ :.'~ e ::>; 'J !.;; r.:J.S.')lvió por la mue1·1.e 
de H:~l1od1r.eb, a."t.\mnr.eo nc s.:.ln J,a ;rxy3z::¿~ tal".sti~. &lno ~uc la.o; 
testigc s de c8.ll~l.) ~ije:to:!1 ha.l.·~:.: :r;:·:c:..=.::.~.e .. :·.~ ~~ J.L~~b n~ :~;-oce:lN~.o mató 
~~ ltobart, mas ~o el ¡>;e:.::1.tjo r.~c:."'.í}.~J:·t:o z::. :.t'.~ "eu:~:.e'2!1'' qu~ lu hi~o 
r~~p~..:to cl2· !-Isllod=n~s, ha:;~.u Bl r-:.....:·.7.t~ ~:._·.e .::t-:. ~t~~;·.~a:!a ::?anny Gar 
b¡·iela U..;cl2.ró b.uber~e ":.!'lr}~''fH"ldi o:: .. c" Z~lZ. :ld.O :an el hos9ital ''e-'lCOntré 
n mi c~ro hermano mtl2..rto" . 

Esa fat:o f.ue co:1~ixT11r.do e~ ~t' . . \x:tue;··~irl~d ~~~· e~ que recurre 
ehora en caosar.iñn el cJ.sfa."lSOr de-1 p.~c~os~do. 

Al Jl.il\jl6IO d.~ lP~ causal prime~.·;.:. ~.C :f:.~e,~5.ún, uz.~:er~ado segundo"J 
e~ demsndan(c dirlge c~o~ ~orees aJ ~:o.llo: 

l. Violación !ndirect<-. do la !ey sl:lltf.:!;;;;,¡ "cor e~=r ele derecho", 
sefl.alanilo cc-;-no violaens l<:s srt~c\ll.:;,; 2<', ~·'· S!, 3G y 36 :lel Código 
.~enal, y 253 y 2S5 d~l :::::1~i~o c~e :?~·c~a~:x.~e: ~.tu :ar;.t.!, J:~r estiinc:.r el 
a,~l.or que ''se dio un vsiot· tllferente cl qu!'l le cro;·ga la ley al testi· 
monio", que no se u.;:¡rec;ó ln "pn.\:;,:Oa a.'l oo.~.j l:l.1tc sino en forma 
parclal", y c;:uc los t sstimor.ios :::~ c~so !'=::!en~ü!:> de la senrellci~> 
" soa SO&pe:;,llOWs" en. l&l . 

Luego copiu. uparte de los te.st(n.:>uios ttla :.l!:1os ¡::cr Fanny Ga· 
brillla (IJI1Cl tilda. (~ "mend~ e lnte:·~suc:o", po~· t:cr ella herrrl2lla u" 
las víct lt:.1a.s) . .61llerto P..etnmo .. o rt:e:ga~~jc, :;:;:::rin o d2 10!1 occisos. 
Cs.rlos Córdoba. Pacheco, :Bael Ale<ll:lo Amcr ::\el reconocim!ento en 
:fila de perS<X-¡as hecb~ por estos dos 11:th:.1~s, ili~e que ":Go tiem~ ningú.n 
fWldamcnto juríc!lr.o", porque se lh;,i tar.. 2. ó;~lr ::¡:!e el procesado dis
paró, cosa que és te aceplaJ y Glor¡a Coro112JJ, dt: quien d ice que "el 
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sentenciador incru·rió t-'fl un error en darle un gran valor u este tes
timonio" (!L 29) . 

Pide entonces que se case el !allo y se absuelva al acusado. 

2. Violación indirecta por "error de hecho" : Afirma el censor 
que ol sentenci~dor no tuvo en cuenta " las actas de necropsia" ni el 
peritaje de bal\stic:~,, donü"' consta q ue al cadáver de Robert no fue 
posible extrut:rlt: el proyectil, y si al de Hcliodines, poro é~te resultó 
de un anna düerente a lu que disparó "al aire" ( insl.ste) el procesado. 
Critica que no se haya hecho la e:thwnación rtel cadá•er de Robert. 
para predsur ("y ab.solver la duda") qué dase de proyectil fue el 
que lo mató. 

Igualmente, dice que se ígr.oró la indagatoria de An¡¡el J:-Iumberto, 
quien s iempre sostuvo haber disparado "al aire'' , y los testimonios 
que avalaron dicha versión, como fueron los rendidos por Adon31s 
Oliveros Nieb!es . Rafael Marttnez ,\i\·arez, Delia Almflirta. Ibáña;¡¡, Elvia 
Marlén Barrios Alme(dn. y HUb'O Ben~al BullliJOS, y pide, de nuevo, 
la casación del rano y el proferimiento ''del que doba reemplazarlo''. 

La Delegada: 

El señor Procurador Primero Delegado en lo Penal empieza di
ciendo que la ley no prefija valor u Jns pruebas, motivo por el cual 
se eqUivoea e: ca1:mci0nista en un ataque de t'sa naturaleza en el cargo 
primero. y agregll-: 

"En ello aparece un lugar común consistente en q~ ¡;e critica 
la prueba pero se la toma ínsularmente. de modo in(;ooexo, con lo 
que ~e pierrte ~1 sentido elent.i!ico de la tarea de reconstrucción de 
lo~ hechos que es de lo que t.ratr. e l proceso, pnra lo m;.a1 .siempre 
habrá de mirurso el conjunto de los elamentos de juicio adl!Cidos a 
los au~os. El concepto de /4 prueba en el buen sentido, implica el 
acer>·o <:omtln probatorio, es decir la l.otalídad de datos de prueba 
con true cuenta el proceso ... " (rubrayns del originnl). 

Insiste en esos puntos de vista y p ide en consecuencia mantener 
por este aspecto el rallo. 

Por lo que hace al segundo reproche, "~1 igual que el anterior 
acusa fall!IS de técnica", porque el actor afirma qul' se orniUó " la 
prueba", mns no precisa si fue "la autopsia como tul, u ¡._ pfueba no 
realizada que él cnnsid~ra omitida, consistente en la. exhumación del 
cac.W.ve1· que fuera inhumado con el proyectil dentro, para saber :;i se 
tTélt.., de bala cic revólver (que fue el arma dispurada por el proc.-esa<lo) 
o una igual a la del otro (A.IIecido en los hechns''. Replica que si "de 
taita de oroenat:ión y práctlca d t: pruelJas" se trata, la causal seria 
la nulidad, que la Delegada no ve, por "la falta de incidencia" - de 
la pruebu. echada de menos- en el fallo . 

Anota que tanto tendria. en cuenta. el !alla.dor "la prueba de ne
cropsia en que se determinó el calibre del proyooltl que causó una 
de lus dos muertes del caro ( 9 nun,)", que justamente con base en 
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ella absolvió al procesado por lu muerte de Hellod.ines. Y en cuanto 
al resto de pru~bas "que se dicen i¡¡noradas", conceptúa que las consí· 
deró el juz¡:e.ctor de primer grado &1 su sentencf.s, "que conforma una 
unidad juru:lica" con la dictada por el Tribunn.l, toda ~ que éste le 
Impartió confirmación total. 

Y añade que si blen es cierto QUe en los fatUos "no se hizo refe· 
rencf.s expresa" a lAs declttracione~ de Adonaís Oliveros Nicblcs. Elvira 
Marlene Barrios Alme1da y Hugn Renga! Bolaftos, que corroboran el 
dicho del acusado '" sobre sus díspE>rOió ai aire, su omisión en nada 
habría podido modificar las docisíones de fondo a que nos hemos 
veniclo mf.lriendo. pues diC:"la.s m anífeBtaciones 5e •en desvirtuadas 
por la prueba incrimlnatoria de orden testimonial e lndícf.sr ia a quo 
se hiciera rt~ferencia t~n el catgo primero". 

Solicita de tal modo a 1~> Corte la no casación de la sentencia. 

Se considero.: 

Nuncrt debe asemejarse la casación a una tercera tnsta.ncia: Bien 
llama el Código du Procedimien to P.ma: "e:rtraordtnario" a este re
curso, queriendo significar con e.'lf• adjetivación que ci mJsmo debe 
estar presiditlo de una rigurosidad 11 /ogiciáad. roles que, de 1t-0 obser· 
vurse, está Ua.mado a! frllCfL.~o. 

Como acontece con frecuencia, aquí el casacioniBta se c!cdica de 
lleno a "criticar·· lu v¡lloración que del haz probatorio hizo el senten· 
ciador, sin poner de manifiesto que e11 el faUo se ~-a Incurrido en 
protuberante error con respecto a la apreciación de los elementOs de 
j uic:io que Le sin>iP.ron at Tribuncl para arribar el falw de condena. 

En esa equtvocactón cae el censor en los do~ cargos, colocan· 
dose má.~ patente en el pri:rm!ro, cunndo arguye que el sentenciador 
le otorgó a la pru<~ba testimonial un va.:Or diverso a.l cru11 la ley le 
otcrrga, como si fuera cierto que la ley le ci:iera un valor ant icipado a 
e:~e medw probatorio. No: Bien claro es el articulo 295 del citado 
estatuto al manctar que el testimonio ctel>é ser apreciac1.o ··teniendo en 
cuenta lo~ principios de la sana critica. entre ellos, las concllci011e.< dP.l 
objeto a QU"' se r efiero el testimonio, las personales y sociales del 
testtgo, lcur circunstar.cill.~ en que /'.aya sido percibido el heclw y en 
que haya rendido !a declaración'". 

En el caso que el f?i2gador 8c salga flayruntemente de e!as pauta~. 
ha áich.o !a Corte r epetidamente que se incurre en erro·r de hecho, 
justarnente porque se qulelmt lo. ló(lica, la r ac1onalidad -objetiva
que del>6 siempre servir de piso n la valomción del testimonio. Mas 
en este evento el demandant e está muy lejos de siq1&iera pretender 
proba-r semejante equh;ocacU>n., yo que, en #fntem, lo que hace es 
coloca.r ~u propio y muy subjeU~!O punto da vista., frente al que, con 
fundamento, guió a los Jueces de ambas instanCias par!l llega.r ar 
oon¡;enc1mlento de que e: señor Angel Hum.bcrto Oliveros Niebles e$ 
responSIIhle d.e haber matado a Rol>ert Reta;morJO Romero; y también 
ponderodamente 110 encontró certeza de e<n r es¡xmsabilidad en w que 
atañe a la muerte del hermmu:> de aquél. HeUocfulei. 
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No invoc<l en el prtmer curgu el censor el t:rror de hecho, que 
se confiq!l·ra cuando se inventa el co-ntenido del testimonio (se pone 
en boca del lestigo algo que M ha t!icho, o se tergiversa -de /OTTna 
vinculante 11 trascern1cnt.!- lo que ha declarado), o eu«ndo se "le 
ignora": En el segur.CO reproche el r.ctur trola de IWJ..'er ver que se 
incurrió en esta últtma modalidad del yerro taclwt, por IUlber igno
rado eL Tribunal varias pruebas. Pero no: Respecto de !a indagatoria, 
el censor Sil confunde porque lo que él entiende por "ignorar" no es 
tnL co•n, .•ino v.n di.~enM del sentenciador en coonto a. IJl credibilidad 
que le parece al actor merece e! dicho del proce.•ado cuanto repite que 
disparo meramenoo "al aire", y que, por tanto, el armo. por él díspa. 
rada no fue la qUA mató a Robert Retamozo. Es obvio Qlte la critica. 
qu11 hacP. rt la valnracitin de la indagatoria, no conforma, en los té,·
minos vistus, un error de IIP.cl¡o. 

Ahora, en relut1ún cou lll$ pruebas de tipo testimonial de las cua
le¡¡ se apa·rtó el sentenciador, como de las Q14C no monai0n6 expresa
mente. tiene sobrada ra~&n !G Delegada cuando anota que unas y otras 
no har.fn.n .~!nn aoo!nr la t'ersión del justidable, en e! 11a dicho sentido 
de que di¡¡paró ·•cz aire". ''De otra parte - sef.al<l el sel1ar Procurador 
Primero DeleGado- cabe anotar que el re(."ttrrentc al pretender C4li
ficar los test-imonios que corroboran los djchos dei sentenciador como 
los tin1cos 'urctadero.9 e imparciales', ~in 'i11teré~ procesal' algtti!O, 
muestra ~u verdadera dtmensión la esencia del iU>elo, que es apenas 
un a!cgato cm el que pretende presentar su periOnal p1,1nto de vista 
sobre las pruebas frente a la m!Oración del ta!/(ldOt, cntrenla.rrl.üm.t() 
ajeno a la casación en la que >C bus ca establecer s·l la c:t~cisión cues
tionada se ajusta a derecho. Pero el .•eiíor def ensor insiste en llamar 
errores a las apreciaciunes y valoraciOnes del sentenciador que no 
comparte 11 por esa raz6n lu d.emnstro:ci6n. $e r.nniJiP.r te en un alegato 
de prueba Improcedente en esta sede" (se subraya). 

Insinúa en ese segundo reparo el Ubeltsta un(l. "nulidad" que no 
invocó y que se retrere a la no práctica de la exbwnaclón del cadáver 
de Robert Retamozo, para determinar ----según el demandante- de 
qué clase tue el proyt,ctil que le quitó ia vida a ese joven. El casa· 
clonis•a ar¡¡wnenta que una tal cUllgencla podía descartar la respon
sabilidad de Angel Humberto, si se Ilega¡·e a probar que el p •·oyectil 
que hizo blanco en el cráneo de ese ciudadano no corresponde al 
revólver que -lo admite el censor y lo corrobora todo el acervo 
probatorio- MClorx\ esa n oche el prO<;P.Sado : COmo la bala que ITllU6 
a Heliodines resultó ser de calibre 9 milímetros (es decir . de un arma 
que e: iallador reitero. no fue la que utilízó cl o.cusado), el actor se 
propone introducir " la duda", con el planteamiento de que, como Las 
prinrjpale~ te~tigos dijeron que el a~u!'.~dn "m~UI a amhos'' (a Robert. 
y Heliodinc.s), y "de otra" fue el arma de la cual saltó el plomo que 
mató a HelJodlne~. es. "muy posible" que do e:>ll m\~ml\ u.nna ha.yu 
también snlido el proyectil que mató a Robert, evento en el cual el 
procesado tampoco seria resPOnsable de esa. ·•primera" muert-e. 

Pero no: Por un lado Fanny Gabriela Retarnozo RomAro (el hecho 
de ser hermar,a de las víctima~ no la descalifica, como quiere el actor) 
y Gloria Mar[a Coronell, son muy precisas en cuanto a que la muerte 
de Rnhert la C:~\ISÓ Angel Humberto, al disparar sobre éL (fls. 49 y 
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8~-1), precisión que, como lo admitieron los juzgadores tle. segunda y 
primera inst.ancia~. no Sto aprecill en torno a la muerte de IIeliodines, 
por la cual p:recis8.ll)f\nte se ubs())vió como nt.rás se dijo. 

En rin, la no práctica. de la exhumación no tJene por qué con.s· 
tltuir una omisión (le tanta mqnta que coloque a hl .iu~ticía frente a 
una muy severa duda eu (.I'IJ.a.nto a la responsahillCilld de! Angel Hum
berta en In muerte cte Rob~rt Retamozo Romero, ·lncidtmcia esa que. 
de darse realmente, impondría el deereto oficioso de una nulidad: 
M¡¡s por lo dicho, no h."Y en ~ste caso razón para tomar tan drástica 
meó.ida. 

Así las cosas, la no prosperidad de los <:af"ROS <.1ev1ene lócica. 

En rntirito de lo expuesto. l a Cm-te Suprema, Sala de Casación 
Fenal, o!do el concepto del Procurador Primero Delegl\do. adminis· 
trando justicia en nombre de la R~púbbca y por u.utoriclad de la ley, 

Resueh;e: 

No casar la ~ntencia impugnada. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal d11 ori¡:en . Cúmplase. 

Didimo Pú.ez V~n<f.ia.. Rff:<ud4 Cal.,.,te R<mgel. J<>rga CIUT(ño Luenga., 
OUWenrw Du.quc R?llz# G1tatato Gómez Vrtldsqttez. Ed.Qat' Saa.1~eflra Ro;a.~, Juan 
Manuel Torres Fre~ned.a.. Jorge Bn.riqu.e Valencia M<tf.tínea . 

.Retael 1. Corté• Garr.wa, s~reta.rlo . 
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::.a parte eh':i] n o puecle solicitar la modiflca.eíim :le la penE. 
¡pl!'i.vativa d·e la liibertad, sdvo que cl.c ella de¡pen!ILa eJ Mi:O:nocL· 

miento c'le los: perj·l4fc.tos ocasLo)llat9.os IC&lll la jnfrac~CiiÍ>lll 

Corte Suprema ele Justi cUI.- Sala c!e C~aci.ón Pena!.- Santafé de 
Bogotá., D. C., cinco de noviembre de rni1 nov..oientos nover¡ta y 
\UlO. 

Magistrado ponente: Doctor Gusta.v.o Gómez VelásQue~t. 

AJ.)I'Obado: Acta número 060. 

Vúto~: 

El apoderado del proce:!.ado Sulva.dor Cortés llféndez solicita en 
favor dP. su representado ~¡ beneficio de libertad provisional al cOn
~id~A'a.l' que el tiempo efectivo en l'CC:lusión y la r ebaju a que t.iene 
derecho por t rabajo, rewltan superiores a las dos terceras pa~ de 
la pena. y, " ... durante su permanencia en el cen~ro penitenciario ha 
registrado excelente conducta a más de que, como lo rcgi~tran los 
autos, su personalid~td permite suponer que la pena ha cumplldo su 
fínaJidad primnría, cual es la readaptación al medlo sociHI". 

El Juzgado Segundo Superior d e Sogamoso medlante sentencia 
d tl fecha 21 dij febrero de 1990, condtmó a Cortés Méndez a la pena 
privativa de lu libertad de sesenta y tres (63) meses de prisión como 
autor respons:~.ble del delito de homici<.Uo, en la ctrcunstuncia prevista 
en el artículo 6U del Código Penal; a. las penas acce30rias óe interdic
cl!ln de derer.hos y !unciones públicas y prohibición de consumir 
bebidas embriagantes por un término l¡¡tW.l al de la pena principal; 
al pago de $ 24.800.ll00.00 como perjuicios materiales y 600 gramos 
de oro como morales y le reconoció l<~. ¡·eba.ía de pena prevista en la 
Ley 48 de 1987 . 

.En p rovl(IP.ncia de fecha 22 de febrero de 1990, es decir, al dla 
siguitmte de proferida la sentencia en forma oficiosa, se aclaró ésta en 
el sentido de que 1;:,. pena a imponer es la de ct•arenta v c·uatro ( 44) 
meses de prisidn y no la m~nr.iona.da en la sentencia, pues se Incurrió 
en error aritmdt.ico que debla ser corregido de conformidad con lo 
v•-ecepLUado w r el articulo 216 del Código Penal. 
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La apodera(]a de la parte civil rec:urrló en apelación el fallo con· 
denatorio al <:onsidera.r quo los perj•.llcios morales hBn debido ser 
decretados en su m:ildmo, es ó.eclr en un mil gramos de oro o ~u 
equivalt:n te al momento de su pago y que en los perjuicios del orden 
muteriul no se incluy~ron algunos gastos que realizó con oca~ión del 
proceso como pasajes y oLr os :nunores . Agrega que " . . . en fonna 
improvisada se reconoce al condenado Salvador Cortés Méndoz la 
consagruda. en fll articulo 60 del Código de Procedimiento PE'nal (Sic), 
es decir que pura el momento de cometer el homicidio se encontraba 
en el estado de ir a e in l.ell&l dolor"'. 

"Como no es Igual la indemniza.ción cuando el hecho punible es 
voluntario y simple que cuando exl~te algún atenuante considero que 
la SE'ntencia ctebe ser revocada respe<:to al r econocimiento do este 
benefído". 

l'or auto de !echa 14 de marz,o siguiente Ell JuzgadO conoedió el 
re<--ur.so de apelación a la p¡>r te civil en. cuanto se reCi~re a los per· 
julcjos morales y materiales y lo negó r especto de la dosificación de 
la pe11a tanto en la 8entencia como en el auto a.claratorto. pues su 
interés juxidico quedó SütistP.CllO con la condenación en concreto de 
los perjuicios ocS.Ilionados <XJn la. infracción. 

La apoderarta de la parte civil presentó recurso de r eposición 
contra .,¡ auLo de tecllli 14 dA marzo de 1990 que le negó parcialmente 
~1 áe apelación contra la sentencia da prlrnar gr¡¡do y. al mismo tiempa, 
el de!Ansor del procesudo interpuso illllal impug11ución a í in de obtener 
la revocatoria dtl la mencionada pr ovidencia, es decir, que se negara 
en su totalidad el recurso de apelación ys. que el único interés de la 
parte civil radica en obtener el resarctmianto del daño caus!\do con 
el delito, el cual se vio satisfecho con la decisión adoptada en la 
sentencia . 

El Jll2.gado por auto de fecha 19 ó.e ¡lt•ril del mismo año, mantuvo 
su de.cisión de coll(;o:~der el rccur~o de apelación interpuesto por la 
parte c.ivü contra la sentcnclu. de 661(Undo grado, negando par ello la 
procedibilidad de Jos de reposición Interpuestos por ella y la defensa. 

El 'l'ritrunal Superior de San ta Rosa de Vite:rbo m l!cUan te sentencia 
de teclU\ '1:1 de julio rte t9W modit!có el fallo do primera instancia o:~n 
el sentido de imponer al procesado como pena p n vativu, de la libertad 
la ele diez (lO) años de pz"..síón por el delitO de nomícidJo simple. roba· 
jnda en una. sexta parte por aplicadón de la Ley 48 de 1987. pora 
fijarla deflnitivll. en cien 000) meses de pri.sión; confirmó la condena· 
::J(m de perjuicios morales y rebajó los materiales al monto fi jado por 
peritos, es decir , en S 24.774.4Z9.00. Tanto la parte civil corno el d&
t~msor del procesado intcrpu~ieron el recurso extraordinar io de cas~
.-:ión el C\lal fue a<l!lUtldo por la Corte mediante auto de fe<::ha 3 de 
octubre de 1990. Pres~:ntada.s las correspondientes demandas, la Sala 
en provldencin de fcch"a 24 de mayo del prll!!P.tlte año, declaró la nu· 
lidad parcial del auto admisorio ool recurso respeeto de la par tP. civil, 
por no tener !nteres jurl<'ikto para impugnar el fallo de segunda ills-
tancia, manr.en!éndolo con rotlación a la dflfensa. . 
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Vista la anterior resefla procf'.,nl. ha de afim•~rsu pura lo.! efectos 
de la libertud $Olidtada., que el Trilru.P.al Superior de Santa .Rosa de 
Vitcrbo tenía una competencia restringida, e.s dew, sólo podía pro
rnmciarse soln'o aquellos puntos en que la parte ch>il, como recurrente. 
tenfa inter"-8 1P.gUI1110 pam soUdtM la rejonna cte la senUm.cia.. En 
cuanto u la pena privatit.'<l de la liberUUt, se 1w. dicho reiteradamente 
que la parte civil no puede sol'..citc;r su modificación, ~alt.•o que de 
ella dependa r.ll reconocimiento de /.os perjuicios ocasionados con la 
infracción. 

En otras patabraB, si a.l reccmocérsele al procesaáo la rebaja de 
pena por /1,¡ presendu ele: la circunstancia atenuante prevista en el 
artículo 60 del Código Penal ¡¡ los perj~ticio$ hubiesen sido c01lcretodo.~ 
proporcionalmente con la sanción privativa de la líbertcut, indudable
mente c¡w1 !h. partl! cl1:11 tendria entonces 1nteré., Legitimo en obtener 
lu modificación de la sentencia en e ll(lnto a la pena, pues sólo así 
obtendría el resarcimiento pleno del agnn;io oca.,lonado con la in
fraccicin. Pero como en este caso. lo., perjuicios fueron concrctaáos 
por los peritO$ ~in obieció·n alguna .'J reconociáo# a plenitud por el 
Ju~o. resulte manifiesta la amencia del interés para recurrir ese 
extremo del fallo de pri:mera instancia, ra2ón p<'IT ra cunl, se repite, 
la ~t<meia dP.l Trihu1llll estaba Z.'mitada al punto concreto sobre 
el cual se otorg6 el recurso de apelación. 

Quier~ decir lo anterior y pam los erectos del beneficio de excar· 
cel.ación qut~ se dL'!nanda, sin perJuicio de la dccisiv!l que d~;;b~~, adoptar 
la Corte ~:on rel~ciún al recurso extraordinario de casación interpuesto 
por el defensor del :proccsudo Snl•-ador Cortés Méndez cont.ra. la sen
tencia de segundo grado proferida por el Tribunal Supl'!rlor dA ~anta. 
Rosa de Viterbo, que la pe:n2. que debe ser COJlSider!:ldr. e;1 esta pro
videncia y en forma provisional, es la fijada en el tallo de primera 
instancia, es decir, e1uanmta y cuatro (44) meses de prisión. 

El procesado fue c11pturúdo el 14 de jurúo de 1985 y permaneció 
privado de su libertad h~'tll el 22 de octubre del m!Smo afio. techa 
en la cual li<': le otorgó el beneficio de libertad provl.~lonal y prestó la 
cauciún fijada, es decir , cumplió solamente cuatro (4) meses y ocho 
(8) días. El 18 de septiembre de 19!!9 se presentó volunt<1ri<unE>.nt.e y 
clesde esa fecho\ vlenA privado de su libertad en forma II'ÚJ'IIernunpida, 
o !lea, v~:.íuli~iillCO ( Z!i) meses y diecisiete (17 ) dias más, para 1m 
acumulado de veinti11ueve (29) meses 11 1)e!nUcinco (25) tilas en de
tención efectiva.. 

Por trabajo acredlta 7.U64 homs que 11! representan una rebaja de 
pena equivalente a. oueve <9) meses y veinticuatro (24) día• dt: con
formidad con Jo preceptuado por la Ley 32 de 1971 y el Decreto 
reglament-ario 2119 de 1977 y, finalmente, W1a rebaja adicional de 
siete ('7) mAses y <11€!7. OOJ df~., que representan la serta paxte de la 
ve1m impuest~ e."l el tallo de primera instanc41, por aplicación de la 
Ley 48 de 1987 yn que los hecho.~ tuvieron ocurrencia antes d<:l pri· 
mero de julio de 1986, la infracción por la que se le juzgó no se halla 
excluida del b~nc:flcio y el procesado no registra antecedentes penales 
en los <iiez (10) años anteriores a .su vigencia, para un total de 
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cuarenta y seis ( 46 ¡ meses y toeintinuwe rz.9 )" días, superlore~ a la 
totalidad da la sanción t-antas veces mencionada. 

Procede entonctl$ la petición del sefior apoderado de Cor tés M.én· 
dez, razón J)Or la. cool. teniendo la. eX~::arcelac;ión el ca.ráct.er de provi
sional, deber á el acusadO prestar caución prendaria por la suma de 
cincuenta mil pesos (S 50.000.00) que consignará. a favor del Juz¡;ado 
de primero. instancia, es decir, el Segundo Superior de sogamoso y 
suscribir diligencia da buena conducta y presentaciones persona.l10s ca
da quince < 15) dias ante el mistno De.~pacbo judicial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema <le Just!cfa, SaJa de 
Casación Penal, 

Resuelve: 

1? OtoruaT al procesado Sa lvac:tor Cortés Méf!deoz el beneficio de 
libertad provisionaJ, previa caución prendaria por la suma de cincuenta 
mil pesos (S 50.000.00) qua conslgn:.rá a favor del Juzgado Segundo 
Superior de Sogamo¡;n (Royaca) y la suscripción de diligencia do 
buena conducta y presentacion"s personales cada quinr.e t tS) cUas 
ante el citado Despacho Judicial. 

2? Satisfechos los antet·iores r"quisito:;, se librará IR corre.spon· 
diente boleta de excn,rcelnción, aJ Director de la Cárcel cl.el Circuito 
JudictaJ rte SOb'<Ulloso ( Boyacá J donde :;e hall~> recluido e l procesado, 
con la advertencia de que sólo producirá P.fAcl·os en el 9'1/ento de no 
hallarse solicitado por otra autoridad en razón de asunto diferente. 

~ J>",ua el cumplimiento de esta pmvldP.noia se comislon¡, a l Juz. 
gado SegundO Superlor de Sog=oso (Boyac::á). Líbrese la corres:pon· 
diente comunicación tale¡:rática. 

Cóp iese, noti!iquese y cúmplaSe. 

Didimo Páe2 Vcl<11\diit, Ricardo Caltete Rang•l. Jorge carrt1!o Luenga~. 
Guilisrmo Duque Ra:.ft, Ouatavo Gómct VeláiQUe-t. Eclgar Saat;~dra RO'fu~. Juan 
Mantc.e¿ Torres FresnedtJ, Jorge En1iquc Vaien~i.a Mart;nea. 

Rafael l. Cnrt~9 Oarr1ita, SecreUlrkl. 
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CAS.h.8ION. IN DUBIO PHO REO 

!Wn d[fcrclC.t.Cs y de SlliYO sustanr.iro1mente mconñmill:ib]es l.o!l 
yerr415 si.O.O'gidos del 11\•conooimien:.ro cl'.l la dr.td!ll :ra~onable y sou 

omisió-n en apDicarrJa, de I¡n ign•mmciro sobxe su existem:cia 

Cort(' Supremll t!e Justicia.- Sala cl.e Ca.}aci6n Per;al.- Santafé tl" 
Bo¡¡.olá, D. C., trece ó.e neoviernbre de mil nuveclentos noventa y 
uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrique va:en-:la Mcrtíne2. 

Aprobado: Acta núm.ero 0081. 

Vi$ú>a: 

El caturoe (14) de septiembre de mil novecientos noventa ( l990 j, 
el 'l'ribnnal SupA<IOr de Orden J-'úblíco onnfirmó P.l truJo proferido por 
~l seflor Ja~t Cuarto W l de Orden Pú3lico de la capital de la He· 
pública.. mediante el cual condenó a Pedro Fublo /110$a Hcrnánde~ 
como autor penaJmente responsable de una infrnccton al articulo 12 
del Decr<!to JUU d.ll W88, u purga.r la pena principal de doce 02) años 
ele prísión. · 

Contfll aquel !nllo recurrió en casación el procesado, declarándose 
ajusta.:ta s. derecho la ct!c'mancta presentada por li\1 apodMado. Por stt 
parte, el seflnr Procurador Primero ( 1") Delegado eu lo Penal solicita 
la in.tirmaclón del libelo por pre~entar fallllll t-écnicas en su presen· 
tación. 

Hechos: 

DP. e:;ta guisa se reswnieron en las lnstancJas: 

"Esta investigación tu\'o ~u or igeu en el informe rendido por el 
mayor Guillermo Góme.z Lizarazo -Jefe de 18 Poliaio. Judicial SIJIN
dc fecha octubre 1!1 ó.e 1989, dando cuer.ta de lo 11COntecido la noche 
del cinc-o de octubre d.lll >tño próximo passó.o, cuando an el establecí· 
miento denonUnad.o 'Carulla' l.ie l.s calle 90 ~.>On carrer a. 16 se capturó 
por efectivos o.d~crit.o.• a esa lUlidad, el sujeto Pedro Pa·blo Mesa. Her· 
IUÍndez;, quien se refugió en las bodegas ele csll. depAncl.encia, luego 
de r¡ne fuera. somutido a pAr~ecución instaules dAApués etc que colocara 
'1 estallara pe1:HJ·do de alto poder e:t<plosivo frcnto al ulMacén 'P:umas 
y Bolígra.ros' de la carro~:a 15 con calle 91. el que arortunad~mAnt.e no 
dejó v!ctlmas, po::ro ¡;í rlaños de cons.tderación en el l:li:!~:Loc. 

32. Gatct!l Jvi.I .Ciol ~rtut; 
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"Señala el aludidO ínfonne que ••1 sujetu Mesa Hernández ru~:: 
capturado grn.c1>ts a Jos Informes de tm ciudadano que no quiso que 
se divulgarR su l<len~idad por motivos de SP.gUI'idud, pero que rindió 
exposición dando <--uenta de Jos p0nnenm·es. est.ampando únicrunent6 
su huel4\ digital. No ob&"t.ante, el orfciul indica que si es d caso. ~'Ullli· 
nistrará dnlos compler.os del mismo". 

ActuaCión procesal: 

En estos términos la resumió t.a Deleg-ada: 

"Entre la:> diligencias preliminares adelantadC\S por la Jefatura de 
la Polícia Judicial -SIJI N- a cl,lrgO riel mayor Guillermo Gómez Ll· 
zarazo, se encuentra la recepción dt: la versión de un durll\.dano que 
presenció los hechos, quien irúormó de las circunstancias t:spacio
tempoJ·aJe.~ que mcdiai·on en su ocurrencia, asl como la descripción 
flsica e indumentaria cl.el autor, Ju que !:ICilitó la ap~heosión de quien 
se identifi<.'ó como Fedro Pablo Mtosa flernández. pero a ' " turno 
solicitó al oficial no se divulgaro. su id•mtidad por mot.ivos de segu· 
ridad. sin umbargn "" el acta de e:Kposición (fls. 1 y vto. del C. Or.) , 
firmó e Implantó la hut~lla. . 

"Con funrlamento en el .informe de fecha 10 de octubre de 1989 
rendklo por el Jete de la Policia .ludieial -siJIN-, en el que se da 
cuento. de lo acontecirto el dia. de Jo~ hechos, el .Ju~gacto CUJ1rtn de 
Ordert Público de Bogotá dispuso Ju. upcrtura de In investigación dentro 
de la cual lnclligó a Me~a Hernándcz, <;.túen se mostró ajeno a los 
ca<'gos endllg,.dos. 

"En la etapa instructiva igua.hnente se allegó diversidad de -prueba 
de fndole p;,ricial, testimonial como la de los oficiales y agentes del 
orden, Reinrudo A. Aricap& Posadu, José T. Vullejo Pulido y Gratiniano 
Rodrigue• Arana, quienes dieron l:Uenta de la exPlosión del petardo 
~n la carrer:\ 15 con calle 91 de esta ciudad y 1& posterior captura de 
Pedro P'.<blo Mes<• rl em án(!ez, persona que resullaro ser la misma 
que vieron correr luego del estallldo y se refu¡:iara en Jos almacenes 
Q¡¡.rulla, ya que se encontraban a. esca~a una ~:uacl.ra del Ju¡¡ar de IR 
explosjón y en su aproximación pudieron percatarse de tales acciones. 
Así !amblen a.J momento ()e la aprehensión, que el sindicado expelta de 
sus manos olor a pólvora y además era sefialado por varias personas 
de ser el responsable del acto terrorista, \liét!<.lO&: en la necesidad de 
defenderlo del público que quet·to. 'lincharlo'. Afirman también los 
pol:c.iales QUC el captm·acto 'conre~ó' su responsabilidad en los he· 
chos., suplicando a su ver. que nu le dieran muerte. Con fundamento ~Jl 
las antGriores diligencias el Juzgado C\ul.rto de O rden PúlJJíco resolvió 
la .<;if.uaci6n juridica del implicado con medidu dctcntiva en s u contra 
por el delito de P.ll'lpleo o lamamiento de sustancias u objetos peli
grosos (art. 12 del Decrt:1.o 180 de 1988). 

"Perfeccionada la investigación y presentadas las 1\lega.ciones pre
~all!'icatorias por paxte del Min.isl.t~riu PUblico y el defensm· llel proce
sado, el Jwgado del conocimiento dictó sentencia el 6 de jwl.io de 
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l DOO, mediante la cual condenó a Pedro Pablo Ml\$n. HP.rnándcz, a la 
pen~ principal d"' 1~ ~ño~ de prisión. multa de 20 ~alarios mínimos y 
demás ssncíun~~ ao.:cesorias de ley com o respOnsable de infringir el 
articulo 12 del ~reto 180 de 1988. 

"El Tribwlal Super:or de Orden Pliblico en sentencia de 14 de sep· 
tlembt~ de 1090, confirmó el fallo de primer grado por la v:ta de 
c.a.pelación ". 

!.o. demanda: 

Con base en l~s causales primera - segment.Q llmt.l- y tcrvcrn de 
casación, el censor eleva los siguiente~ cargos: 

Primer car~: Lo prescnt<• en el ámbito de b\ violación inc:Ure~.:la 
d!l '" ley por P.rror á e de~eeho, señnlundu que las p.-uclms leg-almente 
adut.:itlas al proceso no demuestmn con ce rteza lu Ullf.ot•ia material del 
delito inv<:.sti"o.do en cabeza de su pudc~:dunle. En cambio, ndvlert.e, 
el reca~tdo prubatorio siamhra la duda. sobre su r c6purlsabilidad, pur 
lo que hu uellido &plicarse eJ in dubio pro reo. 

A renglón segwdo advcrn que el juzgador violó el articulo 246 
del estatuto pror.edimentul, pue.s al ttempu qllt< admite el incumpli
miento de lus rormalidacl.es legales en la recepción de la declaración 
rendid¡; por Gabriel Gon:z.ález, le conCiet'P. valur probatorio. A cunti
nuución, asegura que se le dio '"ategmia de dlctamen pericial u 1u 
rt~la.ración del agente de palit.:ía .José Tobías Vallejo Pulido, cuando 
in c:Ucó que las manos de Mesa olian n pólvora. De oh--~ parte, cu E'S
t!ona la actitud del Tt•ibunal al pJ'eswnlr que Mes¡¡ habla confesado. 
por las manife~>taciones que r.:n tal sentido hicieran los a~ntes que lo 
aprehendieron. De igual mnner.l, critica el que se cUera oomo cierta 
In identidad del reo por lO!> testimon1os (le Reinaldo Aricapa, José Va
llejo y Gratinlano R.odr!guez, sin pra<'>tf~arse como ~ra debidu el r.-.co
nocimiento P.n fila de pe~unHS. Finalmente, ll~ la atención so·:>rc 
el lnl.ento del ad quem por subsanar 1& cstim(l.('ión del tcst.imonlo de 
Gtlbriel Gor.zález, pese a que fue ile¡;almento artucldo al proceso, iovo
<:ando el DC><;reto 1Hl2 de 1990. 

Segundo cwr¡¡o: Sostiene esta ve:. que el proc~~o de la especie 
tlSta viciado de nulidad, ya que pel'IB a ordenarse la recepción del 
t<!stlmonio de Gabriel Gon?.ález Guevara, no sa lA di o cabal cwnpli
miento, ~lunquP. sí se Le dto validez y :slrvíú de Cunda.mcnt.ación a la 
providencia cond.,wt.tor.ia . Además, adv!~rte que se violó e: a.rticulo 2.6 
dA la Const:tucíón NacionsJ, al l.i<>rnpo que indica un quebranto al 
d~re<:ho de dafeosa al no practi~a.rse un reconocimiento en rue\.11< de 
presos (sic)_ 

Concepto del ~l!iior Procurador Primero Delegado en lo Pe.'IUlt: 

Luego de precisar las divet'sas fallas de orden técnico qu(' pooee 
la demanda de casación presentada. a oonsictm-ación tic la &'lla., ~o!icita 
su consiguiente des€Stimaciún. 
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L4 Corte: 

l . Como quiera que la prosperidarl de la causal ele nulidad harla 
innecesario el estudio del reproche elevado con fundamento en la cau
sal primera., la. Corte se referiu u, aquella en primer término: 

Seoundo cmgn: Como oportunamen~e lo recuerda el Colaborador 
Fiscal, la (!ausal de nulitiud r¡u es de Ubre i..-wocaclñn. p\les al igual 
que los demás, se encuentra dotada de ;.us propios !undamenLos pero 
sujetll a los principios generales de l.'\ cas<cción, lo que obliga a efectuar 
su dem ostración con el rigor y lógica que se predic:L de este especial 
medio de impugmwión. De no hacerse así, el frnA'.AAO es su medida. 

Por consigu:ente, no w puede acudir a J!:Znerali<llldes, formulacio
nes abstrnc.t.'\S, meros señalamientO:; de bs pretensas violaciones a las 
gura.nttas ftmrtr.mentaks o, ~implemente, dejtmdo planteada In inquie
tud para que la Sala, en rc~mplazo del 3.ctor, desentrat'ie el atropP.llO. 

H!iso dicho, y hoy ~e repite, que la facultad (>ficiosa de la Cole
giatura en esta mal:eri!l, no ~ cor responde con la am¡:~lltud instancia!. 
Limitada en su quehacer por !os tineam:ento;; ñe l¡o tlt~mancla, unica
ment& podrá estudiar y decretar una nulidad presente en el proceso, 
cuando del estudio de las Cllnsuras, brote moridinr.amcntc este vicio. 

En el reproche, el casaclonfst.a deja de lado estas advertencias. 
Cita la declaración de O<~brlel Gonml~~ y le endilga el carácter de 
fundamental en la decisíOn con<tenntoria, pese a no haber~ practl· 
cado. La patquedad de su pensamiento prosigue al poner de prtlsente 
Ja. !alta <lel reconocimiento en ru.ed.~ ele presos, y la verificación de 
las citas del encartado. Nada más. 

No se p~eocupa por realiZill' el e~tudio correspondiente de 111 suma 
prohAt.oria, !nrticando en su tot!tliciad, los. elementos de juicio que le 
sirvieron de sustento ~1 s~nt«llcíador para proíolrir lll tallo cuestio
ll(ldO, enf¡·entándoles al ti\:m\)O las prueb~ts que no s"' realizaron, pam 
culminar su razonamien.to demostrando oómo su presencia tenía la 
virtud de cambiar positivamente la suertP. riel pro::esad.O . 

De otra paite, a la poquedad argumP.ntal se suma el silencio que 
guarda sobre el carácter rle la nulit:llld señalada. Se limita apenas a 
tronscríbir el articulo 26 de la Constitución Nacionnl da 1886, recor
dá.nllnl., a la Corporación que él " ... ~stablece garnntias dei individuo 
frente al poder ab:;orvente (siC) del Estado gamotlas da orden proce
sal cuya vigencia reclama la sociedad . .. "· · 

Finalmente, y dcsobedec:iAndo el principio de auoononúa que go
bierna a las catL~a1es de easaolón, el ¡·ecurrcntc formul~ en este cargo 
Wl error de her.ho por r~ .l~o juicio de existencia, fenómeno propio de 
la causul primera, se~1UldO •::uerpo, planteamiento cont~adic:torio t¡_ue 
de por s! le adiciona oscw-ids.<l a ~u pensamiento, 111 no saberse a 
ciencia cierta. el alcance real de sus preter.siones . 

Desestitnase el reproche. 

II . Pr1mer ccrrgo: No t'!R tl).mpoco atortuna.do el lmpugoonle en 
la tormu.lacüm de esta ccnsut·a. Er• ¡nirner· término asegura, que la• 
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probr.J11.ZCJ.$ recmU!lldtL~ no son suficientes ¡;ara ¡n'eC!'ícar la certeza sobre 
la autoría de ~-u patrocinado en :a comú;ión crel hecho dc/.ictuoso. Por 
tanto, con3idcra qUe e:riste la duda que ne::esarimnente debla condu~ 
a !e abwlución correspomüenle, de haber~e apllctUÚI el in dubkl pro 
reo, pero que en rMJ.idntl no se hiZo . 

No obst.aule. no aet~rmina qué ciiL<e de duda es !a provocad~ por 
el yerro del Juez. So/m' eL f:'Grtioular, la Ealu ha dicho que " . .. es 
justt!mente en este terreno donde la• equ.ivo"ac!Jlne• de los deman
dante~ son {recu~onteg porque olvidan que ur.u duda, pcr se, es un 
fenómeno ae puro ltecll.o, pero que el ¡,-alor probatorio que se ie da 
a «Se~ jenómcno, lt• ley lo det~rmina. De suerte q ·ue este tipo de im
pugnadón tiene dos aspectos: 

"1 . Cuando la sentr¡nc·ia recu11uce t¡ue e:ciste duda ra?.onable origi· 
nada en eí h112 tlc: p·ruebas recw~da:2o y, no oo~!an!e, deja de aplicMle 
o esa sítooción el valor pro/)atorio que le a.•igna la ley, c.sto es, et de 
pl~na prueba pro reo. se pmsento. e·rror de derecho por v iolaciúr• in· 
ai•cutillle de úz consecuenda Wtlllicionada o con.~ecuencia ftutttica del 
articulo 21/i dt!l Código de Proc.xtimúmto Penal (art. 248 d el C. de 
P. P. de 1{)87 ) . 

"2. l:u.andO /.a. .~entcncla fg:!Qra ra e:t'Í$t(.-ncla de duda razcn.able y 
maniJiesta., oriOi M-!fa en el h.tl?- de pruebl'-• r ecaudado ¡¡, stn embargo 
de que cri8te e.sa situación, decide p(~rjudicando al rt!O. se presenr.a 
el error do l1echo por desconocimiento de lo. sltuac1.ón fl1cticu eondi
cinnante del arttcu!o 21fi del Código ele Procedimiento Penal. 

"Como se ve, ad~más de ser di! erent11s estos dos errorclS .~on de 
suyo sustancialmente inconfundibles. De rxhi que S<!Cl m.P.nester lógico 
del actor precisar <,UJil de ellos impregna la sentencia viciándola de 
/011do" (Sentencia de 6 de mayo de l9H2j. 

Pese a esto, ~implemente so limita el censor a decir que " ... bri
llan una serie de pruebas que nos hacen crear la d1/.l!a .~oñre la res
ponsabWdod de- mi patr ocinado etimbumdo desde todiJ punlu de vista 
;turitl!co la CER.T EZ.4 que predican ta.nto el a q,uo como el ad quem ... " 

111 . Ahora b ien, avamandu en la leclura dA su ~rito, encuéntrase 
la tacha qu~ le hace a las declaraciones que Gabrie l Gonzíll"" J'inlliero 
ante la pollct~ sobre la. responsabilidad de M€58 en el at.ent;¡ldo dina
mit.ero. Al res:pt>:eto n~Jnl qu11 " ... e.n el fallo le da. como prueba. cito 
gran poder de ¡;onvicciún para proferir ¡;¡:nl;e:1Cia 1\ondenatorin ... . ", 
aunque fuerun recibidas " . .. sin el lleno d ::> los requisitos exigidos por 
el artículo 285 del Código de Procedimiento Penal' ' , 

La. paTqUAdad de sus afirmaciones <!S manifiesta. 01\':id.a s~:ñalar 
la importan~la que tuvo el dlcho testimonio en la sentencia cond~.na
toria, ora porque fue el único, bien porque :tue el pilar, quizás porque 
era el sustento de otras pruebas t~ni.<ia~ cm o;uenta. Paro, además 
puede observ¡use que del falso juicio <ie legalidad pasu ui falso juicio 
de GOnvkción, rEldUC!éndo.se la CE>nsura ·· . .. al grnn pOder de convic-
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clón ... ", olví<lnndo que los diferentes m edios probatorios no están 
s ujetos a tarita legul s.lg¡.¡na, sino a las reglM de la sana critica. Si 
la contradicción conspira cont;ra su éxito al plantear al cargo en un 
árnnito y dP.tende-rlo en otro, una presentación adecuada también es· 
taba destinada al !racaso. 

IV. Como con tino Jo i)(lviertP. In. Del~gada, este no fu.e el unico 
e!Amento de juldo tenido en cuent-a por lo~ sont~.nciadoros, aparte de 
que la mencionada exposición no fue tomada como tal s ino como 
Indicio grave AD contra del encartado, a ella se sumaron otras que 
completaron el cuadro de respons:abílidad. Al efecto, el Tribunal habla 
de la. persecución de que testigos y polkJas emprendieran contra :\>lesa 
luego de presenciar que dejaba un paquete humeante, el refugio que 
busc:ara en el nlmacén CaJ'Ulla del sector. su r etención, el olor a pólvora 
que desprendlan sus manos y el inten1·o de linchamiento por la ciuda.
dania, indignada por el atentado. 

De otro lado, ]J<>t:a el censor de exce~ivo rigorismo al indicar que 
la mención hecha por uno de Jos agentes de policía que participaron 
E>.n la Tetención de Mesa., sobre el olor a pólvora que desprendían sus 
manos, sea teuido en cuenta en las fnst.ancias como dictamen pericial. 
Es c!ai'O pru·a. la Sala que tal manifestación u_,l representante del orden 
vaiorada como indicio, el quo Ullido a los demás que se d.Atallaran en 
precedencia. asl ~.omo la pruebn rostimonial que fue conteste en se
ñilolar a Mesa tOmo el autor del Ilíc ito, configuró la C(!rteza que permitió 
el !allo condenatorio. . 

Lo mismo debe respoucters~ ante su critica ~;ohre el ha:>erle dado 
la categoría de confesante a Mesa., con base en la exposiuión que rin
diera ante la polida. Bien se observa en la providencia cuesr.\onada 
que, por el contra r;o, el Tribuno! le dio apenas la categoría de indicio. 

V. F inalment.A, hn de señalar Jo Colegiatura la confu¡;ión que c.~hibe 
el actor entre inexistenda y nulidad. citándolas indistintamente, olvi
dando que ln primera se refiere a los a~:tos procesales qut: carecen de 
1M fotmalidaei.e!; esenciales pnrn !iU val:ide.t, mientras qu.e la segunda 
han violado el d!!bido proceso o el derE>Cllo de defensa. 

VI. Para terminar, cabria llamar lo atenr.iñn sobre lo derectuosa 
presentación del c.argo en lo atinente a.l Mfialamiento d~ las normas 
canto suslanchtlllS como proces.'llb-s que tueron violadas por el yeno 
judicial. Dejando incompleta la proi.)OSición jurldica, el casa.cionistn 
se limit-a a indicar las de la. última ~peole, ignorándose por consi
guiente, cuále.s fueron las normas sustano:iales que flléron violadas 
lndil·ectrunente, a través del error d~ derecho o.legado. 

Tampoco prospera. este cargo. 

Con ar reglo a lo expuesto con antet·iol'idad, la Sala de Casación 
:Penal de la Corte Suprelllll lle Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autorid<lt.l de la ley, 
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Resuelve: 

No ca3CI1' el tallo impugnado. 

Devuélvase 1\1 Tribunal de origen. 

Notifiqull~ y cúmplase. 

503 

Didimo P®• Vela.ttdia. Rfcardo Calvete Rango!, Jorge CarrP.I!o l.uengru, 
GtJ.tllermo Duque Ru1z. (ht.Stat:o G6m.ez veliÍ3CU~z. t:rLg4f Saavedra BO'}as, luan 
Manue! 'J'orrcs Fretmetta. JGrge Enrique Vulencia Mortíns:. 

Jta.taol l. CorUs oa.rnica. Secretario. 



., ___ - · - - -

La iey Jl'l'fi se ;rest;h~.ge m Jt. m.:!:n:!ioám. ¡;.nl:::a. o!ll<e l~ "CIDmesfól:l<", s:'.n'J 
::¡:·:re 1!; .• ) agr~gaélo ·ei :n:1:¿rit-n oque ~s~m c;e:~e Ct!l:l!1ell'le;- y ~:l'Csall' 

Corte S11.prcm.a de Jus!icia.- Sala de Casación Penal.- Santafé de 
Bo¡¡utá, D. C., twce ñe noviembre ele mil noveciP.ntos noventa. y 
uno. 

Magistcadu ponerue: Doctor r;u¡¡tcvo Gómez VeUúquez. 

Aprobado: A~ta oúmero 82. 

Vistos: 

Couoce la Sala del recul.'SO de rN>aoión interpuesto contu el fallo 
de condena pronunr.iadu por el TribUilll.l 3aperior del Distrito J udicial 
de lVia\llzales (diciembre 10 de 1S90), mediwoll.tl el cual impuso !1 Jorge 
Wimmn Garcia Tauures, por el delito de homicidio en Derlán Antonio 
Soto Moreno, diez; (IU) alios de p r:sión e interdicción de derechos y 
iuncione~ p'.iblica.s por i~tal. ve•·iodo. Mf como Al pago de Jos perjui
cios cor respondientes, señalados de manera concreta en la $E!Otencia. 

La admisión del recurso se proveyó el doc~ de Abril, y, i& admi:sión 
de la dum~.nda, el cUAtro de julio, ambas techas del año mil novecientos 
noventa y uno. · 

Hecho:s: 

Da éstos anota el Tribunnl : 

" . . . De~rle hací11 nnos dos años IX::r iá."' A.nt.onto Soto Moreno te
nía una deuda il\;;oluta de dos mil pesos con J orge Willlam Ga.rcia 
Tabare:s, originada en trat.O:; conectados con ts minería, profesión 
que uno y otro ejerciun en el municipio de Marme.to. Al romper el dla 
domingo 4 de junio de 19811, bebidos lo¡¡ dos, .sa encontraron en el 
momento qu~, casi al paso, .s11.linn du un c~ntro da diversión conocido 
en aquella. población con el nombre d~ 'Cerro de Oro'. Enojadn por(lue 
en <JSe momento Derián Antonio no pudo enju¡;ar le 1ll deudl\ y a lo 
mejor por la forma t.al vez Inabordable c:omo éste le contestó que 
(:ar~da de dinero inmediato. Jorge WilliAm le ru:scer rajó tr~s tiros de 
xevólvel' que acabaron enseguida con su vida .. . " 
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Actuación procedimental: 

Del siguiente modo !a condensa el Procurador Tercero Delegado 
en lo Penal: 

" . .. 2. Inició ~: instruyó el proceso el Juzgado Catorce de Instruc
ción Criminal de Riosucio ni cual el Jwgado Promiscuo Munidpal 
de Marmato remitió con el informe policivo 1M uctas de levanLunúenLo 
dcl cactá•oer y de necropsia y al calificar el mérito sumalial, compro
metió en juicio aJ inculpado, mediante resolución acusatoria en la 
que le at-ribuyó el delito de homlcid\o agrawdo por las circunst.an
ciM del numeral ~~ del axl.iculo a:t4 del CódJf<O Penal y por tlos de 
l3s genéM~s rlel articulo 66 ibldem, calificación que mantuvo el Tri
bunal Su~rio•· dc.l Dísmto, pero sólo con In pr1mera de las mentadas 
ag:rav¡¡nt.es al conocer por a.pel<ICión la deci.;.16n. 

"Rit.uado que rue el juicio, el JU:Gga.cto Primero Superior de Ma
Il.i~ales profirió sentencia de condena oont.rn el acusado, por el delito 
de homicidio simple pOr considerar que ninguna cirr.unstanclu. agrs
VAllte caracterizó el ~ho, y le de<luj o como pf'J\a princip"l la mínima 
del art!culo 323 o.lel Código Penal . 

" N o satisfechos acusa.do ni defensor. recmr1P.ron em apelac16n el 
fallo, la cual sustentó el segundo dentro del pl~Uo de ley, sin re~ultndo 
positivo, pue~ el Tribuno! en la se~nda in~tancia lo confirmó plen:o
mente mediante la sentencia que ha sido impugnada a través de P.!<te 
recurso extraordinario . .. •· 

La demanda: 

El único cargo que se fomlola contra la sentencia, consiste en 
estinu~rla como viol¡¡t.oria do h~ ley sustancial, de manera dJrecta, por 
fllltu, (le a.plicación del axticulo 301 ct~l Código de Procedimiento P<:<nal 
en concordanl'i~ con los articulo¡¡ s·:, ~ del C6dlgo Pena.! y 44 y 45 
de la Ley 153 de 1887 y 26 de la Constitución NacionaL 

Al respecto GntrP.sll.ca, del pronunciamicmt.n del Juez de primera 
instancia. que el procesado ·•confesó babcr sido tl autor de los dispa
ros que aeaburon con su vida (Soto) y esa confesión no hu sido 
desvirtuada en el proceso", constituyéndose, por tnnto er. "fundamento 
BS8lleial de la instrucción y de la responsabilidad del proc .. sacto". 

Esta aseveruclón conservó su validez par el aoogirnielltO qu.e el 
aa quem hizo d~ ese pronundamtento. 

Luego de analizur lo que la ley y la doctriDI\ tienen por t>~laulecido 
en cuant.o a la confesión, concluye que las manifestaciones del proce· 
&atlo tie11en que c-.onsiderarse como tn.l. Ahora blen, en cuallto al q\le 
el 1)8t1Lenciado aludió a un fenómeno de legitima defensa, lo que 
llevada su confe~lc\n 11.1 esquema de las que suelen denominllJ'$8 cuali
ricadl~~. ;;eña.la que el articulo 301 no distingue entre ésta y la simple 
y por tanto una y otra merecen lgm1l tratamiento. r.a claridud ele Jo:; 
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textos, el principio de favorabilidad, Imponen estll conclusión y por 
t.anLu no puede d~onocerse la rebaja de punición o. que tiene derecho 
García Tabares. 

Consideracione.s de m Sala. v üe la !)~legada: 

Las muy perso?Wks apreciaciones del recurrente con.,tltuyrn ar· 
crumentadanes <rue la Corte, en varias y consúmtes decisiane$, ha tenido 
oportunidad de conocm- ¡¡ rebatir. Por tanto, 1Ulda nuevo se aporta al 
análisis de e.• te punto y d~ alti que 7Z() .,ea del ca., o CJ:te nder en de· 
masia la respu13~14, ni abundar en adicianale~ comentarios. El Pro· 
curador Tercero Ddegado Ju¡ recorclato esta pO$Ición conceptual de 
la Sala y ·re,;o·rwc1do su t.>aUdez. La con.tesión, par a ser considerada 
como tndescarúzl>le atenuante, ti~ mlll!ip!es e:tplicacúm.es <;ue fijan 
su ra~ón etc ser, v. gr., !acilitar el at>eorjouatorio, no e:r;pnner a otras 
peroo?Ws a compromisos o responsabilidades que les son ajena~. eJ:te· 
rio-rizaclón de un P.$Urdo de arr<?pt-nt!mlento, sometimiento integral a 
m justioi<l, solidez ae Ir~ ~eulflncia pronunciada, etc. 

Pues blen, nada de ésto es dable acreditar a quien se !imita, en 
el plano de lo~ reconocimientos, r~ czhi.birse como e! autor m11terial 
de un hecho, pero que, en aspecto nul.~ l.rascenl!~mte y definitivo, ex· 
que actuó conforme a derecho y por tanto ajena a todo. repre~wn. 
C<ímo TJ'IlP.de, y en eJ<w ha tmfati:zado 1<1 Corte en anteriores 11 reitera· 
Crafu Úl re$p<)T~ de ,,U CICW, para mostra.rsa Como per.~OIU> 
dos faltos, reflezi(m que aJtora la DeleCiada recuerda perentnriome.nte, 
tenerse como "fundamento de !a sentencia" el dicho del procesado 
que a!ega que P.jerció una nitic!a y completa legítima defensa? Si m 
resolución tuvieru en cuenta tan CJ~encif1l pres~:ntación, tendrfa otro 
e&rUetúdn y efecto, tJale ~"ÍT, /w.brfa cxpr•mtdo una llbsoluclón. Cumu:lo 
.~e está emitiendo prove!6.o diferente es porqtre se está dcscchancto 
como 1Jrf!>ttpuesto del mi.•mo !.al cualiflcaci6n y, por tanto, $ C habrá 
t~'Tiido necesidad de arbitrar otros divr:rsu~ mP.di.os de contricción para 
determina r los motivos q·uc la ley consídcra como suficientes para 
deducir llfla respon.~abüidad 11 determtnar Wla pena . La ley €$ sabia 
y armónica en este tema y n.1 mL=o t iempo no puedo estar admi
tiendo un factor que afirme 11 nie_qut: !u r(}~pun~al>iltdad, pP.rmíta desa· 
parecer la sanción y lil haga inevitabl e, 111terprete la conducta c:omo 
ajustada a derec/Ul y la expli que como ct:mtraria y quebrantadora del 
miS11lO. 

La ley es muy clara, cierto, pero esta claridad no se la da un 
segmento de la mi.Mna sino su integridad. Por eso en el punto co· 
mentado ·¡w se r estringe a la mención •ln ica de m "confesión'', sino 
q1t.e ha agregado el mérito que ostá debe contener y upr~sar: Servir 
de fU1Uklmenw de m sentencia, e~to es, que 8usumte un efecto pum. 
two. Tort.o lo que .te aleje de este destino, podrá seguir respond1.<..'1Ulu 
a un encuadramiento /113;() y !]ll1lérico de ''confesión", con dk>tingos y 
subdistingos, pero no se enmarcará en la clase d.P. manifestación que 
el precepto legal ha previsto para poder dispenaar una detracción de 
Petla. 

La. C:orte, y esto también lo recuerda la Delegada, ha interpretado 
!a part~ uscura o e! relaf.n:o vaclo que podTia advertirse en este 
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dlspositi¡;o legal: La~ confe&iones cualificadas que permiten tundar en 
parte de ella un fenómeno de r~sttnn.<abll1áad que, por >'U.S e~peciales 
caracter i.<ttcas, r epercutiera en ra sa11ción v . or. el esta.do de ira o 
·iflttnso dolor, por grave e injusta p:rovoou.ción, o el exceso eu una 
cauMl de ju.sti{k.4ción. En estos eventos. como la parle de pena que 
ctrrresponde imponer res'lllta cimentada en 111.' propias exprc.ticme• del 
procesado, lógico aparece que pueda á.i>/T1J.Iar y merecer la comentada 
ñimlnuente. 

Para aplicar esta benigna n•gla. a r.ondu.ctas que son posteriores a 
,,u expedición no ll.a.y 1l.P.~e.<idad de acudir u1 prlnctpio de fa.vorabltídad, 
el Que si tiene ejicr.cia para procesos .'l/0 ji11iquiU1dos ( ctxmto que tam
bién ha e$Ciarccido la Corte en mllltiples OCO$ÍO~). o para compor
tamientos delictuosos posteriores a la li?'J que ha rec01Wcido ¡q, ate
nuación. 

Acudtr al concepto de la l~ favorable para 'ampara1· una l nter· 
prefación que cobi1o tanto la confes ión simple como la ~Mllfícada., 
es asumir 1ln método de (l!UI.l.isls repudiado por l" lógica, pues con 
ello no se pretende detet'mimlr el alcance 'IJBrdadero de una 120rma 
( antecedentP-8, C01ltextos, etc.) sino establecer Cll.(!l e.~ el as¡J<!CtO más 
pcrmls!vo a que pueda llegarse en 1;11 valorar.il!n. Y en c.t.o 'lltt·imo 
j uega tanto no un proceso dialécl.wo C011UJ .~·! la tanta:ña, ei ~entimiento 
o t?l particular lnterés. 

Conviene f inalmente, destacar lo que la Delegada. igu.áhtte>~tc, ñ.a 
distinguido con precLqión y aciertQ. O 8P.a, que el casaciunista lu.• to
mado un término 4e la 3enl ern;ia <le primera fn.3tanclo., en sentido 
que no le e.~ propio a 8'U conte-zto y que no tzwo, en el iu2gadO'T', el 
propósito que le ll3igna el censor. pam /Uli'erlo coincidi r con ~us 
pretensiones: Slilo aceptó ser elaoJ.tnr de los dt~paros (l1echo mater ial), 
pero no confesó •u re~ponsabllidad. puesto que pretendió hacerse 
reconocer la justificante de la log!tíma defensa. Fína!mrnto, conviene 
cerrar con la siguiente opinión de la Delegado. " . . . Que el acto homi
cida reconocido por el proce.wttn no fu dcSt.'irtuoclo en el proc~:so y 
que tal recmwctmienlo vertido en con,fesioo hubiese sido el funda
mtnto del estudio hecho por los diver sos turn:ionarios que Intervi
n ieron en la investigación -que talas son la~ afirmaciones en dof'i
nitlva propias de ¡q, senten.ci.a .~t ~e tiene en cuenta el fenórm:no dP. 
u.ntdad de que lulb/q. el cemor- son comentarlos propios del proceso 
mental evaluativo del juzgador, carentes de significación ¡rente al ~r
tJculo 301 del Código Penal, que preci..'t/1112ent.e por ello no Ct()llrecen 
vaiedt'Tos m ¡q, ta30Ción de ¡q, pena. 

"Y es que no podla el tallador otorgarle a la prueba la calidad 
de d!m!nuente, porqtte fa r.irr:un.~tancfa calificante alegada consistente 
lln justificación por legitima defensa, tendía a ¡q, absolución. 

" Visto este aspecto de !a prol>l~md.tlca planteada por el s¡mor de· 
mandante, el car(JO resul{q, incongruente en .nu proptos extremes. 

".Ac:lemé.s, !ll que logró el procesado con la con,'esión del l•ecllo 
pun1ble que contó con u-n te.<tlgo presencial (Rodr igo Antonio Ro· 
mero, fls. 27, 60 11 IQR, cuaderno pritrctpalj fue un cometido contrario 
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al objetivo de la norma que se dice ina¡llicllda, como u sabe, lnstitutda 
para corresponder a 14 buena voluntad y de.•eo de co!aborad án con 
la investJgaci6n por el sujeto delincuente, pues el ostucrzo investigatim 
se incrementó innecesariamente según Lo rnt/.cja el acervu prollatorio". 

Se desestima el cargo. 

En consecue.ncia, la Corte Su:prerna, Sala de casación Penal, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli<:;a y por autoridad de la 
ley, resuetve, no casar el fallo impugnado, ya seilalado en .su origen, 
rec11a y contenido. 

Cópiese, notíflquese y cúmplase. 

Didimo Pliez Velan<!ia .. K icarao Cn.!1>•t' Ra.ngel, Jorge Carrefío Lucn.qa,, 
Guillermo Duque Rui• . Gu.st<>tv G6mez Vcld$quez, 111dgar saavedra. R(ljas, Jualt 
Manuel IJ•orres Fre$11lU.t4; Jorge Et:Tique Val~STICia llfGttine~ 

RaJad l. C<JTU• Garn!M, Soeretano. 



1Lz. vdida;dl dl·C ooayuge que dla [Ugllr DI la ~f?lliC2lCi.Óm. ~e la ÁP'li• 

Vlllllte J!lO) e~ Ú!IJ,icamente Jla ·IJUC SUJ'gG od V.ÍPCL!]O jur5.t!Ji;c<J., SillC> 
el que e&nesponde o llUl1la efiec~ñva 3' !C&1 rela:·ció:m 

Corte Supremc de Ju.~ticla.- Sala de C~11ctón Perwl.- Santafé de 
Dogotá, D. c., t.re~e de noviembre óe mil novP.Cientos novaote y 
uno. 

Mag1~tra.do pont'ni.e: Doctor Rico.rclo Calvete Rangel. 

Al)rOIJado: Acta número 032. 

Vistos.· 

Procede la Sala. a rt::loOiver el rt.'Curso de casación interpuesto y 
sustentado por el defenSOt' del proe<>.satlo NeL.•cm Ortiz Salas. con,ra 
la sentencia del Tribunnl Superior dA Antioq_uia, confirmatoria de la 
dictada por el J w;gado Unico Superior del Municipio de Andes, con 
l a modificación dP. rcvoca.r ~,¡ rcconouimlento c:\e la causal cte atenua
ción de ln ira e inU-11so dolor, y P.n consec\lenr.iA el uwneuto de la 
pena de sesenta y cuatro (64> meses de pri~ión a ciento noventa 1 
dos (192), por el delito de homicidio agravado. 

l. Hechos y acttu~ción procesal: 

El Tri!Junal Superior describe lo ocurrido en el fallo Impug
nado as!: 

"Emperatri~ Elena. correa Restmpo y )lelson Ortiz Salas contra· 
jeron matrimonio por los ritos de la Igle~la Católica, de (.'\l.j".l unión 
nauió Juan David. En su r el11ci6n pr~>sAntáronse graves desaventencia~ 
da indole gancra.lment.e v1ulentu. que conllevaron a la mujer a aban
tlonar a.! wrón y a estable<.'4!l"Se en su hogar matemo, situación que 
no representó obstát'.ulo para que entre ellos eventualmente existlem 
algún cont~to ni para I'J.UI'l Emperatriz visitara 1rregularrmmte el 
apartamento en qu~ antelad.amente cOh~>bitada. con su compai'\cro, y 
con el fin de retirar algunas do ~u.s pertenencias. 

"E l 22 de abril del ca.ltndario que feneció Emperatriz dt>dicose 
como desde las ocho de Ia noche n. inrerir moderadamente algwus 
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bebidas embriagantes y a baila r t:ll ~~ estable<:imiento Oalias de! mu· 
nicipio de AndAs, con un ¡¡Tupo de personas amigas . Alli también 
eocoutrábasc:: ~u r.ñnyttge danzar.cto con una dama y tomando aruar· 
d iente. La diversión fue ~u.spendlda al fin:lll7ot\r la nQche y Emper~tnz, 
junto con quJencs se encontraba, abandonó t:l Jugar, en cuya puerta 
tl3<8b3 Nelson Ortu Salas, quien algo le dijo a S\1 esposa. Esta no 
te atendió y -:s(L'Uió su rwnbo, pero apresuró el paso y adelantándose 
a sus nmigos, se dirigió a la 1\ei<~ll~>ría Minerva en donde le abrieron 
la puerta que estaba entrecerr ada; como el vmón la ,;iguió, Dalia Mejla 
Restrepo se Introdujo ligeramente en dicho estnblecim.iento y advirtió 
a Emperatriz uel asedio y la vigilanciP. ó.P. su esposo, ro¡;ándole que 
no fuera a salir. Esta sin emb:argo decldló afrontar la situación y 
apenas egresó de la MinOrva fue atacada con arma de fuego por 
Kelson Ortl7. S.'tlas, quJen instantáneamente le propinó hes balazos 
dándose posteriormente a Ul huida. r,a mujer ralleció el 24 de abril y 
su agresor fue aprehendido". 

Toxmmdo como ba&l la denunc.ia rormularla p<>r Fr~ucisco Luis 
Correa Restrepo, hermano de la victim;;, el Juzgado Sext.O de In.~tt11C· 
ción Criminal tJe Ande.s declaró ubierta 111 investigación mediante 
auto de abrtl 25 de 1989 . .~!:tite mismo Th!spacho resolvió la sit.uación 
jurídica del indagado con mewda dA aSE•guramiento riP. dc:teneión pre. 
ventiva, y practicó todos las diligencias conducentes para el tsclareci
m1tmto de los ht:ehos. 

PreVio el cierre de inve.5t.igactón y ~1 trasla.do paru ale¡zar, el run
clonario instructor calificó el mérito del sumario llamando a juicio ~> 
Ortlz Sála6 por homicidio agravado por los numera.le1; U y 'i'!, del 
articulo 324 del CódigO Penal. 

El Juzgado Unico SupArior de Andes, r"'alizó la audiencia pública 
y dictó senten.c!JI condenato11a excluyendo la causal de agravación del 
numeral 7• y reconoció Ju utunuación de la Ira " intenso dOlO<'. 

El Miruster to Público íntArpwso el recurso de apelación, al estimar 
qut: no se estructuraban en el P= las exigencills necesarias para 
reconocer la disminución de penA por la ira. e inten:;o dolor. El Tri· 
buna.J acogió sus planteamientos y modificó la sentencia rtl\'Ocando la 
~tplic<LCíón d.e In atenuación y Anmentando la sanción a ciento noventa 
y dos (192) meses de prisión. Lamentablemente el ad quem no se 
pronunció sobre la causal de agrlsvación del numeral 7~ del artículo 
3 ~4. pues !!1 sentenciador de primer:> instancia la de.-.eortó por la 
&~puesta ¡¡.ll«ración del estado d.e ánimo dPJ homicida ({1. 288), luego 
al no aceptarse la existmcía de esa circunstancia., lo lógico era analizar 
en el fallo si se mantenía o no su no aplicación. 

La decis ión del TribUJllll fue impugnada mediante el recw·oo de 
casación que Bhora se resuelve. 

Il . La demanda: 

Al amparo rle la cllUsal primera de ca:sación dice el libelista: " lm· 
pugno la. sentencia ('..Qll lmse en lo dispuesto por el inciso primero ( l! ! 
del numeral primero (1~) del articulo 226 ciel Código de Procedimiento 
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Penal, causal conocida jurísprudenci:Wnente con el nombre de viola
ción directa de la le11 ~ll$tancial. Se llegó a dicha. violación, por aplica· 
don indebida d~l Mtíeulo 324 del Códi~u Penal y por falta de aplicación 
de Jos artículos 1~ y ~ del mismo estatuto". 

La explicación del cargo es como si¡:ue: 

"El Tribunal Sup.,rior de Medellin {sic) violó directamente la 
ley, al aplicar el iU'ticulo 324 del Código Penal, sobro la base de que 
el único criterio pQra 1!1. imposición de ia circunstancia de agravación 
punitiva del homicidio (al't. 324-1?), es la demostra.ctón formal del 
vínculo matrímouiuJ. En nuestro concepto, esta circunsl.llncia .sólo se 
puede imponer cu.mdo se reúnan dos presnpuestos fundamentales; la 
existencia formal y material del matrimonio. 

''No es vJoble aplicar la circun~l.ancia de agl'avaclón, cuando a 
pesar. de sub~istlr el vínculo jurídico, no existe 'la relación fu.miliur 
en todo su slgni!icado ético-social'. El fin de protección de la norma 
(art. 324-1~ del (.; , P.) no es ~:\cralizar el comenJdo !ormal del paren
tesco u del m~:>~rinlonio. Es el de tutelar sus e/~:ctos materiales. Los 
deberes cs:pcclalos que surgen por el pnrto o la re!Mión sexual (paren
tesco pOr COn!langulnidad l o por el n~.gocio juridioo Cmatnmonio , 
atlniria<! o adopción) . . De numera que si estoo vincules materiales ya 
no existen, porque de hecho e:~tabao truncos al momento de la real!· 
zación de la conductu., tu realidad social desborda los contenidos 
meramente torm:lles ~· se impone sobr e eUos. 

"En el caso de estudio es innegable que el imputado ti"ne la call· 
dnd de ~:ónyuge de la persona que lament-ablemente perdió su vida 
en los trágicos a.cuntecimient.os. No obstante, materialmente existía 
entre ambos una ruptura recíproca de sus derechus y obligaciones; 
cohabitación, fidelidCld, .socorro y ayuda mutua. Cuando esw acontece 
no es posible subsumir la conducta den~ro ele lo, circunstancia de 
agravación del numural primero ll~J fiel a:1.iculo 324 del Código Penal. 
F.sr.e es P.l criterio mayoritario en la doctrina y en la jurisprudencia 
extranjera.". 

(;it« jurlsp¡-udencia española y el peu:;amieulo del autor Miguel 
Bajo Fernánde-.< e.xpuesto en la obra "E l parentesco en el Derecho 
Penal". También llama la atención sobre la posición de Bernardino 
Alimena, Jesús f:lernal Pinzón y Llús Carlos Pérfl~. 

Transcribe los w ndamantos de las sentenc!as de primera, y de 
segunda instancia, pam afirmar que de ellos há debido desprender se 
como con~~uenciu. Q.\1¡, "la relación material (histórica y culturan 
que presupone el vínculo mut.rimonial, 'IW existía". Al no cumplir con 
las obligaciones y derechos que se imponen eo los cónyuges, pues no 
cohabitan, no exi~tla fidelidad ni ayuda mutua. el Trlbw:al uu podí¡¡. 
aplicHr la circunstancia de agravación del m.uncral primero 0~) del 
articulo 324 del Códlgo Penal. Para sostener <J»ta tlltlma afirmación 
acude a las siguientes raz.ones: 

Partiendo del concepl.o del bien jwidico expuesto por el tratadista 
Juan Bu.stos RamJrez en su Manual de .flerP.cho r enal - parte General-, 
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se pregunta " ... cuál es la relación social concreta que se tutem, 
t;Windo se da muerte al cónyuge? l ndudahlf'm6nte (iU2 no es sólo la 
vida, porque si asi fuera bastaria con la sanciOu del hcmlciili:J simple 
(art. 323 del C. P.) . La rel3clón soc:.oJ concreta que se tutela es el 
mati1mc.nio. Entendido éste como una realidad histórica y cultura 
(:sic) . No puede entenderse Que se tut·~la el negocio juridioc ce:ebrado 
por las partes (el matrimonio es un contrato solemne), porque un 
Incremento punitivo de tal ní\t.ura1¡¡za (el del homicidio ngro.vado) 
s6lo es justificable cuan('Jo .c;e hnn vulnei:'Rdo l'ltereses vitales de In 
socllldad. Y ese interés vital no t:s el desconorimiento de un contrato, 
sino de uno. ínstitución real que le da solidez y estabilidad a nuest ra 
Clútura". 

También dice, Invocando la teoría de la imputación objetiva, que 
"el intérprete tiene que busca r tclcológicamente cuáles son los resul· 
Lados que trata de evit:tr la prohibición y si t<l resultado producido 
no tos de éstos. no le es lmputoble al sujf>to". El rA~ultn.tlo que tmt.a 
de evitar la norma se obtendTá. busca."ldo el contenido material del 
bien jurldlco. 

ll:n el caso de la agravación e.n estudio ostimo. que el fin de esa 
norma no es proteger la formalidad. de un conta·Bto solemne, sino 
tutelar la realidad social que el rnatrimorúo representa . 

Transcribe un.a juri¡;prudomdu de la Corte de mayo 16 de 1950, en 
1& cual dice que la mayor sovcrided de la pena no se justi!ica cuando 
lo.~ vinculas entre pariente$ w debilitan o se e¡¡tln¡¡ue. 

La petición as que SI! case psrcial!"-le.nte la sontoencio. impugnada, 
y en su lugar se condena al imputado p:!r homicidio ~imple. 

liT . Conr.ept.o a.et Ministe.-io Público: 

El Pl'ocurador Tercero Delegt~do en lo Penal hace inicialmente una 
~;rltil".a a la afirmación cont.P.nleli\ en la c'.<.>.manda, en el sentido de que 
hubo falta ó.e aplicación de los artlculo.s 1'' y 2• de! Código Penal. 

Olee que no se entiende. y el censor no lo explica , c<\mo puede 
]mKiioarse falta de aplicaclón del articulo 1? del Código Penal, si j U& 
tamem:.e el libeli.st<~ acepta la consagración normnl.ivll del homicidio y 
de la c11usal de agravación. 

En cuanto a la preRimta taita de aplicación del articulo 2•, tam
poco accpt.a la IJejegads esft. posición del 1-ecurr<:mte "puesto que en 
l·,o .s~:ntencia. se respetó el presupuesto ¡¡cneral de 1\plicar una pena 
~olalr.enl() ante conducta tlpica, a.'ltij uridica y culpable, vu.lc decir con 
~aba! e.plic~<ción del art.!culo mencionado". 

No ob~tante esa Incorrección. admite que ella no afecta el curn
pllmionLo de los requisitos Wcnicos del esc1·ito du sust.entaclón del 
recurso, y e:1 co~ecuencia ent.ra :. unalizar el problema de fondo. 

El Ministerio Público comparte las aseveraciones del demandante, 
f:'.O cuanto es cierto que la:! :Silntencias de m~ta."lOÍil reconocen el dete
d tuo de las relaciones rnat:rlmonia les de 1/lctima y victimario. Así 
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ml~mo, es \'dlido "reclamur para el bi~n jurid.ioo un contenido ma
telia l que vayu más allá oo las simplAR !lecisiones del lcgi:;la.dor. pues 
se entiP.nciA que éste, e!;td. rt:leriuo a un contenido material prct--xis
~:nlt: a su reconat-'imiento po_l" el dcrooho. pues sólo de esta forma 
adquiet"e sentido la prote<:ción que una norma esl)flCifir.a brinda a las 
relaciones subyacentes en l;\ realidad social. Cíert:unente, el derer.ho 
penal debe estar oricllludo a preserva r r.ontenídos ético-sociales, s ur
~idos de una re11lidad materiAl en tonto que regulo relaciones cier tas 
do! individuos 1gualmante ciertos y no es un simple ejert.1c1o de poder 
que quede por fuera de IM limites de la vida tl!l comunidad. 

"Así, cuando el legisll\dor reconoce que un especifico interés social 
debe cstnr prote¡:ido po•· la norma, r ecoge en ·eno no su propia valo
ra('.ión de ese bíen juridlco, sino lo~ cor:~enidos materiales de él, su 
percepción a r..tvel ci.e la. comunidad, la situación objetiva que reclama 
del legislador la tipificación dt:l actuar contmrio a los intArA.~es so· 
ciales. O, "n pall!.bras del libE> lista: ·Su papel funuamental es selec
cionar relacione~ sO<:lales concretas y por consiguiente señalar prohí· 
biciones o manda.Los emarmdos de la relación escogida'". 

E n el caso del homicidio f*' pror.agR la vida, pero quien \'lule ese 
interés jur1d!co en cirt:wlsLancias que dan al hecho una. mayo:r conno
tación social tendrá una mayor ¡x..-~'\. Y agrega el colaborador Fiscal. 
"el vmculo matr imonial - cuso de este con<:<:lptO- es el evento que 
da mayor pun\b ilidad al tipo base y dt:be entenderse, por ello, no 
comu li~, relaclcln 'meramente docu m;;nt11l' y en ello nO$ encontramos 
de acuerdo con t'l censor. Lo. protección de la norma no puede entonces 
entenderse l"(:ferid<> <1 la condición j11r!dica. de ·ca.sndo', sino qltt, debe 
cobij ar Jos particulares luZOll de ~>recto. solidaridad. interés común e 
iocluso fidelidad, que son los que caracterman el estado de casado en 
el seno mismo de Ja.s condidones materiales de la sociedad" . 

Pero lo anterior no significa que no exista en las relaciones ma
trimoniales ot.ra realidad, que 1~ constituyen Jus <lHfr.ultades, !os alti
bajos q ue ponen en pell~ro su sub sistma:i<h pero Que no rompe el 
vinculo de sentimientos que son la :rozón de ser de lo unión marital 

Pretender que los problemas conyugales en~re v!ctima y victimario 
desdibujaron sus relaciones hasta hacor desaparecer el ligamen entre 
ellas, es d(>:>eonor.er la verdad proCARill, sostiene e l Deleg!ldO, pues 
])<..'Se a las clesaveniencius, los ultrajes y las a~resíones físicas. los dos 
seKU.ían compart iendo "lazo:~ de unión profunda, más 3.Úil si se examina 
esn relación du.sde la óptica del procesado que es, justamente, a quien 
sa le dcduee la agravanr.a". 

El Delegado hace u n rtetAnido a nálisis de las pr ueba:; qutl ~cre
c1ltBIJ las reluciones de la pareja, y llegs a la conclu.:;lón ele que el 
único vín!:ulo entt·e los dos no e ra docwnental, ni sol.mnente su lújo 
como lo expresó el Tribunal, ya que enlrc ello.~ subsistia nexos de 
afecto, respeto, amor e incluso económicos. La relación matrimonial 
ere~ tortuosa e Influida por el temperamento agresivo de los cónyuges, 
pero el afec to y lo::; deberes derivados del matrimonto no habíal'l ñesa
PI•recido hnstn P.l punto cte no ser ap.licable la ca.usal dB agr<>vaclón. 
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El C3rgo, en su concepto, no debe prosperar. 

Consideraciones de la Sula: 

U El demandante afirma que hubo ;alta de aplicación de los ar
tículos 1:· 11 2Y del Código Pcnnl ?1 e.n 1>P.rtf.cut no da ma¡¡or explicadón 
al r especto, simplemente al f l naltzar el escrito dice: "Todo lo anterror
mente expuesto, M$ Ucva a concluir que S<J dejaron de aplicar los 

ar tf.C1llOs 1~ y ~ del Código Penal, porque situacionc~ como las sefuz
ladC<lt 110 se ertmarcan dentro del supue.~to <te lu:cñ.o regulado por el 
ar t !c11lo 324-1~ del Código Pe1Uil". 

Sm embargo, la cr!ticc cWL M~terw Público en este aspecto no 
li-S acertada., J1!te!i nn ñn.<ta que a 1m hedw se le apUquc una. 1WT11U1 
prevtameute consagrada en lu l~:v. pum ¡;umliderar que se /la respetado 
e! prtnctpio de legalidad, pu~s ante todo se r equiere que esa dispo
sici6n ~llu la que realmente corres¡lOnde a! caso concreto. Dic/!0 de 
otra 17Uinera, si al atttor de una -conducin no pmtJí.~l.a en la ley se le 
aplka un tipo que no cor re,qpor.de, ~e viola el principio de wvu!iüad. 
Lo mismo sucede si se tmta de una causal de agravación. 

Como el planteamiento del li l}elista es que lo ocurrido -no ~e 1?11.· 
marca dentro del .9Upt«1~tu de hecho del ,~rt!cu!o 324 11umeral 1~. por 
eso sostiene la violación de esas dos Mrmas. 

Como P.jem[.)W pod.em.Os r ecordar, que U. ittt..n-prel4Ción muúégicQ: 
ca11:ristc p-recisa-ntG-t~f.c en aplicar a un compo1·tamfcnto no p¡·eoi.sto 
en la ley, la dispo.~icióll ref!lrcmte ~ uno ,;imilar si. comagradu expre
samenh!, y para nadi e hay duda de que esa situación os violatoria del 
prtncipto de legalidad. 

El defensor no desconoce la tipleidad, antijuricldad y c•llpobtlidacl 
del homicidio, !o que cuestiona <:S ~-ue los hechos declarados probados 
en el proceso oo se adecúm1 a la circo.mstancia de agravación que se 
le hizo ejec.ti~:a al condenado en la sente1U!ia. 

;N El problL>ma de fondo ~P. ron.c.reta al a:ndlísi.< de si se aplicó 
carr«tamente ta c;;;:usal de agram:ciótL pr€t>~-ta para cuando el homi
cidio se cometa cm ta persona d.et CÓ7tl/Ut'e. Son varios los aspectos 
que se deben e-studiar a sa-ber: 

a) La calidad ele cnn¡ruvc: ~e adquiere por la ¡;elelm:wión de un 
matrimonio cil;ii u católi co con otra persona, y se ¡;onser~a mtentra~ 
e.<te no sea declarado nulo o no se rompa e! vinculo con una sentencia 
de divorcio . Si el mat·rimonlo .9e realizó sin el cumplimiento de las 
exigencias o Jorm!l!idades civil es o canán:ica.J, de ma1<cra que no alcanzó 
a t~ncr ~'ida ju rídica, e.• claro que la condición de cónyuge no se 
ad(}'Utrl6. 

NI la .•eparación legal de ~-uerpOs 11i la rlc hecha de.stru¡¡e el t:inclúe 
del matrimonio, en consecwmcía all-n en esas circun.<tancias se con· 
tintla siendo cónyuge. 
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De conrormlc\ad con h• C'.opia del acta de matrimonio que obra 
en el tollo 175, Nelson Jorge Orti¡; Salas y Emperalrl:t Elena Corren 
Restrepo, se cusaron por cl rito católiCQ el 15 óe junio de 1985 en la 
Parroquia de Andes, por lo tanto exa o cónyuges. 

b J El demandal'.te tulmite l.a calidad de cQni/U{)'C de su defen.diéa 
pero estima que como materialmente se había producido 1t11.a r11.ptura 
reciproca de ws derecn.os ¡¡ obl·igaciones, esto es, cohc.bitacicin, /itl.e· 
lid!lfl y ayuda mutua, no es posible ap1icarlc /.a cau.,al tl.e agra.t>ación. 

J.,Q pre?:istc en el numeral 1~ tl.e! art.iculo .124 del C6digo Penal 
no es un etmn.m.tn r.nnstitutlvo del tipo t>á~ko de Jwmicidio, sino una 
ctwlific"cl6u '{Jara los sujetos activo y paMvo, cuyo r ooonocimiento con
lleva un consid()r<tble aumento de pen.a. La . palr.,¡ra cónyu¡;¡e. es 1ln 
ingr.ediente nnrmattvo de carácter jurídico, utilizado como ~;ircunstan
cia. de agravación. 

La ro~ñn de ser de la ngrr.mnte no ha st<to unclníme entre los 
legisladore.~. ¡¡ scvún lO aftnna el profesor Enrique Bacioalupo ~n la 
monografía titulada "Los delitos <le /wmicidid', en lM Códigos de 
Alemania FedQfat, Au.,tria, Holanda o S-uiza . ya no existe esa jarrr.a 
especificq. de caUfir.ar.i6n. 

En el acta número 93 de iG. sesión de 26 de mnyo rll! 1117:1, ( colec
r.Wn pequeí!o toro, edición dirigida pOT los dOCtores Lui3 Carlos Gi
ralda 11 Qu~klvo Gómez l'elá.sQU~~), lo~ integrcmtci de la comisión 
redactora de/. anteproyecto del Código de 1974, •l-~ludiaron el tema de 
l!l cau~al pri-mera de agra1;ac:ión del homi.cirl.i.n, y al respecto hicieron 
l!Mtrlctnne.• importantes que sirvierort de base al texto ji1utlmente apro
bado. Destacamos las siguientes: 

El pomml:l:, do~:Lor Julio Salgado Vásque:z;, d ijo: 

"La co.n~A.I primera de agravación del nornf.Cic:t!o tiene por tioa.
lidad tutelar la IMtitución familiar. Por esta razón son cl.c gran im
portancia lus obser~acione.s que el ductor I..ondo11o so permitió hacer 
en la sesión pasada, relacionadas oon las posibles eventualidades que 
pudiP.ron tener ocurn:nci:J. en el caso de presentarse la dccl<it,;.tori"' 
de nulidad d" un rnatrimor.io posterior al oonyu¡:icidio. En realidad 
mo parece, salvo mejor opinión de la comlt>ión, que la sentencia en 
materia cl"ll que dn por tennina<ln Pl t>inr.ulo ma~rlmonial, no tiene 
ninguna repercusión en cuanto a la penalidad dtll hol<:ho dd ictu()S), 
porque cuando tuvo ocurrencia el conyugicidio. el vir.rolo AXistia y 
proctuc!a plenos efectos jurídicos. En este aspecto debe recordarse 
que el Cócligo Penal tipo, cuando df\!'.cribe la figura. dolictuol que nos 
ocupa acrc!lu 1<1 ci,-cun.stiUlcia de que los cónyu~s no se hayan sepa
¡·ado de hecho. En el proyet:to que he presentado para. estudio óc los 
señores coml~;onados. no incluí ests. circtmstaocia por con~idera.J' que 
lo qnP. se p1·otege es la unidad familiar, que ~!) lnle1a. con el acto más 
o menos solemne dPJ matrimorúo, y sólo termina con la muerte de 
uno de los cónyuges o por In. declaratoria de nulidad del mismo; 
siendo ello os! no existe ninguna ra:r.ón p;~rn. t•l.~nun.r la responsa
bilidad del cónyu¡;e Stlpara(lO que por cualquier circunstancia el;mina 
al otro, Y" que es pos(ble que unn persona se sepnre de hecho con el 
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premeditarlo propósito de ellmlnar a !<U esposa y en esas condiciones 
su conducta se adt-'Cuaria a homicidio simplemente voluntario". 

Al intervenir t?.l doctor Dario Velasquez Gavirta, al respecto su
girió: "En el proyecto dtll C. P. T., pa~ Latinoamérica, advierto que 
aJ hablar de homicidio agravado co:net.ido por cónyu¡¡e en su cónyuge, 
se ano~ ... que éste no debe estar separado de hecho. En ln ponencia del 
doct,n.r Salgado, se prescinde de este agregado. Invito a la comisión 
a que me<.liltlrno~ wl.Jre la conv~miencia. de incluirlo, pues si se trata 
d~ cónyuge separado de hecho ha desapare('jóo esa comunidad de 
afecto!:, l'>E'.rttimienr.o~ y obllgaoiones que comunican el cari:z de gra
vedad a la modalidad d~lictuosa". 

A ~ta intervención del doctor Velásquez replicó el doctor Salgado 
asl : '·En l~t muy importante exposición del doct-or Velásquez, me ha 
parecido descubrir que para él lo esf\nr.ia.I ~'>n P.SI.¡¡ pr.imem c.:ausal no 
es prcc!.samenle el parenle~co, s ino los afectos. No comparto ese critel'io 
porque si eso fuera asi, el hljo q~.:e odia. al Plldre, y que lo odia con 
r"-'tón parque o.se padre ha awsinado a su progerútom, o sea se ha 
dectl.r.ádo a perseguirlo co~tantemente, o lo ha calumrtiado, etc., y 
en esas circunstancias mata al pa dre, lleg&riamos a <:oncluir que para 
la ausenc:ia de af~cto y dt> tm10r no lo cobijaría esta causal de agra
vación". 

Finalmt>iltA ,;l doctor Velá•q= Gaviría oonclu,vó: " L:ls muy jui
CiOSll!S obS€rvaciO!JeS hecha.~ por fJJ rtoctnr T .or.cloño Jiménez a mi ÍIISi
nuación de que se adoptara el ag;regado que ~-.onlh:rtt: el proyecto de 
Código Penal tipo para Lnttnoamérica en cuanto a que el cónyuge no 
e~té separado de hecho. me han convencido, por lo cual retiro dicha 
insinuación". 

La$ obsArvaciones del doctor Herna:ndo Londotlo, que convencí~ 
ron Hl doct-or Velásquez fueron: "Al introducir la fórmula consag-rada 
en el Código Penal tipo, seriR muy factit•le que la persona impulsada 
por cualquier rno~ivo se propusiera dar mue;te a ~u cónyuge o a la 
persana. con quien convive marita lment.e; para lo cu.o.l le bastaría aball
c:\onarla por cualquier lapi<O y al cabo de ese tiempo da.r realización 
a su propóBlto criminal, logrando en esta forma que su r.onducta se 
alilmúe oonsiderablemente, ya que estari<Uil<>:S. salvo cualquier otra 
clrctU>~tancia de agravaci~n, .. ntc un homicic!io simplemente volunta
rto. No sería t.ampoco lógico Introducir :m la lag'..slación un término 
per~ntorio de separación de hecho pa.rr,. :.,gravar o no la conducta 
dellctuosa, puesto que lodo término pue~ conllevar arbitrariedades 
en ciertos y determinado$ cn~os". 

Según el pensamiento de tos positi1>istas, el homicidio perpetrado 
contra un ascendiente o descenc.lilmte, cónyuge o hermnno. d.ebe casti
garse c011 =yor severidad, porque además ele violar las obligacione~ 
tegatt's, morales 11 sociales impuestas po-r el nexo {ami!iar, el homicida 
ci<mrucstra -mavor peUqrostdad y la más absoluta ouJcmcia de senii
ntJenU>~ rlc piedad y probidad. 

Dentro de una concepción culpañilüta, ra agravante en estudio 
tiene su fundamento en que en e•os casos e,;i.~Lc unu mayor culpa.-
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büidad en el a.utor, es IÜJCi~. lll ,,~/ación entre su conducto y el hecho 
rcali;;arlo merece un mtr¡¡Or reproche. En térmtllos do lo., t ra(adi$tas 
e.•pañoles DEL ROS.4L - C:OBO - RODRIGL'EZ i'riOURULLO, citados 
por BACJGALUPO en la obra antertormcmto m encionada, "la ley pre
sum-e que los vtnculos parentales or i ginan IUit?tralmr.nte una comurti
dacl de af ectes y sentimientos q tl<l es lo que /¡(1{;1;! que el atentado 
contro la vida ctel pariente se presente como una acció-n más repro
clt.able." . 

E.~o pudo ser lo qu~ el legi.q/ador presume aL hacer la ley, pero 
el interrOgante que turge es, qué ocurre cuando esa "comunidad de 
afectos y sentimlento8" qtle m.otl1:nrtm la. ley, no e;zislo en 1L1 wrefa 
•mida por el vínculo del mutrinwnio? La rcspue•ta do/. ilustre Magis
trado (le! Trib!11Ul/ Superior Espail.ol, Ellrique Bacigalupo en la obra 
en comunto e.•: "Si no se qui ere caer en. la presuncüln Juris et de Jure 
de :a mayor culJ)Ilhiltdatl, es prerno cmte todQ renunciar a ctJO.Iquier 
tundamentac;W'' Que imponga unn agravadtin atltomática de io pena 
del homicidio cuMl do e! hacho haya sido co·metido contra tm usc;en
diente, descendiente o eónlfU¡¡P. ... El parricida, consecuentemente, debe 
t ratarse t:on un supuesto en el que, ad-emás de la. •:.ida, solo se protegen 
reules rewcioncs parentales ¡¡uneradQre¡¡ de con¡tamJl ll afecto entre 
las persona.~. y no la existencia d« simples vtncuios ;urld·icos. De esta 
m anerc no l;Crá nec!Jsario recurrir a una <:ulpabitidad presumida de
(i.1l~id.a de la presunción, !1 au vez, de una relac.~ón afectiva, inexistente 
m 1<r rcaltdatl". 

Para el criterio de le. Sala, la calidad de cúrtyuge Que di! lugar a 
la aplioaci6n rlll 1L1 agravante no es únicamente la qu-J .mrge ctel 
vinculo jurídico, un concepto t:acio, sino (<l que corre•ponáe a 1.1-na 
efectiva 11 real relación. Pero I!$Úl relación no put>.dl! ser knida en 
cuenta únícc.-mente como de mv.tu() -afecto, de comprensión y amor, 
sino tambilin ln tormento~«. ta conjlictiva, 1L1 que surge de los celos, 
clel do.amor y la incomprensión, poro en lll que sigue /.atente la exis
tencia cte los deberes propios del tnm:?L/0, n,~l estos 1lO se c:umplLln. 

Como muy bien lo (>;Xpresa BajO li'ernándc;: acogiendo las palabra" 
de Quintana en la cita que trae lu demanda, " los dclit03 de agre.sió-n 
personal ape'ltfJ-S st se conciben entre parientes carit'!osos"; por e;a 
rozón su conclusión es que ''cuando las rel.ar.innes tami>iares son 
•udas o nn in!lu11-en en ~.¡ "-~lLldQ ammú:o cl<il c:utor resultan irrele
vo.ntes''. 

Si el pa.dre odia a su hijo o viceversa, o en la pareja ha surgi,do 
un mutuo desprecio y rencor , son e~tas situaciones en las que preci
samente 1L1 <>.:ti.qtencia del vinculo deue servir de trena a la idea de 
atentar contra la vida de la otra persona, y si el autor pasa por encima 
de esos ltteos de parentesco dQjándnse llevar por su (l.nimndversión, 
no hay duda rlc que su conducta mnrc~r.e. un mayor r eproche e: la de 
a.qulll qul! mata a C'.Jguien con el cual no lo uoo ~ consideración 
especial. 

E mperatriz Elen<:~ ·Correa y IS'el.~on Oni11. conviviAron aproximada
mente tres años antes de con1.r1..er matrimonio en junio de 198.~. techa 
para la cual ya había nacido un hijo eruto dA! esa unión. Los hechos 
que dieron lugar a este proceso ncw-ricron el 22 de nbri: de 1989, 
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momento ea que hacta. cerca. dfl tres meses qu.e los cónyuges se encon
traban separMlos de becho, separación que consi~tló en que fllla se 
fue a vivir a la. CJ!Isa de su m udre ubicada en la. puerta si~lent~ a la. 
del apartamento que comps.rtJa con su espo~o. Tan cercn era que ella 
dejó algunas de su:; pertenencias a llí, ya que podía entrar y salir en 
cualquiP.r momento, además lo utiliz:l.ba para secar la. rops.. 

El fndagado mani!iesta desde un primer momento que el dinero 
que deveng-.l mensualmente lo invierte "en el salario de ml señora y 
mi hijo y gastos para mí". Más adelante precisa. que le estaba dando 
n\llusualmente treinta mil pe.sos, quince mil para el arriendo del apar
tamento r quince mil para cl salario del niño. 

Cuatro dlas 11ntes del homicidio oeurrló un incidente que el pro
cesado relata ailí : ''El 10artes die~..iocho du sbril tipo medio día estaba 
en el apartamento y dentró (sicj ella y qu.erlu. o mejm· y que hacia 
dos meses que e.~tábamos sepurndos de h~ho y le pregunté por unas 
cosas que faltaban en el !tpartam.ento y so enfurució de rubia y se me 
abalanzó con un cuclúllo el cual me chuzó en una pierna . luego le 
quité el cuclúllo el apartamento queda a <.:Ont.inuscióo d~ la casa do 
la m:lmá en~ró por ella luego que yo salia a bllcormc sutur-dr salió y 
me gritó 'loo.:o hijueputa ' . la próxims. v~ qt1A Jo vea por uhí bOrracho 
o lo vea en nlguna parte con alguna señora <) alguna muc\'la.oha. no 
P.l<trai:ie que no es tm chuzón Jo que le voy ll meter sino cu¡¡tro o ctnco, 
yo salí y me hlce suturar la misma tat'r'h' del mu·tes en el centro mé
dico. no quise denunciarla n! quise decir que fua ella slno que dije 
que hab¡a sido yo mismo, por rEB pet.o y amor al niño y amor a ella 
que ella y yo convivimn!'< t"'CS años, luego para 1'1!C0gerla y y11 con un 
niño ya. de tres años acudí u. ut.sarme con ella, por n>-"JlfltO al niño y 
respeto a la t:unllin de ella, ya que es ur1a ramília muy honorable y 
muy honesta y de muy buen prestigio". 

!S' o obstante estar separudos las escenas de celos de parte y parte 
el-an frecuf'.nl:es, y habían trascendiáo, basta el punto de quo el herma
no de la víctima al rormular la ó.enuncia no dudó en al!r n:;ar com o 
motivo do la a;tre.tión de Nelson Oniz contra su hermana, "los celos 
del matrimonio». Y no podía ser de otra m:.ncra, si dlas antes Netson 
Ortiz sar.o a ~n1 P.Sposa cte una discoteca tirá.ndola del pelo y ngre
ditmdo a los que estaban con ella. TambiéD ara ñfl conoc1mlento del 
círculo de sus amigos, que amenazó de muerte a Sigifl'edo Bt:doya s! 
lo volvia a VtlX' hablando con su esposa. 

En estas circunstancim;, lo que demuestra el proroso es precisa
mente lo contrario de lo dicllo por el Trlbullal y acogido pOr .,¡ deman
dante, la relación no ere. úrúc;-.amente documental sino atectlva, Nelson 
uo dt:jaba en pa7. a su esposa un :<;nlQ m omento, la vigilaba, le recla.
maba por su conducta, estu.ba pendiente de su hijo. y hasta. tenia 
detalles con (1lla, como et regalo de los dos pares de zapatos que le 
hizo diecisiete d!us antes de matarla.. 

aazón le asiste al Ministerio Público al concllllr: No puede dedu
cirse del expediente, pues, que la relu.c~ón ura meramente documental 
ni que el úntco lazo subsi~tAntc entre Jog esposos era su lújo; llegar 
a ta.: concluslón, no ~s más qu.e debido a la ligereza. del !11111\dor de 
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in~tancla, quien a juicio de P.~t.a Delegada no se tomó ~1 trdiJajo de 
leer !u:¡ af irmaciones del ru:UMdo y lo~ testigos dentro del contexto 
mismo en el cual se presentaron los hechos, con todos los a;1teccdentes 
que demuestran que para el procesado ciertament.A subsistían los ne· 
xos rtA afecto, respeto. amor e iudu.so económicos respecto de su 
pareja. vale decir, percibía - pese a la oposición de su esposo- que se 
conservaba la vinculación motrlmonir.J. 

No huy duda de que ese lwnentable hecho ocurrió dentro del 
contexto de la relación m ntrimonlnl, que ei acusado LUvO siempre pre
sente el vinculo existente con Emperatriz y que> fue plP.nnmeute cons
ciente Ge que al momento rtA :l.r.tuar estaba privanuo di! la vida a su 
esposa. No (ue WJ hecho aislado, tuc la culminación de una azarosa y 
progrero•a licst:rucción de la paz conyugal, que los llevó a. dejar de 
convivir, pero r-un~.a destruyó Jos s•,ntimii)J'It.os quA motivaron a Nel· 
son a contraer nupcias cuando y¡¡ llttvulimt tres aiíos de vids en pareja. 

El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuest.o, la Corl.e Suprema da Justicia, Sala de 
Casación I'enal, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentenc-ia tmpugno<ta. 

Cópiese, notüiqucsc, cúrnplo.se y devuélvn.se al Trlbun!ll de origen. 

Dfa~mo .Pcíez Vclandta, RtcarM Calvete Rar.g~l. Jarce Carrolio Luenga$, 
Guillerm.o Vuqrse R.rt~.=!, Gustat.'O G6mez Velásquez. E4gar Saauedra Rotas. JuaYl 
Mtt1UtAl Torres Fremeda, Jorge E!lrtque vale:¡cia J\lartine;:. 

Ra/flot 1. corté.• Garnica, secretario. 
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V..m c~n~;un por ]>l'leS'lllitos enc~s da fn.ecfn.o e1:11 ~t :q¡meciz.e:i4:n 
probatOr:i:!., lill} pu2·1llc "lueda?!;e ll!il :!!1 wllz¡ ijJ.voeaci-úm 

Corte Supreuw de JU$ticia.- Sala de :Casación PenaL.- Sarttafé de 
Bogotá, D. C., catorce d& noviembre de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado ponent.e: J)octor Jorge Carreña Luengas. 

Apro~ado: Acta numero R2 (noviembre i.3 de 1!191) . 

Deeide la Sala el recurso de casacion interpuesto contra la sen
tencia de 9 de nOViembre dA 1990 !)Or la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Juriicial de Saotufé de BogoW., !JürJ.dcnó a CarU>s 8n.rique Diaz 
Silva a la pena principal de v~intiocho meses de prisión como respon
sable del delito de fal6eda.d en doúumento públi<>.o. 

Hechos: 

Vienen relatados oou ucl~rto en la sentencia de l Juzgado Veintidós 
Penal del Circuito de esea cludnd, así: 

" El 15 de julio de 1968 e l señor J osé Maria González Ar beláez 
formuló la denUJU-ia que dio origen a esta invesUgaciún. Allí narrn . 
que en el mes de tebt-ero de 1087, con su socio Jorge E liécer Bonilla 
.Mojlt'.a. compraron al señor Cristóbal Rodrtguez Rod.rl¡;uez un veh!cu
lo automoto1· clast: bus, m!IJ'ca Porci, modelo J9fi7. (le SATVicto p úbüco 
y con placas TP-61G6 el que según lo mauifes~ado por el vendedor y 
confirmado por el Gerente de Jo empresa. señor Carlos Enrique Dí~ 
SilVll, AA enr.ontraba kgalmente l!!iliado a la Coopero.tlva Suramericana 
de Trausportes Ltda ., que habiendo sido eumbiaclo el Gerente de la 
cooperativa, el denunciante fue llamado por el nuevo Gerente el cuai 
le manifestó que su vehlculo no podin seguir trabajando por no estar 
aflllado a esa empresa, lo cut1l m otivó al denuncinnte a concurrir a 
lus uticlnas del INTRA y ülli se le f'.xpidió cert.ificación haciendo constar 
que la última Tarjet.• de Operación que esa enl.idad expidió para ese 
velúoulo, había vencido desdo el primero de diciembre ele 1982. Pos
teriormente el mismo denunciante allegó al p;"'eeSS cuatro tarjetas 
de operación expedidas po:t el INl'RA pan . la movlUZMión del vehícu- · 
Lo de marras, tarjetas que fueron dadas en la empresa Suramericana 
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de Transportes y ctu~ el INTRA certificó que ell .. s habían sido expe
did!ls para otros '•ehiculos distintos al bus vendido al dP.nunciante" 
(fl 117). 

Actuaci6n f}Tocesol: 

Adelantada la in•¡estigación, el Juzgt\dO de Instrucción calificó el 
mérito del swnilJ'iO prOfiriendo resolución de o.cusación contra Carlos 
Enrique Diaz. y Cl'lstóbal Rodríguez Rodríguez, por los delitos de 
estafa y falseda.d en documentos públicos. 

Tramitad!! la ~:uusto, el Juez Veintidós Pen"-1 del Circ;:u.ito dictó la 
~ente1:cia de 2fl de .1unio de 1990 por la cuol absolvió a los procesados 
de los cargus formulados en la acusación. 

Recurridn esta decisión por el apoctemdo d<l la purte civil, el Tri
bunal Superior confirmó lu sen tenr.i<t f'.n cuanto absolvió a Cristóbal 
Rodriguez y la revocó en relación con Carlos Enrique Díaa a quien 
condenó por el deUto de falsedad dn-=wnen tal y m~>ntm·o la absolución 
por estafa . La inconformidad del defensor con la sentencia del Tri
bur.al, originó el rACurso extrnordinurio de casación tnt.Arpuesto dentro 
dt:l término legal . 

w demanda: 

Invoca el :rec.urrente la causal primers. de casación afirmando 
que " ... la !lentencia ac.usudu t:s violatoría por ' 'la indirecta. de la ley 
sust.ancial en virtud de ostemtible y manifiesto error ele hecho, en el 
análisis do l11S pruebas apor tadas al proceso . .. •· 

Imputa al Tribunal error de he~ho por falso juicio de existencia 
al no haber tenido en cuenta en su sentencia lO$ siguientes elementos 
de juicio: 

a) Las ac1uriii.IÍOnes que sobre su conducta hiciera el procesado 
Díaz Sílva en el curso de la audien<:ia pllblica; 

b) Que no .se tuvo en cuenta la constancia ~>n el sentido de que el 
señor Jorge Osplna era miP.mhro del Cuns~jo de Admlrústracilln de la 
CooperaUvf. cuundo la enUdad acep~ como socio a Cristóbal Ro
drlguez; 

e) Que 1\Le el Consejo dt: Administración de 11\ COoperathoa de 
TranspOrtes la que aceptó como socio a Rodrigue• 11 no el acusado 
Dínll Silva razón por la <:uul este último, sólo se limitó a hacer saber 
al interesado la decisión; 

d) Que no Slil tuvo en cuenta, Que cuando las autoridades dA 
Tr:insito cte.scuhrleron la falsedad en las tarjetas de operac.i<\n ya el 
acu~udo Dl"" no Ara el Gerente de la empresa; 

e) Que no se upreció la pl"tll;)ba :según !a cual. el conductor del 
automotor de ~.vellido Lemus afirma que la ú iUma Tarjeta de Opa
ración se la entregó al nuevo G<lrente O.Spina. y no al acusado Díw:; 
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f) Que tampoco se valoró el test.;monio lie Luis Enrique Cuero, 
Tesorero de la Cooperat.iva, cuando afirma que era él quien última
mente entregaba las tarjetas de operación por haberle delegado el 
Gerente Dla~ esta función; 

g ) Critica el tt>.stimonlo de :a señoTita /.manda ~ Acosta en 
cuantQ a!i.rma que era el Gerente Ciaz quien rnanejaba y entr<agaba 
las tarjetas de operación truti!Jldo de :estnrle credibilió.ad a la depo
nente, y 

h) Que no se apreció la d.eclarac.icin d e Luis Alberto Medina cuan· 
do afirma que era el Teso&-ero de la e~tlelad Cooperativn, la persona 
encarga.da de entregar a los conductores las tarjetas de opt:r.•ción. 

Con f·_mdarnento en estos presuntos onoros, considera el libelista 
que el Tribunal dio equiv!X'Jtdamente por demostrada la responsabili
dad penal d el inculpado Dla~ Silva, como autor de la Altar..el6n ma
terial de lo,; documento~ públicús, cuando no obra en el expediente 
plen¡, prueba al resptJcto. 

Cooclcye su alegato. solicit!II:.do a la Corta <'"ASar la sentencia 
condenatoria. y absolver al sei\or Diaz snva por el delltQ de falsedad 
por el que fuera condenwo por el Tr!bunoJ. 

Consideraciones de la Corte y corn;epto de !a De!egad<M: 

Empie.:a la Procuradurfa Tercera Delevada en lo Pe1!lll, recor
dando los requisitos de tecmca y de f&ndo ~ debe reunir /u dt-manda, 
~'UandO se impug:td la sellt.em:ia por molaQión indirecta de la tey, por 
supu~tos errore!i de lw~lw . 

.Rememora la sentencia de 1? de diciembre de 1987 de esta Cor
poracwn donde se hu sostentdo que " ... C1/.nndo la sentencia acusada 
se basa en pluralidad de elemen,os prob.:ttorios, es deber tnexcusallle 
del recurren!¡¡ desquiciar todos 11 cada uno de los f•mdamentos fác
ticos en <r.w .<P. apoye., cuando se pretende de la Covtc una ~ 
radf.ca!mentc opuesta a. la del Tribu?Ull, ¡;ue.~ de lo contrarío, basta.r!4 
que subsL,tíc~a un wlo fundamento con su/iclente contuni!P.ncia para 
qu,c el jallo impugnado se mantlwiera incólume . . . " 

Tambié•t recuerda la Procuraduría, qu~ la Corte ha. expresado de 
manera reit"'rada q-ue " .. . eL error de hecho manifiesto dt:b~ ostentar 
los carar.teriJ$ de lo et:idente . . . y reperC1lttr en las concltiSione& de 
la sentencia, etc rrwdo que 8ln su eoncurRO el ;UZ{JlU1.M hubiera d.etmW.o 
la situación del sindicado cm sentido diferente del contcllido en el 
falla censum.do, ya qu.c la simple disparírüut de criteriO$ entre el 
tallador y al r~c,.¡trre.nte, respecto del grad•) de convicción que arrojan 
detenniuados el~mentos d!t ju!(':f.o, jamás plUde fundar el error . .. '' 

Considera el Ministerio PúbLico, q1te a la luz de los anteriores 
prineivl.os que regulan y oncman el rreur.yo e.r:t.raoreülwr10 de casaci6n, 
in c:en:n~ra por presunros errores de lwclto en la apreciación pro!la.
toria, se queda en la sola ín¡;ocación, porque el actor en la susten
taciOn de la. cau.qa/ se li.mita a e{ecttutr per:tonales d!$quisiclones sobre 
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lo.• cl~'mcntos de prueba, !in demo•tt·ar la naturalew del error, n i la 
trascendt>ncia de los yerros en la sentencia, cunformdn(Ú).~e con pre
sentar simplemente una aprecúlctón del acemo probatorio que se 
contrapo~~<: a la emitida por el :tuzgad.or. De a1ú que la Delegada con
cfuya su concepto solicümuto a la Corte no casar la sentencia. 

Tal como !o de.,toca e: Proourador, es ct'id-ente que el casa.cionista. 
no logra en su demanda de.9t>irtuar los elementog de convicción ni la 
apreduci nn que de ~llos hiciera el Tribunal para decluclr la responsa
bilidad del acusado. 

El Juez de .~e¡¡und.a in.~tancia, después de analizar diver.~ns medin~ 
de prueba legalmente aportadCJs al proceso, dedujo la existencia de 
dos gra~es indicios en contra del acu~u-do: La oportunidad y el m6vil 
para delinquir, y en lo.~ cuale.q fundanumt6 la ím.P'ft.tuci6n incrimi· 
natoria. 

Eocuu~ró demostrado el TribunaL que durante la épor.a. en que 
fueron entregadas las tarjetas de operación apócrifas al eonducl.o r 
del vehículo, dfsempeñaba las funciones de Gerente de ln Cooperativa 
SurameJicann de Transportes, el señor DíP.7. Silva, qlúen era el encar
gado de tra.mllar ante el INTR.a los docwnentos, los solicitaba, los 
recibía, los manten!<~. en su poder paro luego entregarlos a los inle· 
Tesados. 

Dedujo igualmente el Tribunal del examen d.e la prueba, que el 
procesa.do sal:liu Qllil ~1 bus de placs.s TP-6166 no estaba. alili:ulo a la 
Cooperativa y no obstante, informó lo contrurio verbalmente y me
diante oficio al nuevo pTOpietar:ío, a quie.n p <\.m mMtenerlo en el 
error le entreRcl la~ ta.rjer.as de Operación ta.JstrlcndM. medio que 
permitió la prestación del senicio del automotor por varlos ilflos. 
Agregó h• Corporación que sólo '1\ intervención de las autoridades de 
Tr:insito .. y la lle!!Qd!l de un nuevo Gerente, el sefior Osplna, permitió 
descubrir la patrofta. 

lnfirió igualmente el Tribunal. que el proceso.do DI~ Silva era la 
persona inl~r~,;uda en la reali2aclón de la conducta ll!dt.a. no sólo 
para que un vehículo más prestara el servicío ~omo !l!il!ado a !.a em· 
prasa que gerencin.ba con la utilidad que ellto repre:~entaba, slno 
es:pet}i~lmente pam que el nuevo propi~t&rio del wtomotor creyera 
que estaba realroon te a1iliado a la empresa, como se lo hahla afim \<'ldO 
el acusl'..Cio que había intervenido en calidad de Intermediario en el 
contrato de compr:wenta. 

Al acogerse el demandante al cuerpo segundo de /.a. causal pri · 
mera de na.qactón o ~ea .. a la t>íola.ción indin:cta de la ley $ll8tan.cial, 
era su del1er demostrur, q1te la sentencia carecta de r e$pcldn prohn· 
torio, injirTIUindo tos elementos de convicción n h.echoa indicadores 
que permitieron aL Tribunal por inferencia lógica d6dncir los indicio! 
de OpOrtunidad 11 mñt>il para delinquir, o acreditando IJIIC (~/ juegador 
les hizo proauctr efectos probatorios que no se dcrfL'an de .,u contexto. 

Era también su deber. al alegar crro1· de ht!Cho, acreditar qué 
pruebas fueron ignoradas por el tallador o cuáles !ucron ltH que tergi· 
versaron o di$!Orsiunarnn y w invirlencia de ese error en la sentencia. 
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Nada de esto ltacc 111 recu.-rentP. quien nu controvierte en w 
demmlda lvs SOpOrtes fácticos del jaUo, si3w que se limita a. ef ectuar 
una personal apreciación de los medios probatorios y a señalar pre
suntos errores de hecho sin demostrar su trast:endcncia e incidencia 
en el fallo recurrido. 

. Así en e~ .~c.sarrollo de su ir.lp~JKr~oción sast.iene el ru:tor, qua ol 
Tl'tbunal ormtio el examen de las 8l\l)bcaCJones o!recidas por el acu· 
sado en la audiencia pública, ctumdo !tfirtnó qnP. P.l nuevo Gerente era. 
miembro del Co~ejo cte J\dminisl.ruciún de la Cooperat.!va cuando 
ésta mlmi Lió a Cristóbal Rodriguez como socio y aceptó la a.filiación 
del •rehículo a la empresa y c;¡uc ol OCU$ado Dla2. Silva se limitó en su 
caJid.'\d de Gerente a comunicar al inLeresndo Jo resuelto por la entidart. 

Pero esta censura que uu ti ene incidencia alguna en la sentencia, 
peca además de lneu.ctitud, pllrque el automotor (en opusieíón a lo 
que entiende equivocada.mente el rct)ttrrente) no c,;tuvo P.n ningún m O· 
mento afiliado a la COoperfltlva Ruramcrícana de TTSllSpurl'el;, como 
In certt!ic-a no sólo el J.:fe <le Tsr,íctas del r.ÑTRA., sino como además 
))Udo constatarlo el JuzgoUio lnstruc:tor en visita. practicada a los 
li b:.-os óe la. empresa. 

Por eso, afirma el T ribunal, si:l Q.Ue en su apreciación exista error, 
que " . .. .:stá demostrado tehacícntemente que el automotor no estAbA 
afiliado y que se utillzaron tarj etas falsas paru hRCer cr~er lo con· 
b-ario y lograr que sé prMt&se el ~;ervicio, en otros términos, con 
intervenci(lo directa del f'>f'..rt:nte por ese entonces, Carlos Enrique Día.z 
Sllva, ~ puso al servicio de la emprcsu el bus, sin estar administra· 
~vamentc llbliado y :;e cobraba por la Goopernttva lss sumas corres
pondientes al rodamiento .. , " 

lmput.a error a l juzgador el demandante, porque en su concepto 
no se tuvo en cuenta el hecho que cuando E\1 bus fue retenido y 
descubierta la :>dulteración mal:(>.rlal de los documentos, el acusado 
Dia2 ya no era PJ Geren te de la .m¡preso, y que la ú!Uma tarjeta falsa 
fue entr~go,•da al conductor Lemus por •;1 Gerente Ospina y no por el 
sentenciado. 

Este hecho ciflrto en su asJ)!!Clu fáctico no fiJe desconocido por 
el juz¡¡ador, sólo que éste no le otorgó el olc;mce y sentido Que le da 
el rc<:urrente, pUeS si bien la fuls<:odad fue descubi~rtn cwmc\0 tllw. Silva 
ya no era Gerente y el último docwncnto no fue entregado por éste, 
las tarjetas de operucion fueron recibitlas y manejadas por el acusado 
en el aiío de 1987 cwmdu ejercia las !unciones de Gerente sin que 
importe para el caso que unas de ella& llevaran como fecha c:1e veru:l· 
miento el año de 1988 y otra hubierlt. sic\o ent regada por persona 
diferente. P.or eso el TribunA l al examinar e~ta prueba y las o.J.ega· 
ciones del deftl~Or en r::l mismo sentido presentadas durante las 
instan<:ias. concluyó que los hechos protados hacino perd~,. todo sen
tido a la argumentación que trata dtl libei'Bl' a Diaz Silva de su 
responsabilidad penal. 

Imputa. el censor tm nu~o P.rror al Tribun!IJ por falta de apre· 
ciación de los te.~timonius de Luis En:rique Cuero, Tesorero de la 
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Cooperati,•a. y Luis Albevto Medina., quienes afirman que últimamente 
el'8 el Tesorero quien entregaba las tarjetas, por de1egaeión que le 
hiciera el Gerente. 

En relación con este cargo, como el anterior, es Indispensable 
precisar que el Tribunal no incurrió en un er ror de omisión en rela
ción con la pruebn citada, sólo que l a anali:W en rtllu<:ión con otros 
testirnmúus uomo E\l ele la señorita Ro:;a Acosta, para restarle credi· 
bilidad. 

Esta última dcchuant.e es muy precisa en advertir que el G~rcnte 
era siempre la persona enc8l"gada de hacer los trámites pnra la adqui
sición de la~ tarjetas '' ... eso se hace mooi:.ntA UJ'IA relación de ve
túculos que se envln al INTRA para que las expidllll, w1a ve" expeclidas 
se las entt-e~ran únicamente al Gerent-e, en e~t.<;> <:a9o al señor Carlos 
Diaz, las llevaba n lu oficina y casi siempre él mismo las entregaba 
a. los propiel.urios de los vehículos ... Ahora últimumente o sea a prin
cipios de (lbrli del prt,;ent.e afio, creo que se las ent regó al Teso•-ero 
para que las tntregl\ra a los socios o propietarios ... " 

En estas contliciox.es. si tiltimamente y en algunas ocasiones el 
Tesorero ent,re¡¡llbll las tarjct=, 6sl:a!! precisamente dAbían pasar por 
la oficina del carente. \'mil:o interesado po: las r:t7.ones }-a anotadas 
en la adulteración de los docwnentos públicos. 

No es permitido en sede de ~a.~ación. su~>tentar el cargo en un 
an:msis apenM p~rr.ial de la prueba, que ftworezr.a Loi!> interese.> del 
actor ignomndo los razonamientos cicl fallador. Corno lo hil sostenido 
la Corte: " ... oponer simplemente el propio discernimiento frente a 
Jos rawnamteotos del jU2.gador, (lS agi t.ar de nue,·o una controversia ya 
superada en las ln~tancias" (Seuiencia de octubre 2-~ de 1000. Magis
trado ponente doctor Jorge Enrique Valencia) . 

Por ello, no prospera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Snla de 
Cttsación Penal, en totnl acuerdo con el señor Procurador Tercero 
Delegado en lo Penal, adminístmndo justicia en nombre de la Repú
blica y por Autoridad de lu ley. 

Nu va3a la sentencia impugnada, de fecha, origen y naturaleza 
anotados en la parte motiva. de esta provídurn:ia y proferida contra 
Carlos EnriqUP. Diaz. Sil\-a por el delito rte falsedad en documento 
público. 

Cópiese. notttlc¡uese y dewélvase. 

Didimo Ptie:r Vll.andJa, R-icardo CaWe.te Ra.nvcl, J()1ge Carrctio Luengas. 
UutUertM Lill!lllf Ruiz. Gti$ta.m Góme. Velcísouez. EdgO.r Saove4ra IIO')<U, Juall 
Manuel T<~rre$ Fresrus;da, Jorge E'Tlrique Val.encla r~arti:uez. 

Rafael l. Cortta Garnica. Secreta!'io. 



!Ve !la;-g-e ~l !m.¡;¡ec:iJmeJiJICo, ouaimJillc .¡)J'! ].¡¡ ~t;-.:;¡,z. :i~O SUJrt:laric, :!!R 
pro:rnmóamilm1o -di:! Tribu..:~al ~ (H~~ a~=e:::¡;;e a fiia.r 
la oo::opete.J::i:a :p:ll1l ro::::\O:l$:r d~ ~e~-, i;¡;¡~r;.t:csa ar.t. Gir'l)'lUiJS· 

. tiU!•eias 1}]b-jcei'!!:.l!l 

Corte Suprema de Ju.•ti~:i¡¡ ,- S{!lf.! &. Ca8aciÓ11. ."eP.al.·- S!tr.luf<i de 
3ogof;l, n. /J., cata r~e de noviembre de mil novl:cicntos noventa 
Y WlO. 

N'Jagistrado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 
A¡:n-obsdo: Acta mime1·o 062 (noviembre 13 de 1990. 

Vi~tos: 

Procede lo, S.'\la. de Casación Penal a resolver de clano el impedl· 
mento m.anJrest&do por el doctor Ed¡¡nr Esccbar López, Magist rado 
del TribWlal Superior de Mcdellin, :íun~lado en lo preceptuado en el 
inciso 2~ del artículo 535 del Cócli¡p d;, Procedimiento Peoal, originado 
en la rect:Saclón que promoviern el defen~or del procesado Antonio 
José Ga.rdeazilhal, por haber conocido ccn r.nterioridad oon ocasión de 
la apelación del a uto proferido por el .Jw:g:>do ::.Jiecí.séls Penal del 
Circai::o de l>Sl\ ciudad de f~ha l:l de diciembre de 1990. mediante el 
r.ual se éeclaró in(:Ompetente para conooer del pr~X:eso. 

1~ Al Juz~ado Veintinueve de Instrucción Criminal c1c Medellln, 
le c:Jr~spcndtó co::1ocer de este :IS\Ulto seguido centra Francisco An· 
tozLo Saya Estupiñán, José Hidalgo /Jzate y Antonio ~.:•rdcazábal 
Serna. MedJ.ante providencia de fecha 27 de noviem bre de 1990, les 
resolvió la sltuactón jurídica., dec:retand.o medida de asoguramlento a 
todcs ellos por los delitos de hurto calW.cn<lo, const~~:ñimiento Ilegal 
y vio:acióo del Dt>creto 3664 de !S86, y, actemás, oontra. Gardeazabal 
serna por o! punible de lesiones personale~. 

En el mfsmo proveído el instructor ccnsignó que "dadas 1M 
circunstancias de flagrancla ya ana!W> .. cl;ls, c:e CO.."'formidad c<~n el 
ar ticulo 26 del mismo Dt'creto 186!, SE- establece el procedimiento 
abrP.vf(ido pftl'a este proceso y, des:!e yu., se solicitará al señor Jue-z. 
a quien pot rtlparto corrijspondll., citar a audiencia pública". 
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El Juzgndo Dieciséis Penal del Circuito de Medellin mediante auto 
interlocutorlo de Cecha lJ de di ci~mhYP. siguiente, se dreiaró incom
~-tl!nte pan¡ cuuoocr lld prO<."tSO y dispuso dowolv~r el asunto al ins
tructor ya que el delito imputable a Gardcszábal sernu ero el de homi
cidio en graóo de twtativa y no el d e iesiO!Ie!S personales que se le 
dedu jo en el auto mediante el ~ual se le reoolvló su sltua~ión juridice. 

Afirmó el J uzga.oo del Circillto que "como se estima pues que 
Gardeazabal mediante actos idóneo; e ineqillvocos dirigidos a cau
sarle la muerte u Annando Rodrigue:z:, lo lesionó con arme de fuego, 
sin haber obtenido ese resultado querido por circunstancias a jenas a 
su voluntad, es el competente paxa conocer del proceso el Juzga~o 
Superior, pur Jo que se devulverá al Juzgudo l't~rnit.ent" par<:~ que 
adecúe su impulso al trámite ordinario y en su oportunidad proceda 
a In calificnoión respectiv-a (arts. 70, 73, 84 y 485 del C. de P. P.J". 

2q Recurrid!~ lil ant.erior decisión por el apoderado de los proce
sados, el Tribunal Superior de Me<lellin en Rut.o de fooh<l 22 do 
febrero del presente año, confinnó la decisión del Juz¡:ado Dieciséis 
Peno.! del Ci rcuteo, bajo las consicteracione~ de que " ... el empl~.o de 
un ar ma idónea para ocasionar la mue:te como lo es un revólver 
'Smith Wesson', ~:<~libn• 38 lw-go, <wcionad:J por urm peJ'Silllll experta 
en su maneJo como lo debe ser ~-n agen.te de le Policla Nacional y 
CUfa condición ostenta el acusado Gardeazábal serna, quien disparo 
el arma a mu.v <JOrta distancia (metro y medio) según su propio rece· 
nacimiento (fi. 44 fte., indagatoria), s!t.uación que lo cotoc.'\ en la 
poSibilidad ae no errar el blanco ~>eleoc.íonado, como ¡o fue ni más ni 
menos que la cabeza, órgano suprem8J1lente vitru y por ello extrema
damente vulnerable, sin poder:;c dejar UtjS<tpercilJido 1;;, r e¡>eti<:ión tie 
ia acclún de diaparttr, como también lo reconoce el stndJcado ('yo que
mé dos cartuchos de mi revólver'. Fl. 4,5, indagator ia), y sin perden~e 
de vista, en el e8Cu.clio de la comp;eta tntega·actón del !ter criminis, 
que lo que se buscaba era asegura-r· el proct\lcto o procurar la impu
nidud de Ull ntont.ado patrimonial que sin solución de continuidad mo· 
mentas onl.e$ se habin cometido". 

"Compar te la Colegiatura, por consiguiente, los planteamientos 
del Señor Juez Dieciséis Penal del Circuito, al igual que los del Mí· 
nisterio Público a nivel de esta in~tan.cia, dentro de los cuales viene 
bien cillldo lrunbión lu norm.-. qut: le atrilruy" lo competencia a los 
Jueces SUperiores para conocer de Jos b2ehos pwllbles de 'porte de 
annw; de fue¡¡o de d t!ft:nsa personal o sus mWlldones' a partir de 
16 de enerO del corriente año (arts. JO y 102 dlj} Decreto ~90 <le 
19901 ... " 

En atenr.tón n la Anterior rlecisión, el .Tu:;o;ga.do rle Tnst.ruc('ión Cri· 
minal, luego de recepcionar algunas probanzas, clausuró la investiga
ción y meuíantc providencio de fecho 24 ele mayo ultimo, calificó su 
mérito con resolución de acusación contra los tres procesados en los 
tt!nninos y u. >J<::i'lulados cun anterioridad, e:; decir, a G~:~rdeawbul Serna 
como u.utor dt: los punlbi<l~ de homicidio en grado de tentativa, hurto 
calificado, constret'llmiento ilegal y violación dE.'! Decreto 3ti64 de 1986. 

Ejecutortndn est¡¡ última decisión por cuanto contra ella no se 
interpuso recurso orrunario alguno, el Juzgado 'Ieroero Superior de 
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Medellin, un.'l ves celebrado el debate público, dictó sentencia ooncle
nntoria contra los ya mencionados procesados en la que los halló n!S
pons~bles de los ctelitm endil eados, con excepclón del porte cte armas 
de !uego de defensa pers<mal, que los ab~;olvló. 

3~ Los defensores de Sa:VA Estuplñán y GardeM:ábal Serna recu
rrieron en apelación el fulJo ele primera instancta cte fecha fi ñe agosto 
del presente año y est.ar.do ol nsunto pard concepto del Fiscal Segundo 
del Trihunal Superior de Medellin, el ctefensor de Gnrdcazñbal Serna 
1m escrito dirigido al Mag!~trndo susta:!lciador le manltlesta que " . .. de 
conformidad con el artículo 535 del Código de Pro<'R.dimiento Pena;! 
modificado por el articulo 34 del Ce<.Teto 1581 de 1989 respetuosamente 
le rollcito a~stenersc de conocer del recurro de apclllción interpuesto 
PQE t:l suscnto en contra de la !lAntencia. desfavorable a mi defendido''. 

Sustenta su recusa~:ióo en el hecho de habel' L:Onocido la Sala por 
él presidida, del auto pro!erldo en la. ~:tapa instructiva por el Juzgado 
Dler.lséls Penal del Circuito mediante el cual se declaró incompetente 
para conocer de este asunto. 

49 El Magistrado doctor E~obar López en escrito de fecha 23 de 
se-})1-leml>¡:e úllimo manifiosta. q ue "cuando la Sah~ se pronunció en 
p;etérita. ocasión no resoivia una colisión de competencias negativa, 
como se dijo por ustede~ 1m las discusiones de in Sala, porque no se 
presentó el enlrentamiento de p:S.nteamientoo entre diversos funcio
narios judiciales en Jos términos que clummente d.elimita y define el 
articulo 95 d.el Código de Prooodimicnto PenaL Lo que decidió el J= 
~o DiP.ciséis Penal ctel Circuito en su auto de folio~ 79 a 84 !ue pro
nwlclar;;e en el seutido de la lnexist~e.nc:I<O del delito d.a le.~innes perso
Mics y sí la tipificación de un conato de homk:ídlO, pronunciamiento 
que avaló la Magistratura uoónimcmcme (fls. 102 a 105). Luego si se 
mira con detenimiento Jos aludidos ir.wrlocutorios y se descarta la 
coUslón de competendas, nos damos cabal cuenta de QUA la .Sala co
noció por apelación de un ¡o.uto donde el Jw.gudo del Circuito se 
abstuvo de asumir d conocimiento del proceso y dispuso In devolu
ción del mismo al Juzgado Veintinueve de Inscrimlnnl". 

"Entcm<:.e.s, en mi modesto senlli', se presenta la catJSal de impe
d)mento conj, mto de la Sala (ar t . 535, -::::. de P. P.) porque en el pro
nun.cíant..ie:'l\0 de segunda Instancia, continnatorlo uel de primer gm
do, se ro<pusiel'on razones de tipo juriclico para ubicar legnlmente una 
de ll!S conductas como tentativa de homicidio y, también de índole 
probatorio, cornprometiénrtose <le tal manera el crit eriO de la Cale· 
glaturn". 

5? Ln Sala nuul corraspondiente rechazó el impedimento manifes
tado por el Ma.gistm1l0 E~cobar Lópe2 y dispuso remit-ir el asunt.o a 
estn Corporación pues según pronunciamientos de la Corte "es incues
tionnble que cuando de definir a quién corresponde in compewncia 
para el conocimiento ó.e un al'lunt.o se tro\3, l!l ~'Otlstón promovi da 
obliga el :málisis de los hechos, su adecu..ción tiplca, ol lugar de 
ocurrencia, ele., pues será del e.'!tudio de aquellos !actores de donde 
podrá ínterirse a culll de las autoridad<lS en conflicto le obliga. pro· 
seguir el rito y definir la oont.roversia". 
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"De donde deviene que el crirerio de la Sala d~ Decisión no íua 
~omprometldo porquu precisamente lo qu~ se buscó en ese momento 
pr~l fue confinnar lo dispuP.sto por al sc·ñor JutlZ TJec-Jmost:Xto 
Penal del Circuito de que él no ern. competonte. Eslc caso es muy 
similar al resuelto por la Sala de Ca:;...cióll Penal y sí bien no hubo 
un conflicto negativo de competencias en el fondo s~ aprobaba qué 
Juez cm el competente puru cont!ntwr r.on la investignción y por ende 
la Sala Dual no aceptará el impedimento q\le a nombre de la Sala 
de Decisión invoca el señor Magist rado ponoml.e. doctor Edgar Escobar 
Lóp~". 

Comideraclone3 de In Corte: 

En verdad, como ntinadament., lo consigna la saJa Dual rlA.l Tri
bunal Superior de Medellin en s.u prommctamlento, nu ,;e ha presen· 
tado causll.l legal de :;e¡rdm(;lóll del conocimiento por parte de los 
Magistrados que revi:~~U·on el auto de fecha 13 de clJoiBrnbre de 1~90 
proferido por el Juzgado DiecJSéis Pen>tl del Circuito de la misma 
CIUdad. . 

En auto <lo fecha U ti•! allril de 1990 ( Magistratlu ponente doctor 
D!dtmo Páez V~lwuUa) .:sta Sala puntua/.!z:ó que "cierto es que el 
articulo 535 de! Cód!flo de Procedimiento Penal, con caracter (JetleT<ll, 
establece oomo mottvo de impe(iimPJlto para conocer de l.us apela
clone"' tm el tuzgamtento, por 'f)(JTI.e de lru5 Saltu de Deci3iDn de lo$ 
Trib unales. el haber re~uclto las intcrpuO$ta~ durante la invesl1gucilln. 
Sin embar(Jo, debese dejar en claro q'llll ese concepto aparece dncuns· 
críto por la.9 finalicla<les que a Cli(L atribuye el articulo 360 del Código 
de Procedimien¡o Penal, !u~ cuales dicen relación con el hecho, la 
res¡xmsabilldad u los perjuicios d(.'rioodos del delito. Aspecto~ dit:er
sos, dilucidados en el t-ur:<o de la 1mJestigación qu.P. na se Lincullm al 
teme mismo de la i nfJP.stigacl6n, mcis allá úel momento en que so11 
resuelto.~. no ge1tcrur1 el impedimento de que tmta el artículo 535 
¡¡a ~'ita.d.o ". 

En úz prot>tdencia que d ta. la Saúz Dual para rechawr el impedi
mento propilesto por el Magistrado Escobar López (Magistrado po
nente dootor Juan Manuel Torres Fre~neda) C'uyo aparte no trans
criben LO$ MagistradO$ en su decisión de /<:~ha 1~ de octubre último, se 
dijo " ... repetidos 11 acordes Ju:m r esultada los pronunciamientos de 
esla Sala de Casación al ad!Jertir q-vc el articulo 535 del Código de 
l'·rocedimicnto Penal mod{["icadl! alt01'a por e/. .34 del 'Decreto 1681 de 
1989 sólo r eli!'Va del conocimiento de un a~·¡¿nlo durante la etapa de 
la causa, a la Sala que hubiese repisado por vía de 'apelación' o por 
'consulta' decisiones proferidas en ol mismo durante el sum.ario, pues 
$0/amente en esas provicJeneúls rccaeria úz po$ibilidad de nJtegrar cri
terios que resultaran a manera de preconceptos o ju~oamiento (l11tíci
pado trente a tus tema~ de tondo d<:bcttidos, sin que partici¡;en de tal 
naturaleza aquelúz~ decisiones qu.e so!am~:nt~ se re.[lnren al trámite u 
i mpuiso procesal, como lo es el m.~o de las que diri.t11.en los confLictos 
dE' competeneül, ooli/ iCU11 Impedimentos o recu.saciornw, definen cam· 
b-ios de radicación". 
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Aparentem ente y con base en !!l G!,!ter!or criierto consignado, PO· 
d1'UI decirse que eJ:istc una cioble posilr..fulad en la mtuflci6n presentada 
en P./ caso cmJCTeto, pues, bü->rt .,..,iva&-,.• las cosa$, el auto pruferiao por 
<<l T rii>Urll.l! Superior ~te M ea:e.mn el i!J 4e febrero del ai.o en curso, 
!uc ol resultado lle la ¡·evi sicin que hiciem po1· vw de apelación de una 
deci.~lón tomada por el a quo en etapa imJesligativa v. al mi.~·mo tiem
po, la resolución ae a~'igru11 el cono...'"'imít:nto a un áe.l.enninaao Jun· 
c:íonario. · 

Pues bien, cr. mo aparece en auto.~ .. el Ju;:gado Veintinueve de I ns
trucción Crtmtnal de MedeUm al mrnnento de nsoloor !a situación 
jurict.ioa. de los acu.~ados, consiclcró que el tramite a .~eyuir en eate <:aso, 
cm 111 pTet,isto en !a Ln¡¡ 2~ d<l 1984, es de<:ir , el procedimiento ullre1nado, 
r112ón por la 1:11al solicitó al JV.<'.:Z Penal dvl Circuito avocar el cono
cim iento del asunto y citar a los aettSa!los a llUdie1lcia pUblica según 
!a ritwllidad en comento. Pero, <'.Om.o el Juzgado D ieciséis Pena! del 
Circu.t to decidi.ara d!•clararsc incompetente, mediante auto inler!ocu
torio, sin promove1· coltRlón alg1111a pu.:q, se limitó a ordenar al iM· 
tructor prosc(lulr con 111 l nslrucctón y c:alifU:nr el merito del sumario, 
tal actuación dio lugar a que uno c!e los ~tr.iore.' apoderado.• l.a. recu
rriera y <!! Tribunal al >'et:isa,.la, nsi¡rntzra la competencia a los lu<t· 
gados Superiores en el evento de pro{erirse r:?.~Olución de acusación 
po1· parte del ~nttructor, es decir, ~o ,\iao cosa ~i.9tinl.ll que determinar 
el funcionario comp;¡tente y el procedimiento apllcabl<: al caso con
creto. 

Tan cierto es ello, que de las consid-.:-acione.• exPuestas er. el auto 
que dio origen a la recusación (le la sau, del T rlburoal Superior de 
Medellfn por parte del defensor de ~.ardcewool Serna, 3e despro'Tid.e sin 
esfuerzo al¡¡unu que su prcmunr?ir:.m.i.ento asi.uvo d.iri(llc!o exc!ustvamenie 
a fija>· la competencia para cono::t:r Gel p;oceso, ñn.9ánctose <ln circuns
tancias objetiva,~ comíg.!adas dent1·o del tnjcrmat1110 a trm;.rs de la 
propia indagatoria de Ga>·de.'l;Zábal :>erna y del dictamen del i nstituto 
ae MecLici1Ut Legal, Secc:iona1 !lfedeUtn, arlnentes a la t ipicidad de lo3 
h!!Chos investigados, .,ín kaceT co:n.si!Zerack>ne.~ dirigidas a precisar la 
re•ponsabilidad del acu sado. 

Esta Sala en p,-O>~idencia de fecha 4 de septiembre último. en el 
procP..•O seguido eontra Osear Darlo i!élc~~: P.€arín (Magistrado ponente 
doctor Edgar Sa1wedra Roja•) consignó ''en el presente caso se ad· 
vierte que los i ntegrantes de la Sala qu~ •'=en la manifestación de 
impedimt:nro, 1'.8 verdad, conociertm en la eiapa tl~~!n.u:tiva del pro
ceso, pero para P.{er.tos de d.iri.mir el conjlí•:to de competencias trabado 
entro lo.• luzv~dus Doce de ln.~trucdón C;iminal y Quince Penal M1'· 
nici¡:ml. Por lo attterior ¡¡ por el ant~cedentc jurispm.dencict citado, en 
princt·pio pudiera pensarse que !a rn.Wn le IUisie a la Sala que r echo.zn 
g¡ i7111,1L'dimen!ou. 

"Sin embargo, para la Cm·tc, la sohtcián acertada del asu!ltO 
precisa de ser analizada con$ideran do el mnti110 coru:reto que se aduce 
como causal de impedimc1lio. Menesier es tener presente que l.o. Sala 
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que se declam impedida al de$atar eL c01t/licto de competencias. hizo 
reJer.mcia apresa al aspecto de la rcsponsabilídad del procesodo . .. " 

"En ltu anteriore.~ cOIIlfú:iones, aternliendo a U.!'lll interpreÚlciÚn 
1nás allá de ia mem71'U!nte r¡ramnücal o literal, esto es en atención al 
fin o mOfu'O de IJl ley, o sea, la. i?úcrpre.Uicién iR.Ieológlca., es indudllble 
que la razón !e asiste a los Magistrados que .<e ctec:a.ran Impedidos r.ara 
conocer de! proceso, pues es et;id.ente, como Lo reconoce incluso la 
Sala que recha~a la manifestación de impedimento, qu-e' al conocer los 
primeros del proce$0 en la oporiunidad que dlri1nieron ,!t con[lictn 
de competencitM •e refirieron de man.eru am.pr.ia a /a culpabilidad d.~l 
procesado concluyendo en la irttencicin ltomicid.u que lo animó al pro
pirw.rlc las heridas al ofendido". 

"Con esta deci sion no se modifica t!l criterio jurispwdencial man
tenido con a11l~rio'flc!aú si:no que lo reitera. c:a;C!!pcicnalcdo en casos 
como el presente, en el que por un exceso de La Sala que resolvió el 
conflicto de competencias ~e llicier011 consideraciones sobre la re.~pon
sabUidad ¡¡la personalidad det procesncio de mo1r.era innecesaria, como 
si se tratara d.e 1nu1 verdadera senkncia y dando nacimienlo a la causal 
de impedimento e.~puial que normalmente 110 se ha debido produetr". 

Por lo anterior, ol impedimcnlo tnnnif~do pOr ol Mugistrado 
Escobar López, result.'\ improcedente. 

Sigue preocup~ndu u la COrte ¡¡J rnan~jo qw ulguno> funcionarios 
hacen de la inst.itucJ6n de los ímpadimentos, pues no se entiende cómo 
el doctor Escobal' López en sl proceso coutn> Osear Darío Voóle._, ya 
referido anteriormentE!, no :'lr.Apta. P.l impeclimP.nto mBnii~Ma.rlo por .SIL<; 
cl>ltllf<l~, p uru lue¡:o é l declararsP. i~npedicio acluciendo las mismBs l'a
zones qUé fl(lUE\lLos expusieron, y (;D este caso, que oomo ya se dijo es 
muy diferente. Actuaciones de esa nnturalew afechm la ndministrucíón 
de justicia, porq_ue d~' la sensación de que se quiere eludlt el trabajo, 
dilatando innecesariam ente la tramitación de lo~ proc:esos . 

En mérito de lo expuesto, la Cort~ Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Dectarar tntundado el impedimento rnauitestado par el doctor Ed
gas Escoba-r López, Magi~trado del Tribunal Superior de Mooell!n. 

Cópiese, ciesanótese y (:úmplase. 

Dídimo Páez veland.?a. J>icard<> C1lvete R"npel . Joroe CarrCIIO Luenga.<, 
Gutnt~rmv D'UA'/Ut> Ji:ute, C"ru.stat:o Góme~ l'~lúS(fUCc::, bJd{lar .~aaveclra Roja.s. Jua~ 
Manuel Torres Fresneda, Jorge Snri.r¡u.-: Valencia. M«rtfnflr , 

Rajael 1. Cnrte8 G11r n ica., Secretario. 
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HABEAS CORPUS 

f...:a institue~ón de1 habeas corpus n.o regGmmco:;l;¡¡ 'Uim.!l in:rta:...-wht 
jurisdliccional i¡Uc Jlloe;rmJita 3a r cwisión dei eollllk:nk'!o d.e !1.!! 6 ci

sión que ~in~te la libcr.;.>A de UD eiudadltn4l 

Corte Suprema de lu~tieia.- Sa.la. de Casación PeMI.- Santafé de 
Bogotá, D. C., diecinueve de noviembre de mil nov.::cientos noventa 
y una. 

Ma.g:i~t.mdo ponente: Doctor Edgar Saat;edra Rojru. 
Aprobado: Acta número 085 ( noviembre 19 de 1991>. 

Vtstos: 
La Sala de Casación Penal dA la <'.orLe Suprema de Jt!Sti(rlQ res11;::!vc 

el reclll'So dA apelación que el dctc;1sor d el proa;AAtlo lni.Arpusu contra 
m ¡¡er.tenc!a de veintinueve áe enero de mil noveciooto~ noven~<~. y UIIO, 
por medio de la cual ol Tribunal Superior del D!st~·ito Judicial de 
Bo~:otá, condenó al dor.t.m· .loAr! R.njrJel A.ljredo Putlclo Rodrtgucz, como 
autor de tm delito de prevarh;ato t:Omt:tidu en :;u condlctún de Juez 
Cunrento y Ocho Penal Municipal di< ;,~1." t:iudad, a la peoa de prisión. 
por el término de un (1) lJ'Io, a La interdicción de dex-eohos y fnnc!ones 
públicas por el mif.mo lapso y ll. la pérdida del cRrgo quA ocupaba P<tr<l 
la época dQ la comisión del hecho puniblt:. A:;í mismo se cleúlaró que 
no ha!Jia lu~ar a cund~;na por úaños y perjuicios y, t:ina.lmente, su.q
J)E'.nd16 1:1 ejecución de le. sentencia por un período da prueba de dos 
a:los. 

El nueve de enero de mll no~·eoicntos ochenta y seis el doctor José 
Rafaul A lfredo Pulido Rodríguez. para ese entonces J uez Cuarenta. y 
Ocl1o 1-'tlnal Municipal de Bogotá.. decidió favorablemeotP. 1!1 soli~ir.u(l 
de l!abea.~ eorpus que ante su despacho se habia formulado a. nombre 
de José Antonio Cabrera Sanniento, quien, por soLicitud del Gobierno 
de los Estado~ Unidos dA Amérl ca se hallaba detenido a órdenes del 
Ministerio de Justicia con Clne.s de extmdición. 

Dos razones básicas sustentaron la decisión judicial, conforme a 
la cual, la detención q\te pesaba sobre cabrera Sar miento enrecia de 
fundamenlo legal. La primera consiste en que la Mlicitud de detención 
fonnulnda por el Gobie.rno de Estados Unidos aludia, en su 1\!Ullemción, 
a t:JIO<•fdencias dictadas contra p ersonas distintas al detenido, por lo 
que, tan pronto como se advirtió el ¡,rror, e>l Ministerio de Justicia 
debió revocar lo detención que hab!a proferido t:Omu consecu.enela de 



m 2450 GACETA J1JDWIAL 533 

ese pedimento. Y la segunda. se ~tpoya en la supuesta. inapllcabilidad 
Ull la. detención ordenada por un funciont>rio a.d.minis\.r(ttivo, a.leno n 
la Rama Jurisdic()ion.al do:ll Poder Público, confonne (J. la P.xcepc!ón de 
inconstit.ucionalldad. 

A pesar de la determinación adoptada, el J oez dejó al detenido a 
disposición de la Décim oterr.era Hri~'llda ñel EJército, autorida<.l que 
lo babia condenArlo a U. pena de siete af10S de privación de la l!bertad 
como infmctor dP.I D~<crel,() 1188 de 1974. 

Actuadón p?"ocesa.l: 

La denuncia que dio lugar a 0St.e proceso, fo.rmulada pOr la d nc
tora Marina. Naged ele Torres, Jete de la Oflcl;::¡a Jurídi!."d del Minis· 
ter1o de Justicl~. y Jos documentos anexos. dan cuenta de que conforme 
al Tratado de Extrndi<;ion sUBcril.o entre Colombia y los Estados Uni· 
do~ de Amé:rico,, éste, mcdiunte nota verbal numero 307 dP. 16 de mayo 
de 1984, soli.-,itó a nues1ro pais la detención de José Antonio Cabrera 
Surmilmto, con fine.s de extrallil;i<\n; petición c¡ue el li·llnistc:rio de 
J UBtleik ate:>dir\ por medio de ~uto de 22 del mismo mes y nño. 

T "' Embajudu lle los Estados Unidos formalizó la solicitud de 
t!X~radic.ión de Cabrera Sarmiento, el !? de !ebrero de 198S, mediante 
nota verbnl número 074 en la cual cita. los autos dP. llamanúent.o a 
juicio dictados cont.ru "'' requerido y aclara que po1· error involun
tario, en la nota 307 s~ indicnron números de autos de llomumi.ento a 
juicio corxespondlenws a personas distintas de aquél. 

En marzo de 1985 se capturó al ~olicitado y se le notificó t>J auto 
de detención, luet:o de lo cual se remitió el expediente a la Corte 
S uprema de Justiclu para que llmitiera el con011pto ordenado por Al 
articulo 746 del entonces vigent.e r:orugo de Procedimiento Penal. Y 
comoquiera quP. 111 E mba.i•lilit de los Estados unJdos remiUó la nota 
número 406. complementar ia de la 074, la Oficina Ju:ri<lir.~ del ~~nis· 
terio de Justicia trunbién envió esa docwnentación a la Corte, con el 
mlsrno propósito. 

Una vez que la. Oort(' cmitJó los conceptos de 1? y 8 de octubre 
de 1985. favorables " lu extradición, el Gob iArno Nacional mediante 
Resolución e.Wcut.iv~ mlmero 399 c1c 20 <le a ovlembm de 1965. la <.:On· 
cedió y ordeuú 1~ o::ntrega de Cabrer a Sanniento al Estado requirente . 

.1!;1 nfectatlo se dirigió al Procurador General de la Na.(;iún para 
que ante la a.utoriduu cornpelente reclamara en su favor el Derecho 
de habca.s corpU$ y ere.-,tivamcntc 1.n petición se remitió al Juzgado 
Primero Pen:ü Municipal de Bogotá, que por auto de 30 etc rlir.tembre 
de J985 declaró improeedent.P. Al recurso. 

En enero de 1986, el capturado, esta vez por intermedio de apo· 
derado, nuevamente impetro el amparo del habeas corpus ante el Jua
gada Cuarenta y Ocl1o Penal Muuicipal de Bo¡¡:otá, cuyo t.ilular, des
pués ñe surtir el t rámite de rigor, como ya se hizo constar, ordenó la 
libertad de Josó Antonio Cabrs ra Sarmiento !1·ente a la. dt~t.encion 
proví.Sional que con fines de extrn<!.lc1ón hab!¡¡. proferido el Ministerio 
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de .Tu!;ticía, pero lo dejó a disposición de la :Cécímotcrcerlio Brigada 
del Ejército Nacional que el 3 de tllciembre anterior lo habla. conde
.u~do por tráfico de estupefacientes. 

A.l.>ierta la invesUgoo!ón mP.rtiante auto de U de febrero de 19S6, 
se practicaron prueba:¡ de diversa lndol~:~, que demostraban la calidArl 
de Juez. Cuarenta y Ocho PeMl Municipal de Bogotá del procesado y 
1.:omprobaron la vern.;idw de las heuhoe. denunciados; así lo revelaron 
las ínspec<.:IOnes judicitlle.s practicn<las ~n la O!iclna Jurldlca del Mi
nisterio de Justicia y en -los Juzga<io.s Primero y C\l3J'2!lta y Ocho 
Penales Municipales de esta ciudad. 

Conviene destacar que en la in<Jag-¿loria el doctor PU.Iido Rodn
guaz insist.ló !ln sostener la ilc¡;:alldbcl de la detención de Cabrera 
~armiento, dispuesta por el Ministerio de Justicia, en razón da que el 
respectivo au\o :se tr<~~aba en la nota numero ~07 que aludla a los lla · 
mamtentos a juicio números 80-41:S-CR-CA y 81·~27-CR-CA proCAI'i<los 
contra wllliam Nicolás AyaJa y Monto.uk Searood, además de que en 
l:t. nota mbnero 0'74, aclara.tot•u• del equl,oco, no se reiteró lu :;olici
tu.d ae deU:Incton smo U:l t:xtracuctón de utbrera SA.rmient(). l ¡¡'l.L&Imente 
~1 ímplicado volvió sobre el (:ritcrio dé 1•. aplicación de la excepción 
dA mcolll;t.ltucionalidud respecto de b~ compet.enciu del Ministro de 
Justicia pam urocnar delP.l'IC10tm5. Todo eho, ...,;cguró el procesado, lo 
condujo a. dar apltcaoiOn ai articulo 420 del Código de Procedimiento 
Fenal. 

En la diligencia anterio r, el doctor Pulido Rodríguez ad,) untó al 
expe<U~nte fotocopia autcuttcada. del proveído por medio del cual la 
Procuranuna Ucmgada para la Vlgilnnciu Judicial le aceptó la& des
ca¡-gos en el <il:;ctp.mano que so promovió <..'Ontra 91, por los mismos 
hecnos. 

El 19 de febrero <.1~ 19!17 se dispuso el <'jetre de la investigación, 
luego Cie Jo cual se ca.Uicó el mérllo dt:l sumal'iO llamando al proce
sauo a re¡;ponaer en JUICI O como autor del dcllto de prevarlcai.O, mo
tivo pOr el c-.uaJ. ademáS AA uecrew su detención preventiva, pero con 
libena d proVlsional. 

Los recursos de reposición y apelación que cont.ra el pronuncia
miento en rei'P.r<;neia intel·puskron lt li'lsClll del TribW'lal y el deJ:eosor 
del enu:.usaao. rra<:al!aron por cuaoi.O la (;Qrte confirmó el llamamiento 
a. juicio, modlfil'.aodo 1a detención prevE<n t.íva por la medida de asegu
ramiento de caución, a.un cuando en este pLU'lto salvaron el votu los 
~l".ag¡straóos Duque Ruiz y Pá.ez Vulandia. 

En la e tapa probatoria de la causa el doctor Pulido Rodrígu.ea 
solicitó se le permiti<.:ra ampliar la indagatori¡;, lo que sólo puno <..'UJll
piirse en rtesarrollo de la diligencia de audiencia pUblica, durante la 
cual manUescó las inqu:etude., inwloctuwe~ que le habían ~urgido en 
el trámito del ho.beas corpus, t.ale:; como la d.l!erencia exi~tente entre 
la detenc-Jón, in&t;tución prot~esal, y lu ret-cndtiu, tigura adm1nlstrativn 
oper.\Dtc contor·me el artículo 28 de la. Constitución Nacional. Aseguro. 
que no quiso inmi:;cuirSI! en tos asunt.os del Ministerio y por eso ofició 
para que so le informara si se habla proferido un nuevo a.uto de de-
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tención con~rl:l Cubrru·a Sarmiento, pero la respu~ta negativa lo llevó 
a la ~~onvlcción de que se eslaba violando la ley al dete'!lllr a una per
sona "por un hecho no imputable a ella'' y en esas condicion~ con
sideró que era inevitable resolver el recur.;o po r la viu de Ir. Ilegalidad 
de la detención. lalllllmeute admite baber conocido la intervención de 
la Corte Suprema de Ju:sticia y la facultad que tenía el Ministro de 
Justicia para detener a una. persona con fines d~ ext radición pero, a l 
concluir qua este último [uncionario había ' 'iOU.do la ley, le asaltó la 
duda ~obre la competencia que pod1a tener para re.solver el asunto, 
la cual resolvió a trases de la jurisprudencia que predica que el 
habeas corpus no tiene límites de aplicación y hllbiendo observado 
"lo vedado que me estaba entrar a t\l.testionar, a An.~llzaJ' un auto 
del Ministerio c1e Just-icia en el aspecl.o de rondo . .. ", acudió a un 
análisis l~¡¡al, constitucional y jurisprudencia!, que finalmente lo con
dujo a aplicar la excepción de :nconstitucion.alidad y la Inexistencia de 
setos proces¡¡lcs re¡.'\tlada por el articulo 214 clel Código de Procedí· 
rnienw Penal, sin que hubiera revocado ningún 11ut.o del Ministerio 
de Justicia ni cuestionado los conceptos de la Corte Suprema dé Jus
ticia. As1, el acusado terminE. manifestando que "'l atielanto a la 
inext:quíbilldad. !1e la ley aprobatoria del Tn•lado de Extradición que 
posteriormente deeltu·ó 1" Corte. 

z.a sentencia impugnada: 

Para el a quo, la providencia de 9 de enero de 1986 contraría en 
fonn.a maniflesta el articulo 421 del Decreto 409 !le 1971, pues esta. 
disposición int\itlabn claramente la improcedencia de liberar a Cal.>rera 
Sarmiento lltl C\UU!to existía un auto proferici.o por autoridád compe> 
tente que legalizaba la detención provisional oon fine~ de extradición 
que pesaba sobra aquél, por lo cual la condu~tn ctel Juez PUlido Gu· 
tiérn:z 50 slttla en el marco tipico del <J.rlículo 149 d€1 Código Penal. 

La conclusión, que sobt·e la ilegalidad de la. dctunción ele Cabrera 
Sarmiento dedujo el procesado, resulta forzuda, al basarse en el ene.~ 
en la numeración de los autos d~ procedl:lr que "n Est.wos Urudos se 
babia dicts.clo contra dicho ciudadano, puesto que la cit.a correcta de 
las referencias numéricas s~ efectuó antes de lograrse la captura del 
requerido . !idem!IS rte que la identidad c1e éste como sujeto de los 
auws de llamamiento a juicio se babia satisfecho plen.,mente con la 
fecha de su nacimiento y la descripción física, sin que en run¡;ún caso 
quedara duda sobre la ~'!Xistencia de autos de enjulcuamiento 1;n ~-ontra 
de Jo.<é Antonio C&brera. · 

El pronundamfento de la decisión m:m.ifiestamente contraria a 
las dispo~tc!ones procesales vigentes pBia la époua, fue l\Dnsciente por 
parte del procesado, puesto que conocía tal normatividad procesal, 
las exi!>'lnCi~tS impuesta~ por el Tratado de Extradic!On respec~o de 
la detenciOn provteional, los conceptos emanados de la Corte Suprema 
de Juijticia, la. trHmitación de In extradición que ndelantaha. el Minis
teJ·ío de Justicl<:~. e inclusive, el pronunciamiento negat.!vo al habeas 
corpus que sobre la rrJsme. situación habla dictado un colc¡;a suyo. 

El T ribunal eM.imó que frente a la. precisa re~nción legal exis
tente .con respecto a la detención con fines de extradición y la facultad, 
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o mejOr, a la compeTR.ncia qu.e se le atribuye al Ministerio de .lu.'!fjcia 
para inl.<lrvenir en tales actuaCiones, el a rgUmet1tu de la inconstitu
oiona!.idae da la detención pOr autoridades adminlstrativ:I.S carece de 
~erioc:Utd. Y ninguna trasc~.ndenciu le atr ibuyó, frente a 1:• responsabi
lidad peual que dedujo contra el lmpJ.ic<~.do, el her.ho de que poste
riormente se hublern declarado inexequible la ley aprobatoria del Tra· 
l.ado de Extradición suscrito ent re Colom'bia y lo:~ l!lst.ac'-os Unido:; 
de Am6fi<:a. 

Fundamentos de la i m¡yugnllcirin: 

Los defensores del P!'Oce&~do, tanto el que interpuso la apelación 
como el que la su:stentó. discuten la existencia del dolo en la con
ducta de su cliente, pues en su opinión, no se hn demostrado qu.e el 
doctor PuJirio rruti!\rre:r. hubiera. actuado con conciencia de la ili::itud, 
de llUila fe, con intención douilna, pues, por el contrurio l.>staba con
vencido de la legalidad de su ur.:tur.ción. 

J:'Or otra parte, at'irman c¡ue al inte:rpretar la ley, adoptó un con
venchntento jmidico que para a lgunos puedo ser erróneo, sin que 
ello signifique que procedió de m&la íe; anLes bi~n hay indicios de 
la rectitud de su intención, pot,sto que en có.eflnitlva, no liberó al 
det.enlrto con fi tt(•s de extradielón y por otra parte, el auto de de ten
ción "estaba monrado en una falsedad", y-.. que M tmbin proferido 
oon !unel.alnenlo en un error no COITegido, persistiendo su ilega lidad 

La de!P.nSll, recuerda el criterio de la Corte re~pll(.tO del delito de 
prevaricato, r.onfonnP. !ll ct>Rl no b;;.sta para su estructuración qua se 
pro!iern m;, proveido incorrecto. sino que es esencial la incorrección 
m oral del .Juez que lo dicta, y específicamente transcribe fragmentos 
de la providencia de 14 de mayo de I99U en la que estu Corporación 
cesó el procedimiento n.rlAinntado contra tma Sala del Tr!bunal Supe
rior de Bogotá que habla tnr.urriao en un error de contabiliZación en 
un término de prescripción. Ast concluye que en ausencia del dolo lo 
prOcedente e~ absolver al procesado. 

Concepto del M i1'.uterio Público: 

S I señor Procuradm· Pl'lmero Del.,g-&do en Jo Penal conceptlia que 
la t ip lcldnd, la nntijuridicídad y t.a culp.,bUidad de la conducta obser
vada por e; dor.tor Rafuul Alfredo Pulido, ,;e han o~tablecido y por 
ello solicita a la Cort.P. In conflrmar.ión de la sentencia condenatoria 
ímpugr.ada; concepto que el Fiscal de la Corporación concreta en los 
s iguientes término:;: 

"Para fljac con cl<~.ridod el pen.samiento de !a oficina e~ 
cierto qu e el señor J uez procedió contra le. ley ante el claro 
tenor del articulo 421 del Código de Proced1mlent.o Penal que 
indica, sin duda alguna, la im:;>r<x:>!dencla del recurso de 
lulbea.s corpus 'cuandO aparezca que el petlct<mM!o se en
cuentra privado de su libertad en virtud de auto o sentencia 
de autoridad competente'. La ras1ón de ser del te~tro, que el 
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Juez sentenciado estaba obligad() a conocer es l¡, de que 
tal re1.:urso sólo habilita para el exarrum de la privación o 
~ptura torrruú.mfmle ilegalr.$, pues ~1 contenido de una de
l:!s.Jón de autoridad .comp,¡tente no puede ser revisa<ln por 
Wl Juez diverso, salvo que se produzca un returso detcr· 
minado en la ley que lo permita. Evlctente resulta que el error 
en el contenido del auto de detención, o la invocación o apre· 
elación equivocada de las prucbf•S, o el señalamiento errado 
del tipO penal, o cua.lqulera otro yerro E!Tl el auto proferido 
por la autoridad que lleve el ca.5o rtlspectivo, no puede ser 
enmendado n! examinado 5iqlliera por via del habeas corpus. 
pu~s ~ cor.vertiria el Juez del habeas corpus en una instan· 
cia extraña " l trámite mismo no cont.empladO en la ley pro
cesal y, como lo dice la Sala, que llevarla a la insegUridad 
dt: Ins decisiones jndicí«les que nunca cob.ra.rían ejecutoria ni 
formal ni material ante In eventualidad de una revisión por 
e! Ju.e-.o~ del habeas corpus. 

"En el eru;o presente, admitido el e rror en la tmnl<cr ip
ción de los indicments citados por P.l Gobierno de los Es
tactO~:> UnirtoR, con !Jase en io cual s" dictó el aut.o de detención 
por el Minis terio de Justida, es clnro que tal yerro no podía 
~er enmcndudo por el Juez llamado a r evisa.r la legalidad 
formal d!! la cap tura . Ello desquicia el :ill;l.etna de derecho. y 
f.'l marco de las úruli.as de competencia señalada ('la auto
ridad compet~nte') estrlctawente por la ley, que se ver!an 
invudidas por una autoridad extraf\a al prO(\eS<J so pretexto 
de corregir un error comP.tido pOr el tunciu!la lio competente 
S(lglin la ley. Tal se ve en la decisión del sei'lor Juez proce-
::sado. qu e quiso hacer (donde no se podía) de ma:<imo jll7r 
gador Ó.(' yerros cometidos por el Minis terio de .Tusticiu en 
su auto. y aún pretend ió Q.e lege ferendo. 11poyarse en un 
criterio según el cual 1~:~. autoridad administrativa no puede 
detener a I«S personas. En <~Ste p¡.mto último ba!ltara. con 
decir que la Constitución y la ley otorgaban al Mirlisterio de 
Justicia la potestnd ele dictar la detención pre-ventiva, Jo que 
quita todo piso al argumento judicial expuesto ea el habeas 
corpus. Como ~e dcscubt·e allí, Al señor Juez as.urnió por si 
y ante si tadn el peso de corregir e.rrores de oLros sin esta.r 
facultado por :a ley en manera alguna, saliéndose de su 
marco de competencia e invadiendO el propio ael funcionario 
autorizado pura detener en esta caso. 

"El aspecto de la. culpabilidad que se ruscute, y el de la 
ant!juridicidnd, ya está definido. Sin embargo es claro que 
si se c.tmt.ra.vlene la ley. el te:do literal de la ley como en este 
caso que hace improcedente el ha.baas corpus ~~ existe d~
tenelón o sentencia de una aut.orldad, el Juez conocía el 
limite de su función y que lo hecho por él, estaba fuern 
d a su compcú:llcill funcional. Cabt! aceptar que fUe una futer
¡>TP.teción de la ley, dice su d efensor. En verdad el rnmpi
mlcnt.o del alcance literal de la ley es al:enrtible en el campo 
de la he-rm.,nénl.icn., siempre qUt! no haya incompat-ibilidad 
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entre lo ' interpretado ' y el sistema de derecho o el sentido 
del sistema de dt~recho. AQuí, E".S ostensible que la lnterpre· 
tación dad(l. por el Juez qut~br8llt<t todo el sistema de dere
chu. pues rompe los límite:! . de compctent;ia funcional. se 
ocupa d~ contenldos e!" una decisión que no debe revisar en 
el fon do !lno formalmenlu. elimina la ejfl('utor!a de las pro· 
vldencias, quebr8Jlta el prir>t;ipio <ie seguridad j\.Uidíca de 
las decisiones judiciales, y coloca en libertad a una person!l. 
contra la ,-oJuntad fWlclonsl ñei autorizado por la. ley. De 
manera que no es fact-ible conceder que se está en el C.'lUilpo 
de la pura interpretación de la le¡•, como se pretende. 

"De acuerdo c.on lo díc.ho también, se tiene que la sola 
producción de la providencia contraria a la. ley configura. el 
delito de prevaricat.o, y entoJXes se da t:l daño a l~t a<lminís· 
tración de justicia, independientemente de que por íuerza 
de wm situación ajena (otra medida de privación de libertad 
do autoridad distinta) no se hubiere cum plido el propósito 
de ¡¡ berar a quien estaba det.-mido". 

Consideracioms t!e la Corte: 

Ninguna discusión hu surgido en torno al supuesto fáctico inve& 
tigado, esto es, que ~:.! doctor José Rafael Alfredo Pulido Rodríguez. 
en su condición de Jue.: Cuarenta y Ocho Penal Municipal de Bogotá, 
medianw nuto de 9 do enero de 1986 y como culrninz.ción de un tramite 
de /tabeas r:or¡ms. dispuso la libertad de José Antonio Cabrera 8ar· 
miento er. relt~eiún con lu detención provisional con fines de extra· 
díclón que contra éste había ordewdo el Mlnist.ertn de Justicia a 
sol icitud del Gobie•-no de lOs Estados 'Jnídos de América, conforme 
al Trulado de Ext.radición suscrito entre los dos paises y vlgeatc por 
aquella época. 

TampOCo se ba. esbOl'.a(lo argumento alguno que tienda & des•i r· 
tuar la manifiesta. contrariellad d e la deL'isi~n judicial con la ley pro· 
cesl\l en vlgor para entonces. A esa conclu6ión se llegó al di.sponer~e 
el enjuicfa:n.iento di!l funcionario procesado, sin que los fWldamentos 
de tal ó.eterminaciún hayan SufridO ll'!O<lliiC!Ición alguna. For ello re
sulto válido reiterar c¡uc la in~litución df.ll l'laoeas corpus no regla· 
menta wur. i nstancia jurisdiccional que permita la revisión del conte· 
nido de la decisión (lue re.•trtnge la libertad de un ciudadano. Se treta 
de un instrumento legal paro yar wr:tkar que la limitac'.ón al ejerctclo 
de ese derecho, en un caso determinaáo, se cumpla observando las 
ronnalieúldcs pre11iamente establecidas en la !cy. 

Esa jlnaüdad estaba nltidamenle definida en la oormalltriclaá tm· 
perante en 1986, pues c011{0rme al a.rtkulo 420 clel Decreto 409 cte 
1971, el Juez pod.la disponer la libertad inmediata una vet compro
bara que la persona se hallaba capturada. o detenida sin ias tormal1· 
dades legalc~. Y, por otra parte, el artic~Jto 421 lb!dem demm-roba el 
ale411Ce de P~<a e.speci(l! atribución, como lo l>..ace hoy en día el urticulo 
46~ del Código de Procedimiento Ptmal, tm cuanto p6rdía $U operancla 
~n las situaciones en las que la pri'L'ádón cte la libertfld hubiera tenido 
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lugar <'Omo conseC11cncia de 1;n auto o una sentencia de autoridad 
ccmpetente, o en los casoo de cc.ptwm, eu<mdo no hablan vencido los 
términos pree!tablecidos e?Z el estatuto procesal. Bajos esos término.~, 
no lutbia lll{lllr a equhJOCOs respecto del objete del amparo: lA com· 
probaciOn de In IC94lidlld JomW). de la privación de la libertad, y por 
lo tanto, sin la posibilidad de di$cutir el contenido de la decisión, se 
;nsiste. De lo contrario, no sóio so atentaria contra el esqut>ma procesal, 
contra autoridad jerárquica impuesta por !a organl.z~U:tón 1lUlicill.l, sino 
qlJ.P. .M Uegn.rfa a absurdos tales como que un Juez Pf!'IILil Municipal 
podría poner en di~cuslón la le.ga!id.a.d de una medid-a de asegurar 
miento proferida por la Corte Suprema de Justicia. 

A3t la.• cO!a.!, /rftl!te a la situación de Cabrera Sarm·lento, al doctor 
Pulido Rodríguell' ~ólo le corres11ondill. establecer st la pr ivación de la 
libertad obcdecla a una determinación de autor idad com¡Jetcmtc. Y, 
efectivumente lo vorfjlc6, pul?$ a travcs de lo.• ctocumento.q que recaudó 
¡¡ la inspeccir!n judicial que practicó e-n la Oficina Jurídica del Minis· 
terio de Juaticia, se enteró de que contra Cabrera Sarmiento se 
adclnntaba un t~ámitc de extradición y que su detención se había 
disp1<esto por el titular de e.sa Cartera. conforme a ltl$ tacu!tade.~ que 
e1t e3a 11urteria le otorgaban el Código de Proccdtmlento Penal p la 
ley aprobatcria del Tratado de ExtradiciÓ'Il suscrito con lO$ Estadas 
Unidos. Lo cmúrlor era. más que "ll.ficienie para que el ilt.ez declarara 
In etli.ttante lmpmcMencia dP.l .luz'>eas corpus. Strz embarao, desbor· 
dando lns facul!ade~ que el inslituto garanti~tu le ooncedfa, decidió 
adentrarse en el estudio de la .iuridicitlad ae la deCisión adnptc:d.e> por 
el Ministerio de Jus!kiu y no conformándose con tal exceso también 
puso m tela de juicio la atrtb?tción legal del d.tado despacho para 
proferir medidas restrictiva.~ de la. libertad en lo~ wso~ d~ extradición. 

P<'.TO 1'1.1ln m.á.~, 1?1 prnr.P..~ad.n ni ''iqulflra sujetó su critica sobre 
la legal'id.a(t de la detención a los p•·e.~upuesto~ e.ytublcciclos por el 
propio Tratado de E:r:tradíción, que rmicamente extola tres requisitos, 
según se ha r e<:Ordado varias veces durante este proceso; el primero, 
la id.entidnd del prOCfl.~afln; el se(Junrln, .!a manijcstaci6n de qu.e se 
tonnali:w.rw la .sollcltr:.a de e:ttradicion: ti tercero. la ufirrnucüm d~: 
que contra el requerido se había pro terido una orden de detención, 
un ~;ereáicto, o una sentencia condenatorw, en el Estado requirente. 

En !as anúriores cond1cit>nes, la simpk manlfe<laciÓ'Il del Go· 
bierno norteamcric(}nO sobr e la existcmcill de lw auto~ de llamamiento 
a jtdcio contra Cabrera Sarmiento sati.•facfa. los /Utldamontos de la 
detenci6n provtsto1Ull por la via admtm.•t m.tiflil y co11- fines de extra· 
diclón, pero el Juez Cuan'llta y Ocho Pencü Municipal de Bogotá !Tra· 
cionatment1t .~e .u-.ogió al intro.scendentc y ya subsanado yerro sobre 
la numeración que le correspondía a to~ autos de enjuiciamiento para 
predicar la t~ec;alldad de la medtda detentiva. El presupuesto objetivo 
formal se hal>la cumplido :~ a pe.•ar de ello el im¡JliC:utlO. convirtién· 
dosc en omnímodo intérprete 11 ejecutor del Tratado de E:ctradicián 
le dio vida a un procedimiento inei~.•tente, de tal modo qne la sollei· 
tud de cxtruúkión que contenía la acl.aració•~ sobre la numeración de 
lo~ ctuto.s tU enjuiciamiento, plasmada en la nota numero OU, la con· 
t>irtió en una nueva petícWn de detención providonal que ameritaba. 
en su. opin ión, m1. nu.1wo nu.to que la (f.ecretaro .. 
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De tal ma(lnitud seria el atropello que el func;ionario tucttclal estaba 
protagonizando que para dar!il vi.~os de legalidad a su actua,ciún dcllió 
acudir a la excepción de lncon~tit·u.,iona./idad; proo«dcr igurtlmente 
desatort·u:ttacLu en la medida en que la (ltribución que ejercÚ1 e.,taba 
contenida en los articulas 417 a 425 del Di:<.:reto 409 dP. /fl71; no debla 
darle apl.ioaclón a ninguna· otr~ cmposíctón; y por lo tariW, de wr¡,. 
Btderar proe.,d.en.te la excepción de inconstituciona.l~dad, .~6lo podia. 
aplicark• ·respecto de los precepto.• •ometidos a su atrioución juris· 
diccional, no a decisiones de otras •Ju!orlctades. Stt debP.r radicaba e11 
confrontar lCI situación de privación de la libertad de Cabrera :Sar· 
miento ccm las disposiciones de los artfculos 420 y 421 dtl Decreto 
409 de 1971 y m;id~ntementc la excepción de inconstituci<malídad p ro· 
pue3ta por el tloclor Pulido Rodrf(TIW¿ no ~tl referia a ninguna de tales 
normas . 

.Abora bien, la defensa alega que el a~ado no actuó con dolo ni 
ánimo procHye, pues que ra conducta signU!r.o una interpret;lclón de 
la ley no compartida por qwenes la t~nalizan. Argumento inaceptable 
en este evento porque si b!eo los Jueces, en su función de aplicar la 
ley, se ven obligados a íntcl'])rettrla, 11<1 atribución no es ni absolutn 
ni indiscriminada; en todo ca110 licben respetar los límites de su com· 
petencia. y, na.tw·11Jmentc, sólo pueden hacer objeto de interpr.,tación 
aquellas normas de dificil entundimiem:o. do confusa comprensión, de 
~entido amiguo, pero de ninguna manera pueden escudarse en la her· 
menéuti('~"' para tergiversar t.t~xtos Jegalo;.s Uhlfll.IWS, C\l.Ya esenCia y fina· 
lidad no ofrecen la menor dtric ulta.d é.e cotnprensión. meno.s aún en 
una persona que lleva año~ transitando por los despachos judiciales. 

El doctor Pulido Rodrfguez llegó a. .~dquirh· infoml<Jelón muy com· 
pJeta de la situación de Cubr<:ra. Sarmien~o y de las di.$pOsiciones lega· 
les que le er1m aplicables puesto que inspeccionó el trámlto de extra· 
dición adelantado en la Oficina Jur!cUcu del :.\1inis\erio de Justicia en 
donde adquirió un completo conocimiento de !.as nonua~ del Trat.acto 
de Extradición que se estabnn aplicando, los conceptos que a ese res· 
pecto babia rendido la Coree Suprema de Justicia ; asi mi6JllO se enteró 
del antecedente negu\ivo al habeas corpus que en el mismo asunto 
habia. t>'amitüdo el Juzgado Primero Pt:nal Municipal de BSta ctudali.; 
y por últino, a la vista tenia. ¡,·, regulación del Código de Procedimiento 
Penal. Por todo e.~o. es ina.ctmisible que la decisión adoJ?tGda en cOn· 
tra.via de lo establecido por lu lcy puedo. eonsiderarse como un simple 
problema <1e Interpretación; y el hecho de que el Juez hubiera extra· 
limitOOo lns atribuciones que le confería el conocimiento del /ull:)€43 
~'Orpus, que hubiera ñesr.ono<.:icto una competencia legalmente esta, 
blecida pai"a decidir en contra de lo normaUvamente permitido, reve· 
lan que la v:iolación que se le a.t.r!buye no ru.e accidental. como pro· 
dueto de la interpretación y de la hntítunl falibilidad humana; no, 
todo lo cont.rarto, es mantnesto que el Im plicado quiso escoger una 
vta y un proced.ínliento ajenos a las regu:ar.!nnes procediment>Jles, para 
desviar la solución de un caso que no ofrccta c.lifiwlt.ad alguna. 

!'ero lo que no deja duda alguua IWpecto a la lntcnctonRlirtali. del 
comportamient:o reprochable es la maniiestación que hnce el doctor 
Pulido Rod.rí¡:u.ez P.n la nudten~ia pl!blica cuando amplia su !ndo.gntoria 
y dice: "Observo lo vedado que me estn;,n entraJ" a cuesl;!onar a ana,. 
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!izar un auto del Mlni~t.P.rio de Justicia en ~1 ~vecto ele fondo .. . " Tal 
asev;>.xación v .. ten tlta la conciencia que tenía el procesado sobre el 
alcance de Sllll facultades al resol~-er el haótNU corpus y la limUación 
con que contnba para entrometerse en la decl!>lon miniSterial ; s in 
embargO buscó Rl mecanismo para h acerlo ucud.iendo a instituciones 
impertinentes e lnapropiada.s a la situación que estaba a su cono
cimiento. 

Es verdad, como lo argumenta la defensa, que la orden de libertad 
nun~a se llevó a la práctica por cuanto contra Cabrera Sarmiento 
pesaba \U1a condena impu,;st.u. pm· la Décimotercera Brigada del Ejér
cito y por eso tue dejado " órdenes de h~s ant.orldades mmtares, pero 
esa "¡ rr.unstancla no produce modificl.IA.:ión Q!(UDa en la estmcturs.ción 
del illcito por cUIInto ella no depende del rcsultu.dO, del efecto produ
cido, como que el prevaricato es delit-o de mera conduc ta. 

Así lns c0$3.S, el pronunciamiento de una. d<:lci:¡lón contraria a la 
ley, en forma manifiesta como se ha visi:o en este asunto, y con la 
intención de acr.u >l.r en tal sentido, constituye una violación al régimen 
juridico hnp<lrante que atenta contra la ndminl~trii.Ción pública. Por 
ello, le. nntljuri<\ieicl:>d de ese comportamiento r.o desaparece por el 
hecho de que poste.riormt~te la ley aprobatorio t1PJ Tra ta.lio de ExQ-a
dición hnhiera 61dO declarada incxequiblt:. uo sólo porque, mientras 
~gu vida jurídica., t()da norma debe respetarse y cumpl.irse, s inO 
ademá.s porque esencialmente la violación legal cometida por el pro
cesado r&cayó sobre las normas procesales del momento. 

No el<is ten, en con~ecuencia, razones de túnglln orden que demues
tren un ác:sacltlrto del Tribuno.! al proferir sentencia condenat-oria con
tra el doctor Josa Rafael Alfredo Pulido RodñgnAZ, como autor de 
delito de prAVarlcato por aC<'jón cometido en el e.1ercicio del cargo 
de Juez Cuarema y Ocho Penal Munic'lpal de Do¡¡otá por lo cual se 
prO\JOOeni. a confirmar íntegramente esa decisión, pues ningún reparo 
debe formularse a la dosifit,ación de las pena~. al orll rgamlcnto del SU· 
brogado rtP. lA. suspensión de la cj ecudón <le la condena, ni a la 
declaratoria de qul) no hay Jugar a condena por dnños y perjuicios 
ocasionados con la infracción. 

Por lo wteriorment~ P..xpuest.o, la Corte Suprema de Justicia en 
Sala de casación Pt'J\al, administ.-.mdo justicia en nombre de la Re
pública y por 3-utor ióad de la ley, 

Falla.: 

Confirmase en su Integridad la sentencia impUgnada. 

Cópiiose. notlríquese. y cúmplase . 

.llidim.o Pd,. Velandia, j¡lcardo Calt:etr. Ranpct. Jorge <:arroflo Luenga8, 
Gl!iU~P.rnm Dv.qut nm.z, GUstat:o GUmet V"clá;¡;:uez , Ectgur ~attvedrtl RO'ju~. Juan 
Manuel Turre• YrD$neda, Jorge Enrique Valencia Mct,·dnc.a. 

Rafael l. Cor tO. Ga.rr.lca, Se<rotHio. 



HABEAS CORPUS 

:Como esll-~ insti.t¡,¡to. apunta a lEl gar:aní;ia rlle Iz; IILl:x!~tEAil :pzrsonall, 
su. !:eghr:rnemJaoeñóllll s::: e:tce:pclona ·!Tht) b s :llll:lcl!lni.sme!l prG)Iios 6:! 

Corte Suprema de Justicia.- l:laia de Casación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. c., diecinueve de nuvi¡,mbre de mil novedento.~ noventa 
y uno. 

Magistrado ponente; Doctor Juan Mll71Ui!l Torres Fresneda. 

Aptobn.do: Acta número 82. 

Habeas corpus. Es un insl.ltuto que protege la gru-Mtla de 1a liberta d 
(X!rsonal, contra. touo acco arbitrario de cualquier autoridad que 
tienda s "restringirla». Su reglamentación se exeepdona, de los 
m ecanismos propios de la. instancia.. 

Las normas que sobre el tema. consagraban Jos Dec:rP.I.OS 2790 de 1990 
y 09 de 1991 no las acogió el legishtdor como normas permanen
te~ luego de levantu.do el estado de sitio y así recuperan vigencia 
lll.$ ol'<lin!lrias del Código da Procedimiento P(lnal. 

Vistos: 

El T ribunal Superior de Orden Público halló imp:rocedente el am· 
paro de lu!boo.s corpus intentudo en su favor por los proeesados Ale
jandro l.ondm/Q Tamayo y Jorge Eliécer Chacón Lasso, decisión de 
septiembre ctiecillueve ¡mhdroo pasado en contra de la Clllll se impug
nó en alUlda, recurso otorgado p or aqu.ella Corporación en octubre 
3 siguiente sobre el C'Ual procede resolver ;_o que a derecho corresponda.. 

Antecedentes: 

l. El 12 de agosto próximo JlMado recibió el Tribunal Superior 
dt:< Bogotá. 1.ma sollclt.ud suscrita po r el señor defensor el€ los proc&
S~<dos Londm1o Tamayo y Chacón Lasso que invocando la aplicación 
del derecho de lwberu corpus, proporua su llbertad Inmediata. acusan
do de llegnl la prolongsclcin dfj su detención pre~ntivo.. Sometido el 
pedimento a. reparto, meroo!ó imp ulso imnediat.o, rllSUlt.ando decidido 
mediante ínter locutorio de "juliu 13 de 1991" que declaró su impro· 
ced.encla tras descubrir que los señores Londoño y Chacón se hallaban 
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Mkntras que el proponente impugnó la decisión por vla de alzada, 
sus poderdantes optaron por enderezar una nueva y directa invocación 
del amparo, pedimentos que re.<;Olvió el Magistrado sustanciudor me
diante auto uni¡¡ersonat de septiembre 11 sigmente, en que al inferir 
aplicable el Decreto 182 de 1988, y acudiendo ol criterio de la Presi
dencia de lo Sulu de Cusación Penal de la Cor te, dedujo que la com
petencia para un pronunciamiento de la naturaleza del lnsiF.tido raili
caba en el Tribunal Superior de Orden Público. 

2. Recibido el a¡sunto en la Corporación de Destino, por auto de 
septiembre ll avocó el conocimiento del caso y previo su impulso 
procesal, ~esolv:lérulolo mediante auto de Sala Unitaria de septiembre 
19, que ~on lrten tlcbtrt de razones a las ya expuestas por el Tr!blUlal 
C.c Distrito, volvió il declarar la improcedencia de la ilwocactón, e 
ins.istió en la expedición de copias en contra. do! J uez o. cuyo cargo 
se hallaba la actuación respectiva. 

Una vez más se elevó la voz del incoutorm€ d.etecsor de los dos 
afectados, interponiendo el rec.-urso de al:z;ada y afirmando para sw
tentación que el articulo JO de la Carta Politica priva sobre cualquier 
conslderadón de orden legal, entre enu:s la¡; ct~ los T.lt~cret().$ 2790 d" 
19!10 y 1!12 de 1988, y advertida ~u aplicación JntHeili>l.ta , s" remiUó, 
para criticarlos, a los fundamentos sobre lOG cuales descansa la mo
dida do detención que aflige al Coronel Londoño, protest.aru:lo de in
justa la det.ermlnaofón que así le afecta. 

De nuevo el Tribunal en Sala Urutaria se pronunció con relación 
e lo pedido, y pese u evoc<~r que In doct.rino. nucionul no part.icipa de 
la tesis de la recurribilidad del auto que define la solicitud de ho.beas 
c;orpus, p~rdida la vigencia de los Decreto.~ 2790 de 1990 y 099 de 1991 
que de modo expre:;o deneg&ba.n In impugnación de esa medida y 
sobre un análisis del n.rtículo 162 del Código de Procedimient.o Penal 
frente a la natUraleza interlocutoria de la providencia apelada, infirió 
la viabilidAd de la alzada, otorgándola ante Bsts. Sala de ca~aciáa 
Penal, sin precisar el efecto en que la concedía. 

3. Impulsado el rito de la instancia, el criterio r¡t•e sol>re el par
ticular el<presll el .señor l'rocurador Se¡:u.ndo Dclegaci.o en lo Penal 
re.sulta en un toCIO contrado u. la interpretación del Tribunal de origen, 
hallando im procedente la revisjón de instancia y COnCNtando sobre el 
particular los siiCUi~nt.es argumentos tavorableg a su proposición ínhi· 
b itoria: 

a> Consultendo t.a. nRturnle7.a del '111\paro de habeas corp¡u;, salta 
a la •i~ta su diferencia con tos recursos ordinarios, ó..i\·ersidad que 
explica su \:clcriead, su njcnido.d a las revisiones propias de instancia 
y su efectividad como medío ''expedito y eficaz pn.ra npiicar aquel 
esencial valor de la libertad"; 

b) El hecho mi~mo de que la Constitución remita al trámite del 
habeas corpus por parte dA "r.uRiquiAr :mt.orida<l jl.Jdic:tal", implica la 
presenci10 de un procedímiento especial, donde priva tUl control ra· 
ciono.l e inmedlllto sobre el hecho que genera la privación de libertad, 
y no 1111 "control processl" ajeno a las instancias: 



S<\14 GACETA JUDICIAL N~ 24.50 

cobijados con auto de detención preventi•ra, ctisponiendo si la expe
dición de copias para que se investigara al titular del Juzgado de 
Orden Público que adelantaba las diligencias, por haber omit.ido <:>J 
trámite de las solicitudes de libertad cursadas por el inconJortne 
defensor. 

e) I'rolongar, por lo demás, un trámite que la ley ha querido hacer 
mínimo y perentorio, orientado al restablecimiento inmediato de un 
derecho, tampoco consulta la naturaleza material del recurso. Si una 
petición de éste orden no prospera. no es de recibo prolongar el 
proceciímiento, porque de exist-ir mérito suficiente, lo propio seria 
insistir con nueva solicitud, dt>do que se trota de un derecho impres
criptible y no sujeto a la decis~ón L-xclw;iva de una sola autoridad 
jl.!diciltl; 

d) Para el caso propuestl>, la so> licitud cuyo trámite agotó el 
Tribunal de Orden Público ya surtió la finalidad protectora que la 
Consr.itución y la ley le otorgaban, y frente a esa realidad no son de 
recibo los criterios formalistas de la Corporación remitente, pues como 
lo ha sostenido esta Sala, "no es el a::.pecto fonnal de la decisión lo 
que le da dicho caráct<Jr o le hace aplicable las consecuencias jurídico
procesales propias de esta ~la<P. de autos, sino su propia naturaleza 
material y jurídica, la cual en est.e caso e:; l~~o que d~t~rmina su 
especial tró.mito"; 

e) Por último y consultando el principio de la taxatlvidact d.e las 
competencia.s. recuerda con el art.ículo 68.4 del Código de Procedi
miento P<:nul, que el conocimiento por vía de instancia que compete 
a la Co1•te, radica en la decisión de "los recur~os de apelación y d.e 
hecho, en Jos pro<:'esos de que conocen en primera instancia los 
Tribunales Superiores", entidad bajo la cual no conoció el Tribunal 
de Orden Público en el caso presente, siendo prioritlll'ia la c:lisposición 
del a.rtiCl!IO 462 del Código de Procedimi.ent.o Penal cuando hace 
extraña a.i habeas corpus la revisión de instll.ncia. 

Comideraciones de la Corte: 

Las ntliOn~s que sobre el caso de controversia ofrece el señor 
Procurador Delegado, resultan en verdad incontestables para mostrar 
la improcedencia del intentado recurso de alzada: 

Sea lo primero observar que el fUndament-o del cual se ha valido 
el Tribunal de Orden Público ps.ra conceder el re~'Uri\O pendiente, 
radica priorir.ariamP.nte en tma interpmtación literal '! facilista, que 
por exciusión pretende la viabilidad de la in~tancia cuando la decisión 
que se produce es denegatoria del amparo, por el solo hecho de que 
el Código de Procedimiento Penal actual no reprodujo In nonna del 
articulo 422 anterior, y porque el artículo 15 ibídem no entraña res
tricciones 9a.ra el principio de la doble ín~tancia. 

t:;n razonamiento tal, fácilmente se contesta recordando que en 
la codificación procesal penal que ahora. .rige si se ha<:o:• mención ~obre 
la rccurribilidad de la "decisión" que .se tome con relación a la pros
peridad de la solicitud, pues el artículo 462 advierte que siendo lnter-
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locutorio el auto que rooonoce el éxito dei pe<limento. en su contra 
no procede rAcur~o alguno, sin que de la hipótesis contraria (lmpros
peridad del p~dímento) pu(,do ,.áJid&.m~.nte despr endArse la admlslbi· 
lldad áe la alroda., pues dentro de mm intP.rpretaciOn tcleológica emerge 
justamente y con ñiaf>ulldad la concluoión aó.versa a In pMpuesto: 

Es asi como desde un punto de tisla racional que consulte 1~ 
naturaleza del ampu-ro de haiJeas corp\ts, /ácilmcnte se desprertde que 
apuntando ese in~tituto a la garantía de la libertad pr?r.~onaL "c:on.tra 
todo (ICto arbUra.rio de cualquier aut orl.da(l que t ienda a restrinu·irla", 
su reg!amenU!cwn .~e euepcton!l rf.e 1w1 mecanismos propios de la in.s
tancia. dt:1úru de los co..tales bien podrla de otro modo eub~stir, pre
cisamente para que con aj¡_"Tlidad a esos ritos ordiMrio<, lwl!.e p·rP.1lo
lencia ¡¡ •!fectlvidad inmediata la {/().,.untitl que trata rte ampararse. 

En un cntoque sistemático, ésta primera apreciación sólo halla 
.~u c01lj irm.acicln r otunda, partiendo de la ooseroación mi.~ma de la 
regulación qtU? de este d.ereclw se ht1CC dentro de un capitUlO aparte 
e independiente de l os atinentes a la libertad d~l procesado. y que 
al propio ti11mpo se.iiala los f uncionarios competentes, los l•!rmi oos y 
los ritos d.entro de Jos cuale.• se he. d u resolver la so!icitud. sin Q!IEl de 
modo expreso se otorgue la opción de la apelacl6n tnte''P'"'~ta. 

Es más: Lejos de 01)0nerse a la conclusión anterior , lo-~ artlculos 
15 11 2f)J del Códi{10 rf.e Proc'-dimlento Penal inwcados por e! Tribunal 
remitente, se retie1'en al principio de las d.os in.•tancias 11 a la ope· 
rancia del r l'.ciJ.rso de apelación conl ra la sentencia 11 los autos ínter
locutorios "de primera Instancia", siendo ctridunte que del habeas 
corpus no se conoce en muelo alguno por esa jerarquizada, smo dentro 
de una competencia especial, ceñida a. un. amplio 'f)(lrámetro (art. 45ñ 
dP.l C. de P. P.). inwm~ble in.clusive con el conoctmiento de instan
~'ia, si S1t opcrwwiG se advierte trente a los Mto.• arbitrariO$ de 
"c'!«>lquior ILUtoridad que tienda a r estringirla" (art. 454 ibf(IAmj, lo 
que de modo 11otorio ocurrP. en el caso bajo cuntro·versia. dol!de el 
conocimiento del asunto e·ra del dominio de un Jue:¡ de Orden Público 
¡¡ no del Tribunal de procedcnc!.a. 

Por lo demás. y advirt!enc'..o la competeneia 12e "cualquier Juez 
Penal" del lugar donde se encw:ntr~ ~~ aprehendido, el articulo 456 del 
Código de Procedimiento Penal lejo.~ de prever las revisiones en i ns
tancia, las f,orna incompatible.~. como ocurriria en el e·¡;e.nto fácilmente 
dable en que e! com•oca!lo n desatar la tn.•ta·1~cia sea ju"tamente el 
/11ncionario de quien provino la: arbitrariedad que se pretende superar. 

Por último, 11 destaca•1<1o que lns norma.~ del procedtmient.o pe1>.nl 
se acuden en e.•tc. motivacl6n ante la IUl náopción como legislaciót l 
~rmanenM t!P. las disposiciones qul! sobre habeas corpus i ncorpora
ban los Decr eto• 2790 de 19.90 y fi99 de 1991, habrá de insistirse en que 
lejos de r ecibir las anteriores con$ideraciones rectificación t 'll la Cons
titución PoiUICh. L'igente, st< articulo 30 ~fiea Ct>n In ''Ompetencía de 
"cualQUier autmidad jU(Ilclcl". que no hay supedttllCiones al conoci
miento ni a /a., re·uisiorw~ propias del trcimite de instancia, y c<m 111. 
advertencia de srl opMativiclad en "r.11nlquier tiempo", que tampoco 
'POd1ia •·estrlnglrse un fun<:turwrio a la doble obligación de respeto y 
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cumplimiento qne generan las 1-eterrni?ultiune$ del supcrinr jerár
quico, pU(<S la operancia del aerecho deberá pri.var por encima de esos 
lím.iles legales. 

En n::érit.u ele lo expu<.:sto, la Corte Suprema de JulSticía en Sala 
de Casación .t'>'<nal, se inlubc de desatar, 90r improcedente, el recurso 
de apelación Interpuesto denLrn c::cl presente asunto. 

Regresen los cuaderno¡, al Tribunal de origen. 

Notifiqucse y G-úmplase. 

Df.dlmo Páe• Vtla<odia, Ricardo Cawcte R<lngol, Jorge Carrdo LTW-lgi!S, 
GutUermo Duque K~fZ. G1u:taro Oómez VeU!sq~<a. Edgrtr Saav.am Rojo.$, h4n 
Jlia'"'-el Torrt:J Fretm.eaa~ Jorge .E11J'iqu..e Valencío JVartinaz. 

Ra,fael I. Cortt:s Clarnica. Sttert't.arlo. 



COP:ILPlE'lriENC!Jh. 'Territ oUJI'ÜllD 

mS'2Jr.l'!rO Jl!IDH·:C: • .u, ]J}E P:.}i'Jl10QUU 

·:Cofln Ja ~er()actón del ZJiskito :mrlli.<riu1 de J,;ntjoqwa, que·ilÓ· el 
Chculo .ele Santa Eosa de Osos oexpre:ssmett% inC4ln1Hill'aclo a ~sa 
nueva compre:tL~ióon l;.()rritoriaO (En ~[ mi.~m.r: Rent l:!o auto lile 2g 
d<!. :rnnvñ·amb:re de 1. 991. l'Mragistrado ]J>fliO~nte 11l.o1lc'tor. I Mge C:!.t~eliáo 

!..utelllJ:.'lll.S) 

Corte Su prema cte .lustir:ia.- Sa/.a de Casación Punal.- Santalé d€ 
Bogotá, D. C., veinte de r:.oviembre de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistl1\do ponente : l.!Octor Ju= Manuel Torres F resneda. 

Api'Obado : At;tu uúmOlro 082 <noviembre 13 de 1991) . 

Vistos: 

Procede lu Corte Su¡,m:ma de Ju~;(.illia, en Sala de Casación Penal. 
a resolver la colisión negativa de oompetencías que se suscitó entre 
los Juzgados Superiores. de Yr.rwnal y Segundo de 1\t<ld\>llin, a pro· 
pó~it.o del conot~lmi~nto d.el proceso que se adelanta contl'a. Edttard 
Vasco Duque por el homicidio de 1\oiarcu /\.urello .laramillo Zapata. 

Re,;ultando: 

El 29 de agosto de 1990 el Jwgado Ochentn y Tres de Instrucción 
Crinúnal con S<.>dc en Santa Rosa d~ Ofios calificó por SR.g1mda veo: 
este dilí~:enclamlento penal profirien do rcsolución.de acusacil~n contra 
Eduard Vasco Duque, como autor de la muerto de Maroo Aurclio J a
ramillo Zapata.. ocurrida el 22 de enero de 1989 en la reJ:ión de San 
Pablo, de la comprensión ter ritorial ckl citado municipio. 

En firme el pronunci>lmiento <>nterior, se remitió la actuación al 
re:part.o de los Juzgarlos Superiore.-. r!P. Medellln, el ~Agnndo d¡, lo.< 
cuales, después d.e surtida la etapa probatot·ía y de hft.b es· Iij«<lo fecha 
paro celebrur h• uudiencin públka, envió el CxPcdicnte a• Juzgado 
Superiot· de Yarumal por cuanto los hechos habilln O(:urrido en el 
municipiu de San ta Ros<t de O~o,o;, adscrito al Distrito Judicial d.e 
Antíoquia. 

El Juz¡¡ado S uperior de Yttrwnal no aceptó el conocimient.o del 
proceso, para lo cual marillestó su disentimiento a lo resuelto en va-



548 GACETA JUDICIAL 

ries oportunidades por el Tribunal Superior de Antíoqula -citado por 
el Juez Superior de Mect.ellin- en cuanto sostiene que " ... por deduc· 
eión y a partir de la vigencia del Decreto 2270 de 1989 el Circuito de 
Santa Rosu dt> Osos quedó adscrito al Círculo de Juzgados Superiores 
el_, Yammal, argUiuemnuuu sobre el particular io sigui.mte: • ... Al 
incluir el Dec;ret.o 2270 de 1989, el :::ircuito de Santa Rosa de Osos, 
en el cual se ubica el municipio de Don Ma.tias, sitio geográfico en 
donde sucedieron estos evattos de!iduosos, al Trib. (sic) de Antíoquia, 
resultaría un contrn::.ent.ido a:;ignarlo al Círculo de Jw:gado.s Supe
riores do Medellln, euuudo a éste se le .:escribió, por el Estatuto en 
cuestión, el Círculo Unico de Juzgados Supcrior<Js de MedE:llin y dada 
su proximidad de aquél, a la población de YarUinal; por ello, estima 
que en lo.; actuales momentos, pertenece al Círc.-ulo del Juz¡gado Su· 
perior de Ynnunal ... ' Agregándose en esta providencia que se cita, 
de septiembre 10 de 1991. Magistrada ponente dcr.tora Sonia Gil Mo· 
llna), e sic} que: ' ... Buen-o es agreuar, que en ningún momento se 
está abrogando la Sala Ulta decís i6n que no le corresponde, sino que 
simpl.emt<nte, es de parecer que ante un vado icgislatlvo, por omisión 
i.n¡;o/?mtari.a, así se debe ¡:troccfl<,r . .. ' ( 8Ubrayas <if!l despacho}". 

Para rebatir la tesís anterior, el Juez Superior de YarUinal argu
menta que el artí<.'Uio 1 ~ del Dec1·eto 0477 rle 1S78 claramente esta
bleció la ¡;;ert.enel'lcia del Cit·cuito de Santa Rosa de Osos al Circulo 
de Juzgados SupE>riores de Medellín, y que el Decreto 2270 de 1989, 
modificato.rio de la Divi-'lilln 'l'o~rril-.orial Judidal, ubk6 a Santa H.osa 
c!e Osos en el Distrito Judícíal de !.:ntioquia, pero no determinó a 
cuál Círculo do Ju.¡gados SupMíores debía pertenece:r, por lo que, en 
su opinión, la vigP.n<'ja del citado Decreto 0477, se conserva. 

Se acoge el 1nismo funcionario a un salvamento de voto de 30 
de julío de 1991, de uno de ios 1\iagi:;trados del 1'ribunnl Superior 
de Antioquia, en donde se afirma que :a omisión legi3lativa no puede 
.suplirse con decisiones judiciales y con baw en críteríos ctiscrecíonales 
y ttmbivalentt:s, porque ese argumento eonduciria a adscribir el Cir· 
cuit-a de Santo. Rosa de Osos a cualquior otro de los Círculos como 
Apartr..do, l"redonia. Santale oe Antiotpia, Andfi~. Puerto Berrio, Cis
neros o Rionegro. De ello coneluye que ·~1 Decreto 0477 de 1!>71\ sigue 
vigente en r112ón de que en nada contraría lo dispuesto por el Decreto 
:l270 de 1989. 

Propuesta la colisión neg~tivn (le competencias por el Juzgado 
Superior de Yanunal ai Juzgado Segtmdo Superior de Medellfn, en los 
términos expuestos. éste despacho tambiL:n se ne¡¡ó a admitir la com
petencia para conocer el proceso, po~: lo que prosiguió el trámite del 
conf'.icto expresanclD que el Decreto 2270 de 1989 delimita el Dh:;trito 
Judicial de Medellín a los Circuitos .Judiciales de Medellin, Bello, En· 
vigado, Girardota e Itagili, quedando todos los demá.• adscdtos al 
Tribuna.! Superior de Antioqui!t, sín que pueda negarse que a él perte
nE!CE'n el Circuito de Santa Rosa de Osos y el JW!gado Superior de 
Y&nunal. 

Por otra p~.rte, el ,Tue.: Supúrior de Medellin considera que el 
Decreto 047'7 de 1978 está derogttdo en cmmtu incluía a Santa Rosa 
de Osos dentro del Dístrít.o Judicia! de Medellin. y de ello concluye 

·-· ··----
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que los Jueoes Superiores de ~!edellin carecen de compet.lnc1a par11. 
,j uzgar y fto.llar procesos pnr dP.Htos acaec:do~ dentro del lcnltorlo del 
cltn.do municlplu; ado;rnlis. estima atropAilado el prln<;ipio de aucoridud 
jerárquica por el hecho de que un asunto sea caUCicado por un Juez 
que depende de un Tribunal y que la causa ltl ?.delante otro Juez 
subordinado a una Corporación dlst.inta. 

Consideraciones: 

Evidentemente se obscroo la existencia de una lritucl{:iOt¡ Que pu!!de 
pr P.Rtarse a contrtsión en lo que se rt:/íere a cuál es e¡ C irculo de 
Juzgados S7tperiore.> al que pertenece ct Circuito Judicial de Sant4 
Rosa de' O.qns. y qne surgió de las ·mndificacion~s IJII.I! la ley lu.i efec
tuado sobre: la JJi.1>i.qifrn. Territorial Judiciul, po·r cuanto medlan:e De
creto 900 de 1.96.q asigwj dicho Circuüo al JU2r¡ado Superior d~ Ya· 
Tumal; posteriormente, I'J Decreto 0477 de 1978 !o lnJR.gr6 al Circulo 
de Juzgados Superiores de Medellm; 11 el Decreto 22?0 ele 1989 no 
contiene oo rma alguna uL r especto. Ello, no obstante, no d.a lugar 
para afirmar que ltay 1m vacío legislativo. 

Es rel.evan.t.e rte~tacar <¡ue el D.u(:r~Lo 2270 de 1989, al dividi r el 
Departamenw lk: Antioquia en dos DL~tTitos Judlcfales, cirC1111_<>cribió 
el áe McdeUtn a !os Círcuttns Judiciales de Medelltn, Bel!n, F:rwlgado, 
G!rardota e Itagüí y asignó la competencia de !o,; Juzg<:do.~ Superiores 
d.e esa capit4! al Distrito Judi~i«l asi conformado, re3u!tando imposible 
incluir en ese Circulo cualquier otro Ctrcuito di~tínto a los ,q~al.a«<os 
e$pccíficamenle por la ley. De eilo .qc desprende la contmriedaci del 
Decreto 0477 de 19?8 con el rl!g!amemo que e.~ objeto ele comentcrio , 
en todo lo r.thiL>ntc a la CIJft/(l("((IOC'ÍÓ'II dd Círculo Judicial de Medellín, 
por lo que no cabe duda de stt der ogatoria a ese respecto. 

De otra parte, el propü.J !J<:!CTP.to 2270 de 198.9 claramente c~lablece 
aue el Circuito de Santa R08a de Osos pertenece al Distrito Judicial 
de A.>úioquia, razón ele nuis para negar 14 posibilidad de ir.tegrar lo al 
de Medellin. Y es aquí en dcmde surge el tnterragante de CtUU es el 
Circulo de Juzgados S11.perlores al que pertenece el Circuito de Santa 
Rosa de Oso.~. pues en •·ealtdad, et r eckn!c Decreto de dutrlbución 
ttrritoria! judicial no le asi[111ó ninguno. 

A11tes de vro/erirse el Decreto 2270 ele 1.989, en el antiguo IX•trito 
ludíclal de Medel!tn sólo existían trc.s Circulos de J~ Superiores: 
et de .4.ndes, 111 de YarurtUI! y el de Me,jeJim. ~rn al redu~irse el 
llmt¡¡to territo rial del nuevo Distrito Judiciut de. Medellin, se crearon 
los CircuiM de Ju<gu(los Superiores de Fredonia, Santajé d(l Ant1oquia, 
Clsncros, Urrao, Puerto Bemo, Rinnegro y Apartado, que conjunta· 
mentc,con lo.q ya ensten.l es d.~ Ande.~ 11 Yarumal conforman el Distrito 
Judicial de Antlor¡Uia. 

Ahora bien, yeogrti!icamcnte Santa Rosa de Oso.s se encuentra en 
el centro de los CírculO> de Juzgq,dos Superiores de Sant(ljé 11~ Antia
quin, M~delltn, Ctsneros y Yarum.r.l, cada -uno !le los cuales tie11c ad-~· 
critos !os respr.r.li¡;os Circuit.os .7udictnte.•. Así, el primero t iene com
petencia en ~u pro¡;io Circuito, en Fronti:no y SO[Jetr(m.; et segundo 
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en todo e! Distrito .11¡dicial de Medc!lin; el tareero, en su Circuito, en 
Santo Domtngo, Yolombú, Scgovia. 11 Amalf! . 

Medianta nocrcto 900 d e 1.969, a! Circulo de Yuruma! se le Juxbian 
a.,t(!Mdo los Circuito.~ Judiciules de Caru:asia, Santa Rosa de OSO$ y 
Yuruma!, situact6n parcialmmlte mocütu:ada mediante Decreto 0477 
de 1978 que adicionó el Circult.o cU: liU<mgo creado t.>n ese a:fln mP.diante 
Decreto 239, 11 adscril>ió el de Sant!l Rosa de 080S al Di.<trito de 
MCdellín. · 

Con la creact6n del DL•trlto Judicial de Antioquia, mediante De
creto 2270 de J989 quedó e! Clrcui{o de Santa Rosa de 0$0.< P.<rpr esa
mente incorporado a esa nueva c<nnpremión territorial, 11 obviamente 
de.1mP.mbrntW d<'J Distrito JucUcial de MedelUn, dentro del cual ya no 
se l~: rnencíona. lo que indica ~on. meridiana claridad que ta:nto lo.~ 
funcionarios judicil•les de esos desp2cño~ ~crian designados por el Tri
llu?U!I Supt.-rior de Antioq"ia, como que lo~ reC'ursos e surtir ante esa 
1nstanr.ia qw1dar!an sometidos a la de{inic-16n de esa misma Corpo
ración y no al Tribu1wl de Mede!!-ln. 

Dentro de este orden de idea.~, abrn.rda y contraria a la sistemá· 
tica <le! procedimiento penal oo!omhiano resul.fa La perspectiva que 
ofrece el colislonunte Juzgadn Superior de Yuruma!, dP. CfWOS plun
tl!amie.ntos sur¡¡irian las Ílla<Lmi~ib!es poltibilidades de rituar los re
cv.r.•os su~C'itc.ao.~ MI-te los Juz(ln!!os tlt! Instrucción con sede en Santa 
Rosa de OSOJ trente al Triburnzl de .4nticQuin, en wnto Qll<l la.~ apela
cimiento fuera de un Juzgado SuperiOr, tendrian que re.<otver8e ante 
el Tribunal SupP.rlor de Mede!Un. 

Por el contrario, y sí la di,qputa surge del hecho de no haher 
cione.q ¡¡ eOtlliUUa.s surgidas en e.<o:<~ mismos procesos, cuwdo el cono
prc:visto el D~:creto 2270 de J98!i de maneru expresa la ub1caci6n del 
Circuito de Santa Rosa de Osos en aiguno <Le: los reci~n creado.< Cí rw, 
lO$ de hagados Su~rions del Distrito Judicial de Antioquta, ha de 
advertirse qrw con e/.!o 1lll r¡Jt!~-tó el. ya eristcrrte Circulo de Yarumal 
que, como queda dicho, tras /¡a!Jer recibido dt!&de el nño d.c 1969 en 
el Decreto ,gQO el Circuito de Santa Rosa, debe enknderse con él rein
tegrado por exrtusi.tin 11 sin que resulte dificil comprender que el 
lcgislll4or ·no estimó necesaria stt rea.~ígnnc<ón, entrando mds bien a 
revivir de e:te modo !a situación auta1ia -qu~ 1tO la disposición- ante 
La ct:idente segregación como parte del D·<strito Judicial de Medellín. 

Esta interpmtación halLa rm.tcro acomodo a los criterios que sobre 
territorialidad r.on.~agra el articulo 74 dal C6digo de Procedimiento 
Pencl, ~egún el cual: "Es c<.nnpetente el Juez del territorio donde se 
r/3a.lizó el hr.cho punible"' ( En este caso el Distrito de Antfoquia, no 
el de Medel!in), porque dentro de la organ.i::aclón judicial el territorio 
al que ~e refier e La norma transcrita es el luqar donde suceden los 
hc<:hOs, el cual va s1~ deUmitadc de acu~>rdo con las fu1Jcione.~ Q1U! 
se atribuyen a cada Ju:.gado según Sl< rotegoría. De ese modo, la 
1urlsdiccián territorial de un .lu;egr>do Supe•·for comprende uno o varios 
Circuitos Judiciales. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Sala de Casación I'enal de la 
Corte Suprema de Justicia, 

Resueloe: 

Asignar el conocimiento de este proceso al Juz~Mio Superior de 
Yan1mat y em•iar copia de la declslón al Juzgado Se¡:undo Superior 
de Medellln. 

Cópiese. notifiquese y cúmplase. 

Did1mo Pdea Verandia, Ricardo Calt.·ete .Ra"ptl1 Jorg• Carreiío Luengas. 
G1li!l<Jrnw DuQu• Ruit. Gustavo Gúmez velasquez. &d.gar Slla,• d§Cl Rolct3. Juan 
Ma1wel Torres I'Tesncd.a, Jorge Enri~ Vatenvia MarUnez. 

Ra/«61 l. Corté• Gamica, Scercto.rlo. 



I'QR.'f.':E :;:t:.~.'i.L DE AllFL~3 

Sll~t'l.~eíl::li.o. le8:isJJiltiva eun na rer~re;si.;w. Jl)t:.rdt.iV8l 4lld trráflieo ::l.c 
~.il"'WlS 

Corte Suprema <;e Justicia.- Sula de Ca!laCión Penal.- Santnfé de 
Bogotá, D. c .. veinte ctc not'iembre dll mil r.o?ectentos rlOV~'Dta 
y uno. 

Magistrado J,>Oiltmte: Doctor Jucn Manuel Tnrms l<'rP.~"TWda. 

Aprobado: según Act.a número 086. 

Vistos: 

.Oectdc la Corl€ el recurso de casación interpuesto por el señor 
defensor del ¡;cw;ado CrJ~ar Au(lu.qto 1Jastfda.9 A·r«ua8, en contra da 
la senlenci!l prorerida en segunda instancia par el T riuunal Superior 
ae Orden 1-'tí blico el 18 de octubre de !!liiO. fallo que tanto corJ'inna 
la condena tmpu~ta al recurrente s Js pena principal du diez nño;; de 
prisión y C:.ncuenta s.-.larios mínimos de m ulLa, oumo re•oca la sbso· 
lución del coprocesado Luis Edua,rdo E scobar Soto a quien tiene para 
esos cfect.os como cómplil::e, rcsponsabüióad deducida a uno y otro 
frente al dcl1to descrito en el artículo 13 del Dllcreto 160 de 1988. 
según cargQS que íormalizara el Juzgado Unico Especlali:4l<dú d~l 
Magdalena. 

Hecho~ 11 actuadén procesal: 

l. El seis de 11.bril de 1989. agent~s de- la Policia Aeroportu¡\ria con 
sede E'.n Santa 1\:la.rta, retuvieron en el Aeropuerto Simún Bolivar de 
esa ciud:1ñ y en momentos en que se disporúun a abotda.r la avioneta. 
Cesna 404 ü~ matrícula HK-3281 W propif,ds.d de la firma lnve rsiones 
Corrientes Limi tada, a su trlpulaci<1n y ¡:-alit\Jeros. tras desr.nl>r ir que 
e.I sold!tdo Carlos Alberto Arlus, quien cumplia irregularmente la !Wl· 
ción de es<.'Olta del comercian~ Có>ar Augusto Bastidas, portaba una 
subametralladora mini UZI con dos proveeñm·es para la misma y 
una pistolo, Browning calibre !J milimetros con su proveedor y 98 
Clll't.uchos, armas carentes cte salvocond'.l<Jto, y que le hab:ian sido 
entrega<las para cumplimiento de su informal labor. 

2 . AbiP.rt~t 1s. investigación e impulsada a cargo del Juzgado Unico 
Especia iW.año tlel Magdalena., el 12 de al1r!J de 1!189 se [:lVOreció al 
piloto señor ·wnlter Novoa, al comerciante Luis F~rnaudo Arango y 
11 los pesajeros Gustavo Alirio Bastidas y Armando Muñoz Ascsrate 
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con ce~a.ción de procedimient-o, absteniéndose de decretar medida de 
aMguramiento en contra del soldado Arias y oel procesado Bastidas 
Arenas, deduciendo toda re~>ponsabilidad en el in<-ulp~úo Luis Eduardo 
Escobar. 

ll/l:is tardA -fi. 177-, remiliria copias para que al s.oldado se le 
iuv"'~tigara por la Justicia Penal Militar en :rn2on dlll fuero,. y con 
fundamento en el dicwmen d~ bnlisti~a - fl. 321- que ubic.ó 1~ dos 
armH::; decomisada8 como ele CJWI\J.~lvo u~o militar , citó mediante auto 
de ngost() a a los acusados Bastidas Arenas y E l'li'.Obar Soto paro. que 
respOnilieran en alliliencia romo infractores al articulo 13 del Dtlc~to 
UIO de 19RR, acto a cuya conclusión produjo la senten~ia de OCtubre 
30 de 1989 CllYllS decisiones q uP.d.·m m enunciadas. 

Revisada la llJlterior dec.i:;ic~n e.n el Tribunal S11~rior óe Orden 
t'llhlico por vla de alzada, ¡¡t"Odu,io la :sentencia de ~uya nnpu¡¡nt~.eión 
extraordina•ia aqui ahora se trata. 

Con fundamento en la causal primera, cuerpo prim~ro dAi ar~íoulo 
226 oel Código de ProcedimiP.nto Penal, rP..formado par el artlwlo 15 
rtel Decreto 1861 de 1989 formula el recurrente único cargo en oontra 
del fallo de &el:llnda instando, advi rtiendo que el Tribunal iTI(.'l.lr tió 
en violación directa del tipo penal indP.bidamente ap!icaC:u, preten
diendo que l>~.jo su reconocimiento, J)l'oceda la Corte a. ca:;ar aquella 
deciwón, y en Sll Jugar 11 proferir el fallo sustitutivo ab~olutorio. 

¡¡;¡ razon.,miento ,;e llli<:i!• n~,uncinnclo que los aspectos impug
llfldos se refieren tanto al requerimiento norll'.ativo del permiso de la 
autoridad competente para la tenencia de 1;~.~ :uma:;, com o a la uatu
ralcza mi~ITlll que ele los Plementos incautados se PTI'tende ~amo armas 
de uso privativo militar. Para. ese fin y recoráando la descJ ipción del 
art!<."Ulo 13 del Dec1·eto 180 de 11188, hace el censor la Pl~~ntar.lún de 
los elementos integrantes de ese tipo penal, adentnl.udose de una vez 
~n el análisis de la "autol1dad competente" para otorgar el permiso 
del porte út: armas a fin de controvertir la desesti!Tilldón que atribuye 
al juzgador sobre la trascendencia eh! ese elemento, oponiendo a c~e 
criterio el hecho demostrado cie que qulen portt~ha la ametralladora y 
la · p ist.ola era el soldatlu Arias, a:;.peoeto que estimo. ~ust.ancial, porque 
siendo éste un miembro del ejército, no requeri11 la exhibí<:ir\n de 
salvoconductos a terceros. Le "bastabiU'I !Rs insignias de ~u cargo o 
de su represent.lción para no e:;tar sometido a éste requilritt:>" -díce· -, 
y de lrunedi.ato añade que la autor idad competente dentro de ln )erar
qula castren~e es de variada loeallmción como lo inóican los DecTP.t.os 
1663 de 1979 y 2003 de 1982, de modo que la ausencia o.e este presu
J)U\~sto no &' pueñe llcoor con supu~sl'os, de donde emerge, termina. 
uno de los quebrantos cie la norma ."mSt:ancíal invocHd" en lR condena. 

Ocu oándnseo ensf'<ruida del M :llisis ntinP.nte l1 111. natur~Jez11 c\., la• 
&.rmas CORSÍdE\raclal< r.omO de USO privl\t.iVO militar, y asimilllndO 611 
alcance :;.1 de exclu~ividad, infiere oua por (>t:IU<llla,; deberó.l'\ ent.en· 
clerSP. las ''q\~ sólo estos organismos "puerlen fabTit~ar, m\0-nt~mar y em· 
ple:u, sin quo distinta p~rsona o ent.i<'fttl, de nlngu_'la olra lnc\o!e, 
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pueda utll!zarlas''. Como su empleo monopoli~ta resicl.e en la ley, si 
ésta o ~~~ 1-eglamento no formulan hl cla.sificac!ón, o lo otorgan igual 
capacidad a otras "desaparece su :;¡rJvllegi::>, ya no hay uso pri\'a.tivo ... " 

Ta.J seria lo sucedido en el caso propuesto, primero con rela.ción 
a la pi,;tola 9 milimetros, pero aún respecto de le.& ametralladoras y 
subametrall .. doras. pues de la reglr.menta.ción contenida All los De
cretos 16$3 de 1979 y 200:1 de 1962 y 1~ po:sibiUdad en ellos advertida 
de otorgamiento de salvoconduct.c s para esos in.5tnunento:s lnriere que 
la restrinc1ón general desaparece o se transforma en una ' imple res
tricción de su cun.servaclón en "in.~~JaciOnes de todo orden" y ''predios 
rurdcs y urbanos". "La falta de éste otro elemento nonn:ttivo -con
cluye- hace que su admi.sibilidad en el fallo sea violatoria dtol articulo 
sustentador de la coru:lenn. y que la norma citada se aplicó indebida· 
mente". 

Por lo !'IAmás, y sobl'€ el mismo a~-to añ,'lde, remitiéndose aJ 
instl'"Uctivo de Julio 12 ele 1HS9 expedirte por l'i Ministerio de Defensa, 
que sí la autoridad m ilitar permír.ió que las armas de uso privativo 
de propieclad de particulares que hablan sido cm su momento debida
mt:nte amparadas. pol'lfan continuar en su poder, ya no pod!n existir 
"uso privatluo de aquell;. ixJ~;lituclón oficial" sobre esos elementos, 
SÍ!'l que ~1 rt,>glarnen\o pueda ~r l!Ometido ~ 1.-riterio o valurnción de 
un perito que realice la cJ.asmcaclón del arma por fuera o por encima 
de las instrucciones oficiales, porque son ~~~!.¡•~ "formas d P. gobierno, 
manif.,stao~.ones del Pode r l'úblíco, y se reconocen aunque tu.Aran pro
m ulgados de viva vO?l como ocurre con muchas prescrípc:iones mm
tares". 

Ingresando luego <11 análisis d.el objeto ju.r!dico como elemento 
consustancial del t.ipo, critica. en el Tribunal el que hu'!:Jiese 11m!tado 
su a.náll•i~ a la !lfinnsctón de resultu la ·~onductfl. atribuida al acusado 
contraria a. ¡., segW'idall y lranqu1Udact públicas. pues afirmnndo que 
ol juicio d.el Trihtmal l'"esultó ujono a la realid<\d juridlca, debe 
desecharse y com o consecuencia invalidar el fallo de coudona. 

El disc11rso argtunental que sobre este aspect.o endereza la deman
da comienza por resaltar la trH&:e:Jrtencia del objeto jurídico como 
elomento consustancial del tipo y presuput:~t.u de los otros compo
nentes de su estructurn. destacando que frenre a la. objetividad del 
artículo 1~ CIP.l Da'Tcto 180 de 1938 ~e ag¡egó al bien tutelado de la 
seguridad el de la l.r.utquilidad pública, lo que hace indispensable el 
fijar en cada uno su alcance y contenido. 

De este modo ohAA rva que el le¡¡islador, para quien la Infracción 
de que se trata sólo implicaba der.t ro del Titulo !I del Código Penal 
la. tutsla del "organismo po lítico y administrativo que se lllUl'ln Estado", 
vsri6 para ampliarlo ese criterio dtmtl'"o del Decreto 180 de 1988. exten
diendo la protección a. "L'\s distintas organizaciones comunito.rias, con 
el derecho que l;ienen las personas de vi~ir stn sobresaltoS, cslami· 
áades provocadas y sin :os terno res inl.efentes a la ocurrencia de 
u~sa or'8q <lllJ~u;:,~u~ e-¡¡ 'B¡.Iqeq opnu:>S ¡t:qc;:> ns l}lló opow ;¡p '.,s~¡s~ 
otr¡, perspectivu: · 
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"La seguridad no es sólo un enWJclado o una propuesta 
v-.:~aa. Es la evidencia de que cierta clase de derechos están 
bajo la protección de las autorl<iades. Es la certeoza de que 
In exist.Qnoia común no va a ser interceptada por llt'.onteccres 
p roductores de v.ro.obra y hasta de pánico, ~¡ se originnn en 
conductas crirn!nales. Es, en otros términos, el objetivo prl· 
mordial de las instituciones oficialeó, pero también el que 
buscan los hombres en detenninadas uircun>tBncias tiempo 
y espucio y que por lo mismo r equkn:: la más completa co
laboración de ellos. Los pueblos se avienen a las desgra-cias, 
y es entonces cuando no les importa quien gobierna pues son 
ellos mismos quieneB ponen sus h(,ttamlentas para el ret()rno 
a J¡¡, normalidad. 

"Un tiSa lto a mano unn.,ña, un homic idio. la estafa a 
una enttc:lad croditici:•, lesionan la sensación de eegurida.d, la 
tr&nQutlldad, pero no la seguridad misma. Hny conductas 
scleccionw:las en todos Jos estatutos con una represión más 
f'uerte, P\les son muchos qui<!nes reciben dailo o quienes son 
S\lliceplil>lP.s de sufrirlo, muchos los que e"4PeTimcotan o pue
den experimentar t.emor por esa clase de reaJ!zaciDnes. EJ 
incendio. la inundación, el estallido de una bomba, hi"ren 
lnd\stlntamente. ¡.unque estén dirigidos contrd una victimu 
determinad a. Los gn.--pos están amcn~zados, y no simple
mente por la intuición del peligro, r.mno sostUVO Eusebio 
Góm(l7., !\ino por la etectividad del estra~o. 

"El bien jurídic.o llamado· se¡¡uridad púMca no ¡¡s al 
de WJa person <\, ni el de una familia, ro el de un circulo de 
amlt;:u~ o conocidos. El calificativo pública rnaniliests un 
conjun1() dG sujetos, ampliamente comWJitarlo. No concurre 
~~ objeto jurídico con referencia :~ lo. ~lmple individualidad 
fislca, pues éste bien no alcauoa la signlflcaciún de público. 
Público es lo quil pertenece a los conglomera.dos, a pobla· 
clones, y no a la pe:son¿ aislada o a varias de e llas pero que 
de ordinario ni siquiera integran WlO. concurrencia ocasional. 

•·como corresponde a sus amplios contornos, ios delitos 
contra la seguridad pública óe reconocen dentro del sistema 
del C:ó<ligo Penal por el peligro que orlg1nan. Según c::l Qv 
pjtulo ri, Título V, artículos 189 a 202 del ~tatuto represor, 
lOli t ipos agrupado.; en la oección denornlnada 'delitos de 
peligro común o que pueden oca.~ionar ~trave perjuicio para 
la comunidad y otr<lS infr<uX:loues·. Según lo cual, basta la 
acción, sin que se produzca el resultado, parn que el que
bronto se configure. 

"De tal manera. el concierto es reprlmlble por el peligro 
que acarrea la organización, por la r eserva. y disciplina im
pne!\IM f! los intP.g.-ant.e!'. rlP.l 'w.uet•tlo . ¡.~¡ I.P.rrorismo _q, r;jr;rce 
como ruedto de destrucción colectiva y .su obJeto es el de 
cruar o mtmtoncr un ambiente de zozobro ont.rc lns agrUpa· 
clones humanas. La instigación se dirige a otro u otros para 
n:ntizar delitos detenninados o genéricamente concebidos. El 
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eomertJio de armas reservadas a los guardianes del orden 
Instituido, es peligroso par" todu.s y no sólo p11.ra éste o 
aquel sujeto. En estos cnsos est:L presente el pel!giO para 
muchos. el peli gro p1l.l>lico, como es d9 la naturulcza de los 
quebrantos en¡:endraó.ores de inseguridad común. 

"Según el Cówgu, es !>US'i.ciente la. pos·ibilidad <lel grave 
perjuicio 'pueden oca$icmar', die(; el epígrafe, y asl se ha 
~plicado tantn por quienes estudian esta disciplina, como 
por la juri.:sprudenci~•. 

"Pero el Decreto 100 de 1988 cambió básk:amt:nte la ob
.letivida.d jurldica <te estos atentr.dos, elir.:linando, como lo 
h fzo, del epígrafe tr~nsC'rito clel Capitulo II, la exJ¡¡encia del 
peligro para enunciar, con simpleza extraña en un cuerpo 
punitivo, :mnque sólo quede vigente mientras durtl e l estado 
de sitio, que la sección tiene como bienes jurldicos 'delitos 
que atentan contra la ~egurid:;.ct y la tranquilidad p\l])licas'. 

"He aqui una dP.ducción q:.te no admite cont rastes. En la 
vigencia del Decreto ll\0 !le 1988, la tro.nqullldad y la segu· 
t ldad públicas debon se r lesionadas efcctiva.men1:e, pues, su· 
primida ;a cldgencia Gel peligro posible - posible, ni siquie rn 
probable-. no basta la mera Idoneidad de quP. é.~tc se pro
áuzca, sino que es necesaria la. lesión, ~:Sto es, un resulw.do 
Clafioso evidente para. 1;. tranq:.t:ilidorl y lu .~cguridad". 

A:>i esta "sUJ>titución de normas" a juirjo del censor. 110 hubiese 
resultado a.!Ortllll.ac\'1. ~n sentido general, si comporta -concluye·-·· 
una situllctón que arecta gravemente les pUares d~ la sentencia im
pugmda, porque implica que su SW~tentación :se hizo bajo parámetros 
P.rrados en relación con el bien tutelado, siendo Jo rcEll y verdadero el 
que los he<:hos imputados no ~a\ll>a:ron las lesiones advertidas en las 
normas ext raordinarias. 

Y si 1:1 ant~rior se dio, en tratándose del bien juridlco de la 
reguridad pública. otro tanto predi~ de aquel novedoso bfe-."1 de la 
"t.ranqullidud pública." al c;ual e..xtendió ;su objeto j urídico el Decreto 
11!0. Ese concepto de t1·anquiliéad, expresa lu demanda, di~ta de refe· 
rir a la protección de la p~rsona Lm La abstracción de su ser Individual 
o aislado, pa.ra volcarse hacia los ¡¡randes conjuntos humanos, con. 
cepto C[Utl remi te a las motivnciones ele los redactores del actual Código 
Penal bajo H1S Sib'ttienteS reflexiones: 

"Est.udi<!ndo estos t emas. al rccla.cta:se el articulo 202 
del Código en la comisión de 1974, Luis :S:nrique Romero 
Soto propuso Incluir Pn el Tltulo la noción de peligro en 
es~os términos: 'Se en\\t!ndf! q-¡¡e el . delito de incend io debe 
constituir figura nutónonu•. pero si P.n otra norma se v<o a 
estructurar el daño en cosa ajena., se deberiu hii()Clr una ca· 
liticaci<íu sobre la conducta, dP. tal manera que so ponga. en 
claro que el prender fUego deb~ conllevar un peligro para 
lo t:olectividad . Un¡• persona puede prender fuego a. una cosa 
mueble ajena a tm p:l.mjtl solitario y desabitado, y ~n ese 
caso no ~.staria poniend<• en peligro la se,."llric:Lad MCial. Por 
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ejemplo, en los Códigos cte Bntsil y El Salt•:tdor >t! pone ~.u 
la redacción de la norma que se debe produ,;ir peligro común'. 

"Observación superada con la de AlfonsQ Reyes: 'No es 
nece:;ario l!a.cer e!lll adarUé!ó n, ys que el objeto juridioo es 
ahmento del tipo y si falta ese elemento, la figura serli. a.tl· 
pica, parcial o toialmento .. . ' " 

Tras unu nueva cilli de Carrara que culmina exhibiendo i!Tl ~seos 
tipos la necesidad de " . . . <:'lA la conmoción de un númer o indefinido 
de per~nna$ sea consecuencia ordinaria. y const!ll'lte de h• !nclole misma 
del llE:Cho, que proceda del sentimiento del propio peUgro suscitado 
en cada uno, o de la conciencia de que el hecho ha agredido al"o a 
que todos creen tener derecho, como miemlJ,·os de la soCiedad", lloñadc 
que: .. La 1u:;Lauraclón de ¡., tranquilidad públiC<: como Objeto jurídico 
de los delitos descritos en el capitulo primero del T>A<:reto 180 de 
1988, logró lo que no habian attm~ido el Códi&u <le 1936 ni el de 1960. 
No e.-; incJJ.t~rente esa adidón del le¡f.slador de emcrgoncla., sino que, 
po.- el contrario, manifiesta el acogimiento de una garantía c.olAttlva 
con todo cuanto tiene de impositivo y c.ondiclonante", 'bi~n ,íurldico 
qU{> oomo el('J)')enU> del tipo habría desconocido el juzgador junto con 
el de !"' ~'E<g\lridad pública, dado que: 

al El Decreto 180 de 1080 l'epr1mt• delitos que e fectivamente 
"atentan" contra lu. seguridad y la tn.nquüidad publica o que, cu 
otros términos ejecutan o ni menos lnteman el evento critni!loso, lo 
que no llegó a materialilia.r&e en el CI!So dis<.'lltldo; 

b J Al t.E<ner 1M armas d.l\Comisadas un destino especifico ¡;pllca::lo 
a la segurtcta.d del acusado Bs..~tidas, C.'U'ecían de la pot.,nci.3 amonaza· 
dord para 1m sector de la poble.ción. " índepen<lieutemente d.e q u.e el 
peligro por si solo no representa nru:la para el bien jurtdioo tutelado" 
en e' decreto de exoepción; 

e) La posibilidad del enfrP.ntamitjl}to con repercusiones a·ai'losas 
para la comunidud no fuo s ino un riesgo lejano, lo que no amerita la 
dra;;ticidad de la sanción; 

dl El'l e l cuso juzgado no hubo una población o parte de una 
población puesta a rles¡:o, clA modo que se i¡:rU)raria s i se trataba de 
una comunidad "'i nenne e lnc1efcnsa", •'Xlmo lo concluyo on !as razones 
del TribWlai la presencia de s imples suposiciones. 

Pasando e!'lse~da al análisis de la condu<,;~a. y en particular a 
la II(.'Clón del "trafico'' de armas, der.t ro de la cual estima cent rada 
In imputación hecha a su ropresent3do, con trovle!'te !u tesis de! ju.;. 
¡rada•·, según el cua l el tipo $e da con el hP.r.ho de transportar, porta r 
o adqoirl• l>:~~ armas ''sin Importar <:>1 beneficio económico", pues a 
Juicio del censor, el hecho de aparecer den tro del epigrate del respec· 
t lvo artícul o lo condición del "tráfico", conviene a ést.P. P.n el aspecto 
'"de la esencia de todos y cada uno de los cortlPOJ1,amientos descritos 
con otros tantos wr!Jos r~>ctores: Importar, portar, rcpu.rar. almace
nar, conse rvar, tJ'ansportnr, u.dquirir o suminis t.rar 11 cualquier tStulo. 
El epigrafe de la norma habrte podido mencionar estos v"'rbos , pero 
no lo hizo porque en el tnUloo :;e comprcndtm t.odos , ya que nadie 
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realiza esas conductas si no es para obtener un rendimiento o una 
ventaj a de cualquier naturaleza, por lo común pa trimonial", concepto 
sobre .:1 cual inSiSte bajo <'itas doctrinarias para otorgar al epígrafe 
el valor de "la norma núsma'", expresando qv.e él ' 'vale como su 
enunciado, como su cornprcnsióll total", porque como lo W!llne la Aca
demia, es el "resumen, suma.rio, cit.. o sentencia" que encabeza Wla 
obra, capítl.llo o <1lscurso. 

SObre estos presupuestos, qu e apoya la demanda en nuevas citas 
doctrinales concluye el actor en que, ' 'si el t.nUíco es intercambio de 
valores, ¡;usas compromisos, cum:> quoda expuesto, y si esa actividad 
está incluida en e l rótulo, nomme o epí!!rafe con el cual ec bautiza 
el te..'i:tO tic la nonlla, ~iendo ese n ombre parte int~rsnte ~ la misma, 
es preciSo nbsolve¡· el inter.o¡;mte de cuul fui! la m odaüd.ad llel negocio 
realizado por el señor Bast.ldus .~renas, cusl la cuantía de sus utili· 
dades, <'le quién recibió los beneficios, o en qué ot.ra forma 11e lucró o 
satisfizo uouvenien.cias par a sr e parn tercews", aspecto que a su 
juicio carece de respaldo demostrativo en el p roceso como de apoyo 
argUment:'ll en la rentencia, de rr.nnera que ~ el ecusado no !abrioo 
las armas, con lo que tampoco se h~bria tenido on cuenta la segW'lda 
conducta contenlcla ~n el tipo, li."'litáJ'lrlose a su utilización para su 
personal protección, la providencia impugnad<!. no concluye on la for
ma. debld". 

Parn ~cmclulr exprosa el >K--tor que l~< causal por él invocarla, bajo 
la r edacción má~ sencilla pero por allo más amplia del a.rtlculo 15 
del Decreto 18H 1 de 1989 "u o sólo circunscribe e l recurso a los casos 
enum~radn~;, sino que los extiE'.nde a l;odos aquellos en que debe int.er
venir la jUJ'iMicción superior extraordinaria para corregir i:egalidades 
especificadas, pero en las r.u¡\lcs e l quebranto se manifiesta c.on cla· 
riduó. y suficiencia. Es un n·atamicnto más justo de Ja cuestión, más 
amplio e idóneo para corregir errores !unuamental~ por ruera de 111.~ 
situaciones antes previstas' ', censurando el criterio, a su jwclo restric· 
tivo de la douLrína de esta Ra la contenida en !allo de mayo 4 de l990, 
apunto.ción simplemente referencial ele su criterio, en cuanto no se 
~eleciona con el even~o mismo de su recurso a l adverLir que en él "no 
hay que h!.i.~Car las causale~ d<o> quebrunto en oontingencias distinta~ 
dC! las mencíonauus en el artlcuro sustituido del Código, ;JUcs, como 
se expre,ó, la sentencia violó un~ norma sustancial de derecho porque 
aplit'.Ó Indebidamen te esa normu, artlculo 13 del Decreto 180 de 19R8 ... 
La conducta at.ribu.icta rue atipica y, rau.und:> la realización del t ipo, 
no hay regla penoló!l'ica para $entencia de condena. Todo lo contrn:rio: 
3:1 fallo debió ~cr absolutorio", crnt.~lu~lón sobre la CtL'\l rettaba dentro 
de uns. s intesis Una! de su pensamiento. 

El concepto de !a Procuradu'fill: 

El set\or Procurador Segundo D<illt:>gado en lo Penal solicita de la 
Sala en su conc~p to de rlJ&or, proceda oticiosumente ~ decretar la 
nulidad de las S('.nicncies de primera :v de .segllll~ht instanr.l(l.. orcienan
c!o en su lugar que por ccnóucto del Tribunal de Orden Público regrt:· 
sen las illligencias a los Juzg;¡dos de es.n especialidad, pu..~$ In norma 
aplicable debió ser la del articulo 2'1 del Decreto 3SS4 de 1986, no la. 
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del artkulo 13 del Decreto !RO de 1938, nulldad extensiva a la actua· 
ción r~laciona.da con el no recurrente. 

Dcsa<rolla el señor Pl'OCUta.dor su pensamiento señalando los que 
a su íuido constituyen limites de apü cación dP.l Dl.-creto 180 de 1933, 
tncllnando enseguida su di.sctusu eu búsqueda de una interprebl.clón 
coherente del anotado estatuto, pam deducir de las fuenteS constitu
cionales qu~ le dieron sustento, que en el caso ooocrato y por ausencia 
de un fin terrorista que 1~ ciiera inspiración, la norma :>..plicable no 
seria otra dlt;tlnta de la c011teniña en el artil:ulo :;tjj¡'Ul'ICIO del Decreto 
3664 de 1966. 

El fundamento pormenorizado de asto pensamiento descansa en 
1~8 sjguientes advertencias: 

l. Result-t~ndo unn verdad inconcuso. que el Decreto LRO de 198ll 
~urgió paru reaccionar pWlitivamente. contra conductas tenoristas, al 
no iDCluir~e esta e.xtg(!llcia en todas las descripciones t.Jplcas que lo 
integran, resulta nec<l:;ario recurrir ¡¡l nlétodo sistemático·teleoló¡:ico 
para deslindar esa !inalidad, pues al desconocerse tal e le(n(mto sub j _,. 
tivo se desvirtúa la nnturale•<> d"l est:o.do de sitio y resquebraja la 
est:;uctura ácl Estado de Derecl!o, "pot· extendt'l' una politioo de 
excepción n quien..s no &l tmcuentían <Jent.ro de ella.". 

Considerando, entonces, aplica.b!e la regla de hermenéutica con
tenida en el artir.ulo :r. del Código Civil para la lnt.Arpret::leión de las 
expresiones oscuras de la ley, y comprendiendo el bien jut1dico como 
::.ustento de 1ll prohibición frente a un caso concreto, recuerda la 
Deleg-<~da el qut~ ~~~ sido y.:. su rciter-.ado criterio en búsqueda de la 
ra;o:ón de ser del b ien jur!dico objeto de protección dentro del Decreto 
180 de 1966. ailrmkndo la existencia de un paralelismo entre la dispo
sición del a rtíCUlo lJ de este estatuto y el art.íeulo ~ del Decl·eto 3664 
di! 1086 que le p recedió en el t.iempo, afianzando osa. postur~< sobre lo,; 
princi¡Jios t.!~ gAnE'l'!ll!<lfld A igu~lrlnti ~'e In ley penAl, <!lUlo que r..<~da 
norma se in~prra en distintos pri::tcipios poJít.!cu·soclal\!s, de manera 
que resulta lnnEigablo que aún dentro c:al ~stado de sitio prosigue la 
comisión de verdtlderos delitos c.cmunes, hwho qu<o n su juicio ter
minó por reconoc<lr la Corre en su decisión de Sala Penal de agosto 
22 de 1990, bajo ponencia del Magi~::rado doctor Edgar Saavedra Rojas, 
al aceptar que el Código Penal no h&bfa sido enteramente despla~ado 
por el " Estatuto de Defensa de la Democrada ". 

2 . Propugnado por una "interpretación coherente" del Decret.o 
180 y advirtiendo que no participa. de 1::1 polltiea criminal fundada en 
el solo incremento punitivo, admite que aún ella se exp;iC1!. en la 
búsqueda del E~U>.C10 por reprimir el tt!rrorísmo, o:riemaclón dentro 
de la cual ha de interpretarse el artículo 13 al~J<~tvo a las conductas 
de lo. fnbricaolón, porte, almuc.,namie:nto, etc.. de lns armas de tuego 
de uso privativo militar. 

Sin desconocer, entonces, que la s<llu tenencin de esas armas ama· 
rita reproche al igual qu~ tod;o, otra conducta penslmentc prohibida, 
no por est• gol o el rctmstl\n~ia resultl!. inferiolc la afectación de la segu· 
ridad y lu. tranquilidad ciudadanas predicadas dentro dal estatuto, 
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porquA tm 61 todas las conctuct~ reguladas apunl.lln a l¡\ represión de 
la finalidad tArrorista. yu que de nu ser asi, el simple aumento de pena 
resulturia inoonstitucional por su falta de conexidad r.on los motivos 
que suscitaron la declai'3toria del estado de s itio, odaraciones que en 
la su:pera~ion de las dcficiendas técnicas de la l~y astuía llamada a 
r~<nlizar la jurisprudencia. 

3. Relievando a la Coootlrución como fuente <le! cl.crecho penal, 
advlert~ que aquella oehe <lete rmimu· la recta int.erprotación de sus 
preceptos, con mayor r~t:.;úu cumlllo u raiz ne un fO.lJO sobre exequi· 
bllld&d señala la Corte Jos purám<:tros que ¡·igen la uplicacíón del 
precepto punitivo. Dentro de o~tc ponsamknto re!\alta lll.S "sentencias 
de e.xequihilióaó <>.ondicionantes" cuyas limitantes ha previsto 1:. propia 
Corte Suprema de Jusdcla, una de las cuaJes wría a !ll.l ju icio la de ~ 
de marzo de ·1988 que ~o pcmencia. del Mlll:istrado dac.:lor Fdbio 
Morón Díaz se ocupó de la revisién del Decrct.o lSO de 1988, señalando 
que su finalidad se hallaba restringida po.l' ol fin antiter roristn que 
inspira todo ese ordenMtí~nto. 

4. Como coru;ecueno:ia y síntesis del desarrollo a rgumentativo y 
sobre un,:,. :.lu.sión concreta a los h!!<:ho~. dt: los cuaJes destaca que el 
empleo da las armas uecoml~uda.s por parte del acusadO señor Rastidas 
Arenas no sobrcpa.saoa el ámbU.o de su destinación a la protE'.ccióu 
personal del ju.stifici¡>.ble, r~cue.rda de lo probado que la subametra
lladora como la pistola babían !lino facilitadas por el JEfe de Seguridad 
de :t."''tcrconecdón Eléctrina en Antioq Uia y cum:u:s:odo, junto con el 
soldado que las portaba, para fines d is tint{)S de 111 ejecución o facüí· 
taclón de actividades terroristas y siendo ello as(, el proceso se ha· 
liarla viciado desde la s~nwncia de P.rimel'a iastancia, pnrque nl rectt· 
rrente no se 1<: debió juzgar como :;ntracr.or al "Est.ut.uto para. la Derens:J. 
<te la Democracia''. 

Con~i.dt,racione~ de la Sala: 

1 . Imponiéndose por su n.aturale2a y consec<.Iencias el análisis 
previo de la nulidad c:uyo reconoclm!ento oficioso Jnvoc11 al Ministerio 
Público sobre el presupuesto de una adec:ua.ción en aela. de lu:s hecllos 
al tipo del artic:ulo 13 del De<.TCto 180 de 19S8, traducida a wu incom· 
petencia par d al, pues a su juicio pernvía el nrtic:ulo segundo del 
Decreto 3664 de 1986 frenw aJ llP-madO Estatuto ~ la D.'!t<!n!l.'\ de \a 
Democ1-nc:n, fuerza es ocuparse p1·eruent~mente de su plantearniento. 
cuya respuesta obliga las siguientes considet-acioncs do la Sala: 

1 . 1 . La secuencia legisl<ltiva que a~2tecedi6 y aún ahora subsigue 
en la repre.qi(m. punitim del trdf1co de armas, indica. que declarada la 
turbación del orden público interno y en estado da ,qjti.o todo· el t<?r·ri· 
torio nacional medi4nte Decreto 1()38 de mayo 1~ ae 1984, expidió el 
Got>tenw Nacional los Decretos 1056 y 1058 etc ese m ismo año, el 
primero para suspender 111 ?ñgP.ncna del artículo 20! del Código P~mal. · 
S'Ustltuyéndolo por e! ¡,. del Decreto 1056 (al ~'Ual se tnteuró la co1!tra
wncicm prniste en el art!C".Uo 21 del nec-~eto 52Z de I971 j, y el se· 
qundo p~~ra otorgar a ias (lt.I!Oridaties tnüiúlre.-; la competenci4 para 
el COMLinúentc de las fn/nu:cione.~ corr..etid~U por particulares contra 
el articulo 202 del Código P()'lt(l.[. 
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En et mes de diciembre de 1986, pro.~i{lu!endo los atentadO$ cri
mím:IU.s en contra de algmws de tos más ~aracteriza-dos opositores a 
la actividad dPJ. nurcotroJ!oo, ~e ~ió eL Decreto 3664 de a'lQS ea
lendas. ~·ue derogando expresamente ws Decrcto.j 1056 v lOS!! acabo.dos 
de citar, mrmtuvo la suspensión del ar ticulú 207 del Código Penat bajo 
ta nueva redacción de su artlculo ;~, y con et arti<:·u:o 2~ w spendió 
además la t.igE'MÜI ilel art1cuto 202 del anotado Código, ir.crcmcntando 
la sanción pGTa 'J'Uitm "sin permiso de cmtoridaá competerrte tmporte, 
fabrique, repare, almacene, conserve, adquiera, sumin ístre o porte ar· 
mas o municion<•S de uso privativo l!e las Fuerzas Armadas" e11tre los 
tres f 3 J 'V lo.~ di.tt2 ( 1()) a.nos IJP. prlskm. 

Meses más larde e invariable la agrP,orim& crimifull organiwda en 
contra lle los r.!to~ tunctonario.~ del lS~tuao. periodistas, y (íderes cí
vicos y ~lndicales, el Gobierno, que pare:. entonocs fw.bW. ya croado con 
el Decreto 1631 de 1!187 y on el ánimo de " fortalecer lo's mecani$mOs 
juriscticciQnale$" los carga.~ de "Jtto!CC$ de Orden PtlbUro", si11 que 
aun t.uble.!en est<>s r.ntr<1do a operar expidió lo-• Decreto¡¡ 180 ¡¡ .181 
cte enero 27 de 1988, el primero pam la "creación de nuevos tipo~; de
lict-ivos, la modificación pnrcial de no rmas del Código Penal vl¡ente, 
el aumento de penas privatl\'M d•~ 1::. llbert>ld y el :;eña.l;uniento de cir· 
CWlstan<.:ias de nt~mvaciót-. punitiva ... " seqlÍ'n !O entendió. la Corle 
en Sil dcctsiór¡ de marzo 3 de 1988. fallo que declaró ajustados su-• 
precepto~ a la Con$titución, con excepción de los /iterare.• a) y b) ctel 
articu!o 40 que dllclaró ínf.:tequibles. 

En srt articulo 52, y sin haber optado pOr la derogatoria de otras 
Mrma~ expedidas dentro del estado c!e sitlo. precisó (.'1! cambio el 
anotado decreto que quedttrW.n susptmdidas l!ls disposiciones quP. le 
fueran contrarias, ad1>ertencia que notoriamente r;.fectó el articulo 2~ 
del ya citado lJP.creto ~'66·1 de lfll/6, si'l'.o sorc.m~-nte le >tueoo dl.srJO· 
.~ción P.1l su art~culo ! 3 lo sustituyó ampliándolo (.Qe agrcg(J como 
conducta alternativa la dP.I t ransporta, se incrementó la pena 11 se 
sustituyó el término "Fuerzas Armadas" por I.O.Q d.e "Fuerza., Militares 
¡¡ Po!icúJ Nacional", añaaien.do!.n, r-omo to 111.Zo dentro ae la estructum. 
fntegra de ese ordenamienlo, la enunciación epigr~ de s-u contenido) 
s·ino que a ¡mr tir de enf.or.ces, jamd.s !o volvió e tent-r como vtg1?11te, 
mencionando tan sólo el artículo 1~ relacionado con las armas de de
tensa. personal, {rl!.nte a! ar ttculo 13 ilel Decruto 18{) sobre armas y 
municiones de u..~o restricti-vo miU.taJ·, según 11e comprueba en las 
dt..pvsi<:iOrw.s de lo3 artículos 2': del Dccrf!to IK 1 de 19118, Zf del Decrero 
474. de l98R, 9~ y 10 del Decreto 2790 de 1990, 1~ de! Decreto 99 <.le 
J OfJ 1, y 4~ del Decreto 1676 de 199!. Tal tue la invariable 3it1tadón. 
apenas Sttpern.dr. trente. a la. reciente tligencla. del Docn<to 2:!66 de 
19!11 (Diaric 0/iekll 40078 áe octubre 4 último), que al adoptar oomo 
legislación pcrmOrlente algunas de lm dispo.!iclmles emitida~ dentro 
del estado de sittn, prefirió regresar a la ope-rancía del nrticulo 2~ del 
Decreto 3664 de 1986. 

Mas, ni siQUiera la incarporactón de esta articwo y no del 7.1 ctel 
Decreto 180 de 1988 como legíslací6n permane71Ül, ~egün lo facultaba 
le. norma 8~ tra.ns:tor'.a de In. constitución Política, podrla constituir 
o.rgumento a ulteriuri pal'a pregonar aqMl parawtismc que sugiere el 
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Mintsterio P1lblico, ~i la facultad con.¡ti tucional otoroada al ejecutivo 
se extendía a lu operancia de '·los decr etos expedidos en ejercicio do 
las facultades del estado de .~!tic hasta la fecha de promulgacló7~" deL 
Acto c onstituyente, supeditación que no ¡:arece excluirlo por el solo 
hecho !le haUa.rse, como qu.P.da t>isto. t ran$itorlamente .~uspendido. 

2 . 3 . Si el anterior es el marco nor-mativo so!Jrc el cunl d.iscurre 
la ale.gaci6n anulatoril!, tamr.oco desde la perspectiva ele la inlerJ7Te· 
tación jurispnutendaf se aDro camino la alegación fiscal, con mayor 
razón ~¡ .~us plante!lmientos r..o c.vnstttuyen para la Sala aspecto nove· 
doso, según en et mismo concgpto se recut"Tda, siendo varins las 
ocasiono" en Q1te, desdo su vigancia, i mpu.•o el Decreto 180 de 1988 
los pr01wndamiento.~ intP.rpret.ati V<Js de su akancc. En la primera cte 
aqu.eltas ocasiones y COil txP~-ncia del llfagbtral!o riccwr Edr;ar saa. 
&edra Ro.ías expresó la Corte: 

"D<mtro de la modalidad legislativa escog.ids. para. la 
redacción uel Decrem que se coznenl<> no se siguió un trata· 
miento legislativo unil'orm~. en oca~iontos por deciSión po· 
lítica del leb<i.slad.or extraordlnArlo que consideró que algunas 
conductas debl!m hacer p¡trtt> de este estatuto, así no estu· 
vieren guiada.; por {ina.lidecb:ls Lerrorista.s: y t:n otrR,; porque 
la naturaleza <i4! las ma~crios tratadas le~slathamente asi lo 
exigían y dP.ntm de esta !inca de pens..m•cr.t.o es preciso des· 
ta.car cómo en muchas de las conductas tipificadas se incluye 
un elemento subjetivo como es el ~'t~~O ele la oonducta des
c:rita en el artículo 2f) que se lnicia 'el que con fines ferro· 
rlsta;; .. . '; y en una u o~.ra forma gramatical, on un primer 
gmpo esta exigencia. o elemtmto subjetivo del tipo aparece 
(:laramente en las conC:uctas de:scritas en los articules 1?, 3!, 
4~. 6~. 8~. JO, 12, 14, 16, l'l, 20, 21, 24, 25, 26 y 31. 

"Por el contrario exi:sten dos grupos de artículos en los 
que no aparece esto. exigencia subjetiva, o que t ratándose 
cte tipos <le conGWlta alteJ'llath:e, en una de ellas no aparece 
como Integrante de la mism¡¡,, la finalldnd o propósito terro· 
rista . En el segundo grupo .~e ~ncuentra la jal'Jricación y 
tráfico d.o ar= v 1mmiciones de uso privattoo de las Fuerzas 
llf ili.tcres o do la Po!.icia Nac'..onal er¡ e! art!culo 13 en eL 
que no se hace mcncinn a que la conducta deba ser con 
finalidades terroristas (} con vinculación a eltns; o la. prevista 
en el artículo 18 lnterccpta.clón de correspandttllcia oflcial, 
en la que tampoco se E'.xige que la conduct.o. tenga relación 
con actividades tenoristas; la del artículo 19 . .. el secuestro 
t.ipificado en c;l LU'tlculo 22 .. . y íinalmentt: la del articulo 28 
que tipictca el secuestro cte aeronaves . .. En el tercer grupo, 
aparece(( tipos de conducta 11tternativa, donde se describen 
dos o t res conductas, unas ~n las que es indíspensable la 
dl!mo,~trRción de la !innlidod terrorista p~ra Que pueda en
tenderse que la conrlucta se consumó conforme a la descrip· 
ción legal y la otra, en Ju que no se requiere haber actuado 
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en la tul precisa Clnalidad. Es el caso de la condU<:ts tipificada 
en el articulo 'N <:oncierto para. dollnquir ... PJnalment~ r.xi;;te 
una cuartu Clase de tipos pe.n:\IF.s ~.n Jos cuales la descrip
ción de la conducta no Í!)(;luye el?.mo..n~ subjeHvo de la fina
lidad bsr rorisr.a., pero si se le ag;:ega en lo. t itulación del 
artiuulo, es la. situación concr&.a tl.e los nrtleulos ~ y 21 . .. ·• 
<auto ele septiembre J5 de 19/IR. BastardillA d.e la Sala). 

Nue¡;a respuesta dada mecltll':i!e de<"isi6n. ff.P. julio !J de 1990 de 
la. qu~ f1t.era ponente el mf.smo Magistrado clo..:tor Saavcdra Rojas, 
aún añadió ¡¡ vrec·lsó: 

"As!, en <>fE'.(;T.o, no todos los tipos penule~ (!el Decreto 
160 de 1988 incluyer. el elemento t.errorlf! ta como J,lflt'te de 
la nescripclón típica, ~•:11 como t>e cte.ió sentiU!o ya en varias 
provlder-<:ias de esta misma Sala; empero, la. simple omisión 
de su expresión no puede tomarse como lndicuGvo de que 
el le¡¡islnclnt' P.xr.mordinario haya deseado conservar i:talle
rada.~ lB~ nomtas pertinentes O.e la l<lgislaclón ordinuia, en 
punto al porte de armas, porque, como ) 'll se vio, para el 
re:;tablecimte.nr~ dP.I orden publico se hnce m«nester entrar 
a tornar mtltHda.s que desarmen a los grupos que alteran la 
normBlidad instituc!onal y caUS(In alarma en 1& pOblación. a 
más de que es compatible con ei estado dt• silfo •"1lula.r ---así 
sea la. poUtica penal del incremento punit.lvo- el comercio y 
tenencia de instrumentos que por si mi~mos tcn:nn una espe· 
cía! potencialidad de contribuir s.l estado do zozobra que vive 
e l pais. 

" La suspensión de le.s oonnos prapí~q del Código Ponal 
en l\Suntos (le armas, y su reguln.ctón a través d~l De~reto 
180 dP. l9RR revola esa •estrategia antittliTOrlata' que señala 
el defensor en su demanda, de donde surge que el tipo penal 
llumndo a regular la situación que motiva este rcturso es el 
contanlelo e.n el ¡trl:ír;ulo 1 ~ del Decreto mencionado. y no lus 
di:;po~Jc.:i<.mes establecidas para el tiempo de tranquilidl<.d. Y 
es que .~ ! bien la tenencia de armas no es al tí:nico camino 
para la perpetracitk< áe atentados tcrrorislas o para causar 
wzobra en la pohlllcián, ~i es c.ste uno ele lO~ prcsU'J]Ue.~tos 
que con mayor trecGenCic. 3e vre•entan en esta clllse de he· 
chOs, de a1ri por qué .so haya establecido el e<m~ercio, pOrte, 
$U171.'m.~tro, fal»'icación, atmac.P.1lllmienlll, reparación o t rons· 
port.e d e tll.les imp/(,'Ttt.c'1!.lcs cm•w un hcch.o de por d especial
mente peligroso para Ul vida C<mlunitaria dentro ae las c012-
áicicmes mattrria.le.~ que vive la Nación. 

"No campar!<~ tampo:o la SaJa la posición dol deman. 
ó:mt.e P.n el sentido de oue las normas del e~taó.o de ~itio 
sean de carácter pluriofeñsi"o (o plm1tutolares), en la rnedtda 
en que desarrollan una doble prot.e<:<,ión 11 los bienes juri
d\t\OS . No ext;;.tA en ellas un intere~ originarlo y uno dorivado, 
sino que su ampliación de la eafera prote.<:tora t iene funda· 
m.onl.o e11 !(l.~ co·ndiciones de desestabilí;:ación institucional, sin 
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que pueda preditoa"e la e:ri.'tencia de dos 6rdene.~ ¡nlblica.• 
diferentes: Une -para ca.'lOS de normaLidad 11 otro paro. las 
condiciones de anormalidad. El orden ptíólieo, como fenó
meno, es ww ml.~mo v está concrdado en las garantias de 
segundad, tranquilidad. sal·ubridad, el-c., que permitan una 
pacífica vida en comun~<tad. En ocasiones, est!UI condiciones 
no .M consiguen con la actilMad normal del Estado v por 
ello se /tace rtc:cesurfo to mar medidas especialmente rigida.~ 
que hagan posible la .tatisfacción de las necesidades de lo.• 
ciudadanos y ~l cumplimiento de los d<lbcros del Estado; de 
allí por r¡uti la propia Consti>.11ci6n e.•tablezca algunas facul
tades extraordinárú:l~ T..l!lTa e! ejecutivo. permitiéndole sola
ment-e la .• u..pension ae las leyes, y prohlbM-ndole su dero
gatoria; ellas por tu propia naturale:!a están enc:ammadas 
a r ecobrar In. IU)Nill!lillad. nc a crear 'otro' orden. Ci erto es 
que durante 'ú:>s estados de perturbación e<mtinúan cometién· 
dose delitos no relacionado.~ con ltJS c:auaas de pCTturbación, 
esto es, se per•istc MI la infracción a las normas llamadas a 
rcyi.r en las condí<:1ones de normalidad; ello no quie,·e decir. 
sin emf.>argo, que toclM las ce>nductas descritas en el Código 
P•mal puedan contimcar .~mwtoncinclose ñe aouerdo con sus 
preceptos, porque carecería de sentido enton~e.~ tl.r.pedtr estas 
reglas adicionales o temporales que no tcnctnan sentido algu· 
no. ¡;;¡ terrori~mo, las n.menaz!Js, el porte l!.e armas, y muchos 
de lo.~ t ipo.! del e.!tado rill sitio ----quizá.< tndn.<- se enc¡¡.r.ntran 
contem¡Mdos en la legislación ordtr.aria y <Xlbrla sie-mpre el 
argu-me·nto de la Javornl>ilida.d, de aupt.arse ú:l !ojf.~tica tesis 
del demandante y del Mmi.~terio Público paro impedir la 
aplicación de la !egisla~-idn especial" (l>a.~Lardi!ln..q /!<! 111. Sala). 

Stn variar ese sentido 11 en fecha tcclaviu más rec1ente. en dec-Isión 
de agosto 22 de 111~0 con ponencia del Magis·trado dootor Edgo.r Saa· 
vettro Fl.o jas apuntó la. Corporacwn que trente a la <lStructura de! 
Decreto 180 y s·u CO'fflpl<:!o ~i~tt-ma qu.e, en parte crea nuevos ti¡m~ 
penálC$ ctuzndo no s·rtspendc di sposiciones que le resultan contrarias 
11 atln en relación con -varloa delitos. 

" . .. preser,t;a. un verdadero pat-aMísmo. entendiendo esta 
expresión como ln. exisbncia de tm mismo ilícito previsto 
Rimultáneamente en l~s normns ordinarios y de e.sta.do de 
sitio, en oca.~íones con unn. mayor :riqueza ciP.~Cl'iptlva en la 
segunda, pero en otras repit~endo In descripción a., la con· 
ducta típica existen!:(! ~ la pr:mera", por 5U falta dA técnica 
impone al int()rprete . 

.. • . . AAr P.~pecinlmente cuidadoso pam . determinar con 
claridad cuáles son los preceptos ordinario.-; que ha!! sido 
suspendida;. y cuáles rlgE:n simultáneamento con los de t"$bo
c1o de sitio y, de pre$entarse esta. última. hlpóte.~is. cuándo y 
en qué ci.IT.UllSI:Ull~ias debe ser aplicada la. dl~posíción común 
o 13 de excepción'·. 
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Los tallos evocado.9 n.o immlucran dentro del articulo 13 del De
creto 1110 de 1988 la neccsid<l(t del móvU ter rorista. e i:•wrúlbk rc.•ulta 
la doctrina desde entonces. 

2. 3 . En punto d P. suúer, entonces, si, como ID inS'inú<l la Delegada, 
tmpuso o no la SaÚl Plena de la Corte l imi!antes en La in.te.rpmtación 
del conocido "Estatuto para la Defensa rle Úl Democri!Cía" imptdiendo 
sancior.llr bajo La ctrasticidad a las actividades terrorLsW.S, nada mejor 
Que contestar con el rec:-urso aJ terto de lo 'enteneia respoctiva, en que 
cort ponenCia del Mag!.9tradu doctor FaDto Morón Diaz se hrllló 11 
declaró c:tClquible en estatuto, con !a ,qnl~ solved.ad ¡¡a utl·~Jertido. de 
lO$ literales a) y b ) dP. su artiCulo 40. 

Lo primero que al respecto se des taca y que tuera en rencUmes 
cmterioro~ l.mnscrito 11 re.sctltaa.o. es Eol hl!r.ho do que '/XITU la Corte no 
hubo duda en cuanto a que el r.-ue·vo estatuto conaagretba at propio 
tiempo tanto /.u. creación de nue!la.~ figuras penales, en otras modi.fi.coo.l)rt. 
normas del CódigO Panal, 11 aún para terceros P.t•entos se limi.Wba al 
increm.mto de Las Pe1103 o n La creación de causales de agro;v(lción pu
nitiva, aspectos todos que se Mlia·rcm ajustado.~ tanto a la conc.ridad 
que con esa clase de conducU~s tanian la., cau.sn• de la p<lrturbación 
del orden, como cc!!.idos a IM cdncme.~ con~tituciona!es en cuanto a 
su contenuto 11Ul.terial. 

"Esta normatividad -(t;Ui se dijo-, c.~ una facultad que 
le correspol).(t~ al Gobierno en estado de ~itio, pue.~ la ¡¡rave
dad de la tu.rbac.i6tt riel. orden púl!Licu vu. ('.;¡;tqíendu que se 
tU!opten =~ forma3 deúctunlCll ya que en ocosion€$ la 
!eC~islaeión que está establecida para l os li<mtpos de 1!Qrf1Ul
lidad juridica, no es suficientP. ¡¡ara s1¡perar la conmoción 
interna. o !~., perturoaclune.¡¡ del orden prlbllco". 

Y. Cier lametlte se cfu;dió que: 

"La presencia de cuevas modalidades crimínales vtene a 
ser precisarn.~nte !a causa de la perturbación justiticatiL•a de 
la ;mplantac~n 11 mantunimiento del estado de sitio, ya que 
eTlas no se vueden enfrentar dentro de La legalidad normal". 

Pero es exactamente cierto a la vez, que a renglón seguido s B atlad16 
que "es iguulmente ciMa la. poh;,~tna para awnentur la. penas privativas 
de la libel'tad de los delilos y contravenciones establecidos en la nor· 
mativichtd de ticm~ dto paz, &i el Gobierno considera que este es un 
medio cond-ucont.e y eficaz para restablecer el orden" lo q!l<l nn podía 
.~P.r <le otm manera, pues, aún con z.a sula VO•iúilidud d.e resultar me
diO$ aunque no dirigidos en princ;ipio al apoyo de /UI$ actividades 
tarrOr'~<Sta.t, todos aque/.los alu.qimn$ con el tráfico de armas de 1t$0 r•!•
trictwa mull.a.r f o (l.Tmns de guerra segUn luego se verá), L'OtMtituyen 
en un momento 11 lugar deteNrlinado.s punto de apoyo y rnln de parti(la 
para la rca!f;;ación dn esa clase de t..cti?;ld.ades lesivas para la inte
¡¡ridfui y in seguri.dad cole~tims. 
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ncl mismo modo tendrd acierto el reconocer aue en el f allo se 
ad¡,'irtió cómo (lrt>.das a la t alt'l de técnica legislativa, en la interpre
tación del l::staltoo deberian los Juer.e.:> "Interpretar tales lilerales con 
criterio sistemático, armcni;wndo con el artfcu~o 1~ que de¡tn.e cuál 
I!S la conducta. con.~tltutiva del terrorismo 11 también con lu~ n()rmas 
urdinar!n~ del C:6diuo Ptmal relativas al u~pccto intencional del delito, 
es decir, a la ~ulpabilidad y a la compltcldad". 

Mas, sin embargo, no puede menos que reconocerse a la par que 
aqueHa advertencia solo.mcmt.e reteria a la.q allí mismo sciialada..q como 
" varins tormas del!ctitas ( que) corresvonden al concepto de normas 
en blanco o de reenvío" sobre las cuales impugnaron M rios ciu1adanos, 
Y que. teniendo en el tallo ci cuidado de a.nalizar lndividwlrrwnte, jamás 
se referlan al cn.oo de! articulO 13 en controversia, cuyo texto indica 
claramente que s~ t rata de una norma completa. rin requerimientos 
de comp!ementación dentr-o de un ámbi to referencial. 

r.u.s decisiones que de C$111. Sala Penal atrás .~e han evoc:ado, lejos 
de estar en cantravla con lo re!uelto pOr la Pkna seglin ¡e ln.strnla, 
corresponden má.• trn:n al nece.<arío áe~rxrrol/o y epiqueya que deman
da el precepto j rmte lll cual respondE'!! los dus acusados dentro de 
l!stas dillge>lcias. .~tn que, de otra parte v para c;otciar ·ror último la 
alusiún que a los 11e.r.11.as trae la Procur1Ul11ria Dalcgada, .•obre más 
bien recurrir al criterio y a la il1<straclén d.l! la Corte 1!11 Pl omo, cucndo 
al dest= la enUtütd de las armas de uso príi/(/Uvo de la.• F'uerzas 
Armutl11• hizo con motivo d« la revisión constitucionQl del parágrafo 
del artic·ulu 33 en e! Decreto .B911 de 1.9r.5 el siguiente análiSis de la 
cuesti6tt: 

" A. juicio de la Corte, el parágrafo ~ del artículo 3.1 de 
la nor-mu que .•P. l!.•:a.min!l., cor.tra·viene lo dispuesto por el 
articulo 48 de la Constituc!ó'fl. PO/itir.t¡ que esta.blece que 
'sólo el Gobierno puede introduci-r, fabrlc(J.r y po .. ecr ar=• 
y municiones de. g-uerra.. Nadie podrli dentro del pob!Mto /le· 
var armas consígo, ~In permi...oo de autoridad. Este permiso 
no podrá. extenderse a los casos de concu.rnm.cia a reuniones 
políticas, a elecciones, o u scslone• de asarnblecs o corpn
m cion.es públicas, ycr sea pllra actua.- en el!M o pttra pre· 
senciarlll8 '. 

"Esta dispo.•tctón constitucional, que tiene su origen en 
la Carta (tll 1886, rm su recktccinn originaria, se explica por 
la necasidad de establecer el monopolio de las arma.• fle gue· 
rm. en cabeza del Gobierno, que es el responsah!e de man
tener el orden ;públir.o 11 re.•tablecerlo CU1!11dO fuere turbado, 
según lo seña/.cr. la Carta Pul-lt!ca. E.~ ademáS una fórmula que 
tiene $entido hist-órico para ~u;lel<<r cra,•eg contllotos quA 
afer.r.aron lr..s rel:¡,c!ones civiles entre los colombianos, y que 
nhora adquieJ'!l un11. renov:~da s.l gnifíco.cfón ante los proble
mas que suscitaron las diverros formas de la actual vtolencia. 
El Gobiernn legitime, por esta -m•.,-;na ra26n, P.• el. único ti· 
tl.!lar de ~ste mcmopolio, 5in quo le sea permitido por la Carta 
a cualquier otra personA. o crupo de~ntar las que se señalan 
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como armas y muni<.;iones de guerra. En c~te sentido, la 
Corte corzsidera que el concepto de arma8 de u•o privativo 
de las Fuer;<as Armada.~. d.r.be corre.qpnnder a! m tsmo que 
sefla/Q la Cnn.•tituctón en la nvml<l que se transcr ibe, 71 que 
ha ~ido dewrro!/adc por disposiciofles legales para distinguir 
con base en criterios técnicos, que tienen relación con cali· 
brcs, tamaños, potencias, 1l$0S espednl1.~(l.do.•, doicu.1&n, o 
propiedad, las o.rm.11s que son de uso ¡:¡ri-uatt·vo de las Fueri<03 
Armada.~ y las demás que pueden poseer lo.• particu/Qres" 
(mauo 2.; de 1989. Magistrado ponente doctor Fcbio Morón 
Dúu! -subrayó la Sala-) . 

El cargo no prospera. 

2 . La dMe~tímaclón Qllt> de la nulidnd viene de ofrecerse, conlleva 
al necesario y subsiguiente anó.lisis de lus razones aducirlas por el de
mandante en el orden que sigUe: 

2 . l. N(> <llscute el nctor que si bien las armas decomtsadns lo 
!ucron en manos óel soldado Carlos Alberto Arias, no correspondían 
ella• a los elom.,ntos de dota(:ión oficial ciados por el Estado Al uru
tormado para el c·tunplimlAnto de sus turmiunes, siéndole suministrada~ 
por terceros y pard !ines diversos del cumplimiento de sus deberes 
o!iCihles. Si t~llo era así, no podía <.!Onsíderarse autori?.ad o el unifor
mado pam su porte ni legitima su tenen<::ia, pues, como ha tetudo 
ya ocasión de pronun~iarse la Sala en cu:>o semc.lante (Auto de abril 
2~ de 1989, 1\fugi,;;h-ado ponente doctor Guülcrmo Duque Ruiz): 

" . .. <.:uaado un miembro de las Fuorzus Militares o de 
la I'olicia Nacion:•l porte su arma de dotación oficial , en 
ningún caso se le puede atribuir In conrtucta del articulo 13 
del L>ecret.o lAO de 1988 que se ucaba de tmnscríbír, por la 
sencillu y contwtdente razón de que el cltlldo texto requiere 
que el cuestiolllldO porte sea. 'sin pern1iso de autol'iclar.l r.om· 
petente', elmnento de no pos!ble predirAr.lón L'll tratándose 
de un militar o a¡¡ente de la Poli<.:ia en &enicio activo, que 
así esté en rranQuicía como el acusado ... dispone por el con
trario de un 'permiso permanont.e• de port;lr el arma que Le 
ha sido entregada, es decir, la de 'dotación oficial'. Dl$t.into 
es el R!mnto, cutmdo se trate de arma particular, para. cu.vo 
porte los uniformados, al igual qUt' los clvilcs, sí deben ob· 
tener el ~ectívo salvoconducton. 

Peor aún, al soldado Arias se le u t.ili?<ó más bien para que llevara 
armas de t<wr.eros, lo que en modo ulguno le~nliz.uba en éstos su 
tentm.(;i;J. ilegitima., siendo a los i1<.:USados Bastidas Arenas y Esoobar 
Soto a quienes obligaba. la obtención de los saLvoconductos, jamás 
expedidos por la autoridad comp .. t~mt.A. ni en pO.Sibllldades de l<>gnu
l06 según lo <l.lspuesto en d ar t.iculo 12 del Decreto 166~ de 1979. 

2. 2. Dctorida a la l ey por mandato constitucional la clasl[icación 
de kls tmna~ e11tre aquella.$ de defensa personal y las destinadas al uso 
privativo militar dentro de la di~'isit\n bipartida a que 1u!. hecho re{e· 
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rencia k! jurisprudencia. de la Sal a PZetza ele la Cort e, ct~rt.o es QUe la 
i ntcrvenci6n det perito podrlu. considcmrse como de supletorio auxilio 
para la elu.ciclac1ón de las dudas que lleguen a surgir, que no para 
/u diferenciación sustancial de v:nos y otros el emen!os según critica 
ia demanda. 

Mas, no por e.~ 1nisma circun.,ta»...cfa, r esulta. de r er.Q>o el intentar 
dedu.ccion~s opuc.~tas al expreso mandato de la. ley, que para el ca.~o 
¡¡ jund.ad.a <m factores de ordcn técnico que consultan k! capacidad de 
1CJs calibre•, la !ongitud d<: los ca>iones, los S'tStemas de fttnCiO?Uimiento, 
la , ·esen)(! de !o~ proveedcml.~, l(l energía en la boca de f uego, la carac
terística d.e /a~ municiones. etc., ll~lancian aquellas arma.~ de simple 
poder cfisuasivo, de las neUt 11 exclusivamente configuradas para des
tnu'Ción 11 ataque y por ello roserVGd.as a las Fuerzru MUltares 11 de 
Po!tcía para la defensa del E.~tado y de las tnstttuciones. 

La le¡¡ para entonces v igente (Decretos 1663 de 1979, a1tictllos 7 y 
s·lyuientes y 2003 de 1.9112, artfr.ulos 2? 11 ,qigu ierztes) procisaba las 
caracterislicas dentro de las cutLle• pot!rfa considerarse un (lcrma de 
fuego cmno de defensa persona•. ast oo·mo lo3 ca.sos en que por di/e· 
r MU'ia con Las aniL>riorcs, eso.~ elementos bélicos pa.sar;an al. exclmiro 
uso mUüar, parámetros dentro cte io.q CWIIP.S no resuLú.< cli{icil, aún co-n 
pre.~cindcncia del auxilio pericic•l la u!:>ica.:ic~n !le la subametrall.adora, 
como lte la. pistola, por la utltlzación en ésta de proveedores con cupa
ctdaa .~uperior a los nue1;e (9) cartuchos. 

Si además de carresponcl(~r sus características a ias de armas re
servadas para el usd de Za.q Ti'uR.Tws Armadils, tampoco <Uomabo en 
momento a/.gl<no dentro de ta actuación el stW;(JC.muiucto Q!Ul hubiese 
d~mostrado como licita la tenencia de lo~ elementos decomi-sados, 
elementos normati!!Os ambos .~ujici<mtemento esclarecidos en la actua
ci ón, no pur ~~~mel'ado cumple el llS/?UJrzo del 8eiio•· de{en.~or con el 
propósito de de:~hacer el W'ffiO, correctam-ente j ormuiado 11 deducido 
a su r epresentado, 11 tmldamcnto (!entro o:lel ja!!o de con.tc·na. 

2 . 3 . Centrada a e.>te punto la. discusión ~ob-re la nocf.ón dR.l bi.e:n 
jurl.d.U:o, la primera observación qu.e asoma corresponde con la inva
riabili dad de la t?Ltela. de 1.a "seguridad públlca" frente a M la c::Ose 
de comvortamicntus. porque cncabezmuto pri.mero 1.a enunciación del 
Título V, l.ioro Segundo del Código Penal. 11u advertla el interé.~ IJO· 
nérico allí -resguardado {rente a !.as agres-iones del Capitulo Scqundo 
"delitos de peligro común o que pueden oca.,ionar gr~ perjuicio 
para la comurtidad ¡¡ otras intracci()flP.$'', tutelir. que en este ~.cto 
reitera ltl denominación del Capitulo Seouudo, bajo ~~ cual se ubica 
el artículo 13 dentro del Decreto ! 80 de 1.988. 

Siendo olio usi, e incontestables los conceptos que sohr<! este bien, 
como sobre el de la "tranquilidad pública" aporta el li lMlistu, tal 
parece que su tnr.onjormidad -~e -redujera a ta deficiente moth;ación 
q-ue cree mu:Qntrar al respedo dentro de¡ fali.O de tegunda instancia, 
por que a su juicio, ni el caso presente ·rep¡,rcutía en ct~mérito ae 
aqu,ella. tutt<la., nt el j u<!gador dio las razones suficientes para apoyarlo. 
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H aciendo en este aspecto justicia a les razonamientos de la se
(11i1Wll insta1lcia, bien se lu:rá en recortülr que para el 1'ril>unal el 
objeto jurídico materia de la protección W.gnl jamtil¡ .,e CO'JI/undü5 
conforme se ins-inúa, con lrt sola alarTI"Ul que 1111 la comunidad s·u~cita 
la ocurrencia de C!Ullqukr lnfracci6n a un derecho ajeno. f'ue así, en 
~·ambio. com o re~altando la secuencia de hechos que precedier on 11 
acompañaron la vig<meicL del esUuúJ de sitio, aptmJ.ó Pl fuzgador que 
en ese m lldío era innegable la ;.mportanc1a rle las armas de fuego por 
el papel rm~ponderante que estaban pre.•tando c.t la reali:~ación da la.• 
agresiones colectiy;as ¡;it-'ida~, motivo su/icíento pam ocupar al legis
lador extraordioorio de su especial rapresión bajo la oorma Que se 
discute, preguntándose ri l>a;o esM condiciones pCJdrio. pcnmmecer 
tranquilll ¡¡ segura la com.•mldad a •aliiendas de su tenencia en 1rn1nos 
de grupos o persc.mM r¡ue al mar({en de la autoridad conservaban la 
posibilidad de ejecutar aqresiones colectivas. 

Al re3ponder.,e el interrn{lll1lle - hoj(J 12 del fallo respecttvo-, 
resalto el ad quem que era la seguridad pública aquel 

" ... derecho que tienen llls orgrmiwciones comu:tttarias 
d" 1.-ivtr 3fn .~obresaltM, sin i ngredientes que puedan hacer 
perder lll tranquilidad, la paz, el •OSiP.go ctuc!c.tclann. Es la 
r.crteza de Que la 1.1da r.omunitaria 110 va a $er obj eto de 
hecñ.os 1>10lentos que !~eneren en le población zozobra, miedo, 
lnclu•o terror, asociados por conductas cr iminaW.s . . . " 11 re
tO'mi.Zndo el caso sub e.xámtne l>ñtlttld QUe "no estariu<~ros 
apt eeiandll en tod<l. su dimunsión el OBJETO JURIDICO ~1 
atirmdramos que por el hecho de que la subametralladora y 
la pistola cu.lil>re 9 1niltmetros, cstal>an de.•ttnadas n. la es
colta de BASTIDAS ARENAS , ya: no constitufan U1la wmena.za 
pa·ra la tranquilil!i!d y segu-ri dad vábllcas. Pue$ aunque a3i 
tue·ra, eso no le.~ quita el ca-rácter de amenaza para esos 
bienes ¡uridicos protegidos por la ley, 11 e.q que bien puede en 
cu.a.lquicr momento y en cumplimi~m.to de ese oo;ietivo, pro
tag<mWlr.~e un enfrentamiento armado en medio de la po
blllclón inti~jensa que resulta ser w víctima de tales hechos. 
sin la protección ante la subametralladom en pleno {unclooo
míento" (sic). 

Como de modc fdcil p uede verse, ni ,qe desestimó, e>ltances, el 
hecho para su ooUJjn ;rent~ a los bl.enP-.~ tutelados, n i se hir~:o cuso 
omt.~o ni errónea aprecluct.on ael obj eto juridicamente tutelado, coin
cidiendo en lo cOlu;eptua! las apreciaciones tleL !aUo oon lrts del ca8a
c1onista, lo que impide acOger la critica de deficiente, impreci..'la n 
desacertada motivac·lón de la sent!m.r.iCl que a través de e~la critica 
se irLqimla . 

Pertinente agregar, sin. embargo. a las oonsuras del impuglUll'lor, 
Que no por ser mucho más neto el riesgo mumdo el objeto ma-terial de 
Que se trQ.ta lo constituyen elcmtmtos explosivo.~l inflamables o corro· 
stvos, por su evidente e inminente capacidad aañosa, el temor o la 
.eoeobra ciudadanas, 11 el propio rie.qgo decrece f rente a la presencia 
de llls armas de guerra, c!JgtQ.11do de sanciQ1ll1Tse en (,'lUllquiera de llls 
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modalidades de su trdjtoo la sola desobediencia u una dlsposicirin, en 
la medida en qu.e la jal>ricaciótl o el almacenamiento, el tr!lnsporte, 
14 tmportadón. la t.'C!Uit o cualquiera otra de las con<t1wt.as alternatiVas 
de que la disposición se ocupa, eW:!encian sim~pre tanto el riesgo de 
su utlli~ación en detrtmcnto d .e vidas, integridad y bienes di! tos 
asociados, como la po.qibilidad de que tales in.,trunlentos se prestan 
para la CfJ'~titución de grupo3 o ejth'citos prirodo,q o en todo ca.qo 
marginales, ClJpaces no solamente de áesestaln1;<ltlT /.as 'instituciones, 
sino de agredir, mat()r 11 destrui·r, porque lejos (le ser la$ armas in8· 
trumentos neutros, de9de su propio diseño y fabr icación llevan fnstto 
Stl fin de agredir , daiío.r 11 destruir con tcl poder letal, q~ ni siqutcra 
en manos de los rcpruenlante.q de la autoridad se c071,11(m sin la 
previa prept~ración psicol6gic:a y act1.estramiento manua/. que garanticen 
su Arnpleo en prn1)(~Cho ptíblico y no en su deterioro. 

Us misma.~ razone.q impiden acoger las criticas del recurrenle al 
proponer que por hallorse lo.• a~tsados !'ircunsÚlncialm~:nte en un 
acropuerto, no corría la colectividurl un peligro inminente, pues ni 
~~quiera se lux probado que el .9ector se halla.•e ~olitario. como tnm
voco constUu¡¡e inoredientc del tipo el que la co11ducta se cumpla en 
poblad<J, ni condici6n de punUrlHdad 11'! de que U! c<mumidod conozca 
la presencia y o realidad del rie~go para (l.{lmitir la puesta en peligr o 
de lO$ biene.~ que en é~te ca.•o se tutelan, pues ctlo llet>ariu al extremo 
inace1'Jtable d e sostener que mientras se i gnore la existencia de un 
arscmal, no $C con3uma el delito, cua.'l:úl el riesgo pn.ra la seguridad 
de la colectividad y par" su tran.qu.il<dad, puz 11 sostego se hll:n h€C1W 
ya efectivos. 

2. 4 . Discute o:demás el cen•nr la adecwxci6n tfpica de la conducta 
ejecutada por el acusado, por q·ue u :ru juicto no integraba eUa la mo
riaUdad del "tráfico", única que en so .. opinión. podria amuritar la 
repr~sión naja la descripción del a.rtículo 13 que .,e impugna . 

. 4./irmación semejante restringe todo estuerzu al de U1Ul mter 
preÚlción tnercmzente gromatícal, desentL>ndúíndo se del deber de desen· 
traña.r el sentido de la nnrm.!i a trut:és de un uncílis'ls unitario r¡v.e a. la 
par integre lo,, elementos mcic:mul, sjstemático, histórico y extrajuri· 
dico, fUentes de una interpretación teleológica y w rdaderamente capaz 
de dRSt7e.lar la voluntad del normador. 

El métodc que el ret-urrente sobree.stl·mu y que aún ~.:r.tremJJ aL 
'J)r~t<~nde.r que ~! epígrafe de una disposición t i<:ne sino un valor 
8uperlor al te:r.to mismo de la norma, al menos tr ascenden<;ia como 
elemento can$titut i'oo del tipo, resulta m:traño a la dogmdtiClJ penal 
colOmbiana como a l4s normas que sollrt< herm.ent!uttca lita la Ley 
153 de 188·;• y que para oz caso ofllig11n, mnti¡;o que de~t:une~e su traS· 
cen<kncia en el propósito de guiar lcu C071$ideracioncs críticas del caso 
bajo examen. 

OlL"ida por ll.l nem.d.' el cemor que d-Clntro de la.s clases de tipos 
penales lo~ ha¡¡ elementales f1 com¡w.estos, sie?ldo de esto.9 llltimos el 
que se hace materia de examen. pues inl(<grado no por 1m solo t:erbo 
rector que u jtticio <WI impugnante sería "tr(>/icar", .~itw por toda una 
wriedad de ttpos a!ternaliros, ba•taba 1u realiooclón de uno de ellos 
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para que el hecho punible se configure íntegTamenle, $ituacidn que 
lejo.t de czcepci<maL repiten ot·ras dispo.•iciones como ocurre con. los 
artículos 32 a 3i de lt! Ley 30 de 1~86, Q?>e do?ntro del concepto del 
tráfico dP. estupefaciente.• ubica una serie de conductas con el ctesa· 
rrauo de ww sola de Ia.s cuales queda con/igurada la inf racción, o, 
como dentro del mismo Código PemiJ sucede, en el caso de tos arttctilns 
229, 234, 237 ¡¡ 242 entre otros. 

Para E\l caso de t:ontrovcrsia y según Jo precisaron hls sentencias, 
la condu~;ta atribuida al recurrente no fue otl"a distinta a la del porte 
de arm~t:; de uso privativo de 1:;.~ Fuerzas Militares, a.ieno dAl permiso 
expedido por la autot iclad competfmte, y es~ sola conduela alternativa 
bastaba a la cunflgnrk~ion y consumación dt>l tipo del articulo 13 del 
Decreto 1110 de 19RR por el cw.l se le jw.gó, pues, como queda visto, 
con ella ,;e pusieron n riesgo los bienes juridicamente tut~tlados. ~om· 
portamient.o que ajeno a motivog de jusl.lficai'Jón o bu:ulpabllidad, 
redundó en ~u condena. 

El cargo no prospera . 

Dos oclnrooion~ finales, sin embargo, se Imponen previa la de· 
cisión que corresponde. l..« primera, all.ISiva a Jo critica del impugnan!~ 
según la. r.uill la COrte restringió en fallo de U\8)'0 4 de l!.IYO la amplitud 
del sentido cunque se había reform><do el articulo 226 del Códi~o dE\ 
Procedimiento Penal, mediante el articulo 15 del Decretu H!Sl de 
1989. La segtmd.a porque ~on!onne se ha enW1c1atl.o, al expedirse aún 
con posterior icUI.d ¡,¡ la demanda y al concepto de la Dele"nda el Decreto 
2266 de 1991, y desapa.reccr cun él el art.iculo 13 del Decreto 180 de 
W88, sustituido como norma permanente por él texto del artículo 2~ 
del Decreto 366~ de 1986, la situación de loe< condenados St> towa pu· 
nitivamentc fuvOrAble. 

Sin que W1U y o\ra situación pasen para la Corte desapercibidas, 
de la primera ~e (l!rá. que ha sido el propio censor el cncnrgudo de 
dcsvunewr su alegación al señalar o.ue en nada se afechlba fl'ente a la 
decisión de éste caso, pese n lo cual ha de udverUrse que lli a su juicio 
la garantía del articulo lS del Decreto 1861 de 1989 IOS!:l'll alcances de 
mayor cubrimiento sobre la causal primera de casación "porque el 
vocablo cualquiera" aplicado a una norma de derecho SU5tancial tiene 
el alcance de lo indeterminado y se extiende tanto al AAtatuto procesal 
como a otros ruera de estas esP<-"<-ialilladet~. l> condición de que se 
dirtjan lilempre cont ra dispO::.iciones sustanciales, cuanto hizO la dis· 
posición no (ue otra cosa que consagrar en el derecho positi\•u lo que 
de tiempo a.trá..~ habia admitido la jurisprud•mr.i:t de esta S&la. 

La red\Wcicín de la sanl'ión. a su vez, surgida como consecuencia 
de la favorabUidad en el tránsito de nunna~. Uene pre"ista para su 
operancia un trámite de instancia y una compctonohi expreso, dentro 
de la ley, rito y funclón ajenos a esta Corporuuión y momento proce.sul. 
ltesuli.an(lo atai'lederus e~o~ do~; ~.~pect.os al principio con.sli\ucional 
del debido proceso. ~erti 1,. vía del articulo 616 del Códlgo de Proce
dimiento Fenal la que abra cnmino a la modííico..cl6n favorable que en 
este caso implique l a vigencia del Decreto 2266 que se trué en comt>n· 
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tario, razón suficiente para que lu Ccrte omita en sede de ru»ación 
!u reducción quP. n otra compete.ncia <:onclemc. 

En n1érít() de lo expuesto, la Corte Suprema d.e JUI:Il.ícíe., en Sala 
de Cu~ación Penal, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

Re~uclve: 

No casar el fallo motivo de impugnación extraorrunarla. 

Notüiquese y clirnplase. 

Didtmo Pdet Velanctt<>. R<cardo Cn.lvete Rangel, Jorge Carrcño Lu•nva•, 
Gu'Jlermo Duque Rtrlz. cmsl<r!:o Gómu Veld&q~ta • .t;t!¡¡aT SIUII'tdra Roicu, Jua11 
ftf'an.u.ef Torte.s Fr~10nedct, Jorge Enrique Valencitt Ma.r-ti7•n. 

84/oul 1. CgléJ Garnica, ~torio. 
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lE:n los Oootnt~~dos GrzJI'Hltdes ::i~ IBJri.gv.rlla está oentrs.fu!lda Jla 
cwst&dlia de lns armas que !!lOII:L objel.4l' de lll-eoonniso 

Corte Supremtl de Justicia.- Sala de Ca.mclón Penat.- Sanlaté de 
Bo¡¡otá, D. C .. v~tint.e de novtembt'tl de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magilstrttdo ponente: Doctor Ricardo Calvete Ran(lel. 

Aprobado: Act;¡. núu,et·o 66. 

Vistos: 

El Tribuna l Superior del Distrito Judicial de Bnrranquilla, me
diante providtmcia de junio 7 de 19n, formuló resolución dQ acusación 
al doctor Cr#tóbal Lozcno Romero, ExjUP.Z Primero de Inst rucción 
Crimina l radicado en esa misma ciudíJ.d, como presunto responsable 
del delito de p('!c,u.Jado culposo y ordenó reapertura de la lnvestigt~Ción 
en relación con el posible reato ele f<llsedad por "ocultación. supresión 
u destrucción de documento público' '. 

Surtido el trámite de la instancia, rindió concepto el sefior Procu
rador Segundo DelcgH.dO en lo Penal. quien ~;ngiere la coniinnación del 
auto apelado. 

Hectws y uctuad6n p rocesal: 

Tuvo origen la investigación en el escrito de queja dit!gido a la. 
Procuraduría Regional de Ba.rranquilla, rtnnado por Rigoberto Men
doza, quien <la cut"nt" ele ~,lgunas irregularidades, que en su sentir 
cometió el doctur Cristóbal L-ozano Romero cuando se desempefulha 
como Juez Prim¡,ro de Jnst.rucción Criminal radicnrto en la misma ciu
dad. Enb:e los cargos que menciona ~'Stá la a.proplsciún por parte del 
funcionario precitado IIP. un revólver que llegó o! Juzgado en rs.zón 
de un proceso ade>la.ntado tm e.se despacho. 

Como consllCUP.tlcia del <:onslgtúente proceso disdpline.rlo. la Pro
curaduría rell'llttó al Pre~idente de la Sala Penal del Tribunal Supt!rior 
rle Burranquilla, copi"' del mismo, p:aril que se de<;.ictiera si In conducta 
de este funcionario se a.dccunb~ a alguna. de las previsiones del t:ódigo 
Penal. 

Repartida:¡ las diligenc.ias, el Magistrado sustanciador ordenó abrir 
la corresponáiente investigación quA .o;e contrae a la desaparición del 
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proceso ad.c!anta<io en el Juzgado l:'rimero de In~trucción Criminal, 
~ontra Alvaro de Jesús Acevcdo Vá~qu~z por porte ileg-al dA arm as, 
y la dCAAparid ón o apropiación del ru\'ól..-er marca Smitb Wesson, 
calibre 38, caikín corto. pavon negro, calibre de madera, número ex
terno 098870, numero interno OOl84, que hace p».rt{~ ctel proceso s.de
l!mtacto contra el oitado Acovedo VásQ Lie1:. 

A la investigación fue alle:.-..da fotocopia a;¡tenl.ica.da del Acuerdo 
número 15:>8 de agosto 5 de IS86, mediante el cual se nombró 111 doctor 
Cristóbal W-"<lnO Romero como Ju::z Primero de Instn¡ccióo Criminal 
rarucadu ~.:¡ Ba!'ranqnilla m. 212). No obra en autos acta dOl posesión 
del mismo en el cargo mencionado, emp<:!ro, en la lndagator1a el sindi
cado x-ecuoocló haber ejerddo el cargo para la épO<:n en que ocurrieron 
los hechos invest:i¡¡ados y !u. s~unctante prueba. d.ocümental as! lo de
~nuestr&. 

Se allugax-on a este pruoaso las diligencias practicadas pn;- la 
Procuraduría Regional, ratificándose algunos de lus testimonios alli 
vertidos. 

Dilla Rosa Vi¡¡C<líno, Secretaría d.el j uzgad.o Primero de Instruc
dón c riminal radicado en BarranquiUa. so~t.íene en su de~lnración 
inicial, quG su aclunl jete ie mani!estó q1u1 el Pe!'sonero ñe SubMalarga, 
ñoctor Reyes, le hubín di~.ho que el doctor Crlstóbal "h3bia vendido 
el revólver en Sal>!lnalarga y que él conocla la pC!rsona" (fl. 9). Poste
riormente al ruuJ,Jlia.z· su teatlmonio ~::f~tn•a ~-u~ lo q.1e in:iorm6 el P'-=·~· 
sonvro eza que el doctor Crist:ibal "i~ t.,;bia propue~·•o la venta de un 
revólver" lfl. 123). 

Por su parte, los otros Amp lesdos del Juzgad.o. Ramón Eduardo 
Larios, Wilberto Enrique Est rella., Juau Carlos Suhwarteman y René 
de JesU.s FonLnlvo, decla.r(lll que el doctor Cristóbal Lo281lO, et1 su mili
dad di! Juez guat·daba todo~ los objet()!\ que l!cgaban al Juzgado ha
ciendo purttJ de los proccsus; ~Tgunos ele ellos señalan que el precitado 
revólver lo guardaba en la .segunda ¡r<tvcta d.e su escritorio. l<~ cual no 
brindaba mucha ~ridad, yn que tl'.nla el segaro dañado y en cunse
~uenc;ia, se podia abrir fácilment-e; todos coinciden en afirmar que en 
ningúu womcnto se observó Al fnncioniiJ'io acusado usando anno.s de 
fuego, Di mucho menns jugandO con cllas o presumienño que fueran 
de .su propiedad (fls. 157 a 167, 191 a 192). 

Oido en dec.J:¡,rac:ión el doctor Jmme Enrique Reyes :::~rola, Perso· 
nero d.e SabanaJm·11:!1. afirma retiriéndose al docto·; .t-ozano Romero, que 
"jamás me entere de que él estaba ven<li::r.tdu un revólver" (ti. 188). 

Se allegó el tastimoniu de Jorge Nicolás M.ustrodoménlco, quien 
aclara que ~n tma opnrtun1rlll.d reparó un axma del hermano del ucu
sado, la cual po&:oe salvocon<lut:to y se 1&. hizo Ueg~~r por intex-medio 
del doctor Lozano Romero (fl. !53). 

El doctor J(dl"' A. Alta.rnar Colón, J~ Primero de Instrucción 
Cl'imin.'\1 r~dicacto en BarraiiQ.Uilla. e11 oficio númoro 363 d.e junio 8 
de 1990, Informa quu en el libro ru.d.icaom· dt: negocios iniciados figuran 
los siguJentes datos: Referencia: 036'7; Sindicado: A!vam dP. Jeslls Ace-
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vedo Vásq_ue2; Delito: Porte ilegal de arma; Vlr:tima.: El Estado; 
Inlc!;J.do: Julio 24 ct.e 1989 por el Juzg:;cto Prim~ro de In.sh ucción Cri· 
minal RMllcado. El dí~ 24 de julio correspondió por ropnrto. FigUra. 
auLo <le julio :tz de 1989 dictado por el Jw.:gado Sagundo de Instrucción 
Criminal Permanente en tumo, ordenando dili.g~ncia de a.Uana.mientu 
en el inmueble ubicado en la <'.alle 47C número 47C·41. En julio 22 
de 1989, diligencia de aliauan1iento p r<IClicada por el Juzgndo antes 
citado. En julio 24 de 1989 se dictó auto cabem de proceso dictado por 
el Juzgado r~tmero de Instrucción Criminal. Indagatoria renrttda por 
el sindicado Alvaro de Je.;us Acevedo. Ha,;ta el dla 2ti de julio de 1989 
el proceso no tenía. más ruligenc.tas. Según informe de la Secretaria del 
Juz¡:ndo el negocio aludíclo no aparece en los archivos óel J uzgado, e 
igualment-e puso en oonocimiento m€'iia.nte informe de mayo 9 dA 1990 
que el revólver calibre 38 correspundic:mte a dicho o~o w tm~uenh'll 
en pOder del anle.rior Juez, doctor Cristóbal LO'.Gano Rometo, ya. que 
no !ue rdacionado en el acta ele entrega. 

El doctor Cristóbal Lozano Romero, manl!Lesta on 1::. lnrta¡¡a.toria 
que de su despacho desapareció el r evólver YH rt'~t<íl<ldo y un texto de 
Derecho Laboral, mot.ivo por el (.;Ual t01·mutó 1,. correspondiente de· 
nuncl.a, que rati!icó posterionnente e·n el Jw¡¡ado Tc:rl'.ero Peoal Mll· 
nict¡ml. Asevera que el arma y el libro estaban gn:miados en unn gaveta 
de su escritorio, ~ln ll<>ve y sin St.'I:Uro. Expres& que el reyólvcr no lo 
envió a las autoridudes encargadas de su custodia, esto es a l!> Segunda 
Brigada, porque consideraba que no era el término lndir.Ac'lo para. 
remtéirlo a las autoridades respecth·m>, y::. que no se hablan prucLi· 
cado unR. serie de pruebas en diuho pror.eso. Sostiene que nunca tomó 
el •-evólver para su uso personal y que el armll, que mandó arreglar 
en una OpOrtunidad. perteneA::e a su he:nn>mo. Adjunta copla de la 
denuncia por la pérdida del arma y del libro. 

Con fundarnento en las pruebas a llegadas, el Tríb1.Ulal a quo en In 
providencia recurrida decret.ó lu resolución de uuu.so,c!ón contra el doc
tor Cristóbal Lozllllo Romero, por el delito de peculado f.:Uiposo y 
ordenO reapertura d~ inVP.~ttg¡~~ton por la presunta fal.s.edad por "ocul· 
tactón. 5upresiún o úestrucctón de documento publico". 

En el mismo auto se impuso conminación Al Rcu.~a.do como medida 
de aseguramiento por la infmcdón por la o,ue fu~ra enjuicia.do. 

Contra t.al decisión :;.e interpuso el re(.•tuso de ~p~<lación. 

AlegaciurU;s de 1« d.eft>:Jua: 

El señor de!e~sor del proceSado. luego de ¡~r cada una de 
las pn1ehll.~ pract.i<:adas a lo largo de la invesii¡:uclón. argumento que 
no existió ne~liglmd"', imprudencia, incumplimlento, de cicber o in 
observancia del reglamento por parte del doctor Crist.óbnl Lozano 
Romero, porque según el artículo 60 ele! l..le•}rAto 1663 de 1979, ''el 
Juez que instruye el proreso tendrá bajo ~u r esponsabilidad el arma de 
tuego ha.str. euanf.o se ll.gote la. etapa inst.ructiva", la cual no se había 
terminado en este CllEO pum el momento en que 5<t extravió el revólver. 

Agrega que d arl.iculo 53 del ml.smo llet-'l'ete>. seña.la. que "las arm:1s. 
municiones y o,ccesorios que sc-.m d~couli>!•<los, deberán ser enviados 

) 
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a la Sección d~ Control, c omercio de Armas. Municion~s y Explosivos 
del Comando C".eneral,. ctentro de los quince 05) d!as r,iguientes al 
mes que sE: e rectuó el uecorruso··. 

En :;u criterio, la norma en com€nto no es aplicable e. los Jueces 
de la República por las :~lguientes razonP.R: 

El articulo 53 del mencionado I'..ocreto, hace referencia a las auto
rifu:.des ~ncargadas de hacer opF.<rat.ivos para los deconúsos como son 
la Policía Nacional, Departamento AdminJ11trFttivo de Segu.r:ldad, Ejér
cito o A:cmada. "En pocas ¡>alab;:as ios J ueces están vara r.plica.r jus
ticia y no para hacer operativos". 

Según cl señor defensor. su tests toma mayor claridad cuando 
el citado articulo á3 se pone en concordan~f.'\ con el a rtiCUlo 191 del 
Código Fell(\1 Militar - Decreto n.;o de 11188- ct<yo te,.-to transcribe. 

l>'inabnente. estima q\loj hay en este proceso una insuficiencia de 
prueua:s; por ende, solicita quA se revoque le. resolución de acusaci6n 
"1 se dicte un cese de proccdimien(o, o ~n subsir!lo una reapertura de 
mvestig¡;ción. <:On e l propósito de diluci<Uor l~.s dudas que onósl.en sobre 
la respon>;<•bilidad penal del acusado. 

Concepto dl't ll!inisterio Público: 

Para el sE\1\or Procurador s.,gundo Del<jgndo en lo Penal, resulta 
indiscutible que la conducta del Ex,ju;," acusado, s'' adec-..\t¡ perfecta· 
mente " la descripción tlpic¡¡, del arr.iculo 1~'1 del Estatuto Funitivo, 
pues no cnb4l duda que la omisión del deber de cuidado por parte del 
funCionario , generó la pérdida del rovólver que hacia parte de un 
proceso adelantado en el ~spncho del J uez Loaano l:tomero, por el 
delito de porte ilegal de armas. 

Estima que están pn~sentes lo::- elc-~nantos del tipo penal de pecu
lado culposo: F.:stá demo~tt·ada la calidad ele empleado oficial del sujeto 
ag~.nte (Jue-¿) . Eslá probado que por razón de sus funciones y como 
consecuencia de "un decomiso", se le con[ió la administración y ctts
todia de t:n arma de fuego. También exist e certeza solm: la pérdida 
de dicho objeto, debido a un acto de negligencia imputa.blo al fun
<:iOilllrio. 

Agrc¡:E. que nos encontrarnos ante un coso de culpa por negligencia , 
ya que t<l ~~€to ~ctivo incurrió >ln notoria desatención de sus espe
cíficos deberes, de la cual se deti.•ó un resultado lesivo para la admi
nistración pública. El procegs¡do exhibió un comportamiento negligente 
a l no r.olocar el revolver en un sitio con los debidas seguridades, 
limitándose a depositarlo por un lf\pso mas o menos largo on una 
gaveta de .su e$Critorio sin Havo o seguro. que poó.fa nbrlrse con faci
lidad, como él rru~;mo lo reconoce en su L'\jurada, a pesur de que de 
conformiclad con el Decreto HiG3 de 1979 tan!!l. el deber de remitir el 
arma al Comauuo General de las F'Ue~J.:; Militares para su custodia. 

Ademá.~. resulta tota lmente previsible que un arma custodiada en 
esas condicioiles irregulares, podia extrwJiaJ'se en cualquier 1n0monto, 
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ya que al despacho de · un Juez u~uen "cceso un gran númaro de em
pleados y terceros que dolosamente pod1a.n sustraerla. 

En Jo atlnenre e la cxistP..nciu de un ~sl.imonio o indicios graves 
de responsabilidad en ~ou¡;ra del implicado, estima, que es evidente 
que estos concurren, ya que el mismo Juoz reconoce en su indagA.toria 
que siempre guardó las armas on un sitio ~<in seguridad, con lo que 
está aceptando que no previó un resultado previsible. · 

Para el C';olaborador Fiscal, DO le nsiste razón al lmpugnanto en loe 
argumemo~ que plantea y para demostrarlo hace un Juiciooo análisis 
de los mismos, asi como de las oormas apticabiP.F- Rl caso concreto. 
Fínalmente concluye que "se enc.:uentran reunidas ras cxigencll\s del 
¡\t't.!culo 470 del Códl.eo de ProcedimiP..nlo Penal P.n ~loción con el 
uelito contra la Administración Pública al igual que por :a falsedad 
impropia al disponer para ella la reape.rtura inve~ltgs.tiva, se debe 
colegir que acertó el 'l'rihunal" . 

Posteriorment-e se ampliarán los argumentos expuestos por ~l Co
laborador Fis<'.al sobre el partlc:ular. 

Con~ideracione$ de la Sala: 

Está plmamente acred1tutlu la calidad de Juez Primero de Ins
trucción Ca·Lmínal r.sctlcado .. n Barronqnilla, del doctor Cristóbal LO· 
zano Romero, para la época en que tuvieron ocurrencia los he~:hos. 

Igualmente está plennmente (IP.mostr1l(JO, que en el Juzg<lodo a cargo 
del doctor r.oznno Romero, p ar11 la época ck: los hechos, se adelantó 
una invest.ige.ción penal, por violación at Decreto 3664 de 1986, contra 
AlvliTO de Jcs:is Acevedo Vásquaz, radicada con el nUmero 036?. cuyo 
expediente desapareció, al igual que .:1 re~ól\•cr particularizado y de
corrúsado que el funcionario ht~bla recibido en rrusón de sus funciones 
y que hace parte del m ismo S1.UI1ario. 

Como bien lo consideró el Tribunal, no es atribWblc al Ex.iuez. 
:\CUsado el delito da pP.CU)ado por apropiación, pues en verdad no 
existe un testimolliO digno de credibilidad que de man~ra diTects. indi
que que se hay" a.propíutlo del arma, o que ~~l el mismo sentido p redi
que sobre la dolosa ocultación o oestrucclón do! "xpecliente, toda vez 
que el testimonio <lA Dinu Vi:e.t.:aino Sandovo.l, sec~toria del Juzgado, 
única persuua que ssev~ra que el J uez usaba el arma como sul•a, no 
es digno de credibilidad porquo sólo se fUndamP..nt.a en su d1cho, sin 
tener re~paldo ~n otro h.:c.ho, circunstancia o testimonio y no O!l.'€cc 
Jnformactón adicional que la corrobore, o que constituya un Indicio 
Q.Utj apunto a la re:~ponsabiliclnd del ínculpado en tal sentido. Los 
demás empleados del Juzgado niegan h:\her visto el arma al servicio 
del JuE'-" y otros testigos que fueron señaluuos como oonooedora; de 
lll apropiación del revolver desmienten las atírmuciones que compro
meten In responsabilidad clol acusado y son enfátiCO$ en manifestar 
que no saben nada al respecto, que oonooen un arma él.e propiedad del 
hermano del doctor Lozano Romero, pero que de la. extravinela no 
ti~nen conocimiento. 

n. Gac~:111 fu11 lclal (l'$Dal) 
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Ahora bien, lo que resulta indisc-utible, es que la cond11cta del 
Ex jucz de Instnu..'t.'iút~ Crimt71Gl. se adectia per/ectamenie a la de$críp
ción típica. do! delit.o d.e peculado c:ulp!>so -Mt. 137 de: C. P.-. p!!«S 
con m comporta•ni (lnto desuuidadn 11 negligente dio ocasi6·n a que se 
perdiera el r evril•>er "decomisado'' que por razón ele sus funciones 
e--taba en el deber <W cuida·r. 

Nos encontramo~ ante un caso t'!ll r.1t.lpa por negligencia, toda ve~: 
que el acu.,cdo, en calidad d~ Juez inc·urríó en notorio inc11.mplimiento 
de $Us deberes espec{fi<~. del cual .,e <lerit>d ur. r~~>~ultado lesi:t'O 1'fU'O. 
la administración pdt.>lica, al no volocur e: ret>6lver en un sitio con 
la$ debida., seguridades, limitn.nrJm e a depO$ilarlo, durante un lapso 
má.q o m<,nos /.argo, en una gaveta ele su escritorio, " sin llave y sin 
seg,uro", que comv él 11li$mu reconoce en su mjuroda. pod!n abrirse 
con P...rre.si.oo facilidad, o-mitiendo eL deber de remitir el arma al Co· 
mando Gen~ral de /.a~ FUI~rzas lliilitare$ pam su custodia, de contor· 
midad con lo preceptuado en el arttculo ii3 ctet Decreto 1663 de 1979, 
que $Cfiala: 

"las arma~. m umc1011!?s v accesorios quo sean decomisa· 
doS, deiJerC:n ser em>i(tdos a la Sección Control Comercio de 
Arma.~. Municiones 11 Explosivos de1 Co-manclu General, dentro 
ae los 15 c!fas siguientes a l rnos en que se efectuó el deco-miw". 

La Sala comparte on su integtirlad, las acertadas prectslones que 
consideró pece;¡m-io hacer el Proc;urador Segundo Dele(J<Ido ~ k> Penal, 
para dem.oslrar como no le asiste razón al irnpUgnante cuando argu· 
menta que el Decreto 1663 de. 197.9, no es a.pl ica'Q!e al pr~scute caso. 

En efecto, tal como lo mctnificsta el Colabcmu:!cr Fts·cal, P.l. artículo 
53 CleL Decreto cm comento ''quic>re decir que una ve2' el arma ~s deco· 
m i.Sada, debe poner~e a buen recoudo, ro3mitiéndose al Comando Ge· 
neral, como lo indica la norma, en ~! término especialmente señalado 
en ella. El envio de e~;tos clcnumtos e~ una <Wligación de llls a.u.Ulrida.det 
CO'IIIP~tentes para de.comisur u ordenar i!L decomiso de los mtsmo~. 
Una interprctacicitl ~~~temdtka y ll!.l~Oiógica de e.~ta disposi ción noa 
conduce a concluir que la obligación est~:bler.ída en ella cobija tanto 
a lOs Jueces de Instrucción Crimmo.l, como a Ir~ u:u.umcUul.es qllP. ma,. 
t erúllmt'1!te decomi.~(m los objetos (DAS, Fuorza.9 ArmadM, Admin·i~· 
trad.ares de Aduanas, ~te.) . 

"Por k> ~to, ~ wrclad 1lC le a.ff.ste rnz6n al apelante cuando 
afirma q-ue Al articulo 53 del Decreto precitado 110 es aplicable al caso 
coucreto, porqu.e hace rejerenc'..¡¡ a la.~ autol'idades encar gadas de llevar 
a cabo lo.< dccomi.~o~. tales como el VAS, el Ejército o la Armada, pero 
110 a lO$ Jueces. Olvida el apelante que e1.1a dt5JJO.rición se refiere gen.e. 
rir:o.mente a u.na obligación de las tzutoridadus, térmtno q11.e. engloba 
a los Jueces de ln.9tr-nr.ción radicados (el art. 49 del Decr·eto e~ta'Qlece 
que !a oblignció11 es CL cargo de las nutoridades que decomisen armas)". 

Tampoco resulta afortunada /.a interpretación que /Ulce eL impug. 
nante del artículo 60 deL mi~mo Decreto, cuando considera que al 
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xe;;.alar esta disposición qUP. el juncloMrio tt~nclrá en su poder 11 bajo 
.<u respoll$flÓilWaa el arma de ftJ.ego, Jwsta c<~ando .<e agote lo ara,n 
instructh;a, rele~;a de r espnnsabilidac! a su defe11JJ.ido, ¡¡a que en el 
momento en que $€ perdió el revolver, el sumar io por porte ilegal de 
armas no estaba atl.n concluido. 

Razón le asiste al MinisterW Púbt<co, cuatl.dn dice q!U "d~ju de 
lado el impUgm:mtc lo pretrl.qto en el c:rticulo 59 del mismo Estatuto, 
E'l cual señr.la que a pr.trtir de la vigencia del presente Decreto, las 
autoridades que en razón de su• {unc-Iones tengan en su poder ormas 
de tue.QO con que $e haya cometido un áeJjio o que prover¡.gan de su 
ejecu<:ió1L, ln{ormiiTd.n al Comanda General d~ las F'U<-7Z<IS Militares y 
los áes('r1.b irán lietalladamentc''. El tlrtículo fill, por su parto, prevé 
que "las armas de fuego a que se r afiure el art~ulo anterior quedaron 
en poder del f unclunario judicial corre~pt)7ldiente, bajo su n :spcmsa
bilidad, hGslo cuando .~e agote la E'iupa ir.structwa del proce.•o. luegO 
de lo cual entregarán las m!.~mas e la~ ttlttorido.des militare.< índíco.da.s" . 

"Esto quiere decir que lo.< artkt.Zo• 59 11 60 del Decreto 1G63 de 
1979, son ur.a es¡ollCie rlc normas t ransi torias apii.cables sólo a l.os pro
ce3os qll.(: se 1>C1lian odelantar~dn antes de entrar en Viglmcw este Decn:w. 
Así, si tmtes de 6' de julio de 1979, u11 Jue~ de I nstrucCión Criminal 
ratl.ir.ado tenia en ~u poder un arma decomisada, al entrar en v igencia 
el Dec:reto 1663 debiQ informar este ll.echo al Comando General de l.n.s 
Fuer243 Aftlitm'es y podia conservar la; pero unn wz pr ec!uido el su
mario, debía enviarla a 111.< II'Utonaadea, que 110 es c.ste caso. 

"La solución no es la mi.smtt para lo.< decomisos ocurriclos con 
posterioridad a la entrada en vigent~u de este JJacreto, ya que en estos 
00-<DS, P.~ deber del .funei{)nario remitir ills af'11Ul.$ dee011lÍ$<UÚL~ al CO· 
1no:ndo Gener al, dentro de lo$ 15 <t;as siguientes al mes en que sq etoo
t uó el d~comiso, según lo establecido en e.l articulo 53 ibfCI~m". 

J.a. claridad de la precisiones que l!.ace el señor Procurador !)alega
do. •w deja lo menor duda rc~-pecto a la apliaWilidad del ~eto 1663 
de 19?9, cuya ra.cón de ser 110 es otra que la de ctmtmtizar en los 
Comandos Generales de Rrloada la custodia de lás armas que son 
niJ1eto de decomisu, evitando s1t pérdida, p~s allí po~uun todos los 
mecanismos necuarios para tal fin. 

El doctor Lozano ~omero. en ~~~ 8l'.J'edita.du calidad de Juez de 
lnstntcción Crinúnal Incumplió con lo ordelll!<:JO en este Decreto, y 
no totnú ninguna medida de protección par:> el arm!l, puesta bajo ~u 
cuidado, scnclo claramente previsible que deján dola RXpUCSta se po
dia producir su pérdida, Avli'IF!Ilciándose as! 5u conducta culposa. 

Impera tonton<)9S oonfirm«r la resolución de actL<;ación, por estar 
reunidas las exigencias del a rtículo 4.70 del Código de Procedimlento 
Penal, en relución con el delito cnntra la administración plib l!CII -pecu
lado culposo-. 

Igualmente resulta O.CAli.aaa la rcopertura de la investJgación por 
Al presunto delito de Calsedad por <.l~trucción, supresión y ocultamien
to de d()(.'ll.lllento público, t,aJ como lo hizo el Tribunal. 
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En mérito de lo expue~tn. lrt C:ort·~ Suprema. de Justicl&, Sala d& 
Cüsnción Penal, 

Resuel•re: 

Primero: Confirmar en todas su.s partes la resolución de s.cusll
d 6n proferid~ por el Tribunal Super ior de Darnmq\.!.illa, contra el 
doclor Crlstóbal LOzano Romero, en su oondi<:iún de Juez Primero de 
Instrucción Criminal radicado en la rni5ma ciudad. 

Segundo: Confirmar la rea.pertura. de inv~stlgación, rP.specto al 
p~.s\Jllto cielito de C3lredad, por destrucción, supres ión y ocultamienio 
de documento pú.blir.o. 

Cópiese, notiriquese, cúmplase y ciA\'Ilélva.se a l Tribunal de origen. 

nidimo Páez VelMzdio, Ricardo Cah,t!le Rangel~ Jorge C4rtcfio Luenga&. 
Gaillumo Dtu¡;te Htit:, Gwta.oo r,lmez Vele!•¡¡~<:, l!:dgar Sam>edra Rt>jll8, Ju.an 
Manud Torre& F oeJneda. Jurqe Enrl(J\Lt Vttle:1.cta MorHncz. 

Rctael 1. Cor(M G4Tntca, Secretario. 
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.\nte e1 fl.GICionario rorn.isimlado, puede interpo-nerse y susten
tarse oel recun;·u (~n eD mLsm<i} s-entido auto de 21 de JD.cvierrnlnre 
de 1991. Ma¡¡il;Gradc porumte doctor h~go CureiÍÍto lL1J11ltlgas) 

Corte Suprema ele Just.lc'ln..- Salr¡ de Casación Penal.-- Santafé de 
.Bogotá, D. c., veinte de no>.~emore de mil novecientos no"ent& 
y uno. 

Mugistrado ponenw: Doctor C'..,t.~ttn;o GOm~:z Veldsquez. 

Aprobado: Acta número 01!6. 

Vistas: 

El prOOOSQdo It>á·n Darío E.~pinosa intP.rpuso el recurso ue rcposi· 
ctón contra la. providP.ncla de fecha trll\S dP. octubre último, por modio 
de la. cual la Corte le negú el beneficio de libertad provisional. WiLlicm 
,qLoerta Tobón Tapias, en escrito dirigido al Juzgado TP.rcero SUperior 
de Medellin, solícita su exCIIrceJar.ión con apoyo <!{.1 lo pr<!C6ptua.do en 
el art.ículo 72 ckl Código Pt:nal, para lo cual acompañó certificado de 
trabajo, cartilla b:ográficn y acta del oonsejo de disciplina. 

La Sccretarta de la Sala clío al escríto de Iván Dario Espinosa el 
trámite p:rm·isto tm el articulo 202 del Código do Procedimi.P.nto Penal. 

Consideraciones d.e la Corte: 

A Iván D~rto Espinosu ~e le negó el beneficio de libertad provi
sional mccüante providencia. de fecha. 3 de octubre dG! pre~ente año, 
la que fue notüícada al Ministerio Pllblico el 23, por anotacJón en 
Estados el 24 y al p roc.e!llldo detCllido el 28 t\el rrú:nno mes y nño. Este 
último acto procesal se cumplió por l:l.termeclío del Juzgado Segundo 
PeMI Municipal de Calarcá (Quíndío ) que fuern corrusionado para tal 
fin y, al momer.to de la not.ificación, e l detenido m anlfustó que "aPt:lo'', 
es decir, P-n~:ontró ta decisión de la Curte contraria a sus pretensiones 
poc lo que oonsígllÓ .ineqtúvocrunente su inconformidad con ella. 

En escrito de fecha 30 del mismo mes y año, Ivá.n Darío Espino.sa 
su.<;tenta la impugnación introducida ni momento de la notificación pc:r· 
sonal y en la m isma f('('ht• AA puso el "pase" del establecimicnGo cat('.e
larto, siendo r\Ocibido en esta Corporación el clía 7 del presente mes 
y año. 



- - - - - - - - ·-

5112 GACETA JUDICIAL N~ 2450 

El articulo 196 del Código ele Procedimiento Penal enseña que 
"los recur.~os ordi.narios podrán i11tarponersc por quien tenga interés 
jurldico, desde la ,lecha en Que se lw:ya hecho e! pronunciamiento ju
risdiccional ha.sto: cuando haycm t1·anscurridu tres (3) día.•, contados 
a partir de la última t !Oti/U!acién". 

Como ya se dejó especificado An pr~ceclencla, la última notifica
clón de la pi'Ovidencia recunitla en reposición, operó el <11a 28 de 
octubre del presente año, es decir, la reali¡ada por P.l cúmisiooad.O. luego 
el término pura impugnar la decisión de la Corte, al tenor de la norma 
nntes t ran:s\:ril.a, vencló el 31 del mismo mes a las 6:00 pm. sln que la 
Secretaría de la Sala o el comisiona.do. hubiesen rf'cibido el escrito 
sustentatorio por parte del proce~ado. Por ello, al ser entregado el 
memorial de ii;spinosa el 7 del presonte mes, resulta extemporáneo. 

Podrá afirmarse que el termino de tres (3) dí<ts previste en el 
artículc 196 deL Cc!<Li¡¡o de Procedimiento Panal, para mt.er;xm.er y 
SU$tentar los recursos ordinarios por los sujeto.~ procesales que redben 
notiJtcación f'UP.ra de la sede del despache, judicial que l>Acc el pronun
ciamiento 1i en e.~peci(tl para el vro(:~sa.do detenido, se presenta en 
eztremo exiguo, máxime q~UJ debe llegar el escrito oportunamente al 
funcionario comi tente dentro del térm ino de ejecutoria, eUo resulto: 
.m parte cier to vue-• ltls medios IU CO?mmica.clórt ( (;()Treo) .no son lo 
sujtcientemcnte eficientes. Por el/~, considera /.a Corte que t't r ecur so 
interpuesto tmte el funcionario comisionado, ptted" ser sustent.ado unte 
et mismo, de.•de lv.P.go cu:ntro de lo~ tres (.1} d!as siguientes al de la 
notificao::ion perso1Ull, para ser cnn.qítlerado por el comitente, como 
opartU1Ul17lenf.e interpue-•to. Rcsta.-ia sola·mente, una ·ve2 recib ido el 
de.!pacho comisario, acompaiío.dc del c.>C1'itc de sustentación, deter
minar 8i ltJ ale!]tldc permite att.>11der la impugnación o, declararla 
desierta. 

Quiere decir lo <.!llleriur, que el comisionado, tl11a vez realizada la 
noti{'icaci<Jn personal, debt:rá mantener el :i.espacliO comisorío par tre-< 
(3) dias en espera de la pasible impugnación, vencidos Los cuales, 
inmeúillta mente lo det;Ol.rH!rtí 0011. la constancia de haberse Interpuesto 
o no ltls rccrtrsos ordinarios. acorn.paiíado del escrito v tioou.mentos 
que se llayan presentado como sttat ento de la i mpugnación, de 1zaberse 
lntP.rput?StO. 

En cuanto a la petición de Wílllarn Alberto Tobón Tapias se tiene 
que tu.e condenado a In pena privativa de h libertad de ~-tete (7) años 
'!J 11ets (6) meses de pr!slón como r:ouutor de los delitos de hurto cali
t lcado y conci.,rto par a delinqtúr a~rA.vndos, cuyQl'ó dos terceras partes 
p"ra lo~ ~octos de la excarcelación demandada P.t¡uivalen a sesenta 
( 60) meses de prisión. 

El pet-Icionario f\1e capturado el 30 de julio de 1987, ~::s decir, ha 
d~contado efect.ivarnt~ntl> en reclU;S!ón cincuenta y un (51) meses y 
veintiün (21 l díM. Por trabajo Reredita 2./l2S horas que le dan derecho 
a una rebuj~> de tres (3l meses y velnl.ísiete (27) días, para 1m acmnu
lado <le cincnenla y cinco (55) m<Jscs y dieciocho ( 18j dias. insufi
cientes p-.mt acre<Utar el Nlmplimíento del requlslto cuantitativo de la 
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pena a que so refiere al articulo 72 del Cññigo Penal, razón suliclente 
para que 1!1 excarcelación provlsl<lnal le sea D€f;ada. 

En mérito de Jo expuesto, la Cort.e Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

l ! AbstR.nerse de considerar el escrito de reposición presentado 
por el procesado lván Darlo Espinosn contrn la providencia de fP.Cba 
3 de octubre del p resent.e año, por medio dA la c:ual se le negó el 
beneficio de libertad provisional, por Axt.emporáneo. 

2~ Negar al proc:esado William Aloorr.o Tobón Tapias el beneficio 
de exr.u celeción provisional . 

Cópiese, notifiquese y cúmplaSe. 

ufcUmo Páes Vclancltu. R.1carcto Ca.l~'ete Rarzgcl, Jorge CaN'ctio Lttcnga..s, 
Gv·lll«rm.o Duque Rui2, l1u:;!ta.vo 0 6mez Velá$que2, EdDUr Sa.ateltra Ro1at. Juan 
Manuel 'l'Off'~ Fretnodo., Jarge ~·nnque Val<nct4 Mo.rt lnoz. 



1\l'·o. ,,;i2unli}.re qu·e el frmli..rid.uo a,IC.túe bafo 1c:> elitlt:b! :lzB dcchcl, 
~ de cunCieneia y voluntad ~e rea.I.mr :J t,;,~ c:b~:.o éel ~lite 

Corte Suprema. de Justicia.- Sala de Ca~ucicin Penal .- Santllié de 
Bogotá, D. C., veintiuno de noviemb::-e de mil novecientos noventa 
y uno. 

Magistrado pouente: Doctor Jorge Carreno Lu&>tgas. 

Aprob:ldo: Acta número 66 {noviembre 20 de 1991). 

Vistos: 

Corresponde 11 la SaJa de Casal:i6n PeoeJ ~ la Corte Suprema de 
Ju.sticta, deeid:ir el recurso el<t.r.wrrlinario de c::sooíón interpuesto por 
el proces .. cto y su deferu;or contra. la sen.wncia <!.d Tribunal Superior 
d€1 Distrito Judicial de Tun.ia de r~cha 28 de febrero del año un curso 
y pol' la cual so confirmó sin mod:ficaciones la del Juzgado Tercero 
Super!or de la mism<~ ciud'ld, que condenó a Julio Roberto Niño Martín 
a la pena principal de dJ~ (10) al'los de prisión y a !as accesorias de 
rigor, como re~ponsable de homicidio en Campo Ellus Perilla. 

Episodio procesal: 

Los hechos que originaron la investigación se encuentran com
pendiallos t:on acierto &n la sentenda del T•·lbunal Supecior en lo:; 
siguitmtes términos: 

"8e Sllbe, <le los autos, que para el día nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, llcgrl a.l mw1icipio de Sutatenza, vereda 
de Guayabal, J ulio Roberto Niño MaJ·tin. Aunque éste era o riundo de 
la. región eJ par-ecer, se h>lbía ave<,indado en otra pa rt.e, y sólo ~~~ vuz 
en cuando, se ap:u-ecía por allí. En el día ya indicado, el hombre desde 
tempranas horas, se dedicó a corurumlr bcbid:1s embriagantes. Ya a 
eso de las dos y media de la tarde, !legó hasta la l.'tiSa de doña Delia 
Guerrero. Obviamente, el sujeto venía embriagado. IncluRo, antes de 
llegar a l irunueble se anunció hac.ieT\do cl!sparos. Ya alli, se dirigió 
hacia el indh•idun Campo E1ías Perilla, quien también ~rt6 a llegar, 
diciéndole: 'Me venia ~iguiendo' o algo así. Gampo Ellas, do manera 
COl'diul, le dijo que no. No obstante esto, Julio Roberto Niño, se acercó 
hacia. el plato de algunas ut: las per¡;onas que lllli .se hallaban comiendo, 
tomó parte d!ll alimento y todo :Parecía des::i:.ac:;e 6.ir. problema.. De 
un momento s otro Julio dij o, dl.rigiéndosc a campo Elias: 'Usted 
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como que es el que está mandando la tropa de ladrones aquí en Gua
yabal'. El hombre msnifestó que no y ~e qued.ó alli G.Uieto en posición 
de sentado. En esto, Julio Robel'to Niño disparó sobre él dándole 
muerte. Hecho lo anterior, el sujeto se retiró del Jugar. Se dirigió hacia 
su tío José Joaq.uín Roa en compañia de Juan Guerrero, .t;rnesto Arenas 
y 1\atalio l:!ucno, ~.llí le dijo: ·v~ngo abUJTido tengo, le dí un Uro a 
Campo Ellas Perill?. y tengo que matar u otros cuatro .. . ' ( fl. 3&). 
Llevab!l. el revclh-er en la mano. pidió una canast-a. do cerveza y ll\ hizo 
destsp-¿r, tomaba dP.Safornól!lllentc y más tarde se perdió de vista., 
luego de protagonizar wla desa¡¡radable escena con la madre" fsicl. 

Por estu~ liecl!os, los juzgaó.ores de primera y segunda instancia 
deuujeron responsabilidad penal a l ncusado por un delito de homicidio 
simple. 

La de·manaa dt! <'.<lSaci<Jn: 

Con fUndamento en la causul tercera. dA casación, el actor formulH. 
un cargo a la sentencia recm riela, pm: violación de las fo'l'lllas propias 
del debido :proceso y quto hace consistir en In omisión de un dictamen 
médico completo que detcnninara en forma clara y precisa el estado 
mental del acusado en «<1 mome.nt•.• dt~ .~onsu.mur el delito y por tanto su 
condición ele imput.A b¡e o inlmpu ta ble ante la ley penal. 

Cita en ap<>yo de su demanda W'.a juri.sprudencia de la Corta, ~ 
lu cual siempre que exi::;tan en el proceso indicios sufiCientes que per
mit-nn inferir que el procesado at morncnl.o ele ejecutar el h~<:ho t.lpico 
Stl encontruba en condiciones ele iniwputabllidud, es obligación inelu
dible del Juez ordcuar el correspondiente rAconocimiento médico legal, 
como requisito esencial del debido p roceso. 

Subsidlnrian1ente, en forma confusa y (\eftr.iente, ¡nu-ece formular 
el demandante una nufwa censura por violación indirecta de la ley, 
" . .. por no tener eu cuenta en toda su extensión y repercusiones la 
embriaguez del sindicado en lo cual quebrantó lo es1.at~1!do P.n el ar
ticulo 35ll del Código de Proce<llmlento Penn.J que dispone que se t.lebe 
Investigar lo desfavonü>le como lo favorable y en la misma forma el 
articulo IIIR i bídem, pues no valoró integra:mcntc la prueba y el hecho 
qu"' de ella :se deducla, lo que pormit.ió en últimas hacer apreclacionl'S 
er,•óneas y descalificar la indivisibilidad de la ~onfeslón, con quebranto 
del artiCUlo ~117 clel C'.ódigO de Procedim iento Penal y obviamente el 
articulo 247, porque condenó sin que obrera en el proceso la prueba 
que conduJera a. la certeza de que el slncUcado realmente ha deh ido 
obrar en In rorms en que lo quer!a el Tribunal . " 

ConcepU! del Mini$terk> Públiw: 

El Procurador Tercero HAIP.gado en lo Penal. ~olicita a la Corte 
ck:sech:u- la dem~:tda, porque los c;u·go.s en ell" formulados carecen de 
lógica y sollde:z. · 

En relación con el rep!:'OCht! de nulidad, expresa el Ministerio Plí
blico, que es no sólo infundado, .;¡ino además contmdl~torio, pues 
empieza POI' r.firmur qu~ ~ompn\1.e la pOSICión del T ribunal en cuanto 
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a qne el acusado obró en estado de "nol'malídad relativa", con con
ciencia <le sus actos, pero en mndiéi.ones de lt1gftima defensa, para 
agregar acto seguido que el TribLmal no le dio importancia ni t.ra.'Jeen· 
dencia al comportamiento anormal dlll acusado quten se hallaba. en 
el momento del N'!ato bajo los efectos de una grave intoxicación al· 
cohóllca. 

Esta forma da argumen tar. en concepto de la Fiscalia " . . . destruye 
en sí misma la ule¡:ación, J)OJ'que los conccpto.s jurídicos que se invo· 
lucran índistintamente en el cargo son incompatibles e imptden re!>ol
ver P.n el fondo 1ll pretensWn, afecto como aparece de carencia de 
lógica. frente al recurso E>xtroordinario que se trata ... " 

Por ctra parte. so.stiene el l'::'t.K.'UT!Idor , 1ll pretP.nclida nulidad no 
se evidencia en el proceso y por ello, tampoco una dllelaraclón o!iciosa 
de nullelll.(l tiene cabida. 

R~pecto al se¡¡undo c~~or¡¡u, considera la DelegMn, que se trata tan 
sólo de afinnaclon<'s carentes d e respaldo probatorio que dejan el 
reproche F.n su me:ra enunciación y tlll donde ni siquiera se menciona 
la norma su.stan(,ial que pudo resultar infringida por la inobservancia 
de las normas proce~ules que se r,:.laclonau. 

Concluye, afirmando que la demanda desconoce los principios de 
lógica y de técnica. rcgniadores del re,-ul'SO eJ<traordiuario y que en 
conset;uenr.ia, no se debo casar ¡, s<>ntEmc!a. 

Sil contrídera: 

Como bien lo anota la Procurndurla. el cargo de nulidad que for· 
mula el censor, además do ser contradictorio, carece de todo tunda
mento fáctioo en el caso pre~.-,nte. 

Lo únieo aceptable, que se puede de.qentraiiar de las alegaciones 
del dcmanda..te, e$ que e! acusado en el momento de realizar su coJV 
dw:ta Uicitt¡ se encmuraba en estado ele <:mbrlaguez. 

E$ tndudab!e, Que el consumo de llebidas embriagante$ produce 
alteraciones en la~ facultades sensopcrcevtivas del lndividuo 11 en los 
casos de. 8móriague;z muy o'L'Oll2ada, puede vcr.~e muy recortado su 
panorama 1tw11tal e ·incluso pre.sEmtarse flm.Ó1TU."TTIS patológicos de im· 
porta.ncú:l. 

Pera no qui~n: decir lo anteriM, que siemp•·e que el individuo actúe 
!:ajo los efectoR del alcohol no tengu culll!iencia 11 voluntad ae realizar 
el tipo ol>jeto del delito, que no sepa. lo que hoce, ni tenga oonocimíento 
de que e~tá efectuando un comporlam!er.to contrario a le. ler¡. 

Por eso, la le¡¡ y la jurl~prude•zcio /um establecido q:ue siempre 
que en el expediente obmn. in(licios serios tú: que el individuo /W podido 
act1wr en el momento de reafl::rar su -:onducta bajo los efectos de una 
grave anomalía P>'Ú/'Itica o w1 trMÚJTno mental. ¡~-nnanenle o tran· 
sitorio, que ie imposibHite estar a tooo eon el mundo exterior, es 
noccsariu ac~.:dir a todos !u., elementos de prueba que obren en el 
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proceso, imluso al cxperticio médico-legal, para cleterm ioor s1 se halla 
e¡ juzgador '"1! presencia áe un ~-uieto agente inimputable. 

Y, Mi procedió e: Juu en el cas<l sub júdice, para concluir, despué$ 
de un áetenido cnudlc áel di~1amen pericial 11 las circunst.ancias ante
riores, concomiú.-ntes y postcrioTP.S dR..! h.ec1w punible, que l uliD Ro
berto N1fki al momemo de ocasionar ia muerte a Campo Elíe-~ Pcritla. 
tenia pLena cunci~:~tc1a de sus actos y de la i ticitud de su conduct<l. 

EL propio acusado en su indagatoria, expresa que "yo sí estaba 
usí un poquito pero :w mu¡1 embriagado, me daba cuenta de lo que 
hacia y de lu r.¡UO le estaba diciendo yo a el" (se rejit<re a.l occiso J. 

Con:;umado el delito, el homicida :;e retiró lmcin lu casa de José 
Joaquín CuUérrcz u quien comunicó a su lle-gadn que acababa l'le dis
parar sobre Cumpo Elias Perillo. 

El reconocimícnto practicado al acusacto por el n:tperto pstqmatra 
del Instituto d~ Medicina Lego.!., pone en evidencW. La ausenciu de alte
radones sensnperce¡:¡tivu> ~:n eL acusado, quien "a pe&ar de h.aber e8tado 
consumiendo alcoñ.ot, no tenia compromiso de conciencia, ni de me· 
nwria" en el momento d" eje=tar su conducta y avrega el perito que, 
" .. . dwante ta entrevista tut'O octU'Ild 3imuladora, por to que podemo3 
eotu;Zuir crue se MDó a cotabora:r . . . " 

N.•to dLctam.cn m.édf.co Legal, bien tund.amentad.o en I,()MS sus as· 
pectos. fue apreciado por el Jw.-r., cotejá:nr:Mo con IQ., hechos debida
mente probados en el proeeso, para darle su a<Uteslón con jurldico.~ y 
Lógicos ra;umamíentos. 

Por eso el Tribunal al pronunciarse sobre el estaáo m.enta/. del 
acusado, llegó a pr l'gonar sn cond.ici6u de imputable en el momento ele 
La realización del compúrlmllie?tto punible. 

Al juicioso y jurídico estudio del Tribunal, pertenecen Los siguientes 
razo>W.mientn.~ que la Sala compa1'te: 

" ... En cuanto hLlce al astmto re.ferent1! a la situación ele fnimpu.
taoilidad que se alegr. r especto al p¡·oce8aclo, se advierte que cierta
mente el sujeto ~e encontraba en e<ttado de embriaguez. Esto está fuera 
de toda duda. Stn embargo, el asunto tendria <)'Ue ~e¡erirse tl una pre· 
cisión acerca del gratln de beo&z a qrm !lllhin llegado Nifio Marltn y 
naturalnu:nle al electo que el alcoho: lwbla producido en .-u psiquismo. 
E n este orden de i.detU, la Fiscalía comparte el pmwmúento áel Juz
gado en el .•entido de que (>unque se halülha em!lr iagado se orientaba 
en su medio, daba m.lM~tra~ de comprender pertect.aménte l.a e•tructura 
de su acci.cm posible f.~ic); elegía los medios adecuados a-l fin, se movía 
con eficiencia, reaccicma.ba con un afto grado de normalidad. frente a 
!os estímulo~ y .,u comportamiento posterior tn.d!ca (lti.C lt~R.(IO del 
s11ce~o r ecordaba pertect.amente lo que hubiu ocurrido. Esto estmia 
de acuerdo cO>~ la conclusión a qrtc llegó el médico psiquiátrico . .. " 

I..o anterior ~i.{lniji.cu, qu.e eL reproche que formula el demandante 
a la sent~;:ncia carece de fundamento, pugna c011 la realidad, pu.e~ la 
condición de imputable o inimputoble del acu8ado, tue objeto de estu· 
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l:!io y análisi.' en las instanclizs, p2ra l legar el juzgador con apoyo en 
el dictamen médico·legal y con la prueba t estimonial valorada y apre
ciada con aci~rto, a la corwlu~icm a toda~ luce.q et>ide.nte, de que cuando 
Niño Tlda>"tín rl'.{rlizú ia cot¡clucta merec.3dOra de r eprocfu: penai, no se 
hllllaba en estado de grave anomalía p.~iq1d~'a, ni sufría /O$ efectos de 
un trastorrw mMtal tran.~torlo producido fUi' el consuma del alcohol. 

Desprénciese de lo anterior, que el espiritu de la Carta ¡¡ las nor· 
mas procesal~s que regu.lan e!. debido proceso, tuvieron en el ca•o que 
se examina eficaz cumplimiento y que :¡;or tanto la pretendicl<l. nulidad 
que t·ecla!'I>A el actor carece de fund{rmentn. 

No prospera la censura. 

Finalmente, luego de una serie de consld.eraciones mat-ginal.:s so· 
bre Jos al<:anccs de algunas normas de procedimiento penal, el deman· 
clante segúu ~e deduce de su confuso y d('flclente escrito parel'.e pJan· 
tear una. 11iOIIor.h.ín indirecta el" la ley, r.in vred.sar cuáles fueron la.« 
prueba:¡ que se dejaron do aprechU" o qua el Juez supuso, cuáles se 
estimaron err6neumenu. o S<' distcrsionaron en Sl.> sentido, ni cuál la 
naturaleza del error, si de lleCllO u de d~ori!Cho, rú menos su lncid.encla 
en el aspeoto de fondo do lll sentencia, ni cuál la norma sustancial 
quebrantada rtA manera. inail'ecta. 

Est(J, rn<.~Difiesta y evidente falta de técnica en la formulación del 
cargo, que de!\COnoce los má~ AlemE>ntales requisitos íormales y legales, 
que debe reunir toda dcmBJlda, llevan a la Corte a desechar la censu-ra. 

En mento de lo expUP.Sto, la Corte Suprema de Justicia.. Sala. de 
Casación Pen¡,J, en total B(lUet·do con el concepto de la }'rocw-aduria. 
Delegatla 011 lo Penal, udmlrustrando .íu.stlcla e:n nomot-.. de la Repú· 
blica y pm· autoridad de la ley, no casa la sentencia rccurridn de fecha, 
origen y naturaleza consignados &'1 la parl:a motiva de esta prO\"idencia. 

Cópiese, notifiquese y d6YUélvase . 

Di<fimo Pdcz Veitu..UC. Rú:Ordl> Calt:ele R<U>gel. Jurgc Carre(¡o Luenga., 
Ou.illermo Dit.c¡ue Ru:i2, Gusta.vo Gómr.z ''elásquez. F.tl.fJ(lr Saavedra. Rojru. l !ta.n 
Mcm1tel TorrD~ Prts1teda, J()rge tnri.quc Vale";;(a Mart1nez. 

Rafael I . Cort4 GamiGa. S.,cretario. 
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:::..a awsencia d.d proo1m1dor j!lllllliciml <::Jil ]a etapa orl:oe indmglt<~ñóra. 
pl'el.ñm~nar, oua111.do se ccmpntella cpre de eualf!.UÍsr ofira manen• 
las guz111ntía.s conr.tituciooo,es hlln sido t tLJA!ial[ms, fa.l!lrit que d 
fa]Dadar SID]Jlese lln dec!Laraeión die ae);)omio eton Das nglilns ·llie !¡¡:. 

sana e:rítica 

Corte Suprema <Le Justicia.- Sala (ie Cas1tción Penal.- Sontat& de 
Bogotá. D. C, veintiséis <lt! noviembre de mil nov~.cientos no•·enla 
y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Enrú;¡ue Vak1ttla Martlne ... 

Aprobada: Actn número 0080 (noviembre 05 de 1991). 

Vistos: 

El n ueve (9) de mar2o de mil noqecientos novento. ( !990), el 
Tribunal Rupcrior de Monterlo. confirmó el tullo prOferido por el ~eñor 
Juez Primero Especializad.o de la mll'ma ciudad, mP.<Iiante el c:ua.l oon· 
ctenó ll Alejandro Támer Parra, JoM Domingo Fadul Vergara y Manuel 
de IM Mercedes Ail:arez Po.sadu coreo autores pcnalmente responsa. 
b ies <le un delito de secuestro extorsivo, a purgar la penn principal 
de cienr.o veintiún ( 121) mese6 de pli~;ión, a. cada uno. 

Contra aquel fallo recurrieron ~n casación ·Jos defensores de los 
procesados, decJa.rámlose Ljl.llltadas <> derecho lns respectivas demandas. 
Por ~;u parte, el señor Procurador Primero ( l?) Delegado en Ju Penal 
solicita no cu..o;a.r le SAntencin tmpugnada.. 

Hecho.: 

En estos términos los sintetizó ~~ Tribunal: 

' 'Según se desprende del informativo, ocurrió que el día 
16 de noviewl.Jre cte 1988 dos personus no identificadas hasta 
el momento &e u.pea.ron de un vehiculo con motor y se¡,'U~S· 
traron al nííio Eduarrlo Antonio Hadtlad Bonilla , por cuya 
liberación se exigiü una con~>icterable suma de dinero en mo· 
neda nacional y norteamericana, nctemás, que 10~ nesconoci· 
dos fueron tra!dos de lM.eelcllin por contactu8 que en esa 
ciudad, hiciera don Alejandro Támer y que el encargado ele 
mostrarle:; el niño a los clesconocldos lo fue el señor José 
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Domingo Fadul vergara.; y, de transportarlos al lugar donde 
permll.n~ció sccue~trado e! menor rue don Mar.uel Alvarez 
Po:l<lda (a) 'El Mont A!varP.-T.'. B! niño ru .. dejado en libertad 
el 23 de diciembre de 1988, luego dC!I p :¡go de S 50.000.000.00 
de los c ullles se hallaron $ 30.000.000.00 eu la residen<% de 
don Alejandro Táme.r dentro de unos tubos de PVC. :El dltwro 
fue locali~ad.o por ag~utR.s dCll DAS". 

Actooclón procesal: 

E~t.as son las palabra.~ do la Dt:lcg&da que la reswnen: 

"El Juzgado Prim(lro Especializado de Montería, con IUO· 
drunento en el informe númoro 011 ele fecha enero 7 de 1960, 
rendido por el DAS -Secciona! ú .. O>rdoba.-, en el que se 
diP.ra cuenta qu~ ent~ otras <liiigencias J)reviss adrunntactas 
en o rden a esclarecer el ~ccuestro del menor Haddad Bouilla, 
.figuraba la re<:epción de la versión grabada dt: José Domingo 
F-adul Vet·~ra, quien informó de los pormenor$ relacionados 
con el h~cno, su parl.íclp:u;ión. así como la de lldanut:l AIV'MCZ 
Po:s.~da, VicenU, Laón Lópe>< y Alejandro Támer Parr& lo que 
posibilitó lo. captura a su ve:.< de los dos últimos sujetos en 
refe rencia, asi como In recuperación de vurte dol dinero ero
gado por el rei\C3tc en <.'Uallt.ia de $ 30.000.000.00, en t;USa de 
'l'ámer Parra, prr.r.;ed.ló a abrir la correspondiente invest.i· 
gación. 

"En la etapa insr.ructivo entre otras diligencias se viO(;uló 
n111diant(:> indagatoriO\ u José Domingo ?adul Vergara, quien 
manifestó sobre su estado síq_uiCO habAr eSUido 'en trata· 
miento stqulátrl.co. haoe siete !~') años M Cartagena. c.on el 
doct.or JVIJguel Chisays y ha!:e d os meses n uevamente aquí 
con el doctot· Alvat'O Solano .. . el l'Stado mio e m depresivo .. .' 
(fl . 53 del cuaócrno o:riginalJ y respecto de lns autoacusa· 
d ones e lmputaclones que hiciera contra. los presuntos res· 
ponsablcs dd punible en la versión ante el DAS, afirmó que 
tales aseveraciones las expu..~o E'l>tando sometido a torturas 
y tllllenazas, o'bligado a decir lo que le ordenaban :~us inte· 
rroeadores. Asl mismo, se oyó en injurada a AltojiiilclrO Támer 
Parra. quien se mostT6 ajeno a lOs car¡:os y adujo que <hl 
hat:>er sido sometido a las presiones como lo fuero. Fndul 
Vergara, tam bién lmbrla manifestado lR.S falseñ:tdes que él 
dijo, siendo además un 'enfermo mental'. Igualment~ $e vincu
ló a Vic~nte León I.6pez Cotes, quien negó haber s ido ¡, 
persona que había vendido el Toyo ta blanco en donde tue 
transportado el secuestrado el dia de su aprehP.nsíón y que 
no tuvo participación alguna en el hecho. Manuel Alvarez 
Po3ada ia.) 'El !Vioni A:varev.' fue cioclarado persona ausente. 

"Me:ilantc auto de 3 de tebr~ro rle J 988, el a q¡¡o dispu$o 
.,¡ cierre de la lnvestígnción, pero eomo q uiera que en oonsl
deJ1jción de los abogados de!eru;ores la averlJ:'Ik'lción no !!<! 
en.c.'ontraba peñeccionacta, el fun•~ionarto de instancia a.cce· 
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dió a la prórroga de la instmcc!ón propucstu y ordenó, entre 
otra~ diligenCIM. la.~ tendientes a establecer el estado $icoso
mát!cu que pt-e&entab<> Fadul Vet·gara pnru. el momento de 
la comisión clcl hecho, para Jo cual se recepcionamn lu.s si
guientes declarnclooes: 

"Et te~t.imonlo del duct.ur Miguel Ch isays G., Siquiatra 
<J.llif!n aUlmliú al procesado por varios IJ.ños hasta 1982 y 
sobre su estado cxyu.so: • ... e l señor Fadul Vergara padecla 
de una depresión 11ndógena', agt•egó que ' . .. P.l deprimido 
normallll(.'Ote es 1m individuo bien equilibro.do dentro del 
punto de t'ista ~ic~n;ocial y solamente cuando se encuentra 
en un bache depresivo puede llegar a atentur contra su vida, 
gt~neralmente el deprimido no atenta conl.•·a la vida de los 
demás .. . • (fl. 325 d"l cuaderno original número 1). 

" La atestación del siquiatra Alvaro Solano Berrio <n. 284 
ibídem ) . que pooteríormente t.rató al im pli<;<\dn e igualmente 
por sinclrome llApresivo, colnctde con o;l anterior sobre el 
curnpo rt<uniento s(quico de éste y ttfirmó que 'la depresión 
y an~led.a.d no son detcrminu nt.~R de ningún tipo de conducta. 
qua m ús bien daponderia de 1M c•ra"tertstlcas do! personali
dad o de hechos rtesencadcuantes reactivos o sea ante una 
sit.uaelón estresante y abrumadora. Que el rlesgo de" ta de
presión es la conducta n.utodestructiva o suicida pero casi 
nunca la de agredi r ¡¡ otras personas en t~rmi~:os generales". 

"Lo:> anterior!$ testimonios técnico-científicos, sirvieron 
de I'Und.a.mcnto al juzgador de primera instancia pa.l'a no 
rem itir a Thdul Vergara al ex:unen siqu!átrtco-torense. 

"Por auto de G da julio de 1P.R8, el Juzgado del conoci
miento citó a u\tdiencia a JoM D. Fadul Vergara, Ale.lanclro 
Támer Parra, M!muel Alvtlrez Posada (a.) 'F.l Moni Alvare.6' 
y VIcente J,ef\n López Cotes por el ddilO de secuest ro mor
sivo, providenda que por medio del auto de 25 de agosto 
del mismo año se repuso y d ispwso sobreseer definitív11.mente 
al úJtlmo de los procesados on mención. 

"Con fundamento en IU..'> o.nteriores diligencias, as! como 
diversa prueba testimonial, per it:ial. documental. Indiciaría 
e ins!)ACr.ión judicial . el Juez Pr!rnero Espccialiaado, profirió 
~.:ntencia condenatoria en contra de José Domingo Fadal 
Vcrga.ra, Alejandro TIÍ.ll'ler Parra y illlnnuel AlvaJ'P.?.. Posada, 
como responsables del delito de secuest.ro ijXtursívo, decisión 
qne J!.l st!r apo;l~M. t·ecibió conlinnación por el Tribunal Sn
perior de Mor.terla según se ha dejado consignado". 

Las dema1Uias: 

Primera demanda. 

En reprcsentaciór. del proce~do José nomíngo Fadul Vet-ga..ra, 
su apoderado propone un único cargo en el ámbito de la causal ter-
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cera de casamon pue~ la sentencia ele ~;egnn(la, instanda se tunda
mentó en un juicio vlcilldo de nuHdad, ya que ". .no se ordenaron 
las pmebHs tendientes a establecer en forma científica el estado ps!
quico de Fadul Vergura, cuestión que hubiese permitido averiguar si 
se trataba de. . una l)t>r:sonaliclad 1\de<-"Willa 110 enjuiciable por el con· 
dw:to re¡:ular sino por el rito espech\1 deferido !!.1 inimputable''. 

A renglón seguido advi~rt.e que el juicio de reproche " .. . tiene 
bases delemables .. . '' , tl.ebido a qll.0 " .. . .'le asieron a un concepto muy 
personalls!mo del p~lquiatra Miguel Ghisay:s Ganem. quien a tE-ndió a 
F-adul Vergara en epoca p;'etérita cuando sufría una dtlpre!:ión endó
gena, y sohre esP. criterio la honorable Corpora.ción planteó aprecia
done!: sin fundamento legal para ello, pues no se contaba con un 
examen Clllto y preciso que de~rminara la anomalía pslquica del 
acusado . .. '' 

Habla luego de la depresión SP.VP.l"a que ha venido padeciendo el 
procesado de t iempo ¡\trá.s y de la pruclla eltistente en el proceso 
sobre el pa.rticulat'. Refuerza su tesis recordando lo~ ant:idepresivos 
q,uto hubo ele suministrár.'>P.le en la versión que rindiera ante el DAS. 
Remata ~u intervención sefiahutdo el at~opollo de los mnneralP.S 2? 
y 3'' del arti<~Ulo 305 ele! Crldigo aa I"x-ocedimieoto Penal. 

Segunda. d.ema.nda. 

E.s presentu,da por el apod!!l'ad:l lie A le.iandro Tárner Pana, y pone 
a consideración de la Sala <:uatro cargO:;, formuladas en el :l.mbito 
ele la c:J.USul primen\, se.,"lllento final, Jr.-s cuales " ... se re.fieren a un 
UÚl!mo mP.dlo probatorio . co~ndlendo que la versión que se diera 
en llamar 'libre y espontánea' se enr.uP.ntnt compuesta no sólo por 
la declaro.<,ión que se t ranscribió .. . sino igulamente la gra'tar:ión mag
nP.tofóntca que se tomó al señor ,losé :OominlO Fadul Ver¡:at·a ... " 

PrimeT C<lrgo: consirlP.ra que la Sf'.t:.\:imcla impugnad¡¡. lnt-·urre en 
err or de derecho ,. .. . derivado u<: la apreciación dP. 41 'versión libre y 
espontáneo.' del síndicodo José Domingo Fadul Vergara . . ", concra· 
tandose " . . . en valorar el mo<dio probatorio cue>ndo la Po licia Judicial 
.~ólo pued~ recibir la dtlnominada versión libre y espontáneo, en casos 
de 'urgencia o fuer,... mayor u~rtditada' .. . ", lo qne no se dio en el 
pl"eWnte caso, como q\liera que la captura de Fadul Vtlrgara sólo se 
prodUjo quinoe días d.eSpués de la liberación del menor secuestrado, 
" .. . luego 1.a mencionsc:ta captura no fue producto de actlvidades Ur· 
gentes, /le fuer2a tn;,1yor ... ", <lebiéndos" hah t•r pU€!;t.o el P.prehend.ido 
a di~poslclón de las autoridadeR competentes . 

Segnndn ~at'go: Plantea un nuevo error de derecho c¡ue " ... con· 
síste en t;Sta oce.sión on valorar la versión, cuando la PoUcla Judicia l 
sólo pued!! t.omar ver~ioncs 'libres y espontúlleas' en caso ele que se 
produ%(:1\ aprehensión en flagranciH", lo -~ue no se realí~ó en el pre
sente caso. "Tal lrreb"tllaridad -continúa el censor- sl permite afir · 
mar en sede de casaclóu, la E'.Xlstencia. de un error de dereC'.hO por 
indebida asunción do In ver~ión Ubr~:> y espontánea, ya que la apre-
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bensión en estado d~ flagrancia "~ •·equi~ito indispensable para que 
la POI!da JUdicial pueda recibir válidamente una versión del lm
plíel<do". 

Tercer cargo: Esta vez ol error de derecho " .. . conslste en haber 
valorado esto mediO de prueba a pesar de que se exige como requl6ito 
esencial para s u aducción, el que SI: tome con la participación de un 
defensor". Aunque re<.;uercla un pronunciamiento de :a Sala que nCJ ve 
irregularidad alguna en est~ us~lta. se acoge a l ~alnunento de voto 
que en aquella ocasión se expresara. Paro filmlh:~r resalta que la 
ausencia d~l defensor r.o puede ~~r suplida con la participación de 
otro sujeto y que "lo único cierto e~~c existe un requisitc legal para 
que la prueba pueda ser producida y si ese requisito no se dio. la prueba 
fue obtenida Indebidamente, cte tal forma que no puede 5er tomada 
en considemcir\n PUC:l$ se encuentt·a ilcgit-imamente allcgu<la al proceso". 

Cuarto cargn: Se sostienes ml ot r o en'Or de derecho basado en la 
sindicación a tercero~ que hiciera F-.. dul en contra de su poderdante, 
razón por la ouul estaba obligado el Jru;tru~tor a tomarle ~1 juramento, 
puesto que esta rulip;encia se com1rtió en cleclaraclón testimonial, in
cwnpl1ndose la exi~ncia !epi contempluda en ol artículo 43• -6 del 
Códigu de Procedimiento Penal. 

Tercera demanda. 

Corresponde a.! Prot:urador Judicial d~ Manuel de la~ Mercectea 
Alvar~;z quien propone a la Colegiat ura tres cargo!!, enmarcados en la 
primera cau~ .. 1. último cue1"J)Q, por Miler incurrido el !allador de se
gunda Instancia en yerros de hecho y de cWrecho •· . . . en la ¡,preciación 
de tos d iferentes elementos de convicción allegados a los autos". 

Primer .cargo: Advierte la existencia de un error de derecho al 
tenerse en cuenta como cl~mento (le wnvlcctón la "versión libre y 
espont.l\nea" de ·f\¡(¡UI Vergara, sin considerar su invalidez por haberse 
producido lu!!¡:O de cincuenta días de ha bersa consumado el se<>.uA~tro 
del nil\o IIadd<~d Bonilla, en momentos en q11e no cldstian ctiligenaias 
prelim.loaros ni invcsr.igación pE>nal, apart~ de que se ocultó su npre
hensión por varias horas, r&aparec:endo en la.s dcpendenoias del DAS 
"visibl~mente agob;ad.o", bajo el "tremendo peso" de una sindicación 
anónim11. Jo quo de suyo excluí¡-, cnalqniP.r tipo de lu rerrogador dife· 
rente al Juez .Instructor. Además, cometieron los fnlladores ot.ro error 
de derecho, por falso juicio de com•icción. pues la otorgaron " .. .'mérito 
de convicción a una diligencia judicial jurídicamente lnemtente . . . " 

Segundo cargo: Lo fundn.menta en un er-ror de hecho por falso 
juicio de identidad, " .. . frente al informe r endido por el DAS de 1\oion
teria . .. y los testimonios de los doctores Marco TuUo Borja 'Y Ricardo 
Villarraga". Al re.spe<:to ad~:ierte que la versión de Fadul Ver¡¡ara 
versa sobre el :Sl~11A~tro del menor Haddud, míent.ras que el dicho 
informe policla.J asi como las dedaraciones en mención, se refieren a 
otro hecho, sucedido cincuenta dias después, que sólo t il!lle gue ver 
con la presencia de Fadul en las instalaciones del DAS de Montería. 
No Jl()dlan pues corroborar la versión de éste. 
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Tercer cargo: Incurrieron los sentlmciadores en ()rrores do hecho 
cuando concluyeron que la "ver.;ión" di! Fa.dul se ('.11COnt.raba confir· 
mada por otras pruebas obrantos en u.utos. Sin emb~rgo, olvidaron 
los testimoniO$ de Ricardo y Satim Haddad, con los cuales se descarta 
d presuntO móvil de vengnnza ¡¡J imentado por Alejandro Támer contra 
la flttnilia Haddad, por supuestt\s irr<~gularidades en la liquidación 
de la soéi<=dae TáJMr-Haddad. 

De otra parte, Fadul cuenta que el secuestro fue planea.do en el 
restt.urant¡, "Uno y dos, sancocho y arl'Oz". afirmación que carece de 
s eriedad sl se habiera tenido en cuenta el dicho dEl Alejandro Lyons 
quien asevo:ra que el lugar era fre<.-uentodo por lo más granado de ra 
oociednd monteriana, lo que 1ndl~a lo absurdo de L~ mención. De otra 
parte, ~uerda bt sindicación que el mismo Fndul le llizo a Vicente 
León Lópe:r., la que a la post¡·c l'esultó siendo falsa, muestra de Jo 
cua.l es la providen<.-ia judicial que lo enc'()ntró ajeno a. los bt~ohos que 
se le endilgan. 

Resalta también 1<> "dosis de perf1c1ia " que acompaña la versión 
de Padul Hl contar que el menor fue mantenldu cautivo en una finca 
de propiedad (le · Manuel Alvarez Posadn., de difícil acceso por cuanto 
para lleg..r a ell<l hay que t ransitar po~ ca~retera y atravesnr rlos, 
lo que fue desoorta.do por el niñ o Haddo.d, cuyo testimonio fue igno
rado en e.~\() aspecto, lo mismo Q\lC el de Gumermo 1\Iva.t:ez Machacón. 
Además, el que hubiera indic~uctu como negociador do! rescate al 
"ililOili" Alvnrez, cuando la propl¡¡ msdie del ~IeStrado, Yolanda Bo· 
nilla, y Salim Haddad García a seguran que el ne¡:-ociador era un 
homlin: del interior, i,...dica que ta:mbic:'n se paM:-o:-:1 por •~Ita esta.s decla· 
ro.ciones que desechan con ello la participación de Manuel de las 
Meroodes Alvare?-. 

Finalmente, advierte sobre otrcs errores de hecho por falso juicio 
de identidad, como el pret.P.ndcr que la arr..i~tsd de Alvarez; Posada con 
Támer Parra ero un indicio que compmmP.tla al primero. De igual 
manera, el colegir que unas vacacio~:s en CUJ"tagena tienen relación 
con el ~c~uestro de liadW<d Bonilla, cu.,ndo vatios testigo.s, cuy-as {>8· 
IMlras no se tuvieron en rn¡enta (Guillermo Alvarez, R!c::~rdo Alí, Elías 
Yllnez y Mario del Castillo B hlllCO), pontm de presente la solvoncla 
~conómica da Alvarez Posada. 

La Corte: 

1. Primera demanda. 

Según el censor, exis te llru\ violación mani!iesta ul debido proceso. 
El no ordenarse la prácUca de llll; pruebas tl!cnicas tendientes a de· 
mostrar f'l estado síquico de José Doming•) Fadul Vergura, c.onfigura 
el at-ropello. El estribo de .su n.rgumentación radica en las p:;Jabras 
del procesado en su inj u.rada cuando man ifiestn las anormalidndes de 
este tipo que lo acompañan. 

l_ --· 
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Sin embargo, no hubo tal desidia por avorígw.r la verdad del 
&serta en las instancias. Presto se comunicó el instructcr oon las 
pcrsollllS más idóneas posible;;: Los mP.dillOS que en el pasado lo tra
taron con ocasión ele sus dolencia~ de este tipo. El expediento comu
nica sus vocc:; y aclara el p1-oblema plantco.cto. H11blan a una de las 
crisis depre~ivas quo ucompañaron al paciente y que nhliguron al res
pectivo tratami~.nto, al tiempo quP. acb:.ran su irnposlbilidaci de i.n!luir 
en manifest.nciollE'..s oegat.ivas en <.'Qntra de sus prójimos. p~.<;to que 
su eq_uilibrio ~icosoclal no se \'e !l(ectado, salvo un "bache depresivo" 
en el qu.e es posible que atente contra .<¡u vtcla, aunque generalmenl.e 
no llnce lo propio en contra de tos demús. 

Es rJ:u·o que, en presencia de E.>stas YOCES aulorl.zadas. la n~-ce
~!dnd de un nue•·o peritaje siqu!J!.trico, rei\\Ütllba innecesaJia. Lll nor
malidad sollre su estado mental pen:niti& continuar (ll proceso reser
vado ;-. los imputable:~, puesto que se ballaiJa en pleno go~ ñ.A sus 
fl\cultadcs mentales y, por tanto, cap11.dtado no sólo para eompren<ler 
el alcance de sus ac.ws, sJno también parn ejercer domitúo y sefiorío 
sobre su voluntad. 

L!l improsperld.nd de 1<.> demanda, es ml\niliestn. 

II. Sequ11da demanda. 

Como bien lo seiu<la el Colaborador Fiscal, los cuatro reproches 
presentados en este libelo, en verdad se redU{)".n a uno solo, cuya 
piedra ungulaJ: e.s la versión recibida al procesado Alejandro Tl1mer 
Parra, en las dependencias policiutes. No poseta la capacidad pura ser 
l.entda en cuenta como prueba en las instancias, puesto que " . .. rue 
recepcionada sin el r.umplúniento de los requisitos legales . . . ", 6Un 
las palabras del recurrente. Asl las cosas, lUla respuesta común se 
impone. 

Como primer grun tropier.o de la demanda se destaca la dilugia 
que la regllnta. Como lo des!J!.-,a la Delegadu, aunque cuestiona <.'()D 
vehamencla la tegalidud de la \'Cr~íón rendidt> por su pOderda.nte ante 
la~ autoridades del DAS. no dudn en reconocerle su validez al crit icar 
la auscnuit• de juramento cuando, en ella, Tlimer formuló cargos 
contra terceros. F.l d.esq\Üc!amiento d<:: la lór;ica libelista es manifiesto 
y bastaria de suyo parn predicar el rer.hazo consiguiente al vulnerlii 
el principio de no contrndicción. Pero también, un exnmen atento de 
tos cargos propuestos. interiormente (;00S1derado:;, consigue Idéntico 
resultado. 

Obs&vese. 

r.a crítica principal que se formula a la docla.ración sin juratnl'.nto 
que le toma.ra el DAS, es que no concurrían en su cnso la "urgencia o 
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fue:rza mayor'' exigidas por 1~ normatividad para recibir la vel'5ión 
libre y espontáne~< en la indagación prelimlna.r. Fundamenta su argu
mMtación en la cirCUilBt;u!Ciu t2lnpOr-<ll de la liberadón d.ei !!ecu~stra· 
do, producida qui .. "lr." días antes de la i>prc;hen.sión de Támer, " ... luego 
la mencionada captura no fue prO<luc.to de actividades urgentes. do 
fuerza mayor. pt~-s en tal instante procesal ha debírto ponerse el sin· 
dicado a cllsposición del respc,ctivo juzgado instructor .. . " 

Al Juez le debe ser " .. . materialmente imposibl e recibir Ja versión 
del lmplir.r<dO ... ", es el pres".lpuesto que ei c¡>.nsor le aplica al artículu 
334 de la. sistcrnátlc.~ procadimente.l y a continuación advera que 
'' . .. en ese evento no sólo e m posible ~in o "xigencia legal que se 
incumplió". 

Valgan aquí la~ siguientes preclsioneJ<. 

La "ur::encia" que señr,h• el CódigO no está. empa-rentada con la 
in;ncdia\ez en la comisión dtol ilidt.o, así como tampoco con su a.go
tamlento. LOs a-vatares de la investigaciün núsma adelantada por la~ 
autoridades de polfcfa maroNn la p•~ota, en .,¡ evento de que la auto· 
rid!!.d Judidal aún no haya asumido la investigación. Asi las cosas, 
en m\ caso corno el de la especie, la liberación del secw!!Ú.Iado no 
implica que la indagación de las fuerzas del orden, quede medin.ti:~.ada. 

Por clln. cuando por c,'Ualquier drcunstancia el Juez no está rcgen· 
tando la s~tuación y el seguimiento de una pi.sta conr.Teta haga prever 
un rt~sentrai'lll.lll.iento dE, los he~.hos delicl:uuso~. es posibh: que, en un 
momanto dctermln.1do, In. p r isa ene que ~ aten los cabos, así como 
la rescrv& consiguiente, culmimm er. un feli7. resultado. La versión de 
ml Implicado y ia celeridad con la que ~e comprueben sus Informes. 
pueden llevar " ptsta~ m ayores, tel'mincmdo con la captura d,; un 
número mayor da delincuant.es. obtenrjón de mayores pruebas e, in· 
cluso, como sucedió en este caso, recuperando una porción del dinero 
üidl.amente habido. 

En el suceso materia de esta investi¡¡.aclón, la labor de Jos orga
nismos de lntelig~noia se llevó a cubo en contra de Jos desea.s da la 
fam!Jia del l!(.'CU.eStrado, que decidió negociar el rt:l!l.!ate dentro de la 
mayor prurtencia . P~e a esto, el DAS log::-0 detectar que los captores 
estaban haciendo sus P.J~ig~ncias a travP.s de l'amiliare.q cercanos n los 
padres de la. víctima,. Liberada. é.sta, los detectives oorL~iguieron esta
blecer serios i.ndicios en contra. de J osé Domingo Fadul Vergara, como 
part!<:ipc d.el ilícito, procediAndo 2 Sil aprehensión, en las horas de la 
tarde del sd~< ( 6) de enero de mil no\•eclento~ ochenta y ocho ( 1088), 
ret~ibiéndolt> de iruncdiato su versión, en la que lSe i.."l!ormó detall flo 
d.amt:nte sobre los pormenores del ilícito y los ta'<tM tcs autores. Es 
de anot.-.r que para Alo-a. fecbll., los pa~ientes del menor tet.anldo ilegal· 
mente, no hablan present-ado la denuncia c:urrespondifmte, por lo que 
nlngtma <1ntori.dad judicial conocla del hecho. 

No obs1ante, de inmediato el <:'.lerpo lle seguridad Re puso en 
contacto con el .Juez que se enoontrab.l de turno (Prlmero - 1':- Es· 
pe('Julizado) para. efllctuar un all~nnmiento a la residencia de Alejan· 
dro Támer Parra . Los resultados. CU~:ron satlsfactoJ'iOs como que S6 
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hallaron en su int~rior p&.¡-te d9l ±::'.o~ ¡;?.5!~ .: .. :-: ¿:):;." ~~ rascNt:e dAl 
menor Haddad (treinta :nHi~r..es ::~~ ~9=:s, r •. .- ·"':"!·.:lr.:z..:.:r~S!:tz) ;.;si como 
varias armas de rueg~. t.l ~ de:;..:·~-::~·.:·~2, e. ::.:.:.:;: . .::.::: ::· :~: ~~~ :;e.:clo e.u.toriW 
\U1 seguodo ulln.nami~r/1:01 e:;~u v.s;;, a ;_¿:, ~~ :.~ ~ . ·:,:;.:..: .. l..J ·.¡~ .. ¡·z.z P:>r..os.da, 
con un desenlace cegat.i ·:::. Gen ba.:;~ ~~ se·:~~ ,·~·.1!.a:!~s. el ocho (A) 
de ene1·o e l rererido JVR.2 ah--umíé ia :::.-¡zs~-=~~r~·~-' f~7.!laJnn.'Itl.e, ciic
tnndo el auto cabea~ de pro~so . 

Bien puede v~rsc gl:.3 ~lament-2 la cet:::·i~?..j ~0~ !a q:.te ucturaron 
los agentes del ordec h:~ ¡::cr,;cJa i<•. cn:;:tc:o. :!e ':'&.!!Sr y t?adul, así 
como la r€-cuperaci.ón de t::...'1a r~~cié:.::. c:.:::..-.r.~:::::. l'~bla Jei bo~i:I. Tambi€n 
&~ oh~Arv~ que Cl.U!m.lo laG ;e::.~u;~F.s ~e:-.:->n !;US frui.os con Ja apre
hensión de Fadul, loo .)\l.occo ~,o ~7;.;; •. ~ !::;¡¿(¡;a :.\el her.ho y por ello. 
conforme a '" no:rmatlv!caá il""lj\'},.8.:-!t~, it. WR!Jr..t:ia .:maritó 1~> lnler· 
vención primera Ce las nu~u;·~da(:s ¿!; ~J:.~~~~!l. qi.~z~cs "1l pres~ru::ia 
de los resultados posithrcs a e:~.:~ f;:~ ~r.:·l bo:;l:.c z::t~·:.lü:t.in , de inmArliato 
pusieron el caso un co~1ooirni~Il'~C ::.~: ~·i..z:z :.:..;~n;~~:~~~zado de ~~~IJart.o, 
atarútindose de a.h1 en l".C:~lazt~9 Q t:t·S :-;.: . .'2Jl~. a.l'Ll L.;:tes je dictarse el 
aur.o CElbtlza d.e pro~.so, p;:actk.;.:..l.:~o i::;o C.:::::. 2...e.~~:r..mientos de que se 
habló ~ prec~dtlllcia. 

Ahuru bien. en lo que se rejic..-c: e la as<.s~:::la del d<>fensor " n Ln. 
-versión libr e surtida en ro i:ndagaci~ ~re!ithltn.zr, ella tiene como 
objeto ser el garante de lo.; d tlrec}ID .'! t~m.da'iíi.2iZtul~s que le a~i.den a 
.•u re:p resentado. Su ~usencia, ¡;or con$igui~nte, e~ a toda~ luces r~pro
c1u:tble pues su presencilz impide ú:ls p¡·eguruas c:Jp::iosas, las pn~si.nnes 
de cualq·wier tipo, y le PiN'I!!.'ite e~i'a•;- atsmio a que se le tntonne al 
aprehendido de los lineamimtos legales r,¡ue resguarden su declaración. 
Por ello -y co¡¡ toda Tu.<lón- la. precep~ivc del artículo 165 del Código 
de Procedimiento f'e11al conside-ra i;Ul:rt$tente la caligenctc. en la gu.e 
participe el proce.•ado sin !a p;esencin ae St~ tle.tensor. 

Sin e.mb(J.r¡¡o, .•i se comprueba que u;~ ~ual¡¡uíer otra maneta las 
garantla.s coJtStftu.cio;wle.~ ,'zen s(cw i •t<!a:a(:;.,; , lo. ausencia deJ Procu
rador Judicial hará que el fal!ccr;7 sope~ la d:mlr.TClciOn de acuerdo 
con Jat; regla3 de la sana. t~riticu, di.:;t~r:!!: irt~pcrtanci<J indicaria, $'icm 
pre que otr03 medios de pnwbfl, reca1•d:~acs en el sumario, la corro
bor en con sujiciclu;ia. D e lo cont<arin, ¡;e<Je:·~ ·•er d eSC't!Ttada. Rn el 
pre~ente ca~o. pese a que no se le r.cml>7ó ;> .. :'.jg¡l;OT a l"odul, tampoco 
se le vulneraron .~us d~mciW& . Cbs,;ínw~::. i!n sólo quec.!6 constancia 
en el q.~ta sobre la exhortacién que .~:!! ic: Jlizo para. que " . .. . ~in apremio 
alíluno . .. " dijera la !'erdad sobre lo uco:~~ecidn; ~amt>i.t!n M co"lltó con 
la presencia del abogado co~~~ra·::or de ia .?olida Jtutlcial, adscritQ 
a la P·rocurc.dur!a Reg!.rmal de Uc;;;t~ria. :;H!en, dentro de su .. • especifíccs 
f•tnci<mcs, ;-ue un guardtá•~ d.() L.'! legr.li:;cc: <J'¡cl .d bien 110 ~odíu reem· 
pla?..ar al defen~or, de todo .. ~ rr.~:t?.o'<!3 ve!:í p:m~ue ningún. a.tropcl!o 
pertv.rlu:ra la llllre ezprf'.sión de 811..<! t..'!eas e! cumparecúmie .. A de77UÍS, 
el acen'f.l probutorio rcr;uud:tdo e~,~ p<:~t~riaridad, canfi-rmó i:nd-ubi· 
tablemente esta versí6n ¡·azón por le ot:al los juzgadores le tt!ero11 
apenas un valor indicarlo. 

De ot ra partP., ' '1!0 contraria el alcance d.e esta io1!erpretacitSn lo 
dispuesto en el artículo 1fi.5 !fel C.5:1igo iZo '.':·ocs:~imiento Pena!, segt1.11 
el cual se consi.dcra11 inexistentes las cUlig?.IU~I.a$ p7acttwctas con la 
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aailltenda e tnternenci.ón del proc<?Bado sin la de su defensor. porque 
las nor11Uls que facultan para recil'llr la versión llbre por pc.rtc rle las 
autoridades de policía sin participal:ión !!o aquel son especfales, te
ni1!11áo por tanto pre.Jooión scbre la prlm.e-ra regu.la.ctón qtl.e e.s de 
c~rril'l~r general, según lo dispue::<to eu el articulo 5~ de la Leg 57 de 
188-r' (C. S. de J. Cas~ción de octubre 26 d(' 1989, Magistmdo ponente 
doctor Jalme Glraláo Atu;¡el). 

Finalmente, resPI!ctO de la n.usoncin. lle juramento on la versión en 
comento, cu,~ndo Fadul hizo cargoló a t~rceros, la Corle ha ;;ido clar o 
en ~te aspecto. B;~~-ta recordar ur. ap:~rte de uno de sus p ronuncia· 
mlentos cuya claridad no deja ma~·cr duda, aunque se n~fiere a llL inñ!V 
gatoria: " E l hecho que P.n llL diligencia de indúgatori~>, el instructor 
hubiere orrJtiáo tomu.r juramento ill procasado, en relación cOn los 
cargos ~onm-et.os quo éate hizo a. t~rceros, sr:bre 12. comisión de u n 
hecho punible, es il'regularidud que no :J!octa. el dert:cho d~ defensa 
del ind<t~Hdo ni altera las formas ¡r.opias del juicio corno lo pretende 
Bl censor. Esto porque la ! ex1genc1a procesal dirigida. al Juc~. busca 
básicamente r eoepcionar dentro de la iJ:¡jum.ña tma dammcia penill 
que conforme a la ley s ! exige que los cargos se ba¡:«.n bajo la gravedad 
del juranltll!to, se trata de un mecanismo de c<:ononúa procesal y a 
su vez garante de la Jlecc.saria leal tad en ~1 proceso penal ... " 

La improsper!daCl dP. la dermu-.da es manaicsta y así ha de de· 
clararsc. 

Tercera dema1UÚl. 

Como oportuna.mento lo recuerda la. Delegada, cada cargo elevado 
en casación tiene sus propio~ runcta:mentos, debiéndose acompañar a 
los argumentos de r igor. la enumenu~ión de la.~ normas preteru;3lllentc 
vJularlas por el sentenciador así como s u incid~ncia. en el yerro que 
se denuncia. La r22ón es potísima. Cada reproche ha áe baSarse no 
wlo en un ~ento de la aetuación procesal <aunque enmarcado 
élen~ro d.e la tot.alidad áe la suma probatoria) .9ino que t~mbién ha 
d~ re~;poncter ¡~ un t>.Specifico erro r, dotado ele ~:~us propias particula.
riclade:; y ete.;tos. No puede p r<.:tenderse, como io hace 111 ca.sscionista, 
prc~cntar =• emunF.rttcidn ger,éricn, de normas posiblement<! atrope· 
Iludas, vlllida;; lr.discrfminad~Iflt:nte para todas las censw·as propues· 
ts.~, a la manera de comodines legales. Esto no sólo le resta scr iecl.ad 
a 1~ impugnadon, a \a vez que po10e de munlfi<"..:!to la inseguridad del 
prupon~ntc; dll igual manf!ra, esta formulación ubstracta impide co· 
nocer a fondo el reill pensfullümto del :·ecurre..·lte, con lo que In 
:>scuridad <.:onceptual sólo podría Etli' suplida por la Corte. convir· 
tiéndosu de suyo P.n inF.ceptable coa.dyuvarr~e del demandaDtl:l, Juez y 
purto dentro del recurso. 

Ahora bien, en lo r efM«nte al primf<r cargo en pR.rt'lcular, su pre· 
~.entacJón peca Igualmente contra In técnico. de este es pll<:ial medio d~ 
impugnación. Como primer& medida, plantea al uní.sono y sobre el 
mismo Ini'dio d.e pTUcba. falsos jui<:!o~ de legalidad 'Y cOnvicción, des-
r.ooociendo el principio de no contrnáicclón que :regP.nla el t-eeurso. 
Re¡Jugna a la lógica el pretender que se valo ró indeblt!amente una 

--- ·- - -
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plUcbn que no existia .iuridicarnc:mte en el proce.~o. pu~s la estimm;Jón 
parte del supuesto quo la probanza ílle alle~da le¡:alrnente al e:.:pc
diente pero el fallnrtor, por exceso o por defE<Cto, le desconoció el 
valor que lu sistemática procedimentll.l le otorga. 

En efecto, al tiempo que L'Uestiona el just..ipred o que en las ins· 
tancias se dio a la versión rendid¡~ pnr Fadul '' . .. e:rrar de derecho . .. 
(fulso Juicio de convicc.16nJ . .. " udvera que " .. . le otorguron el mérito 
de conviccion a una d!Uger:cia Juridicamente ínex.istente (falso Juicio 
de le~lidad) . .. " La cont.radicción es m:mificst.n. ApartA de esto. ad· 
vierte que se le dio a lu exposición ~m valor de confesión, lo que no 
es cíOI'to pues, tanto ~n prillll)ra como en SCKUJlda inst¡¡.ncio., se le 
catalogó como Indicio, el que UJlido a otros más, sirvieron cte sustento 
al tallo coudenatorio. 

Debe reclu.zar.se el cargo. 

El SP.f!!mdo reproch~ tampoco corre con mayor fortWla. H nhla el 
lmpu~nante de " . .. fJ!.lsos juicios de i<lenti.da.d trente aJ informe ren· 
dido por el DAS de Montería .. . y los t.e~ttmonios d" los doctores Marco 
1\tlio Borja y rucHl'dO Villarragu", trnn:~cribiendo a continuación o.par
t"" de Jos faJio:s de instanciu en Jo" que se da cuenta ñP. la plena 
compTObaciOn d e la auto¡·la del secn<,.t.ro, de nnuerdo con la versión 
de F'.ldul, rendida ante el DAS y los tesWmonios de Borja y Villarraga. 
Destaca e!'l.tonceF- que llSt.os últimos :se refirieron ap!'.nas a las circuns· 
tanciag <le la uprehens!ón de Fadul y a la formu como f.Ue investigado 
el delito par el cuerpo de seguridad, B!P'P.gando como simple oplníón 
el rolificati~o de "!ar.tuSf(l!;l! novela .. a la referida cxp<>S!cíón, 

Bien se revelan lw; verdaderas intenciones del actor: Descalifir.ar 
una d~ las pruebas de ca~go por no estar ucorde c.on su personal visión 
de lall OOSil.S. Aparte de que la subj etivlrtad no es válida en sede de 
casn.ción, a donde se llega para ctemo:sf.rar un yerro judicial y no para 
inici!IJ' una polémic« defensora de tesis p!lrsomo.le~. las genera.lil.ht<l.es 
del t;srgo conspímn contra su prosperidad. Oh•lña que no bu:;la con 
señalar el p resum.o error; a 1:• par debe demostrarse s.u importancia 
en el decurso procesal, ,.~¡ t-'Or!lO su o.sten.sihilidad y la plena compro· 
hacion que se p rodujo como resultado del falso juicio que se al.cga. 

Ello quier" decir que, en el caso presente, debió anali>.iH' con 
dctenúnlento las pn1eba.s que, l\ su manera de ver, fueron rergíverso.das, 
poniendo de rasulto cnnl es ~u verdadero y rc~.l sentido, estableciendo 
la compuración <'On er que se le dio en las Instancias, tle tal manera 
que, sin acudir a complejos dlscer nimlentos . surja manifies\.o el tro· 
p ie2.o judicial. No .obstante. P.n el e\·P.nto de hal.>crlo hecho no hubiera 
corrido con mayor fort.una. ya que lo~ t.estimonlos son contestes en 
nfinoar no sólo la ausencia. d~ presiones a Fadul para que rindiera 
su versión ante el DAS, sino también el haber escuchado de ,•!va voo 
los parmeno~ óel SE!<lllestro dul menor Haddaó., het'.ho que de por 
sl apoya Indefectiblemente la exposición en comento y contl'lbuye, como 
es ap(lna.s obvio. a configurar la prueba. de cargo. 

El i racaso de La ce.nsur~ es ostensible. 

El tercer reparo rombién naufraga con prontitud. Detállese. Su 
pl'ímer moth•o de inconformidBd es e¡ no habt~¡·se tenido en cuenta 
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los tc:.st.LttJJJnins ~e la. '.'1~-:;.~r:F .. y ;:.e ·:J:.:il:2nno ¡; . .lva.roz, sobro la ímpt~· 
sibillC.ad t".sioa 0.2 r~~~;- z.:~o t l ~L.:~"¿¡' ~s ct.J.Ut~v2:-:~ 1a !inca. de Alvarez 
P:>mfia. :; ·icho fa!:m ~=u7.!i~ efj ~~~-~.:3: -:.d.!!., d n S'~'l1bs.rgc, no tiene razón 
de sor. l.! uont:-ark: M Dl~ l:.s2::~~' ~:.1 ~t. ~::·:;ta...J~ias se mJro la dec laración 
del menor, 1'-a&.~Za el pt:.::~-~~ e~ c~·::-.~·~it~.! ::-r.:~ e::l e l =~!:.lldR&nento para esta
blecer !.e tip!cit:...~ do ~e ~r-:'.:1~ e·:-. :.:!:;a.e.~ a ::.::& ¡;::~~os. Ahora 
bii!D, sob:re j!J lt:¡¡sr (Ú so ~r.. t( ~'.!e ~: ~,::a:-:ta•t:: z~t>.tivo a Eduardo 
.Haddaa, el prc~zs:; :::.: a:c;:c:a r.-:.::~ct~.t\:.::1 ~!s;:.~;':l!. . No sucedo lo mismo 
con los pn.rt.ícipcs üe! ~;)~l'Z:oho . .t. :;;:.~~~;~.¡.:::; sa ha!Ja demostrado que 
en ta distrl~¡;~:c~ C.s f~::.C:.oz:c.:., ~ ~~..2 ·¡~¡~~ ).e ~&·::e¿,})unclió lli t8..t-p.c"'l de 
c-..tíd u.¡- a l ~e~=.:::strnt'o, ~J¡:.ü!i~:;-:::1.~ ~3 l:*l si~:~ a ~t;o, s! era el cctSo . 
. 6 st-s d.eta ::le m:mc:r t.o c\>J:~r;;;~a ?, rc.;,c·~.:·:.e ~~!l a la e~~ución. 

No cc:1s~!Ge. tar~;;c-:D :_:):1 !e xa~li::Zd pr<.~c:;aJ su señaJ&miento 
de c;:t!e los AAr.·~n.~~o:~ !g:~ ~:.;.:! 1~:: ·~~:!'!Ji.::a:~~s é.e Yolanda. Boni~ 
lla y S~li..:-n ;,{a:.::.dad Q:\.'.e C:2f·~~;:-~.Hb8:'1 l.r. !_:a~iC~~acjén de .AJvar e.z COnlO 
s n!ace de l~$ s~~·...:.3t;~:: E: ::':~ .:e~ ~:·1 :B. !SG~~~tivr. ns;pc~ació!:. El acento 
da <¡".Ü~n .co:.~i..•::f::.s.::c. .;!~ ~:::r.:.~i:;;~:~ t.~ ) :-. :E ·"'ii"~, at la cohunna ver· 
~bnd de S\! 8.:-g:';"l"'m~.~~!!. e~::.~ ~r.::.a~. :¡uc el ~-.,,dl\•!::'~c, Quien :se 
i:ac.1:t llc:;,w..ar '•]ire:~~,:t·'. r:.1.:;~~:-e.br. :1..-:. ?.:;e:~.~~ C.!b~ !:;..te~lO!' ::lel país. se 
pon:.:J en c~:m.t:-~:;cs~~:~én ~:.:~r. !e. i~~.(;.5i~:.:::..·t,l:~.u ::~s·:etl~ ~P. su defendido. 
Sin ~mhE::gt), :.t~~a ~~~n.:. :~= ~<c~L:.!'e :.:. :.!\ :::.1.·2.. nie:: p'!J.do el !Uh::rlocutor 
tele!ón!.co d'.si:~:-;,:2i' e;·.¡ ~.~ :;2:'" -•;;:¡~·..L...,._, c:-~.e\:1.ti&r ¡;;lsta o, Incluso . 
ser tm.a psrscn~ c"'~~:-e:~.:~ q:.:.3 ~.:J:;-¡ 1:!:.! .rr..~7"·:.•::~3 {!~~:.lt.~;t. ~te !a justicia, 
o, c:C'!:"·".ú 1~ ~~f;b~~ lR. ~.a:e~e1en, ., ... ::!~ d~ta a.c~t-:-.r q· :.;.~ .se desconocP.n 
las c:Jnd!e~.o~~~~~ !::el·~~:::'!? ~~CJ f.:g ~:":::_'l: .. "tct·.~:= r.; ::'{s.1.~;J do este p rocesado, 
toda "·ez ~ .. • .. , ~~ ~~~.:.."'!:~~:; {;:;::¡~ :;-:::r-~ ':" tL 2·--~~~s del proooso y 
P.-1 admitir la J:\jJ;é~est'> :'~! ::r .. r;=::~.~:-:~})t.:\ s~1:::·~ s~~rsst:>s t~t"5ricos re
sulta a $S~tt. t::.l~ .... -.rt. :;:-~:;g~~l f¡:-;.r.r(:~s:.3:.t.~ y c,.es~n~~~~d.~". 

Con fun:ie~er::.~o e.':'l lo ax:!~r:0r, ln n~~.:a ~e ~2sac~ón l-'cnaL de la 
Cort;:, S:lpt·e~71a ~"e .. ":!::~i(:fc .. e .. d:r.:.::l:!ltxm:d.~ juo~i.c~ ell notubre de la 
Rcpütlica y J;:;r edú'i"~.ed :ia la 13'.)', 

Resuelve: 

No ~ar la sentench~ i."1l.J;'.l~.:Wl'\ . 

N'otifJqUAi>e y curnplsse. 

D!dimo Ptcz ~Telar.d:iu, R·tcc~·do Ualt3t~ R.:!-n.q~l. Jorfle Carraiio LUnga.$, 
G<tilll:rmo Du;zte Sili>. c....,t ... o (!6me2 ve:~. S:¡f.p sagvedra R<Jias, Juan 
Manuc: Tcrre,¡ Fresneda, Jorge ;&ru·iqutJ l'afcn(,i~ i ll(f'l'tinez. 
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JUWISIO:+J. I'EU JE3A. Itlatural~ 

las pruebas que Sl! pre>enten o q10e ~cll:an ~ oW"lllmte -el 
tr;i.mite ·de k :r~rvisii}l,, deben teoor al m<KnO!I 5a vi rtuil de preo 
sentar j~o~ ve~ad de lu a.contcddo, «<lli~tñ!mt& t]e ~quella d.eclurwd.a 

en !.a :;cntencia objeto 'lile i.m]1>-:ngnae:i6l"l 

Corte Su¡:rr<,ma de Ju3ticia.- Sala ele Ca>fl.(.ión Penal.- SantaCé ct~ 
Bogotá, D. C., veintisiete de noviembre de mil novAI'Jentos noventa. 
y uno. 

Mn.gi.str>ldO ponc~nte: Doctor Gustavo Oóme,¡: Vcll!.squcz. 

Apmbooo: Acta número 82 (noviembr e 13 de 1991). 

El pt·oce~:;atlo A!udino Ortega Moreno otorgó poder oi doctor Al· 
t>P.rto Ferruínrle;, Jiméne<: pnra. c¡ue e ~u nombre presentura. ante estfl 
C<lrporación demunda de rtr.risión contra la sentencia condenatoria 
profcri<!tl por el Juzgado Ve!ntísiet.e Superior de esta <~ludnd de !echa 
25 d~ novlem bl'f\ de 1988. mediante lo cual se le condenó a la pena. 
pri.vativa de la libertad de t.r~int.a y seis (36) meses de pri~ión y multa. 
de cua.troclentos mU peoos, como uutor r espon!Wlle de los delito.'> de 
''falsedad en docum~nlo pri\•ndo. estafa, (:dslticación de valores equi· 
parados a monelia y trálico tle valortos equíparwos a moneda fal~ifi· 
cada (ésl,tj en con~·urso homogéneo) ... ", a. la pena ncce~oria de inter· 
dicción de derechos y fnnclones públicas por •m periodo igual al de 
la pena. principf.al ; pago en abstmcto de los perjuicios ocasionados con 
los r!P.lttos po r los cuales se le halló resp onsable y se le otorgó el 
beD!lf!cío de E!Xcarc~lt~ción por reccnocimiento del subrogado peMl de 
la condena de t'jccución condicional previst() en el artleulo 68 del Có
digo Penal, con un periodo rte prueba por dolo (2) m os. 

En ejercicio de tal mnndato, el apo(lerado del proce:s!ldO present.ó 
escrito de demanda en el que manifito:;ta que " . . . solicito se revise la 
scnt.P.nda condenatoria de segunda instancia proferido~ por el Tribunal 
Superior de Bogotá., en segunda instuncia y en contra r!P. mi poder· 
dan te, t:n proceso que fue fallado (!T1 primera lnstant-'iu por el Juzgado 
Veintisiete S uperior del Distril.o Judicial de Bogotá, en procesos que 
por el dellt.o de estfiCa., fue r;al!ficndo por el mismo Juzgado Veint.l~lete 
Superior y otro Que, por el delito C\e fll.lsedad y tráfico d~ t ítulos 
•·aJores calificó el Juzeado Octavo Superior de Bo¡:otá, procesos cuya 
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acumulación tue decretada, en la etapa de juzgamicnto, y por lo mismo 
fueron objeto de fallo en sendas sentencias dictac:l.as en primera y 
:wgtmda. instancia''. 

Como quteru que el recurrente sólo pi?.Senten copia auténtica. 
de la sentencia de primem inst~ncia proferida por el Juzgado Veinti· 
siete Superior ele Bo¡:ota, por auto de feCha lJ de diclemJ.;n: de 1990, 
antes de decidir :sobre la vi?..IJilidad ee la de.-rmnda de revisión que 
ahora es objeto de estudio por parte de la Sn!a, se ordenó qua el 
llhP.\ista aportllra copla del fallo de segll!lda instancia. y la correspon· 
diente const.ancia sobre ejecutoria del mi!!mo. 

El .luz¡;adil VeintlsiE'te Superior de ~.sta ciudad con oficio númAro 
008 de reeha 1~ rta octubre cte l p1·c:~ente uflo y recibiclo en la Secretarfa. 
el Cía 8 del ml!!mo mes, remitiú copin de la sentencia. pro!erida p<>r 
ese Despacho y del auto de fecha 2fi de scptiem bre de 1989 por m edlo 
IIP.i cual el Tribunal Superior Cf;¡ Sant<..~é de Bogotá, sin que se sur· 
t!era. la segunda instancia., dlsp\!SO le devolución del proceso por 
cuanto aq:Jella no t.enla el grado Jurisdlccíonal de ln consult~~o. 

Co123'ideracíones de la Corte: 

Seu lo prlmt,ro advertir que de conformidad con lo veri!!cado a 
través de ~as roto<;Opfas remitidas por el Juzgado Veintisiete Superíor 
de e&u cív.dad, dentro del pr()(;Cf;() QUé se ~.iguió " Aiadino Ortega Mo· 
rer.o, no ;;.e dictó aentencla de .seglm:io gTado como lo nfirm., el 
rec!ttronte. A• l mismo, sigue pr:oocupando a la Corte el manejo que 
algunos abogados dan u los r,suntos a ellos encomendados, p-.u:sto 
que, no ot.-st.tntc haber dispuesto la Cotte desd~ el 13 de diciembre 
de 1990, que el apoderado dobla presentar la copia de la .c;entenc!a 
¡;¡rof.,rí<'la por el Tribunal Superior de Santnfé de Bogotá. y la corre.~
ponilieote constant.ia de ejocutoria , nunca lú:to ¡;~resencie. e!l esta OOr· 
por8('jón paro cnternrse de la !mtsrte cl.e su f>.~orito, al pUlltO que la 
Secretou ía de la SaJr¡, tuvo que dirigirse 11.1 Jwgado en bus~a de la 
documontacióD que ha del>ido p~-nt:nr Cl profesiODOJ.I del Utsteeho O) 
momento <!e solicitar el tl'ámite del re~urso de revlfiión por él pro
puesto. 

En et@úo a.! IL'11U1 que a.h.or a ocu.pq. la atención eLe la Corte, es 
decir, la aámlsibilida.d o rechazo del P.$crito ya menoionaao, dispone 
el a,.tículo 232 del Có<ligo de Procedimiento Penul q·ue "el recu rso se 
i.nterpnndrá par meaio de escrito cürigído a la Sala Peruú de la Corte 
Suprema de Justicta y deberli contener: 

"1 . J.a determincu:Mn clttra 11 precisa del proceso cuya revisión sa 
de11UUI.d4 con la. idetlti(icación de los Juzg.uJ.os que lo hubieren JCll.lado. 

"2 . El IUJclt.o o hecho.~ p1tn!bles que motivaron el proceso y ~:l 
jallo, así como la pena. qv.e .te irnpuso. 

. "3. Loa fundamentos de heciiO y de derecllo en que se apoyar~ 
/a solicitud. 

"4. Le¿ relación de la3 prueuus nportc1das para demostrar los he· 
CM$ /:)ll.~icos d~ la petición". 
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El e~~rito ccm que se propone el r ecurso extraorcUnario. no es un 
simple ulegato de instancia 1mes, por su naturale~a ?1 .contemdo, debe 
sujetarse a /Jls erlg~mcius de la normc antes transcrtl4. Por ello, su 
eU-.borar.ifm no puede .er caprichosa ¡¡ stmpli,ta, sino a.tustarse a la 
técnicu de una de17U111dn. Ello por cuanto lO que se pretende es u:na 
acción áiriglda a remowr !a. autoridad. de cosa juegtl !UJ. 

Por lo anterior, ¡¡ en considcra.ción al contenido del escrito pre· 
sentado debo la Sala >mpartir su rechazo in llmine pues, como se verd, 
no cumple formalmente r.on los requisito~ ya vistos. 

Luego de citar el l ibelista lo.~ Juzgados que adelantun:m las dos 
investigar.í.Onf!8 t¡?IR. fueron calijicadas cun auto de proceder y que die· 
ro11 uriyen u .~u acumulación, cita cquivocadamenf.e como juzgador de 
seg<.tnda instancia al Tribunal Superior de Santaf é de Bogotá e invoca 
un fallo inexistente como ya. se dejó amp!iam~ntc: ¡;onsignado. Ello 
indica, a no dudarlo, la falta de conocimiento dct pro{osional respecto 
de la actuación procesal cumplida en las instancws. 

Dedica la. mn,yor pE>rte de su e"<:r ito im con~dgnnr o.partes de la 
sentcnci¡¡. de p1·1mer grado que en fotocopia auténtica a-portó y sola
mente en el ült!D10 folio con~igna.: 

" 4• Se rundamp.nta la ~visión del fallo pro(erldo en el proceso 
y juicios ac.:umulados por los hechos punibles anterlon r.ent2 mencio
nados con fundamento en que AIOOino Ortega. Moreno no obró culpa
blemente, esto es, con conocimiento previo de que los certificados de 
;;boll() tributario que le fn*<ron e.ntn:gados eran ra.lsos, y que Jos \•alores 
de tarjetas de crédito t.&mbién les fueron entregados habían sido f:.lsi· 
fícados y correspondían a tarjctus de crédito hurtadas, situación que 
buce no punible la condu<,t.a de Aladino Ortega a la luz del texto del 
articulo 5~ cte l (!ód tgo Pe.naJ". 

"~' Como pruei)HS que acredit~;n ln P.Xist.encln. (.~1~) liP. r.ulpahi· 
llda(l. en el comportrunitmto d" Al~dlno Ortega lVLon;r..o, se anexan los 
testimonios de los senores, Alb.,rto Sala.zar Lazada y Rosalbs. Garn· 
vito de Ortega, recibidos extrajudicialment-e y lol:i cuulcs c.>stableoon lns 
circunstaru:tas en que Jos vules d!:' tar jet·as d~; C1'1\('lit.o !<Ai'l:t!ndos como 
falsiticados le fueron "n\.rt:g,.,dos a mi po<\erdante Aladino Ortega 
Moreno en el elltablecimiento 'Alazán Piano Bar' Ed.gnr Gaonn Aguirre 
y las circunstanclns en que el señor J esús Martínez l~t bit:> entrega a 
AludinQ Ortega More.no en la casa de habitación de éstA, doo paquetes 
de CertíttcadoS de Abono 'l'ribut.ario. cerlliicados que en el proceso, 
especialmente en el auto calificatorio el núsmo, se señala como falsi· 
t ica.dos, para que los o[reciera y vendiera, por lo cual le seria pagada 
una comi~ión, cntregn de dnr.umentm< e.n los qw Ortega Moreno no 
fue advertido t:n forma alguna de la procedencia. y folta de a.utenti· 
cidnd de los documentos que le fuel'cn entregados. En consecUBncia, 
con el aporte de e~tas pruebas, ías cuales no fueron c:onocl<i<IS dentro 
del proc.eso r.uyo fallo se pide ahora ser r evJ.Gado. la situación del 
acusado Alad.lno Ortega Moreno, cambia radicalmente en cuanto a. su 
inculpabilidad so re.t:iere''. 

No indica el libellsw /Q causal o causaios en (JU<l cpoya su escrito, 
asi como tampoco los i1tndamentos de derecñ.O pertinentes, lo cual, 
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impide n. la Corte dar curso a la pretendida der.uz;zda. Y lo q·Uci es p€(/T, 
w prueoo¡; que presenta como 1111evas o no conocidas en e~ proceso 
(testimmzioa e.rtmjudiciales), pro1;i enen rle pusonas qu.e ~~ momento 
de la investigación bien pudieron compa.recer «l proceso ¡¡ cuyo con· 
l~nido resulta cxtremament~ precario para la fina.lid4d perseguida por 
el actor. 

Alberr.o 8alazar Lozad.a afirmn qu~ conoce a~ procesado desde 
hace l:i aíios de vista trato y comun::cación; e<uc "me consta que el 
seflor Edga.r Gaona Aguin~ en el rnP.S de enero de :ni! novecientos 
ochllnta y tras (1983 J le entregó wws vale~ firmados por él en su 
establecinúento comercial llnmado 'Alazán Plano Bar·. val(;s el?. t:trje· 
tas de crédito y el señor Jesús M:art!nez, por el ::1cs de diclemur~; de 
mil novecieDIOI! ochenta y cinco < 1985) , le hizo enrnga en su casa. de 
habitación de dos (2) paquetes de Ctmiticados de Abonos Tributarios 
CERT. ~s todo cuanto sé y docl:e.ro". 

Por su parte nosalba Ga11<vil~ óe Ortega manlilesta que conoce 
al procesado desde hace 22 años por s?.r· su e~posu, "me cooRfa que el 
sel)or Edgar Gaonl\ .ll.gujrre, llego al •3&t.ablccirniento 'Alazán Piano 
Bar', en el mes de €ne.-o de m!l ncver.ientos ochenta y tres, lo cmtreg6 
a mi esp<>'30 varios vales fi rmados por él o AAa. por el sailor C-aona 
Aguirre de tarjetas de crédito y t.e.mbién me consta que el !>eñor Je!'n1:; 
Mart.ine:o le entregó a .rnl f!.~poso dOS (2) paquetes en sobre de maniJa 
q ue contenlan Certificados de Abonos TributMios CE~T p>lra que mi 
f!l'<JlOSO Jos vendiera, operación con la cual le ofreció paglll'le 1.llla 
comis ión. E.~ todo cuanto sé y decl.aro" . 

A<lcmá.4 de las trregularldades present(lda~ en el escrito de dcmcn· 
drz, laR pr·u~bas que so acompañan 110r el actor, Visto .~u contenido, no 
pueden ser 1Weptad4s como mst cnto d~l recnrso que se pretende ya 
que éste por su 1wtumle~a procesa.l, está ~Jncamínado al logro del 
restablecimiento de la jusHcla, trente a un jallo conde¡u¡torio q!U! cons· 
tituye factor de aklrma 8ocfal y d~.sclln.fiJm:a en las instituciOnes. Las 
p roelJm qu~ se ¡rre8tmt.en o que llefx:n .rurtirse durante el trll.mite de 
ki revisión, deben ten<>r at meno.~ /.a 1-"lrtud de presentar lo verdad 
de lo acontecido, distinta de aquella declarada en la gentencia objeto 
de tmpugTWción. Por elw , rc~ ulta e:rtraño que la e$p<Jsa del proc;:.!ado, 
.~61o u/una comparezca a declarar 1<1- procedencia de los doctlnl€1ti.ull 
que dieron origen a m i ·rwestigaclún 11 m~ya falsedad fue p1obada aufl· 
cientl.mlente dentro del proceso imputada exclusiva.ment~ (t su. cónyuge. 
Y si los declarantes .~abían desde el mi:;mo momento de la comisión 
del heclw delictivo, Q'Uier'.es fturton los (l,l¡¡,Wrf!S, sus t:ersiones tan pre· 
oarias en esta oportunidad no tiern)n e.~a ?!i.rtu.d de poner en actividad 
el aparato juriscliccillnul por el cam1no escogitlo. Nada dU:mt los cxpu· 
nentes sobre ln. idcntidlld de las personas prewntamente comprome· 
tid<ls en la m/racción, su reoidetzr.lr., documentO$ de idemificac'.ón o 
cu.o.!qu.icr otro dato que eve-ntualmente pud.l.era la Cor te comprobar y 
asl, en su momento, entrar a decídir la viabilidad del recurso extra
crrdi1!4rto pretendido. 

'I'nl como se dej ó cor.sl~naciu al principio de esta :orO'Y'fdencia., In 
act.uación ele! actor, en tlKte asunto, bie!.l ¡;,-uede con!;tif.iJir falta discl· 
pi1narla a lA luz de lo preceptuado un el numeral 8'! ce! art.ícuJo 47 
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del Decreto 196 <ie 1971, se disponti.rá compulsar copias dA! lo actuado 
con destlno al Tribunal Superior de esta ciudad, para lo de su com
petenci;¡. 

En mérito da lo expuest<l, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, · 

Resuelve: 

1~ Rechii2C?' la demanda de revisión prescntll<m por ei doctor Al
berto Folrná.ndez Jiméne2; en ropresentauión d el proce3!\cln Ala dinO 
Ortega Moreno. 

2"' UrdL-rtur se c<m~pulsen copias de la actuación, con destino al 
Tribunal Superior de es ta ciudad, Sala l.li~cipli.rwrla, a fin de que, si 
lo estima pt>rtlnente, intr.ie la correspondiente investigación de con
formirtac1 con lo anot .. do 011 la parte lllOtlva de esta prov:idencia. 

~? En rixme esta providencia . copia de la actuación cwnplida re
mít;\~e al JU2:gado Veíutlsiete Ruperior cte esta ciud<id para que forme 
p~•·te del procesn seguido contra Alaclino Ortega Moreno. 

Cópiese, noW:íqu~:;e y cúmplase . 

Ditllmo Páez Ve!AI1ld1a, R.iea.rao Cal•"'te Ra,.gcl, J<rrgt Carreño L!i<mga., 
Gúillenno Dw¡ue Raiz. Gu.$tew Gom~• vcl<i.!qoe•. fld{¡ru .~aavedrct Roics. Juan 
Manuel Torret Fruncdc, J(lrqt EnNqne V~noJa Marllnez. 

Ra/ael l. Corté$ Garnfc:(¿, Rr.eretario. 
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Ccm~ se eJirn.ir.ó el e¡,¡rlÍAJ~er otile I!J.echo p'l.:J~nübie K llas '.lii>Jl~awtas 
j;f)llif[¡¡;achtll -en el J:stat ut-3 l?~llail A:illllanOi•O, Da c~:r~~ ~~Jroi[io{¡ 

oompeteneia :para desatar c¡l :recor,;c de Rvi'liiJn • 

Corte Suprema de Justicia..- SaJa ád Cusación Penal.- Santafé de 
Bogotá, D. C., veintinueve de noolembre d<l mil nov~<.:illntos no
venta y uno. 

Magistrado ponente: Docwr Jua.n Munuel 'l'orres Fresneda.. 

Aprobndo: Según Acta número B5. 

Ret.'i3ión: FJ rOOLU'liO do revisi6n está resl.ringlelo al ámbito de las 
sentenc.'Uls pmfcl'idas por oonduet"" dc¡;crita~ dentro de 18 ley pe· 
nal como delitos. Imyllca lo d!cho, quP. <ti haber sido ó.espe!lllli· 
2-adas por el Decreto L 750 de 1991 l!ls conductas t.ipi(icadas en el 
Estatuto Penal Aduanero, perdió la Corte competencía para co
nocer en revlstón procesos adelanllldo~ por los en otrora hechos 
p wlibles en dicho e.;t..1.tuto tipificad o. 

Vlstos: 

Resuelve la Corte el recurso eztrnordin&rio de revllsión inter
puesto por el senU!nci:<do A/Wro Emic¡u¿ Rmcón Salamanca P.n contra 
del follo dfo.J:initivo de agosto ll de 1987, decisión que emanada del 
Tribunul Superior de Aduana5 le reprime por la comisión de un delito 
de contrab•mdo de primer grado. 

H eclws: 

Se imputó ul rec-.u-rentc la introducdón chmdestino. al país de 
un cargamento ó.e r~puc;;to~ pura. auto moLores cuya incautación reali
zaron illS autoridades aduaneras el 2'7 de agosto d<l 198Z en esta capital 
cuwu1o erM transportadas dentro del camión de plac= JV ·5793 a 
ca7gO de Miguel Antonio Rojas Hortúa. 

r .(1, dcmanáa y su tramite: 

l . J:ndere7.ó el actor su im-pugnnc!ón extraordinaria con ltmda· 
mento en la: cau.~~lP..'> 3! y 5! del s.rtJ.culo 231 del Código de Proce
dimiento Penal. acompañanuu como pruebas de ~oporte la declaración 
extraju.!<:io rendida por el penado o.nte la Notaria Ut:rlca de Tocaima, 
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fotocopia autenticada de la cádul~t de ciudadanía expedida a favox de 
Rincón SaJ.Qillanca y una certiffr.Ación del JU!6gado que en primera 
inst8J1cia ~.onoció de las dili¡¡encln:;, haciendo constnr que los recibos 
de upreben.sión de la me:tCIUICÍn no fueron flnnados por el procesado. 
y que La única firma que como suya se recaudó duranl<l la lnvtl~t1ga· 
oión fue la tomada dP. la tarjeta dc;uadar.tilar corresponcliento a :;u 
cédula de cludadanfu, elemcnt.os que a su juicio demostraban su l no
c.:ncta, pues leja~ de ser la perF.ona " quien se jt124t6 en rebeldls .. la. 
sentencia proferida en su contra se sustentó en prueba documental 
fl•lsa que jamás emann del puño y M ra cl6 quien reclama. 

2. Desestimanño lw Corte dt: las :pruebas solicit.adas por el recu
rrente la ratüicación de la versión del sentenciu.do, según razones 
expl*-Stas en el auto oroenatorlo, dispuso en su lugar y paca verüi
cación dentro del término indiMdo en el artkulo 2.16 del Código de 
Procedimiento Pena.! la JJJ'áctica de una inBpe<:ción en los archivos de 
la Re¡:istraduria del E stado Civil que pennltlern corrol>orRr la posible 
homonimia. al<l:¡nda, y ante todo, (:11 reconocimiento del r.amata.do en 
rueda de pAr.<.nn&.~. l'On el f1n dt~ que e l t~tlgo Milciad.cs Rincón Gon
Zález e>;plicara. s i se trataba de aquella. porwna a quien incriminaba 
y que decía conocer desde hado. cuat.ro Mas; y que el de(;iarante 
Miguel Antonlo ltojas liort\la &Xpl!<:;m• si había. sido el rematado o 
un homónimo quien le contrató en los términos de su versión 1n1cial· 
mente rendida. 

De ~l.Qs aportes tan sólo se cumplió con la diligencia de in.spec
clón, en cuyo curso s~ acreditó que en cuatro ocasione¡; hilbla sulici
tndo Ah•a.ro Enrique Rinocin S~lamanc.a oopla de su céüula de identidad, 
lgnorár\do.<;A los motivos que le llevru·on " esa repetida poticitín. mns 
lo~ reconocimientos resultaron infrud1losos, puesto que el impugnante 
jamás se prestó a. su realización, Ob$tina.do en su renuencia para com
par€cer a esta actuactiln . 

Gon.,lutclo así el término probatorio, tnmpoco el recurrente pre
sentó ¡¡Jeg:.to cuya~ explicaciones de fondo apoyaran su élemandu, plan
teamiento de mayor trG&ccndencia frente n la pobre~a 114! los resultados 
que de aquella moclificación en el ámbito demostrativo pregonara, 
Situación 'bajo la cuul lngref<S. el a:lunto para fallo. 

Cnnsideractones de ia Corú: 

Antes (}?IR. ingresar en el tema de fondo que .mscita el recurso 
extrc.ordinarlo, se ha<:e ineludible destacar cnn la r cciuntc vigencia del 
Decrete 1750 de 1991 (julio .f) 1c.t consecuencias que ese trán~-it.o :'l{)r
matioo entraña dentro del pre.~eme asunto, pues si de acuerdo con 
su artículo U se elimiml "a partir de 1~ de noviembre de 1991" el 
carácter de hecho punible "a los conductas tipificadas en el Estatuto 
Penal Aduanero", transmutoncto s1¿ cnr(icter al de "in{raccw1UJ• aclmi
ni&tratl!;as aduaneras", 110 resulto cütictl inferir l.a pérdida de compe
tencia de la Corte t){lra desatar el recurso de rer;isúln, 3i esto acción 
extraorá.naría se restringe a! ámbito de In.~ .•entencilUI proferidos por 
conáucta.q descritas de?¡tro de lu ley penal como delitos. Sobre este 
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a•pecto tiene tíjaelo la Sala su criterio segtin to expmo en decisión 
de julio 22 de 1987, de la cual hacen parte lu~ siguientes con•idera
c:iones: 

" . . . tu.nto en el a.nttguo como en e! nu.et:o Estatuto Penal 
Proccctimental, la Sala de Casación PeMI de !a Corte, s6l0 
tiene cotnpetencia para r.onocer del recurso de revisión ae 
sentenda• poferi(J.as por ia Rama JurUdicciona! y concreta· 
m.entc contra dec:i;rioncs judtcf¡lles que lmJl(l'llg(ln sanción por 
11.11 comportamiento que !a ley penal ti1Jifiquc cumo deUto. 
Por eso, tanto e! articulo 585 del Código de Procedimiento 
Penal ante1·ior, como et 233 del nuevo estatuto, exigen que 
el actor determine de manera concreta ccm lo. demanda, 'el 
delito u delitos que han dado motivo al recwso' ¡¡ el hechO 
o h.ecii.Os pu.nietes que motivaron el proceso y el JaU.o, como 
la pena QUJ! .~e le tmpuso ... " 

"No basta -ila dicho Fabio Calderón Botero-. que la 
sun tenclc. condciUitoria lo sea en 'materia ¡umal', pues bajo 
esa amplia dcnomlnacimz qrUdarían comprendida, todas la$ 
infracclunes de la ley penal, n.o Hólo lo.• <U!/itos sino también 
las contravenciones. Y, precisozmentc el le~lador exclv.y6 
es tas últimas ent!dade.:¡ i!í<Jttaa cuando extge que el recu· 
rrente en el memMial-denuxnd« con que interpone el recurso 
determine el 'delüo o dclilw qrU hubieren dado nwttvo a él'. 
Son por tanto las scnte12.ei a.• de coneleiUI por ctclí tos !~ 
única• .w .. ~r.cptiblt.>s de ser impugnadM en reLisíón ante la 
Corte". 

"Debemos agregar, que 3i bien el Decreto 5Z2 de 1952 
(sic; P..<U1bl.eció tln r~c.·urso espe<-'ia! de r evisión contra la 
sentencia proferida por fallos contravencionales, tal medida 
s6lo se refiere al régimen polici:vo y lu revisión so i nterpon· 
drá ante los Tri lnmc:les Supe·riores respectivos'' (Magistrado 
panente dOctor Jorge Carreña L11er.gru, Gnc:-.eta Juálclal, T omn 
CLXXX TX , segwtdO s~>mcstre, pá/Js. 67, 611) . 

Para el caso del impu(l1Ulnte s~ilor Rincón Salamanca. se tien(! 
aeltJertido que su j?1Zgamie11lO operó bajo el cargo de contrabando de 
primer grado en la mod.a!idact descrita blljO el ordinal 3? del artlculo 
4~ de la Ley 2! de 11177, fll¡ura 1JU41 consn.graba 11:11 verdadero delito 
complej o sancionando exctusít>amentc como contrabando la conducta 
de quien a.dici.onara al ingre.~o o salida de mercanclas la comisión de 
otro hecho punible que le strviera: de mediD en esa acción: 

"nnpor! t. o exporte mercancfa valiéndose de afírrno.ciorle3 o 
documentos falsos o cua lquier otro medio delicti.~·o" 

comportamiento del cual habla pred·lcaclo) al propio tiempo la Sala 
qv.é r eali2ación se daba cuando se hacían 

" . .. valer ante las autoridtlde3 Ctd·uart<-'Tas altrmacion.eg 
falsas o documentos jaiso., d3 carácter dc/.ictitJO, calificación 
esta que se deriva, stn l'Ugar a dudas, de /.a expresión subsi · 
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guiente que emplea l.a norma al disponer ' ... o coolquier otro 
media delictuoso . .. •• de dOnde ta'lnlMn. se deduce que to<io 
afirml'l.Cidn falsa paru tener e.~a entidad crobe con~tar por 
escrito 'JI en docu:mento aduanero . .. " 1Casación ri.e novtem
bre 8 d-e 1984. MagistradO POnP.nte doctor Fabio Calderón 
Botero}. 

De la clespenulizaclón relativa de tos ñ.asta aquí conocúios como 
delitos d-entro del Estatuto Penal Aduanero, derivan erztoncos, no 
solamente 14.~ a1141j!ls c:onsecu.encia-• propias de la favorubüidad- riel 
ntteva traúzmiGnto que como infracciones adminlstrattvtL• 1'ectben en 
el Dec-reto 1750 di! 1991, y que se nacen ajenas a esta • ede, sino ad.emás 
la incompeter.c1a que a¡¡uí se enuntia sur:¡idc. ¡;ara que la Corte entre 
o defintr el recurso de revisión materia de prommcit•miento, pues si 
de ese tránsito '-merge al cambio de la natura!e2a 1m la conducta tipioa, 
y su nueva condición la e1 tr1!1la de Ir. imp·llgnación extraordi-naria, 
Juicese inaplazable la d.evotución del expudiente al Ju~gado tle prime-ra 
in.slariCia omitiendo el pronunciamiento que demandara t!l lmpu(1nante, 
pue3 recitmdcndo <'.l trán~-Hn de nnrmas ,-n pérdida de compe.lencia 
cobre. esta ¡uerw de apl~cación 1-n-medicta. 

En mérito de lo oxpuest{), ¡., Cort;¡ Supremn r!e Justicia en Sala 
de CaS!lción Penal, :utnlln;,-t.rMdo justicia en nom bre <te ia Repllblica 
y por autoridad de la ltty, 

R4ltuelve: 

AbsteMne de desatar el recurso de rcvl~ión intentado por el 
JJJ·ocesado Alva ro Enr1Ci,WJ Rinc-ón Salamanca dcnt.ro de est.as (\iJi
gencias, dispon.hmdo en su lugar la dflvoluclón de la actuación con 
destino al Juzgado tiA or igen. 

Notifiques", ctevuélvase y c¡ímplnse. 

Dit!.imo Ptú<# l'eld.n.U.Z, Rict>rdo Ca!t>ete P.angel. Jorge Carreil.o L'ltettga-s, 
Gulllenno D1tctu• R11iz. G uttavo Gómez Veltbqi>'!z, Ed¡;ar Saavetlra Rojas. Juan 
Manuel Torres Fr~sneda. Jqrge Er~rlque Valencta Marttnez. 

Rll!aet l. Cor!t!s Garnloa • .sccretnrio. 

J~. Gacela JuOiclcJ. (Puulll) 



,_ 
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La simllltanei~d en la eooperaciót! eon !.a jusücia, :il':=•mil:!! 
ot0rgar el ban~lliciio a VJIJJ nú:mcrc paur.rml dk JPtOQ}C5ll•rl:'lls 

Corte Suprema de JllStic'.a.- SaJiJ c!c Casación Penal.- Sant.até de 
Bogotá, D. c .. w·~~ de diciembre de mil novecientos noventu y uno. 

Magistrado pon unte: Doctor Gmll>Jrmo Duque .Ruiz . 

.Aprobado: Acta número 90. 

Conoce la Sala rt011 recurso de casación Interpuesto contra la sen
tencia de 17 de sept.lertobre de 1990, por medio ele la cual el T ribunal 
Superior del Distrii.o JudiciiLl de Call condt~nó a Jo~!! Jcsú.9 f'Oloche 
!lfufloz y Alvaro Antonio Ramirez Londoño, al primero .. 15 años dt: 
priSión por los delitos de SP.Cut'Stro En!.torsivo, hurto y daño en bien 
ajW!o; y, al segundo, 11 12 años de prisión por el ctel!t.o de secuestro 
ed.orruvo. 

A.nlecedentes: 

En la mañana de L 7 de junio ele 1987 el señor E nrique Romero 
Cru:nacho ~alió de t:ali eon cte~tino a unas minas de C'<>rbón que tiene 
en el Corregi..-nient.o de Oolondrinas, siendo interceptado por un vehícu· 
lo y ''arios hombres, que luego de rmnv~r lo.; vidrios del campero 
que r.onducJa, lo secuestraron y se apoderaron de dinl!rus. documentos . 
y otro.s bienes de su propiedael. 

l:.os capbres empe:i!Mun entonces a llamar a lOS familiAres de 
Rom~:~ro Camacho. exigiendo un millón de dólates por su lille ración. 
La policia contactó u Jusé Jesús Poloche Muñoz, quíen booín 1a.s lla· 
madas y obraba como intermediario, le hizo P.l Sl!gtúmlento d.el caso y 
fue Mí que el 15 da julio subsiguiente se localizó la vivienrln rural 
donde Romero Camn.cho fue encontrado :ttudo con cadehas a un ma· 
dero que hacia parte de la misma edificación, lográndose de cae modo 
su rescate. Ahí mismo fueron aprehendido,; Poloche Muñor,, Ah-arO 
Antonio Ramírez Londoño (unA. de las l.)erson:.s que custodiaban al 
secuest,ado) y otros <1os individuos . 

El sumarlo por esos hechOs fue asumido por el Juzgado Tercero 
Especializado de Cal!, que vinculó en calidad de sinclicados a 21 per-
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sonas. Cerrada la investigac:ión, :;r:: la. cali!!có por auto de 16 de enero 
de 1988 tfls. á:13 y ss. -4), CQn Ce:~a~;ión de procedimiento para YDl'ios. 
" ampliación de la investigación" para otros. y en cuanto a Polocbe 
Muñoz, Ranúrez Londoño - junto con otros sindicados- los r.ltó a 
audienciu pública: Al primero como autor de Los deutos de secuestro 
extorsivo ngravado (Código Penal. arts. 268 y 270·2), hwto y <laño 
P.n bien a,Jeno: y, al segundo, w mo cómplice do dicho secuestro 
(!Js. 565-4 ). 

Apelado ese auto di! caliticación, E'1 Tribunal, modiar.te el suyo 
de 20 de Junio de 1966 (fls . 6\12 y ss.·1), lo confirmó con algunAs 
moóifiencíones, entre ollus L:; de tener a Ramíre·t Londoño como autor 
y no como cómplice. 

Se celebró la <~Udlencia p11bllca. dlctándo~ fallo de 28 de fehrero 
de 1990 (fls. 1()68 y ~s. 5), en ol cU3l, ;¡n armonía con In acu~acíón, 
entre otras decisiones. se <lOnrtenl) o. r oloche Mw'•oz y Ramil'ez Lon· 
doño a lAS penas prlvati>-as t.le la libértad de 14 y 12 uños de prisión. 
El Tribunnl, al conoceT por npelución de esa senten~;i.a, incremootó en 
un n.ño 1"' pen& impuesta al primero. confirmando el fllllo r.on otras 
modificfll.'ton"s (fls. 1126·~). 

Tal decisión de segUndo gTado fue rA<nlrrida en casad!'in por los 
prOC<!Sados POJOI'..he y Ramirez, y sus respectivos defensores, quienes 
presentaron, oportunamente, las demandas do rigor . 

Demanda a nombr e de Raml rez LondO'ilo: 

Dentro del marco de la causa! primera de c:l.<a.ción del artfetllo 
226·1 del Códígo de r roccdimiento ."'anal, cuatro r.argos dirige la actorn 
al fallo: 

1 . Aplicación indebida d~l nwnera.l 2~ Clel articulo 270 del Códi¡:o 
Penal, "t;Onsistcnt.e en someter o la víctimA a tortura fisic.a o moral 
durante el tiempo que permaneció secuestrado". Dice que "respecto 
de Alvll.ro Antonio Ramírez Londoño, no com:urre la circ=st.ancia de 
acrav~i6n p\tnitiva aludidn por cu¡¡.nto éste sólo se vj nr:u!ó aJ grupo 
delincucncln.l cuando ya el señor 't:nrique RQmero Cumacho se hallaba 
efectivamente privMn arbitrariamente de Sil libertad en el sitio que 
le sirvió de cautiverio y con las ~dadP.s que sus captores le habían 
Impuesto como lo fue el atarlo con una cadena en un madero, siend o 
l!l participación de mi manda.nt~ 1¡< de cU.StQdiar al plagiado, y esto 
después de do:;. rtias de bl!berse Iniciado el a tentado contm :;u libertad 
individual''. 

Il'ld ir.~t que, por el cm•~rario, es la mi~ma víctima "quien afirma 
que aquél le daba excelente trato. hasta el punt.o de darle ánimos y 
le vantarlA la moral" , y disientP. <'n que, ~omo lo hace el T ribunal, 
pueda hablorse de " tort.nra", por el simple hecho de "estar atildo a 
Wl madE'.ro con una. ~dena", CO$U que, en su sentir "es uno forma de 
re¡enerlo y con la que se configuro el hecho t ípico", y agrega: 

"Esa aplicaeión de la norma citu.da constituye un error de derecho 
por interprctac~ón equivocada de la clisposlción, cuando el P.xpecliente 
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.-escila con clandad en las pruebas legalmente producidas como lo ~ 
el testimonio del oúsmo ofendido. qu .. di<>.ha tortura no se dio" <Cl. 14). 

Dentro de e:se mismo prbner cargo plantea que "hubo igualmente 
error d.e derecho al deducirse en la ~ntencla recu r rida la concurrencia 
de la agravación punit-iva p re,"ist.a en el articulo 66 del Código Yenal", 
por AStimar lA r.:asac!onista que no íuA su ropt·esentado quien "deler· 
minó" las clrcun~taru:ias de !.lempo, modo y lugar conrigurantes de 
agravación puni tiva, ni lampoco se puede predicar de él "la prepara
ción ponderada del hQ('.hO punible, pues Ramíre?. Londoño no fue quien 
id~ó esa e.il!cución". 

2 . Falta. de aplicación "de lo estableddo en el artículo Si del :0~ 
creto 2490 de 1988, tenido en cuenta en el Decret.o 2!190 de 20 de 
novicmh:-e de 1!190 en su ar~lculo 59". Añade que "además podria apli
carse el :.rticulo 34 de la Ley 'i~ de 1984, que ~rae situac.icín anñloga en 
cu:-.ntQ a la colaboración del ugcnte en el esclarecimiento de los hechos 
y de las otms personns responsab les del delito", y explica que, como 
la primera norma de l;;s.s mencionru:tas (~trae eximente de sanción'"', la 
invooa como ptincipal. 

:\ . Se dejó de aplicar la rebnja del artículo 301 d.;l Códtgo ele 
Pr<AA<dimiemo PP.nnl ya. que Ranúre-.t Londono " rindió confesión siln · 
ple en donde no solam~nte exprosó .~n participación en el delito, sino 
que sumini:»tró la información neco~aria para rlP.rluc\r la <.'Ulpab ilidad 
ce o~os sindicados ... " 

t . "Error de hecho" al Andi)gSJ·le a su mandante " llll deliw de 
hurto que no COllletló rú se le d-edujo en el pliego de cargos y que 
qw¡;ás influyó en la elevadt< dosimetría. punittva'' ( U. 16). 

En esos téroúnos, pues, solici ta la, casación del [allo. 

Demanda de José Jesús l'oloche Muñoz: 

C11.rgo primero: Falta de nplicaci(m del articulo 34 de la L.ey ~ de 
198~. advb·ttendo el actor que no cli~cut.c los hechos, y que ~s UDa 
ev:idencia que a lu~; 3 meses de su captura Poloche Muñoz confesó y 
acusó a varias pe~una..~ como part.fc:ipP.s du los delitos, dándole la 
sentencia "ente ra crtdibilidad a di <:bu conf.-,sión", no resultando enton
ces cierta 1:. ;t(irrnac!ón del Ju7.gado e:'l el senlído de que "la confesión 
fue tanlía y que al morncnto de rendirse ésta, el despacho ya había 
ordenado la vinculación de cusl todo~ los restantes p"rt.íclpes del 
delí:O" ( f l. 2!i), ni tampoco la con~ideración del Tribunal de que no 
p ro('.ede la te'!laja "por cuan to la confesión debe hacerse en la prirnerR 
verslócl", y s u fund!U'nento es la "obtención rf1pida de ln prueba", re· 
quisltos que, según el censor. pertenijcen al artículo 301 del Código de 
Procedimiento Penal , mas no al 34 de la Ley 2' de 1984, t.'uya aplicación 
es la qne pide, y ''que planU>a es que el prooe.'<().d.u que p-rimero ~porte 
prueba de responsllbllid.'ld. No indica. en qué momento procesal debe 
re~:~lizal'se tal aportt~ ele prueba.". 

Cargo segundo: Aplicación indebida. C...l nllllletal 2'? del a rticulo 
270 del CódJgo Penal, sobre la a"r:w·.:~ción d~l delito de ~ec:uestro 
ext.or~ivo, qutt. habla de someter "a la vlctír.1s. a tortura Císica o mora.! 
d urante el ttempu que perma!léZca ~ecuestrada". 
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Pone de presente que es el prop io secuestrado Romero Cnmacllo 
"" quien en sus intcTVP-Ddones dejó claro que ,o fue amenazado de 

muerte y que en ge>n cral lA rlleron buen o .. rllto en cauti vP.TJo. y mani· 
fiesta se¡¡uidamente qu., "no e~ posible ubicar la tort,ml por el hecho 
del encierro o el haber sido amorrtt<lo o secuestrado. Esta~ acc:ones 
son propias de la condur.t a, es deci r, si se ro~iene a una persona con 
el solo ánfmo de obtPnP.o· pro,•echo econrimi(J(), es necesar io actoptar 
las mecJ.Iclas mice~=;ttri:ts para cvitnr la. evasión de la pcrsonr~. No se 
crtoa que estoy haciendo uno upología del secuestro, no, solamente 
tmlo de demostrar que el encierro y medidas r:lP. ~egurld>ld, para lo~ 
plagiarlos, determina el éxito o el f racaso d<:: la. empresa", y precisa 
lineas adelante: 

"Lo planteado por •~s llo.~ lr..stancias. que porqu~ el ofendido 
estuvo amarrado -¡ "'"-:errado, c.s uru.. circunstancia de agravación, ~ 
actuar ¡:wado por las vías dd ~en!imiento y r-o por el d~'l'OCho, pues 
en qué ~e,:uest::-o no s.c produce al~lanl iP.nto ne la per sona y 1:10 c;ui.ntus 

~ :tmfl.rrados?H. 

, 

Asl, pues, e$tima qUP. por resUltar aplicable el nrtlculo 34 de 1a 
I.Ay 2!. e IJ¡aplicable el muuerul 2~ del artículo 270 del Codlgo l'enal, 
se debe casar la ~entencis. y Imoor In respectiva rcbnjn d" pel\8. 

Le. DeL~;gada: 

El señor Procurador &<gur.do Deleg;u:lo f'.n lo Penal dk-.e en primer 
tértrolno que amb!Js denlllnc:Js.s "adolecen de pro~ubéranl.l!~ tallas de 
téenlca" que impicl~n P.xaminar su fondo. 

Que si bien en ambas se aduce la causul primern ele casuclón, no 
se espeelftm si se traca de violación dire~;la o indirecta, aunque por el 
desan'Ollo de las argumentaciones "<lstariamos sin lu~M a dudas ante 
las hipótesi~ de violación dire<:in" . pero ambos a.::t.ore~ se Introducen 
en la violación indirect.u al rA.terlrse trunbién "a la pra$cnciu proba· 
tol'ln", especialmente <J.l reiterar que el ofendido clcscartu cualquier 
clase de tortum. 

Según el Delegado, !alta. también prer.isiíin sobre c:l ·•sent.tdo de 
la vlolación", pues en la clemamla oo Polocbe Muñoo ze aleg& no tanto 
la falta de aplicación del art.ícnlo 34 de la Ley 2', sino "au equivocada 
interpreta.ción"; y en el libelo de R.amíre" Londoií.o ello "~~ aún más 
desconcertante". ya. que lu~go de alegarse la aplicación luo.lebio:ia de 
la a¡:ruv~>nte del articulo 2'i0 lltll C<idigo Penal, "a causo. (le un error 
de derecho en la incerp rAtar.!ón'' de esa norma, se n.duoe que "tal 
agravante no O~'Urrió'', corno se prue bo con ~1 testimonio c\u la vtct.ima. 

Esn misma de>manda apoya un cargo en unn nor.nl\ que no cxlst!a, 
como es el urticuJo 59 del Decrc~u 2790 de 199U. "La lu.t~guidez del 
cargo es evidente - dice la Delegada- y de ahi que recurra la censora 
a planteamientos subsidiarios para dar le íue= confundienllo por su 
efecto la impugnación cxtmorllinaria ron WlB tercer~~. Instancia ul 
deprecar de la Corte que, de no exonerarse a Ramlrez Londoño de 
la pena pr incipal impuesta por el ad quem, por lo menos la reba ja 
debe reconocérsele". 
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l!:n cuanto al "cuat>to cargo" del libelo de que se viene hablando, 
dice la Procuraduría que St! acentúa "el poco entendimiento de la < 
Ubelista en ptUltO del manejo técnico ó.e e.~h: recurso", pues "ni siquiera 
se hn.cc cita de norma alguna y mucho m~nos se entra a damo~r.rar 
el origen probatorio de ese yerro", a más de que el cargO "ritle con la 
vtsrdad procesol", puPs no es c.ierw que R:unirez Londoño haya sido 
condenado por el delito de hurto. 

Solicita, asl, mantener el fallo. 

Se considera: 

Ambos dom11.ndautes acuden en apoyo dP. sus reproches a la causal 
primera de CMII(..-ión, hoy previ.:lta en el numen~! 1? del artículo 15 del 
Decreto 1861 de 1989, modü!Ct\tOrio del 226 del Código de Procedi· 
m1ento Penal, y aunque ninguno lo clice exprest~mcnte, .se basan en la. 
vlolución cli1·e.cta de la ley, puA~ el demandante a nombre de Poloche 
Muñoz e:$ claro al advertir que admil.e lo~ hec.hos, y el quu abogá por 
Ramí~ez Londoño dice que "In sentencia e~ violatoria de normas de 
de~ho sustanclrJ provo;nientes de error en su mtery>retación' ' (11. 12). 

['artícndo ello dicha premisa y ell oonsicteración a que las demandas 
comparten :>lgunos cargo:; que resultan icl~nticos, la SaLa comeuz.ará 
J)Ol' el P.st.udio dP. ,;stos. 

1. Se a!il'mu- que el ~;p,.atendador aplic6 de ma.nera lndcbídll. el 
numeral ~~ del artículo 2'10 del Cócligo Penal, según el cual la pena 
estableo.:ida para el dPJilo de secuestro se aumentará basta la mitad, 
"si se somete a 1.8 v!cttma a tortura física o moral durante el tiempo 
que permane:oca secuestrada". 

Asi s~ dedujo dic.ha ugrnvante en el auto calificatorio de citación 
11 la audiencia pl\blica: 

" .. . porque el solo becbo de saber o pensar que pued11 ser elimi
nado en cualquier momento si lns condiciones expuestas uo concluyen 
!e~zmente, no permiten que bnyo pt>Z interior. ~o es sino leer deter· 
mtnad>lmente lA. t.rnnscripc.ión r.ontcnida en los dos cassettes sobre la 
prueba de supervivencia pura concluir que el señor l>~nrique Romero 
Camo.cho desdo el mi!lmO in~tante de la retención no volvió a tener 
t.mnquilidD.(I, y si a ello no lo podemos denominar tortura moral, 
entonces qué podemos entf>nlfflr c.omo tal. Lo anl.erior se suma al 
lugar donde tue mantenido cal"...nte de las elP.mP.nt."llPS medidas de 
salubridad, do comodidad, a o:~euras y encadenado, t.o(lO lo l.'Ual con· 
dt;Ce al estado de desmorall7.!A.Ción interior del ofcnclido'' (Os. 559·4). 

Y en In sentencia ~e cor roboró esa agravAnte, reiterándose que 
"el ofendido permaneció todo el tiempo .sometido no :solamente al 
en~laustramie.1to Mbitrario, Injust-o y degrudnnte, sino que además 
debió permanecer en eslado de postración rtete.rminado por las ca· 
denas que lo ataban a un mallero que sostenía parte de la ''ivienda. 
2s•ancto todo el tiempo limitac1os ~us movimientos, aún fueran los más 
próximos" ( fl.s. 1077 vto.-5) . 
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Los censores, de un lru:lo, ctiscut"'n esas afírmacione.5 del fn.lln.dor 
al a.>evArar que no es cierto que el $eeuest.ro.do haya sido amenazado, 
y que, par el contrario, siempre se le trató bien: J:{c at¡tú que, opues
tamente de lo adud<lo -implicitamcnf.e, r.omo se diJo- por la via 
directa, se desplazan hacia la indire<:t<t al cont.rovertir la pruebn. De 
o tra parte, sus cl!.tbnaciones de que las específíca$ circunstancia~ que 
rod~roa el cautiver io de Romero Camacho (particularmente lnfm· 
humr.nas. como lo sostiene el Tribunal en consonanciu con la l't:lt.lidad 
procesal) no entr:lñan wrt.ura física ni muml. tórnanse muy propias, 
personálP.s y subjetiva.s, que . erurentadas a U.s del follador, que la 
S a.Js comparte, no logran derruirlas. 

El cargo no p rospt>Ta. 

~ . Afir11Uln !O$ casacioni3tas q ue< hubo taita de aplicación del ar
tíc;ulo .14 de la. Ley 2; de 1984, que dice: 

" Al par.ticip~ del hcchr.J ¡¡unible que primero aporte la 
prueba. necesaria do responsabilidad de las dermis personas 
que hayan act1lado en la mnliwci6n de uno c·uatquicru ele los 
comportam.ient.M Uícitos r,revistos en este capitulo, en vaso 
de ser condenado, se le di$mhzuirá lG pena ele una tercera 
parte a la miUid" (se subraya). 

E s cierto qua el jaUador admite ~;ue en sus últimas ampliaciones 
ele indagatoria (mlis de 3 meses después de ocurridos los /i.ccJu¡.~ y de 
ser ellus capturados ~-n flagrancia) Poloche Mufioz y Ramirez Londoiio 
conjesaron su parti cipación cm ei del-ito y prO]JorcioMrOn :.n.~ nnmbre8 
de vurías personc,Q má•, que Jinalm.<lnte también fueron eonde11<1dos, 
a saber Orlando Neiza Malina, Ultl&.rlco VelasC'.o, Cristóbal Rodrlguez 
C:astillo y Ornar Velá:;quez Cast&ño. 

Mírese como el Jaliador de primer grado descart<J el reconoci
miento de dicha rebaja: "Por cuanto ha sido ~rúático el juzgador de 
ln.sl"ncia al decla1-ar que tal confesión fue t.nrdla, particularmente por 
el hecho de que paru <>J momento en qtJP. se rlr.dlera e.l mea culpa, ya 
el Dc.spMho habíH vinculado mediaJtlt> indagnloria a cusi todos los 
partícipA~; del dt:lfl.o contra la libcrh;(l individual. Tal consideración 
fue predsamente a la que llegó el honorable Tribunal :;11p<:rrior del 
DístriiO .Tud.icial de Cnli, cuando al revisar por via a e apt>lación una 
providencia mediante la cual se negó la Hberr.ad provl&ional del pro
cesado RAm irez LOndoño, tt~i Jo hizo :saber" (fl.s . 1079-5). 

Por su parte el Tribunal trató ast el punto: 

' ;Resulta Improcedente la solicitud de rebaJa rte pena en favor de 
los acusados José Jesús Pol.oche y Ornar Veh.l~quez Cntaño (sic), por 
confesión d~l hecl!o incoado por los apelantes, por cuanto la. confesión 
pSia tenerse como reducción de pena debe hacer se en la primAra. 
versión, y en autos la confesión de los aCUS8d OS P.n cita no Jo hicieron 
en la primera versión sino Pn oporturúdades procesales posteriores 
qu;} Jos excluyen CIE!l derecho de reducción de la pena, porque lo que 
busca el l~gisla.clor 1:0 caso de confesión es la obtención rapidn 6P. la 
prueba, que no entorpezca la investigación" (fls. 1166·5). 

_j 
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Tienen ra~ón los acture.y al dt.'cir que el Tribunal en ese a:pq.rtc 
no se está refiriendo a la rebaja d~l Q.rtíc:ulo :;4 sino a La previ~ta en 
el artículo :J01 del Código (!e P roccdimiento Penal, porctlte, etectiM · 
mente, el primero d<.' esos prt)ccpto.~ no contompla en 3entUlo estr'.cto 
una "conJe:oión" (o sea In. admi31ón. de un /1~/10 qu~: pcrjudique a! 
confesante) .~ino la "sindicación" qu., un wrtfcipe drl! hecho (que 
¡n¡.ecle r e!!Ultar· finalmente condenado o no) hace !l otro 11 otros parli· 
clpes, aportando le pr1teba "necesaria." de respOnS<IWWad. 

DP.sde el auto de procedGT, y luego en los faltos de instancia, !e 
admitió sin reparos que, en ".~us últlmas ampliadone! de irulagatorla " , 
I'olocñ.e M'l!ño~ 11 Romirez J.m¡r!.o1fo, n.o sólo confesaron re~ decir, 
ad.mitieron su participación en los hecho~) !lino que sumini$traron a 
la justicia los nombres del "detcrminador" Neiza Molí n.-z 11 de 1m 
demás pers<mas ya menciclul~, contr a las CIU.IIes también se dir.tó 
~entencio. pttrwl de condet>.a. 

Si no /uW1esen osisüdo las delactone.~ hecha.• por Polocñ.e ¡¡ Ra· 
mlrez, u¡¡uramenf.e la c<mdena só ln hubiem recafdo en contra <te euo.• 
y de Tcodoro r:astillo (este último propietario del predio donde s;, 
!nantu¡;o ca11tivo al secue.•tmdoj, pero no habría 11fectado a !os demás 
reos, cuya prueba de cargo su.r¡nd ti.e manera tu:rutamrmtal y casi qua 
exctusivllmente de las ver$ioncs que aquellos hlt:ieron al amp!in.r sus 
in:luradas (/ls. 266 y 276}, tal como, ya se anotó, In reconoc••• en 108 
tUllas de prmu:ra 11 ¡cq¡,'7Ula m•tmu .. -in. No quella, pu~. duda atg.~na. 
ae que los sind.ícados primP.ramente ·rmmclonado.•, (}.portaron "la prw•· 
M necesm·itt ae ?'esponsabllidad'' q11e sirvió para concwnar a Ne!za, 
Velasco . .Rodrl{luez y VP.lii.squez. 

No oll.~tlmte que el ya citado artícul o 34 circunscribe sU$ llfectos 
al procesado que "pr imel'(>" pre.ste la sabida colavoracíó!J con la 
tust-icia, lo cual ordi!IMianumtc puede predicarse de un solo :ñndicaao, 
en el caso sub júclica la Sala conctlderá et a/.udfdn b~nejicio a los dos 
recurrente!!, porque dada la simultaneidad de su coupGTaclón, no es 
posible afirmar que 1<110 sea "prlm!lrov en relación con el otm . En 
efecto, ambos procesu!.lus p!diemn. en la misma jeclu!. y de manera 
conjunta. que sc les permitiera arnpliur su inc!ll(lat071a (fl. 26D, c\14· 
derno número 3), y el instructor treeptó dicha .~oli<:Utui e.$cuchando 
a !os ®~ sfndJC/U1o.q el. mismo dia {11 de ()l;tubre de 1981 J, oportunidad 
esta aprovechada por PolocM 11 .IUimírez para confesar su participa· 
clón en el sec-uestro 11 delatar a lOs deuul:; i ntervinillntes en el mismo 
(f!~. 266 y 2.76) . Seria mju$to pe71n:itir q11c el uzur cletcrmi'IUITa C114l 
de los dos rn.ttrece la reba:ia de peno. y por ello no puede entenderse 
que Poloche fue el primero, 1lnic:amente por la circmwtancla. de que 
.•u ampliación de indagatoria se fegajó cm el e.;q-,edienle ante$ que la 
otra. Ln. reolldad es qu.e la colaboración que es rus aos procesadO.~ 
prestaron u la 111stlcia fue simultánea y s!n qnc p recedentemente cxls· 
tiera delación alguna; por cilo e! beneflcto en comento fa,¡;orecerá a 
los !!os. 

- ---

El cargo por falta de aplicación a esa norma. pues. prospera. En 
consecu~nci!l, previa la cawci<í1~ pan-ial de la s t-ntencia, la pc.'1!ll para 
lo.• d.os procesados en cucsti6n se r ebajaní en una tercera parte, par· 
tiendo ae la sefíatada pClra cada uno de ellos pvr el Tribunal, pue! si 
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bien pu.d.iero: pon~arse que ei incremllnto de petUZ de un año Qtre la 
CorpOración hizo a Poloche JlfllfWz debe cle$aparecer de cara a lo dis
puesto por t!l 11rtfCI/.lO JI rlt: la nueva Constituclót¡ Nacional. en aten
ci6n a que la sentencia tue apelada únicamente por lo~ proce.~auos y 
sus defensores, c:s claro que la apiicacirín retrour:ti:va de ta referida 
Mrma constitucio1Wl n~ procede en el presenie caso, por ser el tallo 
consultable (arts. 19 d~ la Ley iff de 1984, 23 del Decreto 474 de J.988 
y 14 del Decreto 1861 de 1.989) , y tener el Tribunal, por consiguiente, 
compotencia para pronuncia-rse sin limitaci6n alguna sobre el mismo. 

La pena que Poloche Mufio~ y Ram:!rez Londoño deben purgar en 
definitiva. será entou~s la de diez (10 ) y ocho (8i años, respooti>a· 
mente. · !; .. ·;,,i 

3. Dice la representante en casación d~ Rruníre?. l.ondoño que el 
Tribunal tam·oién Incurrió en "error ele clerecho" al deducirle a dicho 
proct':;udo las Cil'cunstancias de agravación punitiva prP.vistas en Los 
numerales ~. 4~ y 7~. que atañen a las r.lrcunstancias de tiempo, modo 
y lugar que hayan ateewdo esp~ialmente a la víctima, a la preparación 

.. ponderada dt:l hecho y a l obrar con complicidlld de otro : Como anota 
h• Dele¡¡.¡da, en este punto también discute la ()(ln•ora la evalWl.Cíón 
probatoria que al r especto h"'~e ia sentencia. 'Y únicamente se trata 
entonces de opOner su criletio "valOJ'lltivo n (recuérdese que hoy no 
hay prueba con t.arila legal para su evaluación) uJ del !ul\aclor. razón 
suficiente para el fr~so del cargo. 

4. No puede pretender desde punto rte vi~i.ll a.Iguno la casa.oioni3ta 
en mencíón. r:;:ue se aplique " la e:dment.e de pena" prevl.!lta pam los 
casos de conocimiento de ta juri$dicc!ótt de orden ptlbl·!co (de cuya 
natural~-~> no pu.rUctpe. el que aqw se juzga) en el artiCUlo 6! del 
Drx:reto 2490 de 1988, y mucho menos que "se in~gre" esa nonna con 
el artfculo 59 <M Decreto 2790 de 1990, que empezó a regir el 16 de 
enero de 1991, o sea con pv~teriolidnd a la emisión del fallo impugnado. 

5. Tmnpo.:o conforma en rigor Cllrgo alguno la afirmación de la 
casacionista en el punto último de su libelo, de que "qwzás" se le 
a\unP.ntó la pena a Rnmtrf!Z LOndoño pvr el delito de hurto que se le 
aitibuyó: A la Sala le basta repli= a semejante y de~<:uida.da useve· 
ración que al nombrado p rocesado no se le citó a audiP.nr:la par hurto, 
ni tampoco se le condenó por ese delito; de donde no haya nada más 
que wspondcr a este rtlp~ro. 

En mérito de Jo expuesto, lo Corte Suprema, S!l.la de CAsación 
Penal, oído el concepto <iel Procurador Segundo Dele¡:¡ldo. adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli(;a y por autoridad de lo ley, 

Re&uelve: 

Casar pamtalmente la sentencia recurrido para condenar a los 
pr~ad05 José Jesús Poloche Mufioo y Alvaro Antonio Ramlre2 LOn
doño, a diez (10) y ocr.o (8) años de prisión. re-sp~tivament.e, según 
los delitos por los cuu.le.s fueron citados a audi,n~;ho públi~a. 
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Al m.lsmo tíempo qu~da reducida la pena accesoria de íntetdicción 
de derechos y fUnciones públicas que se impuso a los procesados en 
el tallo Impugnado. 

Cópiese, notltiq_uese y devuélvase aJ Tribunal de origen. Cdrnpla.~e. 

Didimo Plic~ Velat.&dta, Xicurdo Calt;etr Rungr.l, Jorge Carreñ() Lucnga.s, 
Outller"'o Duque Jluiz. G-ustavo Gótne~ V<lcúguez. Ed.Qar S<WUt dta Roja•, JIJIJn 
Mcrn:.el Torre. Fre1neaa, Jorge Enrlqa• Valencia Mcrtinez. 

R<>ta.cl 1. Cortts Ga.m !.ca. Sceroto,rio. 

·- · ·- -· 
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REFORMATIO IN P&JUS. Oporumidltd. roSA rnZGCA 

f:',a apDicaclón rlel artículo 311 de lll!l 4J·nmti~ooón Naciona[ 11M' 
;¡>ueole esta.r supeditada a q¡ue el proceso respe¡:t.iivo t!l>l!la•;:i¡¡¡ se 

encue:atre en triuui'k: 

Corte S1tprer'!Ul de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Santnfé de 
Bogotá, D. C .. tres de diciembre cl.E\ mil novecientos novenloll y uno . 

. Magistrado ponente: flnctor Gustavo Gómez Velásquez . 

.ll.probndo: Act.a número 90. 

Se pronuncia la. Corte sobre si v1enc o no a propósito :.a apertura 
de surna.rio, contra lo~¡ Me.gis\tados del Trlbtuull Su,Perlor del Dlstrito 
Judicial de Sincelejo, doctores Armando V~:r¡¡uru Carden~ y Lilto Cé-
8(1r Go712lÍlez Va.rga.s, llOll ocasión del memorial que o.l Presidente de 
la Sala Penal de la Corte, ~ llcgw el condenado por· el dllllto de 
"peculado po-r apropiac·íón " , Luis Antonio I'Upo Monterrosa. 

Resultandos :v consideraciones: 

l. En P.l memorial de manas, I'upo Monterrosa, finaliu &ollci
tsndo al "señor Presidente de In Sala Penal de la honorable Corte 
S u¡n-ema de Justicia me haga valer y respet~ r los derechos que me 
Otorga la nueva uon.~titución, los cuate:; rue han :sido negados en 
Suct>e". Preví<Jmente babia- sciialado que el Juzg,.do Primero Penal 
d4:l Circuito de Sinoolojo, el 30 de m3yo de 1988, lo conclenó a la pena 
principal de dos (2) liños de prisión, $ 100.000.00 dt: multa e inter
dicción de derechos y funciones pública>; también por dos (2) años 
y que. el Tribunal -auto de septiembre 2 de 1988 - . en virtud del 
recurso de aJ.z.ada interpuesto por su defensor como único apelante, 
modificó la sentencia en e! sentirlo de imponerle como pena principal 
treitJtalnnP.Vf! 1.39) meses dt: prislón y le revocó 1s condena de ejecución 
condicional. Que. ;:u abogado solicitó se le aplicara lo. ley Papal ( 48/87) , 
lo que prima jacic le rue ne¡::ado, para, por virtud d e la prffientación 
de fotocopia de una cteterminAr.lón de la Corte sobre el partlculaT, 
flnalmente conct>dér~ele; pero que se le negó la condena do ejecución 
condicional , :riendo que él considera que tiene derecho a tilla. Y, Jo qUP. 
es más ¡¡rave. el Tríb1mal no le dio aplir.~ión a los artículos 4~. 31 y 
85 de la Nu~va Constitución Politlca de Colombia. y de alú que demande 
a la Corte lo haga en s u Jugar. 
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2. Resáltese, nuevamente, que la lnconformlllad del memorialista 
condenado está sustancialmente en que no se le hay<~. dado nplicación 
al artículo 31 de la Constitución Nacional y de l\hi que soliCite al 
P residente de !u, Sala Penal <1A la Corte le haga valer tal der AChO. Con 
todo, como la no aplicación u., la susodicha no:rma. que a términos 
ñel a:rttculo 85 de la Carto. debe serlo de maner" Inmediato., en prin
cipio puede lle¡,'Sr a c-ompo!'t.ar ilic\rud pennl, la l"residenclll. dispuso 
que el memorial se sometiero al repru-to. 

Pues hiAn, seg1l11 apcreco del contexto de la deíerminadón del 
Tribunal ele septiembre Z4 de 19Y1, cu~a. fotocopia. a.dju•zt<i e: memo
rialista, los Magistrados QU~ la suscribieron entendieron que la pet1· 
cwn de aplicación del articulo 31 de la Comtituc16n Nar.!OIIal na 
JJOdla des]ltlcharse favorablemente por •manto el falle de condena de 
Duis Anton·io P'UVt> Monterrn•a se enoontraba. "DEBIDAMENTE EJE
CUTORIADO, habiendo sidn projeridn ml t>igencia de la anterior Cons
titución, en la cual no existÍ4 tal prollibkión. De aceptar lJiie el falle 
debe .•Ar m odi.ficado con motivo de la i1m<n;a~:i6n constitucional, ~~-ría 
tantG como admítfr el L'Olnp.OO tie princlpio9 como el de ta COSA JUZ.. 
GADA 11 el de l'IlECLUSION. Q!W impldP. que lo.~ pro<:esos ge tornen 
ind"/tnlaos en el ti<)mpn. Ni mtü ni menos, ~e abrirlt~- ·una tronera a 
ll• SEG URIDAD JUR TT.l!CA de los jallos" ( Maythcula.s de la Corte). 

Es claro pue~ que no se procedió por capríc.llo o en ara~ de la 
arl1itrarledad o para. ae..,.eru;a<!enar, oomcien.temcnta, una. injusticia, No, 
simplem4nte Be asum-ió Wt .;rtteri(J trente a. una dlsposici61l novísima. 
~ilt! el m iwnw resulta equivocado es obvio, como q11iera. que lu apli
cad6n del articulo 31 de la Constitucltín Nacional no puede estar 
supeditada a que e:! proce.~o respectt.JO to<la.via se encuentre en trámite, 
ya que distingo de t.sta ctúe90TÚI. no lo n-aliza Ur. nornw y así le es 
imposible al intérprete cumplirlo por w cuenta 'JI riesyo ¡¡ entonces 
se impone a.cept(lr que fue voluntad det conetituyonte crt'Xlrle esa tal 
limitación a.t princ;lpíu de Ur. cosa ju:zgruta 

Otra cosa: El ar ticulo 31 de la C()llj¡ti t.ución .'Vacicn<U, c01Ufuce a 
que La pena debe regre.sar a la impuestn por le> pr imera instancia, lo 
que de cierta numera puede entmMl e.rse cot~~o una rebaja de la. dispuesta 
por la segutzda y, as!, el. a~unto s~ría r ecogic!o por el n.rH~ulo 616 del 
Código de Procedimiento Panal, C> sea que petición de la e3lirpe que 
se comenta debP. dirigirse al Juez que cc>not'ió del proceso en primera 
o única fnj!ta.ncia; 7>ara e! caso, Ju.egado Primero Penal del Circuito de 
Si!Welejo. Pero, conviene precisor que la Corlu por mayorla .~e pro· 
nunció - sentencia octui>r~ 22 de 1991- en el sentido de que, aún 
en el t rámite del recurso de ca.~ación, d<) manera oficiosa del.le da.rse 
cumplimiento a lo que ma.nda el wtlculo :i1 de la Constitución Na.cWnal. 

3 . La no concesión d e la condena de ejecución eondi.ciona! el pro
cesado L uis Antonio P¡¡po Monterro$a no fue en -manera ul(1una una 
decisión tm on . .,.tltu. y, por contrario modo, ell.a tomó en consideración 
jurisprudencia de esta Corporación en el sentido de que CU<l1ldo al 
~o=ado refleja desprecio a la$ n<>Y111a:i legales, por la no satisfacción 
de stl$ compromisos idem y su manlfiesto y permanente deseo de 
escapar a la accírln de la justicia, es de c.,legirse que requiere lra.~
miemo pcniteru;iGr!o. Tambi<Jn en aquello de que f.jecutoriGda la sen-
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tencta no es dable el e:r.amcn de la procedencia de la condena de 
ejecución condioional por e$tarse ante COSA J117 .• GAD.4 y así ~o obre 
con noble m.ó!:il. Mal podría entonces unte decisión de tal Juez, 
derivar de u.!-li la factibilidad de ocurrencia de iLicitud prevaricadora. 

Pero quiere la C:nrte sefullar que, dado el articulo 31 de la Cons
titución Nucional, si el Superior agra-r--ó las CMM, por ejemplo revo
cando la condena de ejecución condíciOn<ll que -obvio- hrlbia sido 
concedida por la primera instancia, al regre.~ar aqttelh!s a! nuevo 
ord~n el S1L1n·octuio supervivirla pese a q·u.e se esté en presenda de 
una senten.ci<l ejecutoriada porque, como quedó vi$to, la disposición 
que de la norma de normas se oomenta introduio sovre este particular 
uno t:a7'iante aJ tradicionaJ concepto d<! Ir. COS.4 JUZGADA. 

En síntesis, la conducta de los Magistrados es atipica y o)l l"flmeclio 
jur!dico que de la Cort~ solicita el memorialista está en hacer llegar 
capta de la pre~ente deterrrúnación al Juzgado dt> primera. inst.'lncia 
que conoció del proceso ndelanto.do contra Pupo MonterrOSil, pa.ra 
que, oficiosamente, como asi lo auto:ri•.a el ar ticulo 616 del Código 
Pro<:e<!tnw.ntal Penal. se dé apllca<:ión inmediata al articulo 31 de 
nue.stra actual Carta l"Undamental . 

~or lo exput;;to, l¡o, Corte Suprema de Justicia. Sala de Decisión 
Penal. 

No luly lugar a apl!r tum de ~-um!lrio contra lm; MagiStrados del 
Tribunal Superior d~l Dist.rito Judicial de S incele,lo, doctores .1\rm;tndo 
Verga.ra Cárdenas y Lilio César Gonz;Uez Var~as, según memorial queja 
suscrito por el condenado Luis Antonio PUpo Monterrosa. 

Por la Secretario de la Sala, procédase, de inmediato, a hacer 
lle~a.r copia del pr('.scnte pronunchlmiento Rl Juzgado Primero Penal 
IIAI Circuito de Slncelejo, en ordt:n a Jo indicado en la parte motiva. 

Cópiese, not.i!lquse, cúmplase y arclúvese. 

Dldim" Páe> Volanctia. Rinarrlo(> f:alO>etc lüw¡¡el, Jorue Carreño CMet~uas, 
Guillermo DuQue ~ul:, Ou•tavo Gómea Velásqv.ez, E<l(ICU .Saavedra ROiM, Juan 
Manuel TCP're~ Fre$neda.. Jorge E'n.rlque \'alencia Martínez. 

R.aful /. C<>rté~ Garr.ica, Secretilrlo. 

J 



No es jlllriélko conliliL'llillllr o Ed~nti:fiicar noo :;;el!'iuiH:io.s ie:ni~::J.oz 
:i2 Wllll; ]iirav.arieato, con res causado:,; c::n e:. l~cho :!'Jllilblc :i.~nr.~:.-u 
s!.l! euyo pl"OOCSIUlÜm~ se JU"ll·:hlj:> la decisión ln<:l-'liíi>estame;:¡t,.; 

ilegd 

Corte Sup1·ema de Ju~iicía.- Sala de Casación l:'enat.- Santafé de 
Bogotá, O. C., (:uatro de di<..:iembre de m il novecientos noventa y 
Wl.O. 

:vragistra<io ponente: Doctor Cu:llermo J)uque Rui;;. 

Aprolr.u:lo: Aeta número 91. 

Por apel.wjón, revisa la Sal::. ¡¡¡, scr.tencta de 19 de julio de 1991, 
por medio de la cu;,l ·~l Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pa.sto condw>ó lll doctor At·uaro f.a·¡¿rw·,o Gdme;o: Luna, ExJuez Vein
tiséis de Igs trucción Criminal de El Cllmco (Nariño), a un (ll año 
de prio;ion por el delito de prevaricato. 

Antecedentes: 

1 . La acusación. 

Esta Bala, mediante auto de 30 de julio de 1990 (fls . 368 y ss.-2), 
confirmó la resolución acusatoria que por el delito de prevaricato por 
acción (are. 149 c.lel C. P.) pro!il'ió el TrlbWlal de Pasto .respecto del 
susodicho Exjuez. 

Esa acus~lóu st: refiere a que al ~allfic~r el swnar!o seguido 
contra Poncio.no Melanio Cabezas por e.l delito de hurnic:iruo en Gut· 
llermo Mar·Unez Granja (alias ''l\llonguito"), por auto de 8 de marzo 
de 1S88 (flr,. 101 y ss. del r.n~<demo numero 1), que quedó ojccutoriaclo 
en la primera Instancia (!! . 105), el dor.tor ·:Jómez Luna, .JuPP. Veintiséis 
de Instrucción Criminal de El Charco, cesó procedimiettto, con el 
argumento de que existía "dudan en tomo 3 la legitimo. defensa, no 
obstante que dicl!a .iusti.ricante apB.J"P.r.e frontalmente de-ScRrtada por 
Ju rcolidad. procesal, como el m!smo Jut:Z lo habla sostenido en 
proveidos de 15 y 27 de agosto de 19~!"7 (fls. 61 y 91), y sin que el 
material probatorio hubiera registrado comhio al~o. 

2. El fallo. 

a) E l '"'-pecto penal: 

Celehr>\d!~ la audiencia pública el Tribunal dict-ó sentencla de 19 
de julio de 1991 (fls. 463 y ss.-2), med.ianle la r.ual con.c:lenó a Góme>; 
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Luna, en annonla con la acusadón, a la pcnu. principal de un (1) año 
de prisión y a la s.cct~soria de interdicción d~ derechos y funciones 
públicas, otor¡ánd ole la condena de ej ecm,ión conCUclonal. 

En esencia, para arribu.r a esa declaración de rupon..<abilidad 
penal, el a quo e.sMm ó que luego de reiterar el procesado en dos pro
veidos anteriores y en al mismo auto de calíficsclón, qu" íos testigos 
en pro de la. u~gítima defensa (los que ponen en munos de la vlct ima 
un cuchillo agre:;nr) "no dicen la v,;nlad"". a "l"englón seguido le da un 
requiebro al análisis prob¡ttorio, ~presando que aquellas declara
ciones. 'cngcndron DlJDA quo desubica peligrosarnentG In labor del 
jwgador. Puas al fin no se sa.be sj en real:idad el :r>roce~ado actuo o 
no en l~gftlmll détensA, ta.I como se quiere :t>.au:>r ¡,parecer'" (fls. 
470 y 471). 

Agrega el Tribunal que, además, el doctor OQrnez Lunu "no des· 
mintió" el cargo que se le hace en el proei!So de haber sido visto 
tomando licor con el a.cus .. uo de homicidio -Cabezas An,.oulo-, y que, 
de otro lado. en su Indagatoria el Ex.iucz estuvo "CUstante de convenoer 
sobre su inus itado cambio de criieróo sin que hubiera variado de 
manera significntiva el ac.ervo probatorio, así como la aplicación del 
principio del •tn dubio yro reo' y el reconocínü<mto de 13 =usal de la 
legítima defensa de manero abstracta sin un respaldo serio en las 
probamas" w. 472). 

Acerca del "er ror" alegado por el señor daicnsor. estima el Tri· 
bunal que "los 7 años co11tinuo~:> de Ju•~". no pt~rrniten tildar de 
"inexpP.rf<:>" nl doctor Góme?. Luna, como lo quiere $U o:Jefensor, y 
que "las condiciones !nlrahwna.nAS'" que se le at ribuyen a Ja población 
de El Clulroo por el litigante, "no son de tnl magnitud, como para 
pensar que súbitamente, de un rnto para. otro. se cnmble de una opl· 
nión o <le 110 cr!tf!rlo quP. y:> hfl.bia sido meditado r.on detenimiento 
en dos ovortun lr.ltt~l6~·· (!1. 474), agregando que "en el caso de estuclio, 
de manera arti!lclosa, burda y contradictoria, el procesado crea u su 
antojo una situación de duda que en precedencia hnbla desechado, al 
nP.gar1es credll>ll ldnd a los te!'.tigos que 1<in razón valedera y 'coinci· 
denctalmeute', como él lo clice. hablao cambiado de versión en favor 
del procesado Pondano Mela.nio Cabezas". 

En fin, concluye el a qua, no se daba ningUila CBU68l de cesación 
de procedimiento. razón por la cual " no hay duda que contrarió el 
de recho y lo hizo a sallienda..q o con conocimiento d.e que lo hacía tor
cidamente". 

b l El aspecto civil: 

El Tribunal también <:o!".siticró que, por virtud dto la d\!cisión pi()· 
varicanle, al pro'"'(<(> por homicidi(> se ~,·chivó, Cii.US;i.ndOSto de e$t.e 
modo perjuicios a la mujer e hijas de la víctima, quienes se habia.n 
~onstit\lklo parte civil y quccl.aron "sin opci<Jn de solk\it~' la in<lem· 
ni2.(lCión · coael\pondi,;nle r>or .,.s,. via j urisdiociollAl'", w1aCUendo que 
"desde luego dJaha conducta prevaricadora, por s u propia caracte· 
rística o condición, jurná~ ttmdrá los efoctos inhibitnrlos d.e que habla 
el arti<!\IIo 5:i del Código ñe ProC!IdimiP.nto Penal" (ti. 479). 
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Recurrió entonces el Tribunal a 10\S artículos 100 y 11}7 del Código 
Penal, y t'10llde.n6 nl l!:xjuez a pagar por daños materiales la suma de 
S 6.124 .ú60112, y , poc conet~pto de los morales, "a un P.quivalP-nt:e en 
gramo8 de oro, asignados Mí: 10 para la compañera del occiso Lorenr.a. 
Andrade Montaño y 5 para cad¡, una de sus lújas menores Jerutiter 
y Jovanny" (fl. 468) . 

Para llegar a esas cuantías en los perjuicios. el a quo tuvo en 
o::u t:nta el salario minimo, la ' ' v:icla probable calculada según tabla de 
supervivt."llcia adovta<Ja ¡¡or la Superintendencia Bancaria", y la:; 
"Indemnizaciones consolidada y Cutura", de acuerdo "al procedimiento 
utilizado por el Consejo de Estado", para efectuar esta clase de liquf· 
rlac1ones. 

En tales condiciones. le Ojó al Exjuez un plazo <le 6 meses para 
can<'.elar esa indemnización. 

3 . La impugnación. 

Al apelar el fallo, el l'leilor defens~r in:;j~te en que el ¡>roccsudo 
- "que no es tUl úOnnotado jurista", dice ·, incurrió en un error al 
creer que, ar.te la duda ...nbrP. la justa defensa (que no es insólita, 
según el defen~or, porqu() el acusado Melanio Cabezas "pudo actuar 
convencido de que ib:• n S"r at.acado") , se imporúa. la cesl<Ción de 
pror.A(!!miento, y agrega que, de suyo, no constituye prevaricato el 
hecho de que el Ex,.iuez "pudo corregir \!U criterio" respecto de la 
cre(lll)llidad que anterionnente le había otorgado a los tmtimonios 
que descartaban la 1'\!ferlda justifioontc. 

Dedica espacio el recurrent.e para habla•· de ln población de El 
Ch~roo. de la cual dtce no haoor r.nno(,ido aún "la clvJii•aclóo", y en 
La que el doctor Gómez. Luna "encontró re$triu¡:idoa medíos para el 
grs.n oficio de j~ar" (U. 501}) . 

Se queja. de que en el tallo "se háJa dejado de l!M'lo la excelente 
personalidad" del proce~ado, y de que a éste se le haya condenado 
en perjuicios "c:>.omo si se estuviera jt12.gando el d!Jlito de homicidio", 
y no el de prevark;ato que se le en<tilga . 

En esas condiciones, sol!c!ta. que ~e revoque la d.ectslón y se aJJ. 
suelva al procesado; subsidiariamente demanda la. modificación de 
dicho fallo, "declarando que no hay lug:.r a la condena en perjuicios". 

~ . Concepto de la Delegada. 

El seilor Procurador Pl'imero Delecado P.n lo Penal empieza ca
talogando la decisión del procesado de "ostensiblemente contraria a 
la real!dad procesal y a la misma ley" (fl. 11), pues estima que por 
parte alguna se daba c~~nsnl de c<'sación de procedimiento con arrecio 
al a.!'f.ículo 34 del Código de Proce<limien1o Penal, y par>~ apoyar el 
dolo con <!UC procedió el doctor Gómez Luna, reproduc.: tul párrafo 
del auw enjuiciatorio de esta Sala ad quem, cteso¡¡rtóndose así el error 
que l'E<C:alc~. el apelante. 
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Pide, pues, qWl se COnfirme t;l Jallo, salvo en lo que atafle a la. 
condena en perjuicios, por las ramncs ctue má.s adelante se expondrán. 

Se considera: 

1 . Mediante autos de 15 y Z7 de Rb>Osto de 1987. el pror.es~tdo doc
tor Góme:z Luna mantuvo el auio <.11! detenr.!~n que la Jue;:; Promiscuo 
Municipal de Olaya Hcr r6rll habla cilctmlo respecto de l"onciano Me· 
lanio Cabet.as An¡:ulo por el cielito de homicidio en CulllciTClo Ma.rtinez 
Granja.. 

En esos proveídos el Jue~ fue ~ntático e insistentA al repudiar la 
legítima dcf(:llS3 ar¡,1lida por el sindir.ado en su inciagatoria y luego 
avalaé.a por Na.tlvi<Úld Sol Quiñom.-:;, Abe! Obregón, Mllton de Jesús 
Grueso, Plutarco Pul~<~".ios, Guillermo Garcés, Mabel Lemus, Juan Se
fnll'S, Orlando Castro y Luz Ncidá Ouerrero: Lo~ tres primeros t~:osU
moni.'lban par pr imera vez, y el resto lo ha.bia hecho desde anles de 
dictarse 1<l auto d~ detenc!úu. pero er. sentido netamente opuesto ( la 
unica que se mantuvo en su inir:lal declar~U:íón fue r.ur.:a España 
Aguirre) . ascvernndo que cuando (.':¡,.hezas Angulo <.IL~pe.ró repetida
mente contra Mart.ínP.z Granja, ést~ se encontraba inerme, e incluso 
l\1 parecer todavía sentado. 

En eso~ pronunciauúentos el Jw:gado V<:>int.iséis concluyó que " no 
existió violencia uctual, ni 1\gresión por parte del occiso contra Pon
ciano Mebmio Cabezas A~o" (fl. R:J-1), y que los tes tigos que afir
man t.al cosa (que la víctima esgrimió un cuchillo ) No dicmt In t:erdad, 
censurándole> a algunos de ellos que en la diligencia de te\.'OJ1.5trucción 
de los hechas ''onmhiaran sus ver~lones, sin saber por qué", subra
yando que ~e le <la. por el contrario, "plcnu credibilidad" al testimonio 
de Lud~~o Españ<!- Aguirre. quien desechó la ju:;t.ificant~ en t.éntllnos 
tales que llevaron al Juer. Gómcz Luna a predie><r que "sus manitestn
Ciones lrntt:!ian un verdad€ro testimonio de cargo, al cual la fusticia 
tendrá que acntdir fla.~ta la Cl !Iusura de este proceso•· ( f l. 92). 

Mas es cnt.onces cuando se por.:esion~• como defensor del proce
sado el doctor Mario Waltf>.r cabezas GabelAS (a quien se señala en 
>.tUt.os cc1mo amigo del Ex juez a<,-usad.o), pide In libe rtad, que es efe<>.ti
va.mente otorgada (fls. 9·7 y ss.·ll, y luego, al culiCicar el sumarlo por 
medio do auto de 8 ce msno cte 19~!1. CP.:<o proceclimiento can el argu
mento de la "duda" en torno a la cau:;-.al de ju.sti{icación, lu t..'\1~ habi~• 
descartado en loo; términos arriba re!eridos, con la acotac~ón de que 
"nada" la apoyaba en el proceso, como realmente era ch:rto. pero que 
él decidió desconocer al calificar e l sumario, sh qu., ctesde Juego 
hubiera variado el aspecto prol.J¡,t.orlo . 

Como es fácll ver, ningwlo in6clencia revisten, para el CMgo con
creto por el cual viene condenado e l do.;t.nr G6mez Luna. las alega
ciones sustentatoriH:> rte la ¡:,pelación , <.le "inc:xperiencí¡¡" óel Juez, r:ú 
mucho menos d~ las prec~rias condicione$ socioeconótr:úcas ele la 
pabla.ción de El Charoo. No: Y& se dijo cómo R.flali?.ó acertaclameute 
la prueba en los dos provelrtos anterlon>.;; al que se titda de pr•M!r i
Claclor, en el qno, cll' vt<rrl<.d que c:on :swno de~aro, esa p¡·uel>a "ya no 
le sirve", nl slquioru la c!ccl!lm<:ión d.ll L\lcía l!:spai'la r,~tul nc que había 
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"el~giado'' tanto, 'J !\ :¡~811 en ?.Sf~t !)'¡l!ll"tt!nidad en cierta manera 
desc~lificu, al r8~~i.\.:=~1~:1~ '·;~e se.:: ~(;lrl}:l:.::~a. ;.J!.les señ~la que aJ mo
mento ele los dis:¡¡o.ro~ ~e miró a .\a vi~t'lma de los miSJno~. po~ eso 
no se !)<Ltd.e aseg\.'.rer: !1'.1 ¡W.a(:.c, J¡:::sicl~!l, ni a~titud, ya sea de defellSII 
o de a~.ner..azan (fl. 102). 

!'ro sobra recor(!<:r que e!l 7A!n.~ión con los ~stigos de los cuales 
echó mst:.t: el ;:r.::z ~!.:: ~~ ::~t;n.~"":.._~ .. !~ ··~~·::.: :::·; y bs~P...:. .. en é~ta I:i c.e~i· 
ción de p roocC.LTn!e::lo, esto So.le., 8 re-f.= el enjuiCiamiento. dispuso 
la ccmpu1~a dB r!gcr pnnl e~ta.:)ls~P.r si a<r.!ello~; ho.biun cometido de
lito de falso tesU:moY'.!.O (f'.s. J'1fi y 3'18-2). 

De ahí qug al ~:t~lrrcar 1~ :o~s~::·:,¡cta_"l t.e\.~torta-, y para inodmitir 
~ 'el t:rror·1

, c:ij:.:rs !e 5ala :;ua ·'~:;_...:j r:." 59 tttts. t1A un error de apre .. 
ci~ció.c de detarr:i.i~n1íL z;.c:-:=e J.i aJ.go pa:reci:lo que pudiera. en otro 
evento ()Ontemp!er !a ñ.i.:¡;j~e&is du k el\::t:&untc ar&tlicn -(jl error-. 
sino de un<< grusera contm::ticci<')7! en1:rs el maierlal probatorio y lo 
finalmente resuelto por el Juez" (!.l. 375) , "J a:l~ú: 

''Es e.ntor..c~s, pnr de~~!'!O ar.i, \!n ;~;rcwadt:atv ,de hecho·. ,;obre el 
as:pP.~r~.o ·mat~:a-ial' C.9l r;r~~so, c1::~ms p:rucba~; St' distors;onan y se 
inventa ent¡-e ellas :!:":~S ~n~t~~~~:::.~ciones qua no existen. motivo de 
wás pc.\rn q1..teJ oí de ~:z:, cf.i. a~ :;u::.~~a pe::lS&!' e\1 1.!.1."'1 error". 

Por otn par..e, o:l ~!. ~;;.ez ·.·eco-:;~c!ó 1;:~ duda respc'Cto ó.e la ju.•t.i
ficante. obvio qe<.: ).o ~:.&::!:} '::oC em css"r :¡;:-ocee<imiento (el mismo doctor 
Góme~ Luna &e.t e q~ :pf:.:a. U:."!a ~,;.~:;:~e!.:S: 1. C:.S t.s.: L"1dolc debe existir 
"cert.oza" a(:ercn <te t.).g-oE1El.5 e\ e 1E2 C<:t.:;ales), sino rA~brir la inves
tigación, a tener d~l z...-tlc-1.!-'o ~~?3 \i<.! C~Qi~o M ? roccdimieotu Penal. 

Tamtcco 11~ 6.e hBcsrs:> caso omis!l ·:!O C:os hechos que vienen a 
robuster.er ~1 Gclo: U.n~, QUe 31 :-:..~e7. · ·cs.n~Ció de criterio" cuando se 
posesionó co~o c:sr~;·, :;;.(!i'- :1-e.J. pTc o:esu;.~c un aboptio que los auto.s 
señalan como s-:.1 t::.TJ¡¡c; ei otrc, que :m ca.-go w ó.C6rneotido. el propio 
:iuAa Gón1P.'.r, !.Wla fue V.st., inp,'i:ier.C.c licor justa mente con el acusado 
Cabezas Angulo. 

En fin, cnte¡ar:do la realidad. del pro~aso por homicidio con la 
cesación de !;rocad5<'?'Je-.:to t<.~:macta al celii.i::arse el mismo, result.'l for
zoso acept.'lr que é.'<l.~. ~Y.:z:.tro1·ia abie::tnme.nte "la ley", como Jo prevé 
el articulo 149 del CcaJ.gc ?Ano.l, :tau·~o de r,•·evario~.ta por el cual fue 
acusado el E:cjuez y qila mollvi' i>1 ;;onctena ~¡_::.e ahora por apolación 
revisa la Sala y quo ea coru;cC'.!enc!s con lo ex_¡;uesto habrá de con
fi rmar. 

Teniendo t'l! cuent-a las ctJ.ract~rlsticas ya :mencionadas que exhibe 
dicho dAlito cont.ra 1~ 8.C:r::ln::stmc:ón pública, la Sa.la ctíslente tanto 
de la pena. princtpu \ tnp<!:;:st.a al !Ji"OCeS<!ó.o como de lu condena de 
ejecución oonilic!cn~l e¡ :.;e ~ le c~rgó: e~ las consieeraclones sin
gularmente "severos" 'lt'.e h~o el a quo con ~~;pecto a ¡¡ste (:O:>creto 
delito, era d~ <'spe:mrsa ?l!l el m humo ae un (l J ~ño ni mucho mP.nos 
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el otorgamiento de la con déna de e~;o;:!Uel6.:: ::cn~:::io::al. s ;n embargo, 
frente al articulo 31 d~ la nu::vh Ct~.rt.;-.7 ~r.~ fi.::=: ·=:~:::,-:,';~::lto 1:: c!.J1o. s~unda 
in~tanc:a no puetl~ acompañat :.:e (;e ci.ec ·.~;ón u;.:l,-.:.'1a, za:1que s i es con· 
velliente que aquí se cor..signe. 

2. Sobrl! el aspecto civil del aludida f~llo, de 1-~rdad qUe tie~~e 
raz67! el apeta11te cuando se queja do que a s·:~ de¡endido se le r.nndenó 
en perju.ickls como si él hubiem sido d auto·r llP.L homiG!dlo q..re (1ener6 
el p~o donde, como se ha vtsto, el Jue;. prevaricó. 

En esa protesta jurídica In acompaiia. ,y,·c!i¡'-rw.~nte el señor Pro· 
~:>.J.rador Primera Deleaado, qu.e, e11 cnn.~e:U()nC e, 1e pide o l a Corte 
re¡;oca,r esa condetlaci.611. 

Esti ma la Delegada, en primer l1lf>a1', qu~ como lo cesa~itln de 
procedi miento no se r.lllr.i dio "porque ,.e h!.t!iiera ¡;:-obac!o a!gt:na. causo! 
r1e que tm.ta ~~ arlí•~ulo 34 cl~l Gr/!U¡>n ':':e Pm::e~imiento Pen<:tl'', no 
es cierto que $e haya ~rlUfu la ,;ia civil p!!Ta logra; la im!emnlzac!On. 
del perjtdcio causado con el homicidio, "y tal es e/. cami1lO correcto par a 
lograrla y no por la vla fr.d·irecta u travis del juz¡¡om lcnlo do! Juez 
que decidió incorrectamente l.a causal inicial". 

Además, d.it:r? que, de ninqún moC:o, ;wede ha;eree " la c<mdenacitSn 
del pago d<: perjuicio,~ por el deli~o d<l homi~lctio, p-..1cs éste no es 
materia del proce~o de juz~¡l"jent.o dAI .:;·~!:)3 que -¡J>:~va rlca" (se sub· 
ra-_¡a), 11 según el articulo 51J del citruto CCcii go, la condena debe pro
venir "del ;w,,}l.o tm;estloado", 11 no de o: ro. Es dt::tir, como han s!:iinladc 
la doctrina y la jurisprudencia, "el daño inillmni2able en el proc~so 
penal es sóio el inmedi ato y di7ecto derivado cl.<ll hecho puni ble", 
aparte de que "t.c:mbien se infringe el p:-indpio c!.e u?lidcld procesa~ 
para cada hecho delictivo. pue¡¡ 1(. car-.Yn<tci:.'n ~el tiañn 7J0Y el ho
midtlio equi¡;alc a r~t<lmar y ft!Ltar el tem!l en el proceso por pn-vo
ri<:ato". Agrega que, de otro lado, "mal puede JaUa1-.~e P.n este prot:eso 
!o accesorio, sin que se haya. f.omado una d~~;i$i.ón de ton.!W en el 
proceso origina,l sobre la materia principal". 

También {.e critica. la Deler;ada al T?ibu'/Uil ha.bel' "asumido Ut. con
dición de perito", CO!r'..O que no e.tist ia ' 'uno. ;,a.~e cierta" para cuan· 
tificar en cancretn Los pm-juiclos ~e ~·eabnmt.l! se vrotiu:ercm; 11 qus 
si acudió a tos a:rticulos 106 y trJ7 del Có6i.go l'.mal, "os claro q·ue la 
conáenn debió 1tacerse en gramos ele oru como base (!e cu-:¡n.tificaclón, 
y M toi1Ulr las tablas de supcn•ivencia pfJ.ra hu.cerlo, C'(lll lo que se 
tX! que el Trilmnal t.on1ó la 1JO$fei6fl. lk ¡;~dto 11 Juez a la 11e2, to que 
hace ilegal la condena a! payo ele los perjuicios del homicldio''. 

En verdad, salta a ta vista qug siendo cuncen.mtn el Juel pur 
haber emitido un cuto manifie.slamettiP. íleCil!l, cq;mstome en c:ewr 
procedimiento ~n el sumarín por t c mi:idio, no se w podfa condenar 
a pagar lo~ perj uf.cín.i derivado.~ de ese Cielito con tra la vida, pUll.q en 
este a.spccto patrimonial que accede a :.a -•~ntenciu t:enal á~ oondena, 
$C hizo to·mar tll jtmc1.011arín coxulcruulo el lt<g<~r d.e: proce.sali.o por 
el delito de homícidi<J, oOlígándolo o:.sf a •~·~_ponder poY un hecho a1c•1o, 
que él no cometió ni estaba obligt;.c!O tl ;·cparar, con clam violación 
de lo dispuesto por el artlculo 315 del Códtoo de P·rOGedi'micnto Penal, 
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en virhod de! cual únicamente e~ttln obti¡¡ado~ a. resar cir los perjuicios 
ca·<l.Suálls por el 1wch.o punible, "los penalmente responsables en forma 
solidarla, y quiAnes de :wuerdo con la :cy os~án obli"ados ;> repanu" 
(subra.IJn:S de UJ. S!•!u). Sólo a estos últimos es posible exigirRttles, por 
los damnificados <!On el delito contra l~t vida, la r.om.plefa indemni· 
2nr.ión ae perjuicios, para lo cual, como lo destaca el Miniderio Ptl
blico, l:rien ;puede acudir a ia jmticia FQT la t;ia civil (art. 55 del C. 
de P. P.). 

Es claro, pues, que. M es juridko confundir o identificar los per· 
jujeios derivado~ de un prt:VGricato, con los causados por el hecJw 
punible dentro de c-uyo procesamiento !~ p-rodujo la decisión mani· 
fíestumente ilegal, qtte trajo como consecuencia el entorpe<.imiento de 
la acción civil que dentro de éste se de.9€Jrrollabq., 

No qttiere decir lo anterior qUC'el valor de la acei<ln que resultó 
dificultada o impedida P.n t:irf.ttd del acto prevaricador, no tenga nin· 
¡¡una incid~-ncía al momento de tasar el monto d e. lO> perjuicios cau
sados con al prevaricato, pero paro ello es preciao tener en cuenta 
algunos aspectm, e11tre los c'!Ulles destacará la Sala los aigulentes: 

~n primer término, es necesaria considernr el grado de 1-iabilida.:t 
juridwu de la acción af P.ctada po1· e¡ prcmaricato, puos obviamente que 
7ta es lo mi~mo cuando se tmta úe una acción ya 1udicial-ment.e reco· 
nacida y c<Jntru W. cual 110 cabe ninguna oposición, que cuando por 
medio ae eila :¡e reclama un derecho litigioso. 

La inci&ncla del valor de la acción ujectada con el prM!(Iricato 
en la determinación de los perjuicios causado$ por é.~te, dependerá tle 
la 111U1/VT o menor pasilri!idad juridlca que tenga 14 a.cci6n paro s-u 
roconocimicnto o exigencia. 

F.s también i ndispensablg para resolver el problema en comento, 
c011crei11r en qué grado la acción resultó a_tedada TJ(Jr la det-'i;sión 
PT<-'VGricu€tora, pues ésta prrede ap~mas düat.ar o d.ificuUIJ1' un poco su 
ejercicio, como cuando se niega 11 egalrner..te u¡¡¡;¡ medida cautelar, que 
luego ptted.P. h.a(,¡!rse efecti va como consecuencia d~ la revocatoria que 
en .jegunda. fn.,tar•~"ia se hac:e de ~ resolución prevaricadora, o puedQ 
Uegar al e-xtremo de hacerla absolutarm:nte nugatoria o tmpOsible de 
~tinuarla ejerciendo o de <trigir su cumplimiento. in.c!ep~:ndiente· 
m ente de qu.e con In. acción afectada. .~e protrmda. UJ. exigencia ele una 
obligación cierta o el ~ímpie r econocimiento de un derecho liti!)ioso. 

De lo upu.esto, se deduce wn Claridad que ninguno de tos factores 
exptiwdos puede tenerse en c-ueuta ais!a.damentc: para resolver l.a 
incidencia d(<l va!or de la acción afectado~ por el pre~'aricuto, en la 
determinación de 14 cuarttía de lO:; pcrju·ic!os acusaMs pCJr f!,qte. .só¡o 
dcte·rmi1UI1!do el grudo de CCida uno de elle3 y relacionándolos entre 
l:i, resulta pasl.ble llegar 11. una solución ;u:;ta. 

En el m.so sub jlidice, hay elementos de convicción que ·permiten 
conocer los e~crnwslus tactores: U r. triabWdad juridica da !a acción, 
sobre la cual puede afirmar se que :<in llegar a tener -una campleta 
;trmeza furldlca, si hiWía alca11:;ad.o =a razon.aélc probabilidCld de 
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resultar critosa (dentro del proceso habla prueba para proferir rescr 
lución de acusación); y, en relaeiótt. con lo~ efecto~ vue la decisión 
prerorict~dora produfo tm la acctón ct:m que &e desarroUaba, .,e sobe 
que, aunque no hizo i-mposible su ejercicio (como ya se anotó, les 
queda a lo~ damnificado.• todm;ta la. oportunidad efe acudir a la jus
ticia por lu vía ctvtl), sí causó soo>'e ellll un grave entorpecimiento. 

No obstante lo cmterior, rx>r no disponer la Sala de e/.mtentos 
de convicción sufit-iante., par a cieterminar el monto rie loo perjuicios, 
hará uso de la facultad. que le otnrgan los artículos 106 y 107 det Código 
Perzal, y en cnnsecuenctc ccmclenar<i al proce.•ado a pagar por concepto 
de perjuicios mcter!ales el equivalente a doscientos cinc:~enta. (250) 
gramos de oro, y por ro.Wn de los rnoro.J.es ctento vetnticinco (125) 
gramos de oro. 

En dicho sentido se modifica.rá. la senwncta Impugnada .. 

En mérito de lo expuesto, la Gorie Suprema, Sala. de Ci\s.~ción 
Penal, oído el concepto del Procurador Primero Delt.or<lllo. adJnínis. 
tra.ndo jtL~Ucia. en nombre d~ la Repúblicu y por autor idad de la ley, 

Resuelve: 

1 . Modificar el numer.k 3! de In parte resolutiva de la sentencia 
upela<:la, en el sentido de condenar ru procesado doctor Alvaro L<'IUreano 
Córnea Lunn al pago "del equivaiP.ote a ct.osci~ntos cincuent;~ (2~0) gro· 
mos de oro por conr.epto de perjuicio::~ mat.eriales, y de ciento veinti· 
cinco (125) gramo&·de oro por razón de perjuicios morales. 

2. ConJ-irmar el rallo p_n lo demás. 

Cópiese, noti!iquese y cúmplase_ 

Didtnw Páeo Velandta. Ricardo Calt>ete Ra"a•J, .roro• carrefio LuengO-S, 
Ouíllernao l»U[Ite llbfz, r .... t4t:O Górr-ez Vel<isquez. Edgar SrúW<I<lra R<rl"-' . Juan 
Manuel TC1N"~J f"Temetla, Jorge ¡;11rl'lltt Valencia Marlfllc;;. 

Rllfa t l 1. Cc>rül Oarr.-íu, 5eerelario_ 
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El 11.ut.n ñRllll:.ibJt.otio tá1!ne Ulllla ejcCLltocim purame:mt~ :lom:l$.11 

Corte Suprema de Jusür.W.- Sala de Casación Penal.- Santaié de 
Bogot:b, D. C., seis de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

lV.agistrado ponente: Doctor Gu.qt.avo Gómez Veldsque~ . 

.'!.probado: Acta número 91 (diciembre 4 da 1991). 

Vi.~tos: 

El proceso mlmero ~754, en el que obró como Magistrado su.s· 
tanciu.dor quien funge ahora como Magi~trado pom~te. y qu11 es sobre 
el que Victor Hugo l''l!rrcira Avclla, solicita " reaper l..ura de investiga
ción pOr nuevo~ elementos de prueba", vm·sa sobro lo siguiente: 

Ferreira Avella, a raíz de la entrega que el entonces -1987- Co· 
tnaudante Genoral rlP. la Pollcln Portua ria, Coronel Oswnldo Chaves 
Lópe7i, debia cumplir al también Corone-l Félix Evangelista Chllardo 
Anga.rita, fue de.<tignndo por el Inspector General Alfonso Gómez Gar
cia. como lntorventor. Y, en el co rrespondicnt.e infonne, hace alusión 
a una visita anter:ior (1985) que ú! mismo habla practicado a los 
puertos de Carta¡cna, B<>rranqtúll;; '/ Santa Marta, con ooasión de 
la cual hizo ajgunas recomendncione.~ "para la orientación Utl la ges
t.ión y se detemúna una poULlr.a adnúnlslrat.iva a ser cumplida por el 
Comandante de la Es.f)t:cililídad" - fl. 55--. 

Y, en cuanto a la "situación actual", esl.itnú que el Comanclante 
Corol'lél Cha~es López no había dado ~umplinúentü a las referidas 
ó rdenes y que, en general, su gestión p•'BSilnl;aba deficiencias. Solicitó 
entonces se le investigara " )lls que al parecer con ~~~ c.onducta ha in· 
fringido el Reglamento de DJsciplina y Honor". "R.ecomendó" en con· 
S~CUenCfa quP. el viaje qUA WI'ÚS. pot hacer :11 extranjero se SU~ptmcliera, 
hasta tanto "se invtlstigue la rcsponsabihdad que pueda tener". 

Y, como conslderora que sob:re estos hechos puestos en conoci
núento del General José Guillenno Med!nn Sánch$Z, no so tomo n!n
b'UD3. medida, ni so adelantó averi:¡uaclón ;tl¡,;una, lo denuncia ante la 
~orte pm· prevaricato por omisión o por a'ou.so de autoridad. 

En el auto de Repticmbre 27 de 1988 tln el que estA C'AJrporación 
se abstuvo de '<l)Tir sumario contra el scñal:•do General Mt:dina Sán· 
chP.z, dctallaó.a.numte s~ demostro cómo no era cierto que se hubiera 
dcsoido el informe del Coronel FerrcJra y que en este particular no 

, _ - - -
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existía conducta que se le pudiera reprochar al Gencml en su condición 
de Director Oeneml de la Policía Nacional, "pues, como qu~dó vt.sto, la 
·Institución que él dlri"e resolvió prontamente las a.cu:;.ar.tones dtl 
'desobediencia' y de 'deficiente gestión' quP. en el mencionado iruorme 
h!w el Coronel l'crreira al mult:citado Oficial Cbaves L., como Co· 
ma.ndante de la Policla Portuaria". 

2. Ferreim Avella, pretende ahora que so revor¡ue el auto en el 
qllll la Corte dispuso la no apertur& de surnar:o w ntra el General 
Medina Sánohev;, y r.lln tal [in hace llegar a la misma CorpOTación el 
memorial dtl octUbre 11 de 1991 en el que indica que tk:sde el año 
1987 ba venido denunciando al TC. Peiáe2 Carmona Osear :F.:duardo; 
t.ombién cita ulli distintos articulas del r:rídlgo de JuNticia Penal Mi· 
litar, y termtnn solicit.undo que s~ hugft efcctiv-.:~. su protección pcrsont~l 
y familiar y lo mandado por el precitado Código. 

Obra otro escrito dt\1 mismo seiior Ferrelra de octubre 10 del año 
en curso, con el cual solicita de la Corte la protección inrned.ialu de 
' 'mis derechos fundamentales", "continua, permanente y rustematica· 
rn!lnte" violados por los mlembro.s y fwlcionarios de la Policía Na.t:ional 
y el Ején;H.o. Alli mismo :sel\ala que el Jucr, Cincuent~ v U~o de Instmc
dón Penal Militar le negó la acción de tutela y cuÍ(ll;na soUníf.anrio 
"acluali.r.ar n'le<liante !AA pruebas pedl.das y que se tllu;uent.rl< en esa de
pendencia nú blstoria méd.ico-lal.!oral clesdc 1987 hasta la fecha", J)elición 
que ya habla. rcnlizado, según aqill mismo in!orma, present.nndo la 
oorrespondi•mt() fotocopia, ante el Jefe de la Divis.lón de Medicina La· 
borul de l<l Polic:ia Nacional y el Secretano General d~ I<J. m isma. 

I'mnbién hace saber que el Di rector de 13 Caja de sw~ldos de 
Retiro de la Policía ordenó fijar en lus carteleras de = Instltución, 
"lHJ.nflet.os ln,lurlosos. provocadores y ¡omena2anres, t.ratándome de 
comunista .V loco, los cuales son distribuidos en todos los Comandos 
de la Policfn del pafs y C.'\IS de Bogotá". Fínabnente P"e~ntn. una. 
!otocopiu de un escrito dirigido al Director del Hospital Millta.l', con 
copla al "Asasor Jurídico. Se1·vicio Siquiatría, Concepto Sicología", 
en el que le reclama sus clcrccbos a conocer los "exámenes, va.lora
clones e ÍIÚOrmes para 'actU<:Iizar m ! lústoriu mérUr.o-laboral' ". 

3. La Corte reiterada y paclficamcnte ha venido señalando que 
el auto ele no apertura de sumario tiene una 1?-,ir.r.utoria puramente 
formal; que no hace trl11ulto a cosa juzgadu. Pero que la. posibilidad 
de revocarlo d~ de que se satL~jaga 16. uigencút legal de duvirtwr 
probatoriamt'lltc lo-~ fundam<mto.~ que #trl:ieron de ba.~e a In dP.termi
mzción inhi.b!tnric. Que no se traf.a dJJ controvertir de nue·vo esos 
argumentos, sino de derrumbarlos con prueba que demue3tre que no 
fueron acertado~ ni t•aledcros. Pues bíen, en el evento sub Ol<á:nine 
nada de aquell() que sin;i6 d~ apoyo ni auto inhibttnrio, se. 11.a rebatido 
11. pOT contrario modo, 14 prueba en. que ~·e fúiCá conserva cabal viQen· 
cta. R• que aqut el dernmciante Fcrreira At>ella se oo limitado a in
formar a 16. Corte de TJetlcloncs que ha formulildo a otras autori.dad.e.~ 
'V a solicitar cosa• que Mdo tienen que 'ler con !a cieterminación por 
ella proferida el l7 dt! ,qP.¡¡ticmbre de 1986. Por parte atuumz se ocupó 
e! memori.a!i~ta de comprobar que la. Corte hubi.cro desatinado con 
esta su rcsolt<ción o a señalar porqu.~ lils pruebus que aquí se tomaron 
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en con3ideración dejaron de tC'IIer valíde;¡ o eficacia. No, y la verdad es 
que se dedica !in ton ní ~on a tratar ll.!:untos bie11 tii/L-rentes v así es 
imposible que pueda prosperar ia petición de revocatoria deL uuto de 
no Iniciación de avertguactdn pen.al. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal. 

Resuelt~e: 

No hay Jugar a la revoc-atoria del auto de septiembre 27 de 1988 
que dispuso la no aportura de sumario contra el General José Cui· 
llermo Medína Sánchez, a quien en su. conalc!6n de Director General 
de Js. Policia le ilabia rormulado denuncia Vlctor Hugo Fcrreira Avella, 
el mismo que interpuso el recurso que ahora se deniega. 

Cópiese. notifíque:se, cúmplase y urchívese. 

Dúltmo 1'dez Velamfia, ltic<Jrdo Cal~-tle Icanget. Jora• Carnñ<> tuengao, 
Gutllr.rmo Dm¡11e Ruf:J, Gustat'O Oómez 'leldsque~, ICtl(¡ar Saavcara. R o1a:s. J'fJ.a:n 
Ma:nuol Torre$ FrP.Stted4, Jorg~ .Bnriqu~ Valencia Mllrtine.z... 

Rttf~l l . Cortes <Jo.r nica. S~ereta.rlo. 
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1!'.11 mnegnMe la dis¡wmlllilidaá jur íl!ica de los bienes que lt)m:• 
hao.dc un JJuez comtsaon8.do paro secu.:=!i~rar bienet~ em'hargadoo 

y em.trega«!os al S2Cllestrl?. Cb de¡;w~~!U'io 

Corte Suprema cte Ju.~t!cta.- Sala de Casa.ctón Pe11al.- Santafé de 
BOgotá. D. e, onct> de diciembre de mil novecientos no•1enta y uno. 

Magistrado ponente: !Joctor Didimo Pdez Vekmd-ia. 

Aprobado: Acta núm~ro 93. 

" Vistos: 

Oesa.ta la Corte el recurso d" apelación que se interpu!>ier.< contra 
la resolución acusatoria con la cual el Trfbtmal Superior de 5antaté 
de Bogotá muificri el mérlw cl.el sumario adelantado a. la doctora 
Nohwa Geuu .. Góme;;: do Ruiz, Exjuez Quinto Civil Municipal de la 
Capital, y a otros por los delitos de fa.lseds.d documental y pecula<lo 
por apropiación, \lila ••ez r ituuda la instancia . 

Aspecto /dct<cn: 

El Juzgndo V¡oint.il:ré~ Cívíl del C'ircuil.o rtA Bogotá, donde corres
poncüó el ejecut.ivo clP. ·'Remotores Ltdu.'' t:ontra Carlos Eduardo Ru
biano, Jorge E. Vargas Piñtoros y Garmenza. Gil de l'edraz.a, decretó 
embargo y l!(<(."UeStro de biP.nes, comisionando paro su materiali>"'.w.ion 
a. un Juzgado Civil Munir.lpa; que lo !ue el Quinto ~ r.argo enlonC€s 
de la doct.oro Nohora Gema Góm~z c:le Ruiz, despacho qu~ cambió el 
secuestre designado por el comitente y practicó lB comision el 17 de 
mnr:oo de 1911~ en cuyo acto designó como. nuevo secnest.re al senor 
Garlos Julio Dla:t Romero, r¡uien rooib!ó los biene.:; y los retiró para 
desaparecer posteriorrneJlle la mayoría de cllos. 

PUdo establecerse, entouc~~;. que e l secuestre no era In persona 
de~ignada y a quien se sci'íulaba como tal en la diligencia, no asistió 
a l ácto rú firmó obviamente el acta r espectiva, no obstante ser cono· 
ciclo de la Juez y el SP.C:rets.rio ad h.oc, por lo Que se adelantó la 
corresponcliente íuvestig2<:ión contra Juez y Secretario, el abo¡ado de 
la parte sctora, UO{:Wr Orl.nndo Alfonso Páez Lanchei'OS y dos I!P. sus 
Inmediatos oolaboradores, asi como contra la persona que figuró como 
auxiliar de lA Justicia. 

El Tribunal Superior del Dístrir,o Judicial de Bogotá, al coliflcar 
la invesf.igaclón. profirió resolución acusatoria por <:oncurso homogé-
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neo de falsedad ideológica en documento público y peculado además, 
cou trs los p roresados a excepción de .Carlos Alber!Q Diaz Marín a. 
quien favo:eció con cesación d~ procellimien\Q. 

Recurrido el proveidO en reposición y ;;ubsidiMinmente en apeliv 
ción por el defensor de la Exjue:t y c1ir(>ctamente en apelación por el 
al¡Ogado Páez Lancheros, sólo ps rclalmen!e se repuso, para c.onsiderar 
u:n solo delito ae fa.Iseda.d el cometido en concurso material con el 
peculado. Concedida la apelación, se halla el proceso en la. corte .para 
lo de su competencia. 

Alegaciones de la$ partes: 

Dentro del lA!rmino para HJegar, lo hicieron el seilor Procurador 
Primero Delegado, el representante de lit .Parte Ci>il y los oofcnsore& 
d.e la Exjue-z procesada y el del abogado P..íez L:mcheros . 

Ln DelE>gnda analiza JuiciosamontP. e l haz probatorio, el proveido 
irn,pugnado y las glosus de los re<;unemes pa ra concluir impetrando 
su cun1irmación ~'On la modiflooción de c6mpl!ce por autor material 
respecto ae; secretario ad hoc, Hugo Alhi.o Muñoz Aldana y la adición 
de compulsnr <:Oplas para qu~ se investiguen otras posibles falsedades 
qua se a.v!sl:aro n en el p roce¡;o. 

El rcpr~~entante de la P'«rte Civil p rohija el pronunciamiento fis· 
cfl l para domandar igl.wlmente la conflrm,.don del proveido apelado. 

E1 dctenwr de la Exjuez p TOcessdA insiSte en los argwncntos 
expresados en la. sustentacic\n, esto es, que no hay prueba que com· 
prometa a su defendida con loo hechos que se le imput¡¡u, ¡;n¡es st: 
li mitó a sortear do: la Jlstn oficial a! auxili.al' do la just.icia a quien le 
hi?.o entn;ga de los bienes embargado~ y secuestr ados y si dcsspa· 
rec;li<,ron sólo ésto es el res ponsable y ¡;o ia JuijZ quien no los tenia en 
cust.odia n( bajo ~~~ responsabilidud . Pido, sin embargo, una r~t~J!ertura 
de investigación para ahOndar en la búsqueda de la verdad. 

Finalmente, el de!~nsm· do! abogado procesado como determina· 
dor de los deli!QS referidos, también insisto en sus pnntos d~ vista 
expresados en la sustentación de la impugnación, es decir, que adrni· 
tiendo la ta.:sedad r.o ~i el peculado por ausencí.a de sus elcmen!Qs 
e~tructurant.~s. ha de concluirse q ue el delito atribuíl>le es P.l <k• con
cusió<l porque con ln fn!Se<iP..d se indujo en el error para obtener la 
en trega de los bienes, el ~'Ual está p•·escrito a ,iuzgar por 1¡¡, época de 
los hechos. Sub&idinrismentc pide se califique ese com portamiento CO· 
mo hnrtu de particulares el c-'Ual 101 tlo ter..er nexo alguno con 1:1 fals&
dad, conducida a mo<líiicar el calificatorto y a. enviar copias "' los 
Jueces Municipales po¡· competencia. 

Co·nsiáeroc!O?z es de la Corte: 

La Sa!a de Deeisiún Pena! del Tribunal Superior de Santa{t <le 
Bogotá, con sujedón a la. prueba aportada, ha<?e un aná!·isis qu.e le 
permite concluir definmvamentc en kl ex¡~tencia ele un concurso mo. 
terúú ele dclito3: Falsedad idcolóqlca en documento público y peculado 
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por apropiación. At;ribuye dichas ilicitudes a titulO de delermlnador 
al abogado actor (JTiando Al!onso I'áez Lancheros, como autora ma
terial a la titular del Juz¡:ado doctora Nohorn Cerna Oómez de Ruiz y 
como cómpüoes al secreta rio a4 lwc Hugo Alirío Muñoa Aldana y a los 
colaboradores Inmediatos del abogado, st"J'Iores Jorge Hurnberto Torres 
Navar:rcte y J.ui~ Antonio Maldonallo Espitia, uno de tos cuales se 
hiz;o pasax uomo ''el secuestre" en la correspondiente diligencia con 
cor.ocimiomto y a<-.eptoción de la funcionaria. 

Superado el impa,se del doble dt'<lito de false<laá, a.1 prosptmn la 
reposición en tal swntido. ha de entP.noerse que la Impugnación se 
dirige exclustvnmente a sacar avanl~ la tesis dtl la Inocencia de la 
Juez, puo:<s según su defensor se limit.ó a cwnplir la comisión impal'tída, 
sin que esté domostrado IH invern.cid.ad de que se Sl:IISá fll &eto y 
menos ;~ún que tuviese In disponibllldad de lo~ l.Jhmes que .desapare· 
cieron en su may(H'íll. en poder d~l secucst.re. l'or su pnrt(l, para el 
defensor del abogado procesado, Jo díscuUble es la tiplficadón dada 
a la apropiación de los bienes, pues en su sentlr e.se comportamiento 
sf\ adet,-úu a 1~ concu.~ión y no <~.1 peculado, moda.lld8d delictual prescrita. 

Para la Corte. el juicio de adecuación realizado J)(>r el Tribtmsl 
y prohijado por la Delegada es el oorrP.cto. En efecto, esrá óemostrddo 
que en el acta de t>.mba.rgo y oecuestro de biene:s elaboraóa el 17 de 
marro de 1983 por la t itular del Juzgado Quinto Civil Municipal y quien 
fWlgió como ~ecret.ario ad. hoc se fal tó a. la verdad con conocimiento 
y vollUltad de Q.uicncs tt\nian P.l deber de ser tlf\les a la fun<.:ión que la 
ley les slá'lulubu en un &~to propio de sus funciones. 

No ho.y duda que dicha twta es doctm1ento púb¡;co, elaborado por 
funcionario~ públicos en ejc:rci~io de !uncion~'S y como tal , llamado a 
scnir de medio de pruel>a de un hecho jurídicO·procesal de impar· 
taocia ~n el ámbito p&t.t1monial de bts per!;Onas trabadas en litigio, 
pues con ello AA sacaban uno.s bienes del trá:ticu jurídico para gar:m· 
tiz~u una ac:reencia. 

se dio h\ apariencia c1e cumplir con la ley en el procedimiento 
llevado a cu.bo para "seleccionar el t\Uxiliat de la justicia" que nece· 
silaban para el logro de sus objetivos. Fue así como Ul'lH v~.:z: llegó el 
ctespachu coMisario Al .luz.gado oe = bíó el secuestre designado por 
el comitente P<l•· uno lie la lista que nunc.~ u.par~'ió para en el desa
r rollo rle le diligencia c.olocar "coineicencialmt!nte'' a la misma per
sona que solia "ap!lrecer" en casos similares c1onde aotu>tba el mismo 
profesional del dereCho aqui involucrado. Esu awdlíHr que íigu,-aba en 
la lista, era Carlos Julio Día:r, Romero. persona cierta que nunco. hizo 
solicitud y m enos a~tuó como perito, pues quien solia intervenir era 
Carln~ AlhArt.o D!M: Marin, hijo del M terior y per:>ona r.mpl!amente 
conocida por el abogado Páe7. Lancheros, pues t rabajaba en lo. em· 
proso. quo éste apoderaba, y por la Juez y el secretario, ya que habla 
sido su alumno en la univcrsldar.l y Plll'l.i~ipcl comn perito en vurlas 
oportwlidudo,~ en el <lespar.ho referido. Pese a astas clll.r as circuns
t.ancia figura en el neta la dc.signaciún de Ci•rlos Julio Dínz Romero y 
firma ''CariO!> Día~;· <:on cédula correspondiente a Carlos Alberto Dla>. 
1.\olarm que s l en \·erdad hubiese asistido al exhibir !u ctídula se habla 
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podido detectar que era persona diferente a la de~il.'llllda, en el supues
to de ser pe:sona no conocida. 

Al levar_tarse el embarg<> pur el J uez comitente y orrt~narse la 
P.ntrega ele !os bienes, se de~cubrió qu<:~ Dínz Marín no asistió a la 
diligencia nJ la firma que aparece como SU}"<I es puesta por él. La de
nunciante no lo reconoce como el que estuvierll como secuestre el 
dia de la diligencia, el mi.<;ruO Díaz M<>rin da cuenta dP. Mbcr sido 
somP.titto a. intervenc-ión qulrut>gica en e:;a. fecha y las tres pericíS6 
gra.foló¡:icas que :se P.fP.ctuaron no Jo sefialan como el autor de la síg· 
natura dubitada, pruebu en conjunto que permite inferir la :suplanta· 
ción en el acto referido. 

Sí la persuna suplantat1a no hubiese sido ampliame:tte conocida 
de la J uez, la tesl5 del defensor de ést~ tendría as1dero pues bien 
pu:tiera habP.;r .;;ido víctima de un engallo urdido por el abogll(lo actor 
y P.l ~e:lr~tario; p11ro lo quo el proceso rev~la es dife~ente. Hay tlS~recba 
relación del abogado y 1~ Ju~z y ambos conocia.n muy bien a Díaz 
Marin, luego la te.~i:i de la suplantación engaño!!<\ para la Juez no es 
cte recibo. 

Nccosaríamente hay qu~ <:Oncluir ent.onces , r.omo lo hic.icron el 
TribWlal y la Dele¡:a.da, ~-" que todo obedeció al plan úetermlnlldor del 
in=:rupulo:so ahOgAdo pera quedarse con los bloncs que llegaron a 
su p()(icr con la actuación de vP.nn.le;, funci(marios y dependiente• suyos. 

Ra26n le a.:\istA j, la ~lt>gada, respecl:o de este delito, en sugerir 
que se predique de ,Jue~ y Secretario la coautorla y respecto de los 
demás, se mnnt~.nga la participación en el grado sefiallldo en el proveido 
recurrido, pues, a ambos corresponde la función certificadora y testi· 
fil;adora del contenido del acta, :respectivamonte. 

En tal sentido se mo<llflcará In oolltk:aci6n. 

En cua>úo al Wllito de peculado por aprOpiad(m tampoco lwy duda 
wra s1t e.~tructuración, pues el aspecto qttc cuestionan lo.• i mpugnan
te.• no es de aceptación. F:n efecto, hay una estreoha relccWn de causa
lidad cnnsccuencial entre la. {akwdad ¡¡ el peculn.do, ¡¡a que para con
sumar éste era mene.•t&r agotar aquél por las apaorie·twws de legaUdad 
que ojrceúl ~u 1'eccnido crimhull. 

E l aruurnento rc¡crido " la ausencia tle la disponibilidad jurídica 
de los bi,cnes por parte de la Juez comisionada estlt montaáo sobre un 
Claro .•oJisma, toda vez que resulta ínne:¡allle esa disponibilidad fu· 
7ldú:a de los biene.• (!14! aprelumde un Jue:t comisionado para 3ecuestraT 
bienes cmba.rga.dus 11 " entregarlns" al sectwstre o depolritario. Esa cn
treg¡¡ no tcndrm jamás legitimidaa en las diligencias de secuestro legal· 
mente áesan·ollada~. co1z la tesis de la. defensa . 

. U; que se le reprocha a la Ju.ez, entonces, es haber dispuc3U> de 
esos bienes, lulbet'IO> <mlregad<l a tm s~tpste.•to secuestre para que se 
apropiara de ello& 011.ando ya habian c¡uedacto bujv su c•tstoáia. con P.l 
acto mi.~mo d.el secuestro. Dicho, ccm otras palabras, solamente a 
partir do ese m()mento podia mttrügarios a un secuestre o a un depo· 
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sitario legítimamente desig'1'14do. Contrar io 5~nsu, entregar los a u-no 
dolosamente ~elecclonado equivale, sin e.stmrzo mayor, a apropiarse 
de ellos en provechO su¡¡o o de un tereero. 

N o es, pue3, wn delito de concusión, como !o 90stiene el defensor 
de Páez Lancheros, 'J}OTQ1Le en esta. tn{mcci<Ín los !>lene$ rULda tienen 
que 1.'er con el E.•tado, son del part i;;t.l-tar o qui en se los esquilma el 
jund.ovklrio por constricción o por engaíW, abu.sando de m ft.nci6n o 
de su cargo; mientras que en el pccu/Q.do los bienes de /.os parti cu!a.rcs 
están vinculado.Q a! Estado a tra.vé$ lf.e la dispontbllidar.! j uridica que 
el funcionario competente tiene de los mismos. 

, Tampoco o., un delito de hurto, como w.l>.•tdiarUimente l.o plantt-a 
el mismo ctistinou.itln defensor, por la re!(t.ei<in jurfdica ya referida en 
que se enc<mtrab(tn con el acto e3pectfico qua lo.~ sacaba del libre 
tráfico jUrídico y con la díli~encia que lo materfallzc:M. Cualqufe~a 
disponi bilidad distfr.ta a la senalada por :a ley e~ acto de apr·op•a.cton 
pero de 1J(!C?l~tdn, no de ñ.urto. 

Comp4rte la Corte el critmi o de la Delegada cuando a.tirmu re.s
pectfl a la típ!ticodón de e•tc L'Dmpor tmrtie.nlo que: 

" En troúínctose de hiene., el embargo se perfecclooo con la apre
l!.ensión jurídica Ql~ el Estado efectúa de Lo.• bienes señalado3 por el 
demandan~ como d.e propiedad dill demandado en un acto procesa.! 
que es el $ecucgt.,.n, a través del cuo.! se entregan al .•ecue.~tre debid<!
mente sortcc.C!o, lndit>idw!lizo.d.o c.on su documento de i dentidad, po· 
sesiontl!to, ¡¡ pr~sente eu el lugar indicado. 

"Es puos el secuestro, un acto fun<;ionaJ ouo sólo puede cumplir 
el empleado e.~tafC!l ·Investido por !11 loy po.m • eJP.N?I.fLrl n, y a no du
darlo, el Juez que lo htl .~ido, sea por co1npetencú:l directa o dclcflada, 
e:r el ftm.cionar lo que con ab•oluta iegitimid.ad puede cumplir ese acto 
que tiene por objeto sac,ar del comercio los bienes trabados y garan
tizar el derecho do! dem<Indan.te excluyéndolos tic ltt órbi ta. del do· 
minto del demandado. 

"EsM compues to por dos mom entos pcr tectmnP.nte diterenciabll!~: 
E l de apreñensidn juridica a nombn: clel Est«do, !1 el de la transte· 
rencia al .scetrestre de los bienes, lo que quiere decir que sin ese ac:to 
de pote-stad para !a entrega al auxiliar de la jusLiciC!, la. cond!U!ta asume 
otra caractenuu:t6n tipológica trente a la ley p¡mol. 

"Es a¡¡u4 cLo·1Lr.le nace 1J.I rela.cl6n. funcional que tanto extraiía. el 
seoor cteJw.~or entre el funcionario y el bkn, como elemento estruc· 
turante del atentado contm la administra.ción púbitca, porque a partir 
de La apreltensl6n j u rld·zca los bienes de1an de estar a la disponibi· 
lldod a.c .•u duef'óo - quien eventualmente puede permanecer en con
tacto con ellos- ;¡¡ deben ir a mano.~ del secuestre para su custodia y 
alguno• actos de admini.qtraci6n. según sea del caso. 

"Jurídicamente eL funcionario que en ejercicio de .ms ;unciones 
practica la. ñlllgoncla de aprehensión es quie1z a nombre del Estado 
asume la custodia de los bi.enes del p!trti cul.ar al que ha privado d~l 
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dominio con la meellda, si bien trasl!l'la la parte /lkticn. tM sus atri· 
buciones, por regla general, a l a perso1M del secue3tn~ quien, a8í en· 
caraa.clo, debe también re~onder por lo que ha obtenido como cus· 
tedio, rln que la re$ponsalrilÍIÜid del Juez lo lil>ere de = obligaciones, 
o la 31CJI<l propia re:eve al {uncio•IUJ.rio del deber de r;igilar E'/. adecuado 
vumplimicm.to de las {Unciones del secuestre. 

"Si el Juez, fallando a su deber de honestidad, le tronst«Jre los 
biene.• a U'na persona que no es el secuestre designa<lo y que ademá1 
C017W p¡rr30rlll 1'f!1JI. no eztste ya que el nombre no correnxm<Ie a ru 
documento de identidad - hu!Jiendo ya. despojado o. su dwmo de la 
disponibiz.tdad na.tural-, /.e está. entrega.ndo con abt:..so <le su función 
la di.spon!llilidad que en su persona adq·uirió el Estado (r<:lación fun· 
cional) p~trrx darlos ol secue•tre a1tf.~·ntico. y qUIJ en él es '!lita potcstc.d 
s6lo transferible a quien tegalmP.71te lw escoolno con taL fin; 1J si lo 
l!(t.C{J a sabÍC?'.lÚZS de la supasició11 personal. por ernle e.ttar ó. apro
ptánd.ose en provecho de terocro, de llienes que debla. custodiar ju.ri
díc:amenr.P. halllando, e incurriendo e.n el delito que enr.ontr6 cstruc· 
turc.n<lo el TrilJUnal el~ primera ín~tnncta.". 

Otm t::tnt.o cte razón le a.sist.e ;\1 sugerir se compulsen las copias 
de los folioo 342 a 343 vuelto, :\44 ll. 347 cuaderno l, para que e&"\S 
diligencias de secuestro am refertdas ec otrOs proceros perO con lo~ 
mismos protagonisros, presuntamo1tto fs.lsas, se envien a reparto de 
.. utorid.ad competont~. 

De otra parte, nin;:una objeción mcrec~n lns re~!.antes detenni· 
naciones dlll a quo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Jusli¡;ia, Sala de 
Casa~ión Penal, úe acuerdo con la Delegada, 

Resuelve: 

Confirmar el proveído recurrido t.on la mOdificación res:;:¡ect{l al 
grado de J'a.l'ticipac.tón en el d-:l'lito de falsedad del prou~sado Hugo 
Almo Munoz Alda.na pnra considerarlo coautor de esa in.t:rncción y la. 
adición en relación con la compulsación de •:opias, tal como se consignó 
en la parte motiva. 

En firme, regreSo: al Tribunal de or:gen. 

Cópiese y cúmplase. 

Didíml') Ptiez l'tlondia, Ricardo Cu!ltete ltangcl. Jrr.r;e CarrtfSo Luen!Ja~. 
G1.tiller·mo D-'.tquc Ru'L:t, Guatavo Góm.c: Vtlásque~, Edgar Sa:avedra R.(l')as, Jucm 
MG:n.u.eZ 'l'orre:s Jiresn-tdo. Jorge Enríqu. Vo.!cr&Cia Mczrtínt:z, 

Rafael t. cortes Garn.lr.a, Secretorio. 



----

:C&;:nG re:&4!IT.cnlilaeñ&m práctica par81 el ma1111e¡c juul.ieña1 del Ullll· 

ccpto JF;i\'IJ"JLIE.";,.:lO OlFlC]AJ. CIJlllC util.áza. el t~dligc :P'e=n, la Sala 
indica D111 :rnecesD.dlad de invl!!ltigar lo. ndlllll'2llez111 jvurí.dioea oi!.e la: 

entidadl ellt ht ·cual ]l>restó sus scr..Wios ea s.lnill.callio 

Corte Suprema dr. Ju.~ticia: Salu de Casación Penat.- S1111tafé de 
Bo¡:olú., D. C., doce de diciembre ele mil novecientos noventa y uno. 

Magistr ado ponente: Doctor Ricardo Calvete Rangel. 

Aprobado: Acta número Oll{) (diciembre 3 de 1991). 

VIStos: 

l:'rooede lt< Corte a resolver el l'e<'urso de casación interpuesto por 
el defensor del pl·ocesado Ca.r/.os Arturo Rendón Alvare« contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Sa.ntafé do Soyot~. coníi:rmatori!> de la dictada en primera instancia 
por el .Ju?.gaclo Dler.iocho Penal riel e ircwu> de la mis.'lUl rjuclad, en 
cuanto le Impuso ftl ahol'a remn-rente pena de cuarenta y ocho ( ~8) 
meses de prisión, mul~a de diez mil pesos (S 10.000.00) , e interdicción 
de derechos y !unciones públicas por el mi~mo tiP.mpo de la sanción 
prlvat.iva de lu libertad, como autor re.spom;able de los de:itos de 
peculi:l.do por apropiación y uso de docwncnto público falso, y modi
ficatoria en el sentido de condenar nl pngo de Lo:; dnfio:o; y perjuicios 
en abstracto y no en concreto como lo hizo el Juzgado. 

1. H ecllos 11 actuac1ón proce,al: 

El Tribunal resume los primeros en la sentencia a&l: 

"InicíRtrnenr~. Al 211 oe no~embre de 1!185 ~ recib ió en la sucur
sal del Banco Ganadero situada en la carreru ~~ númet"o 15-60, una 
solicitud de emisión de giro telegráfico a la oficlr-a principal de esa 
t.'lltidad en la ciudad de Cal! por valor de ~ 3,800.000.00 (sic) y a favor 
de Gu:IJetlnO Martfne" Hf>rAdia supuestamente firmada por el cliente 
cr;stólJal u~ los Rro~ Rod>1.s. la que ti'&mitada por la ent.idacl etwiá.-.~· 
dose la orden respectiva a esa ciudad y logn'indo~o <;¡ue ésta se hiciera 
efectiva con lo que &e ufectó la 1•trenta corriente de aquél quien en 
ningún momento habla autorizado la operación lográndose deLerm.hmr 
que su firma había &ido lalsificacla.. 

"Luego el 18 de diciembl'e de ese año, fueron recepcíonadas en 
la misma sucur~al, tres cartas npnrcntcmcntc onviu.dus por el Fondo 
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Aeronáutico Nacional, llTl 1M que se solicilaba, con base en el contrato 
número 3612 de & de !ebrero de 1984. el envío d" elros telegráficas 
11> lns sucur.;aJes del Banco Gnna.dero, en Santa Marta por la suma 
de S 20.000.000.00 (sic) a favor de Htunberto Ro~as Garc!n, en Bu.rran· 
quilla por el valor de $ 15.000.000.00 (sic) a f~;.vor de Ernesto Mora]()S 
R·lnccin y en Neiva por la cantidad de $15.000.000.00 (sic) a favor de 
Alborto Cabo Arana, las que fueron tramitada~ pOr el Banco tanto para 
el env:fo de lliS órdenes como Pll.ru ser situados sus valores en las 
clurlal'le$ úitadas y heCh:l$ efe<:tivas a pesar de encontrar~e que las 
cartas que la~ soportaban erA.n fa.tsas en su contenido y finnas, con 
la consecuente afección fl·audulenta de la cuenta r.orrtent~ del fondo 
en comento y el menoscabo patritnonial del Danco ::18lladero. 

La llCP.I8ción procesal la describe de rnaner~ detallada el Minis
ter io Público en los siguientes términos: 

"Con funclamP.nto en la denuncia formulada por Jose Alejandro 
Plzaxro Barreto (Gerente del Ban(:O Ganadero). en la que da cuenta. 
de ln.s circunstancias m odales y temporo·espaciales en q,ue ~ucedieron 
Jos hechos el Ju~gado Cuarenta y Cinco de Instruooión Criminal de 
ffila ciudad, inició la corrl'SpOnctiente investlgacion el 27 de septiem
bre dA 1985. 

"Una vez practicadas PJ'Uel.J.a~ de divarsa naturaleza., orienta.dns a. 
estoblocer 1~ materialídnd de la infracción, se vinculó medinnte inda. 
gntoria a Garlos Arturo Hendón Alvarez, quien para la !~ en que 
ocurrieron los hechos se des-empeñaba romo Jefe de Giros y Remesas 
de la entidad defraudada, y quien sin confirmar previamente con los 
r;:ientes, autorhó Jos giros y tlrmó simnltóneamen~.e los télex cie aviso 
y confirmación, activid;<d con&ideraáa irregular .según las reglas del 
Banco. En su injurada el procesado ucepta que ernitió la conf!rmación 
de lns 6rdme~ ét< giro, haciendo t\Hfll~is en que é!I!A"J.~ ya verrian auto
rir.:ados por el subgerentc, doct<lr Muñoz, por lo t:UI\1 actuó conven· 
cldo r.Je la lcgaüd.ad de las opemciones e incluso asevera que el día 26 
de dlclembre en las llorAs l'le la mañana, Myrian lv.Iuñoz, empleada 
d~ la Aeronáutka Civil, le conrirmú los giros, aunque ya se hablan 
emitido los télex el 19 do diciembre a las diferentt:& &UCUTSales. Niega 
su participación dolosa en los hechos y argumenta que la omisión en 
confinnar los giros con antel:.nión a la f echa en que fueron pagados 
por las sucursales del Banco Ganadero, ~e debió al exceso de tiabajo. 

''En la eta,pa in5buctlva se .-e,~audó diver:;a prueba testimonial y 
docwnent.al. que sirvió de fundamento al Juzgado Cuarenta y Cinco de 
rnstrut'!Ción Criminal, para que el 9 de septiembre de 1988, se dictara 
n::soluclón de acusación contm Carlos. 1\.rturo Rendón Alvarez y otros, 
como autor responsable de los d~;litos d~ pecuald(J por apropiación y 
cómplice del punible ctenomlnado uso de docun1ento público talso . 
Apelada esta decisión por el df'..fensor del procesado, recibió confir· 
lt~auión por la Sala Penl\1 del Tribunal Superior de Bogotá., mediante 
p rovidencia de 23 de mayo u~ 1980 (sic) modi!tcando el pliego de car· 
¡¡06, en e l sentido de qt:e el pTote..-ado &be respo1Jder con:o aut.or ele 
varios peculados er. con~,;un;o y como au:or, no como cómplice dt< fa!· 
!:>l.'<.lJid por uso de documont.o !)ttbli~o. 
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"El 27 de julio de 1989, el Juzgado DIP.r.inueve Penal del Circwto 
(Juc~ de conocinúent{) en lu primera insl<>ncla}, abre el juloio a prueba 
por el término de t.res dias. para que 11\S partes tuviemn la oportu· 
nidad de solicíL<tx pruebas conducentes. 

"En la etapa probatoria del juicio el <tefemor de Rendón Alv~~.re<~ 
solicitó 1.3 ampliación de diwm;as dedaracíoncs, indagut.orlas e inspec· 
cíones judicloles, que en su F.entir contribltian a.J esclarecimiento de 
Jos hecbos investigado.~: pruebas que negó el JU?..gado Dier.iocho Penal 
del Circuito 'porque e~tas ya habían sido evacuada¡; en su mayoría y 
sirvieron do base pora la eó.ificaúi~n del pliego de cargos· y por ende 
su práctica signific.arla 'voJ\•ijr a oí:r lo que ya estó evidenciado'. Ape· 
lada E'.~ta declsiún y conc.edido el recurso ante el Tr ibunal, é.~t.A con
firmu. la provld.enciu señaln.odo que 'en la gene:ral!dad áe las pruebas 
el peticionarlo se llrrúta a "mmr.IBJ" lo.~ lru,erro~n.ntes que debcrlo.n 
tormulnrse a. lo.< deponente~ sin que apare:u;a por pa.rte algWla el as
pectn su~tan('jal que se busca demostrar y en t'.onsecuencia no se 
sabe si con ell~<s el memorialista perseg,• fa dilucidar o controvertir 
yu aspectos objetivos o biAn subjetivos inherentes al debate que se 
suscita en la etapa. del juicio'. 

''Efectuada la d.ill.gon<:ia de z.ud.ienci"' p1lblica, el Juzgado Dieciocho 
J:'c)lj>l del Cir<.:uito, profirió !.u pt'€clluda S(ll'l\enciA de prJmer" ínston 
cin. en la c.ual además de la pena principal y las accesorias correspol'l· 
dientes, se condenó a Carlos Art.uro Rendón Alvarez al pago de clento 
cuarenta y cinco millones novecientos cíncwmta y Sf'j¡; mil r.uotro· 
ci<-'Tltos pesos ( $145.9~6.400.00'1 mone<la corriente, por los daños y per· 
juicios causMns oon los d~:litos de peculado por u.propiMión y uso de 
documento público !also objeto del fallo. 

"Interpuesto rec-'Urso de apelación contra la referida sentencia, el 
Tribunal Supertor de Bogotá, media.ute p~ovidencia de julio 12 de 1990, 
confirmó el tallo apelado, mo::tífi cán(lolo en lo cone<>Illiente al pa¡¡o de 
perjuicios, que deberían tasar~e en abstracto y no en concreto como 
se disporúa. en la sentencia de prtmtlm instancia". 

1! . La demanda: 

Al nmparo de lll. cnu~al tercera de casación, el Ubellsh• impUgna 
1.3 sentencia por en;x.mtrarla víOlatoria del derecho de defensa, lo cual 
constituye nulidad tanto procesal como con~'titucional. 

Para el defensor, f!l Juzgado de p rimera instancia violó el derecho 
de derensa al no tener cn cuenta ni rcwl\·er las nulidades p:ropu.estas 
durante la audiencia pública, y el T ribunal Superior "al no tener oomo 
fundamento para pronunciar$e sobre las nu.lidsde$ propuestas en pri· 
mer lugar el auto de 26 de octubre del afio de 199!) (sio), por medio 
del r:ual confirmó el auto proferido por el J~o Dieciocho. Penal del 
Circuito de nogot.á do 26 du octubrf!, tal como se apr<::cia al folio 35 
del cuoderno original 10". 'l'runbíén al ter'U'lr en cuent11 la inspección 
judicial que obra a. lolios 58 y sigu.lcntes del cuaderno original, y no 
la que :;e ~;us:pendió el 5 de julio de l !l8B y que jamás se continuó, 
"al parecer cuando se empAsaron (,;te) a encontrar bu= pruebas que 
pernútia dar con Jos delínr.u~ntes". 
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As1 mismo, cstitnn el demandante que se dcscor.oció el derecho 
rte d~l'ensa al no procticar las prvebas :><>licitl\das Ante el Juzgado 
Cuareuta y Cin~:o de I P..stcucción :::riminal., las cuales d~crctó y pos te
riormente pedidas ante PJ Juzgado del conocimientO que las negó, auto 
qne fue con!.irmado por el Tribunal. 

A continuación u·a•=rlbe la eoaensa lista de pruebos solicitadas 
en varias oportunJductcs, con las cu,.le.s c:C.ce que preteru:Uu demostrar 
que su defmdldo on nini:Ún mom ento cometió los lllcttos por los 
cuales s~ le condenó . 

Cambia de tema 11gregando que en e:. proceso no ."ñlo existe las 
nulidades ya ¡;notadas, sino l.nmbián el haber inc.-urrido en error reJa· 
th·o a la df<nominaclón jurldica de la infracción, debido a que los 
procesados y ::;tmt.encl.!ldO.S no son trabajndores oficiales sino particu
lares vinculados con contrato du t.rabaj :>. L'l sustentación de este. 
asever-.1ción la hace transcribiendo la. <;()J:cluoión del aleg-dtO presert· 
t ado en tu ~.udlenda ptil>lica :por l>l ckrensor del procesado no r ecu· 
;rente José Alt•jandro Piza.rro 'Harreto, y el salvamento de v•Jto suscrito 
por el r.a .. gistrado l\Gan:u:l Co~redOr P:ütiO, en que él manifiesta su 
inconfomüdad ccn In pt·ovidencia confirmatoriu ele la sent.andn. 

La petición es que se cu.so el fallo nl.$pect.ivo. "y se deduzca qUll 
efectivatnenta SH "ncu.entran prol:>a.da~ las nulidades attotadas". 

Ifl . Concepto del ll!i?tisterio PúbliW: 

H El Procurador Segundo Vulegado F.n lo Penal se ocupa Jnicia..l· 
mente de !orrnul:atle reparos '' la áemm1cla por deficiencias técnicas, 
y en ~ aspecto relaciona las sigUiantes: 

a) E l casacion:.sta yerra al calific«r 111. \'iolación del uerecho a la. 
defensa como causal de nulidad co:lStituclonal y legal. En opinión del 
colaboru.dor Fiscal " . .. t;ólo es posible ataca: una sentencitl por nu· 
J!(hld supralegnl, cuando en la actuación procesnl que la prooedió se 
desconoció el principio de legalidad o el de favorabilid.ad. No obSta nte, 
el censor en e~tP. caso cont,reto plante¡; ur.a nulidad le~al y supr...Iegal 
a la vez, cor.10 consecuancia de ln, omisión en la :práctica de pruebas, 
o.esconocicnC:o que est.e aspecto, ctebe ventilari'P. en casación por vi0-
lac1ón al rlerecho d e deio;nsa, solamente, y no como causal supralegal 
relacionada con la no obs~rvancia. de las formas propias del Juicio, 
ya que t~:sta c11.usal. por un lado f'S legal, y por el ott•o no surge como 
consecuencia de la omioñóu en la ~;~r.íctica de pruebas, puesto que estl>. 
circunst~ncia no implica un desvlo de la estructura. proc(lsaJ est.able
cida ni del osquAJ!UI del p roceso como tAl, presupuesto básico par a 
que s urja la causal "nali7.ada"; 

b) E l libelista incurre en el enor de enunciar una causal y desOr 
rrollarh• pot· la via de otru. 

La crítica obedece a qu.,, el D(::lcgado considera. que el Grror en la 
cltmominac;ón juridíca no da lut'al' a nulidad s ino q11e debe atacarse 
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por la causal primera ue ca~ión, " lógica.'ltente admltieLdo ;a rcs
ponsabUidad del proc:esado, .;ólo que por un delito d i&tlnt.o a aquél 
por el cual se le llamó a juicio". 

Además, la proposición jurídica no ttStá completa, porque no dice 
qué delito se t ipifica en lugar dt' l peeult~.do. en el supuesto de que su 
poderdante no ~ea empleado oflcin.l: 

e > El lmpu::nante J)l'etendc que se dP.<'.lan! nulo el prn<'.eso pero no 
concrda ¡¡ partir de qué acto proces~tl. "Olvid!l defini~ivamente que 
una domanda do cassci(in es mucho m~s exi~ente que un alegato de 
instancia y que por lu t:'mto, cu1mdo ::~e ate¡;¡; unn. nulWad con funrlll
mento en lB C<Jusal ter cera, es impcrio.<:O :¡ue el peticionario señA.le el 
alcance de la misma. demostrandt> <;Ué par1.e del proceso :>e encuentra 
afectado y las diligenciM procesales qu., deben reponerse". 

2• No obstonte los urrm·es d" técnica relacionados, el Ministerio 
Público se ocupa lie lns nulidaües p ianl>larlas y concluye que la de
m<LDda no se debe ca~ar. 

l..u violación al ct~>rW~ho de df!fensa no e,'!istió, porque "examinadas 
P.n su totalidad cada una ele h.s pn!.C~L< soiicit:ndas, por el censor, 
Impera precisar que ellas en s! misma no poseen la r:apncida.d de que
brar la sentencia condenatoria ptoferidu por ;o~ Juec'.es d~ instancia 
ys que con todas esas ampliucioue~ áe dec>arnclones a empleados del 
Banco Ganadt:ro y de la Aeronáutica Civil, ampliaciones de ind<1g:¡toría 
e inspecciones .f'U<licia1os, el cssa uionista i~U!uta demostl'III. que otras 
personas partiuiparon <!n los h"'cho.<; y no establecer que l:iU defendido 
nunca Intervino en ellos". 

Ad€más, no deumestra de qué mancru. la omisión d~ las prUP.bas 
podía cambiar la~ decisiones do las ~entencias r'le primera y ,;egund.a 
instancia. Tampoco " inclic¡, como la ~rúcti<.:>t de esas pl'Uebas, con 
res¡)(x:tQ a los demás medios lJI'ObatoriOS en que se sust.P.nta. la sen
tencia condenatoria, hubiera persuadido de mayor cr edibilidad lll fun· 
cionsrio judicial que m anejó el caso examinado". 

En cuaotQ al e.rror en la denominación jurjdJca., afirma. que existe 
polémica doctrlrwria y acadénúcn re:;~pect.o a la naturaleza jurídica rle 
las "Empresas o InstituCiones de Economía Mixt""• pMa det!Or!lllnar 
Bi en r~>Jación con GUas puC)de tiplficar!\e "'1 delito de pACulado, y el 
debate se ha cen!.rado en lo que t\ebe entenderse por "Empresas o 
Jnstit.uclone¡;" y "Part.e". Agrega que existen tres te¡;is en reladón con 
la nntura1e2~ d e :a partlcipadón estatal en la l!Jmpresa o Institución, 
denominados "la del fundamento eoonllmico del tipo penal", "la de 
la íntel'\•en.ción estatal", y la m lxl.a, "ia del aporte económico e lnter
v-enciüf"'' estatal"". 

Y concluy.): "Si de acoger alguna <:le P.Stas teorías ::;e tratara, es 
Incuestionable para esta. Delegada, que de l(!ge Ulta. la r egulnci(on per.al 
en punto dt:l delito ~ pecu!adn r.:cug:o k ;?rime~a co,oepció"· pues 
extiende la prot~:clón p<lnal a la~ 'Emprc~a.< o l !l!<l.it.uc!one.s en que 
éste (es decir ol Estado) tengn pMte·, con lo eu~l no quella duda. que 
en la prohibición punitiva (art. 133 del C. P. parn referirnos al caso 
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concreto) es tan inchúdos la~ empn~~as de e~onomía mixta por cuanto 
en ella~ !?l Estado tieno pa! te, como suc,~de cou el Banco Ganadero, 
y siendo que la ley no P.Spccl!ica el porcentaje, necesario es w lllj)rerldP.r 
que la. tutela. peoal esta fWldA.menta:ia un la defensa de los J:>tenes de 
la colect!vtdad confWldidos con Lo:; netazn;~n~e privados en la dinámica 
de la.~ funciones propias do esta da.se de Clll!)re.':!SS. 

"Dl alú q ue la Curt-e, acertadamente, baya decidido en un caso 
susta..'lcialmente similar al preseütll, ya que ~ t rataba de un traba· 
jaclllr de la. Caja do Crédit-o Agratio i tambit\n ~ociedlld d~ ecOnonúa 
miltt~~ vinculuda a,J Ministerio de AgriCU::tura) que para los efectos 
ta.Ies empleados sou oficiales y por ende. pueden ser sujetos -agentes 
de deliiOS contra la <~dmin~tración püñlle<>. (C. S. d.e J . Cas. 2a de ju lio 
de 1980, Magi$tra.do ponente doctor Edg~r Saavedra Rojas)". 

Fí.no.liza. diciendo que ~n la primera providencia citada, la Corte 
:1oepta que un trnbajndor de tma empr~sa de cconomla mixta tiene 
la calidf>d de Ampleado oficial y pot· lo tfi.nto puede ser ~u.ieto activo 
del delito de falsedad ideológica ~n documento publico o de pwlibles 
q~:G \'U nGren el bien juridico de la. adm!nistr~t~ión publica. Adem~q. 
alU se considera que PM funcion !lJ' ur.a empresa de e~ononúa mixta 
l:Omo f:IOtidad comercial de derecho privado y estu.r sometida a la .iur!S· 
dic~,;ión ordinaria., no St< puede admitir q ue sus empleados sean pa.rti cu· 
litres para todos los cfe~,;toll O que ClJ;<UelO atenten OOnt.ra $U patri· 
m onio oometan delit.o de nurto y no el do peculadl>. 

Ba.;¡ánttll$e en has antorlore:; premis:l~. estima que Hendón Al· 
varez oometió el dP.lito de pecuJacio por apropiación. 

¡y. Alegato del no recurrente: 

El defensor del procesado Jo~ Alejan<'h·o Pí2arro &t.rreto presentó 
dentro dt:l ténnino rte traslado un escrito en el cual coadyuva la pro
cedencia de la causal de nul:idatl propwsta por el dP.rnanclante, en 
cmanto se refie re a que el l'P.cw·rentt! y su d P.fendido no pueden ser 
consideradoo como empleados oficiales, y adcmál; no tenían la dispo· 
nibilida.d jurld!c~a de los bienes, luego mai puedo habl!ll'se de la vuJne
ra.ció:~ del objeto jurld.ico on el caso en estu.d.io. 

Lot; l\rgumentos que contiene el nle~ato son los m ismos t.rans· 
critos eu la ctem:mda, apoyado~ en ju~asprudencia dt!l Consejo de 
EsUiclo respecto a las So<.:~dades de Economla Mixta. y la cslidad de 
S\:S SNVidores. en 10 a tinente a en qué circunstancia adquieren la 
condk:ióo do trabajadores oficiales y <:uándo &Oll empleados particu· 
h:lrcs. 

Consider:~ inexacta 1:1 af!nna.cü>n contoinida en el <'Oncepto del :\lll· 
nist.erio Público. "en el sentido que la doctrina y la jurisprudencia a 
má.s de los antecedentes observados en las memorias del trftbajo de 
elaborneión de C<'>d i¡:o Penal, no se distinguía la cunlitic:a.ción y se 
extenclia sólo por f'.l hecho de ti· a tarse <le Afectos penales . . . Ya lo 
vimos: Las comi~ione~ reda<:toras y la doc:trin::. . !lfinnan todo Jo con
trar io, le rec:onoceu a. la exprP.sión EM!>J,}';Aoo OFI CIAL, l ! categona 
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de ingrediP.nte norm11.tivo y además se dice- en las memorias de los 
Comités Preparatorios, la remisión a, las r:ormas de la denominada 
"Reforma Admini&-tr~Uvl!.". 

También di~crepa del criterio FiscaL, en cuanto u:Oica en el mismo 
plano al Banco Ganadero y 11. la L!aj:a de Crér.llt.o .Agrario. apoyado en 
WlJl. jurisprudencta de ln. Corte con ponenoit~ ele! honorable Magisl.rado 
F.Ogar Saa\•edra, ya que "el Régimen (sic) de ambas e!'ll:id!ld&s es 
diverso, pues dh•ersu es la aportación de capital ent re amba.•. La 
denominad!> " Cajn Agraria", en lo único que se p11.rece al Banco 
Ganadero, es en cunnto a ser ent.ir.lHcies i>aJlouia:s y hacer rel'erencia 
al Minist.Arlo de Agricultura, pero su actividad, su estructura y su 
capital. oomo ya se dijo es d iverso. I~'l Caja Agruia posee régjmen 
de Emprua Industrilll y Comercial del Est:Wo, por cuanto e.l Estado 
posee más del 90% del capital social". 

Para terminar expresa que como lo afirma c.l .;oncepto <le la 
Dcle~<>da, l a. caUS<U. éle casad•5n ~ería del numeral primero del a rticulo 
Wl del Oódlgo de Proo.:edimient.o Pt>.nal, ~ro siempre que no ~ hu
bí~ratJ inobservado las formas propias dt>J juicio constituyendo nulidad, 
como ocur rió en este caso por no ajt\Stur la calificación a la prueba 
sobr..vivie nte en ¡,. etapa del j uz:;:amieuLo. 

Como su cliente fue condenado por un delito culposo y tul mo
dalidad no existe C'.llmo punible contra el patrimonio económico, 
fuerza con(;l ui r que su comportamiento t.ampoco sería punible . 

V. Considcracicmll.~ de !a Sa/11.: 

1~ O!>serr,aciones wbTe los requisitos técr.ico3 de la de.mtmda. 

a) Es e'•idente que el libelista incurre en una. tmpreci~!ón de 
car!ict·.er formal. al acu~a¡· la presunta inob~ervancla del dubldo pro
ceso y la. violhctón del derecho a. la dufensa como causul de nulidad 
constitucional y legal simultáneamente. 

A las nornu\S constitucionales St' deba acudir en aquellos c.u;os P.n 
que la falta comctidn no está. prevista en las norma~ <lB pmcudJ.rrli~nto 
como motivo para !nva.Jiclar In act.ua.ción. Como el Decreto 409 de 
1971 no conssgró la lesión a las gm-antias del debido proceso o del 
derecho a 111 defensa como causas legales de nulidad, par '*''<1 razón la 
jurisprudencia las desarrolló d;índoles la úenorninnción de ''nul1da
des const itucion:.les o supraiP.gAies", y con ese nomln·e se demandaban. 

El Decrcw 050 de 1087, E'$ta.bleció expresamEente en los numerales 
2! y ~ do! articulo 31};i, que ta lnfraccicm R. una CU.'IIquiera dt~ esas 
garantíM procesales da lugar u nulidad, motivo por el cual, a. partir 
de su vig¡;ru;ill., lo OOI'ft«:t(l es demcndarlas invocando únicamente su. 
carácter legal. 

No hay duda de que el debillo proceso )' el derecho a la defensa 
son g&rB.IIlíus con.~titucionales. nuya violación está prevista en la ley 
procesal como motivo de nulidad, de maJlera que resLúta cxtlgP.rada 
lu conclusión del Ministerio l:'llhlico, en el sentido c1e que hl simple 
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denominación simultánea de esas cauAAles de nlllidad como constitu· 
cionales y legales pueda dar aJ t rasto con el recurso, ~In que .~a deje 
rle reconocer que re¡\lment.e es una inexact.il:ud del demandante; 

b) Se equivoca el Procur8dor l.JElegado al afirmar que el error en 
la. denominación jurldica se debe dem:mdar por la causal primera 
- v:íolación dii-ecta de la ley sus~nn(:l¡\1-, p~~ como reiteradamente 
!u h!l- sosten.l!lo l<\ Corte esto no ~ posible porque implícaria dictar el 
fll.llo de reemplazo, y re 1·omperia la consonancia que debe existir entre 
la. resolución de acusación y la sentenda.. 

De llegarse a la .:onclusión de IJ.Ue el delito cometido no es pecu· 
lado por apropiat"jón sino abuso a., contianza o hurto, la Sala no 
podria CSSSJ' ll\ sentencia y ciictar la de reemph1.20 como lo ordena el 
nwneral primero del Qrticulo Z28 del Código de ProctlclimienLu Penal. 
pues es cvidellle que resultartn d~janóo de lado el pliego de cargos para 
oondenur al acusado por Wl delito di!Arcnte a •\quel por ei cual se le 
lu:rnó a. juicio. La hipóLesis planteada. es el Wlico caso en el que, no 
o!Js:t.nnte ser un error in iudicando, no se pu~de detuandar por la caus>~.l 
prinu:<ra como seria lo n01mal de acuerdo con la regla gener~<l, y en 
su l~ar ¡;e debe acudir ¡• la vla <le la nulidad, camino proocdeote, 
pot-que corno tambiér. lo ha repetid o tolLa Sala.. la corr~>:eta callfic,ación 
del mérito del sumario 0011~tituye uno. g><r:~nt.ia del debido proceso y 
si ella no s~ cwnpl;,, se debe im:alidnr la. actuación para corregir la 
irregulnrici.ad en que .. , ha inéurl'ido. 

En lo quo .si tiene ra?..ún el colaborado1· ~·lscal, e~ en que el cargo 
no se formuló debidamente, se dejó \:'lcompl~t.v, pues cuando !<~>: alega 
error en la óenomin:l.<:ión jurldica, es r.ecesario que el ad.or demuestre 
cuál ,;ería la C.'\ltficacilln 11certada. Esta falla seguramente la. genera. la 
cirmmstancia de que el llef.:nsor ¡~r<~tende plantear simultáneumente 
la inocencia de su cliente y el desuderto en la cal!fk:ación , aspira· 
cione~ excluyentes; 

e) El vt"USur acusa violación del d<,recho H la defunsa y solicita que 
se ctecrcte la nulidad al tenor de lo dispuest.o en el nwneral 3" ·del 
articulo 305 del Cód.lgo de Procedimleolo Penal pero E'-~tando en la 
tundalTIP.nt-.tción, !>in formular el cor{:'O por separado, resuelve cam
biar de tema y se Cledica n tran!>ctibir a:rgwnentos para dernostral' 
que huioo error en la denominación Juriuica, variación que además de 
hac:erlo entrar en contradicción con el planteamiento in idal, no le 
permite ó.eelr a partir de quó momento p~ocesal se debe declarar la 
nulidad, elemento qu<:~ fonna purte de la p!!tición, como quiera que es 
1m requisito paro precisarla; 

d ) El reproc2le ))Or supucota violación del derecho a la defensa 
t.iome como fundamento, que uo se decretaron las prut\bas solicitadas 
por los clefonsores, pero no se hace ningu:~a daridad rcspe,t.o a qué 
ind<.leucia. ¡¡odían t<:ntor en cuanto a la dcci.Sión atacada, y precisa· 
mente esta nti:;me rana !ue ndverticia por el Juez de prim~m instancia. 
<>n el n.uto quo las negó, y ulll se afirmó que en nada podían variar la. 
st:.uación acreditada en el proceso, criterio :rtoiterRdo al neg,~r la repo
sil:lón, y aco¡:ldo por el Tribunal Superior al confirmar el auto. 
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Ahora, nuevamente, el dt>fcnsor pretende que se decrete la nulidad 
del proceso, <'.01'1 una alegación que emerge como una necesidad de su 
parte. porque ad\!más de afi rmar que oon E:SalJ pruebas ~día ~ 
mostrar que su poderdu.nte no come tió los llic.itos por lo" cuales se le 
condenó, no h;we la más minima JP.ff\rencta a de QUé maner~ esas 
diligenCias no practicadas podían quebrar l<l. credibilidad que les fue 
otorgada a las que sir vieron ele su stento n lf.l sentencia. Además, la 
verdad procesal no permite inferir que haya existido lesión al dere<".ho 
de defensa, todo lo cont.rar io. las allilgaciones y Jos recursos urdiuuios 
interpuestos confirman la lnt.ensidad y leal~u<.l con que se adeluntó el 
debate. 

2~ El problema de Jonáo. 

Pese a las deíic.iencia.s que prescnw la deman<la. la Sala const
der.l necesario ocuparse del tema del error en lu denominación jurldica, 
lo cuul es adernú~ procedente, porque tratándose de la cu.usul terc.era 
de caS~SCión, lleg~:.do el caso, ~s posible declararla de oficio. 

El recurrente fue llarr,..do a juicio y oondcna.do como autor de Jos 
delitos de pecu ln.do por Qpropmc:ión en onncurso con uso de docu· 
montos públfcos falsos. Ln. denorni:1ación ,iurtdica controvertida ~~ la 
del peCUlado, por Jo t.anto en cllu se centrará ht atención. 

Resoluci6n de ncu.,ación y sentencia: 

La resolución d~ acusarlón es de una extrema pobreza en cuatlto 
al tema de Jn. ti:pic:idad de la condu cta, ouas únicamente dic.-e al refe-
rirse al peculado: • 

"":¡>ara que .~!1 dé estu figura es fur.<lnmental la existencia de 1& 
part.icipación financiera; el Banco Ganadero fue creMln por ley. luego 
tiene el carácter de cstablecinúerlto público y el t:nte estatal invirtió 
en él mpital con vista a la estabiUdll.d o fomento que, aunque tenga 
uu servicio social o comunitario, lo que en cier'ta forma torna intan· 
gible el aporte y somete el m¡tnejo de sus fondos a can(lidone& ucor· 
des con la finalidad de beneficio o ~rviclo común. 

"Sus cmplP.ados son \'inculados mediante contr ato. son t mbaja· 
dores oficiales para efect<l.s penale.s y corno tal pueden se r sujetos 
activos de peculudo, tienen asignadas funcione:; por r egtnmento y por 
ellas r¡::;ponden , ahi está la esencia del delito de pc.'CUiado en ll!>.'l con· 
dición de emplcudos oficiales. 

" Los bienf\s se les confiaron pam administrarlos, es decir para 
recautülrlos, cttstuói¡•rlos, m¡¡nejarlos, ordcMr los como si fueron due
ños o poseedores, por raZón de sus funciones". 

El auto del TdbunaJ SupP.rior de rechu mayo 23 de 1969. mediante 
el cual confiTmrl eJ llamamiento a JUicio de Rendón Alvnrez y tomó 
otras uett<t'11liru!clones, nada le aportu. a la t:lllllicación del punto con· 
trovertldo pur la defensa, ya que :'ll'l limita n sosltlner: 

·- - - - - - - - , ___ -- -- - -- ---·--- - - -- .1 
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"Esta Sala en providencia del vl!intinueve de septiembre del año 

próximo pasado (fl. 50·8·:, cuaderno origt~a.i) ya definió que 11\l est:l
en presencia dt!l de:ito de peculado y no de estafa como argumentan 
varios ud~nsores, en efectO el articulo 13& del Códígo Penal, áloe que 
incurre en est:. inf¡·acción: 'b:l empl!l'ado oficial que se apropie en 
procooho (sic) suyo o de un terc~rc> de lJianes del Estado o de ~mpre
sss o instituciones en que éste tenga. p~u-tt~ . . .' . ClS decir la norma no 
hace di~Liución sobre ol monto de las accione;; que posea el Es\.ado. 
y comprobado o:sta que el RMco Ganadero se constituyó con dinero 
du particlda.res y ó.e aquél, y q ue mediant.l! el lJecreto 133 de 1976 so 
m tifieó 1s naturalez (sic) jurldlca de esa entidad como sociedad de 
e<;enomla. mlxta act!U',l'ita al :Mini& terio de Agricultura, condición que 
alln hoy ~.:onserva., puelle que para asuntos laboroles o administrativo~ 
se lo considero como emp~a partit:ula r por el número de las QCCiones 
que estos poseen. pero no pa1·a. Jos s(ect.os penales, tal como lo sos
tiene el dnr.t.or turonso Gómez Ménd(:z, en su libro de Derecho Penal , 
Tomo J, P&ri.~: Esp?.cia!, Un iversidad Exterondo de Colombia". 

La ~>entenoia de p rimera instancia, en cuanto a este punto hace, 
es una lament8ble ctemo.stractón de serv:\lismo jurtdico, pu~ti antes 
que dar una respueostu a In.~ a~mento& planteado,; por la. defe~a. se 
eS<..'Uda en su supc1·ior jerá.ro..I.uico p!ti'<l dnr.i.r " . .. en Jo que hace al 
punible de peculado, respeta el Ju:r.gado loa argumentos de los señores 
de!en:;urcs cuandO omsUene que no w tipWcn es~ punible PQr cuanto 
Jos empleados 111 servicio del Brmt-·o Gar.ucloro tienan carácter de traba· 
jadorcs partimll!lres por cut1nto el poree~ttaje éle que (sic) tiene el 
estado (!<l e) en esa entidad, es inferior al óO%, pero l!O puede com
partirlo, por cuanto sobre este aspecto ya el Tribunal en .sus provi· 
denr.ias ele Iecl1a 29 de sep tiembre de 19M y 2a de mayo de 1980, fue 
enfático t>n afirmn.r que no se tipiftca el punible de estat'a sino el de 
peculado que ctetine y sanciona el a rticulo 13.~ del Código Penal (Libro 
21·, Titulo 3~. Capitulo Il por cuanto esta nonno no hace dístinción 
alguna sobre el monto de lO$ aportes qUP. posea el Estado en las 
emp1·esss o instituciones, sino que baslu que exl.\tn un aporte como 
en el caw dP.l .Banco Ganadero. que ascitmde al 22.81 oto para que :.e 
tipifique esta conducta" . 

El raUo de segunda instuneia objeto d•! la impugnación que aqul 
se resuelve, no hace el más minimo ~'Sfuemo por aportar argumento.~ 
a la solución de la controversüt, únicamente se conforma con repetir 
lo ya dicho asi: 

"Igualmente y como lo dejara por sentado 1<~. Sala presidida por 
el honorable ;),lagistrado doctor Fernando Ma.ldonlldo Ct1.l11 en su pro
videncia de 2.~ de IIUIYO de 1999, la conducta dcllct.iva que ernergB ele 
osa. situación !á<:t-ica es Ja rl~S<:rita on el artículo 133 del Código Penal 
por (lUnnto la norma no hace distinCión sobre el monto de las nociones 
:¡ue deba poS<!er el Estado y que estando como lo est:í., comprobado, 
que el Banco Ganadero, se con~t.ituyó con dinero de part.lculares :¡; de 
aquél rat!ficá.tt\lole a éste el DBcrel.o 13~ clu 1!176 su natw·aieza ,luriilica 
de sociedlld de economía mixta ad.<;r.rt to al Ministerio ai Ministerio (sic) 
de AgT\cultura, pam Jos efectos panales y no Jn.hOralei, el elemento 
cuaatativo de la calidad de empleados oficiales de los ¡u.:usados se hace 
!,latente". 

_._ ,.. __ ...... ,- - -·-- - -
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JJel pecmado por apropiación: 

• El inciso prifll<jro ctel articulo 133 del Código Penal es del siguiente 
tenor: 

"Peculado por apropiación. El empleado oficial que ~e 
apropie en provecho suyo o de nn tercero de bienes del Es
tado o de empresas o de in.~tUuciones ~1 que c~-te t.enga parte 
o de bie:-tes de pa.rticulh:res, <,'\JY11 admínistmción o custodia 
se le haya confiado por r azón de sus funcion~s. incurrirá en 
prisión de dos a diez años, multa de un mü 11 un millón de 
pesos e interdic!(:ión de d~>r&c-.bos y tum:iones públicas de uno 
a cinco alios". 

Separando los elemenoos que oontiene la normn. transcrita te
nemos: 

a) Sujeto activo: Emple;;do oficial; 

b) Conducta: Apropiarse en provecho suyo o de un tercero; 

e ) Objeto material : Bienes del E stadu o <.le en1presas o institucicr 
nes en que éste tenga parto o de bienes de particulares, cuya s.dmi
uistración o custodia se le huya confindo po r m:r.ón ele S\IS funciones. 

ES evidente que se trata. ele un ttpo de SUjeto a.ctivo cualiticado, 
porque exige del autor mnterial la. condición de emplt!ado oficial, s1n 
In cual la conducta no pueele adecuAr~e a esa disposiciúu (los particu
lares PUP.f!P.n ser sUjetos ucWI'OS de poculad.o por extflllsión, en las 
hipótesis previstas en el articulo 13ü del Códlgo Penali. 

L~ expresión empleado oficíat es un in(fedientc normaU\•o del 
Lipo, predicado en este caso del ~-ujeto activo, cuyo significado y alcance 
debe ser preci.E.ado por el intérprete median te un juicio de valor. En 
el c:uso que nos owpa, la inquietud ~ concreta en veriJicar si el pro
cesado, Ylnclliado laboralmente al Dnnoo Gannclero es Wl empleado 
oficial, para cuyo efecto la Investigación recaudó estos datos : 

a ) El Banco Ganadero es una sociedad anónima, de economía 
mixta, '1nculada 111 Ministerio da Agricultura, de nacionaltciad colom
biana, en cuyo capital participan el Estado y los particular~!$; 

bl En el año de 1965 corrc~-pondía al sector oficial el 24.7% del 
capital, y ul sector privado el 7~ .. 1%. En la !echa de la senteooia de 
p1imcn• instar:cia ya se bubía rt>bajado el aporte elel Esi<•do a un 
22.81 0,; ; 

~) Carlos Arturo Rendón Alvarez d.esempeñnbu en el momento 
de los hechos el cargo de Jcf" de Giros y Remesas de la S11~ursa1 del 
Banco Ganadero ubicada en la carrera 5~ núJilero l:>-60 de Santalé de 
Bogotá; 

d) Obra en el expedtAnte lútoc-opia de un concepr.o emitido por 
la Sala de Consulta y Servicio CivU del Consejo de Estado, de fecha 
2-2 de abril de 1971, Mngil.tro<lo ponente doctor Luis <:arios Sá.chlca. 

_.., _ _. 
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en el cual cor.cluye que, ú • • • cuando el literal b) del urtículo 3! d.el 
Decreto reglamentario 1848 ele 1989, establece 11ue qulenes sirven en 
IA,<s soc~dndes ele cconomfu mixl.~<, como también en las empresM in· 
dus1.r!ales y comerciales del Estado, son trabajadore; oficiales, dicha 
disposi< .. .-ión no tiene ot.ro aiCJmce que el de calificar como trabajadores 
ofíciaiP.S a quienes laboran en .;ouicdades de economia. mill."ta. con pu U· 
c!pación estatal igutJ o superioT al 90% de ~u capital. Sin que los 
electos de dicha norma puedan extendcr:;e a qulenes trfl.bajan en las 
demás socit:<datles de economía mixta"; 

e) También hay fotocopia úc la publicación d e ~!na sentencia de 
la Sala de lo Contcocioso Administra!.ivo, Sección fif.lgunela del Con
seJo de F.stad.o de noviembre 18 de 1970. Conse.;ero ponente doctor 
.Rafael Tarur Herrán, en la que l.extua.lmente dice: 

"Son empleados públit:os 'las per~onas que pre5tan sus servicios 
an Jos r.&i~terios, Dcpar tament{)s Administrativos, Superint.endencius 
y Establreítníomtos Públicos' dice el a:rliculo 5~ del Decreto 3135 de 
1908, a¡¡;¡egando que, ~in embarg:o, si t rabajnn •en la construcción y 
sosteninl.lent:o de obras públlc~· son tr.,bajadores oficiales. Com o lo 
son también (trobaj..dores oficiales) de acuerdo con el 2" inciso de la 
dlsposir.l(>n 'laQ personns que pi'Cstan sus serv1cios ~n las empre:;.ns 
industr!ale:; y comerciales dol Estado', &i bien estas empresas llan de 
precisar en sus csu.tutos •que a ctividades d<! dirección y confianza 
d.eben ser dcsempoñod!ll$ por persona~ que tengan la calidad de em· 
pleadns pllblicos' . 

''No menciona poro nada esta d!spo.siclón c:omo empleados oficio.ler; 
emplP-ados públicos y trabajndore::s o~iciales a las personas que prestan 
sus serv1cios er. las sociecL'\des de sconomia mixta. Quizá con aplica.. 
ción del articulo ~ ~isto, ;r, del Decreto 3130 de 1988, haya eLe 
concluítse q·.1o ~i la participación del Estado un dichns sociedades es 
del ~o·;~ o t:J.á.&, sus servidores tí<:~nen la ca.lidau de t rabajadores ofi· 
ctalcs. Po<ru en los otros dos grupos de ~dade.s de economta mixta, 
no. Muc.ho menos en tratándOS<! de entidades como el Banco Gana. 
dero, en las que por tener el Estm.lo una pa.rt.icipucion minoritN.Tia, son 
propiamente empresa.:s privadas con pa.¡·lJcipación e~tatal. 

"Esto. no obst¡¡ntfl Jo que aparece diciendo o puede deducil·se del 
Decreto 1848 de 19611, reglamP.nt.nrio del que viene unnlizándose nú· 
mero 3la5 de 19178, clllllldo en su art.!culo 1~ íocluye eotre los gené· 
ricamente dcnomin«dos empleados oficiales aún a IM personas que 
tr abajon Al s<.trvicio de lns sociedades cte economía mixta. No tnclu· 
y~ndolos el Dt:<:reto-ley reghlmentado, ~ claro que en esa parte el 
reglomentario ha excedido a aquél y no puede aplicarse en conse
cuencia. 

"Los eroplcada.o:; del Banco Ga-nadero, en sintesis, no son empleo· 
dos otic!ales, ni son oficiales, por \antn, los co;.rgos por ellos desem· 
)Jefilldo&"; 

1) Cbra fotocopia ele Ja pt•.l:; : t-'l'~ión t~=l f:tlln e:~ :a S":cíón So· 
gunda del Ccnsejo de Esta.do con ponencia. del doctor Alvaro Orejuela 
Oóruel!, ue j t:.UO 16 de 1\171, en la que estu Corpornción , al resolver la 
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demanda pre:sentadu contra el Decreto 1848 de 4 de noviembre de 
1009, restlamentario del Decreto 3135 de 196R, declaNI la nulidad del 
Inciso 2~ del articulo ~egundu; d~l litl: ral b del u.r~ículo a?, en su parte 
final que dice: "Con excepción tlel pocr~onal directivo y de oonfianza 
que trabaja a.J ser vlcio de dicha8 e:ntidndes''; el urc.ículu 4? en su inl.~ 
gridad, y, el articulo .o;~ en cuanto incluye a Las "sociedAdes de ecunum!a. 
mixta" entre Jos e:stablt.:dmlentos ptlb licos que deben hacer la clasi· 
!ícación corre.spondientc entre empleados públicos y trobajadores 
ufíci!iles. 

Al margen dA\ expediente, e:s opor tuno advertir que la &1la de 
Casación U;uoral de lt~ Corte Suprema de Justicia también ~>e ha 
pronunciado :;obre cst-,, terna, acogiendo f'.xpresamente Jos plantea· 
mientos del Consejo de Estudo. com o puede ven;e E<n la sentE'.n~Ja de 
7 de jun!o de 1989, con ponencia del doctor J acobo Pér~z ES<:obar, 
en un caso en donde el demandado era el Banco Gannctero. l!.'n uno 
de sus o.po.rtes dice: 

"2~ Precisamente lu circunstancia de ser dicho Banco la persona 
jurídica a la que el actor prestaba sc:rv!clos, fu~ tMerminante en la 
decisión de los !alladores de instanda, debido a su carácter, no dispu
tado, de ¡¡ociedad de econt>mítl mixta con participad6n estatal mino
riia.ria; singularidad esta que si bien obliga a que !t·ente a la. tlilt.ldad 
b:mca.ria ~" rteba. s.gotar la vis gubt:r nativa o PKOcedimiento reglamen
tario •m~ de provocar su comparecencia t>n juicio, no permite, como 
sin fundamento lo pretendo el censor, tmlificarlo n él r.om o ~roOOJador 
Oficial y, consecuente.mentA, sumar por ello el tiE'lnpo que laboró all! 
con aqut:l en que ~~~uvo al ser vicio de entidades estotu.les. Ello porque, 
Sin ne~ar que las socieclarles de ecor.omía mil..'ta 'están vincul>lda~ a la 
administroción y ~ujetas a su orientnción . r.oordlnación y !Xlntrol en 
los térm!n<Js de ~~~ ley~'S y es tatuto.:s que la rijan ', pues Ml lo dice 
el parágrafo del articulo L~ del Decret.o 1050 de 1968, que igualmente 
define esttl clase de org,mismos en RU artículo 88, ni <'IA~conooer tam· 
poco que por definición legal las .~ncíedooes de economía mixta. son 
personas ]\Indicas geoéricamW\te desi~as con el nombre de 'enti
dactes dtl~centralizadas' (Decreto-ley 3130 de l968, art. m, es lo cierto 
que no son estos disposiciones las que gobiernan lu referente ul té
¡:imen laboral de los servidores del E stado, pues dichr.. mgulación la 
hace P.> el articulo S~ del Decreto 31:¡5 de 1968, en donde pa-r:• nada 
:>e menciona. a las sociedades de econuml~ mixta. DiCha norma paro 
('Jasifícur r.. los empleados públicos y tt·nha.iadores oficiale~. habla sólo 
de los Ministerios, DepartamentuB Admjnistratlvos, SupeJ•intendencias, 
est.ablP.c:lmíenws públicos y empresas industriales y comerciales del 
Est~do. 

"Es PO( e~ta razón de no iuclultse las sociedadel! tle economill 
mixta en la .rel(ulacíón que true el m enciunndo art-ículo 5~ del Dec:reto· 
ley 3135 de 1968, que -únicamente CW.I'ItZo por participar el E st.(Uio en 
la com110-~ici6n ele su capital con ~or lu 11lenn.~ e1 90 ~· del mi.mw 
r eciben una tratamiento especW.l de la ley, aslmilán4o~e entonce~ a las 
em.prcsa~ ftzctustrlalcs y comercic1le$ que tienQ el Estado (Decreto-ley 
3130 de 1968, art. 3~¡ hi.potegis e.~ta en ía que ~us servidntes adquteren 
el carácter de trabajarlore$ o!iciale$, con toda$ 10$ comectrom!ias qu.e 
de allí ~e derivan" (Subrayado de 1:1 Sala). 
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AtendiP.l1dO a la anterior reseñu jurisprudencia!, e.• trmegable que 
dil$de ~ punto ele vista a.dmtnlstratwo laboral, los empteado3 del Banco 
Ganadero no son trabajadores oficiales, y e..•a determinación t iene gran 
importancia en el campo porwl, porque el in{lredilrnte normativo "em
TJ!eado o¡idal'', que incluye a los trabajadores oJiclul!iS, u de r.on
lenldo juricUco, es deCir, e.• un co-ncepto que se ®be precisa¡· acu.diendo 
a una sustentación en derecho. 

El n:rtfculo 63 de! Cócligo Penal señala las alternaÜV(I.' que com
prettcle la expresión " empleado oficial" en los siguientes términos: 

"EMPLEADO O'fi'ICIAL: Para todos los efectos ele !a ley 
pe11a1 son empleaclos ottciales los {uru:iCJTUlr!oS y emplecdos 
públicos, los trabajadores o(iciaks, IA)s miembros de las cor
poraciones pú/Jlic.as o de las Fuerzas Arm¡¡das, y todn otra 
persona que ejerza f unción púiJlic.a, a.gj sea de modo tramt
torio, o estuviere encargado d.e un ~ervlok> puclico". 

Seg·ún /11 norma trm¡scrit.a. la locución "emploado oJU;ial" ia uti
lf:¡a e! Código Penal en un ~ontido oenerio~n. de tal modo q tUJ el Juez 
debi3 precisar en cada caso a cuál de ias modalidade• que cvmpri!nde 
3e refiP.TP.. Dichns m()(laUd(¡des son: a) Empleados público~: b) Tro..ba
jaclores oJiciules; e} Miembros de las Corporaciones Públicas; d.) Miem
broA ele las Puen:as Armada.~: e) T oda pcrscma. que ejer:.a cualquier 
/11.nci.ón pública, as! sea de modo transitorio; 71 f) Ouie•¡ estuviere 
encar~'tldo a.~ un ser111cio público. 

Ampliando en lo esencial los con~eptos que intere,qrm a la sol~lón 
de ~ste recurso, tenemos: 

a) EilfPLEADOS PUBLir.OS: Al tenor riel inciso primero del a.r
UcuJo 5~ del Decreto 3135 de 1968, t!P.nell esta calidad, "la.s perso11as 
que presten .1u8 servicios en los .I'<Iínisterios, Departcl'mc'1!tos Admlnis
trattvos, Superintendenc1as 11 Egtaolccimienles Públicos . .. "; 

b) TRABAJADORES OFICIALES: Atendiendo ol inciso segundo d" 
la disposición citada ~'1! el liteml c.ntcrior. se consid~:ra como tale& a 
"IJ1s persona.q que presten sus servlcim m las empresas industria/ca 
y comerciaLes del Estr1do . " 

En lo.• c~O> ca~os pu-ede hahc!r ~J·cepciofle,. que deben e~tar pre
t.'ista.q en los e.qtatutos, en las que ULvcrand.O ptUc un Mtablecim1enlo 
ptiblico se tenga la condición de trabajador oficial, o p~>rtenecienelo 
a una empresa ind.u~trial y comercial del Estado, la de emplc!Ido prlr 
blico, pero de toda..~ ma·~<eras eso no altera la calidad de "~mpleaao 
a¡.icml" que tua persona tiene de aC1U!rdo wn el Códtqo PenaL. 

Las socledCld.e• de economía m tzta "sot~ 01·gani•mos constituidos 
bajo la }orma de soctedade!t cnmerciale.• con aportes estatales y de 
capttal privado, creados por la ley o autoriZados por é.~ta, que d.e.sa· 
rrollan actividades de natura!e~ indt~-•tr;ac o comercial contarme a las 
re¡¡las !Le! derecho pri~>r:rdo, sal-vn las excepciones que consagra. la ley" 
(Decreto 1050 de 1968, art. 8:•) . 
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Respecto a ~.¡¡ta.~ entidades, el artícukJ 3~ del Decreto 3130 de 
1968 P..•tablece. r1ue ~i el ¡;.~taao po.Me el nov~nta por ciento (9U y., j o 
más del cc¡pital social, ''se someten al régimen previsto para lM 
empresas industriales ¡¡ comerc!ale~ ctel Estado", de donde se in.fiere 
que en ese caso S?u .<ervtaore• son trabajadores oficiales. 

Un ejemplo apropiad<! para ilustr ar es{u situación es el sigrricnte: 
La Caja Ar;rrarnr es una sociedad de economía mixta en la cual más 
del noventa por ciento d.e su capital pertenece al E.~tado, por esta 
razón las persones que allí laboran son trabajadores O/icíal<:8. El 
Bunco GaiUldcro O$ también una sociedad !].e economía m:ixta, pero 
como el Estad<! es prome.tario de m enrJs del noventa por ciento de 
su capitel, qUiene., le prestan sus seroicios tienen el caracter de tra
bajadores particulares. 

Precisamentll en este tema se equiL'ocó el Ministerio Público en 
el concepto, camo bien lo desta~-a e.! defensor del 110 recurr~, pues 
asimila el caso resuello en la ,qentenein de esta Sala, de techa julio 
23 do 1986, co?~ ponencia del doctor E dgar Saavcdra, en la c·uat no se 
casó el. fnllo coruümatorio áictodo COtltra un empleado de U:r Caja 
Agraria. por kJs delitos do pecuk>do por apro:piat:it5n y /al•eood icleo
lógica en d.ocume.nto públ·ico, cometidos en ~u reconccida condición de 
U"abajador oficial, con el que alzoru. nos ocupa, cm el que, como se 
demostró ampliamente en el proceso, cl tmplkado es un trabajador 
partkular. 

Una recomen®ción prdcttca para el rrun:cio iudici4l de procP.so~ 
simtlures al preser.te, consiste en inve.qtigar la natur(lleza jttr fd1ca de 
la entidad en la cual prestó sus senl1cios eL sindicado, de suerte que 
si es un Ministerio. un Jlepa.rtumetzlo Admtni<ltratiw , una Superin
tendencia o un establecimielltO p!lblic;o, se trGtard de un empleado 
públil.:o; o si es una empresa i ndustr ial y comercial. del Estado, será 
entonces un trabajno or oficial, amoa.• clasificaciones hacen pa.rte del 
concepto EMPI..J;;ADO OFICIAL que es e: que utiliza el Código Penal. 

St la natural!<za juridlca de 14 entidad es la de sociedad ae economfa. 
mixta del orden nacional, se debe cont-retcr a cwmto asciende el apor· 
te del Estado, porque ~i es del noventn pur ciento o más del capital, 
está somettda at r <!oimen de las ~mprcsas industriales y comerciales 
di'J Esúuio, por !u tanto sus emplecdcs son jurídicamente trabajadores 
oíícia.les. SI el Estado posee menos del nm;~mta. por clenlo de.J capital, 
las personas vinculada.s Laboralmente r. la ~ocíedad son trabajadores 
particulares. 

Los dtlmá.s .•crviclorcs del Est!ldO son funcionarios o emplead<Js 
públicos, por !o mismo no c.¡;iste ni:ngu11a. d11.!].a de que estdn incluidos 
dentro de la denomtnaci6n que utiliza el esmtuto penal. 

También es 11eCC$<Jrio tener pre~llnte. qu.c es posible que alguien 
que datdo el punto de tllstn. luuoral no es EMPLEADO PUBLICO ni 
Tl:tAI?A.TADOR OFLC!AL, puede ~er C0'1Uiderado al amparo del artículo 
63 del Código Pcnc.l como EMPLEADO OPJCIAL, como es el caso de 
quien ejerce una función pública n.un¡¡uc sea de modo transitorio o 
está encargado de un SIIN>ido público. 
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Así klS cosa~. el hecho demostrado <!.3 que Ca,rlos AYtu.ro Rendón 
A lvarez no es EII!Pl.l!,'ADO PUBLICO ni TRABAJADOR OFICIAL. es 
i gualmente ·pálido paru el Derecho Administrativo Laboral ¡¡ J)ara el 
Penal, ya que en eRO no puede existir ntnguna distirtci6n, pues son 
c.ua.!ificar:iones de car6.ctt~r jurídico cuyu. afirmación o negación reper· 
cut~ en todo el dP.recho. 

Pero a la. conclu.'ti671 de que el acu.'<ldo 7W es EMPLEADO OFICI AJ, 
llegamos. porque tampoco es m iemllro de las corporaciones públicas 
(Senado, Cámara, Asamblea 11 Con.q~:ios), ni de las fi'uer¡¡a.s Armada.s 
!Ejército, Mar ina. A~>iación y Policla), ni en el 7TU>ftU!?Ito de los Mc/Ws 
estaba ejerciendo una .fwnci6n pública (su. cargo era de Jete áe Giros 
y Remcsa.s de unfl sucur.qal del B anco Ganadero), n i se puede rlecir 
que estat)(l encargado de un scrtJir.<.o púbfico, de una parte porque el 
Es lr.do no le encargó mnguna tare.a. 11 de otra, porque sus actividades 
no están comprendidas dentro de esa e~pccial denominaci6n. 

E8 notorio qne en la rcsolu<:ión de acu8ar.ión La J1¡e~ partió de 
attl'7n/l.C'im!es completanumte eqttif1ccadas, como por ejemp!O: "El 
Banco Ganadero J,ue cren:do por la ley, luego tiene el cardctcr de 
establecimiento publico". Le hubiera bastwt.o Leer los artl~ulos 5~ y 8Y, 
del Decreto 1050 de 19fi8, par a adve¡·tir la dif«r~ncia entre ~()Ciedad(ls 
de ecwwmfa mixta., qtre e8 la na.tw-aleza jurídico del Banco Ganadero, 
y los establecimientos 1dblicos. 

Con ¡a, mis ma simple:..a ogreg.a <¡ue los empleados del Danco Ga· 
114dcro "~on trabajador~$ oficiale-s pq.r<~ ~fectos penales y como tal 
pueden .qer sujetos activos de peculado", ase¡;er avidn que no sólo no 
fundamentfl. sino que carece de suste11to jurídico, pues contraria lo.~ 
Decretos Qtrt< n:¡¡ulan la materia a introduc~m la maccplable teliis de 
que eristcn ·'t r tA>ajadores oficiala•" JJaTa efer.tns penales. 

El T ril>unal Superior confirma ei ~liego de cargo3 í ncur r ienllo en 
los mismos errorc~ áel a quo, y cikltuw a un autor nacional que tam· 
btt!n está er¡utrorado al afirmar que el tenor de Lo dísp¡wsto P.n el 
articulo :;:•, del Docrctn .H 35 de 1968, todas la$ pcrwnc.s qu~ laboran 
en sociedades de economla "lfl ixta ,q(l1! trabttiadores oticW.lcs, yerro que 
demuestru.n las sentencias del Cor.sejo de Bstadll y de la Sala Laboral 
de la. Corte Suprema de Justicir1, a las cuaLes se h izo referencia an· 
terlormente. 

Existe en la caliHcación del mérito del sumario error en za deno
minación jurídica, ai impu.társcle al procesado el delito de peculado 
por apropiación, del cual no puede ser su jeto activo por no tener la 
condición de empleado oficial. Para eubsanarlo, se decretará la nulidad 
del pro~e$0 a partir do la audiencia pública. para que o.plicando e l 
trámite del artkuln 501 del Código de Procedimiento l'Qnal, se proceda 
a hacer La val'ia~;ión correspondiente. 

Se debe reconocer que le a$iste rs,¡;ór. al defensor de Carlos Ar· 
turo Rendón, P.O el sentido d11 que s u cliente íncurrió en el delito 
do estafa cometido en perjuicio del Bnnco Ganaó.ero, y no en el d8 
pe()ulado, como t1llltas veces lo so,;lU\'O en los alegatos presentados 
t:n las 11\stalll'!tas. · 
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3~ Aplicación ea:l.m~iva de ia sentencia. 

El fallo que se ~abará condena además del recurrente, al entonces 
Gerento: de la sucursal b&ncuria José AlejHndro Pin?.ón Barreta, por 
e l delito de peculado culpo~o previst.o en el artáculo 137 del Código 
Penal. 

Como es evidente que el e r ror (.'()metido en la adecuación tlpicn 
de la conducta :!.feota por igual a los dos pru..:esados, 1:. :sentencia se 
anulará en su totalidad paro. que se p roceda cm la lonna ya indicada. 

El defensor del no recurrente concluye ""U esr.rito die!endo: "Existe 
pues quebranto a los in tereses de m1 patrocinwo. pues si la de:!Crip· 
ción aflora de un delito culposo, fuerza es re:a;onoccr que como pU· 
nible contra el vutrlmonío económico tnl modalidad no existe. por 
manera que el comporlámlento t.:unpoco seria punible". Esto puede 
ser cierto si la participación de Pin-.ón Barrelo si¡:ue siend o con.st
derada como r.,-uiposa, pero ese e~ precisam ente uno ae los uspectos 
que debo au~tlizar el Juc:z. al mod[flcar la calificación, U!niendn en 
nuenta hss obs.,rvt~cioncs que sobre ese punto hizo el Magistrado del 
Tribunal Superior que salvó vot.o. 

En mérito de lo e;<puesto, In Cc>rte Suprema d(• Justicia, Sala de 
Casación Penal, administrando justlciH en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero: Casar la sentencia impugnada. 

Segundo: Decln.raT la nulidad del pi'OOE'.SO a partir de la audiencia 
pública, para los fines expuestos en la partA motiva . 

Cópie:;e, not.lfiquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

· · DítUmo P~ Velan<lia~ Rtc.«Tdo Calvete Ba-rlfld, Jorge Cari'BJio t ucmga.s, 
Outllanno Duguc Ruto. Custaoo Góme2 Vulúsquez, EIJ¡¡aT saa-vear(l. Rojas, Juan 
Manuel Tt11re.~ Fresneda. Jorg8 J\nr1q'.le t'alencta ,va.rtinea. 

Rafael J. Corll3 Garn1C«. S~or~tnrto. 



- - - - - - · ·- -· -- -- - -

Lm ccl"t'i",:)II)DÓm. ·rll·2 la s&"lte.t:tcia JIWI'l' ern;r a.."iírnétño® lill<ll ~¡,1e::l'~ 
míJliliicm, lll.llten:a:r >1> re«~ma:r ~u. iiJtte 1:¡¡¡,¡¡ m~~~t~:.'U tG &ñ~a~e y 

~iéJG. 

Corte Supr ema de Ju.stie~a.- Su!ll tle C~Mción Penal.- Santafó de 
Bogotá, D. C., trece clB dicit:mbre úe mil novecientos noventa y uno. 

Magi9t:rado ponente: Dootor Jorge Carreiío Luengas. 

Aprobado: Acta número 93 (diciembre 11 de 19Sll . 

Vhtos: 

Dentro del tét·mlno de ejecuto rin cte la s~ntencia de únicn Instancia 
dictada por :.-. Snla en este pro<:eso, 1 .. defensor~< del aenrenciado MariO 
Enrique Penagos Porlela solicita q\le M:&. reronnada en el :;t)ntido do 
corregir el error aritmético cometido or. la t:.so.cíón de la pena im· 
puesta a su repre.:;entado. adicionándola con el reconocimiento del 
subroga.do de la condena de ejecución condicional por haberse incu· 
rxido en ¡¡u parte resolutiva en "omisión swstancial" . 

Resultandos: 

La Corte mt>.diante sentencia definitiva de seis de na\-i.embre pa, 
sado, condenó a Mario Enrique Penagos Portela a 37 meses de prisión, 
multe a favor del Te~oro 1.\ aciana!. pugo en abstracto de los per ,iuíclos 
causados y a las s:mcíones accesorias correspondientes, por hallarlo 
r<:l5pon5able rte los delitos de pe<,-ulado por aprOpiación en concurw 
con el de íalsedatl ideológica en d oc:unento público, negándole el..-pre· 
samente el c!Cl·echo al .subro~do ut: la condena ele ojecución condi· 
cional; determinación cuestionada por su defensora " través del me· 
canl&mo incidente; <!.el artículo 216 CIA!l Código de Prooodimiento Penal 
a fin de que se c:orri.ia el error arjtméUc.o cometido en la t asación do 
la pena p rívut.iva de In libertad y se aclícion" en el sentido de conce
derle el sustituto penal denegado . 

Argumenta la peticionaria que habiendo rei.ot<:gra.do su cliente los 
bJenes indebidamente apropiados a mediodos del mes de a t:osto de 
1987, como aparer.e de autos; esto es, mucho antes de 20 de octubre 
del mismo ailo, fecha en la que esta CorporarJón como J uez de mayor · 
jerarquía ínició formalmente la correspondiente investigación penal, 
se ~ acr~dor a W'la dismfnucién "hasta en lns t.res cuar~ partes" 
de la pena como establece el inciso primero del artículo 139 del Código 
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:Penal y no "hasta en la mitad" como fue nx:onooldo en ia scntE>.ncia 
por considtmuse que el r eintegro ~e produjo antes de dictarse sen· 
toncia dt~ segunda instancia (inclso p rimero, lbidem); error aritmético 
que debe ser enmendudo rebajándole la pena impuesta, en la propor
ción indicada. 

Agrega qu e en las motivaciOnes y parle resolutiva de la sentencia. 
de condcnn no se h iw referencia al htlcho del reint.egro ante;; de inl· 
ciarse investigaci<in, el QUtl por ~u gran si.gniiícaclón r est.a gm11edad 
al p•mible de ¡¡eculndo; omisión sustancial que arectó considerable· 
mente lo situa~ión de Pen11gos Portcla privándolo de un mayor dcs.
cut:nto puniti•·o (trBS cuartas partes de ia pena en lugar de la mitad) 
y del subrogado de la condena de ejecución condio:lonal . 

"A conclusión distinta -expresa- se hubiese llegado si no se 
hubiese omitido la considP.rsción de 10sa circunstancia del zdntegro 
anterior n la iniclación <le la iovestig«ción. que introduce rnodiricación 
su~lancial a 1~ califi<\ación de m'i.s o meno.~ (lra¡;e que puada darse al 
hecllo punible, a su nRturaleza y modlllldad~··. 

Pirle que reconocida. la diminuente punitiva de las lre.~ cuartas 
partf'.s de la pena "se evalúe la •gravedad, modalidad y naturaleza del 
hecho' a fin de csroblooer a ia IW! de ~'Sl\ nueva sJtuudón, la -.iabllidad 
de.sde el punto de vista subjetivo , de rE<<~onocar al sentenciudo Penagos 
Porteln el derecho a la suspcnswn condicional de la condena". 

Considerandos: 

La corrección de la sentencia por error aritmético y su adición, se 
fundamentan en el equivoco de con sid.ornr que la apertura formal de 
la investigación tuvo lagar el 20 de octubre d¡¡, 19R7, fecha en la que 
el :;uscrito rvraglstrndo sustanciador dispuso tal cosa únicamente res· 
pcoto al funcionario aforado, est.o es, el Comisario E::specill! del Vaupés 
doctor Heraclio Vegy Goycneche contra quien aparecían cargos <'.On· 
cretos <le haber par ticipodo en In contrataCión indebida ue unas 
plantas solares; avocando el conocimiento del pruc.:¡so que venia ade· 
lantando un funcionario instnu:tor , por concurrir los factores de 
conex:idl!d contemplado~ en los artí culos 84 y 8S del Código de Pro
cedlmieuto Penal. 

Babia acontcddo en erecto, que P.n lo concerniente a los demás 
sindicados, entre Jos que se encantr-"ba el almacenista Mario Enrique 
Penagos J>ortelQ, la lnvestJ¡:a.ción :Penal fUe iniciada mediante auto 
dictado por el Juz~do Quinto do lnstrucción Criminal Am bulante de 
Mitú e l 28 de jlelio de 1987 con base en la cop ia del acta de prueba 
selectiva practicu<ia en el mencionado almacén en la que se constató 
un falt.ante de 25 plantas solares por \•oJor de nue\•C y medio m i[¡ones 
de pesos (0. 7 del pr imer cuaderno) y en desarrollo d~ ia que SU1' 
gieron ca.rgos al citado Comisario rlnnáo lugar a qae el Cun.cicllllriO 
instructor remitiera el expediente " la Corte para lo~S fines pertinentes 
lo que significa que para todos los efectos legules relacionados con 
los procesados no cob!ja.doo por fuero, Ia aper t.ura furmal de la inves
tigación penal ocurrió en la f~ha últimamente señalada. 
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Siendo entonces evidRnte, como quEdó consignn.do desde el pliego 
de cargos formulad<J al peticiollllrio q UP. el reintegro de los bienes por 
di apropiados lo fue a mediados del mes de agosto de 1987, esto es, 
después de iniciada la investigación peiUi.l en su COI:tm. y !llltes de 
dictarse senwlH;ia, ~e le d lmninuyó la pen2. en la mitad. 

E l error aritmetico quo autoriza 14 co;·rccción de la sentencia por 
el mismo Juere que la dictó y ccmstituye U1Ul e.T.COPción al principio 
general t1.e 111 trrejormabi!idad de !a mt.muz, e• el que reSUJta de mw 
equit;ocada. operación matemática en 1<1 que los factores numérwos 
permanecen i?Wlterables; y no eL que emerge de un cálculo e11 el q·u.¡ 
se cambian o alteran awhos taclorC$, comn cuando se prd.ende una 
dzmmuente punitiVa mayor que la reconocida en el f allo omitidO; pero 
de~conO<.;iendo los ftmdamentos .ffi.cticos tenW.O:s en cusntu por el f<l· 
ll4d0r . 

J .a corrt!Cción de la sentencia por ermr aritmética no puede mo· 
df!icar <!Iterar o reformar lo que fue materia de dP.bate '!! dE'.ci~Jón, ni 
t1.er.e por nbjcto reti.t>ir la r.ontrOV<lrsla sobre 14 legQlidad de la.q f!11.es· 
t ione.q resuelta.~. Un plantcumilmto en ta! sentido no buscaría enmencta·r 
el error comn.tído, sino la. n'l.'OCueián parcial o total del jall<! d-ictado. 

Y la aátclón de la sentencia por omisi-ón, a que alude el articul o 
216 ibidem, t~ndr!u lugar cuandO tm su parte •·uolutiva se pretcrmiLc 
la decirián de aspecws sustanciales n:ladmzadas con el hecho punible 
o tu ~'Ulpabílith!a o inocencia del procesado dejrmdo stn adecuada 
re~puesta las ba.~ell se'lltaltas ~n stL parte consideratioo rompiéndose 
la liTmorria y corre . .,ondel!Ci!l que deht! existir entre la., premisas y la 
condustón de un sUogismo, como lo es tu'J.a sentP.ncia; s ituación que 
110 se d4 tm el pre.sentc caso por cuanto en !a parte re»ulutiva. dP.l fallo 
d;: condene expresamente se le negó al sen.!cmciado Pe?UZr¡a.s Purtel.a el 
derecho al subror¡ad.o de la condena (le E'j~<:ución candiczonal como 
conr.lml.ón de lr¡g conMdcrccio'les expue.~ta~ en la parte motiva y so'bro 
la.' <-1lales no e.~ procedente reabrn ningún debate por ser nllsoluta· 
mente impro.:cdentl!. 

Deviene de Lo antP.Tior, tp<e el error aritmético atribuido a la. Sala 
er. la d.Osifwac:ión de la pena impuesta al sentenciado es ab:Jolutamr:n.te 
ínftton.dad.o de1>wnda desestimarse, lo mismo que la pretendida adición 
del fallo emtlido por stL,ten.ta.rse en un yerro u tuaas lur.~s inexistente. 

En métHu de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación l'llnal niega por ímproce<tcnte lo corrocción·adición de la. 
sentencia definitiva ciictnda en e$te proceso. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Dit.ltmo Pde. Velaw %ia, Ricardo CC1.lu•t• Rarovel, Jorge Ctdrtfto Luenga•. 
Guil!eTmo Duque Jluiz. Gu.mu>O G6nwz V ol41Q'U""' f:dgor SMvedra Jtl)jas. Juan 
Manuel TorrtiS Pf·esn~au, Jorue t:nr!oue Valencia Martinc~ 

R.a!ael J. Cort és Oarnica, B•c•ot¡¡,rl<>. 
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SEGUNDO SEMESTRE DE !99t 

RE"LATORJA SALA DE CASACION PENAL 

CASACIOW. Re~uüsitO!\. CONEX[DAD. If.l'l. lo!S deUtv~ aonexos la c.~nu:mñ:t. de 
c.a~\O.cián que se pre-sente dc-bl) didglrse exelusiv~mente rcsf)eC';A) de las 
1D.fraccionc::; 6useeptible!J d~: r~.nrM e.x:::rnonunar!'O Auto Ce easaci6u. 
JULIO 2 DE 1991. Nn TC)IO?le 81< "UtQ. Tribuno.i Superior de Medollln. 
Proce~:>ado (&~ : Jo.s6 Uril.ut Duque. J)elito: Homi~tdlo y port~ il~ga.l Uc 
Arm:J& lliagimado ponente: :000\or Dídhuu Paez Velandla. Fu•llte 

rq,. 

torma.J: Artículo ~18 del Cúdt¡¡n de l;'TO<:e<!tmlentu Penal. . . . . . . . . . 1 

APOV!i:RADO. Dd:PED!MENTO. No h~y lu¡;ar a roeusación ni to.mpoc<> cons
tituye tmp«limonw. la sieuacié,n que emerge d<l combiu de defensor 
o pt·obo.nz.as nuevt~.t- det>fl.n nl!Cesartamen.to cond·1elr a la certe2a de 
la part .. contrariA o el 1\'llnlst.rio Publico. Auw do imped;mento. JULrO 
3 DE !991. Reoh.aZJ> imp•d.imcn to. T ribunal Superll)r de CUCllta. Pro
ce•ado !o): Magilitra.dos Tribunal !!upenor de Cj)cuta. Delito: Jmpe
dhnent.o. Mar;istr!tdn ponente: Do~tor J~rge Entlque Vtl.lcncia MartíMz. 
Fuente formal: AJ't!culo 113 del Cúdlgo de Procedbniento Penal. . .. 11 

REVJ.SrON. lle<:bo o pr.,•oo nueva. Los sucesos u probanzas deben deJDO$· 
trar cún .c:ufici~!)t( vigor Jo. inoeencia Q.llC se pcédlca. del proce.sMln. 
Sentencia de r<:'Jl.slón. Jt."l..IO 5 DE 1991. No orcie'lct lq. retú i6n. J uz. 
CAdA> 'Irtlota y Doa Nnal del Circui\o de Bogotn. Proocs~do (•>: cruz 
En riqno He rr.ánd~ l"ern!nd{'7. y otros. Delito: &tara. Maglstr~do 
ponen~ : noctor R~et·ullu Calvete Rangd. S~vatnr.nto de voto ri,.l 
d.ocror Jorge Eu~·:que Vu.1~nci3. MnrtíneR. Fu.ente ~orma1: Artíc\llo 233 
del o:idteo de l'rocedimton\o l'cn:>l. . . . . .. • . • . . . . . • . .. . . . . . . 2S 

RE\'ISION. }locho o n rucba llUeva. (SAI.NAllliENTO DE VOTOl. La cuu.._l 
terce.rn de revisión ~ h~at.ituyó con el ttn de :J.brtr el cft.m.ino a un 
reexame:n de IR CUt"stión orocesaJ. ~ro no ()uir.re deetr Q'.te lOs su~ 
o probM7.:\f' r.uev(ls deban necesariamente cuoduelr a la. certe~.a de 
la ino~nncia. s nn:.encia de r~vi~'.ó:ll. JULtO S DEl 1091. Magistrado 
l)(lnenl<!: Docto.- R!C"-rdo Cnlvete Rangel. SAlvumento do voto del 
d()Ct<')r Jor~e Enr-lque Vnlel'eia Martinez. Fuente 1ormal : Articulo 233 
d el Cédlao de Procedimienco Pen<>l. . . • . . . . . . · 2S 
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DEMANDA DE CASAClON. NULIDAD. I's IX>17ectll. la demanda. a.l "'duelr 
que eon bas.e en un error en fu. U.~o:Dunl.ll\nCión juridico. tle la. lnfracotón, 
porque se condena. al aeusa.do por 1~ eomio~l.ón de un delito cuando Jos 
hcehos fo8U~n e<>nstit.utivos de una ecn t.Nvención. se dcr h ·a la oeu
n eneia de nna. uu.lida<l por in~ompl!t.en~i.o'l . Sentenela. do caaaclóu . 
.ruuo 8 :ll!l L9Dl , No ca.!a. T iibuu .. J s upe r ior de l!ocntil. Procesado (a); 
Cltallt Adriarm ()(lrradlnc Torrts. Delito: ru!ra.cctón a la Ley 30 de 
1986. Magl•trado pone11t~: Doctor JuM M<>r..ueJ Torre• Fresneda. FUen-

-· 
te formal: Oecr • to 1861 de 1 ~U9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

NAROOTRAFICO. DOISill ¡;o.rsonal. No '""" dosis personal la que """ceda" 
de la can.t ldad que de mOdo t.xpresc se ... aal:l., tampoco 11> que a ún 

·por debojo del tape i ijad<>. no se halle d~Unl\da al ' "Propio consumO", 
ni \a q~1c tenga J>Or dentn~tción t;u distribución o ,,..enta. s ent-encio. de 
ca•aclón. J l.iLIO 8 DE 1991. No caaa. Tribunal s uperior de l!ogotó.. 
Pruce•aú<J (&}: Cltalll Adrian;~. Corr~dine Torre.:. Delito: Jnlracclún 
a. la Ley 30 de 103G. Mo.glst•ado ponente: Dootor .Juan Manuel Torres 
n osneda. Fuente formal: Ley SO du 1986. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 

NARCXY!RAI'ICO. DELITO CONTRA LA SALUD P'!J.BLICA. l'lo resu lta di
tlcll inferir qu~ 108 tipos penc.lcs proviSto• etl ol Estatuto NRcion~l de 
E• tupHaclen tes. t.icnen como objetO la p r;>tección do lo. ~alud públlca. 
Sen tenciA de ca.actóu. JULIO 8 Dl!; L99l. No cusa. Tribunal S~:perior 
de :Bogotl•. Proccs~do (al : Oitalll AdJ"Iana Corra.<tine 'torres. ~lito: 

!ntra.ccióll n lít. Ley 30 de 1M6. 1\fag!sl.tado ponen te : Doctor Ju¡m MA· 
n ucl Tor~ Fresneda. )"~nt., rormal: Ley 30 de 1900. . . . . . . . • . • . . 3S 

I lv!PEDIMEN'I"O. AP<lr>ERAOO. No es po.slble q ue cuando un f unClQllatlo 
del orden Juwcl~>l itu:o:nOd•. c.Xlst.a ol 8\:bt<>t fugto de con~treñlrto o. 
no oonooer de un procb::so con el grosero expcdi~otG de nondir a un 
ent.migo para opartarlo del oonoclllll • nto tlel asuntn y del deber de 
ju.¡nr . &nlencla de caAAeión. JULIO 9 00 1991. No CO$a. Tr!bunol 
Superior de C"ícuta. Prnr.r.'!<.do (s) : Luis Alfonso Dnrrera c ,...vo.Jal y 
otros. Dc!lto: Hurnicldiu. Magls!·rado ponente: Ductor J or¡ c Enriq ue 
V"lcncia. :!.!:utinc•. Fuente tormal : Mlicu!u 103 d el OXIIgo ~ Pro
cedimiento Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.8 

IM:!'EDIMENTO. CONJUEZ.. SI ae l)l"U;¡one ert<·r.e&.mente una cou.sal de 
lmJ)é(limenlll y •• doja en m~nos de oonjuoe•s 1 .. pote&t:>d d e IU>&ar. 
se entregtt. la. capacidn<l deni$Oti..'\ a quicn~.s co.!'ccto.n de titularidad 
le¡¡Jtlma. !lcntenc lt\ d e cn~ación. JULJO 9 Dl! 1991. No =•· Tribunal 
Superior de Cúcuta. Procesado (sl : Lnls Altonso Bar~a Carvajal y 
ot ros. l>ol:tO: H<>mlcl<llo. Mogll>t rado poncute: Doctor Jorer. Enrlq ua 
Valencia Martincz. Fuent~ formal : Ar tícu lo l OS del Cód~u de Proce-
dimiento ~-l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 

CONCURSO. Apo.rente. EXiSten ~opuestos t n loa q!le parece que concurren 
V;>rie& delllo..., per<> eou una mterpre\aeión odccuada, l a conseeueDcia 
:ro"lllto. do• acertodtt dado que <>no d e ellos exc lu¡>t. ~~ otro o a los otros. 
Auto ce úntr.a instancio. Jtri.J:O ID DE 1991. Cc8a procetlimlcnto. Cl~rte 
Suprem:. de Ju.<tleia. l'r~llo l s}: Cecilia >.rula I'e..-afán de :z:am
brano. l n tondlcnte Naclonn.: d e Put wnayn. Delito: Pzevaric~to y otr<>s. 
lll:>gisti:Mlv ponente: Doetor I:dgar Sal\vedJ"a Roi as. . . . . . . . . . . 59 

' 
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INDO'BIO PRO REO. VIOLACION DIRECTA. Cuando el oenlcnciaéoc ad
mite Que r.l proce!O arroja ~uda y, no <>!.><1tnnw ese reconocimiento, 
profier e 1allu de condena, se dn l:\ v1olac16n directo. de la ley. Sen
tenc:i" de <:.'l"'\Ción. JULIO 10 DE 199L fiO e<~sa. Tl'ibuU&I SUperiO< de 
Bogot(l. Prooesado (S) : Se~undo Cristiano Abril. Delito: Homicidio y 
daño t'D bien ~jeno. Ma¡¡l.>trado ;>on entc: Doctor OuWermo Duq~e 
Rui~. ruent• rorma.l : Artículo 218 del Código de Procedlmienlo Pmal. 

CONCURSO. PENA. .o\eurn.ula.ción. En el ca.su de deUtos concurrentes se 
tasa la t"na privativa de la liberll\d paro el dellto q ue In t ;;¡ne p re
vist!l, $In l:ucerle inc=eml~nt.o. ¡;.e Impon~ ndemAs la rr.uUa ~r.ñalada 
para ol otro ;lietto. scnte11c1~ de ca.snclón. J ULIO 10 DE 19U. No 
casa. Tribunal SUperior de .H<>Kolá. Procos:ldo (s) : .seeundo CrlstóaM 
Abril. Delito: Hunllctdio y daño r.n b!c:1 ajeno. M~gist.rado ponente : 
Doctor Gul'Jermo Duqu<> Rul:z. Fu~nt.e formal: Articulo :.:6 del Código 
Pennl. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . .. 

DEMANDA VE CA.SACION. PERJUICIOS. La exigencia e11 la cur.nt.ia de 
I.as J)reiertS:iOUea :::obre los perjuJcios C':\Uta.dos. para roeurric en. CilS.a .. 
clón el fallo e,ondetnA.torio. con¡Uit\:ye una exigencia adicional. Atlto 
de r.AM.Ción. J ULIO 10 DE !991. No r~pone 1)rovidencilt. Trllmrull Su· 
per!or d• San\a Marta. Procesado (~) : ()<';sndn l.nsignares l'~l,r.a y 
otro. Delito: Peculado cul~oro. M¡¡,gis•.rado p>nente: .Doclor E<i<;M 
So.o.vedro. Rolo.~. ~'1r.nt~ torrruli : Artículo 2lS \lcl Códl~o de Procedl· 
mlr.nt.o Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DEMANDA DE CASAClON. Técnica. Las exi~•Jtcia• de lógica y precisión 
lnberen:.e..~ al recurso de ett-sación. no pr-rmiten ctue puede. t~er ~u.s
tentado, con una alegación .:ubre"' propiA de J:\~ inst.étnctas. sentencU.. 
de cnMción. J UliO 10 DE 1991 . No cas~. Tribunal Superior de Call. 
Proe=do !•>: E<!< Iberio A¡udclo Ci.ro. Delito: T:roa•leid.to. Ma¡istrado 
ponente: Doctor Ounlc:mo Duque Rui> . .Puenle torm.~l : Articulo 218 
del Código do Proced~miento Pe nal. . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPEDIM"P.NTT. Sala de Dclll.;kiu E.l ••lat.>Jio proecsr.l actuo.lmertte <iS1'.nte 
que si per~•ite lo m anifestación conj un:.a de impecllmonto. debe enten
derse referido sl:lo a ll'S intE"e, ~":lnU:s de ln Sala de Deeislón. Aut.o de 
imped!mento. JTTLIO JO DE !Wl. Se ob.•tleru <U co110ccr. Trlb<~nal Su
perior de O~cul,., l'rocesaclo (s; : :vt:n¡;iatrados Tribunal 1'\nper\or de 
C(lcuta. Dcllto: Dnpec.imcnto. ~·IAI!istradn pol\f>nto: Doctor Ed{(ar Saa· 
vedra RojM. .Puente trem~l : Decreto IBGI do 1939. . . . . . . . . . . . . 

ESTAFA. Elem•ntos. üomo bien lo t.>~u Oest.•eado jurlaprudcnci;~, y doctrlnn, 
la este.rs ti•ue elem•nlm de ~~T106 d&lll<ls, sin que por P.llo llegue a 
ccmfun(li.r.~c con ~f>COS. Auto de eoll~tón. JULIO 11 DE Jll9 1. D·lf'tn;,~ co .. 
lisf6n de competencía.. Juz¡:\dO Sexto d~ Ir.5.cri:r.lnal de Cúcuttt. Pro .. 
cesado (S): Al.-..ro Pérez Torres. Delito: Hurto. MagW.mdo ponente: 
Doctor Didimo Páet vclnndla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRlVAClON' ILElOIIL DE LA LIBSRTAD. PROLONOACIO!l' ILICITA DE 
.I'RIVACION DE l-1\ LIBER.TAD. VtOLACION DIRECTJ\. La• <ll.o;cusio
ne.s SObl'e si lu privn<:iVn de la Ubcrtad ohr.dece B. abus.o de 1+~. función, 
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o a p l'n10r.ga.r.ión uretta. recaen ~obre la. selcceíón o interprct.l\ción 
del t.ipo, en rnzón 3.1 cart"ct.ei· 'ou1o!'a.tlvo de tales cou<:ep toa., los cuales 
hahl"ful de ~r }'lropue.s.tos en el rnKrco t\tf la v1o1ac1ón d.il'ects.. Bf'Dtenc.ia 
de cMatión. JULTO 11 DI;: 1091. No CQ>~. Tribuno.! Superlot 1\IU!~r. 
Proce3tldO (.s); AJexnnc!er Jimc~pté Acevc(.O. ':'enl~nte. De.Uto: Prl-va
<ibn Ue¡~al de la llbcrt.ad. ~.!,.gi•tt'fldO ponent•: Doctor Didimo P licz 
Veland iA. Fu""te formal : 1\rticuto 234 del Cód i¡tO do Ptoccdlml• n to 

..... 

Penal. .. . . .. ... . . . . .. . . .. .. . ... .. . .. . ... .. . .. . ... ... 9& 

DEMANDA DE CASACION. Técn ica. Si uo segundo reproe!>c oe formula 
1)1\liiendo de t~ 'b-lOC de qllc pr<>"')ere el ptimP.N>, • ·• alternam·• que 
no contt"aría Ja técnh:::l'l. del reem':' .. l). Sentencia de cnsAetón. JULIO 
12 DE 11/Yl. Nn casa. 'J:'rlbun~J SuJ;>crlor do Bogoti<. Proces.>.d c ls) : 
Anl'.ando oamv!to. Dcl!r.o: Homicidio CU:?ol&O. MAgl.!tra<lo ponente: 
Doctor Rlcardo C'-lvet• R~ngel. Fuent~ forr.1~l: Axtlculo 224 del Có-
tligo el~ .l?roco(1 imicntu Pcuo t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G2 

DEl\IJU'<DA OE OASACION. Técntca. Si del texto 11e intlere con clru·ldad 
cnBl es <!~ verdadt ro selltido d e ia. cctniUrn, eal.:!s prilnnTISVi im 
prec~..-tone.s d csapar..,.n ante la dta.!ao i&d del Wl<to. scntenclto. de 
cn<aciou. JULIO 17 DE t99J. Jllo cc~J<a. 'r=ib"Jn~ s uuerior de Neivo.. 
Proel!,s~~do ts¡ : Luh~ Oa\'irin Ca::~tro. D~~ito : H<.:rmirJrHo. Ma(l;btl'ado po 
nenre: OoctM .T~o Enri:¡,uc Vttlene.:Q Ma.rtiHtrt-. ~~"nte tormaJ.: Ar-
ticulo n a del Códi~<> de Prf.leedirnl~nto l'el\ill. . . . . . . . . . . . . . . . 108 

RBPOSl(-'ION. l!nPuenobllidad. Fronte a lo deeédido con 1~ reJ)Oi!IClóD, al
guno Ue los ~;u.1etos proc~tsalcs puedf. adqulrlr int cré.!l juridicu pnrn 
rec·Jtrú. Auto de c>~oación. JULIO 17 .:JE tg~' 11<> Tei'O" "· P rucesado (s l : 
Samuel Ali>Erlo Escrucería M~:J.:tól. D•lltn; ~culndo. Ma¡¡l~trado po
nente : Ooct.or .luan Manue l Torré s FrC.'Jneda. . .F'uent(~ furmal: Artic ulo 
200 del Cooi¡¡o de Proce.dlmi•1lln Penal. . .. .. . .. . . .. .. . .. . . . 117 

TERMINO. rnt.•rr:tpción. La ro~nudaclón d ebe -c~ulr ltt rogla pre~i•'t• pa ra 
la lnlcluctón , porque lá inwrrupción ea Wl evonlo cx~pclonel. Auto 
de c.ac;n.eión. Jl.)'lsiO 17 OE 1991. NO J'epO•te prcm1de.itc:ia. ProecsA.do ·~ s) : 
SRtnuel Albortc> E~cruccrltt ManJ.i. Delllo : Peculadu. llial(letrad~ po-
nente: Oo~;tor Juan M¿.m.u~l Tonos Frean~a. . . . . . . . . . . . . . . . l l7 

CASII.C ION. R~qUL<Ito<. PENA . .Límit• . Frente a fallo.s que cobl)a.n d elito• 
"<".a.S~\tú~s."" '! otros Que no lo son , Unieamt-nte n$ dable reeur~r y, 
po.s:t&rJormentl~ prest.nt.ar la dt-mandn, en rd.BCión con tos; l>rirueros 
(~ n el m1smo s4m tido providen clas de Cf:ita fecha . en oroce.'V\.~ nú
mero 09:!9 y 11úmero 6U51). Auto do C'l•3ei9n . .mL!O 18 Dl: 19PL No 
repc:nu: $U auto cwc~rior. r ror.esnd.O (~) : r ... uis 2 L1itrca() Rincón. DW.Ito: 
Le,.iones pec:~:~onnl(!S, Ma.gl$t·cado ponente~ Do~ !or Guillermo Dnq,u~ 
&m. PUente formal: Articulo 2L8 del Código de P1'0C•dim1cnto Pr.nlll. 124 

!"ARTF: CIVIL. Opurl\lolclad. La oport110Y.i"d parn ls. preaentAeióD ele la 
denanda. de parte ci\'il precluy~ c an b . ~j ecut.oria drt!;l auto qu.~ lija 
1a 1echn para la !'E>t:llizacit'ln de la n.ud!encia púbUC~\. Auto d.e segun& 
lmtancln. J ULIO 19 D>: !99!. C<m/imm. Tn<>~nal suoerlDr de lw¡¡ue. 
Prc>ee.sadn lsi : Aliriu Sec:lnno Roldan. .T~•• c uar to Pcn o.l Municipal. 
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:> Delito: Pr~v2rten.to. Mo.r,-i.<;t,rado l)onen tc: Doctor EdUilr S;,.avodta Jto ... 

¡a.;;. Fuente formal: Artú:ulu 39 del Oódigo 4: Proee<limlcnto J>cml. 127 

SEOUES'IRO EXTORSrvO. OELI'l'O CONIHilo.IADO. Nu e• elemen to pnr'"' 
1& C<>nsun>uión del deUto de sccue•w·u ~xtor$IVO !a obtención del pro
v.cho o utilidad. SenLCncla do co.saell>n. JULIO 30 DB 1991. No caJa. 
TribuutAI Sup~rior de Bogot.á. ProL'eS:l.do (.S): Ontar Sul~ucm y otTos. 
Oeli>o: $ocue•lro c%toulvo. ~ln¡istrado ponente: DO<tor Didimo Pál'l. 
Velalldla. Fuenl., formM : Art;iculo 26$ del 0óc1JGo Penal . . . 132 

LmERTAD PROVTt>IONAL. Ptoh!blt:Jóu. L:a p tohib!cíón de libertad pro
vL.o;!nr.nl .e refi•re a 1> que :re otorg:. con tunct;uncnto en el ~ui.;ito 
uuramt:!ntc objetivo de la condena d-e eiccud6n r..ondl(ional. pt.TO no 
comprcn.d.c loJJ casos en qu~ f;P: r.umpJ e adem{l.G la considernclón s•Jb · 
JeU.va d~ no requerir tr.a.tamtenw penitt•ncirlrio. Auto d& .tegunda ln&.
t<\llCla.. JULIO 31 DE lOO!. C<mflrma r.e.•o.'uc-iór• de cr.r•taC'ión . TribUnPl 
15uperior de VaUedupar. P•·oceoll.do i•:· : Rónmlo Amn.dU. Pluto So!ano. 
Juez Pl'Onliscuo MuniCil)&.l de Oro Cé~~·. Delito : Prevarlcoto por acción. 
Malli31irado pvM.ul": .Doewr nleardo Cah•etc Rangcl. 1\.tent-. fol'nUll : 
Articulo 4.9 L del Códigu de Proc::cdimhmt.o Pennl. . . . , . . . . . . . . . . . 140 

Sal•amento parci~J de v~to del doctcr Jw·gc F-nr'.cqttc Valeneia Ma.rtín&t. 1~3 

R-EFORD-f..~TIO IN PF.JUS. PENA. Si la s•nt€noia no tier.e el grado de 
eonsuli.ll y sol•mcnte es recUtr!da pcr el cond~nn.do, o su defensor, 
el aUI)erlor no !l<J<Iri ••m•ar la pem.. que se le baya lmpue•tn •.n e.l 
fallo de primera instancht (en e l mismo Mnti~o providencia del doc
tor Didimo P á&t. Vela.ndin, proee~o númcrn 5U3l. Auto de eegonda. 
lnrlar,.,le.. JULIO 31 Dr: 1991. Se ab•IJ•M <U cor.sidcrar rebalt>. Tri 
bunnl .SuperloT de Bogotá. Proceo~~RdO (S) : P..iea.rdo Antonio d6 la E"a.n· 
~i.,ln!a Tdnlda.d Du>·:ln ftnmírP't o .O.Idemu Libreros Reyc•. Dolito: 
Hurto. M"lfil;:.r:>do J>l>n•nte: L>oetor 'R!Ca.r-jo C>.h•ete Ro.ngel. Fltcn le 
formal: !Uticnln 31 de la Co»s~1tuci6u XMionol. . . . . . • . . . 1M 

FAVORABILlDAD (AOLARACION DE VOTCI. R EFOI:IJ\1/IT!O IN PEJUS 
(ACL,\R:\CIO}l DE VOTOJ. U~"'f.\D PIWVIlllONAL IACLARACION 
DE VOTO) . Sl S(: busca la con~c•lón d a la liberted. onte la prohibición 
oonstit':lciun.al actual de agro.vu.r la J)Ono. C\lftndo E"-1 r.r,nden~tdo sea 
apelante (mico, """'ta eon UU<IIr al principio de la retroactiVIdad de 
le. ley pen.U ravorable (en el mismo 8entido eu el proceso núr.1ero 
5113). Aulo M cusac!ón. J ULIO 31 DE 1001. M•Sl•trodo pononte : Dcctor 
Ricardo Ce.lvete Rangel. A~la.ra.elón de voto del docwr O"illenno DuQue 
Ru.lz. :Fue-r"te tormal: Articulo S 1 de la uonmtuc.;.ón Nt:Lciumd. . . . . . . l S?' 

REFOR:IB TIO IN PEIUS. PE NA. No e s admisible In. po5tura de qua trente 
o un f;dlo mixto, es dP.clr~ con declar :J. clones di.v~r$t.S hu part.t-.s deban 
s&r vista.~:~ en tonna lnde ptn:c.!lfmte .stq.;lm au.s ,)rop:Otl tntcrc.se:s )', On 
Cada mn.t~ria, ~unstder~r$ele:; come reeurrentc.s úni~or.. Aut() d~ casa 
Ción. Jl:I.IO 31 DE 1001. .'li•ga Uoer/.ad. Tribunal Superior de Bu><ot~. 
Pr<>ec•o.do !&i: f•mel MRitinez Ge.rcia . Delito: eeeue•tro. 1.f •!!lstn.do 
pone!ktc: DocLur Jorge Enrique Vl:l.lcneín Martincz. F\ltmtc fomt$1 : 
Articula Sl de lJl CoMtitución Nacional. 159 
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JURADO DE Cm<CLEN'CI.'l.. TRANS ITO Di: r,t GISLACION. S! 1>1 advenu < 
b :\bolielón del )llicio con jurado :se conservó •el tramite que corres-
ponda a ~st.a modalidad de juogo.miento" " n aqucllu• eventos donde so 
ha bfa "inicls.do nudle-ncia", esn sl\l~ián se rei'erl.u exclusivamente al 
acto púbUco y DO a toda o a varia~ partes de lo. uetapa" do la ea.usa. 
S•ntencta de c~.,~ción. IIOOSTO 1~ DE 1991. llo cara. Tribun•l Supe-
rio r de Ratotá. Procesado <sl : Cu•t.odlo Barahvon y otro. J.Jellt.o: 
Holllieidlo. Magistrado pnnente : CQetor Juan Ma.nuel Torres Freslleda. 
Fuente !arma! : AltlcU:o 226 de.J Código ce Procedlmicnto Peno!. . . . 16<1 

salvsm ento de vot.o d• lc>S doctores Didimo Páe• Vela.ndla y J orge 
EDrlque Va1encilt Mnrtlnez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1?2 

JUEZ. Debcre.. El J uez como wrector ael Jll'OCe~n pero, so~=e toda, como 
d 3A:Ior de la juetlcia y la equidad, ha de estar atento " que éstas 
marquen la. pauta en In aplicnrJón do! derech.o. Auto d <> segunda Ins
tancia. AGOSTO 5 DE 199l. con¡trma c .. aL'iór.. <k ¡rrof>Citimiento. 
Tribunal Sup"'ior de B<>~ota. Proce•nrto !Sl : .Toree Edu~rdo Ferrei ro, 
J utz Sext() Civil MunidPIII. Delito : Prevar lcalo. :MI\ItlSI.ro.dO po¡¡onle: 
Oocwr J orge Snrlqur. Valeocia Mar tín&!. Fuente formal: Articulo 149 
del CódigO Penl>l. .. . . .. .. . . .. . . .. .. . . .. .. . . .. .. . 175 

RECEPTAC!OH. La receptuetón nn ñ~pt"ncla ~m :lU ~truet.ura dol delito qu~ 
intenta encubrir. Auto de c~s~c.ión. AGOSTO 12 Dli: 1991. .llec/ia;:a <ie
manda. de t asaclófl . Trtbcnnl Sup erior de IIOI;olá. P!'OeeadO \8}: llliU'\ 
Ell- B:crr.ández Outif.rTez. Delito: Hurto y oncubrtmtcnto. Ma¡¡!6l·ra-
do ponente: Doctor Jorge Enri(lun valencia Mnrtlnez. 185 

ChSAOJON. Al>oDERADO. J..a reprc$r r.taclóll el"'"' y eX))lltitR de wt pro
tostonal en el r er.nrso dO co•actón no puede tru•;>aSD.r eJ linde que le 
ha concedido el POderd:mte. Auto de ea.sa clón. J\OOSTO 12 DB 1991. 
R.teh<L:a /Lcmanda. de co•a"*'· Tril>'Jl>al S~:perior do Boe:otó.. Proce-
sado (S) : Elieeo Hernó.Jide• Gu tiérrez. D•lito: Hurto y cn<:ubrinllen to. 
l\í114!1strado ponen te: Doctor Jorse Enrique Valen CiA 'M;utlne-z. . . . . . . 185 

Pll.EVA.R!C.~TO. ACOION DISCIJ>J..INARIJ\. Ur.a doterrninacla conducm, 
\Ulos mismos hcohoo, pueden teuer tl'nscend·•.nela pr.ns 1 y dl&eiplinula, 
tenerla aóln di.clpllt~atl~ o únicamente penal. Auw de t\n!ca. lDstanota. 
AOOS'l'O 14 DE 1991. NO r epnne at<to. Cort.e Suprema de Juotic!~ Pro
cesado (s): Mag!st.radO$ Tribunal Super ior d• Bogot4. Dc!IIO: Prcvarl
catn. M4¡¡llltro.do POnente: Doctor oust a>··J Gómez V•látqnoz, Fuente 
formal : Artiealo 149 del Código Pcuo.l. . .. . .. .. . .. . 18!1 

REFORMATIO m PEJUS. PSNA. RI:Q\Iifsi~ sellnladoo por la Con:!tituclón 
Nact<>nal en relo.Clón con lo. llm1t~"Jón <le la segunda instancia, en 
cuanto a :a. p~nn scii:.\lada. P.o e l fnUo que .~Se revlsa. Auto o.e CSl.!A.I:: Ión . 
AGOOTO H DE 11191. So Olbstiens d e CO>ISiMrar ptlic!6n. Tribu=! Su
perior de Santa. M~rt.u.. Proces:a(}o !a) : Ulls.es Cvnna.ne Guerrexo. 
O.llt": InJrncctón o. 1>1 Ley ~O de lS&G. Mllgl•t.rado ponom.e : Doctor 
Ricardo Caive\e Rangel. l?nelllc formol : .1\rticulo 3i ele la. Constttueión 
Nocional. .. . . .. .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . 195 

- ·- - - - -- · 
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~ EErrAFA. Com¡>et~Mio.. COLISION DI! COMPETENCIA. Sólo en el Jugar 
ñoc<te el agentv oblitme un benertcio ilk iro como rt::r.alto.do del error 
en que ba ·lnduc.ido a la vlcoimf< que sutre el pc>·iwclo, debe con•ide
rarsc consurr.ada la Infracción. J\uto <le colisión. AOOS'I'O 15 fll! 1!191. 
Dirime COli~iON. de competcncirt. Juzgado Terc~ra Pcn.cJ del C1rcuito 
de Vill:ivJcenclo. Pl'Oee3ado (sl : Gotualo Gutir.rrez. Dell~: Estafa. 
Maglstt~llo pon•nte : Doctor Jor¡e Carreuo L\,.ngl!.s. Fuenro formal: 

6'13 

Articulo 103 ócl Código de l'roeed.lmi&nto P ono.l. . . . 198 

.TUEZ. Ambulil.lltc. CO~CPETENOT.~. La oomp•tenoln de loa Jueces amb'J· 
!ante& se extiende a todo o! tectltorio naclon~ mediante a&igna.ción 
de la Dirt!r.~lóc Nat:iuual de ImJtrucc:ión Crtmln:\1 y :es corresponde 
la Jnsuucc:ón y calillcacil)n del sumarlo. Auto de colisión. AGOSTO 
2S DE 191H. Dlrilll< <'Olisiór.. de COn'1J"ttmcia. Juzgado ~nln y Cinco 
Inscrimina l de Boeot.l\. Proce:sad(l (&): Alva rG Conoo C. Oelit.o : Homl· 
cldlo. Jlfaps;rado ponemc: Doctor J<>o.n M:anuel Torres F resneda. . . • 202 

REF'ORMI\.TIO IN P UUS. C.OMPETENCU .. UBF.P.TAD. En firme la aert· 
tenci~. el Juez de pcirnern in~taneto correspottle Cce!(1i.t" sobre el 
beneficio Ce '.ib~rtad ('n relo.c~óo cGI\ el pr\Jl.c,iplo eonsti tuelon:t.l de la 
retormnt.w m pe-tus. Autu de casacióll. AGOSTO 27 DF. 19~1. Se abs• 
t íe11e de •le~I<Ur. Tribunal SUperior de Medellln. P~o (sl : José 
Nloolfls OJI Ca• W.ño. Delito: Homlr.idiO y Jeslrme• perso:\oleo. Magl$· 
t:r1>4o ponen te : Doeto< Jorge Carreflo Luenaas. Fuento formol: Ar· 
t iculo 31 de In const.l~uclón rfnclonal. . , • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

ROJFORMATlO IN PEJUS. LIBERTAD. 'I'r:ltál"'ddoe de la IJbertad d<l con · 
denado, 1(1 corte- ti~r.c eompetenrja pnTa dtcret~r\a con base en lA 
aplicaelón del ortlr.ulo 31 de la O<Ju.stltución Nacionol. Auto de r.aso.
ción. AOllf;'I'O 27 DE 1991. ~onc canc<lar 6rd~< de cop!IU'<I. 
'l'rlbunal Su~cJ'lor de Do~"tiÍ. Proce••oo <• l : Martho. Sora.yn Vida! 
Gutlérrea. I>cllto: Pl!cula<.o. M"'!lst.oa do penen Le: Doctor Juan Manuel 
Torres Fresneda. Fue11t.e formal : Al·•iculo 31 d~ la Conatit•Jclón Na-
cional . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . , .. . ., . .. .. . 208 

DEMANDA DE CASII.CION. Tér..ntca. Ln d~o:onda de co>.1ción r.o es un 
Almple escrito de )ns~c1a. y en r;:u t laborneión se deben ob~ervar 
lo.~ r~qulstoo~ mín imo& exigidos por la. ley P!'Ote39l. Auto de easaciún. 
SEPTIE:MURE 4 DE 1~91. Recha•• áen.o.n<ta de casaclún. T!1bunal 
SuperiOr de Cúcut.a . P.<'O<r..ado lsl : Luis I:rn•sto Ilelt.ró.n Acencio. 
Dollto: Homicidlt:>. MaRl~trnt\o ponente: Ooetor F.dgar s anedrl' Rol~i!. 
Ft>ente tormal: Arl.ículo 224 del Oi>dlgo de Proced imiento l;'enll.l. . , • 211 

I.MPEDIMENTO. l .ns p~uto.s QUO ~n sentido g<¡Mral y omplla ha scnl"do 
~ CortA.. n o wn obst-áculo paro que r.n un caso po.tente de preJuz~n
m lentv. se dé nacimiento A 1:\ ('..0US.1.1 de impedi.m('nto c."J)eclal que 
normalmente no se produ•~.~. AutO de lmpedlmr:nto. S EJ'ITI-eMBRg 4 
DE l ¡j!ll. Admite tmpedlmoruo. Tribunal s ·Jpcrior de 'MRdellín. Pro
ce•ado Csl: Rubén DnriD Plnilla C<>gollo y J avier ZS.pata orl.b, W.· 
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¡ütrado.< del Tlibunal Superior de Medrllb. Delito: lmpedim&nto. \ 
Magl:;trac~o pon-.n te: :Joe tor Ed3o.r S~avedra RoJa•. Fuente fomuu: 
Articulo ~iSJ del Código !le Proce!llmhmtc PenaL . . . . . . . . . . . . . . . 215 

INn!Cl C . .F:RRCI't DE :RECIJO. La vcuebt< Indiciaria « impu¡:nablo por la 
~ dr.l error de J:..eet.o, cuandO s.e ataque no lH. pn lt:'b:.l en ~l sino la 
tni~rencJ~. Jt giea r.n que la m.ism.~ COllf.i l6t.e. Sentencia de casación. 
SEP'fi];M8RE 4 DE 1991. No ca.tn . 'X'dbu nul Supe.rior de VUltsieenelo. 
Proeesadc (tl: Jor(~ Ell<c::: !'!ul.Jlo Oz.virlr.. Delito. Homicld:o. Mn
¡¡:t•tradn J)Oneute: Doctor Oulllermo Duque Hui.z. ~uente formal: 
Art4~uio SU2 del (.))digo 00 Pruc:Edirtdec.to :,en :l.l. . . . . . . . . . . . . . .. 

F.l.EV'A.!UOATO. o m;slvo. c wmco el exces~ de erudición ae con•ier!A; en el 
abandono de algw>os prceesos qno $U!ron demora• injustitlc&das en 
¿¡u fttllo, $;e ln')urc:e en una. conducta teproehahlo. Auto de \mJca lns
W.ntio.. S:SP'l'lEMJI~ 4 DB 199! . ProjiU< reso!'IC1án de 4C!WIC'..ón. 
Oo:-te S\r(J:--t ma de '-'US~C~.n. ProCP.f.:lu.do ($) ; Guillermo Escobtt.r M cjia. 
Fi•ca.l del '!'l'ibuual St¡pet·iur OC MedclUn . T'leJ to : l'revarle;\to omisl'VO. 
MagJ•tnd:;J potll!Olte: Occtor Edg.,_, SaavC<Ira H.oja•. l!'uente lorm•l: 
Ar(iculo l4V del Cl\digo Penal. . .. .. . .. . .. . . .. . . . . .. 

PARTE OlVIL. 1\~ELAOION. Su<t.,ntacion. Cunn•lo el venolmleoto del tér
mino U() tolera uno. $1.:.fjecn~lcU,l1 901' av~:~.r~tt. a tn nre~nsJún de roeo
noclmle.,to <le 1~> ;>ert!: e\vil, debe ·~..,.,., la inler¡)os.ir.t6n del re
curso y l~ au•~ontación dr.l mismo. Auto dr. reuurso de hecho. sE'f
.l'IEI\·iRRE S DE U Ol. No C(m cedc el !'fCW'Sú <te ap-P.lat:ián. Tribunal 
SuperiOr ~ I'<Y,lll,Y~.n. Proecssdo (sl : n oruld I.undol\o Tobón. Juez 
Lnboro.l del Cin.a!ltQ. D~lit;,: ~mvA.rlc!lt(). Mn.gl!JtrQdu pon~m.tt; Dne tor 
Jorg~ gnrE.o::aue v .. dencí~ ~ttlnez .. Fuente, fnnnal: A~..í.c:.alo 2a'l dd 
CódigO de Protedlmiento Peno.!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

PP..RTE Ctvll~ APOD:illL\DO. El :>llO<iP.nldo dl!lltro de un proceso puede 
tNftlr clnfio efP.-CLhro l' reo.l por lA actuf~ción llícJt& de un : ur.cionario. 
At~to Ue s~f(t~.lldo. lnsU.ne ia. SEPTJEl\fBRS 5 ~E' l !JPl. CCJn/irma pro. 
v!dm~a.. T'ribtmai 8upertor de Bllett!'"a.m$..:O:ga.. rro-~sa.do {S) : P'l$dro 
José RibP.i'~ Fortelra. 9 eltto: Delii.o:i eontro :.a Administración Pública. 
Ma¡¡!~tradc pnnent.: ::Joetor R!cnrdo C'llv•~ Rungel :t'uenl.c formal: 
hrticlllo ~ del ::ó<llgu de Proe~dim!en~o Penal . .. . .. . . .. .. . . .• 

PENA. !.r3.. cuando la ln\'~.;:;U~aeió.:l reoo«t abundante y ~rave oruebf'. ~ 
br~ 13. dimillucute qu~ tor;al:f.¡rA f 1 nrtkulo F30 d~l Oódigo Pt!nal, el 
jU?ogndor d~be c&m~ra!'.! t! e n l t~- controlltación da ese s uatanciGl c.apeeto, 
para r•COJ:Jr -"rlo o extr"-i'~crlo. Sentencia ll" ~~ción. SF:l>'I'!El«BRE 
10 DE Hl92. Casa parciatmer.to. Tribunal Superior de M•d~llln. t>ro
cefi.adn ("): Fanuy Sam uayo Al vare~. J Elito: Hom!ci~o. ::lagisl.ra.<lo 
ponente : Dcel<>t Gusta<n Oóme-• Vo!As:¡uev.. Fu• nto tormoJ : Articulo 
co del Códí¡ o Penal. . . . . .. . . .. .. . . . . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 

?R'e\'!lRIC.-\TO. lntere~s. Ln apliCQ.ciÓll <tel lll'l;iou:o 8R4 del Código de 
Camt!tcio en r.onoordA.'H.:ia eon P.J -~Q i hidem., solO.ht~ntr. proccae cuAn~ 
do eu los nt.godoj¡; mettnnü:r..s en tll:~ hf.yn de pagarse rédltQ.l de 
un cil.pital, no se hu:>!ere :::::;pedtic:&dc ver conV"Cnlo 1:'1 intor~.-;. J\uto 
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ó.e ~~unda lnsto.r•<la. SEPTIEM;jRE 11 DE ¡sg;, C<mfiT1M. rtsolllei6n 
de tlOU.$acidn. Tr!hnnal tJUpt!ric..r de 1\l'}!Ya. Procesadc (6j : Orlando 
&amirte¿ &ha.món y EUU$.rdo Alfonso ·rru):to l•."iño, Jcez }? ~r.c:etario 

Tercero Clvil del Circu ito. O..lito: Prenric-ato. Mag¡$tradu oon•.:.:c: 
Doctor Jorge Ca<rc6o LllAI\ga•. ll'uent.e formal : Articulo 149 dei Có· 
digo Pen."\1. . . • . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. • 201 

REVJBION. aon tnn e!d¡ontes los n>Otlvo• do re~!SiÓI'., por~ue •ólo excev
cion.01lmcntt la cosa jo?:ga.d.::~ p11r:d.e se¡· c.uestlontH!tf. y removtda. 1\Uto 
de r<vlslón. SEPTl EMB HR JJ DE 1991. lflcdr.-.lte <Ü1t141td2 de rt túió,.. 
Tribunal Superior de Sogolá. Proc .. kdo <•): ! osó Snntiago Oonz.Uez. 
Delitu: Homtctdio. Mo.gil.trado pl)n.-:.ute>: Jlor.tor Uu.illenno Duque Rut;¿, 
FUente tonnol: hrtlculo 213 dol Ct<:Jgo de f'rocedjn•lento P•~•al. . . . 277 

CO'I\IPETEN'CIA.. CONEXIDAD. La c~pMido.d d o un f~nciun<Lrlo p Kra tO • 
' noetr deterl1llnadoo d•lih><, sólO le p\lede ..,,. conferida por ln. ley. 

Sentencia de ' ""' clón SEl'Tí~Rl> 12 DE IS9!. No ca•ct. Tribunal 
Suvertor de 1\d\UlllO..s. Prueeaado (U): Rf•bcrto Marín O~lg,¡¡do, DelitO: 
Contrabando. M:lgl!llltQdo pancnbt: Doctor ~ar Saal•cdra. Rojos. 
Puente formnl: Articulo 5~ del Docrc to 18Gl de !989. .. . .. . .. . • . . UO 

F.\1./\IIDJ\D EN DOCUMmTO Pl.'lll..IOO. FALSEDAD EN DOCUMEKTO 
PRIVADO. OOMI'Fo'l"E~ClA. En el Cielito /le ralscdaé docwnetlte.l pU«de 
6er dlstint-J el Jvg•r de <u ZOJlsumaclón, se~im •• trn.o;e de d"cu:-r.ento 
priva<lo o p iohfu:o. Aulo d~ colll;iún. SEP'ITZ:MBR.E 13 DE ! 991. Dirii'M 
colisld~• de competMci.z. Ju~ga.dn Q·Jtl>ee l'~na.i d~l Clrrulto de Cl>U. 
Proee•ado r.•) : MO,rluo Cobo TiUn>IJo. t:c ltt.n: F'3loecht<l. MB(iotrado 
pone!ltc : Doctor Jar~ Cafl"r.ño Luenga• . Fuente formal: A=t!culo 233 
ó~l Código de Procedimiento P•Uü . . . . . . . . . . . . . . . 2!17 

Il'<DAOI\Ol ON PllELJMl!SAR. Competenei:L Par~ odetantor •sta e•peclo.l 
inda.¡ación lu. inici"tiva del Ju~ de In~t."Ción no .sutre dcunedro 
en el Ql;ento de- QUA una Oorporn.ct ·1, titO. l.'\ llUft deba conoe~r óe los 
hechll.\ denunciado.'\. Auto de (:nlc" lm~a.ncla. SEPTIEMRRE 12 DE 
1991. No :ü.<-rcla mtlided.. Corte Suprerns dP. Justicia. Froet&do (s) : 
Pa.blo Emilio Parn\ Mojioa. Dellt.n: Al>u•o de i1utoride.d. ::\ll<{l:lstr ado 
ponente : Doct(lf' Jor!{~ Enr1<1.1l-C Valencia Mn.Ttinf\Y.. . . . . . . . . . . . . 300 

DEMANDA DE 1::\.SAúlON. Los ca.r~os h~n d• 831 p reoent:tdO$ ~.on elari<ln<l. 
precisión, sustente jtlridico y dcu.nostro.clón contundP,-r.t.r. del 3erru 
acuaado, teniendo en cuenta. que ~1 bien ~ac!a euo.J g028 de aut<moml~. 
no puede dopond•r d• lo• demá.\. Sent~ncla <le CMación. SEPTIEMBRE 
13 DE 1991. No ca.~a. Tribunal I:!UJ>erior de Mede;lín . P:oceMéo IS): 
LuiS 1\ri"" r Julia n PeláC?.. ~:tto: N.l~ad '!! ~lat8. Ma~t~odu po. 
alente: Doctor .Torgtj l!nriq\le Valenmo. MaTtinet .. ruenlc tonnal: Ar · 
ticulo 224 dol Cód ;~o de t'l'OcedU;niP.nt.o Penal. . . . 803 

IMPEDl'MEN'l'O. n.EJCUSA<JION. No ruw diferencias •lltre 13 Invitación ni 
impAdimer.t<> y l a Mlic!t:ud al tunc.iooat to de Que •• doclo.re Impedido 
y no J)Ucde acx:p~ que, en t:.no y ou-o caso, ~ eleve a. la c:.t.~Cgoría 
de t EJcu.sacMn, lo quo en t1ror juridiCll n<l io e.s. Auto de impcd~!lto. 
SEPTJI!lMBR.E: 16 DE ¡g91 S• in/Ube de '"''C!IIUrtCiAlrse. TribCllt\1 S~pe-
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P!lp. 

rtor de Bo!:otá. Prn<'.e>.ado <•>: J orge Alberto Hem6."<iea Uquivel, Ma.
gistl'ti.clo. Tt1bun.al Superiol' de .BOA'•>tá DA lito: Ilttpedim cnto. Mrt; i8-
trado ponente: Doctor oustavo Oómez V~lásqu&•. Fuonte fonnal: 
.• rtlculo lOS del Código de P~oced!n•i1mto Penal. . . . . . . . . . • . . . . . 315 

P REVARICATO. La c.~rte no c~til. en 16. Obliga•:tón do señalar euál do lo• 
enr.ontradoo puntofl de Yi.st(l. eu d<:r~cho C$ t!l qua con~ulta la rnf.jor 
doclrtlli< o el que de oanora m b \1\liosa ~usculto. la realidad pro
cesal. Auloo Oe seguuda itt•t~»Ch\. SEPTIEMBRE 18 DE 1901. Canji,na 
ce¡¡4ci6" de proeedtmletllu. Tribunal 16Uperlor de Ca U. ?rocesado \&): 
Amp"ro Leonclia· Ilojas O. y R~zvld Insuusty A., luec~ Primero p.,_ 
na! Mun ;eipal de ¡,. Ft~ridc. y Q uinto Peno.J uc: Circuito de l'almiro.. 
Delltu: Prevaricato. Mngi<~rado p onento: Doctor Oustavo Oómcz Ve
~~~quez. Fuente formal: Artículo 149 del Código Penal. . . . . . . . . . 320 

l!EFORMATIO 11' I'EJ1J8 . COI\"DF.1\A DE EJ1WUCION CONDICIONAL . .lll 
te7oco.r en au fallo de ~t.":Ku.ndn. l lt!Stnn~l9 ol subrogndo de la. cQndeno. 
ds ejecución condieiona.~ rJ TribUJ•~\ hizO rr.is ¡Tft. vosa la si\ua.elón 
DUnitiva. b:l.jo bt cual se- hal\."'.ba &l procc:,,~do. ~ontrQ.riaudu de ese mo
do eJ mand11tu c<ms tlt.uc.ion91 deé artículo 31 de In actual carta Po
lítico. Auto d~ caanclón. 8Ji:PTIEMBH.I:! 18 DF. 1991 . Co11code libertad. 
Tribunal Superior de Ncl•~. Pr~ado (S! : Goma!o ZuJeta. D9U!o: 
FaL~~;edad. MRRhstrodo ponenU! : Doctn:r Juan Mtluutl Tunrt~ Frem.eda. 
l>'u$nl~ !or ouu.l: Alifculo 3L c!e la. Cl(lr.stitueión No.cíono.!. , , , , , , . . . 321 

Efl.ROR DE RECHO. ERROR. ll~ DEMCHO. Tr~d.iciollalmentc 1~ Corte ha 
cJ;tab1ecido preci~o.s linde.\ entre Ion do6 yt:no.-;. sin embargo, e:~tn no 
es óbice paza que de un estudio detallauu de clloe a mios de ~nconlrar 
exclus.&<>lle.$, ha.J:e t.."\rublén contplel'TIE"Dtos un su 1nvoc.aclón ~timulténea. 
s eute::>.cia ele co.snclón. SEP'I'lF.:MBIU~ 19 DE 1991. N() casa. TribUDid 
Superior de Villavicenciu. ProeeseC:o (s) : Alirio Onaxte Forero o :Mc
dina. Delito: Iulr:teción a la Ley 30 de 1986. MagistrMo pc¡nente: 
Doctnr Joret EnriQUe ValéDC·i3. Mnrtínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !130 

li'OERO. JURL..O!CCIOX PENAL 1.\f!LITI\R. El hecl.Jo . comQn o n111itar, para 
que nueda ter ~ZVJ.do c.on j\rreglo Q 1a legh.taelón nlillt~r debe ser 
e fectuo.do en set"leio activo l' en rcl.RCtl•n eon el m tsmo servtelo. 
Sent-encia. de casaelón. s e;PTIFM BR·E 2~ L'E 199 1. No <:cua. Ttibuna.l 
Supor ior de BogoU.. Proce.\ado {a): Saüi Ol ed& Cnmo. Deütn: Ex
torsión. Ma¡i.<t.rado ponente: Doctor Didimo Pi<ez Velandia. Fuente 
formai: D<:creto 2~~0 de rvsa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 398 

JU:POSJClON. Pnn\o nuevo. POI" "punto~~ nue;•o•" h>n entendtc!o jurloprn
dencla y dort.rtn.a :~que11os que ~pa.réeen f\ur prhntra ve~ en la parte 
resolutivo.. Ant(l de ~nica instRnr.í.ó\ . S.EI7l'~RE 2<1 OE 19Gl. S~ a.b.s· 
túme í1>iciar nmarlo. C<lr\c 8u¡)reM ll. de J Uiticill. Procesado {s) : J1imc 
Otuar CUi•ll•r Romero. Delltn: Inhibitorio. M~¡¡istrndo ponente: Dor.t.or 
Jo111~ Carrct.o Luengas. Fuente lo nnol: Articulo 848 <1•1 CMI¡¡:o de 
!'roeedimiOlltu Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • ;'1{1; 

FUERO. ClOMPETP.)o.'CIA. JUEZ. Fn los proocsu• •cg\l!dos nor d•lltos do 
responiabiUdad, son ln. e:\Udnd del fune ionnr!o inculpado y la. na t1aa 
lem de la lntrac<:lbn comettea los Que ~e\ermlnan <1 !uero e•peol.ol 
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Y •el'í31an la cnrnp<t<!n eilt. A·• I<J de c:ollsló:>. SEPTrtMDRE ~3 DF. 19~1. 
Dir\me coUsión d~ compe.!t~elet. TtibUil:l.l Sup<'!rior de Me<1eUfn. Pro
cesad<> (si : Glo:ia Lu• JJarn r-d Robledo, J uez Cienl.o lJQ<!. de t n•crlmi
na.l la.mbuJt,nl.e) . D•llto: Fro<:J.rlco,tn. Mng i.SI,rac\o ponen\" : I:Xlctot 
R tca:do c a t•Hc Rongol. Salvamento do \'Ot<> dfol doclor Jorge P.r.riquc 
VAlen$ Manire"- F uen to !orrr.al: Artbllo GD del Códi~o de Proce-

677 

dimien to Pen .. J. . .. . . . . .. • .. .. . M~ 

Jl'UElW (~AL\'AMENTO Dl: VOTO\ . OOMPE'l'ENO!A (SALVAME.NTO DE 
VOTO). Jt:F.'Z (SALVA:\IE~TO DE VOTO). A los Tr!bunalc.s Buperiore• 
<:e mstTit.O J u<llti .. l Ot>rr eGpondc ~ ~ i\JZgarnien to de los J ueces. sJn 
dejar de lo.do el lug:tr rlo lit eon:tiai&:l donde la a.eciOn u omt'Uón 
!ldquleren rele..-~r.eí3 J)(!llal. -~ uto <le <.<>ll~lon. Slr.PTn:;~IBI<lE 2S DE 
1991. Ma~J•trauo pon••>te: Doctor Ric~roo Ct.lvete RanceJ . Salvllll!ento 
de >OI.o ~el d<><:~o~r 1011¡o: Em·;quc Val&noia Ml\rt.Wcz. l"uente tnr.cnnl: 
Art.lculu 69 del Código de Pror,edimicn to ren o.!. . . . . . . . . . . . . . . . 3SS 

PJO:NA. CONT.EBION. E! proce.stt.do .tfn enlol:ll en p()SlcJ6n. incompattble con 
ln. amtnvrant~ pnniti'-'n, cua nUo, lejQ~ de c.eep;.'tr una rcspensAbilldrui 
marm:tda. por ~ ocurreneta de un foct.OT clh:nin.uer.te en 5\U ohrttr. 
pretr.n<!c ltl aiJ,.,obta (')xonorac.ión por la presencia de una ea1~'\al de 
iMill!JQbilKl:J.d o oxclU:ft'nt• de la aut<juridlcido.d. Sentencia. de C-0.$3• 

ciún. SEI'TIEUBRE ~A DF: 19n1. No caaa. 't'ribnnal S'JPeríor de Mcde-
llin . Procesarlo (~1 : Carlos r.muo ~ DJ:ncle )' otros. Delito: Homt
eldio. Y.ai<ISI<auo poncnt., : Doctr.>r Jnr~• Cnrreño Luengas. l!'uente 
formal: Articulo 301 dci Códlgo d~ l:'rucedlmrento Penal . . . . . . . . . So? 

PROCESADO. I<lcntllicaciún. El nomb''~ oon el cuM se haya conocido o 
dndo a eoa.oe~r el pt'Ot;(.'S:tdo. euenta de manera sectJndaria. hnpor
~n~ :d aue nu se dude r~!;pf\C'N lle su d~termlnnción fls1c:n. S~nten
tencia de co.saelón. OCTVBRI< ¡q DE 1991. /'.'o casa, Tribunal Bllperlor 
de Iba¡ué. Prot:e"ado (til : Wllson Orti• Onzm~n. n entn: llomtcidlo y 
hur io. Mo.ei•trado ponente : Doctor ous~vo Otlroez Velá.s:quco. F uente 
formal: Articulo 127 del Códl¡;o do t'roccdlmlento Pcn~l. . . . . . . 365 

REVISION. C'lA.S!ICIO=<". Reitcr:\ds. ha sido 11\ jUrlsp~udenci3. de la Corto 2.1 
advertlr que. en sede de rtv1si6.o solsmeslte tle.ntn acog ida los Jlarn;;f.· 
dO$ erro:e6 ;n ludloo:todo . sent<:ncio. de rev!Oión. <Xl'l'UaRE S DB: 1991. 
Hicqa la rt•vi<iólh Tribun"-1 Superior de lhn~ué. Pro"c<:J.do l•J : Orlnn · 
do FJ6re7. Trlano.. Dclilu : Acr.uo cAo-nal ~íoicnw y corrupoió:.. Aiz.gl&· 
tradu J)Ontn~: Doc&.or Jt:Sn Manue! Tt.)rre.i Froonedc.. Fuente Jormal: 
Art-iculo 233 del Códtg:n d r. Procc<llmlen to Pen .. l. . . . . . • . . . . . . . . . fi1 

J!$rAFA. F.< wdl!erente si par:¡, ollu se r~qui<.ro o no de Jn. rela.ciól\ pe rwna.l 
y dlreeta ent,re ~l e~;tar~:~.dor y el e.sta.tadn, pues en tnJ ,:s.it•.taelón. la 
intlueelón o el mantenimiento en t;o:n nr pne~en ser directo& o perso
n aJes (,) tnctirecto::. u gtmértcos. scutcncia de ro;;tt.cióll. ocruaRE 9 
DE 191>1. i.'r> cara. 'l'ribonal supo;rlor de B<>cutá. Procea•C:.o (,,) : O al.Jrlel 
y Ferna.t'ldo ()arrJ_acho y ot·1·os. Del~to: Fa.l~r.dnd y estatf\. Mn.gi:;tro.do 
p.-mente: Docl!.l< Ditllmo P~ VPiandia . &!YlUJienlo de voto del doctor 
JOrM'e Eruiq,ue Valencia Martíno~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . aT7 

--~ 
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JVRISDIOCION DE Oll.DF.N PUBLlCO. r"OI'!TF. ! Ll\GAJ", DF. ARMAS. T()(IO.<; 
lo.s ea,.,. eo Qtw. se haya o.pl!ca,do el :JJ"t!Culo B do! De<:reto 1~0 de 
H.l88, deberán f5ur rcvl.o;ru.tos ele s.cucrdo con •!l crlter1o PJtpuedo por los 
juzgadores d" lnstancí!\. en la sentancl~ (en j¡¡ual sentido tl.Uto do 16 
de or.:.t,br• do l 90 t , :1-laglstJ·,.do ponen~<> d""tor OU!;\avo Oóm..z v•
hU!qu""l . Auto (!e casar. ~ón. oa.run:u; 9 D.t: 1991. Niega llber l<!c!. 
Tribunal Elupor:or de Ord~n Púhli~o. Prucc.s:;.do 1• >: Lul& Alberto QIJe
vuia Gñrnez. Deltto: F¡tl;lriear.i6n y td.ficQ de arnHt~. !dag18trncto po .. 
nente: .Co.::tor Ed¡¡ar &:.>edra Rojas. Puente fom~l: A:tieulos 201 y 
20:! del Código PenaJ. .. . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . .. . .. . .. . .. . aa7 

DEMANDA UE CASACIO:'\'. Técn:eo. . .I:'.EN.~ . Di.creclon..UdliCI. No prosp~ra 
~~ cargn cuando se l)ll\.,ttan c.en~s para cu~stil)U<lt' el e!el'cicio de 
la dtsneCI•lMiid< d ju~icial. S<:ntcncio de e•.so~:cón. OCTUBRE 10 DE 
199L No casa. Ttth11no.1 SllpcriOr de Bo~Nt:í. Pror.~sado (<l: Wilünm 
Rodrigue• C<>margo. Do!it·O : liomletdio r hurta. ).{llgis\ tado pol'l&n..,: ~ 
DoeiOr Dld;mo I'ó.oz Vel»ndlt<.. Fuonto l<:>rmu.l: Articulo 226 del Có~ i¡¡o 
de Proc,~Uirn1ento rcna.l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 

J-j'tJLlDAD. Mor• .. DERECtrO OE DE~"ENB,\. La morQ s()l.o atenta contra ei 
debido pro:n&o. euanrt.o obedece o. un arb;L.rar1o d~sr.onodmi&n.to de 
lo• términos jlld!chllo•. s •ntenr.la de ca"'>clón. OCTUBRE 10 DE 1991. 
No ctua. T":-ibunA\ Superlur d~ Sn.nt.t~.f~ dr. 3·11;\'0t.:i. Procesal.ln (S) : Ca 
milo Dc-rnal f?.qu:~rdo. DclHo: Hor.u.ictdlo y lestrtnts ~!"WDalea.. M~
gl>trado ponontc: Doctor Jorg• C~rrr:11o LU@llgHs. Fuente fonn~l : Ar-
tieuk> S!7 dol Código U.. Ptoce<Umlnnto I'enal. • . . . . . 397 

J UlU.SDICClON PPh"'AL MILITAR FU'&RO. los •xcesoo. extralimttaclonco o 
abUISOS cometidCJ:l por lo~ intc~rantes rl~ lO$ fucczo.s de l ordenf mien
tra.o; tealt?.an los deb~res ittherente::s A. ':IU encarg-o. no eüminan su 
eoH<tid ón dt- tnl, ni des·.•irtUan Sil 6ta~w ot':cia.l. Srmc~uei:~. de CA&.1.clón . 
CCTUDRE 11 D:t Ullll. Nn c<l~ta. Tribunal Sup.rior Militar. Ptoce.>n
d<> <•> : Víctor onrcin. R. y 1\t.ro. Delito: Hcm lcidlo. Magistrado po
neniA: Doetor Jorge lmrl<¡ue Valr.nc.in Ma.rt.incz. SnhaJnento dP. voto 
de los doctores Ouillen no Duque R uill y Ed~<U S.'avec1ra Rolaa. . . . t04 

J'URfSDICC!ON PE.;"AL MILlT.AR. (SAL VAMENTO DE VOTO) . FUJ>RO 
\SALVAMEI'."''' DE VOTOJ . P u a li1l< <e dé de lo. eooweL~ncla. de ln. 
Ju&t,teta r.¡v,;trense-, t:o sólo ea r~.;esario qu~ :;e t.ra.oo dr. un miembro 
aettvo de la~ I'utr~a.s Armadas o dt~ la Pollc.in Nac innal, ni que c.sté 
de servido, &in-o que a..d.oJntl,..~ de ltl.s A.nteriore~ requililtos lA. tonduc t.a 
rnot1vo del jW\SDltdentu dtlJe haberf::f:l! tCQ\iza<lo eon n~a!iót1 del mismo. 
(1 en rell1l'.l6n eon él. !lontenria de casación . OCTUBRE 11 Dr. 1901. 
Ma¡¡!strac1o por.cllto : Doc~cr Jorge E nrique Valencia Martln u . flalva
menLo de voto de los doctore• Gulll~rJ%\0 DUQuo> ll.ulz y Ed.!("~r tl:~avodro. 
.ROjR~. . . . , . . , . . ... ... ... ... ... . .. .. . U8 

DERECHO DE l).EJ'F.)o:'SA. S UMARIO. Durnnl.e tooo el <lest.rrollo del ou
marto el pnlCesado debe .,.'>t;)..r dtbtdnmtntP. tttii.\t.ido our un ~ bogado. 
Rontcndn a• ca•ación . OCTUilHE l A DI!: lnH. Cata. TrllJunnl Sn- ( 
lJI>rl~r (!e Vlll.wle•nclo. Proctsado (a) : Rn.(tl Arturo O"'aY Quevedo. 
Delito: Ho:nlcl:!io. >.-u.gls tro.do P')neuto: DociOr F~~ar Saavedr~ Rojllo. 

·-
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P4t<. 

) Salvamento d • <oto del (!oetor Jur;·., Ent1que Valencia ll.laztlne>. Fuente 
f<>rma.l: Articulo 29 del Cú<ligo Peno l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t20 

DER€CHO DI> D!.I"ENSA (S.~LVA!v!E:!I1'Q llF. VOTOI. SUMARIO (SAL· 
VA!l.i,t;J!.'T() Dl! VOTO). Cu:>.r.do ol sum:.rlo •e !1• r.dolanl>$do con re· 
conUf'jbles muestras de i:npR.rcitLlida<i y .$C ho. los radu eontorm~tr Ulln. 
estruc tut'Q. compl~tA, d pcoce~o debe mimue cvmo vlilitto y t-cuttrlo 
por debido. Sr.ntencia. d e cuac!ón. OC'I'UBRE 15 DE 1091. Mll!!!i•tr6da 
po•·.ente: Doct.ur Edgnr so.o.v<d"a RoJt.•. Sah'li<menlo de volo de los 
doelores Jorge BnriqUO Valencia. ).lo.r tJncz. Ou•tavo Góme• Volás~ne~ 
y Juan Manual Torre• FrMn~da. . . . .. . . . , . . . .. . . , . .. . .. . .. . 431 

C.A.SACrON. Técnleo.. Cuando se o.legn v¡olnculn dlrecl•' de la ley sustancial 
es d•ber del rccu~r.;nt~ ._,.ptn.< l'XJ'l:Jcltu o lrnplieilr•m•nte l<>.l her.hos 
en la. fonna en q,uo ru~rcn recnnocidos por t!l ju::gadnc. Sl'.ntencia de 
casae;ón. OCTU.tiRE 16 DE 1~91. N o casa. T ribunal Super.or de Bo
¡ otá. I'rc~esauo (K) : Yosid ClAvijo RoClrlguez. .D<>!ito: Iiomlekl!o y 
hurto. Aüglstrud:o ponent.a: J.)ot:L.or Jnrge CaTrdío Luengo,g. Fuente 
lonno!: 1\rt-ieul<> 228 de l C\idigo ~· Proe.:eimtonlo PeM I. . . . . . . . . . t35 

REFORMATIO IN PEJIJS. CONDENA D F. EJ!:CUCION CO!IDICION.AI... F.1 
articulo '1 de la. constitm:ión Na.ctnwil.l emplea uno. forrnn verbnl 
(al';l'a vorl, que eoblj~ to.nto el qd ntum co:no ~' ngregactt.::~ de otro.s 
.snneJones o La modaltdaU de su e)~ución. Sou\.encia de ensaetñn. OC
TUBRE 22 D~: 1991. Ca~a. TrilJu>ml Superior <le Bogot,;. Procesado (o) : 
Orl"-11<10 !barra Ru&oó. O.,U:o: AbU!lO c!.e oonD•n-.a . M,.g!str :ldo p<me"~: 
Doctor Oustavo Oómer. Velll•qucv.. Fuente formol: Articulo ~1 de la 
Const.ltuelón Nacional. .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. • . .. . .. 441 

ESTAI"A. Es imperlc>ro que entre la :ni>Jllohra en¡¡~ y el ~provioiono.
rnitl"'to E"X'i3t11. una cstrccht\ relación ds cau"alióo.d, hasta. el pnnt.o 
que lo uno no pued~ !er ~lno ~ucia de 1t\ oLrn. Stntencia. !Je 
easuelón OCl'UBRE 23 DF 1901. No C<l$!1. T<ib·Jnn.l superior de Bogotá. 
Proc•oado (s} : Hóctor .Juli~ F~•ldlíio I'11l2ón. n.lita: Est .. ro.. Ms.gis-

:. tro.do v<m.ente: Dotl;.1r Joree Car.rel'\o Luengaa. Fuente !ormfl t: Ar ... 
tlculu 356 d el Cádi¡¡n Ptnal. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . ~ 

VIOLA.CION Dll:GEC'I'A. 'l'l OLACION INDIRI1C'J'A. N'o oicmpre que •e a le
¡¡ue l a apltcat-i~n indebida debe plantearoc ul.r o. norma susto.ncia l co 
mo la. que .e ha debictn aplkar. Selllenel• de casación. OCTUBRE 23 
TJE 1991. No casa. 'l'ribumLI superior d~ socotá. rr~cesa.do !Sl : Jo•é 
li'dil]:w,rio Rieo B" rragAn. l)e;ito: Pecul~do 7 f&l,.dad. l>l'a.gll!tro.do 
panente: Doctw Ouillormo Dttqu., RuiZ. Fuen te formal: Articulo 228 
l.lel Oódigo do Pro(Cdinliento Panal. . .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. t~7 

PRF.V.~RlCA'J'O. CO:>."Dl!l~A DI! EJECUCJON OONOICIOI'!IL Trs.tamlonto 
newtencinrio. El Juez tir.ne un P,:':'f.do m.á.s n.!to <le rospons<thtlida.dns 
QV& le son pmpias y por eJlu un delito •u~ -o •.n el ,..mnenU> de decidir. 
es vn hecho l.M ~Jrave que con)l~vn la nf?.r.~sl<!.ad Ue un trnlnrniento 
OCnilcncio.r¡o. Scntencta d P. segunda t.nst .. -.nciM.. OCTUBRE 24 DE 1991. 
Cwojlrma se·nt onci(X c<>ndc11atori c.. Tribunal S•>p<rior de Vllctvk,enclo. 
J>roce .. do <•!: G\lst .. ro MllDt.,Jo n&>· .... Juez Cu;<rto de lnscr!minaL 

1 
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O•lito: Prev..neato. Mag!stl'lldo ponente: Im:tor l;IJCarrlo Colvel<> Ran-
g~l. Fuen to tonna: : Articulo 149 <lel Códi¡o Penal. . . . . . . . . . .. . .. . 462 

P l:!.EVA.niCATO. JVEZ. Civil. El orinclpio lnqulsit!vo ·-~uc en maleria pro· 
balor ta. orlent.'\ y re,;u1t. la Iegiolllción or<>eesa.l , ;,.¡¡ -. seña In Al juz
gador ht ()bligttctún d~ emplear am:1 po<l~re3 oflc\o~os, para ID bUA
qued~\ de la verdad histúrica o mu.tcrtaJ on c·Jn(r;,.poSiclón a la f orma l 
o m<>'¡\.mont.o extctn". Aut o de segunda ln~t<~nci... CCTUBJIE SG DE 
1991. Conflrmt1. paTCia!mento. TrlbunQ! So¡lerior de 8Rnt..té de Bogotá. 
P l'ocettt.do r.s): Guillermo Pin~ón Oe~lldo, Juez Vttin~ltuaJ;tu Cl'Vil de 
OllClllto. T>elito: Dolito eon tro. lll Adn>lo l•tr:;.ción J.>libllca. Mag!SLrnllo 
pnn~ute: Cocl<)r Jorge EHrique Vnienoi!l Martine• . .. . .. . . .. . . .. 

SECUESTRO EXTORBt\TO. Sl!1C!TI'.iSTRO SIMPLE. B.16ta en el se~'~ 
extor~l•o ei liui.L.-,o de obtener utilidad y en 61 •r.c~e't"' simple. ¡¡or 
exelusluo, un pcopO&to d!attnto, •in q·•e r.e ennkmplc retcrencl& :tl
guna a la !llclt:ud <1• la e><t.aoncfa. Sentonel•. de casación. OCTUBRE 
30 DE 1991. No ca~a. •rnnonal Su[ll'r1or d" Villnv:~ucio. Proceso. do (s ) : 
J<lr~~ Rub1" y G•rm~n S~nclle• Laverd•. Delito: S~c~e~t.ro. Magistrado 
ponc\114>; Docto' n \d1mo Páez VeL~nclio.. Tue>lte fOrmal: Ar ticulo 2&8 
d"! Código Peru<l. .. . .. . . .. . .. .. . . .. .. . . .. . .. .. • 

TOll:l'Til'IA. Detlnicilln. El Jerlsl•dor nn de!ln• lo. ·torturn consa.g<u.da como 
tt,po uenal re11tdual . ni eomo clrcw.~Lmcia O'l~..ffien de ~g!'~vac1(in 
punitivo.. Senl•ncl~ de t asoetch OCTUB&El 3~ DE 19Bl. iVO cr.sa. Trl
bUMl Suptri<, r d-. Villavlccnein. l'roeesa<lo (sl : l oc¡e Rublo ¡- Germ:in 
Só.uchn•. ~lito; Socue.•tro. Magl•trndO pnn• nte: P oetor Didimo Páiiz 
Velwdla. ~·ue111» !orrr.ol : M>i<:U:~ 210 y 279 del Código Penal. . . • 

SENTENC!A. Corrección. La& figurOb de la atklnu:lón, coneec!éo y ~dlei~n 
dentro del ~rrrlino de ejenutorlk de l~s &enf:endas. ~on mecanismos 
proeeM.les par" corregir errnres puram~ntc objcti")S. !l.lltC de cuacil)n. 
·:JC'l'UBRE 30 DR 1991. No uvi(l!ra f;·Uo <fe or.s<lclQn. Corto Suprema de 
Ju•ticJa.. Prne~~do (s) : MoiGés Tuaty A.~xan<Jer. Delito: Estal3. n~
glstca-do pon.ente: ll<>ctnr Dld;mo P óe< V<lanclia. FUente formal: Ar
t ieulu 216 del COd!go de Procedimientt¡ Peno!. . . . . . . . . . . . . 

!i:RROR UE HBCIIO. Tl".STlMONfO. En el callO de que •1 Juzgador oe s:<l¡a 
de la$ pauL.as fijAdas legf~lmcnte ~n ltt vatoracJón del testim.Ol'l.iO. 
se Incurre co error de hecho. porq.:e oc qul~bra h lógica. Jo. r acln
nalidact -objetivQ- q ue debe • •rvir de p~o a au va.laraelón. ~~~
Ul:eill de •"""C(óo. NOVIEMBRE 5 DF 1991. No <"O.<a. TrlbWlM SU
purior d., Borro.llguiiiJI. Ptoc<$:J.d0 (s) : Ang•l Clive.ros Niebles. Ddilo: 
Homtcidlo. MogiS\.,.do ponente: DC>ctor Oufllermo Duque Ruiz. Fnenlc 
!onnnl: Articulo 226 del Código de f>roood!mlon to Penal . . • . • . . .. 

PARTE CiVIL. Perjuicios. J?JWIA. APF.LAC!ON. LO paite civU Do puede 
•olic;ta•· 1:\ modUil:ocló.: d~ 1>;. pena prlv"-'·' "'' de la liber l·nd, salvo 
Que ele ella ,¡c:>enlie el rceo ne>c!m;en to u• !<X! perjul~los oeaslonndos 
con ll> hlfra.ccilm. Au\o de r.asc<o1ón . NOIIIF.Mllfi.E 5 DE J991. co,.cede 
Ut>crta<f. ~'tibunol l;npcrior el• S~nta Rn•a d<O V1terb~. Proce.'Sado W : 
Shlvl\dor Cor:.és M.éndez. DeUto: Hom1eid1o. Magi.stt·~do ponen t .. : Doc· 

_____ , 
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tor G<~•laYo Oórne• V• l6squtz. Fuente forma.l: Articulo 66 Clel Código 
Penal. .. . .. . . . . .. . ... .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . . .. . . . 4~3 

OASA.O!ON. IN DUBIO PRO RF.O. Son dlforer.te& y de ¡;uyo sus~!Utcia!mente 
lncontwtdtble• loo yerro• surgidos del reronoelr:llwr"' de la duda mzo
nable y au omlstón en aplicarla, de tn. ignoranci~ oobre su ~xis:..cncla. 
Sentencia de easnefón. NOVJ'EAfBRE J3 DE 1991. No CtUa. Tribun a.! 
Suporlor dn Ordon Públl<o. 'Pr·>Ctso.do (s): Pedr~ Pablo :'vf:esa Her
nánda. D61llo: Infrncclón 3.1 Decreto 180 de 1988. M¡;.gl.•trado po
nente: Doctor Jorse Enrique Valencia. Martln ez. f'Ucnte tonnal: M-
ticulo ~26 del Código de Procedimlemo Pen~J. . . . . • . . . • . . . . . . 4~1 

OONP'&SIOK'. PENA. Lo. ley no se restringe a. la n:enci~n linica. de la ''con-· 
feotón", •iuo que ha. QJ,~do el m ,;,.ito q:te hta dobe contener y 
expre•o.r. SCI!tel\Oio. d e co.s~r.ión. NOVlEMBRE 13 DE 1991. NO oa.a. 
Tr.bunnl superinr de N:allltalc.'l. Prooe.s:1do (sl: Jorge Wflllllln Garcio. 
T~hores. Delito: Hotnlcidio. :Mogi•trado ponente : .voctor Ourtavo Gó
mez Vcl66qvez. l"<1cn te f<>rmo.i : ArtíC\llo 301 del Cód igo do Procedi-
miel\tO Pan._!. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . 50t 

HOMICIDIO. COn!UlrC, La 031ldnd ae CÚ't;'llge 11"• t!n l~o.t o. l a aplfC>ci6n 
de la R.~ravAnte l!O es Unic~meate la. que &urge del TÍJ'\~nlo jurú:1leo, 
.Uno el que c<.><rcspond< a uno. efectiva y r-.nl reln.ci6n. Sentencia de 
casaclún. KOVIEMBRE 13 DE 1091. No ca.,¡¡, Tnlrunal Superior de 
.A.ntio~Uio. Proceeoc!o i s) : Nelson Ortb So.IIIO. Delito: Homicidio. M~
gl.<!n do ponen te : IJ(letor Ricardo Qllvete Rangcl FUente formo.\: 
Articulo 23·1 del Có<llgo reno.!. . . . . . . . . . . . . . . . 509 

ERROR DE ImCHO. CASACION. U. r.en8UTa por presun~M t.rtotC$ de hecho 
en l:\ npréeisdón prOba1orJa, !lu puede quedarse fln la &ola tnvo· 
cacton. sentencia de ca.•ciór.. NOVIEMBRE 14 DE 11!91. tro casu. 
Trlbu!•~l Superior de S~ntafé d e Bo¡¡ot:i.. 'Procesado (ij): Onrloo En
n que Dí;¡,z Silva. Delito: Fnl<ed:!<l en dccun~Jlto prlvndo. Mogistca.do 
ponente : Doct~r Jorge carreño LuengM. FUente torm.al: Artlculu 226 
drl Código <le PrU<:C<Ilmím~ ~nol .. . .. . . .. .. .. . .. . .. . .. . .. . ~20 

lMPED'().[ENTO. Salas. No .•urge •1 impedimento, cuando ~n la etapu del 
SUmoiiO, el ¡¡ronun~lamicr.to del T.ibunal "< dirige ex<:Juslvomenle o 
tljar la cornpetenein. para r.r,o10cer del ornctt,w. be.:;á.ndose on cirCUI'la• 
to.neins obJetl~••· Auro de Impedimento. N"OVJlU\iBR.E u TlE 1991. 
Declara in1unda<to el ii"P<dirr.ento. T ribnnnl !lupenor d& Medell!n. 
Procesado (s) ; Edg.v F.scobar López, Ma.gistrado <lel Trtbur.nl Superíe>r 
<le Modcllin. Moglstrndo ponen~: Doct or Ricardo ~!vete Rnngel. 
Fucnbe tormt>l: 1\l'ticulo 53~ del Códi¡o do Proocdintl•nto Penal. . . . 52o 

HABEAS CORPUS. La tn.•tltucion del l•~~aas corpll.8 no rogltlmenta una 
tmot;<nrJo ; urlsdieeJon•l quo permita IQ "vUióJ• del contenido de la 
decl.slón que res(.-Jugc lll liqcrtad de ur. ciudad!\no. Auto de secund a 
lno:aucin. NOVIEM.BRE 19 DE ! 991. 001:/irma sentenola condenatO'T'i4. 
Tribunal Sllperlnr de Bo~ott.. Proc0$ado (S): J~ Rda.tl Alf:oedo 
Pulido Rodrigue• , JufiZ cuaTent& y o cho Penal ¡,n,nicip~l. Dellt.o : Pre
varl<<lto. Ml1Kio>1.1'1ldo ponen le: Doctor Sdgar Saavedra Rola&. Fuente 
ronMI: Articulo 4G4 <le! Código Oe Procedlnúento P eno.\. . . . . . . . . . 532 
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B"ABEAB CORPUS. Com o e.•te in$tl,u to O.J>Unt:> " la s~rantía de la libe rt"d t; 
ptl"&JMl. su rr.¡:::Jtu:uentaelón :se e.x.cepei.una de los m~nis:rnos p-ropfo3 
de la il'lst :illCliC. Auto d• .~eeiJJida ho•tn.nci:>. NOVIE'MBRE ¡~ DF. l901. 
Se inhite de de.tatar ,.~t:ur~o de ape!aciOn. TribunAl 6-¡¡pertor de O!den 
P\lbHe<>. Proeei<ado • s) : AleJandro Lo:ldoño Tamo. yo y otro. Delito: 
HOluiclctlo. M'agt~trado ponente: noetor Juan Ma.m.1el TC\rt('S Frttned.n. 
Fuente tormkl: 1\Iticuln 4&6 del Có<li¡¡O de ProccdimiO:lt<> l'ennl. . . . 542 

OOMPETENCIA. Terr itorial. DISTRITO .n:niCL\ L DR ANT!OQUIA. Con 
lo. croseión d el D!sta·ito Juulcial üe Antinqtlin, quedó el Oirculo de 
Snnta l-f:1so de OSOs c.xprestUnEC.tc incaf¡x>!-AdO a esa nue-va tompten·· 
alón territorial <en el ml~mo oentld<· auto de 29 de novlrJnbrc ele 199!. 
1\fnglsl.rndo ponent~ doctor JOtge C•.rniio Lucn¡;Q4). Auto de evUslón. 
NU\'lRMBlU! 211 DE 1991. Dirit"" r.oUsió~- ac compstenc!". Juzgado& 
Sup•rloreo de Yarumal. ProceMdo (si : F.c'lua rd V:>.sCI> Duque. Delito: 
IIomicidio. M~t..~ ponente: Doetot Juan Manuel TOrres Frr.l'neda.. 
Fuente forrno.l: Dt cretn 2270 c.te UHt9 . . . . . . . . . . . . • . . . . 547 { 

PO~TE: TJ.T;:G!Il. OE: ARMAS. Secuoo.ol" legl.slativo en In r .. pr<.~ión punltJv" 
d•l tráfiCo do armaa. Soll tencla. d o ca:P.Cion. ~OVIEMIJRE 20 DE 1991. 
llo CMO, TIIbunsJ Superior de Orden Público. l'rocMftd<> (S) : Oéliar 
Au~nsto Basti<tas Men.O.ti y otro. t:elíf,n: In fraecióll al Decreto 18{) 
<k U~88. M~istr:.tdo wnent.e: Doctor Juan Manuel Torres Fresneda. 
F\lentt:o f•>rn·.al : .Artic:tlO 2266 de lOtu. . . . . . . . . . . . 652: 

FORTI: ILEOAL t>E: .1\ltMAS. cust.o<lln. En los Com~tndoa G•nernlee de 
Brigada est.A r.entrali~ada ln c.u:stodia. de ~~~ armas que soo objeto 
de éeeomiso. Auto de <.egund•. ínstane!a. NOV!lllMBRE zo DE- 19D!. 
Conjinna re~olucidn de aCt~.~adó1J. TtlbUnA.~ Superior de BacranquUia. · 
.Proee..<.M~o Csl: Crlatóbal !.<>&ano Rom•ro. J l'e7. !'rimero de Inscriminal 
Delito: F::.lsedad en documen to. Nagi,strado POl\t!HLe: Doctor R.ttnrtlo 
Calvete Ran~•l. Fuente form3.1: ~cto 16$3 de 1919. . . . , . . . . . . . 513 

R!CURSC. JUEZ COMISIO,I\DO. An~ •' tunCion ttin comttlOn.'ldo, puede 
tnkrPvr.erse y sus~il tt\rt~ el recurs:> (en ~1 Htismo s~nt.ido aut.o de < 
27 de noviembre de L991, l\•Ulg1shado poor.1:te ductor J'oJ·ge Caneñn 
Luenga..). Auto de ca•aciún. NOVIEMJIRE ~O DE 1001. No r e;>or.e 
a~1to. TtihllllUl Superior de M•d•llin. l'roc~aado C•l : lván Da.rio Es· 
pinooa. M<lgtsRado pone.nte : Doc'.o< Gustavo Oán.-6 Velllsquez. Fuont.e 
formal: AtiJculo 196 de l Código dr. l'roeedimtento Penal. . . . . . . . . . 581 

IMPUT.\BILIOAD. Embriagu~. 1\"o siempre que el individuo act(oo bAjo lo• 
electos del nlr.ohol. cu.reee ele conr.it"ncf&. s \'olun t.a.d de realizar el 
t.tpo obJeto del deUto, Sentencia do eas:\eión. NOVll!liO!RE 31 DE 1991. 
No c-u«a.. Tribunal Supl!l:'ior de T:Jnja. PrcOidtsnQO (sj: Juno Roberto 
Nlfio l\1ar',in. D•Uto: Ho:nield:O. MsglstrSdo ponente: Doctor Jorge 
Co.rreiio Luengas. Fuente tor:na.i : Ar..ieulo 31 del Códlgo Pen3l. 584 

DERECHO OE DEFENSA. INDA.GACION PRF.!LU fiNAR. Lo. a.uscncío. del 
p rocurador j udictal en la r:t,.,pa de !ndaga~ión prellnlinar , cuando i!.&t 
t"'..nrnprueba qu~ de eual<i,nier otr:l m anr.Tl\ la~ g:or·antJH.3 cnnzst.ttueio
mlles htln siao tuteladt•ti. 1\t:tr:i. f.iUe ol falla.dnr sopese la. dccla.radón 

__ .. __ . -- ·· ____ .... 
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de a.cuel'd!> can l;.\.s reglas de ~ sanat crit.ica.. Sen1.Cl'JC1a de caatiCi6n. 
NOVIEMilRE 2G DE 1991. /lo =a. Tribunal I!Upcrior de Montería. 
Pr<:>oosado !•) : Alejandro T"-<uer Parr~ y otros. Oelt-,o : Secuost•'O Ex
torsil•o. Msgislrado ponente: Doctor J c>rge Enrlqu~ Vn.leuciiL M:~,rtin"'· 
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F\ler,te !ormal: Arlíeulo S52 del Códi¡¡n de Proeed.lmleuw Penal i>89 

REVISIO~. PRI.."EBA. Naturnleza.. La• prucb"" que se preeenton o que de
bau surUr.;e durante e.l tr.-.uJiíe de la re;·!t;lón , deben tener a1 menos 
la virtud de prc•entar 1~> vcrdnd de lo acon tecido. rtistlnW. d e aquena 
decla.r:;:ldQ en lo. sentnnci3 objeto d~ Jtnpngnuctón. Auto de rc"ñaióu. 
NOVIF:MBRE 27 DE l99L Rec/atur demanda rie revtsió!l. Tribmlnl 
Superior d• llO!fOtá. Proce:r,ul~ (sl : Alnc!.!no 0::1"!>~ Moren <>. IJellfl>: 
~·aLs'='d::\d en ..Jocumcntos. :Magistr;.~.do ponente : Doctor On5:.íl'VO 06m~1! 
Vel~•quez. Fuente formal: Articulo n~ del Códil(.<i d e PrOC<!dlmiento 
P,n,.l. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601 

REVISION. J URlSDICCIO!I DE ADUANAS. Coro<> ao cl!aünó el carActcr d A 
hecho puuJble " l:ls couducl.u.O'\ LipifiCHdu en @1 E ... •d.a.tnto Penal AdUA· 
nt!la. ~11. C~rlc pet·diú eomp<Jtenc: la. pnr1'. d~s-ntar el reeur,;n de revisión. 
Scntenclt~. de revisión. NOVI.I!:IIIIBRE 29 DE 1991. S" ab•t!cnc <i6 desatar 
tl f"f>.CUTSI). Tribu.na! Suputnr de Adnano.s. Procesado (s) : A1Vn.!'o En
rique Rl:icó.n l:l!.lam:>nca. DelliQ: cont.rnbandn. !da~ti•lr<oido punt:~lte : 
Doctor Jttnn :l.IA.nuel Tc>rrea Fre•neiln,. Fncnte to=al: Decreto 17b0 
do 1991. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606 

CONFESION, PIU!'al. Lo. simnlto.r.eldnd eo ll\ roopcro.aon con la lu•tic!a, 
permit$ otoc~l\-1' el beneficio a. un nümero pluro.l Ce p~oce&Rdos. Sen .. 

"ttnctR de easaelón. mcreMBnE 3 DE 1901. eo, .. p<~rclalmenJe. Tn
bnnnJ S••pcrior d& Cali. Proct~~aclo (s i: José Je.sUs IVtc~h-e Muño-a y 
otro. Delito: Ser.ue•tro •xtorijlvo. MaRiatrado pon«> le: DOOt<>r Ooll
llerllUI Du.quc RWz. P't:•utc 1ormal: Artículo 3D! del Código <1• l'ro-
cedi!nhmto Perial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GlO 

REFORMATIO lN PEJUS. Opor tunldll<i. COSA JU:Z.O/\DA. La. oplicación <.lel 
a.rtieulo 31 de la Con6t1tución NR.cinn:tl no puede estnr supt:\.litada n 
l'tUe el pr•)e~so resoccti~o todavta. .se encuentr~ en t.ráml;c. Auto de 
única n:.~DJlci~. niCIEMHRE 3 DE 1~01. No IniCia t :>v• stfg«ción. C"..orte 
Suprema de Iuatiei~. Proe-clo ( s): Armando Verg.ara Clirdena.; y 
Lillo C~ar Gon•álc< V .. Mr,gberados del Tribunal Su~crlor de Sínce-
I~Jo. Delito: .t'r evarica.to. M•yl~t•·IJ.do po!>en-:.e: Doctor Gustavo Qómoo 
VeláE<¡u~ >'uente torm;U; Art!eulo 31 de l.1t. Co::~.•tituclón NQ.c>onAl. 619 

PERJUICIO.S, l'REVARICATO. No M jurídico eonrundir o ldentll;~,.r loa 
¡)frjuteios derh-a.dos de un pnvarit.•s-t.o. r-..on lol ca.us;ndos con tl hedJO 
punible dr.ntr() de cuyo proceUJHtP.nto f.e pm<!ujo la dc<"J:rión w~nt .. 
llestamente ile~al. Sentencln, de segunda in• tanola.. DIC O:),mRE • 
DE 1991. Jl1odtfíc;a .:tc.nt~mcia crmd.enatoria. Tribunal S\lpr.rior d.u PA.sto. 
P~do (a) : AJVDZO L;,,nreRno Gámer. I..un:J.. J"Ut'Z Vehtl.l.Wi." de Ins
r.ñminal. .DeUto : Prt\'aric:.t.t.o. Mag!&tra.do ponente: Doctor Guillermo 
Duyue R uiz. F uente formal: A1-tículo 33 del Cúdigo de Proee(l trniento 
Penal •. . .... . . . ........... .. .... . ........ . ... . ... . . 62>2 
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ñ.l.JTO INHlBITOlUO. J<l au!-o inhibitorio tlene unft cjecut.orta puramente 
ror1nal. Auto de única in.<l.átlci~>. DICI'E::IIIDRE G DE 1991. No rtvoca 
"' aálo. C-orte SUpr•ma de Jus~lr.t.'\. P~ado la;: Oene::<>l José Gui
llermo :Medlnn Sánche• . .Oirccl•Jt de la l'olict• Nacional. Mao:i.Uado 
pon~ntu : Dn~t.(Jr ou~tC\\'(1 G óm~:c:; VeU.scp ez. Fuente formal~ Art.i.c:ulo 
352 dd CódiGO du l'toeedlrniento Peunl. . . . . . . . . • . . . . . . 83il 

P'i::Cii.ILADO. lleeu&st re. EA innc¡;able la di$pOnibllldM jur(diea de los bien.,.; 
que o.pret.ende un Juez comisionado para secuesl.rur bienes embar
gado• y entrcgarlo.s al ser.nestre o deprn;!t:.rio. Auto de seguuda. lnat,.n 
eia. D! CIEMDRE 11 DE 1001. Conti:Jmc r.solur.lon acuaaloritt. Tribunal 
Supenor de So.ntaf6 de BC>~ot!l.. Pl'()c..aado is): !>lo boro G• m • Oómez de 
Rul:. Juez Quinto Civil Municipal. Delito: F AI$eda<l y peculado. M.'\
&iatrado POn• nt.e: DMtor Didimo Páez Vclan dia. Fuente formal : Al-
t~ l~ del COOJ¡¡o P enal. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ~33 

ElvlFLtADC OFICIAL. COmo rr.r.om endaciót> p~tlea para e l man eJo Judi
cial del concepto .EMPL&.~OO OFICIAL <¡ue utllizn ol Cl>dlgo Penal. 
la Sala. Indica la ncccsida<l de lnve•!Jgar la nMur,.lt za jutidica de lo 
antlclad en la. cuiU prestó ·~• « =vi<:!<>< el !lilldic:tdo. ~ntenclo ~ 
etsac16r •. DICI EMBRE 12 DE !VQ1 Casa. Trll>unnl Superior de Bogotá. 
J>rocehndo (a) : Carlos Arturo Rendón A!varer.. De Uro: Thlsedod en 
cloeum• n to y pecu lado. Mngm :'<l.do ¡x¡ue11le: Doctor Riea«<o C.Uvct.. 
R<>n s&L FllOnte tormal: Ari·Í C\.Ú() 63 ~~l C;digo Penal. . . • . . . . . . • . . 639 

Sí!rnTZNCJA. Error a rltmétko. Lo. corrección de !a senl.encia llOf ert<lr 
arttmeu~o no puedr. moctttiear, alter::tr o ::eformar 10 que 1Ue mnterja 
de debate y decl$ión. Auto de ti:lico. tnat• ncla. DICIBII.!Eill.E 13 DE 1991. 
Nf,ga corrección de hz •<»Jenc!a ron<ficlonat ProcesadO ls}: Mam 
Enrique .f'en~gos Portela y otros . Delito: P eculado y falsedad. M&eís
tl'a<to ponen te : Doctor JOrge Cl\r.re ilo Luengos. Fu en~ formal : !Ir-

' t leuJo 216 del Código de Proeediuttettti'l 'Petl9.t . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656 

' 

( 

{ 

' 



) 

·-----
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F$tt c-ll'f" se l6rcW\O de 1moti.ma t:l\ Jo. t.111orttJ 
•'PAII\ LA i.l3U.r!f:'' tn ~: ru;: .SI jliVD ~ 1:1~). 
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